
Otros puntos importantes 

11R-2,:zlpratyst6n .• U.~ el6clrtcoe .._queril:a 
o pennitlda. par ..aa norma • coneideren acepta~ 
eolo at IIOf'l certl'k.ldoa por r.1 autortcUdea 
cornpetentta (DON) o por laa org,~nlsmot de 
eertlflc:KI6n .crecUtaclo.CAHCE)In • pala conforme • lo- poi .. LAy .. -.....1. y NonnollzocJOn. 

1104.-IDJ11Jtslén y U!KI di 'PI Eqylpo!,• U. equipoe 

o.rtlflcadoe o -~ dllben uune o mta1aru de 
acu.do con lee lnlbUcdonrta Incluidas en Ll 
ltlq&MU o certlfluclo. 

:--""'---

Navegando 01 ID Norfflll 

~ exlelen lnt~ $Suutob.-·---•...,
A.· OCNERALIOADI!S 
B.· DEFINICIONES 
C.· PRUEBA DE FABRICA 

La numeracJ6n de artlculoe 1'10 - OOf1MCUÜWII 

310,312,l2D,l21,l2 •• 330.335 

,....--

Navegando en la Norma 

""''"'*"' En...,.._ __ ,_ ......... --
1• ( ll:t.JL )VI 

• 
Stcdgma pmlldp 
310-11.._• · · en321-31(nD .......... 

normo) _..._ 

~--

.... 

Navegando en la Norma 

- c•p~u~oe 

- Attlculae ---_,_ 
-Sub-iociooo 

:-------

c•p~u~o 3 
Altlculo:UO 
Seccl6n 330-24 
I•Kb),(c),(d) 
(1),(2),(3) 

Navegando en la Norma 

Illllu: 
E.._ ,.,........ .., .. pMe ~ y ..._. .. __ .. ____ (Mr' 

1 1 -· ctpllolo 10). 
l'lgup• y QIMgmy¡ 

Eldn rurner8dolen .. ~ lnfertat,., udlzln el rniMia _ .. ____ (1lor 

1 1 - .... --Figuro No. 1 .. 515.2). 

:--"'--

CApitulo 1 Al1 O • Lo "Tradicional" 

Capllulo 1.~ep=,e'c'= 1111 GeMnll!a 
100. (210) o.r ....... a.n..lle 

- (2110) .. 321,3G,3oii,..O '117 • 
110. Roquloloo 

·' . -

•' 

:¡ 

'1 



Loa 8 Tituloa 

3. Atftrtnclll 

• NC:M-EM-002.SCFI-Conducta<w. (-) 
• NCJM.003-SCFI- Aplnda. MctrodolnMta,. 

yot ... 

• NCM-40&-SCFI-slol. gro!. -· ( ......... _.-·Ole). 
• NOU-024-SCA-Ic4cwu · • • comercial. 

• N.Ot-8-208 Tuboe candud-Upo peudo. ·-· 
~--

13 

Loa 8 Tituloa 

""Conftnklq. 14 CapMuloe IObre 
-.(f131pog1Mo) 

I.IDIIIIJ 
5.1- Reúllenda de alelamiento. 
5.2· R_.,encil de tleml. 

?7-~do---?7 

=------

Loa 8 Tituloa 

M. 511 ._ • owww.,WJI6n ~ ,.,...,.. 
de10Golftllll.-::-..·• ... ,...... . .......... ~ .... ,c.... ---Piallca· .... , ~-c..., ...... C:..yO... 
C....--c:a..·T-· .... dtaa... 
~ ............ ca.. ......... . 
...... ...... • E..-.yO....C....o---

15 

..._. ~- ....... ~. a.....-............... ,c:...~-......... ,~ ................ ,-...... ..... . , ..... ,........~.-... ....... ~ 
,.._ . ......_,~ ...... c...- . ...... a. ....... .__., ____ ,..... 

,, ---

Loa 8 Tituloa 

3. RtftrtoCU ¡---. 
· N.Ot-8-208 T'*- oandwl·llpo WL ' at. 
• NMX-11-ZIO T- condul tipo lgoro. 

-NMX.J-10 ~-
-~~ T...aor-mn? ' . 
-NMX.J.Nol ~do-

14 

Loa 8 Tltuloa 

t. YIA!IInsle 

La '*--do~doen.gle 
E- doto SI!. 
~~de •IF '': CUVII)Of ... pn>ll-• 

par S.!., a.rtllcM .. 'h '*"'* ..: 
----lugonodo 
conc-..:ldn púbko y do.,.. doto KW. 

Loa 8 Tltuloa 

r. Co!ts9'frde sgg nprmg n=rttts 

.. "b?'SO 
• CONDEC-IIZ C6dlgo- do c..-

1112 . 

-.---

'"' 

\._. 



Los Transitorios 

.ed..allm· Vigencia-11 de Octubre dt , .. 

.kasmslg. Capilulo 8. (alumtndo pUblico) 6 meut 
- ... 15 .. Oduln .. 191M. (15 .. Abnl .. ,_¡ 

IltS!m· Su apUcacl6n •• lOto para: 
• N~ PfO't'eCia. 
• Nuevas lnatalackxlea 

• ArnpUcionee a la elrialentft 

~--

Transitorios 

.IIIIR..La-..... Ido por .. ·---·praduct ... ~y 
~. prenleclmbr81aa ~ 
d&adae en la t'IOI1M de in-'•' · --. 

.ll.llllmQ.U certil1caci6n cbda en 18 nonNI, -··---y~-~c-n-te'' ~ 
Integral de la lnslaiKI6n eledrfcll .... ap8cable • 
5*tJr de Julio 1• de 1• 

'2.1 :-----

Definiciones importantes 

Cttt" :t · -di cwm ,, '• kWI o pertld8e 
..,.,. 'rtn ,...,. ' ...._omn¡¡o• .... 

que aplde .. ~ OGI$' ... O el Otplllmo de 
~ .. , ........ 

con 11 _., de ~ 111 QAilfD¡¡¡¡IIiad aan ._ ,..._ 

- -...a(NOM) yla --PNlQ -·-... ,...._ • .,. ... ,..., .. ,, •• p 2" 1: 

~--

Los Transitorios 

!:lillla· No opdu a:. 
~¡, ··w~ 

• o .., pniii*O de Q)hatl :' ~ 1 

~- ...... obllgaelon do: 
UIIIU ~ y equipal que cumplen con ... ---.--y-

:""'*"'--
20 

Definiciones importantes 

AA!Q''t·~-·--par 
a.~ oamrJC dw (OON) o por IDI 
oogw..,._de~(ANC!) .... a , ... 
pala c:anlonM 1 11 L.ay de ~1.1 y Non 7 , L 

22 
~·---

Deflnlciona importantes 

• MIIYIII-· au. par..,. rrww ..... •===== camo...._...,. ..... ,,.. po ;S •~ • __ ......._ •. 
an.dD oomo .._ 11111: 

- NOM.QB.SCFI. 

- NOM- QU.SCFI. 
- NOMo0150-SCF~I994 
Ea nw. ..,.._lndulr un ..a.tde~ 

:-""--
24 



Otros puntos importantes 

11Hz:Aproblc!6n,. La. produdoe el6ctricoe req~ 
o permrt~ por ftla notm11 • ~n ecep~a~ 
IOkl s.t 10ft certlflcaGoa por laa aUiortcladea 
compet1nt.. (DGNI o por loe orpnlunoa a 
clftlflc:.KI6n Krldlladoa(ANCa)ln el ,_,. oonfonne • 
lo cUilpualo por le ley' de ~la y Nonnall.zeel6n. 

11N..tnJtaf.tc!6o y UIO dt fol Equ!DOI.• loe equi~ 
~ o etiqu.ladol deben uuru o l...a.lerw de 
acuerdo oon In lnstrvc:clonel lncluks.. en la 
etlqu.U o certtncado. 

:--"---

Navegando m 111 NomuJ 

Adlm*a aislen 1nte1 · Sub--no•• oon -
A.· GENERALIDAOI!S 
B.· 'OEFINJCIONES 
C.· PRUEBA CE FÁIIRICA 
La m.unerad6n de lf11cu.._ no • oonsec::uUva 
310,312,320,321,324,330,335 

Navegando en la Norma 

8tll SHMb!le En...,.. __ • __ , ___ .. 
,. ( D:1.IL ) "' 

• 
ltsslonu ...... 
310.11 ,., •• 1 1 .nl21-31 <- ......... 

nonno) --

~--

) 

Navegando en la Norma 

- Cipiluloe 
- Artlculae ---_,_. 
- Su~Hnc:iooe 

Cipllulo 3 
Articulo 330 
Secc:l6n 330-24 
l•l(b),(c),(d) 
(1),(21.(3) 

Navegando en la Norma 

IIJIIU: e-.....-··--,-• --do---loo , w(llor 1 1 ... Qplulo 10). 
ll!pma y Qltpqmll E---·--.,..-........ .....,.. de nu::cacl6i: que ._ , =· (tWr 

....... -... ~ --Figuro No. 1 do 515.2). 

'2.e 

CApitulo 1 Al10- Lo "Tradicional• 

cap~~u~o t.-'" r , , .. a. ..... 
100 • (2SG) DIA**"* a........ 

- (2501 .. 328.)42,3411,440 '517 • 
110 • R'qlt'cs 

:--"--



CApitulo 1 Al 1 O - Lo "Tradicional" 

~---

lnt1' 1 1 

... 

210·~-
220 • CaJculo citcuila. 

alimentador• 

240 - Prottctón contra IIOtwe ·-· 210 • Puesta 1 IMtml 
280 • Ap,iltllnayo~ 

31 

CApitulo 1 Al10- Lo "Tradicional" 

Clipltulo 4 • Equipos de UIO gener'8l 

•10 • Lumlrwtoe, equlpae de llklmbrado 
.UO • Molana, drcultaa pena rnaeor. 
""'· Equ'- do AlA y,.,__ 
ua • Tran.rom , H 
dO - Capacltoraa 

~--

.'- · ·· • CApitulo 1 Al1 O- Lo "Tradicional" 

Capllulo 1 • l!qulpoo F ·---.,, __ 
Ga-'cOd 5 u 
110 ·l!qulpoo do.._ X ----.... S-f"'aoo"""_•_ 

..---

Cápilulo 1 Al/O- Lo "T,IIIiiciollol" 

ap«uto a • IIMOdoa c111 lni&.I&Ki6ft 

100. ChuOial ,.,. cMIH 
311-~do--"tH' 

13-~....-upoAC 

~-C.....pen~m: ,.,.tipoS! 

XI·Ductoo-

:--'"' __ _ 
m. Oobinol•. -l•opodo poro __ , 
3al - Tableroe cM dllb1bud6n 

CApitulo 1 Al10- Lo "Tradicional" 

c.petu~o 1. ~ npoc',.... 
100-~~IR¡OIOI 

102-~-· 111-Hongorwdo-
lt,.Qml! .... y .... de .... 

111· ~cloconc-ocl6n ,.-.. 
130·E-do-yTV. 
111 • Ve~~icu~m; de r..:r.o ---

:--·-- 34 

CApitulo 1 Al1 O - Lo "Tradicional" 

, apltuio 7 • CUII S ' •• • 5 'eh" niD.-. W:l\illl''flilda 
'7QI.F...-de ..... li ... = , 
7211-a...-y_do_doiOY 

"'. ~ -lllln 61*-

.---



Cépitulo 1 Al10. Lo "Tradicional" 

ctpltulo 8 -.liatemu cM comunluclón 
800 ·Circuitos de comunlc.lclon 

110 • Ecru;po. de ..tia y T.V. 

820 • Anlenea de T.V. com~ 

=-------

Segunda Parta • (Nueva) 

c.tplluiOZI·u-
c¡plhdo 22 · Une.1 Ñnll 
ctpftulo D · Unen IUtlt.,.anua 
c.tpllulo ZA • S..llo--

Referencias a otras NOM 
Unlqnmento• 

?)1 

, ~·c:.ndoanoCco; 1 1) 

O NC'!If-«<lriQ!It 0 e odw& 1 h • Y olrol; 

. •*'•-.:= *'*'' , m 
• ...... 1 =,.,., 
· c:.ewc~o-m 

~--
4-1 

Ci'lpltulo 1 Al1 O· Lo "Tradicional• 

~•- --...-o·c-, 
• un mMUIII de lllumlndD 
(AIIrl ,_, 

c.t-IO·T-
• Canduclane en tubo candul 
· OII:•..U• de 001 hctCIII• 

:------

NOM-001-SEMP-1994 

Tro••aorto IWpCimo 
DlbidDI ~ 

-~ NOM do pnllbiD 
-Laboialulw ~ 
- Ñ>i S ... lloo 1*8 
~ 

:------

OFICIO CIRCULAR 411 

• OFICIO CIRCULAR SE 30 JUN 1005 
• USTAOOOEPROOUCTOS 

EXIGIBLES EN PRIMERA ETAPA 
• UNICAMENTE PARA LOS 

PRODUCTOS ENUNCIADOS EN EL 
USTAOO 

• FECHA POSTERIOR SE 
INCORPORAN OTROS PROOUCTOS 

.--- 42. 

11 



' .. 

Productos certificables 

Acuerdo SI!. DGN, ANCI 

SE tn JuniO 21.1111 emtlt Orldo·Circu&.r 
Nt.CX..J-118-154-ANCE· XRJI OIU., Poe1e y Sub.E&I. 
hNX-J..285-1~E·Xflt. ~. OlU. SubtiiM'. 

NMX...J4l2·191M-AHCE-Conductoret CU. Ouro. 
r-NX..J4:)8..1994-ANCE-<:onduct. Aialmi-Termpla&l 

NMX-J.Q10-1993-SCF1-Conduct. Aialmi-Termplaal. 

:-'"---

NMX-J-508-1994-ANCE 
Artefactos Eléctricos 

In~ (YW DlfH:IOn)--Bciii:Ne 
~ .. .,.... 
e 4Ctliidoinde~ 

4.3 

41 Segu~ ;ti .._ ~Tomn 
de c::.arn.ra Ull-·n "'ort.~ra 
R~ t1D0 EdtD'I -Patt:IIM!pera ~ \ 
Ulm~rn F~ T~o~Du..,_ 

~rtadcnl 011111 ~ 
A~ T~ Eats 181bi-
Coilbutsdo:• 011 L~ Umlll, 
de N.._ y O. PrllliOn--lnt.n\1-- de 
Prami!Ad---U~ -T--

::-""--

---

Preguntas? 

'Un momentito', 
por favor 

45 

4'1 

Productos certificables 

NMX.J.012-1~-Conduct. c:-.co11. Conolr. 
NMX~1811-SCFI-Conduct.CU. S..-.. 
NMX.J-0111-I~E- Condud ~ ACSA. 
t&CC~1-7..scF1- Cotdon Plu. U. Rucio. 
f\MX.........soe-1884-ANCE· Art.t-=toe mktrkoa (7?) 

(1 NMX do ANCE, · 3 NMX do SECOFI) 

::--·---

~MX-J-508-1994-ANCE 
4rte(actns Eléctrica• 

Allcano•IDI...--~"*'-no..--...
dt.,....W.,.a.a. 
Tlrntww. =••-y zum' ' w 

•. Traallfonnadcw• dc•r•Uc:oe 
0111 

2 w de gllll 

~de ICb ... U:W. 
~-, ..... _ ...... 

:-----
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\ 
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FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVIS!ON DE EDUCACION CONTINUA 

C U R S O S A B 1 E R T O S 
NUEVA NORMA OFICIAL MEXICANA PARA INSTALACIONES 

ELECTRICAS NOM 001 - SEMMP -

CAPITULOS 5 AMBIENTES ESPECIALES. 

ING. MARIO ANTONIO MACIAS HERRERA 

.. : · 'l ,~.td: r-..1-:ee~ 

· '· · :r···n 111 ~(; 



• 

..#6a"'"' A/¡/~ --~bac.<a..;. ..%"&--,..e.-tz. 
~ji~ 

1 

CAPITULO 5 AMBIENTES ESPECIALES 

500 L;jGARES CLASIFICADOS COMO PELIGROSOS 
501 LUG.:-RES CLASE 1 
502 LUGARES CLASE 11 
503 LUGARES CLASE 111 
504 SISTEMAS INTRINSECAMENTE SEGUROS 
510 LUGARES CLASIFICADOS COMO PELIGROSOS· ES?ECIFICOS. 
511 COCHERAS DE SERVICÍO DE REPARACION 'f ALMACENAMIENTO 
513 HANGARES DE AVIACION 
514 SURTIDORES (DISPENSARIOS¡ Y ESTACIONES DE SERVICIO Y AUTOCONSUMO. 
515 PlANTAS DE ALM.:-CENAMIENTO 
516 PROCESOS DE ACASADO 

17 INSTALACIONES EN LUGARES DE CUIDADOS DE LA SALUD 
518 LUGARES DE CONCENTRACION PUBLICA 
520 AREAS DE AUDIENCIA EN TEATROS. CINES ESTUDIOS DE TELEVISION Y LUGARES 

SIMILARES. 
530 ESTUDIOS DE CINE. TELEVISION Y LUGARES SIMILARES. 
540 PROYECTORES DE CINE 
545 INMUEBLES PREFABRICADOS 
54 7 CONSTRUCCIONES AGRICOLAS 
550 VIVIENDAS MOVILES Y SUS ESTACIONAMIENTOS 
551 VEHICULOS DE RECREO Y SUS ESTACIONAMIENTOS 
553 CONSTRUCCIONES FLOTANTES 
555 MARINAS Y MUELLES 

1 

. . 



~REAS DE CUIDADO CRITICO 

LOCALIZACION ~N CAMA DE PACIENTE A LOCALIZACION EN CANA DE PACIENTE B 

l-
~Q ~1,_,, '~~ e ~ ~~ ~~ •• ' w 

... 

k:;:, CTO ~- CTO DE DE 
EMERGENCIA EMERGENCIA 

CIRCUITO 
C IRCUITD NORMAL 
NORMAL 1Y~ ... 
1~ ~ 

1 IML•I 1 1 liML·2 1 1 L.·l 
1 

517-19 "2 



• 

.Ag"'"" A,..¡¿"~ ...,-/6ac«.t.;. ~~a 
.%.?~"' 

1 

SISTEMA ELECTRICO ?ARA HOSPITALES GRANDES 

FUeNTES NORMALES FUENTES NORMALES 
' .. J.,~ 

l ' .l l_· 
• .. 

CARGA NO ESENCIALES 
-¡-

..... _, .. _.) 

TRANSFORMADOR 

FUENTE ALTERNA 

CJ PROTECCION DE SOBRECORR. 
tf) EQUIPO DE TRANSFERENCIA 

SISTEMA ELECTRICO ESENCIA'. 
GENERADOR 
ENTRADA DE SERVICIO 

SERV. CON DOBLE ALIM. 
CON UNA NORMALMENTE 
ABIERTA 

~EQUIPO DE TRANSFERENCIA CON ACCION RETARDADA 

~MEDIO DE DESCONEXION MANUAL 

517-JD (1) 



,. 

..415~ Au"~ .J6~ Jf!&'Y'~ 
.9'~~. 

1 

SISTEMA ELECTRICO PARA HOSPITALES PEQUEÑOS, SANATORIOS 
PARTICULARES PEQUEÑOS Y RESIDENCIAS ·DE INTERNOS 

(CON UN SOLO EQUIPO DE TRANSFERENCIA) 
FUENTE NORMAL 

CARGAS NO ESENCIALES 

FUENTE ALTERNA y 
1 

SISTEMA ELECTRICO ESENCIAL 
(150 KVA O MENOS) 

517-30, 517-41 

CDC ENTRADA DE SERVICIO 
CJ PROTECCION DE SOBRECORRIENTE 
~ EQUIPO DE TRANSFERENCIA 

._. . • ' TRANSFORMADOR 
r • • • ' 

Ci) GENERADOR 

. .. 

.. 



• 

~a"""' .Ad~ .//6aa(z.L ~v~ 
.90p~U.....:o 

1 

CONEX!ON T!P!CA PARA UN O!MMER Tl?O AUTOBANSFORMADOR 

520-25 

AUTOTRANSFORMADOR 

CONTACTO 
MOVIBLE 

127/220 V. 
BUS DE 3 HILOS 

S 

.. 

• 



.. 

520-44 

ESTR!BO DEL 
SOPORTE DE 
LA LAMPARA 

17.8 cm 

\ 

AJUSTE DE 
!NCL[~AC !O 

520-43 

T 20.32cm .1 

1.10_?ºº-ºº* 
,t 

ESPACIAMINTO DE LUCES 
15.3 cm 

L[ NEA DE 
P!SO 



• 

Jita~ .. /bn~ ~cu:«z.;. ~~ 
g~ 

EJEMPLO DE EMPALME 

520-69 

• 



..#ba~ A,w-~ ..,-/6auet.J. 36'&'lo"~ 

T~ANSFORMADOR 
DE 

LA CIA SUMINISTRA DORA 

' 

§,:;p~..-6-t:> 
1 

l ...... + • J 
-~ ... ... 

~ 

EL CONDUCTOR 

- EQUIPO SI COR 
DEBE SER DE C 

DE TíERRA DEL 
RE S~BTERRANEO 
OBRE Y DE LA SERVIC 10 \ MISMA SECCION QUE LOS CONO. DEL 

NO SE . 
REQUIERE 

CIRCUITO 

N 
)--·1 a 

M"' 
~ 4J l) 

r- :.-._ -~ 
-~-

,--. --e "r- ALIMENTACI 
- DE GANA 

ON AL EDIFICIO 
DO 

N a 

H 

/ 
v~~fr~ 

t 
DESCONECTAOOR 

PARA 
EL EDIEICIO DE 

GANADO 

-'-...- •- ELECTRODO DE 
TIERRA 

547 

8 



• 

~---'\ 

..46~ A.u"~ ..46~ Jff~ 

.9'~ 
1 

TAMA~O M!N!MO DEL ALIMENTADOR 

16 000 VA 
CADA LOCAL 

EQUIPO DE 
SERVICIO 

o 
¡'' 

550-5 

.. 

TABLERO -

6 • Mili. 

CASA 
MOVIL "'-

'---- CORDON DE 6.4 • A -·--...J 
11.13 • 

550-51b); 55o-5td) 

•• 

o 
100 A .'1!N!MO 

• 

r 



..#6cv.x> ~ ./16ac«z.J. Jff~ 

.9"~ 

CASA MOV!L 

, 
./ MED!DOR 

.rEOU!PO DE 
~/ SUM!N!STRO 

(_ 

COrlOON DE 
SUMINISTRO 

;' í o o o 
' 

SERVICIOS 

AL!HENTAOOR 

o 

TABL~RO 

CONTACTO CON CONEX!ON A TIERRA 
127/220 V, 50 A, JF, 4H 

SSO.Sidl 

o o 

550-23 (a) 



20 i\i'-1P • 

30 .\MP 

SO AMP 

CONT.\CTO 

~ . w 
127 '1 
2 F 
3 H 

TE~MINAL DE TI~~R,\ 

~ 
V 

R 
\(_!) 

CLAVIJA 
1 2 7 '1 , 20 AMP 
2 F, 3 H, TERNIMAL DE TIERRA 

127 V, 15 AMP 
2 F, 3 H, TERMINAL DE TIERRA 

127 V, 2 F, 3 H, TERMINAL DE TIERRA 

@ . w @ y 

w 
..... __ 

127/220 V, 3 F, 4 H,· TERMINAL DE TIERRA 

551-46(c) 

CONTACTO PARA ALIMENTAR 
VEHICULOS DE RECREO CON 
INTERRUPTOR CONTRA FALLA 
A TIERRA DE 20 AMP. 127 V. 

551-52 

.11 
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FACULTAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

NUEVA ~ORMA OFICIAL MEXICANA PARA INSTALACIONES ELECTRICAS 

CAPITULO 6 EQUIPOS ESPECIALES 

I~G. MARCO ANTONIO MACIAS 
HERRERA 

Polocio de llinerúl Colle do Tocubo 5 Prim• pioo Oolog. Cululltámac 010110 lláico. D.F. APDO. Poololll-2215 
Telilonot: 512.fi55 512-5121 521·7335 521·1117 Fu 510G73 521-4GZOAI.21 



• 

~ 16a.t"& ~ 'Ó,-zl'co~ ~16aaM jff~ 

.7~eA~ 
~onna Oficial ~OM-001-SEMP-1994 

CAPITULO 6 EQUIPOS ESPECIALES 

600 ;."JL;NCIOS LUMINOSOS Y .:u.;MSRAOO DE ?EA'~CE 
504 SIS7":0MA3 CE .:L,;·~SRADO P'<EF~SRICADOS 
605 .:.RT'CJLCS CE OFiCINA ¡R:O!.J'.CION,:.QO CON -"CCESORIOS DE ALUMBRADO Y MUROS 

cR:FASRic;.oos¡ 
610 GRLAS Y POLIC~STOS 
620 ~SCENSORES MONTAPLATOS. ESC.4.LERAS MECANICAS Y PASILLOS MOVILES 
630 SOLDADORAS E!..ECTRIC-"S 
540 GRAB-"DORAS DE SONIDO Y EQUIPOS SIMILARES 
645 EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS Y COMPUTO ELECTRONICO. 
650 CRGANOS TUBULARES 
660 EQUIPOS DE RAYOS X 
665 EQUIPOS DE CALEFACCION POR INDUCCION Y POR PERDIDAS DIELECTRICAS 
666 CELDAS ELECTROLIT!CAS 
669 GALVANOPLASTIA 
670 MAQUINARIA INDUSTRIAL. 
675 MAQUI NAS DE RIEGO OPERADAS O CONTROLADAS ELECTRICAMENTE. 
660 PISCINAS. FUENTES E INSTALACIONES SIMILARES 
665 SISTEMAS ELECTRICOS INTEGRADOS 
690 SiSTEMAS SOLARES FOTOVOL TAlCOS 

\ 

CAFETALES No. 1 AL TOS C.P.IM870 FAX 171·1-..7 



CANALIZACION PARA 
. SEÑALIZAC!Otl 

../~6CV'CQ . ./'6/l~ ~ac«z.;. Sf1~ 
9'~. 

EJEMPLO 600-2 (a) 

. FASE DE SERVICIO PERMANENTE 

IT'>,, 
'1 

~~::;::::~~~~~~~~::::::; 
CABLEADO INTERNO 

EJEMPLO 600-2(a) EXCEPCION 2 

EQUIPO DE SERVICIO Y 
INTERRUPTOR PARA 
DESCONEXION 

LOS MEDIOS DE 
DESCONEXION Y EL 
CONTROL PUEDEN 
UBICARSE DENTRO DE 
LA MISMA CUBIERTA. 
LOS MEDIOS DE DESC. 
DEBEN BLOQUIARSE EN 
LA POSICION DE 
ABIERTO • 

.., -



Jltrvco- , .. .:?5/l~ ~ac«z.;. $1~ 
..?--;?~ 

SITEMA FORMADO POR COMPONENTES QUE FUERON 
ENSAMBLADOS EN EL PROCESO DE FABRICAC!ON. 

604-2 

EJEMPLO DE CABLE CON CUBIERTA METALICA 
DE NO MAS DE 1.83 m DE LARGO, CONTENIENDO 
CONDUCTORES DE 12 AWG O MENORES PERMITIDO 
POR LA EXCEPCION 1. 

604-6 
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..J6a..-a• _,.¿_,,¿o-~ .. J'baaa.> ~~ 
9"~a--1U.,ro-

JN!DAD A PRUEBA DE AGUA CON INTERRUPTOR DE 
:ALLA A TIERRA (!CFT) CON PROTECC!ON AL NEUTRO 
ABIERTA. ESTA UNIDAD ESTA DISEÑADA PARA SU 
USO AL FINAL DE LA LINEA DE CORDON FLEXIBLE. 

600-9(a) 

.. -
ICFT INSTALADO DE FABRICA 

SE REQUIERE QUE UN !CFT SEA INSTALADO DE FABRICA 
EN LA CLAVIJA PARA SUMINISTRO DE ENERGIA CON 
COROON DE 30 cm. 

600-11 

l.f .. 
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..-/6a,r.r . '~/i/co~ .. 16ac~a.; .76'e,,-.e,a 
nACIA SUMINISTRO. 

CCi:IJUCTOR DE AL!M • 
. : ~i·1UN. 

620-14lal G20-14ibl 

r~~iü.~ Jó DEMANDA 
W'1UN 

MEDIO DE DESCGNEXION 

?ROTóCCION CONTRA 
SOBRECORRIENTE 

PROTECCION DEL 
CIRCUITO DERIVADO 
CONTRA FALLA A TIERRA. 

CvNDUCTOR DEL CIRCUITO 
DERIVADO PARA EL TRANS-
FORMADOR. 

TRANSFORMADOR 

' -
CONDUCTOR PARA EL 
CIRCUITO DERIVADO 
DE COiH r<OL. 

GABINETE DE 
CONTROL. 

CONDUCTORES DEL 
MOTOR 

Motor 

PROTECCION 
TERMICA. 

.sk 

0 

~ 

~Z: 

620-!4 

(M) --

Sec. 620-1 5 

F 

G 

Art. 430 
D 

Sf'C 620-1-1 

An. 450 

Se<:. 620-14 

Sec.620-13 

Sec.620-14 

Sec. 620-tJial 

.G 

Art. 430 
A ·e 

-· 

• 

S 
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g~~ 
1 

P"OTECCION CONTRA SOBRECORRIENT: CON 
300 % DE LA CORRIENTE A PLENA CARGA 
' UO•JIJ) 
• IJQ·HI•HDI ,'lEDIO DE 

CONDUCTOR 

• 6)0.31(1) 

I NTE.~RUPTOR Y 
. FUSIBLES 
• 6~32(•XOI 

630 

DESCONEXION 

SOLDADORA 
DE~ 

RESISTENCIA 
~-&--l 
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./~tV'CC' .. /6/lk~ vf6cu«z..¡_ ..%"~ 
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• 2•C·~:•J 
. • U0·22:1I(O) 

I.'ITó~;lUPiiJR Y 
FUSiBLES 
' tJO. 2Z(IXO) 

MEDIO DE 
DESCONEXION 

• 6»23 

MOTOR GENE;<ADOR 
SOLDADORA ELECTRICA. 

630 

CGCiOUCT·~.~ 
• 6»21(1) 

PROTECCION CONTRA SOBRECORRIENTE 
CON 200 % DE LA CORRIENTE A ~LENA CARGA 
• 240- 3(11:) . 
, e.» 12(1)1bl ONDUCTOR 

INTERRUPTOR Y 
FUSIBLES 
• 6» 12(11(D) 

TRANSFORMADOR DE AC 
Y RECTIFICADOR DE CD 
SOLDADORA DE ARCO 

630 

• UO·II¡¡J 

MEDIO DE DESCONEXION 
. •ao.·• 

o 
• 
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1 
1 

EQUIPO ELECTRONICO. 

MOTOR DEL 
AIRE ACOND. 

~ 

L-. 

~EDIO D~ DESCONEXIüN 
DE LA PUERTA DE SALICA. 

CUARTO DE PROCESAMIENTO DE DATOS. 
645-10 ' 

EQUIPO DE SERVICIO 
(OC?D). • 230·90 

CIRCUITO DERIVADO 
(OCPD) • JIO.I5(aJ 

• 31().15(1) 

GEC 
• 250·94 

CONECTOR APROBADO PARA LA GUIA DE METAL DEL 
PUENTE DE UNION (250-75) 

TUBO (300-10 Ex 3) 

1
- TERMINAL ECG • 

• 250·7~. ex. 4 

~ PROTECCION CONTRA 
~u ffiíl f'.-._SOBRECORRIENTE (OCPD) 

~··-L-. ............. ....., .. .¡,,~ -EQUIPO ELECTRONICO 
\ SENSIBLE 

. - SEPARADOR NO METALICO DEL TUBO 

.,. • 250·81 
• 250·75. ex . 
• 250·21(0) 
• 645·15 

1).¡5·15 • 384·20. ex. 

-~ 

' 
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CAJA 
REGisr;w 

' __,.._, PISO 

- .. 

& HACIA SERVICIO 

d 
( O TABLE'lO) 

TUS CONDUIT RIGIDO O 

--. 
-.-. 

-· - NO METALICO (6a0-25 ts) (7)), 

APARATO OE NICHO MOJADO. 

680 • 4 

TRANSFORMADOR DE DOS 
DEVANADOS CON NUCLEO 
METALICO 

' 

TUBO CONDUIT DE BRONCE O 
EQUIVALENTE O No· METALICO 
( 680-20 ( b) ) 

CONTACTOS 
ICFT 

INTERRUPTOR 
ICFT. 



:S iR,JC iU~A DE 
1 r<ANPOL i :¡. 

~ ¡¿,_,_,.,.,, . ·6/,/('/1<'0 .. /(. l'u¿.; %.,,..,.,....,_, 
S?'ji&"Uá'C' 

/\ 
SERVICIO AEREO '-,;--------

DESCENSO DE CONDUCTORES ~-~ 
1 

lii 
' 3 m --· jJ;f.....J 

n 
LJ 1 -

NO DESE HABER CONDUCTORES 
AEREOS INSTAL~DOS ARRI3A DE 

3 m DEL AREA HORIZONTAL DESDE 
EL INTERIOR DE LA PISCINA,SOBRE 
ESTRUCTURAS, eUESTO DE OBSERVACIO~ 
Y PLATAFORMA 

COLOCAR CONT. CON 
ERRUPTOR DE FALLA 
TIERRA 

NO COLOCAR CONT~ [] 
EN ESTA ZONA : :: 

' .. 
~3 m·t 3m- .. · 

¡¡..,....,._ -.--."" . .,.,.,.._--_--f';::::x::;:;-....!---....ll.-\: CONTACTO 1 NTER 1 OR 

.. ;~-_' ···_, -~=-~: _... ~~Lg~~g~ ~~N~~~C~~A '· . -:-, . ·. f-- 3 m -1 

6110·6(~); 6HO·III~HJI 
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Tabla 680-8.-Separación de conductores aéreos Excepción No 1 
' . . 

A Espactos hbres en cuaiQuter 
dtrecctón al niVel det agua. 
borde de la superflc1e del agua 
o base de la plataforma 

8 Espactos hbres en cualquter 
direcCión de la plataforma 

C Limfte t'tonzontal de espacro 
l!bre medido desde la pared 
.ntenor de la alberca 

CAfETAL& No.1 ALTOS 

T odoa loa demás 
conductores de 
suministro 
Tensión a tieml 

Suministro de 0-750 V a tierra. 0-15 kV Mayor de 15 a 50 kv 
soponado en y cableado junto a 
una estructura desnuda 
efectivamente conectada a !leml 
o con neuii'O efectivamente 
puesto a tierra 

55 m 76m e 2m 

4 3m 48m 5.5 m 

Este lim~o so debe extender at otro bordo de las ostr\Jcturae 
monc1onadae en ( 1) y (2) antenoreo pero no menor que 3.05 m 

C.P. CM870 TELS.I71-1t-17 171·1 .. 11 

11 

FAXI71·1W7 
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.;;; '_7 1 V 1 1' ~;..ot·f" 

EQUIPO DE 20 A O MENOS 
LOCALIZADO MINIMO A 4,8 m 
DESDE LA ORILLA DEL AGUA 
DE LA PISCINA 

CONTACTO DE -¡ 
20 A O MENOS 1 

CONDUCTOR DE COMUNICACION 
O SISTEMA DE ANTENA COMUNITARIA 

! 
3 m 

1 . ·------1f' ~ . ~ . ·- . ..:. --:. 

~ 
. :: --· ,. ~~ ... ~...::. ·,,",;'" .. ·--·-~ 

tiliU·Ii. ~::'1.:.! 

B 

1! 



-. 

..#6a,..a> J~dr:>n«;. >16aa~ ~~.--va 
~~'r? 

TRANPOLW. 

~CAJA CU3!EiHA \ 

:::::::::=::===============::=:J 

"'~ í N!'IEL NORMAL DE:~ 
! . AGUA. 
-~-

' ~-~ ,-
'' '. : •J' 

' -.~-~-~..._..._.._ ...... __ 
)' 

Ji ,· ... c.~·~- ... ;--i .:.:.:. 
1 "' - - - • ====;:=: l¡ ~ ',i ·....: - -=-_ 

1 '1 , .'\ 1 -1 1 ' ·¡ -. ' 
.' \' ~:-]:-_ -- . 

/ , r?":;~LUMINARIO DE 

1 r ... , - NICHO MOJADO 

- PARA CTOS DE MA; DE '5 A SE 
REQUIERE INTERRUPTOR DE FALLA 
A TIERRA. 

CUBIERTA DEL 
TRANSFORMADOR 

CAJA DE CONEXION 

PlSCINA. BOMBA 

TABLERO 

680-24 

EQUIPO ELECTR!CO 
DENTRO DE 1.5 m. 



• 

ESCALERA 
METALICA 

.//ta.;-co A~ .J6adc4J. $1'e.--,..a.-oa 

.?~. 
TERN!MAL DE TIERRA DEL EQUIPO 

./ 3ARRA DEL 
Jé NEUTRO 

NEUTRO 
A ISLA DO ""'-... 

·-~~'"\ -;., .... ,,. 
•14':!,\1·' 4-:!:.._•ir·•· • 
~~-,o •t_·I'Y-.'17'~•'"'.' 

680-24 

~ ALIMENTADOR CON CONDUCTOR DE TIERRA 
AISLADO, INSTALADO EN CONDU!T METALICO 
RIGIDO, CONOU!T RIG!DO NO METALICO. 

CONDUCTOR DE 
COBRE DEL 
No 8 AWG 

153 cm 

680-40 

CONDUCTOR OE COBRE No 8 AWG 

( 
-----------------

CONOU!T METALICO -7 

BOMBA 

l'f 

\ 



~ /(,.,.-ce• .. ¿/t/C'/UC'- "16acta.J JCen-,..,..,.,. 
Sltp é:/1 Ú'/'C' 

...,-- .. ·-·-~ 
-:."";.'1~ 1 ~~-J. 

----; .:,~---
¡ 
' ' 

' ¡' .......... 1 --.... ~ ............ - ·¡ 

---,~Gv~::;: ~:".~:.e~-~ 
C.Ji, t:·ll~.;~ :l~~~.~ ... _ 

F~L~~ ,\ íi :;:;¡, 
( ¡c.on 

- ~P~RATO FiJO C·:,;, ~;:¡,¡:;: 

1 DE PLASTiCO O ViDRiO Y 
UN BOROE, NO MET~LiCO ?ARA 1 LUGARES MOJ~DOS. 

1 
• 

MONTADO EN SUPERFiCiE CO~ UN 
GLOBO DE PLASTICO O VIORIO 
Y UN DISPOSITIVO ~O METALICO 
PARA USARSE EN LUGARES MOJ~DOS 

BAÑERA TERMICA 

Gl:iO,..HbXll, Ex. :.! 

- •'-

IS 
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'' 

..46a.--co- ../Ód~ .. J6aaa.;. ~~ 
.%;;ran~"' 

1. 5 11 --
1 ~ 
1 ¡¡.~. 
1 -·-' . ' ~ 

SI :;;,.; 
ESTA . :. 

1.5 m PROT~ J --! 

-aAÑERA TERM!CA 

(iHO·~ 1 (bi 

F! JO E.'l 
CE3E SE., 
CON ICFT 
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/ 

BANCO DE BA T. 

! 00 A 1 

20 

t?~l-- DISPOSITIVO DE SOBRECORR!ENTE Y MEDIO DE DESCONEXION 

F - F 1 L TRO ENSAMBLADOR 
M- MEDIDOR 

I'CU- UNIDAD DE FUERZA 

SW- DISPOSITIVO DE DESCONEXION VERIFICABLE A SIMPLE VISTA 
TR - TRANSFORMADOR 

690 

sw 

' . 
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ARREGLO 

PANEL 

1 
MODULO 

CELDA 

690-2 

.. 
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A 

---,---
e 

D 

1 1 
1 

1 t-· ... ¡ 1 

t--- --~----------~-- ~ 

B 

• 
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UNIDAD A PRUEBA DE AGUA CON INTERRUPTOR DE 
FALLA A TIERRA (ICFT) CON PROTECCION AL NEUTRO 
ABIERTA. ESTA UNIDAD ESTA DISEÑADA PARA SU 
USO AL FINAL DE LA LINEA DE CORDON FLEXIBLE. 

600-9(a) 

sPECIAL 
SALE TODAY 

ICFT INSTALADO DE FABRICA 

SE REQUIERE QUE UN ICFT SEA INSTALADO DE FABRICA 
EN LA CLAVIJA PARA SUMINISTRO DE ENERGIA CON 
CORDON DE 30 cm. 

600-11 

lO 

. . 



• 

BANCO DE BAT. 

t?1Sl·· DISPOSITIVO DE SOBRECORRIENTE Y MEDIO DE DESCONEXION 
F- FILTRO ENSAMBLADOR 
M- MEDIDOR 

PCU- UNIDAD DE FUERZA 
SW- DISPOSITIVO DE DESCONEXION VERIFICABLE A SIMPLE VISTA 
TR - TRANSFORMADOR 

690 

sw 

tt 

. . 



- •' 

ARREGLO 

PANEL 

1 
MODULO 

CELDA 

690-2 

.. 
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A 

--¡---

e e 
1 

1 

1 

B 
1 

T 
' 

: 1 1 
1 ~ ~ 1 
~ --~----------~-- ~ 

e 

T 
.f. __ 

. . 



• 
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DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

:UEVA NORMA OFICIAL MEXICANA PARA INSTALACIONES ELECTRICAS 

CAPITULO 7 CONDICIONES ESPECIALES 

-
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ING. MARCO ANTONIO 
MACIAS HERRERA 
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:zzfM'lÚ-"'C' 
Nonna Oficial '\'OM-001-SEMP-1994 

CAPITULO 7 CONDICIONES ESPECIALES 

00 SISTEMAS DE :MERGENC~.; 
01 SIS7::MA DE PESERVA LEG~Lr..•EN7E .=>EQUERIDO 
J2 SIS7:M.c.S CPCICNAU:S CE RESERVA 

<CS F~·E~JTES DE PRODUCCICN DE E,NERGIA ELECTRICA INTERCONECTADA 
709 ALUMBRADO ESPECIAL :;e EMERGENCIA Y SEÑALIZACION :N LUGARES DE 

CONCENTRACION PUBLICA 
710 INSTALACIONES CON TENSIONES NOMINALES MAYORES DE 600 V 
i20 CIRCUITOS Y EQUIPOS QUE CPEPAN A MENOS DE 50 V 
;-25 CIRCUITOS DE CV..SE 1 CV..SE 2. Y CLASE 3 PARA CONTROL REMOTO. SEÑALIZACION 

Y DE POTENCIA LIMITADA 
760 SISTEMAS DE SEÑALIZACION PARA .=>ROTECCION CONTRA INCENDIOS 
770 CABLES DE FIBRA OP'!"ICA Y CANALIZACIONES 
iBO DISTRIBUCION EN CIRCUITO Y PROGRAMADA 

CAFETALES No. 1-AL TOS C.P. CMI70 TELS. 111·1&-4'7 171-1s-tl •• 10-87 FAXI11·1..-7 

- ~ 
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.7~ 
1 

SUMINISTRO DE C.A. 
SISTEMA NOR,'1AL /" ---...;.----:-{/ 

"' f INT. DE TRANSFE~EN:IA 
- SARGADOR OE 

3ATci<IAS 
1 AUTONAiiCA 

TABLERO 
DE EMERGENC U 

<>· 
<>- ~ 

LAS BATERIAS DEBEN DE TENER EL . -9-
87.5% DEL SERVICIO NORMAL DE 1 1/2 HRA J 
O M~S. 

' 
CIRCUITOS DE ILUMINACION . 

DE EMERGENCIA. 
700·1 :.!(u) 

FUENTE NORMAL 

INTERRUPTOR 7· CARGA 
. DE 

TRANSF ERENC lA 
--~' ........,....,_...,.... ___ ..¡ 

. 

FUENTE ALTERNA DE GENERACION 

SE REQUIERE LA FUENTE AUXILIAR CUANDO SE 
INTERRUMPA EL SERVICIO-NORMAL POR 10 SEG. 

SE DEBE GARANTIZAR COMBUSTIBLE SUFICIENTE POR 
~ HRAS, SUFICIENTE PARA LA DEMENDA DE LA CARGA. 

700·I'.!(hl 
2 



vf?6a/'Ct> ..... -6~ vf?6aa<z,;. $f~ 

..7~'(J> 

T~ANSFORMADOR ALIMENT~OOR DE 
E:NERGI~ ~WRMAL 

TRANSFORMADOR ALIMENT~DOR DE 
ENE~GIA DE EME~GENC!A 

INTERRUPTOR DE 
TRANSFERENCIA 

1 

D D 
TABlERO GENERAL DE 

EMERGENCIA 
TABLERO GENERAL 

NORMAL 

700-12(d) 

~ENTRADA DE SERVICIO 
UNION ANTES DEL MEDIO DE DESCDNEXION PRINCIPAL 

MEDIO DE DESCONEXION PRINCIPAL 

INTERRUPTOR DE fRANSFERENCIA 

D 
TABLERO DE ILUMINACIO 

DE EMERGENCIA 

TABLERO DE ILUMIN.ACION 
NORMAL 

700·12(e) 

D 



.. 

PUNTO DE CONEXION 

,'lEO I O DE DESCONEX 1 ON 
DEL GENERADOR DE 
VIENTO 

SERVICIO DE DESCDNEXION 

PUNTO DE CONEXION ALTERNA 

705-12 

EXCEPCION 1 Y 2 

GENERADOR 
DE 

VIENTO 

'1 

.. 

.. 
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g~~·(;' 

C!~CU!TO DE SE~V!C!O OE 
!LUM!NACION Y LAMPAKA DE 
3ALANCE 

DE FUENTE DE 
SWITCH CONT7 

t=~~~,____::;::r--~--..;;:::::::::;-?00ER --.., 

1 '\ In. . 
/._ CIRCU6~0 ALU-1. 11 ! ~~ ""-

ILUMINACION ~ ""-

o TABLERO DE SERVICIO~ 

UNION ADELANTE DEL SWITCH 

RECEPTACULO 

CORDON Y CLAVIJA 

LAMPARA DE BATERIA 

iOO·I :!(1) 

SEIS CONDUCTORES 
EN DUCTO FUENTE DE PODER 

l--~--1 o • 
CONTROL ~ BOTON DE ARRANQUE-PARO 

72~·17 
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>-
FUENTE DE 
AL!MENTAC ION 

... ... ... ... 

.9"~ 
' 1 

~>- ¡ 30 vous o 
~ ) TRANSFORMADOR ,..,ENOR 

CIRCUITO CLASE CON LIMITAC!ON DE POTENCIA DE CONTROL DE 
SALIDA DE 1000 VA O MENOS. 

>- FUENTE DE 
ALIMENTAC!ON 

>-ARRIBA DE 600 V. 

CIRCUITO CLASE l SIN FUENTE LIMITADA DE CONTROL DE 
SALIDA DE 120, 208, 260, O 480 VOLTS. 

A CARGA 

MOTOR 

i:l:">·ll (u, h) 

FUENTE DE ALIMENTACION 

....._ INTERRUPTOR DE 
'--SEGURIDAD 

(CUCHILLAS Y 
FUSIBLES) 

DISPOSITIVO DE CONTROL Y 
PROTECCION CONTROL 

MAESTRO 

7:.!~·11 (11, b) 
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vi~CV'Ct> .. ..:'6~ //6~ ~~a 
..9'~(> 

/ 

'>O V < ª ~'-----0-M_E_N~-~-v_:_-<_..;_ __ _ 

'\__·TRANSFORMADOR CON SALIDA DE 100 VA 
O MENOR 

725..:31 

"' v -< ~ ~'----~J_s~ v_v }_-<......;_ __ 

\_TRANSFORMADOR CON SALIDA DE 100 VA 
O MENOR 

725-J 1 
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SALIDA DE 

·CABLES PARA 
CONTACTOS 
AD!C[QNALES': : :' 

... ~,_, ALUMBRADO e~ DETECTOR DE HUMOS 

CENTRO DE 
CARGA 

EQUIPO DE 
COOROl 

ENTRADA DE SERVICIOS: 
ELECTRICO, TELEFONICO 
Y T.V. POR CABLE 

· .. / .. , 
, _ APAGADO~ 

'1t!Jf----l[@r----t[@---{NlJ-------f@ 
. SALIDA DE 

0. ALUMBRADO TABLERO 
r-1 DE 
L.,..._JCONTROL 

rf?l SENSOR 
lJ.II!J DE 
_: SEGURIDAD 

[!}1---~@!1 la al-----; ul-----1 11 

,·. {1 o o - o 
~ ' CONTACTOS DE SALIDA 

-
--. ..r---

--¡ 1_... .. ' 

/ / 

1-. ~ 
D V 

SISTEMA DE CONTROL 

780 

. . . . 
L----/ 

LJ 
'- V 

' 

CIRCUITOS APLICADOS 
EN APARATOS 

IJ • 
. . 



.. 

-

: 
1 
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PUNTO DE CONEXION 

~EOIO DE OESCONEXION 
DEL GENERADOR DE 
VIENTO 

SERVICIO DE DESCONEXION 

PUNTO DE CONEXION ALTERNA 

705-12 

EXCEPCION 1 Y 2 

GENERADOR 
DE 

VIENTO 

,, 
. . 
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.9''39'~/'e' 

SALIDA DE 

CAaLES PARA 
CONTACTOS 
ADICIONALES":: :' 

·~~~, ALUMBRADO ~· 
··-' 

DETECTOR DE HUMOS 

CENTRO DE 
CARGA 

~.~~s e:. rv 

EQUIPO DE 
CONTROL 

ENTRADA DE SERVICIOS: 
ELECTRICO, TELEFONICI 
Y T.V. POR CABLE 

..... , 

. _ APAGADOR 

r- APAGADOR 

'l SALIDA DE 
· ··ALUMBRADO TABLERO 

O DE 
CONTROL 

-
SENSOR 

DE 
SEGURIDAD 

f--------1 11 11'1------i lu f--------1 11 
• ,. ()- o o <') 
\,-==" CONTACTOS DE SALIDA 

SISTEMA OE CONTROL 

780 

~-) 

• 

CIRCUITOS APLICADOS 
EN APARATOS 

.. 

• 
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Starts at final 
overcurrent 
protection device 

Ends where the 
load is connected 

Branch 
Circuit 

Load 
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Fig. 2-6 Branch Circuit: Circuit conductor after the 
final overcurrent protection device. 
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Fig. 2-20 Grounded Conductor: The circuit conduc
tor (normally the neutral) intentionally connected to 

· earth through the grounding electrode conductor. 
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Fig. 2-31 Service (A) Service Conductors: Generally 
installed by the clectrician. (B) Scrvice Drop: Generally 
provided by the_ utility company. (C) Service Equip
ment: The main means of service disconnect. (D) Ser
vice Lateral: The underground service conductor. 
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Fig. 4-1 Conncction to groundcd systcm [200-3] . 
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Grounded conductor identification, No. 6 and 
200-3(a)J. 
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Fig. 4-3 Grounded conductor, largcr than No. 6 [200-
3(b)]. 
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systems [200-G(d)]. (A) 277· volt circuit, idcntificd while 
with color tracer. (ll) 120 \'Olt circuit, identified white or 
gray. 
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. -.<'ig. 4-5 \Vhite wire uscd as hot is OK if rcidcntified 
[200-7 Exccption 1]. 



Fig. 4-6 Single-polc switch, with whitc wirc uscd as 
lwt; r-cidl'ntifk~lliou not n·quin·d I20H-7 Jc::u·t·plion .21. 
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Fig. 4-7 Thrcc-way switchcs, with whitc wirc uscd as 
hot; reidcntification not rcquircd [200-7 Exccption 2]. 
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Fig. 4-8 Terminal !dentification [200-10]. 
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Fig. 4-10 Polarity of rcceptacles [200-11]. 
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Fig. 5-2 Multiwire branch circuit [210-4(a)]. 
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RESIDENTIAL 

• . 5-3 Commpn trip or handlc lics rc'1uircd fur rcsi-
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Mínimum AMPACITY of 
conductor is 20 amperes 

Fig. 5-9 Conductor ampm.:ity for multioutlct drcuits 
is not _lcss than O\'ci·currcnt protcction de vice. 
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N o. 12 .,i,Ji"' 
Feed 

No. 14 taps in a 
..,.,___ 6 foot (MAX): 

fixture whip 
is OKAY 

Fig. 5-U Fixture tap conductors must hal'e ampaciiJ' 
not Jess than 15 amperes [210-19(c) Exception]. 



125A Feeder 
Protection . 

.,_- ----=> Protection device 
sized at 1 25% of 
continuous .load 

Maximum 
CONTINUOUS 

load is 
100 Amps 

Fig. 5-13 0\'ercurrcnt de,•ice sized not less than 125% 
of contiimous load :[210-22(c)]. 
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MULTI-OUTLET CIRCUITS 
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50 AMP 

Fig. S-15 l'vlullioullrt rercplaclc r::aling. Tahlc 210-24. 
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VIEW 
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Fig. 5-18 One-family dwelling: One receptacle re
quircd in front and onc in ba~k [210-52(e)]. 
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Fig. 12-1 Scrvice equipment bonding [250-71 and 
250-72]. 
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Exception No. 1 does 
NOT apply to Industrial 
covers. A bonding 
jumper is required . ._ __ 

11 
(: 

6/32 ! ~ 
Mounting~ • 

Screw (¡J\ 
. ~ 1 

Industrial ..l... u 
Cover ~----__-!'.) 

Surface Mounted Box 
(o¡·.:.·: . ·: .. · ... -::.:.==....,,_.~~-~-"'"·- ··.~·:==--¡=-

-do ~ o o 
o r O 0 o 

00 o 
o 
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Bonding jumper from 
box · to the recepta ele 
ground screw 

Fig. 12-4 Receptaclcs installed on industrial covers re
quirc an ec¡uipmcnt honding jumpcr [250-74 Excep
lion lj. 
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R .. ducing 
Washers 

Fig. 12-7 Rcducing washcrs (donuts) do not pro\'idc 
low impedance grounding path [250-75]. · 



Fig. 12-32 l\-tetal raceway enclosing the grounding 
electrode conductor [250-92(b)]. 
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Fig. 12-17 Bonding abo\'cground metal gas piping sys
tems [250-SO(b)]. 
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Fig. 12-14 Interior metal water piping syslcm is re
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One bonding jumper for all the 
service raceways • Sized to the 
TOTAL AREA of conductor in all 
raceways 

FiJ.,:. 12-1-1 Scr\·kc rm:cwny hmulin~ jum¡u:r fm· all 
raccways.. .-
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Fig. 4-7 Thrcc-way switchcs, with whitc wirc uscd as 
hot; reidcntification not rcquircd [200-7 Exccption 2] • 
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Fig. 4-1 Conncction to groundcd systcm [200-3] .. 
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Fig. 12-39 Grounding electrode fittings [250-115]. 
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Ilig. 12-37 Grounding conductors in mctall>oxcs L250-
114(a)]. 
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Fig. 4-6 . Single-polc switch, with whitc wirc uscd as 
lwt; r·cidrntilkation not l'l'l(llin·d 1200-7 Exc:qJtiou 21. 
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Grounded conductor identification, No. 6 and 
200-3(a)}.. 
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Fig. 4-3 Grounded conductor, larger than Nó. 6 [200-
3(b)]. 
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2 (Primcru Parte) DIARIO OFICIAL Lunes 1 O de octubre de 1994 

NORMA Oficial Mexicana NOM..OOI-SEMP-1994, Rclati\·a a ·las instalaciones destinadas , 
suministro ~· usn de la cncrj!ia cléctric~t. 

Al margen un ?ello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mex1canos.- Secretaria de Energfa, 
M1nas e lndustna Paraestatal 

EMILIO LOZOYA THALMANN, Secretario de Energla, M1nas e Industria Paraestatal, con fundamento en· 
los articulas 12 y 33 de la Ley Orgamca de la Administración Pública Federal: 38, fracción 11. 40, 41. 43. 46. 47 
'! .::18 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización: So y 6o de la Ley del Serv•c1o PUblico de Energfa 
E:ectnca, 17, fracc•ón 111, del Reglamento de la Ley del Servtdo Público de Energía Eléctnca. 4o y So del 
Reglament:J lntenor de la Secretaría de Energía, M1nas e Industria Paraestatal y 

CONSIDERANDO 
O'.Je el15 de octubre de 1993 se expidió la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-SEMP-

1 993, que regula las Instalaciones destinadas al summ1stro y uso de la energía eléctrica. 

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley Federal sobre Metrología y NormaltZacrón. 
con fecha 15 de abnl de 1994 se publicó el Acuerdo por el cual se reexpidió la Norma Oficial Mex1cana de 
Emergencta descnta en el considerando antenor por un lapso de se1s meses. contados a partir del dla 16 de 

abnl del año en curso, en la inteligencia que al concluir dicho penado sería sustiturda por la norma definitiva 
que se expide mediante el presente ordenamiento. 

Que el 9 de mayo de 1994 se publicó el Proyecto de Norma Ofic1al Mex1cana NOM-001-SEMP-1994, 
relat1va a 1nstalactones desttnadas al sumrmstro y uso de la energía eléctnca, y de conformidad con el artículo 
t,7, rracc1ón 1, de la Ley Federal sob!e·Metrologla y Normalización in1c1ó el plazo de consulta pública, para que 
en los 90 dias naturales sigu1entes~ los interesados presentaran su.s comentarios ·ante el Comité Consultivo 
Nac1onal de Normallzacrón de Instalaciones Eléctricas. 

Que el 30 de septiembre de 1994, como resultado del análisis efectuado por el Comtté Consultivo Nacion~l 
de Normahzación de Instalaciones Eléctricas, fueron publicados los comentarios y respuestas al Proyecto de 
Norma Oficial Mex1cana, NOM-001-SEMP-1994, relativa a instalaciones destinadas al sum1mstro y uso de 
ene_rgia eléctnca, y en consecuencia se hrc_teron las modificaciones procedentes a dicho proyecto conforme a 
lo dispuesto por el articulo 47, fracciones 11 y 111, de la Ley Federal sobre Metrologla y NormaliZación. 

Que en atencrón a la necesidad de contar con el instrumento normatsvo que regule las tnstalactones 
eléctncas en forma permanente para salvaguardar la seguridad de los usuarios y sus pertenencias, he tenidO a 
b1en expedir la siguiente ' 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEMP-1994, RELATIVA A INSTALACIONES DESTINADAS AL 
SUMINISTRO Y USO DE LA ENERGÍA ELECTRICA. 

1.- OBJETIVOS 
La presente Norma Oficial Mexicana tiene por obJeto establecer las especificaciones de carácter técni(;o 

que deben satisfacer las 1nstalac1ones destinadas al suministro y uso de energfa eléctnca. a fin de que 
ofrezcan condiCiones adecuadas de serv1cio y segundad para las personas y su patrimonio. 

Suplir a la Norma Ofic1al Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-SEMP-1993, cuya prórroga concluye el 
15 de octubre del presente año. 

2.- CAMPO DE APLICACION 
El campo de aplicación de la presente Norma Oficial Mex1cana para Instalaciones Eléctricas será: 
a) Las 1nstalactones qu·e se emplean para la uttlización de la energía eléctrica, en cualqUiera de las 

tens1ones usuales de operactón. incluyendo la Instalación del equipo conectado a las mtsmas por los usuanos. 
b) Las "subestac1ones y las-plan1as generadoras de emergencia propiedad de los usuarios. 
e) Las lineas eléctncas y su equipo. Dentro del término "lineas eléctricas" quedan comprendidas las · 

aéreas y las sub1erraneas conductoras de energla eléctrica. ya sea que formen parte de sistemas de serv1cio 
público o bren correspondan a otro tipo de instalaciones. 

d) Cualesquiera otras Instalaciones que tengan por finalidad el suministro y uso de la energla eléctrica. 
3.- REFERENCIAS . 
Para la correcta aPlicación de esta Norma es necesario consultar la siguientes Normas Ofrciales Mextcana 

y Normas Mextcanas VIgentes: 
NOM-EM-002-SCFI Productos eléctncos - Conductores, alambres y cables - Especificaciones de 

NOM-003-SCFI 
NOM-008-SCFI 
NOM-024-SCFI 

segundad y métodos de prueba 
Requ1srtos de seguridad en aparatos electrodomésticos y similares. 
Sistema general de unidades. 
Información comercial -aparatos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos 
instructiVOS y gar~nllas para los productos de fabricación nacional e importada. 



• 
. ................. 

Lunes 1 O tic octubre c.Jc 1994 D!AIUO OFlCIAL (Primera Parte) 3 

NOM-050-SCFI Información comercJal - información comercial del envase . o su etiqueta' que 
deberán ostentar los productos de fabncacián nacJonal y extranJera. · 

NMX-B-208 lndustna Siderúrgica - Tubos de acero para la protección de conductores 
eléctrrcos (tubo condUit) t1po pesado. 

NMX-B-209 Tubos de acero para la protección de conductores eléctncos (tubo condUit) tipo 
sem1pesado. 1 

NMX-B-210 Tubos de acero para la protección de conductores eléctrrcos (tubo condurt), tipo 
ligero y extraligero. 

NMX-J-10 Productos eléctncos - Conductores - Conductores con a1slamianto. termoplástico 
a base de pohcloruro de v1mlo, para mstalaciones hasta de 600 V. 
Tensiones normalizadas. NMX-J-98 

NMX-J-294 Productos eléctncos - Conductores - Resistencia de a1slamiento - Método de 
prueba_ 

4.- ESPECIFICACIONES 
90 INTRODUCCION 
PRIMERA PARTE 

CAPITULO 1 DISPOSICIONES GENERALES 
100 DEFINICIONES 
110 REQUISITOS PARA INSTALACIONES ELECTRICAS 

CAPITULO 2 DISEÑO Y PROT6CCION DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS 
200 USO E IDENTIFICACION DEt.OS CONDUCTORES PUESTOS A TIERRA 
210 CIRCUITOS DERIVADOS 
215 ALIMENTADORES 
220 CALCULO DE CIRCUITOS DERIVADOS Y ALIMENTADORES 
225 CIRCUITOS EXTERIORES DERIVADOS Y ALIMENTADORES (INDICE) 

230 ACOMETIDAS. 
240 · PROTECCION CONTRA SOBRECORRIENTE 
250 PUESTA A TIERRA 
280 APARTARRAYOS 

300 
305 
310 
318 . 

320 
321 
324 
326 
328 
330 
331 
333 
334 
336 
337 

CAPITULO 3 ME TODOS DE INSTALACION Y MATERIALES 
METODOS DE INSTALACION 
ALAMBRADO PROVISIONAl · 
CONDUCTORES PARA INSTALACIONES DE USO GENERAL 
CHAROLAS PARA CABLES 
ALAMBRADO VISIBLE SOBRE AISLADORES 
ALAMBRADO SOPORTADO POR UN MENSAJERO 
INSTALACIONES OCULTAS SOBRE AISLADORES 
CABLES DE MEDIA TENSION TIPO MV 
CABLE PLANO TIPO FCC 
CABLES CON AISLAMIENTO MINERAL Y CUBIERTA METALICA TIPO MI 
TUBERIA ELECTRICA NO METALICA 
CABLES CON ARMADURA TIPO AC 
CABLES CON ARMADURA METALICA TIPO MC 
CABLE CON CUBIERTA NO METALICA, ,TIPOS NM Y NMC 
CABLES CON PANTALLA Y CUBIERTA NO METÁLICA TIPO SNM 

338 CABLE PARA ACOMETIDA 

1 

• 

339 CABLES SUBTERRANEOS PARA ALIMENTADORES Y PARA 'CIRCUITOS DERIVADOS TIPO 

UF 
340 CABLES DE ENERGIA Y CONTROL TIPO TC PARA CHAROLAS 
342 EXTENSIONES NO METALICAS 
343 CABLE PRE-ENSAMBLADO EN TUBO CONDUIT NO METALICO 
344 EXTENSIONES BAJO EL REPELLO 
345 TUBO CONDUIT METALICO SEMI PESADO 
346 TUBO CONDUIT METALICO TIPO PESADO 
347 TUBO RIGIDO NO METAUCO 
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348 
349 
350 
351 

352 
353 
354 
356 
358 
362 
363 
364 
365 
370 

373 
374 
380 
384' 

400 
402 
410 

422 
424 
426 
427 

430 
440 
445 
450 
455 
460 
470 
480 

500 
501 
502 
503 
504 
510 
511 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
520 

530 

TUBO CONDUIT ME- '.~ICO TIPO LIGERO 
TUBERIA METALIC,' 'cEXIBLE 
TUBO CONDUIT METALICO FLEXIBLE 
TUBO CONDUIT FLEXIBLE HERMETICO A LOS LJQUIDOS METALICO Y NO METAUCO 
(Liqu1dtighl) 

CANALIZACIONES METAUCAS Y NO METALICAS DE SUPERFICIE 
MUL TI CONTACTO 
DUCTOS BAJO El PISO 
CANALIZACIONES EN PISOS CELULARES METALICOS 
CANALIZACIONES EN PISOS DE CONCRETO CELULAR 
DUCTOS METALICOS Y NO METALICOS CON TAPA 
CABLES PLANOS TIPO FC 
DUCTOS CON BARRAS (ELECTRODUCTOS) 
CANALIZACIONE : "REALAMBRADAS 
REGISTROS Dé • ~LIDA, DE DISPOSITIVOS, DE EMPt-1. 'AE O DE TIRO, CAJAS DE 
REGISTRO OVAL.·- :..s Y ACCESORIOS 
GABINETES, CAJ"-3 Y GABINETES PARA ENCHUFE DE MEDIDORES. 
CANALES AUXILIARES 
DESCONECTADORES 
TABLEROS DE DISTRIBUCiqNY GABINETES DE CONTROL 
CAPITULO 4 EQUIPOS DE USO GENERAL 
CORDONES Y CABLES FLEXIBLES 
ALAMBRES PARA APARATOS 
LUMINAR lOS. EQUIPO DE ALUMBRADO, PORTALAMPARAS, LAMPARAS Y RECEPTACULOS 
O CONTACTOS 
APARATOS ELECTRICOS 
EQUIPOS ELECTRICOS FIJOS PARA CALEFACCION DE AMBIENTE 
EQUIPO ELECTRICO FIJO PARA DESCONGELAR Y DERRETIR NIEVE 
EQUIPO ELECTRICO FIJO PARA CALENTAMIENTO DE TUBERIAS PARA LIQUIDOS Y 
RECI.PIENTES 
MOTORES, CIRCUITOS DE MOTORES Y SUS CONTROLES. 
EQUIPOS DÉ AIRE ACONDICIONAQO Y DE REFRIGERACION. 
GENERADORES 
TRANSFORMADORES Y BOVEDAS DE TRANSFORMADORES 
CONVERTIDORES DE FASES 
CAPACITORES 
RESISTENCIAS Y REACTORES 
ACUMULADORES 
CAPITULO 5 AMBIENTES ESPECIALES 
LUGARES CLASIFICADOS COMO PELIGROSOS. 
LUGARES CLASE 1 

LUGARES CLASE 11 
LUGARES CLASE 111 
SISTEMAS·INTRINSECAMENTE SEGUROS 
LUGARES CLASIFICADOS COMO PELIGROSOS- ESPECIFICOS. 
COCHERAS DE SERVICIO, DE REPARACION Y ALMACENAMIENTO. 
HANGARES DE AVIACION. 
SURTIDORES (DISPENSARIOS) Y ESTACIONES DE SERVICIO Y AUTOCONSUMO. 
PLANTAS DE ALMACENAMIENTO. 
PROCESOS DE ACABADO. 
INSTALACIONES EN LUGARES DE CUIDADOS DE LA SALUD. 
LUGARES DE CONCENTRACION PUBLICA 
AREAS DE AUDIENCIA EN TEATROS, CINES, ESTUDIOS DE TELEVISION Y LUGARES 
SIMILARES. 
ESTUDIOS DE CINE, TELEVISION Y LUGARES SIMILARES. 
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540 
545 
547 
550 
551 
553 
555 

\ 

600 
604 
605 

610 
620 
630 
640 
645 
650 
660 
665 
668 

.669 
670 
675 
680 
685 
690 

700 
701 
702 
705 
709 

710 
720 
725 

760 
770 
780 

800 
810 
820 

901 
902 
903 
904 
905 
906 

PROYECTORES DE CINE 
INMUEBLES PREFABRICADOS 
CONSTRUCCIONES AGRICOLAS 
VIVIENDAS MOVILES Y SUS ESTACIONAMIENTOS 
VEHICULOS DE RECREO Y SUS ESTACIONAMIENTOS 
CONSTRUCCIONES FLOTANTES 
MARINAS Y MUELLES 
CAPITULO 6 EQUIPOS ESPECIALES 
ANUNCIOS LUMINOSOS Y ALUMBRADO DE REALCE 
SISTEMAS DE ALAMBRADO PREFABRICADOS 

'r 

ARTICULOS DE OFICINA (RELACIONADO CON ACCESORIOS DE ALUMBRADO Y MUROS 
PREFABRICADOS) 
GRUAS Y POLIPASTOS 
ASCENSORES, MONTAPLATOS, ESCALERAS MECANICAS Y PASILLOS MOVILES 
SOLDADORAS ELECTRICAS 
GRABADORAS DE SONIDO Y EQUIPOS SIMILARES 
EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS Y COMPUTO ELECTRONICO. 
ORGANOS TUBULARES 
EQUIPOS DE RAYOS X , 
EQUIPOS DE CALEFACCION POR INDUCCION Y POR PERDIDAS DIELECTRICAS 
CELDAS ELECTROLITICAS ' 
GALVANOPLASTIA 
MAQUINARIA INDUSTRIAL 
MAQUI NAS DE RIEGO OPERADAS O CONTROLADAS ELECTRICAMENTE. 
PISCINAS. FUENTES E INSTALACIONES SIMILARES 

. SISTEMAS ELECTRICOS INTEGRADOS 
51STEMAS SOLARES FOTOVOLTAICOS 
CAPITULO 7 CONDICIONES ESPECIALES 
SISTEMAS DE EMERGENCIA 
SISTEMA DE RESERVA LEGALMENTE REQUERIDO. 
SISTEMAS OPCIONALES DE RESERVA 
FUENTES DE PRODUCCION DE ENERGIA ELECTRICA INTERCONECTADA 
ALUMBRADO ESPECIAL DE EMERGENCIA Y SEÑALIZACION EN LUGARES DE 
CONCENTRACION PUBLICA 
INSTALACIONES CON TENSIONES NOMINALES MAYORES DE 600 V 
CIRCUITOS Y EQUIPOS QUE OPERAN A MENOS DE 50 V , 
CIRCUITOS DE CLASE 1, CLASE 2, Y CLASE 3 PARA CONTROL REMOTO, SEÑALIZACION Y 
DE POTENCIA LIMITADA 
SISTEMAS DE SEÑALIZACION PARA PROTECCION CONTRA INCENDIOS 
CABLES DE FIBRA OPTICA Y CANALIZACIONES 
DISTRIBUCION EN CIRCUITO Y PROGRAMADA 
CAPITULO 8 SISTEMAS DE COMUNICACION 
CIRCUITOS DE COMUNICACION 
EQUIPOS DE RADIO Y TELEVISION 
ANTENAS DE TELEVISION COMUNITARIAS Y SISTEMAS DE DIS.TRIBUCION DE RADIO. 
CAPITULO 9 ALUMBRADO PUBLICO 
DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL 
DEFINICIONES 
NIVELES DE LUMINANCIA E ILUMINANCIA 
SISTEMAS DE ALUMBRADO PUBLICO 
PASOS VEHICULARES 
SISTEMA DE ILUMINACION PARA AREAS GENERALES 
CAPITULO 10 TABLAS 

. ' 

SEGUNDA PARTE 

2101 
2102 
2103 

CAPITULO 21. GENERALIDADES 
DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL 
DEFINICIONES 
ME TODOS DE PUESTA A TIERRA 
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2,201, 
2202 

2203 
2204 

2205 
2206 

2207 
2208 
2209 
2210 

2301 
2302 
2303 
2304 

2305 
2306 
2307' 
2308 

' 2309 

2401 
2402 
2403 
2404 

CAPITULO 22 LINEAS AEREAS 
REQUISITOS GENERALES 
SEPARACION DE CONDUCTORES EN UNA MISMA ESTRUCTURA. ESPACIOS PARA SUBIR 
Y TRABAJAR 
SEPARACION ENTRE CONDUCTORES SOPORTADOS EN DIFERENTES ESTRUCTURAS 
ALTURA DE CONDUCTORES Y PARTES VIVAS DE EQUIPO, SOBRE EL SUELO, AGUA Y 
VIAS FERREAS ' 

SEPARACION DE CONDUCTORES A EDIFICIOS, PUENTES Y OTRAS CONSTRUCCIONES 
DISTANCIA HORIZONTAL DE ESTRUCTURAS A VIAS FERREAS, CARRETERAS y AGUAS 
NAVEGABLES 
DERECHO DE VIA 

. CARGAS MECANICAS EN LINEAS AEREAS 
CLASES DE CONSTRUCCION EN LINEAS AEREAS 
RETENIDAS 
CAPITULO 23 LINEAS SUBTERRANEAS 
REQUISITOS GENERALES 
OBRA CIVIL PARA INSTALACIONES SUBTERRANEAS 
CABLES SUBTERRANEOS 
ESTRUCTURAS DE TRANSICION DE LINEAS AEREAS A CABLES SUBTERRANEOS O 
VICEVERSA 
TERMINALES 
EMPALMES TERMINALES Y ACCESORIOS PARA CABLES 
EQUIPO SUBTERRANEO 
INSTALACIONES EN TUNELES 
CHAROLAS PARA CABLES 
CAPITULO 24 SUBESTACIONES 
REQUISITOS GENERALES 
LOCALES Y ESPACIOS PARA SUBESTACIONES 
SISTEMAS DE TIERRAS 
RESGUARDO Y ESPACIOS DE SEGURIDAD 

2405 INSTALACION DE EQUIPO ELECTRICO EN SUBESTACIONES 

,.! ARTICULO 90 : INTRODUCCION. 
Esta Norma Oficial Mexicana, consta de una introducción y 14 capítulos subdivididos 8n dos partes, en la 

_primera, se establecen disposiciones técnic3s que deben observarse en las instalaciones eléctricas, de 

aplicación general, para locales, equipos y condiciones especiales, en Sistemas de comunicación Y en 
alumbrado pUblico, incluyéndose- un capitulo de tablas. 

~: En la segunda parte, se incluyen las disposiciones técnicas que se deben aplicar a la 1nstalac16n de 
subastaciones, de lineas eléctricas de summ1stro pUblico. transportes eléctricos y otras lineas eléctricas y de 
comunicación ubicadas en la vla pública, asl como a instalaciones similares prop1edad de los usuarios, lo cual 

:se ha establecido, considerando, en principio que dichas lineas estarán operadas y mantenidas por personal 
idóneo. 

'' 1 En ei desarrollo de todos los capilulos de esta Norma Oficial Mexicana para instalaciones eléctricas, se ha 
contado con la valiosa colaboración- de personal técnico especializado en cada uno de los temas que se tocan 
en la mtsma, que con su esfuerzo han contribuidO al logro de la presente edtción. Dicho personal continuará 

''colaborando en los grupos de trabajo que conforman el COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE 
·r NORMALIZACIÓN PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS (CCNNIE). para que se dé vigencia tecnológica a 

esta Norma. r.,, : . . . 
" Es importante hacer notar que debido a la magnrtud del traba1o, es posible que esta verstón carezca de 

01 ~1gunos conceptos importantes o que en su contenido exista Información que se pueda consaderar 
.;r!nnecesana, por lo que se hace una cordial 1nvrtac1ón a la opin1ón pública para que aporten sus observac1ones 

y opiniones. las cuales serán canalizadas a través del CCNNIE, a los grupos autores para su antilisis Y 
w_cons•deración. 
,.¡, Se hace menct6n especial al capitulo 9 referente al lema de ALUMBRADO PÚBLICO, el cual es un 

aspecto que por primera ocasión se logra 1nclu1r en una Norma Oficml. Debido a lo especializado del tema se 
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elaboró comglementilndolo con informacrón ~asica r1acesaria_ para ~u mayor compr_ensión; tratando de fijar los 

parametros que se:c~nstdera ~eben ~umphrse en este campo para proporcion~r _léi_ seg~_rid_a~ ~Sq4erid~,r 
Por otro lado es conventente prectsar que cuando se haga referencta al térmmo Autorizado" se refiere a la . 

. autonzactón emitrda por una autondad competente. ··· · · '· ·' 

'PRIMERA PARTE · 

CAPÍTULO 1 .. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 100 - DEFINICIONES 

Alcance. Este articulo contiene sot3~ente aqUella-s definicio~es esenciales para\a ~pricació~ apropiada de 
esta Norma. No se Intenta Incluir térmtnos generales, nt técnicos comúnmente definidOS en normas o 
tfSpecificac¡ones relacionadas · ·.- · ~ 

·En general, sólo aquellOs térmmos usados en dos o más Artlculos·se defif!EÚ~ en est8 Á.rtlcul.o:: Ótras 
1 definiCIOnes adicionales se incluyen en el articulo en donde se usen. 

ÜJ parte A de este Articulo cont1ene' definiciones generales que se· aplican e-n cUBiqui~r·parte de 'esta 
Norma. La parte 8, contiene defin1c1ones parttculare's que se aplican solamente en los 'ar.tlculos ·que se .refieren 
a mstalac1ones y equtpos q!Je operan con tensiones nommales mayo'res a 600 V. · 

A.' Definiciones Generales · ··.~ 

A la vista de .. En esta Norma, donde se especifique que un equipo debe estar "a la vista de" otro equipo, 
qU1ere decir que el equiPo debe ser visible desde el oJro equipo y no debe estar a fnás'de.1S'm de sepaia'ción 
uno del otro.. · ' ~ ... ··, r; 

; · · A prueba de ignición de polvo. Véase Sec. 502-1. 

· A' prueba de lluvia. · Construido, protegido o con· un tratamiento tal que la· lluvia no impide sú buen 
fUncionamiento, bajo condiciones especificas de prueba.' · . . ~_.-. ,,. · 

A prueba de polvo. Construtd~ y protegido de forma tal que el polvo no: impide su buen funcionamiento . 

. Accesi~le. (aplicado a equipos}. Que puede acercársele; que no est~ cerrado bajo llave, a un~ ·altura · 
elevada, etc. ·(V$ase "accesible, fácilm~nte"). . · · 

' Accesible (aplicado a métodos de alambrado). Que puede:·retirarse .. o ser :expuesto: sin·. da~ar la 
estructu~a del ed1f1cio o su ac.abado, o que no está permanentemente encerra~o por la· estructura o el_ acabado 
del edificio (Véase "oculto" y ':descubierto"). · · · . ·· ' .. ~ · · ·. . . 

' ., .. ' . . - - ' . 
Accesible, fácilmente. Capaz ·de ser alcanzado rápidamente para el funcionamiSnt~. mantenimiento e 

in:s;pecc1.ón .sin n~cesidad de brif!car o qUiti1&r obstáculos a. hacer_uso de_ escaleraS, bancos·, etc. (Véase 
."a_c~~Si~.l~';).~: ..... · ·_,. , ..... ·" .·.·· -·.. . . ..... · ... ~-: ·:.:.·::,~· ·· ·. ,.-- .. - -·~.'-. 

· Accesorio .. ·Pieza de una instalación tal. como una tuerca, un conectar 'u' otra parte de. un· sistema de 
alambrado. cuya: finalidad. pri~cipal es realizar: una función mecánica más que eléctrica.-· _ _. ·• . 

... _.,, 

Acometid~ ..... Conductor~s y. eq.uipo· nécesarios para llevar la energla eléctrica desde el sistema die 
sumlniStrO·-al SIStema de alambrado.de la propiedad alimentada. · - · · · · '~ ;.-a 

... Aco;>metÍda (canalización de}. La canalización que cont¡ene los conductores de entrada de acometida.· • 
... Activo· (~ÓnduCtor}. · Eléctricamente conectado· a una fuente de diferencia de potencial eléctricamente . · 

: cargad_o de man~ra que presente una diferencia de potencial con respecto a tierra .. · _. · . , ,. 1:,. • ••. - •• -~ 
: :~·'Aiumbr~!lo (¡¡,' g~lrnald~: Véase sección 225.:S (b). . ' . ·. . .... ·.·· · ·''' , ·: o 
··~-~··"' .. ~ .. , ,.fq·' . ' '·''..- ... . 1 .- • • • • • • • ' • • • : 

· ·:Alumbrado d!l realce. Disposición de lámparas incandescentes o tubos de descarga eléctri~.para.llarnJir 
la atenci6'n s~br~ .¡;i~~a_s caracterlsticas, tales como la forma de un inmueble 'o la decoración de una veñtaf!a1 

Anuncio lu"!inoao:· Artefacto fijo, estacionario o portátil formado por un conjunto iluminado eléctricamente. 
_con' pal~bras .o:s[r;nbglos destinados a dÍu inforinación o llamar la atención: :. .~. . . · · · . ~;,,.,, 

· Apartarrayo:'supréscir de sobre tensiones. · , ,. ,. . · . . . . . ... : ,;, u 
. · .~P!Obado. Cualquier producto. o equipo certificado por las autoridades comP.etentes. o• por. los ()~g.ani,,r;n9s 
de· Certific~ción acredrtados en ei.Pals conforme a lo dispuesto:por la .Le.y .. federal sobre t.~et_~~!.~-~.~l.Y. 
Normahzactón. · . . · · . , · · . · 

":·· ·'·Askar~I~Pcs:Í>oÚclorodlfenilo: Término genérico para un g'!Jpo· .. de hldro9arburos 91orados sÍntéti~';,s ·&o 
.flamables, usados como medio aislante eléctrico. Existen en uso· askareles de diferentes ·composiciones. 
Durante.'el·arco eléctrico, la mayo" par1e del gas 'producldo·consiste·de ácido· clorhldrlco :nci combustt6re·;:ptiro 

· ~ede~ 'también· g'enerarse gases•combustibles en cantidades que varlan según el ~po de· askarel:· Stl úso "eSta 
· prohibido. . · - · · · ·• ·. - ··._. .. ·· : ,,.; .. "' < 

·Automático. Que actúa por si mismo. por su propio mecanismo cuando es accionado por algurfli inftuentia · 
'no· humana: por ejemplo.- una variación:de intensidad de corriente, de presión. de temperatura •o cambio de · 

· 'configuración mecánica. (Véase "nO automático"). - ·' · . ·:· -~_ .. ').: ... :, . u 

. ', 
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Cable de acometida. Cable formado por conductores·de ac.::>mettda. 

Caja. Cubterta dtseñada para ser "montada superfictalmente, con pue~as o tapas que enca¡an en las 
paredes de la ca¡a y se ft¡an a ellas (Véase "Gabtr.ete''). 

Canalización. Conducto cerrado dtsei'lado espectalmentP. para contener .:Jiambres, cables e ~olera. ~· con 
functones adtctonales permtttdas en esta Norm~ 

Nota· Las canahzactones pueden ser metálicas o no metáltcas y el térmmo mcluye tubo coi'ldUlt rnetál,co 
ttpo pesado, tubo rigtdo no metáltco. tubo condUit metáltco semtpesado, tubo condwt flextble herméttc.o a les 

IJqUidos metalice y no metáhco, tubo condutt metaltco llex1ble, tubo condu!t metálico t1po ligero, cnnah7ac1one5 
bajo el p1so. canahzac1ones en p1sos celulares ae concreto, canal1zac1ones en p1sos celulares metáhcos, ,. 
canalizaciones de superf1c1e, dueto pa~a cable, canales metál1cos con tapa y canahzac1one~ para soleras ~ 

Capacidad de corriente. Comente que puede conductr un conductor e!éctnco. expresada en amperes, 
baJO operac1ón cont1nua y s1n exceder su temperatura máxtma de operacion. 

Capacidad interruptiva. Comente máx1ma. expresada en amperes, que ur: d1spos1t1vo puede 1nterrump1r a 
ur ··nsión nom1nal, baJo condiCIOnes normales de prueba . 

. :a· Los equ1pos d1scñados para ·-rerrumplr otras comentes que no sean fallas, pueden expresar su 
ca dad de mterrupc1ón en otras uma . .: :: s como los kW (CP}. o la corriente 3 rotor bloqueado 

..:arga continua. Carga cuya !amente .-:-1áxima se mantiene durante tres horas o más. 

Celda. (Referida a canalizaciones). Véase Sec 356-1 y 358-2. 

Certificado. Es el SIStema de cert1f1cac1ón de lotes o part1das para productos, matertales, subpartes o 

~omponentes, que expide la autondad competente o el orgamsmo de certif1cactón acreditado en MéxiCO, con el 

objeto de verrf1car su conformidad con Normas Of1c1ales Mex1canas y/o Normas Mex1canas especificas del 
producto, o cond1c1ones preestablecidas. 

Ciclo de trabajo (para soldadoras). Véase. Sec 630-31 (b) Nota. 

~ Circuito alimentador. Conductores del c1rcurto formado entre el equ1po de serv1c1o o la fuente de uri 
SIStema denvado separado y el dispositiVO f1nal contrCJ sobrecornente del CirCUito denvado. 

.. Circuito de comunicación. Véase Sec. 800-1 

~ Circuito de motor. Véase Sec. 430-71. 
Circuito de control remoto. Cualqwer circuito eléctrico que controla otro circu1to . por mediO de un 

relevador o un d1spos1tivo eqUivalente. 

Circuito de fuerza de baja pote~cia. CircUito que no es para control remoto o de señal1zac1ón pero que 

tiene summ1stro de energía limitado de acuer~o con los requ1s1tos de los c1rcurtos de control remoto Clase 2 y 
Clase 3 (Véase articulo 725) 

Circuito de señalización. CualqUier C1rcu1to eléctnco que energice equipos de señalización 

Circuito derivado. Conductores del c1rcuito formado entre el último dispositivo contra sobrecomente que 

protege el wcu1to y la(s) carga(s) conectada(s). 

Nota: Véase secciones 240-9. y 240-1 O, para protección suplementa na de comente para cortacircUitos 

t~rm1cos, relevadores térmicos y otros disposrt1vos. 

Circuito derivado, electrodomésticos. C•rcUJto denvado que sum1n1stra energía a uno o más contactos a 
los cuales se conectan electrodomest1cos. En tales c1rcu1tos na se tienen conectadas en forma permanente 

1'ámparas que no forman parte del electrodoméstico. 

Circuito derivado, individual. Ctrcurto dertvado que alimenta un solo equipo de uttlizactón . 

Circuito derivado, multicondyctor. C1rcu1to denvada formado por dos o más conductores de fase que 

t~enen diferencia de tension entre si y un conductor neutro que t1ene 1gual d1ferenc1a de tension con los 

conductores de fase del CirCUitO. 

Circuito derivado, uso general. CJrcu1to derivado que alimenta contactos para lámparas Y 
~e.lectrodomést1cos. :r Clavija. Dispos1trvo que, por su 1nserc1ón en un contacto. establece la conex&ón entre los conductores de 

un cordón flexible y los conductores conectados permanentemente al contacto. 

Cocinas para empotrar. ElectrodoméstiCO para cocmar. diseñado para montarse en un mueble t1po 

r'!"'Ostrador y que cons1ste de una o más parrillas. alambrado 1nterno y co~troles incorporados o montados por 

separado. (Véase "horno de pared"). 

Colector. Véase las Sec.356-1 y 358-2. 
Conductor aislado. Conductor a1slado con un matenal de composición y espesor aceptado por esta 

Norma Of1cíal Mex1cana 
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Conductor cubierto. Conductor a1slado con un matenal de composición y espesor .no aceptado como 
aJslamJento eléctrico por esta Norma Oficial Mexicana. 

Conductores de acometida. Conductores comprendidos entre el alimentador pnnc1pal de la calle o desde. 
. 1 

los transformadores, hasta el eqUipo de acometida de la propiedad alimentada. 
Conductores de acometida aérea. Conductores aéreos comprendidos entre el Ulttmo poste u otro soporta 

aéreo y los empalmes, Incluyendo éstos s1 los hay, con los conductores de entrada del edificio u otra' 
estructura. . 

' Conductores de acometida subterránea. Conductores de la acometida subterránea comprendidos entr~ 1 
la Hnea de la calle, rncluyendo cua!qurer tuberfa vertrcal en un poste u otra estructura o entre lo~ 

transformadores, y el pnmer punto de conexrón a los conductores de la entrada en una caJa termrnal, medrdo-r 
J 

u otra caja de capa.crdad adecuada ubrcada dentro o fuera de la pared del edrficro. Donde no hay caja terminal, 
medrdor u otra caja de capacrdad adecuada. el punto de conexrón será consrderado como el punto de entrada, 
de ros conductores de acometida dentro del edificró. 

Conductor de aluminio COI1 recubrimiento de cobre. Conductor obtemdo del trefilado del alambrón de 
a!ummio can recubnmrento (revestrmrento) de cobre. el cual está unrdo metalúrgrcamente. al núcleo de 
alummro El cobre constitUye como minrmo el 10% del ár~a de la sección transversal de los conductores 
sólidos o cableados. J 

Conductores de entrada para acometida, sistema aéreo. Conductores comprendidos entre las 
terminales del eqwpo de la acometrda y un punto, comúnmente fuera y separado de las paredes del edrficio, 
donde se empalman con la acometida aérea. 

Conductores de entrada para acometida, sistema subterráneo. Conductores comprendidos entre las" 
termrnales del eqUipO de la acometrda y el punto de conexión con la acometida subterránea. '· 

Nota Cuando el equipo de acometrda se ubica fuera de las paredes del edrficro. puede no haberi 
:onductores de entrada o encontrarse completamente fuera del edrficio. 

Conductor de puesta a tierra de pararrayos. Es el conductor que proporciona una trayectona a tierra de 
las descargas atmosféricas. -' 

Conductor -de puesta a tierra de partes metálicas no conductoras de corriente eléctrica. Es el 
conductor que se usa para conectar a tterra en el punto requerrdo las cubrertas metálicas de los eqUipos, las 
canalizactones metálicas y otras partes metálicas que pudieran transportar comentes mdeseables a través de 
ellas Se le llama comúnmente ''Tierra fisrca''. 

Conductor puesto a tierra del sistema. Es el conductor de un circuito ó sistema que intencronalmente se 
conecta a trerra. tal como es el uso del conductor neutro. •: 

Conductor del electrodo de puesta a tierra. Conductor usado para conectar el electrodo de puesta a 
trerra a los conductores de puesta a trerra del equrpo o al conductor puesto a trerra del sistema, a través de un 
puente de unión. 

Conductor desnudo. Que no tiene cubierta nr aislamrento eléctrico de ninguna especie. ,, 
Conductor neutro. Conductor del sistema o crrcuito que está puesto a trerra rntencionalmente. Véase 

nota 10 de las tablas 310-16 a 310-19 •l 
Conector a presión (sin soldadura). Disposnrvo para establecer conexrón entre dos o mas conductores 

!> entre uno o más conductores y una term¡nal por mediO de presión mecánica y sin uso de soldadura. .: 
Conjunto de salidas múltiples. Tipo de canalización de supeñrc1e, destinada a contener conductores Y¡ 

contactos ensamblados ya sea en obra o dtrectamente en fábrica. 
Contacto. Punto en el sistema de alambrado donde se toma corriente para alimentar el equipo de 

utrlizacrón. , 
Contacto. para alumbrado. Salida destinada a la conexión directa de un portalámparas, un aparato de 

' alumbrado .o un cordón colgante que termina en un portalámparas. 
Contacto para fuerza. Un conjunto encerrado que puede incluir contactos, interruptores automáticos, 

portafustbles. 1nterruptores con fusrbles. barras y med10s para montar un contador de k1lowatts-hora, y que esici 
destrnado a dar y controlar energía a casas móviles. vehfculos de recreo, botes o servir como medio para la 
drstnbución de la energía necesaria para equipos móviles rnstalados temporalmente. '' 

Contacto para receptáculo. Salida donde se rnstalan uno o más contactos·. 
Corriente de selección del circuito derivado para refrigeracion y aire acondicionado. Véase Seé 

440-2. 
Corriente nominal. Véase la definrción en la Sec. 440-2. 
Corriente nominatdel primario (Soldadora eléctrica). Véase Sec. 630-31(b). 
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r,, Corriente primaria real (Soldadora eléctrica). Véase Sec 630-31(b). 

Cortacircuito térmico. D1spos1tlvo de protecc1ón contra sobrecorriente que contiene un elemento térm1co 
?.ad1cional que afecta a un elem~nto fusible renovable que abre el Circuito No está d1señado para tnterrump1r 
comentes de cortocircuito. 

;::,. Cubierta. Véase Resguardado. 

Descubierto (aplicado a métodos de alambrado). Colocado enc1ma o fijado a una superficie 0 por 
cdetrás de paneles d1señados para perm1t1r el acceso. {Véase "accesible, aplicado a los métodos de 
.,alambrado"). 

Descubierto (aplicado a partes vivas). Que una persona puede Inadvertidamente tocarlo o acercársela a 
?.t-Jna distanc1a menor a la segura. Se aplica a las partes que no están resguardadas, separadas o atsladas de 

manera adecuada (Véase "accestble" y "oculto''). 

Dispositivo. Elemento de un sistema eléctnco destinado a transportar pero no a utilizar energía eléctrica. 

~:. Dispositivo de protección contra sobrecorriente del tipo !imitador. Véase Sección 240·11. 

Dueto o cubo de ascensor. Cualquter dueto d_e ascensor, montacargas, dueto u otra abertura verttcal o 
.;,,espacto desttnado al functonamtento de un ascensor o montacarga. 

?l Electrodoméstico. Equtpo de uttltzactón generalmente de tipo no industnal, construido normalmente en 
t1pos o tamaños normalizados, que se conecta como una un1dad para realizar una o más tunctones. tales 

:Jc.como lavadora. licuadora, ventilador, etc. 

Electroregtstro. Pieza o parte de un dueto o tubo de canahzac1ón. que permite acceso almterior mediante 
:.:--:tapas remov1b!es colocadas en las umones de dos o mas secctones de la canalizactón o al final de ella 
;.~ Equipo. Térm1no general que abarca matenal, accesonos. diSpOSitivos, artefactos, 1um1nanas. aparatos y 

s1m1lares que se usan cr ·o partes de la mstalactón eléctrica o conectados a ella 

!:~· Equipo a prueba de explosión. Equipo protegtdo por una caJa, capaz de reststir una explostón de un gas 
o vapor especifiCO, que puede ocurrir en su 1ntenor; de tmpedir la ign1c1ón de un éspectficado gas o vapor que 

Jo rodea causado por chispas, explos1ón del gas o vapor del 1ntenor de la cub1erta y capaz de func1onar a una 
~J.. . 

temperatura extenor tal que la atmósfera Inflamable que lo rodea no sea 1ncend1ada por su causa. 

Equipo bajo llave. Equtpo protegrdo en una caja o gabinete provisto de medio para bloquearlo de manera •r . 
que las partes v1vas no sean accestbles sin abnr la cubierta. El equtpo puede ser o no acctonable stn abrir la 
puerta de la ca1a o gabinete . 

. , 
"' Equipo de acometida. El equtpo necesario compuesto generalmente por un interruptor automático o 
''manual y fustbles y sus accesonos, colocados cerca del punto de entrada de los conductores de alimentación 

de un edtftcro, otra estructura u otra área defin1da y que está destmado a servir de control pnncipal y medto de 
~,,desconexión del sumimstro. 

'
1

: Equipo de utilización. Equtpo que transforma la energía electrica en _energía mecanica qufmica, 
calorífica, lumintca. etc. 

Estacionamiento o cochera. Un inmueble o parte de él donde uno ó más vehículos automotores que 
-;transportan líquido volattl Inflamable como combustible se guarda para uso. venta, depósito. alquiler, 

reparación, exh1btc1ón o demostración y todas aquellas partes de un inmueble que estén sobre o debajo del 
S1p1so o p1sos en las cuales se guardan vehículos y que no están separadas por cortafuegos adecuadas par~ 

cocheras comerciales, de reparación y almacenamiento. Véase Sec 51 1·1. 

_. Etiquetado. Equipo o matenal que tiene adherida una et1queta. simbolo, logotipo u otra marca de 
t..• tdentlficactón de una entidad, que se ocupe de la evaluación del producto. que mantenga un programa de 
r.lmspecciones periódicas al producto' y que sea reconoctda por las autondades competentes. Con el sello 

menctonado, el fabncante indica que se cumple con las normas correspondientes o con requtsitos espec{ficos 

r 1 de functonamtento. 
l~:. Factor de demanda. Relación entre la demanda máxima de un sistema o parte de un sistema a la carga 

total conectada de un ststema o a la parte del ststema bajo consideración. 
c-... Frente muerto. Stn partes vivas descubiertas hac1a las personas en el lado de accionamiento del equtpo. 
r,,:o Gabinete. Caja dtseñada para montaje de superficte o embutida, prov1sta de un marco o pestafla en el cual 
~t.hay o pueden colocarse puertas de bisagra. 

Graduación. (calibración o ajuste). Consiste en valorar la corriente y/o el tiempo en el cual un mterruptor 
v de c1rcwto aJustable se programa para d1spararse. 
;r. Guarda. Carcaza o cubierta de los aparatos o la cerca o paredes que rOdean una 1nsta :ión r para evitar a 

las personas un contacto accidental con partes energizadas, o para proteger el equipo contr. dai'lo físico. 
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Hermético a la lluvia. Constru1do o protegrdo de manera que no entre agua cuando se le expone a lluvra 
batrente. en condrcrones de prueba defrnrdas 

Hermético al agua. Construrdo de manera que la humedad no pueda penetrar la cubrerta. en condrciones 
... ~ prueba defrnrdas 

Hermético al polvo. Construrdo o protegrdo de manera que n? entre el polvo en condicrones de prueba 
defrnrdas. 

Horno de pared. Horno para cocrnar, drseñada para montarse empotrado o, adosado a una pared u otra 
superficre. el cual ..::onsrste en una o más un1dades de calor, alambrado rnterno y controles mcorporados o para 
montar separados (Véase Cocrna para empotrar) 

Inmueble. Estructura mdependiente o separada de estructuras adjuntas por medro de paredes refractarias 
o con todas sus salidas protegrdas por puertas de emergencra a prueba de fuego. 

Interruptor automático. Orsposrtrvo diseñado para abnr y cerrar un circUito por medros no automáticos y 
que abre el c1rcu1to automáticamente a una sobrecorriente predetermmada, sm daño para el mrsmo. cuanao se 
le usa de mélnera adecuada dentro de sus capacrdades nommales. 

Nota· El medro para la apertura automática puede estar integrado en el disposrtivo de acción directa con el 
Interruptor o de ubrcacron remota del mterruptor. Véase la defimcrón de "Oisposrtrvos de manrobra" en la parte 
8 de esta secc1on, para las defrnrc1ones aplicables a los crrcuitos y equrpos para más de 600 V, nomrnal. 

- Ajuste (de un interruptor automático). El valor de corriente, de tiempo o de ambos, a los cuales Se 
gradua el drsparo de un Interruptor automático aJustable. 

• Ajustable (aplicado a interruptor automático). Indica que el interruptor automático puede graduar~e 
para camb1ar 'el valor de comente a la cual dispara o el trempo requerrdo para hacerlo, dentro de limrtes 
defmrdos 

- Disparo Instantáneo (aplicado a interruptor automático). Indica que en la acc1ón de disparo del 
rnterruptor no se ha introducido rntenc1onalmente nrngún retardo . 

• No aju5:table (aplicado a interruptor 'automático). Indica que el interruptor automático no pue~e 
graduarse para· cambiar el valor de comente a la cual drspara, ni el tiempo requerido para su funcionamiento. 

-Tiempo Inverso (aplicado a interruptor automático). lndtca que en la acción de drsparo del interruptor 

sea mtraducrdo rntenc10nalmente un retardo que decrece a med1da_ que la magnrtud de la corrrente aumenta. 

Interruptor de circuito de motor. Interruptor calibrado en caballos de fuerza que puede mterrumpir la 

comente max•ma de sobrecarga de un motor de la mrsma capacidad. ·en caballos de fuerza, a su tenst~n 
nommal 

Interruptor de resorte de uso general. Una forma de rnterruptor de uso general construrdo de manera 
que ptieda rnstalarse en caJas empotradas o sobre tapas de caja de salida o utilizado de otra manera en 
conextón con ststemas de alambrado reconocidos por esta Norma. 

Interruptor de resorte de uso general para corriente alter~ a. Véase Sección 380-14(a) 

Interruptor de resorte de uso general para corriente alterna y corriente continua. Véase Secc1ón 380-
14(b) 

Interruptor de uso general. Interruptor para utrlizacrón en drstnbución general y circuitos derivados. Está 
cahbrac:!o en amperes y puede rnterrump1r su comente nomrnal a la tenston nomrnal. 

Interruptor contra fallas a tierra (ICFT}. Drspos1trvo destrnado a la proteccrón personal. que func1ona para 
desenergtzar un crrcurto o una parte del mismo, dentro de un periodo determrnado, cuando ocurre una 
corrrente de falla a trerra que excede un valor predetermmado, menor que el necesario para acc.ronar la 
protección contra sobrecornente del crrcurto de alimentación. 

Interruptor separador. Un rnterruptor prev1sto para aislar un circurto eléctrico de la fuente de alimentacrón. 
Este no uene capacrdad de rnterrupcrón y está previsto para func1onar solamente después de que el circurto ha 
s1do ab1erto por algún otro medio. 

Líquido volátil inflamable. Liqu1do inflamable que. tiene un punto de IQntción bajo los 38°C o cuya 
temperatura se encuentra por encrma de su punto de ignrción, o combustible liquido clase 11 con una pres1ón 
de vapor no mayor de 276 kPa (2.7 Kglcm2) (40 psi) a 3B'C y cuya temperatura sea mayor que su punto de 
IQniCIÓn 

--..___ Lugar húmedo. Lugares parcialmente proteg1dos balo aleros o toldos. porches y corredores techados y 
ab•ertos. lugares similares y ambientes rntenores con un grado de humedad moderado tales como algunos 

sótanos. graneros y depósrtos refrigerados 
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Lugar mojado. Instalaciones baJO tierra, en losas o mampostería, que están en contacto directo con tierra, 
y lugares so~etidos a saturacrón con agua u otros líqUidos. tales como áreas de lavado de vehículos y lugares 
expuestos a la intempene y no protegrdos 

O\ Lugar seco. Lugar que normalmente no está sometrdo a derrames o humedad Un lugar clasrfrcado como 
seco puede estar temporalmente sometrdo a agua o humedad como es el caso de un inmueble en 

....,;_ construcción_ 

Lugares de anestesia. Véase la Sec 517-3. 

Lugares clasificados como peligrosos. Véase el artículo 500. 
o 
... Marcado. Que por una marca puede reconocerse como adecuado para determinado propósrto, función, 
~" uso. apl1cac1on, etc . tomando como base la NOM-003-SCFI-1994, NOM-024-SCFI-1994, NOM-050-SCFI-

1994 

Nota La adecuada calidad de un eqUipo para un propósito def101do, condiciones ambientales o uso. debe 
ser establecida por un laboratono de pruebas acreditado, orgamsmo de certificación u otra organización cue se 
ocupe de la evaluación del producto_ Esta marca puede 1nclwr un sello de certificación. 

Medios de desconexión. DispositiVO o grupo dé dispositivos u otros medios por los cuales los 
l:L conductores de un CirCUitO pueden ser desconectados de su fuente de suministro. 

':· Nota. Véase las deftniCiones en la parte 8 de esta secc1ón para la definición que se ap!ica a circurtos y 
equ1pos de tens1ones nom1nales mayores de 600 V. 

No automático. Cuyo funcionamiento o acc1ón Implicada neces1ta de la intervención de personas para su 
e, control (véase "AutomátiCO") 

Nota· Cuando se aplica· a un controlador eléctnco, el control no automático no implica necesanamente un . 
:.~ controlador manual, s1no que es necesana la tntervenc1ón de una persona. 

Oculto. lnaccestble deb1do a la estructura o al acabado del inmueble. Los conductores en canalizaciones 
... ;. ocultas son considerados ocultos. aunque se hacen accesibles al retirarlos de las canalizaciones. (Véase 

"Acces1ble aplicado a los metodos de alambrarJo") 
•'l• 

Operabfe desde fuera. Capaz de ser man1pulado s1n exponer al operador al contacto con las partes v1vas 

Permiso especial. La autonzac1ón escnta de la autond~d competente. 

Persona idónea o calificada. Aquella que esta familiarizada con la construcción y manejo del equipo, así 

como con los nesgas ex1stentes. 

... Protección de falla a tierra para equipos. Un s1stema que protege al eqUipo de corrientes dañinas 

'r ··~ dirigidas hac1a la fafla a tierra. hac1endo func1onar un med10 de desconexión para abrir todos los conductores 
,;c. s1n conexror; a t1erra del c1rcurto dañado. Esta protección se da en niveles de comente menores que aquellos 

,'::-- que se ~?::lUJeren para proteger los conductores de algún daño, por medio del funcionarmento de un dispositiVO 

': ~ ' 
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que surr.in1stra un C1rcu1to de sobrecomente. 

Protector térmico (referido a motores). DispositiVO de protecc1ón, para ser 1nstalado como parte mtegral 
del motor o un motocompresor y el cual, cuando se usa de manera apropiada, protege al motor contra sobre 
calentamiento peligroso debido a sobrecarga o a falla del arranque. 

Nota· El prot~ctor térmico puede cons1st1r de uno o más elementos· sensores integrados en -el motor 
motocompresor y un disPOSitivo de cont.rol externo. 

Protegido térmicamente (referido a motores). Cuando aparece en la placa del motor de un 

motocompresor. mdica que el motor esta provisto de un protector térmtco. 

Proyector no profesional. (Véase.Sec 540-3) . 

Proyector profesional. (Véase Sec.540-2). 

Puente de unión. Conductor confiable, para proporcionar la conductividad eléctrica requenda entre partes 

de' metal que hayan de ser conectadas eléctncamente. 
Puente de unión (de equipos). La conex1ón entre dos o más partes del conductor de puesta a tierra de 

equ1pos. 
Puente de unión {en un circuito). La conex16n entre dos o más partes de un conductor en un c1rcu1to. 

para mantener la capacidad de comente requenda del c1rcurto . 
Puente de unión principal. La conex1ón entre el conductor puesto a tierra del circuito y el conductor de 

puesta a t1erra de equ1pos. en la acometida. ' 

Puenteado. Interconexión permanente de las partes metálicas para formar un camino conductor que 

garant1ce la continuidad y capacidad de conduCCión eléctrica, para transportar con segundad cualquier 

cornente a la que puedan estar sometidas. 
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Puesto a tierra. Conectado a tierra o a algún cuerpo conductor que strve como tterra. 

Rayos X. Régtmen nomtnal momentáneo Véase Secctón 517-3 y 660-2. 
Rayos X. Régtmen nominal prolongado Véase Seccrón 517-3 y 660-2. 
Receptáculo. Otspostttvo de contacto mstalado en una saltda para la conexión de una sola claVIJa. 

Nota. Un receptáculo senctllo es un dtspostttvo de un solo Juego de contacto. Uno múlttple es un dtspostttvo 
con dos o más contactos. 

Recinto. Son las paredes o guardas alrededor de la mstalactón para prevenir el contacto del personal en 
forma accrdental con partes ene_rgtzadas, o para proteger el equtpo contra daño fístco. 

Resguardado. Cub1erto. cercado. encerrado o proteg1do de otra manera, por med1o de cajas o tapas 
adecuadas. barreras, neles. pantallas. placas o plataformas que supnmen el riesgo de contacto peligroso o 
acercam1ento de personas u objetos a un punto pel1groso Rodeado por una caja, cubierta, cerca o paredes 
que tmptden a las personas tocar accidentalmente las partes energ1zadas. 

Resistente a la intemperie (a prueba de intemperie). Construido o protegido de manera que al estar 
expuesto a la tntempene no tmpede su buen functonamiento. 

Equtpos clasificados como ''resistente a la lluv1a". "hermético a la lluvta" o "hermético al agua" pueden 
clasificarse como "res1stente a la tntempene". s1 las cond1c1ones cnmáticas tales como meve, hielo, polvo o 
temperaturas ext,remas no representan un factor determinante 

Seccionador. Aparato de mantobra destmado a separar un c1rcwto eléctnco de la fuente de energia No 
ttene capactdad de tnterrupc1ón de contente y está destinado a ser mantpulado solamente después de que el 
circwto ha s1do abterto por algún otro medto 

Separado. No fácilmente accestble a personas. a menos que se usen medios especiales de acceso. 
Servicio continuo. T1po de serv1c1o que extge el funcionamiento de una carga constante por un ttempo 

mdefmidamente largo 

Servicio intermitente. Tipo de servtcto que ex1ge el funcionamtento por períodos alternados: 1) Con carga 
y sm carga. 2) Con carga y parada: 3) Con carga, stn carga y parada. 

Servicio periódico. Tipo de serv1c1o tnterm1tente en el cual las condiciones de carga son regularmente 
recurrentes 

Servici~ por corto tiempo. T1po de- serv1c1o que ex1ge funcionamtento de una carga constante por un 
tiempo corta Ceftn1da. 

Servicio variable. T1po de serv1c1o que ex1ge el func1onam1ento de cargas a Intervalos que pueden estar 
sujetos a amphas vanac1ones. 

Véase la Tabla 430-22(a) excepc1ón, para Ilustrar los d1versos t1pos de serv1c1o. 

Sistema de alambrado de la propiedad. El alambrado mterior y exterior, e'!tre el extremo del lado de la 
carga de la parte exterior de la acometida a la(s) sal1da(s): mcluye los circuitos de fuerza, alumbrado, control y 
señales, junto con todos los herrajeS correspondientes. accesorios y dispositivos de alambrado, ya estén 
1nstalados temporal o permanentemente: no mcluye el alambrado interno de artefactos, 1um1nanas, motores, 
controladores, centros de control de motores y equipo s1m1lar 

Sistema fotoeléctrico solar. El total de los componentes y subsiStemas que, combinados, convierten la 
energla solar en energía eléctnca apropiada para conectar a una carga útil. 

Sistemas derivados separadamente. Véase la secctón 250-5 (d). 
·Sobrecarga. Func1onamrento de un eqUipo excedtendo su capacidad normal o de plena carga nomtnal. o 

de un conductor con exceso de comente sobre su capac1dad nom1nal, cuando tal funcionamiento. de pers1st1r 
por sufictente t1empo, causa daños o sobrecalentamtento pel1groso Una falla. tal como un corto c1rcuito o una 
falla a t1erra, no es una sobrecarga. 

'Para aparatos de control de motores. véase Sec. 430-31. 
Sobrecorriente. Cualquier valor de comente mayor que la corriente nomtnal del equipo. o mayor que la 

capactdad de comente de un co:1ductor. La sobrecomente puede ser causada por una sobrecarga (véase 
deftnictón). un cortocircuito o una falla a tterra. 

Nota· Un eqUipO o conductor. ba¡o ctertas y determinadas condiciones, puede ser adecuado para una 
comente mayor que la nomrnal; de ahí que los requ1s1tos para la protección contra sobrecornente se 
espectftquen para cond1c1ones particulares. 

Tablero. Un panel o grupo de paneles IndiVIduales diseñados para constituir un solo panel; mcluye barras. 
dispos1t1vos automáticos de protección contra sobrecorriente y puede tener o no interruptores para controlar 
los circuitos de fuerza. Humtnac1ón o puede tener o no tnterruptores para controlar les c1rcuttos de fuerza. 
1ium1nactón o calefacc16n. Está d1señado para instalarse dentro de una caja o gabinete colocado, embutido e 
adosado a una pared o tabique y ser accesible sólo por el frente. 

Tablero de distribución. Panel sencillo, armazón o conjunto. de páneles, de en donde se Instalan, ya sea 
por el frente, por detras o en ambos lados, interruptores, d1spositrvos de protecctón contra sobrecorriente y 
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otras protecc•ones, soleras e Instrumentos. Los tableros de dlstnbuc1ón normalmente son accesibles desde el 
frente y desde atrás y no están previstos para Instalarse dentro de gabinetes. · 

.;:~: Tensión (de un sistema). Es el mayor valor) ef1caz de la d1ferenc1a de potencial entre dos conductores 
cualesquiera del Circuito al que pertenecen. 

~"~ En vanos s1stemas. tales como tnfás1co de 4 hilos, monofáSICO de 3 h•los y comente directa, pueden existir 
-:',CirCUitos con tens•ones diferentes. 

Tensión a tierra (respecto a tierra}.En los c1rcurtos puestos a tierra. es la tens1ón entre un conductor dado y el 
:·•:PUnto o el conductor del c•rcurto que está puesto a tierra. En los c1rcurtos no puestos a t1erra es la mayor d1ferenc1a de 

potencial eficaz entre un conductor dado y cualquiera de los otros conductores del c1rcu1to . 
.... !"'·."· Tensión nominal. Valor nominal as1gnado al c1rcu1to o s1stema para la denommac1ón de su clase de 

tens1ón. Ej .. 240/120, 220/127, etc. La tens1ón real al cual funciona el CirCUito varía dentro de una banda que 
· .. perm1te un func1onam1ento sat1sfactono del equ1po 

Tierra. Canex1ón conductora intencional o acc1dental entre un CircuitO o eqUipo eléctnco y la uerra o algún 
-::conductor que se usa en su lugar. 
,,::. Unidad sellada o hermética (aplicado a equrpos de rafrigeracrón). Véase Sec.440-2. 

Unidad de vivienda. Uno o más hcibltacJones para uso como VIVIenda, por una o más personas y que 
incluye 'área para recibO, comedor, dorm1tono e mstalaciones permanentes para coc1na y serv1c1o samtano 

Ventilado. Provisto de medias que perm1ten una C1rculac1:: · .ie a1re sur1c1ente para ev1tar un exceso de 
calor, humos o vapores. 

Vitrina. Cualquier aparador que se use o se haya diseñacG para la exh1b1C10n de b1enes o matenal de 
'l • ..P,.ubhcldad, ya sea total a parcialmente encerrada o totalmente ab1erta por detrás y tenga o na un p1so como 
;.~~na plataforma a mayor n1vel que el de la calle. 

Vivienda bifamiliar. Inmueble que cons1ste ún1camente de dos umdades de v1v1enda. 
Vivienda multifamiliar. Inmueble que contiene tres o más unidades de VIVIenda_ 
Vivienda unifamiliar. Inmueble que cont1ene sólo una un1dad de vivienda. 

, , B. Más de 600 V, nominal. 
En tanto que las defin1c1ones generales antenores se aphcan en· todos los casos en que aparecen tales · 

~ térm1nos a lo la,·go de esta Norma Ofic1al Mex1cana. las que s1guen sólo se apl1can en las partes de las 
~ .. ~ecciones' ~ue se refieren específicamente a las Instalaciones y equ¡pos que func1onan a mas de 600 V de 

tensión nom1nal . 
. · .-: Cortacorriente. ConJunto formado por un soporte para fusible con un portatus1ble y una cuch¡lla de 

desconexión. 
El portafustble puede ¡nclulr un elemento conductor (hilO fusible) o puede actuar como 'la cuch¡lla de 

desconexión med1ante la inclus1on de un elemento no fusible. 

0 ~,~ Cortacorriente en aceite. Cortacorriente que t1ene el soporte de fusible y su fus1ble o cuchilla. de 
, .. ,desconexrón total o parcialmente sumergidos en acette y montados de manera que la apertura de los 
·Contactos y el corte de la parte fus1ble del elemento conductor se efectúen baJo el aceite. 

en:· Dispositivo de maniobra. Un d1spos1tivo d1señado para cerrar o abnr uno o más c1rcuitos eléctncos 
"::; Dispositivo de paso regulador. Un d1spos1tivo espec1al o combinación de dispositivos diseñados para 
,-c., pasar por alto el regulador. 

Fusible. D1spos1t1vo de protección contra sobrecornente con una parte que se funde cuando se calienta 
~~.~pon el paso de sobrecorriente que circula a través de ella e 1nterrumpe el paso de la comente. 
·t •. Nota: El fus1ble comprende todas las partes que forman una umdad que puede efectuar las func1ones 
·,, .descntas y puede ser o no el único d1spos1tivo requerido para su conex1ón en el circuito eléctrico . 
. -~~. Fusible de expUlsión. Fusible con abertura en el cual la extmc1ón del arco se efectúa mediante la acc1ón 
·.: ·:de los gases producidos por el arco y, el revest1m1ento de los portafus1bles, ya sea por si solos o con la ayuda 

,, 
de un resorte. 

Fusible de potencia. Un fusible con escape, sellado o con escape controlado. en el cual la extinCión del 
._arco se efectúa por su atarga_m1ento a través de un matenal sólido. granular o liqu1do, con o s1n la ayuda de 

••• 1, resorte. 
- ' Fusible de potencia con escape. Un fus1ble con los medios necesanos para que. durante la mterrupción 

del c1rcu1to, deJe escapar a la atmósfera que lo rodea los gases produc1dos por el arco y los Hqu1dos o 
:-~!partículas sólidas. . 

Fusible de potencia con escape controlado. Fusible que tiene medios para controlar el escape durante 
•• :,~la interrupción del circuito, impidiendo la salida de matenal sóhdo a la atmósfera que lo rodea. 

Nota: El fus1ble está diseñado para que la descarga de gases no dañe o 1ncend1e el matenal a1slante en PI 
,. ,... cam1no de la descarga o propague un fogonazo aJo entre las partes puestas a t1erra o las partes conductoras 
~ ··'en el trayecto de la descarga, cuando la d1stancia entre el escape y las partes conductoras o aislantes esté de 

acuerdo con las recomendaciones del fabncante. 
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Fusible de potencia sellado. Un fusible que no tiene mediOS para que, durante la 1nterrupc1ón del c1rcu 1ta, 
daJe escapar a la atmósfera que lo rodea los gases producidos por el arca y los líq~1dos o partículas sólidas:\~ 

Fusible múltiple. Un1dad formada por un conjun:o de dos o más fus1bles mono¡:-olares ·! 
Interruptor. Es un dispositivo de maniobra capaz de ce:rrar. conducrr o Interrumpir comentes baJo 

condiciones normales o anormales del CirCUito de> acuerdo a su capacidad mterrupt1va s1n 5ufnr daño alguno~· 
Interruptor automático. 01spositl'v'O de maniobra capaz de condu~1f, soport.ar e u1terrumptr con1entes en 

las condiciones normales del Circuito y tamb1én cor,duclr, í)Or un t1empo def;r.ldo, e 1nterrump1r comentes 
producidas ba¡o condiCIOnes anormales def1n1das. tales como las de cortocircuito 

Interruptor en aceite. Interruptor que t1ene contactos que funcionan sumerg1dCls en ace1te o cualqu1er otro 
líqu1do a1sla11te adecuado. ·: 

Interruptor rompecarga. Interruptor que puede conducrr, soportar e Interrumpir comentes de un c1erto 
valor espec1f1cado ·¡ 

Medios de desconexión. Un d1spos1t1vo o conJunto de dispos1t1vos u otros med1os en los cuales lbs 
conductores del c1rcwto se pueden desconectar de la fuente de al1mentac16n 

Puesto a tierra, efectivamente. Conectado a t1erra de manera perm::.nente a través de una conex1ón ;de 
puesta a tierra que tenga una 1mpedanc1a suf1C1ent!!mente baJa. para que la comente de fallo:~ a tierra que 
pueda ocurrir r.o cause la apanc1ón de tens1ones peligrosas a las personas o a1 equ1po conectado 

Seccionador. Vease ''01spos1t1vos de mamobra" 
Seccionador rompecargas. Védse "Dispositivos de manrobra" 
Artículo 110- REQUISITOS PARA INSTALACIONES ELECTRICAS 
A. Disposiciones Generales 
110-2 Aprobación. Los productos eléctrrcos requendos o perm1t1dos por esta Norma se cons1de'ran 

aceptables solo s1 son certificados por las autondades competentes o por los organ1srnos de cert1ficaClón 
acreditados en el País conforme a lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

110-3 Instalación y uso de los equipos. Los eqUipos cert1f1cados o etiquetados deben usarse o instalarse 
de acuerdo con las instruCCIOnes 1nclu1das en la et1queta o certificado. 

1104 Tensión de operación nominal. En esta Norma. la tens1ón que debe tomarse como nominal es 
aquella a la cual runr:1ona el c1rcu1to 

110-&.Conductores. Los conductores usados para transportar comente de carga deben ser de cobre'. 13 

rnenos que se 1nd1que otra cosa en esta Norma. Cuando no se especifica el materral del conductor. se refiel'e a 
c.onductores de cob;e En caso de que se ut1l1cen otros materrales, debe emplearse el conductor equ1valentE! 

110-6 Área de la sección transversal nominal. El área de la secc1ón transversal nommal de los 
conductores está expresados en mm: y entre parentes1s, s1 ex1ste. su equ1valente AWG o kCM (kcmrls) 

110-7 Integridad del aislamiento. Todo método de alambrado debe ser tal que el s1stema completo se 
encuentre l1bre de cortoCifCUJtos y de puestas a t1erra d1stmtas a las perm1t1das en el Artículo 250. 

110-8 Metodos de alambrado. En esta Norma se mcluyen únicamente los métodos de alambrado 
reconocrdos como ader.:uados. Estos métodos pueden Instalarse en cualqu1er t1po de Inmuebles. excepto 
cuando se d1spor.ga otra cosa en esta Norma. 

110-9 Capacidad interrupuva. Los eqUipos destinados a 1nterrump1r comentes de falla deben tener una 
capacidad mterruptfva nom1nal suficiente para la tensión nominal del sistema y la comente d1spomble en sus 
terminales de entrada Los equ1pos destinados a 1nterrump1r corrientes que no sean de falla, deben tener una 
capacrdad interrupt1va, a la tens1ón nomrnal del sistema, sufic1ente para la corriente que deba interrumpirse. 

11 0~10 Impedancia del circuito y otras características. Los drspositlvos de proteCCión contra 
sobrecornente. la impedancia total. la capacidad nominal de cortocJrCUltO de los componentes y otras 
características del Clfcu1to que deban protegerse. deben seleccronarse y coordrnarse de tal manera que 
perm1ta a los d1spos1tivos de protección del circUito, eliminar una falla :;m que ocurran daños que se extiendan 
a los componentes eléctricos del mismo Esta falla puede ocurm entre dos o más conductores del circu1to o 
entre cualquier conductor y el conductor de puesta a herra o la canalización metálica que los cont1ene 

Nota· Para interruptores automé.t1cos, véase Secc1ón 240-83 (e). 
110-11 Condiciones extremas. Los conductores y eqUipos no deben instalarse en lugares húmedos o 

mojados, ni expuestos·a gases, humos. vapores, líqUidos u otros agentes que puedan dañarlos, a menos que 
estén marcados como adecuados p~ra este uso. Tampoco deben estar expuestos a temperaturas e)(cesiVaS. 

Nota1: Véase Secc1ón 300-6 para protección contra corrosión. • 
· Nota 2: Algunos compuestos lubncantes o para llmp1eza pueden dañar severamente los materi31es 

aislantes o gabinetes, tapas o protecciones plasticas del eqUJpo. · 
Los equ1pos aprobados para uso en lugares secos, sólo deben protegerse contra el daño permanente 

causado por la mtempP.rie. m1entras dura la construcción del1nmueble. 
110-12 Ejecución mecánica de la obra. Los equ1pos eléctncos deben quedar Instalados en forma limp1a y 

bien acabada. 
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a) Espac1os s1n utilizar_ Los espac1os sin utihzar en caJas, canahzacJor.es. gab1netes y carcazas o cubtertas 
de equ1pos, deben cerrarse totalmente para proveer una proteCCIÓn equ1v~1ente a la cub1erta del equ1po 

b) Rec1ntos baJO superficies Los conductores en recintos subterráneos o baJo superf•c1es deben colocarse 
y d1strrbu1rse en diferentes n1ve!es, para proporcionar acceso fác1l y seguro al personal' Instalador y de 
mantenrm1ento 

e) lntegndad de !os equ¡pcs eléctricos y sus conexiones Las partes 1nternas de los aqutpos, 1ncluyendo 
barras colectoras. termrna1es, aislamientos y otras superfiCies, no deben ser dañadas o contaminadas por 
matenales extraños, tales como ptntura. plasttficantes. llmptadores o abrastvos 

110-13 MontaJe y enfriamiento de los equipos. 
a) MontaJe Todo equtpo c!éctnco debe ftjarse ftrmemente a la superf1c1e donde va ser 1nstalado. No deben 

usarse taquetes de madera tntroduc1dos en mampostería, concreto, repella o matenales stmtlares. 

b) Enfnamienro Los eqwpos eléctncos que dependan de la ctrculac1ón natural del a1re y de la convecc1ón 
para el enfnam1ento de superftcies descubtertas, deben tnstalarse de manera que !a ctrculacton del atre 
amb1ente sobre tales superftctes no sea 1mped1da por paredes o por la presenc1a de otros equ1pos adyacentes 
donde est~n tnstalaCcs Para los equtpos diseñados para montaJe sobre p1sa. debe proveerse un espacio 
entre su parte supe· : adyacentes, para la dlstpactón del atre calier.,te. 

Los equ1pos pr;_ . :. de ventilas para ctrculactón de a1rP. deben Instalarse de manera que las paredes y 
otros obstáculos nC' ·Jan la lt.bre ctrculactón a través del e·: .·oo. 

110.14 Conexiones eléctricas. Oebtdo a las dtferentes cracterísticas del cobre y alumímo, deben usarse 
conectores o un1ones a prestón y termmales soldables, aprcp1ados para e1 matenal del conductor y deben 
Instalarse adecuadamente No deben umrse en conectores term1nales y empalmes conductores de matenales 
dtstmtos, tales como cobre y alum1nto, o cobre y alumtnJo con recubnm1ento de cobre. o alum1n10 y alumtnlo 
con recubnrmento de cobre, a menos que el accesorto sea adecuado para el propóstto y las cond1c1ones de 
uso. 

Cuando se usen matenales rales como soldadura. fundentes. mhtb1dores o compuestos. éstos deben ser 
adecuados para su uso y deben ser de un t1p0 que no produzca daño a los conductores. sus atslam1entos, la 
1nstalac1ón o Jos equ1pos 

Nota· Muchas. terminales y equ1pos 1nd1can el torque max1m0 para su correcta mstalac1on. 
a) Termtnales. La conextón de los conductores en las termmales debe proporcionar una conexión segura, 

stn deter!oro de los conductores y debe realtzarse por medio de conectores de prestón (Incluyendo torm!los de 
fiJación). conectores soldables o empalmes termtnales flextbles. 

Excepctón Se permtte realizar conexiones por medio de tormllos de SUJectón o pernos pristoneros con 
tuercas, para conductores de secc1ón transvers131 nominal de 5.260 mm2 (10 A1/JG) o menores 

Las termmales para mas de un conductor y las termmales usadas para ccnectar conductores de alum1n1o 
deben ser Identificadas para tal fin. 

b) Empalmes Los conductores deben empalmarse con d1sp:Js1tivos aoecuados según el uso. o con 
soldadura de bronce. soldadura al arco o soldadura con un metal o a•~actón fundible Los empalmes soldados 
deben un1rse primero de manera que aseguren. antes de sol9ar, una conextón firme. tanto mecánica como 
eléctnca Todos los empalmes. un1ones y extremos libres de los conductores deben cubnrse con un 
a1slamtento eq~1valente al de los conductores o con un dispos1t1vo aislante adecuado. 

e} Temperatura de operactón. La temperatura de operactón del conductor. asoc1ada con su capac1dad de 
conducción de comente, debe selecc1onarse y coordtnarse para que no exceda la temperatura de operac1ón 
de cualquter elemento del sistema que tenga la menor temperatura de operactón, tales como conectores. otros 
conductores o dispositivos. • 

{1) Las term1nales de eqUipo para circuttos de corriente nom1na! de 100 A o menores o para conductores 
de secctón transversal nominal de 2.082 a 42.41 mm2(14 a 1 AWG) deben usarse para temperaturas de 
operación máxtma de 60° C. 

Excepctón 1 Se permtten conductores con mayor temperatura de operación, stempre y cuando la 
capac1dad de conducc1ón de comente s'e determme para una temperatura de 60° C. 

Excepc1on 2 Se perm1te usar equipos terminales con conductores de mayor temperatura de operactón a la 
.capacidad de conducción de coi-nente, s1empre y cuando el equ1po sea cert1f1cado y marcado para usarse con 
este t1po de conductores 
; (2) Deben usarse conductores de temperatura de operaCIÓn de 75'C, para terminales de equipo en 
·.circUitOs de comente nom1nal mayor a 100 A o para conductores de secc1ón transversal mayor a 42.41 mrT(4t 
AWG). 
:. Excepción 1 Se permite usar conductores con mayor temperatura de operación, siempre y cuando la 

capacidad de conducc1ón de comente se determtne para una temperatura de 75° C 
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E;.<cc-rc16n 2 Se perm1te usar equ1pos termmales con conductores de mayor temperatura de operación a ¡8 
capacidad de conducc1on de comente de estos conductores, Siempre y cuando el eqUipo sea certificado y 
mar:::ado pard usarse con este t1po de conductores 

(3) La Cdpactaad de conduc:ton de comente de le~ conductores sobre los que se apltcan conectores a 
p(eSton. n'1 debe f!>-r:eder de 1,1 cap.1ctd:'id de c:Qnducctón de comente a la temperatura nomtnal certifiCada y 
marcada del conector 

i-lota Con relac1or. ::1 J¿¡s Secc1ones 1 i0-'!4 \C) (1). (2J. (3). la 1nfarmac1ón del eqwpo o !a Información 
r.crttf!cada ~t:ene n::s¡:r¡r··:.?r <1d1Cionaimente el area l,ie la St>CCión transversal y la temperatura de operacrón de 
los conductores canec:aJvs_ 

110-16 Espacio de trabajo alrededor de eqUipo eléctrico con tensiones nominales de 600 V o 
menores. Debe proveer ~tJ y m.:mtenerse sufre rente acceso y espacro de trabajO alrededor de todo equrpo 
electrrco, para permrtrr una rilprda y segura opera.:rón y mantenimrento. 

a) Claros dP. segundod Con excepcron de lo requendo o permrtrdo en otras portes de esta Norma. los 
claros de seoundad en d:reccrón del acceso a las partes 'llvas para una tens1ón norn1nal a t1erra de 600 V o 
menor, y que puedan requenr de rnspeccrán. 8JUSte. servrc1o o mantenimiento con el equrpo energrzado, no 
debe ser menor que :o mdrcado en lo Tabla 110-16 (a). La d1stanc1a debe medrrse a partrr de las partes vrvas. 
s1 estiln expuestas, o desde la iapa o cubiE'rtas. s1 se encuentran protegrdas Las paredes de concreto. tabrque 
o de cer.3m;ca deben cons1de1arse ¡::n:estas a (lerra. 

Adernas de cumplir •:on los claros de segurrdad 1nd;cíJdos en la Tabla 110-16(a), debe tenerse un espacio 
de irabajo frente ¿¡, los cqwpos eléctricos. na menor a O 80 m de ancho En todos los casos. el espacio de 

trabaJo debe perm1t1r por la menas un espacio lrbre de 90° C para puertas abatrbles de equ1po y páne!es. 
T~bl~ 110-16 a) Claros de seguridad 

Tensron norr.1nal a trerra Orstancta mimma 

V m 

Candrcrán ~ Cond1crón 2 Condrcrón 3 
0- i50 o ')Q o 90 o 90 

l\.1;::¡yor rlr= 150 hr1st;:.¡ GOO () 00 1 05 1 20 
Las conrJ1ctont:s son !tls stgrHentes_ 
CondiCión 1 Cuanrlo en e! espac1o de trabaJO ex1stan par1es v1vas expuestas de un lado y del otro na 

ex1stan partes· vrvas nr pue!::.tas a tterra o cuando ex1stan partes vrvas descubtertas en ambos lados y 

resguardadas con müdera u otros rn¿¡ter1ales arslantes adecuados Los conductores arslados y barras aisladas 
par~ una tenston no mayor a 300 V no deben consrderarse como partes vrvas 

CondiCión 2 Cuando en el espacro de trabajo-existan partes vrvas expuestas en un lado y partes puestas a 
t1erra E·rr el otro 

Cond;c:.:ín 3 Cuando ex1stan panes v:vas expuestas en ambas lados del espacro· de trabajo (no 
re5~ua:cJcdas cJrno 1nrJ1cd la cond1crón {1). y el operador requrera estar entre ellas 

Excepc~ón ~ J.J 1. No se requtere espacro de trabaJo detrás de con¡untos tales como tabieros de frente 
mrrerto o centros de control de motores donde no haya partes reemplazables o a¡ustables. tales como fusrbles 

o. Interruptores. en la parte trasera y.donde todas las conexrones queden accesrbles desde otros lados dE:I 

P.qtllpO. 
E:-:cepctón No 2. Med1ante perm1so e~pecial, pueden usarse espacros menores en los s1gu1entes casos 1) 

cua:-~do se Juzgue que la dtsposicrón partrcular de la mstalación da accesrbtlldad adecuada. ci 2) cuando todas 

las partes srn a:slf3r operen a una tensrón no mayor de 30 V r c. m o 42 V pico a p1co o 60 V t: c. 
b) Espilctos libres El espacro dP. tr.3baJO requcrrdo por esta seccron, no debe ut1i1zarse para 

almacenamiento c~ando las partes VI'Jas, normalmente protegrdas. se ponen al descubierto para una 
tnspecc1on o servrcio, el espacro de t;abaJO debe ser resguardaao adecuadamente cuando se encuentre en un 

pasrllo o en Ufl -.?spacro iibre donde pued3n c1rcu!ar personas 
e) Acceso y entrada al espac1o de trabajo Debe exrst1r por lo menos uentrada de sufrcrente área, para 

acceso al esp.JCLO de trabajo alrededor <!e los equrpos etéctfrcos. Para los equrpos de comente nominal de 1 
200 A y m.:3:ycres. o de ancho mayor a 1 80 m que contengan interruptores, d1sposrtivos para sobrecorrrente o 
de control. debe exrst1r una entrada no menor de 0.60 m de ancho y 2 00 m de alto. en cada extremo 

Excepcrón. Cuando. el espacio de traba¡o requerrdo en la sección.1~0-16 (a) se duplrque, sólo se requrere 

una entrada al mrsmo 
El espacro de traba1o provisto de una sola entrada. ésta debe situarse de tal modo que el borde de la 

entrada mas cercana a los cuadros de drstrrbucrón y tableros de mando, esté separado del equrpo a una 

distancra libre mínrma establecida en la Tabla 110-16 (a) 



..._ ____ _ 
1 X ( Pmnc:ru Parte) DIARIO OFICIAL Lunes 1 O de octuhre d\! 1994 

d) Espac•o hbre e.n el frente. En todos los casos donde haya partes vivas normalmente expuestas en el 
frente de tableros de distribución o centros de control de motores, el espacio de trabaJo en frente de tales 
eQurpos no debe ser menor a O 90 m. 

e) Iluminación Todas los espac1os de trabaJO alrededor del equrpo de acomettda, tableros de d•stnbuc•ón. 
páneles o centros de control de motores Instalados en mtenores, deben estar rlum1nados. 

Notil No se requ1eren luminanos adtCionales, cuando el espacio de trabaJO esté llumtnado por fuentes de 
luz adyacentes. 

f} Altura La altura mín1ma en lugares trabajo de equ1pos de servicio, páneles de drstnbuc1ón. interruptores 
o centros de control de motores debe ser 2 00 m. 

ExcepcJOn Equ1po de serv1c1o o tableros de distnbuctón en untdades de v1v1enda. que no excedan una 
comente de 200 A 

Nota 1· Para tens1ones mayores. véase el Artículo 710. 
Nota 2. En esta secctón, un centro de control de motores es un montaJe de una o más secciones cerradas. 

que t:ene una barra alimentadora común y cont1ene pnnc1palmente. untdades de control para motores. 
110-17. Resguardo de las partes vivas. (600 V nominal o menor). 
a) Partes v1va5 protegidas contra contacto acctde'ltal. C_on excepcrón de lo requendo o permttido en otra 

parte de esta Norma. las partes vivas de equtpos eléctricos con tensión de 50 V o IT'fé)yor, deben protegerse 
cor.tra contactos accidentales, por medio de cubiertas o envolventes aprobadas o por cualauiera de los 
medtos stgutentes 

(1) Ubtcar!as en un local o rr.cinto que sea acces1ble solamente a su personal calificado 
{2) Protegerlas con separadores o enreJados adecuados. permanentes y drspuestos de manera que 

. solamente el personal calificado tenga acceso al espacro desde donde se alcanzan las partes v•vas. Cualqwer 
espacto en d1chos separadores o enreJados debe ubicarse y ser de tales dtmenstones que las personas no 
tengan postblhdaCes de hacer contacto acctdental con las partes vtvas o de poner ObJetos conductores en 
contacto con ellas 

{3) Ubicarlas en un balcón, galería o plataforma elevada, dispuestos de manera que las partes v1vas estén 
fuera del alcance de personas no calificadas 

{4) Ubtcarlas a una altura de 2.40 m o mayor. sobre el nrvel del piso u otra superficie de trabaJo. 
b) Prevenc1ón contra daños fistcos. En lugares donde el equipo eléctm:o pueda estar expuesto a daRos 

fís1cos. las cub1ertas o resguardos deben disponerse de tal manera y reststencta, que imp1dan daños 
e) S_eñalamtentos preventivos Las entradas a locales y otros lugares prategtdos que contengan partes 

vtvas expuestas, deben tener señalamten~os o letreros v1s1bles, que prohiban la entrada a personas no 
· callftcadas 

Nota. Para los motores, véanse las Secciones 430-132 y 430-133. Para tens1ones mayores de 600 V, 
veas e la Seccton 110-34. 

110-18 Partes que producen arcos eléctricos. Las partes de equipos eléctricos que en func1onamtento 
normal producen arcos eléctncos, chispas, llamas o metal f.undido, deben encerrarse y separarse de cualqUier 
matenal combusttble. 

Nota. Para lugares clasificados como peligrosos, véanse los Articulas 500 a 517 Inclusive. Para rnotores. 
véase la Secctón 430-14. 

110-19 Luz y fuerza tomadas de conductores de contacto para grúas viajeras.Loc. circUitos para 
r- alumbrado y fuerza no deben conectarse a nmgún s1stema que tncluya. conductores de contacto para grúas 
•. viaJeras con retorno a tterra. 

-:1 Excepctón Los coches o vagones vivrenda, centrales eléctncas o transportes eléctricos de servtcro público 
¡ o de carga que functonen en relación con vehículos eléctncos. 

110-21 Marcado. Adicionalmente y reafirmando lo señalado en las NOM-003-SCFI-1993, NOM 024-SCFI-
1994 y NOM-050-SCFI-1994, en lo referente a este térmmo, en esta Norma se tndtca en forma particular para 
cada equtpo. matenal o accesono eléctnco, la informactón técntca que debe rndicarse. 

110-22 Identificación de los medios de desconexión. Deben marcarse clarament~ cada medi'J de 
.·. desconextón requerrdo por esta ·Norma para motores y electrodomésticos. y cada acometrda, c1rcUtto 

altmentac1or o derrvado en el punto donde se angina, indtcando su uso, a menos que estén ubtcados Y 
dtspuestos de tal manera que el propósito sea evidente. El marcado debe ser legible e indeleble para c;oportar 
el efecto de las condtciones ambientales. 
B. Tensiones nominales mayores de 600 V. 

110-30 Disposiciones generales. Los conductores y equipos utilizados en circuttos con tenstón nomtnal 
mayor de 600 V deben cumplir con los requisitOs que sean aplicables de los articulas antenores de esta 
sección y con los artículos que siguen, los cuales complementan o modifican los antenores. Los artículos de 
esta parte no deben apl1carse. en mngún caso, a los equtpos utiliZados del lado de ahmentactón de los 
conductores de acometida. 

110-31 Encierro para instalaciones eléctricas. Deben ser accestbles sólo a personas cahftcadas las 
r, 1nstalac1ones eléctricas en bóvedas, cuartos o closets o en áreas rodeadas por paredes. rejas o cercas. cuyo 
-=·• acceso esté controlado por una cerradura bajo llave o cualquier otro medto aprobado. Los encierros utthzados. 
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en cada caso, deben diseñar.se y constru1rse de acuerdo con la naturaleza y el gra-do de nesgo asoc1ado con 
la mstalac1ón 

Las paredes. reJas o cercas deben usarse para .encerrar 1nstalac1ones eléctricas extenores para ev1tar el 
acceso a personas no calificadas Estas deben tener una altura no menor a 2 1 O m. 

Nota 1 El Articulo 450 cubre los requiSitos de construcción mimmos para bóvedas de transformadores. 
Nota 2 La separación por elevac1ón está cubierta en el párrafo (b) de esta secc1ón y en la Sección 

11 0-34 

3) Una cerca compuesta de u~a combmac1ón de una malla de 1 80 m de altura y una cerca de O 30m de 
ancho de tres o más al-ambres de pUases equ1valente a una cerca de 210m 

a) lnstalac1ones mtenores 
1) En lugares accesibles a personas no calificada::> Las 1nstalac1ones eléctncas 1ntenores al alcance de 

personas no cal1f1cadas deben estar dentro de caJaS o gabmetes metálicos o deben encerrarse en bóvedas o 
en áreas cuyo 3cceso esté controlado por cerradura baJO llave. Los tableros de d1stnbuc1ón con gabinetes 
metálicos. subestac1ones compactas. transformadores, caJaS de paso y de conex1on y otros equ1pos Similares, 
deben marcarse adecuadamente con señalamientos de precaución Los espac1am1entos para transformadores 
con vent1lactón t1po seco o espac1os s1m11ares en otros equ1pos deben dlseflarse de manera que objetos 
extraños que se 1ntroduzcan por estas abertura.s sean desviados de las partes v1vas 

Nota Para d1stanc1as en conductores para s1stemas can tens1ones nominales supenores a 600 V. véase la 
parte 2 de esta Norma 

2) En lugares acces1bles a personas calif1cadas Las 1nstalac1ones eléctncas 1ntenores cons•deradas 
accesibles exclusivamente a personas calificadas, de acuerdo con esta secczón, deben cumplir con las 
SeCCiones 110-34, 710-32 y 710-33 

b) lnstalac1ones extenores. 
1) En lugares accesibles a personas no calificadas Las instalaczones eléctncas extenores al alcance de 

personas no cal1f1cadas deben cumplir con el Articulo 225. 
Nota Para d1stanczas en conductores para szstemas con tensmes nominales supenores a 600 v. véase la 

par1e 2 de esta Norma. 
2) En lugares accesibles a personas cal1f1cadas Las Instalaciones eléctncas extenores con partes v1vas 

expuestas, .deben ser acces1bles exclusivamente a personas cal1f1cadas, de acuerdo con el pnmer párrafo de 
esta secc1ón Y cumplir con las Secc1ones 110·34. 710·32 y 710·33 

e) Equtpos con gabmete metálico accesibles a personas no calificadas. Los espac1os de ventilación o 
similares en equ1pos deben diseñarse para que los obJetos extraños mtroducrdos por estos espacios sean 
desv1ados de las partes v1vas. Cuando las partes v1vas estén expuestas a daños fis1cos que provengan del 
tráfico de vehiculos, deben estar provrstas de resguardos adecuados Los equzpos en ca¡as o gabmetes 
metálicos ub1cados en el extenor y accesrbles al pUbliCO en general, deben drseñarse para que los pernos o 
tuercas descubiertos no puedan ser qu1tados fácilmente, con ob¡eto de Impedir el acceso a partes vtvas S1 
están Instalados de manera que la parte 1nfenor de la caJa está a menos oe 2 40 m por enc1ma del prso y es 
acceszble al pUbliCO, la puerta o la tapa debe permanecer cerrada con llave. 

110-32 Espacio de trabajo alrededor de los equiposDebe proveerse y mantenerse sufzczente acceso y 
espacio de traba¡o alrededor de todo equ1po eléctrzco, con el objeto' de perm1t1r un mantemm1ento y mamobra 
de los equrpos en forma rap1da y segura Donde las partes v1vas estén expuestas, el espacro de trabaJO debe 
ser de altura no menor de 2.00 m (med1dos verticalmente desde el p1so o la plataforma) n1 de ancho menor de 
O 90 m (med1dos paralelamente al equ1po) La profundrdad debe ser la especificada en la secCzon 110-34 (a) 
En todos los casos. el espac1o de trabaJO debe ser adecuado para perm•t1r abm las puertas o paneles en un 
ángulo de 90° por lo menos 

110-33 Entrada y acceso a espacio de trabajo. 
{a) Entrada. Debe proveerse por lo menos una entrada de ancho no menor de O 60 m y de altura no menor 

de 2 00 m para proporczonar el acceso al espaczo de trabaJO alrededor de un equ1po eléctnco. En tableros de 
d1stnbuczón y control que sobrepasen 1 80 m de ancho debe exzstzr una entrada en cada extremo. 

Excepción No 1. Cuando la ubicac1ón de los tableros de distrzbuczón y control permrta un recorndo 
contmuo y l1bre hac1a la sal1da 

Excepción No 2. Cuando el eo;pacio de trabajo establecrdo en la Sección 110-34 (a) se duplique. 
El espac1o de trabaJo con una sola entrada debe estar s1tuado de manera que el borde de la entrada más 

cercana a los tableros de d1stnbuczón y control esté separada del equzpo por la distancia l1bre min1ma 
establecida en la tabla 110-34 (a) 

Deben estar adecuadamente resguardadas las partes vrvas desnudas en cualquzer tensión y las partes 
azsladas energrzadas a una tens1ón nom1nal mayor de 600 V, que se encuentren adyacentes a las entradas. 

b) Acceso Deben proveerse escaleras permanentes para el acceso seguro a los espac1os de trabaJo 
alrededor de equ1pos eléctriCOs zns[alados en plataforma, balcones, mezamnes, at1cos. espaczos o cuartos baJo 
techo. 

'' 
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110-34 Espacios de trabajo y resguardos. 

a) EspaciOS de trabaJO. El espacio de trabaJO min1mo frente a equ1pos eléctncos tales como tableros de 
d1stnbuc1ón y control. mterr.uptores. mterruptores automátiCOS, controles. de motores, relés y equ1pos s1m1lares. 

no debe ser menor de lo e~pec1f1cado en la Tabla 110-34 (a), a menos que se indJque otra cosa en esta 
Norma. Las distancias den med1rse desde las partes vivas, s1 tales partes están expuestas, o desde el frente 
de la caJa o abertura s• están encerradas. 

Tabla 110-34(a) Claro de seguridad y resguardos frente a equipos eléctricos 

Tens1ón nom1nal a t1erra Distancia mínima 

m 

kV Condición 1 Condición 2 Cond1crón 3 

Mavor de O 6 hasta 2 5 o 90 , 20 , so 
Mayor de 2 5 hasta 9 O , 20 , 50 , 80 

Mayor de 9 O hasta 25 O , 50 , 80 2.75 

Mayor de 25 O hasta 75 ~~ 1.80 2.40 3.00 

Mayor de "5o 2 40 3 00 3 70 
. 

Las cond1c 3on las s•gUientes .. 

Cand1c1ón : _..:ando en el espac1o de trabajo existan partes vivas expuestas de un lado y del otro no 
exrstan partes r.J v1vas n1 puestas a ttel'ra o cuando ex1stan partes v1vas descubtertas en ambos lados y 

·"'(esguardadas con madera u otros materiales a1slantes adecuados. Los conductores a1slados y barras a1sladas 
para una tensión no mayor a 300 V no deben considerarse como partes vrvas. 

''". Condición 2. Cuando en el espacio de trabaJO existan partes v1vas expuestas en un lado y partes puestas a 
tierra en el otro. 

' :~ Condición 3. Cuando existan partes v1vas expuestas en ambos lados del espac1o de trabaJO (no 
.:~~:Sguardada9 .como tndica la condtctón ( 1 ), y el operador requtera estar entre ellas 

Excepción. No se requiere espaCIO de trabaJO detrás de equipOs tales como tableros de diStribUCIÓn de 
Jrente muerto o de conjuntos de control, cuando en la parte de atrás de ellos no hayan partes reemplazables o 
ajustables tales como fustbles o interruptores y cuando todas las conexiones sean accesibles desde otros 
lugares que no sean la parte trasera. Cuando se necesite acceso postenor para traba¡ar con partes 

:a-esenergizadas colocadas en la parte de atrás de equipos encerrados, debe deJarse un espacto mintmo de 
· trabajo honzontal de o 80 m. 

b) Separación con respecto a equipos de baja tenstón. Cuando los tnterruptores, cortactrcuttos u otros 
equ1pos que funcionan a una tenstón nominal de 600 V o menor. estén mstalados en un cuarto o enc~erro en e;1 
.~L;Jal exista partes vivas y alambrado expuesto que functonen a una tensión nom.nal mayor de 600 voltiOS, los 

.. e:quipos de alta tenstón deben estar apropiadamente separados del espacto ocupado por equipos de ba¡a 

.:..t~;nsión, por medto de una división. tabique o celosia apropiados. 
Excepctón. Los interruptores u otros equipos que funcionen a una tensión nom1nal de 600 V o menos. y 

:que estén relactonados exclusivamente con eqUipos Instalados dentro de una bóveda. cuarto o e~c1erro de 
alta tenstón, pueden ser Instalados en dtchos espac1os, st son accesibles exclUSIVamente a personas 

cahficadas. 
e) Cuartos o encierros baJO llave. Las entradas de todos los edificios, cuartos o enc1erros que cont1enen 

"'pa·rtes descubiertas vivas o conductores descubtertos que func1onan a una tensión nominal mayor de 600 V 

deben mantenerse cerrados con llave . 

.. ~- ~··~: Exc.epclón. Cuando tales entradas estén ba¡o la superviSión constante de personas. 

Donde la tens1ón nominal sea mayor de 600 V. deben colocarse rótulos llamativos y permanentes en los 
, que se exprese claramente lo SIQUiente: '"PELIGRO - ALTA TENSION"' 

d) Iluminación. Todas los espaCIOS de trabaJO alrededor del equipo eléctnco deben estar 1lummados Las 
:salidas de 1lumtnación deben estar ubtcadas de manera que las personas que cambien lámparas o hagan 
~·reparaciones del SIStema de Iluminación no estén en peligro debrdo a partes vivas u otro equipo 
··~·,, Los controles deben estar ubicados de modo que no sea posible hacer contacto con cualquter parte viva o 
en mov1m1ento del equipo, para las personas que accionan dichos controles. 

~·~,~· e) Altura de pa-rtes vtvas no resguardadas. Las partes vivas no resguardadas que estén por enctma del 
-~eSpacio de trabaJo, deben mantenerse a alturas no menores de las especificadas en la tabla 11 0-34(e). 
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Tabla 110-34 (e). Altura de partes vivas no resguardadas, sobre el espacio de trabajo. 

Tens16n nom1nal entre fases Altura 
KV m 

Mayor de 1. O hasta 7 5 2 60 
Mayor de 7 5 hasta 35 O 2.75 

Mayor de 35.0 2 75 • O 01 por cada KV arnba de 35 O KV 

CAPITULO 2 DISEÑO Y PROTECCIÓN DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS 

ARTICULO 200 USO E IDENTIFICACION DE LOS CONDUCTORES PUESTOS A TIERRA 

200-1 Alcance. Este artículo establece los requisitos para: 
1) ldent1f1cac1ón de termmales_ 

-:L. 

'Jíl 

)~ t 

2) Cor:'ductores puestos a tierra en los sistemas de alumbrado en edifiCIOS y construcciones en general 
3) ldent1f1cac1ón de conductores puestos a t1erra 
Nota Véase el Artículo 100 para las def1n1c1ones de "conductor puesto a tierra" y "conductor de puesta a 

t1erra"_ 
200-2 Disposiciones generales. Todos los s1stemas de Instalaciones eléctricas de las construcciones 

deben tener un conductor puesto a t1erra que debe 1dent1ficarse como se ind1ca en la Sección 200-6. 
Excepción· Los C1rcu1tos y s1stemas exceptuados o proh1b1dos en las Secciones· 210-10, 215-7. 250-3. 

250-5. 250-7. 503-13 y 517-63,668-11. 668·21 y la excepción del690-41 
Cuando el conductor puesto a t1erra. esté aislado. debe tener un aislamiento que cumpla con lo sigUiente~:~ 
1) Para c~rcu1tos menores de 1 000 V. el a1slam1ento debe de ser adecuado para la tensión mas atta de 1Qs 

conductores act1vos del c~rcu1to. Gr¡ 

2) Para sistemas con neutro sólidamente puesto a t1erra de 1 000 V y mayores, el a1slam1ento debe de ser 
el correspondiente a 600 V como se describen en la Secc1ón 250-152 (a) ", 

200-3 Conexión al sistema puesto a tierra. Las mstalac1ones eléctncas de 1nmuebles no deb~n 
conectarse eléctncamente a un s1stema de sum1n1stro de energia eléctnca, a menos de que este últ1mo 
contenga-un conductor puesto a t1erra correspondiente para cada conductor puesto a t1erra del s1stema 1nte'rl6r 
del Inmueble 

Para propós1tos de esta Secc1ón "conectado eléctncamente" SIQnlflca que es una conex1ón capaz -oé 
transportar comente. para diferenciarla de una conex1ón por inducción electromagnética. .1<:. 

200-6 Medios de identificación de los conductores puestos a tierra. !:1! 

a) Area de secc1ón transversal nommal 13 30 mm~ (6 AWG) o menores. Los conductores puestos a t1e,r:-ra 
con área de secc1ón transversal de 13 30 mm2 (6 AWG) o menores deben 1dent1f1carse en toda su long1tud p.~H 
un acabado extenor de color blanco o gns natural 

Excepc1on No 1 Cables mult1conductores con aislamiento de cambray barmZ:ado ,. ' 
Excepc1ón No_ 2. Conductores para aparatos electrodoméstiCOS, como se señala en el Articulo 402. 
Excepc1ón No 3· Cuando las condiCIOnes de mantemm1ento y superv1s1ón aseguren que solamerlle 

personal cal1f1cado t1ene acceso a las lnstalactones. se permiten 1dent1ficar los extremos de los conducto?és 
puestos a t1erra de los cables mult1conductores. durante la 1nstalac1ón. por med1os d1St10t1vos permanentes't:fe 
color bfanco o cualqu1er otro medio 1gualmente efectiVO. 

Excepción No 4: El conductor puesto a t1erra de un cable con aislamiento mineral y cub1erta metahca. debe 
1dentlf1carse en el momento de su 1nstalac1ón por una marca distintiva en sus extremos. 

Para cable aéreo, la 1dent1ficac1ón debe hacerse como se 1nd1có antenormente o mediante un f1lete ~Jo 
largo del cable y v1s1ble. de modo que pueda 1dent1f1carse. 

Los cables que tengan su cubierta extenor de color blanco o gns natural, pero que tengan h1los de colo~e;s 
en la malla para Identificar al fabncante. se constdera que satisface los requ1srtos de esta Sección. : ~ 

' )" 
b) Area de la secc1ón transversal nom1nal mayor de 13.30 mm2 (6 AWG) Un conductor a1slado puesto a 

t1erra con área de secc1ón transversal mayor de 13 30 mm2 (6 AWG). debe ser de color blanc~ o gns natural en 
toda su tong1tud o 1dent1ficarse por med10 de una marca blanca en su~ extremos, durante su Instalación_ 

Los cables muiUconductores, con area de secc1ón transversal nominal de 21 15 mm2 (4 AWG) o mayor 
pueden lleVar un frlete que 1dent1f1que al conductor puesto a t1erra. 

Excepción Cuando las cond1c1ones de manten1m1en~o y superv1s1ón aseguren que solamente persoflªl 
calificado t1ene acceso.a las Instalaciones. se permiten Identificar los extremos de los conductores puestq~ ,a 
tierra de los cables mult1conductores, durante la 1nstalac1ón. por med1os d1stintrvos permanentes de color 
blanco o cualqu1er otro med1o 1gualmente efectivo. rs 

e) Cordones flexibles El conductor a1slado. destmado a ser usado como conductor puesto a t1erra y q•Je 
forme parte de un cardan flexible, debe ser de color blanco o gns natural o identificar~e por los med1os 
perm1t1dos en la Secc1ón 400-22. ? :. 
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1
') d) Conductores puestos a t1erra de srstemas drferentes. Cuando se mstalen conductores de sistemas 
diferentes en la misma tubería, caja, canal aux1ha~ u otro tipo de canalización, si se requiere un conductor 
puesto a tierra del sistema, este debe tener una cub1erta extenor que satisfaga la Seccrón (a) o (b) antenores. 
Cada conductor puesto a t1erra de otro SIStema. debe tener una cub1erta blanca con una traza coloreada 
lf1deleb!e que no sea verde, a lo largo del a1slam1ento u otro med1o de 1dentiflcac1ón de acuerdo a lo permitido 

"en la SeCCión 200-6 (a) o (b). 
200-7 Uso de los colores blanco o gris natural. La envoltura de colores cont~nuos blanco o gns natural o 

"'fBs marcas blancas o gns natural en los extremos de un conductor, deben usarse solamente en los 
conductores puestos a t1erra. 

Excepción No. 1. Un conductor aislado con un acabado de color blanco o gns natural puede usarse como 
conductor actrvo cuando se rdent¡fique nuevamente Indicando su uso en su term1nac1ón y en cada parte donde 

-.~1 conductor sea 111~rble y accesible. 
:.( Excepdón No. 2: Un cable con uno de sus conductores a1slados con acabado exterror de color blanco o 
gns natural puede ·ser utilizado en las conex1ones entre desconectadores monopolares, de tres o de cuatro 

_.Yias, SI el conductor con cub1erta blanca o gns n3tural se usa para alimentar el desconectador. pero no como 
'conductor de retorno desde este hasta otro descc;-,ectadcr en su caso que retorna a la ahmentac1ón: 

En estas apl1cac1ones no se requ1ere 1dentlf1car de nu¿vo el conductor de cubierta blanca o gns natural. 
Excepc1ón No. 3: Para la conex1ón de un aparato ..: .:oe realiZarse mediante un cordón flexible con un 

conductor identificado por el color blanco o gns natural -..ie su acabado exterior o por cualquier otro método 
perm1tido en la Sección 400-22, esté o no la salida a la cual ha de conectarse, alimentada por un circuito que 
tenga un conductor puesto a tierra 

Excepción No. 4 Un conductor, con cubierta blanca o gns natural, de circUitos de menos de 50 V, debe ser 
puesto a tierra solamente como especifica la Secc1ón 250-5 (a) 

200-9 Medio de identificación de terminales. La identificación de terminales al cual ha de ser conectado 
un conductor puesto a t1erra debe ser substancialmente de color blanco. La 1dentificac1ón de otras terminales 
debe de ser de color diferente y fácil de 1dent1f1car. 

Excepc¡ón. Donde las condiciones de mantenimiento y superv1s1ón pueden asegurar que solamente 
personal calificado t1ene acceso a las Instalaciones, se perm1te que las termmales para conductores puestos a 
t1erra tengan Jdanttficación permanente, durante la 1nstalac1ón, con dist1nt1vos de color blanco o cualqu1er otro 
medio Igualmente efectivo. 

200-10 Identificación de terminales. 
a) Termmales de dispositivos. Todos los dispositivos prov1s~os con terminales para la fijactón de 

conductores y prevrstos para ser conectados a más de un lado del circUito, deben tener tales termmales con 
marcas de 1dent1ficac1ón apropiadas. 

Excepc16n No. 1: Cuando la conextón eléctrica de una term1nal sea evidente que este conectada al 
conductor puesto a tierra 

Excepc1ón No 2. Los terminales de alur.lorado y tableros de circuitos derivados de aoaratos 
Excepc1ón No. 3: Los d1spos1t1vos que t1enen un valor de comente normal superior a 30 A. diferentes a las 

claviJas polanzadas y a los contactos polariZados para las clavtJas, como ·se requteren en la Sección 200-10 
(b). -

b) Contactos, clav1jas y conectores. Los contactos conectores y clavijas polanzadas deben tener 
Identificada la termmal para conectar el conductor puesto a tierra Identificado con color blanco. 

La 1dent1ftcac1ón debe ser por medio de un metal o un revestimiento metálico substancialmente de color 
blanco o con la palabra ''blanco'' localizada adyacentemente a la term1nal identificada. 

Sr la termtnal no es visible, el orificio de entrada para la conexión debe ser color blanco o marcarse con la 
palabra "blanco". 

Excepc1ón: La ldenttficación de 1~ terminal no se requiere para clavtjas no polanzadas de 2 conductores 
Ver la Secc1ón 250-119 para 1dent1ficac1ón del conductor de las terminales de puesta a t1erra del equ1po. 
e) Torn1llo con'casquillo. Para dispositivos con tornillo con casquillo, la terminal para el conductor de tierra 

debe tener una conexión a el tornillo con casqu1llo. 
d) D1spostt1vos con tornillO con casquillo. con plomo Para disposrtivos con tornillo con casquillo con 

dependencia de plomo, el conductor dependtente al tormllo con casqu1llo debe tener un acabado gris natural o 
blanco. 

El acabado extenor de otro conductor debe ser de color firme que no se confunda con el acabado blanco o 
gris natural, usado para identificar el conductor puesto a tterra. 

e) Aparatos. Los aparatos que t1enen en la línea un desconectador o dispositivo contra sobrecorriente 
monopolar o algún portalámparas de rosca: deben tener med1os para identificar la terminal del conductor de 
c1rcu1to puesto a trerra (s1 lo hubiera). cuando estén conectados: 

1) Por métodos de alambrado permanente 
2) Por instalactón en campo de clav1jas y cordones con tres o mas conductores (incluyendo el conductor de 

puesta a tierra del equ1po). 
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200-11 Polaridad de las conexiones. Nmgún conductor puesto a t1erra debe ser dependiente de cualquier 
termtnal o carga de manera que se invtnrta la polartdad Indicada. .. 

ARTICULO 210- CIRCUITOS DERIVADOS •; 

A Gis posiciones Generales 
) 

J_''e 210-1 Alcance. Este articulo se a~·lica a !os ctrcuttos derivados excepto los que alimentan cargas ~ 
motores que están contemplados en el Articulo 430 

Cuando en un ctrcutto denvado se cc~necta.n motores en cambtnactón con unidades de alumbrado u otrQ,S 
aparatos, deben aplicarse los requtsttos dE.' este Articulo y los del Articulo 430. 

Excepctón: Los ctrcuttos derrvados dn celdas electrollttcas que se contemplan en la Secct6n 668-3 (e), 
Excepctones 1 y 4 

210-2. Otros Articulas referentes a c~rcuitos derivados. Los c1rcU1tos derivados deben cumpl1r con este 
Articulo y tamb1en con las d1sposic1one~. aplicables de otros Artrculos Los requis1tos para los c1rcurtos 
denvados que al1mentan c1ertos equ1pos especif1cos que forman parte de las instalaciones espec1ale-~, 
modifican o complementan lo 1ndicado er1 este Articulo y deben apl1carse cuando los Circuitos denvadO's 

1 
alimenten dichas cargas, tales como las SIQUientes 

Anunc1os lumm.osos y alumbrado de rea·lce 
Ascensores. montaplatos, escaleras eléc-
tncas y pasll!os móviles 
Calefacc1ón Industrial a base de rayos-
InfrarrOJOS 
C1rcu1tos de control remoto, señaliZación 
y de potencia limitada, Clase 1, Clase 11 
y Clase 111 
CircUitos y equ1po que func1onan a menos· 
de 50 V 
Oesh1eladQr~s eléctncos fiJOS para exte-
nor y derret1dores de n1eve 
D1stnbuc1ón de potencia programada y--
C1fCU1to cerrado 
Duetos con barras (Eiectroductos) 
Embarcaderos 
EqUipo de a1re acondicionado y refnge-
rac1ón 

Equ1pos de calefacción por inducc1ón y 
pérdidas en d1eléctnco 
Equ1pos eléctncos de calefacción de-
amb1entes 
Estud1os de eme. televisión y locales 
s1m1lares 
Equipos de rayos -X 

Equipos de procesam1ento de datos y cóm-
puto electrómco 
Equ1po central de calefacción 
Grabadoras de sonido y equ1pos stm1lares 
Grúas y elevadores de carga 
Organos eléctncos 
Motores, sus c~rcu1tos y controles 
Señalizac1ón en sistemas contra 1ncend1o 
Soldaduras eléctricas 
Tableros de d1stribuc1ón 
Teatros estudioS de c1ne, telev1s1ón y-
locales s1m1lares .. 
Vehículos de recreo y sus estac1onam1entos 

Articulo 

725 

720 

780 

665 

530 

430 
760 
630 

551 

Secc1ón 
600-6 

620-61 
422-15 
424-3 

426-4 

364-9 
555-4 

440-6 
440-31 
440-32 

424-3 

660-2 
517-73 

645-5 
422-7 
640-6 
610-42 
650-6 

384-32 

520-41 
520-52 
520-62 

' 

,; 

.) 

J 
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210-3 Clasificación.- Los cirCUitos denvadcs se clas1frcan de ac.uerdo con la capacidad o aJUSte de su 
drspos1t1vo de protección contra sobrecomente· el cual determ1na la capac1dad nom1na1 del CirCuito. aunque, 

~,·por alguna razón. se util1cen conductores de una capacidad mayor. 
La clastflcac1ón de los circu1tos denvados debe ser de 15, 20, 30, 40 y 50 A. 
Excepcrón. Los CircUitos denvados de multisahdas, mayores de 50 A, se permrten para cargas que no sean 

9pe alumbrado y en locales mdustnales donde la supervtSión y e1. mantemmtento se efectúe por personal 
::-i,callficado. 

210-4 Circuitos derivados multiconductores 
a) Generalidades. Los Clrcwtos denvados comprendidos en es! e Artículo pueden ser mult1conductores. Un 

C1rcu1to der.vado mult1conductor debe considerarse como c1rcwto r núltiple. s1empre que todos los condu¿tores 
partan del m1smo tablero de d1stnbuc1ón • 

Nota: En un ststema de potenc1a de 3 - fases 4 - h1los empk:ado para alimentar s1stemas de cómputo u 
. otras cargas e1ectron1cas Similares, puede requemse que el d¡·.;eño del s1stema permrta la pos1b1l1dad de 
._'comentes armómcas altas en el neutro_ 
, . b) Unidades de v1vienda. En las un¡dades de vivienda, un C1rcu1to derivado multiconductor que alimenta a 
.¡mas de un d1spos1tivo o equipo ubicados en un m1smo soporte, rJebe estar prov1sto de un med1o que permrta 

desconectar srmultáneamente todos tos conductores act1vos en el tablero de distnbución donde se ongme el 
3c1rCu1to derrvado 

e) Carga de fase a neutro Los circu1tos denvados multlconductores, deben alimentar exclusivamente 
,2'cargas de fase a neutro 

Excepc1ón 1: Un circu•to denvado multlconductor que alimente sólo un eqUipo de utrllzac1ón. 
Excepc1ón 2 Cuando todos los conductores act1vos de un c1rcurto denvado muft¡conductor, abren 

Simultáneamente por el dispositivo de sobrecornente del circwtc• denvado. 
Nota. Véase la secc1ón 300-13 (b) para la continuidad c'1el conductor puesto a tierra en los Circuitos 

IF:. mult•conductores. 
d) ldent1ficac1ón de los conductores actrvos. Cuando en un Inmueble ex1sta más de una tens1ón nominal del 

vJSIStema, cada conductor act1vo en el s1stema debe 1dent1f1carse: por fase o por sistema. 
La descnpc1ón de la ident1ficac1ón de cada CirCUitO deri·,ado,' debe colocarse permanentemente en el 

tablero correSpondiente. 
... Nota: La 1dentif1cac1ón de los conductores de cada Sistema, puede hacerse por medio de colores. cmtas 

~;marcadas u otras prácttcas tgualmente efeclt.'as. Véase las Secciones 215-8. 230-56 y 384-3 (e) 
- ' 210-5 Código de colores para circuitos derivados 

a) Conductor puesto a tierra. El conductor puesta a t1erra de un circUito denvado debe estar 1dent1ficado 
(Con un color blanco o gns natural Cuando se alojen conductores de diferentes SIStemas en una misma 
~·canallzac•ón. caJa de conexión u otro tipo de cubierta, si se requ1ere conductor puesto a tterra, este debe tener 

una cub1erta extenor de color blanco o gns natural Cada ccnductor puesto a t1erra de otro SIStema. si'es que 
se reqUiere, debe tener una cubierta extenor de colar blanc.o con un franja de color •dent1ficable (que no ~ea 

<:<<.verde) a lo largo del a1slam1ento del conductor u otro med1o de 1dent¡r¡cac16n 
Excepc1ón 1: Los conductores neutros con a1slam1ento·s del tipo m1neral o con pantalla metálica. deben 

~.:Jdentiricarse con marcas en sus termtnales durante el pro ce so de 1nstalac1ón. ' 
Excepción 2·. Lo señalado en la Excepción 3 de la SeccuJn 200-6 (a) y en la Excepción de la Secc16n 200-6 

¡.lb). . 
· b) Conductor de puesta a tierra de eqUipOs. El conductor de pue3ta a uerra para equtpos de un c~rcuíto 
. derivado, SI éste no es desnudo, debe identificarse con un color verde continuo o· verde con una o más franjas 
l.) amarillas longitudinales al conductor_ 

Excepción 1· Lo señalado en las Excepctones 1 y 4 de la SeCCión 250-57 (b). y Excepctones 1 y 2 de la 
Secctón 310-12 ( b ). 

Excepción 2. El uso de un conductor aislado que 1 enga color verde o verde con una o más franjas 
~~manilas, se permite en alambrado 1nterno de eqUipos, s1empre que dicho alambrado no se utilice como 
conex1ón a los conductores termmales de un c1rCu1to demtado. 
1• 210-6 Tensión máxima de los circuitos derivados 

a) L!m1tac1ones del local. En umdades de v1v1enda. cuarto:, de hotel y locales similares la tensión no debe 
exceder de 127 V entre los conductores que ahmentan lc1s ter'7'·- a les de: 

._. 1) Untdades de alumbrado 
2) Contacto y cordón con claVIJa que alimentan cargas de 1440 VA o menores, o menos de 1/4 de caballo 

9e potencia. 
b) 127 V entre conductores. Los circUitos que no excedan 127 V nomtnales entre conductores. pueden 

alimentar· 
GJ: 1) Las termmales de porta/amparas de casqwllo rc·scado. o de otro t1po de portatampara para la clase de 
·~ tens1ón para el cual han s1do C::1señados 
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2) Equ1po auxiliar de lámparas de descarga. 

3) Eqwpo de cordón con clav1ja o eqUipo de utilización conectado permanentemente. 
e) 277 V a t1erra Los CirCuitos que excedan 127 V nom1nales entre conductores y no excedan 277 V 

nominales a t1erra. pueden alimentar. 
1) Unidades de alumbrado de descarga eléctnca equipados con portdlámparas de casqulllo roscado. 
2) Un1dades de alumbrado Incandescente provistas de portalámparas de casqUillo roscado, alimentadas de 

un autotransformador que forma parte 1ntegral de la umdad y la terminal roscada externa este eléctricamente 
conectada al conductor neutro del CLrcutto denvado · 

3) Unidades de alumbrado pravtstas de por1alámparas de casqwllo roscado de base mogul 
4) Otros t1pos de portalámparas de caSqu1llo roscado aprobadas para sus rangos de tens1ón 
5) Equ1po aux1har de lámparas de descarga eléctnca. 
6) EqUipo de cordón con claVIJa o equ1po de ut1ltzac1ón conectado permanentemente_ 
7) Que las umdades de alumbrado no sean del t1po de apagador Integrado y que se tnstalen a una altura 

no menor de 2 4 m sobre el ntvel del ptso 
d) 600 V entre conductores. Los ctrcu1tos que· exceden 277 V nominales a tierra y que no excedan 600 V 

nominales entre conductores. pueden alimentar: 
- 1) El equ1po auxthar de lámparas de descarga eléctnca. montado en untdades instaladas 

permanentemente, donde estaS Se UbiCan de acuerdo con una de las SigUientes COndiciones 
a) A no menos de una altura de 6_7 m. en postes o estructuras s1m1lares para Iluminar áreas exteriores. 

tales como carreteras, puentes. mstalactones deportivas o estac1onam1entos 
b) A no menos de una altura de 55 m. en otras estructuras tales como túneles. 

2) Equtpo de cordón con claVIJa o equtpo de utthzac1ón conectado permanentemente. 
Nota Véase la Secc1ón 410·78 para las restncc1ones del equipo aux11iar. 
Excepc1ón 1 · En los 1nc1sos genéncos (b), (e) y (d) antenores los portalamparas para calefacción tndustnal 

infrarro¡a según la Secc1on 422-15 (e). 
Excepc1ón 2 En los 1nc1sos genéncos (b), (e) y (d) antenores· los conductores para ferrocaml eléctnco 

descntos en la Secctón 110·19. 
210-7 Contactos y clavijas 

a) Tipo de puesta a tierra. Los contactos Instalados en ctrcuttos derivados de 15 a 20 A deben ser del t1po 
de puesta a t1erra Dichos contactos deben instalarse solamente en circu1tos de la clase de tens1ón y cornerite 
para los cuales han s1do diseñados, con excepc1ón de lo indicado en las labias 210-21 (b) (2) y (b) (3) 

Excepc1on Contactos sm ter'!lmal de t1erra mstalados de acuerdo con la excepc1on de la Sección 210-7 (eH 
b) Deben atemzarse. Los contactos y cordones con cla~11a del t1po de puesta a t1erra, deben atemzar.se 

efectivamente en su termmal de puesta a t1erra 

Excepc1ón 1- Los contactos Instalados en generadores portátiles de acuerdo con la Sección 250.S. 

Excepc1ón 2: El reemplazo de contactos con Interruptor protector contra fallas a tierra (ICFT) como se 
indica en la Excepción de la Secc1ón 210-7 (d). 

e) Métodos de puesta a tierra. Las terminales de puesta a t1erra de clav1jas y contactos deben aternzarse 
por medio del conductor de puesta a tierra del eqUipo, del circuito que alimenta a la clavija o contacto. 

Nota· Para los requisitos d~ 1nstalac1ones que requieran reduc•r los ruidos eléctncos. véase la Ex:cepc1ón '4. 
de la Secc1ón 250-74. 

El métod:> de alambrado del circUito derivado debe 1nc1u1r o proveer un conductor de puesta a t1erra para_ el 
contacto o clavtja. ... 

Nota 1 La Sección 250-91 (b) describe los med1os de puesta a tierra aceptables. 

Nota 2: Para extensiones de c1rcu1tos denvados existentes véase la Sección 250·50_ 

(d) Reemplazo de contactos. Cuando se reemplacen contactos s1n conex1ón a tierra, se instalarán los del 
t1po de p'uesta a tierra conectados a tierra de acuerdo con lo Indicado a la Secc1ón 210·7 (e) J 

Los contactos con Interruptor de falla a t1erra Integrado. deben ser repuestos solamente con contactos del 

m1smo t1po 
Nota 1· El conductor de puesta a t1erra no debe ser conectado del contacto del tipo con Interruptor de falla 

a t1erra mtegrado a cualqUier carga que éste alimente. 
Nota 2: Se perm1te que los contactos extstentes del tipo no puestos a tierra se reemplclcen con contactos 

del tipo de puesta a t1erra cuando el circUito del cual se ahmentan contenga un interruptor contra falla a t1em~: 
Estos contactos se deben marcar con las s1glas "PCFT' (protegido contra falla a tierra). 

e) Equ1po conectado por cordón con claviJa y contacto La tnstalac1ón de contactos con medio para pueSta 
a t1erra, no debe ut1hzarse como un requ1S1to para que todos los equipos conectados con cordón con clav1j~ Y 
contacto, sean del tipo puesto a t1erra. 
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0 
Nota: Véase la Sección 250-45 'para la puesta a t1erra de equ1pos conectados por cordón y clav1ja. 

f) Tipos no intercambiables. Los contactos conectados a los ctrcuttos de dtferentes tenstones, frecuencias. 
o t1pos de cornente (alterna a directa), deben ser diseñados para que los contactos y claVIJaS utiliZados en 
estos circuttos no sean mtercambiables. 

5 210-8 Interruptor contra fallas a tierra (tCFT) para protección de las personas. 
?.L a) En un1dades de v1vienda 

;11 1} Todos los contactos de 127 V monofástcos, de 15 y 20 A instalados en baños, deben contar con 
;-¡nterruptor protector contra fallas a tierra. 

2) Todos los contactos de 127 V monofásicos de 15 6 20 A Instalados en cocheras, deben contar con 
mterruptor protector contra fallas a herra. 

Excepc1ón 1 Contactos en cocheras que no sean fácilmente accesibles 
:?: Excepc1ón 2· En cocheras, un contacto s1mple o duplex para dos aplicac1ones localizado dentro de un 

espacio específico para cada aphcaclón donde usualmente no se remueven fácilmente de un lugar a otro y 
'cumplen los cordones con claVIJa con lo señalado en la Sección 400-7 (a) (6), (a) (7) o (a) (8). 

' Las contactos que señalan las dos Excepctones antenores, no requieren cumplir con lo sef'lalado en la 
0'Sece~ón 210-52 (g). 
·.:.: 3)·Todos los contactos monofás1cos de 127 V, de 15 y 20 A, instalados en extenores, donde existe acceso 
n d1recto a desn1veles no mayores de 2.0 m deben tener Interruptor protector ~entra fallas a tierra. 

Nota. Véase la Secdó~ 215-9 para protección de alimentadores. 
·' o: 4) Todos los contactos monofásicos de 127 V, de 15 y 20 A 1nstalados en espacios ocultos o debajo de 

2.desn1veles y sótanos empleados como áreas de trabaJo, almacenes o s1m11ares. deben contar con interruptor 
protector contra fallas a t1erra. 

a Excepc1ón No 1· Un contacto monofáSICO alimentado por un c1rc·urto derivado exclusivo para conectar 
,;aparatos con cordón y claVIJa tales como un refngerador o congelador. 
,. Excepc1ón No 2. El c~rcu1to para lavadora que señala la Sección 210-52 (f) y 220-4 (e) 

Excepc1ón No 3: Un contacto monopolar que alimenta una 1nstalac1ón permanente de bomba eléctnca 
o sumerg1ble. 
o• 5) Todos los contactos monofásicos de 127 V. de 15 y 20 A. que alimentan mostradores y estén Instalados 
~~a no más de 1.80 m de piletas o fregaderos en la cocma o zonas húmedas, deben tener interruptor protector 
o~contra fallas a tierra. 

6) Todos los contactos monofásicos de 127 V, de .15 y 20 A instalados en embarcaciones deben tener 
f:.!1nterrupt9r protector contra fallas a tierra. 
~: b) En otras 1nstalac1ones 
:.r 1) Todos los contactos monofásicos de 127 V. de 15 y 20 A 1nstalado.s en baños de comercios, rndustrias u 

otros ed1fic1os. deben tener Interruptor protector contra fallas a t1erra. 
0 • 2) Todos los contactos monofásicos de 127 V, de 15 y 20 A .nstalados en techos. deben tener Interruptor 
al contra fallas a t1erra para protección de las personas. 

210-9 Circuitos derivados de Autotransformadores. Los cucUitos derivados no deben alimentarse de 
.IT autotransformadores a menos que d1cha alimentación tenga un conductor neutro puesto a t1erra del Sistema 

que alimenta el prop10 autotransformador. 
· ·~ Excepc1ón 1. Para adicionar c1rcurt.os denvados que alimentan aparatos o equipos, se permrt.e hacerlo de 

un autotransformador, sin requem un conductor neutro puesto a tierra conectado al del sistema, cuando se 
transforme de 208 a 240 V o de 220 a 440 V y viceversa en ambos casos. • 

ExcepCión 2: En aplicaciones 1ndustnales donde el mantemm1ento y supervisión se realice con personal 
"' ' calif1cado, se puede excluir la conexión del conductor neutro puesto a tierra conectado al del sistema. en 

autotransformador de relac1ón 600 a 480 ó 440 V y v¡ceversa. 
210-10 Conductores activos derivados de sistemas aterrizados. Se perm1te que circuitos de comente 

alterna y comente, directa de dos hilos y dos o mas conductores act1vos. se denven de conductores activos de 
_ circUitos que tengan un conductor neutro puesto a t1erra. Los d1spos1t1Vos de desconexión de cada denvac1ón 1... . .. 

de c1rcu1to deben tener un polo en cada conductor actiVo. Todos los polos de d1spos1t1Vos de desconex1on 
mult1polares. deben poderse desconectar manualmente en grupo, cuando tales disposrtivos s1rvan también 

_ c~mo medio de desconex1órl como lo indican las sigwentes Secciones: Sección 410-48 para desconectad ores 
o'.de doble polo de portalámparas, Sección 410-54 (b) para el desconectador de equipo aux11iar en lilmparas de 
ordescarga, Sección 422-21 (b) para desconéctadores de cargas permanentes; SecCión 424-40 para 

d1spos1tivos de control y desconex1ón en equipos de calefacc1ón de ambientes: Secc1ón 426·51 para controles 
en derretidores de meve: Sección 430-85 para control de motores y Secc1ón 430-103 para un motor. 
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210-11 Ahorro de energía en circuitos derivados. Se permtte dtseñar los CirCuitos denvados, para que 
estos puedan ser conectados y 'desconectados por med1o de dispositivos que permttan opt1m1Zar el consumo 
de energia eléctr~ca. tales como controladores de diversos tipos 

8 Capacidad de circuitos derivados , 
210-19 Conductores. Calibres 'i capacidades de conducctón de comente min1mas. 
a) Generalidades Los conductores del Circuito denvada deben tener una capacidad de conducción de 

comente no menor que la correspondiente a la carga por serv1r Además los conductores de los crrcuitos 
der1vados de sal1das múlt1ples que alimentan contactos para cargas portcit1les conectadas por med10 de cordón 
Y claVIJa, deben tener una capac1dad de conducción de corriente no menor que la capacidad nominal del 
Circuito denvado En cables arr:nados. donde los conductores act1vos son de mayor cahbre que el conductor 
neutro, este dehe marcarse 

Nota 1· Véase la Secc1on 310-15 para capacidad de conducc1ón de comente de los conductores 
Nota 2 Véase la parte 8 del Articulo 430 para la capacidad de comente mimma de los conductores de 

ClrCULtos denvados de motores 
Notil 3 Vease la Secc1ón 310-10 para las hm1tacLones de temperatura en los conductores. 
Nota 4 La caida de tens1ón global desde el med1o de desconexión pnncipal hasta cualqUier salida de la 

mstalac1ón (sea alumbrado fuerza. calefacción. etc.) no debe exceder del 5%. La caida de tens1ón se debe 
dlstnbu1r razonablemente en el cLrCUitO denvado y en el CirCUito alimentador, procurando que en cualquiera de 
ellos la caida de tens1ón. no sea mayor de 3% Véase la Sección 215-2 para caida de tensión en 
alimentadores 

b) Apl1cac1ones domést1cas y de coc1na. Los conductores de los CirCuitos denvados que alimentan coc1nas. 
hornos fiJOS, un1dades de cacma doméstiCO o similares, deben tener una capacidad de comente no menor que 
la capacidad nommal del c1rCU1to denvado y no menor que la carga máx1ma por serv1r y para coc1nas de 8. 75 
kW o mayores. el CircUitO derivado mimmo debe ser de 40 A. · 

Excepc1ón 1 Los conductores denvados que alimentan coc1nas eléctncas, hornos eléctncos fijos o 
un1dades electncas de cocma. conectados a un c1rCu1to denvado de 50 A. deben tener capac1dad no menor de· 
20 A, as1 como la suflc1ente capac1dad para la carga por serv1r La longitud de las derivaciones no debe ser 
rnayor qué 1o nf.cesano para alimentar el aparato o equtpo 

Excepc16n 2 El conductor neutro de un CircUito denvado de 3 h1los que alimenta una cocma, un horno ft¡o o 
un1dades de cocma, puede ser de menor calibre que los conductores act1vos cuando la demanda mcix1ma de 
una cocma de capac1dad nom1nal de 8. 75 kW o mayor haya SidO calculada de acuerdo con la columna A de la 
tabla 220-19, y debe tener una capactdad de comente no menor del 70% de la capacidad del c1rcu1to denvado 
y adernas no debe ser menor que la sección transversal de 5 260 mm2 (10 AWG). 

e) Otras cargas Los conductores de c1rcuitos denvados que alimentan cargas de aparatos de coc1na 
diferentes a los md1r:ados en el 1nc1so (b) antenor y en la Secc1ón 210-2. deben tener una capaCidad de 
comente suf1C1ente para las cargas alimentadas y no deben ser menores que la secc1ón tr'ansversal de 2 082 
mm'(14AWG) 

Excepc1ón 1 Los conductores derivados para tales cargas. deben tener una capac1dad de comente no 
menor de 15 A para C1rcu1tos de capac1dad nom1nal menor ~e 40 O 50 A y solamente que estos conductores de 
denvac1on al1menten cualqUiera de las cargas SiQUientes. 

a) Porta lamparas -IndiVIduales o aparatos de alumbrado con derivac1ones de long1tud no mayor de 46 cm. 
fuera del portalamparas o la unidad de alumbrado. 

b) Las unidades de alumbrado con conductores de denvac1ón a¡ustados a lo que señala la Sección 410-67 
e) Salidas 1ndtv1duales con deriVaCtones de longitud no mayor que 46 cm. 
d) Lámparas 1nfrarro¡as para artefactos de calefacción ¡ndustnal. 
Excepción 2. LC? que permite la Sección 240-4 para alambres y cordones flexibles de aparatos. 
210-20 Protección contra sobrecorriente. Los conductores de circu1tos denvados y eqUipos. deben 

prote9erse por d1spos1tivos de protecc1ón contra sobrecornerite cuya capacidad o aJUSte:. 
1) No excedan lo espec1f1cado en la Secc1ón 240-3 para conductores. 
2) No excedan lo especificado en los Articulas aplicables de la Secc1ón 240-2 para los equipos 
3) Cumplan con lo especificado en la Secc1ón 210-21 para los dispositiVos de salida 
Excepc1ón 1 Los conductores de denvac1ón, que cumplan con la Secc1ón 210-19 (e) se consideran 

proteg1dos por el d1spos1tivo de protecc1ón contra sobrecornente del cLrcu¡to. , 
Excepción 2. Los alambres y cordones flexibles de aparatos como se permite en la Secc1ón 240-4. 
Nota: Para cargas cont1nuas, veanse las Secc10nes 210-22 y 220-3 y pa_ra la protecc1ón contra 

sobrecorriente la Secc1ón 240-1. 
210-21 Dispositivos de salida. Los dlsposltr,os de salida deben tener una capacidad de conducc1ón no 

menor que la c~rga por serv1r y deben cumplir con los InCISOS (a) y (b) S1gu1entes: 
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a) Portalámparas. Las portalámparas que se conecten a CirCuitos de capacidad mayor de 20 A deben ser 
del tipo de serviCIO pesado. Un portaltlmparas de serv1cro pesado debe tener una capac1dad nominal no menar 
de 660 W SI es de tipo medio y no menor de 750 W si es de cualquier otro t1po. 

b) Contactos 

1) Un contacto ún1c~ Instalado en un c1rcurto denvado 1nd1vidual debe tener una capactdad de comente no 
menor que la del CirCuito denvado 

Excepción Cuando se rnstala de acuerdo con lo Indicado en la Sección 430-81 (e). 
Nota. Véase la definiCión de "contacto" o "toma comente" en el ArtícUlo 1 OO. 
2) Un contacto .conectado a un c•rcu1to denvado que alimente dos o más contactos o salidas no debe ser 

ut111zado para serv1r una carga total conectada por cordón y claviJa en exceso de la máx1ma espec1f1cada en la 
"tabla 210-21 (b) (2). 

3) Un contacto conectado a un c1rcwto denvado que alimente dos o más contactos o salidas debe tener 
una capac1dad nom1nal de acuerdo con los valores 1r.d1cados en la tabla 210·21 (b) (3), o donde sea mayor de 
50 A, la capac1dad del contacto no debe ser menor que la del propio c1rcutto derivado. 

4) Se puede basar la capac1dad nom1nal en amperes de un contac:o para cocina. en la carga demandada 
de una sola cocma espec1f1cada en la tabla 220-19. 

Tabla 210-21 (b) (2) 

Carga máxima conectada a contacto por medio de cordón y clavija 

Capacidad nominal del Capacidad nominal del Carga m3xima 
circuito A contacto A 

A 

15 ó 20 15 12 
20 20 16 
30 30 24 

Tabla 210-21 (b) (3) 

Capacidad nominal de contactos para diversos circuitos 

Capacidad nominal del circuito Capacidad del contacto 
A A 
15 No mayor de 1 5 
20 15 ó 20 
30 30 
40 40 ó 50. 
50 50 

210-22 Cargas maximas. La carga toÍ:al no debe exceder la capacidad nom1nal de un circuito denvado y 
no exceder las cargas máx1mas especificadas en los InCISOs (a) al (e) que se descnben a continuación, para 
las condiciones especificadas en los m1smos. 

a) Cargas combinadas y de motores Cuando un c1rcu1to alimente solamente cargas de motor. se aplicará 
el Articulo 430 Cuando un circuito al1mente solamente eqUipos de aire acondicionado o de refngeración o 
ambos. se aplicará el Articulo 440 Para circu1tos que alimenten cargas que consisten de eqwpos accionados 
por motor que estén fiJOS y que tengan un motor mayor de 93 25 W (118 de CP) de potencia en comb1nac1ón 
con otras cargas, el cálculo de la 'carga debe basarse en el 125% de la carga del motor más grande, más la 

suma de las otras cargas restantes. 
b) Cargas 1nduct1vas de llum1nac1ón. Para circwtos que alimentan unidades de alumbrado con balastros, 

transformadores o autotransformadores. debe cons1derarse la corriente total que tomen d1chos equipos y no 
solamente la de las lámparas de los m1smos. 

e) Otras cargas Las cargas continuas tales como el alumbrado de tiendas o almacenes y cargas s1m11ares. 
no deben exceder el SO% de la capacidad nommal del circUito denvado. 

Excepción No se requiere aplicar esta condición. s1 al calcular la corriente permisible en los conductores 
del c1rcuLto. se ha aplicado el factor de reducc1ón por agrupamiento correspondiente. 

Se acepta aphcar los factores de demanda de cargas de cocma~ de acuerdo con la tabla 220·19, 
1ncluyendo la nota 4. 

210·23 Cargas permitidas. La carga no debe exceder en ningün caso. la capacidad nominal en amperes 
del C1rcu1to denvado, el cual puede alimentar cualqu1er carga que corresponda a su capacidad nom1nal Un 
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C1rcu1to denvado que al1menta dos o mas sal1das debe alimentar solamente la carga especificada de acuerdo 
con los 1nc1sos (a) al (d) s1gu1entes, y el resumen de la Secc1ón 210-24 y la tabla 210-24. 

a) CirCuitOs denvados de 15 y 20 A Un c1rcu¡to denvado de 15 6 20 A puede alimentar unidades de 
alumbrado. aparatos o una comb1nac1ón de ellos La capac1dad nom1nal de cualquter aparato conectado por 
cordón y clavija, no debe exceder el 80% de la capac1dad del CirCuitO der1vado. La carga total de los aparatos 
ftjos no debe exceder el 50% de la capac1dad nommal del cirCuitO denvado, donde tamb1én sean alimentadas 
un1dades de alumbrado, aparatos conectados con cordón y claVIJa que no son ft¡os, o ambos 

Excepc1on. Los CirCuitos aeri'Jados para pequerloS aparatos eléctncos requendos en unidades de v1v1enda 
e 1nd1cados en la Secc:on 220-4 (b) deben alimentar solamente los contactos espeCificados en este Articulo 

b) C1rcu1tos denvados.de 30 A Un CirCuitO denvado de 30 A puede alimentar unidades fiJaS de alumbrado 
con portalámparas de serviCIO pesado en lugares diferentes a las unidades de v1v1enda o aparatos eléctncos 
en cualqu1er local. La capacidad de cualquier aparato conectado por cordón y clavija no debe exceder el 80% 
de la capac1dad nom1nal en amperes del ClfCUJto denvado 

e) CirCuitos derivados de 40 y 50 A Un Circuito denvado de 40 á 50 A puede alimentar unidades f1¡as de 
alumbrado con portalamparas de serv1c1o pesado o unidades InfrarroJas de calefacc1ón en lugares diferentes a 

.las unidades de v1v1enda, o aparatos de coc1na fiJOS en cualqu1er local 

d) CirCUitos derivados mayores de 50 A Los CirCUitos denvados mayores de 50 A deben alimentar 
solamente cargas que no sean de alumbrado 

210-24 Requisitos para circu1tos derivados. 

Resumen Los requ1s1tos para c1rcwtos que tienen dos o mas salidas que no sean los ClfCUJtos de 
:ontactos 1nd1cados en la Secc¡ón 220-4 (b). que se usan específtcamente para los casos md1cados 
antenormente. estan resumidos en la tabla 210-24 Los ctrcu1tos denvados en unidades de v1v1enda solo 
deben alimentar a las m1smas o a cargas electncas Jsociadas únicamente con las prop1as unidades de 
.JIVIenda. Los Circuitos denvados requendos para propós1tos de comun1cac1ones. alarma central. señaliZación, -
o necesidades pUblicas o areas comunes, na deben denvarse de tableros de un1dades de VIVIenda. 

Tabla 210-24 

Requisitos para circuitos derivados 
(Conductores de tipos RHW-LS, RHH, THHN, THW, THW-LS 

THWN y XHHW en canalización o cable) 

Capacidad nominal del circuito 15A 20A 30A 40A 

CONDUCTORES 
{tamaño mímmo): 
-Alambrado de circuitos•: 
Sección transversal nominal 2 082 mmt 3 307 mml 5260 mml 8 367 mm~ 

Calibre 14AWG 12AWG 10AWG 8AWG 

- Derivaciones: 
Sección transversal nominal 2.082 mm~ 2.082mm 1 2.082 mm2 3 307 mm~ 

Calibre 14AWG 14AWG 14AWG 12AWG 

-Alambrado de aparatos 
empleando cordones -nex•bles: 
(VI!ase la Sección 240-4) 

Protección contra sobrecorriente 15A 20A 30A 40A 

Dispositivos de salida: 
Portalflmparas pennitidas cualquier tLpo cualqu¡er serviCIO serv•c•o 

Capacidad de contacto"" ISA milx lipO tS 6 pesado 30 pesado 40 

20 A A 6 50 A 

Carga miutima 15A 20A 30A 40A 

Carga permitida Refiérase a Refiérase a Refiérase a Refiérase a 

la secc. 210- la secc la secc la secc 210-

23 (a) 210-23 (a) 210-23 (b) 23 (e) 

50 A 

13 30 

mm' 
6AWG 

3 307 

mm' 
12AWG 

SOA 

servc•o 
pesado 

SOA 

SOA 

Re fié-

rase a la 

secc. 
210-23 
(e) 

Estas secciones transversales nominales son para los conductores de.cobre. 

Para la capacidad de los contactos de los aparatos de alumbrado de tipo de descarga 

eléctrica conectados a un cordón flexible, véase la Sección 410-30 (e). 

... 
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C Salidas requeridas 
210-50 Disposiciones generales. Se deben mstalar salidas de contactos de acuerdo con to especificado 

·'en las SeCCiones 210-52 a 210-63_ 
a) Cables flex•bles suspendidos Un conector para cable flex1ble soportado por el prop1o cable flexrble 

colgante, permanentemente Instalado, se cons1dera como una salida de contacto 
'-~· b) Conexiones por cable flexible. Se debe Instalar una sahda de contacto en todos Jos lugares donde se 

usen cordones flexibles para enchufar Se perm1te omttrr el contacto, cuando se empleen cables flextbles 
':.fnstaladas permanentemente. 
'· 

1 e) Salida para eqUipo de lavado. Las salidas para aparatos específiCOS, tales como equ1po de lavandería 
en las unidades de VIVIenda, se deben mstalar a una d1stanc1a no mayor de 1.8 m de la ub1cac1ón prev1sta para 

· · el aparato. 
210-52 Salidas de contactos en unidades de vivienda. 

: ·. a) DisposiCiones generales Con el ObJeto de reduc1r el uso de cordones a través de puertas. chimeneas y 
··'aberturas Similares. en cada cocma, sala de estar. comedor. rec1b1dor, vestíbulo, biblioteca, terraza. dorm1tono . 
. ,5.uarto de recreo o cualquier habitación similar, el número de salidas de,.. ~ontactos y su locai1Zac1ón, debe 
~~·realizarse de tal forma, que cubran las necesidades particulares de c~da local, Independientemente de 
~ Satisfacer lo que para el efecto señalan otras d1spos1c1ones normativas reglamentanas expedidas por las 
~. autondades rectoras en este t1po de construcciones 

b) Pequeñas apl1cac1ones Deben Instalarse. por lo menos. dos cirCUitos denvados de 20 A. para los 
"'~contactos ubicados en la cocma. des ayunador. comedor. sala o áreas Similares en las unidades de viv1endas 

_
3 j1ncluyendo el cuarto de lavado de ropa y los equ1pos de refngerac1ón en cocmas). a los cuales probablemente 
"·Se conecten aparatos mayores de 3 A Estos circuttos no deben alimentar otras salidas que no sean los 

contactos mencionados. ,...-,¡. 
e) Mostradores. En las áreas de cocinas y comedores, 

'"~hacia amba. en superficies de trabaJO de mostradores 
los contactos no deben Instalarse con el frente 

= •' d) Sótanos y cocheras. Para viviendas umfam11iares es conveniente mstalar en.cada sótano y cochera. por 
'"lo menos, una salida de contacto Ver SeCCiones 210-8 (a) (2)_y (a) (4)_ 

210-60 Habitaciones de huéspedes. La mstalac1ón de contactos en las hab1tac1ones de huéspedes en 
:noteles y l~gares Similares. debe realizarse como se 1nd1ca en la Secc1ón 210-52. 

--~ 1 ~ 210-70 Salidas de alumbrado requeridas. 
Umdades hab1tac1onales En cada cuarto habitable, baño, vestíbulo, escalera, cocheras independientes y 

=·~.-entradas o salidas axteriores, el número de salidas de alumbrado y su localización. deben ser suflctentes para 
.~.;cubnr las necestdades part1culares de cada tncat Las salidas de alumbrado deben estar controladas por med1o 
~~·de apagadores, mstalados dentro del m1smo lugar que controlan 

Nota 1 En cuartos habitables, excepto coc1nas y baños, en que es frecuente tnstalar uno 6 más 
~ _apagadores de marco para controlar las salidas de alumbrado, se pueden sustitUir estas, con cualqUier otro 
··· ''dispos1t1vo que mon1toree las condiciones de 1luminac1ón de la hab1tac1ón. 

Nota 2: En vestibulos, escaleras y accesos del extenor. se perm1te el control remoto. central o automático 
del alumbrado 

A~TICULO 215 ALIMENTADORES 
c:'l~"' 215-1 Aplicación. Este articulo cubre los requ1s1tos de mstalac1ón. cahbre min1mo y capac1dad de comente 
..::. •.,de conductores alimentadores para sum1n1stro de las cargas de los c1rcu1tos derivados. calculadas de acuerdo 
a;,.,~on el Articulo 220. 

Excepc1ón· Los alimentadores para celdas electroliticas como se est1pula en la Secctón 668-3 (e), 
,. excepciones 1 y 4. 

' ·· 215-2 Capacidades de corriente y calibre mínimos. Los conductores <Jiimentadores deben tener una 
. capac1dad de corriente no menor que la requenda para alimentar la carga por serv1r, calculada de acuerdo con 

·'lk·las partes B. C y O del Artículo 220 Los cahbres míntmos deben cumplir con los 1nc1SOS (a) y (b) indicados a 
.':':continuación en las condiciones que se esttpulan Los conductores alimentadores para una v1vienda o una 

VIVIenda del tipo móvil, no _reQUiere !¡er de capaé1dad supenor a la de los conductores de la correspondiente 
·.: acomettda. Para el calibre de conductores y capactdad de comente. ver las tablas 310-16 a 310-19 y sus 

notas, para conductores de O a 2000 V. 
a) Para CirCuitos especificas La capacidad de los conductores del alimentador no debe ser menor de 30 A 

.... 9uando la carga alimentada cons1sta en los s1gwentes tipos de c1rcu1tos· 
~ ·' 1) Dos o más circurtos derivados de 2 h1los serv1dos por un alimentador de 2 conductores. 

2) Más de dos CirCUitos derivados de 2 h1los servidos por un alimentador de 3 conductores 
•,•.:;. 3} Dos o mas clfcuitos denvados de 3 h1los servidos por un alimentador de 3 conductores 

4) Dos ó mas circuitos denvados de 4 hilos servidos por un alimentador de 3 fases- 4 hilos. 
-···· · b) Capacidad relat1va de los conductores de la acometida. La capacidad de los conductores del 

alimentador no debe ser menor que la de los conductores de la acometida, cuando d1chos conductores del 
:;_·,...alimentador transporten la carga total serv1da por conductores de la acomet1da cuya capacidad sea de 55 A t• 

.c~eMS. . 
Nota 1: La caída de tens1ón global desde el med10 de desconex.ón pnnc1pal hasta la salida mas aleJada de 

la instalación, considerando alimentadores y ctrcu1tos denvados, no debe exceder del 5%. d1cha caída de 
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tenstón se debe dtstnbutr razonablemente en el circutto, der1vado y en el ctrcutto altmentador, procurando que 
en cualqutera de ellos la caída de tenstón, no sea mayor de 3% 

Nota 2· Véase la Secctén 210-19 (a) para caída de tenstón en ctrcuttos derivados. 
215-3 Protección contra sobrecorriente. Los .alimentadores deben protegerse contra sobrecornente de 

acuerdo con lo tndtcado en la parte A del Artículo 240 
215-4 Alimentadores con neutro común. 
a) Altmentadores can neutro común Se puede emplear un neutro común para dos o tres alimentadores de 

_tres hilos o para dos a!imentadOies de cuat:·o o c:nco hilos. 
b) Altmen~adores en tubo condutt metálico o CUbiertas metálicas Cuando los alimentadores se instalan en 

tubo condu1t metálico o cub1ertas metál1cas. todos los conductores de los allmentadr:r--. 1ue tengan un neutro 
común. deben Instalarse en una m1sma canalización o cubierta, como lo espec1fica la .:1ón 300-20 

215-5 Diagramas de los alimentadores. Si lo ex1ge la autondad competente. se deberá entregar un 
diagrama que muestre los detalles de los al1mentaaores antes de hacer su 1nstalac1ón Es\e diagrama deben! 
contener el are~ en ln1 serv1da por cada alimentador, la carga total conectada antes de aplicar los factores de 
demanda. los f~ctores de demanda usados. la carga calculada después de aplicar los factores de demandac-el 
calibre y t1po de conductores a ser utlhzados_ 

215.6 Medios de puesta a tierra para alimentador. Cuando un alimentador t:ene como carga a ClfCUitos 
denvados que requ1ere:-~ conductor de puesta a tierra, tal alimentador tendrá o Incluirá un med1o de puesta a 
t1erra que Cllmpla con lo dispuesto en l~ Secc1on 250-57. al cual se conectarán los conductores de puesta a 
t1erra de eqUipos alimentados por los CirCUitos denvados 

215-7 Conductores activos derivados de Sistemas con conexión a tierra. Los C1rcu1tos de comente 
alterna y d1recta de doble hile de dos o mas conductores actJV05, pueden ser denvados de los CirCUitOs que 
ter.gan un conductor neutro puesto a t1ena Los dispositivos de conex1ón en cada denvación deben interrum'p1r 
los conductores act1vos 

215-8 Medios de Identificación del conductor de ma'yor tensión con respecto a tierra. En un s1stefna 
secundano conectado en delta. de 4 h1los, donde el punto med10 de Ufla fase esté puesto a tierra para se{v1r 
cargas de alumbrado y s1m1lares. el conductor de rase que tenga el poten~ial más alto con respecto a t1erra. 
debe estar 1dent1ficado con una cubierta color naran¡a u otro med1o efectiVO de identificaCión. Tal!dentif1cac:ón 
debe colocarse en cualqUier punto donde se haga la conex1on. SI el conductor neutro esta :.amb1en presente~ 

215·9 Protección para las personas contra fallas a tierra. Los alimentadores que aoastecen CirCUitos 
denvados de 15 y 20 A para contactos, deben protegerse por un Interruptor protector contra fallas a t1erra 
cons1de'rando lo estableCidO en la Secc1on 210-8 y el Articulo .305. 

215-10 Protección de equ1po contra fallas a tierra. La protecclóii de equ1pos contra fallas a herra como 
se establece en la Secc1ón 230-95 se requ1ere para un alimentador proteg1do por medio de un Interruptor 
a¡ustado a 1000 A o más en un sistema en estrella sólidamente aterrnzado con una tens1ón a t1erra mayar· .de 
150 V a t1erra y menos de 600 V entre fases. 

Excepclon· La protección de equipO contra falla ¡) tierra para alimentador, no se reQUiere cuando esta 
ex1ste en el lado del abastec1m1ento al c1tado alimentador 

ARTICULO 220 CALCULO DE CIRCUITOS DERIVADOS Y ALIMENTADORES 

A Generalidades 
220-1 Alcance. Este articulo establece el método para calcular el l'lümero de CirCUitos denvados 

requendos. asi como para calcular las cargas de los serviCIOS, derivados y alimentadores Las cargas en ·vA 
por metro cuadrado y los factores de demanda ind1cados en las tablas de este articulo. es tan Jades solamente 
como hneam1ento general y no llenen carácter obhgatono 

Excepc1ón· Los calculas de c1rcu1tos derivados y alimentadores para celdas electrolit1cas que esfan 
contempladas en la Secc1ón 668-3 (e), Excepciones 1 y 4. 

220·2 Tensiones. A menos que otras tensiones se espec1f1quen, para propós1tos de calculo de cargas de 
los Circuitos derivados y alimentadores. las tens1ones que deben usarse son 120. 12?, 220/127. 240/120. 
208!;20. 4401254, 4801277, 600 V 

220·3 Cálculo de los circuitos derivados. Las cargas de los c1rcu1tos denvados se calcularán como- se 
ind1ca en los incisos (a) a (d) s1guientes: ., 

Nota: Véase la Sección 600-6 (e) para anunc1os lum1nosos y alumbrado de realce _ 
a) Cargas contmuas y no cont1nuas La capac1dad del circuito denvado no debe ser menor que la suma de 

la carga no cont1nua más el125% de la carga continua. 
Excepción· Cuando el con¡unto Incluyendo los dispositiVOs de protección contra sobre..:omente, estén· 

aprobados para func1onam1ento contmuo ai10D% de su capac1dad nominal 
b) Cargas de alumbrado para diversos locales. En la tabla 220-3 (b) 'Se 1nci1Ca la carga mimma de 

alumbrado por metro cuadrado de área. que se considera para los diversos hpos de locales 
El cálculo de la superficie del p1so es en base a las med1das exteriÓres del Inmueble. apartamento o local 

considerado. Para unidades de VIVIenda, el area calculada no mcluye los pórt1cos descubiertos. 
estac1onam1entos, espacios no UtiliZados que no puedan. ser adaptados para. uso futuro. 
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Nota Las cargas umtanas indicadas están ~asadas en condiciones de carga mínima y para un ~- -:r de 
potencta igual a 100% y es pos•ble que no provean una capacidad suficiente para la •nstalac•ón proyec, .. ·~d 

Tabla 220-J (b) Cargas de alumbrado general de acuerdo al 
tipo de local 

Tipo de local 

Auditonos y armerías 
Bancos 

Unidad de carga 
en (VA) por m' 

10 

Barberías, peluquerías y salones de belleza 
lgles1as 
Clubs o casmos 
Tnbunales 
·unidades de v1v1enda 
Estactonam•entos comerctales 
Hospttales 
•Hoteles y moteles tncluyenPo apartamentos stn coctna 
Inmuebles comerciales e mdustnales 
Cuartos de huéspedes 
Inmuebles de oftctna 
Restaurantes 
Escuelas 
Tiendas· 

3s·· 
JO 
10 
20 
20 
JO 
5 

20 
20 
20 
15 
3s·· 
20 
JO 
JO 

Depósitos. Almacenes. Bodegas 2.5 
Para los locales c:tados y con excepctón de las vivrendas unifamrliares y apartamentos indivrduales de 
vrvrendas multrfamllrares, se a pircará lo srgurente 
Sala de reumones y audrtorros 10 
Recrbidores, corredores, closets y escaleras 5 
Espacro5 para almacenamrento 2 S 

• Todas las salrdas para contactos de 20 A o menos en vrviendas unifamiliares, multrfamilrares y habrtacrones 
de hoteles y moteles, pueden considerarse como salidas para ilumrnación general y no es necesarro 
rnclurr carga adrcronal alguna para ellos: se exceptúan los contactos 

•• Cuando la cantrdad real de contactos de uso general es desconocrda, se deben adiconar _10 75 por ese 
concepto 

e) Otras cargas para todo trpo de locales. La carga mínima en cada salrda para contactos de uso general y 
en otras salidas drstrntas de las de alumbrado general. no debe ser r.=-.-ar a lo rndrcado a contrnuacrón, para la 
carga rndrcada que se basa en la tensrón nomrnal de los crrcurtos der --Js· 

(1) Salida para un aparato, específrco o para otra carga, exce;::: ua una carga-de motor. específico el 
valor de la corrrente nomrnal del aparato o la carga alimentada. 

(2) Salida para carga de un motor véase la Secc1ón 4J0-22 y 430-24 y Articulo 440 
(3) Salida para una o vanas lummarras empotradas, el valor nomrnal máxrmo en VA del equipo más la (s) 

'lampara (s). 
(4) Salida para portalcimparas de servicio pesado, 600 VA. 
(5) Salida para lámparas rnstaladas en neles decorativos. Véase Seccrón 410-102. 
(6) Otras salidas·. 180 VA por salida. 
Para salrdas de contactos sencrllos o múltrples se consrdera una carga no menor de 180 VA. 
• Esta drsposrcrón no es aplicable a la salida de contactos conectados al crrcurto especificado en la Secc1ón 

220-4. 
Excepción No. 1: Donde se utilizan contactos múltrples fijos, se consrdera como una salida para contacto 

de 180 VA para cada 1.5 m o fraccrón de éstos: exce¡Jto en locales en los cuales un número de aparatos 
pueden ser utilizados srmultáneamente, para cada 30.5 cm o fraccrones menores debe considerarse como una 
salrda no menor de 180 VA El requerrmier.to de esta excepc1ón no debe aplicarse a unrdades de vivienda o 
cuartos de hoteles y moteles 

Excepcrón No 2. La tabla 220-19 se consrdera aceptable para calcular la carga eléctrica de cocrnas 
doméstrcas. 

1 

Exccpc1ón No. 3. Para el alumbrado de escaparates o aparadores se permrte considerar una carga no 
, menor de 200 VA por cada 30 cm lineales de aparador o escaparate. medida horizontalmente a lo largo de su 

base, en lugar de la carga especificada por salida. 
: · Excepción No. 4· Puede rgnorarse las salidas que alimentan conmutadores telefónicos de uso doméstrco. 

Excepc1ón No. 5: La Sección 220-18 se cons1dera como un método aceptable para calcular la carga para 
· una secadora eléctrrca doméstica de ropa 
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d) Cargas para ampliac1án de Instalaciones existentes 

1} Unidades de v1V1enda El calculo de la carga para la amphactón de una un1dad ex1stente o para una parte 

de ella no cableadas antenormente y s1empre que una y otra exceda de los 46 5 mz, se hará de acuerdo con ro 

Indicado en el InCISO (b) anter1or El cálculo de la carga para 1ouevos cJrcuJtOs o extensiones de CirCUitos en 

un1dades de VIVIenda previamente cableadas, se debe hacer de acuerdo con lo Indicado en los InCISOS (b) o (e) 
antenores 

2) Locales d1stmtos a unidades de viVIenda El cálculo de la carga para nuevos CJrcuttos o extenstones de 

CirCUitos en locales de uso dJstJnto al de las unidades de VIvienda se debe hacer de acuerdo con lo 1nd1cado en 
los 1nc1sos (b) o (e) antenores 

220-4 Circuitos derivados requeridos. Se proveerán los CLrCullos denvados para alumbrado y aparatos 

Incluyendo los accionados por motor. de acuerdo con la Sección 220-3, ademas se proveerán c1rcu1tos 
derivados para I<Js cargas espec1f1cadas no cubiertas por la Secc1on 220-3, cuando sean requendos en otras 

partes de esta Norma, as1 m1smo. para aparatos de baJO consumo como se md•ca a cont1nuac1ón en el 1nc1SO 
(b), y para cargas de lavander1a como se espec•f1ca a continuación en el •nc1so (c¡ 

a) NL1mero de CirCUitos denvados El número Lnln1mo de c1rcu1tos denvados se determma a partir de la 

carga total c<Jiculada y del calibre o capac1dad nom1nal de los cirCuitos utilizados En todas las 1nstalac1ones el 

número de c•rcu1tos debe ser suf1c:enre para al1mentar la carga mstalada En n1ngún caso la carga o cualquier 

CirCUitO debe ser mayor que los valores máx1mos especificados en la Secc1ón 210-22. Se perm1te seccionar tos 

luminanos en grupos pequeños. Instalando interruptores ó apagadores, de tal manera que sea pos1ble utilizar 

sólo el lummano ó grupos q'ue se requ1eran para las tareas locales especificas, ev1tando desperdiCIOS de 
energía_ 

o) C1rcu1tos denvados para aparatos de baJo consumo en un1dades de VIVienda. Ademas del número de 

CirCuitos denvados determinados de acuerdo con el InCISO (a) antenor, se deben Instalar dos o más CirCUitos 

denvados de 20 A para todas las salidas de contactos de aparatos de bajo consumo especificados en .la 

Secctón 210-52. 

e) Circil1tos de~ivados de lavandería en un1dades de VIVIenda Además de! número de circu1tos denvados 

determinados de acuerdo con los InCISOs (a) y (b) antenores, se debe proveer por lo menos un circUito 

derivado de 20 A para alimentar los contactos de lavandería ex1g1dos por la Sección 210-52 (f). Este c¡rcuJto no 
debe tener n¡ngl!na otra sahda. 

d) Carga uniformemente repartida entre los ctrcultos denvados Cuando la carga se calcule con base en VA 

por metro cuadrado, el Sistema de alambrado hasta la car'ga, mcluyendo los tableros de Circuitos denvados, se 

debe proveer para que la carga se d1stnbuya proporcionalmente entre los c•rcu1tos denvados de los tableros. 

Los d!spos1t1vos de sobrecomente de los cirCuitos denvados, así como los CirCUitos denvados se mstalan 

ún1camente ;'ara alimentar la carga conectada 

'Jota. Ver los e¡emplos 1 (a). 1 (b), 2 (b) y 4 (a) del Capilulo 10. 

~ Alimeñ"tadores 

220·10 Disposiciones generales 

a) Capac1dad de conducción de corriente y cálculo de cargas. Los conductores alimentadores deben tener 
suf1c1ente capacJctad de conducc¡ón de comente para alimentar a las ~argas conectadas. En ningún caso la 

carga calculada de un alimentador debe ser menor que las cargas de lo~ Circuito~ derivados al!mentados. 

como se determina en la parte A de este Articulo y después de aplicar cua!qu1era de ;os Ta::.tores de demanda 

permitidOS por las partes B, e y D. 

Nota Véase la Secc16n 220-16 para la aplicación de factores de demanda de aparatos de bajo cons1Jmo y 

de cargas de lavanderías de uso domestico 

b) Cargas continuas y no contmuas. Cuando un alimentador ~~rve cargas cort1nuJs o cua!qu•er 

combJnac1ón de cargas contmuas y no continuas, el valor nominal del d•spoSJtrJo de sobre car~1ente no debe 

se~ menor que la suma de las cargas no continúas más el125% de la cargas continúas 

Excepc1ón Cuando en una mstalac1ón, los d1spos1tivos de protección contra sobrecomente del alimentador 

o alimentadores. están aprobados para operar al 100% de su capac1dad nom1nal Ni la capacidad ."1om1nal en 

amperes del d1sposrtivo de sobrecornente n1 la capacidad del conductor alimentador debe ser menor que la 

suma de las cargas continúas. más las cargas no contmúas. 

220·11 Iluminación general. Los factores de demanda enllstados en la tabla 220-11 se apl¡c;:~n a la parte· 

de la carga rotal calculada del CirCUito denvado para ¡JummacJón gene1 al 
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Tabla 220-11 Factores de demanda para alimentadores de 

~·· 

·~· Tipo de local 
r:. 

sr Unidades de VIVIt=nda _, 

~·: • Hospitales 

.J~ • Hoteles y moteles 
-· incluyendo los de 

r,t· apartamentos sm 

previs1án para que 
"· los mqwl1nos co

Cinen 
Almacén 

cargas de alumbrado 

Parte de la carga de 
alumbrado general al que 
se aplica el factor de de-
manda (VA) 
Pnmeros 3 000 á menos 
Los S1gu1entes hasta 120,000 
Exceso sobre 120 000 
Pnmeros 50 000 á menos 
Exceso sobre 50 000 20 
Pnmeros 20 000 á menos 
Los s1gu1entes hasta 100 000 
Exceso sobre 100 000 

Pnmeros 12 500 6 menos 
Exceso sobre 12 500 

Factor de 
demanda 

% 

100 
35 
25 
40 

50 
40 
30 

100 
50 

Todas los e ~más VA totales 100 
• Los factores de demanda de esta tabla no se aplican a la carga calculada de los alimentadores de las áreas 

de hospitales. hoteles y moteles donde todo el alumbrado pueda estar utilizado al m1smo tiempo, 
como sucede en salas de operac1ones. salas de ba1le y comedores. 

220-12 Iluminación de escaparates a aparadores. En la tlum1nact6n de escaparates o aparadores. debe 
1nclwr una carga no menor d 200 VA por cada 30 cm de aparador, medido honzontalmente a lo largo d'e su 
base, · 

220-13 Cargas de contactos no domésticos. A excepc1ón de contactos de uso doméstico, las cargas de 
contactos calculadas a no més de 180 VA por salida, de acuerdo con la Sección 220-3 (e) (6) debe ser 
adicionado a las cargas de alumbrado y sujeta a los factores de demanda dados en la tabla 220-11, o también 
se SUJetan a ,los factores de demanda de la tabla 220-13. 

T bl a a 220-13 Factor de demanda para contactos no domésticos 

Parte de la carga de contacto a que se le Factor de demanda 
aplica el factor de demanda (kV A) % 

Pnmeros 1 O k VA 6 menos 100 
Exceso sobre 10 kVA so 

220-14 Motores. Las cargas de los motores deben calibrarse de acuerdo con las Secciones 430-24. 430-
25, 430-26 

220-15 Calefactores eléctricos fijos. Las cargas de los calefactores eléctricos fijos se deben calcular al 
100% de la carga total conectada: sm embargo, en n1ngUn caso la comente no mm al de la carga del 
al1mentaoor será menor al valor nominal. del c1rcu1tO denvado mayor que es alimentado. 

Excepción. Se perm1tirá el uso de cálculos opcionales indicados en las Secc1ones 220-30 y 220-31 para 
cargas de calentadores eléctncos fijos en una un1dad de vivienda. En el caso de multifamiliares, se permite 
usar los calculas opc1ona!es indicado~S er1 la Secc1ón 220-32. 

220-16 Cargas de lavanderias y aparatos de baja consuma en unidades de vivienda. 
a) Carga de c1rcwto ce aparatos d~ bajO consumo En cada umdad de v1vienda, la carga de ahmentad.ores 

se calcuiará en 1 500 VA por cada c1rcuito denYado de aparatos de carga de bajo consumo de dos hilos según 
:o requ1erc la Secc160 220-4 inciso (b) para aparatos de bajo consumo alimentados por contactos de 15 6 20 A 
en circuitos denvadns de 20 A en la ccc1na. despensa, comedor y desayunador Cuando la carga subdividida 
en 2 6 más a:1mentacores, la carga calculada para cada uno inclUirá no menos de 1 590 VA por cada c1rcurto 
denvado de 2 hilos paro aparatos de bajO consumo. Esta carga se permrtuá sean incluidas en las cargas de 
1iummac1on general y ~ujetar~e a los factores de demanda perm1t1das en la tabla 220-11 para cargas de 
1IUIT'Inac1on general 

b) Cargas de circu1tos ldvanderías. Se 1nclu1ra una carga no menos 1 500 VA al alimentador por cada 
c1rcurto denvado de lavandena de dos hilos instalado, como es requendo en la Sección 220-4 inc1so (e). Se 
perm1te 1r-CIU1r esta carga con Id carga de 1lummac1ón general y sujetarla a los factores demanda inclwdos en la 
Secc16n 220-11 

220-17 Cargas para aparatas en unidades de vivienda. Se puede aplicar un factor de demanda del 75% 
a la carga no.mmal md1cada en la placa de datos de cuatro o más aparatos fiJOS que sean alimentados por el 
m1smo alimentador en una un1dad de vwienda ·unifamiliar. duplex o multifamiliar. 



Lun~:-. lll di.! oduhn: de I 1J'J4 IJ!i\RIO OFICIAL (Primera Parte) 35 

Excepc1on Este factor de demanda no se aplica a secadoras de ropa, calentadores o e~Uipo de a1re 
acond1c1onado y parnllas electncas. 

220-18 Secadoras eléctncas de ropa en un1dades de VIvienda. La carga de secadoras eléctncas de 
ropa de uso doméstico debe constderarse a e 5 000 VA o el valor nominal de la placa de datos, cualqu1era que 
sea el ITlayor. para cada secadora que se altmente. Se permtte el uso de factores o de demanda mdicados en 
la tabla 220-1 S 

220-19 P;Jrrillas c!Cctrlcas y otros aparatos para cocinar de tipo doméstico. La carga demandada al 
alimeniador para parrillas electncas domést1cas, hornos de pared y otros aparatos para cocmar del tipo 
doméstico que tndt'lidualmente excedan de 1750 W se permtlen sean calculados de acuerdo con la tabla 220-
19 Cuando ;: o mas parrillas electncas monofastcas se;::¡,n alimentadas por un altmentador 30 fases de 4 h1los, 
la carga ;:oral se calculará en la base de 2 veces el número máx1mo conectado en1re cualquiera de 2 rases. los 
kV A se consJaeraran equivalentes a los kW para cargas calculadas en esta Secctón. 

220-20 Equipo de cocina de uso doméstico. Se permtte calcular la carga de equtpos de coctna de uso 
comerctal ldva véljtllas. calentadores de agua y otros equipos de cocma de acuerdo con la tabla 220-20. Estos 
factores de demanda se aplican a todo equ1pos que tenga ya sea control de termostato o uso 1nterm1tente. No 
se aphc.J a calefactores. ·¡enttladores o equ1po de a1re acondiCionado. 

Stn e:rnl.Jargo. en n1ngún caso la demanda del alimentador debe ser menor que la suma de la carga de los 
dos er¡u1pos mayores 

Tabla 220-18 Factores de demanda para secadoras de ropa 
Números de secadoras Factor de demanda 

'lo 
1 100 
2 100 
3 100 
4 100 
5 80 
6 70 '7' 

7 65 
,, 

8 60 
9 55 
10 50 ': 

11-13 45 : 

14-19 40 
20-24 35 
25-29 '32.5 
30-34 30 
35-39 27.5 
40 en adelante 25 

Tabla 220-19 Demandas nominales para cocinas eléctricas domésticas 
hornos de pared, estufas empotradas y otros aparatos de uso 
doméstico, con demanda nominal mayor de 1.750 kW, se usará 

la columna para todos los casos, con excepción de los 
indicados en la nota 3 al pie de esta tabla 

Demanda máxima Factores de demanda 'lo (ver nota 3) 
en kw (ver notas) 

Número de Columa A Columna B Columna C 

aplicaciones (No mayor de (Menor de 3.5 kW a 

12 kW) 3.5 kW) 8.75 kW 

1 8 80 80 
75 

, 
65 2 11 

3 14 70 55 
17 66 50 '· 4 

S 20 62 45 

6 21 59 43 

7 22 56 40 

8 23 53 36 
51 35 " 9 24 

25 49 34 ·.· 
10 
11 26 47 32 

12 27 45 32 
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13 28 43 32 
14 29 41 32 

" 15 30 40 32 
16 31 39 28 
17 32 38 28 
18 33 37 28 
19 34 36 28 
20 35 35 28 
21 36 34 26 
22 37 33 26 
23 38 32 26 
24 39 31 26 
25 40 30 26 
26-30 15 kw más 1 kw 30 24 
31-40 para cada c.~c:na 30 22 
41-50 25 kw más ·e 750 kw 30 20 
51-60 para cada .: J" 1a 30 18 
61 y mas 30 "16 

NOTA 1 De más de 12 kW hasta 27 ,N, todas las valares nominales 1guales" Para más de 12 kW, pera 
menores de 27 kW, la demanda máxima ele la columna A debe mcrementarse en un 5% por cada kW adicional 
o fraccrón que sobrepase 12 kW 

NOTA 2: De más de 8.75 kW hasta 27 kW, de valares nam1nales na iguales Para más de 8 750 kW y 
menores de 27 kW, pero de drferentes valores, se calculará un valor medio sumando los valores nominales de 
todas las cocrnas para obtener la carga total conectada (usando 12 kW para cada cocma de menos de 12 kW 
nomrnales) y div1drendo por el nUmero total de cocinas, entonces se incrementará la demanda máxima de la 
columna A en un 5% para Cada kW o fraccrón que sobrepase 12 kW_ ' 

NOTA 3 Más de 1 "750 kW hasta 8 750 kW- Se permite que en lugar del método Indicada para la columna 
A, se sumen los valores nommales de las placas característrcas de todas las cocrnas de más de 1 750 k'vV. 
pero no. mayores de B. 750 kW, y se multrplique la suma por el factor de demanda especrfrcado en la columna 8 
o e para el número dado de artefactos. 

NOTA 4. La carga de crrcurtos denvados.- Se permrte calcular la carga de un circUito derNado para una 
cocrna de acuerdo a la tabla 220-19 La carga de un crrcurto denvado para un horno de pared ó una cocrna 
para empotrar, debe ser la demanda nommalrnqrcada en la placa de caracteristrcas del artefacto. La carga de 
un c~rcurto denvado para una unrdad de cocina para empotrar y no más de dos hornos de pared todos 
alimentados por el crrcurto derivado y ubrcados en una mrsma pieza, se calcula sumando las demandas 
nommales de las placas de caracteristrcas de los artefactos rndrvrduales y considerando este total como sr 
fuese el valor de una sola cocina. 

NOTA 5 Esta tabla es válida también para las artefactos de cocina de demanda nam1nal mayar de 1"75 
kW que se utrlrzan para los programas habrtacronales. 

Véase la tabla 220-20 para las equtpas de cac1nas comerciales" 
Véase ejemplos en el capítulo 10. 
220-21 Cargas no simultáneas. Cuando es improbable que das cargas distintas puedan traba¡ar 

simultcineamente: se permrte omltlf la mas pequeña de las dos, al calcular la carga total del alimentador. 
220-22 Carga del neutro del alimentador. La carga del neutro del alimentador será el desequilibrio 

máximo de la carga determmada por esta Seccrón. La carga máxima de desbalanceo del neutro de un 
alimentador debe ser la carga máxrma conectada entre el neutro y cualqurera de los conductores srn conexrón 
a tierra se exceptuara los srstemas de dos fases de cinco hrlos, en cuyo caso la carga así calculada ·debe 
mutt1pl1carse por 140% para sistemas de tres h1las das fases ó c1nco hilas dos fases" 

Para un alimentador que sirva a cocinas eléctricas de uso doméstico, hornos empotrados en la pared, 
unidades de cocina y secadoras eléctricas, el desequihbrro máxrmo de la carga será el 70% de la carga entre 
conductores activas que se determina según la tabla 220-19 para cac1nas y la tabla 220-18 para secadoras" 

Para los srstemas de corriente contrnúa de tres hrtos o de corriente alterna monofásrcos, trifásrcos de cuatro 
hrlos y de dos fases de cinco hrlos se ~uede aplicar un factor de demanda de 70% a la corriente de 
desbatanceo que sea mayor de 200 A. No habrá reducción de la capacidad de corriente del neutro para la 
parte de carga que corresponde a alumbrado con lámparas de descarga eléctrrca, procesadores de datos, Y 
equipo srmrlar alimentado por un sistema tnfás•co de cuatro hJios conectados en estrella (Y). Los sistemas 
trrfásicos no aterrazados o de tnfásicos de dos hilos y cuatro hilos y tres fases y además sistemas conectados 
en estrella. 

Nata 1: Véase ejemplos 1 (a), 1 (b), 2 (b), 4 (a) y 5 (a) del Capitula 10" 
Nata 2: En donde ~n s1st~ma de potencia de 3 6 4 hilas que al1menten un sistema de potencia de cómputo 

u otras cargas eléctricas similares sera necesario que el sistema sea diseñad0 cara que no sea afectado por 
altas armónrcas de corrientes en el neutro. 
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Tabla 220~20 Factores de demanda para alimentadores de equipos 
de cocina en locales distintos a las unidades de vivienda 

Número de equipo Factor de demanda 
% 

1 100 

2 100 
3 90 
4 80 
5 70 
6 y más 65 

C Cillculos opcionales para la dctermmación de cargas de alimentadores y de acometidas 

220-30 Cálculo opcional para unidades habitacionales. 

a¡ Carga de la acometida y del alimentador Para las un1dades de VIVIenda que tengan la totalidad de la 

carga por una sola acomet1da o alimentador de tres h1los 220/127, 208/120 con conductores cuya capacidad 
sea 100 A ó mas. se podrá calcular la carga de la acometida y alimentador de acuerdo con ·la tabla 220-30. en 
lugar del método espec1f1cado en la parte 8 de este Articulo. Para los conductores de alimentador y 
acometidas. cuya demanda de carga ha s1do determ1nada por este cálculo opc1onal, se perm1t1ra determ1nar la 
carga del neutro de acuerdo con la Secc1ón 220·22. 

bl Cargas Las cargas 1nd1cadas en la tabla 220-30 cómo "otras cargas" y "parte sobrante de otra carga" 
mclu1ran lo s1gU1ente. 

1) 1500 VA por cada c1rcuito denvado de pequeños aparatos de 2 h1los, 20 A y cada circu1to denvado de 
lavanderia especifiCado en la Secc1ón 220·16 

2) 32 VA por m~ para alumbrado general y contactos de uso general 

3) La carga nom1nal de los aparatos fi¡os. coc1nas. hornos de pared y cocinas para empotrar 

4) La comente nom1nal en amperes de la placa de características o !a potencia en kV A de todos ros 
motores y tods~ !as cargas con ba¡o factor de potencia 

Tabla 220-30 Calculo opcional para Unidades de vivierida 

Carga en kV A 

La mayor de las SIQUientes selecc1ones 

1) Aparatos de a1re acondictonado 1ncluyendo 

los compresores. 

2) Aparatos de calefacción central de amb1ente 

mcluyendo calefacción adicional1ntegral en 

bombas de calefacción Cuando se tienen 

continuamente los valores maximos nominales 

del equ1po 

3) Menos de 4 unidade~ de calefacción de ambiente 

controladas por separado 

Calefacción eléctnca de amb1ente de 4 ó mas 

unidades controladas separadamente. 

4) Mas 

Factor de demanda % 

100 

100 

65 

40 

Pr1meros 10 kV A de otras cargas 100 
Para restantes de otras cargas 40 
220-31 Cálculo para cargas adicionales en unidades de vivienda ya construidas. Para unidades ya 

construidas. que están alimentadas por una acometida de 220/127 6 208/120 3 hilos. se perm1t1rá calcular la 

carga de la manera s1gu1ente. 

Carga en (kVA) 

Pnmeros 8 kV A de carga 

Parte restante de la carga 

El cálculo de ra carga mclu1rá: 

Tabla 220-31 
Porcentaje de la carga 

100% 
40% 

1) El alumbrado y los artefactos portét1les a razón de 32 VA por metro cuadrado. 

2) 1500 VA por cada ctrcwto de 20 A para aparatos a su rango mencionado en la placa de datos 
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3) Las pamllas eléctricas, hornos de pared. coCih~_s empotradas y otros aparatos serán conectados 
permanentemente a su valor nom1nal dado en la placa de datos. 

Si se Instalan equipos de a1re acondiCionado o equipos eléctrrcos de calefacción, se aplicara el método 
~lgUiente para determinar s1 la acomet1da ex1stente es de la capacidad suf1c1ente 

-Eqwpos de a1re acondicionado• 100% 

:Equipo central de calefacción• 100% 

·Menos de 4 umdades de calefacción 

controladas por separado 
r 
-rnmeros 8 kW de otras cargas 

~Partes remanentes de otras cargas 

Las otras cargas inclUirán. 

- 1500 VA por cada circuito de 20 A para wcu1tos de aparatos. 

100% 

-¡Carga de alumbrado y aparatos portátiles a razón de 32 W por metro cuadrado. 

- Parnllas eléctncas, hornos de pared o cocmas empotradas . 

100% 

40% 

.. 1 Todos los demás aparatos· fiJOS, incluyendo cuatro o mas unidades de calefacción controladas por separado, 
será a su valor nominal de la placa de datos. 

~·Se usará la mayor carga conectada del a1re acondiCIOnado o de calefacción. pero no ambas 

220~32 Cálculo opcional para viviendas multifamiliares· 

~ a) Carga de la acometida o alimentador. Se perm1t1rá calcular la carga del alimentador o de la acometida de 
una v1v1enda multifamiliar, de acuerdo can la tabla 220-32, en lugar de la parte 8 de este Artículo. cuando se 
cumplan las condiciones s1gu1entes: 

1) Cuando mnguna untdad de VIVienda está alimentada por más de un alimentador. 

e 2) Cada un1dad está provista de un equipo de cocina eléctrica. 

Excepción: Cuando la carga calculada para VIVIendas multifamiliares sm cocinas eléctricas, calculada 
según la parte 8 de esta Sección sea mayor a la· calculada en la parte C p~ra la m1sma carga más las coc1nas 

eléctnc'!.s (basada en 8 kW por un1dad), se perm1t1rá el uso de la menor entre las dos cargas 

3) Cuando cada untdad de v1v1enda esté prov1sta de calefacción eiéctrica o de a1re acondiCionado o de 
ambas. 

Cuando la demanda nominal de las alimentadores o acometidas esté determinada de acuerdo con este 
cálculo opcional, se perrr:litirá calcular la carga del neutro según la Sección 220~22. 

b) Carga del1nmueble. La carga del inmueble se calculara de acuerdo con la parte 8 de este Artículo y se 
sumará a las cargas de las untdades de vivienda calculadas de acuerdo con la tabla 220~32 

e) Carga conectada. La carga conectada para la cual son aplicables los factores de demanda de la tabla 

220-32 debe mclw lo s1guiente: 

1) 1500 VA para cada circuito de dos h1los, 20 A para aparatos de bajo consumo y para cada c1rcu1to 
derivado de lavandería especificado en la Secc1ón 220-16 

2) 32 VA por metro cuadrado para alumbrado general y contactos de uso general 

3) Los valores nominales de la placa de datos para aparatos f1jos y de los permanentemente conectadas a 
un circuito especifico, tales como cocinas, hornos de pared, secadoras de ropa, calentadores ae agua y 
equ1pos de calefacción. 

Si los elementos de los calentadores de agua están aprobados para que no puedan traba1ar 
Simultáneamente, se considerará la carga máxima posible como la carga nominal. 

4) La corriente nominal en amperes de la placa de datos o la potencia en kV A de todos los motores Y de 
todas las cargas de ba¡o factor de potencia~ · 

5) La mayor de las cdrgas entre las de a1re acondicionada y de calefacción. 

220-33 Cálculo opcional - Unidades de vivienda bilamillares. Cuando una unidad de VIVIenda blfam1har 
se s1rve con un solo alimentador y la carga calculada segun la parte 8 de esta sección sea mayor que la 
calculada según la Sección 220~32 para tr~s unidades 1guales, se permdirci usar la menor de las dos cargas. 

220-34 Método opcional. Escuelas El cálculo de la carga para el alimentador o la acomet1da de una 
escuela podrá ser realizado de acuerdo con la tabla 220~34 en vez de seguir lo señalado por la parte 8 de este 
Articulo, si la escuela está e(¡uipada con aire acondicionado o con sistema de calefacc1ón de amb1ente o con 
ambos~ La carga conectada a la cual se aplican los factores de demanda dados en la tabla 220-34 111clwrá 
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todo el alumbrado 1nter1or y exterior, calentadores de agua, cocmq.s eléctricas. cargas de coc1na y otras cargas 
de fuerza. Incluyéndose la carga que resulte mayor entre el a1re acondicionado y el sistema de calefacción. , 

1 

Los alimentadores y acometidas cuya demanda haya sido determinada por med1o de este cálculo opcional. 
podra tener la carga del neutro determmada según la Secc1ón 220-22. Cuando la carga total del mmueble se_ 
calcule según este método opcional, los alimentadores. dentro del inmueble o estructura tendrán su capacidad 

de acuerdo con lo estaolec1do en !a parte 8 de este articulo; sm embargo. la capacidad de un at1mentador nO ,_ 
neces1ta ser mayor que la requenda por todo el1nr:-.~ ble. 

Este artículo no se apl1cará a salones de clases portétiles. 
•1 

220-35 Cálculo opctonal. Cargas adicionales en instalaciones existentes. Con el r1n de perm1tir 1~ 

con~x16n de carga ad1c1onales en altment~dores y acometidas extstentes, se podré usar la demanda méixtma-

real en kV A para determmar la carga extstente en tales acomet1das y alimentadores, cuando se cumplan todak 
las cond1c1ones stgu1entes· 

1) La demanda méxima en kV A se conoce por lo menos durante un año. 

2) El 125% de la demanda ex1stente mas !a nueva carga no excede la capactdad nomtnal del alimentador
por acomettda. 

3) El alimentador o acometida ttene protecctón contra sobrecornente de acuerdo con la Sección 240-3, Y· 
t1ene un serv1c1o con protección de sobrecarga de acuerdo con la Secctón 230-90 ·..: 

220-36 Restaurantes. El calculo de un alimentador que s1rve a la carga total para un restaurant!, debe ser 
de acuerdo con la tabla 220-36 

La protecc1ón de sobrecornente de tos conductores de la acomettda debe ser de acuerdo con las 

SeCCiones 230-90 y 240-3. " 
Los conductores del alimentador no deben requerir ser de capacidad mayor que los conductores de laJ 

acometida. 

Los conductores de la acomet1da o alimentador, la carga que demandan es determinada por este calculo 
opctonal debe permttirse tener la carga del neutro determinada por la Secctón 220-22. 

Tabla '220-32 Calculo opcional. Factores de demanda para 
3 á más unidades de vivienda familiar 

No de unidades de v1v1enda Factores de demanda% 

3-5 45 

6-7 44 

8-10 43 

11 42 

12-13 41 

14-1540 

26-17 39 

18-20 38 

21 37 

. 22-23 36 

24-25 35 

26-27 34 

28-30 33 

31 32 

32-33 31 

34-36 30 

37-38 29 

39-42 28 

43-45 27 

46-50 26 

51-55 25 

•56-61 24 

62 y mayores 23 

·-- ,; l' 
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Tabla 220-34 Método opcionaL Factc. ,s de demanda para alime-ntadores 
y conductores de entrada de acometida para escuelas 

Carga conectada Factor de demanda 

VAfm2 % 
Hasta 32 100 

De33a215 75 

Mayor de 216 25 

Tabla 220-36 Método opcional -Factor de demanda para los conductores 
de acometida y alimentador para nuevos restaurantes 

Carga conectada (kV A) Servicio totalmente Servicio no totalmenté 

o.;l25 

Mayores de 325 

eléctrico 

Factor de demanda 

(%) 

80 
so 

O Método para calcular la carga de una granja 

220-40 Cargas de la granja -edificios y otras cargas 

elécr~ ·.:o 

Factc "e demanda 
;¡ 

:JO 
70 

a) Unidades de vivienda. Los alimentadores o carga de la 'acometida de una granja será calculada de 
acuerdo con lo previsto para vrviendas_en la parte 8 oC de este Artículo. Cuando la vrvienda tenga calefaccrón. 
eléctrica y un s1stema eléctnco de secado de granos la pane C de este anlculo no será usada para calcular la 
carga de la v•vrenda. 

b) Otras- unrdades de vrvienda. Para cada granja constrwda o carga alimentada por dos o más clrcurtos 
derivados, la carga para los alimentadores, la acometida y el equipo de servrcio debe ser calculado de acuerdo 
con el factor de demanda de no menor que el indrcado en la tabla 220-40. 

Tabla 220-40 Métodos para calcular cargas de una granja 

Carga en Amperes a 220 V 

Cargas esperadas que operen sin diver~ 

sidad, pero no menos de 125% del total 

de la carga en comente del motor más 

grande y no menos que los primeros 60 A 

de la carga 

~os próxin1os 60 A de todas las cargas 

% del factor de demanda 

100 

adicronales 50 

Cargas adtcionales remanentes 25 

220-41 Carga total de una granja. El total de la carga de la granja para la acometida y el equipo de 
servrcro. deben ser calculados de acuerdo con la ubicación de la granja, la unidad de carga y el factor de 
qemanda especificado en la tabla 220-41. Donde hay equipo en dos o más locales de una granja o para 
cargas que ttenen la mrsma función, tales cargas serán calculadas de acuerdo con la tabla 220~40 y se 
~ceptará la combinación de una sola carga para cálculo de la carga total segun la tabla 220-41. 

Tabla 220-41 Método para calcular la carga total de la granja 

Cálculo de cargas individuales de 

acuerdo con la tabla 220-40 

Carga mayor 

Segunda carga mayor 

Tercera carga mayor 

Factor de demanda 

% 

100 

75 

65 

Carga en exceso 50 

Nota: Para esta carga, se agrega la carga de la unidad de vivienda calculado de acuerdo con la parte 8 y C 
~e este Articulo. Cuando la vivienda tenga un calefactor eléctrico y un srstema de secado de granos eléctnco. 
Id parte C de este Articulo no debe usarse para calcular la carga de la vivrenda. 
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ARTICULO 225 CIRCUITOS E~.TERIORES DERIVADOS Y ALIMENTADORES (INDICE) 

225-1 Alcance. Este art1culo cub~e los requer1m1entos para cJrcuJtos extenores denvados y alimentadores, 
Instalados entre cons.trucclones estructuras. o postes. además de equipo eléctnco e lnstalacLones para el 
sum1111Siro de equ'1pos llb1cado5 o tiJados en el extenor de construcciones. estructuras o postes 

CirCuitos extenores dertvados J alimentadores para celdas electrolítrcas cubiertas en la Secc1ón 668-3 (e) 
Excepc1ones 1 y 4 

225-2. Otros artículos La dplicaclón de otros artículos, Incluyendo requ1s1tos ad1cronales a casos 
especifiC05 y conductores, es el ~.1guiente 

Acometidas 

Alambrado soportado por un mensaJero 

Alambrado vcscble sobre acsl:.:¡dores 

Alimentadores 

Antenas de televcscón 

Anunccos lummosos y alumbrado de realce 

Construcccones fletantes 

Ccrcuctos de comunccaccón 

Circuctos de control remoto, de señalización 

Circuctos denvados 

Conductores para Instalaciones de uso general 

Embarcadores y estacionc1mcento para embarcaderos 

Equcpo de radco y televcsión 

E quepo eléctnco para desc:ongelar y derretcr nceve 

lnstalaccones con tensiones nominales mayores de 600 V 

Lugare5 clascfccados peliurosos 

Lugares peligrosos (clasilicación) 

Lummanos, equcpo de alambrado 

Pcscmas. fuentes e cnstalaccones simllares 

Protecc1ón contra sobrecornente 

Puesta a tcerra 

Ses tema de señahzaccón para protección contra mcendio 

Uso e •dentcfccaccón de los conductores puestos a t1erra 

225-3 Cálculo de la carga. 

Artículo 

230 
321 
320 

215 
820 
600 

553 
800 
725 
210 

3fo 
555 
810 

426 

710 
500 

510 
675 

680 
240 

250 
760 

200 

J 

,, 

J 

•: 

a) CirCUitos denvados La carga de circuctos denvados exteriores debe ser calculada de acuerdo con la1 

Secccón 220·3. " 

b) Alimentadores. La carga de los alimentadores exteriores debe ser calculada de acuerdo con el ArticulO' 
220 parte 8 

225-4 Cubierta del c.onductor. Los conductores mstalados dentro de una dcstancca de 3.05 m en cualqUier· 
construcción u otra estrLJctura. Instalaciones viscbles sobre aisladores deberán ser acslados o cubiertos. LoS' 
conductores en cables o canalizaciones, con excepción del cable tipo MI, serán cubiE:rtos con hule del tipo: 
termoplástico y en lugares húmedos. deberán cumphr con la Secc1ón 310-B. Los conductores para las senes' 
de alumbrado extenor cJeberán ser cubierfos cori goma o del tipo termoplilstico. 

Excepción· Conductores de tierra fiscca de equcpo y el conductor de puesta a tierra que cuando se permite 
y se requiera en cualq·Jier parte de esta Norma 

225-5 Calibre de los conductores. La capac1dad de conducción de los conductores de Circuitos derivados 
y alimentadores exteoores de acuerdo con la Secccón 31 0·15. Basada en las cargas determcnada la Secccón 
220-3 y parte 8 del A.1iculo 220. 

225..6 Calibre mínimo de conductores. 

a) Tramos aéreos. Los conductores cndcvcduales no serán menores que los stgucentes: 

1) Para 600 V nCiminales menores, con tramos mayores de 15_2 m de largo, serán cahbre no. 10 AWG en, 
cobre y B AWG en (lluminio para tramo~ mayores de 15m sera 8 AWG en cobre y 6 en alum1nco. 
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2) Para mayores de 600 V nom1nales, 6 AWG en cobre y 4 en aluminio donde se tenga alambres 
l:fldiVIdua\es y no. 8 AWG en cobre y 6 en alumm1o para cables. 

b) Alumbrado de gwrnalda Conductores en tendido aéreo para alumbrado guirnalda exterior no serán 
menores que el calibre no 12 AWG. 

Excepción - Cuando estén soportados por alambre mensaJero. 

a Oefm•c1ón· Senes de alumbrado de guirnalda es una hilera de lámparas en el exterior entre dos puntos y 
separadas más de 4. 5 m. 

·' 225-7 Equipo de iluminación a la intemperie en exteriores. 

a) Generalidades. Para la alimentación del equ1Pos de llummac1ón mstalado en la •ntempene, el c1rcurtos 
¡lenvadodebe cumplir con el Articulo 210 y los 1nc1sos (b) a (d) s1gu¡entes. 

b) Neutro común. La capacidad del conductor neutro, no será menor que la corriente máxima calculada de 
la carga entre el conductor neutro y todos ros conductores actrvos conectados a cualquier fase del c1rcurto. 

e) 277 V a tierra Los crrcurtos que excedan a 127 V nommales entre .::ondu·:tores y que no excedan de 277 
V nommales a trerra se permite que alimenten · equrpos de ilumrnacré..n para iiueas exteriores de 
establecrmrentos industrrales, edificios de oficinas, escuelas, comercios y otros ·~drficios comerciales o edificios 
públrcos. donde los equipos no están a menos de 1 m de las ventanas, acmas o plataformas, salidas de 
emergencra y srmrlares. 

d) 600 V entre conductores. Los crrcuitos que exceden de 277 V nomrnales a tierra y que no exceden los 
600 V nomrnales entre con-ductores, se permrte que alimenten al equipo auxrliar de lámparas de descarga de 
acuerdo con la Sección 210-6 (d) (1 ). 

225--8 Desconexión. 

a) Medros de desconexión. Los medios de desconexrón por medio de fusibles para alimentadores y ' 
circuitos derivados deben cumplir con la Secc1ón 240-40. 

E b) Medros de desconexión indiVIduales. Cuando exrste más de un edifiCIO u ol.ras estructuras en la mrsma 
propredad y adminrstradas indrvrdualmente cada edificio o estructura tendrá medio:; prop1os de desconexrón de 
todos los conductores activos. 

Los medias de desconexión se instalarán ya sea dentro o fuera del edificio o estructura en un lugar 
fácrlmente accesrble y cercano al punto de entrada de los conductores de alimentac·ión. 

Los medros de desconexión se instalarán cumpliendo can los requenmientos ,.te las Seccrones 230-71 y 
230-72: 

Excepción 1. Para instalaciones industriales de gran capacidad con vanos edificios admrnistrados 
globalmente. y donde se asegure que la desconexión puede ser llevada a cabo est3bleciendo y manteniendo 
procedimientos seguros de rnterrupcrón, los medros de desconexión se permrte estén localizados en cualquier 
lugar de la propiedad. 

Excepcrón 2: Edificros y otras estructuras clasrfrcadas en el Articulo 685. 

e) Equipo adecuado para acometida. Los medios de desconexión especificados en el inciso (b) anterior 
serán los adecuados para usarse como equrpo de acometida. 

1 Excepción: Para cocheras y anexos de propredades residenciales, un interruptor efe navajas monofásrcos, 
~e 3 ó 4 navaJaS adecuado para usarse en crrcuitos denvados y se permrtirá como un medio de desconexrón. 

225-9 Protección contra sobrecorrientes. La proteccrón contra sobrecorrientes será de acuerdo con la 
~ección 210-20 para circurtos derivados y el Articulo 240 para alimentadores. 

225-10 Cableado en edificios. La instalación. de cableado en superfictes ext.,riores de edificios se 
permrtrrá para crrcurtos no mayores de 600 V nominales, utilizando algunas de lc1s srguientes tipos de. 
InstalaciÓn, mstalac1ones'visibles sobre aisladores, cable multiconductor, cable tipo MC, cable tipo MI, cable 
sopol}:ados por alambres mensajeros, en charolas, duetos, tubería rigrda metálica, tu~.,erfa metálica flexible, 
tuber/a metálica flexrble hermética al liquido, tubo conduit flexible no metálico. y electroc.tucto. Los crrcurtos de 
rÍ1ás-~e 600 V nomrnales, serán rnstalados como se indrca en la Sección 710-4. 

225-11 Salidas y entradas de circuitos. Cuando circurtos derrvados y alimentadores salgan o entren en 
.!difié:ios los requerimientos de las Secciones 230-43, 230-52 y 230-54 se aplicarán. 

225-12 Soportes para conductores no aislados. Los conductores no aislados surán soportados en 
aisladores de vidrio, porcelana en bastidores o arsladores de tensrón. 

· "225-13 Soportes para 9!'1rnaldas. En claros que excedan los 12m los conductores deberán soportarse 
por un hilo mensaJero que a su vez será soportado por arsladores de tensión. Los cables o hilos mensajeros 
no serán sujetados junto a ninguna salida de emergenc1a, baJadas de tuberla y equipo de plomerla. 
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225-14 Separación de conductores no aislados. 

a) 600 V nommaJes o menos Los conductores de 600 V nom1nales o menos cumphrán con las 
separac1ones 1nd1cadas en la tabla 230-51 InCISO (e) 

b) Mayores de 600 V nominales Los conductores mayores de 600 V nom1nales. cumplirán con las 
separ~c;ones 1nd1cadas en la parte O del Articulo 710 

e) D1stanc1as de otros Circuitos Los conductores no aislados serán separados de otros circuitos o sistemas 
por una d1stanc1a no menor ae 10.2 cm 

d) Conductores en postes. Los conductores sobre postes deberan tener una separac1ón de no menos de 
30.5 cm, cuando nc estén coiocados en perchas o ménsulas. 

Los conductores soportados en postes deberán perm1t1r un _espac•o honzontal de ascenso no menor a los 
s1gu1entes 

Conductores de fuerza por debaJO de· 

Conductores de comun1cac•ones 

Conductores de fuerza solos o sobre 

conductores de comun1cac•ón· 

300 V o menos 

Mas de 300 V 

Conductores de comun1cac•ón bajo 

de conductores de fuerza 

Conductores de comun1cac•ones solos 

76 2 cm 

61 cm 

76.2 cm 

lo mismo para conductores de fuerza 

ningún requ1s1to 

.; 

< 

225-15 Soportes sobre edificios. Los soportes sobre edific1os serán de acuerdo a lo tnd1cado en la 
Secc1ón 230-29 o 

225-16 Puntos de fijación a edificios. Los puntos de fiJación a edifictos deberán estar de acuerdo con la 
Secc1ón 230-26 ·i 

225-1TMedios de fijación a edificios. Los med1os de fiJación a ed1f1cios deberán estar de acuerdo con Id 
1nd1cado en la Secc1on 230-:27 

225-18 Distancia a tierra. La distancia al p1so de conductores no a1slados de no más de 600 V nominales 1 
deben cumplir con lo 51gu1ente 

3 05 m amba del p1so, banqueta o cualquier otra plataforma o marquesina de las cuales puedan alcanzarse. 

y los conductores de ailmentac1án estén l1m1tados a 150 V a tierra y solo sean acces1bles a peatones. 

3 66 m sobre propiedades res1denc1ales, calles y aquellas áreas comerciales no sujetas a tráfiCO d~ 
cam1ones dondela tens1ón esté l1m1tado· a 300 V a tierra. 

4 55 m para las áreas listadas en la clas1fJCac16n de 3.66 m, donde la tens1ón exceda los 300 V a tierra. 

5.49 m sacre aven•das, callejones, carreteras y áreas de estac1onam1ento sujetas a tráfico de !=amiones y 
otros lugares 1rans1tados por vehículo tales como maqumaría agrícola y de Jardlneria, etc. 

225-19 Distancias a edificios para conductores de no más de 600 V. 

a) Sobre azoteas La distancia al piso de azoteas de conductores no aislados. no sera menor a 2 44 m el 

claro vertical del mvel de azotea. deberá mantenerse a una distanc1a no menor de 91.4 cm en todas· 
d1recc1ones con respecto al contorno de la azotea. 

Excepc1ón 1 Las áreas de azoteas sujetas a tráfico peatonal o vehícular deberán tener un claro vertical 

desde la superf1c1e de la azotea de acuerdo con la Secc1ón 225-18. ' 

Excepción 2· Cuando la tens1ón entre conductores no exceda de 300 V y la azotea tenga un declive no 1 

., 
menor de 10 2 cm en una distancia de 30.5 cm, se perm1te una reducción en la distancia a 91.4 cm. ' 

Excepc1ón 3. Cuando la tens1ón entre conductores no exceda de 300 V se permite una reducc1ón en el, 
claro supenor solo de la porc1ón de la marquesma a no menos de 45.7 cm, si los conductores pasan amba de: 
la marques m a a no más de 1 22 m y están terminados a través de un dueto vertical o un soporte aprobado 

Excepción 4 Los requ1s1tos para mantener el claro vert1cal de 91.4 cm desde el contorno del techo no será, 
aplicable a la d1stanc1a fmal de los conductores cuando estos están fijados a un lado del edificio. 

b) Desde otros t1pos de estructuras. La distanc1a desde señales, chimeneas, antenas de radio, de., 

televisión, tanques y cualquier otro tipo de estructuras simples, los claros verticales diagonales y horiZontales 

no seran menores de 91 4 cm 

e) Distancias honzontales. Las distancias horizontales no serán menores de 91.4 cm. 
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d) Orstancras frnales Las distancias frnales de alimentadores y circurtos derivados que alimenten edificros o 

estén alimentados por éstos, pueden ser sujetados a· edrficros, pero deben mante!nerse a una drstancra 110 

menor de 91 4 cm de ventanas, puertas, accesos salrdas de emergencra o zonas srmrlares. 
' Excepcrón·. Los conductores rnstalados por encima de ventanas del últrmo nrvel se permrte que estén a 

·menas de 91 4 cm requerrdos antenormente. 

Los conductores aéreos de circurtos deriVados y alimentadores no deben rnstalarse en aberturas a través 

de las cuales puedan moverse materiales, tales como las exrstentes en algunas granJaS y edrficios 

comercrales, tampoco deben Instalarse donde obstruya la entrada de este tipo de aberturas. 

e) Zonas para escaleras de mano en caso de mcendro Cuando los edrficros excedan de 3 prsos o 152m 

de altura las lineas aéreas deberán ser acomodadas, donde sea posrble, de tal manera que se deje un 

espacro (o zona) de al menos 1.83 m de ancho ya sea adyacente a los edrficros o princrpiar a una altura de 

2 44 m con ob¡eto de facrlltar la rnstalacrón de escaleras de mano cuando éstas se requreran para caso de 

rncendros 

225-20 Protección mecánica de conductores. La proteccrón mec3nrca de conductores en edrficros, 

estructuras a postes deberá praporcronarse como se rndica en la Seccró: : :0-50 para acometidas. 

225-21 Cables multlconductores en superficies externas de euJficios. Los soportes para cable 

multrc.onductor en super1icres exterrores de edrfrcros deben ser como se mdrca en la Seccrón 230-51. 

225-22 Charolas en superficies exteriores de edificios. Las charolas en super1icres exteriores de 

edrfr~ros deberán ser a prueba de lluvra y tener forma de drenarse. 

225-23 Circuitos subterráneos. Los crrcUitos subterráneos deberán cumplir con los requenmrentos de lc3 

Secc1ón 300-5 

225-24 Portalámparas para intemperie.Cuando se utrlizan portalámparas para rntemperie suspendrdas. · 

las conexrones a los conductores del crrcurto deben escalonarse. Cuando este trpo de portalámparas tengan 

termrnale~. del trpo ·que perforan el arslamrento y hagan contacto con los conductores, éstos deberán ser 

utrlrzados en conductores trpo cable. 

225-25 Localización de lámparas de intemperie. La localizacrón de lámparas para ilumrnación de 

exteriores deberá realrzarse abajo de todas los conductores energrzados, transformadores o cualquier otro tipo 

de equrpo eléctrico utilizado. 

Excepción 1: Cuando se proporcionen distancias u otras protecciones para operaciones de mantenimiento. 

Excepción 2· Cuando el equ1po es controlado por un medio de desconexión que pueda quedar bloq~eado 

en la posrción de abrerto. 

225-26 Vegetación. La vegetac16n como pueden ser árboles, no debe ser utiliZarse para soportar 

conductores 

Excepción: Para cableado temporal de acuerdo con el Articulo 305. 

ARTICULO 230- ACOMETIDAS. 

230-1 Alcance. Este articulo se refiere a los conductores de acometrda. a los equrpos de medrc1ón Y 

disposrtivos de conexión y de.sconexión y protección de esta acometida; asi como a sus reqursitos de 

1nstalacr6n. 

Nota: Véase diagrama 230-1. 

Generalidades 

Conductores de acometida aérea 

Conductores de acometidas subterráneas 

Conductores para acometida 

Equipo ce acometi~as 

Equ1pc . ; acometida -:.medios de desconexi?n. 

Equ1po ~ = acometida -protección 

contra sobrecorriente 

ACO"}ettda para tens1ón nómlnal.

de más de 600 V 

Parte A 

Parte B 

Parte C 

Parte D 

Parte E 

Parte F 

Parte G 

Parte H 
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230-2 NUMERO DE ACOMETIDAS 
Un mmueble estará servrdo por una sola acometrda, 
01agrama 230-1. 

Lunes 10 de octubre de 1994 

En el caso de requenrse una mstalacrón de más de una acometrda para el servrcro a un mmueble, debe 
cumplirse con !o que, al respecto. disponga la secretana o rndrque el summrstrador. en base al reglamento de 
la Ley del Servrcro Públrco de Energia Eléctnca En cada acometrda debe rdentrfrcarse permanentemente esta 

. condrcrón 
Excepcrón No 1 Para bombas de rncendro, donde se requrera una acometida rndependrente. 
Excepcron No 2 Para srstemas de emerger.cra, srstemas de reserva requerrdas legalmente. srstemas de 

,reserva opcronal o srstemas paralelos de generacrón de energia, cuando se requrera una acomet1da separada. 
Excepctón No 3. Para rnmuebles con ocupactón mUit1ple. Por perm1so especlal. cuando en un tnmueble o 

edlftcio de vanos usuanos no haya espac1o d1spon1ble para equrpcs de acometida que sean accesibles a todos 
ellos 

Excepcrón No 4 Reqursrtos de,capacrdad Se permrtirán dos o más acometrdas en los srguientes casos. 
a) Cuando los requ1s1tos de carga sobrepasen de 5 00 A con un tensrón de 600 V o menos. 
b) Cuando los requ1s1tos de carg~ de una lns[alacrón monofásica son supenores a los que la compañia de 

sumrnrstro eléctnco da normalmente a un solo uso 
e) Por p~rmrso especial. 
Excepcrc:n No 5. Inmuebles de gran superf1c1e. Con permiso espec1al, puede alimentarse un solo edificio o 

inmueble con dos o mas acometidas cuando este ocupe en un área muy extensa y las cond1crones asl lo 
exiJan. 

Excepcrón No. 6. Pueden rnstalarse vanas acometidas en un solo inmueble cuando· se reqUieren 
,caracteristrcas dtferentes de tenstones y fases diferentes. o por usos d1stmtos con tantas diferentes. 

.. Excepc1on No 7· Sólo para los efectos de la Secc1ón 230-40, Excepción 2. se cons1dera como una 
·acometida lateral los conJuntos de conductores subterráneos con area de secctón transversal de 53.48 mm2 

(1/0 AWG) o mayor que se Instalen hasta el m1sma lugar y que se encuentren interconectados en el lado de 
?umm1stra, pero no en el de carga. 

Excepción No 8 Las partes de un edifiCIO que tengan entrada Independiente por la calle y que no se 
comunrquen 1nterrormente con el resto del ed1ficio, pueden considerarse como ed1f1c1os separados y, por lo 
tanto, abastecerse con diferentes acometrdas 

230-3 Pa'so de la acometida a un inmueble. Los conductores de la acomettda a un rnmueble no deben 
pasar a través de otro inmueble. 
' Nota Vé-ase la Secc1ón 230-6 para acomet1das que se cons1deran aprobadas al extenor de un inmueble. 

230-7 Otros conductores ajenos a la acometida. Los conductores que no sean de acometida no deben 
Instalarse en la m1sma canalización o formar parte del cable de acometida. 

Excepción 1 Conductores de puesta a trerra 
230-8 Sellado de la canalización. Cuando una canalización de acometida entra desde un Sistema de 

d1stnbucrón subterráneo, debe sellarse de acuerdo con la Secc1ón 300-5. Las canaliZaciones de reserva o srn 
uso tamb1én deben ser selladas. El matenal sellador debe ser adecuado para usarse con el aislamiento, 
pantalla y otros componentes del cable. 

230-9 Separación con puertas, ventanas y similares. Los conductores de acomet1da instalados como 
conductores expuestos o cables mult1conductores srn cub1erta extenor deben tener una separac1ón mfmma de 
0.90 m de las ventanas, puertas, pórtrcos, salidas de emergencra o s1hos srmilares. 

Excepción: Para los conductores instalados por encima del nivel superior de una ventana, se 
permite una separación menor de 0.90 m. 

Los conductores de acometida aéreos. no deben instalarse abajo de ventanas o accesos a través de las 
cuales puedan pasar matenales tales· como en frncas y centros comercrales. y tampoco deben instalarse de 
modo que obstruyan estos accesos. 

230-11 El usuario podrá solicitar la acometida de su servicio que mejor convenga a sus intereses, 
en los términos que reglamenta la Ley de Serv1c1o Púbhco de Energia Eléctnca, pero sera la empresa de 
servrc1o público quien determine sus características. 

230-12 El suministro en baja tensión se contratará en 1, 2 o 3 fase!> de acuerdo con la disponibilidad 
del suministrador y los requerimientosdel usuario. Los calibres de las acometidas serán definidos por el 
sumrn1strador 

El conductor del neutro no debe pasar a traves de elementos de proteCCión. 
En acometidas de ba¡a tens1ón el usuano debe proporcronar un electrodo de puesta a tierra en el lado de 

abastec1mrento de acuerdo con el articulo 250.54 
230-13 En ningún momento la Instalación del usuario debe quedar conect01da directamente sistema 

suministrador, srno que s1empre debe ser a través de su correspondiente equrpo de conex1ón. desconexión Y 
protecc1ón 

B Conductores de Acometida Aérea 
230-22 Aislamiento o cubierta. Los conductores de acometida deben res1st1r la exposrc1ón a las 

cond1c1ones atmosféricas u ·otr~s condiCIOnes de uso, srn presencia de corriente de fuga perJudicial. Los 
conductores tndivlduales de cables mult1polares o monopolares ser aislados. 

Exc.epcrón·. El conductor puesto a tierra de un cable mu1t1conductor puede ser desnudo. 
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230-23 Caltbre y capacidad de comente. 
a) Generai1Uades Los conductores deben tener capacidad de conducción de corrrente suf1c1ente para la 

carga allment.:Jda, sm que el 1ncrementa de temperatura dañe el a1slam1ento o la cubierta y debe tener 
tes1stenca adecuada 

b) />.rea de la secc1ón transversal. El are a de la secc1án transversal de los conductores de acomet1da deben 
,;;er def1n1das por e! s:..;m1n1strador en ft_;nclón de la carga y demanda por contratar 

e) L::>s conch:ctores neutras. El conductor neutro puesto a t1erra no debe ser menor del calibre m1n1mo 
1nd1cado en la Secc16n 250-23 (b). 

230-24 Separaciones o libramientos. Las separaciones verticales de todos los conductores de las 
acometidas a~reas ~.o::ter1ores deben basarse en una temperatura del conductor de 2ooc. sm v1ento y el 
conductor remate 

Los co;1auctoo-:s d~ la acometida aérea extenor no deben quedar fácilmente accesibles y deben cumplir 
con (a) y (di s1gu:E:ntes para acometidas con tens1ones no menores de 600 V nomsnares 

a) Separación sobre el techo del Inmueble Los conductores deben tener una separac1ón vertiCJI menor de 
2.50 m. medida sobre la superf1c1e del techo La separación vertical sobre el mvel del techo debe mantenerse 
por una distancia no menor de 1 m en todas las d1recc1ones a la orilla del techo. 

Excepc1on No 1 El are a sobre la superfiCie del techo SUjeta a peatones o a trafico vehicular debe tener un 
c~aro vert1cal a parm de la superfiCie del techo de acuerdo con los requ1s1tos de separación de !a Secc1ón 230-
24 (b) 

Excepc1ón No 2 Cuando la tens1ón entre conductores no exceda de 300 V, y la pendiente del techo no 
~ea menor de 1/3, se perm1te redUCir la separación a 90 cm 

Excepc1án ~Jo 3 Cuando la tens1ón entre conductores no exceda de 300 V, la separac1án del techo puede 
reducirse hasta en 50 cm. si: 1) Los conductores de la acomet1da pasan sobre el alero del techo en una 
!ong1tud no mayor de 1 20 m y la parte 1nfenor de la acometida a 1 85 m, 2) como los conductores terrn1nen en 
una canalJzaclon de entrada o en un soporte aprobado. · -

Nota Vease le:: Secc1ón 230-28 para soportes de matenales 
Exc~pc1ón f\Jo 4_ Los requ1s1tos para mantener la separación vertical de 1 O m de la onlla del techo no debe 

apl1carse al remate del conductor donde la acometrda aérea esté sujeta a la pared de un 1nmueble 
b) Separac1ón vertical ael suelo. Cuando !a tenstón no sea mayor de 600 V los conductores de acometida 

aérea exter~or deberán tener las separaciones del p1so mínimas siguientes: 
4 6 m - Solamente para cables de acometida aérea extenor soportados y cableados en con¡unto con un 

men5a¡ero desnudo y puesto a t1erra para tensiones a tierra limitadas a 150 V y medrda tal drstancra desd~ el 
prso o termrr.~do u otrél superf1c1e accesible hasta el punto de entrada de acometida o hasta la parte 1nfencr de 
!a curva de goteo de la m1sma, o sobre áreas acces1bles sólo a peatones. Sobre propiedades y v1alrdades 
resJdenci.Jles y en aéreas comerc1ales s1n tráf1co de vehículos de carga para tensiones no mayores de 300 V a 
t1erra 

5 50 m - Scb1e 13 v'1a públ'lca. calles de servicro. areas de estacionamiento con traf1co de vehiculo de C3rga 
v1al1dad en areas no res1denc1ales y otras áreas transitadas por vehículos, tales como sembradíos, bosques. 
huertos o past1zale.s 

e) Separac1on de puertas, ventanas y similares en Inmuebles. Véase la Secc1ón 230-9, (no SE:! aplrcdn 
tampoco las Excepcrones). 

d) SeparaciOnes sobre piscrr.as. Véase la Secc1ón 680-8. 
230-26 Punto de fijación. El punto de fiJación de los conductores de la acomet1da a un 1nmueble u otra 

estructura debe cumplir con las separacrones mín1mas especrf1cadas en la Secc1ón 230-24. En n1ngün case.. 
este punto debe estar a menos de 3Om del p1so terminado 

230-27 Medios de fijación. Los cables mult1conductores utrhzados para acometidas aéreas deben fr¡arse a 
Inmuebles u otras estructuras con accesorros aprobados para tal uso. 

Acometidas con línea abrerta deben fiJarse con accesorios aprobados para el uso con conductores de 
acomet1da o a1sladores no combustibles n1 absorbentes, sóhdamente fijados al inmueble o estructura 

230-28 Soportes de acometida como soportes. Cuando se usen mástiles de acometida come sop•.:ute 
de los conductores de acometidas aéreas. éstos deben tener urla resistenc1a adecuada o b1en estar su¡elos 
por abrazaderas o alambres de retención que soporten con seguridad el esfuer¿o Impuesto por :d acometrda 
aérea Cuando los mástiles de soporte sean de tlpo canalización, todos sus accesorios deben s.er adecuaáúS 
para el uso con mástiles de acometida. 

C Acometidas Subterráneas 
230-30 Aislamiento. Los Conductores de la acomet1da subterránea deben res1sllr !a expos¡;:¡ón a lús 

condiCIOnes atmosféncas u otras cond1c1ones de uso. sin que se produzcan comentes de fuga pt~JUdiCiales 
Los conductores de la dccmetJda subterránea deben ser aislados para la tensión de operación 

Excepctón Se pe:rmite que el conductor puesto a tierra no tenga aislamtento en los caso~ sigUientes· 
a) Conductor de cobre desnt.:Clo en una canalización. 
1::) Conductor de ¡,;obre desnudo directamente enterrado, cuando se estima que el cobre es adecuado ¡::ara 

lé!.:i condlctcnes del suelo · 
e) Conductor de cCtbre desnudo directamente enterrado, sin tener en cuenta las condiciones del suelo 

cuanC:o fon11o parte de ur. cable espec1f1cado para uso subterraneo 
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230~31 Area de la sección transversal y capacidaa o e conducción de corriente. 
a) Generalidades Los conductores de acometida subterránea debe ter.er capac1dad de conducctón de 

comente para la carga calculada de acuerdo con el Articulo 220 y deben tener re51stenc1a mecan11.:;a 
adecuaCa 

Las acomet1das suoterráneas pueden denvarse de redes aereas o subterraneas 
b) Area de la secc1ón transversal El área de la secctón transversal de los conductores de acometida 

subterránea debe ser deftntda por el sumtntstrador en funciÓf'! de la carga ~· de :a demanda por contratar. 
e) Condur:tores de puesta a tterra El conductor de puesta a tterra no debe ser menor dei calibre mín1mo 

tndicado en la 5ecetón 250-23 (b) 
230~32 Protección contra daños. Los conductores de la acometrda subterránea deben protegerse contra 

daños de acueruo con la !leccton 300·5 
Las obras ctvtles y electromecántcas de acomettdas reahzadas por los usuarios. deben ser, aprobadas y 

superv1sadas por el sumtntstrador 
La obra ctvtl para acometidas subterráneas en baJa tens1ón debe contar. cuando se trate de acometida 

extenor. con un regtstro ub1cado en el punto de denvacton. de acuerdo a las norma: ::~1 summ1strador. en el 
caso de concentractones en el tntenor. los duetos deben comumcarse con o~ro regt:;~- :entro del mmueble de 
las mtsmas d1menstones. Dende se efectúen camotas de dtrecc1on hacta los er:. .. · ;s de med1c:ón. debe 
hacerse un regtstro 

En las acomet1das de pared, los cables deben de Instalarse en un tubo adecuado para su protección 
mecan1ca, de acuerdo a las normas det sumimstrador 

Los servrcros de baJa tens1ón con demanda mayor de 112.5 KV A. requ1eren de un local para subestac1Cn 
dentro del pred10 del chente y para uso exclustvo de la empresa suministradora. que debe cubm tos requtsttos 
siguientes: Situado en planta baJa. con acceso directo a la vía pública. las dimensiones y la obra civrl para la 
mstalac1ón de los cables, equipos y accesonOs será establectdo en el proyecto de acuerdo a las 
especrficactones de la empresa summtstradora. · 

En un s1stema secundario de sumtntstro puesto a t1erra. cada servic1o tnd1v1dual debe tener una conextón a 
un electrodo de tierra Esta conex1ón debe hacerse como parte de la tnstalación del usuano. en el lado de 
abastecimiento del medio de desconexión princtpal y no en el lado de la carga. 

Las in~talaciones en media tenstón deben cumpltr tos requts1tos stguien:es: 
A) Oebeh estar instalados con la protecctón adecuada y señalrzactón para evttar acc1dentes o riesgos 
8) El neutro del SIStema de distnbuctón y el de la acometida debe Interconectarse a la red de tterras de 

cada eqU1po y a su vez este conjunto a las pantallas de ros cables y accesonos. 
C En las transtciones de aéreo a subterráneas, ros apartarrayos 5e deben colocar en la estructura de 

trans•ción de acuerdo a las normas del sumintstrador y las características de estos apartarrayos serán ftjadas 
por el summtstrador. 

O) Debe instalarse un medio aproptado de desconexrón y protecciól"" en el punto de der1vac1ón. que permtta 
coordtnar las protecctones de sobrecornente entre usuario y sumtntstra:.'Jr. 

E) En sistemas subterráneos, los equ1pos msta!ados en la denva ... 5n deben ser operados y manterudos 
exclustvamente por personal de la empresa sumtntstradora. 

F) Todos los eqUtpos situados en la yia pública deben tener ststem-:ts de bloqueo que aseguren e tmptdan 
los opere personal extraño. 

230~33 Acometidas en alta tensión. Para tens1ones de 69 KV y superiores. Su 1nstalac1ón se tratará en 
forma especial, la compañia sum1n1stradora proporctonará los hneamtentos y espectficac1ones de los requtsttos 
c¡ue deben cumplirse para proporc1onar este ttpo de serviCIO. 

D Conductores de entrada de acometida. 
230-40 Conjunto de conductores de entrada de acometida.Cada acometida aérea o subterránea, debe 

alimentar sólo a un conjunto de conductores de entrada de acometida. 
Excepc1ón No. 1: Inmuebles con más de un local pueden tener un conjunto de conductores de entrada de 

acometida tendtdos hac1a cada local o grupo·de locales. 
Excepción No. 2: Un conJunto de conductores de entrdda de acometida puede alimentar a cada uno o a 

vanos gabmetes de equ1pos de acometida (Cuando de 2 a 6 mediOS de desconexión de acomettda en 
~abinetes separados se agrupan en un solo lugar y alimentan cargas separadas desde una acometida aérea o 
5ubterranea ). 

230-41 Aislamiento de conductores de entrada de acometida. Los conductores de entradil de 
acometida deben restst1r la 9Xpostctón a l"-5 c:Jnd1cror.es atmosféncas y otras condiciones de uso, stn comente 
tle ruga P~fJlldiCial. 

Los conductores de entrada dE: acometida a la entrada o en el extenor de los rnmuebles y otras estructuras 
deben ser a1slados. 

Excepc1ón Se permite que un conductor puesto a tierra no tenga atslam1ento en los casos siguientes· 
'1) Conductor de cobre desnudo en una canalr¿ocion o como i)arte d,e un conJunto de cable de acomettda 
b) Conductor de cobre desnudo c.Jtrectamentc enterrado, cuando se est1ma que el cobre es adecuado paról 

las cond1c1ones del suelo. 
c) cOnductor de cobre desnudo directamente enten:.:ado s1n tomar en cuenta las condic1a:1es del ::,ut-lo. 

cuando forma parte de un conjunto de cables especificados para uso subterráneo 
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230-42 Area de la sección transversal y capacidad e conducción de corriente. 
a) Generalidades Los conductores de entrada de acometida deben tener una <lrea de secc1ón transversal 

suf1c1ente pa1a !a ~arga calculada de acuerdo con el A.rticulo 220 La capacidad de conducc:on de comente se 
debe determmar de acL!erdo a lo illd1Ci3do en la Seccion 310-15 

Excepc16n La comente max1ma permtsible de electroductos aprobados debe ser aquella para la cual el 
electroducto esta certificado o et1quetado 

o) Conductores energ1Zados Los conductores energizados deben tener una capacidad de conducción de 
corriente. no menor que lo s¡gu¡ente 

1) 100 a 3 h1los para VIVIenda un¡famllla( con se1s o rnas Circuitos denvados de dos htlos. 
2) 100 a J h1los. para una VIVIenda unrfamthar con una carga IniCial calculada de 10 kW o mayor. 
3) 60 A para otras cargas 

Excepc1on No 1 Para cargas que cons1sten de no más de 2 CirCUitos denvados de 2 htlos de secc1ón 
transversai de 8_36~ mrn2 (8 AWG) de coore o de secc1on transversal de 13 30 mmz (6 AWG) de alumm1o. 

Excepción No 2. Por perm1so espec1a1 por causa de 11m1taciones en la fuente de energia o en la carga 
calculada, sección transversal de 8.367 mm"' (8 AWG) de cobre o sección transversal de 13 30 mm1 de (6 
AWG) de alumm1o 

Excepc1ón No 3 En 1nstalactones que SI/Van solamente de cargas limttadas y de un solo ctrcu1to derivado 
con secc16n transversal de'3 307 mm 2 (12 A1NG) de cobre y de una secc1ón transversal de 5 260 mm2 (10 
AWG) de alumrnro, pero en nmgun caso deben ser menores que los conductores del c1rCu1to denvado 

e) Conductores puestos a tterra. E! conductor puesto a tierra debe tener una secctón transversal no menor 
·que la Lnrhcada en la Secctón 250-23 (b) 

230-43 Mótodos de instalación para tcns1ón nominal de 600 V o menos. Los conductores de entrada 
de acometida se deben Instalar de acuerda con los requ1s1tos aplicables de esta norma, que abarcan los t1pos 
usados de los 1netodos de 1nstalac1on y hmttados a los stgutentes: 

a) lnstalactón expuesta sobre atsladores 

2) Tubos rig1dos metaltcos 
3¡ Tubos metálicos Intermedios (Ver Secc1ón 345) 

4) Ttiberia metálica elcctnca 

5) Cables de entrada de ocomet1da (Tipo SE Véase SeCCión 338) 
6) Duetos alambrados 

7} Eiectroductos 

8) Canahzac1ones aux1hares 

9) Tubos rígtdos no metálicos 
1 O) Canalizaciones prealambradas 

11) Cable t1po MC 
12) Cables con 2islam1ento mmeral y cubierta metálica 
13) Tubo metaltco flex1ble nc mayor que 1.83 m..de longttud entre la canahzación o entre las canalizaciones 

y equ1po de acometidas. con puente de untón equ1pos tn::.talados alrededor de un tubo metáltco flexible de 
acuerdo con las dispos1c1ones de la SeCCión 250-79 (a), (e), (d). (f). 

14) Tubo no metálico flexible hermétiCO a liqu1dos 
Se perm1te el uso de SIStemas de canal!zac1ón por charolas para soportar cables aprobados como 

conductores de entrada de acomel1da. Véase el Articulo 318 
230-46 Conductores sin empalmes. No se perm1ten empalmes en los conductores de entrada de 

acomet1da. salvo en las s1gu1entes Excepctones. 
Exoepc1ón No. 1: Las conexiones con conectores o pernos en recintos de equipo de medición. 
Excepción No_ 2: Donde los conductores de entrada de acometida están dertvados para alimentar grupos 

de dos a se!s medtos r1c desconexión agrupados en un m1smo sl1to. 
Excepc1ón No 3. En un punto de umón adecuadamente encerrado, donde un método de alambrado 

subterránea se·cambia para otro tipo de tnstalactón. 
Excepción No. 4 Se permtte una conex1ón donde los conductores de acometida se prolongan desde una 

acomettda aérea hasta un medidor colocado al extenor y regresan para conectarse a los conductores de 
entrada de acomet1da de una 1nstalac1ón existente. 

Excepc1ón No 5. Donde la entrada de acomettda es un electroducto, se perm1ten las conexiones 
necesarias para ensamolar las d1ferentes secciones y accesonos 

230-49 Protección contra daños físicos en acometidas subterráneasLos conductores de entrada de 
acomet1da sub~errár.ea deber. protegerse contra daños fis1cos de acuerdo con la Secct'ón 300-5. 

230-50 Protección de conductores y de. cables expuestos a daños.Los conductores de entrada de 
acomet1das mstalados so~perftctalmente deben ser protegidos contra daños fistcos como se espec1f1ca en (a) o 

(b) a contmuac1cn 
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a) Cables de entrada de acometida (SE).Donde queden expuestos a daños iis;cos tales como cuando 
~stán instalados en lugares cercanos a vías de tráns1.to en lugares de descarga de matenales, o cuando puede 
entrar en contacto con toldos, persjanas, rótulos u objetos similares que puedan osc1lar deben protegerst! de 
cualqu1era de ias rnanera~ SIQUientes 
r~. 1 ¡ Por tubos rígidos metálicos 
s 2) Por tubos metálicos 1ntermed1os 
!~: 3) Por tubos ríg1dos no metálicos adecuados para el lugar 

4) Por tubería metáhca eléctnca 
5) Por otros med1os aprobados 

- b) Cables 01stintos a los de entrada ae acometida. Las entradas de conductores y cables Individuales 
expuestos. que nu sean los de la entrada de acometida, no deben mstalarse a menos de 3.0 rdel nivel del 
suelo a donde estén expuestos a daños fís1cos 
< • ExcepCión s~ perm1te el uso de los cables tlpo MC, dentro de los 3 O m de nivel de piso terminado, cuando 
no estén expuestos a daño:; físicos o cuando esten protegidos de acuerdo a la Secc1ón 300-5 (d) 

230-51 Instalación de soportes. Los cables o los conductores 1ndiv1duales de acometidas expuestos 
deben soportarse como se espec1f1ca a cont1nuac1ón en (a), (b) o (e) • 

;t:. a¡ Cables de entrada de acomet1da. Los cables de entrada de acomet1da deben soportar~e con 
abrazaderas u cuas medios aprobados.' a una d1stancta no mayor de 300 mm de cada mufa de acometida de 
entrada curva, conex1ón a una c<::na11zación o caJa y a mtervalos mayores de 760 mm. 
~~ b) Otros cables. Los cab\es no aprobados para tnstalarse en contacto con un tnmueble u otra estructura, 
deben mstalarse en soportes a1slantes, a Intervalos no mayores de 4.60 m y de manera que tengan una 
§eparaclón no menor de 50 mm de la superficte por enc1ma de la cual pasan. 

e) Conductores indiVIduales expuestos. Los conductores mdiv1duales expuestos deben i11statarse con la 
fabla 230-51 inciso (e} Donde estén expuestos a la mtemperie. los conductores deben instalarse sobre 
átsladores o sobre soportes aislantes fiJados a perchas, soportes angulares o a otros med1os adecuados. 
tuando no estén expuestos a la intempene, los conductores deben tnstalarse sobre los aisladores de vidno o 
de porcelana 

Tabla 230-51 (e) Soportes y espaciamientos para conductores . 
individuales de acometida expuestos 

Tensión máx1ma Distancias máximas Espaciamientos mínimos 
entre soportes mm 

V m· Entre Desde la 
Conductores Superficie 

600 2 75 150 50 
600 4.55 300 50 
300 1.35 75 50 

c. sao· 1 3~ s5• 25" 
,}.Cuando no estén expuestos a la intemperie. 

230-52 Conductores individuales que entran en inmuebles o en otras estructurasEn los conductores 
IOdtvidualeS expuestos que entren en un Inmueble u otra estructura. deben hacerlo a través de boqu1llas para 
techo o a través de la pared, con una 1nchnac1ón ascendente, por medio de tubos aislados Individuales, no 

•. combustibles y no absorbentes. En ambos casos deben deJarse curvas de goteo en el conductor, antes de 
~ntrar en los tubos. 

230~3 Drenaje para canalizaciones. Las canalizaciones que estén expuestas a la intempene y que 
contengan los conductores de entrada de acometida deben ser herméticas a la lluvia y tener drenaJe. Cuando 
~stén embebidas en concreto, las canalizaciones deben tener drenaJe. 
::t Excepc1on:·Lo permit1do en la Sección 350-2 

230-54 Conexiones en la mufa de acometida. 
a) Mufa de acometida hermética a la lluvia. Las canalizaciones de acometida deben estar equipadas con 

mufa de acomet1d21 hermética a la lluv1a, en el punto de conexión con los conductores de la aconietida aére~. 
b) Cable de acometida equipado con mufa de acometida hermética o con curva. Los cables de acometida 

!deben: 
:' 1) Estar eqwpados con mufa de acometida hermética, a menos que estén directos desde el poste hasta el 
eqUipo de acometida o medidor . 
.. ~. 2) Estar formados en curva y encintados y pintados, o encintados con autosellador termoplást1co Y 
resistente a la mtempene 

·~·· e' Mufa de acometida por encima del punto de unión de la acomettda aérea exterior Las mutas Y las 
curvas en "U" en los cablés de entrada de acometida deben ubicarse por encima del punto de unión de los 
conductores de la acornet1da aérea al mmueble o a otra estructura. 
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E'<cepclon Cuando no sea practiCO colocar la mufa de acometida por encima del punto de un1ón, se 
perrntte colocarla. d una d1stancra no mayor de 600 mm de-l punto de un1ón 

d) SuJeCIDn Los ca91es de acom.etrda deben su¡etarse firmemente. 
e) Goquriias secarajas Los cr.nductores con drferente tens1ón de operactón deben pasar a través de 

boqutllas s.:paradas en mufas de acometidas 

f) Curvas de goteo ~n conductores ma1v1duales deben formarse cuNas de goteo Para 1mpedrr la entrada 
de humedad los :::onductGrf;~ de entrada de acometida deben conectarse a los de la acometrda aérea, ya sea 
( ·~) por deb3JO del il 1'iel L!e 1:::~ mufa de acornet1da, o {2) por deba¡o del n1vel de la termmac1ón de la cubierta del 
cable a~;- 1a acor:~ct•c~a not¿~10r 

g} 01s¡:.os1c:cn p<JI;:; que el agua no penetre en la canalización o equipo de acomet1da los conductores. 
ta_nro do;: acon1ct1aas aereas exter1ores como de entrada de acometida, deben estar dispuestos de manera tal 
que 1mp1da la penctít.ICión de tJgua a la canalización o equipo de acometida. 

230-55 Tc:rmir.Jción en el equipo de acometida.Cualqu1er canalizac1ón de una acomet1da aérea o
subterranec: derJ,:,· t~rmmar en el1ntenor de una ca¡a o gab1nete o accesonos de canalización, eqwvalentes que 
cubran et~::C\Ivamente tedas las partes energ1Zadas metal1cas. 

230-56 C<;>nductor de entrada de acometida con la tensión máxima a tierraEn acometidas trifásicas, 
conex1ón deltd ae 4 h1los. en las cuales el punto med1o de una fase está puesto a tierra. el conductor de 
entrada de ocomet1da cuya tens1ón a t1erra es !a mayor, se debe marcar de manera permanente y durable con 
un acaoucJo de color naranJa, u otro medio ef1caz. ve ase !as Secc1ones 215-8 y 384-3 inc1so (e) y (f) 

E Equipo de A<?omet1da- Generalidades. . 
230-62 Equipo de acometida. Cubiertos o resguardados. Las partes energizadas del eqUipo de 

acometida deben cubmse como se espec1f1ca en (a), o protegerse como se especifica en (b) a continuación· 
a) Cub1e1tos Las partes energ1zadas deben estar cubiertas de manera que no queden expuestas a 

contactos accidentales 
b) Resguardados Las partes energ¡zadas que no estén cubiertas deben instalarse dentro de un tablero de 

dlstr~buc1ón o tablero de control, y deben estar resguardadas de acuerdo con las Secc1ones 110-17 y 110-1~. 
01ch3s cub1erttJs debt:n estar prov1stas de cerradura con llave o de puertas selladas, l~s cuales den acceso a 
las pc::tnes 8neriJIZ~das 

230·63 Paosta a tierra y puente de unión.EI equ1po de acometida, canalizaciones, armaduras de cables, 
cubiertas 11lelal1cas de lo::. conductores, etc., o cualqu1er conductor de acometida, que.deban ser conectados a 
t1erra. deben conectarse de acuerdo con las SIQUientes partes del Articulo 250. 

Parte 8 C1rcu1tOs y s1stem~s de puesta a t1erra. 
Parte C Ub1cac1ón de !as conex1ones de los Sistemas de puesta a t1erra 
Parte O. Puesta a tierra de cubiertas o tableros· ensamblados 
Parte F Método de puesta a t1erra. 
Parte G Puente de un1ón 
Parte H Sistemas de electrodos de puesta a t1erra 
Parte J Conductores de puesta a t1erra. 
230-64 Espac1o de trabajo. Se deberá proveer un espac1o de trabaJO suficiente cerca del equ1po de 

acometida. para perm1t1r un func1onam1ento seguro, 1nspecc1ón y reparac1ón. En ningún caso, éste deberé ser 
menor que-lo espec1f1cado en la Sección 110-16 y cumplir con la Sección 110-18. 

230-65 Corriente de cortocircuito disponible.EI equipo de acometida debe ser apropiado para soportar• 
!a corr.1ente de cortocirCUitO dtspon1ble en sus terminales de ahmentac1ón. ·' 

230-67 Los equipos de medición deben ubicarse al límite de propiedad con vista a la calle. alojados 
en un n1cho o gab1nete que no 1nvada la vía pública, y que los prote¡a adecuadamente contra vandalismo· o 
daños mater1a!es 

Excepc1on No 1 Los equipos de medición destinados a serv1c1os públicos. podrán colocarse en areas 
púbhcas 

Excepc1ón No 2 En Inmuebles de carácter h1st6nco o popular donde no sea pos1ble ub1car los equipos de 
med1C1on allí1111te de la propiedad, las partes determinaran su ubicación. · 

En casos de conce'ntraciones en Interiores, estas deben ub1carse, lo más cerca pos1ble del exterior 
Los equ1pos de m!!diCión deben quedar ub1cados en lugares permanentemente accesibles al personal de 

!a compañia sum1n~stradora 
Debe ex1st1r un espac1o l1bre frente a !os equipos de medición. de dimensiones tales, que permita al 

personal de la empresa suministradora efectuar con facilidad y segundad la instalación, operaciÓn, 
manten1m1ento y ret1ro del m1smo equ1po 

El áred donde se ub1quen los equipos de med1c1ón debe permanecer 11mpia y hbre de obstckulos que 
1mp1dan su operac1ón, mantemmiento y toma de lecturas 

En el lugar donde se ub1quen los equ1pos de medición, no deben ex1st1r instalac.iones de gas n1 depósitos 
de combustible Este lugar no debe ser mundable, m estar expuesto al tráns1to vehicular. 
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En concentracrones de medrdores, el número, las dimensrones del nicho 9 gabinete destinados a 
contenerlos, serán establecrdos por las normas del organrsmo sumrnistrador 

Los nrchos o gabinetes para concentracrones de medrdores que se rnstalen a la intemperie, deben contar 
con puertas para proteger adecuadamente el eqUIDG ahi instalado, las puertas deben contar con minllas para 
la toma de lecturas. 

El nicho o gabinete asi como sus puertas y mrnllas. deben ser de matenal adecuado, resistente a la acción 
del medro ambrente rmperante 

Las puertas no deben rmpedrr el ret~ro y la instalación de los medrdores 
F Equipos de acometida • Medios de desconexión. 
230·70 Disposiciones generales. En mngún momento la instalación del usuano debe quedar conectada 

directamente al SIStema suministrador. smo que Siempre debe estarlo a través de su correspondiente eqwpo 
de desconex1ón y protección. 

a) Ub1cación. Los medios para desconectar la acometida deben ser Instalados, ya sea dentro o fuera de un. 
edificio u otra estructura, en un lugar de ráp1do acceso en el punto rr:~s cercano de entrada de los conductores 
de acometida y a una d1sta:-::1a no mayor de S m. del equipo de mee ~ ;n , 

b) Cada ~edio de dP.o:: ~ ::-.extón debe ser marcado permanente:· ·:e para identificarlo como un medio de 
desconexión. 

e) Apropiado para e1 .~o. Cada med1o de desconexión debe --.:r adecuado para las condiciones que 
prevalecen. El eqUipo de desconexión instalado en lugares (clas .. :ados) peltgrosos deber cumplir con los 
requerimientos de los Articulas 500 hasta 517 
· 230-72 Agrupamiento de medios de desconexiónAcceso a los usuanos. En un Inmueble de ocupación 

múltiple cada usuario tendrá a su med1o de desconexión. 
' Excepción: En un inmueble de ocupación múlt1ple, donde el mantentmiento eléctnco este a cargo de la 

a·dm101strac1ón del edificio y bajo supervisión cont1nua de ésta, los medtos de desconexión que alimentan a 
más de un local deberán ser accesibles Solamente al personal administratiVO autoriZado. 

230-74 Apertura simultánea de los polos. El medio de desconex1ón pnncipal, debe ser de apertura 
Simultánea y debe poder desconectar manualmente a todos los conductores activos de la instalación 

230-76 Interruptores accionados manualmente o eléctricamente Los med1os de desconex1ón para los 
conductores ·de acometida sm conex1ón a t1erra estarán formados de· 

1) Un Interruptor accionable manualmente o un interruptor termomagnético equipado con una placa u otro 
medio de accionamiento adecuado. 

2) Un mterruptor o un interruptor automátiCO accionado eléctricamente, siempre que puedan ser abiertos 
manualmente en caso de falla del suministro de energia. 

230-77 Indicación de la posición. Los medios de· desconexión deberán indicar claramente s1 estén en la 
posición abierta o cerraa_: 

230-78 Accionamie··.to desde afuera. Cuando los medios de desconexión de acometidas estén 
encerrados, deberán po.:e~ acctonarse desde afuera sin exponer al operador al contacto con las partes 
energizadas. 

Excepción. Un interruptor acc1onado eléctncamente o un Interruptor automático no requerirá ser accionable 
a mano desde afuera. hac1a la posic1ón cerrado. 

230-79 Capacidad del equipo de desconexión. Los medios de desconexión de acometidas deben tener 
una capacidad no menor que la carga a servir, calculada de acuerdo con el Articulo 220. 
~ 230-81 Conexión a los terminales. Los conductores de entrada de la acometida deberán conectarse a los 

mediOS de desconexión de la acometida con conectores a compresión, soldadura exotérmica u otros medios 
aprobados. 

Antes del medio de desconexión principal del usuario y después del equipo de medición pueden quedar 
~onectados en el lado de abastecimiento, apartarrayos, circUitos de alumbrado de emergencia, alarmas y 
sistemas contra incendio, con su respectiva protecc1ón contra sobrecornente. 

230~2 Equipos conectados en el lado de alimentación del medio de desconexión de la acometida. 
No deberá conectarse ningún equipo en el lado de sUministro de los medios de desconexión de la acometida. 
· Excepción No. 1: Limrtadores para cables u otros disposrtivos limttadores de corriente. 

J Excepción No. 2. Los fusibles y medios de desconexión o interruptores automáticos situados en bases de 
medidores, conectados en serie s1n conexión a tierra de la acometida y ubicados en bases de medidores, 
conectados en serie sin conexión a t1erra de la acometida y ubicados fuera del inmueble alimentado, si son 
~decuados para uso como equ1po de acomet1da 

Excepc1ón No. 3: Los medios cuya tensión nominal no sobrepase 600 V, s1empre que todas las partes 
metálicas y las cubiertas de la acometida estén conectadas a tierra de acuerdo con el Artlculo 250. 
· Excepc1ón No. 4: Los transformadores de medic1ón (corriente y tensión) bobinas de alta Impedancia, 
diSpositiVos de protección contra sobretens1ones aprobados para usarse en el lado el sumsn1stro del mediO de 
desconexión, dispositivos para la carga en la administración y pararrayos. 

Excepción No. 5: Oenvaciones utilizadas sólo para al1mentar dispositivos para administración de la carga, 
circuitos para s1stemas de emergencia, s1stemas de potencia de reserva, equipos de bombas de incendio Y 
alarmas contra incendiO, y de rociadores, cuando estén prev1stos con los equipos de acometida e instalados 
de acu->rdo con los requisitos de los conductores de entrada de acometida. 
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Excepción No. 6· Fuentes mterconectadas de producción de fuerza eléctnca Ver el Articulo 690 ó 705 con 
aplicables 

Excepc1ón No ?· Cuando los medtos de desconexión de la acometida son accionados a control, el circuito· 
de control podrél conectarse d.::lc3nte del med10 de desconex1ón de la acometida. SI se proveen med1os 
adecuados de desconex1ón y protecclon contra sobrecornente 

Excepción No 8 Cuando se mstalen SIStemas de protección de falla a t1erra como parte de un equ1po 
aprop1ado, si se proveen adecuados medios de 'ctesconex1ón y protección contra sobrecornente 

230-83 Equipos de transferencia. Los equ1pos de transferencia deben func1onar de manera que todos los.: 
conductores Sin conex1ón a tierra alimentados de una sola fuente estén desconectados antes de que 
cualqu1era de los conductores s1n conex1ón a t1erra de la segunda fuente estén conectados 

Excepción No 1 Cuando se utiliza equ1po manual 1dent1ficado para tal propós1to. o equ1po automátiCO 
adecuado, dos o mas fuentes se podran conectar en paralelo a través del equipo de transferencia 

Excepc1ón No 2. Cuando se utiliZa el func1onam1ento en paralelo y se d1spone de todos los equ1pos, 
automáticos o manuales de control adecuados 

G Protección contra sobrecorrientes 
230-90 Como parte integrante del medio de desconexión principal o adyacente al mismo, el u su ano 

debe •nstalar un d1spos1tivo de protección contra sobrecorriente en su 1nstalac1ón Este d1sposit1vo de" 
protecc1on puede ser un JUego de fus1bles o un Interruptor automátiCO, ambos de capacidad 1nterrupt1vét 
adecuada al cortOcirCuito máx1mo que se pueda presentar En cualqu1er caso, deben satisfac~rse los·· 
requ1s1tos generales de los dispositivos de protecc1on contra sobrecomente que establece la Sección 240-3. 
excepción 1 y 240-6 · · 

Excepc1ón 1. Para comente de arranque de motores, puede ut1hzarse una capac1dad conforme con laS 
seCCiones 430-52, 430-62 á 430-63 • 

Excepción 4· Bombas de Incendio. Cuando se considere que el cuarto de las bombas de contra tncendio
1
: 

está fuera de los Inmuebles. no se aplicarán estos requ1s1tos La protecc1ón de sobrecomente para las. 
acomet1das a bombas de 1ncendio debe ser escog1da o ajustada para poder soportar, durante un t1empi 
indefm1do, la comente de rotor bloqueado del motor o de los motoies. .. 

230-91 Ubicación de la protección contra sobrecorriente , 
a) Generalidades. El dispos1t1vo de protección contra sobrecornente de la acometida debe ser parte

Integrante de los med1os de desconexión de d1cha acometida y debe estar situado inmediatamente adyacente. 
a ellos. ~ 

b) Más d'e un 1nmueble En una prop1edad que comprenda más de un Inmueble, ba¡o una adm1mstrac1ón, 
común, los conductores s1n conex1ón a t1erra que alimenten cada mmueble deben estar proteg1dos por 
d1spos1t1vos de sobrecornente, los cuales deben estar ubicados en el 1nmueble servido o en otro mmueble de, 
la mtsma propiedad, Siempre que sean accesibles a los ocupantes del1nmueble serv1do. 

e) Acceso a !os ocupantes. En un edifiCIO de ocupación múlt1ple cada usuano debe tener acceso a los 
d1spos1t1vos protectores de sobrecorriente 

Excepción: Como se tndica en la excepción de la 240-24 (b). 
230-92 Dispositivos de sobrecorriente de acometida bloqueada. Cuando los d1spos1trvos de,, 

sobrecorriente de la acomet1da estén bloqueados o sellados, o por alguna razón no sean fácilmente~ 
accesibles, los dispos1t1vos de sobrecornente para el c1rcu1to denvado se instalarán en el lado de la carga, se 
montarán en lugares acces1blcs y serán de una capac1dad nominal menor que el disposrt1vo de sobrecornente· 
de !a acomet1da 

230-93 Protección de circuitos especfflcos. Cuando sea necesano imped•r la mampulac1ón indebida. un-' 
d1spos1tlvo automático de sobrecornente que proteJa los conductores de acometida que alimenten sólo un~, 
carga específ1ca, como un calentador de agua, se permitirá que esté bloqueado o sellado cuando se ub1que en 
un lugar accesible 

1 
'. 

230-94 Ubicación relativa del dispositivo de protección contra sobrecorriente respecto a otros, 
equipos de acometida. El dispos1t1vo de protección contra sobrecornente debe proteger todos los circu1tos ~ 
diSpOSitiVOS. ' 

Excepc1ón No. 1: El interruptor de la acometida debe instalarse del lado del suministro 
Excepción No. 2: Los c1rcurtos de atta 1inpedanc1a en der'IVaCión, pararrayos de descarga, condensadoreS' 

de protección contra sobretens1ones, transformadores de med1ción de comente y tensión. deben conectarse e 
Instalarse del lado del summistro de los medios de desconexión de la acometida, como se 1nd1ca en la Secció~ 
230-82. 

Excepción No 3. Los c1rcuitos para servicios de emergencia y dispositivos de manejo de la carga s~. 
podrán conectar en el lado del suministro del d1spos1trvo de sobrecorm· nte de la acometida, cuando 
mdepend1entemente estén provistos con una protecc1ón sobrecornente. 

Excepción No 4· Los c1rcu1tos utilizados solamente para el functonam1ento de alarmas de 1ncend1o. otros 
s1stemas de señales de protecc1ón o la alimentaCión de equ•pos de bombas contra_ 1neendio, deben conectarse: 
del lado del sumin1stro del d1spos1tivo de protecc1ón contra sobrecornente de la acometida cuando se preve~ 
protección contra sobrecorriente separada para ellos. · 

Excepción No. S: Los medidores para tensiones no mayores de 600 V. s1empre que todas las ca¡as de 
metal, incluyendo l~s cajas de acometida, estén puestas a t1erra de acuerdo con lo ind•cado en el Artículo 250~ 



54 (Primera Pune). DlARJ~,0~1ClAL Lunes 1 O de octubre de ·1994 

Excepcrón No. 6: Cuando el equrpo de acometrda es acCIOnado eléctricamente, el circuito de control debe 
ser conectado delante del summrstro del eqUipo de acometrda, sr está provrsto de una protecc1ón adecuada 
contra sobrecornente y de medios de desconexión . 

. 230-95 Protección de equipos contra fallas a tiiÚra. Se debe proveer protección de los equ1pos contra 
fallas a tierra en las acometrdas de srstemas en "Y" (estrella) sólidamente puestos a tierra de más de 150 va 
trerra, srn exceder de 600 V entre fases cuando Jos medros de desconexrón de cada acometrda tengan una 
capacidad de 1000 A o más 

Excepcrón 1: No se a pircarán las disposrcrones. de esta Seccrón a los medios de desconexrón de 
acomet1da para procesos 1ndustnales continuos, donde una parada no programada puede aumentar o crear 
~Condlc1ones de peligro. 

Excepción 2: Las disposiCIOnes de esta secc1ón no se aplicarán a bombas contra 1ncend1o 
a) Ajuste. El s1stema de protecc1ón contra fallas a tJerra debe actuar sobre los medíos de desconexión de 

'acometida para abm todo~ los conductores de fase del CirCUito en falla. El milxtmo ajuste de esa protecc1ón 
:;erá de 1200 A, y el retardo máximo de la acc1ón será de un segundo para comente de falla a tierra 1guales o 
mayores de 3000 A. 

r b) Fusibles. Cuando se usa una comb1nac1ón de interruptores y fusibles, los fusibles utilizados deben ser 
_fapaces de 1nterrump1r cualquier corriente mayor que la capac1dad de Interrupción del mterruptor, antes de que 
... el sistef!la de protecc1ón contra fallas a tierra provoque la apertura del interruptor. 
:: Nota 1· Tal como se usa en esta Secc1ón. la capacidad de tos med1os de desconextón de la acometida se 
.consid~ra que es la capac1dad de fusibles más grande que pueda instalar~e o el aJuste de disparo max1mo 
~para el cual el dispositivo de sobrecornente en un interruptor automático esté diseñado o pueda ser ajustado. 

Nota 2: Se acepta que la protección contra fallas a t1erra puede ser deseable para med1os de desconexión 
de acometida con capacidad de comente nom1nal menor que 1000 A, en s1stemas en "Y" sólidamente puestos 
a t1erra que t1enen más de 150 V con respecto a tierra, y que no exceden de 600 V entre fase 

Nota 3: Tal como se usa en esta Secc1ón, sólidamente puesto a t1erra significa que el conductor puesto a 
t1erra (neutro) está puesto a tierra·s¡n Intercalar algún d1spos1t1vo de 1mpedanc1a o resistencia. 

.. Nota 4: La protección contra fallas a tierra que actúa para abm los mediOS de desconexión de acometida 
ha proporc1ona protecc1ón contra algunas fallas del lado de la linea respecto del elemento protector. Su úmca 
función es la de l1m1tar los daños a conductores y equ¡pos del lado dq la carga en casos de una falla de arco a 
llerra que ócurra en el lado de la carga del elemento de protección. 
:. Nota 5 .El equ1po de protección agregado al equ1po de acometida hace necesario rev1sar el sistema de 
alambrado en geñeral, para una adecuada coordinación selectiva de las protecciones contra sobrecomente. 
Además, se necesita la instalación de equ1pos de protecc1ón contra fallas a tierra en los -alimentadores y 
~~!rcu1tos derivados, en los cuales sea necesana una máxima continuidad del serviciO eléctrico. 
~ Nota 6: Cuando se mstale protección contra fallas a tierra en el medio de desconexión de una acometrda y 
-ademáS se haga Interconexión con otro srstema de summistro por medro de un d1spos1t1VO de transferencia, 
.puede ser necesario algún disposrtrvo o mediO adrc1onal para asegurar la sensrbilidad del equipo de protección 
~contra fallas a tierra. 

~ e) Pruebas de func1onam1ento. El funcionamiento del sistema de protección contra fallas a trerra debe ser 
• ."ensayado cuando se 1nstale por pnmera vez. Estas pruebas deben realizarse de acuerdo con las Instrucciones 
"aprobadas, que deberán ser prov1stas con el equipo. El protocolo de tales pruebas deben quedar a dispoSICión 
... de la autondad' competente. 

H Acometidas con tensión nominal mayor de 600 V. 
230-200 Disposiciones generales.Los conductores y equipos de acometidas utiliZados con c~rcurtos con 

~ens1ones mayores de 600 V, nominales, deben cumplir con todas las disposiciones aplicables de las 
secc1ones antenores de este Articulo y con las secciones SIQu1entes que las complementa o mod1fica. No se 
aplicarán nunca las diSposiciones de este Artículo a los equ1pos que estén del lado de la alimentación en el 
,punto de acometida. · · 
~ Definición: Punto de acometida en el punto de conexión entre las Instalaciones de la Compañia de serv1c1o 
;y las instaliclones de edificios. · 
' Nota: Para separaciones entre conductores a tensiones nominal supenor a los 600 V. 
\ 230-201 Conductores de acometida. Los conductores desde el punto de acometida hasta los medios de 
desconexión deberán considerarse conductores de acometida sin tomar en cuenta sr están en el lado primaf!O 
.o secundario de un transformador reductor. 
: 230-202 Conductores de acometida de entrada.Los conductores de acometida de entrada de 1nmueble 
t.o construcciones se Instalarán de acuerdo con lo indicado a continuación: 

a) Calibre de los conductores. Los conductores de acometida deben instalarse Siguiendo uno de los 
.:.métodos Indicados a continuación: 

1) En tubo metálico rlgido 
2) En tubo metálico intermedio 
3) ~n tubo rlgido no metálico . 
4) Como cables muKipOiares identificados como cables de acometida 
S) Como cohductores expuestos cuando están soportados sobre aisladores y sean accesible solamente a 

,Personas calificadas, o estén adecuadamente resguardados contra contactos accidentales 
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6) En cable de barra 
7) En duetos de barras 
Los conductores de entrada de acomet1da subterréneos cumplirán con la Sección 710-3 (b) 
Los s1stemas de canastas para cables Las charolas se perm1t1ra. :amo soporte de los cables 1denttf1cados 

corno conductores de entrada de: acometida Véase el Articulo 318 
Véase la Secc1ón 310·6 para la coiocac!ón de pantallos en conductores aislados con dleléctnca sólido. 
e) lnstalactones expuestas Las acomet1das con conductores expuestos de mas de 600 V. nommal, deben 

Instalarse de acuerdo can los requ151tos del Articulo 710. parte o_ 
d) Soportes Los conductores de acometida de entrada y sus soportes, mcluyendo los aisladores, tendrá.h 

la res1stenc1a y estab1l1dad suftctentes para mantener la scparactón adecuada en caso de cornente anormaleS 
debidas a cortoclfcuttos 

· e) Resguardos. Los condustores expuestos estaran resguardados para hacerlos accestbles solamente a 
personal caltftcado. 

f) Cables de acomettda Cuando los conductores de un cable salen de la cubterta metállca o canalizactó~, 
el atslante debe estar protegtLlo contr~ IGJ humedad y daños matenales con una mangUita u otros medtos 
aprobados 

g) DrenaJe de canaltzacJón_ A menos c;ue se ut111cen co"nductores especificamente aprobados para lugare~ 
moJados. las canaltzaciones em~)Uttdas en mamposteria, o expuestas a la tntempene, deben disponerse de 
forma que drenen · 

h) Tensiones mayores de 15000 V Cuando !a tenstón entre fase sea mayor de 15000 V los interruptoreS 
deben estar contenidos en un gabtnete o en una boveda de transformadores construtda según lo dispuesto en 
la secc1ones 450-41 a 450-48. 

230-203 Letreros de adverte'ncta. Deberan coloc;:~rse letreros de advertencia con la mdicac1ón "Pehgro" 
Alta Tenstón. AléJese". en stttos donde personas no autonzadas puedan hace contacto con partes vtvas 

230-204 Interruptores 
a) Cuando se requtera 
Cuando la apertura se realice medto no visible, d~be proveerse en el lado del sumimstro un med1o de 

desconexión vtstble. , 
Excepción Cuando tales equ1pos estén montados en paneles remov1bles o dispositivos de distribuciór¡ · 

bltndados. y puedan ser ab1ertos solamente cuando el ctrcutto este desconectado, los interruptores estén 
removtdOs·de la postCIOn normal de func1onam.ento. quedando automáticamente desconectado el tnterruptor 
de todas la partes energtzadas 

b) Fusibles usados como tnterruptores. Cuando los fustbles sean de t1po que permtta usarlo5 como 
Interruptor de desconexión, se permtt1ra uttllzar un ;uego de estos fus1bles como mterruptor donde 1) el medio 
de desconextón en acette es un Interruptor no automáttco, y 2) el juego de fusibles desconecta el mterruptor de 
acette y todos los equtpos de acometida relacionados, de los conductores de acomet1da de entrada. 

e) Accesible solamente a personas cahficadas El tnterruptor será accesible solamente a personas 
caltftcadas. 

d) Conextón de puesta a tierra. Las Interruptores (de aislamiento) estaran prov1stos de medios para 
conectar dtrectamente a tierra los conductores del lado de la carga, cuando están conectados ~de la fuente de 
alimentaCión. 

No se requ1ere el med1o de puesta a tierra de los conductores del lado de carga para un interruptor de 
atslam1ento doble, instalado y mantentdo por la Compañia que suministra la energfa. 

230-205 Medios de desconexión. 
a) Ubicación. Los medios de desconexión de la acometida deberán estar locahzados de acuerdo con 1~ 

Sección 230-70 o la SeCCión 230-208 (b). 
Excepc1ón SaJo una sola adm1ntstrac1ón. los medios de desconeXIón de la acometida podrán esta; 

localtzados en un edificto o estructura separado en las m1smas propiedades. En tal caso, los med1os de 
desconexión de la acomet1da tendran la capacidad de abrirse por medio de un dispositiVO de control fácllment~ 
accesible, que esté localizado tan cerca como sea posible de donde los conductores de acometida entran al 
edtf1c1o serv1do. El dtsposttlvo de control deberá ser marcado permanentemente para Identificar su función y 
deberá tener tnd1cac1ón v1sua1 de la pos1c1ón de encend1do o apagado d•.' la desconexión de acometida lejana. 

Nota. Ver las SeCCiones 230-2. 230-6. 230-70, 230-71 (a) y 230-200. 
b) T1po. Los medtos de desconex1ón de una acomettda deberán des conectar Simultáneamente todos los 

conductores stn conex16n a tierra y estarán en capacidad de cerrarse en condiciones de falla igual o mayor a la 
máxtma comente de cortocircuitO postble en los terminales de la fuente cirCUito. 

Cuando se hayan instalado interruptores con fusibles o fusibles de montaje separado, se perm1tirá que las 
caracterist1cas del fustble contribuyan a fijar la capactdad de cierre bajo falla del medio de desconex16n. 

230-206 Dispositivos de sobrecorriente utilizados como medios de descdnexión.EI mterruptor 
automático o las diferentes pos1b1l1dades que en su lugar se especifican en la Sección 230-208, para los 
d1sposrt1VOS de sobrecornente de la acometida. cuando cumplen con los requ1s1tos dados en la Secc16n 230-
205,' const1tu1rán los mediOS de desconextón de la acomet1da. 

230-207 Equipos en los secundarios. Cuando el equ1po de acometida primario alimenta uno o vanos 
transformadores cuyos devanados _secundanos estén conectados a un sólo JUego de duetos de barras o 
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cables y el rnterruptor de carga pnmana o rnterruptor automático es capaz de ser ab1erto o de cerrarse desde 
¿-un punto fuera de la bóveda, los medros de desconexrón y la protecc1ón contra sobrecornente no' serán 

necesanos en el circu¡to secundarro sr el fus1ble o interruptor automátiCO del c1rcwto pnmario t1enen un calibre o 
aJuste adecuado para proteger el crrcurto secunda no 

230-208 Requisitos para la protección contra sobrecorriente. Los conductores de acometrda de 
entrada tendrán un d1sposrt1vo de proteccrón contra cortocircUito en cada conductor sin conexión a trerra, 
ubicado en el lado de la carga o formando parte rntegral del interruptor de acometida de entrada. El dispositiVO 
de proteccrón deberá ser capaz de detectar e rnterrumprr todos los valores de corriente de su ajuste de disparo 
o punto de fusrón y pueda ocurnr en su ubrcacrón. Se consrdera que se cumple la protección contra 
cortocrrcUito requerida, si se usa un fusrble cuyo valor nominal no sea mayor que tres veces la capac1dad de 
comente del conductor o sr se usa un rnterruptor automátrco con un aJUSte de drsparo de no más de sers veces 
la capacrdad de corriente del conductor. 

Nota: Véase las tablas 310-69 hasta 310-84 para la capacidad de corri~nte de los conductores de alta 
tensrón. 

Los d1sposrtivos de sobrecorriente deben cumplir con las drsposiclones siguientes: 

a) Drsposrtivos de distribución blindado o en bóveda pa111 transformadores Cuando el equipo de acometrda 
esté Instalado en una bóveda para transformadores debe cumplrr con lo dispuesto en las Secciones 450-41 a 
450·48 o que conste de un d1sposit1vo de drstrrbucrón blmdado, la protección contra sobrecornente y el medro 
de desconexrón será uno de los indicados a contrnuación: 

1) Se podrá usar con fusibles: un rnterruptor no automático en acerte, un cortacornente para fusibles en 
aceite o un mterruptor rompecarga en arre, que tenga una capacrdad nomrnal de interrupcrón del interruptor 
igual o mayor que la del fus1ble. 

2) Un mterruptor automátrco de drsparo automátiCO de adecuada capacrdad de corrrente y de rnterrupc1ón. 
3) Un rnterruptor capaz de interrumprr la corrrente srn carga del transformador que alimenta y fusibles 

adecuados srempre que estén enclavados con un solo interruptor o interruptor automático del c!Tcuito 
secundano del transformador, de manera que el rnterruptor primano no pueda abrirse cuando el crrcUJto 
secundario esté cerrado. 

b) Drspasitivo de drstnbucJón.no blindado y no ubrcado en bóvedas para transformador. Cuando el equrpo 
de acometrda no está instalado en una bóveda para transformadores ni sean un dispositivo de d1strrbución no 
blindado, la protección contra sobrecornente y el medro de desconexión será uno de los Indicados a 
continuación: 

1) Un interruptor rompecarga en aire u otro rnterruptor capaz de interrumpir la carga nominal del circuito se 
podrá usar con fusible, montado en poste u otra estructura elevada fuera del Inmueble, siempre que el 
interruptor pueda ser accionado por las personas del inmueble. 

2) Un interruptor de disparo automat1co ·de adecuada capacidad de corriente y de mterrupc1ón. El 
rnterruptor termomagnético se rnstalará fuera del inmueble, tan cerca como sea factible de la entrada de los 
conductores del alrmentador en el inmueble. La ubicacrón puede ser sobre un poste, techo, fundación u otra 
estructura. 

e) Fusrbles. Los fus1bles deberán tener una capacidad de interrupción no menor que la corriente máxima de 
cortoc1rcurto posrble en el circuito, en los terminales de sumrnistro. 

d) Interruptor automático. Los interruptores automático deberán abrirse lrbremente en caso de cerrar el 
crrcuito bajo condición de sobrecarga Esto se puede realizar por medio de interruptor automático de 
acometida, se debe indicar claramente si esta abierto o cerrado y tendrá una capac1dad de interrupción no 
menor que la comente máxima de cortocrrcuito posrble de sus terminales de suministro. 

"'1:0 Los relevadores de sobrecorriente deberán est;¡u provrstos de transformadores de comente en una de las 
oEombinaciones siguientes: 

(in: 1) Tres relevadores de sobrecorriente energizados desde transformadores de corriente en cada fase. 
2) Dos relevadores de sobrecorriente energiZados desde transformadores de corriente en dos fases 

¡~cualquiera y un relevador de sobrecorriente sensible a las corrientes de falla a tierra que funcione por la suma 
0 de las corrientes de transformadores de corr~ente de cada fase. 
zc~ ARTICULO 240 - P~OTECCION CONTRA SOBRECORRIENTE 

240-1 Alcance. Las partes de A hasta G de este Articulo especifican los requisrtos generales para la 
,::protección contra sobrecornente y los disposrtivos relacionados con ella, cuya tensión nominal no sea mayor 
rrque 600 V. La parte H abarca la proteccrón contra sobrecornente para tensiones nominales mayores de 600 V. 
lor Nota: La protección contra sobrecorriente para conductores y equipos tiene por objetivo abrir el circurto 
Greléctrico cuando la corriente. alcance un valor que pueda producir temperaturas excesrvas o peligrosas en tos 
'• 0conductores o en su aiSlamiento. Véase también las Secciones 110-9 y 110-10, para los requisrtos sobre la 

capacidad de interrupción y la protección contra las corrientes de falla. 
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A. Disposiciones Generales 
240-2 Protección de equipos. Los equ1pos estarán proteg1dos contra sobrecarnente de acuerdo con los 

articulas de estas Normas que se ref~eren a los t1pos de equ1pos ¿amo se lnd1can en la l1sta SIQUiente. 
Equipos Articulo. 
Acometidas 230 
Anunc1os luminosos y alumbrado de realce 600 
Artefactos • 422 
Ascensores. montaplatos montacargas, 
esca\eras móviles y pasillos móv1les 
Celdas electrolíticas 
C~rcu1tos de señalización, control remoto 
y de potenc1a hm1tada 
CirCUitos denvados 
Condensadores 
Convertidores de fase 
Cuadros de, dlstnbuc¡ón y tableros 
Electroductos 
Equ1pos de a1re acondiCIOnado y refnge
raclón 
Equ1pos de calefacc1ón por 1nducc1ón y por 
pérdidas en el dieléctrico 
Equ1pos de rayos X y Equ1pos para salas 
de operac1on y cuidados 1ntens1vos de 
hospitales 
Equipos de reg1stro de son¡do y s1m1lares 
Equ1pos de soldadura eléctnca 
Equ1pos fiJOS de calefacc1ón de tuberías 
y tanques 
equ1pos fiJOS de calefacción de amb1ente 
Estud1os de c1ne y de telev1sión y locales 
s1m1lares 
Generadores 
Grúas y elevadores de carga 
Maquinaria mdustnal 
Motores. c1rcwtos de motores y eqwpos de 
control 
Organos eléctncos 
S1stemas de alarma de protección contra 
1ncend10 
Sistemas de emergenc1a 
S1stemas de más de 600 volts Disposi
Ciones generales 
Sistemas programados de distnbuc1ón de 
potencia de anJIIo cerrado 
S1tios de reumón 
Transformadores y bóvedas 
Teatros, salas de reun1ón, Estudios de c1ne, 

620 
668 

725 
210 
460 
455 
384 
364 

440 

665 

517-660 
640 
630 

427 
424 

530 
445 
610 
670 

430 
650 

7GO 
700 

710 

780 
518 
450 

de telev1s1ón y locales similares 520 

,, 

240-3 Protección de conductores. Los conductores que no sean cordones flexibles m álambres de 
aparatos se deberán proteger contra sobrecorriente de acuerdo con sus capacidades de conducción de 
comente especificadas en la Sección 310-15, a menos que se permitida otra cosa en los 1nC1sos (a) a la (m) 
sigu1entes: 

a) Rtesgo por pérdida de energfa. La protecc1ón contra sobrecarga no se ex1girá cuando la interrupción del 
circuito pud1era produc1r nesgo, tal como en el caso del clrcu1to de un magneto de transporte de matenales: o 
el de alimentación a bombas contra 1ncendiO. La proteCCión contra cortocircuitos se proveerá en todos los 
casos. 

b) OisposltLvos con rango de 800 A o menos. Cuando la capacidad del conductor no corresponde con la 
comente nommal normalizada de un fus1ble o de un interruptor automático s1n ajuste de sobrecarga por enc1[J1a 

·de su capac1dad (aunque puede tener otros ajustes de capac1dad o de disparo), se permrte el valor nommal 
inmediato supenor del d1sposLt1vo, solamente si esta capac1dad no es mayor que los 800 A y el conductor no 
es parte del circuitO denvado de salida múltiple que alimente contactos para cargas portátiles conectadas c_on 
cordón y enchufe 
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e) 'Oisp . ...'Sitivo con rango mayor a 800 A. Cuando la capac1dad del dispositiVo de sobrecornente, exceda los 
800 A. la capacidad de conducción de comente del conductor a proteger, deberá ser igual o mayor que el 
rango del dispositivo de sobrecorriente tal como se define en la Sección 240-6. 

1
: d) Conductores derivados. Los conductores derivadOS, se protegerán contra sobrecornente de acuerdo con 

"lo i~dtcado en las Secctones 210-19 (e); 240-21. 364-11. 364-12 y 430-53(d). 
_ ~) Los conductores de circuitos de artefactos acc1onados por motores. Se protegerán contra 
~obrecornente, de acuerdo con las partes 8 y O del Artículo 422. 
~ f) Circuttos de motores y controles de motores Los conductores de circuitos de motores y de control de 
motores se perm1t1rá protegerlos contra sobrecornente, de acuerdo con las partes C. D, E y F del Artículo 430. 
•t g) Conductores de alímentac1ón a convertidores de fase. Los conductores de ahmentac1ón a convertidores 
de fase para cargas de motores y las que no son de motores, se protegerán contra sobrecorriente, de acuerdo 
a lo 1nd1cado en la Sección 455-7 · 

h) Los conductores de CircUitos de equ1pos de a1re acondiCIOnados y de refngerac1ón. Se protegerán contra 
'sobrecorriente, de acuerdo con lo md1cado en las partes C y F del Articulo 440. 
!"• 1) CorÍductores del seo:undano de un transformador. Los conductores conectados del lado secundano de un 
'i"ransfarmador manofasica, dos hilos (tens1ón ún1ca), se considerarán suficientemente protegidos por el 
dispositivo de protección contra sobrecornente 1nstalado del lado pnmaria (el de la fuente) del transformador, 
~1empre que esta protección esté de acuerdo con la Secc1ón 450-3 y no exceda del valor obtenido al 
"' multiplicar la capac1dad de conducción en amperes de las conductores del secundana por la relac1ón de 
:~ra0sfarmac1ón de tensiones, secundano a pnmana. Los conductores conectados del lado secundano de un 
transformador que no sea monafasico, dos hilOs, no se considerarán prateg1dos con el d1spos1tivo de 

,-Rrotecc1ón contra sobrecornente del prlmana. ... 
. ~ j) Conductores de circuitos de condensadores. Los conductores de Circuitos de condensadores, se 
~erm1tirá. protegerlos contra sobrecornentes, de acuerdo a lo Indicado en las Secc1ones 460-8 (b) y 460-25 
ornctsos (a) hasta (d). 

K) Conductores de ctrcu~os de soldadoras. Los conductores da ctrcu~os de soldadoras se perm~ira 

l~rotegerlos contra sobrecornente de acuerdo con lo indtcado en las Secctones 630-12, 630-22 y 630-32. 
Gr 1) Circuitos de control remoto, señallzac1ón y conductores de circuito \imitadores de potencia. Los circuitos 
control remoto: señalización' y conductores de circUitO lim1tadores de potencia, se permitirá protegerlos contra 
sobrecornente, de acuerdo con lo Indicado en las SeCCiones 725-12. 725-13, 725-31.725-35 y 725-36. 
é:' m), ~onductores de circuito de set'lalizac1ón de protección contra Incendios. Los conductores de circuitos de 
f\eñaliz.ac1ón de protecc1ón contra incendio, se permrtira protegerlos contra sobrecorriente de acuerdo con lo 
_\<ldicado en las Secciones 760-12, 760-13, 760-21, 760-23 y 760-24. 
zt 240-4 Protección de cordones y alambres para artefactos. Cordones flexibles incluyendo cordones 
decoratiVOS y de extensión, deberán ser protegidos contra sobrecórriente de acuerdo con sus capacidades de 

«:onducctón de corriente, como se especi~ca en la tabla 400-5 (A) y 400-5 (B). Los .cordones para artefactos se 
éi:Jrotegerán contra sobrecorriente de acuerdo con su capacidad, según la tabla 402-5. Protección 
~omplementana contra sobrecarriente como en la Sección 240~10 se permrtirá como un mediO aceptable de 
protecc1ón. 

Excepción NO. 1: Cuando un cordón flexible o decorativo aprobado para uso con artefactos específicos o 
lámparas portiltlles es conectado a un circu1to denvado según el Articulo 21 O de acuerdo con lo Siguiente: 

0 
Circuitos de 20 A, cordones con sección transversal de 0.82 mm" (18 AWG) y mayores 

~l Circu1tos de 30 A, cordones de capacidad de conducción de (16 AWG) y mayores 
Circuitos de 40 A, cordones de capacidad de conducción de 20 A y mayores 
CtrCIJttos de 50 A, cordones de capacidad de conducctó" de 20 A y mayores 

Excepción No. 2: Cuando el alambre para aparatos se conecta a un circu~o derivado de 127 V t 1 O V o 
·lflayor, ·de acuerdo con el Articulo 210 y con lo que se estipula a continuación: 
m Circuitos de 20 A conductor de sección transversal de 0.82 mm• (18 AWG) hasta 15.0 m de tendtdo 
92 Circurtos de 20 A conductor de sección transversal de 1.31 mm' (16 AWG) hasta 30.0 m de tendido 

Circu~os de 20 A conductor de sección transversal de 2.08 mm' (14 AWG) y mayores 
Circurtos de 30 A conductor de sección transversal de 2.08 mm• (14 AWG) y mayores n• 
Circurtos de 40 A conductor de sección transversal de 3.307 mm' (12 AWG) y mayores 

•. Circurtos de 50 A conductor de sección transversal de 3.307 mm• (12 AWG) y mayores 
e. Excepción No. 3: Cordón flextble usado en juegos de cordones de extensión aprobados que tengan 
conductores de sección transversal de 1. 307 mm2 o mayores se considerarán prot~gidos por disposrtivos 
contra sobrecorriente del circurto derivado de 20 A. 

240-6 Capacidades de conducción de corriente nominales normalizadas. 
'" a) lnterruptpres automatices y fusibles con dtsparo fijo. Las capacidades de ·conducción de corriente 
r~ominales normalizadas de fusibles y de interruptores automáticos son: 10, 15. 20, 25, 30, 35, 40, 45, 50, 60. 
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70, 80, 90, 100, 110, 125. 150, 175,200, 225,250, 300, 350,400,450, 500, 600, 700, 800, 1000, 1200, 1600. 
2000, 2500, 3000, 4000, 5000 y 6000 A. . . 

Excepción· Para fusibles se considerarán también normalizadas las capac1dades de corriente 1, 3, 6, 10A: 
b) Interruptores automáticos can· d1sparo ajustable El rango de aJuste de disparo de un interruptOr 

automatice deberé. estar externo y fácilmente accesible para el aJuste de t1empo largo e mstantáneo y el ajuste 
será el máx1mo pOSible · ' 

Excepc1ón. Los mterruptores automáticos que t1enen cubiertas selladas y removibles sobre los medios de 
aJuste, o estan localizadas en puertas con candado deben ser accesibles sólo para personal calificado y sé 
perm1t1rá tener un rango deNota: No se pretende proh1b1r el uso de mterruptores automáticos y fustbles con 
rango en amperes que no sean normaliZadas , 1 

240-8 Fusibles o interruptores automáticos en paralelo. No se conectarán en paralelo fus1bles n1 
comb1nac1ones de ellos 

Excepc1ón Los mterruptores automáticos o los fusibles que hayan SidO ensamblados en paralelo en fábnca 
y que sean aprobados como una unidad. · 

240-9 Dispositivos térmicos. Los relevadores térm1cos y d1spos1tivos que no han sido diseñados para 
abnr cortoc1rcu1tos no se usaran para la protecc1ón de conductores contra sobrecorrientes debidas a 
cortoc1rcu1tos o fallas a t1erra, pero el uso de tales dispo!.itivos se permitirá para proteger los conductores de 
clfcu1tos denvados de motores contra sobrecarga, s1 están protegidos de acuerdo con la Sección 430-40. •J 

240-10 Protección adicional contra sobrecorriente. Cuando se ut11ice protecc1ón adiciona: contra 
sobrecornente en aparatos de alumbrado, aparatos y otros eqUipos, o para c1rcu1tos internos y /partes de 
equ1pos. ésta no se usara como sust1tuto de los d1spos1t1vos de sobrecorriente de los circuitos derivados en 
lugar de la protecc1ón de circuitos denvados espec1f1cadas en el Articulo 21 O. No se requ1ere que la proteccioh 
complementa na sea fácilmente accesible ¡J 

240-11 Definición de dispositivo de protección contra sobrecorriente del tipo !imitador. Es uh 
d1spos1t1vo que cuando tnterrumpe una comente comprendida dentro de su banda de limitación de comente, 
reduce la comente que circula en el c1rcuito con falla a una magnitud substancialmente menor que la que 
ex1st1ría en el m1smo CirCuitO SI este d1spos1tivo fuese reemplazado con un conductor sólido que tuv1ese una 
1mpedancia semeJantP. 

240-12 Coordinación en. un sistema eléctrico. Cuando Se requiere una mterrupción programada con al 
fin de m1n1m1zar nesgas al personal y a los eqUipos. se puede usar un Sistema de coordinación basado en laS 
dos cond1c10Des sigUientes: 

1) Protecc1ón coordinada en cortoc¡rcu1tos 
2) lnd1cac1ón de sobrecarga con Sistemas o dispositiVOS de supervisión. 
Nota Coord1nac1ón se define como la loca11zac1ón adecuada de las condiciones de falla para restnng1r las 

desconexiones del serv1c1o sólo al equ1po afectado, por medio de una selección de d1sposit1vos de protecc1óii 
select1va contra la falla El s1stema de supervisión puede ong1nar alarmas para que se efectúen accione~' 
correct1vas o se haga una interrupc1ón programada, que haga minimos los riesgos para el personal y los danos 
al equ1po r; 

240-13 Equipo de protección contra fallas a tierra. Se suministrará equipo de protección contra fallas-a 
tierra de acuerdo con las previsiones de la Secc1ón 230-95 para sistemas en estrella sólidamente aterriZada& 
de mas de 150 V de fase a tierra. pero que no excedan 600 V de fase a fase para cada edificio o estructura 
con med1os de desconexión con un rango de 1000 A o mayor 

Excepción No. 1. Las previsiones de esta Secc1ón no son aplicables a mediOS 
de desconexión para procesos industriales cont1nuos donde un corte de energía puede ocasionar peligro.~~ 
Excepc1ón No 2· Las previsiones a esta Sección no son aplicables a bombas contra incendio. 
Excepc1ón No. 3. Las previsiones a esta secc1ón no son aplicables si el medio de desconexión es proteg1do 

contra fallas a t1erra y esta protección no es nuhficada por los subsecuentes conductores de circuitos. 
conectados a t1erra a un electrodo de t1erra adicional, como se permite en la Sección 250·24. 

B. UBICACION 
240-20 Conductores activos. 
a) Dispositivos de sobrecorriente necesano. Dispositivos de. sobrecornente necesario. En cada conductor 

sin conexión a tierra se colocará en serie un fusible o una unidad de disparo de sobrecorriente de un 
Interruptor automatice. Una combinación de un transformador de. comente y relevador de sobrecorrie'nte se 
considerará equ1valente a una un1dad de disparo de sobrecornente. 

Nota Para c~rcurtos de motores. véase Articulo 430 partes C. D. F y J. 
b) Interruptores automáticos como dispositivos de sobrecornente. Los interruptores automatices deberán 

abnr todos los conductores s1n conexión a t1erra del circuito. ., 
Excepc1ón: En s1stemas aterriZados se permitirán Interruptores individuales monofásicos con manijas de 

operac1ón para la protección de cada conductor no aterriZado para cargas conectadas de Hnea viva de 
acuerdo a lo s1gwente: 

a C1rcu1tos monofásicos, ..1 

b. C1rcuitos de corriente directa de tres hilos, o 
c. C1rcuitos denvados de alumbrado o aparatos, conectados a sistemas trifásicos de 4 hilos, o sistemas 

tnfás1cos de 5 h1los, o s1stemas bifásicos s1empre que tales cucurtos de aparatos o alumbrados se~r 
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a~menta_dos de un s1stema con neutro a t1erra y el conduc_tor no opere a tens1ones_mayores que los permitidos 
en la Secc1ón 21 0·6 . 

., e) S1stemas de distnbución de fuerza en crrcu1tos ce.rrados Se perm1t1rán d1sposrt.1vos aprobados que den 
equivalente protecc•ón contra sobrecornente en s1stemaS de dlstnbuclón de fuerza de circuito cerrado, como 
u~ sustituta para fus1bles o mterruptores automáticos. 

240~21 Ubicación en el circuito. Se conectará un dispositivo· de protección contra sobrecorriente en cada 
conductor no puesto a t1erra, de ac}Jerdo a lo SigUiente 

í a) Conductores de circu1tos pnnc1pales y denvados. Los conductores de crrcUitos pnncipales y denvados 
deberan ser proteg1dos contra sobrecomente por el dispos1t1vo de protección conectado en el punto en donde 
l~s conductores rec1ben su a11mentac1ón, a menos que se perm1ta otra cosa en los InCISos (b) hasta {m) 
sfgu1entes 

b) Denvac10nes de alimentadores no mayores de 3 m de long1tud. Para conductores derivados de un 
alimentador del secunda no de un transformador. donde se cumplan todas las cond1c1ones sigUientes: 

1) La long1tud de los conductores denvados no exceda 3 m 
., 2) La capac1dad de comente de los conductores denvados sea: 
<;. a. No menor que la carga conjunta calculada para los CirCUitos alimentados por los conductores denvados 

y, 
s b. No menor qUe la comente nommal del d1spos1tivo al1mentado por los conductores en derivación. o no 

menor que la comente nom1nal del d1spos1t1vo de protecc1ón contra sobrecornente al final de los conductores 
dE!nvados . 

•• 3) Los conductores no se extienden mas alla del cuadro de distnbuc1ón, tablero o disposrtivo de control que 
alimentan. 

~, 4) Salvo en el punto de conexrón al alimentador, los conductores denvados estarán encerrados en una 
~nallzac1ón que se ext1enda desde la derivación a la cubierta de un cuadro de distribUCión, tablero. o 
d:tspos1tivo de control, o la parte de atrás de un cuadro de d1stnbuc1ón abierto. 

5} Para instalac1ón en el campo donde el conductor derivado sale de un gab1nete o bóveda en la cual esta 
hecha la denvac1ón, el rango del d1spos1t1vo de sobrecornente del lado de la línea dEtl conductor denvado, ·na 
déberá de exceder del 1000% de la capacidad del conductor denvado 

Nota; Véase la Secc1ón 384-16 {a) y (d) para aplicaciones de alumbrado y tableros de cirCUitos derivados. 
e) Oenvac1ones de alimentadores no mayores de 1 O m de longitud. Se permrte que las derivaciones de 

c.gnductores de un alimentador no tengan protección contra sobrecorriente en el punto de la denvac1ón 
l. . . 

5,1.empre que se cumplan las s1gu1entes cond1c1ones: 
"'· 1) Cuando la longitud de los conductores de la derivación no excedan de 10m. 

2} Cuando la capac1dad de conducc1ón de comente de los conductores de la derivación no es menor que 
uh terc1o del valor del dispositivo de protección contra sobrecornente de los conductores alimentadores. 
,, 3) Los conductores de la derivación deben lerm1nar en un solo Interruptor o ¡uego de fusibles que llmrten la 

carga a la capac1dad de conducción de corriente de los conductores de la denvación. Este dispositivo de 
~iatecctón se permrte que alimente cualquier número de dispositivos adicionales contra sobrecornente en su 
lado de la carga. 
·:' 4) los conductores de la derivación deben estar adecuadamente protegidos contra daflos flsicos y deben 
~r¡ • 

estar dentro de una canalización . 
::-L d) El alimentador derivado del pnmario, más el alimentador denvado del secundano de un transformador, 
cuya longitud total entre ambos no exceda de 7 S. m Los conductores de alimentación a un transformador, se 
P:erm1t1rá que se denven s1n protecc1ón contra sobrecorrrente en el punto de denvac1ón, SI se cumple la 
totalidad de las condiciones siguientes: 
•• 1 1) Que los conductores que alimenten el primario del transformador tengan una capacidad de corriente de 
pór lo menos. 1/3 de la de los conductores o de la protección contra sobrecornente de la que se deriven. 

2) Que los conductores alimentados por el lado secundano del transformador tengan una capacidad de 
20rnente que multipliCada por la relación de transformación de tensiones {secundano o pnmano), sea por lo 
menos de 1/ 3 de la capacidad de corriente de los condu~tores o de la protecc1ón contra sobrecornente de la 
¡:;¡Jal se denvan los conductores primarios. 

1 

3) Que la longrtud•total del conductor en e~ primario. más el conductor secundano no exceda los 7 5 m, 
excluyendo cualqu1er parte del conductpr pnmano protegida para su capacidad de comente. 

41 Que los conductores prima nos y secundanos estén adecuadamente protegidos ·contra dat\os 
mec;:;:1icos 

-: · Jue los conductores secundarios tern)inen en un úr.ico Interruptor automático o un juego de .fusibles que 
nlnne 1a carga a lo permitido en la Sección 310-15 

e) Denvac1ones de ahmfmtadores de más de 7 5 m. En inmuebles industnales de naves altas, de más de 
=1-"0.60 m de a,ltura de paredes, en las cuales las cond1c1ones de mantenimiento y supervisión aseguran que el 
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s1siema será. mantenido 5olamente por personal calificado, se permrt1rán derivaciones de hasta 30.50 m ctt!·· 
long1tud total o::L.:yo recomdo honzontal no sea mayor de 7.5 m si se cumplen todas las condiCiones siguientes: ·' 

ll La capac1dad de los conductores denvados no deben ser menar de 1/3 de la del dispos1tivo del cual se 
Jlln-1entun 

2) Los conductores denvados deben term1nan en un úmco Interruptor automático o juego de fusibles que 
l1rn1ten la carga a la capac1dad de :as conductores denvados Este dispositivo úmco de sobrecorriente podrá 
al1mentar cualQUier número de d1sposit1vos de sobrecarriente adiCionales. situados en el lado de la carga. 

3) Los conauctores denvados están adecuadamente protegidos contra daños mecánicos deben estar 
dentro de una ca·nallzac:on 

4) Los conductores der1vados deben ser continuos, sin empalmes de extremo a extremo .... 
S) La secc1on transversal mímma de los conductores derivados será de 13 30 mm:;z (6 AWG) para cobre y. 

de·21 15 mm1 (4 AWG) para alumm1o o mayores. 
6) Los.conauctores denvados no atravesarán paredes, p1sos ni techos. 
7) La denvac1ón se hará a no menos de 9 m Clesde el p1so 
f) Oenvac1ones de c1rcu1tos derivados. Las denvaciones a salidas 1nd1viduales y los conductores de 

C1rcu1tos que alimentan una casa, se considerarán protegidos por los diSPOSitiVOS de protecc1ón contra 
sobrecornente del c1rcu1to denvado. cuando tales d1spostt1vos estén de acuerdo con lo requendo por las 
Secc1ones 210-19, 210-20 y 210-24 

g) Denvacmnes electroductos. Para denvac1ones de electroductos cuando están protegidas contra 
sobrecomente de acuerdo con las Secc1ones 364-10 al363-14 

h) Oenvac1ones de c1rcu1tos para motores. Para conductores de circuitos denvados para motores que estén 
proteg1dos de acuerdo con las Secc1ones 430-28 y 430-53. 

1) Los conductores desde las terminales de un generador. Se permitirá protegerlos contra sobrecorriente, 
de ac-uerdo con lo dispuesto en la Secc1ón 445-5. · '·· 

J) Conauctores para transformadores secundanos de sistemas deriVados separadamente para 
1nstalac1ones 1ndustnales Para conductores conectados al secundario de un transformador de un s1stema: 
denvado separadamente Para 1nstataé1ones Industriales se consideraran protegidos contra sobrecorrienteJ 
cuando se cumpla la totalidad de las condiciones sigUientes 

1) Que la long1tud de los conductores secundanos no exceda 7.5 m. . 
2) Que la capacidad de los conductores no sea menor que la capacidad de corriente nominal secundaria· 

dellransform'ador y la suma de los dispositiVos de sobrecornente limrte la carga de esta capacidad. 
3) Que todos los dispositivos de sobrecorriente estén agrupados. 
4) Que los conductores derrvados estén debidamente proteg1dos 'contra daños materiales. 
m) Oerrvac1ones de sal1da de alime.ntadores pnncipales. Los conductores de salida derivados del 

alimentador o conectados al secundano del transformador, se permrt1rá protegerlos s1 se cumplen todas la'S 
cond1c:ones siguientes: 

1) Los conductores estén convenientemente protegidos de daños físicos 
2) Los conductores termmen en un único Interruptor autom~tico o JUego de fusibles que limrta la carga de la 

capacidad de los conductores Este d1sposit1vo ún1co. de sobrecomente podrá alimentar cualquiera de los 
d1spos'1t1vos de sobrecornente adidqnales srtuados en lado de la carga. 

3) El d1spos1t1VO de protecc1ón de sobrecorriente para los conductores, será una parte integral de los. 
medios de desconexión o estará localizado Inmediatamente adJunto a este. 

4) Los med1os de d~sconexión para los conductores, estarán instalados en lugares fácilmente accesibles. 
ya sea dentro o fuera de los edifiCIOS o estructuras o dentro de los lugares más cercanos de la entrada de lo,s 
conductores 

n) Conauctores de acomet1da. Para conductores de acometida de entrada que estén protegidos de 
acuerdo con la Secc1ón 290-91 

240-22 Conductor puesto a tierra. Na se colocará ningún dispositivo de sobrecornente en sene con un 
conductor mtencJonalmente puesto a tierra. "' 

Excepc1ón 1: Cuando el dispositivo de sobrecorriente desconecta todos los conductores del circu1to, 
incluyendo el puesto a t1erra, y está dtseñado de manera que mngún polo pueda functonar: 
mdepend1entemente. 

Excepc1on 2. Cuando esté requerido por las secciones 430-36 y 430-37 para la protecc16n de motores en 
marcha (sobrecarga). · · 

240-23 Cambio de sección transversal del conductor puesto a tierra. 
Cuando se cambia la secc1ón transversal de un conductor sin conexión a t1erra, se pu~de realizar un 

camb1o sim1lar en la sección transversal del conductor puesto a tterra. 
240-24 Ubicación dentro o sobre la propiedad. 
a) F ac1lmente accesible. Los dispositivos de sobrecorriente deberán ser fácilmente accesibles. 
Excepción No. 1· Para electroductos como está Indicado en la Sección 364-12. 

·:· 

Excepc1ón No 2. Para protecc1ón adicional contra sobrecorriente como se indica en la Secc1ón 240-10. 
Excepc1ón No 3. Para d1sposrt.r.los de sobrecorriente de acometidas como se descnbe en la 
Sece~ón 230-92 
b) De acceso libre al usuano. Cada u su ano tendrá libre acceso a todos los disposrt¡yos de sobrecornente 

que protegen los conductores que alimentan su Instalación. 
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Excepción· En Inmuebles de ocupación múltiple en. los que el servtcto y elmantentmlento eléctncos estén a 
car';O de la aomtntstracton del Inmueble y baJa la supervtstón constante de dicha admtnJstración, los 
drsposttrvos de sobrecorriente de la acometida y las dispos1ttvos de sobrecorrrente de los alimentadores que la 
summ1stran a más de un usuano pueden ser a.c.cestbles solamente al personal autorizado por la 
admtnJstractón 

e) No expuestos a daños matenales Los dtsposttivOs de sobrecorrrente deben estar ubtcados donde no 
estén expuestos a daños matertales 

Nota·. Ver Secctón 110-11, para agentes deterrorantes. 
d) No colocados en la proxJmtdad de matenai;!S fácilmente Inflamables. Los d1spos1t1vos de sobrecorriente 

no deben colocarse en la vecmdad de matenales fácilmente Inflamables. 
e) No· colocados en baños. Los d1spos1t1vos de protecc1ón por sobrecomente de CirCuitos derivados, 

Instalados en unidades habitacionales, hoteles y moteles, no deben de colocarse en baños tal como se Indica 
en la Secc1ón 21 0-8 

C Cubiertas 
240-30 Dispositivos generales. Los dispositivos de sobrecornente deben estar encerrados en cajas -o 

gabmetes. 
Excepción No 1. Cuando formen parte de un con¡unto que ofrezca protecc:ón eqwvalente. 
Excepción No 2. Cuando estén montados sobre cuadros abiertos de dlstn::JUCión, tableros de distnbucíón o 

tableros de control ubicados en rec1ntos Sin humedad y en los que ex1sten matenales fácilmente Inflamables y 
solo sean accesibles a personal calificado 

Exc:epc1on No 3 Las palancas de maniobra de los Interruptores automáticos deben ser accesibles desde 
afuera Sin que sea necesano abnr la puerta o levantar la tapa. 

240-32 Lugares húmedos o mojados. Las cubiertas de los d1spositrvos de sobrecorriente que estén en 
lugares húmedos o mojados, deberán cumplir con lo 1nd1cado en la Secc1ón 373-2(a). 
· 240-33 Posición vertical. Las cubiertas para drsposítívos de sobrecornente deben montarse en pos1ci6n 

vertical. 
Excepc1ón. Cuando esto no sea fact1ble y esté de acuerdo con las dispostc1ones de la Sección 240-81. 
D Desconexión y resguardo 
240-40 Medios de desconexión para fusibles. Se deberán proveer med1os de desconexión en el lado de 

la alimentación de todos los fusibles. en c1rcu1tos de más de 1SO V respecto a tierra y de fus1bles de cartucho 
en CircUitos ·de cualquier tens1ón cuando sean acces1bles a personal no cal1f1cado. de forma que cada c1rcurto 
1nd1vrdual que contenga fus1bles o cortac1rcurtos térmrcos pueda ser mdivJdualmente desconectado de la fuente 
Qe energía electrrca. 

Excepc1ón 1: Un drspos)tNo para hm1tac1ón de comente colocado en el lado de alimentación del medro de 
desconexrón de la acometida, como se perm¡te en la Secc1ón 230-82 
' Excepción 2. Un med1o de desconexión ún1co puede utilizarse del lado de al1mentac1ón de más de un 
Juego de fusibles. como lo indtca la Seccrón 430-112 para motores que funcronen en grupc<s y la Seccrón 424-
22 para eqUipos '.;os de calefacción de ambíent~s 

240-41 Partes de movimiento repentino en las que se producen arcos. Las par;:_.:; que se mueven 
repentinamente o en las que se producen arcos deben cumplir con lo 1ndrcado en (á) y (b) s1gutentes. 

a) Ub1cac1ón Los Interruptores automát1cos. y los fusibles deben ser blindados o srtuados de forma que el 
personal que los man1pula no pueda quemarse n1 sufm daflo alguno. 

b) Partes de movtmiento repentino. Las maniJaS o palancas de los interruptores automáticos y las partes 
srmrlares que pueden moverse repentinamente y causar daños a personas en su vecindad deben ser 
resguardados o separados. 

E Fusibles enchufables, portafuslbles y adaptadores. 
240-50 Disposiciones generales. 
a) Tens16n máxima. No deben utilizarse fusrbles enchufables nr sus portafusrbles en ctrcurtos que tengan 

entre conductores tensrones mayores de 127 V 
Excepc1ón. En circwtos que estén alimentados por un sistema con neutro puesto a trerra y ningún 

conductor de más de 1 SO V respecto a tierra. 
, b) ldent1ficac16n. Cada fusible, portafus1ble y adaptador deberá estar marcado con su capacidad de 
comente nom1nal. 

e) Conf1gurac1ón hexagonal Los fusibles enchufab/es de 1 S A o menores deberán tener su ventanilla, 
<;abeza u otra parte ::rominente. de forma hexagonal. para distinguirlos de fUSibles de mayores capacrdades de 
Comente. 

d) Partes viva< ' - expuestas Los fusibles enchufables y sus portafus1bles y adaptadores no deberán 
presentar. partes \."'/:l!'. ~xpuestas y descubiertas una vez que el fusible ha Sido 1nstalado 
· e) Casquillo roe J El casqUillo roscado de un portafus1ble t1po enchufable deberá estar conectado de' 
tado de la carga de· .: .. .:UJto. 

240-51 Fusibles con base Edison. 
a) CJas1ficoción. Los fusibles enchufables de este tipo deben clasificarse para no mas de 127 V 30 A Y 

menos 



Lunc:-> 1 O de o..:tuhrc Jc IIJIJ4 IJIARIO OFICIAL (Primcrd Parte} úJ 

b) Para reemplazo ümcamente. Los fusibles de rosca Edison serán admitidos solamente como piezas de 
sustttuclón-en instalaciones existentes, donde no haya ev1denc1a de mampulac1ón mcorrecta o de empleo de 
fUsibles de capac1dad sobredunens1onada. 

240-52 Portafusibles con rosca Edison. Solamente se mstalarár portafus1bles con rosca Edison que 
esten diseñados para aceptar fusibles t1po "S" med1ante el uso de adaptadores apropiados 

240-53 Fusibles tipo S. Los fustbles t1po S serán del t1po enchufable y cumplirán can lo Indicado en (a) y 
{b) s1gu1entes 

a) Clas1f1cactón Los fus1b!es de! t1po S se clasificaran para no más de 127 V y de O a 15 A, de 16 a 20 A y 
de 21 a 30 A 

b) Na 1ntercamb1ables Los fusibles t1po S clas1f1cadas en amperes segUn a) no deberan ser 
intercambiables con uno de menar capacidad de corriente y serán d1señadas de manera que sólo puedan· 
utilizarse en porta fusibles del tipo S o con portafustbles provistos de un adaptador t1po S Insertado. 

240-54 Fusibles, portafusibles tipo S y adaptadores. 
a) Adaptac1ón a partafus1bles de base Edison Los adaptadores hpo S deberán ajustarse a partafus1bles 

con base Edison 
b) Caso de adaptación exclustva de fusibles t1pa S. Los adaptadores o partafus1bles de t1pa S estartm 

diseñados de _m'.l:nera que sólo se les pueda mstalar un fus1ble del tipo S. ' 
e) Adaptadorc~ no remov1bles. Las adaptadores de fusibles t1po S deberán d1se"arse en forma que. una 

vez Insertados en un portafusibles, no puedan ser ret~rado~. 
d) Func1onam1ento no alterable. Las fusibles, partafus1bles y adaptadores t1po S deberán diseñarse de 

manera que su alteración o puenteado resulte difícil 
e) Posibilidad de 1ntercamb1o. Las dimensiones de los fusibles, portafus1bles y adaptadores t1po S deberán 

ser normalizadas de manera que sean intercambiables, cualquiera que sea el fabncante. 
F Fusibles y portafuslbles de cartucho. 
240..60 Disposiciones generales. 
a) Tens1ón máx1ma. t1po de 300 V Los fusibles y sus portafusibles de cartucho del tipo de 300 V. no se 

usarán en ctrcu1tos de mas de 300 V entre conductores. 
Excepctón: En c1rcu1tos monofáSICOS alimentados por un s1stema 3 rases, 4 hilos, con neutro puesto a t1erra 

sohdamente y donde la tensión de línea a neutro no exceda de 300 V. 
b) Portafus1bles de cartucho O a 6 000 A no Intercambiables. Los portafusibles deben estar diseñados de 

manera que sea difícil colocar un fus1ble de cualquier clase dada, en un portafustble d1señado para una 
corriente menor o una tens1ón supenor a los de la clase a que pertenezca. Los partatus1bles para fusibles 
l1m1tadores de corriente no deben permitir la inserción de fusibles que no sean l1mitadores de corriente. , 

c).ldent1f1cación. Los fusibles deberán identificarse claramente por la impres1ón en el cartucho del fus1ble o 
por med10 de una et1queta fijada al cartucho, con los datos s1guientes: 

1) Capactdad de cornente en amperes 
2) Tens1ón nom1nal 
3) Capacidad de Interrupción cuando sea distinta d~ 10000 A 
4) Llm1tac1ón de cornente cuando sea aplicable 
5) Nombre del fabncante o marca de la fábnca 
Excepción La 1ndicac1ón de la corriente de interrupc1ón puede omrtirse en los fusibles que sean usados 

como protección suplementana. 
240~1 Clasificación. Los fusibles de cartucho y sus portafusibles se clasificarán de acuerdo con los 

limztes de tensión y corriente. Los fusibles de 600 V nominales o menores podrán ser usados para operar a 
una tensión 1gual a menor que su capacidad nominal. 

G Interruptores automáticos 
240-80 Funcionamiento. En general, los Interruptores automáticos serán de disparo libre y con 

poslbthdades de apertura y c1erre manuales. El funcionamiento normal podrá hacerse por otros med1os. tales 
como eléctncos o neumátiCOS. s1empre que también puedan accionarse en forma manual. 

Excepc1ón Como se md1có en la Sección 230-76 (2) para Interruptores automáticos usado_s como med1o~ 
de desconexión de la acometida. 

240-81 Señalarriiento. Los interruptores automáticos deberán Indicar claramente si están en la posic16n de 
ab1erto a cerrado Cuando las palancas de accionamiento de los tnterruptores colocados en tableros tunc1onen 
vert1calme,nte en lugar de g~rar o funcionar horizontalmente, la posición superior de la palanca deberá 
corresponder a la pos1ción de cerrado. 

240-ll2 Funcionamiento no alterable. Los interruptores automáticos deberán ser dlsenados de modo que 
cuatqu1er alteración de su calibración o del tiempo requerido para su funcionamiento, si no se trata de ajustes 
previstos, reqUiera desmcr'ltar.la umdad a romper el sello. 
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240-83 Marcado 
a) Duradero y vis1ble Los mterruptores automáticos deberán tener marcada su capacidad de corriente 

nominal de manera duradera y VISible después de su Jnstalac1on. Tal marcado se podrá hacer v1s1ble 
removiendo el marco o la cubierta del gab1nete 

b) LocahzacJón Los Interruptores automáticos de capacidad nommal de 100 A o menos, no mayores de 
600 V, tendrán el marcado moldeado. estampado o grabado, o de una forma Similar, en la palanca de 
accionamiento o en alguna parte de su CaJa 

e) Capac1dad mterrupt1va. Los mterruptores automáticos cuya capacidad mter~upt1va sea diferente de 
5 000 A deberán tener marcada dicha capac1dad. 

Excepc1ón No es requerid~ en Interruptores autométrcos dest'1nados a proteccrón complementa na. 
d) Interruptores automáticos utilizados solo como desconectadores. Cuando algún Interruptor automático 

ha de ser usado como desconectador en un c1rcurto de 127 y 277 V alumbrado fluorescente. tal mterruptor 
deberá ser tipo aprobado para ese uso y tendra alguna marca rndeleble que así lo 1ndrque ··sWO". 

e) Tens1ón ce 1dent1frcac1ón Los rntcrruptores automátrcos deben tener marcado su tensión nom1nalla cual 
no debe ser menor que la tensión nomrnal del SIStema. esto es una indiC;:tCIÓn de la capacidad para 1nterrump1r 
corrrentes de falla entre fnses o de fase a t1erra 

Nota. Un Interruptor autcmát:co con un rango de tensrón continuo esto es 240 V ó 480 V puede ser 
aplicado en un crrcu1to en el cual la tensión nominal entre cualesqurera de dos conductores no exceda su 
rango dP. tens1ón. P.xcepto que el rnterruptor automático sea de dos polos y no sea adecuado para proteger un 
CirCUitO tnfás1co en delta en el cual una de sus esqu1nas está aternzada a menos que este estó marcado como 
1 fase/ 3 fases lo cual deberá estar 1nd1cado convenientemente. Un mterruptor con un mvel de tens1ón diVIdrdo 
por una diagonal, esto es 120/240 V ó 480Y/227 V, solo puede aplicarse en un cirCUitO en el cual el mvel de 
tensrón nommal a trerra de cualesqurera dos conductores no exceda el nivel de tensión menor rndicado por dos 
valores y el valor de la tensrón nom1nal entre cualesquiera dos conductores no exceda el nivel de la tensrón 
rnayor del Interruptor 

H. Protección contra sobrecorriente a tensión nominal superior a 600 V. 
240-100 Alimentadores. Los alimentadores tendrán un d1spos1hvo de protección contra cortoc1rcurtos en 

cada condcctor sin conex1ón a t1erra o cumplir con los reqUISitos dados en la Sección 23C-208(d) (2) ó (d) (3): 
tal {E:s) dispos1t1vo (s) de protecc1ón deberán ser capaces de detect<.~r e Interrumpir todos los valores de 
comente que puedan ocurrrr en su ubicación por sobre el valor del a¡uste del disparo o del de su punto de 
fus1ón· · · 

En n1ngún :asa la capacidad nom1nal de un fus1ble en operación conunua será mayor de tres veces la 
capacrdad d~ conducc1ón del conductor protegrdo. as1m1smo. en 1nt~rruptores alltl)máticos no se deberá de 
ajustar su elemento de disparo térmico en más de se1s veces la capac1dad de conducción del conductor 

Los conductores derrvados de un alimentador podrán ser protegidos por el d1sposihvo de sobrecomente del 
alimentador cuando ese d1spos1tivo de sobrecornente también proteja los conductores derrvados. 

Nota: El t1empo de operación del d1spos1tivo de proteccrón. la comente de cortoc1rcu1to posible asr como el 
conductor utiliZado, deberán ser coordinados para prevenrr daño o temperaturas peligrosas en los conductores 
o en su a1slamtento en condicrones de cortocircurto 

240-101 Circuitos derivados. Los ctrcurtos denvados tendrán un cJrsposrtivo d~ protección contra 
cortocircuitos en cada conductor s1n coneY..Ión a tierra o cumpl1r con los requenmrer,tos de las Seccron~s 230-
208 (d) (2) o (d) (3): tales drsposJtlvos de proteCCIÓn serán capaces de detectar e rnterrump1r todos los valores 
de comente que puedan ocurrir en ese s1t1o, y Jos que sean mayores que el valor de ajuste de disparo o el de 
.su punto de fus1ón 

ARTICULO 250 - PUESTA A TIERRA 
Disposiciones Generales 
250-1 Alcance. Este articulo abarca los requ1s1tos generales para la puesta a tierra y el puenteado de las 

Instalaciones eléctrrcas y, además, las disposiciones específicas que se dan en {a) a (f) a continuación. 
a} S1stemas, circurtos y equ1pos requendos, cuya puesta a tierra sea perm1t1da o no 
b) Conductor del Circuito que debe ponerse a tierra en los s1stemas puestos a t1erra 
e) Ub1cación de las conexio.nes de los srstemas de puesta atierra. 
d) Tipos y calibres de los conductores, electrodos de puesta a tierra de los puentes de unión. 
e) Métodos para la puesta a t1erra y e1ecuc1ón de los puntos de umón (puenteado). 
f) Condiciones en las cuales los resguardos, la separación y el arslamiento puede sustiturrse por la puesta 

a tierra. 
Los s1stemas y circuitos conductores son puestos a tierra para lim1tar las sobretenslones d~brdas a 

descargas atmosféticas a fenómenos trans1torros en el pro ore crrcurtc o a contactos accidentales con lr~eas de 
mayor tens1ón así como para estabilizar ta tens1ón a trerra en condiciones normales de operacron. Los 
srstemas '1 c:rcu1tos conductores se ponen a tierra de manera sólida para facilitar la accrón de los dispos1t1vos 
de sobrecorriente en caso de fallas a tierra. 

La puesta a t1erra de los materiales conductores que encierran a·los conductores y eqUJpos o que forman 
parte de estos se hace par~ limrtar la tensión a tierra de tales partes conductoras y para facihtar la acc1ón de 
los d1spositrvos de protección' contra sobrecornente. en caso de falla a tierra. Vé;:tse Secc1ón 110·10. 

250·2 Otros artículos aplicables. En otros articulas que se aplican a c-:Jsos particulares de instalación de 
conductores y equ1pos, ex1sten requrs1tos que son adicronales a los de este Artíc;ulo o que los modlhcan· 
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Edificios agrícolas 
Aparatos eléctncos 
Circuitos den,.,ados 

Barras 
C1rcultos o equ1pos que operan con 50 V 
o menos 
Control remoto c!ase 1. 2 y 3, separacion 
y circuitos luPLtados de potenc1a 

lliA IW l 1 >FIC lA l. 

Oistnbuc1ón de potencia programada y an;llos 
Circu1tos de comunJcac!ón 
Sistemas de dlstrJbucJó~ en radro y anienas 
comunes de TV 

Conductores pma ~lambrados gen~rales 
Grúas y malacates 
Computadoras electrónJc<J/equtpo proc.:esadvr 
de datos. 
Máqumas de control de nego o man~Jadas. 
etectncamente 

Señalización electrónica v anunctos 
lumtnosos 
Celdas electrolíticas 
Elevadores, escaleras elér;tncas 
S1ster'nas de señalización de protección 
contra el fuego 
Equ1pos fiJOS de- calentamiento eléctrico 
para tuberias y recipientes 

Equtpo fiJO eléctnco para calentar a1re 
Equ1po eléctnco fiJado en extenor y a 
prueba de n1eve 
Equ1po ~e alumbrado y accesorios 

Cables y cordones flex1~1es 

Construcciones notantes 

Receptáculos polanzados, adaptadores, 
conex16n de cordón y claVIJas 
Lugares peligrosos (clasificados) 
Facilidades para la salud 
Equipo de calentamiento d1etéctnco y 
de indUCCIÓn 
Maqumana Industrial 
S1stemas de segundad mtrlnseca 
Accesonos de Iluminación. campanas cot
garltes y receptáculos 
Muelles y mélnnas 
Hogares móviles y casas rodantes 
EstUdiOS de TV y fotografla móvil y luga-
res similares · 

Motores. circuitos de motores y contro
ladores 
Salidas, dispositivos. cajas de un1ón. 
cuerpos de tuberías y acc~sorios 
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Arriba de 600 V. no l1neal y en general 
Tubteros de pared 
Tubos de órgano 
Equ1po de radiO y TV 
Contactos y conectores de cordón 

- Vehículos recreac1onales móviles y fiJOS 
Serv1cros 

- Equ1po de servrc1o 
:• Sistemas solares fotovoltaicos 

· Equ1po de grabacrón de somdo y Similares 
Tableros de pared e Inte-rruptores de pared 

1 nterruptores 
· Teatros. aud1tonos. áreas móviles de eme 

r., y.TV locales Similares 
;. Transformao'ores y transformadores de bóveda 

Uso e 1denttf1cación de conductores de 
puesta a tierra 
eqUipa de rayos X 
B Puesta a tierra de circuitos y sistemas eléctricos. 
250-3 Sistemas de corriente directa 

650 
810 

551 
230 

680 

200 
660 

370-25 
710-4 (b)(1) 
384-20 

210-7 

230~3 
690-41 
690-42 
690-43 
690-44 

384-3 (d) 
384-11 
380-12 

520-81 
450-10 

517-77 

·' a) S1stema de dos hilos Los. sistemas de corriente directa de dos hilos que alimenten circurtos principales 
deberán ser puestos a tierra 

'· Excepc1on No 1 · Sistemas equipados con un detector de lierra que alimenten solamente equipos 
lndustnales en áreas l¡mltadas. 

Excepc16n No. 2· S1stemas que funcionan a no más de 50 V entre conductores. 
~ Excepctón No 3: Sistemas que funcionan a más de 300 V entre conductores. 

Excepc1óh No 4· S1stemas de corriente d1recta obtenidos de un rectificado alimentado por un sistema de 
comente alterna ClUe cumpla con las disposiciones de la Sección 250-5. 

Excepción No S CirCUito de comente directa de set'iahzac16n para protección contra incendio, de corriente 
niax1ma de O 030 A, como está especificado en el Articulo 760, parte C. 

b) 3tslema de tres h1los. El conductor neutro de los s1stemas de comente directa, de tres h1los que 
altmentan c1rcu1tos prmc1pa1es deberá ponerse a tierra. 

250-5 Circuitos y sistemas de corriente alterna que deben ser puestos a tierra. Los circuitos y 
s1stema:; de :..::Jmente alterna.serán puestos a t1erra en las condiciones indicadas en (a), (b), (e), o (d} que se 
tr,"enclonan mas adelante Los demás CirCUitOs y Sistemas pueden ser puestos a tierra. 

Un eremplo de un s1stema que puede ser puesto a tierra es la conexión a tierra de la esqwna de la detta del 
transformador Ver Secc1ón 250-25 (4) para conductores que deben ser puestos a t1erra. 

a) C!rcu1tos de comente alterna de menos de 50 V. Los circuitos de corriente alterna de menos de 50 V 
estar an puesto~ .J trerra en cualquiera de las condiciones SIQUientes: 

1) Cuando son alimentados por transformadores, si el srstema de alimentación tiene mas de 150 V a tierra. 
2} Cuando son alimentados por transformadores, si el sistema que alimenta el transformador no est~ 

puesto a t1erra. 
3) Cuanco son inslalados como conductores aéreos fuera del inmueble. 

· b) S1stemas de comente a~erna de 50 V a 100C '/. Los s1stemas de comente aKerna de 50 V a 1000 V que 
alimentan circu1tos y s1stemas estarán puestos a t1erra en cualquiera de los casos siguientes: 

1) Cuando el s1stema puede ser puesto a tierra de tal manera que la tens16n máxima a tierra de los 
, cOnductores sm conexión a t1erra no sea mayor de 150 V. 

1 
2) Cuando el s1stema es conectado en 3 fases, 4 hilos, y el neutro como conductor del circuito. 
3) Cuando el sistema está conectado en de~a 3 fases, 4 hilos, el punto medio del devanado de una de las 

fases e~ usado como un conductor del circuito. 
4) Cuando un conductor de acometida no está aislado de acuerdo con las Secciones 230-22, 230-30, 230-

41 
Excepción No. Los s1stemas ~léctncos usados exclusrvamente para alimentar hornos eléctricos 

,n.du~tnaies para fundición. Excepciór. 'Jo. 2. Los sistemas derivados separadamente usa.:Jos exc: .sivamente 
para rectificadores que alimentan solo propulsores industnales de velocidad ajustable. 

Excepción No. 3: Los c1rcurt:os derivados separadamente y que son alimentados por transformadores cuya 
tensrón prrmana es menor de 1QOO V siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) El s1stema es utthzado exclusivamente para circuitos de control. 
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b) Las condiciones de superv1s1ón y mantenimiento del SIStema aseguran que sólo personal calificado dará 
serviCIOS de mstalac1ón 

e) Se requiere cont1nu1dad de serviCIO al SIStema de control 
d) Se mstalan detectores de t1erra en el s1stema de control 
Excepc1ón No. 4 S1stemas aislados, segUn se 1nd1ca en los Articulas 517 y 668 
Nota El uso adecuado de detectores de tallas a tierra en s1stemas no puestos a t1erra proporc1ona una 

protecc1ón adiCional 
Excepc1ón No. 5 Los Sistemas neutros puestos a t1erra de alta 1mpedanc1a en los cuales una impedancia 

con puesta a t1erra, usualmente una res1stenc1a. hm1ta la comente de falla a t1erra a un valor menor. Los 
s1stemas neutros con puesta a tierra de alta •mpedanc•a. podrén ser para s1stemas atternos tnfás1cos de 480 
VA.1000 V cuando se reúnan las SigUientes cond1c1ones 

.. a) Cuando las condiciones de mantemm1ento y supervisión aseguren que sólo personal calificado utiliZará 
las mstalac1ones. 

b) Cuando la cont1nu1dad de fuerza es r~quenda. 
e) Cuando los detectores a t1erra se •nstalen en el Sistema. 
d) Cuando las cargas a la línea neutra no son alimentadas. 
e) Sistemas de comente alterna de 1. kV y mayores. Los sistemas de 1 kV y mayores que alimentan eqUipo 

móvil o portátil se pondrén a t1erra como se espec1f1ca la Secc1ón 250-154. Cuando estos SIStemas alimenten 
equ1pos que no sean portátiles, se perm1t1rá su puesta a t1erra Cuando estas sistemas estén puestos a tierra, 
se cumplirán las disposiciones aplicables de este Articulo 

d) Sistemas denvados separadamente Un s1stema de circuito pnncipal alimentado de un generador, 
transformador a de un convertidor y que no tenga n1nguna conextón eléctrica directa. incluyendo un conductor 
puesto sólidamente a trerra para alimentar conductores que se arlg1nen en otro SIStema. se pondrá a t1erra 
como lo exrge la Secc1ón 250-26, SI as1 se reqUlere según las disposiCIOnes (a} y (b) antenores. 

Nota 1 Una fuente de poder alterna p~ra comente alterna, como un generador fiJO no es un Sistema 
denvado separadamente s1 el neutro está sólidamente Interconectado al s1stema neutro alimentador de la. 
acometida 

Nota .2 Para Sistemas que no son denvados separadamente y que no requ1eren puesta a t1erra como se 
espec1f1có·en la SeCc1ón 250-26, .ver la Secc1ón 445-5 para la secc1ón transversal mín1ma de los conductores, 
los cuales deben llevar la comente de falla .. 

250-6 Generadores portátiles y montados sobre vehiculoe. 
a) Generadores portátiles No se requJere que la armazón de un generador portátil sea puesto a tierra y. 

además podré ser considerada como el electrodo de puesta a t1erra en un Sistema alimentado por ese 
generador, si se cumplen las condiciones s•gu•entes: ·· 

1) El generador alimenta solamente equipos montados en el generador o conectados por medio del cordón 
y claviJa a contactos mcorporados al mtsmo. 

2) Las partes metélicas de equipos no destinados a transportar corriente y la term1nal de puesta a tierra de. 1 

eqUipos en los contactos estén puenteados con la armazón del generador. 
b) Generadores montados sobre vehículos. Se puede permttir que el chasis de un vehículo s1rva~ de . 

electrodos de puesta a tierra de un s1stema alimentado por un generador colocado sobre el vehículo. cuando 
se cumplan las condiciones siguientes: 

1) La armazón del generador está puenteada al chas1s del vehículo. 
2) El generador alimenta únicamente equ1pos ub1cados sobre el vehiculo o equipos conectados por cordón 

y claviJa a contactos Instalados sobre el vehículo o el generador. 
3) Las partes metálicas de equ1pos que no están destmadas a transportar corriente y a termmales de 

conductores para puesta a t1erra de esos equipos en los contactos están puenteados a través de la armazón 
de ese mismo generador. 

4) El sistema cumple con todas las demás dispos1c1ones de este Articulo. 
e) Puenteado del conductor n·eutro Un conductor neutro conectado a la armazón de un generador, cuando 

este sea un componente de un s1stema derivado ·separadamente, no es necesano puentear a la armazón del 
generador ningUn otro conductor del generador distinto del neutro. 

Para la puesta a t1erra de generadores portéittles que alimentan sistemas de instalaciones fiJaS. Véase la , 
Sección 250-5 (d). 

250-7 Circuitos que no deben ser puestos a tierra. Los circuitos Indicados a continuacu~n no deben ser; 
puestos a t1erra. 

a) Grúas. Circu1tos que alimentan grUas eléctncas que funcionen por encima de lugares donde se 
mampulen fibras combustibles en lugares Clase Hl, como esta 10d1cado en la Secc1ón 503-13. 

b) Instalaciones de aststencia médica Los CircUitos Indicados en el Articulo 517. 
e) Celdas electrolit1cas. Como se preve en el Articulo 668. 
d) Ubicación de las conexiones de los sistemas de ~uesta a tierra. 
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C Ubicación de las conexiones de puesta a tierra de los sistemas. 
250-21 Corrientes indeseables en los conductores de puesta a tierra. 
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a) Arreglo para preventr corrientes Indeseables. La puesta a tterra de conductores de s1stemas eléctncos, 
conductores de ctrcUitos, pararrayos. materiales y partes conductoras que no transportan comente, deben 
tnstalarse y dtsponerse de manera que no ctrculen comentes mdeseables en los conductores de puesta a 
tterra o en el camtno de puesta a tterra. 

b) Modiftcacrones para elimtnar las comentes mdeseables. St el uso de conexrones múltrples a tterra resulta 
en un paso de comente tndeseable, se puede hacer una de las stgurentes moatf1cac1ones en relac1ón con los 
reqUisrtos de la Seccton 250-51 

1) Desconectar una o más de tales conexiones a t1erra pero stn desconectarlas todas 
2) Cambrar la ubtcactón de las conexrones a tterra. 
3) lnterrumptr la contmutdad del conductor o de la trayectona conductora que une las conexiones de puesta 

a t1erra. 
4) Tomar otra acctón correctiva adecuada que satrsfaga a la autondad competente 
e) Corrrentes temporales no clasrfrcadas como Indeseables Las carne· .. =-:; temporales que resulten de 

condtctones aCCidentales, tales como comentes de falla a t1erra, que · . ·~en solamente rr··~ntras los 
conductores de puesta a t1erra estén realtzando las funcrones de protecciór ":Stas. no se clas1fk ·'1n como 
tndeseables para los efectos espectficados en (a) y (b) antenores. 

d) Limrte a las alteracrones permitidas. Lo señalado en esta Sección ·: J debe ser constderado como 
permitido en crrcuttos de comente alterna operado en equipo electrómco o c1rcurtos derrvados que son puestos 
a tterra como se requiere en este Articulo 

250-22 Puntos de conexión para sistemas de corriente directa Los ststemas de comente dtrecta que 
deben ponerse a tterra deben tener sus conextones a tierra hechas en una o más estac1ones de summistro No 
se harán conextones a tterra en acometidas Individuales, así como tampoco en nrngún punto de las 
instalacrones de la propiedad. 

Excepctón· Cuando la fuente del sistema de comente dtrecta está localizada en los c1rcuttos, una conextón 
a tterra se hará en la fuente o en los medios de desconexión del primer srstema o drspostttvo de sobrecomente. 
o por algún tnedto equ1valente que acompañe a la protección y que ut1l1ce equipo adecuado para tal uso. 

250·23 Puesta a tierra de los sistemas de corriente alterna alimentados por una acometida. 
a) Conex1ones para la puesta a trerra del srstema. Cuando el ststema de un c1rcurto pnncrpal ~ea 

alimentado por una acomettda en comente alterna y según la Seccrón 250-5 se extja que esté puesto a trerra, 
tendré en cada acomettda un conductor conectado a un electrodo de puesta a tierra que cumpla con lo 
dispuesto en la parte H del Articulo 250. 

El conductor del electrodo de puesta a tierra estara conectado al conductor neutro de la acometida en un 
punto accestble, ubtcado en cualquier lugar entre el extremo de la carga del conductor de acometrda extenor, 
aérea o subterranea e Incluyendo los bornes o barras a los cuales se conectdn las conductores puestos a 
t1erra de la acometida al medto de desconexrón de la acometida. Cuando el transformador que alimenta la 
acomettda se encuentra fuera del rnmueble, se hará al menos una conexron de puesta a trerra adrc1onal. 
conectando el conductor puesto a t1erra de la acometida con un electrooo de puesta a tierra, ya sea en el 
transformador o en cualquier otro s1tio fuera del inmueble. No se hará ntnguna conexrón a tterra en ningún 
conductor puesto a tierra del circuito. en el lado de la carga del medio de desconex1ón de la accmetrda. 

Véase las defintciones de ''Acometrda aérea extenor'' y de "Acometida suoterránea extenor" y la Secc1ón 
230-21. . 

Excepción No. 1: A un conductor del electrodo de puesta a tierra se conectará el conductor neutro de los 
SIStemas derrvados separadamente, de acuerdo con lo especificado en la Secc1ón 250·26 (b) 

Excepción No. 2: En cada inmueble se hará una conex1ón a un conductor de puesta a tierra, como es 
espec1f1cado en la Secc1ón 250- 24. 

Excepcrón No. 3: Para cocrnas, unidades de cocrna instaladas en mostradores, hornos Instalados en 
paredes, secadores de ropa y cajas de medidores, según está permitido en la Seccrón 250-61. • 

Excepcrón No. 4. Para las acometidas que tienen una doble alimentacrón en una cubierta común o están 
agrupadas en cubiertas drst1ntas y ttenen un enlace secundario, se permitirá-la c~mexron a un solo electrodo de 
puesta a t1erra. 

Excepción No. 5. Cuando el puente de unión pnncipal especificado en las Secc1ones 250-53 (b) y 250-79 
sea un conductor o barra colectora y se tnstale conectando la barra o colector de neutro con la barra o colector 
general de la puesta a tierra de equipos ubicados en el equ1po de acometida, se permitrrá conectar el 
conductor del electrodo de puesta a tierra a la barra o colector general de la puesta a trerra de equrpos, al cual 
se ha conectado el puente de untón pnncipal. 

Excepción No. 6. Como· -está contemplado en la Sección :250·27 para sistemas de neutro de alta 
Impedancia puestos a tierra, de acuerdo con los requ1sitos de conex16n de puesta a tierra 
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b) Conductor puesto a tierra llevado hasta el equ1po de acometida. Cuando un s1stema de comente alterna 
de menos de 1000 V está puesto a t1erra en cualquier punto. el conductor puesto a tierra deberá ser llevado a 
cada acomet1da en el medio de desconexión y debe estar umdo al gabinete. Este conductor será tendido con 
los conductores de fase y su seccJói'l transversal no será menor que la secc16n transversal del conductor del 
electrodo de puesta a t1erra ind1cado en la tabla 250·94: además en el caso de que los conductores de fase de 
la acomer1da sean de secc1ón transversal mayor a 1100 KC m11 de cobre o a la secc1ón transversal de 1750 KC 
m•l de aluminiO, el conductor puesto a tierra tendrá un calibre con secc1ón no menor al 12 5% de la del mayor 
conductor de fase Cuando los conductores de fase de la acometida estan en paralelo, la sección transversal 
del conductor puesto a t1erra deberá estar basado en el área equivalente para conductores paralelos como se 
1nd1ca en esta Secc1ón 

Véase la Sección 310-4 para conductores puestos a tierra conectados en paralelo. 
Excepción No. 1: El conductor puesto a t1erra no necesita ser de sección transversal mayor que el mayor 

de los conductores sin conex1ón a t1erra de la acomet1da. 
Excepción No_ 2: Como esta contemplado en la Sección 250~27 para s1stemas con neutro a t1erra de alta 

1mpedanc1a para los requenm1entos de la conex1on de puesta a tierra. 
Excepc1ón No. 3 Donde más de un servicio del med10 de desconexión pnnc1pal se encuentra como 

montajes normalizados para el uso del serv1c1o, un conductor de puesta a t1erra es requendo a lo largo del, 
monta¡e y debera un1rse al cuerpo del gabmete. 

250-24 Oos o más inmuebles o estructuras alimentados por una acometida común. 
a) S1stemas puestos a t1erra. Cuando dos o más mmuebles o estructuras están alimentados por un s1stema 

puesto a t1erra desde un solo equ1po de acometida, cada 1nmueble o estructura deberá tener un electrodo de 
puesta a tierra como se descnbe en la parte H, conectado a una caja metálica del medio de desconexión del 
edific1o y al conductor puesto a t1erra del sistema de comente alterna en el lado de alimentación del 1nmueble o· 
estructura de desconexión principal. · 

Excepción No 1. No se reqUiere un electrodo puesto a t1erra en Inmuebles separados cuando solamente 
se al1mente un c1rcu1to normal y cuando no haya equ1po que requiera puesta a t1erra dentro del edificio o 
estructura. 

Excepción No. 2. No se requerirá una conex1ón de un conductor de circuito puesto a tierra al electrodo 
conect~do a tierra en un 1nmueble o estructura separado, s1 un conductor de equ1po puesto a tierra es llevado 
con los conductores del cirCUito para aternzar cualquier equipo que no transporte comente, los SIStemas 
1ntenores de tutierías meta11cas y estructuras metálicas de un inmueble y el conductor de puesta a tierra puede 
quedar separado por algún medio de desconexión, s1 existen electrodos de puesta a t1erra como se est1pula en 
la parte H. 

Cuando no hay electrodos existentes, un electrodo de puesta a tierra que reúna los requisitos de la parte H 
se instalará donde el Inmueble o la estructura alimente más de un circu1to derivado, Donde se guardan 
an1males v1vos tales como ganados, aves esa porción del conductor de equipo de puesta a tierra corre en 
forma subterránea hacia el medio de desconexión y deberá ser aislada o cubierta con cobre, Véase la Secc1ón 
547~8 (a), excepción para requerimientos de puesta a tierra para inmuebles agrícolas. 

b) Sistemas no puestos a tierra, Cuando dos o más inmuebles o estructuras están alimentados por un 
s1stema no puesto a t1erra, desde un solo equipo de aco.etJda, cada Inmueble o estructura deberá tener un 
electrodo de puesta a t1erra como se especifica en la parte H coneCtado a la cubierta metálica de los medios 
de desconexión del inmueble o estructura. 

Excepción 1: No se requenrá un electrodo puesto a tierra en inmuebles o estructuras separados donde 
solo sea alimentado un único circuito denvado·y cuando no haya equ1po que reqUiera puesta a t1erra dentro del 
m mueble o estructura. 

Excepción 2: No. se requerirá un electrodo puesto a tierra n1 una conexión de conductor del electrodo 
puesto a tierra a la cubierta metálica de los medios de desconexión del inmueble o estructura s1empre y 
cuando se den las siguientes condiciones: 

a) Se t1enda un conductor de puesta a t1erra junto con los conductores del Circuito para la puesta :::1 t1erre de 
los eqUipos que no transportan comente, s1stemas de tubería~ metálicas 1ntenores y de la estructura metálica 
de un inmueble. 

b) No hay electrodos puestos a tierra existentes como se descnbe en la parte H. 
e) El inmueble o estructura alimenta solo un circuito derivado, 
d) Donde se guardan seres vivos tales como: ganado, aves; esa porción del conductor del equipo puesto a 

t1erra corre en forma subterránea hac1a los medios de desconexión; deberá ser aislado o cubierto con cobre. 
Nota: Véase la Sección 547-8 (a), Excepción para requisrtos de puesta a tierra_ para inmuebles agrícolas. 
e) Medios de desconexión localizados en construcciones separadas con circuitos comunes. Donde uno o 

más medios de desconexión alimentan uno o más edific1os adicionales baJo la misma direcc1ón, y donde estos 
med1os de desconexión se localizan en un lugar remoto de dichos edificios de acuerdo con lo perm1tldo en la 
Secc1ón 225-8 (b) Excepciones 1 y 2 o en la Sección 230-205 (a). Excepción, se debe cumplir con las 
sigu1entes condiCiones. 

1} No se permite la conexión del conductor del Circuito de tierra al electrodo de tierra en una construcc1ón 
separada. 

' . 
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2) El conductor de puesta a tter'ra de un equtpo no portador de corriente, ststemas de tuberfa metálica 
· intenores, y carcazas ·en construcctones o estructuras metálicas. Que llevan conductores a edtficaciones 
·separadas puenteadas a los electrodos de puesta a tterra extstentes descntos en la parte H. o donde no 
extsten electrodos, se· debe tnstalar electrodos de puesta a tterra que cumplan con los requtsrtos de la parte H 
para mstalaciones de construcciones separadas alimentados por uno o más ctrcuttos derivados. 

3) El conductor de puesta a tterra del equtpo puenteado al electrodo de puesta a tterra en una estructura 
separada se debe efectuar en una caJa de untan, Interruptor de pared, o un gabmete simtlar localizado 
,mmedtatamente dentro o fuera de la construcción separada. 

Excepdon No. 1: No se requrere un electrodo de puestd a tterra en una construcctón separada donde 
1 solamente hay un c1rcu1to denvado y no hay eqUipo que se requtera ponerse a tterra. . 

Excepción No 2: Donde se guarda el ganado la parte del conductor de puesta a tierra que va hacta los 
·medtos de desconextón debe ser aislado o cubterto con cobre 

d) Conductor de puesta a t1erra El calrbre del conductor de puesta a tierra que va al electrodo de puesta a 
tierra o electrodos no debe ser menor de lo espec1f1cado en la tabla 250-95, y la tnstalactón debe de estar de 

'acuerdo con la Seccrón 250-92 (a) y (b). 
Excepc1ón No 1. No se reqUiere un ,;onductor de puesta a tterra de mayor caltbre que el conductor de 

·puesta a tterra de la alimentactón · 
Excepc1ón No 2· Cuando se hace una conex1ón a los electrodos como se específica en la Secc1ón 250-83 

'(e) o (d), la pane del ccnductor de puesta a tterra que es la conextón que va a los electrodos de puesta a tierr~ 
o los medios de desconexión no necestta ser mayor de la secctón transversal de 13.30 mm2 (6 AWG) de cobre 

·o de una secctón transversal de 21 15 mm'~ (4 AWG) de alum1n1o. 
250-25 Conductor que debe ser puesto a tierra en sistemas de corriente alterna. Para s1stemas con 

7ctrcu1tos princ1pales en comente alterna se pondrá a tierra el conductor que se especrfica de 1 a S a 
·continuactón. 

1) Ststemas monofásicos de dos h1los. un conductor 
2) Sistemas monofás1cos de tres htlos. el conductor neutro 
3) Ststemas polifáSICOS que tienen un conductor común a todas las fases: el conductor común. 
4) Srstemas.polifasrcos que requreran tener una fase puesta a trerra: el conductor de una fase. 
5) S1stemas pohfásrcos en el cual una fase es empleada como se especifica en (2)· el conductor neutro. 
Los cc'n.ductores puestos a trerra deben identificarse por los mecantsmos especificados en el Articulo 200. 
250·26 Puesta a tierra de sistemas de corriente alterna derivados separadamente. Un Sistema de 

comente alterna denvado separadamente que deba ser puesto a tierra de acuerdo con la Sección 250-5. 'se 
pondrá a trerra como se indica de (a) a (d) a contrnuac1ón·. 

a) Puente de unión. Un puente de unión. dimensionado según la Sección 250-79 (d) para los conductores 
de fase denvados, se usará para conectar los conductor~s puestos a t1erra. Esta conexrón, salvo lo permitido 
por la Excepcrón 4 de la Seccrón 250-23 (a), . se hará en un punto cualquiera del srstema derivado 
separadamente. entre su fuente de alimentactón y el prtmer medio de desconexión o dispositivo· de protección 
contra sobrecor~rente del Sistema, en srstemas denvados separadamente. que no tengan medro de 
desconexión n1 arspos1trvo de protección contra sobrecomente la conexión se hará en la fuente de 
altmentación. ·· 

Excepcrón No. 1: El tamaño del puente de untón para srstemas que alimentan c1rcwtos de señahzacrón o 
de control remoto clase 1, 2 ó 3, que se denvan de transformadores con capacrdad nomrnal no mayor de 1000 
VA sera de seccrón transversal no menor que 2.08 mm2 (14 AWG) de cobre o de seccrón transversal de 3.31 
mml ( 12 AWG) de a1um1n1o, n1 menor que los conductores de tase denvados. 

Excepctón No 2: Como se mencrona en la Sección 250-27 y en la Excepc1ón 5 de la Secc1ón 250-5 (b) 
para conductor del neutro con 1mpedanc1a a tterra. 

b) Conductor de electrodos de puesta tierra. Un conductor del electrodo de puesta a tierra, dimensionado 
segUn la Seccrón 250-94 para los conductores de fase derivados, se usará para conectar el conductor puesto 
a t1erra del Sistema denvado del electrodo de puesta a tiérra que se especifiCa en (e), s1gu1ente. Esta conexión, 
salvo lo permrtido por la Excepción 4 de la Seccrón 250-23 (a), esta conexrón se hará en cualquier punto entre 
'su fuente de alimentación y el pnmer medio de desconexión o disposrt1vo de protección contra sobrecorriente, 
se hará en la fuente de ahme'ntaclón del SIStema derivado separado que no t1ene medros de desconexión o 
drspos1tivos de protección contra sobrecorriente. 

Excepción : No se extglfá conductor del electrodo de puesta a tiena en sistema que alimenten circurtos de 
señahzac1ón y de ;ontrol remoto Clase 1, 2 ó 3 que se denven de transformadores con capacidad nominal no 
mayor de 1 000 .,.;, siempre que el conductor puesto a tierra del sistema está puenteado a la carcaza del 
transformador ¡J·.·- •Jn puente de unión dimensronado de acuerdo con la Excepción prevista para el caso (a) 
anterror y que la .:arcaza del transformador está puesta a tierra por uno de los medios que se especifican en la 
Sección 250-57 

e) Electrodo de puesta a t~erra. El electrodo de puesta a t1erra estará lo mas cerca posible y preferiblemente 
·en la m1sma area de la conextón del conductor de puesta a tierra al srstema. El electrodo de puesta a tierra 
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sera: (1) el elemento metáliCO de la estructura efectivamente puesto a t1erra más cercano, ó (2) la tuberia 
metálica de agua efectivamente puesta a t1erra má's cercana. ó (3) cuando no se dispone de los electrodos 
1nd1cados en ( 1) y (2) antenores. otros electrodos como los especificados en las Secc1ones 250- 81 y 250-83 

d) Mélodos de puesta a t1erra. En todos tos demás aspectos. los melados de puesta a t1erra deberan 
cumpl1r con los requisitos 1nd1cados en otras partes de este Códtgo 

250-27 Sistemas con conexión de neutro a tierra de alta impedancia. Los sistemas con neutro a t1erra 
de alta Impedancia como está perr:fut¡do en la Excepción S de la Sección 250-5 (b) deberán cumphr con los 
reqUISitOs de (a) a (f) S1gu1entes: 

a) Ubicación de la 1mpedanc1a puesta a tierra La impedanc1a puesta a tierra deberá estar Instalada entre el 
conductor del electrodo de puesta a t1erra y el s1stema neutro Donde no haya un neutro d1spomble, la 
1mpedanc1a puesta a tierra deberá ser 1nstalada entre el conductor del electrodo de puesta a t1erra y el neuÍrO 
del transformador 

\ 

b) Conductor neutro_ El conductor neutro de un transformador o generador a su punto de conex1ón con la 
impedancia puesta a t1erra deberá ser aislado completamente 

El conductor de neutro debera tener una capacidad de conducctón de comente suf1ciente no menor a la 
máx1ma comente nommal de la 1mpedanc1a de puesta a t1erra En nmgún caso el conductor deberá ser menor 
que la secc1ón transversal de B. 37 mm2 (8 AWG) de cobre y de la secc1ón transversal de 13.30 mmo~ (6 AWG) 
de alumm1o. 

e) Conex1ón del SIStema neutro. El conductor del Sistema neutro no se deberá conectar a trerra exceptp 
cuando se hace a través de la 1mpedanc1a de puesta a tierra 

Nota: La 1mpedancra es seleccionada normalmente para l1m1tar la comente de falla a t1erra a un valor 
ligeramente mas alto o 1gual a la comente capac1t1va de carga del s1stema. Este valor de la rmpedancra 
también l1m1tara sobretens1ones transttonos a valores seguros 

d) Trayectona de un conductor neutro El conductor que conecta el punto neutro del transformador o 
generador a la 1mpedanc1a de pue.sta a t1erra, podrci ser mstalado en una canalizacrón separada. No se 
requemá llevar este conductor con los conductores de rase al pnmer med10 de desconextón del srstema o 
d1sposrt1vo de sobrecomente. 

e) Puente de unrón del equrpo. El equipo de puente de unión (la conex1ón entre los conductores puestos a 
tierra del eqU1po y la 1mpedanc1a puesta a tierra), deberá ser un conductor srn empalme que corra desde el 
pr1mer med1o de desconex1ón del s1stema o el d¡spos1t1vo de sobrecorrrente hasta el lado conectado a t1erra de 
la 1mpedancra puesta a t1erra. 

f) Ub1cacrón del conductor del electrodo puesto a t1erra. El conductor del electrodo puesto a tterra debera 
estar un1do a cualquier punto del lado conectado a tierra de la lmpedancta puesta a tterra en la acometida de 
equipo o primer med1o de desconexión del Sistema 

O Puesta a tierra de gabinetes. 
250-32 Canalizaciones y duetos de acometida. Los gabmetes y duetos metalices para los conductores 

de acomet1da y los equtpos deberán ser puestos a trerra. 
Excepctón: Un coda metáliCO que es colocado en una tnstalacrón subterránea de un tubo condult no 

metálico rígrdo y es a1slado de un postble contacto con una d1stancta mimma de 457 mm (18 pulgadas) de 
cualqUier parte del codo. 

250-33 Otras cubiertas de conductores. Las cubrertas metalicas para conductores que no sean de 
acometrdas estarán puestas a tierra. 

Excepción 1: No necesrtan ser puestas a tterra las cubiertas metálicas de conductores que se añaden a las 
1nstatacrones extstentes de Circuitos expuestos, o a mstalac1ones a la vrsta sobre atsladores y de cables con 
cubrerta no metálica, las cuales no proveen una puesta a trerra del equipo en tramos de menos de 7.5 m (25 
p1es) y que están libres de contactos posibles con tierra. metal puesto a tierra. listones metálicos ·u otros 
materiales conductores y que están resguardados del contacto de personas. , 

Excepctón 2. Es necesano poner a tierra pequeñas partes de cubtertas metálicas utilizadas para proteger 
con¡untos de cables contra daños mecánicos. 

Excepción 3 Gabinetes o duetos que no requieren ser puestos a tierra como se menctona en la Seccrón 
250-53 (1) 

Excepc1ón 4·. El codo metálico que es instalado en un s1stema subterráneo y donde el tubo condurt no 
metálico rígido es aislado de un posible contacto con una separac1ón minima de 457 mm (18 pulgadas) de 
cualqUier parte del codo. 

E Puesta a tierra de los equipos. 
250-42 Equipos fijos o conectados por métodos de alambrado permanente.Las partes metálicas 

descubiertas de equ1pos fiJOS, no destinadas a transportar comente y que tengan probabilidades de llegar a Ser 
energizadas, deben ser puestas a tierra cuandO eXISta cualeSqUiera de las COndiCIOnes espeCifiCadaS en (a) a 

(f). a continuactón: 
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r,,- a) Distancias ver:txal y honzontal Cuando estén dentro de una d1stanc1a de 2.40 m (8 pies) verticalmente o 
de 1 50 m (5 p1es) honzontalmente de la.t1erra. o de obJetos metahcos puestos a t1erra y e>cpuestos a contacto 

. -,de personas. 
b) Lugares húmedos o moJados. Cuando están ubicadas en lugares húmedos o mojados no están 

aisladas. 
e) Contacto eléctnco. Cudndo estén en contacto eléctrico con metales. 
d) Lugares (clasificados) peligrosos Cuando estén en lugares (clasificados) peligrosos, de acuerdo con los 

Articulas 500 a 517 
e) Métodos de alambrado. Cuando los equipos estén alimentados por cables con revestimiento metálico, 

cub1erta metálica, canahzac1ones metálicas u otros métodos de alambrado, los cuales provean una puesta a 
.'ctlerra de equtpo, excepto lo permttido en la Sección 250-33 para tramos cortos de cubiertas metálicas. 

f) Más de 150 V a tterra ·cuando el eqUipo funcrona con cualqutera de sus termtnales a más de 150 V a 
... -: trerra. 
•':! Excepctón f'Jo_ 1 Las cubiertas de Interruptores automáticos que no sean equtpos de acomettda y que sólo 

sean acces1bles a personas calificadas 
Excepc1ón .No. 2: Las estructuras metáltcas de aparatos calentados eléctricamente exceptuados por 

permtso espectal, en cuyo caso la estructura debe estar permanentemente y efectivamente atslada de tierra. 
Excepc1ón No 3 Aparatos de dtstnbuctón. tales como ca¡as de transformadores o condensadores 

~_._montadoS en postes de madera a una í:tltura que sobrepase los 240m (8 ptes) sobre tterra a ntvel del ptso. 
Excepción No 4 El equ1po de protecctón con un sistema de doble aislamiento o su equivalente, no se 

.requ1ere que sean puestos a t1erra. Cuando tal SIStema es empleado, el equtpo deberá estar marcado para su 
1dent1f1cac1ón. 

250-43 Equipos fijos conectados por métodos de cableado permanente. 
·:·, Disposiciones especificas_ Cualqu1era que sea la tens1ón, las partes metálicas descubtertas y no 

destmadas a transportar comente de las clases de equ1pos descrrtos de (a) a (j) que stguen. serán puestas a 
t•erra. 

a) Cuadro~ de d1stnbuczón LaS estructuras y armazones ~e cuadros de distribuctón que soportan equipos 
-·de manl~bra 

Excep.c1ón. Armazones de cuadros de d1stnbucrón de comente continua de dos hilos cuando están 
~.-efectivamente atslados de t1erra. 

· - b) Organos Armaduras de generadores y motores de órganos eléctncos. 
Excepción: Cuando el generador está efectivamente a1slado de tierra y del motor que lo acciona. 
e) Armazón de motores. Las armazones de motores, como esta Indicado en la Sección 430·t42. 
d) Cubiertas de controladores de motores. Cubiertas de controladore~ de motores. 
Excepc1ón 1 Gabmetes o duetos f1jos para equ1po portátil subterráneo. 

·Excepción 2: Cubiertas alineadas de 1nterru~tores de resorte. 
e) Grúas y elevadores de carga. Equipo eléctnco para grúas y elevadores. 
f) Cocheras comerc1ales, teatros y estudios de c1ne móviles. !:,quipos eléctrtcos en cocheras comerciales, 

teatros y estud1os de eme móviles. 
Excepción: Los portalámparas colgantes alimentados por CirCUitos de tensión a tterra no mayor de 150 V. 
g) Anunc1os eléctncos. Los anuncios eléctricos y equ1pos asociados. 
h) Equtpos de proyecc1ón de c1ne. 
1) CircUitos de control remoto, señalizactón de protecc1ón contra el fuego. El equipo alimentado por circuitos 

!'l: de señalización y de control remoto, y de señaHzac1ón de proteccrón contra el fuego Clases 1, 2 y 3, cuando la 
parte B de este Articulo especifique que estos circUitos deben estar conectados a tterra. 

j) Lum1nanas. Las luminarias, como se tndica en la parte E del Articulo 41 O. 
k) Bombas de agua operadas con motor. Las bombas de agua operadas ·Con motor Incluyendo las de tipo· 

- sumergible. 
1) Ademe metálico para pozo de agua. Cuando una bomba sumergible es usada en un pozo de agua con 

ademe metáhco, el ademe debe un1rse al conductor de puesta a tierra del circurto de la bomba. 
250-44 Equipos no eléctricos. Se pondrán a tierra las pa.rtes metálicas de equ1pos no eléctncos indicados 

de (a) a (e) 51gu1entes. 
a) Grúas. Estructuras y carriles de grúas operadas eléctncamente. 
b) Cabina de ascensores. Estructuras metálicas de cabinas de elevadores no operados eléctricamente, a 

r; las cuales están sujetos conductores eléctncos. 
e) Elevadores eléctncos. Los cables metálicos de maniobra accionados a mano o cables de _elevadores 

;~.r. eléctncos. 
d) Separaciones metáli~as Separaciones metálicas, re¡as y cubiertas metálicas similares que rodean 

!::1:. equipos con tensiones supeñores a 1 kV o más entre conductores. a menos que estén en V Subastaciones o 
bóvedas que dependan solamente de las compañias de servicio eléctrico. 
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e) Casas móviles y vehículos de recreo Las casas móviles y vehículos recreativos como está especificado 
en los Articules 550 y 551, 

Nota. Cuando ex1sten partes metaltcas extensas en los Inmuebles. que pueden quedar energtzadaS y ser 
tocadas por personas. su conexrón a t1erra adecuada dará segundad adicional 

250-45 Equipo conectado con cordón y clavija. Se pondrán a uerra las partes metálicas descubiertas 
que no transportan comente y que pueden quedar energizadas, en los equ,pos conectados con cordón y 
claviJa, en cualquiera de los casos descntos en (a) a (d) s1guientes 

a) En lugares (clas1f1cados) peligrosos (Vease los Articules 500-517) 
b) Mayores de 150 V a t1erra Cuando operan a más de 150 V respecto a tierra. 
Excepc1ón 1 Los motores, s1 estan protegidos. 
Excepción 2: Las envolventes metcll1cas de aparatos calentados eléctncamente exceptuados por permiso 

espec1al, en cuyo caso la envolvente esta permanente y efectivamente aislada de t1erra. · 
Excepción 3: Equ1po de 1nformac1ón y procesamiento de datos y de of1cina, proteg1do por un s1stema de 

doble aislam1ento o su equivalente, no se requ1ere que sea puesto a tierra, cuando tal s1stema es empleado, el 
equ1po deber a estar marc~do para su 1aentif1cac1ón. 

e) En propiedades residenciales. 
1) Refrigeradores. congeladores y aparatos de aire acondicionado 
2) Lavadores y secadoras de ropa, lavaplatos y equ1pos eléctncas para acuanos 
3) Herram1entas manuales operadas por motor, herramientas operadas por motor: fiJas y estac1onanas, 

herram1entas aperadas por matar para mdustna llgera. 
4) Aparatos operadas par matar de las s1gu1entes t1pas podadoras y limpiadores de p1sos a base de agua 
5) Lámparas de mano portátiles 
Excepción Las herramientas y aparatos portátiles y protegidos por un sistema aprobado de a1slam1ento 

doble o su cqu1valente, no neces1tan conectarse a t1erra. Al estar prov1sto de tal SIStema aprobado, el equ1po 
ha de llevar m<uca5 que lo señalen como tal 

d) En propiedad~;~ no res1denc1a:es. 
1) Refngeradores, congeladoras y aparatos de a1re acondicionado 
2) Lavadoras. y secadoras de ropa, lavaplatos. bombas de sum1dero y equ1po eléctnco de acuanos, equipo 

de proces.am1ento de datos y computadoras 
3) Herramientas manuales operadas por motor. Herramientas operadas por motor ftjas y es.tac1onanas, 

herramientas operadas por motor para uso de 1ndustna ligera. 
4) Aparatos operados por motor de los s1guientes tipos, podadoras y hmpiaUores de p1sos a base de agua 
5) Aparatos conectados por cordón y clavija en lugares húmedos o moJados o que ~ean ut1lic:adciS por 

personas paradas en t1erra o sobre p1sos metálicos o trabaJando dentro de tanques metálicos o calderas 
6) Herramientas que puedan usarse en lugares conducttvos y húmedos 
7) Lámparas portátiles, , 
Excepc16n 1 · Las herramientas y lámparas portátiles que eventualmente hayan de ser utilizadas en lugares 

moJados y conductivos, no necesitan estar puestas a tierra cuando estén alimentadas por un transformador de 
a1slam1ento con secundano no puesto a t1erra de no más de 50 V. 

Excepción 2· Las herramientas operadas con motor, fijas y estacionanas, uso mdustnal, portátiles y los 
aparatos que estén protegidos por un sistema aprobado de doble aislamiento o su equivalente. no necesttan 
conectarse a t1erra. Al estar provtsto de tal SIStema aprobado, el equ1po ha de llevar marcas dJsttntiVas que lo 
señalen como tal. 

Nota: En relación con (e) y (d), las herramientas o aparatos portátiles que no están provistos con un 
a1slam1ento doble o protección puesta a tierra, no están dest1nados para usarse en lugares húmedos, moJados 
o conductivos, Siempre y cuando estén puestos a tierra 

250-46 Separación a los pararrayos. Las canalizaciones metálicas. cubiertas, estructuras u otras partes 
metálicas 'de equipos eléctncos que no transportan comente, se mantendrán a 1.80 m (6 pies} de distancia. por 
lo menos. de los conductores de bajada de los pararrayos, st esto no es postble, deben tener puentes de unión 
a los electrodos o varillas. 

Nota: Véase las Secciones 250-56 y 800-40 (b) (3) (3), 
F Métodos de puesta a tierra 
250-50 Conexiones del conductor de puesta a tierra de equipos. Las conexiones del cOnductor para 

puesta a tierra de equipos del lado de la fuente, en ststemas derivados separadamente. serán hechas de 
acuerdo con las indicaciones de la Secctón 250a26 a): en el equipo de acomettda, tal conex16n se hará de la 
manera que se 1ndica en (a) o (b) siguientes: 

a) Para sistemas puestos a tierra. La conexión se hará puenteando el conductor de puesta a tterra del 
equ1po al conductor puesto a tierra de la acometida y al conductor del electrodo de puesta a tierra. 

b) Para sistemas no puestos a tierra. La conex16n se hará puenteando el conductor de puesta a tierra del 
equtpo al conductor del electrodo de puesta a tierra. 
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Excepc:ón para (a) y (b) amba indtcadas: P ..;ra reemplazo de cc~-~ctos de ttpo Sin conextón a tierra por 
contactos del ttpo con conextón a tterra (pa.~.tzadas) y para e~ ;Iones del ctrcurto denvado sólo en 
mstaractones extstentes que no tengan un conductor de equipo con _ ~xtón a tterra en el ctrcurto denvado, el 
conductor con conex•ón a tterra de un contacto del ttpo polanzac - tterra se podrá conectar a tterra del 
st::otema de acuerdo con la Secctón 250-81 

Nota: Ver ra Seccton 210-7 (d), Excepctón, para el uso de contactos del ttpo de interruptor de circutto con 
falla a tterra 

250-51 Trayectoria efectiva de puesta a tierra. La trayectona a tterra desde circuitos, equipos y cub1ertas 
debe ( 1) ser permanente y contmuo; (2) tener suf1c1ente capacidad de conducción de comente para transportar 
con toda segundad cualqu1er corrie.nte de falla q"Je pueda circular por él y (3) tener una impedancia 
sufiCientemente baJa para l1rn1tar el potencial respecto a tierra y asegurar el func1onam1ento de los d1spos1tivos 
de protección contra sobrecomente del c1rcu1tO. 

La t1erra no debera ser usada como Un único conductor del equ1p0 con conexión a tierra 
250-53 Trayectoria de puesta a t1erra hasta el electrodo de puesta a tierra en la acometida. 
a) Conductor del electrodo de puesta a t1erra. Se usara un conductor del electrodo de puesta a tierra para 

conectar los conduc~ores de pues~a a t1erra de los equ1pos y las cubiertas del equ1po de acometida: cuando el 
·.S•stema esta puesto a t1erra. S L. ;..::.nductor puesto a tierra se conect~~a también al electrodo de puesta a tierra 

Excepc1ón Véase la Secc1ón :·:.J-27 para conexión del SIStema de puesta a tierra con alta impedancia. 
Nota Véase la S~cc1ón 250-23 :;:¡) para s1stemas de conex1ón de puesta a t1erra de corriente alterna. 
b) Puente de un1on pnnc1pal Pa. d un SIStCI:la puesto a t1erra se usará un puente de umón pnr.c1p;;~l. s1n 

empalme, para conectar el conducto; de puesta a tierra del equipo y la cubierta del equipo de ;-¡cometida al 
,conductor puesto a tierra del s1stema. de:ntro del equ1po de acomet1da. 

' · Excepción Donde más de un medio de desconexión es localiZado en el gabmete de la acometida del 
.serv1c1o, se requ1ere un :onductor de puesta a tierra a lo largo del arreglo y debera unirse ;.: gab1nete del· 
arreglo 

250-54 Electrodo de puesta a tierra. Cuando se conecta un SIStema de comente alterna a, un electrodo. 
'.de puesta a t1erra, en un Inmueble en la forma espec1f1cada en las Secciones 250-23 y 250·24, debe ut1/izarse 
el m1smo t;lectrodo para poner a t1erra !os duetos de los conductores y el eqUipo que esta dentro del mmueble. 

·Cuando laS acometidas separadas. olur.-·ntan un •nrnueble y se reqwere que sean conectadas a un electrodo 
con puesta a t1erra. se us.:r:í ~~ m1smo electrodo. 

Do::. o m3s ele: 'rr.~n~, ·.1 ,"lesta a uerra que estén efectiVamente puenteados ~n forma conJunta se 
.'~onstdE .,.. .. ..--'1 · •. -...:..1:;o ~n sólo sistema de electrodos con puesta a t1erra. 

Z5 . :· ... a~ometida subterránea. Cuando la acometida a un Inmueble se realiza desde un 
s1sten <..11·1~0 cont1nuo hecho de cables con cubterta metálica, la cubierta o armadura del cable de 
.acomt..l\..ld .:.ubterranea metál1camente conectada al sistema subterrán~o o al tubo de acometida subterráneo, 
no necesita estar puesto a t1erra en el Inmueble" y puede estar a1slado c~1 conductor o tuberfa interior. 

250-56 Tramos cortos de canalización. Los tramos cortos de canalización o armaduras metálicas, 
cuando se requtera que estén puestos a tierra, lo estaran de acuerdo con la Sección 250-57. 

250-57 Puesta a tierra de equipos fijos o conectados por métodos de alambrado permanente. Las 
·partes metal1cas que no transportan comente de equipos, canalizaciones y otras cubiertas cuando se requ1era 
que se pong<.~n a tierra, lo estarán por UI'JO de los métodos 1nd1cados en (a) o (b) siguientes: 
· Exccpc1un Cuando los equtpos, canal¡zac1ones y cub1ertas están puestos a t1erra por su conex1ón al 
conductor de puesta a t1erra del c1rcU1to, según se permrte en las Secciones 250· 24,250-60 y 250-61. 

a) T1pa Je oonductor de puesta a tierra del equipo. Cualquiera de los conductores de puesta a t1erra del 
equ1po queJe pe1m1ton en la Sección 250-91 (b). 

b) Con los conductores del c1rcu1to. Un conductor de puesta a t1erra (tierra física) del equipo, contemdo 
dentro IJe I..J : m:tma canalización. cable. cordón o de otra forma, instalado junto con los conductores del 
c1rcuito. puede ser desnudo, cubierto o aislado; es~os Ultimes tendrán un acabado exterior continuo. verde o 

. verde con una o más franjas amanllas 
Excepc1ón No 1 Se perrrutirá que un conductor cubierto o aislado, de cobre o aluminio, de puesta a tierra y 

:·que sea de secc1ón transversal supenor a la secc1ón transversal de 13.30 mm2 (6 AWG), ser 1dent1ficado como 
tal durante la 1nstalac1ón con marca'ción permanente en ambos extremos y en cualquier punto donde sea 

'·'accesible. la ident1ficac1ón puec• hacerse por alguno de los métodos siguientes: (a) qurtando al aislamiento del 
···conductor en todas las long1tu·:es expuestas; (b) coloreando de verde el aislahte expuesto; (e) marcando el 

a1s1am1ento expuesto con cinta o con etiquetas adhes1vas de color verde. 
Excepc1ón No. 2 Sólo para c~rcuitos de corriente d1recta, el conductor de puesta a tierra del equ1po pueoe 

_.rnstalarse separado de los conductores de circurto. 
·.: Excepción No. J· Como "está prev1sto en la Excepción de la Sección 250-50 (a) y (b), el conductor de 

puesta a t1erril del e:q,Uipo puede 1r separado de los conductores del circuito . 

. · . ·' .. "•. . . ·~ . 
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Excepc1ón No. 4: Cuando las cond1c1ones de supervisión y mantenimiento garant1cen que solamente 
p~rsonal cahf1cado dan~ mantenimiento a las 1nsm1ac1ones. se perm1t1rá que un conductor a1slado de un cable 
mult1conductor, en el mom~nto de sU instalación. sea 1dent1ficado con marcac1ón permanente como conductor 
de puesta a tierra. en ambos extremos y en cada pu~to donde el conductor sea acces1ble: para la marcac1ón 
podrá emplearse alguno de los métodos SigUientes· (a) retirando el a1slam1ento del conductor en toda su 
long1tud expuesta. (b) coloreando de verde el a1slante expuesto o (e) con cintas o et1quetas adhes1vas de color 
verde sobrepuestas al aislante en los puntos expuestos. 

Nota Véase la Secc1ón 250-79 para los requenm1entos en puentes de conex1ón para equipos 
Véase la Secc1ón 400-7 para el uso de cordones para equipos fiJOS ,· 
250-58 Equipos considerados como efectivamente puestos a tit:!rra. En un equ1po, las partes metálicas 

que no transportan comente se considerarán efectivamente puestas a t1erra en las condiCiones 1nd1cadas en 
(a) y (b) a continuación . 

a) Equ1pos fijados a soportes metálicos puestos a t1erra Los equ1pos f1jados y en contacto eléctnco con 
soportes, bastidores o estructuras metálicas prevtstos para soportes, y que estén puestos a t1erra por uno de 
los med1os 1nd1cados en la Secc1ón 250-57 Para equipos de comente alterna no se usará la estructura 
metál1ca del m mueble como el conductor de puesta· a t1erra de equ1pos ex1g1do 

b) Estructuras metálicas de cab1nas. Las estructuras metálicas de cabinas soportadas' y suspendidas pOr 
cabl.es metál1cos. fiJados éstos o desliZándose sobre poleas o tambores de máqwnas elevadores que han s1dO 
puestas a t1erra por alguno de los métodos 1nd1cados en la Secc1ón 250-57. 

250-59 Equipos conectados p~r cordón y clavija. La puesta a tierra de las partes metál1cas que no 
transportan comente de los equ1pos que se conectan por cordón y claVIJa y que reqUieren ser puestas a t1erra . 
se hará por uno de los metodos 1nd1cados en (a) (b) o {e) s1gu1entes· · 

a) Por medio de ta cubierta metálica. Por medro de la cub1erta metálica de los conductores que alimenta'n 
este equipo, SI Se UtiliZa Un~ ClaVIJa de tipo polarizada prOVIStO de Una terminal fija de puesta a tierra, para la 
conexión a t1erra de la cubterta metá.l1ca de los conductores y si dicha cubierta esta fiJada a la clavrja de 
conex1ón y al equ1po por medio de conectores establecidos en esta Norma. 

Excepc1ón· El contacto de· puesta a tierra de las clavijas del tipo de polanzada a t1erra de los cordones-de 
ahmentacrón para herramientas manuales o gu1adas con la mano puede ser del t1po de retracción con retorno 
automét1co. · 

b)'Por med1o de un conductor de puesta a t1erra. Por medio de un conductor de puesta a t1erra de equ1poS 
mstalado Junto con los conductores de energia del cable o cordón flexible y que esté term1nado 
apropiadamente en una c1av1ja de .conexión establecida en esta Norma, del tipo polarrzado puesta a tierra que 
tenga un contacto polanzado fijo a t1erra. El conductor de conexión a tierra en un cable puede no estar a1s1ado: 
pero cuando esta cub1erto con una cub1erta md1V1dual, ésta tendrá un acabado de color verde contmuo con 
una o vanas franjas amarillas. 

Excepción: El contacto de puesta a tierra de las claviJaS del tipo polanzado de los cordones de alimentación 
para herramientas portátiles y artefactos portátiles manuales o guiados con la mano puede ser del trpo de 
retracción con retorno automático. 

e) Una cmta o alambre flexible separado Por med1o de üna cinta o alambre flex1ble separado. a1slado o 
desnudo y protegido de la forma más práctica contra daños matenales, que forme parte del equ1po 

250.-60 Armazones de co.cina y de sec.idoras eléctricas de ropa. Las armazones de cocrnas eléctncas, 
hornos de montaje en pared, las unidades de cocina montadas en mostradores, secadoras de ropa y las caJas 
de paso o salidas que forman parte del cirCuito para esos aparatos. serán puestas a t1erra por cualqu1era de 
los medios 1nd1cados en las Secciones 250-57 ó 250-59, con excepción de las 'JIVtendas móv11es y vehiculos 
recreativos. por el conductor. puesto a t1erra del circurto, SI se cumplen todas las condiciones 1nd1cadas desde 
(a) a (d) a cont¡nuactón 

a) El circuito de alimentación es de 220 V. 
b) La secc1ón transversal del conductor puesto a t1erra no es menor que la sección transversal de 5 26 mml 

(10 AWG) de cobre o de seCCión transversal de 8.37 mm' (8 AWG) de alum1n1o. 
e) El conductor puesto a t1erra es a1slado o no, y forma parte de un cable de acometida tipo SE (entrada de 

servicio) y el circuito deriVado emp1eza en el eqwpo de acometida. 
d) La puesta a tierra de los contactos que son summistrados como parte de los equipos están conectados 

con los equipos. 
250-61 Uso del conductor puesto a tierra de un sistema como conductor de puesta a tierra de 

equipos. . . 
a) Equipo del lado de la alimentación. Se permrte usar el conductor puesto a tierra de un sistema p~ra 

poner a tierra las partes metálicas q!Je no transportan comente de los equipos, canaliZaciones y otr~s 
cubiertas, o gabinetes, en los sigu1entes casos: 

1) En el lado de alimentación de los medios de desconexión de la acometida. 
2) En el lado de alimentación de los medios de desconexión pnnc1pales de Inmuebles separados, como 

esta indicado en la Secc1ón 250-24. · 
3) En el lado de alimentación d·e los medios de desconexión con dispositivos de sobrecornente de un 

s1stema derivado separadamente. · 
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· b) Equipos del lado de la carga. No se debe usar el conductor puesto a tierra o en el lado de un medio de 
desconexión denvado del sistema o de dispOSitivos de sobrecorriente denvados de un s1stema 1ndepend1ente 
un med1o princ1pal de desconexión del circu1to para la puesta a tierra de las partes metálicas que no 
transportan comente de equ1pos, en el lado de ta carga de los medios de desconexrón del sistema. 

Excepción No 1 Las armaduras de cocinas, hornos instalados en paredes o equ1pos de coc1na montados 
en mostradores y secadoras de ropa, en las condic1ones espec1~cadas en la Sección 250- 60. 

Excepción No 2: Lo que esta perm1t1do en la Secc1ón 250-24 para mmuebles separados. 
Excepc1ón No. 3: Se perm1tirá poner a t1erra las cajas de med1dores conectándolas al conductor puesto a 

t1erra del·circUito. del lado de la carga del secc1onador de acomet1da si: 
a) No se Instala en la acometida una protección contra fallas a tierra, y 
b) Todas las caJaS de medidores están ubicadas cerca de los medios de desconexión. 
Excepctón No 4: Como se requiere en las Secctones 710-72 (e) (1) y 710-74 
Excepc1ón No 5 Se perm1t1r.é la puesta a tierra en Sistemas de CO. en el lado de la carga del med10 de 

desconexión o en los d1spos1t1vos de sobrecornente como se menc1ona en la Sección 250-22. Excepc1ón 
250-62 Conexión en circuitos múltiples. Cuando sea requerida la puesta a tierra de un equ1po 

ahmentado por conex1ón separada a mas de un CirCUitO o sistema de alambrado pnnc1pal puesto a t1erra, 
deberá proveerse un med10 de puesta a t1erra para cada una de tales conexiones de la manera especificada 
en las Secctones 250-57 y 250-59. 

G Puenteado 
250-70 Disposiciones generales. Se p.1 oveerán puentes de un1ón cuando sean necesano para garantiZar 

la cont1nu1dad eléctnca y la capac1dad para transportar con segundad cualqu1er comente de falla que pueda 
producirse y mant2ner un potenc1al eléctnco común. 

250-71 Equipo de acometida. 
a) Puente de un1ón del equ1po de acomet1da. Las partes metálicas que no transportan comente de los 

equ1pos Indicados en 1 ). 2) y 3) a cont1nuac1ón, estarán eléctncamente Interconectados entre SI por puentes ·de 
umón. 

1) Excepto lo permttido en la Secc1ón 250-55, las canaliZaciones de acometida o la armadura o cubie_rta 
metálica del cable de la acometida, o las charolas que llevan esos cables. 

2) Todas las cubiertas del equ1po de acomet1da que cont1enén los conductores de acometida, Incluyendo 
accesonos del med1dor, cajas o Similares, intercalados en la armadura o canalización de la acometida. 

3) Cualquier tuberia o armadura que contenga al conductor del electrodo de puesta a tierra como se 
perm1te en la Sección 250-92 (a). Se deberá aplicar un puente de untón al final de cada charola, dueto. asi 
como en caJas.o gab1netes que estan colocadas entre el equipo de acometida y el electrodo de puesta a t1erra. 

b) Puentes de unión a otros sistemas. Un medio accesible externo para conectar puntos de un1ón y/o 
duetos de puesta a tierra entre los sistemas y la acometida por lo menos· debe· cumplir con uno de los 
s1gu1entes requis1tos: 

1) Tubo de acomet1da metálica a la v1sta. 
2) Conductor del electrodo de puesta a tierra descubierto. 
3) Med1os aprobados para la conextón externa de un puente o conductor de cobre o material res1stente a la 

corros1ón de puesta a t1erra a la canalización o equ1po de acometida. 
Para los propósrtos de proveer un mediO accesible de puntos de un1ón entre Sistemas. en los medios de 

desconex1ón de un 1nmueble o estructura separada como está permitido en la Sección 250-24 y en los med1os 
de desconexión para casas móv1les como está permrt1do en la Secc1ón 250-23 (a), Excepcaón 1 cuando se 
considera la acometida del equipo. 

Nota 1: un conductor de cobre de calibre de sección transversal de 13.30 mm' (6 AWG) con una termmal 
puenteada a la tuberla o equipo de acometida y con 152 mm (6 pulgadas) o más de la otra term1na1 acces1ble 
a la pared extenor de la vivienda es un eJemplo de los medios aprobados indicados en (b) (3). 

Nota 2: Ver las Secciones 800-40 y 820-40 para los reqUlsrtos de puentes de unión y puesta a tierra en los 
C1rcu1tos de comunicación y CATV. 

250-72 Método para el puenteado de Jos equipos de acometida. La continuidad eléctrica en el equipo 
de acomet1da debe asegurarse por une de los medios indicados en {a) hasta (el s1guientes:. 

a) Co.nductores de acometida con puesta a tierra. Conexión del equipo de· _·nductor puesto 
acometida en la forma dispuesta en la Sección 250-113. 

b) Conexiones roscadas_ Las conexiones que utilizan rosca para acoplar dec•n ser rlgidas o 
ut1hzan llaves de tuercas. Las piezas de un1ón sin rosca y conectores deben apre:arse firmemen·. 
metálica 1ntermed1a. 

.9rra de la 

¡ cual se 
a tuberia 

e) Conectores y copies roscados. Las piezas de unión sin rosca y conectores deben apretar!..: ·.rmemente 
en la tuberia metálica eiO<:tnca (EMT), los tubos rigtdos y los del tipo intermedio. Los conectores o tuercas de 
segundad normalizados, no serán usados para el puente de unión requendo por esta Sección 



• 

Lunes 1 O ele oclubrc ele 1994 DIARIO OFICIAL 

d) Puentes de unión Los puentes de unrón que cumplan con los otros rcquisttos de este Articulo Se 
utilizarán puentes de unión alrededor de aberturas de dtsCos· removtbles concC!"ltncos. excéntncos o de otras 
formas, stn dtsmmutr la efecttvtdad de !a conextón de puesta a tterra 

e) Otros dtspostttvos Otros dtspostii'JCS aprobados. tales como termtr.ales y I',;HCas del ttpo para puc-nte de 
untón 

250-73 Armadura o cinta metálica de cable de aCometida. En los cables de acomettda que ttenen un 
conductor desnudo puesto a tterra y en contacto eléctnco conttnuo con su armad1.1ra o cmta metáltca se 
constdera que la cubterta metáltca está puesta a tterra en forma adectJada 

250-74 Concxaón del terminal de puesta a tierra del co'ntacto a la caja. Se conectara la termtnal dE: 
puesta a tterra de los contactos del ttpo de puesta a tterra a la caja puesta a tterra con un puen\e de untan 

.Excepctón No 1 Cuando la ca¡a es montada en :a superftcte, el contacto dtrecto de mciDI entre el puente 
soporte del dtsposrttvo y la CaJa se puede constderar como puesta a t:e:rra. Esta Excepcton no se aplicara el 

contactos cubtertos y empotrados a menos de que la combtnactón de la caJa y la cubterta estan aprobados 
para proveer conttnutdad sattsfactorta de puesta a t:err3 entre 1<~ CíJJt.l y el cuntacto 

Excepctón No 2. Los dtspostttvos de contacto o sopone::. dtst:-ñados y aprobados rara el uso se rucder. 
usar en conJunto con los torntllos de soporte, para esiablecer el ctrcutto de ruesta a lterra entre el puentl! 
soporte del dtsposttivo y las caJaS empotradas 

Excepctón No 3- Las caJas de f:JISO diseñadas y aceptadas para proporctonar una contmutdad a tterta 
sattsfactorta entre la ca¡a y el dtspostttvo 

Excepctón No. 4 Cuando es requendo para r.;ductr el rwdo electnco (rnterfcrencta electrorn<:~gnéttca) en el 
ctrcutto de puesta a tterra, se puede permtttr el uso de un contacto en el cual el contacto de tierra t:!sta 
voluntartamente atslada del mediO de montaje del contacto El contacto de tterra del contacto debe ponerse íl 
tterra por un conductor aislado de puesta a tterra del equ1po tnstalado JUnto con los conductores del ctrcUito Se 
permttlrá que el conductor puesto a tterra pase íl traves de UilO o mas tableros stn conectarlo a la termtnal dtl 
tablero con puesta a tterra como se permtte eri la Sección 384·20 excepto cuando termtna en ia estructura o en 
el inmueble en la term1nal del conductor de puesta a tterra del eqUipo del ststema den·JJdo o acometida. 

Nota: El usa de un conductor atslado de puesta a t1erra del equtpo no releva del .:umpltmtento del reqUt!->rto 
de poner. a t1erra la canaltzación y la caJa de salldcl. 

250-75· Puente de umón para duetos o gabmetes. Se colocJrim puentes de untan donde sea necesarto 
en las canaltzac1ones ·metálicas, charolas de cables, armaduras de cables. cubttrta~ metálicas de cílbles. 
cubiertas de equipos, estructuras acc~sonos y otras portes metaitcas que no tram.portan comente y que deben 
serv1r como conductores de puesta a tierra, con o s1n el uso de conductores con puesta a tterra dP.I equ:po 
suplementarto, cuando se 'necesano asegurar en fcrmtJ efecttva !a cont:nuidt:~d elé.ctrtca y la ~~apac1dad de 
conducctón para transportar de manera segura cualqwer corriente de fa!la que pueda ctrcular por ellus. 

Toda la pintura no conductiVa, esmalte o recubnmtento simtlar, debe quttarse de las roscas. puntos de 
contacto y superf1c1es de contacto. o bren se usarjn medtos de c:mextón dtseñados de manera que hugan 
innecesano su retiro. -

Excepc1ón. Donde se requtere para la reduccion del rutdo eléctnco (.nterferencta electromagnCttca) en el 
c1rcutto de puesta a tierra, un equtpo dentro de un gabtnete alimentado por un ctrcUito_ derivado pued~ ser 
atslado de las charolas que alimenten el ctrcutto siempre y cuando se uttltcen charolas no metai1cas con 
puntos de contacto hechos con accesonos atslados también La charola metaltca debe curnphr con lo prev1sto 
en este Artículo y tener un COt:"~ductor de puesta a tterra del equipo a1slado de acuerdo con la Secct6n 250·74. 
Excepctón 4 Pu~sta a tterra de gabinetes de equ1po 

Nota. El uso de un conductor de puesta a tterra !liSiado para equrpo, no hbera los requtsrtos de puesta a 
tterra para los SIStemas de charola o tuberia_ 

250~76 Puente de unión para tensiones mayores que 250 V. La conttnutdad electnca de las 
canaliZaciones metálicas o cables con cubterta metaltca que contienen algún conductor de mas de 250 V a 
tterra que no sea conductor de acomettda, debe asegurarse por uno o más de los métodos especiftcados para 
acometidas en la Sección 250-72 de (b) a (e) 

Excepctón: Cuando las tuercas de segundad. excéntncas, concéntncas y de mayor tamaño no cotnctdan, 
se permitirán los sigUientes métodos· 

a) Uniones sin rosca y conectores para cables con cubtertas metálicas. 
b) Das tuercas de segundad en tubos condutt rigtdos metálicos o tubos condUtt metálicos tntermedtos, uno 

dentro y otro fuera de cajas y gabinetes. 
e) Accesorios con respaldos que se astenten firmemente contra la caJa u gabinete, tales como conectores 

para tubería met81ica eléctnca, conectores para tubos. metaltcos flextbles y conectores de cable, con una 
tuerca en e11ntenar de las ca¡as y gabtnetes. 

250-77 Puente de unión floja en uniones de canalizaciones metálicas. Las juntas de expans1ón y la~ 
Secciones telescóptcas en las canaliZaciones deben hacer'ie electncamente cont1nuas por medto de pucnt~s 
de untón u otros medios. 
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250-78 Puentes de unión en lugares (clasificados) peligrosc1S. En los lugares clasificados peligrosos 
definidos en el Artículo 500, cualqu1era que sea la tensión, debe asegurarse la continuidad eléctnca de las 
partes metálicas de equipos que no transportan comente. de canal1zac1ones y otras cubiertas. por uno de los 
métodos espec1flcados para acometidas en las Secc1ones 250-72 de (b) a (e) que sean aprobados para el 
método de alambrado usado_ 

250-79 Puentes de unión principal y del equipo. 

a) Mate na l. Los puentes de unión pnnc1pal y para el equ1po serán de cobre o de otro material res1stente a la 
corroSión. Un puente de unión pnnc1pal deberá ser un alambre, una barra, un tornillo o un conductor s1m1lar 
adecuado. 

b) Construcc1ón. Cuando un puente de un1on pnnc1pal cons1ste en un torn1llo solamente, este debe ser 
1dent1ficado con un color verde y debe ser V1s1ble 

e) Método de f1¡ac1ón Los puentes de umón pnnc1pales y para el equ1po deben ser fijados de acuerdo con 
las ind1cac1ones de la Secc1ón 250·113 para c1rcU1tos y equipos. y de la Secc1ón 250~115 para los electrocJos 
de puesta a t1erra · 

d) El calibre del puente de un1ón del e~uipo en el !a do de !a a11mentac1ón y del puente de unión pnnc1pal El 
puente de un1ón no sera menor que los calibres md1cados en !a t::!:·: 250·94 para los conductores del 
electrodo de puesta a t1erra Cuando los conductores de fase de la entr:. · eJe acometida sean mayores que el 
calibre 1100 kc m11 de cobre o del 1750 kc ~-~1 de alum1n1o, los puentes Jntón tendrán el área de su secc1ón 
no menor de 12 5% del área del conductor !e fase de mayor tamaño, excepto cuando estos conductores y el 
puente Sean de materiales diferentes (cob;e O alummlo), en cuyo Caso Se elegirá el calibre del puente de UniÓn 
de capac1dad en amperes eqUivalente al que tendría SI fuera del m1smo material que los conductores de fase. 
Cuando los conductores de entrada de la acomet1da están en paralelo en dos o más canaliZaciones o cables, 
el puente de un1ón del equ1po, donde sea tendido con las canalizaciones o cables. deberá correr en paralelo. 
El calibre del puente de un1ón para cada canalización o cable se basara en el tamaño de los conductores de 
entrada de la acometida en cada canalización o cable. ., 

El puente de unión para un conductor de puesta a tterra de un electrodo de una canalización o armadura 
de cable como se menc1ona en la Sección 250-92 (b) deberá ser del m1smo calibre o más grande que el 
requendo para.un conductor de puesta a t1erra de un electrodo cubierto. 

e) El calibre del puente de umón del eqUipo en el lado de carga de la acometida. El puente de un1ón en el 
lado de carga de los dispositivos de sobrecornente de la acometida no debe ser menor que los calibres 
indicados en la tabla 250-95. Se permitirá un solo, puente de untón, común y continuo para equ1po, para un1r 
dos o más canal¡zac1ones o cables cuando el puente de unión sea del calibre de acuerdo con la tabla 250·95 
para el d1spos1t1vo de sobrecornente más grande que alimenten los circUitos Internos. 

Excepctón El puente de umón del equ1po puede ser menor que los conductores del ctrcurto que alimentan 
el equipo, pero no será menor que la secc1ón transversal de 2.08 mml (14 AWG). 

f) lnstalac1on. Puente de unión de los equipos. Los puentes de unión para los equtpos se podrán mstalar 
dentro o fuera de la canalización o de la cubierta. Cuando se instale del lado de afuera, la long1tud de este 
puente para eqwpos no excederá 1.80 m (6 ptes) y deberá seguir la ruta trazada por la canalización o la 
cub1erta Cuando se instale dentro de una canalización, el puente de unión del equipo deberá cumplir con los 
requ1s1tos de la Secc1ón 254-114 y 310-12 (b) 

250-80 Puenteado en sistemas de tubería. 
a) Tubería metálica para agua. Los ststemas Interiores de tubería metálica para agua s1empre se 

conectarán con un puente de unión a la cubierta metáhca del equtpo de acometida y al conductor puesto a 
t1erra en la acometida, así como al conductor del electrodo de puesta a tierra, cuando éste es del calibre 
suf1c1ente, o a cada uno de los electrodos de puesta a tierra usados. La selección de la sección transversal 
esos puentes de unión deberán estar de acuerdo con las 1ndicaC10nes de la tabla 250·94 y se instalarán de 
acuerdo con lo establecido en la Secc1ón 250-92 InCISOS (a) y (b). Los puntos de conexión del puente de unión 
serán accesibles. 

Excepc1ón: En inmuebles de viVienda múltiples, cuando el SIStema 1ntemo de tuberfa para agua de las 
viviendas Individuales sea metálica y esté metáhcament~ aislado de todas las otras viviendas usando tubería 
no metálica para agua, se permrtlfá que el s1stema Interno de tubería metálica esté puenteado al tablero o a la 
caJa de cuadros de d1stribuc16n (que no sea el equ1po de acometida) que alimenta esa VIvienda. El puente de 
umón deberá ser calibrado de acuerdo con la tabla 250-95. 

b) Otras tuberías metálicas. Los sistemas 1ntenores de tubería metálica que pudiesen ser energizados 
de!:lerán ser conectados con puentes de umón a la cub1erta del eq!..!tpo de acometida, al conductor puesto a 
t1erra en la acometida, al conductor del electrodo de puesta a t1erra cuando es de calibre suficiente. o uno o 
más de los electrodos de p.uesta a tierra usados. La selección de calibre de esos puentes de umón se hara de 
acuerdo con las Indicaciones de la tabla 250-95, utilizando la capacidad nom1nal del circurto que pudiera 
energiZar la tubería. 
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El conductor de pues[a a tierra de e-qu1pos para et cTrcurto que pudiera energ1z~r la tubería podrá ser· 
uttlizado como el m1smo med1o de coneX1ón del puente 

Nota. Uniendo todas las tube~las y du<.:tos metálicos de a1re en contacto con circuitos eléctncos. 
proporcLona mayor segundad 

H Sistemas de electrodos de puesta a tierra 
250-81 Sistemas de electrodos de puesta a tierra. En cada Inmueble o estructura a serv1rse, el sistem~ 

de electrodos de puesta a t1erra se fgrmará Interconectando cada una de las partes que se ind•can en este. 
Artículo de la Secc1ón de (a) a (e). Los puentes de un1ón se dimensionarán según la Secc1ón 250-94, ·se. 
mstalaran de acuerdo con la Secc1ón 250-92 (a) y (b) y se conectarán como se espec1f1ca en la Secc1ón 250-· , 
115. El conductor cel electrodo de puesta a tterra stn nmgún empalme podra llevarse a cualqutera de los. 
electrodos d!spontbles del s1stema de electrodos de puesta a t1erra y será d1mens1onado tomando el mayor 
calibre requendo para todos los electrodos dispontbles. 

Se recomtenda el uso de electrodos fabncados especialmente para la puesta a tierra. como se menc1ona ·. 
en el InCISO (a) s1gU1ente. s1n embargo st no se dispone de alguno de ellos se puede recurnr a otros medtos de· 
puesta a t1erra. como se mencionan en los 1nC1sos (b) a (e) sigUientes. dependtendo de ia 1mportanc1a del 
serv1c1o 

Excepción· Se perm1t1ra la umón del conductor del electrodo de puesta a tierra SI se hace por procesQs' 
Irreversibles como lo e~ con conectores de t1po compresión o procesos, de soldadura exotérmica. 

a) Electrodos de acero con cubterta de cobre Cons1ste en una vanlla redonda con una longitud de 3m po· 
p1es) o más, con diámetro de 13 mm (0.5 pulgadas), 16 mm (518 de pulgadas) 19 mm (314 pulgada), el acero le 
da dureza y el cobre res1stenc1a a la corros1on y mejor conductiVIdad, el espesor de cobre debe tener O 25 mm 
como mintmo 

b) Tuberia metálica de agua enterrada. Una tuberia metálica de agua enterrada, con 3m (10 puigadas) o_. 
más en contacto d1recto can· la t1erra (Incluyendo cualquier cubierta metálica de pozas efectivi:lmente· 
conectada al tubo) y que sea eléctncamente continua hasta los puntas de conex1ón del electrodo de puesta a 
tierra, (o que se haga eléctricamente cantmua puenteando las un1ones y tramos de tubería aislantes). 

La cont1nu1dad eléctrica de la trayectona de puesta a tierra o la conex1ón a la tubería 1ntenor no podrá 
basarse en ld conex1ón a través de medidores de agua. La tubería subterránea para agua se complementará 
con un electro"do adtc1onal de uno de los tipos espec1f1cados en las Secc1ones 250-81 (a) á 250-83 

El electrodo complementano se podrá puentear 'en un punta conveniente al conductor de puesta a t1erra de 
la acomettda, la canalización y la cubierta de acometida de puesta a t1erra. o d~ la tubería metalica de ag}Ja 
enterrada 

Cuando el electrodo complementano esté construidO de acuerdo con la Sección 250-83 (e) y (d), esa 
porc1ón del puente de un1ón, la cual es la úmca conex1ón al electrodo complementano de puesta a tierra, no se 
requerir a que sea mayor que la secc1ón transversal de el conductor cobre de secc1ón transversal de 13 30 
mm' (6 AWG) o el conductor de aluminio de sección transversal de 21.15 mm' (4 AWG). 

e) Estructura metálica delmm_ueble. La estructura metálica del1nmueble, cuando está puesta a t1erra 
Nota· Efectivamente puesta a t1erra s1gnif1ca una conextón a conex1ones a t1erra de una 1mpedanc1a la 

suficientemente baja y una caPacidad de conducción de corriente sufic1ente para prevemr la elevactón de 
tensión que resulta en condiCiones de falla y que puede poner en peligro a los equ1pos o a las personas 

d) Electrodo empotrado en concreto. Un electrodo es aceptable SI está formado por lo menos de 6 m (20 
p1es) de una o más barras o vanllas de acero de reforzado de no menos de 1.25 cm (112 pulgada) de dtámetro: 
o cons1stente en una barra desnuda de cobre de al menos 6 m (20 ptes) de longitud y de secc1ón transversal 
de 21.15 mm' (4 AWG). embutido al menos 5 cm (2 pulgadas) dentro de una plancha o base de concreto 
d1recto con la tierra. 

e) Amllo de tierra. Un an1llo de t1erra que consiste en un conductor de cobre desnudo, de secc1ón 
transversal no menor de 33.6 mm2 (2 AWG) de longrtud no menor de 6 m (20 p1es), enterrado en contacta 
directo con la tierra a una profundidad de 80 cm (2.5 pies) del nivel del terreno y que rodee al inmueble o 
estructura. 

250-83 Electrodos artificiales (electrodos construidos especialmente). Donde na se d1sponga de 
alguno de los electrodos mdtcados en tos Artículos precedentes o que no cumplan can los requ1s•tos 
especificados en la Sección 250-84, sobre toda en lugares donde el terreno es muy seco. arenoso. roco~a: se 
puede recurnr a los SIQUJentes métodos de electrodos espec1ales , 

a) Electrodos profundos. Este tipo de electrodos consiste de un conductor de baja impedancia instalada en 
perforaciones profundas, hasta encontrar terrenos de baja resistividad- o niveles de mayor humedad. 

b) Electrodos horizontales Consiste de instalar un conductor de cobre desnudo enterrado en forma 
horiZontal a una profundidad que va de 50 cm (20 pulgadas) a 100 cm (40 pulgadas). de diferentes 
configuraciones. los más usuales S(;m: ángulo recto, estrella, en cruz, en cuadro, etc. 

e) Electrodos químicos. En este método se modifica el medio que rodea al electrodo. baJando la res1stiv1dad 
del suelo, los más recomendables son· 
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1) Béntontta. Es una arctlla cuya v•rtud pnnc•pal rad1ca en absorber agua y retenerla. se coloca alrededor 
del electrodo y forma un buen cam1no para las comentes eléctncas que se drenan a tierra no es corrostva. 

2) Carbón mmeral (coque). Se extrae de m1nas y se usa tambtén en hornos de fundición. 

3) Otros. Existen otros electrodos quim1cos que dan resultadas sattsfactonos, pero que f:'Or tener patente, 
se constguen en Ciertas casas comerciales 

Nota. No se recom1enda el uso de sal ya que se disuelve con la lluvta, a menos que el es pacto que ocupa 
el electrodo esté controlado o se le de el manten1m1E:nto constante, tampoco el uso de sulfatos ya que corroen 
el electrodo con mucha fac1l1dad. 

d) Electrodos múltiples. Consiste en colocar electrodos en difer~ntes cantidades y configuraciones, 

espaciados una distanc1a determinada uno de otro. generalmente 3 m. las conf1gurac1ones más usadas son: 2 
electrodos en linea, 3 en linea. 3 en delta. ate 

Nota Se perm1te el uso de una combmac1ón de electrodos rnúlt1ples con químicos, por eJemplo una delta 

con benton1ta. S1empre que las cond1c1ones del caso lo perm1tan, los electrodos deben enterrarse hasta 

sobrepasar el n1vel de la humedad permanente. cuando se encuentre un lecho de roca, puede enterrarse 

honzontalmente a la mayor profundidad que perm1te el terreno Cuando se usan sistemas de electrodos para 

d1stinto:!:! fines: como los circu1tos de comun1cac1ón. pararrayos de ed1flc1os, etc , cCJda electrodo de un s1stema 
debe d1star. por lo menos 1 80 m (6 puts) de los otros Sistema~ 

S1 el terreno esta compuesto por tepetate. terreno duro, se recom1enda excavar y luego introducir el 

electrodo. 
e) Sistema de tuberia metálica enterrada para gas El s1stema de tubería metálica enterrada para gas no 

debe usarse como electrodo de puesta a tierra. 
f) Otras estructuras o sistemas metáliCOs subterráneos. Otras estructuras o sistemas metáhcos. 

subterráneos tales como SIStemas de tuberia y tanques enterrados. 

g) Electrodos de placa. Cada electrodo de placa no debera tener menos de O 186m' (2 p1es cuadrados) de 
superf1c1e en contacto con el suelo. Las placas de fierro o acero deberán tener por los menas 6.35 mm de. 

espP.sor (114 de pulgada). Las placas de metal na ferroso deben tener por lo menos 1.52 mm de espesor (0.06 

pulgadas) · 
h) Electrodos de alummio. No se permite el uso de electrodos de alum1n1o ya que se corroe fácilmente. 

2SO..a4 Resistencia de electrodos artificiales. El valor de la res1stenc1a a t1erra de los electrodos no debe 

ser mayor de 25!:2 para casas hab1tac1ón. comercio, ofic1nas o locales considerados como de concentración 

pública, con acometidas en baJa tensión. En las condiciones más de&favorables (época de estiaJe). Cuando no 

se puede lograr este valor de resistencta con un electrodo· se debe acud1r a los métodos descrrtos 

antenormente, los Sistemas d·e tubería metálica cont1núa y subterránea para conducir agua fria, t1enen, en 

general, una res1stenc1a a tierra menor de 30. .Las armazones metálicas de ed1ficios. la tubería metálica de 

ed1flc1os. la tubería metcilica de revestimiento de pozos y otros s1stemas locales de tubería metálica 

subterránea. llenen, en general, una resistencia a tierra considerable menor a 250. Se deben efectuar 

med1ciones penódicas para verificar el estado .del electrodo. En sitios especiales donde se reqUiera una 

res1stenc1a a t1erra menor. como pueden ser ed1fic1os que contengan equipos de cómputo, de comun1cpc1ones 
o equ1po electrómco en general se debe recurnr a las tierra especJales 250~83 de (a) a (d). 

Para subestac1ones de dístnbución de ed1fic1os de uso industnal o comercial véase la Sección 2403~2(c). 

Para las baJadas de tierra de los pararrayos un valor recomendable es de 1 OCl 
Excepción: Para terrenos con res1sttv1dad mayor a 3 000 0-m, se permrt:e que los valores antenores sean el 

doble para cada caso. 
250-86 Uso de electrodos de pararrayos. Los electrodos de puesta a tierra de los pararrayos no se 

deben usar como puesta a t1erra de equ1pos y s1stemas. Esta prohibición no está en contra de la un1ón de ios 

diferentes sistemas de puesta a tierra. 
Nota: La un1ón de los diferentes sistemas de t1erra limrta las diferencias de potencial entre ellos y los 

::;1stemas Involucrados. 

J Conductores de puesta a tierra 
250-91 Material. El matenal de los conductores d.e puesta a tierra será como se indica en (a), (b) Y (e) a 

cont1nuac1ón: . 
a) Conductor del electrodo de puesta a tierra. El conductor del electrodo de puesta a tiei-ra debe ser de 

cobre. aluminio, o aluminiO revestido de cobre. El matenal eleg1do será resistente a toda condición de 

corrosión. El conductor pue~e ser sólido o cableado con cubierta o desnudo y debe ser instalado en un solo 

tramo, s1n unton.es ni empalmés. 
Excepción No. 1. Se permitirán empalmes en barras. 
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Exce:pc1ón No. 2: Cuando una acometida esta compuesta por mas de una cub•erta, como se perm1te en la 

Se~•ón 230-40. Excepc1ón 2. se pHm•ma conect<H con cenvac1ones al conductor del electrodo de puesta a 
t1erra Cada una rielas der.vacmnes 'Se E-:<ien:j¿.r¡_¡ al !Jdo :r,~t::rle;< de la correspond•~nte cub1erta .La selecc1ón 
de:l col1bre d~l conductor del ele.:trodo ue IJU~std u t1erra ~;e hara de acuerdo con l3s lndlcac•ones de la 

s~c..:..•ór. 250-94, pero se perrr.l\trü d•me:r.s•cna; lu5 ~ü~.i,Jc:en.:;::, (1o.: ucu.::rdo con lo espec•ftcado en la SeccH)n 

250-94, para el conductor de mayor c.ai1bre de !o~ ~ue Sirven d~ acomet1aa a la correspondiente caJa o 
CUDierta 

Excepc!0[1 No 3 Se per mrt1rá un ernpd!rn~ o un ron de! cona '.Jetar de puesttl a tierra sólo SI es efectuado por 

mediOS 1rreversrbles come el cone!;tor der t1po comprest:.n o un p:ocf:so de soldadura exoterm1ca. 

b l T1pos a e conductores de puesta a uem.1 de e~;,;tpos El c.cnCuctor de puesta a t1erra de equ1po instalado 

con los conduct~res del crrcuao s~rá l.! na o md:; de las s1gurer.1t:s opcranes o una combmacton de ellas. i) un 

conductor de cobre u otro materral res1stenté a la corrostón E~e c.;onductor puede ser sólrdo o cableado. 

arslado, recub1e110 o de::.nudo, y en for;r,a de él!a;ncre o Je b~rít:~ de cualqwer forma, 2) tuberia rigtda metáhca. 
3) tuoeria metaltca mter;";ledta, 4) :uberra ei~:..Lrtca r.H:o!a:ic.a, 5 1 tuüerta metalrca flexrble Cltando ésta y su~ 

accesonos estén aprobddos para la puesta a 1'3'ir21. 5) :a armaa•tra de los cables de los tipos AC. 7) cable de 

cun1erta m1neral a1slada y df.: cubierta rnetaitcu. 3: la Cl1brerta metálica de los cables ttpo MC o la combmac1ón 
de esa cubter!a con el conductor de pues~ll a t:errJ, lJ) Charolas ptHCl cables según es pern11t1do en las Secc1on 

318-3 (e) y 318-7. { 1 O) otras canahzac1ond n~etar1cos •:!lt-ctncamente conuñuas, especif1camente para el 

propés1to de puesta a t1erra. 11) ~na solera o barra : . .":Jr:lo e:::.ta per1:11tido en la Seccrón 365-2 (a)-
Excepción No 1: Les tubas me:ilhcos f:ex•b.cs y ius owcto5 rrrctal1cos flcxrbles se pueden usar para ra 

puesta a t1e1ra, s1err.pre que se cumpla con l¿¡s com.ll~:r:,c1Cs ~;yur'=nte~ 
a) Que la long1tud Ce los tubo~ y los juclü$ :1r·Jl :·:.~..:.~ 110 sc::.J llldyor que 1.80 m (6 p1es) para cualqUier. 

trayectona de retorno i3 trerra 
b) Que los conductores de c1rcuitos cunrer:1dos 1:StE:P p:o!~g1t..los ~or drsposrt!vos contra sobrecornente de 

capac:dad nominal ele 20 A o menor 
~)Que el tubo o conducto termtne con ill:\·8sor:os aprobados parn lu puesttl a trerra 

Excepción t·Ja 2· Los tL.bos rnet311cüs fie-\;bll.:s lltr>:1·Jk.·a~ u los ~i(jLi!dos pueden usarse para la puesta a 

t1er~a. en los tarr.af1os comerciales de 1 1/4 y menotes. s1 la lon9rtud total es de 1.eo·m (6 p1es¡ o menor para 

cualquier trayectona de trerra y SI termman con acce.:scoilos aprobados para puesta a t1erra y los conductores de 

ClfCUitos conten1dos estén protegidos por drspos1t•vc~ t.Je sobrecomente de una capacidad de 20 A o rn~nos 
para tamaños comerciales de 9 mm (3/3 pu~gJcJal d 12 r.un (1 í/2 pulgada) y para d•spos1trvos de 60 A o 

menos. 19 mm (3/4 pulgada) a 32 mm (1 1/4 putoada) 
Excepción No 3. Solamente para cirCUitos de corr;l:":iL~ directa, el conductor de puesta a trerra del equipo 

puede rnstalarse separado de los conducto~es de: c1:cuav 
e) Puestas a trerm adiCionales Se permttiró !)1 usu ~e electrodos de puesta a trerra adictonales para 

aumentar los conductores de puesta a t1íma adicionalt!s p;:ua ~::t.Jmentar los conductores de puesta a t1erra de 

equ1pos especificados en la Sección 250-91 (b). p~::ro lc1 tierra no debe usarse como úmco conductor de puesta 

a trerra de equ1pos. 
250-92 Instalación. Los conductores de pue~t.J :.1 t•~~·rrtJ L!<.:bu:1 m-.;talarse como está espec1f1cado en (a). {b) 

y (e) a contrnuac1ón· 
a) Conductor del electrodo de puesta a t1errt:1 Un ::-oncuci.or del electrodo de puesta a trerra o su cub1er1a 

debe estar fiJado de manera segu~a a la super!rclf~ qu~ lo~ ~aporta. Un conductor de cobre o alum1n1o de 
secc1ón transversal de 21.15 mm2 (4 AlfJG) o rn"J·ur .;:.t<:~ra protegrdo SI está expuesto a fuertes daños 

matenales. Un conductor de puesta a t1erra de secc1o:r ttonsvcrsal de 13.30 mm2 (6 AWG) que esté hbre de 
daños mecánicos puede correr a lo largo de una ~Uf.JI:;:.~Jo::: ae un Inmueble, sin cubierta metálica o protecc1ón. 
donde esté rigrdamente fijado por grapas a la constrt:c •ylun, en cualqUI~f otro caso debe colocarse un tubO 

metáhco ríg1do. tuberia metálica eléctnca, tubo metalw!J 1ntermed10, tubo no metálico rig•do, o armadura de 
cable. Los conductores de puesta a trerra d~ alum,nK; cun cul.Ht;"t t~ de cobre o alummro no se deberán usar 

cuando estén en contacto directo con obras cJ~ albañ:ltnd, con la tterra o cuando esten suJetos a condiciones 
corros1vas. Cuando se usen en el exter:or, los conduc~ore":> de cobre o de aluminio cub1erto con cobre no se 

Instalarán a una alturCJ menor de 457 mm (18 pulgadas) de la 11e1ra 
b) Cubierta para ios condu;.:tores d~ puestd CJ tttrra L.1 cubte:nél ml::!tálrca de los conductores de puesta iJ 

tierra deberá ser eléctrrcamente cont1nua desde: ~~ ptmto uc lljact~,;n r:J los gdbinete~ o equrpo hasta el electrodo 

de puesta a tierra y deberá estar ril memente fija Ca 1<1 gr u~<.l o J\.:l:e~omJ5 J..:- :lt.:rra Las cubiertas metuhCJS que 

nc sean fístc-.:..mente continuas desde el gabin~te u .::qUi!JO hZ~sta el E:lec~rodo de puesta a tterra debcrjr, 
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hacerse eléctricamente contmuas un1endc · .1da termmación. al conductor de puesta a tterra. Cuando el tubo 
metalice 1ntermed1o es usado como protec.:. :,n de un conductor de puesta a tierra, la rnstalac1ón debe cumplir 
con los requisitos del Artículo de canalizaciones 

e) Conductores de puesta _a tierra del eqUipo. El conductor de puesta a tierra del equipo se Instalará de la 
manera SIQUJente: 

1) Cuando consiste de una canalización, charola para cable, armadura de cable o cubierta metálica de 
cables e de un alambre dentro de una canalización, debe ser instalado de acuerdo con las especificaciones 
aplicables a e esta Norma. utiliZando accesorios para empalmes y term1nales aprobados para ser usados con 
las canalr:lactones o cables que se uttlicen Todas las conexiones, uniones y accesorios deben ser apretados 
utiliZando las herramientas' adecuadas. 

2) Cttando es un conductor de equipo de puesta a tierra separado de acuerdo con la Excepctón de la 
Secctón 250-50 (a) y (b) o debe estar Instalado de acuerdo (a) anterior, en lo que respecta a las restncc1ones 
en el uso del é!IUm1n1o y también contra daños mecántcos. 

Excepcton Los conductores de secctó'l transversal menores que la secc1ón transversal ~Q 13 30 mm2 (6 
AWG) no nt::cesttan ser colocados dentro de una canalización :':l una ar -1dura cuando esta.- .:ados en 
12Spdctos tluec:o"::> dertro de paredes o tabtques o donde estén mstdlados Jtra manera, pero : e que no 
esten expuestos a nmgün daño mecánico. 

250-93 Sección transversal del conductor de puesta a tierra de sistemas de corriente directa. La 
scccton transversal de conductores de puesta a t1erra de un sistema de corriente dtrecta, será como está 
e~pcciftcado de (a) J (e) a continuación· 

a) No debe ~er menor que el conductor del neutro. Cuando un Sistema de comente directa consrste de una 
:..~ntdad de equrllbno de 3 htlos balanceado, o de un devanado balanceado con proteccrón contra sobrecorriente 
de ac:..~crdo con los requtSttos de la Sección 454-4 (d) la seccrón transversal del conductor de puesta a tierra no 
debe ser menor que el conductor del neutro. 

b) No a e be ser menor que el conductor más grande. Cuando un sistema de corriente dtrecta es distinto del 
10',dH.:aao en (o) antenor, el conductor de puesta a tierra no debe ser de sección transversal menor que el 
conductor de mayor secc1ón transversal alimentado por el sistema. 

'"· e) No menor que la secctón t.ransversal de 8.37 mm2 (8 AWG). El conductor de puesta a t1erra no debe ser, 
en n1ngun caso, menor de secc1ón transversal de 8.37 mm' (8 AWG) de cobre o de 13.30 mm' (6 AWG) de 
alumtnro 

250-94 Sección transversal del conductor del electrodo de puesta a tierra de sistemas . • corriente" 
E! tamaño de\ _conductor del electrodo de puesta ~ tierra de un s1stema pL ·J o no a trerra de ca;· ,te alterna 
no a e be ser menor que eltnd:cado en la tabla 250-94. 

: Excepctón No 1. S1stema puestos a tierra. 

·:• a) Conectaao a electrodos artifiCiales como se indica en la Sección 250-83 (a) a (d), la parte del conducto 
G~i eleclro<.lo de puesta a t1erra y el conductor puesta a tterra del sistema no necesita ser de sección 
t~Pnsversal mayor de 13.30 mm.z (6 AWG) de cobre o de sección transversal de 21 15 mm~ (4 AWG) de 
~-1umm1o 
-. b) Cuando se conecta a un electrodo empotrado en concreto como en la Secctón 250-81 (d) la parte del 
conductor del electrodo de puesta a tierra, ciue es la única conex1ón al electrodo de puesta a tierra, no se 
requ1ere que sea mayor que la secc1ón transversal de 21.15 mm 253 (4 AWG) de cobre. 

,. e) Cuando se conecta' un anillo de tierra como en la Secc1ón 250-81 (e) aquella parte del conductor del 
electrodo que es la úntca conext6n al electrodo de puesta a tierra, no se requiere que sea mayor que el 
éonductor usado para el anrllo de tierra . 

. -:: Excepc1ón No 2 Srstemas no puestos a tierra. 

a) Cuando está conectado a electrodos artificiales como se indica en la Sección 250-83 (a) a (d), la parte 
~el conductor del.electrodo de puesta a tierra que es la ún1ca conexión entre el electrodo de tierra y el equipo 
a., acometida no neces1ta ser mayor que la secc1ón transversal 13.30 mm' (6 AWG) de cobre o de sección 
transversal de 2115 mm 253 (4 AWG) de aluminio. · · 

., b) Cuando es coneclada a un amllo de tierra co'mo en la Sección 250-81 (e). la parte del conductor del 
~lectrodo de puesta a tierra, no se requiere que sea mayor que el conductor para el anillo de tierra. 

e) Cuando esta conectado fi un electrodo cubterto con concreto como se menc1ona en la Sección 250-81 
(.d}. la parte del conductor de puesta a tierra y que es la única conexión al electrodo de tierra no requaere ser 

" mayor de la sec::::tón transversal de 21.15 mm2 (4 AWG) de cobre. 
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Tabla 250-94 Conductor para electrodo de puesta a tierra
en sistemas de c. a. 

Area de la secc1ón transversal del conductor Area de la secc1ón transversal del conductor para 
más grande de acometida o su equivalente electrodo de puesta a t1erra 
para conductores en paralelo 

Cobre Alum1n1o Cobre Aluminio 
mm' mm' mm' mm' 

Hasta 33 62 Hasta 53 48 8.367 13 30 

mas de 33 62 hasta más de 53 48 hasta 13 30 21.15 
53.48 85 01 

más de 53 48 hasta más de 85 01 hasta 21 15 33.62 
85.01 126 7 

más de 85.01 hasta mas de 126 7 hasta 33 62 53.48 
177.3 253.4 

mas de 177 3 hasta más de 253.4 hasta 53.48 85.01 
304.0 456.0 

más de 304 O hasta más de 456.0 hasta 67 43 107 2 
557.4 886.5 

más de 557 4 mas <U! 886.5 85 01 126 7 

.. 

Nota:. D9nde se usan múltiples conductores de acometida como se espec1f1ca en la Secc1ón 230--40. 
Excepctón '2 el calibre equivalente de acometida más grande se determ1na por la suma de las áreas de los 
conductores correspondientes_ 

Cuando no hayan conductores de entrada de acometida, el tamaño del conductor del electrodo de puesta 
a tierra será determmado por equ1valenc1a con el tamaño del conductOr de estrada de acometida que· sería 
necesario para la carga por alimentar 

Nota.1 · Ver las restncc1ones para la apl1cac1ón en la Secc1ón 250·92 (a). 

Nota 2: Para calibres de conductores de puesta a tierra en s1stemas de comente alterna que van al equipo 
de acometida ver la SeCCión 250-23 (b). 

250·95 Sección transversal de los conductores de puesta a tierra de equipos. El calibre de los 
conductores de cobre, aluminio, aluminio con recubnmiento de cobre, para la puesta a t1erra de equ1pos, no 
deberá ser menor que lo 1nd1cado eri la tabla 250-95. 

Cuando los conductores están en paralelo y en canaliZaCión múltiple, como está permitido en la Secc1ón. 
310·4, el conductor de puesta a tierra del equ1po, cuando se usa, deben 1r JUntos. ·El tamaño de cada uno dB 
los conductores de puesta a t1erra del equipo que están en paralelo debe estar basado, en la capacidad 
nominal de comente de los d1spos1tivos contra sobrecornente que protegen tos conductores de c1rcurto en la 
canaliZación y debe estar de acuerdo con la tabla 250·95. 

Cuando las secc1ones transversales de conductores se dimensionan para la compensación de caida de 
tensión, los conductores de puesta a t1erra de equ1po, cuando son requeridos, deberán aJUStarse 
proporcionalmente de acuerdo con la escala de medidas de las secc1ones transversales (AWG ). 

Cuando·se instale un sólo conductor de puesta a tierra de equ1pos para varios c1rcuitos en la m1sma 
canalización, se le dimensionará de acuerdo c~n el mayor de los dispositivos de .proteccr6n contra 
sobrecorriente de los circuitos dentro de la canaliZación. 

Cuando los dispositiVOS de protección contra sobrecorriente cons1sten de un interruptor con circuito de 
disparo Instantáneo o un motor protector de corto C1rcu1to como se menciona en la Sección 430·52, el calibie 
del conductor de puesta a t1erra de un equ1po se debe basar en el dispositiVo de protección de sobrecarga del 
motor pero no debe ser menor que la sección transversal que se menc1ona en la tabla 250-95 

Excepción No 1· El conductor de puesta a tJerra en los equtpos no deberá ser menor que la secc16n 
transversal de O. 823 mm' ( 18 AWG) de cobre y no menor que el conductor del circurto, cuando forma parte 
1ntegral de un conJunto de conductores de acuerdo con la Secc1ón 240--4. 

Excepción No. 2: El conductor de puesta a t1erra del equ1po no requiere ser mayor que la secc1ón 
transverSal de los conductores de circu1to que ahmentan el equ1po. 
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Excepc1ón No 3· Guando una canalrzac1on o armadura de cable se usa como conductor de puesta a t1erra 
como esta 1nd1cado en las Secc1ones 250-51, 250-57 (a). 250-73 y 250-91 (b) 

250-97 Alumbrado de realce. Las partes metálicas separadas que no transportan corriente. de s1stemas 
de alumbrado de realce, deben ser conectadas entre s1 por un conductor de secc1ón tr.:Jnsversal de 2 os 
mm"'(14 AWG) de cobre o se secc1ón transversal de 3 31 mma (12 AWG) de aluminio protegido contra daños 
mecán1cos. s1 se ut1hza para la puesta a tierra del grupo, se debe utilizar un conductor que cumpla con la 
requendo en la Secc1ón 250-95 

Tabla 250-95 Sección transversal mínima de los conductores de puesta a 
tierra para canalizaciones y equipos 

Capactdad o a¡uste del d1spos1t1vo Secc1ón transversal Secc1ón transversal 
automattco e! e sobrecornente ub1cado 
antes del equ1po, tubería, etc Cobre Al u mullo 

No mayor en (amperes) 
mm' AWG mm' AWG 

KMC KCM 
15 2 082 14 3 307 12 
20 3 307 12 5.260 10 
30 5 260 10 8.367 8 
40 5 260 10 8 367 8 
60 5.260 10 8.367 8 
100 8.367 8 13.30 6 
200 ~3 30 6 21 15 4 
300 :1.15 4 33.62 2 
400 27.67 3 42.41 1 
500 33 62 2 53 48 1/0 
600 42.41 1 67.43 210 
sao 53 48 1/0 85 01 3/0 
1000 67.43 '2/0 107.2 4/0 

. 1200 85 01 3/0 125 7 250 
1600 107.2 4/0 177 3 350 
2000 126.7 250 202.7 400 
2500 177.3 350 304 600 
3000 202.7 400 304 600 
4000 253 4 500 405 4 800 
5000 354 7 700 612 1200 
6000 405 4 800 612 1200 

Nota Vean se las restncc1ones aplicables a las lnstalactones, señaladas en la Secc1on 250-92 
250-99 Continuidad del conductor de puesta a tierra de equipos 
a) Conextones separables. Se instalartln conexiones separables, tales como las que se usan para equtpos 

desmontables, conJunto de contactos y enchufes. y los cuales estarán diseñados para que la conexton dei 
conductor de puesta a tierra sea el pnmero que haga contacto es dec1r. que pnmero entre la pata de conex1011 
de tierra y al desconectarla salga al final. 

Excepción. Los equ1pos con enchufes, contactos y clavijas con patas Que no perm1ten la energ1zac1ón sm 
continuidad de puesta a t1erra. 

b) Interruptores. No se colocará mngún Interruptor automático en el conductor de puesta a t1erra del equ1po 
a t1erra de un CirCuitO principal 

Excepc1ón: Cuando la apertura del interruptor desconecte todas las fuentes de energia. 
K Conexiones del conductor de puesta a tierra. 
250-112 Al electrodo de puesta a tierra.La conexión de un conductor de electrodo puesto a t1erra a un 

electrodo puesto a t1erra. debe ser accestble y hacerse en.un punto de una manera que aseglire ur.a IJUe':.ttl J 

t1erra permanente y efectiva, Cuando sea necesario asegurar esa condición para un s1sterr:a metdhco de 
tuberia que sea usado como electrodo de puesta a tierra, se deberá, hacer un puenteado efectivo alrededor de 
todas las umones y secc1ones aisladas y de cualquier equ1po que sea susceptible de ser desconectado par~ 
reparaciones y reemplazos. Los conductores de puesta a tierra deben ser lo suficientemente largos para 
perm1t1r el reemplazo del equ1po s1n dañar el puente. 

Excepción· Una conex16n hecha a .un electrodo de puesta a t1erra enterrado, clavado o embut1dc en 
concreto no requema ser accesible. · 

250-113 A conductores' 'Y equipos. Los conductores de puesta a tierra y los puentes de un•ón aeLJen 
estar conectados por mediOS exotérmicos, de conectores mecan.cos, conectores de pres1ón, abrazader<.~ u 
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otros medtos aprobados No debe utilizarse dispositivos de conextón ni accesorios que dependan de 
soldaduras 

250-114 Continuidad y fijación del conductor de puesta a tierra del equipo de los circuitos 
derivados a las cajas. Cuando más de un conductor de equipo de puesta a tierra entra en una caja, todos los 
conductores deberán estar empalmados o umdas dentro de la caja o a la caja con dtspostttvos aprobados para 
ese uso. Las conexiones que dependen solamente de soldadura no deberán ser usadas. Los empalmes 
deberán ser hechos de acuerdo can la Sección 110-14 (b) excepto cuando no sea requendo ese a1slante La 
dispOSICIÓn de las conex¡anes o remoción de un contacta, aparato ~.,; otro dispositiVO alimentada desde la caJa 
debe hacerse de tal manera que no 1nteri1era o Interrumpa la continUidad de la puesta a tierra. 

Excepción: El conductor de puesta a t1erra del equipo perm1t1do en la Secc1ón 250-74, Excepción 4 donde 
no se reqUiere que el conductor se conecte a otro puesto a tierra del equ1po o la ca¡a 

a) Cajas metáhcas. Se hará una conex1ón entre el o los conductores de puesta a t1erra del eqUipa y la ca¡a 
metálica por medio de un tornillo de puesta a tierra que se Utilizará para otro fm, a bien por medro de un 
d1spos1tivo de puesta a tierra aprobada para tal fin. 

b) Cajas no metálicas. El o los conductores de puesta a trerra del equ1pa que entran en una ca¡a no 
metálica, estarán· dispuestas de manera que pueda efectuarse en esta caja una conex1ón a cualqwer 
accesorio o dispos1t1vo que requ1era ser puesto a t1erra. 

250-115 Conexión a los electrodos. El conductor de puesta a t1erra deberá estar conectado al accesorro 
de puesta a t1erra, por med1os exotérmicos, conectores de pres1ón, abrazaderas u otros medios aprobados No 
se debe ut1lrzar conex1anes que dependan de soldaduras Las abrazaderas de puesta a t1erra deben ser 
adecuadas para los matenales de'los electrodos de puesta a tierra y sus conductores, y cuando se usen en 
barras, varillas, tubos u otros electrodos enterrados, serán también aprobadas para usarse directamente 
enterrados 

No debe conectarse por medio de una abrazadera única a accesono, más de un conductor al electrodo de 
puesta a t1erra, a menos que la abrazadera o el accesorro sean de t1po aprobada para conductores múltiples. 

Se deberá ut1l1zar uno de los métodos md1cados en (a), (b), (e) ó (d) sigu1entes 
a) Una abrazadera can perno de bronce, latón o de hierro puro maleables o de t1po aprobado 
b) Un accesono de acoplamiento de tubería, vá:stágo u otro dispOSitivo aprobado, roscado en la tubería o 

en el accesono 
e) Una abrazadera con puesta a tierra, aprobada, hecha de tira de hoja metálica que tenga una base 

metálica rig1da en contacto con el electrodo y una t1ra del m1smo material y de dimensiones que no se 
deformen dü~ante y después de la instalación. 

d) Otros medros. Un medio aprobado igualmente efect1vo. 
Nota. La conex16n al electrodo, debe ser accesible para probar su resistencia a tierra y darle 

mantemmiento. 
250-117 Protección de la fijación.Las abrazaderas u otros accesonas de puesta a tierra deben estar 

aprobados para usa general sin requerir protección a deben estar protegidos contra daños materrales 
ordtnarros como se 1nd1ca en (a) o (b) a continuación· 

a) Colocándolas donde no sea posible que sufran daños. 
b) Encerrándolas en cubiertas protectoras de metal, madera o matenal semejante. 
250-118 Superficies limpias.Los revestimientos no conductores (tales como pintura, laca o esmalte) de 

los equ1pos a ser puestos a tierra deben quttarse de las roscas y de otras superficies de contacto, para 
asegurar una buena contmurdad eléctnca o conec~arse por mediO de dtsposltivos para remover lo que no es 
necesario. 

250-119 Identificación para alambrados de terminales de equipos. Las conextones para la terminal del 
conductor de puesta a tierra del equipo debe ser identificado por: 

1) Un torn1llo con cabeza hexagonal visible de color verde 
2) Una tuerca visible, de color verde, hexagonal. 
3) Un conector de presión con alambre de colar verde Stla terminal para el conductor no puesto a tterra es 

v1S1ble, el onficro de entrada se debe marcar con la palabra "verde" o Identificado de alguna otra forma con un 
color verde Tal como se menciona en el inciso 200-10 (b) de estas normas. 

L Transformadores de medición, relevadores, etc. 
250-121 Circuitos de transformadores de medición.Los .ctrcuitos secundarios de transformadores de 

medición de corriente y potencial deben ser puestos a tierra sr los devanados primanos es'tán conectados a 
clfcuttos con tensión de 300 V o más respecto a tierra y si están montados en cuadros de distribuctón, deben 
ser puestos a t1erra cualquiera que sea la tensión. -

Excepción: ClfCUitos en los cuales los devanados pnmarios están conectados a crrcuitos de menas de 
1 000 V y no hay alambrado o partes energiZadas descubiertas o accesibles a personal no calificado. 

250-122 Cajas para transformadores de instrumento. Las cajas o recipientes para los transformadores 
de 1nstrumento deben ser puestos a tierra dónde sean accestbles a personal no calificado técnicamente. 

Excepción· Las cajas o recipientes de transformadores de corriente, donde el primario es menor de 150 V 'i 
son usados exclusiVamente para ahmentar medidores de comente. 

250 .. 123 Cajas para instrumentos, medidores y relevadores que funcionan coñ tensión menores de 
1000 V. Los Instrumentos, medidores y relevadores que funcionen con devanados o partes sometidas a 
menos de 1 000 V deben ser puestos a tierra de la forma Indicada en (a), (b) ó (r:) srgwentes: 
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a) No ub•cados en cuadros de dlstnbuc•ón Los •nstrumentos ~d•dores y reley-adores no ub1cados en 
cuadros de d•stnbuc•ón que runc•onan con devanados o partes son- das a tensión de 300 V o más, respecto 
a t1erra y sean accesibles a personal no cal•f•cado, .deben tener puestas a t1erra las cajas y partes metálicas 
.descubiertas. 

b) Cuadros de drstribuc1on de frente muerto_ Los instrumentos, medidores y relevadores en cuadros de 
d•stnbuc•ón (tanto si están alimentados a traves de transformadores de potencial o de corriente, como si están 
·conectados directamente al c•rcwto) y que tengan partes energ•zadas en los tableros, deben tener las cajas 
1puestas a t1erra 

e) Cuadros de dtstribuctón de frente vtvos. Los Instrumentos, medidores y relevadores (tanto si están 
alimentados a través de transformadores de potenc1al o comente, como st. están conectados dtrectamente al 

, ctrcUtto\ montados en cuadros de dtstnbuctón que tengan partes energiZadas descubiertas en el frente de los 
tableros no deben tener sus ca¡as puestas a tterra. Debe disponerse, para el operador, de tapete de hule 
atslante u otro atslam1ento adecuado del suelo, st la tenstón respecto a t1erra excede 150 V 

250-124 Cajas de instrumentos, medidores y relevadores que funcionan con tensiones de 1 kV o 
más. Cuando los Instrumentos, medidores y relevadores tengan p1ezas portadoras de comente con tenstones 
de 1 kV y más respecto a tterra. deben quedar atslados por elevactón protegiéndolos con barreras adecuadas 
de metal puestas a ·lterra o de matenal atslante. Sus ca¡as no se pondrán a tterra 

Excepctón Las ca¡as de detectores electrostátiCOS de t1erra, cuando las partes tnternas del Instrumento 
están conectadas a ella y puestas a tierra y el detector de tterra atslado por estar colocado en un SitiO elevado. 

250-125 Conductor de puesta a tierra de instrumentos.EI conductor de puesta a tierra para ca¡as de 
aparatos y transformadores de med1c1ón no debe ser Inferior a la secc1ón transversal de 3 31 mmz {12 AWG) 
de cobre o de secctón transversal de 5 26 mm" (10 AWG) de alum1nto. Las ca¡as de transformadores de 
medlc1ón, los mstrumentos, los m'!d1dores y los relevadores de cubierta puesta a t1erra o tableros de cuadros 
de d1stnbuc1ón metálicos puestos a t1erra, deben cons1derarse ya puestos a t1erra y no neces1tan un conductor . 
ad1c1onal de puesta a t1erra. 

M Puesta a tierra de sistemas y circuitos de tensión de 1 kV o más (alta tensión). 
250-150 Disposiciones generales. Donde los ststemas de alta tensión están puestos a tierra cumplirán 

con las dtsposlctones aplicables a las secc1ones antenores de este Articulo y con las secciones que s1guen 
, que compfetan y mod1f1can las secctones antenores. 

250-151 Sistemas con ne:..:tro derivado. Un neutro de s1stema denvado de un transformador de puesta a 
t1erra puede usarse para la puesta a t1erra de un s•stema de alta tenstón 

250-152 Sistema con neutro sólidamente puesto a tierra. 
a) Conductor neutro. El niv.el de a1slamtento mintmo para los conductores neutros sólidamente puestos a 

t1erra será de 600 V 
Excepc1ón 1 · Se permrt1rá el uso de conductores de cobre desnudos para el neutro de entrada de 

acometida o el neutro de partes de alimentadores directamente separados 
Excepc1ón 2: Se perm1ttrá el uso de conductores desnudos para el neutro de partes aéreas mstaladas al 

.extenor 
Nola: Ver la Sección 225-4 para cubiertas de conduclor s1n una d1stanc1a de 3 00 m (1 O pies) de cualquier 

'ed1fic1o u otra estructura. 
•i b) Puesta a t1erra múltiples. Se permrte que el neutro de un ststema con neutro sólidamente puesto a tierra 
;Sea puesto a t1erra en más de un punto para· 

1) Acometida 
2) Partes de altmentadores directamente enterrados que· tengan neutro de cobre desnudo 
3) Partes aéreas instaladas el} el extenor. 
e) Conductor de puesta a tierra del neutro Puede ser un conductor desnudo SI está separa~o de los 

! conductores de fases y protegido contra daños matenales. 
250-153 Sistemas con neutro a tierra a través de una impedancia. Los sistemas con neutro puesto a 

f1erra a través de una impedancia deben cumplir con las disposiciones de (a) a (d) sigu1entes: 
· a) Ubicactón La impedancia de puesta a tierra se insertará en el conductor de puesta a tierra entre el 

·electrodo de puesta a t1erra del sistema de sum1n1stro y el punto neutro del transformador de distnbuc16n o del 
generador. 

b) ldenttficado y atslado Cuando se usa el conductor neutro de un sistema puesto a tierra por medio de 
una Impedancia este debe estar !dentiftcado y tamb1én ccr;-::!etamente a.s\ado con el mismo grado de 

: iJISiami~r.~·= de los conductores de fases. 
e) c .. -:-(1ón del neutro del sistema El neutro del sistema no se canee!.-::' ~tierra, sino a través de la 

impedar, _ .~ .je puesta a tierra del neutro 
d) Car.ductores de puesta a tierra de equ1pos. Los conductores de puesta a tierra de equipos pueden ser 

desnudos y se conectarán a la barra de tierra y al conductor del electrodo y se prolongarán hasta la t1erra del 
··sistema. 
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250-154 Puesta a tierra de sistemas que alimentan equipos portátiles o móvileslos sistemas que 
alimentan equrpos de alta tensrón portatrles o móvrles. dtferentes de subestacrones mstaladas para servrcios 
provrsronales. deben cumplir delrnciso (a) alrnciso (f) srgUientes: 

a) Equrpo portátil o móvrl Los equrpos de alta tensrón portátrles o móvrles deben alrmentarse con un 
srstema que tenga su neutro puesto a trer;a a través de una rmpedancia. Cuando se utrhza un srstema de alta 
tensron conectado en delta para alimentar equrpos portátiles, el srstema neutro debe derivarse. 

b) Partes me:-tálrcas descubrertas no energrzadas Las partes metálrcas descubrertas de equrpos portátiles o 
móviles no destmadas a transportar comente deben conectarse con un con_ductor de puesta a t1erra del 
eqUipo, al punto en el cual la Impedancia del neutro esta puesta a tterra · 

e) Comente de falla a t1erra. La tens1ón desarrollada entre la estructura del equ1po portátil o móvtl y tterra. 
por la ctrculacJón de la comente máx1ma de falla o t1erra. no debe sobrepasar 100 V 

d) Detecc1on de fallas a tierra y relevadores de protecc1ón. Se deberá proveer la detección de fallas a t1erra 
y los relevado res necesanos para que se produzca la desconex1ón automáttca de cualqu1er componente de un 
s1stema de alta tens1ón en el cual se ha prodUCidO una falla a t1erra. La cont1nu1dad del conductor de puesta a 
t1erra del eqUipO debe estar constantemente supervisada, de manera que se desconecte automáticamente el 
alimentador de alta tens1on del equ1po portátil o móvil al produc1rse una perdida de la contmU1dad del conductor 
de puesta a t1erra del equ1po. ' 

e) A1slam1ento El electrodo de puesta a t1erra de cualqu1er equtpo portátil o móv1l de un SIStema con 
1mpedanc1a al neutro debe a1slarse y separarse de cualquier otro s1stema de t1erra por lo menos 6 m (20 p1es y 
no debe tener una conex1ón d1recta con tuberias enterradas, cercas metálicas, etc. 

f) Cables portátiles y conectores. Los cables portátiles y conectores de alta tens1ón para 1nterconex16n de 
los equ1pos portátiles. cumplirán los requ1s1tos de la parte C del Articulo 400 para cables y la Secc1ón 710-45 
para conectores. 

250-155 Puesta a tierra de equipos. Todas las partes metéllcas de equ1pos fiJOS o portétiles no 
destinadas a transportar comente asoc1adas a cercas, gab1netes. edifiCIOS y estructuras de soporte, se 
pondrén a t1erra 

Excepc1ón No 1 Cuando estén separadas de t1erra y ubicadas de manera que 1mp1dan que cualqUier 
persona que este en contacto con t1erra pueda conectar tales partes metaltcas cuando el equ1po está a1slado. 

Excepción No 2· Los aparatos de distnbuc1ón montados en postes como esta Indicado en la Secc1ón 250-
42. Excepción 3. · 

Los ca.nductores de puesta a t1erra que no sean parte mtegral de un conJunto de cables. no deben ser de 
secc1ón transversal menor de 13 30 mm2 (6 AWG) de cobre o de secc1ón transversal de 21.15 mm1 (4 AWG) 
de alumm1o . 

. 250-156 Diseño de sistema de t1erra.En Subestac1ones de mediana y alta tens1on para diseñar una red 
de tierras es necesano aplicar los pnnc1p1os de esta norma, así como tener presente en el diseño los 
potenciales de paso y toque que salvaguarden la v1da de las personas 

ARTICULO 280 APARTARRAYOS 
A Disposiciones Generales 
280-1 Alcance. Esta secc1ón cubre los requiSitos generales de Instalación y conex1ón de apartarrayos 

Instalados en los circUitos 
280-2 Definición. Un apartarrayo es un d1sposit1vo de protección que llm1ta sobretensmnes transttonas. 

mediante la descarga de la onda_de sobretens1ón, luego de lo cual tamb1én 1mpide que continúe el flUJO de la 
comente permanec1endo hábil para repetir estas func1ones. 

280-3 Cantidad requerida. Cuando se usa en un punto de un circUito. el apartarrayos se debe conectar a 
los conductores. no puestos a tierra. Una instalación senctlla de algunos apartarrayos, perm1te proteger a un 
nUmero de cJrcuJtos interconectados, hay que tener la precauc1ón de que estos circuitos al desconectarse no 
queden fuera de la protecc1ón del apartarrayos. 

280-4 Selección de apartarrayos. 
a) En c1rcu1tos de menos de 1000 V. La tensión del apartarrayos st!rá igual o mayor que la max1ma tens1ón 

de fase a t1erra interrumpida a frecuencia nominal, que se pueda tener en el punto de apl1cac1ón. 
b) En c1rcu1tos de 1 kV o más, tipo Carburo de Silic1o. La capac1dad nominal de un apartarrayos de tipo 

carburo de s1hcio no será menor que el 125% de la máx1ma tens1on de fase a t1erra que se pueda tener en el 
punto de aplicación. 

Nota: Las capacidades nominales de los apartarrayos de óx1do metálico se basan en la máx1ma tensión d~ 
operac1ón continua y la magmtud y duración de las sobretens1ones en el apartarrayos, cuando es afectado por 
fallas de fase a t1erra, técnicas del Sistema de puesta a tierra, ondas por maniobras de interruptores y otras 
causas camb1os de fuentes de potencia y otras causas 

Ver las notas de aplicación del fabncante para el apartarrayos especítico usado en un srtio particular. 
B Instalación. · 
280-11 Ubicación. Los apartarrayos se podrán instalar en Interiores o exteriores y estarán o se harán 

inaccesibles a personas no calificadas. ' 
Excepción: Aprobados para instalación en lugares acces1bles. 
280-12 Recorrido de las conexiones de los apartarrayos.Los conductores utilizados para conectar el 

Apartarrayos a la linea o barra, con respecto a tierra, no serán mas grandes que lo necesario y deberán 

evitarse curvas 1nnecesanas. 
• 
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C Conexión de Apartarrayos. 
280·21 Instalados en acometidas de menos de 1000 V. Las conductores de conexión de línea y tierra no 

_;:;erán menores a la secc1ón transversal de 2 09 mm.t (14 AWG) de cobre o la secc1ón transversal de 3 31 mm2 
·.(12 AWG) de alumm1o. El conductor de puesta a tierra del apartarrayos se conectara a uno de los sigu1entes: 

1) El conductor puesto a t1erra de la acometida 
2) El conductor del electrodo de puesta a trerra. 

~ 3} El electrodo de puesta a tierra para la acomet1da. 
',· 4) La term1nal de puesta a t1erra del equ1po en el eqwpo de acometida. 

280-22 Instalado en el lado de la carga de acometida de menos de 1000 Vlos conductores de 
conexrón de linea y tierra no serán menores que la seccrón transversal de 2 08 mm2 (14 AWG) de cobre o la 
secc1ón transversal de 3 31 mrn2 

( 12 AWG) de alum1n1o. Se perm1t1rá conectar un apartarrayos entre cualqu1er 
pareJa de conauctores (sm conex1on a t1erra, conductor puesto a trerra. conductor de puesta a t1erra) El 
conductor puesto a t1erra y el conductor de puesta a t1erra sólo quedaran conectados por el func1onamrento 
~normal del apartarrayos durante la sobretensión. 

• 

280~23 Conductores del apartarrayos en Fircuitos de 1 kV y máslos conductores entre la línea del 
apartarrayos y trerra y la conex1ón de puesta a t1erra no serán menores a la seccrón transversal de 13.30 mm2 

'(6 AWG) de cobre o a la seCCión transversal de 21 15 mm' (4 AWG) de alummio, 
280~24 Interconexión en circuitos de 1 kV y mils.EI conductor de puesta a t1erra d~ apartarrayos que 

proteJa un transformador que alimenta un s1stema secundarro de distnbuc1ón podrá mterconectarse como se 
1nd1ca en (a) y (b) a cont1nuac1on. 

a) lnterconexrones metal¡cas Se permrt~ra hacer una 1nterconexrón metálica al conductor de crrcUitO 
secundano puesto a t1erra s1empre que, ad1cronalmente a la conex1ón de puesta a t1erra d1recta al apartarrayos 

;Se cumpla·. 
1) El conductor puesto a t1erra del secundano tenga una conexión a una tuberia subterránea de agua. Sin 

embargo. en áreas con s1stemas de tubena de agua urbanos. donde haya al menos cuatro conex1ones del 
n~utro a la tuberla de agua y no menos de una conexrón en cada 400 m (1333 3 p1es) de neutro, se permitirá 
hacer la Interconexión metálica al neutro del secundano om1t1endo la conexión directa de puesta a tierra del 
apartarrayos 

2) El conductor pueMo a t1erra del Sistema secundario pertenezca a un sistema neutro de múltiples puestas 
á t1erra. cuyo pnmano neutro, tenga al menos una conex1ón a tierra por cada 400 m (1.3333.3 p1es) de líneas, 
_af1emás de la puesta a t1erra en cada acometida. 

b) A través de un entrehierro o dispositivo Cuando el conductor. de puesta a t1erra del apartarrayos no está 
.~onectado como se espec1f1ca en (a) antenormente o cuando el secundario no está aterrrzado como se 
.espec1f1ca en (a) antenormente. pero está atemzado de otra manera como en las Secc1ones 250~81 y 250~83, 
la mterconex1ón debe ser hecha a través de un entreh1erro o un d1spos1t1Vo aprobado como s1gue: 

-:. 1) Para s1stemas pnmarios no atemzados o con una t1erra, el entreh1erro o dispositivo aprobado debe tener 
-una tens1ón de ruptura de 60 Hz de por lo menos dos veces la tensión del c~rcurto primario pero no 
necesanamente mayor a 10 kV y, adiCionalmente, habrá al menos otra puesta a tierra en el conductor puesto a 
'tierra del secundano a no menos de 6 m (20 p1es) de d1stanc1a del electrodo de puesta a tierra del 
1partarrayos. 

2) Para s1stemas pnmanos de neutro mult1atemzado. La apertura de exposición o el d1spos1tivo aprobado 
debe tener una ruptura de 60 Hz o más de 3 kV, y deberá haber por lo menos otra tierra más en el conductor 
de puesta ::J r1erra de secunaano, a no menos de 6 m (20 p1es) de drstanc1a del electrodo de puesta a tierra del 
_apartarrayos. -
.'· e) Perm1so especial. Cualquier Interconexión entre la tierra. el apartarrayos y el neutro del secundano 
:d1st1nta a la especrf1cada en (a) y (b) anteriores. sólo se permrt1rá por permiso especral. 

280~25 Puesta a tierra. Salvó lo ind1cado en este Articulo, las conexiones de puesta a t1erra de los 
apartarrayos se harán como se especifica en el Articulo 250. Los conductores de puesta a t1erra no se llevarán 
en cubiertas metallcas a menos que se conecten a éstas en sus dos extremos. 

,: 

CAPITULO 3, METODOS DE INSTALACION Y MATERIALES 
A REQUISITOS GENERALES 
Artículo 300 ~ Métodos de instalación 
300-1, Alcance 

·~ a) Todas las Instalaciones.~ Las disposiciones de esta sección aplican a todas las instalaciones y métodos 
de Instalación. salvo las excepciones siguientes: 

Excepc1ón No. 1. Sistemas de segundad 1ntrinseca referidos en el artículo 504. 
~ Excepción No. 2. Circuitos clase 1. clase 2 y clase 3 refendos en el articulo 725. 

Excepc1ón No 3_ C1rcu1tos de señalización para protecc1ón contra Incendios referidos en el Articulo 760. 
'• Excepc1on No. 4 Cables de f1bra óptica que se rndican en el Artrculo 770 

Excepción No. 5 Sistemas.de comunicaciones referidos en el Artículo 800. 
Excepción No, 6, Equipos de radio y teleVISIÓn refendos en el Articulo 810, 
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Excepción l'lo 7 Sistemas de dJstnbución comun1tana de 'antena de rad1o y televisión 1ndrcados en el 
Articulo 820. 

b) Partes Integrales del equ1po- L.as disposJcJanes de este articulo no se apl1can a los conductores que 
sean parte Integral de equ1pos. tales como motores. controladores. centros de ~Jntrol de motores o equ1pos de 
control ensamblados en fábnca. 

300-2. Limitaciones 
a) Tensión_ Los métodos de JnstalacJón especificados en el Capitulo 3 a pircan se para tensrones nommales 

de 600 v o menores, a menos de que esté especif1camente limitado en algún artículo del Capitulo 3 También 
pueden aplicarse para tens1ones nominales mayores a 600 V cuando esté especif1camente permitido en otras 
partes de esta Norma , 

b} Temperatura. La temperatura máx1ma del conductor debe estar de acuerdo con la Secc1ón 310-10. 
300·3. Conductores 
a) Conductores ind1v1duales. Los conductores individuales espec1f1cados en la tabla 310-13 sólo deben 

Instalarse cuando formen parte de un método de alambrado reconoc1do en el Capitulo 3 
b) Conductores del m1smo c1rcuito- Todos los conductores del m1smo CircUito y el conductor neutro y todos 

los conductores de puesta a t1erra del equ1po, cuando sean usados, deben estar dentro de la m1sma 
canalización, charola, zanJa·o cordón 

Excepc1ón No. 1 Los cables monoconductores t1po MI con cub1erta no magnét1ca pueden Instalarse como 
cables separados de acuerdo con la Secc1on 330-16. 

Excepción No. 2 para b). Paneles t1po columna empleando caJaS de tracc1ón aux1hares con termmales 
nelltro 

Excepcron fJo. 3 para a) y b) Como se permrte en las Secciones 250-57 b), 250-79 f), 300·5 r), ~00-20 a), 
318·8 d) y 339·3 a) 2). 

e) Conductores de Sistemas d1terentes 
1.- Tens1ón nom1nal de 600 V o menos. Los conductores de tensión nommal de 600 V o menos, c1rcu1tos 

de comente alterna y d1recta. pueden ocupar el m1sma dueto de alambrado del eqwpo, cable o canalización.· 
Todos los conductores deben tener una capac1dad nommal de a1slam1ento de por lo menos la capac1dad 
máx1ma nommal de tens1ón del clrculto de cualqwer conductor dentro del dueto, cable o canaliZaCIÓn. 

Excepción. Para s1stemas solares fotovoltá1cos de acuerdo con la Secc1ón 690-4 b) 
Nota: Para conductores de las clases 2 y 3 véase la Seccrón 725·52(a)(2) 
2. TeFis•ón nomlnal mayor de 600 V Los conductores para tens1ones nominales mayores de 600 v no 

deben ocu'par el m1smo dueto de alambrado del equipo, cable o canahzac1ón que los conductores para 
tens1ones nommales de 600 V. o menor. 

Nota Vea~e la Secc1ón 300-32 para conductores de SIStemas diferentes, de capacidad nominal mayor de 
600 V. 

Excepc1ón No. 1. El alambrado secundario para lámparas de descarga eléctrica de 1 000 V o menos, si 
está a1slado para tensiones del secundano en cuestión, puede ocupar el m1smo dueto que los conductores del 
circuito denvado. 

Excepc1ón No. 2. Los terminales pnmarios.de balastros de lámparas de descarga e/éctnca a1slados para la 
tens1ón pnmana del balastro, cuando están contemdos en la cub1erta IndiVIdual del alambrado, pueden·ocupar 
el m1smo espac1o del aparato de los conductores del circuito derivado. 

Excepc1on No 3. Los conductores de excitación, control. relevadores y ampérmetros usados en conex1ón 
con cualquier motor o arrancador individual. pueden ocupar el mismo espac1o que los conductores del c1rcurto 
del motor. 

300-4. Protección contra daños materiales. cuando los conductores estén sujetos a daños matenales, 
deben protegerse adecuadamente. 

a) Cables y canalizaciones a través de piezas estructurales de madera 
1) OrifiCIOS Perforados. En una i.nstalac1ón ocultos o a la v1sta, por medio de cables o canalizaciones a 

través de orif1c1os perforados en v1gas. travesaños o p1ezas estructurales de madera Similares, los orificioS 
deben taladrarse de tal manera que el borde del onflc1o no esté a menos de 30 mm del borde mas cercano de 
la p1eza S1 esta d1stanc1a no puede mantenerse, los cables o canaliZaCIOnes deben protegerse contra clavos y 
tornillos con una placa de acero de al menos 1 6 mm de espesor y de long1tud y ancho aprop1adas para que 
cubran la zona por donde los clavos o tornillos pudieran perforar al cableado. 

Excepc16n: Las canaliZaciones ind1cadas en los Artículos 345, 346, 347 y 348. 
2} Ranuras en madera. Cuando no haya ObJeCión por mottvo de debilitamiento en la estructura del edificio, 

tanto en lugares descubiertos u ocultos, puede permitirse que los cables o canalizaciones se t1endan a través 
de ranuras, en columnas, vigas. travesaños de madera u otras partes también de madera, donde el cable o 
canaliZación estén protegidos en estos puntos contra clavos o tornillos, por placas de acero de espesor de 1.6 
mm 1nstaladas antes de que se aplique el acabado de la construcción. 

Excepción. ~as canalrzaciones indrcadas en los Artículos 345, 346, 347 y 348. 
b) Cables con cub1erta no metálica, tuberia eléctrica no metálica y a través de piezas estructu~ales 

metálicas. 
1) Cables con cubierta no metálica Cuando se hace una instalación tanto a la vista u ocultas. por medio de 

cables con cubierta no metálica, a tra"és.de orificios hechos en fábnca o en la obra, cortados o perforados, o 
huecos en miembros metálicos, los cables deben protegerse por conectores u ojales de metal aprobados para 
el uso, SUJetados firmemente en los orifiCIOS antes de la insta:ac1ón del cable. 
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2) Cables con cub1erta no metál1ce: :Jería eléctrrca no metáhca. Cuando Jos clavos o torntllos pudieran 
penetrar en los cables con cubierta r :tállca o tuberia eléctnca no metálica, se usara un mangu1to. una 
placa o una abrazadera de acero de e:s__ . )f no menor de 1.6 mm para protección de los cables o la tubería. 

e) Cables a través de espaCJJS detr:..:. de páneles diseñados para dar acceso. Los cables o métodos de 
alambrado del t1po canaiJzacJón. Instalados detras de los páneles d1señados para perm1t1r el acceso deben 
estar sostenidos de acuerdo con sus articulas aplicables. 

d) Cables y canaliZaciones paralelos a estructuras en marco. En locaciones expuestas y ocultas donde 
cables o cana:t.zacrones se ubrcan paralelamente a estructuras en marco. el cable o la canallZacrón deben 
instalarse y sujetarse de tal forma que su superficre externa drste cuando menos en 32 mm de la superfrcre del 
marco de la estructura pwra ser accesrble ta utrhzacrón de clavos o tornillos. Cuando esta drstancra sea 
rmposrble de mantenerse. la canalrzactón o el cable deben de protegerse con una placa metálrca de 1.6 mm de 
espesor mfnrmo a efecto de impedrr sean penetrados por clavos o tornrllos 

ExcepCton r..Ja 1 Las canaltzactones contempladas en los Articulas 345, 346, 347 y 348. 
Excepctón No 2 En mstalaciones ocultas en acabados de construccrones o paneles prefabrrcados donde 

este trpo de secones son no facubles se permite untr el cable entre dos puntos de acceso. 
Excepcron No 3 En casas móvrles o vehículos recreatrvos 
300-5. Instalaciones subterráneas 
a) Requtststos de profundidad mintma Los cables directamente enterrados. los tubos u otras 

canaltzacJones, deben tnstalarse de manera que cumplan con los requisrtos de profundidad mintma de la tabla 
secctón 300-5 

TABLA 300-5 Profundidad mínima para sistemas hasta 600 V nominal (m) 

Condtcton Ttpo de método 
de alambrado o 
CirCUitO 
Cable Dueto metaltco Canahzact6n Crrcurtos Ctrcutto de 
dtrectamente rtgtdo o dueto de metálica rlgrda denvados control para nego 
enterrados metal intermedto aprobada para residenciales 120 e 1luminac1ón 

enterrarse V o menor con extenor limrtado a 
dtrectamente sin protección GFCI no más de 30 v e 
cubterta de y proteccrón de instalado con 
concreto o sobrecornente cable tipo UF u 
canalización máx1ma de 20 A otros cables o 
aprobada canalizaciones 

Todas lt~s 06 o 15 0.45 0.3 0.15 
condtctones no 
especlficaclas 
abato 
En zantas 0.45 0.15 03 0.15 0.15 
proteg•dos por 
concreto de 50 
mm de espesor 
de o 
eau1valente 
Ba¡o edtftcto u (Solo o o O (Sólo o (Solo 

canal!;:ac1onesl canahzac•one;) canahzaclone;) 
Ba¡o banqueta 0.45 0.1 0.1 0.15 016 
concreto con (directamente (d1rectament1!;! 
espesor mintmo enterrado)0.10 enterrados)0.10 
de O 10m (En (En 

canalizacionesl canalizaciones) 
Bao ar;ovo 06 0.6 0.6 0.6 06 
En arroyos y o 45 0.45 0.45 0.3 0.45 
estac1onamtento 
s para VIVIendas 
móviles 
En aerocuertos 045 0.45 045 0.45 0.45 
En terreno 0.05(Sólo 0.05 0.05 0-05(5010 0.05 (Sólo en 
rocoso canatr,;:actones) canalizac•ones) canalizaciones}. 

Nota 1: Canaltzacrones aprobadas para ser enterradas solamente embuttdas en concreto deben tener un 
recubrtmtento de concreio de espesor no menor de 50 mm. 
: Nota 2. Menores profundidades pueden ser permrtidas donde cables y conductores suban para 

·termrnac1ones o empalmes o donde se requrera acceso. 
:' Nota 3: Donde uno de los ttpos de métodos de cableado listados ¡;n ·1s columnas 1 a 3 esté combinado 
·can uno de los tipos de las columnas 4 y 5, la menor profundidad de enue ·o debe permrtirse. 
, 1 b) Puesta d tierra. Todas las instalaciones subterráneas deben ser pL;C!Stas a tierra y conectadas de 
acuerdo con el Artículo 250 de esta Norma. 

e) Cables Subterráneos baJo tnmuebles. Los cables subterráneos instalados baJo de un inmueble deben 
colocarse en una canalrzacrón que se extienda más allá de las paredes exteriores del inmueble. ' 

1 1 'l · •• : ·,. 
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d) Protección contra daños Los cables directamente enterrados y los que salgan de mstalac1ones 
subterráneas deben protegerse con canalizaciones que se ext1endan desde la profundidad mín1ma requenda· 
por la Tabla 300-5 hasta 2 50 m sobre el nivel de p1so termmado. En n1ngún caso se requ1ere que la protección 
exceda O 45 m por debaJO del n1vel del acabado 

Los conductores que entran a un edifiCIO deben protegerse hasta el punto de entrada. Cuando la 
canalización esté sujeta a daño fis1co, los conductores deben estar Instalados en tubo condu1t metálico 
sem1pesado. tubo condu1t metálico t1po pesado, tubo rigido no metaltco, o equivalente. 

e) Empaques y der1vac1ones. Se perm1te hacer empalmes o denvac1ones en cables directamente· 
enterrados. s1n ut1hzar ca¡as de empalme. Los empalmes o denvac1ones deben hacerse por metodos y ca~ 
matenales marcados para este uso_ '.· 

f) Rellenos El relleno que contenga rocas grandes, matenales de pavtmento, escenas, matenales grandes' 
y con ángulos agudos o matenal corros1vo. no debe usarse s1 tal relleno pueda dañar la canalización, los 
cables u otras sub~struduras, o impedir una compactación adecuada del m1smo o contnbu1r a la corrosión de 
los elementos de la 1nstalac1on 

Cuando sea necesana la protección de la canaliZación o del cable contra daños fis1cos. tal protección debe 
proporcionarse por medio de matenales granulados o seleCCIOnados, cubiertas adecuadas, mangas 
aprop1adas u otros med1os aprobados 

g) _Sellado de Canalización Las tuberías o canahzac1ones por las cuales la humedad pudiera hacer. 
contacto con partes v1vas energizadas. deben sellarse en uno o ambos extremos. 

:'.1ta La presenc1a de gases o vapores peligrosos puede hacer necesano el sello de tubos . o 
canai1Zac1ones subterráneas que entren a los edifiCIOS 

h) Protector de f1los Un protector de f1los o term1nal debe usarse al fmal de 1~ canalización o tubo que 
term1ne bajo t1erra. donde los cables emer¡an de un método de alambrado directamente enterrado Se permrte 
el uso de un sello que proporc1one las m1smas caracterist1cas de protecc1ón fis1cas en lugar de un protector de 
filOS. 

i) Conductores IndiVIduales. Todos los conductores del m1smo circuito y cuando se usen el neutro y todos 
los conductores de puesta a t1err~ .del equ1po, se deben Instalar en una m1sma canal1zac1ón o próx1mos unos 
de otros en una m1sma zar=~¡a. 

ExcepciOn No. 1. Se perrrl1ten conductores en 'paralelo en canalizaciones s1 cada canaliZación cont1ene 
todos los conductores del m1smo c1rcu~tp Incluyendo los conductores de puesta a tierra. 

Excepción No 2 Se perm1ten mstalac1ones de fases a1sladas en canaltzac1ones no metálicas cercanas 
donde los conductores estén en paralelo como se perm1te en la Sección 310-4 y las cond1c1ones de la Secc1ón 
300-20 se cumplen. · 

300-6. Protección contra la corrosión 
Las canalizaciones metálicas. armaduras metálicas de cables, caJas, cubiertas de cables., gabinetes, codos 

metál1cos umones y accesorios. soportes y sus herraJes, deben ser de matenales aprobados para el medto 
ambiente en el cual estarán instalados.. 

a) DisposiCIOnes generales Las canalizaciones ferrosas, armaduras de cables, cajas, cub1ertas de cables, 
gab1netes, codos metálicos y accesonos. soportes y sus herra¡es de matenales ferrosos, deben estar 
adecuadamente protegidos contra la corros1ón en su 1ntenor y en su extenor (excepto las roscas en las 
un1ones) por una capa de matenal aprobado res1stente a la corfosión, tal como zmc, cadm1o o esmalte. En los 
casos en que la protección contra la corrosión sea solamente por medio de esmalte, no deben usar en 
extenores o en locales hUmedos, tale's como los descntos en e) de este articulo. Se puede utilizar en extenores 
las caJas o gab1netes que tengan un recubnmiento aprobado a base orgántca y que estén marcados: 
"hermético a la lluv1a", "a prueba de lluv1a", o "para mtempene" 

Excepción: Se perm1te que las roscas en las un1ones tengan una capa con un compuesto identificado 
como eléctncamente conductivo. 

b) En concreto o en contacto directo con la herra. Las canalizaciones de matenal ferroso o no ferroso. 
armaduras de cables, cubiertas de cables, gabinetes, ángulos, umones, soportes y accesonos metálicos. 
pueden instalarse en concreto o en contacto directo con la t1erra, o en areas sometidas a 1nnuencias corrosiVas 
severas cuando estén fabricados con materiales adecuados para esta cond1c1ón o cuando sean previstos de 
una protección adecuada contra la corrosión. 

e) lntenores húmedos. En tos locales de lecherías, lavanderias, fábrica~ de conservas ahmenticras y otros 
lugares húmedos, y donde las paredes se lavan frecuentemente o donde ex1stan superficies de materiales 
absorbentes, tales como papel o madera moJados, la Instalación completa, Incluyendo todas las cajaS, 
accesorios, canalizaciones y cables deben montarse con una separac1ón mlnim3 de 6.35 mm entre su,s 
componentes y la pared o la superficie que lo soporte. 

Excepción: Se perm1te la 1nstalac1ón de canalizaciones y cajas no metálicas sin la separac1ón minima en 
superficies de concreto o similares. 

~:·.:!!· :"' -;os .. ,osr:~. 1.:-: '.'.!~3~~?s '::'1. ':<.: ':'.!:::le~ c:e """:::1"~?~::::- ·; ~·'T1~':'!:":::., ';w:.lj•.,;':t"Js. '1'Jim1":C'S .ao:.1<j"Js ·¡ 
alcalinos pued~n p~e-S'!I"\tar tales condiciones severas de corros1on espec1alme-.,te ~í son lugares húmedos o 

t \ 
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mojados_ Condiciones severas de corrosión ex1ste en áreas de plantas empacadoras de carne, tenerías, 
pegamentos. algunos establos, Instalaciones en la Inmediata prox1m1dad del mar, p1scmas, áreas donde se 
ut111cen productos quim1cos para deshielo y sótanos o cuartos de almacenamiento para cueros crudos. 
mate na les para embalar. fert1hzantes. sal y productos quím1cos 

300-7. Canalizaciones expuestas a diferentes temperaturas 
a) Sellado. Cuando ex1stan secctones de un s1stema de canalización mtenor expuestas a grandes 

d1ferenc1as de temperatura. como ocurre en las plantas y cámaras fngoríf1cas. se debe 1mped1r la circulación de 
é:llre de una secc1ón cal1ente a una fria a través de la canal1zac1ón. 

b) Juntas de expansión_ La secc1ón de canalización sujeta a d1latac1ón y contracción térm1ca. debe 
proveerse de Juntas de expans1ón para compensar dichos efectos. 

300-8. Instalación de conductores con otros sistemas 
Cualqu1er canalización, o charola de cables no debe contener cualquier tubería para vapor, agua, a ~re, gas, 

drenaJe o cualqu1er otro servicio que no sea eléctrico. 
300-9. Puesta a tierra de cubierta metálicas 
Las canahzac1ones metálicas, CaJaS, gabmetes, cables armados y accesorios. deben estar conectadas a 

w~rra como lo 1nd1cado en el Artículo 250. 
3004 10. Continuidad eléctrica de cubiertas y canalizaciones metálicas 
Las canal1zac1ones metálica~. armaduras de cables y otras cub1ertas metálicas para conductores, deben 

un1rse metál1camente para formar un conductor eléctnco continuo y debe estar conectadas a tooas las caJaS. 
accesonos y gabmetes para proporcionar una contmUidad elti!ctrica efectiva La canahzac1ón deben estar 
mecán1camente SUJetados a las caJas, accesonos y gabmetes. 

Excepción No. 1. Lo d1spuesto en la Secc1ón 370-17 (e) para caJas no metálicas. 
Excepción No. 2. Lo dispuesto en Secc1ón 250-33 excepción No. 2. para partes metálicas 
Excepc1ón No. 3· Lo md1Cado en Secc1ón 250-75 excepc1ón donde se permrta reducc1ón de ru1do eléctrico. 
300-11. Fijación y soporte 
a) FIJaCión en el lugar. Las canalizaciones, conJuntos de cables, caJaS, gabmetes y accesonos deben estar 

firmemente fiJados en su lugar Los alambres de soporte no f1jados de una parte rígida no se perm1te como 
único soporte. 

No deben Instalarse CirCUitos de derivación soportados al suelo o techo donde ex1stan equ1pos asegurados 
a éstos 

Excepc1ón c'uando se perm1ta en cualquier otra parte de esta Norma. 
b) Canalizaciones usadas como medios de soporte. Las canalizaciones no deben usarse como med10 de 

soporte para otras canal1zac1ones, cables o equ1pos que no sean eléctricos 
Excepción No. 1 Cuando las canalizaciones o med1o de soporte se identifiquen para tal propósrto. 
Nota Ver articulo 318 para charolas de cable. · 
Excepción No 2. CanaliZaciones que contengan conductores de alimentación de ruerza de equipo 

controlado eléctncamente se perm1ten soportar conductores de circUitO clase 2 o cables que sean sólo para el 
propós•to de conexión a los circuitos de control del equ1po 

Excepc1ón No 3 Como se perm1te en las Secc1ones 370-13 para caJas o tuberias, o en la Secc1ón 410-16 
( f) para artefactos. 

300-12. Continuidad mecánica de canalización y cables 
Las canalizaciones metálicas y no·metálicas, armaduras y cubiertas de cables deben ser continuas entre 

gabinetes. caja, accesonos u otras cubiertas o cajas de sahda. · 
300-13. Continuidad eléctrica y mecánica de conductores 
a) DisposiCiones generales. Los conductores deben ser contmuos entre las caJaS de salida, d1spos1t1VOS, 

etc. y no oebe ex1stir empalmes o denvaciones dentro de la canalización misma. 
Excepc1ón No. 1. Lo permitido en la Sección 374-8 para canales auxiliares 
Excepc•ón No. 2. Lo perm1t1do en la Secc1ón 362-6 para canales de alambre. 
Excepc1ón No 3. Lo permit1do en la Secc1ón 300-15 (a) excepción No_ 1. para cajas o accesorios 
Excepción No. 4. Lo permitidO en la Sección 352-7 para canalizaciones metálicas de superficie. 
Excepción No. 5. Electroductos como los especificados en el Articulo 364. 
b) Ret1ro de dispositivos. En circuitos mu1t1conductores, la continuidad de un conductor de puesta a tierra 

no debe depender de las conexiones de los dispositivos tales como lámparas, contactos, etc; cuando el retiro 
de tales diSPOSitivos interrumpa la continUidad. 

300-14. Longitud adicional de conductores en cajas de empalme, salidas y punto de interrupción 
En cada caja de salioa. empalme y de punto de interrupción deben de¡arse al menos 0.15 m de 

conductorés disponibles para hacer las uniones o la conex16n de dispositivos o equipos. 
Excepción. Donde los conductores pasan s1n un1ones a través de cajas de salida, empalmes' o de punto de 

,nterrupclón o cuando finaliza en ellas. 
300·15. Cajas o accesorios- cuando se requieran 
a) CaJa o accesorio. Se debe instalar una caja o accesorio para cada empalme de conductores, salida. 

punto de un1ón. punte de Jaládo para la conex1ón de tubos. tuberla eléctnca metálica. canalizac1ones de 
superficie u otras canalizaciones. 
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Excepción No. f No se requ1ere una ca¡a o accesoriO para empalme de conductores en canahzac1ones de 
superficie, canales metálicos con tapa, duetos colectares, can¡unto· de salidas múltiples, canales aux1!1ares, 
charolas para cables y grupos de .tubos que tengan una tapa ret1rable que sea acces1ble despues de la 
Instalación. 

Excepción No 2. Lo perm1t1do en la Sccc1ón 410-31, donde un aparato se ut1llza como canahzac1ón. 
b) CaJas exclusivamente Deben Instalarse ca¡as en cada punto de empalme de conductores. salida, punto 

de 1nterrupc1ón. punto de umón o de Jalada para la conex1ón de los cables t1po AC, cables MC, cables con 
aislante mmeral y cubierta metál1ca. cables con cubierta no-metál1ca, o cualqu1er arra cable. en el punto de 
conex1on entre tal Sistema de cables y un s1stema de canaliZdCIÓn y entre cada salida y el punto de 
1nterrupc1ón para mstalactones ocultas sobre aisladores. 

Excepc1ón No. 1 Donde los cables salgan o entren del dueto o tubería usC:Jdo para proveer sop01te <-' 
protecctón contra daño fis1co. Una proteCCIOI'\ debe pro'leerse vi ftnal del d:.~cto o tubería para proteger los 
cables de la abras1ón 

Excepción No 2 Como lo permitido en la Secc1on 336-16 para dispo~1t1vos de salida a1slados allmerHados 
por cables con cub1erta no-metál1ca 

Excepción No 3 Cu4lndo se usen accesonos aprobados para hacer empalmes rectos en cables rle 
a1slante m1nera1 y cables de cubierta metcil1ca 

Excepc1ón No 4 Un d1spos1t1VO de alambrado con cub1ert<1 Integral marcada para su uso, que teng;::, 
abrazaderas que su¡eten f¡rmemente el d1spos1tlvo a un m1embro estructural en la pared o techos de 
construcciones convencionales armadas en s1t1o, para usarse con cables con cubierta no-metálica, pueden 
usarse sin una ca¡a 1nd•v1dual 

Excepción No.· 5. Donde se ut1l1ce s1stemas de alambrado metálicos 
Excepción No_ 6 Se perm1te una conduleta en vez de una ca¡a donde se Instale para cumplir con la 

Secc1ón 370-16 (e) y sección 370-28. 
Excepción No 7. Cuando un dlspos1t1vo sea 1dent1f1cado y certificado como adecuado para 1nstalac1ón s1n 

caJa se USa con un SIStema de diStflbUCIÓn de potencia de CirCUitO cerrado 
Excepción No. 8 Un protector ldentiftcado para el usa perm1t1do en vez de la ca¡a donde sea accesible 

después de la Instalación y donde los conductores no son empalmados o terminados. . 
e) Accesonos y conectores. Deben emplearse solamente bajo los métodos de tnstatac1ón para los cuales 

han s1do diseñados y certificados 
d) Equ1pos. Ca¡as de conect1v1dad 1ntegrat o compart1m1entos pueden ser empleados en salida~ en lugar de 

caJa 
300-16. Canalización o cables para instalación oculta o visible 
a) Caja o accesono. Se debe usar una caJa o accesono term1nal con ont1c1os o bordes redondeados parr1 

cada conductor cada vez que se haga el paso de tubo. tubería metcilica eléctnca. cable con cub1erta no
metálica, cable t1po AC, cable tipo MC. cable con aislante mmeral y cub1erta metál•ca y canalizaciones de 
superficie a conductores a la v1sta o a mstalac1ones de t1po oculto sobre a1sladores. 

El accesono a usar para este propósito no debe contener empalmes o denvac1ones y no se debe usar P.n 
las salidas para aparatos de alumbrado 

b) Conector. Se permite usar un conector en lugar de una caJa o accesono terminal en el extremo de un 
tubo o una tubería eléctnca metálica, cuando la canallzac1on term1na detrás de un cuadro de d1stnbuc1on 
ab1erto (sin cub1erta) en un equ1po de control sm cub1erta u otro equ1po s1m1lar La boqu1lla debe ~f;!r de t1pu 
aislante, a menos que los conductores tengan cub1erta de plomo 

300-17. Número y calibre de conductores en canalizaciones 
En general, el número y el calibre de los conductores en cualquier canaliZaCión no debe ser mayor que el 

que permtta la d1S1pac1ón del calor y la fác11 mstalr~c1on y ret1ro de los conductores sm producir daño a lo~ 
mrsmos o a su atslam•ento 

Nota: Veánse los siguientes artículos de este Norma tubería eléctnca no-metáltca Secctón 331-6, tubo:. 
Secc1ón 345-7 y Sección 346-6, tubería metálica f!ex1ble sección 348-6, tubo metálico tlex•bte 350-3, tubo~ 
metálicos flextbles herméticos a los liquidas Secc1ón 351-6, tubos no metálicos flex1bles hermét1cos a lo~ 
líquidos Secctón 351-25: canalizaciones en pisos celulares de concreto Secc1ón 358-11. canales metcil1coc. 
con tapa Sección 362-5, canales auxiliares, Secc1ón 374-5: ·alambres de aparatos, ·sección 402-7, teatr:;·. 
Sección 520-5: anuncios Secc1ón 600-21 (d): ascensores, Secc1ón 620-33. grabactón de somdo Secc1ón 64~J-:: 
y Secctón 640-4: Circuitos clase 1, clase 2 y cales, 3 Secc1ón 725: y ctrcUitos de señahzac1ón para prfJtec~l'-' 1 ' 
contra Incendio Articulo 760 y cables de f1bra de óptica, Articulo 770. · 

300-18. Instalaciones de canalizaciones 
Las canalizaciones 'deben de ser instaladas completamente entre salidas, e puntos oe ernpall""lE. dntes rle 

tnstalar los conductores. .,. 
Excepción No. 1: Canalizac101es v1s1bles con cubierta remov1ble 
Excepc1ón No. 2: Donde se requiera para factl1tar la 1nstalac1ón o utl!:lac.on de equ1po 
Excepc1ón No. 3: Ensambles pre1nstalados de acuerdo a los Art~t:ulos 349 y 350 
300 .. 19. Soportes de los conductores en canalizaciones verticales 
a) Espaciamiento máximo. Los conductores en canalizaciones vert1cales deben estar sostemdos st la altiHa 

excede los valores de la tabla 300-19 (a). Se debe proveer un soporte de cables' en el extremo supenor de Id 
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canahzac1ón vertical o tan cerca de ese extremo como sea práct1co y, además, soportes en tramos adic1onales 
espaciados segun se 1nd1ca en la tabla 300-19 (a). 

Excepc1ón: Los cables con armaduras de alambres de acero deben sostenerse en la parte superior del 
tramo vert1cal con un soporte de cable que pres1ones la armadura de acero. Se debe disponer de un 
d1spos1t1vo de segundad en la parte 1nfenor del tramo vertical para sostener el cable en caso de que éste 
resbal~ _dentro _d~l soporte que suJeta la armadura Se perm1ten soportes adicionales de t1po cuña para aliVIar 
la tens1on mecan1ca en los equ1pos term1nales productda por la expansión de cable por efecto de la carga. 

TABLA 300-19 a} Distancia entre los soportes de los conductores, en metros 

Oes1gnac1ón delconductor 01stanc1a máxima de los soportes m 

Area de la secc1ón Cal1breAWG o kCM Conductor de aluminio Conductor de cobre 
transversal nominal o alumimo con 

mm2 recubrimiento de cobre 
0.8235 al8.367 18 al 8 30 30 
13.30 al 53 48 6.al 1/0 60 30 
67.43 al 107.2 2/0 al 4/0 54 24 
Mayor a 107.2 al177.3 Mayor a 4/0 al 350 40 18 
Mayor a 177 3 al 278.7 Mayor a 350 al 500 36 15 
Mayor a 278.7 al380.0 Mayor de 500 al 750. 29 12 
Mayor de 380.0 Mayor de 750 26 10 

b) Métodos de soporte. Debe usarse uno de los métodos de soporte s1gu1entes: 
1) Por medio de d1spos1t1Vos de mordaza constrUidos con cuñas a1slantes o empleando cuñas a1slantes 

Introducidas en los extremos de los tubos 
Cuando la suJeCión del a1slante no soporta adecuadamente el cable se debe SUJetar tamb1én el conductor. 
2) Intercalando caJaS prov1stas de tapas, a Intervalos requendos, en las cuales se debe Instalar soportes 

a1slantes asegurados. de manera que res1stan el peso de los conductores fijados en ellos. · 
3) Desviando los cables no menos de 90°C en ca¡as de empalme y llevándolos horiZontalmente a una· 

distanc1a no menor del doble del diámetro del cable. su¡etando los cables con dos o más soportes a1slantes y 
además u~ando h1los para amarrarlos al soporte. se desea. 

Cuando se use este m•todo, los cables deben ser soportados a intervalos no mayores del 20% de los 
menc1onados en la tabla 300-19 a) 

4) Mediante un método de 1gual ef1c1enc1a 
300-20. Corrientes inducidas en las cubiertas metálicas o en canalizaciones metálicas 
a) Conductores agrupados en con¡untos Cuando se mstalen· en canalizaciones metálicas o en cubiertas 

metálicas conductores que lleven comente alterna, dichos conductores deben disponerse de tal manera que 
no se produzca .:alentam1ento por mducc1ón en los metales que lo rodean. Para dar cumplimiento a lo antenor, 
todos los cond:.;:tores de fase, el neutro y los conductores de puesta a t1erra del eqUipO, cuando se usen. 
deben 1r ¡untos :·':!¡o !a m1sma cub1erta. 

Excepción ~ .. ) . 1. Lo permrtido en la Secc1ón 250-50. excepc1ón para las conexiones de pu~sta a t1erra de 
eqUipos. 

Excepción 'Jo 2. Lo permrtido en las Secciones 426-42 y 427-47 por calentamiento debido . ~'ecto p1el 
b) Conductores IndiVIduales. Cuando un solo conductor que transporte comente alterna pase a través de 

un metal con propiedades magnéticas, el efecto Inductivo se debe reducir a un mínimo por los med1os 
Siguientes: 

1) Cortando ranuras en el metal entre los onfictos 1nd1viduales a través de los cuales pasen los conductores 
1ndiv1duales. _ 

. 2) Pasando todos Jos conductores del c1rCu1to a través de una pared aislante con espac1o suficiente para 
alo¡ar a los mismos. 

Excepc1ón. En el caso de circuitos que alimenten sistemas de alumbrado por descarga eléctnca o vacio, 
anuncios eléctricos o aparatos de rayos X, las comentes en los conductores son tan pequeñas que el efecto 
de calentamiento Inductivo puede ignorarse cuando dichos conductores se instalen en cubiertas metálicas o 
atravresen metal. 

Nota: Deb1do a que el alummro es un matenal no-magnético no habrá calentamiento debido a histéres1s. 
pero si habrá comente inducida. Esta cornente no se considera de suficiente magnrtud como para necesitar el 
agrupamiento de conductores o tratamientos especiales cuando los conductores pasen a través de paredes 
a.:: 3!umin1o. 

300-21. Propagación de fuego o de productos de combustión 
Las 1nstalac1ones eléctncas en espacros huecos, paredes verticales v duetos ventilados o con vent1lac1ón 

forzada, se harán de modo que la posrble propagac1ón de fuego o dé productos de combustión no sea 
incrementada sustancialmente Las aberturas alrededor de los elementos eléctncos que pasan a través de 
paredes res1stentes al fuego, tab1qu~s. p1sos o techos, serán protegidas contra el fuego por metodos 
aprobados, para mantei!Ci" !a_ resistencia centra fuego. 

Nota· Las especificaciones de constoucc1ór. de materiales eléctricos publicados por laboratonos de pruebas· 
calificados cont1enen restricciones de mMalac1ón 11ecesanas para mantener la resistencia contra el fuego en 
ensambles donde se realizan penetraciones o aberturas. ~n e¡emplo es la separación minima de 610 mm 
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entre caJaS en lados apuestes de la parea Ct_;mpllendo con la Seccton 300-21. se puede encontrar aststencta 
en este ttpo de d1rectonos o especificaciones 

300-22. Instalaciones en duetos, cámaras de aire y en otros espacios de circulación de aire 
Las dtsposJCiones de este art1culo se apl1can a la 1nstalac1on y al uso del alambrado '1 equ1pos eléctncos en 

duetos, entrec¡elos y otros es pactos en conductores de atre 
Nota_ Véase el Artículo 424, parte F para tos cdlentadores eléctricos en duetos 
a) Duetos para elim1nac1ón de polvos, matenas en suspensión o vapores No se debe 1nste~lcH n1ngun 

Sistema de alambrado de cualquier tipo en duetos que se us~n para transportar polvos o matena en 
suspensión. vapores Inflamables, como tampoco en cualquier dueto que se use un1camente para ~l1m1nac10n 
de vapores o vent1lac1ón de equ1pos de coc1na de t1po comerc1al o en cualquier ch1menea que contenga 
solamente tales duetos. 

b) Duetos o entrec1elos para a1re ambiental Solo métodos de alambrado que cans1stan de cables de t1po 
MI, cables 11po MC con una cubierta metálica 1mpermeablt:: lisa o corrugada s1n cubierta no-metál1ca total. 
tubería metálica eléctric::~. tubos metálicas flexibles. tubos metálicos 1ntermed1os o tubos metal1cos ríg1dos 
pueden colocarse en duetos o ccifTI.aras usadas para a1re amb1ental Se puede ·usar tuberfas metal1cas flexibles 
y tubería metálica flexible hermét1ca a los liqwdos en longitudes no mayores de 1.20 m para conectar equ1pos 
físicamente aJUStables y artefactos que sea perm1t1do instalar en esos duetos y cámaras de a1re Los 
conectores utiliZados en tubos metálicos flexibles, deben cerrar herméticamente cualqu1er abertura en la 
conexión Se pueae Instalar equ1pos y d1spo31t1vos en tales duetos o carnaras solamente s1 son necesanos por 
su acc1ón directa sobre el aire conten1do o para efectuar medic1ones en él 

En caso de que se mstalen equ1pos a dispositivos y sea necesaria s.u :~ummac1ón para facilitar el 
manten1m1enta y las reparaciones. se deben utiliZar artefactos con empacadwi:ls herméticas 

Lo descnto amba se apl1ca a duetos y cámaras de a1re especificamente tabncados para transportar el a1re 
ambiental. 

e) Otros espacios usados para aire ambiental. Para el cableaao de SIStemas 1nstalado"::a en otros espac1os 
para a1re amb•ental, se Ut1\1zaran únicamente cables t1po MI, r.ab~t:~ 11po MC sm cubierta no-metálica total y 
cable t1po AC y otras conJuntos r.-~ontados en fabnca de cables de control multiconducores o cables de 
potencia que e5tén específicamente des1gnados para el uso Otros tipos de cables y conductores se Instalarán 
en tuberfa metal1ca eléctrica, tuberia. metal1ca f!ex1ble, tubos metá!1co5 1ntermea1os. tubos ríg1dos metalices, 
tubos metálicas flexibles. o cuando sean accesibles, canal de alambres con cub1erta metálica o b:3ndeJas.de 
cables de metal de fondo sólido con tapas metálicas sólidas 

El equ1po eléctnco con una cubierta metéihca o con una cubierta no-meta~•c:a aprabaoa para SLJ us.o y que 
tenga adecblada res1stencia contra el fuego y caracterist1cas de ba)a producc1ón de humo, y matenales de 
alambrado adecuados para !a temperatura ambiental se puede 1nstaiar en otros espacios Instalados para a1re 
ambiental a menos que se prohíba en alguna parte d~ ésta Norma 

Lo anter:or, se apl1ca a t:spac1as tales como entrec1elos suspendidos que se usan para c1rculac1on de a11e 
amb1ental 

Excepción No. 1 Tubos metálicos flex1b!es hermet1cas en long1tudes que no excedan de 1.80 m 
Excepción No 2. Sistemas de vent1lac1ón integrales, especif1camente marcados para tal uso 
Excepción No 3 Est8 articulo no contempla áreas habitables o áreas de mmuebles cuyo propos1to no sea 

la c1rculac1ón de a1re 
Excepc1ón No. 4 Se perm1ten conJuntos prefabricados de cables de s1stemas de alambrado metálico s1n 

cubierta no~met2il1ca cua:-~do estén marcados para este uso. 
Excepc1ón No. 5 Este artículo no Incluye los espac1os entre las v1gas en unidades de VIVIenda cuando el 

alambrado o equ1pa pasa a través de estos espac1os perpendicularmente a li3 mayor d1mens1ón de éstos 
Excepción No 6 Esta sección no incluye el área baJO piso espec1f1cada en la Secc1ón 645-2 (e) (3). 
d) S1stemas de ;:¡rocesam1ento de datos Las instalaciones eléctncas que se usen para s1steí.1as de 

procesamiento de datos que estén colocadas en áreas de -:1rculaclón de aire Situadas entrep1sos falsos. deben 
cumplir con lo 1nd1cado en et Articulo 645 

300-23. Páneles diseñados para permitir el acceso 
Los cables. canalizaciones y equipos Instalados detrás de los paneles diseñados para permrtir el acceso. 

·deben de ser asegurados de tal forma que permitan ret1rar los páneles para accesar los equ1pos. 
B. REQUISITOS PARA TENSIONES NOMINALES MAYORES DE 600 V 
300-31. Tapas requeridas 
Se deben instalar tapas adecuadas en todas las caJaS y cicceso'nos, para Impedir contactos accidentales 

con las partes energizadas o daños matenales a las· partes o al a1slante. 
300-32. Conductores de sistemas diferentes 
Los conductores de s1stemas de alta tensión y de baja tensión no deben colocarse en las m1smas 

canalizaciones o caJaS de paso o de empalmes. . . 
Excepción No 1. En motores, conjuntoS de dispositivos de distnbución y de control y equipo s1milar 
Excepc1ón No 2. En pozos de reg1stro, s1 los conductores de baja tens16n están separaaos de los de alta 

tens1ón. 
300-34. Radios de curvatura para conductores 
Los conductores no deben ser doblados con radiOS menores de 8 veces el diámetro extenor de los. 

conductores sin pantalla o 12 veces el diámetro de conductores con pantalla o con cub1erta de plomo durante 
o después de ser instalados. 

300~35. Protección contra calentamiento por inducción 
Los. duetos metálicos y los conductores relacionados, deben estar dispuestos de tal ma"nera que evrten el 

calentamiento de la canalización por 1nducc1ón. 
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300-36. Puesta a tierra 
Las 1nstalac1ones de alambrado y los equ1pos deben ponerse a t1erra de acuerdo con los requ1s1tos 

aplicables del Articulo 250. 
300-37. Instalaciones subterráneas 
Los requenm1entos min1mos deben estar acorde a la Secc1ón 710-4(b¡ 
ARTICULO JOS -ALAMBRADO PROVISIONAL 
305-1 Alcance. Lds disposlctones de este Artículo se aplican a los rr.ét:::~dos de alambrado provis1onal para 

tuerza y alumbrado eléctnco. las cuales pueden tener menores requenm1entos que los que se ex1gen para 
1nstalac1ones permanentes 

Con excepc1on de lo Indicado específicamente en este Artículo todos los demás requisitos de estas 
Normas para alambrado permanente se deben apl1car a las Instalaciones de alambrado proVISIOnal 

305-3 Limitaciones de tiempo. 
(a) Durante el penado de construcción Se pe:rmiten l~s mstalac1ones proviSionales de fuerza y alumbrado, 

durante los penados de construcción. rernodelac1on. manten1m1ento. reparación o demoliCión en Inmuebles, 
estructuras, equ1pos o act1v1dades s1m1lares. 

(b) 90 días Se pueden utd1zar las Instalaciones provJS10f1ales de fuerza y alumbrado durante un t1empo no 
mayor de 90 dias para alumbrado decoratiVO de nav1dad. calndvdles. f1estas y propós1tos s1m1lares 

(e) Emergencias y pruebas. Se pueden ut11Jzar las mstalac1ones provi~hlnales de fuerza y alumbrado 
durante emergencias y para pruebas, experimentos y trabajos ¿n desarrollo 

(d) Remoc1on. Las mstalac1ones prov1s1onales _deben removerse 1nmed1atamente después de termtnada la 
construcc•ón o el fm para el C11al el alambrado fue Instalado 

305-4 Disposiciones gener~les. 
(a) Acometidas. Deben •nste~ii:lrse de conformidad con el Articulo 230 
(b) Alimentadores Los al:mentador8s ceben protegerse como esta indicado en el Artículo 240. Se deben 

ong1nar en un centro ae d1smbucron aprobado Los conductores pueden formar parte de un cordón flexible 
multJconductor o de con¡untos oe cables :.Jr:: un t1po 1dent1f1cado en la Tabla 400-4 para uso rudo o extra rudo. 

Cuando la tensión no exceda de 150 V a uerra y cuando no estén su¡etos a daño fís1co, los alimentadores 
pueden Instalarse Sin canal•zac1on, s• estan apoyados soore a1sladores a mtervalos no mayores de 3.00 m. 

Excepc1on Cuando se Instalen para los propósitos especificados en la Sección 305-3(c). • 
(e) CJrcuJtos denvados. Todos los cJrcuJtos der1vados deben orig1narse en un tablero o salida de potencia 

aprobados_ Los conductores deben formar parte de un cardan flexible mult1conductor o conJunto de cables de 
un 11po Jdentlftcado en la Tabla 400-4 pí::lra uso rudo o extra rudo_ lodos los conductores deben estar 
proteg1dos como se 1ndica en el Articulo 240. Cuando la tensión no exceda de 150 V a tierra y cl.lando no 
esten sujetos a dai'o fís1co. los Circuitos denvados se pueder~ tende1 como conductores expuestos SI están 
apoyados sobre aisladores a 1nt'='rvalos de no mas de 3 00 m. Nmguno de los conductores ae la InstalaCión 
expuesta del CJrcuJto derivado debe quedar sobre el p1so o la tierra 

Excepc,on· Cuando se Instalen para los prcpós1to's especificadas en la Secc1ón 305-3(c) 
(d) Contactos. Todos los contactos deben ser del t1po de puesta a tierra. A menos que estén msta\ados en 

una canahzac1ón metálica, contmua, puesta a t1erra o en cables con cubierta metálica. todos lo!. c•rcu1tos 
denvados deben tener un conductor separaao de puesta a t1erra del eqUJpo, y todos los contactos deben estar 
electncamente conectados a los conductores de puesta a tierra 

Les contactos en los lugares de construcción no deben mstalarse en c1rcUJtos denvados que al1menter. 
alumbrado temporal Los c9ntactos no deben conectar5e al mismo conductor sm conexión a t1erra del 
alambrado múltiple que alimente al alumbrado temporal. 

{e) MediOS de desconexión. Deben •nstalarse med1os de· .:Jesccnexión o conectores enchufables 
adecuados que perm1tan la desconexión de todos los conductores no conec~ados a tierra de cada clrcuJto 
provJsJonal. Los circuitos derivados de alambrado múltiple deben tener ur. med1o de desconex16n stmultár.eo. 
para todos los conductores no conectados a t1erra. en la salida de potenc1a o tablero donde se ongma el 
ctrCUito derivado. Se perm1te el uso de cadenas de desconexión aprobadas. 

(f) Protección de lámparas. Todas las lámparas para 11umJnac16n temporal deben estar protegidas contra 
contactos accidentales o quebraduras por un d1sposrtivo o portalámparas con guardas de segundad. 

No deben usarse bases con cubiertas de bronce, de cartón o portalámparas con caJas metilhcas, a menos. 
que las cub1ertas estén puestas a tierra. 

(g} Empalmes. En los SitiOS en construcción no se requ1ere una caja para empalmes o conex1ones de 
denvac1ón. cuando los conductores del c1rcu•to sean de un cordón multlconductor ó de conjuntos de cables o 
conductores visibles. Véanse las Secciones 110-14(b) y 400-9. Debe usarse una CaJa. conduleta o un 
accesono termmal con orificios emboqUillados separados para cada conductor. s1empre que se realice un 
camb1o a un s1stema de condu1t o tubos o a un sistema de cable con cubierta metálica. 

(h) Protecc1ón contra daños accidentales Los cables y cordones flex1bles deben estar protegidos contrr~~ 
daños acc:dentales. Deben evttarse las esqu1nas agudas y las salientes. Cuando se pase a través de p~;~ertas 
u otros puntos criticas, debe proporcionarse una protección adecuada para evitar daños. 

JOS-S Puesta a tierra. Todas las conexiones a tierra deben cumplir con el Artículo 250. 
305-6 Protección de falla a tierra para seguridad del personal. Debe proveerse protecc1ón de falla a 

tierra para segundad del personal en SitiOS de construcc1ón para cumplir con los reqUisitos (a) o (b) sigu1entes 
(al Interruptores de Circuito por falla a tierra. Todas las salidas de contactos de 127 V, de una sola fase, de 

15 a 20 A, que no sean una parte del alambrado permanente de! edificio o inmueble, las cuales sean usadas 
por el personaL deben tener ¡nterruptor de protección para Circuitos con falla a t1erra. 

Si un contacto o contactos ya Instalados como parte del alambrado permanente, se emplean para 
sum1mstrar energía al alambrado prov1s1onal, deben tener un interruptor de circuito por falla a tierra. 
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E..:cepc1ón_ Lo!:. ccntactos de dos htlo~. una fase. de un generador portcHtl o montado en un vehiculo. can 
una capac1dad de no mas de 5 kW. :31empre y cuando los conductores del CirCuito del generador estén 
atslados de la carcaza del generado¡ 1j a e todas las demás superftcles puestas a tierra. 

(b) Prograrr.a de garantía de conextu:~ ~ l1erra del equtpo Debe ponerse en vrgor un procedimiento escnto 
en el sttto Ce la construccton, y debe apl1carso2 por una o vanas personas des1gnadas. para asegurar que las 
conextones de puesta a tierra del equtpo paré! todos los grupos de cordones y contactos que no son parte del 
alambrado permanente del edifiCIO o tnrnueble y Jel equipo conectado por med10 de un cardan con enchufe. 
sean 1nstaladcs y mantenid,1S, de acuerdo con los requ1~1tos aplicables de las Secciones 

210-7(C) 250-45. 250-59 f J05-4(d) 
( ~) Deben realizarse las SlgL.:It:nres pruebas o:n todos los grupos de cordones, receptáculos que no son 

parte de la 1ns:.e:.lac1on pe1manent1~. y equ1po conectado con cardan con enchufe que requ1era conectarse a 
t1erra 

a Cebe probarse cont1n:.J1dad a todos los conductores de puesta a t1erra de equ1pos y deben ser 
electncamente continuos 

b Deb~ probarse la conex1on correc;.a del conductor de puesta a uerra de equ1pos en cada caja de 
cor.tacto y cada enchufe de contacto Este conductor debe estar conectado a su adecuada terminal 

e Deben llevarse a cabo todas las orueoas reque<ldas en lds s1gu1entes condiCiones 
1. Antes de usarse por pnmera vez en el SitiO de LJ construcc1on 
2 Cuando haya ev1denc1a de daño 
3 Antes de que el equrpc vuelva a ser puesto en serviCIO, después de cualqu1er reparación. 
4 En Intervalos que no excedan Ce 3 meses 
(2) Las pruebas requendas en ( 1) antenonnente menciOnado. deben reg1strarse y estar d1spombles para 

las autondades competentes 
305-7 Guardas de protección. Para 1n~talac1ones prOVISionales con tensión nominal mayor de 600 V 

deben utlliZ:ar::.e cercas adecuadas. barrer as u otros métodos efectivos para evitar el acceso de personal no 
autonzado 

ARTICULO 310- CONDUCTORES PARA INSTALACIONES DE USO GENERAL 
310-1 Alcance. E~te Art1culo establece los requ15:tos generdles para los conductores y su destgnac1ón de 

t1po, a1slam•entos, marcados, re>s15tenc1a mecélmca, c;:¡pac•dades de comente y usos_ Estos requ1s1tos no se 
aplican a los conductores que forman pa•te tntegral de equ1pos tales como motores, control de motores y 
equ1po s1m1lar o conductores':ndicadc" espec1f1camente en ot:as partes de esta Norma 

Par-3 cordones y cables flexibles 'Je3se el Artículo ·100 para alambres y cables utilizados en ap~ratos, 
véase el Articulo 402 

· 310-2 Conductores 
(a) Aislados_ Los conductore~ deber~ estc1r a1s!ados 

Excepción· Donde se perm1ta espec1frcamenre conductores cubiertos o desnudos en otras partes de esta 
Norma. 

Nota Véase la Secc1ón 250-152 para el a1slanwento de los conductores del neutro de los s1stemas de alta 
tens1ón conectados sol1damente a t1erra ~ 

(b) Matenal del conductor. Los r:onCuctores de este Artículo deben ser de alumm1o, alum1n1o con 
recubnmtento de cobre. o de cobre. a menos que se espec1f1que otra cosa. 

310-3 Conductores cableados. Cuanau se Instalan en canalizaciones. los conductores de un area de la 
secc1on transversal de 8 357 mm:t (8 AWG) ~/mayores deben ser cableados 

Excepción. Lo que se perm1ta o reqUiera en otras rartes de esta Norma. 
310-4 Conductores en paralelo. Lo'3 conductores de: alumm1o, de aluminío con recubnm1ento de cobre, o 

de cobre de un area de secc1ón transversal de 53 48 mm2 {1/0 AWG) o mayor, Incluyendo los de cada fase. 
neutrc o conductores de pu2sta a t1erra. pueden co:1ectarse en paralelo (eléctncamente unidos en ambos 
extremos para formar un solo conductor). 

Excepc1ón No.1 Como se perm1te en la excepción de la Secc1ón 620-12(a)( 1 ). 
Excepc1on ~Jo 2· Conductores de sP.cc1ones transversales menores de 53.48 mm:r (1/0 AWG) pueden 

1nstaiarse en paralelo para sum1n1strar energía a controles de !:.eñai1Zac1ón de instrumentos. contactares. reles. 
solenoides y aparatos de control similares s1_empre que se cumpléln los s1gu1entes puntos. (a)mstalados dentro 
de la m1sma canal¡zac¡ón o cable. (b) capac1dad de conducc1ón de comente suficiente en cada conductor 
md1v1dual para llevar la corriente de carga total compartida por los conductores en paralelo.: y (e) la protección 
de sobrecomente debe ser tal que la capacidad de comente de cada conductor indiVidual no sea excedida SI 
uno o mas de los conductores en paralelo quede desconectado Inadvertidamente 

Excepc1ón No.3: Los conduc:ores de secc1ones transversales menores de 53.48 mm:r (1/0 AWG) pueden 
Instalarse en paralelo para frecUencias de 360 Hz y mayores, cuando reunan todas las cond1c1ones de la 
excepción No 2(a). (b) y (e). 

Los conductores en paralelo de cada fase. neutro o c1rcwto de puesta a t1erra deben: 
( 1) Tener la m1sma longitud. 
(2) Ser del m1smo material conductor. 
(3) Ser de la m1sma área de secc1ón transversal o calibre 
(4) Tener el mismo ttpo de a1slam1ento. 
(5) Ser terminados en la m1sma forma 
Cuando los conductores en paralelo estén tendidos en canalizaciones o cables diferentes. estas 

canahzac1ones o cables deben tener las m1smas características fis1cas. 
Nota Las d1ferenc1as en la reactancia mducttva y la diVISión desigual de comente puede ser m1n1m1Zada 

por la selecc16n de matenales. métodos de construcc1on y acomodo fisico de las fases No se pretende 
requem que los conductores de una Tase. 11eu~rc o conductores de puesta a t1erra sean los m1smos de otra 
fase. neutro·o c1rcwtos de puesta a t1erra para logr;:;¡r el balance. 
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Cuar.d:J se usan conductores para la puesta a tierra de equ1pos, con conductores en paralelo, éstos deben 
cumplir :·:m los requ1s1tos de esta Secc1ón, exceptuando el área de la sección transversal o calibre, el cual 
debe oererm1narse de acuerdo con la Sección 250-95 

Cuando se empleen conductores en paralelo. debe tomarse en :uenta el espacio que ocupen en las cajas. 
Véanse los Articules 370 y 373 

Los conductores Instalados en pa~ ''-:fO deben cumplir con el Articulo 310, nota 8 (a). notas a las Tablas de 
CJpac1dad de comente de O a 2 OOC , 

310-5 Area de la sección tran:.versal mínima de los conductores. El área de la sección transversal 
- min:ma ae los conductores debe cumplir con lo 1nd1cado en la Tabla 310-5 

Tens1ón nommal 

(VI 

o - 2 000 

2 001 - 5 000 
5 001 - 8 000 
8 001 - 15 000 
15 001-28 000 
28 001 - 35 000 

TABLA 310-5 CONDUCTORES 

.Area de la secc1ón 
transversal o calibre min1mo 
mm' (AWG). 

2.082 114 AWG) Cobre 
3 307 (12 AWG) Alum;niO 
o AI-Cu. 
a.367 (8 AWG) 
13 30 (6 AWG) 
33 62 (2 AWG) 
4241 (1 AWG) 
53 48 (1/0 AWG) 

Excepc1ón No 1 Lo perm1t1do para cordones flexibles en la Secc1ón 400-12. 
Excepc1on No 2 Lo perm1t1do para conductores de aparatos en la Sección 410-24. 
Excepc1on No 3. Lo perm1t1do para motores fracc1onanos. en la Secc1ón 430-22. 
Excepc1ón No 4· Lo perm1t1do para grúas y elevadores en la Secc1ón 610-14. 
Excepción No. S· Lo perm1tld0 para los c1rcu1tos de control y señahzac1ón de elevadores en la Secc1ón 620-12. 
Excepción No.6 Lo perm1t1do pcua c1rcu1tos de Clase 1, Clase 2, y Clase 3 en las Secc1ones 725-16 y 725-37. 
Excepc1on No 7 Lo permitido para los CircUitos de señal1zac1ón de protección contra 1ncendios en las 

- SeCCiones 760-16. 760-25 y 760-51 
,·r Excepc1on Nos· Lo perm1t1do en la Ser:c1ón 430-72 para c1rcu1tos de control de motores. 

310-7 Conductores directamente enterrildos. Los conductores para ser instalados directamente 
.-. en:errados'. ·deoen ser de un t1po cert1f1cado para ese uso. Los cables utilizados para Sistemas de mas de 
; , 2 000 V deben llevar pantalla 
" E>.cepc;ór; Pueden permitirse cables multiconductores s1n pantalla para Sl:itemas de 2 001 a S 000 V si el 

cable lleva una cub1erta metálica extenor o armadura 
L.::~ pan~alla metálica, cub1erta o armadura debe ser puesta a t1erra por medio de un sistema efect1vo según 

los requ1s1tos de la Secc1ón 250-51 
~-i,Jta 1 Véase la Secc1ón 300-5 para los rf:quenm1entos de mstalac1ón de conductores para 600 V o 

·, rne ~s 

l'iata 2· Vease la Secc1ón 710A {b) para los requerimientos de mstalac•ón de conductores para más de 600 
•V 

310-8 Instalaciones en lugares mojados. 
{a) Conductores atslados. Los conductores a1slados empleados en lugares moJados deben ser. 
1) Con cubierta de plomo. 
2) Del t1po RHW. TW, THW. THW-LS. THHW, THHW-LS, THWN y XHHW. 
3) De otro t1po certtftcado para uso en lugares moJados. 
Nota En Instalaciones 1ntenores, en lugares cerrados. donde se requteran mejores caracterlst1cas de 

comportam1ento en caso de 1ncendio, se recom1enda emplear cables con sufíJO LS Véase la Tabla 310-13. 
(b) Cables Los cables de uno o más conductores usados en lugares moJados deben ser del tipo certificado 

· p;:~ra usa ~n lugares mojados. 
Les conductores para aplicaciones dtrectamente enterradas deben ser de un tipo aprobado para ese uso 
310-9 Condiciones corrosivas. Lps conductores expuestos a ace1tes. grasas. vapores, gases. humos. 

iiqu,aos u otras sustanc1as que produzcan un efecto perJUdiCial sobre el conductor o el a1slam1ento. deben ser 
· de un t1po cert1f1cado para tales cond1c1ones 

310-10 Limitación por temperatura de los conductores. NtngUn conductor debe usarse en condiciones 
t.;¡!es que su temperatura de operac1ón exceda la temperatura des1gnada para el t1po de conductor a1slado 
1nvolucrado Er. nmgün caso deben agruparse conductores de tal forma qua pueda excederse el limrte de 
temperatLira de cualqu1era de los conductores por el t1po de c1rcUJto, el método de alambrado o el número de 
conductores 

La temperatura maY.1ma c1e operación de un conductor (Véanse las Tablas 310-13 y 310-61} es la méix1ma 
temperatura en cualqUier punto a lo largo de su long1tud, que el conductor puede soportar en un penodo de 
t1empo prolongado sin degradación , 

Las Tablas de capacidad de conducción de comente del fir· .:uta 310. así como los factores de correcc16n 
,-.; y la5 notas a a•chas tablas son una guia para la selecctón y ce :~d1nac1ón del ilrea de la sección transversal o 
='• calibre de los :onductores. tos t•pos. capac1dad de conducción a e comente perm1s1ble, temperaturas ambiente 

-, .... y el número de conductores que se pueden agrupar 
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Los pnnc1pales factores determinantes de la temperatura de operación son 
1 Temperatura ambiente La temperatura ambiente puede variar a lo largo de la longitud del cable así como 

en el t1empo 
2 El calor generado Internamente en el conductor. como resultado del flUJO de la comente 
3 La rap1dez con que se d1s1pa en el med1o arnb1ente el calor generado La resistencia térm1ca de los 

mate na les alrededor de los conduc:ores afecta directamente a la diSipación de calor 
4 Conductores adyacentes Los conductores adyacentes presentan el doble efecto de Incrementar la 

temperatura ambiente y dificultar la dis1pac1ón del calor 
310-12 Identificación de los conductores de puesta a tierra. 
(a) Conductores de puesta a tierra Los conductores aislados con área de sección transversal de 13.30 

mm 2 (6 AWG) o menores. destmaaos a ser usados como conductores para conex1ón a t1erra de un cirCUitO, 
deben tener una ldent¡f¡cación externa de un color blanco o gns natural Los cables multlconductores planos 
con área de secc1ón transversal de 21.15 mm 2 

( 4 AWG) o mayores, pueden llevar una CeJa externa continua 
sobre el conductor de puesta a t1erra 

Excepc1ón No 1. Alambres para aparatos indicados en el Articulo 402. 
Excepción No 2. Cables con a1slam1ento m1neral y cubierta metalica 
Excepc1ón No 3 Un conductor Identificado como se requ1ere en la Secc1ón 21 O-S( a) para cirCuitos 

denvadas 
Excepc1on No 4 Cuando las cond1c1ones de manten1m1ento y supervtsión aseguren que solamente el 

personal cahf1cado dara serviCIO a la 1nstalac1ón. se perm111ra que los conductores de puesta a t1erra en cables 
mult1conductores sean 1dent1f1cados permanentemente en sus extremos al momento de la mstalación, por 
medio de una marca blanca u otra 1dentlflcac1ón Igualmente efectiva. 

Para cables aereos. la 1dent1flcac1ón se hara• como se 1nd1có antenormente, o por medio de una ceJa 
cont1nua localiZada en la parte extenor del cable. de tal manera que 1dent1f1que al conductor 

Los alambres que t1enen su cub1erta extenor blanca o de color gns natural, pero t1enen hilos de color en la 
malla que 1dent1f1quen al fabncante, se pueden considerar que cumplen con lo estipulado en esta Secc1ón. 

Para los requiSitOs de identificación de conductores con área de secc1ón transversal mayor de 13.30 rrlml 
(6 AWG), véase la Secc1ón 200-6. 

(b) Conductores para la puesta a t1erra de equipos Se perm1te el uso de conductores desnudos. cubiertos 
o a1slados. para la puesta a t1erra de equ1pos Estos conductores deben tener acabado extenor contmuo de 
color verde' q color verde con una o más franJaS a manilas 

Excepctón No. 1. Se perm1te que un conductor a1slado mayor de 13 30 mml (6 AWG). sea ident1f1cado de 
manera permanente. en el momento de su 1nstalac1on. tanto en sus extremos como en cualquier punto donde 
sea accesible por med1o de uno de los s1gu1entes med1os· 

a Ou1tando el a1slam1ento o la·cublerta en la long"- ~xpuesta. 

b Coloreando de verde el a1slam1ento descubierto 
e Marcando el a1slam1ento descub1erto con c1ntas de color verde o con et1quetas adhesivas de este color 
Excepción No.2· Cuando las condiciones de manten1m1ento y superv1s1ón aseguren que sólo personal 

cal1f1cado atienda la instalación, se puede perm1tir que cualquier conductor aislado perteneciente a un cable 
mult1conductor sea permanentemente 1dent1f1cado. en el momento de su instalación, como conductor de 
puesta a t1ÉHra 

La tdent1f1cacJón debe hacerse en cada extremo y en cada punto donde el conductor sea acces1ble 
empleando una de los s1gU1entes medios: 

a Ou1tando el a!slam1ento en la long1tud expuesta 
b Coloreando de verde el aislamiento descubierto 
e ldent1f1cándolo con c1ntas de color verde o con et1quetas adhestvas de este color. 
(e) Conductores act1vos. Los conductores destinados a ser usados como conductores actrvos. tanto en 

cables monoconductores como mult1conductores. deben tener un acabado que los distinga de los conductores 
de puesta a t1erra. Los conductores act1vos aeben 1dent1f1carse con colores que no sean blanco. gris natural o 
verde, o con una combinación de colores. mas un marcado dtstmt1vo Este marcado debe ser de un color 
d1ferente del blanco, gns natural o verde. y debe cons1sttr en una banda o bandas o una sene de marcas 
1dént1cas espaciadas umformemente. Las ·marcas no deben 1nterfenr de ninguna forma con los marcados 
superf1c1a1es contemdos en la Secc1ón 31 0·11 (b )( 1) 

Excepción: Lo perm1t1do en la Secc1ón 200-7 
310~13 Construcción y uso de los conductores. Los conductores aislados deben cumplir con las 

dispos1c1ones Indicadas en una o mas de las Tablas siguientes: 310-13 y 310-61 
Se perm1te usar estos conductores con cualqUiera de los método,s de alambrado iAdicados en el Capitulo 3 

y como se espec1fica en sus respectivas Tablas. 
Nota: Los aislamientos termoplást1cos (PVC) pueden endurecerse a temperaturas menores de -10oC y 

. reqUieren un espec1al cuidado durante su mstalac1ón a esas temperaturas Los a1slam1entos pueden 
deformarse a temperaturas normales cuando se les somete a pres1ones y en consecuencia requ1eren CUidado 
durante su 1nstalactón y en los puntos de apoyo. En c1ertos a1slam1entos termoplást1cos (PVC). cuando se 
usan en C1rcu1tos de comente d1recta en lugares moJados, puede ocurrir electroendósmos1s entre el conductor 
y el a1slam1ento. 
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leq:¡.eruur• An~• de 111 s.rc:c16u ,_,, Tipo loohHM de Usos Tipo de e\s\Dmlc-nto trans,ersal Es~~or n~.<~~ln~l C..b•e• 1.1 

gtntr ico operación per .. Í 1 IdOS . ,. do i,jstlll"lu•nto eolerJor • •e (AIIG-kCit) "' 

lllltno PfOJ.IIhl\0 "' " lv¡arn II!COS o h~dos Etllrno Propilrno 2.0S2 ) _l60 O.) 1 
lluqrido Jluorado '" '" NJng._.,_, 

f[PEI • 1\.]67 lJ .610 o ,. 
" " 100 lU<]Jf~~ secos llpltCilCiunc~ Entena r,opdcou 2.0ll2 8 !61 o !b H;¡fl.l d~ fLUra 

e,.,.., •al e; • r lt~or,J:jQ (\f, " <le v1Jr lu 

"· lOO -H.620 o. jiJ 1'1all.l-llc n-~teo •ni-

" " ,;dccu.lo1o 

-1------

'" '" ler~l.islotn bO &l .. ~<il-1'1 de ~-~(l•lnn ler.aoplht•co O. J2 l.l07 U. 7o o .la 
re•Htenu ., •• f,c, r,lflllf-ni.J\ "" \ug.u .:s res•!lcnle o •• "' ~ l) 
h~rt;;-:1, •• "'" .. IIIOJoHII.J~ (vc .. u ll!n o culo 670 hunedad, • • , a\nr, ' ,. o lb o. ':11 
':II.Jf, .. ~~~~ i te 

' 
,,, 

olCC'IIf! ' ' '. - . (10) "' Nlnguro¡l. 

1 ill PI"'I'I'JIU.,n pr OP·'!ii-"~C 1 ón .Je 0.167 ' . ,, ú. 7b 

"" •• II•B- '' fl ~Hiol. (8) 

'" lola,.br~.Jo de ~n-l·r•"'" H.lll ' " 0.76 
1\rr~;arqj(lllol' ("11 lo~.Jff$ .(6) ~0) C..t•if!rta d~ 

'"''o~ (Vean~ •rttrulo 670) " ·" U.62 ' ·" 1 01 nylon o 

" " e<JU\vale•ue. 
1,2.41 107.2 2.0] ' .u 

• 11 4/Ú) 
126.7 li1.4 2 ·' 1 1.S2 
(2~0 ~00) 

101 •. o ~06.7 1.19 1. 78 
1600 1 0001 

Algunos •itl•ierotos no rtquh1cfl or.ubil!rl'll utcrtor . 
Cu..t'I.Ju t.u conrilciont'l ..tl•enlalrs requieren lell{'f!r;¡iuo,,S a.hi41.u de Dp('t.iu~iórl N)·ores de 90"C . 

•• • .. Cuando •1 •isl. .. lento y la cü:lierl• uterl .. r co.bren los rcq,..riauenH•s de no prop:.g~ciOn de incendto, de eausión reducida de hY~~r~s y g~!. ~e ido, 
•• pe1•lle agr"ar a la dcnct~~tiuxiOn l.lel ltfO el sulljo lS. (De~ t~.,.:ttir r.gn h No1- NCJI · ~ · 10) 

• 
'1 

1 



Tabla 310 - 13 CONDUCTORES - AISLhMIE~T~9 Y USOS (Continuación 1) 

lt'OipCrotura Arto de lo secciOn 

NOIItlre lipo lllllla1-.:1 de Usos 1 ipo de oislamicnlo lrllll~vcrsal [ spcsor nQIIIinal C.t.leru 
ge~dco operocl6n pcr111i 1 idos -· "" IIÍSIIIIIIu:nto e•teoor 

·e (A\Jii·kC") ~ 

Po! l.-ro slnt~llco "" .. 90 lugar u secos o h.:.n.:dos Poi !mero .. tntl!l ic:o 2.002 ].]07 0.76 .. C...Cter 10 

o df ColdtN o de cildena '" '" no -.eulu·o 
cruudo flltllento cruudo resistente ~ .26 1 ·" rulotenle o lo 

•• color . ,, calor. • (10) tu.n>rd.ad r • •• 
8.]67 lL62 1 ·" propagac 16n de 

" " o-. • 
C.2 ,C. 1 107.2 2 .0] 

(\ 410) 
126.7 2Sl.4 2 .l. 1 
aso SOO) 

]0' .o ~06. 7 l 79 
(600 1 000) 

6H.l 1 01l.6 ) " (\ '" lODO) 

.. 
Paro el llpo IHH ~"" 6rea1 ~ ucctOI'Iel transverutes de 2.082 o 1.)07..,.• (IC. 12), el espesor nort~inal de olslenhnto drbe oer de 1.1' m~. 

•• CUAildo el oisl•lento y h cl.lbleru ••terlor cl..lbren los r~n,.•c-ntos de NI propagectOn de lncrndto, dr rnolsl6n rrO..OCt~ dr h.......,s y gas .i.cido, 
sr per•ile agregar a le de,_in;ación drl ltpo rl sufiJO U. (Debe cUtplir con .las pruebas corrrspon:htniU de le Nor- NC11 • J • 10) 
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Tabla 310 - 13 CONDUCTORES - AISLAMIENTOS Y USOS (Continuación 2) 

1 Cl¡lef-'ur• Ar.:.o~ d.) 1• &ecci6n ·-· lipo AhÍIU di: u~o,; llpo <k •ist .... iento H.wl5oYCf:>il Espesor f'UIIil'\oll Clhiene 
!)~·•!tuco op..•roc ion peroa1 1 1du10 ao' "" Di51.-icnto ca tenor 

·e (AIJC-).CM) -
Poli-ro tintt!l leo '"" " IS lugares f>CCOS y /'n . .i•IO!doS Pollmero !>ÍOI<!IICO l. DSl ~. 200 I.H Culoleru 
O~ Cói<Jt!l'lil o de c11den. "' 10) no mela! lea 
cruucb reuueole IP•r• a.is do! l 000 Y, ,, cruud• res1uen1e 8.J~7 ]] .62 l. Sl resiuenle • ) . 
" co~lor '1 h.-Wd. ••st .. ienlo d<;be '" ,, c•lor '1 h,fi>Cd,¡tJ, " 

,, h..-dol<J y a " rnu.tMte al 0101\0) 42 ·' 1 107.2 2.01 pr~g•c i 6o de 

" t.¡O¡ flama. • 
126. 7 2SJ .4 2.41 
(l)O SOOI 

'" 506.7 ' " 1600 ) 0001 
6lJ.) 1 011.6 ] . .. 
" 210 2 000) 

PGit.ero llntil ICO "" ' .. 1 ug~res seCQS v h•~dos Polia.cro IÍf\I~IICo 2.082 S.l6 1." CLOiern 

o iJe '~ " t O de' CAdCf\J "' '" noll'let;llu 

u ... rlda rninenle cru1ada ft'llll*'nle 8. ]67 ]].ól 1.52 resiuente a •• 
" calor 'h~.td- ,, calor y h~.~~~~:dad " 

,, hur.edad y • ,, 
42.41 107.2 l.OJ proJWOSiaci6n de 

" 4/0) u ...... • 
126.7 l5l.t. 2.41 

(2!10 • ,SOOJ 

'" 506.7 2.79 ,, .. 1 000) 
t.ll.l 1 Oll.6 1.18 

" '" 2 OCIOJ 

-·-
All~Uf\01 al•t .. h·niOI 110 requittcn CtA:ueru unrior -· " C ... AI'do ti iiÍII .. tti'IIO v le c...Oaerta Ultrlor cubren los req.¡erl•icntos de no prap•gtclón d.: ii'IC.encUo, dt C"!iltl6ri reducldi d4l 11.,101 .,. 1•• •ci®, 
•• .-r•••• •gregar e la dd\Qflllf'liiCI4ol'l dtl llpo, el •ull¡g LS. (D~rtle c..-pl11 con lu pruo:l>.s cgrrupond•eniU d4l la •11r .. 11<»1 • J • 101 
l.n 11po5 de'•~• con el suldo "·2"', por lllfi!Pio tuw-2, 11 per•ue que aeen u¡;idoa • uw lll!l!pii!'Utura de operecl6ri 
Conlil'l.la di! 90• (, 11!1'1 a.d:iienll .OjidO O .. CO. 
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" 
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Tabla JlO - ll CONDUCTORES - AISLAMIENTOS Y USOS (Continuación J) 

lttrperature Arel de t. sección 
NCI!bre llpo NiaiN de Usos 'ipo de aisli:IIDirnto [fOIRSVC:-ru( fspuor llOIIIÍNII Cubierta 

genérico operacl6n pc:r•i t idos -· de ~h;li!Olllento r•ttrlo.r 
•e (AUG·lOI) -

Silh:6n·fV " 00 lugares secos y llúmedos z.oez S .260 1.14 MelU de libra~. 

"' ID) vldr 10 u otro 

Hule 8.167 ll.62 1.!12 NOteri•l 
Sllicón " " l'ql./1"1\erue. 

42.41 107.2 2.0] 

" LiOI 
125 AplicKionu especiales • 126.1 - 2SJ.4 2.41 

12~0 SOOI 
104 .o . SD6.7 2. 79 
(600 - 1 000) 

01].1 1 013.6 ].18 

" '" ' 000> 

Poll~ro 11nultico ... •• 00 • A l.tw ,.do de tableros Poi linero sinl~tico 2.082 S .26.0 0.76 Ning.....,, 

r"luenu •• ~ cadena "' 10) 

Cll or. cruuda reshtenle 11.]67 l. Ho 

•• calor. - .(8) 

1]. ]0 ]].62 1.!12 ,. -
" 1.2 .41 107.2 2 .0] 

" 4/0) 

hrroplht ico 11 00 Allllltlrado de lilblercos hriT'Opl.ht ico 0.!.191 S.i?60 0.76 N u.g..-,a. 
p.ra tableros. rniuente e •• ao 101 

hUJI(!dad, •• celor, 

• le propagación 
do lncencho y de 
Hllslón rediclda 
de h161W3s Y gn 

'e! do. ' 

Polltelrl '" lSO lugern secos. Soto pare Poli,etre • i? .0111 S. WJ 0.!11 NingU'UI. 
ltuoroetileno, cone•ioncs dentro de lluoroetlltno. '" 10) 

oparetos o en Co'lllill irodoncs a. sor H.6i? o. 76 
conectedils 11 aparatos (8 " (Condo.JCIOf de Niquel o Cobre H.lol 107 .i? 1.11, 

·- cubierto de N!quel). (1 lo/U) 

Cual'ldo las concliclonn .-m•entates requieren t~raluras ...a~iiRis de operación ...arores de 90"C • • .. Cuando el aht ... Lento y 11 cubiern e•terior c•·bren lo~ requerimiento~ de no propagación de Incendio, de e~~~lsu~n re-du!;;ld-1 de h161W3s y gas '"ao, 
se permite egregar e ta den(l!llnae!On del tipo el &ufljo LS, (0Cbe ,.,_,.,¡¡,con les prucb.u corrcspood1entes do le Noror.a NOI-I • J • 101 
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Tabla 310 - ll CONDUCTORES - AISLAMIENTOS Y USOS (ContinuaciOn 5) 

1 npera 1 W"" a Arra de ,. 'c:ctióo 
No11bre Tipo -.:.•i-.:. de u~os ri~ de .llisla<~~lt:nlo lrolrl:ovcn,al hpcsor nc..irwl 

genérico opcrac16n pcr••••dos ~· de 81l>lo~~~~iento 
•e (o\WC·k(H) -

Ter1110pLas1 ico '"'"" " lug•rcs ~ecos y KD¡aoos lrnb;l¡>lastlco 2.082 S.260 0.76 
rtsistwle • •• . ' resiuente • •• 11< lO) 
hur.cd.x:l, •• h~d. •• 8. ]67 1.14 
c•lor ' . •• C'!_IIOr y a 111 - (11) 
prop.agac ion dt 90 locales steos propagación de n. ~o ~1.62 l. sz 
11\C:encllo. ince-ndio. 16 21 

C.2.4 1 107.Z 2.0J 
11 4/0) 

126.7 2U.4 2.41 
aso ~00) 

10~ .O ~06.7 , " 
(600 1 (100) 

huooploisl ica IHIN·IS " lug.lrn oroo¡.odos ltrmoplutic:o 2.082 ·. ~.260 O. 76 
fC'~IHCrliC' i11 •• ' rcs•Uente a .. '" \0) 
1\UIIfd,ld, ,, 

tn.metlJd. •• • }67 I.H 
ulor " .. e el or, • •• .{6) 
prop..~gacion de 90 lugareo¡ secos prop,.gaCIOn do= \] JO ll 6> l. 52 
lr.cencho, '"' •ncendio, ' "' (6 21 .,.,,¡gn fllducld.l 

r~i~ISIGn red.Jci.J,) " " 107.2 2 .OS 
de l'l...,.os y de hunos ' 11 4/0) 
eu .,e ido. .. , .&Cido. 1:'6. 1 2H.4 , 

" 1250 ~00) 

304 .o 506.7 ' " cc.oo l 000) 

leror.c.pL.hiiCO TUUN " lv!]UI.'S HCOS y mJ¡¡,J..,s /er.wpl.:l!'.t ~e o 2 _aaz l "' 0.18 
con co.AHcru de . 

' con ~•·lH.:rte rJc '" 121 
nylon, re~HIC'OIC' ntl«n. res151en1e 5. 2~ o. 51 
• 1•1\~d.lLI, •• • 1-' hu<oedad, .. .( 10) 
c•lor ' . 1. c•lor ' . .. • l67 1l " o. 76 
pr ap.gac 1 ón de pro~g•c i ón J.: " 6) •• 1\.:lmill. L• llalllil. 21. 15 ll 6> l.OZ 

" 21 
4Z.41 101.? 

.. 
1.21 

() 4/01 
1Z6. 7 2~3.4 1 .!ll' 
(250 500) 

30~ .o 506, 7 1 .10 
1600 1 0001 

Debe c~l ir un h lllor .. NCit • J • 10. 
\ot llf"..• dCIIQOadQ& CM el eufllo "· 1", por r)cq>lo IIIU · 2, te: pcr<DIIo quo tcon u1odos 11 <.J\11 1c:apcre1ur11 do opcreciO<\ 
conllnu• de 90 "C, en 11Roblrn1c IIIQjedo:l o •eco. 

Co.bicru 
CAIC'fiOf 

wing~. 

N lf"I')Uiloll • 

Cut>1erta de 
nylon 

o 
equiYill\ttliC'. 
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Tabla 310 - 13 CONDUCTORES - AISLAMIENTOS Y USOS (Continuación 6) 

larpcratura Area de le autiOu 
llc.lbre lipo a..i~ima d~ """ 1 tpo de aisla~~~ienlo lr oiO:>VC(I;oill Espesor rw:ainal 

genl!r ~ro opo:r01dón per.,i 11dos "'"' de eisl.1111ietuo ., 
(AIJC·k(H) om 

TennoptbiiCO IHihl •• ' Lugares ucos lermplbr1co 1.081 l.l07 o. 16 
con c~u~r1a ~ . ' con cuhicno llc "' 1>1 
nylon, fUIUI:f\lt flyiOll, re~1,1cnu~ ~.lb O. S 1 

" calor y 1 •• •• calor y • •• . (10) 
p,-opagacioo de propagac 1 on de 11.10:.7 ll.JO o 76 •• "-· •• flam.Jo. .. 6) 

21. IS B.62 1 .01 

' " " 
'"·' 1 

iíl7.2 1 21 

" l./01 
ll6.1 l5l.l. 1 " (1~0 500) 
JO~ .O 506.7 l. 78 
(600 1 000) 

C.able "' w Circuitos al•...-ntadoru III'SUIMit • •• z .082 l. ':il 
D:IOOCorduc: t o~ o der•~a~.h. ~o.blerrarltr;>S hl..lled.ld. '" ' ., ¡·•r• CIHliÍIOS. ~ias.e All lcuto }}9, a. 101 H.62 2 .Ol , .~.,.nlldores • " " .k:rlv.O..•, Pura Ciblu 1 lpo Uf •• 42 l., ¡('1,• 2 .1.1 
sut11crrAnco5. 111.,)5 d~ ~ condu(:lor, vlase (1 4/U) 

Arl lculo 339, No u. ' ln.:IU'fe 
ID ci.JbltriD 

" Para llm11es de capac•dold lteSI'ICflll •• iougral. 
de corr1cn1e llli)$1 ,, calor y h~d.ld. 
Secc 1ón 33? .. 

Cabla "" " Actmeli!H lo.A:uerrAnea. Resistente 11 3.307 5.260 1.14 
llllflOCorQ,c 1 or Ver Articulo Ua. ulor V' hUDCdad "' ... 
pora ac:~11da 8.367 31.6l 1.52 
5lbltorr6nea. 

" " Pan ublea 1 ipo USE •• l.2 .l.l 107.2 2 .OJ 
Ñ5 de un coró..ctor, veo~ u (1 l./01 
Anfc ... lo na. 1?6.7 - Z'U.l. . 2.41 

12~0 .... 
'" 506.7 >.19 

1600 1 0001 

Dd:>e c..-pllf con la lllor,.. NOit • J - 10. 

Los l•po• datl¡¡nados con el sulljo "· 2", por ajet~plo 111~ • 2, •e per .. lu que Ullll usados 1 unu IC'DpQfllufl de opeuca6n 
cOI'III,..,.. de 90 •e, ao ldlienla 1o;o¡ld0 11 IC-co. 

C<llierta 
elllcrior 

Cub1eru de 
nylon 

o 
e-qu¡valente. 

Cubieru 
integr•l "'" .. aist.amlenlo 

-

Co.blerta 
no •et&llca, 
res1nmte •• 
Cllor y 
hlftCdld. 
ven e la Sección 
3!8-HbJ, 

r 
e 

" ll 

• 

1 



Tabla 310 - 13 CO~DUCTORES - AISLAMIENTOS Y USOS (Continuación 7) 

T~roluro~ Arca d.: la itCCIGn 
N<llft>rc Tipo ft.b.ÍIIol de u~os 

. lipa de o•~lilllliomlo traHs.,cr~.:.l hpcsor f'OCII~inal Co.bierr• 
gcnl!r ico opcrac 1bo permitidos .... do eala~~~lcnto tatcrior ., 

(AIJC·Hrt) ••• 

Pollmero ~iruotlto, """ 90 lyV.Jftl IOCCO$ O hUJw:dOS P11llmero s in1~1 "o, ~ .062 S.260 0.76 11\ng~. 
d~ ceden.& truiDd.J .. de Ciu1cn.J crur.ld.l '" 10) 
re••sccntc il .. rcsl~lcnlc,. lo 8. 1ó7 11.62 l.H 
11.-ded y •1 huoed•d, ol celar " " Cllor. ' . L• propageclón 42 ,1, 1 107.2 1.4 ... lo ltMia, (\ l./0) 

" tue.un 1110jados 126.7 2H., L6S 

' aso SOO) 
301. .O S06.7 2.01 
(600 1 000) 

Poll.w:ro S Lnljl ICO, IKII\1·2 " lugarei ~eco~ y lbOj;~.jos Polhnero slnU!IICD, z:oez S .260 o. 76 N lflg....,l. 
de tolde~ cru1ad. .. de Cildena cruuodil (\4 10> 
rn•ucnte 1 .. rerolsttnle • lo 8. 367 H.62 1.11, 
IH.flltd.ld V al huJICd~d. •1 <:al or " " calor. ' . la propag.ldón 4l.41 107.2 1.4 

•• lo II .. IIWI • (1 l./0) 
ll6, 7 l~J.I, 1.65 
a~o SOOI 

]04 .o 'i06. 7 l.Ol 
(600 1 000) 

.. 
" CUo:llldo el al,lillaiento 't la c ... tuen• e•terior <:...tiren los requeri1•ientos dr no propagación de tncerdto, de e.isiOn rl'd...cid.i dr hUIIOs 't 'iU .Acido, 

u per•it• agreg.r a la derK.m1no~cuY1 del l1po el s.ulljo LS. (Debe CLilptir con 1.:15 pruebas correspondientes de la llorlllol N<»t · J ·,)Q) 
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· lll~ (Primera P11rte) D!ARJO OFICIAL Lunes 1 O de octubre de 1994 

310-15 Capacidad de conducción de corriente. La capacidad de conducc16n de corriente de los 

conductores puede ser deterf'!lmada por los 1nc1sos a), o b) sigu1entes: 

Nota La capac1dad de conducc1ó.n de comente dada en esta Sección no toma ·en cons1derac1ón la caída 

de tens1ón. Los conductores de c1rcU1tos def1n1dos en el Articulo 100, están calculados para ev1tar que la calda 

de tens1ón exceda del 5%, y ofrecen una razonable efic1enc1a de operac1ón. 

(a) Caso general. La capac1dad de conducción de comente para conductores de O a 2 000 V, debe ser la 

espec1hcada en las Tablas de capac1dad de conducc1ón de comente 310-16 hasta la 310-19 y sus 

correspondientes notas. 

Las capacidades de conducc1ón de comente para conductores aislados con d1eléctnco sólidO, de 2 000 a 

35 000 V, deben ser las espec1f1cadas en las Tablas de capacidad de conduCCIÓn de corriente 310-67 hasta la 

310-84 y sus correspondientes notas. 

Nota·. Las Tablas 310-16 hasta la 310-19, son utilizadas para determinar el área de la secc1ón transversal 

de los conductores para las cargas calculadas de acuerdo con el Artículo 200. 

Las capac1dades de conducción de comente permisible resultan de una o mas de las s1gu1entes 

cons1derac1ones 

Temperatura compatible con la del equipo conectado, especialmente en los puntos de conexión. 

2 Coord~nac:1ón de las protecciones contra sobrecornentes del CirCuito y de! s1stema. 

3 De acuerdo con los requenm1entos de productos aprobados o certificados. Véase la Secc1ón 110-J(b). 

4 Observar las práct1cas de segu.ridad establecidas en la industna y seguir los procedimientoS 

normaliZados 

(b) Cálculo de 1i1gen1ería. Ba¡o supervisión de expertos, las capacidades de conducción de comente 

pueden.calcularse por mediO de la siguiente fórmula general. 

TC- (TA + DELTA TD) 112 

1 = ( ----------------- ) 
RDC ( 1 + YC )RCA 

Donde · 

TC =Temperatura del conductor en °C. 

}A= Temperatura ambiente en "C 

DELTA TD = Incremento de temperatura debido a las pérdidas en el dieléctnco. 

RDC = Resistencia eléctnca en comente directa a la temperatura TC. 

YC = Componente de la resistenc1a eléctnca en corriente alterna que toma en cuenta el efecto piel y el efecto 

de prox1m1dad. 

RCA = Res1stenc1a térmica efectiva entre el conductor y el medio que lo circunda. 

(e) Selecc1ón de la capacidad de comente. Cuando se t1ene más de una capac1dad de conducción de 

comente calculada o tabulada. aplttable a una determmada longrtud de circuito debe tomarse el menor valor 

de ellos 

Excepc1ón: Si la parte del c1rcu1to afectada por menor capacidad de conducción de comente no es mayor 

de 3 m o no mayor del 10% de la 1ong1tud total del circurto ( cons1derar la menor de éstas), puede tomarse para 

todo el circUito la capac1dad de conducción de comente mayor. 

Nota: Véase la Secc1ón 110-14{c) para lim1tac1ones de temperatura de ·conductor debido a limitaciones de 

temperatura de los accesorios teri'T11nales. 

(d) Duetos eléctncos. El '"mino ducto(s) eléctrico(s) como se indica en el Articulo 310, debe 1nclw 

cualqu1era de los tubos conau1t eléctncos mcluidos en el Capftulo 3 y que sean adecuados para uso 

subterráneo, u otras canalizactones de sección transversal redonda, aprobadas para uso subterráneo, 

embeb1das en concreto. 
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T~la 310-16 Capacidad de conducción de corriente en amperes de conductores 
aislados de o a 2 coa v, 60'C a 90"C. No mis de 3 conductores en un cabl~, 
en una canalización o directamente enterrados y para una temperatura 
ambiente de JO ·c. 

Arta de 

l• sc-c:ci6n 

trotr1Sversal 

~· 
{A\IC • k CM) 

0.1!4135 {18) 

1.307 e :6> 
2.082 (14) 
J.:~07 ( 12) 
S .260 (10) 

8.}07 '" 13 .JO (6) 

21. 15 '" Jl .62 <2> 
L2.4 1 (1) 

53.48 ( 1/0) 
67.4} (2/0) 

8S.Oi Cl/0) 
107.2 {L/0) 
126 7 CZSO) 
~52.. o 000) 

1 ;¡ .J C:SSO> 
202.7 (LOOJ 
253.L (50-J) 
301. .o (600) 
380 .o (7';0) 

~06.7 ( 1 000) 

l~r.u~o~re 

...oi"'{t •e. 

;:"1 :s 
26 JO 
31 35 
36 '0 
'1 ~5 

~6 50 
~~ SS 
56 60 
61 70 
71 BO 

TCftl)ltratu,.as 11\UUIIU 01!1 operación (Vhst Tabl1 310 • ll}. 

M •e " ., " ., M 'C " ., ... , 
1 !P'OS 1 !POS TIPOS TIPOS TIPOS """' '" 

. 2111.1 • "· S lS, TEP . '" . RHII 0 SA, SIS, 

"' 
. 11111 •• THHII . FEPB • "' 

. THW • 0 IHIIW . 11111 •, IHioi·Z 

iHI.:·lS, THilU· L S UH 0 , llllol·,2 Tllloi·U., THHW·ls TIN-2, THIN ° 
111\JII •• )(1111\o' . Tiol:.l· 2, TIIH\j 0 TII\JN °, XIIIN ° TIIIIW·lS 

USE . THHU·LS, TI USE . THI.IX·Z, 1111111 ° 
THUN-2, THKM 0 USE·2, IIIIN ° 
USE-2, XIIHW 0 XKHW·2 

XHIIIJ•2 

' o • • E Al!.J'IIIIO O AL~ FiliO 1EaJ81Et10 OE '""' ..... -- " ....... ....... . ...... 
... .... -- " ....... ....... ····-·· ,. 

~o· ,. ....... ....... ....... 
25" ,. lO" zo• ,. ,. 
30 ,. 

"" 
,. lO" ,. 

" " " 30 •o " 15 " " " 50 "' 70 " 91 11 " " 91 111 130 " 90 100 
110 IJO 110 " lOO "' 
"' 110 170 lOO . 120 lll 
1" 17'; 191 115 lll 110 
165 zoo m IJO "' '" :95 230 '" >50 ISO 205 
211 ZSj 290 170 "' "' 2<0 285 JZO 190 230 251 

260 310 ]IC "' 250 280 

"' m "' m 270 305 
JZO JBO "' 260 "' JSO 
JSS '20 '" "' ''0 ,., 
~o o "' "' JZO J81 "' ~55 '" "' "' "' lOO 

FACTOIIES OE COIIIIECCION 

Para tCfi'OCraturt ....ooentt dlle-C'entt oe- JO •c. n,tt1pl1que Las c:al)ilc:ldadt'S de corrlet"tte- de la taDia a~str1411 
:trr•ba X!r ti factor oe corrtc:c:iór> c:orrtsOOI"ditntlt tn C'SU tabla . 

-" -" l.OL 1.05 1.05 1.04 
1 .00 -" 1.00 1.00 1.00 1.00 
o " o " O.Q6 0.91 O.Q' 0.96 
o " o " o .91 0.22 0.8.5 0.91 
o. 71 o. !12 o. 87 o. 71 0.82 0.87 
o.S8 ,_" o .82 0.58 ,_, ,_., 
O.L 1 0.67 o. ~6 0.41 0.67 0.76 

O. 58 O. 71 o. 58 0.71 

O.JJ 0.58 o.n o.ss 
O.L 1 0.41 

la prottcc-oon p.¡¡re sotlretorroe"tf peril cond~o~ctores df coore. at\lllinio o e\uain1o reclJtl•erto ae cobre, 
.,, los looos I!WtCidos con.., astttiSco •. no C:fbt t•c~er oc 
15 A par.¡ 2.082 t:mZ (lL), 20 A para 3.307 ~ ClZl .., lO A P'tl 5.260 n1Z CID> p.~ra conductores de cobre. 
15 _., oara 3.3071T111.2 {12), v 2S A ¡¡ara 5.260 rrm:? (10) _:¡ara conauctorn de 1\1.111inio o eh.ninio rec\.ll)itrto de cobrt-1 
ano~o~es de c;~o~c u• ~a,., .aploca~o Los f-actores dt corr41!C:oon por tf~raturl II!'Difnte y agr~i•"ro de c~tores. 
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~abla 310-17 Capacidad de conducción de corriente en ampares de cables 
Qonoconductores aislados O a 2 ooo V, al aire libre y para una temperatuEa 
~iente de JO •c. 

Arll de T~rilturas ll'láall!lll5 d~ opct"IC i 6n {'.IIÍUt' Tabla ]10 • 13). 

11 secciM ... , TS •e 90 •e ... , " ., "' ., 
tr..-.s•crsAl I!POS TIPOS TIPOS T IPO'S TIPOS TIPOS 

'" 
. IIHW • "· S 1 S, "' 

. 
'" . ""' . SA, SI S, 

"' . 
"" 

. Thlllol . F~P8 • "' . 
IH\1 •' """ 

•. 
ANN •, RH\1·2 

m' THW·lS, IIIKIJ·LS llttH •, RHW·Z TIN·LS, THHII·l$ TH\1·2, THIN • 

(AI.IC • lr.OO THI.IIt •, ."""" . THII·Z, IHHW • 111\111 •• :10·~ ... TIIH\I•LI 
THH\.I·LS, rr TIMI·Z, TMHII • 

Tlii.IN·Z, Tlllhl • USE·Z. IHIN • 
USE·Z, XHHIJ . IHMV·2 

liU!W·2 

e o • • E .UI."'IHIO O ALLf'II•IO liEOJ81EII:TO DE '""' a.ezJs (1!) ..... .. ..... . . 18 ....... -······ 
, .]07 (16) ... .... ....... ,, ....... ······· 
2.082 (14) ,. lo• l5" ....... . ...... 
l.J07 ( 12) lO" )So "" zs· lO" 
5.260 (10) "" 50• 15" lS" '0" 

8.]67 ,., 
" 70 80 'S " 1l.JO '" 80 " lOS " TS 

21. 15 '" lOS lZS ¡.;.o " 100 
JJ.62 "' 

,., 170 190 110 , 
'2.41 ,, 16S , zzo 1)0 , 
5J.:.5 (\{b) 19S ZlO Z60 ,, 180 
67 _,3 (Zf0) m "' lOO ,, ZlO 
as .o1 Cl/0) Z60 )10 350 zoo "o 
107.2 C'IOl lOO )60 'os m zao 
126.7 C2SOl J.:.o 'OS "' Z6S l1S 
ISZ.O ClOO} lTS "S sos Z90 lSO 

1n.J OSO> "' sos 570 )lO l9S 
202.7 (400) '" s.:.s 61S "' "S 
253. (, (500) , 6ZO 700 "' '" 304.0 (600) m 690 780 '" "O 
380.0 {750) ., 78S aas , 620 
506.7 (1 000) 780 935 1055 m TSO 

FA.:TOIIfS DE CORR[CCION 

tcrrc-ratura Para teaprruura aat)>et~tl diferente de JO ·c. n.olt•pl•~ l.u eapo~cidaaes ~ corriente de lo 
...Cif"''te •c. arr1be oor ,, f.c:ror a. correec•On corr~oondieo'lte en esta t.Oia. , 

" 1.00 , .os 1.04 Loa 1.05 

" lO \.DO 1.00 1.00 , .00 1.00 

" 35 0.91 0.94 0.96 0.91 0.94 
)6 ,. 0.52 0 ... O. 91 O.!Z 0.81 

" " o. 71 >0.1!2 0.87 0.71 o.sz 
'6 so o.5a O.lS o.az 0.58 O.TS , 

" 0,(,1 0.67 0.76 o.:., 0.67 
S6 .. ........ 0.55 0.71 ........ 0.55 
61 70 ........ O.]J o. 55 .. ...... O.ll 
71 "' ........ .. ...... 0.41 ........ . ....... 

~·protección eontra s~reeorr1ente p;~ra eondu:tores de eoore, .:1\1.6111nlo o alyainio rKubierto di cobr•, 
en los 1 i,oos qrcados con 111 uteruco •, no debe' eacecer de : 
15 A para 2.0e2 rrr.2 {1'), 20 A p.11r1 J.J07 miiZ (12) y ]0 A para 5,260 nll2 (10) para C:OI"ductores de cobre, 

. ...... 

. ...... 

. ...... ,. 
"" .. 
"' 110 ,. 
'" 
zos 
ZlS 

"' l1S 

"' ,., 
"S 

'"' "S 
6TS 
700 
04S 

tabla -.urac~.~~s 

'·"' 1.00 
0.96 
0.91 
0.57 
O.!Z 
o. 16 
0.71 
o.5a 
0.41 

15 • p.ara J.J07 miZ (12), y 25 • para 5.260 111'12 CID> par.:~ eol\dl,¡ctores de alUDinio o al1111•n•o recubierto de cobre. 
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Tabla 310-18 Capacidad de conducción de corriente en amperes de tres 
conductores aislados individualmente de O a 2 000 V, 150 •e a 250 •e, en 
un cable o en una canalización y para una temperatura ambiente do 40 ·c. 

Ar•~ ~ Ttri:*I'.~UI'II ll'loiiAI ... I d• oprrac:16n (Vhu Tabla llO lJ). 

•• seceiórl 200 •e "' 
., 

transv•rsal 
TIPOS TIPO 

~· '" "' (AI.IG ""' FEPB 

e o a 11 E NIQ1Jn o CCUE CUBIERTO 

.:.:N lfi~E'L 

Z.C5Z (14) 36 

1 
" 3 . .307 .• ( 12> " 
,, 

S .260 ( 10) 60 n 
1!1.367 '" !l " il .JO (6) 110 117 
21. 15 "' 125 "' Jl.óZ "' 171 ¡o: 
1.2.~ 1 (1) 

,., ,, 
5j .48 ( 1/0l 119 '" 67 • .:.J (Z/0) 160 m 
as .01 Cl/Ol "' 3C~ 
107.2 (4/0) l'6 361 
126. i C250l ······· ....... 
152 _1} (300> ....... .. .... 
1n.1 (350) ....... ······· z.::z. 7 (400) ··-···· ······· 
253.4 (500) ....... - ....... 
JC4 .O (600) ······· ..... --
380 .o (7';0) ....... ······· 

'i06.7 {1 OOOl ....... 

,ACTORES DE COUECCI<)tl 

T~ruuro~ P•r• ~~racur• IIIIIICictnt Cllhrtrut Clt 1.0 •c, ""'ltlCIIlql.oC 141 
a.ro1cntt •c. c•PKidoldcs de corrierttt de L• t4tll• mostracln •rriC., por el hctor 

f3ctor de corrKClón corresCXli"'dier~tt en es u t~t\l:J. 

" •• 0,97 0.93 

1 " .. o. 91. Q.';;'j 

61 " 
._ .. O. 9' 

71 •• 0.87 0.90 
81 " ' 

0.83 0.87 

" 100 0.79 O.G'i 
101 110 o. 71 •-"' 
1ZI ,.. 

0.61 0.1l 
1!.1 160 a .so O . .)S 
161 180 O .lS O.S8 
181 100 ······· 0.1.9 ,, 

"' ....... O.lS 

''' 
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Tabla JlO-l~ Capacia~d Ce co~~ucciCn 
conoconductorcs aizlados de o ~ 2 000 
y para u~a te~peratu:a ambien~~ Ce 40 

de 
V, 

corriente en 
::.so ·e a 2so 

aQperes de c~le3 
•e, al aire libro 

·e. 

1 
-

IMQo:'"r;uur~~ .... u~~..,~ 7. op-raci.)l'1 (V~JSI!: labl J liD ~::S l. 

.:!C'J ., 
'" ·e 

.trar"\Svtrsal 
~ t~r.s TIPO 

.,. "' {,t,UC • k.~l F(OA TFE 

1 
r. a 1 • : 

1 

11\CO.:E.!. a CCSRE C.;B!E~TO 

r.r>~ 111C1JEL 

z ,;18~ {:.:.¡ 
l.l07 C IZ) 
5. Z~ol ¡10) ! 

'. 

1 
" · ..... " ;,J ~o· 

. 
~ .367 '" ~~-- ll.l 
13. ~o ") :o~ :•l'J 
21. :5 '" ,',''1 ;'7:1 
lJ " (~1 ·" !.:ll 
c.: . .:. 1 e:> , .. 1) 

·---·· 
Sl. ~d (1/'l) 
6;" -~1 ( 2/0) 

" Ol clJD> 
107 .z ¡.:,¡1)¡ 

1Z~.7 t2'.i0) 
!52 .o <lOO) 

1 

1 
!~·J s::s.: 
:.~7 

,, 
~: .. ~ ¡ 70.1 

1 
~~'1 1 "' ... 

1 
.. ..... 

1 ... ....... 
Ir.',:¡ USO> 
zcz. 7 V-00> 
zs::s . .:. CSCO¡ 

1 
··::: 1 

3C~ .O (~00) 

::seo.o (7";0) 

'fiC!I. i (1 OC()¡ 

. 1 

l....-,. __ ..,l___ _______ L_ 
.... i__j 

F.lCTr;..:L~ ~1:' c.:~o:~t.C\:1~11 

r~ralur.l 

.vtolet\te •c. 

~>ara terroerJ tur3 <JI'f; "::nt~ dlhr~t e . ..,,o,c,"o"·~c-. c,...::o,~,=. 0=,c,c,.~.o,-:c,,c,c----, 
cap.:.:id;,de'!o ('!e t:orru•nte ~e lol ¡;,t;l.¡ moscr~as •rr•o.J, por el fac:tor 

f----------+C' '~'C'"'~'-'"'''-''"'C"C'C'ó'C'"""c...:'-"Jr ~"'~cw:>.....: 1 ~·n t•: e,.. '"O: t;~ r lhl J. 

1.1 50 a '" 0.?8 ,, .. o. , .. 0.95 
/)1 10 ' 

,, a. ?l 
11 ao , , .. 0.9C 
!!1 <:10 ' .... t ::.31 
91 100 ,.., 0.85 

10\ IZO n. " ¡),;'? 

1 z: lr.Q o ., a."' 
\1.1 163 o. ;lJ o.o> 
161 1!0 n o. 511 

. 1a1 z~o o.:.? 
2'}1 225 J.lS 
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NOTAS A LAS TABLAS 310-16 a 310-19 DE CAPACIDAD DE CONDUCCION DE CORRIENTE DE O A 
2 000 V 

1.- Exp!tcacton de las tablas. Para la expltcactón de las letras de los ttpos de cables y para las áreas de las 

secctones transversales de los conductores para los dtversos atslamtentos véase la Secctón 310-13. 

Para los requ1sttos de tnstalactón ·.¡éanse las Secc1ones 310-1 a la 310-10 y otros artículos de esta Norma. 

Para cordones flex1bles véanse las Tablas 400-4. 400-S(A) y 400-5(8). 

3.- Acomettdas y altmentadores monofastcos de 3 h!los. 127/220 V, para vtvtendas Para unidades de 

vtvtenda se permrte el empleo de los con:::luc~ores de la tabla stgu1ente para ser uttltzados en ctrcuttos 

monofá.stcos de 3 htlos 127/220 V, como conductores de acomettda y alimentadores para abastecer la carga 

total de una VIVIenda. InStalados en canalización o sin ella y con conductor de puesta a t1erra. Se perm1te que 

el conductor de puesta a t1erra sea de un c'irea de secc1on transversal correspondiente a no menos de dos 

calibres que el de los conductores de fase, s1ernpre y cu<lndo se cumpla con las Secc1ones 215·2. 220-22 y 

230-42 

Area de la secc1ón 

transversal 

mm' (AWG-kCM) 

2115(4) 

33.62 (2) 

42 41 (1) 

53 48 (1/0) 

67 43 (2/0) 

85 01 (3/0) 

107 20 (4/0) 

126 70 (250) 

177 30 (350) 

202 70 (400) 

TIPOS Y SECCIONES DE LOS CONDUCTORES 

DE COBRE 

THHW. THW. THW-LS, THHW-LS 

Capac1dad de conducc1ón 

de comente 

A 

100 

125 

150 

175 

200 

225 

250 

300 

350 

400 

-· ·------------··-----------------·-----·---·------··------------··-------------------

5.- Conductores desnudos. Cuando se emplean conductores desnudos junto con conductores a1slados. la 

capacidad de corriente debe limitarse a la que se perm1te para tos conductores aislados adyacentes 

6.- Cables con atslam1ento mineral y cub1erta metálica. Las llm•tac1ones de temperatura que se toman como 

base para determinar la capac1dad de corriente de los cables con aJslam1ento m.neral y cub1erta metal1cas. 

están. determmadas por el matenal a1slante que se usa en los sellos terminales. Los accesonos de term1nac•ón 

que incorporan matenales a1slantes orgamcos no ~mpregnados están limitados a operar a 90°C, como máx•mo 

8.- Factores de correcc1on por agrupamiento. 

(a} Para cables o canalizaciones que tengan mas de tres conductores que lleven comente. Cu.ando el 

número de conductores que llevan comente en un cable o en una canalización exceda de tres, la capactdad 

de corriente obtemda de las tablas y ya correg1da por temperatura debe ser reducida multiplicando por los 

factores de correcc1ón por agrupam1ento de la tabla s1gu1ente. 
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Nllrr.ero de conductores 

que llevan comente 

DIARIO OFICIAL 

Factores de correccrón 

por agrupamrento 

Lunes 1 O Jc udubrc de 1 9~4 

----- -- ---------------- .. ---- ------- . --------- ---------~ ----- ------- --------------------------
4 a 6 . o 80 
7a9 o 70 
10 a 20 o 50 

21 a 30 o 45 . 
31 a 40 040 
41 yrnás o 35 

:1 <;. ------ --- -- ------- ------- --------------------- --. ------------------- ---------------------------------

Cuando se aprran o se tuercen entre sr cables monoconductores o multrconductares en una longrtud mayor 
de O 6 m. srn mantenerlos espacrados. y cu<:~ndo no están rnstalados en canalizacrones, la capacrdad de 

~·~· corr:ente para cada cor.-~·Jctor debe rP.ducrrse aplicando los factores de la tabla antenor 

E>.ceocron No 1 Cuando se tienen conductores de SIStemas diferentes. en una m!sma canahzac1ón o un 
.~.: m1smo cable. como se mdrr:a en 1~ Sec:C1on 300-3, los fac:ores de corrección por agrupam1ento se aphcan 
·.~;solamente a los conductores dP. fuerza y aP.Jmbrado (Véanse los Articulas 210. 215, 220 y 230) 

·~" . 

~xcepc:l)n f\Jo 2 Para conductores Instalados en charolas se aplica lo md1cado en la Sección 318·11. 

Excepcmn ~,Jo 3· Estos factores de correcc1ón no se apl1can a condu_ctores en un1ones de canalizaciones 

que tengan una longJIIJO menor de O U m 

Excepc1ón No 4 Los factores de correcc1ón por agrupamiento no se aplican a conductores subterráneos 

que ~ntren o salga:-~ de u~a zanJa s1 están proteg1dos por tubc condUJt rig1do metálico sem1pesado, tubo 

condu1t metáilca !1gero o tubo condu1t rig1da no metálico, cuya long1tud no exceda de 3 m sobre el niVel del P.iso 
· y el n\'Jmero de conduct.ores no exceda de 4 

Excepción N) 5: Para otras condiCiones de carga, se perm1te calcular los factores de correcc1ón y las 

capacidades de comente como se 1nd1ca en la Seccrón 310·15(b). 

(b) Mas de un tubo condu1t. tubo o canal¡zacJón. Debe mantenerse el espac1am1ento entre tubos conduits. 

tubos y canalizaciones 

9.- Protección centra sobrecomente. Si las capacidades de orotecc1ón nom~nales o de ajuste de los 

dlspcs1t1vos de sobrecomente, no son las correspondientes a las ,:PrmJsJbles para tos conductores, se puede 

ut!11za; :a capac1dad de proteccrón nom1nal o de aJUSte .nmed1ata su· ·:or. 

Ex e- oc:on Las l!m1tac1ones rndrcadas en la Secc1ón 240·3 

10.- ;_'onductor neutro. 

(a) U:-t conductor neutro que lleva solamente las comentes de ,;L~3balance de los otros conductores del 

m1smo cJrcurto. no se toma en cuenta para el nUmero de conductores al aplicar la nota 8 anterror. 

(b) En un c1rcuJto de 3 h1los. que cont1ene 2 de rase y un neutro de un srstema de 3 fases, 4 h1los 
conectado en estrella, el conductor común lleva aproximadamente la mrsma corriente que los otros 

conductores, y en ese caso el neutro se debe tomar en cuenta para el número de conductores al aplicar la 

nota 8 antenor 

(e) Cuando la mayor parte de la carga en un circUJto estrella de 3 fases. 4 hilos consiste de cargas no 

lineales, como alumbrado por descaiga electnca, equ1po de procesamiento de datos, computadoras o equ1po 

s1m11ar. se presentan comentes armónrcas en el co!"lductor neutro. éste se considera como conductor act1vo. 

11.- Conductores de puesta a trerra Los conductores de puesta a t1erra no se toman en cuenta al aplicar la 

nota 8 

NOTAS A LAS TABLAS 310-69 a 310-84 
1.- Temperaturas Ambrentes.no conSideradas en las Tablas. Las capacidades de conducción de comente 

que se requ1eran a temperaturas ambrentes diferentes a las e: e las Tablas, pueden determrn.arse fáCilmente por 

medro de la sigUiente fórmula: 

TC- TA2 -DELTA TD 

12 = 11 (------------) 112 

TC- TA1 -DELTA TC 
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Donde. 

11 =Capacidad de comente de las tablas a la temperatura ambrente TA1 

12 =Capacidad de corriente a la temperatura ambrente deseada TA2 

TC =Temperatura del conductor "C 

TA1 =Temperatura del ambiente alrededor del cable "C, según las tablas. 

TA2 =Temperatura ambiente en "C, a la que se calculará la capactdad de comente. 

DELTA TO = Aumento de temperatura debtdo a las pérdtdas en el dteléctnco. 

2.- Pantallas puestas a tte'rra. Las capacidades de comente mostradas en las Tablas 310-69, 310-70, 310· 
81 y 310-82. son para cables con las pantallas puestas a tierra en un solo punto. Cuando las pantallas se 
conectan a lterra en más de un punto, las capactdades de comente deben corregtrse para tomar en . 
constderactón el calentamrento debrdo a las comentes en la- pantalla. 

3.- Canftguractón de los bancos de duetos. Las capacrdades de comente mostradas en las Tablas 310-77, 
310-78. 310-79 y 310-80, se aplican solamente a los cables que están localtzados en el dueto extenor del 
banco de duetos. Las capactdades de comente de los caoles colocados en los duetos ·interiores del banco de 
duetos. deben determtnarse por cálculos especiales 

4.- Profundtdad de instalación en tterra de duetos o cables. Para apltcactones donde las profundidades de 
tnstalactón sean mayores que las que se dan en las tablas de capactdad de comente, se pueden emplear los 
stgutentes factores de d1sm1nuctón en la capactdad de comente. 

6%' por cada O. 3 m de profundtdad adtcional para todos los valores de reststtvidad térmica. No se requiere 

aplicar nrngún factor de correcctón, cuando la profundidad es menor que la tndicada en las Tablas. 

5.- Reststtvtdad térmtca La reststtvtdad térmtca. tal como se usa en esta Norma. se refiere a la capacidad 
de transferencia de calor por conduccrón a través de una sustancta Es el recíproco de la conductividad 
térm1ca, es des1gnada como Rho, y se expresa en las stgutentes unidades :°C -cm rw 

6.- Duetos eléctncos utlltzados en la Ftgura 310-1. Cuando los duetos pasan de la tnstalactón subterránea a 
!os gabmetes. de equipos, se permtte que el espactamtento entre los duetos sea menor que los tndtcados en la 
F1gura 310-1. En estos casos no se reduce !a capactdad de conduccrón de corrrente de los cables contentdos 

en !os duetos 

Ta.bla 310 - 61 Conduc~ores - Aislamientos y Osos 

T~roturo 

NCII'Dre Tipo miaiN ae usos Aisl•i.,to 
genérico operociórt perm• t idos 

•e 

Medo e T~t'ISIÓn MV·~ . " lugarn o¡rcos y II'O¡aC:o\ TtMIIOPLIStiCO 
D•elrctr1co SÓlIdO 

MV·I!I5 . 
" Pare 2 oor v y rnos. o 

MV•9Q . .. Ter1110fljo 

Cu;,l"do el IÍSiemitl'lto y la cloODieru eaterior cubren los ti:QUI!r!laientos de ro propagac:i6n de 
incrrdio. de •isi6n rt'duc•do de n....,s y g.u ilC•do u• pcr,.ote agre-<Jer • 11 ~II"'ICión del 
Tipo el sufijo LS. (Debe c~tir COI'I L;,s prueb.:Js corres;lOf'doenus de 11 110,... MQII • J • 10) 

Clbierte 
uterior 

Cub•eru 
Wo llleLio( ÍCI, 

l'ltt6( ICI 
o 

AM:IIIdl.lrl 



Tabla 310 - 61 capacidad de conducción de corriente en amperes 
de un solo conjunto de cables aislados rnonoconductores de cobre, 
en configuración triplex, en aire, para una temperatura en el 
conductor de 90 •e y para temperatura ambiente de 40 ·c. 

Arca de tu sección 2 001 - S 000 V S 001 - 3S 000 V 
transvcrsill 

"'"' A A 
(AIIG - kCH) 

8.367 (8) 6S • o •• o ••• 

13.30 (6) 90 100 
21. 1S (4) 120 130 
33.62 ( 2) 160 170 
.2 .• 1 ( 1 ) 105 19S 
S3.48 ( 1/0) 215 22S 
67.43 (2/0) 250 260 
85.01 (3/0) 290 300 
107.2 ('/0) 335 345 
126.7 (2S0) 37S 380 
177.3 (3SO) 465. 470 . 
253.4 (S00) S80 S80 
380.0 (750> 750 710 

506.7 (1 000) 880 850 

o 
> e 
o 
o 
;:¡ 
n 
> r 

r 

~ 
o 
"" n 
o 
n 

§. 
;¡ 
c. 
n 

• 
• 



Tabla 310 - 68 capacidad de conducción de corriente en amperes 
de un solo conjunto de cables aislados monoconductores de aluminio 
en configuración triplex, en aire, para una temperatura en el 
conductor de 90 ·e y para temperatura ambiente de 40 •c. 

Area de la sección 2 001 - 5 000 V 5 001 - 35 000 V 
~ransversal 

rrm• A A 
(AUG - kCH) 

8.367 (6) 50 ••••••• o 

13.30 (6) 70 75 
21.15 ( 4) 90 100 
33.62 (2) 125 130 
42.41 ( 1 ) 11,5 150 
53.46 ( 1/0) 170 175 
67.43 (2/0) 195 200 
65.01 0/0) 225 230 
107.2 (4/0) 265 270 
126.7 (250) 295 300 
177.3 (350) 365 370 
253.4 (500) 460 460 
360.0 (750) 600 590 
506.7 (1 000) 715 700 

r 
5 
~ 

• 
' 



Tabla 310 - 69 Capacidad de conducción de corriente 
de un cable aislado monoconductor de cobre, en aire 
para una temperatura en el conductor de 90 •e y para 
temperatura ambiente de 40 ·c. 

Area de la sección 2 001 - 5 000 V •· 5 001 • 15 000 V 15 001 - 35 000 V 
tr¡msversill 

mn' Amper es Amper es Arrpcrcs 
(AUG - kCH) 

8.367 (8) 83 ........ • • o o o ••• 

13.30 (6) 110 110 .. ······ 
21.15 (4) 145 ISO ........ 
33.62 (2) 190 195 ........ 
42.41 ( 1 ) 225 225 225 . 
53.48 (1/0) 260 260 260 
67.43 (2/0) 300 300 300 
85.01 !3/0) 345 345 .345 
107.2 (4/0) 400 400 395 
126.7 (250) 445 445 440 
177.3 (350) 550 ·5so 545 
253.4 (500) 695 685 680 
380.0 c750) 900 885 870 
506.7 (1 000) 1075 1060 1040 

o 
> 
2: 
o 
o 
:¡ 
n 
:;; 
.... 

• 
! 



Tabla 310 - 70 Capacidad de conducción de corriente 
de un cable aislado monoconductor de aluminio, en aire 
para una temperatura en el conductor de 90 •e y para 
temperatura ambiente de 40 •c. 

Area de la sección 2 001 - 5 000 V 5 001 - 15 000 V 15 001 - 35 000 V' 
transversal 

mn' Amper es Afll>eres A~Jl)eres 

(AIIG - kCH) 

8.367 (8) 64 ........ . ....... 
13.30 e 6l 85 87 •••• o ••• 

21.15 (4) 115 . 115 ........ 
33.62 (2) 150 150 ... ······ 
42.41 (1) 175 175 175 
53.48 (1/0) 200 200 200 
67.n (2/0) 230 235 230 
85.01 C3/0) 2?0 270 270 
107.2 (4/0) 310 310 310 
126.7 (250) 345 345 345 
177.3 (350) 430 430 430 
253.4 ,500) 545 535 530 
V.J.fJ (750) 710 700 685 

'.(!, (1 000) 855 ¡:', 825 
- --·-· 

• • 



Tabla 310 - 71 Capacidad de conducción de corriente de un solo 
cable aislado de tres conductores de cobre, en aire para una 
temperatura en el conductor de 90 •e y para temperatura 
ambiente de 40 •c.-

Aren ~ la sección 2 001 · 5 000 V 5 001 · 35 000 V 
transversal 

nm• Anpercs Anperes 
(AIIG - kCH) 

8.367 (8) 59 ........ 
13.30 (6) 79 93 
21. 15 (4) 105 120 
33.62 <2> 140 165 
42.41 (1) 160 185 
53.48 Cl/0) 185 215 
67.43 (2/0) 215 245 
85.01 (3/0) 250 285 
107.2 (4/0) 285 325 
126.7 C250J 320 360 
177.3 (350) 395 435 
253.4 (500) 465 535 
380.0 (750) 615 670 
506.7 (1 600) 705 770 

·~ o 

r 



Tabla 310 - 72 Capacidad de conduéción de corriente de un solo 
cable aislado de tres conductores de aluminio, en aire para una 
temperatura en el conductor de 90 •e y para temperatura 
ambiente de 40 ·c. 

Area de la sección 2 001 - 5 000 V 5 001 - 35 000 V 
tr.:Jnsversat .... Amper es Arrpcres 
(AIIG - kCH) 

8.367 (8) 46 ........ 
13.30 (6) 61 72 
21 ."15 (4) 81 95 
33.62 (2) 110 125 
42.41 ( 1 ) 125 145 
53.48 (1¡0) 145 170 
67.43 (2/0) 170 190 
85.01 (3¡0) 195 220 
107.2 (4/0) 225 255 
126.7 (250) 250 280 
177.3 (350) 310 345 
253.4 (500) 365 . 425 
380.0 (750) 495 540 
506.7 (1 000) 565 635 

r 
§ 
n 
~ 

o 

~ o 
o 
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(") 

~ 



Tabla 310 - 73 capacidad de conducción de corriente de un cable 
triplex o de tres cables monoconductores de cobre, en un solo 
tubo conduit en aire, para una temperatura en el conductor 
de 90 •e y para temperatura ambiente de 40 ·c. 

Area ~e la sección 2 001 · 5 000 V 5 001 · 35 000 V 
transversal 

mn' Alrpcres An¡>eres 
(AIIG - kCH) 

8.367 (8) 55 ........ 
13.30 (6) 75 83 
21.15 (4) 97 110 
33.62 (2) 130 150 
42.41 (1) 155 170 
53.48 (1/0) 180 195 
67.43 (2/0) 205 225 
85.01 <3/0) 240 260 
107.2 (4/0) 280 295 
126.7 (250> 315 330 
177.3 (350) 385 395 
253.4 (500) 475 480 
380.0 (750) 600 ~ns 

506.7 (1 000) 690 675 

·~ N 

o 
> 
~ 
o 
o 
:¡ 
n 
> r 

o 
¡¡-
0 
n 

g. 
;¡ . .,_ 
n 
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Tabla 310 - 74 Capacidad de conducción de corriente de un cable 
triplex o de tres cables monoconductores de aluminio, en un solo 
tubo conduit en aire, para una temperatura en el conductor 
de 90 •e y para temperatura ambiente de 40 •c. 

Area de la sección 2 001 · 5 000 V 5 001 • 35 000 V 
t ransve,·sol 

IIJII' Amper es Arrperes 
(AUC - kCH) 

8.367 (8) 43 ........ 
13.30 (6) 58 65 
21.15 (4) 76 84 
33.62 (2) 100 115 
42.41 (1) 120 130 
53.48 (1/0) 140 150 
67.43 (2/0) 160 175 
85.01 <3/0) 190 200 
107.2 (4/0) 215 230 
126.7 (250) 250 255 
177.3 (350) 305 310 
253.4 (500) 380 385 
380.0 (750) 490 485 

506.7 (1 000) 580 565 

o 
> e: 
o 
o 
::'l 
(") 

> r 

' 
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Tabla 310 ~ 75 Capacidad de conducción de corriente de un 
cable aislado de tres conductores de cobre, en un solo tubo 
conduit en aire, para una temperatura en el conductor de 90 •e 
y para temperatura ambiente de 40 •c. 

Area de ID sección l 001 · 5 000 V 5 001 · 35 000 volts 
transversal 

mn' Arrperes Arrperes 
(AIIG - kCH) 

8.367 (8) 5l • o o ••• o. 

13.30 (6) 69 83 
l1.15 (4) 91 105 
33.6l (l) 125 145 
42.41 (1) 140 165 
53.48 (1/0) 165 195 
67.43 (2/0) 190 220 
85.01 (3/0) 220 250 
107:2 (4/0) 255 290 
126.7 (250) 280 315 
177.3 (350) 350 385 
253.4 (500) 425 470 
380.0 (750) 525 570 
506.7 (1 000) 590 650 

o 
§ 
o 
o 
;:!] 
n 
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" " n 
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Tabla 310 - 76 Capacidad de conducción de corriente de un 
cable aislado de tres conductores de aluminio, en un solo 
tubo conduit en aire, para una temperatura en el conductor 
de 90 •e y para temperatura ambiente de 40 ·c. 

Area de la sección 2 001 · 5 000 V 5 001 - 35 000 volts 
transversal .... Amper es Arrperes 
(AIIG - kCH) 

8.367 (8) (1 ........ 
13. JO (6) 53 64 
21.15 ( 4) 71 84 
33.62 (2) 96 1t5 
42.41 ( 1 ) 110 130 
53.48 (1/0) 130· 150 
67.43 ( 2/0) . 150 170 
85.01 0/0) 170 195 
107.2 (4/0) 200 225 
126.7 (250) 220 250 
177.3 (350) 275 . 305 
253.4 (500) 340 380 
380.0 (750) (JO 470 
506.7 (1 000) 505 550 

,, 
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Tabla 310 - 77 Capacidad de conducción de corriente de tres 
cables aislados monoconductores de cobre en duetos electrices 
subterraneos (tres cables monoconductores por dueto). 
Arreglo de duetos Figura 310-1 100 \ factor de carga. 
Temperatura del terreno 20 •c. Resistividad térmica del terreno 
{RHO) de 90. Temperatura en el conductor de 90 ·c. 

Un CII"CUltQ 

(Ver Flgur~ 110·1, DetaLLe 1) 

Ar-ea de la s.ecc iórl 2 001 • 5 ooo·v 5 001 • ]5 000 y 
tr.:.nsversal 

' ~· ,.,..res "-'" 
'""' lr.CI'Il 

8.]67 "' " ........ 
ll.lO "' " 90 
21. 15 "' 1'0 liS 
33.62 '" "' '" 1.1.41 '" 1 iO 1,., 
5],(,8 ( 1/0l 19S lOO 
67.(,] ( 2/0) ~:o "' S!LOI ( ltOl "' 160 
107.2 (4/'J) zo;:o "' 126.7 {.2'50) JIO m 
1n.J (lSO l "' ]90 
251 ·" (5~0) t./O • '6' 
180.0 ( 7~Jl "' 

,., 
506.7 ( 1 OCO¡ 6i0 6'0 

Tres Cireu1 ~os 
(Ver FPJura ]10·1, Detalle 2> 

Arel de la sece•oo 2 001 ·5000V 5 OOl ·]5000~ 
transversel 

~· Arroeres ''''"" "'"' "'" 
8.]67 "' S6 ........ 
!l. lO (6) TJ - ·- T7 
21. 1'i (.0) " .. 
ll.6Z "' "' 1]0 
,z. ~ 1 "' "' "5 
Sl.'-8 ( 1/0) 160 165 
67 . .:.] (Z/0) "' "' 85 .o 1 ( 3/0) 210 110 
107' 2 {l./O l 2~5 

,,, 
126. i cZSOJ "' 1>0 
1 i'7 .3 ' (350) "' ]lO 
253 . .:. (5ü0) ' liS 310" 
Jao.o (T'jQ) '60 '" 506. 7 (1 000) m "' 
Seos C•rc:u•tos 

(Ver Figura 310 • 1, Oec.:~lte 31 
Ar~a de lo teC:C:IItn z 001 ·SOCO V ' 001 4 35 000 y 

crensvers.:1l 

~· Alll)eres .... , .... 
(Al.IG kC:-11 

8. 367 "' " ........ 
13 .JO "' 61 6' 
21. 15 ~4) " " ]3 .62 "' lOS 105 
'2 .41 "' "' 110 
53 • .:.8 ( 1/0l ,, 1l5 
67 ,l.] (Z/0) "o 1>0 
85.01 0/11) "' 171) 
:or 2 <'-10) "' 190 
126. 7 ( 250) 2 LO llO 
177.3 ( 3~0) ~so ''5 
ZSl.l. CSOOI lOO 190 
]80.0 C 7SO 1 l6S ,. 

S06.7 ( 1 0001 "o '"' 
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Tabla":JlO - 78 Capacidad de conducción de corriente de tres 
cables aislados monoconductores de aluminio en duetos elCctrico~ 
subterráneos (tres cables monoconductore9 por dueto). 
Arreglo de duetos Figura 310-1. 100 % factor de carga. 
Tecperatura del terreno 20 •c. Resistividad termica del terreno 
(RHO) de 90. Temperatura en el conductor de 90 ·c. 

Un Clre~.~lto 
(Ver fi11ura ]10·1, Detalle 1) Z 001 • S 000 Y S001•JSQ(¡QV 

Arel de le 1ece16n 
transverul 

~· AqJilrn 
_, .. 

(AWG ""' 
8.367 '" 10 ........ 
13.30 (6) .. 70 
21. 15 (4) .. " Jl.6Z "' "' 120 
42.41 (1) llD "' 5l.L8 ( 1/0J "' "' 67.4] (2/0) 170 "' .!5.01 CS/OJ "' ZCD 
107.2 <"10) 2.!5 "' 120.7 (250) 210 ~so 
1n.1 CJSOJ "' lOS 
253.4 (500) 370 JiO 
110.0 ( 7'50~ 470 455 
506.7 (\ 000) '" "' 
Tres Circuito• 

(Ver Figw-1 ]10•1, OetJIIe 2) 2 001 •SOOOY 5 001 • 35 000 V 
Arel c;l.e 11 Sec'C\QI'I 

tren~ ... erset . -· '""'"" ~res , .... '"" ·-' 8.]67 '" 44 ........ 
1].]0 (6) " " 21. 15 (4) 74 TT 
33.62 m •• IDO 
42.41 (1) liD no 
53. 1.4 e 1/0> "' 121 
6i.4] (2/0) 145 H. S 
85.01 (]/0} 160 i6) 

107.2 (4./0) "' "' 126.7 <ZSO> "' 200 
1n.l (]50) '" z~s 

153 ·" (SOOl 295 ~90 

380.0 ( 750) "' m 
506.7 (1 000) "' 401 

seis Clre"l to& 
(Ver Figurt ]10 • 1, OeUIII ]) 2 001 • S 000 V S 001 ·35000'1 

Arel de 11 SKCIÓI'I 

tf"jJftS'<'ers•l - -'" ~res , ..... "'" 
8.367 '" l8 ........ 
ll.lO (61 40 50 
21.15 (4) 62 " 31.62 '" 00 80 
1.2.4\ '" " " 53.4.8 (1/0) lOS "' &7 .4] (2/0) "' 111 
85.01 C]/0) llS llO 
107.2 Cio/0) 110 110 
12$.7 C25>ll 165 165 
1n.1 OSO> "' 105 
25] .4 (5001 240 ZlO 
380.0 ,( 750) '" "' 506.7 C 1 DIJO> m '" 

127 
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Tabla 310 - 79 capacid~~ de con~ucción de corriente de un 
cable form~do por ~res conductore~ de cobie aislados 
individualmente, =eunido5 y con cubierta exterior. 
En duetos eléctricos s~tcr:dneo~ (u~ cable por dueto). ~rreqlo 
de ducto5 Figura 3l0-1. 100 % factor de carga. Temperatura del 
terreno ZO •c. Rc~i:;tivid<ld tC~rnic:a del terreno (RHO) cie 90. 
Tc~pcratura en el conductor de ?O •c. 

r Un Circuito 
('~er Fl9ura 310·1, Ottille \) 2 OC·l • 5 000 " 5 001 35 000 V 

Area de la se~e1on 
tran:;..,ersal 

~· 
1 

Ar>Oer~:: ~res 
CAWC kD01 

1] 367 <B1 

1 

57 ........ 
il. 30 <'1 ;e .. 
21.15 '" ~ C:l 115 
33.62 (t:) "' 150 
,z .41 (:) 1~5 170 
53.48 (, /0) :75 195 
67.'-l c<::IJJ 200 2Z~ 
S':i. 01 e:¡:> 130 250 
107 .;? C~/C) 21,) <:8S 
12!1. 7 ¡¿;o> ,~0 '" 177.3 (330) lll l75 
<:53. 4 O•JO) .:.3:J <SO 
3CO. O { ;'~J) "' 5•5 

5C6. 7 {l OJ'J) '" 615 

Tri!'~ CirevtHIS 

1 1 (Ver ri']ura 310·1, Octal le 2) ¡ 001 -snoov 5 001 
_, 

000 V 

l. Ar.(!ll de t.:~ ~e,:: ion 

1 

trans ... ers.Jl 

1 ~· .. ....,..,~, Atroern 

1- CAIJC kC!1l 

3.!67 <91 1 

" 1 
........ 

\] .30 <'1 " 75 
21. 1S <'1 " 97 
n.e.z "' ll5 125 
:.z .41 <11 '" 1~0 

5],48 {1/0) l50 160 
~7 ,,3 (lf0) !70 165 
85.01 e 3'0> 1';5 "' 107.2 (~/0) ¿ls 2lO 
126.7 CZ';:J) '" 255 
1 ,•7 .l OSC¡ '" "' 253.4 (~00) .)~S '" Jeo.o e ;;:o¡ '" '" 506.7 (1 ~:lO> '" 

,., 
Se1:0 Circ~o~ttos 

CV~r li;urQ ]10 • 1, Det•lle " 2 001 • S 000 v 5 001 • 35 oco 11 
Are• de 1• SI:CC\Qn, 

trllt'lsvc-rsal -· ~res Alrocres 
(AIJC •C."') 

8.]67 (61 " ........ 
13.]0 <61 " . , 
21. 1S '" 77 61 
33.!.:? "' 06 105 
42 ,.:.} :ll 1 ;J "' 53.48 ( ljt)) ¡;~ 1JO 
67. '] (2/0) l.:.') JIO 
85.01 {3/0) 165 l70 
107.2 c.:.to¡ "' 19> 
126.7 C2SO> '" "' 177.] (lj0) 

1 

~40 2~5 
2~1. 4 :sJn l '" ~90 
330 .o ( ?~')) lSO J.; o 

506.7 ,, ')::"0 J ,90 '" 

1 

Continua en la Sequnda P.:n1e. 

J 
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SEGuNDA PARTE 
Viene de la Prtmera P3rte. 

T3bla. JlO - eo c~paci~~d de conducción de corriente do un 
cable tormado por tres conductores de al~inio aislados 
individualcente, reunidos y con cubierta exterior. 
En duetos electrices subterraneos (un cable por dueto). Arreglo 
de duetos de acuerdo con la Figura 310 - 1. 100 % !actor de 
carga. Temperatura del terreno 20 ·c. Resisti•.tidad térmica del 
terreno (RHO) de 90. Temperatura en el conductor da 90 ·c. 

Un C11"C1J1 !111 

(Ver flgl,ll'l ]10•1, O•UHI 1) z 001 • 5 ·aoo v S OG1 • J5 at;IO ' Arll de \1 1ec;1ón 
tr..,.ver11l - ~1"11 

_, .. 
"«< ""' 

a.l67 {!) <.6 ........ 
1].]0 '" ., •• ZI.TS '" " " :rl.6Z "' '" I1S 
1o2.1.1 "' 

,, m 
5].1..3 ( 1!0> "' "' 67."] '210 )_ 160 ¡jQ 

a:; 01 Cl/0) t!lO 19~ 

10;" .! (lo/O) 21JS "' tZS.l C2.,1ll 23J M 
1n.J <3'i0l '" 

,,, 
Z~l. ~ {51)0) J.:. o 3:3 
3ao.o C7'SOJ '--"S ,_, 

5Cb. 7 Cl 'JOOI :.;s 5 :o 

rrto¡ cire'Ji~OI 

(Ver Fig1.1ra 310·1, Oetal 11 2l ' JO( • S 0.:0 V 1 001 ·35000V 
area ~ la secc1on 

transwersal -· 1 
Ali'Oertl -· .. '"'" ""' 1 

8.l67 "' " ........ 
11.30 , .. " ' " 2:1. IS c.:.¡ " " 33 .~l CZJ ?O 100 
.:.z • .:., "' 

,,. 110 
s:s. '-.S (:JI)) '" '" 67.43 <VOl 1 :; '"' !'i.JI (.3/0J 1H , .. 
'117.,! (4/0) '" 

,., 
l.a.7 c;:5o J '"' '" li'1. J (J'i~l 2!'3 

1 

"' 25] ,.;. (5COJ '" "' l!O.Q e niOl ,,, 350 
SQ~. 7 Ci CCOI .JO "' 
S111 :arC\.11:011 

(Ver fp¡¡,¡ra SID • 1, OoUIII 11 l 001 • 5 ,JI)Q V 1 001 • l"J 000 V 

Ar~• di l.ll seccion 
tr.ans ... erul - &.~~pe res 

_, .. 
""" "'" 

8.167 ••• ,. . ....... 
u.~o , .. ,. .. 
21 .15 '" ., ., 
13.6.2 "' n " 42. ,, 

'" " " "·"• ( 1/01 " 101 
67.41 CZIOJ "" 

,, 
85 .IJI Cl/01 "' "' 107 .z (4/01 '" • 

,, 
1l~. 7 CZ50J loO ,., 
'"-l 050) "' "' Z'il .4 <500) "' z~o 

150.0 (7'\01 ~a¡;¡ "' 506.i ( 1 0001 !Zl 
,, 
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Tabla JlO - Bl Capacidad de conducción de corriente de cables 
aislados monoconductores de cobre directamente enterrados. 
Arreqlo de cables de acuerdo con la Fiqura Jl0-1. 100 % !actor 
de carqa. Temp'era'tura del terreno io •c. Resistividad té=ica de 
terreno (RHO) de 90. Temperatura en el conductor de 90 •c. 

Un Circuito 
3 Conductores 

(Ver Figura 310·1, Detalle 9) 2 001 • 5 000 V 5 001 ·35000V 
Aree de le sección 

transversal ..... ~res ._, .. 
CA\JG - ton 

8.367 (8) 110 ........ 
13.30 (6) 140 130 
21.15 (4) 180 110 
33.62 m 230 210 
'-2-'-1 (1) 260 240 
53.'8 {1/0) 295 ZT5 
67 • .:.3 (2/C) 335 310 

· 85 .Ot C3/0} lBS 355 
,07 .2 (4/0) 435 405 
126. i (250) 470 440 
tn.3 (350) 570 535 
253.4 (500) 690 650 
180.0 (;"50) 845 8ll5 
5u6.7 . (\ 000) 980 930 

Dos Circuitos 
6 Conductores 

(VItl" Figura 310·1, Detalle 10) 2 001 • S 000 V 5 001 - 35 000 
Area de la·aección 

transversal .... ._, .. _ .. 
CA110 - ton 

8.367 (8) 100. o ••••••• 

13.30 (6) 130 IZO 
21. 15 (4) 165 160 
33.62 m 21l 195 
t.2.41 (t) 240 225 
53.48 ( t¡OJ 215 255 
67.43 (Z/0) 310 290 
85.01 (3/0) 355 330 
107.2 (4/0) 400 375 
126.7 CZ50l 435 410 
171' .J (350) 520 495 
253.4 (500) 630 600 
380.0 (750) ns 740 
506.7 (t 000) 890 855 
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Tabla 310 - 82 Capacidad de conducción de corriente de 
cables aislados monoConductores de aluminio directamente 
enterrados. Arreglo de cables de acuerdo con la Figura 310-1. 
lOO% !actor de carga. Temperatura del terreno 20 •c. 
Resistividad térmica del terreno (RHO) de 90. 
Temperatura en el conductor de 90 •c. 

un Cll"'cuito 
3 Con:tuctores 

(Ver F!gura 310·1. Detalle 9> 2 001 • 5 000 V 5 001 • JI 000 V 
Area de La secc1ón 

transversal ,.. Alrper~s ....... " 
(A\.IC . ke>tl 

8.367 <Bl as 

1 

........ 
13.30 (6) 110 100 
21.15 (4) 140 130 
33.•2 <2l 180 165 
1.2.'-i ,, 205 185 
53.43 <1/0) 230 215 

. 67 .'-3 (2/0) 261 241 
!5.01 <J/0) 300 275 
tOt .2 (4/0) 340 315 
126.7 '250) 370 341 
tn . .; CJ50l 441 415 
213.4 <100) 140 510 
Jao.o (750) 661 631 

106.7 ( 1 000) 780 740 

O os e i rcui tos 
6 C.:.nductores 

e ver Figura 310·1, Detalle 10) z 001 • 5 000 '1 S 001 • 35 000 V 
Area de la sección 

transversal .... Amper es ...,.," 
''"" . kCMl 

8.367 <Bl BO ~- ...... 
u.Jo (6) 100 95 
21.15 (4) 130 125 
J3.62 <2l 165 151 
42.41 '1 l 190 175 
53.'-8 C1/0) 2i5 200 
67.43 CZ/Ol 241 22S 
65.01 (3/0} 275 255 
107.2 (4/0) J10 m 
126.7 <250) J40 320 
1n.J C350l 410 m 
213.4 <500) 495 470 
380.0 ( 7"50) 610 580 

106.7 (t 000) 710 680 
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Tabla 310 - 83 Capacidad de conducción de corriente de un cable 
formado por tres conductores de cobre aislados individualmente, 
reunidos y con cubierta exterior directamente enterrado. Arreglo 
de cables de acuerdo con la Figura "310-1, 100 \ factor de carga 
Temperatura del terreno 20 •c. Resistividad térmica del terreno 
(RHO) de 90. Temperatura en el conductor de 90" c. 

un Cfl"eui to 
(Vtase FigY~I 310 4 1, Detall~ 5) 2 001 - S 000 V 5 001 •35000Y 

Area de la sección 
transversal 

om2 
_ ... _ ... 

(AI.IG • kOO) 

S.367 (6) 65 ........ 
13.30 (6) 105 115 
21.15 (4) 135 145 
33.62 < Zl 160 185 
42.41 (\) 200 210 
53.46 (1/0) 230 240 
67.43 CZ/01 2>o 270 

·a5.ol (3/0) 2~ 305 
107.2 (4/0) us 350 
126.7 C250> 365 360 
177.3 (310) 440 460 
213.4 <500) 530 150 
380.0 (~0) 650 665 

506.7 ( 1 000) 730 7'50 

Dos Cir""c:uitos 
(Vfase Figul"t 310·1. Detalle 6) 2 001 • S 000 V ·5 001 •35000V 

Area da la sección 
transvers.al 

..,.z _ ... --(AIJG • k.Ot) 

8.367 <S> 80 ........ 
13.30 (6) 100 105 
21.15 ,., 130 135 
33.62 (2) 165 170 
42.41 (\) 185 195 
53.48 ( 1/0) 215 220 
67.43 (Z/0) 240 250 
85.01 Cl/0) 27'5 280 
107.2 (fo/0) 310 320 
126.7 <250) 340 350 
177.3 (350) 4\0 4;:<1 
253.4 (500) 490 500 
360.0 ( 7'50) 595 605 

506.7 (1 000) 665 675 

i 
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Tabla 310 - 84 Capacidad de conducción de corriente de un cable 
tormado por tres conductores de aluminio aislados individualmen~e 
.reunidos y con cubierta exterior directamente enterrado. Arreglo 
de cables de acuerdo con la Figura 310-1, 100 % factor de carga; 
Temperatura del terreno 20 •c. Resi~tividad termica del terreno 
(RHO) de 90. Temperatura en el conductor de 90" c. 

Un Circuito 
(VCase Figura 310-1, Detalle 5) 2 001 - S 000 v S 001 • 35 000 V 

Aru de sección 
transversaL - Anperes ~res 

(AUC - kCM> . 
8.367 (8) 6S ........ 
13.30 (6) 60 00 
21.15 (4) TCS 11S 
Jl.62 <2> 140 t.:.s 
42,41 ,, 155 165 
Sl.'-6 ..:1/0) 100 lOS 
6i.r.3 (2/0) 205 210 
85.01 (3/0) 230 240 
107.2 (4/0) 2•0 270 
126.7 (2.50} 281 lOO 
tn.J (310) 345 360 
253.4 (500) 420 435 
380.0 ( 7~0) S20 S40 

' S06. 7 ( 1 000} 600 620 
' 

Dos C; rcui tos 
(Vtase Figura 310-1, Detalle 6J 2 001 -sooov 5 001. ·JSOOOV 

Aree de sección 
- transversal· 

""'! ~res ........ 
; (AUCi - kCMl 

8.367 (8) 60 ........ 
13.30 (6) 75 80 
21.15 (4) 100 105 -
33.62 C2l 130 135 
42.41 (1) 145 150 
53.48 ( l/0) 165 170 
67.43 (2/0) 190 191 
85.01 <3/0) . m 220 
107.2 (4/0) M 250 
126.7 (2:50) 265 27'1 
1n.3 (350) 320 no 
25).4, (500) 385 391 
380.0 ( 7'10) 480 4!5 

506.7 (1 000) 550 ~60 
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ARTICULO 318- CHAROLAS PARA CABLES 
Este Artículo abarca los s1stemas de charolas. de cables, incluyendo escaleras_. canaletas verticales, 

canales. charolas de fondo solidO y otras estructuras Similares. 
318-:l. Definición. 
S1st'=mas de charolas para cables. Es una un1dad, o conjunto de un1dades o secciones y accesorios 

asocJadCJs, que formtJn un s1stema estructural rig1do usado para soportar cables y canahzacJones. 
318-J Usos permitidos. 
a) Mdodos de 1nstalactón. Los SIQUientes cables o canalizaciones pueden instalarse en SIStemas de 

charol .1s para cables. bajo las condiCIOnes descntas en el artículo correspondiente a cada uno : 
1} Tubo condUit no metálico (Artículo 331) 
2) C<•oles armados (Articulo 333). 
3) ca~"Jies con armadura engargolada (Articulo 334). 
4} Ca~:)les con cubierta no metáhca (Articulo 336) 
5) Cables con cub1erta no metálica y cun pantalla. (Articulo 337). 
6) Cables rnultlconductores para entrada de acometida. (Articulo 338}. 
7) Cables multtconductores para alimentadores subteááneos y CirCuitOs denvados (Articulo 339). 
8) Ca~lles de energía y de control para charolas (Articulo 340). 
9) Ca::•les de petenera irmoada para charolas (Seccrones 725-50, 725-51, y 725-53). 
10) C.'ros cables multiCOI')ductores ensamblados en fábnca. para control, señalización o energía y que 

estén apr<1bados específicamente para ser Instalados en charolas. 
11) Cables monoconductores Trpos THW-LS. THHW-LS, XHHW-LS. para charolas en interrores o 

extenore~. donde se requ1era mayor protecctón contra la propagación de 1ncendio y de baja em1sión de humos. 
(Articulo :nO) 

Cuancl.J no se requ1eran las características antenores, pueden usarse 
cableo Trpos THHN y THWN. (Articulo 310). 
12) TliJo condurt metalice semtpesado (Articulo 345). 
13) TuC>o condurt metalice pesado (Articulo 346) 
14) Tubo condurt rígrdo no metalice (Articulo 347). 
15) Tubo condurt metalice ligero (Articulo 348). 
16) Tubo conduit metalice ftexrble (Articulo 350). 
17) Tubo condurt metalice ftexrble hermétrco y tubo condurt no metálico flexible hermético (Articulo 351 ). 
b) Est;lblecrmrentos rndustrtales. Cualqurera de los cables mencronados en los párrafos (1) y (2) srgutentas 

pueden in~;talarse en charolas t1po escalera o charolas de canal vent1lado c!e 15 cm pero solamente en 
estableC1n11entos Industriales. donde las condiCiones de manten1m1ento y supervisión aseguren que sólo 
personal cé1lificado trabaJara o dará mantemmiento al SIStema de cables Instalados en charolas. 

(1) Ca.:•les monoconductores. Los cables monoconductores deben ser de sección transversal de 53.48 
mm2 (1/0 ~.WG) o mayores cuando se instalen en charolas tipo escalera o charolas de canal ventilado. Los 
cables en .~ste t1po de canalizaciones deben ser de un t1po aprobado para uso en charolas para cables. 
(Véase Sección 318-3 a) 11 amba}. 

·Cuando los cables monoconductores de secciones transversales de 53.48 mm2 a 107.-2 mm2 (1/0 a 4/0 
AWG) se u1stalan en charola de t1po escalera. el máx1mo espac1am1ento perm1s1ble ent're travesai\os debe ser 
de 23 cm. Cuando quedan expuestos a los rayos directos del sol, los cables deben ser de tipo res1stente al sol 
y aprobadc ~: para ese uso. 

Nota: En condiCiones especiales y solamente en charolas que tengan fondo sólido continuo. se permite el 
uso de cat1les monoconductores de secciones menores a 53.48 mm2 (1/0 AWG), pero no menores de 8.367 
mm'(BAWG). 

Excepculn No. 1: Cables para soldadoras de acuerdo al Articulo 630 parte E. 
Excepc1ón No. 2: Los cables monoconductores que se emplean para puesta a tierra de equipos se permrte 

que sean d·¡· sección transversal de 21.15 mm' (4 AWG) o mayores. · 
(2) Mu~ticonductores. Los cables mu~iconductores Tipo MV (Articulo 326), cuando estén expuestos a los 

rayos d1rectos del sol deben ser resistentes al sol e Identificarse como tal. 
e) Cabl•¡-s para la puesta a t1erra de equrpos. La parte metélica de una charola para cables, como está 

definida en .a Tabla 318-7(b)(2), puede usarse como conductor da puesta aberra del equipo, paro solamente 
en establecun1entos comerciales e 1ndustr1ales donde un mantenimiento y supervisión continuos aseguren que 
sólo personal calificado trabaJe en el SIStema de charolas para cables. 

d) Lugarus clasificados como peligrosos Las charolas para cables en lugares claslficadoscomo peligrosos 
deben conumer sólo cables de los trpos indicados en las Secciones 501-4, 502-4, 503-3 y 504-20. 

e) Chawla no metalica. Se perm1te el uso de charolas no metálicas en áreas. corrosNas o en éreas que 
requ1eran e~.·,ar liSiadas de la tens1ón eléctnca. 

Nota. Este Articulo no pretende limitar el uso de charolas sólo a establecimientos industriales. 
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318-4 Usos no permitidos. Los SIStemas de charolas no deben utiliZarse en cubos de elevadore": 0 donde 

puedan estar sujetos a_daño :is1co severo. 
Los SIStemas de charo:as no deben usarse en espaciOS de maneJO di! a1re ambiental, excepto como 

soportes para los t1pos de a!amorado perm1t1dos en la Seccron 300·22(c) 
318-5 Especificaciones para su construcción. 

a) Resistencia y ng1dez Las charolas deoen tener ng1dez y res1stenc1a aprop1ada para ~roporc•onar 
soportP. adecuado a todo el alambrado que contengan 

b) Bordes l1sos. Las charolas no deben presentar bardes cortantes, rebabas o salientes. que puedan daf1ar 
el arslam1ento a cub1erta de los cables 

e) Protecc1on contra la corros1ón Las charolas deben estar ccnstru1das con matenal res1stente a la 
corros1ón y SI son de metal. deben estar protegidas contra lil corros1ón. 

d) Rieles laterales. Las charolas deben tener neles laterales o elementos estructurales equrvaleni•!S. 
e) Accesonos Las charolas deben 1nctu•r acceso nos u otros elementos apropiados, para ca 'T1b1os de 

d1recc1on y de elevac1ón de trayectonas 
f) Charolas no-metálicas En charolas de matenal no metálico, éste debe ser retardante de la flama 
318-ti. Instalación. 
a) S1stema completo Las charclas debe:-~ Instalarse como SIStemas completos Las curvas en la obra o las 

mod1f1caciones deben hacerse de manera que se mantengan tanto la cont1nu1dad eléctnca del SIStt?ma como' 
su runc1ón de soporte contmuo de cables. 

Nota. En los SIStemas de charolas pueden perm1t1rse segmentos o terminaciones dlsconttnuas. cuando el 
Sistema provee •Jn soporte adecuado de los cables. de acuerdo a los articulas correspondientes. o :uando se 
efectUa una un1ón adecuada' en el s1stema de charolas. 

b) Terminac1on antes de la 1nsta1ac1ón. Cada s1stema de charolas debe completarse antes de r11stalar los 
cables 

e) Soportes Deben proveerse soportes para ev1tar tensiones mecán1cas sobre los cables, c•Jando !os 
m1smos entren a otra canahzac1ón o gab1nete desde el s1stema de charolas. 

d) Cubiertas E:1 las porc1ones de tramos donde se requ1era protecc1ón adicional. deben usarse •:ublertas o 
tapas que dP-n la protecc1ón requenda. las cuales deben ser de matenal compatible con el de la charola. 

e) Cables· rnult1conductores de 600 V o menos Se perm1te que cables multiconductores de 600 · 1 o menos. 
se 1nstalen en la misma charola. 

r¡ Cables de mas de 600 V. Los cables para tensiones mayores de 600 V. no deben 1nslalarse ••n la m1sma 
charola con cables de 600 V o menos. 

Excepc1ón No. 1· Cuando estén separados por una barrera fija de matenal sólido compatible c:on el de la 
charola. 

Excepc1ón No. 2: Cuando los cables de mas de 600 V. t1enen cubierta melálica o estan 1nstal¡·1dos dentro 
de tubería. 

g) Paso a través de paredes y separaciones. Se permite que las charolas se e;.ctiendan transve1salmente a 
través de paredes y separac1ones o verticalmente a través de plataformas y p1sos en locales húmedos o sacos 
cuando las instalaciones, Incluyendo los cables 1nstalados. estén de acuerdo con los requ1srtos de la SecC'Ión 
300·21. 

h) Expueslas y accesibles. Las charolas deben estar expuestas y accesibles. excepto lo perrnilido por la 
SeCCión 31 8·6( g). 

i) Acceso adecuado. Debe proveerse y mantenerse espac1o suficiente alrededor de las charol<.~ S, con el fin 
de perm1t1r acceso adecuado para la instalacuJn y el mantemmlento de Jos cables. 

Nota. Véase la Secclón.;l10-10 para los lim1tes de temperatura dolos conductores. 
j) Charolas como soporte ocas1onal. Cuando las charolas están diseñadas para soportar car~¡a adic1ona1. 

se perm1te que éstas se empleen como soporte ocas1onal de tubos condu&ts o tuberias Instaladas de acuerdo 
a los Articules 345. 346. 347 y 348. 

Nota. Véase la Sección 300-11(b) para las rcstncciones del uso de las charolas como mediO di!· soporte. 
318-7 Puesta a tierra. 
a) Charolas metálicas para cables. Las charolas metálicas para cables que soportan conductoras eléctricos 

deben ser puestas a t&erra como está raquendo para las envolventes de conductores en el Artfcul(l 250. 
b) S1stema de charolas de acero o aluminio. Se permrte que los sistemas de charolas de acar o o a1um1n1o. 

se empleen como conductores da puesta a t1erra de equ1pos, Siempre y cuando cumplan con l~s S1Qu1entes 
requenm1entos : 

1) Las secc1ones de charolas y sus accesonos. deben estar idenliflcadas para propósilos de puesta a 
t1erra. 

2) El área minima de la secc1ón transversal de las charolas debe estar de acuerdo con lo requerido en la 
Tabla 318-7(b)(2). 
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3) Todas las sec::1ones de charolas y accesonos deben llevar marcas legibles y duraderus que 1nd1quen el 
área de la secc1ón transversal dP.I metal en las charolas de tipo canal o de cnarolas de cc,nstrucc1ón de unal 
sala pieza y el ilrea transversal total de ambos r1eles laterales para charolas tipo escalera o •:le canal ventilado. 

4) Las secciones de charolas. los accesonos y otras canaiLZaclones conectadas. c~l"!ben ser un1das 
e\éctncamente de acuerdo con la Secc1ón 250-75, ul1I1Z.ando conectores mecanices con torr 11\os o puentes de 
un1ón de seccton adecuada e 1n:;talados de r~cuerdo con la Secc1ón 250·79 

Tabla 318-7(b){2) Area de metal requenda para charolas de cables usadas como condw :tares de puesta a 
t1erra de equ1pos 

-------------------------------------------------------------------------------------· ··----
Valor max1mo de capac1dad de comente de 
fusibles. aJUSte del d1sparo del ITM, 
o aJUSte del re levador de protecc1ón 
para fallas a t1erra. de cualquier 
c1rCu1tO de cables en la charola 

60 
100 
200 
400 
600 
1 000 
1 200 
1 600 
2 000 

Area mín1ma de la secc1ón 
de metal• en mm¡ 

Charola de 
acer.o 

130 
260 
450 
650 
97o·· 

Charola de 
alum1 n1o 

130 
130 
130 
260 
260 
390 
650 
970 
1 30U •• 

-----------------------·---------------------

• El are.a de la secc1ón transversal total de ambos rieles laterales de las charolas de t1pc;: escalera o canal; 
ventilado; o e1. area mín1ma de la secc1ón transversal de metal, en las charolas de t1po canal o de una sola. 
p1eza . 

.. Las charolas de acero no deben usarse como conductores de puesta a tierra de eqt.'ipo para c1rcu1tos 
cuya protecc1ón de falla a tierra sea para mas de 600 A Las charolas de alum1n1o no de1.len usarse comol 
conductores de puesta a t1erra de eqwpo, para c1rcu1tOs cuya protecc1ón por falla a t1erra sea para más de 
2 000 A. ; 

318-8 Instalación de cables. 
a) Empalmes de cables Los empalmes de cables hechos y aislados según métodos a1lrobados pueden, 

estar en charolas de cables, s1empre y cuando sean ::1cces1bles y no sobresalgan por los nele·s laterales. 
b) Amarre de segundad. En tramos de charolas hcnzontales y sobre todo en tramos nc1 honzontales, lo~ 

cables deben sujetarse de manera firme a los •:lementos transversales de las charolas. Pueden usarse~ 
collannes de plásuco 

S1 la 1nstalac1ón es a la 1ntempene. los collarmes deben ser resistentes a la Intemperie. , 
e) Tubos o tubos condu~s con acoplam1ento Cuando para proteger o soportar los cables estos se insla\an· 

en tubos candwt a tuberías que tengan elementos de acoplamiento, no se reqwere una caja J 1ara las un1ones. 
d) Conexión en paralelo. Cuando cada fase o neutro de un círcurto está forn 1ado por cables 

1 

manoconductores que se conectan en paralelo como se perm1te en la Sección 310-4, los cc·nductores deben 
mstalarse en grup.os que 1ncluyan no mas de un conductor por fase o neutro. para preveni..- desbalances de 
comente en los conductores en paralelo, debidos a la reactanc1a 1nducttva. ~ 

Estos grupos de cables monoconductores deben amarrarse f1rmemente, para evitar mov1n11entos excesivo~ 
deb1d0 a las fuerzas electromagnettcas en caso de falla. 

Excepc1ón. No se reqUieren amarres cuando los cables monoconductores están cableadc:·s entre sí, como 
en los conJuntos triplex. 

318-9 NUmero de cables multiconductores para 2 000 V o menos en charolas. El ntJmero de cables' 
mult1ccnductores. para una tens16n de 2 000 V o menos. perm1t1dos en una charola, no debe exceder los 
reqUisitos de esta Secc1ón. La secc1ón transversal de los conductores md1cados anter1ormen1.e se aplica tanto' 
a conductores de alum1n1o como de cobr~. ' 

a) Cualquier cÓmbinac1ón de cables Cuando las ch~rolas de tipo escalera o de canal ver.tllado cont1enen, 
cables multiconductores de energia, <J:Iumbrado, o cualqUier comb1nación de cables mult iconductores de' 
energía. alumbrado, control y señalizac16n. el número max1mo de cables debe cumplir c1 )n lo indicado a 
contmuac1ón: 
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1) Cuando too· es los cables son de secc1ón transversal de 107 2 mm• (410 AWG) y mayores, la suma de los 
diámetro's de los cables no debe exceder del 90% del ancho de la eh are la y los cables deben 1nstalarse en una 
sola capa. · 

2) Cuando t<~<los los cables son de sección transversal menor de 1C7 2 mm• (410 AWG), la suma de las 
áreas transversélles de todos los cables no debe soorepasar el valor max1mo de ocupac1ón 1ndicado en la 
columna 3 de la T'abla 318·9. para el correspondrente a nena de charolas. 

J) Cuando se 1nstalan cables de secc1an transversal de 107.2 mm2 (410 AWG) y mayores en una m1sma 
charola Junto cor1 cables menores ce 107 2 mmz (4/0 AWG), la suma de las áreas transversales de todos ¡0~ 

...: cables menores el-~ 107 2 mm 41 (4/Q A\ÍVG) no debe exceder del valor max1mo de acupacron que resulte del uso 
-,de la columna 4 de la Tabla 318-9, para el carrespondtente ancho de charola. Los cables de 107.2 mma {4/0 

AWG) y mayores, deben tnstalarse en una sola capa, y nrngón otro cable debe ser puesto sobre ellos. 
b) Cables multtconductores de control. de seflal•zación, o ambos Cuando una charola para cables del trpo 

escalera o cana.' venttlado con profundtaad utilizable de 150 mm o menos. contenga solamente cables 
multtconductores de control, seflalrzactón, o ambos, la suma de las areas transversales de todos los cables en 

· cualqurer secctórt transversal de la charola. no debe exceder del SO % del área transversal tntenor de la 
:charola. Cuando ltna charola tiene profundidad tntenor Utrl mayor de 150 mm, el area de la secctón transversal 
: 1ntenor se ca1culé1 para la profundidad de 150 mm. aunque la real sea mayor de 150 mm_ 

e) Charolas c.l? fondo sólrdo para cualourer combmac1ón de cables. Cuando una charola de fondo sólido 
contenga cables '11Uitrconductores de fuerza o alumbrado, o cualqu1er combrnactón de cables munrconductores 
de fuerza. alumbr ndo, control o señalrzacrón. el numero máxrmo de cables debe cumphr con lo srgUiente. 

1} Cuando toct JS los cables son de seccron transversal de 107 2 mml {410 AWG) y mayores, la suma de los 
diámetros de Jos 1:ables no debe exceder del ancho de la charola y los cables deben rnstalarse en una sola 
capa. 

2) Cuando tCifJos lo~ cables son de sec~1ón transversal de 107 2 mm;r (410 AWG) la suma de áreas. 
transversales de todos los cables no debe sobrepasar el valor maxrmo de ocupación rndicado en la columna 1 
de ta Tabla 318-!:•, para el correspondiente ancho de charola 

"' 3) Cuando se· rnstalan cables de secc1ón trans~ersal de 107 2 mm;r (410 AWG) y mayores en una mrsma
' charola con cablt!s menores de 107 2 mm;r (4/0 AWG). !a suma de las áre~s transversales de todos los cables 
; menores de 107 ;~ mm2 {4/0 AWG) no debe exceder del valor máx1mo de ocupación que resulte del uso de la 
columna 2"de la Tabla 318-9, para el correspondiente ancho de charola. Los cables de 107 2 mm' {4/0 AWG). 

, y mayores, <leben instalarse en una sola capa, y ntngún otro cable debe se~ puesto sobre ellos. 
d} Charolas d•! fondo sólido con cables multrconductores de control, de seflalizactón, o ambos. Cuando 

-·una charola de kmdo sólido con profUndidad utitrzable de 150 ;nm o menos, contenga solamente cables 
·~mult1conductores. de control, sefialtzación. o ambos, la .ma de las areas transversales de todos los cables en 

cualqurer seccion transversal de la charola. no debe ~.<ceder del 40 % del área transversal 1nter1or de la 
., charola. Cuando una charola tiene profundidad r.nterior Ut1l mayor de 150 mm. el área de la sección transversal 
:~rntenor se calculé'.l para la profundidad de 150 mm, aunque la real sea mayor de 150 mm. 

Tabla 318-.9 •Jcupación máxima permiSible para cables multiconductores de O a 2 000 V en charolas t1po 
-:.escalera, canal V•!lntllaao o fondo Sólido · 
1· 

Ocupación máx1ma perm1stble en cm;r 

'·' ·ripo escalera o canal Charola de fondo 
'" ·,entilado, Sección 318-9(a) sólido, Secc1ón 318-9(c) 

"Ancho Columna 1 Columna 2• Columna 3 Columna 4• 
, ,rntenor . solo para solo para solo para solo para 

?de la .la Sección la Seccrón la Sección la Sección 
charola 318-9(a)(2) 318-9(a)(3) 318-9(c)(2) 318-9(c)(3) 
cm :m' . cm'· cm• cm' 

'·15 45 45 • (1.2Sd) 35 35- (2.5Sd) 
30 90 90 • (1.2Sd) 70 70- (2.5Sd) 

. ,45. 135 135- (1.2Sd) 106 106 - (2.5Sd) 
60 '180 180- (1.2Sd) 142 142- (2.5Sd) 

"75 225 
,, : • tis _.,t2sil¡· 177 177 - (2. 5Sd) 

'90 270 270- (1.2Sclj 213 213-, 1.5Sd) 
o 
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• Para las columnas 2 y 4. el área de ocupac1ón máx1ma perm1sible debe calcularse. Por ejemplo. para una 
charola de 15 cm de ancho el area en cmz en la columna 2 debe ser: 45 menos (1.2 multiplicado por Sd). 
Donde Sd en las columnas 2 y 4, es 1gual a la suma de los diámetros, en cm. de todos los cables 
mult1conductores de secc1on transversal de 107 2 mmz (4/0 AWG) y mayores. Para el cillculc no se 1ncluyen 
los cables de secc1ón transversal menor 

e) Charolas t1po canal ventilado. Cuando una charola del tipo de canal ventilado contenga cables 

multlconductares de cualqu1er t1po. el area transversal combinada de todos los cables no debe ser mayor de 

8 40 cmz en charolas de 8 cm de ancho, 16 cm2 para charolas de 10 cm de ancho. o 24.50 cma para charolas 
de 15 cm de ancho_ 

Excepc•an Cuando se 1nstala solo un cable mult1conductor en una charola de canal ventilado, el area de la 

secc1ón transversal del cable no debe exceder de 15 cm2 para charolas de·e cm de ancho. 30 cma para 

charolas de 1 O cm de ancho. o 40 cm2 para charolas de 15 cm de ancho.' 

318~10 Número de cables monoconductores de 2 000 V, o menos, en charolas. El nUmero de cables 

monoconductores de 2 000 V, o menos. perm1t1do en cualqu1er corte transversal de una charola, no debe 

exceder los requenm1entos de esta Secc1on Los cables monoconductores o las agrupac1ones de ellos deben 

ser d•stnbUldos uniformemente a lo ancho de la charola y montados en una sola capa. El araa de la secc1ón 

transversal de los cables 10d1cada, sP. aplica tanto a conductores de cobre como de alum~nio. 

a) Charolas t1po escalera o de canal ventilado. Cuando este tipo de charolas contiene cables 

monoconductores. el número máx•mo de estos cables debe cumplir con lo siguiente: 

1} Cuando todos los cables son de secc1ón transversal de 506.7 mm2 

(1 000 kCM), o mayores. la suma de los d1ametros de todos los cables no debe sobrepasar el ancho de la· 

charola. 

2) Cuando todos los cables son de secc1ones transversales entre 126.7 mm' (250 kCM) y 506.7 mft!' 

~ (1 000 kCM). la suma de las areas transversales de todos los cables monoconductores no debe sobrepasar la 

ocupaCtó~ máxtma perm1t1da para cables de la columna 1 de la Tabla 318·10 para los correspondientes 

anchos de charola. 

3) Cuando se 1nstalan en una miSma charola cables de 506 7 mm> ( 1 000 kCM), y mayores ¡unto con 

conductores menores de 506.7 mm2 (1 000 kCM), la suma de las áreas transversales de todos los cables de 

secc1on transversal menor de 506.7 mm2 ( 1 000 kCM). no debe. sobrepasar el valor máx1mo de ocupac•on 

cal~ulado segUn la columna 2 de la Tabla 318-10 para los correspondientes anchos de charola. 

4) Cuando cualqUiera de los cal)les en la c~arola es de sección transversal entre 53.48 mm2 (1/0 AWG) y 

10i 2 mm2 (4/0 AWG). la suma de los dtámetros de todos los cables monoconductores no debe sobrepasar del 

ancho de la charola, y deben estar Instalados en una sola capa. 

b) Charolas de canal ventilado. Cuando charolas de canal ventiiSdo de 75 mm, 100 mm o 150 mm de 

ancho. conttenen cables monoconductores, la suma de los diámetros de to~os ellos no debe ser mayor que el 

ancho 1ntenor del canal. 

318-11 Capacidad de corriente de cables de 2 000 V o menos en charolas. 

a) Cables mutticonductores. La capac1dad de comente de los cables mu~iconductores de 2 000 V. o 

menos. Instalados de acuerdo con los requenm1entos de la Sección 318-9, debe cumplir con la capac1dad de 

comente permiSible 1ndicada en las Tablas 310-16 y 310-18. Los factores de corrección del Articulo 310. Nota 

S( a), de las notas de c'apac1dad de cornente de_ O a 2 000 V.. se aplican solo a cables mu~iconductores con 

más de 3 conductores que conduzcan comente. Los factores de corrección solo se aplicarán al número de 

conductores que lleven comente y no al nUmero total de conductores en la charola. 

Excepción No. 1. Cuando las charolas tengan cubiertas continuas del tipo cerrado sin ventilación, en una 

d1stanc1a mayor de 1. 80 m, las capacidades de comente de los cables multiconductores. deben ser como 

max1mo el95% de las Indicadas en las Tablas 310-16 y 310-18. 

Excepctón No. 2. Cuando los cables multiconductores están instalados en una sola capa en charolas no 

cubiertas, con una separac1ón mantentda entre cables de por lo menos un diftmetro de cable, se permrte que la 

capaCidad de comente de los cables mult1conductores sea la de ias Tablas 310·16 y 310-18 para cables de no 

más de 3 conductores en a1re-, correg1da por temperatura ambiente, aunque los cables multlconductores sean 

de m_ás de 3 conductores 
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Tabla 318-iO ·Ocupac1ón maxtma permrs1ble para catles monoconductores O:f' O ; ~ O(lC· en ':'hJro:.15 t1po 
escalera o can'3! ·;cntllado · · 

. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------· -- .. 
OcupaciOi rnáx1ma permiSible en cmt 

Ar.cho Columna 1 Column;J 2· 
·mtenor solo para salo para 
de la la Secc1ón la Seccron 
c~ .. H'Jia 3~8-10(a)(2l 313-10fa){Jl 
cm C\i1~ cm:! 

-··-: ·------- ----------------------------------------------------------------- -------------------------- ---------- ---
15 42 42-(11Sd) 
30 84 84'- (1 15d) 
45 125 125- (1 1Sd) 
60 168 16~-¡11Sd) 

·75 210 210-i11Sd) 
90 252 252-(11Sd) 
.... _ ----- --- --- ---~-- •• .2 -- _____ :.. __ -- ----- ------------------ ---------- - ------------- -------- ---- --- ---'.-- --- --- ---- --

p: - P.::trcl 1.1 columna 2. ~~ drea de ocupac•ón max1ma permtslble dct•e calclllar:~L" Por (:Jt.:mplo nHra uno 
ch.JrOitl de ~5 cm de ancho el area en cm~ en la columna 2 debe ser 42 me:-no~ 11 1 tnult.~llcdúo po1 Sdl 
·Donde ,Sj r>n 1.1 r:olt¡mna '2. e~ •gua! a la suma de Jos diámetros. E:n cm a e reCios 1"5 c-1b:es •nc;¡-, J:a;.ductur.:s 
de ser:.cron SO':.- rnrn1 (1 000 '><CM) y mayores Para el cal:uto no se •ndll'.'en los cabiE'c; de :;r.c.:-•or: trdn!-versal 
~menor : . 

b) c'ar.l.<:s msr.oconductores Lcs'factores -je carrecc•cn del t..rt¡culo ?. iO r,Jot<J Bt-ll .r.c!ut:10s f-'."', t~s· t.lotaS 
d'= capac•c.:td de ~omen!e de cacles de O d 2 000 V. no s:Jn apl•cdbles d •a cüpac•dad jc -:::?r.-lf:'nt~ 1e Cables 
~n charolas 

La capac•dad'de corriente de cables monoconductores. o de cables rnonoconductcr~~ cable.3dos ~!"'!tre· ~~. 
(tnplex cucidruplex. etc). de 2 000 V o menos, debe cumplir con lo s•glJI~,,te· 

1) CuandO ·.es cables monoc_o!'lductares de secc1ón transversal de ~ J4 O mm.: f"iGO kCI\I. ). v ·mayrnes se 
mstalan en charolas s•n tapa de acuerac con los reqursrtos del Art. 318-~0. su capac1dad de :.:crnef"'Te: na ctebF.! 
saorepas¿¡r el 15% de las capacrdades de comente rndrcadas en las Tablas 310-17 '1 310-i~ Cuando•las 
~ha rolas tengan cubrertas continUas del tr~o cerrado Sin ventrlacion. en' 1.Jn3 diStancra n•ayor de ·1 80 mP.uas 
'las ~apacrdades ctP. corrrente' de los cables de 304 O mm;¡o (600 kCM) y .T.aynres. "lo debe, ~obrcp;¡:.:,ar d¿-t 'lO 
%:le las capa::rddCes de comente rr:drcadas en las Tablas 310-17 y 110· 19 '·" · 

2) Cuar.do los :a bies monoconductores de seccrones transversales de~ de 53 48 · nimi ¡: 10 A 1NO,·~¡;:=tsta 
253 4 mm• (500 i<.CM). son 1_nstalaoos en charolas srn tapa. su capactda-:1 de comente nO 11eoe scbrcp3co'.:)r e' 
65% de las capacidades de comente mdrcadas en las Tablas 310·17 y '310-19 Cuando la~ ctlarr.las t~ngan 
cub1ertas confrnuas del tipo cerrado s~n ventrtac1ón. en una drstancra ma1¡or de 1 ·80 metra~. lii5 c.:tpac•dad~3 
de comenre de íos cables ae seccrones desde 53 48 mm2 (1/0 AWG) has:a 253 4 mm.t f'300 kC:Ml. no dtbP.n 
sobrepasar del se % de las capacidades de comente mdicadas en las Tablas 310- ~ 7 y 3~0- 19 

3) Cuanao los cables moncconductores esran rnstalados en una sola capa 'en c-r:arof8S s1n t::1pa. r.on una 
separactcn manten1da entre catries rndJYrduales de pof lo menos t.Jn d1:!metro de cable. se pe-r.-rute que la 
capac1d8d de' coment~ de tos cables de 53.48 mm2 ( 1/0 AWG), y mayores, no exc.:ede~ de lils CüpaC!dades de 
cdrnente permtstble.en las Tablas 310-17 y 310-19. · 

4) Cuando cábtes monoconductores de s·ecc1ones transversales de- 53 48 mm;r (110 AWG) v mayores se! 
"instalan en una- 'configuracrón trrangular (trébol), en charolas s1n tapa,· ccn una distancia manrenrda e,tre 
t:trCUitos·no men'or de 2.15 veces et diámetro exterror de uno de los conductOres (2 15 X O E-.). la c-apac1dad· de 
comente no debe exceder las capacrdades de comente de 2 o 3 conductores arslados ·11e G ·a·~ 000 v-. 
'sopMados por un merisajero·de acuerdo con la SeCCIÓn 310-15 (b). 
···, 318-12·Número de cables Tipo MV y MC (2 001 V o más) en charolas. El número de cableo de 2 0Cl1 V 
·o mao;. perrn1ttda en una sora charc 1a. no debe exceder los reqursrtos de esta Secctón 

La suma dE" tos diár··---.rros de 10S c-ables monoconductores y mu1t1cor • .1uctores no debe cxcdder del :)nCho 
'de la charola'. y los c~~--~s deber Instalarse en una sola capa. Cuan~o los cables monoconductores son 
.-cableadas entre si (tnp:~x. cuadruplex. etc. 1 o amarrados entre sí en grupos por C1rcurto. la s-umJJ J'e 1os 
· d1ameiros je los cables .o.onoconductores no aebe exceder del ancho de la charola y estos atupbs se dében 
mstalar en una sola capa. · · 

318-13. Capacidades de·~orriente de los cable Tipo MV y Tipo MC (2 001 V o mas) en charolas. 1 a 
· capacrdad de comente de cable~ de 2'001 V. o más. instalados de acue;do con la Secc1ón 318-12. no -'leben 
exceder los reqUISitos de esta Sección. 
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a) Cables multiconductores (2 001 V o mas). La capacidad de cornente de los cables mutticonductores 
debe cumplir con las capacidades permiSibles Indicadas en las Tablas 310-75 y 310-76. 

Excepc16n No. 1. Cuando las charolas tengan cub1ertas contmuas del tipo cerrado s1n ventilación, en una 
distancta mayor de 1.80 metros. las capac1dades de comente de los cables multlccnductores. deben ser como 
maximo el95% de las Indicadas en las Tablas 310-75 y 310-76. 

Excepc16n No. 2. Cuando los cables multlconductores están Instalados en una sola capa en charolas no 
cubiertas, con una separación manten1da entre cables de por lo menos un diámetro de cable, se permrte que la 
capac1dad de comente de los cables multtconductores sea la de las Tablas 31Qe71 y 310·72. 

b) Cables monoconductores (2 001 V o mas) La capac1dad de comente de cables monoconductcres, e de 
cables mcncccnductcres cableados entre si, (triplex. cuádruplex, etc.). de 2 001 V e mas. debe cumplir con le 
SIQUiente: 

1) Cuando les cables monoccnductores de secc1ones transversales de 53 48 mm2 (1/0 AWG) y mayores, 
son tnstalados en charolas sin tapa, su capacida_d de comente no debe sobrepasar del 75 % d& las Indicadas 
en las Tablas 310--69 y 310-70 Cuando las charolas tengan cub1ertas contmuas del t1po cerrado sin 
ventilac¡6n. en una dtstanc1a mayor de 1 80 metros. las capac1dades de corriente de tos cables de secciones 
de 53.48 mm2 (1/0 AWG) y mayores, no debe sobrepasar del 70% de las capacidades de comente indicadas 
en las Tablas 310-69 y 310-70. 

2) Cuando les cables moncccnductcres están Instalados en una sola capa en charolas sin tapa, con una 
separación mantenida entre cables 1ndrv1duales de por lo menos un d1ámetrc de cable. la capacidad de 
comente de los cables de 53.48 mm• (1/0 AWG). y mayores. no debe exceder de la capac1dad de corriente 
permiSible en las Tablas 310-69 y 310-70. 

3) Cuando cables monoconductores de secciones transversales de 53.48 mm• (1/0 AWG) y mayores. se 
Instalan en una configurac16n triangular (trébol), en charolas s1n tapa, con una diStancie: mantemda entre 
c~rcurtos. no menor de 2.15 veces el d1ámetro extenor de uno de los conductores (2.15 X D.E.). la capac1dad 
de comente no debe exceder de las capacidades de comente perm1s1bles en las Tablas 310--67 y 310--68. 

ARTICULO 320 - ALAMBRADO VISIBLE SOBRE AISLADORES 
320-1 Definición. El alambrado v1s1ble sobre a1sladores es un método de alambrado que emplea 

abrazaderas. a1sladores, tuberlas ríg1das o flexibles para la protecc1ón y soporte de cables monoconductores 
a¡slados, Instalados dentro o fuera de un edifiCIO, pero s1n estar contemdos en la estructura de éste. 

320·2 Otro·s·Articulos aplicables. El alambrado v1stble sobre aisladores deberá cumplir con este Articulo y 
también con las dispoSICiones aplicables de otros articules de esta Norma, especialmente los Articules 225 y 
300. 

320-3 Usos permitidos. El alambrado visible sobre a1sladores puede utilizarse en sistemas de 600 V o 
menos. en locales Industriales o agrícolas, en intenores o extenores. en lugares moJados o secos, donde estén 
sometidos a vapores corrosiVos y para acometidas. 

320-S Conductores 
a) Tipo. Los conductores deben ser de uno de los tipos especificados en el Articulo 310. 
b) Capacidades de comente. Las capacidades de corriente deben cumplir con la Sección 310-15. 
320..S Soportes de conductores. Los conductores deben soportarse firmemente sobre materiales 

aislantes que no sean combustibles, ni absorbentes y que no hagan contacto con n1ngUn otro objeto. Los 
soportes se deben 1nstalar de la manera siguiente: 

1) A distanCias no mayores de 150 mm de cada lado de un empalme o derivación. 
2) Dentro de una distancia de 300 mm de una conexión terminal, de un portalámparas o receptáculo. 
3) A intervalos no mayores de 1.4 m y a distancias menores cuando sea necesano para proporc1onar un 

mayor soporte donde puedan existir perturbaciones. 
Excepción No. 1: Se puede permitir que los soportes para conductores de secc1ón de 8.367 mm' (8 AWG) 

o mayores. instalados a través de espac1os ab~ertos, estén separados hasta 4.50 m. siempre y cuando se 
utilicen espaciadores a1s1antes no combustibles y no absorbentes, a distanCiaS de por lo menos 1.40 m, para 
mantener una separación no menor de 65 mm entre conductores. 

Excepción No. 2: En !ébricas donde los c~rcu~os estén protegidos de disturbios se permrtirá instalar 
conductores de 8.367 mm' (8 AWG) y mayores a través de espacios abiertos, si están soportados en ceda 
estructura 'de madera, sobre aisladores adecuados, que mantengan una distancia no menor de 150 mm entre 
conductores. 

Excepción No. 3: Solamente en establecimientos industriales, donde les condici~nes de mantenimiento Y 
supervisión aseguren que sólo personal calificado trabajará con el sistema, se permitirá tener a través de 
espaCios abiertos. conductores de secc1ón de 126.7 mm2 (250 kCM) y mayores. cuando estén soportados a 
intervalos no mayores de 9 m. · 

320-7 Montaje de los soportes de conductores .. Cuando se usen clavos para fijación de aisladores, 
éstos deben tener una longitud no menor de 70 mm. Cuando se utilicen torn11los para fijar los aisladores, o 
tomillos o clavos para fijar las abrazaderas, éstos deben tener una long~ud lo suficientemente grande para 
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penetrar en la madera hasta una profundidad igua·l o por la menos a la mrtad de la a.ltura del a1slador más el 
espesor total de la abrazadera. Deben usarse rondanas con los clavos 

320..S Amarres. Los conductores de secc1ón de 8 367 mmz (8 AWG) o mayores, sosten1dos por a1sladores 
sólidos deben estar f1rmemente sujetos a elfos con alambres de amarre. deb1endo tener éstos un a1stam1ento 
equivalente al de lOS conductores 

320-10 Tuberías flexibles no metálicas. En lugares secos donde no estén expuestos a dat\o fis1co 
severo. se pueden mstalar los conductores separadamente dentro de tubos flexibles no metilhcos. 

Los tubos deben utiliZarse en longitudes cont1nuas no mayores de 4 50 m y estar fiJados a la superficie por 
abrazaderas a mtervalos no mayores de 1 40 m. 

320-11 Pasos a través de paredes, pisos, estructuras de madera, etc . 

. Los conductores expuestos que pasan a traves de paredes, p1sos. estructuras de madera o canceles. 
deben separarse del contac~c con ellos por med1o de tubos o boQUillas de matenal a1slante no combustible n1 
aosorbente. Cuando la boquo~:a es más corta que el aguJero, se colocara dentro del aguJero una manga de 
matenal a prueba de agua y no mducuvo, además se mserta en cada extremo una boqu1lla a1slante para 
mantener los conductores fuera de contacto con la manga. Cada conductor debe estar en un tubo o manga 
IndiVIdual. 

Nota. Para los lim1tes de temperatura de los conductores. véase la Secc1ón 310-10. 
320-12 Separación de tuberías, conductores expuestos, etc. Los conductores expuestos deben estar 

secarados por lo menos 50 mm de canahzac1ones metálicas, tuberías u otros materiales conductores y de 
cualqu1er cable de alumbrado. fuerza o señal1zac1on En caso de no poderse mantener esta d1stanc1a deben 
estar separados por un matenal no conductor fijado firmemente ad1c1ona1 al atslam1ento del conductor. Cuando 
se ut1llza un tubo a1slante. éste debe fiJarse en sus ext.remos Donde sea factible. los conductores deben pasar 
por enc1ma. y no por abajo, de cualqu1er tuberia que pueda presentar fugas o acumulaciones de humedad 

320-13 Entrada 3 lugares hü'medos, mojados o con vapores corrosivos. Los conductores que entran o 
salen de lugares en los cuales ex1sta agua. humedad o vapores corros1vos. deben tener curvas de goteo y 
deben pasar 1nchnados en sent1do ascendente desde el extenor hac1a el interior del local o de los lugares 
corrosivos, mo¡ados o húmedos. por med10 de tubos a1slantes no combustibles y no absorbentes 

Nota . · Véase la Secc1ón 230·52 para los conductores individuales que entran a edifiCIOS u otras 
estructuras.· · 

320-14 Protección contra daños físicos. Los conductores instalados a no mas de 2 10 m del suelo. se 
cons1deran expuestos a daflos rís1cos. Cuando los conductores v1s1bles cruzan v1gas de techos y columnas, y 
estan exp~estos a daños flsicos, deben ser proteg1dos por uno de los métodos siguientes . 

1} Por banc::as de protecc1ón con un espesor nom1nal no menor de 25 mm y por lo menos tan altas como 
los soportes aislantes. colocadas en cada lado del alambrado y cerca de éste. 

2) Por un cancel de madera de por lo menos 13 mm de espesor colocado de forma que envuelva a los 
conductores. El cancel debe sobresalir por lo menos 25 mm de los conductores pero no más de 50 mm. Las 
protecciones laterales deben ser de 50 mm de alto y por lo menos de 25 mm de espesor. 

3) Por medio de una caJa, con características Similares a la antenor y prov1sta de una cubierta separada por 
lo menos 25 mm de los conductores tntenores. Cuando se protegen conductores verticales Instalados en 
paredes laterales. la ca¡a debe estar cerrada por la parte supenor y los onficios a través de los cuales pasan 
los conductores, deben estar proteg1dos con boqu1llas a1slantes. 

4) Mediante condurt metálico rígido, condUit intermedio. condu1t rlgido no metalico o tuberla eléctrica 
metál1ca en cuyo caso, se aplican las reglas de Jos Artículos 345. 346, 347 y 348. o por tuberfas metálicas en 
cuyo caso. los conductores deben estar metidos en longitudes cont~nuas de tuberlas flexibles adecuadas. 

Los conductores que pasan a través de envolVentes metalicas . deben ser agrupados de tal forma que la 
comente en ambas direccsones sea aproXImadamente 1guat. 

320-15 Desvanes y espacios bajo techo sin terminar. Los conductores en desvanes y espac1os ba¡o 
techo s1n term1nar se deben instalar de acuerdo con a) y b) siguientes: 

a) Lugares accesibles por escaleras fijas o portátiles Los conductores se deben 1nstalar a lo largo de vigas, 
travesaflos o columnas y a través de aguJeros hechos en esos elementos. Cuando pasan por estos onficios 
deben estar a una altura no menor de 2. 1 O m del p1so y protegerse con tablas de soporte que sobresalgan por 
lo menos 25 mm a ambos lados de los conductores. las cuales deben asegurarse firmemente. Las tablas de 
soporte y las moldu'ras de protección no se reqUieren cuando los conductores se tienden a lo largo de vigas, 
travesat\os o columnas. 

b) Lugares no accesibles por escaleras. Los conductores deben Instalarse a lo largo de vigas. travesar'tos 
o columnas y en huecos en ~stos elementos. 

Excepción: Para edificaciOnes terminadas antes de que se hagan las instalaciones eléctncas y que tengan 
alturas de techo no menores de 1 m 
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320~16 Interruptores. Los rnterruptores de resorte para montaje en superfrcie se deben instalar de acuerde 
con la Seccrón 380.-10(a) y no requreren cajas Los rnterruptores de otros trpos deben rnstalarse de acuerde 
con la Seccrón 380·4. 

ARTICULO 321- ALAMBRADO SOPORTADO POR UN :-:ENSAJERO 
321-1 Definición. El alambrado soportado por un rr.ensajero es un srstema vrsrble de alambrado que 

emplea un mensajero para soport:3r conductores arslados por cualqwera de los sigurentes sistemas: 
1) Un mensaJero con argollas o abrazaderas para soporte Ce conductores 
2) Un mense-¡ero con un matenal de amarre rnstalado en campo para soportar los conductores. 
3) Cables aereos ensamolados en fabnca. 

4) Cables múltiples ensamblados en fabnca. que emplean un conductor desnudo, cableado, con uno o 
mas conductores a1slados. de t1pos dúple~. tríplex o cuaoruplex 

321-2 Otros artículos. El alambrado soportado por mensajero debe cumplir con este Articulo. y también 
con las dispos1cJones aplicables de otros Artículos de esta Norma, especialmente los Articulas. 225 y 300. 

321-3 Usos permitidos. 
a) Tipos de cables Los S1gu1entes t1pos de cables pueden 1nstalarse en alambrado soportado por . 

mensa¡ero, cumpliendo las cond1c1ones descntas en el Articulo correspondiente a cada uno de ellos: 
1) Cables con a1slam1ento mmeral y cub1erta metáhca (Art. 330). 
2) Cables con armadura metálica T1po MC (Art 334). 
3) Cables mult1conductores de acometida T1pos SE y USE (Art. 338). 
4} Cables multJcond~:~ctores para alimentadores subterráneos y circUitos denvados Tipo UF (Art. 339). 
S) Cables de fuerza y control para.charolas T1po TC (Art 340). 
6) Cables para c~rcu1tos de potenc1a hm1tada para charolas (Secciones 725-51 y 725-53). 
7) Otros cables ensamblados en fabnca. tales como multJconductores de control, señalización o potencia 

identtflcados para ese uso. 
b) En establec1m1entos 1ndustnales Se perm1te su uso en 1ndustnas, cuando las condiciones de 

mantenimiento y superv1s1ón aseguren que sólo personal competente dará serv1c10 al alambrado soportado por 
mensa¡ero. y puede ser de alguno de los sigUientes t•pos 

1} Cualqu1era de los t1pos de conductores hstados en la Tabla 310-13. 
2) CablesT1po MV 
Nota aplicable a todos los tipos de cables Cuando estén expuestos a .la 1ntempene. los conductores 

deben ser aprobados para uso en lugares húmedos. 
CUaf'!dO estén expuestos directamente a'la luz solar, el aislamiento de tos conductores o cables debe ser 

resistente a ésta. 
e) Lugares clasificados como peligrosos El alambrado soportado con mensajero podrá usarse en lugares 

clas1f1cados como peligrosos cuando los cables contenidas estén claSificados para tal uso en las Secc1ones 
501-4. 502-4. 503-3_ y 504-20. 

3214 Usos no permitidos. El alambrado por mensaJeros no debe usarse en cubos de ascensores o · 
cuando pud1era estar sujeto a daños físicos severos. 

321-5 Capacidad de corriente. La capac1dad de comente debe determmarse como se indica· en la ' 
Sección 310-15. · 

321-6 Soporte del mensajero. El mensa¡ero debe sopOrtarse en los extremos y en lugares intermedios, 
para eliminar esfuerzos de tensión en los conductores. No debe permitirse que los conductores estén en 
contacto con los soportes del mensa¡ero o con cualquier parte de la estructura, paredes o tuberías. 

321-7 Puesta a tierra. El mensaJero debe ser puesto a t1erra como se Indica en las Seccaones 250-32 y· 
250-33, para la puesta a t1erra de envolventes 

321-8 Empalmes y derivaciones. En el alambrado soportado por mensajero, se permiten empalmes Y· 
denvac1ones de los conduCtores, los cuales se deben realiZar con métodos aprobados. 

ARTICULO 324 -INSTALACIONES OCULTAS SOBRE AISLADORES 
324-1. Definición. El alambrado oculto sobl-e a1~ladores es un método de instalación que emplea 

aisladores. tuberías y tuberías flex•bles no metáhcas, para la proteCCión y soporte de alambres aislados Y : 
ocultos en espac1os libres en paredes y c1elos rasos. · 

324-2. Otros articulas que son aplicables. Las 1nstalac1ones ocultas sobre a1sladores deben cumplir con · 
este Artículo y también con las dispos1c1ones aplicables de otros Articulas de esta No!ma, especialmente el . 
Articulo 300. 

324-3. Usos permitidos. Este método puede ser utiliZado solamente para extens1ones de instalaciones 
existentes, y otros lugares con permiSO espec1al, en !as condiCIOnes sJgu¡entes: 

1) En espaciOS libres en paredes y Cielos rasos. 
2) En desvanes y espacios baJo techo no acabados. como aparece indicado en la Sección 324-11. 
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324-4. Usos no permitidos. Este metodo no aebe utiliZarse en garaJes comerciales, teatros y salas de 
reuntan. estUdiOS de eme y tugares (c!asJfJcados) peligrosos o en espac1os libres en paredes, Cielos rasos y 
desvanes. :u ando tales ~spaCJO!. es ten aJslaacs por matenaJ a1slante arrollaao o suelto 

324-5. Conductores 
a) T1po Los ccnouctcres deber: ser de uno de 10s t;pos especificados en el Articulo 310. 
b) Capacidades de cemente. Las cacac1daaes ce comente deben cumphr con la SeccJon 310·15 
324-6. Soportes de conductores. Los cancuctores deben soportarse firmemente sobre matenales 

a1slantes no co:nbust1bies n1 absorcentes y na deben hacer contacto con otros objetos. Los soportes se 
1n~talara:1 de la :naner!l 5tQ".11Cf1te 

1) Oen!ro o e una drstancra de 15 cm de caja lado de un 12mpa!me o denvacrón. 
2) A rnter.Jalcs :1c rr.ayores d.a 1 4C m 
Exce~cron Cuando no sea factrOie proveer soportes en lugares secos, se permrtrrá coloc;u los conductores 

en espacros ¡,uecos sr cada conductor esta rnd1vrdualmente dentro de un tubo flexrble ;-,o metálrco El tubo 
o e be ser de rongrtud contrnua entre soportes, entre ca¡as y entre un soporte y una ca¡a 

324~7. Alambres de trro. CurlnOo Sf. usan ars!adores sólrdos, los conauctores deben 'JStar frrmemen!e 
su retos a ellos por alambres de tifo provrstos de un arslante equiValente al de los conductores 

324-8. Separaciones entre conductores. Se rr.antendra una separacrón no menor de 8 cm entre 
'=onouctoies y no menor de 2 5 cm entre cada conr!uctor y la superfrcre sobr!! ta cual pasrJ 
Excepcron Cuando el espacro e:, demasrado reducrda para proparcronar las separacrones minimas indicadas. 
~al como er, meC!;dares. tabl,rcs. caJaS de salrda y de rnterruptores. los conductores deben colocarse 
rndrvroualmente dentro de tubos flexrbles r.o metalrcos. que deben ser de longrtud contrnua entre el Ultrmo 
sooorte o ca¡a y"!~ pt.:'1to !ermrnal 
324-9. Pasos a través de paredes, pisos, !!lementos di! madera, etc. Los conductores deben cumplir con la 
Seccrón 320-11 cuando pasan por r:~gu¡eros en elementos estructurales Cuando pasen a traves de vigas de 
madera en taorq~es can ¡eso. los condu:::>res se p;otegerdn con tubos arslantes no combuStibles n1 
absorbentes. que se extrenaan 7.5 cm mas aua de~ e!emento de madera. 
324-10. Separaciones de tuberías, conductor!!s descubiertos, etc. Los conductores deben cumplir con la 
Secc1ór. 320-12 para las separacrones de otros cor.ductc.res descubrertos. de tuberías. etc. 
324-11. Des_vancs y esp.1t1os bajo techo no acabados. Los conductores en desvanes y espacros baJO 
rect<o no ataCados se rnstolaran Cle acuerde con a¡ o b) srgUJentes 
No~a. Ver la Seccron 310 4 10 para lunrtacrones de temperatura de los conductores. 

a) Lugares accestb!es p~ra escalera::. f:¡as o r;ortatr!es. Los conductores se rnstalarán a lo largo de vrgas, 
travesaños o columnas a traves de agujeros hecll::~s cr. estos ele1n€!ntos Cuando pasen por ~stos aguJeros. 
deberán estar a una altura no menor de 2 10m del prso. y ¡::rot~::gerse r.on .tablas dv soporte que sobresalgan 
por lo menos 2.5 cm a ambos lados de los condu.::tores. las cuales deben asegurarse frrmemente. Las tablas 
de soporo.e y las molduras de prarec:.·:'.i1 no se requreren cuanaa los conductores se trenden a lo largo de 
vzgas, :raves;Jf.OS O :alumnas. 

b) Lugares :'lo accesibles por c:-scalera f.Jas o portátrles Los condu~o:torcs se rnstalaran a lo largo de vigas. 
travesaños o columnas y e" huecos he'::hos en estos elementos. 

Excepcron Para rnmuebles terrntnddos é:lntes de que se hagan las instalaCIOnes eléctricas y que en nrngUn 
punto tengan esr;ac;os de entrecielo menor~s de 1 m · 

324~12. Empalmes. Los empillmes se soldarán. a menos que se utrhcen drspc.srtrvos de empalme del trpo 
certrficado 

324-13. Cajas. Las caras de salida cu.,.,pliran con el Articulo 370. 
324-14. Interruptores. Los Interruptores cumpllran con las Sewones 380-4 y 380-10. 
ARTICULO 326 ·CABLES DE MEDIA TENSION TIPO MV 
326-1. Definición. El cable Tipo MV es un cab:e monoconductor o multrconductor con arslarnrento 

dreléctrrco solidO para una tensión nomrnal de 2 001 V o mayor 
326-2. Otros artículos aplicables. Adicionalmente a lo previsto en este Articulo. los cables tipo MV deben 

cumplir con lo estipulado en los artículos aplicables de esta Norma. especialmente los Articulas 300. 305. 31 O. 
318. 501 y 710 . 

326-J. Usos permitidos. Los cables t1po MV deben usarse en sistemas de potenc1a hasta 35 000 V 
nom~na/es en lugares secos o húmedos, en canalrzac1ones. en charolas de cables segUn Sección 318-3 (b) o 
drrectamente enterrados de acuerdo con la Seccrón 710~3 (b) y en alambrado soportado por mensajero. 

326..4. Usos no permitidos. Los cables tipo MV no deben usarse en las sigurentes condrcrones a menos 
que estén aprobados para este fin· 

( 1) directamente expuestos a la luz solar. 
(2) en charolas para cables .. 
326-5. Construcción. Los ".::ables tipo MV deben tener conductores de cobre, a1um1nio o alumrnro 

recubseno con cobre y deben ser constrUidos de acuerdo C?n el Articulo 310. 
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326..6. Capacidad de conducción de corriente. La capacrdad de condUCCión de cornente de los cables 
tipo MV debe determ1narse de acuerdo con la Secc1ón 310-15 

Excepc1ón· La capac1dad de comente del cable t1po MV mstalado en charolas para cables debe estar de 
acuerdo con la Secc1on 318-13 

ARTICULO 328 -CABLE PLANO TIPO FCC 
A. DispoSICIOnes Generales 

328-1 Alcance. Este Artículo cubre un s1stema de alambrado instalado en obra. para circu1tos derrvados, 
que _Incluye cables T•ro FCC y accesonos ascc1ados como se definen en este Articulo Este sistema de 
alambrado esta dl!:>eriado para 1nstalacrones ba¡o airomhras 

328-2 Definiciones 
Cable Trpo FCC El cable T1po FCC consrste de tre~ o ma~ condur::ores de cobre planos colocados canto a 

canto y separados. dentro de una envolvente a1s.lante plan;;~ ccmUn 
S1stema FCC Es un s1stema de alambrado completo para cirCUitos denvados drs~ñadoS para mstalactones 

ba¡o alfombras El ststema FCC mcluye cables T1po FCC y cubiertas protector~s asOCiéldas, conectores. 
term1nales. adaptatlores, ca¡as y contactas 

Conector de cable. Es un conector d1señado para un1r cables T1po FCC. s1n usar una caJa de un1ón. 
Term1nal a1slada Es un atslador d•seriado para a1slar eléctricamente el extremo de un cable Ttpo FCC 
Pantalla supertor Es una pantalla rr.etahca puesta a trerra, que se coloca ba¡o la alfombra y sobre los 

componentes del s1stema FCC. con el prooos1to de protegerles contrd daños flSICOS 
Pantalla mfer1or Es ur.a capa protectora que se mstala entre el p1so y el cable plano T1po FCC. para 

proteger el catJie a e daños fistcos, y que puede ser 1ncoroorada como una parte mtegral del cable 
Ensamblado de transiCton Es un E:nsamble que fac11tta la conextón del s1stema FCC a otro ststema de 

alambrado aprobado. Incluyendo. 
1) Un med10 de 1nterconexton eléctnca 
2) Una ca¡a o envolvente adecuada para proporc1onar segundad eléctnca y protección contra daños .. 

fíSICOS. 
Conex1ones de la pantalla metálica. Son med1os de conex1ón diseñados para conectar eléctnca y 

mecánicamente una pantalla metálica a otra pantalla metáhca. a una ca¡a de cr.mtactos o a un dispositiVO 
contemdo en si m1smo o a un ensamble de trans1c1ón. 

328-3 Otros Artículos aplicables. El SIStema FCC debe estar conforme con las disposiCIOnes aplicables 
de los Artículos 210. 220. 240, 250 y 300. 

328-4 Usos permitidos 
a} C1rcu1tos denvados. Se permrte el uso del s1stema FCC tanto para circuitos derrvados de uso general 

como para aftmentactón de eqUipos y para c1rcuttos der1vados mdtv~dual. 
b) P1sos Se perm1te el uso del sistema FCC sobre sup.erflcies de ptsos cont1nuos. firmes, lisos. hechos de 

concreto. ceram1ca. madera y matenales Slmtlates. 
t') Paredes El uso del s1stema FCC se permite en superficies de paredes. protegido por canaletas 

metal1cas de superficie. . 
d) Lugares con humedad ligera Se permtte el uso del s1stema FCC en lugares con humedad ligera. 
e) Pisos con calefacctón: Los materiales usados para ptsos calentados a mas de 30°C deben ser 

Identificados ::amo adecuados para operar a esas temperaturas. 
328·5 Usos no permitidos 
El sistema FCC no se debe usar en. 
1) Extenores o lugares húmedos. 
2) Cuando pueda estar su¡eto a vapores :orrosivos 
3) En cualqUier lugar clastficado pehgroso. 
4) En ed1ftcac1ones residenctales. escuelas y hospitales. · 
328-6 Capacidad eléctrica de los circuitos derivados 
a) Tenstón. Las tensiones entre los conductores stn conexión a tierra no excederán de 300 V. La tens16n 

entre conductores act1vos y el conductor de puesta a t1erra no excederá de 150 V. 
b) Comente. Los ctrcuitos denvados para equtpos y para uso general deben tener una comente nominal 

que no exceda de 20 A. Los circuitos derrvados indiVIduales deben tener una comente nominal que no ex~eda 

de 30 A. 
B. Instalación 
328-10 Alfombras. Los cables Tipo FCC. los conectores de cables. los extremos aislantes y las 

protecctones metálicas fi¡ados al piso. deben estar cubiertos por alfombras formadas por cuadros no mayores 
de 90 cm por lado. Silos cuadros de la alfombra se adhieren al piso. el pegamento que·se emplee debe ser de 
un tipo tal que permrta despegar estos cuadros cuando se requiera modificar o mantener.\a 1nstalactón. 
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328-11 Conexión de cables y terminales aislad3s. En Joda conex1ón paca cable Tipo FCC deben usarse 
conectores Identificados para ese uso. Instalados en forma tal que se tenga continuidad eléctnca, a1slam1ento 

. adecuado y sello contra la humedad y derramamtento de liquidas Todas las term~nac1ones desnudas de los 
conductores aeoen a1slarse contra la humedad y derramam1ento de liqu1dos ut1hzando terminaciones a1stadas 
apropiadas 

328-12 Pantallas 
a} Pantalla supenor Sobre todos los cables Tipo FCC. ros conectores de cables y los extremos aislantes 

fiJados al p1so. debe 1nstalarse una pantalla metáhca. que debe cubm completamente todas las trayectonas de 
los cables, esqu1nas. conectores y term1nac:ones · 

b) Pantalla 1nfenor. Una pantalla 1nfenor debe ser mstalada deba¡o de todos los cables Trpo FCC, 
conectares y termrnac1ones a1sladas 

328-13 Conexiones de envolventes y pantallas. Todas las pantallas metal1cas. ca¡as. cajas de 
contactos, y d1spos1t1vos conter.rdos en sr mrsmos. deben tener contrnurdad eléctnca con el conductor de 
Puesta a tierra de los equrpas del crrcu1¡o al1mentador de la denvacrón Todas estas conexrones eléctncas se 
deben hacer con conectores aprobados para este uso 

La resrstrvrdad eléctnca de este Sistema de pantallas, no debe ser mayor que la de uno de los conductores 
del cable i1po FCC que esté 1nstalado. 

328·14 Contactos. Todos los contactos. cajas de contactos y drsposrtrvos contenrdos en sí m1smos usados 
en el s1stema FCC, deben ser ldentrficados para ese uso y deben conectarse al cable Tipo FCC y a las 
pantallas metáhcas La conex16n a cualqurer conductor de puesta a trerra del cable Tipo FCC se debe hacer al 
s1stema de pantallas en cada contacto 

328.15 Conexión a otros sistemas. La al1mentacrón de ruerza. la conexión a trerra y la conexrón del 
Sistema de pantallas entre el srstema FCC y otro srstema de alambrado. debe hacerse usando un ensamble de 
translcrón aprobado para estf! uso 

328·16 Anclaje. Todos los componentes del srstema FCC deben ser firmemente anclados al prso o pared 
usando un SIStema de ancla¡e mecánrco o adhesrvo adP.cuado para este uso. Los p1sos deben prepararse para 
asegurar la adherenr.1a del sistema FCC al prso hasta que se coloque la alfombra. 

328·17 Intersecciones. No se perm1te la 1r.tersaccrón de más de dos cables Tipo FCC. en ningún punto de 
1a.1nstalac1ón .. Se perm1te la mterseccrón de un cable Tipo FCC sobre o baJO un cable plano de comunrcac1ones 
o de señahzacron En esos casos, los dos cables deben estar separados entre si en la intersección por una 
pantalla metálica aterriZada y no se perm1te el cruzam1ento de más de dos cables planos en mngún punto. 

328-18 Altura del sistema. Cualqu1er parte de un s1stema FCC con una anura por enc1ma del n1vel del p1so 
mayor de 3 mm. sera adelgazada o brselada en los extremos para de¡arla al nivel del piso. 

328·19 Modificaciones al sistema FCC. Se permrten modificaciones a los s~stemas FCC. Para hacer 
modrficacrones se deben usar conectores nuevos en los nuevos de conexrón. Se permrte dejar instalados y 
energrzados cables y conectores asociados de circurtos, que no estén en serv1cio.· Todas las termrnacrones o:e 
los cables deben estar cubrertas con termrnales a•slantes. 

328·20 Polarización de conexiones. Todos los contactos y conexiones deben estar construraos e 
Instalados de forma que se mantenga la polanzacrón adecuada del s1stema. 

C. Construcción 
328-30 Cable Tipo FCC. El cable Tipo FCC debe ser certificado para usarse con el s1stema FCC y debe 

cons1strr de tres. cuatro o Cinco conductores de cobre plano. uno de los cuales debe ser un conductor de 
puesta a t1erra de equrpos. El materral arsrante del cable debe ser resrstente a la humedad y retardante de la 
llama. 

328-31 Marcado. El cable Tipo FCC debe ser marcado de forma clara y duradera en ambos lados a 
rntervalos no mayores de 610 mm, con la rnrormacrón requerida en la Seccr6n ~10·11(a} y con la Siguiente 
rnrormac1ón adrcronal: 

1) Malenal de los conductores. 
2) Temperatura máx1ma de operación. 

, J) Capacidad de comente. 
328-32 Identificación de Jos conductores. 
a) Color Los conductores deben marcarse en rorma clara y duradera en ambos lados y en toda su longrtud 

como se especifica en la Secc1ón 310-12. 
b) Orden de colocac1ón. Para un SIStema FCC de dos conductores y tierra. el conductor de puesta a tierra 

debe estar al centro. 
328-33 Resistencia a la corrosión. Los componentes metáücos del s1stema deben ser de alguno de los 

tipos sigurentes : 
1) Resistentes a la corrO$ Ión. 
2) Cubrertos con matenal resistente a la corrosión. o 
3) Aislados de contactos con sustancias corrosrvas. 
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328-34 Aislamiento. Todos los matenales a1slantes en el s1stema FCC deben estar certificados para su 
uso. 

328-35 Pantallas 
a) Matenales y dJmens1ones. Todas las pantallas supenores e 1nferiores deben ser de matenales y disenos~ 

ident1f1cados para esta apllcacLón La pantalla supenor debe ser metahca. La pantalla 1nfenor puede ser ctt( 
matenal metálico o no metal1co 

b) ReS1St1v1dad Las Pantallas rr.etahcas deben tener un area de secc1ón transversal tal que den la 
resistiVIdad eléctnca no mayor que la de un conductor del cable T1po FCC empleado en la Instalación. , 

e) Conectores de la pantalla metal1ca Las pantallas metalicas deben ser conectadas entre s1 y a las caJas.~ 1 
ca¡as de contactos. dtspostttvos contentdos en st mtsmos y ensambles de transtctón. por med10 de conectores 
para pantalla metálica :'1 

-328-36 CaJas y receptaculos. Se permtte usar en ststemas de FCC caJaS. caJaS de contactos y 
dtspos1t1vos contentdos en st mtsmas. dtseñadas para rr.onta¡e sobre el ptso o en paredes ya sea dentro o., 
sobre ellas. Estos elementos Incorporaran medtos para facthtar la entrada y la coneXtón del cable Ttpo FCC. i 
para la conextón eléctnca de la ca¡a o dtspastttvos con la pantalla metallca. Las ca¡as de contactos y los~· 
dtspostttvos contentdos en si mtsmos deben cumphr con la Sección 210-7 ' 

Se· permtten tener sahdas para comuntcactones y fuerza-tnstaladas en la mtsma ca¡a siempre y cuand~ 
estén de acUerdo con la Seccton 800-52(c)(2). Exceocton 2. 

328-37 Ensambles de transición. Todos los ensambles de transtc1ón deben ser certificados para ese uso .. 
Cada ensamble debe tncorporar medtos para fac1htar la entrada del cable Ttpo FCC en el ensamble. par~" 
conectar el cable T1po FCC con el condltctor de puesta a tterra y para la conex1ón electnca del ensamble a las. 
pantallas metaltcas y a los conductores áe puesta a t1erra de eqUipos. ' 

ARTICULO 330- CABLES CON AISLAMIENTO MINERAL Y CUBIERTA METALICA TIPO MI 
A Disposiciones Generales 1; 

330-1 Definición. El cable con atslamtento mmeral y cubterta metálica Ttpo MI es un cable ensamblado de 
fábnca en el cual uno o mas conductores estan atslados con un atslamtento mtneral refractano altament~-· 
compnmtdo, y con una cub1ena metahca conttnua. hermeuca a los liqu1dos y a los gases, que puede ser d~ 
cobre o de acero aleado · 

330-2 Otros artículos aplicables. Los cables Tipo MI deben cumplir con lo espectficado en este Articulo 't,: 
con los requtsttos aplicables de otros Artículos de esta Norma, especialmente los del Articulo 300. 0 

330·3 Usos permitidos. Los cables Trpo MI pu'eden 1nstalarse en alguna de las sigu1entes opctones : .~ 
1) Para acomettdas. alimentadores y c1rcurtos denvados. 
2) Para ctrcuttos de fuerza. alumbrado. control y señaltzactón. 
3) En lugares secos, húmedos o permanentemente moJados. 
4) En instalaciones tntenores y extenores. . r: 
5) En mstalactones vtstbles u ocultas 1c· 
6) Embebtdo en aplanados, concreto, rellenos u otros matenales de mamposteria, ya sea bajo el p1so. ert: 

paredes o en techos .. 
7) En cualquter lugar clasificado como peligroso 11~ 

8} Donde estén expuestos a ace1tes o gasolina. 
9} Cuando estén expuestos a condiCiones corrosivas que no detenoren su cubierta. 
10) En tramos subterraneos, s1 los cabl~s están adecuadamente protegidos contra daños fisicos Y~· 

cond1c1ones corrosiVas :q 
330-4 Usos no permitidos. Los cables T1po MI no deben ser usad.os cuando puedan estar expuestos a.11 

cond1ciones corrosrvas destructiVas 
Excepción: Cuando estén proteg1dos por matenales adecuados para d1chas condiciones. r:• 
B Instalación !'lt 
330-10 Lugares húmedos. Cuando estén Instalados en lugares húmedos. los cábles tipo MI deben 

cumplir con la SecCión 300-Q (e) · 
330-11 A través de vigas, columnas y travesaños. Los cables Tipo MI deben cumplir con la Sección 

300-4, cuando se tnstalen a través de vigas, columnas. travesaflos, o p1ezas de madera stmtlares. 
330-12 Soportes. Los cables Tipo Mi deben estar soportados firmemente a intervalos no mayores de 1.80 

m, por medio de c1nchos. grapas, abrazaderas. o accesonos stm1lares, diseñados e instalados de manera qua·. 
no dañen los cables. 

Excepción: Cuando el cable es jalado por una guia para su instalación en un dueto, tubo. canaliZación, etc.t::· 
330-13 Dobleces. Todos los dobleces deben hacerse de manera que los cables no se danen. El radio 

interior de cualquier doblez no debe ser menor de lo md1cado a cont1nuac1ón : ,;t! 
1) 5 veces el diámetro extenor sobre la cubierta metal~ea, para cables con diámetro exterior no mayor de 20 mm. 
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2) 1 O veces el diámetro exterior sobre la cub1erta metalica, para cables con diámetro extenor mayor de 20 
mm pero no mayor de 25 mm 

330-14 Accesorios. Cuando los cable Tipo MI se conecten a cajas. gabrnetes o a otros equipos, Jos 
accesonos deben ser de trpo aprobado para tal uso Cuando los cables monconductores entran en cajas o 
gabmetes metálrcos ferrosos. la 1nstalacron debe cumplrr con la Seccrón 300-20 para evrt:ar calentamientos 
debrdos a mduccrones. 

330-15 Sellado de termrnales. Debe ponerse un se!lo adecuado al hacer las termrnaciones de todos los 
cables Típo M!. al momento de que se pongan al descubrerto los conductores, para rmpedir la entrada de 
humedad al arslamrento Los conductores que sobresalgan mas alla de la cubrerta, deben aislarse 
1ndlv1dualmente con un matenal adecuado 

330-16 Cables monoconductores. Cwando se 'empleen cables monoconductores. todos los conductores 
de fase (y cuando ex1sta. también el conductor neutro). se deben agrupar entre si, para m1n1m1Zar las tens1ones 
inducidos en las cub1ertas. 

e Especificaciones de fabricación 
330-20 Conductores. Los conductores de ros cables Tipo MI. deben ser de cobre sólido o cobre recubierto 

con niquel con la res1stenc1a ohm1ca correspondiente a su secc1ón en mm;z (o en AWG). 
330-21 Aislamiento. El a1slam1ento de los conductores en los cables T1po MI debe ser un material m1nera1 

refracta no altamente compnm1do, que provea un espaciamento adecuado a todos Jos conductores. 
330-22 Cubierta exterior. La cub1erta extenor debe ser de construcc1ón continua, que provea protección 

mecan1ca y sello contra la humedad Cuando la cubierta sea de cobre, ésta constituye un camino adecuado 
para la puesta a t1erra de equ1pos. Cuando la cub1erta sea de acero, el cable debe contener un conductor para 
la puesta a t1erra de eQuipOs, como se 1n01ca en el Articulo 250. 

ARTICULO 331 - TUBERIA ELECTRICA NO META\.ICA 
A. Consideraciones Generales 
331-1 Definición. La tuberia eléctnca no met.itllca es una canahzac1ón nexible, corrugada. con sección 

transversal Circular y sus correspondientes accesonos. acopladores y conectores, aJ?robados para la 
instalación de conductores eléctncos. Está compuesta de un matenal que es res1stente a la humedad, a 
atr:nósferas quím1cas. y que es resistente a la flama. 

Una canahzac1ón flexible es una canahzac1on que puede ser doblada a mano, apli~ando una tuerza 
razonable. per9 .sm otra ayuda. 

331-2 Otros Artículos aplicables. Las mstalac1ones de tubería eléctnca no metálica deben cumplir con lo 
requerido en las partes aplicables del Articulo 300. Cuando el Articulo 250 indique el uso de equipo de puesta 
a t1erra. un conductor debe estar Instalado en la canaliZaCión para ~:ste propósíto. 

331..J Usos permitidos. Se permrt.e el uso de la tubería eléctnca no metálica: 
( 1) En ed1ficac1ones que no excedan de 3 p1sos o mveles por enc1ma del nivel de la calle. 
a) En lugares accesibles. cuando no esté expuesta a daños fis1cos . 

. b) Cuando esté oculta dentro de paredes, p1sos o techos. 
(2) En ed1f1cac1ones que excedan de 3 p1sos o mveles por enc1ma del n1ve1 de la calle, cuando la tuberfa 

etéctnca no metallca este oculta dentro de paredes. p1sos o techos. y estos elementos de acuerdo con el 
matenal con que estén elaborados, sean una barrera term1ca que res1sta al menos 15 m1nutos de expos1C16n al 
fuego, como se est1pula para Jos matenales aprobados contra el fuf!go. 

(3) En lugares sujetos a influencias corrosiVas severas como se especifica en la Secc&ón 300-6 y cuando 
esté SUJeta a agentes quím1cos para los cuales los matenales están específicamente certificados. 

(4) En lugares ocultos. secos y moJados que no estén proh1b1dos por la Seccaón 331-4. 
(5) Sobre techos suspendidOs, cuando éstos proporc1onen una barrera térm1ca que res1sta al menos 15 

m1nutos de expOSICión al fuego, como se est1pu1a para los matenales aprobados contra el fuego, con 
excepc1ón a lo perm~odo por la Seccoón 331 -3(1 )a 

(6) Embeb1dos en concreto colado, sum1n1strando los accesonos adecuados para llevar a cabo laa 
conex1ones 

· (7) En lugares interiores mojados. o en losas de concreto por encima o embebidas en ellas con sus 
accesonos adecuados para esta aplicación. 

El frlo extremo puede ser causa de que algunos t1pos de tuberlas no metálicas se vuelvan frllgües. y por lo 
tanto. sean susceptibles de sufrir dal'los por contacto fis1co. · 

331-4 Uso• no permitidos. No se permote el uso de tuberla eléctrica no metálica: 
1) En lugares clasoficados como peligrosos. 

'2) c;omo soporte de e'uopos y aparatos. 
3) Cuando esté sujeto a temperaturas ambientes que excedan aquella para la cual el tubo estll certificado. 
4) Para conductores cuya temperatura de operac16n exceda a la del tubo para la cual está certificado. 
5) Enterrada directamente·. 
8) Cuando la tensión de los conductores sea mayor a 600 V. 
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7) En lugares expuestos, con excepc1on a lo perm1t1do por las Secc1ones 331-3( 1 ), 331-3(5) y 331-3í7) 
8) En teatros y lugares Similares, con excepc1ón a lo perm1t1do por los Articulas 518 y 520 

B Instalación 
331-5 Tamaño 
a) Min,Lmo No debe utiliZarse tuber1a eléctnca no metal1ca de tamaño comerc1al menor de 13 mm ISQ 

b) Max1mo El tamaño comercial rr.ax1mo de la tu be na electnca no metahca 5era de 50 mm 19b 

331-ó Número de conductores. El número de ~onductores oerm1t1dos en una tl~bena elécÚ'1ca no metithca 
no debe exceder tos porcento3jes de ocupaclan espeC1f1cados en la Tabla 1 Capitulo 10 .IGJ 

331-7 Acabado. En todos los extremos de los tubos deben el1mmarse rebabas y bordes cortantes IL:r1 

331..S Empalmes. Los empalmes entre ~ramos de tubvs. entre tubas y copies accesanas y ca¡as. d,ebe~nt 
realizarse med1ante un metoao aorabaao 

331-9 Dobleces. Los dobleces a la tubería electnca no metáhca, deben efectuarse de tal manera q...:e ~'ib 
tubo no sufra daño fís1co. y que el d1ametro mterno del tubo no sea reduc1do Se perm1te que los dobleces de ram 
tubería sean efectuados manualmente. sm equ1po aux1llar. y que el rad10 de curvatura no sea menor al 
1nd1cado en la Tabla 346-10 ' 

lOO 
331-10 Número de dobleces en una trayectoria. No debe haber más del P.qu1valente a dos dobleces de 

90° ( 180° en total). 'entre puñtos de ¡alado de conductores, por e¡emp!o. entre ca¡as de sal1da 1 h~ 1 
.. 331-11 Soportes. La tuoeria electnca nc metal1ca debe 1nstalarse como un s1stema completo como lo 

md1ca el Articulo 300, y debe sujetarse a 1nter\talos no mayores de 1 80 m de cada lado de cualqUier caJa djm 
sahda. CaJa de un1ón, gaomete o acceso no El tubo det:e asegurarse a Intervalos de 1 8 m ••q 

ExcepcJon No 1 Cuando la tu cena es soportac:a a Intervalos de por lo menos 1m. cuando esta pasa Pbl 
través de m1embros de estructuras 

Excepc1on No 2 Longitudes que no excedan de una d1stanc1a de 1 80 m. de un lummano a una ca¡a 
term1nal,. ca¡a de salida. etc 

331-12 Cajas y accesorios. Las ca¡as y accesonos deben cumphr con las diSPOSICiones aplicables de61J 
Articulo 370 ·zm-

331-13. Empalmes y derivaciones. Los empalmes y denvac1ones deben ser hechOs sólo en las ca¡as dUJS 
empalmes. ta¡as de sahda. ca¡as de 01spos1t1VOS o conduletas. Véase Articulo 370 

331-14 Términales. Cuando una tubería conecte a una ca¡a. accesono. u otro gab1nete. debe proveer~, 
una term1nal o adaptador a la m1sma con el ob¡eto de proteger al a1slam1ento de los conductores contra 
fncc1ones mecan1cas (abrasión), a menos que el d1seño de la ca¡a o accesono sea tal que provea un@91 

protecc1on equ1valente. Véase la Secc1ón 373-6(c) para la protecc1ón de conductores de secc1on 21 15 mm2 (!l6 

AWG) y mayores 
C Especificaciones de fabricación 
331-15 General. La tubería eléctnca no metahca debe tener un grabado claro y durable a cada 3m como 

lo 1nd1ca la Secctón 11 0·21 El T1po de material debe 1nciU1rse en el grabado Se perm1te 1dent1f1car con el suf1¡o 
'"LS" a'·la tubería que tenga caracterist1cas de ba¡a em1s1ón de humos 

ARTICULO 333 CABLE CON ARMADURA TIPO AC. 

A Generalidades 
.333-1 Definición. El cable Tipo AC es 

metalica nex1ble. '{er Sección 333-19. 

IS:Jl 
un conjunto de conductores a1slados dentro de una armadura 

' 1129 
333·2 Otros artículos aplicables. Los cables T1po AC deben cumplir con este Articulo y con lo que 

corresponda de otros artículos de esta Norma, especialmente con el Articulo 300 
, 333-3 Usos permitidos. Los cables Tipo AC pueden emplearse en c~rcu1tos denvados y ahmenta~or&ifm 

tanto en Instalaciones viSibles como ocultas, asi como en charolas, SI son adecuados para este uso, excep~9 
donde esta Norma espec1fique lo contrano y en donde no estén su¡etos a daño fís1co Los cables T1po AC 
deben 1nstalarse en lugares secos o embebidos en acabados de yeso. sobre tab1que. u otro t1po qft:l:~ 
ma.mpos.tería, exceptuándose los lugares húmedos o moJados También pueden usarse dentro de ,los 
espaCIOS vacios de los bloques de tab1que que forman las paredes. o entre las paredes de azulejo, s1emp~s 
que .na estén expuestos o SUJetos a humedad excesiVa o a vapor de agua, n1 que queden debaJO del nivel del 
PISO. li.Sf 

333-4 Usos no permitidos. Las cables Tipa AC na deben usarse donde esté prah1b1da par esta NQrma, 
mcluyendo. ( 1} teatros y lugares s•m1lares. excepto lo dispuesto en el Articulo 518. lugares de reun1ón, '(2) 
estudiOS Cinematográficos: (3) cuatqu1er lugar clasificado como peligroso, excepto lo perm1t1do por las 
Secc1ones 501-4(b) y 504-20, (4) donde estén expuestos a humos o vapores corrosiVos: (5) grUas v1a1eras Y 
polipastos. excepto lo prev•sto en la Secc1ón 610-11. excepc1ón No. 3: (6) cuartos de acumuladores, (7) cubos 
de elevadores o elevadores, excepto lo prev1sto en la Sección 620-21. ó (8) talleres automotnces comerc1ales 

donde lo prah1ba el Articulo 511. 
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8 Instalación 
333-7 Soportes. El cable Tipo AC debe su¡etarse firmemente por medio de grapas. abrazaderas. soportes 

colgantes o accesonos srmrlares. drseñacos e rnstalados de tal manera que no dañen el cable. a rntervalos no 
mayores de 1 40 m y a menos de O 30 m de cada ca¡a de salida, ca¡a de unrones, gabrnete o accesonos. 

Excepcrón No 1 Cuando el cable se rnstale dentro de cualqurer trpo trpo de canatrzacrón, mediante un 
, procedrmrento de ¡alado 

Excepcron No 2 En las termmales con longrtudes r.o mayores de O 60 m, donde se requrera flexrblhdad. 
Excepcron No 3 En longrtudes no mayores de 1 80 m desde una sahda para conexrones dentro de un crelo 

talso accesrble. hasta los dtspostttvos electncos o equtpos de alumbrado. 
Excepcton No. 4· Cuando se mstalen en charolas. los cables Tipo AC deben cumplir con la Sección 318· 

8(bi 
Todos los dobleces deben hacerse de tal manera, que el cable Ttpo AC no se dañe y que el radio tnterno 

,de la curva de cualqu1er doblez no sea menor de 5 veces el d1cimetro de diChO cable. 
333.9 Cajas y accesor~os. En todos los puntos en los cuales termma la armadura de un cable Tipo AC, 

debe mstalarse un accesono para proteger los conductores contra cualqu1er daño. a monos que el dtseño de 
las caJaS de saltda o accesonos sea [al. que proporctone una protecctón equtvalente. y adiCionalmente, debe 
aplicarse entre los conductores y la armadura. un conector atslante aprobado, o su equiValente. El conectOr o 
grapa por meoto del cual se f1¡a el cable Ttpo AC a las ca¡as o gabtnetes. debe estar VISible para su tnspecc•ón. 
Estos conectores no son necesanos cuando se trata de cables con cubierta de plomo. s1empre y cuando dicha 
cub1erta quede v1s1ble para su tnspecctón Cuando se haga una trans1c1ón de cable Clel Tipo AC a otro t1po de 
cable o canahzactón, debe Instalarse una ca¡a. acceso no o tubos adecuadas en los puntos de empalme, como 
se md1ca en la Secctan 300·15 

JJJ.10 Cruces a través de. o paralelos a, elementos estructurales. Los cables Tipo AC deben cumplir 
con lo estrpulado en la Secctón 300·4 cuando se tnstalen a traves de, o paralelos a. tabtques. vtgas, 
travesaños o ptezas stmrlares de madera o de metal 

333.11 Instalación visible. Las mstalac1ones vtstbles de cables Tipo AC deben hacerse sobre la superficie 
de las par~des o sobre reprsas adecuadas. 

Excepc1on No 1 En las termtnales con longrtudes de cable no mayores de O 60 m. donde se requ1ere 
fiex1b1hdad · 

Excepc1Ón No 2: En la parte rnfenor de lds v1gas en sótanos. cuando los cables estén sosten1dos de cada 
vtga y colocados de tal manera que no sufran daños fís1cos. 

Excepctón No 3. En tramos de cable no mayores de 1 80 m. desde una salida para conex1ones dentro de 
'?un Cielo falso accestble, hasta los dtspos1t1vos electncos o eqUipos de alumbrado. 

333-12 En tapancos accesibles. Los cables Ttpo AC. en desvar..~s y espac1os accesibles entre te¡ado y 
Jecho, deben tnstalarse de acuerdo con lo e~pec1flcado a cont1nuac1ón : 

a) Cuando crucen sobre las vtgas del techo. Cuando se 1nstalen en desvanes o espac1os acces1bles entre 
te¡ado y techo, cruzando sobre las vtgas del techo o sobre postes o travesaños a una d1stanc1a menor de 2.0 
m del techo o de las v1gas del m1smo. el cable debe protegerse por mediO de tiras de guarda adecuadas que 
'tengan al menos la altura· del dtcimetro del cable. Cuando este espacio no sea acces1ble por mediO de 
escaleras permanentes o portátiles, sólo se requtere proteger al cable dentro de una distancia de 1.80 m a 
part1r "e la entrada al desván. 

b) Cuando se 1nstalen paralelos a los elementos de la estructura. Cuando el cable se instale paralelo a los 
lados de los postes, travesaños. o vtgas del techo, no se requtere proteger al cable y la tnstalación tamb1én 
debe cumplir con la Secc16n 300-4(d). 

C Especificaciones de construcción' 
¿ 333-19 Construcción. El cable Tipo AC debe tener una armadura ftex1ble a base de c1nta metálica. Los 
conductores aiSlados deben estar de acuerdo con la Secc1ón 333-20. Los cables del Tipo AC deben tener. en 
~oda su long1tud, una t¡ra 1nterna de un1ón. de cobre o de alumrmo, en intimo contacto con la armadura. 

333-20 Conductores. Los conductores aiSlados deben ser de los tipos que aparecen en la Tabla 310-13 o 
~de aquellos especificados para usarse en este cable. Adicionalmente. Jos conductores deben tener una 
cub1erta general de 11p0 fibroso. que sea resistenle a la humedad y resistente a la propagación del luego. La 
capac1dad de conducción de comente debe determtnarse segUn la Secctón 310-15. 
, Excepc1ón Los cables armados tnstalados en a1slantes térm1cos. deben tener conductores con aislamiento 
para una temperatura de operación de 90'"C. La capac1dad de conducción de comente de los cables 
rnstatados en este caso, debe ser la correspondiente a la clase de so•c. 

333-21 Conductor de tierra. El cable Tipo AC debe sum1nistrar una trayectoria adecuada para conectar a 1 

11erra el equ1po. como se espec1fica en la Sección 250-51. 
, 333-22 Marcado. Debe ~tPiicarse lo estipulado en la Sección 310-11. excepto que el cable Tipo AC debe 
tener una adecuada tdentificaé:ión del fabncante por medio del marcado externo sobre la cubterta del cable .Y a 
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lo largo de toda su long1tud. Los cables con características de no propagac1ón de incendio y de baja em1s16n 
de humos pueden IClent¡ficarse can el sufiJO LS (Ba¡a Em1S10n de Humos). 

ARTICULO 334t ·CABLES CON ARMADURA METALICA TIPO MC 
A. Disposicionns Generales 
334·1 Definición. El cable T1po MC es un cable ensamblado en fábnca de uno o más conductores 

aislados LndiVidualr'",ente y proteg1dos con una armadura metaltca a base de c1nta engargolada, tubo liso o 
corrugado 

334-2 Otros Artículos aplicables. Los cables con armadura metálica deben cumplir con lo 1ndicado en 
este Articulo y con 1rJ que sea aplicable de otros Articules de esta Norma. en espec1al con el Articulo 300. 

El cable T1po M1:: puede usarse tamb1en en s1stemas de mas de 600 V nom1nates. Véase la Secc1ón 300·2 
(a), 

334-3 Usos permitidos. las cables tipo MC pueden usarse en las sigu1entes aplicaciones, s1empre y 
cuando na es ten SL1J e tos a daños fis1cas y tomando en cuenta las excepciones que se 1nd1can en otras partes 
de estas Normas· 

(1) Para acometidas, alimentadores y c1rcu1tos denvados 
(2) Para CirCUito·:. de fuerza. alumbrado, cOntrol y señatac1ón 
(3) En 1nstalac1o:·les mtenores o extenores 
(4) En mstalac1ones VISibles u ocultas 
(S) Enterrados du·ectamente cuando esten 1denuf1cados para tal uso 
(6) En charolas 
(7) En cualqwer t1po de canahzac1ón aprobada 
(8) En LnstalaCIOIV!s ab1enas. 
(9) Coma cable aéreo con mensajero 
(10) En lugares c:las1f1cados como peligrosos como lo permrten los Articulas 501, 502. 503 y 504 
(11) En lugares !;ecos. 
(12) En lugares mojados cuando se cumpla cualqutera de las Siguientes condiciones: 
a) Que la cub1ert :1 metálica sea Impermeable a la humedad 
b) Que _tenga cutHerta de plomo, o una cub1erta Impermeable a la humedad baJO la capa metálica. 
e) Que lo& condu·r;tores aislados baJO la cubierta metálica. esten aprobados para uso en lugares moJados. 
Excepc1ón· Véase· la excepc1ón de la Secc1ón 501--4(b) 
Nota · Véase la ~;,!cc1ón 300-6 para la protecc1ón contra la corros1ón. 
334-4 Usos no permitidos. Los cables t1po MC no deben usarse cuando puedan quedar expuestos a 

cond1c1ones de corre• :sión destructiVa, tales como enterrado directamente en tierra, en concreto, o cuando este 
expuesto a rellenos o1e escena. cloruros fuertes o álcalis cáusttcos, o a vapores de cloro o de ác1do clorhldrico. 

Excepc1ón Cuando la cubierta sea adecuada, o cuando esté proteg1da por un mater1al adecuado, para las 
condic1ones antes 1n1l11cadas. 

B. Instalación 
334-10 lnstalaci<in. Los cables t1po MC deben Instalarse de acuerdo con lo 1nd1cado en los Articulas 300, 

710 y 725. según sea aplicable. 
a) Soportes Los ':ables t1po MC deben estar soportados y fijados a Intervalos n·o mayores de 1.80 m. 
Excepc1ón No.1: Cuando se 1nstalan como CirCUitos denvados, en un1dades habítacionales. los cables TiPo 

MC, deben ser fijado :s a no más de 30 cm de d1stanc1a de cualqUier caJa de salida, caja de empalme, gab1nete 
o accesono. 

Excepclór'! No.2. Cuando el cable Tipo MC se Jala dentro de tubos o canahzaciones. 
b) Charolas Los •:ables Tipo MC Instalados en charolas deben cumplir con el Articulo 318. 
~.:) Directamente tl',1terrados. Los cables directamente enterrados deben cumplir con las Seccaones 300-5 ó 

710·3. según corresponda. 
d) Instalados corr.1) cables de acometidas los cables Tipo _MC usados como cables de acometidas. deben 

cumplir con el Artícuh:. 230. 
e) Instalados en el exterior de edificios o como cables aéreos. Los cables Tipo MC instalados en el exterior 

de edifiCIOS o como ca bies a ere os. deben cumplir con los Articulas 225 y 321. 
f) Instalados a través de. o paralelos a vigas, columnas y travesaflos. 
Los cables Tipo MC, deben cumplir con la Secc16n 300-4 cuando se Instalen a través de, o paralelos a 

vigas, columnas, trav1J safios, o elementos Similares de madera o metal. · 
g) Instalados· en .~1ticos accestbles. La instalactón de cables Tipo MC, en áticos accesibles o espacios 

1ntenores en techos. d·ebe cumplir con la Secc16n 333·12. · 
334-11 Radios de· curvatura. Todos los dobleces deben ser hechos de tal manera que el cable no sutrá 

daños y que el rad10 t;le la c. .... vatura del borde interno para cualquier doblez, no sea menor que lo Indicado a 
cont1nuac16n: 

1 

a) Cubiertas lisas. 
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1) 10 veces el drámetro extenor sobre la cub1erta metálica para cables cuyo diámetro e:ctencr no exceda 20 
mm 

2) 12 veces el diámetro extenor sobre la cubrerta metáhca para cables cuyo diámetro eHterior sea mayor de 
20 mm pero no mayor de 

40mm. 
J} 1 S veces el diámetro exterror sobre la cubierta metálrca para cables cuyo drámetro ·~xtenor sea mas de 

40 mm 
b} Armadura engargolada o cubrerta corrugada. 7 veces el drámetro extenor sobre la Cl.lbíerta metálica 
e) Conductores con pantalla. 12 veces el drámetro extenor de uno de los conductores monopolares, o 7 

veces el d1ametro extenor del cable multrconductor. tomando el que sea mayor de los dos. 
334-12 Accesorios. Los accesonos usados para conectar los cables T1po MC a caJa;, gabmetes u otros 

equ1pos. deben estar 1dent1f1cados para tal uso. Cuando cacles monoconducrores entran a ca¡as o gabmetes 
metalices ferrosos. la 1nstalac1on debe cumplir con la Secc1ón 300-20 para ev1tar ca1entam1• ~ntos por tnducc1ón. 

334-13 Capacidad de corriente. La capac1dad de comente del cable Tipo MC. debe estar de aCuerdo con 
la Secc1ón 31 0-15. 

Excepc1on No. 1. La capac1dad de comente de los cables T1po MC Instalados en charolas debe 
determinarse de acuerdo con las Secc1ones 318-11 y 318-13. 

Excepc1ón No 2: La capac1dad de comente de los conductor.' con secciones de 0.82 35 mm' (18 AWG) y 
1 307 mm' (16 AWG). se tomaran de la Tabla 402-5 

Nota Véase la Secctón 310-10 para los lim1tes de temperatura de los conductores. 
C. Especificación de construcción 
334-20 Conductores. Los conductores deb~n ser de cobre, alum1n1o, o alummio r..·cub1erto con cobre. 

sólidos o cableados. 
La secc1ón transversal min1ma del conductor debe ser O 8235 mm~ 
(18 AWG) para cobre. y 3 307 mmz (12 AWG) para alum1n1o o alum1n1o recub1erto con cobre. 
334-21 Aislamiento. Los conductores aislados deben. cumplir con los puntos aJ o b) SI gu1entes 
a) 600 V Los conductores aiSlados de seCCiones 0.8235 mm' (18 AWG) y 
1 307 mn;' ( 16 AWG) deben ser de uno de los tipos enlistados en la Tabla 402-3, •:on una temperatura 

máx1ma de opéración no menor de 90"C y de acuerdo con lo perm1t1do por la Secc1ón 725 ·16. Los conductores 
mayores de 1.307 mm~ 

(16 AWG) deben ser de uno de los tipos enlrstados en la Tabla 310·13 a de un t1po f!nhstado para uso en 
cables T1po MC 

b) Más de 600 V. Los conductores aislados deben ser de uno de los t1pos enlistados Hn las Tablas 310-61 
y 310-67. 

334-22 Cubiertas metálicas. Las cubiertas metálicas deben ser de uno de los SIQUIHntes t1pos· cubiertas 
metál1cas hsas, cub1ertas metalicas soldadas o corrugadas, armadura de cmta metálica engargolada. La 
cub1erta rryetalica debe ser contmua y debe q.ueCar b1en aJustada. 

Puede usarse una cubierta exterior de material res1stente a la corrosión, sobre la c11b1erta metálica. Esta 
cub1erta es ob1gatona cuando se requ1era por condrc1ones del amb1ente en el s1t1o de la in stalac16n. La cubierta 
metálica no debe usarse como conductor que lleve cor~iente. 

Nota : Véase la Secc1ón 300-6 para la protección contra la corros16n. 
334-23 Puesta a tierra. Los cables T1po MC deben proveer una troyectona adecu:,,da para la puesta a 

tierra de equipos. como se requiere en el Artículo 250 
334-24 Grabado. Los cables que cubren los requerimientos de no propagación de incendio y de emis1ón 

reducida de humos, se permite que sean identificados con el sufi¡o LS. 
ARTICULO 338- CABLE CON CUBIERTA NO METÁLICA, TIPOS NM Y NMC 
A. Disposiciones Generales 
336.1 Definición. El cable con cubierta no metálica es un ensamble de dos o más conductores aislados 

dentro de una cubierta no metálica res1stente a la humedad y no propagador de la flama. 
336-2 Otros artlculos aplicables. Además de las Indicaciones de este Articulo, la inr.talación de los cables 

con cubterta no metálica deben cumplir con las otras disposiciones aplicables de este Norma, especialmente 
los Articules 300 y 310. 

'336-3 Usos permitidos. Los cables tipo NM y NMC deben usarse en vMendas unifamiliares, bilamiliares. 
en las multifamiliares y otras construcciones, excepto lo proh1b1do en la Sección 336-4. Cuando se Instalen en 
charolas. se deb·" · 1dent1ficar como aprobados para este uso. 

Nota: Véase ~a Sección 310-10 para la temperatura máx1ma de operación del condue1:or. 
al Tipo NM. Se permite usar este tipo de cables tanto en 1nstalacaones a la v1sta corno ocun:as, en lugares 

normalmente secos. Se. permrte Instalarlo a través de espacios vacios dentro de bloques de concreto o 
paredes de ladnllos, cuando tales paredes no estén expuestas o sujetas a una humedad excesiva. 
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b) Tipo NMC Se perm1te en 1nstalac;ones tanto a la v1sta como ocultas, en lugares se~:os, mo¡ados, 
húmedos o corrosivos y dentro o fuera de paredes de bloques de concreto o ladnllo, ranuras poco profundas 
en mampostería. concreto y cubiertas con yeso o un acabado s1m1lar. 

336-4 Usos no permitidos. 
a) T1po NM y NMC Los ca eles 11po NM y :'-JMC no deben u:ll¡zarse en los SIQUientes casos: 
1) En cualqu1er un¡dad de v1v1enda o estructura que sobrepase los tres PISOS sobre el n1ve1 del terreno. 
2) Como cables de entrada de acometida 

3) En estac1anam¡entos comerciales que tengan lugares (clasificados) peligrosos como st:· 1ndica en la 
secc1ón 511-2 

4) En teatros y SitiOS Similares. excecto lo perm1t1do en el Articulo S 18: Lugares de Reun16n. 
5) En e"stud1os de crne 
6) En cuartos de acumuladores 
7} En cubos de elevadores 
8} Empotrados en vac1ados de cemento o agregado. 
9) En lugares pel1gr.:~sos de cualqu1er narural.::za, excepto lo perm1t1do en la excepc16n de la sección 501-

4(b) 

Para el propós1to de este Articulo. el pnmer p1so de un ed1fic10 debe ser el que tenga el 50 % o más del 
n1vel de su perímetro sobre el acabado de la hnea extenor de la pared. El pnmer mvel no 1 i1señado para 
habltactón humana y usado solo para estac1onam1ento. almacenñmlentq o s1m11ar. debe perm1t1rSL! su uso 

b) T1po NM Los cables tipo NM no deben 1nstalarse en los siguientes casos: 
1) Cuando esten expuestos a humos o vapores corros1vos 
2) Cuando estén empotrados en mampostería. concreto. relleno o repello. 
3) En ranuras poco profundas en concreta o adobe y cubierto con repello o un acabado SlmiiCir. 
B. Instalación 
336-10 Instalaciones a la vista. Q¡sposiCiones generales En mstalac1ones a la v1sta los c:ables deben 

1nstalarse como se espec1fica en a) y b) a cont1nuac1ón. con excepción de lo ind1cado en las Sec-:.1ones 336-12 
y336-13. . . 

a) Sobre las superfic1es Los cables deben mantenerse en contacto con las superficies del inmueble. 
b) Protecc"1on contra daños matenales. El cable debe protegerse contra daños matenales cuando sea t 

necesano. por mediO de duetos, tubería eléctnca metiil1ca. tubería de PVC rlgido cédula 80, c1ntr~s protectoras 
o por otros medios Cuando pasen a traves de un PISO, el cable debe Introducirse dentro de tubos metálicos: 
rígtdos. tubos metalices 1ntermed1os o tubería eléctnca metálica. tubería de PVC rig1do cédula 80 u otra tubería 
met2dlca que se extienda al menos 150 _mm por enctma del p1so. 

336-11 A través de vigas, c:;,lumnas y travesaños. Los cables Tipo NM o NMC deben e: umplir con la 
secc1ón 300-4, cuando se: mstalen a través de v1gas. columnas. travesaños o ele_mentos de madera o 1 

metél1cos s1mllares. 
336-12 Sótanos sin acabado. S1 el recomdo del cable forma ángulo con las v1gas. se puede fijar 

directamente a la carga 1nfenor de ellas, siempre que el cable no tenga menos de dos conduC:tor~s de sección> 
transversal 13.30 mm2 (6 AWG} o tres conductores de se=:c1ón 8.367 mm2 (8 AWG). Los cabii!S que forme111 
grupos menores deben pasar por onfic1os practicados en las v1gas o sobre tablas soporte. Cuan do los cables 
estén paralelos a las vtgas. pueden fijarse en los lados o en la cara 1nfenor de ellas. cualquleJ'a que sea la 
dtmens1ón del grupo. 

336-13 Desvanes accesibles. Los cables en desvanes accesibles y trechos de techos deben Instalarse de 
acuerdo con la Secc1ón 333-12. 1 

336·14 Radios de curvatura. Las curvas en el cable deben realiZarse y quedar de tal forn·1a que no se 
dañe su cubierta protectora y que el rad1o de curvatura no sea menor de 5 veces al diámetro del q~ble. 

336-15 Soportes. Los cables con cubierta no metálica de.ben sostenerse firmemente con bndas. grapas. 
abrazadera o accesonos diseñados e 1nstalados de manera que no dañen los cables. Los c.ables deben , 
su¡etarse a distanCias no mayores de 1.35 m y dentro de una diStancia de 0.30 m de cualqu1er gabinete. ca1a o 
acceso no. 

Nota: Véase la Secctón 370-17(c) para soportes cuando se usen cajas metálicas. ·i 
Excepc1ón No. 1. Para InstalaCIOnes ocultas en 1nmuebles term1nados o en paneles prefat·ricados para 

tnmuebles cuando tales soportes no puedan utilizarse, sP. permrte amarrar los cables entre los puntos de, 
~HO. , 

Excepc:ón No. 2. Se permrte utilizar d1Spos1tivos de alambrado aprobados para el uso. Sin C!la de salida 
separada, que tengan Incorporada un conector-abrazadera Integral para el cable; cuando el cable esté su1eto a 
1nterva1os no mayOres de 1. 35 m y dentro de O 30 m del onficio de acceso al dispositiVO en la pared: en estos 

1 
puntos debe haber disponible una vuena de O. 30 m de cable, o una punta de O.t5 m de cable dentro de la. 
pared, para permrtir el reemplazo. ' 
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336·16 Dispositivos de material aistante. Se perm1te utJiizar s1n ca¡as para Interruptores y drsposrt"JVos de 
~eriVac•ón de matenal aislante, en mstalac1ones de cables a la v•sta, así como para un nuevo alambrada en 
Inmuebles exl!it.entes donde el cable sea ar:narrado y quede oculta. Los onfic,os de tales dlspos1tívos deben 
a¡ustarse a la cubierta extenor del cable y et dispositivo y cucm la parte de cable que haya quedado sm 
cubierta. 

Cuando las eonex•ones a los conductores se hagan con termrnales con tornillos. debe haber tantos 
terminales con ~orn1llos como conductores 

. Excepción Cuando los cables se su¡eten dentro de una estructura y los termrnales' sean de un trpo 
fdentrficado para su uso con multlconductores_ . 

- 336-17 Caja de material aislante. Se permrte utrlrzar caJas de matenal arslante de trpo certrfrcado como se 
rndrca en la Sec.;crón 370-3. 

336·18 Dispositivos con Cubiertas integrales. Los drsposrtrvas de alambrado aprobados para tal uso. se 
permrtrrán seg·.Jn lo mdrcado en la Seccrón 300-15(b). excepcron No 4. 

C. Especifit:::aciones de Construccrón 
336-25 Construcción. Los conductores aiSlados del trpo de cables NM y NMC deben ser segun lo 

rndicado en la Seccrón 336-26. Los conductores debe o ser de seccrón transversal de 2 082 hasta 33 62 
mm' (14 a 2 AWG) para conductores de cobre e "• 3.307 hasta 33 62 mm (12 a 2 AWG) para 
conductores c.J.~ aluminio o alumrnro con recubnmre!":-: ~e cobre Ademas de los conductores arslados, 
los cables pu~:·den tener. sólo para proposrtos de ~· .. :sta a trerra del equrpo. un conductor arslado o 
desnudo Sr 2 sí fuera. el conductor de puesta a tierra debe tener una seccrón transversal da acuerdo 
con el Articule> 250. 

a) Cables :rpo NM. La cubrerta final debe ser resrstente a la propagacrón a la flama y resrstente a la 
humedad 

b) Cables trpo NMC La cubrerta debe ser resrstente a la propagacron a la flama. resrstentc a la humedad, a 
los hongos y a , a corrosrón 

336-26 Conductores. Los conductores arslados deben ser uno de los trpos certrficados indrcados en la 
Tabla 310-13. é.decuado para alambrado de crrcurto derrvados o uno rdentrfrcado para uso en estos cables 

Las condUutores deben tener una.temperatura de operacrón de 90°C. La capac•dad de conducción de 
comente de lc·:i·Cables t1po NM y NMC debe ser aquella de los conductores de 60°C y debe cumplrr con la 
Seccrón 310-b. 

336-37 Marcado. Los cables que tengan caracteristrcas de resrstente a la propagacrón de rncendro y ba¡a 
em1sión de humos tóxicos como se mc.i1Ca en la NOM..Je10. se permrte ser rdentrf1cados con el sufiJO LS. 

ARTICULCJ'337- CABLES CON PANTALLA Y CUBIERTA NO METÁLICA TIPO SNM 
337-1 Definición. El cable con pantalla y cubrerta no metálica tipo SNM es un ensamble de dos o mas 

conductores ·ar!;lados, con una cubrerta extrurda resrstente a la humedad y de materral no metálico res1stente a 
(a propagaCrón de la flama, recubierta ésta a su vez por una crnta metálica con traslape, una pantalla de 
alambre y una 1:ubrerta final de materral extrurdo no metáhco. resrstente a la humedad, a la flama. al acerte, a la 
~orrosrón. a los ·hongos y a la luz solar. 

337-2 Otro•• artlculos aplicables. Los ·cables trpo SNM deben cumplir con lo especificado en este Articulo 
~con los requr,;nos aplicables de otros Artículos. especralmente los Articules 300. 318, 501 y 502. 
' 337-3 Usou permitidos. El cable trpo. SNM sólo puede ser utrlizado en las condrcrones rndrcadas a 
cont1nuac1ón. 

1) Cuando la tempera~ura de funcionamrento no sea mayor que las temperatura nomrnales indicadas 
expresamente en el cable. 

2) i:n charc las para cables o en canalrzacrones. 
3) En ambil!ntes cl'asrficados como pelrgrosos. cuando lo permrten los Artículos 500 a 516. 
4) Como lo permrte el Articulo 547. 
Nota: Véa•;e la Seccrón 310-10 para la temperatura de operación del conductor. 
337-4 Radio de curvatura. Los dobleces en el cable trpo SNM deben hacerse de manera que no dañen al 

cable m a sus t::ubiertas. El radio de curvatura no debe ser menor a crnco veces el diámetro del cable. 
337-5 Manejo. El cable tipo SNM debe ser manrpulado de manera qua no se da~e el cable ni sus 

cubiertas. 
337 ~ Aec: esorios. Los accesoriOs de conexión de cables t1po SNM a cajas o equrpos deben ser 

certificados ;¡ur a el uso. 
337-7. Pu•Jnte de unión. El alambre de armadura debe conectarse a la estructura o ca¡a de los equipos de 

~tilrzacrón y " la barra de tillrra o conexrón en el punto de alimentación de energla. La conexrón debe 
¡.ealiz.arse utrlw,ando accesorros (Sección 337-6) u otros métodos de conexrón se~alados en esta Norma 
[Seccrón 501-1 6(a)]. 
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337-8. Construcción. Los conductores del cable tipo SNM ·deben ser de tipo TFN. TFFN. THW. THW-LS. 
THHW. THHW-LS. THHN o THWN para secc1ones transversales de 0.823 5 a 33.62 mm' (18 a 2 AWG) para 
cobre y de 3 307 a 33 62 mm2 { 12 a 2 AWG) para alumm•o o alum•nio con recubnm1ento de cobre. Se permrte 
en un m1smo cable, conductores de secc1ones d1stintas La c1nta metáhca debe ser colocada hehcc1dalment~ 
con traslape Los alambres de la pantalla deben tener una secc16n transversal total que cumpla con los 
requ1s1tos del Articulo 250 y no debe ser menor que la del conductor de mayor secc1ón transversal del cable. 
La cub•erta f1nal debe ser resistente al agua. ace,te. flama, corros•on, hongos, luz solar y debe ser adecuada 
para mstalarse er. charolas para cables 

337-9. Marcado. El cable upo SNM debe tener marcas en su superficie externa y en toda su longitUd qu~ 
md1quen su t1po y su temperatura max1ma de funcionam1ento. Cada uno de los conductores debe ser 
numerado para permitir su ldent!ficactón entre los demás. con marcas permanentes impresas en lados 
opuestos 180° con una separac1ón max1ma de 150 mm, con leyendas alternas 1nvertídas para fac1htar la 
lectura desde ambos lados 

ARTICULO 338 CABLE PARA ACOMETIDA TIPOS SE y USE 
338-1 DefiniCión. El cable para acometida. es un cable de un conductor o multtconductor. con o sm 

cubterta extenor. y puede ser de los s1gu1entes t1pos 
a) T1po SE Para uso aéreo y con a1slam1ento y/o cub1erta resistentes a la humedad y a la propagación d~ 

la flama_ 
b) T1po USE. Para uso subterráneo y con a1slam1ento resistente a la humedad. No se req~iere que s~ 

a1slam1ento y/o cubierta sean resistentes a la propagac1ón de la flama. ' 
Los cables multtconductores. a base de cables termtnados Tipo USE de un conductor, reumdos entre si~ 

duplex. tnplex o cuadruplex. pueden llevar como parte del conjunto, un conductor de cobre desnudo. 
AdiCionalmente. aquéllos formados por cables terminados de un conductor Tipo USE en disposición paralela o, 
reumdos entre sí, pueden llevar un conductor de cobre desnudo aphccido hehco1dalmente sobre dicho-s' 
conjuntos Estas construcc1ones no requieren de cub1erta exterior 

Excepción Los cables T1po USE pueden usarse como acometidas laterales sobre el nivel del p1so. tuera' 
de los'lnmuebles 

Notci 1: Véase la Secctón 230-41. excepc1ón. tnc1so b para conductores de acometida no a1slados; 
directamente- enterrados .. 

Nota 2. Véase la Secc1ón 300-S(d) para protecctón contra dai'los fis1cos. 
e} Un conductor sm atslamlento. S1los cables Tipo SE o Tipo USE conststen de dos o más conductores. s& 

permtte que uno de ellos sea s1n atslam1ento. 
338-2 Usos permitidos como conductores para acometida. Estos cables, deben instalarse como \o, 

espec1fica el Articulo 230. 
338-3 Usos permitidos como circuitos derivados o alimentadores. 
a) Conductor de tierra aislado Los cables para acometida Tipo se pueden UtiliZarse en SIStemas del 

alambrado tntenor stempre que todos los conductores de fase de los cables, incluyendo los de t1erra. esté!) 
· a1slados con matenales elastoméncos o. termoplásttcos. 

b} Condttctor de t1erra stn atslam1ento. Los cables para acometida Tipo SE sin a1slam1ento individual en los. 
conductores del ctrcutto de t1erra, no deben usarse como c1rcurtos derivados _ni como alimentadores dentro de 
ed1fictos. Sin embargo. un cable con eub1erta extenor no metá_lica y alimentado por una tenst6n atterna no 
mayor de 150 V. puede usarse ( 1) como ClfCu1to denvado. segun se indica en la Sección 250-60 6. (2) come! 
alimentador para suministrar energía eléctrica sólamente a otros inmuebles en la misma propiedad. 

Los cables. para acometida Tipo SE pueden utiliZarse en aquellas aplicaciones donde los conductores., 
3tslados se emplean como conductores de fase y el conductor sin aislamiento para conectar a tierra el equtpo. 

e} Temperatura máxima de operactón en el conductor. Los cables para acomettda Tipo SE usados para' 
sum1nistrar energia -a aparatos domésttcos, no deben someterse a temperaturas en el conductor que 
sobrepasen las espectficadas para el tipo de a1s\am1ento empleado. 

338-4 Métodos de instalación en interiores, Además de lo indicado en este Articulo. los cables para 
acometida Tipo SE usados para alambrado mtenor. deben instalarse de acuerdo a lo establecido en el Articulo 
336 y deben cumplir con las partes aplicables del Articulo 300. 

Nota: Véase la Sección 310-10 para las temperaturas máximas de operación en el conductor. _, 
338..S Marcado. Los cables con conductor neutro de seect6n menor que los conductores de fase. deben 

marcarse como tales. :-~ 

ARTICULO 339 CABLES SUBTERRANEOS PARA ALIMENTADORES Y PARA CIRCUITOS 
DERIVADOS 

TIPO UF 
339-1 Descripción y marcado 
a) Descnpc16n. Los cables subterráneos para circu~os alimentadores y denvados, deben ser cableS' 

ap~obados como Tipo UF. en secc1ones de 2.082 mm' (14 AWG) en cobre, o de 3 307 mm' (12 AWG) ei\ 
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alum1n1o.O en a:umm1o recubierto con cobre, hasta la secc1on de 107 2 l'l1m' ¡J/0 A'o/1/G¡ !..Qs condur:tnres de In~ 
cables tipo UF deben cr.~responder a uno de los t1pos resistentes a Id humedad. enl;stc1dos ~n la rabi" 310-1 j 
adecu3dos para .el alambrado de cirCUitos denvados. o algún otro t1po que se:a .dDr0b1dc par-1 tal. tJS(') 

..:.o,c,cnalm~nte a les conductores a1s1ados. el cable puede tener un cor.ductor desr.udll o a1s'aao de ::e-:r.:on 
n::'!ecuo~, 5.:-:lo Pdra prooos1tos ae puesta a 11erra ael equ1po Lil cub1erta ~xter1ur (J~b . ..:: .:;¡::¡ :t:ost'5tem'P. ,1 Id 
~'11ipwg~c, •. ,n Uc 1.'3 fldma. d ir:l humedi:l.d. a los hongos a id c.orrOSI0/1 y Jdecuo:.Hl.l p.H.:-1 ti'.:.~~~'-' dtrf~(!.J;lj 1!nk 
enterrad.:;~ 

b) Marr:<Jdo ::.1 r:able debe llevar un marcado legrble y perman~nte sobre la cubn:~rtil. er~ tod~ s~: iongrtud 
escE:--:rfr;:,.J,"',:JU ~~ :rp: de caol<: 

339.2 Otros articules aplicables. Ad.:imas de lo drspuesto en estP A.rti:.uio l-3<; H''">tarri•.:••:nes :1e c~blt>~ 
subterraneos ¡::r1r~ .:~lrmentaacr~s y para crrcUitos denvados (Trpo UF). aeben cumprrr c.c;r crr.Js drs¡::oJ~rcranes 

api1cables de: estd No.rma. especralmente con el Articulo 300 y con la Set:cron 31 fJ. 13 
JJg.J Uso 
a) u~os ¡:-er m:todos 
1) Se permrte la rnstalac1on subterranea de los cables Trpo UF rncluyendo el método drrectamente 

enterrado. co!Tro catles alr:r.entadores o de ClfCL:Itos denvados. cuando cuenten ccn Prc1tect: :orr ::,decuct'da 
contra sobrec.'Jrnentc para la m1sma capacrdad oe conauccrjn de corr:o:nte namrnai cOme. 51!! rno:·.:cJ en Id 
Seccron 33S-J 

2) Cuando se Instalen ~ables de un solo conductor. todos los cr~bles ::ter ·rcurto alu'nentador dt?l crré~rrc 
subalrmer,t.adr.r u del c.:rcu:to :"Jenvaao. rncluyendo el cond..Jctor neutro y el cor.auctor para coi1ectar a trerr'a 51 
los nuorera aeo~n renaerse JUntos en la m1sma zanja o canal1zacron. 

ExceiJCIO"~ En Sistemas solares fotovolta1cos. de acuerdo con la Secc1ón 610·31 
3) Para 1nsta1acrones subterraneas. vease la Seccrón 300·5 
4) Los c.ab1es T1po UF pueden utiliZarse para rnstalac1ones mterrores en lrrgares rr,"J¡ados secas o 

corr(Jsrvcs SIJL:r~ndo los métodos de :nsralacron recor1oc1dos en t::sta Norm~. y cu~nd•l .-,F; rnsfalen c"dmo 
caoles con cub1e'rta no. metalrca. tanto la 1nstalacron como las espec1f1cacrones del c.:tble •1~.,er. c~r'Tipirr cor. l..t-, 
drspos1crones de: Artículo .3~6 y el cable debe ser del t1po mult1ccnductor 

ExcePc1on !.o~ caoles de un conductor pueden utrl1zarse como terminales no caiP.factora::. en cableS. de 
calefacc10n ccmo se 1nd1Ca en la Secc1ón 424.43 v en Sistemas so!ares fotovoltarcos de acuerdo ·can la, 
Secc1or. 6'9~3 i Los ca~les T1po Ut= tnstalados en charolas. deb~n ser del t1po multlconauct~r 

Nota Vea~e la Seccrón 310·10 para la temperatura maxrma de operacron del cc:mductor 
b) Usos no perrr.1trdos · Los cables -Trpo UF no deben usarse en lo!:. c-asos srgurentP.5. ¡ r J como cables 

para acomet1aa. (2) en serv1c1os automotnces comercrales; (3) en teatros. ~4) en estudros.~rr¡~matogruh"~s !51 
~n cuartos de <'~cumuladores. (6) en cubos de elevadores. (7) en cu.:Jiqwer lugar claS1frcado CCJmo pehgrosp, 
(8ielllbebuJr'j en cerr1ento colado,. concreto. o aglomeraao. P.xcepto cuando e:il~':l.- en•ootraao~ ~·'1 t:·l 

revesum1ento de paredes como termrnales no calefactoras. segUn Jo lr1drcado en el Artrcul•:o 424 ¡9)donde se 
expcngan .d~r.ectamente a los rayos solares. a menos que es ten aprobados como res•ste~u~~ a la IIJZ sola• 

Exce:c1on Vease la Secc1ón 501-4(b). Excepcron. 
339-4 Protecc•ón contra sobrecornente. Se debe contar con una p1 oteccron c:Jn.tra sobrec\Ji~:ente de· 

acuerdo cor,~ las diSPOSICIOnes de la Seccrón 240-3. 
339...5 'capac•dad de conducción de corriente. La capac1dad de conducción de corrre11te de ios cables 

Trpo UF. es ia rorresponoiente a los conductores para SO'J C. de aCuerdo c-:rn la Secrrón 31C-15 
- ARTICULO 340 CABLES DE ENERGIA Y CONTROL TIPO TC PARA CHAROLAS 

340-1 Ocfinic.•ón El cable Tipo TC de .energía y control p~ra charolas es un cable ensamblado e•' fábncu. 
con 2 o mas conductores a1slados. con o s1n conductor de puesta a t1erra desnudo o rt:-cub•erto. y prntegrdo 
por una cub1erta no metahcp, aprobado para instalarse en charolas. en canahzactcr.e~ o soportado po~ un 
mensa¡ero 

340-2 Otros Articulas aplicables. Además de lo rndicado en este Art1culo. las 1nMalac•orres de cabt~s 
11po re deben cumplir con otros Artículos do esta Norma, espectalrr.er,le los Articulas 300 y .318 

34Q .. J Construcción. Los conductores aislados de los cables Tipo TC para charola~ deben ser de 
seCCiones a e O 8235 mm'¡ 18 AWG) hasta 506.7 mm' (1000 kCM) cuando son de cob(e y seCCiones de 3 307 
mml (í2 A\/~Oi nasta. 506.7 mm2 (1000 kCM) cuando son de alum•nro o ahJmrn•o con recubnmtento de c:~b~e 
Los conductOres arsladcs de cobre de·secc•ones 2.082 mm2 (14 AWG, y mayores, v los de ~h .. m1mo ·;de 
alL:m•nro con recubnmrento de cobre, de secctones transversales 3 307 mm" 112 AWG} y mayores. r:lel>~n ser 
ce algL:no d~ los T.pos •'\dicados en la ·Tabla 310-13 que sean adecuados para_ ctrcJrtos der:va"dos Y 

.JIImentadore;s e ~lguno que este 1dent•ficad9 para tal uso. 
Lo~ cond'uctores arslados de cobre de O 8235 mm2 (18 AWG) y 1 307 mm" (16 A\NGt deben c;.¡m~lir corr los 

reQursrtoS de. la S~ccrón 725·16 La cubterta extenor debe.ser retardante ~e la flama. de rn-Jterral no rnetahr:o 
No se permrt~ra una cubierta metálica n1 abajo n1 sobre la cubrerta '1,0 m~tálica Cuando se tnstalan en lu,gart::s 
moJados: los cableS Tipo TC deben ser resistentes a la humedad y a los agentes corrosrvos 
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Excepción : Cuando se usan en SIStemas de señalización para protección contra el fuego, los· conductores 
deben estar. de acuerdo con la Secc1ón 760-16. 

340-4 Usos permitidos. Se perm1te emplear los cables Tipo TC en las Siguientes aplicaciones : 
(1) Para c¡rcurtos de energia. alumbrado, control y señalización. 
(2) En charolas, canahzat1ones o soportados por un menSaJero en mstalac¡ones extenores. 
(3) En charolas en lugares clas1f1cados como pel1grosos, segun lo 1nd1cado en los Articulas 318, 501, 502. y 

504~ en establectm1entos 1ndustnales donde las condiciones de manten1m1ento y superv1s1ón aseguren que las 
mstalaclones es ten a cargo de personal competente. 

(4) Para tlrtultos Clase 1, SIQUiendo lo 1nd1cado en el Articulo 725. 
(5) Para t1rtu1tos de serializac•ón para protecc•ón contra el fuego. no limitados en potencia, si los 

conductores cumplen con los requenmtentos de la Secctón 760·16. 
Nota: Véase la Sección 310-10 para los 1im1tes de temperatura de los conductores. 
340-5 Usos no permitidos. Los cables T1po TC no deben usarse: 
(1) Donde puedan estar expuestos a daños fis1cos 
(2) Instalados como cable ab1erto soportado por abrazaderas o c1nchos. 
{3) En lugares donde estén expuestos directamente a rayos del sol, a menos que estén 1dent1flcados como 

resistentes a la luz solar. 
(4) Directamente enterrados. a menos que estén aprobados para tal uso. 
340--6 Grabado. Los cables que cubren los requenm1entos de no propagación de incendto y emts16n 

reducida de humos. se permite que sean 1dent1f1cados con el sufijo LS. 
340-7 Capacidad de corriente. La capactdad de comente de los conductores de tos cables Tipo TC debe 

determ1narse siguiendo la Sección 402-5 para conductores menores de 2.082 mm' (14 AWG) y por la Sección 
318·11 para los damas conductores. 

340-a Dobleces. Los dobleces de los cables T1po TC, deben hacerse de tal modo que no se dane el 
cable. 

ARTICULO 342 EXTENSIONES NO METALICAS 
342-1 Definición. Las extens1ones no metálicas están formadas por dos conductores aislados, dentro de 

una cubierta no metálica. a de una cubierta termoptastica extrutda de las mismas caracterrsticas. La 
clas1ficactón ¡,cluye dos ttpos de extens1ones · ( 1) de superficte, desttnadas para tnstalarse dtrectamente sobre 
las superficies de las paredes y c1elos falsos o plafones; y (2) cables tipo aéreo que contienen un cable 
mensaJero para soporte como parte 1ntegral del mismo cable. 

342-2 Otros artlculoo aplicables. Adamas de las disposiciones de este articulo, las extenstones no 
metálicas deben tnstalarse de acuerdo a las demas dtspostclones aplicables de esta Norma. 

342..J Usos permitidos. Se permite el empleo de extenstones no metálicas sOlamente cuando se cumplan 
las condiciones siguientes: 

a) Conectada a una salida. Si la extensión esta conectada a una salida ya existente de un c~rcurto derivado 
de 15 ó 20 A de acuerdo a los requ1srtos del Articulo 210. 

b) VIsible y en lugares secos. St la extenstón está Instalada en forma vistble y en un lugar seco. 
e) Extensiones no metálicas de superficie. Si las extensiones no metálicas de superficie están 

exclusivamente desttnadas a inmuebles de uso res¡denctal o para oficinas y. no exceden las hmttactones de 
altura espectficadas en la Sección 336-4(a}. 

Nota· Véase la Secc16n 310-10 para la temp_eratura máxima de operact6n en el conductor. 
342--t Usos no permitidos. Las extens1ones no metálicas no deben usarse en los sigu1entes casos : 
a) Cables aéreos. Como cable aéreo. para sustituir a alguno de los métodos generales de alambrado 

especificados en esta Norma. 
b) Areas no terminadas. En sótanos, desvanes, espacios entre cielos falsos o plafones y techos no 

terminados. 
e) Tensión eléctrica entre conductores. Donde la tensión eléctrica entre conductores sea mayor de 150 V 

para extensiones no metalicas de superficie, y de 300 V para cables aéreos. 
d) Vapores corrosivos. Donde estén expuestas a vapores corrosivos. 
e) A través de pisos o tabiques. Cuando deban atravesar pisos o tabiques o terminar fuera del lugar donde 

se originaron. 
342-5 Empalmes y derivaciones. Las extensiones deben ser de un solo tramo, sin empalmes y sin dejar 

expuestos tos conductores entre accesorios. Se pueden hacer dertvaciones cuando se usan accesorios 
adecuados. que cubran completamente las conexiones de dichas denvactones. Los cables aéreos y sus 
conectores denvados deben estar proviStos de un medio adecuado para polanzación. Los conectores 
denvados, tipo contacto, deben contar con un mecantsmo de candado. 

342-a Accesorios. Cada tramo debe term1nar en un accesono que cubra el extremo del conjunto. Todos 
los accesonos y disposrt¡yos deben ser del tipo adecuado para tal uso. 
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342-7 Instalación. Las extens1ones no metálicas deber. nstalarse de acuerdo con lo Indicado en (a) y (b) 
siguientes 

a) Extens1ones no metálicas de superfiCie. 

1) De una salida existente, pueden part1r una o más elctens1ones en cualqu1er dirección, stempre que no 
sea so ore el p1so. nt a una altura menor ~e 50 mm del mismo. 

2) Las extens•ones no metálicas de superficie, deben fijarse por medios aproptados a intervalos no 
mayores de O 20 m. 

Excepc1ón Cuando la conexión a la salida de sumrntstro se hace por mediO de una clavi¡a, el prrmer 
soporte puede Instalarse a una dlstanc1a de O 30 m o menos de la clavt¡a Debe haber por lo menos un soporte 
entre cada dos salidas de summ•stro adyacentes La extens1ón debe f1¡arse solamente sobre madera o sobre 
yeso y no debe estar en contacto con p¡ezas metálicas u otros matenales conductores. excepto las tapas 
metal1cas de los receptáculos 

3) Un doblez que reduzca la separac16n normal entre conductores, debe cubrirse con una tapa para 
proteger el con¡unto contra daños fis1cos 

b) Cable aéreo 
1) El cable aéreo debe soportarse del cable mensa¡ero, el cual debe SUJetarse firmemente en los extremos 

por med1o de abrazaderas y tensores adecuados Deben colocarse soportes tntermedios a dtstanctas no 
mayores de 6 m '-a ter:.s1ón del cable mensa¡ero debe a¡ustarse de forma tal que no tenga una flecha 
excestva. La separac1on entre el cable y los m1embros estructurales u otros matenales conductores no debe 
ser menor de 50 mm 

2) El cable aéreo debe tener una altura de 3 m sobre las áreas accestbles al tráfico de peatones y no 
menor de 4.3 rR sobre las áreas accestbles al trafico de vehículos. 

3) Los cables suspendtdos sobre bancos de traca¡o, no accesibles al tráfico de peatones, deben tener una 
altura no menor de 2 4 m sobre el p1so. 

4) El cable aereo puede serv1r para soportar aparatos de alumbrado, cuando la carga mecán1ca total sobre 
el cable mensa¡ero no exceda su carga máxtma permtsJble. 

5) Cuando se mstale de acuerdo con las disposiCiones aplicables del Articulo 250 y esté debidamente 
ldentJfJcado corno conductor de conex1ón a t1erra. el cable mensajero puede ser utilizado para la conex1on a 
t1erra de eqUipo~. El cable mensa¡ero no debe utilizarse como conductor de un Circuito denvado. 

342~ Marcado. Las extens1ones no metal1cas deben llevar el marcado requendo en la Secc1ón 11 0~21. 
ARTICULO 343 CABLE PRE-ENSAMBLADO EN TUBO CONDUIT NO METALICO 
A Generalidades 
343-t Descripción. Un cable pre-ensamblado en tubo condu1t no metáliCO, es un con¡unto de 

conductores aprobados, reunidos en fábnca y colocados dentro de un tubo condwt no metáliCO de pared lisa 
de secctón c1rcular 

El tubo condu1t no metáliCO debe estar hecho de un material que sea resistente a ·la humedad y a los 
agentes corros1vos. Debe poderse sum1mstrar en carretes s1n que se dafle o se deforme, y ser lo 
sufiCientemente robusto para reSIStir el abuso mecániCO, el 1mpacto, o el aplastamtento durante su manejo e 
1nstalac1ón. s1n que sufran dal'lo ni el tubo n1 los conductores. 

343-2 Otros articulas aplicables. Las instalaCiones que tengan cables pr&-ensamblados. dentro de tubos 
condurt no metálicos, deben cumplir con las disposiciones de las secciones aplicables del Articulo 300. Donde 
se reqUiera conectar a t1erra equipo segun el Articulo 250, debe usarse un con¡unto que contenga. por 
separado, un conductor para conectar a tierra el equipo. 

343~3 UsoS permitidos. Se perm1te el uso de los cables pre.ensamblados en tubos condurt y sus 
herraJeS, en los stgu1entes casos : 

1} Para instalaciones directamente enterradas. Véanse las profundidades mínimas de instalación en las 
Tablas 300-5 y 710-4(b) en la columna correspondiente a tubos condurt rig1dos no met;lhcos. 

2) Empotrados o embebidos en concreto. 
3) 'En relleno de ceniZa. 
4) En lugares subterráneos sujetos a influencias corrosivas severas. como las descritas en la Sección 300-

6 y donde estén sujetos a agentes quimicos. en presenc1a de los cuales se acepte especlficamente el cable 
pre-ensamblado en tubo condurt. · · 

343-4 Usos no permitidos. No deben usarse Jos' cables pre-ensamblados en tubos condurt no metélicos. 
en los sig~ientes casos: 

1) En lugares visibles. 
2) Dentro de edificios. 
Excepción: Sólo los conductores del cable pre-ensamblado, pueden pasar hacia dentro del edificio, con el 

fin de elaborar sus terminales~ 
3) En lugares clasificados como peligrosos. 
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Excepc16n. Como se <nd1ca en las Secc1ones 503-3(a). 504-20.514-8 y 515-5, asi como en lugares Clase 1, 
DIVISión 2. según se perm1te en la excepc1ón correspondiente a la Secc1ón 501-4(b). 

B Instalación 
343-5 Dimensiones 
a} Minimo No deben usarse cables pre-ensamblados en tubos condUrt no metálicos menores de 13 mm de 

diámetro nom1nal. 
b) Máx1mo No deben usarse cables pre-ensamblados en tubos condu•t no metálicos mayores de 50 mm 

de d1ametro nommal 
343--6 Desbastado. En las term1nales. los tubos condUit deben desbastarse, usando un método 

aprop•ado que no dañe el a•slam1ento áe los cables n• su cub1erta extenor. Los extremos deben desbastarse 
por dentro y por fuera para el1mmar las anstas 

343-7 Uniones. Toda un1on entre el tubo condurt. herrajeS y cajas debe hacerse s1guiendo un método 
adecuado 

343-8 Terminales de los conductores. Toda term1nal entre los conductores y el equipo, debe realizarse 
por el metodo adecuado para cada t1po de conductor 

343-9 Boquillas. S1empre que un con¡unto de conductores pre~ensamblados dentro de un tubo conduit 
llegue a una ca¡a. herra¡e, o receptilculo. debe colocarse una boqUilla para proteger los conductores de la 
abras1ón. a menos que el d1seño de la ca¡a. herra¡e o receptáculo proporcione una protección equivalente. 

Nota vease Ir.~ Secc1ón 373-6(c) para la protecc1ón de los conduétores con área de secc1ón transversal de 
2115 mm' (4 AWG) o mayor. 

343-10 Dobleces. Los dobleces de los con¡untos de cables pre-ensamblados dentro de tubos condurt no 
metálicos. deben hacerse manualmente de forma tal que no se dafle n1 se reduzca sustancialmente el 
diámetro mtenor del tubo condUJt. 

343-11 Número de dobleces por tramo. No debe haber más del eqUivalente de dos dobleces de go•-
entre puntos temmales de un tramo. (180° en total) · 

343-12 Empalmes.y derivaciones. Estos deben hacerse en las cajas de un1ón o en otros receptáculos. 
Ver Aniculo 370. 

C Construcción 
343-13 _Generalidades. Los cables pre-ensamblados en tubos condurt no metálicos se sum1n1stran en 

long1tudes contmuas embarcadas en una bob1na. carrete o caja. 
343-14 Conductores. Los conductores usados en cables pre-ensamblados en tubos condurt no 

metálicos deben ser como sigue: 
a) Hasta 600 V. Los Conductores para 600 V o menos. deben ser adecuados para usarse en lugares 

mo¡adoS. Se permiten circu1tos de comente alterna y de comente directa dentro de un m1smo ensamble. Todos 
los conductores deben tener un a1slam1ento adecuado para cuando manos la tensión nominal mitx1ma de 
cua1qu1era de los conductores que estén dentro del tubo condurt. 

b) Más de 600 V. Los conductores para tens1ones mayores de 600 V, no deben ocupar el mismo condurt 
que contenga alambres o cables de cirCuitos para 600 V o menos. Todos los conductores deben ser 
adecuados para usarse en lugares mojados. 

Nota: Véase la Secc16n 300-3. 
343-15 Número máximo de conductores. El nUmero máx1mo de conductores en un cable pre· 

ensamblado dPntro de un tubo conduit no metálico, no debe exceder del Indicado en la Tabla 1 del Capitulo 10 
para el area de la secc1ón trasnversal de los conductores correspondientes. 

343-16 Marcado. Los cables pre.ensamblados en tubos condu1t no metálicos deben marcarse en forma 
legible y permanente cuando menos cada tres metras, como se 1nd1ca en la Seccs6n 110-21. Tamb1én debe 
1nd1carse en el marcado. el t1po da matenal del tubo condult. 

Los conductores empleados en el conjunto deben identificarse por medio de una etiqueta colocada en 
cada extremo del conjunto o en la bnda del carrete. 

ARTICULO 344. EXTENSIONES BAJO EL REPELLO 
344-1 Uso. Las extensiones baJO el repello Instaladas en la forma permrtida por este articulo, deben 

utilizarse solamente para prolongar un c~rcu1to denvado exaste~te en un inmueble con caracterlsticas de 
res1stenc1a al fuego. 

344-2 Materiales. Tales extensiones deben colocarse dentro de un tubo condurt metálico rlgido o flex1ble, 
cable Tipo AC, tubo condu1t metálico Intermedio, tubo conduít rigido no metálico. tuberla eléctnca metálica, 
cable Tipo MC. tuberla eléctrica no metálica, cable Tipo MI o canalizaciones metálicas. 

Deben usarse cables y canalizac1olies normalczados. 
Excepción: Para el caso de un solo conductor, se permite el uso de tubo conduit o tuberla que tenga un 

diámetro 1ntenor no menor de 8 mm, cable Tipo AC de un solo conductor o cable Tipo MI de un solo conductor 
344-3 Cajas y accesorios. Las ca¡as y accesonos deben cumplir con los requisitos aplicables del Articulo 

370. 
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344--4 Instalación. Una extens•ón baJO el reoello. debe colocarse en la mampostería u otro material y debe 
cubmse con el enyesado de techos o parejes Los metodos ae mstalac•ón de la canahzac1ón o del cable para 
tales extens•ones. deben estar de acuer:::lo con lo espcc•f•cado en otras partes de esta norma, para el t1po 
partiCular de matenal usado 

1 

344-5 Extensión a otro piso. I'J1nguna Ce tales extensmnes debe prolongarse más allá del piso sobre el 
cual se 0ng1na. a menos que: se Lns:alen e.1 rar:1wf.as normal•zados 11e tubo condUit met.31•co l'íg:do. de tubo 
conau1t metalrco rnrermed1o. de tubería elect••ca meté'JI•ca, ae tubo condurt rig1d0 no metáiiCCI, de tubería 
electnca no meta!1ca. ce cacle T.oo ACode -::able T:po MI 

ARTICULO 345 TUBO CONDUIT METALICO SEMIPESADO 
A Oisposrciones genero les 
345-1 Oefimción.- La Tube-ria Coi1C1Uit MetJhc,1. Sern1pesada es una canalización metálica de seccron 

transversal ":.rrcular. con umo~1es rr:tcgr;:¡céls o asoc1adas. con conectores y i=ICcesorros aprobados p;ua la 
mstalac1on de c:Jnductore::; P.h:~ctrrcos 

Nota Esta tubería t.Jmb1en !>e conoce como Tuberia Condu1t Metálrca (TCM )~ lntermediate Metal Condurt 
(IMC). Tuber!a Cor.:::!u1t Meta !tea lr.rermedra, TCMI) · 

345-2 Otros artículos aplicables. La 1nstalacrón de la tubería condwt metálica semtpesada debe cumplir 
con lo rndicado en las secc1onPs aplrcables Cel articulo 300 

345-3 Usos permitidos 
a) Condt':.lones atmosféncas e mmuebles. La tubería condurt met3hca se puede utiliZar baJO todas las 

candrcroncs atrr.osféncas y para cualqurer trpo de mmueole Cuando sea factible, se debe evrtar el contacto de 
metales drsimlles en cualqu1er parte del s1stema para ev1tar la pos1brhdad de accrón galvanrca. La tubería 
condurt metálrca semrpesada se perm1te como Conductor de puesta a trerra para equrpos. 

Nota vease la seccJOn 250-91 (b) para t1pcs de conductores de puesta a tierra para eqwpo. 
Excepc1ón Se perm1te e~ uso de accesorros y cub1ertas de alummro con tubería condurt metáhca 

sem1pesada de acero 
b) Protecc•.ón contra la corros1Cn Se oermrte q"Je la tubería condu1t metálica pesada. codos. uniones y 

accesorros se 1nstalen en concreto, en contacto drrecto con la trerra o en áreas SUJetas a mfluenc¡as de 
corros1ón se.vera srempre y cuando se proteJan contra la corrosron y se est1men adecuados para esta 
condrcJon 

Nota véase la secc1ón 300-S'para la protecc1on contra la corrosrón. 
e) Relleno de escorra Se perm1te la 1nstalacron de tubería condurt metáhca semtpesada dentro o por 

debaJo del relleno de escorra donde esté 'iUJeta a la humedad permanente s1empre y cuando se proteJa por 
todos ladas con una capa de concreto srn escenas. de espesor no menor de 5 cm .. o que se coloQue a no 
menos de 46 .cm por debajo del relleno. o que se proteja contra la carrosrón y se est1me adecuada para esta 
condrc1on. 

Nota vease la seccrón 300-6 para la protecc1ón contra ia corrosrón 
8 lnstalactón 
345-5 Lugares mojados. Todos los soportes. pernos, abrazaderas. tornillos, etc., deben ser de materral 

res1stente a la corros1on o estar proteg1dos contra ella por materrales resistentes a la corros1ón. 
Nota~ véase la secc1ón 300-6 para la protección de la corrosrón 
345-6 Tamano 
a) Mín1mo No debe usarse tuberia condurt de drámetro nomrnal menor al tamal'io de 12.7 mm. 
b) Máximo. No debe usarse tubería condUit de drámetro nom1nal mayor al tamal'io comerctal de 101 6 mm. 
345-7 Núme~o de conductores en un tubo conduit. El nUmero de conductores en un solo tubo condurt 

no debe sobrepasar lo perm1trdo por el porcentaje de. ocupacrón dado en la tabla 1. capitulo 10 utilizando las 
drmens1ones de tubos condurt de la tabla 4 del cap1tulo 1 O 

345-8 Escariado y roscado. Todos los cortes en tubos condurt deben escanarse o de alguna manera 
darle acabado para etimrnar los bordes filosos. Para el roscado de tubos condurt en la obra se debe usar una 
tarra1a normal ( 19 mm. de COniCidad por cada 300 mm) 

345-9 Uniones y conectores " 
a) No roscados Las unrories y conectores Sin rosca, usados en tubos conduit deben esta'r bien apretados. 

Cuando vayan a ser empotrados en mamposterla o concreto deben ser herméticos al concreto y cuando se 
rnstalen en lugares hümedos deben ser del tipo hermético a la lluvta. 

b) Roscas corrrdas No se harán roscas corndas en tubos condurt para la colocación de uniones. 
345-10 Dobleces. Modo de hacerlos. Los dobleces en una tuberla condu1t metálica semipesada deben 

hacerse de manera que esta no se da"e y el diámetro 1nterror a el tubo condurt no se reduzca aprectablemente. 
El radiO de curvatura del borde 'interno en dobleces realizados en la obra no debe ser menor QUe el indicado en 
la tabla 346- t O. 
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Excepc1on: Para dobleces en tubos condUit que alojaran conductores s1n cubierta de plomo, efectuados en 
obras con una maqumél de doblar de una soiLl operac1ón. d1señada para este uSo, el rad1o mín1mo de curvatura 
no i:lebe ser menor que lo ind1cado en la taola 346-10 excepción 

345-11 Dobleces. Numero en wn tramo No debe habr.r m.35 del eqUivalente a dos dobleces de 90° (180o 
e:n tctdl) entre puntos de traccJon como Cél¡as de reo1::.tros ov.J.I.:.das y reg1stros. 

345-12 Soportes. La tubería candu1t metallca debe mstalarse como un s1stema completo según lo 
prev1sto en el rJr11culo 300, !1J.3ndose firmemente en su SJtJo La tut:lería condUit metahca debe soportarse al 
menos cadt:~ 3 m Además, debe asegurar!'ie ccmo mín1mo a 91 cm de cada reg1stro de sal1da. un1ón. 
d1spos•t•vo. gabmete. caJd _de reg1stro ovalada o cuai::Ju1er utra denvac•ón del tubo condu•t meta he o Se perm1te 
que esta sujec•on ~e haga hasta 1 S m donde los elementos c!e la estructura no perm1tan que se efectúe a los 
91 cm. 

Nota El sostén que ofrece un aguJero hecho con taladro o punzón en un elemento de la estructura, cumple 
con los requer1m1entos de suJeCión de esta secc1on -

Excepc•ón No 1 S1 hay un•ones roscadas, se perm1te soportar tramos rectos de tubería condu1t de 
acuerdo con la tabla 346·12. s•empre que tales soportes prevengan la transm1s1ón de esfuerzos a las 
termrnac1ones donde el tubo está doblado entre los soportes 

Excepc1ón No 2. La d1stanc•a entre soportes podrá aumentarse a 6 O m en charolas para maqumaría 
•ndustnal. s•empre que el rubo condu1t hecho con Limones roscadas, esté firmemente sujeto a la parte supenar 
e 1nfenor de la charola y no haya n1ngún otro med•o de soporte 1ntermed1o d1spon1ble 

345-13 Registros y accesonos. Vease el ar11culo 370 
345-14 Empalmes y derivaciones. Los empalmes y denvaciones se harán únicamente en regrstros de 

salida. de umon a caJas de reg1stro avaladas. Ver el artículo 370 
345·15 Boquillas. Cuando un tubo condu1t entra a un reg•stro, accesono u otro gabtnete. el conductor 

debe estar prov1sta de una boqUilla (mon1tor) que lo proteJa contra la abras1ón. a menos que el regtstro o 
accesono ofrezca una prot¿cc•ón eqUivalente. Vease la secc1ón 3i3·6 e) para la protecc16n en boqurllas de 
conductores de 2115 mm2 (4 AWG) y mayores 

e Especificaciones de fabricación · 
345-16 Óisposiciones generales. La tubería condu1t metálica debe cumplir con la Norma NMX-8-209 con 

los tnc1sos a) hasta e) s1gu1entes· 
a) Longitudes normales. La presentación de la tubería condutt metcil1ca semipesada debe ser por norma 

en tramos de 3 m. Incluyendo la un1ón. Se debe proporcionar un copie por cada tramo normal. Para usos 
especif1cos puede perm1t1rse el sum1n1stro de tramos menores o mayores de 3 m, con umones o s1n ellas. 

b) Matenal res1stente a la corrosión La tubería condult no ferrosa res1stente a la corros1ón debe marcarse 
adecuadamente 

e) Marcado Cada tramo debe estar clara y permanentemente identtficado cada 75 cm con las letras de 
clave de la tuberia y marcarse como se ind1ca en el pnmer pérrato de la secc1ón 1 10·21 

ARTICULO 346 TUBO CONDUIT METALICO TIPO PESADO 
346-1 Uso. La tubería condu1t metahca t1po pesado, puede utiliZarse bajo todas las cond1c1ones 

atmosféncas e •nmuebles, s1empre que se cumpla con los InCISOS a), b) y e) que se muestran mas adelante. 
Nota· A esta tubería tamb1én se ,le conoce como: Tubería ConduJt Metálica Rig•da (TCMR): Condurt: 

Metal1co R1g1do (CMR), R1gid Metal Condult (RMC). ' 
a) Protecctón con esmalte. Las canalizaciones y accesorios ferrosos que están protegidos contra la 

corros1ón Un•camen~e con esmaltes pueden ut1hzarse sólo en 1ntenores y en locales no expuestos a 
condiciones corrosivas severas 

b) Metales .diferentes. Donde sea factible, debe evitarse el contacto de metates d1st1ntos para eltmmar la 
pos1b1hdad de acctón gatvanica. 

Excepción. Se permtte el uso de accesonos y cubiertas de a1um1n1o con tuberia condUit metálica rfg1da de 
acero, y también se permite el uso de accesonos y cubtertas de acero con tubería condurt metahca ng1da de 
alumm•o 

e) Proteccrón centra la corros1ón Se perm1te que tubos condUit mctá:hcos ferrosos o i10, codos un1ones y 
accesonos se Instalen en concreto. en contacto d1recto con la :¡erra o en .traas su1etas a infhJenclas corros•vas 
severas. Siempre y cuando estén protegidos contra la corroSIÓn por Un matenal estunado adecuado para esta 
condiCión. 

Nota: Véase la secc1ón 300-6 para la pratecctón contra la ccrrostór. 
346·2 Otros Artículos aplicables. Las •nstalac1ones de tubos condurt metál;cas t1pc pesaao deben 

cumplir con los requ1s1tos del articulo 300. 
A Instalación 
346.J Relleno ~e escoria. Los tubos condu1t no deben msta!ars~ d~ntro o debaJO de un relleno de escena 

donde estén SUJetos a humedad permanente 
Excepción No 1 Cuando sean de un material reststente a la corrasion. adecuado para e~te fin 
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Excepción No. 2 Cu'ando estén protegidOs por tooos lados con una capa de concreto sin escot~as, de 
espesor no menor de S cm 

E.xcepc1ón No. 3 Cuando se ent1erren a una profundidad de por Jo menos 45 cm por debaJo del relleno. 

346~ Lugares mojados. Todos los soportes. tornillos. pernos, abrazaderas. etc., deben ser de 
matenales resistentes a la corros1ón o protegerse contra ella por matenales res1stentes a la corrosión. 

Nota· Véase la secCión 300-6 para la pratecc1on contra la corros1ón. 

346-5 Tamaño minimo. No debe ut1hzarse mngUn tubo condu1t de d1ametro 1nfenor al tamaño comercial 
de 12.7 mm 

Excepc1ón Para aloJar las termmales de motores. según lo perm1trdo en la secc1ón 430·145 b). 

346.6 NUmero de conductores en el tubo conduit. El nUmero de conductores permlttdos en un solo 
tubo condu1t metahco t1po pesado debe estar conforme a los porcentajes indicados en la tabla 1 del capitulo 
10 

Nota· Para el área de la secc1on transversal de lo! conductores véase las tablas S. 8 y las notas aplicables 
a las tablas al prtncrpto del cap.:Jio 10 

346-7 Escarrado y roscado. 

a) Escanado Todos los ext;emos de los tu~os condu1t deben escanarse oara elimtnar los bordes filosos. 

bl Roscado. Cuar.~do se rosque un tubo condutt en la obra debe usarse una tarraJa estándar {19 mm de 
contctdad por 30 cm). 

346~ Boqu1llas. Cuando un tubo condUit entra a un reg1stro, accesono u otro gabinete, el conductor debe 
~· estar prov1sto de una boqUilla para ev1tar daños por abrasión a menos que el regtstro o el accesono ofrezca 

·-~ una protecc1on equtvalente. 

·' 

Nota. vea la secc1on 373-6 e) para la protección de los conductores con boquillas. 

346·9 Uniones y conectores 

a) S1n rosca Las untones y conectores s1n rosca usados en tubo's condurt. deben estar b1en apretados. 
Cuando vayan a ser empotrados en mampostería a concreto, deben ser de t1po herméttco a la Uuv1a. 

b) Rosccrs corrrdas. No se harán roscas corndas para la conex1ón de tubos. 

346-10 Dobleces. Modo de hacerlos. Los dobleces efectuados en tuberia condUit metálica t1po pesado 
deben hacerse de manera que no se dañe ésta y el d1ámetro 1ntenor del tubo condult no se reduzca ,, 

. , apreciablemente. 
Q • 

• 

' 
' 

.. 

El radio de curvatura mterno en los dobleces hechos en la obra no debe ser menor que lo Jndtcado en la 
tabla 346-1 O. 

Excepción: En dobleces en tubos condutt que alo¡en conductores Sin cubterta de plomo, efectuados en la 
obra con una máqutna de doblar de una sola operacton diseflada para este uso. el rad1o mintmo de curvatura 
no debe ser menor que to tndtcado en la tabla 346-10. excepctón. 

346-11 Dobleces. Número en un tramo. No debe haber más de dos dobleces de 90° (180• en total) entre 
puntos de tracc1on, como caJaS de reg1stro ovaladas y reg1stros. 

TABLA 346 10 Radios de dobleces en tubos conduit (mm) -
Otmens1ones del Conductores s1n Conductores con 

lubo condurt pantalla de plomo cub1erta de plomo 

(mm) (mm) (mm) 

12.7 102 . 152 

19.0 127 203 
25.4 152 279 

31 8 203 356 

38.1 254 406 

50.8 305 533 
63.5 381 635 

76.2 457 787 

88 9 533 914 

102.0 610 1016 

127.0 762 '1270 

152.0 914 1549 
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TABLA 346-10 Excepción. Radios de dobleces en tubos conduit (mm) 

01mens1ones Rad10 al centro 

del del 

tubo condUit (mm) tubo condurt (mm) 

12.70 102 
19.00 114 
25 40 146 
31 75 184 
38 10 210 
so 80 241 
63.50 267 
76.20 330 
88.90 381 
102.00 406 
127.00 .610 
152.00 762 

346-12 Soportes. La tubería condu1t rígrda debe tnstalarse como un SIStema completo según lo prev1sto 
en el articulo 300. ft¡ándose firmemente en su s1t1o_ El tubo condurt debe su¡etarse al menos cada 3 m. Ademas . 
debe asegurarse como mín1mo cada 91 cm de cada reg1stro de salida, de empalme. dlsposrt!VC, gabinete. 
cajas de reg1stro ovaladas o cualquier otra denvac1ón del tubo metálico Se permrte que esta SUJeCión se 
reahce hasta 1 5 m donde los elementos de la estructura no perm1tan que se efectúe a los 91 cm. 

Nota. El sostén que ofrece un agujero hecho con taladro o punzón en un elemento de la estructura, cumple 
con los re'quenm1entos de su¡ec1ón de esta secc16n. 

Excepc1óM No. 1_ Si ex1sten un1ones roscadas. se perm1te que el soporte de tramos rectos esté de acuerdo 
con lo d1spuesto en la tabla 346·12 Siempre que tales medios de sujec16n 1mpidan la transm1s1ón de esfuerzos 
a las term•nac1ones donde el tubo condUit entre los soportes presenta un doblez. 

Excepc1ón No 2 La d1stanc1a entre los soportes puede aumentarse hasta 6.0 m en charolas para 
maqumana 1ndustnal, s1empre que la tuberia condu1t, hecha con un1ones roscadas, esté firmemente sosten1da 
arnba y abaJo de la charola y no haya disponible otro med1o de soporte 1ntermed10. 

TABLA 346-12 Soportes para tubería conduit metálica rígida 

Oimens1ones del Distancia mSx1ma entre soportes de tubería 

tubo condurt mm condurt metálica rig1da m 

12.7-19.0 3.00 

25.4 3.70 

31.8-38.1 4.30 

50.8-63.5 4.90 

76.2 y mayor 6.10 

346-13 Registros y accesorios. Deben cumplir con las diSpOSiCIOnes aplicables del articulo 370. 

346-14 Empalmes y derivaciones. Los empalmes y deriVaCIOnes se haran sólo en registros de empalme, 
de salida o caJaS de reg1stro ovaladas. Ver el articulo 370 . 

.e Especificaciones de fabricación 

346-15 Oíspos\c\ones generales. La tuber\a condurt metálica tipo pesado debe cumplir con la Norma 
NMX-8-208 y con Jos inc1sos a) hasta e) siguientes: · 

a) Longitudes normales. La tuberla condurt metalica rig1da debe presentarse por norma en tramos de 3 JT1 
.ncluyendo la un1ón. Se debe sumin1strar una unión en cada tramo normal. Cada extremo debe estar roscado: Y 
escanado. Para usos o aplicaciones especificas. pueden permitirse las longitudes de norma o longrtud8s 
menores o mayores de 3 m con o sin un1ones y con o s1n roscas. ' 

b) Matenal res1stente a la corrosión. Los tubos conduit de matenal no ferrosos resistentes a la corros1ón 
deben 1dent1ficarse adecuadamente. , 

e) Identificación permanente. Cada tramo debe estar clara y permanentemente identificado cada 3 m cOn 
las letras de clave de la tubería y marcarse com~ se 1nd1ca en el pnmer parrato de la secc16n 110.21. 
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ARTICULO 347- TUBO RIGIOO NO METALICO 
A- Consideraciones Generales 
347-1. Descripción. 

Lunes 1 O de octubre de 1994 

Las d1sposic1ones de esta secc1ón se aplicarán a un t1po de tubo y sus accesorios de material no metéllco 
adecuado, que res1sta la humedad y los amb1entes qufm1cos Para su utJiizac16n tuera del suelo tendré que ser 
tamb1en retardante de la llama, resrstente al 1mpacto. al aplastamiento y las deformaciones provocadas por el 
calor en las condJctones probables de serv1clo y será res1stente a las ba¡as temperaturas y a los efectos de la 
luz del sol. Para su empleo subterráneo. deberá ser aceptablemente resistente a la humedad y a los agentes 
corrosivos y de sufic•ente res1stencra para soportar el 1mpacto y aplastamiento durante su mampulac16n e 
1nstalac1ón Para su empleo d1rectamente enterrado en el suelo, s1n recubnmiento de concreto. el material seré 
capaz de res1st1r ra carga contmua que probablemente ex1sta después de la 1nstalaczón. En las Secc1ones 347-
18 a la 347-22 de la parte C de este artículo. se 1nd1can las dispoSICIOnes aplicables al tubo de polietlleno, con 
las llm1tac1ones que ahi se establecen · 

Los matenales reconocidos por sus características fís1cas adecuadas, cuando han s1d0 prop1amente 
fabncados y tratados. 1ncluyen: f1bras. asbesto-cemento, esteatita. res1nas de fibra de v1dno. cloruro de 
poi1V1n1lo rlg1do y pohetJieno de alta denstdad para uso subterráneo, y cloruro de pollvinilo rlg1do para uso no 
subterráneo. 

347-2. Usos permit1dos. Los tubos ríg1dos no metálicos y sus accesorios se pueden utilizar en las 
condiCIOnes SigUientes: 

Nota: Demas1ado frío puede hacer que algunos tubos no metálicos se vuelvan frágiles o quebradiZos y por 
consigUiente más susceptibles a daños por contacto fís1co 

a) Ocultos. En paredes y p1sos. 
b) lnfluenc1as corros1vas En lugares expuestos a fuertes acc1ones corrosivas, según se set\ala en la 

Secc16n 300-6, y donde estén su¡etos a la acc1ón qulm1ca para la cual los matenales hayan SidO 
específicamente aprobados. 

e) Escenas En relleno de escenas 
d) Lugares mo¡ados. En los amb1entes de las lecherías, lavanderfas, fábncas de conservas y otros lugares. 

mojados y en lugares donde se lavan frecuentemente las paredes, el SIStema completo de tuberfas, CBJBI y 
accesorros se 1nstalara y equ1pará de manera que 1mpida la entrada de agua. Todos los soportes. pernos. · 
grapas. t_orntllos. etc .. serán de matertales re~istentes a la corrosrón o protegidos contra ella por medio da 
matenales·aprobados resistentes a la corros1ón 

e) Lugares secos y húmedos. En los lugares secos y húmedos no proh1b1dos por la seccrón 347-3. 
f) Descubierto En mstalac1ones a la v1sta donde no estén sometidos a da"os materrales, s1 estén 

marcados para tal uso. 
g} InstalaCIOnes subterráneas. Para mstalac,ones subterráneas, véanse las secciones 300·5 y 710-3 b). 
347-3. Usos no permitidos. Los tubos ríg1dos no metálicos no se utiliZarán: 
a) Lugares (clasificados) peligrosos. En lugares (clasificados) peligrosos, excepto lo se~alado en las 

Secc1ones St4-8 y 515-5 y lugares Clase 1, Div1s1ón 2. como lo perm~ido en la excepción de la sección 501-<4 
b). 

b) Soportes de aparatos. Para soportes de aparatos u otros equ1pos. 
e) Da~os materrales. Donde estén expuestos a da~os materiales, a menos que estén marcados para el 

uso. 
d) Temperaturas amb1ente. Donde estén expuestos a temperaturas ambiente mayores que aquellas para 

las cuales están aprobados. 
e) L1m1tac1ones de temperatura del aislante. Para conductores cuyas limrtaciones de temperatura del 

a1slante sean mayores que las aprobadas para el tubo rlg1do no metálico · 
347-4. Otras secciones aplicables. Las 1nstalac1ones de tubos rlgidos no metálicos cumplirán con 
las d1spos1C1ones de las secciones aplicables del Articulo 300. 
Cuando segUn el Articulo 250 se ex1¡a la puesta a uerra de los equ1pos, se debera instalar dentro del tubo 

un conductor separado de puesta a t1erra del equ1po 
A. Instalaciones 
347-5. Escariado. Todos los extremos de los tubos se escarrarán por dentro y por fuera para .eliminar los 

bordes filosos. · 
347-6. Uniones. Todas las un¡ones entre long~udes de tubos y entre tubos y uniones, accesorios y cajas 

de harán por un método aprobado para este ObJeto. 
347-4. Soportes. Los tubos rlg1dos no-metálicos serán soportados como se~ala la tabla 347-8. Además, 

estaran soportados a no menos de 90 cm de cada caJa, gabinete. u otra terminación del. tubo. . 
347-9. Juntas de dilatación. Donde sean requerrdas, se utilizarán ¡untas da d1latac1ón en el tubo rlg1do no 

metálico para compensar las dilataciones y contracciones térmicas. 
TABLA 34 7-8 Soportes de tubo condurt no metélicos 

01mens1ones del Tubo Condult Espacio Méximo entre Soportes 
mm m 

127-25.4 1.0 
31.7-50.8 1.5 
63. S - 76 2 1.8 
88.9- 127 2.1 

152 2.4 
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3.17-10. Tamano mín1mo No se utiliZaran tubos rígidos no metaltcos de tamaño comerctal t!tectrl~o me:-nor 
·k 1 .. ! l'•LW)ü:":a 

347-1 1. Número de conductores. El nurn(;:ro de conductores pe'rm•ttdos en un solo tubo estar a confor111e 
!.on. ·o~- ::lotccntaJeS tr.d•cadcs en la tab!a 1 de! Cap•tuio 10 

~-.:,ta ~-.H;:¡ ~:.í Jrea j~ t::t ~ecc,ón transversal 11e conductOres ver las Tablas 5. 
ÍJbla::-. .J_: cr)•nl~nza ~el Capttulo 1G 

8 y las notas .a'pltcables á las 

347-12. Conectores. Cuar.ao oJna tubena enrre en una caJa o accesono. debera estcJr prOVISta· de •Jn 

r:t)ne:-.ro: o ao-,nr·1nor oara evt!ar el rtañn oor aorastón a la cubterta de _los conductores a menos que la ca¡a a 
,t :ce~.:Jitú Jfr-::.:,:, und oroteccton t'QU!·,alente VE:!'dSe la Seccrón 373-6 e) para la proteccron de los conductores · 
.-:t- ~1••::-a' Jt- S'.cr·~-;-. ~rar:::v<:?rsal Je 21 1'5 íT.m: (Na 4 A1NG) y mayores en los conectorés 

347-1:1. Cur·J;~~ '\~0.J::l ...!o:: hacer,;:¡s Un tramo de tubería entre sahda y saiJda. entre accesOno y accesono 
'- e:•.1:r e :3ahca v 1-::ces.u. ~oJ no ten ara mas a el ealrrvalente de dos angulas rectos 1180° e., total).. ¡r,c~uyend!) las 
-::urva~ .nrr;¿.::::-¡!"."•.? .a ~;¡i11la ·jel ac.:(;SOrlc 

34J:~14. Curva!. NurnE"ro dt- c:ur\las en un tramo Un tramo de tubería entre salida y sahda. entre accesor 1o 

y ·lC'C'o:~:.:uro ~ ~~~líe o:.:;tr,.-Ja '! Jcces:Hro no cunter.dra mas del equr\la¡ente de dos angulas r.ectos ¡ 18.0° en 
!ot<1:1 1nclu~·e-nco ias Ctruas rnrnedrc:::as a la -=;ahda o accesono 

34? ... 15. C.Jjas y acccsanos. L:3s C21J3S y ;¡cccsorros deben cumplir con los reqwsrtos aplrcabtes del 

347-16. Empalmes y denvacrones. Los empalmes y denvac10nes se haran unrcarnente en ca,as ·de 
· 'L'Ell1J<=lli":1P :ro::- s Jr:da J t:;)r.i.ul~r-3s IJt~d':oli' el Artrculo 370 

B. Especrfrc.Jcrones de fabrrcJción 
347-17 DrspúSICI0 1,CS gcncrJies. t=:l :uno :~o me:t::~lrco rigldO det:Jera cumptrr con lo srgLuen\'? 

... r .. :.,!.·1·:~<:r r::<) '•lr.crt• .• J ;1E: t\rr.cJ rr~p.Jo •neté'll:co tendra una marca permanentemf!i1t':! clara y durát-le por 
.:G'rnt::"n:~~ L..JOa ) rl.-. c~mv se .:s.cecurca en la prrmera pane de la seccton 110-2.1 !:1 t1po ce materral debe 
e':lotd,o ir3tl,t·réfl ,:•o:ll.¡rao en !a •1H'Cd. tl menos que sea tdenttfrcable a la VLSta Para el tuco rrg1:jo no· metalrco·· 
1dm,Trj._, ¡.'ojr.-, ~~~o r1>J strbTerrdr.t::o ~atas marcas seran permanentes p·ara el tubo rígrdo no metahco hrr,rtado a 
~~~~e: ':>,r~:c~ r;~:~~::-~ :h·~lJ':o ;n<:rrcas s~··t:Jn lo ·.:ufrcrcntemente durables para ~ermanecer leg•ble~ hasta qut! el 
rllC1ií:r rrll .::~(\: :n':onlado 

e- TubO de. P~liet1leno. 
347-1ó Cener,al 

:::.: t•Jbc ~-.,ndwt ce polretlleno dE' be ser resrstente' a la humedad y resistentes a· agentes qu1m1COS 
··~s~é~·- tfrc-:'l~ :\<1c~1~las 'debe te,.,er Sufrc1ente res1stencra mecámca para proporcionar adecuada ProteccJ~u1 a los 

. l . • ' . . . 
sunductort?s ·y o.-i·r,1~oportdr un trato rudo durante su rnstalacron. St! Identifica por el cotar anaran¡ado 

!:: 1 ::.::0 lt~\lt'r·: J¡:. poiretrl~nv r:le D~Jd oensrdad debe cumpt1_r con las drmensrones y demas caracte11slica:; 
'' ,:;.Je·~t: f(J:1:1 ~17 !"l*Jbrma·correspon(jt~nte vtgente 

347-19. Usa perm1tido. 
-.,, 

1 ·r:f •ubo de Dblit-11leno "Solo puede uSarse para 

. ...:o.n?!Ch.:>r:e~ <;r~Jlll~ntes 

' tensrones de operactón hasta de ·150 v ar treria y en las 

a) Embebt.:lc en r:oncrP.to o embutido en muros, p~sos y techos. 
b) Enterr.:\do' a. .una profundidad no menor de 0.50 m. a me~o~ que se proteJa ·con un· recubrrrnrento de 

:"'nrrelo ciP ~ c,11l de ~spesor COO")O m1nrmo 
347-20 Uso i1o permitido. 
E1 tut;o rJe o:)hetrlf'n'J no ClebP. uc¡ar~P. ~n las cond1crones s1gurentes· 

.• , .~ a) En :ireüs y iocale:: c:tasrhcddos c.or,o pelrgrosos 
b) ~n !J:!dtros ctr.es y locait~ ':o1mrl~res 
C¡ Pdfd '"SboOrtar iUnllf-:arros u otrC•5 equrpos 
c;tl Donde es~,.e::..pues:o a temper.~turas mayores de 7°C (t~mando en consideracron tanto la temperatura 

amt:Jre:·lte <le: h.a:r~Let:mo la de operac1on de los conductores) .. 
· · e) OcUlto pm'pta~ones. en teChos 

f) Oculto en cubns ne edrtlcro~ (para alimentadores locales) 
g) En 1nstalac10nes v1srbles. 

·. 347.21 Cotocaclón de los·condt1ctores en el tubo. 
: SIE:.'~ct.rer·do· c~n ei req~r.srtO ·gen mal que f1¡a el Articulo 301-11. los conductores' n"o· d~ben rntroduc1rse en 

k-.situbris s1no h<Jsta qne estos llayan 's1cto rnstalados y formen un s1stenia completo de canah.zac1ón 
~ )47 -22 Marcado • .. 

::L=1 rubo dt- ooHt:t•ltn~ df'::oi.Je e~tar rnarcado d 1nterva'los no mayores de 2m con tos datos sigme:-nle':o. nombre 
,) ~~~-ú~._l ,¡t': f,:¡;~w;::r,;r: er tamañO rrorntnal Jel tubo y la contraseña de certtfic.acron ofrc1al · 

;-ARTICULO 348 TUBO CONDUIT METALICO TIPO LIGERO , , -· --
''348 .. 1' Uso ... .._ f t11ber'ia c:ondlut mP.tahca t1po ligero puede utiliZarse en 1nstalactones viS1bles~Y ltCultd~ 
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Nota- A esta tuberia tambrén se le conoce como: Tuberia Metálica Eléctnca (TME). Electncal Metalllc 
Tub1ng (EMT) o como "tub1ng" 

La tubería condUJt metallca trpo 11gero no se utilizará. 
1) Cuando en el curso de las JnstalacJones. o después, quede expuesta a severos daños rrs,cos. 
2) Cuando la protecc,on contra la corros1on sea sólo con esmalte 
3) En concreto de escor1as o rellenos. cuando este expuesta a la acc1ón permanente de la humedad. 

a menos que este recubrerta por to<los lados con una capa de concreto srn escenas de un espesor no 
menor de 5 cm, o se entierre a una profundrdad por deba¡o del relleno de por lo menos 45 cm. 

4) En cualqlller lugar clas1f1cado peligroso excepto lo perm111do por las secc1ones 502-4. 503-3 y 504-
20 

5) Para la su¡ec1ón de artefactos eléctricos u otras equ1pos. 
Donde sea facttble debe evttarse el contacto de metales d1ferentes. con el fin de ev1tar la pos1b11idad 

de acc1ón galvan1ca 
E;<cePCión· Se perm1te el uso de accesonos y gab1netes de alum1n1o con tuberia condu1t metálica 

eléctnca de acero 
Se perm1te que la tubería CondUit metálica t1po ligero, codos. un1anes y accesonos de matenal ferroso 

o no. se mstalen en concreto, en contacto d~recto can la t1erra o \:n areas su¡etas a 1nfluenc1as corras1vas 
severas. cuando estén protegidos de la carros1ón por un matenal estimado adecuado para esta 
condiCIOO 

Nota vea se la secc1án 300-6 para protecc1ón contra la corrosión 
348-2 Otros artículos aplicables. La mstalac1ón de tubería condUit metálica t1po hgero debe cumplir 

con lo dispuesto en las secc1ones aplicables del anículo 300_ 
.A Instalación 
348-4 Lugares mojados. Todos los soportes, tornillos, pernos. abrazaderas. etc .. deben ser de 

matenales res1stentes a !a corrosión o protegerse contra ella por matenales reSIStentes a la corros1ón 
Nota: Véase la secc1ón 300-6 para la protecc•ón contra la corrosión 
348-5 Tamaños 
a) Mín1m6 · No debe usarse tubería condu1t de diámetro nominal menor al tamaño de 12.5 mm. 
Excepc1ón Para a1o¡ar las terminales de motores. en la forma perm1t1da en la seccrón 430-145 b. 

b) Máx1mo El diámetro nommal máx1mo de la tubería condwt debe ser el tamaño de 10 cm. 
348~ Número de conductores en una tuberia conduit. El número de conductores permrt.1dos en 

una tubería condwt no debe sobrepasar los porcentajeS 1ndicados en la tabla 1 del capitulo 10. 
Nota para el área de la secc16n transversal de los conductores vea las tablas S. 8 y las notas 

aplicables a las tablas al IniCIO del capitulo 10 . 
348-7 Roscado. La tuberia condu•t metálica t1po l1Qero no debe rascarse. Cuando se ut1llce una 

un1on 1ntegra1. d1cha umón sera roscada de fábnca 
348-8 Uniones y conectores. Las un•ones y conectores deben estar b1en apretados. Cuando estén 

enterrados en mamposteria o concreto, serán del t1po hermet•co al concreto y cuando se •nstalen en 
lugares mojados. serán del tipo hermétiCO a la lluv1a. 

348-9 Dobleces. Modo de hacerlos. Los dobleces hechos en una tuberfa condurt metálica tipo 
l1gero se harán de manera que ésta no se dañe y el diámetro 1ntenor del tubo condurt no se reduzca 
apreciablemente 

El rad10 de la curvatura del borde mterno de cualqUier doblez no debe ser menor que el 1nd1cado en 
la tabla 346-10. 

Excepc1on Para los doble:es hechos en la obra con una máqUina de doblar. d1se"ada para este 
propósitO, los· radios mimmos de curvatura no deben ser menores a lo Indicado en la tabla 346-10 
exceP'Ción. 

348-10 Dobleces. Numero en un tramo. No debe haber mas del e·~uiValente a dos dobleces de 90" 
( 180" en total) entre puntos de tracc10n como caras de reg1stro ovaladas y registros. 

348-11 Escariado. Todos los extremos de los tubos condurt. deben escariarse o trabajarse en alguna 
manera para ehm1nar los bordes filosos 

348-12 Soportes. l.a tuberla condurt metálica tipo ligero debe Instalarse como un sistema completo, 
como está prev1sto en el Articulo 300 y sujetarse firmemente por lo menos cada 3 m y a no mas de 90 
cm de cada ~eg•stro de salida. de unión, dlsposrtJVo. accesono o cualqurer otra derrvacr6n del tubo. 

Excepc1c"" La SUJ&Ción de tramos s1n un1ones se puede efectuar hasta una d1stanc1a de 1 50 m 
s1empre y cwando los elementos da la estructura no permttan se haga antes de 91 cm. 

348-13 Registros o accesorioa. Los reg1stros deben cumplor c•'n los requ1srtos aplicables del 
articulo 370 

348-14 EmpalnÍea y derivaciones. Los empalmes y deiiVaciones se harán unicamente en 
reg1stros de umón, salidas. dispositivos o CaJaS de registros ovaladas. Vea el articulo 370. 
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B Especificaciones de fabricación 
348-15 Disposiciones generales. La tubería condu1t metill1ca tipo ligero debe cumplir con la Norma 

NMX-8-210 y con los mc1sos a) a e) SIQulentes. 

a) Secc1ón transversal La tuber1a condu1t, los codos y dobleces ut1hzados en ellas deben tener una 
secc1on transversal Circular 

b) Acabado La tubena condu1t debe ten~r un acabado o tratamiento superfic1al que propor:ione por 
métodos aprocados y OUiables la pas1b11tdaa de a· ;ungu1rla rápidamente del tubo condUit met;íhco t1po 
pesado despues de la 1nstalac10n 

e) Conectores CuiJndo la tuberia condUtt sea una can conectores de rosca. el conec:tor debe 
diseñarse de manera que 1rnp1da que la tuoer1a se doble en cualqu1er parte de la rosca. 

d) Marcado La tuberta condUit metál1ca t1po l1gero debe marcarse clara y permanenlt~mente al 
menos cada 3 m con las letras clave de la tuoería y marcarse como se mdica en el primer pá~~rafcJ de la 
secc1ón 110-:?1 

ARTICULO 349- TUBERIA METALICA FLEXIBLE 
A. Consideraciones Generales 
349·1 Alcance. Las d1sPosJc1ones de E:ste Articulo se aplican a una canalización para conductores' 

eléc~ncos, de secc:on trJnsversal c1rcu1ar. fleXIble, metál1ca y hermetica a los liqu1dos. sin cubte11a no-metáhca. 
349-2 Otros Artículos aplicables. '...as Instalaciones de tubería metahca nex1ble deben cum¡..ltr con lo 

requendo en las partes aplicables del An1culo 300 y la Secc1ón 110-21. 
349-3 Usos p~rmitidos. Se permtte el uso de la tubería metálica flex1ble: 
1) En lugares seco:;; _ . 
2) En lugares acces1bles. cuando esté proteg1da contra daños fistcos o esté oculta. com~ en el cciso de 

techos de piafen susoena1CO 
3) Para ClfCUitos hasta 1 000 V coma máxtmo 
4) En c~rcuttas denvadps 
349-4 Usos no perm1t1dos. No se permtte el uso de tubería metalica flex1ble: 
1) En cubos de ascensores 
2) En cuarta·s ce baterias. 
3) En lugares clasificados como peligrosos. a menas que se permrta en otros Articulas de e·sta Norma. 
4) Enterrada d1rectamente o embeo1da en concreto colado o agre:gado. 
S) Cuando pueda estar sujeta a daños fís1cos. 
6) En longitudes mayores de 1.80 m 
B. Construcción e instalación 
349-10 Tamaños. . .•. 
a) Mln1mo No debe utiliZarse tubería metálica flexible de ta~a~.O ~~n1erC:ial ~~nor de 13 mrn. 
Excepc1ón No 1· Se puede permitir el uso de tubería de tamaño comercial de · 
9 5 mm. cuando se mstale de acuerdo con las Secc1ones 300-22(b).Y (e). · . 
Excepc1on No 2 El tamaño comerctal de 9.5 mm se perm1te en en.sambles aprobados o para conextón de 

lummanas, en longitudes no mayores de 1 80 m. Véase la Secc1ón 410-67 (e). 
b) Máx1mo El tamaño comerc1al maxtmo de la tubería metillica flexible debe ser de 19 mm. 
349-12 Número de conductores. 
a) Tubena metálica flexible de 13 mm y 19 mm 
El número de concluctores perm1t1dos en una tubería metallca flexible de 13 mm y 19 mm. no debe exceder 

los porcen1a1es de ocupación especificados en la Tabla 1, Capilulo 10. 
b) Tuberia metálica nex1ble de 9 5 mm. · 
El número de conductores permrt1dos en una tuberia metálica flexible de 9.5 mm. no dt!be exceder los 

valores Indicados en la Tabla 350-3 · 
Nota Para el área de la sección transversal de los conductores, véanse las Tablas s· .)' 8, y las notas 

aplicables a esas Tablas al pnnc1p1o del Capitulo 10. . 
349-16 Puesta a tierra. Véase la Secc1ón 250-91(b). Excepción No .1. 
349-17 Empalmes y derivaciones. Los empalmes y denvac1ones se deben hacer Ú!11tam,3nte en ca)as de 

empalme, ca¡ds de salida. ca¡a~ de aparatos o conduletas. 
349·18 Accesorios. La tubería metálica fleX'Ible debe utilizarse solamente con accesc•nos term1nales 

aprooados Los accesonos debll:!n cerrar de forma efectiVa cualqu1er apertura en las conex1one !i. 
Nota . Véarise las Sec·:1ones 300-22(b)' y (e) para uso en duetos. compartimientos o cámaras de s1stemas 

de aire ( plenums ), u otros espac1os usados para aire ambtental 
349-20 Dobleces. 
a) Usos con f1~x1ones poco ·frecuentes Cui:lndo la tuberia metalica nexible sea tlexionada poco 

frecuentemente en servt·:1o después de haber s1do Instalada. los radiO$ de curvatura medidos en la parte 
mterna del doblez. no deben ser menores de los especificados en la Tabla 349~20 (a). 
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Tabla 349-20 ¡a) Rao1os m1mmos ae curvatura cara aplicac1ones flexibles 

Tamé1ño comercial 
mm 

9 5 
13 
19 

RadiO m:r.11no de curvatura 
mm 

250 
320 
445 

b) lnstalatl·)nes fijas. Cuando la tuber1a metdl1ca flex1ble se dobl::~ para su rnstalac1ón permanente, y no 
t1ene flex1ones postenores, los radJOS de :::ur1atura medJaos en la parte interna del dllblez na deben ser 
menores de lo .;speclflcado en la Tabla 349-20 (b). 

Tabla 349·20(b) Rad1os mimmas de curvatura para mstalacJones fi¡as 

Tamafio comercial 
mm 

95 
13 
19 

RadiO min1mo de curvatura 
mm 

90 
100 
130 

ARTICULO 350 -TUBO CONOUIT METALICO FLEXIBLE 
350-1 Otra~; Artículos aplicables. Las ms~alaciOnE:s con tubo condUit metillico nex1ble deben cumplir cor. 

las d1spcslc1one s aplicables del Artículo 300 
3~0-2 Usos no permitidos. El tubo condwt metalice tlex1ble no debe utilizarse en· 
1) Lugares • no¡ados, a menos que los conductores tt!ngan una cubierta de plomo o de otro t1po certificado 

para estas condrc•ones, y que la mstalac1on se haga de tal manera. que el agua no pueda pasar a otras 
canal•zac¡ones < 1 envolventes a las que esté conectado el tubo. 

2) Cubos de ascensores que no sean los espec1ficados en la Sección 620-21 

3) Cuartos e·~ baterías de acuml:Jiadores. . 
4) En cualql.'ler Jugar clasificado como peligroso. e:.c:cepto Jos perm1t1dos en las Secc¡ones 501-4(b)y 504· 

20 
5) Cuando el tubo lleva conductores con cubtertas de hule que puedan estar expuestos a acerte, gasolina u 

otros matenaJes que dañan a la cub1erta. 
6) Enterrados o embebidos en concreto, o agregados colados_ 
7) Cuando pueda estar expuesto a daños tís1cos 
350-3 Tamaño. No deben ut1lizarse lubos condurts metálicos flexibles de lama~o comercial menor de t3 

mm 
Excepción N o. 1: Para proleger salidas de morares. como se permrte en la Sección 430-145(b). 
Excepción N o. 2: Se permrte el uso de tubo conduil melálico flexible de tamano comercial de 9.5 mm. en 

longrtudes no IT• ayores de 1 80 m, como par1e de un ensamble aprobado o de uoa unión de der~vac1ón a 
lum1nar1as como lo especifica la Sección 410-67(c). o para conex1ón de eqUipos. 

Excepción N :1 3: Se !'1erm1te el uso de tubos condults metalices flexibles de tamal\o comercial de 9.5 mm 
para sislemas p•·ealambrados. sigu¡endo lo •nd1cado en la Secc1ón 604-S(a). 

Excepc1ón N•>. 4: Como lo permrte la Sección 620-21. Excepción No. 5. 
Exc.epc16'n N·J 5 Se permrte el uso del tubo condurt metálico flexible da tama"o comercial de 9.5 mm como. 

parte de un en~ .amble aprobado para conectar un diSPOSitivo o equipo prealambrado, segUn lo permite la 
Secc1ón 410-77( c). 

350-4 Sopor1es. Cuando se inslalen Jubos condurts melálicos neXIbles. éstos deben fijarse en forma 
adecuada y apr•lbada, a Intervalos que no excedan de 1 4 m. y a no mas de 300 mm de distancia, de ambos 
lados de cada cc,Ja de salida, caja de un1ón. gabmete. o accesono. 
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Excepc1ón No 1: Cuando se usa una guia para Instalar los conductores dentro del tubo condurt metálico 
flex•ble. 

Excepción No. 2 .. En long•tudes que no excedan de 900 mm en termmales donde se requiere flexibilidad. 

Excepc•on No 3 En longitudes que no excedan de 1 80 m para conex1ón a un lum1nario, desde una caJa 
de conexron. segUn lo 1nd1cado en la SeccJon 410-67{c). 

350-5 Puesta J Tierra. El tubo condu·rt metál1co flex•ble puede usarse como med10 de puesta a tierra como 
se 1nd1ca en la S•~cctón 250-91(b) _Cuando se requ•era un puente eléctrico de conex1ón por fuera del tubo 
condUit metál1co flexible. debe 1nstalarse de acuerda con la Secc1ón 250-79 

Excepc1ón No 1· Cuando se emplea para conectar equ1pos, donde se requ1ere flexibilidad. se debe colocar 
dentro del tubo ca ndUit un conductor para la puesta a tierra de equipos. 

Excepción No 2. El tubo condurt metalice flex1ble puede utlhzarse ·como medio de puesta a tierra de 
equ1pos, SI la long.1tud total de cua1qu1er trayectona de retorno a tierra es de 1.80 m o menor, SI el tubo condurt 
esta terminado c.:~n accesonos aprop1ados para atemzarlo eléctncamente, y si los conductores de c1rcurto 
conten1dos en el t Jbo condu1t es tan proteg1dos por d1spos1t1vos de sobrecorriente de 20 A o menos. 

350-6 Númer·O de dobleces en una trayectoria. No debe haber más del equivalente a 4 curvas de eo· 
(360" en·total). er1tre puntos de ¡alado de conductores. par eJemplo, entre conduletas o caJaS de sahda. 

350·7 Númer.) de conductores. El r.Umero de conductores perm1t1do en un tubo condurt metillico flexible 
de tamaños comerc•ales desde 13 mm hasta 100 mm, no debe exceder· el porcentaJe de ocupac1ón 
espec1f1cado en lt, Tabia 1. Capitulo 10 Véase la Tabla 350~3 para tubo condu1t metcihco flex1ble de 9.5 mm. 

Tabla 350·3 1-JUmero máx1mo de conductores a1slados en un tubo condwt metálico nex1ble de 9.5 mm• 
Columna A= con accesonos dentro del tubo condUit 

Area de la . 
Secc1ón 
transversal 
mm' 
(AWG) 

0.8235 (18) 
1 307 (16) 
2.082 (14) 
3.307 (12) 
5 260 (10) 

Columna B = con accesonos por fuera del tubo condult 

T 1 PO S 

XHHW 
THW. THHW 
XHHW-LS. THW-LS, 
THHW-LS 

A B 

3 7 
2 4 

4 
3 

TFN,THHN 
THWN 

A B 

4 8 
3 7 
3 7 

4 
2 

FEP 
FEPB 

A 

5 
4 
3 

B 

8 
8 
7 
4 
3 

• Se permitE• un conductor desnudo adicional de la misma :trea de la seCCIÓn transversal para la puesta a 
t1erra de equ1po:\. 

350~ Accenorios. Deben usarse accesorios cert1ficados para uso en tubo eonduit metélico fle.x1ble. No 
deben usarse conectores de angula en 1nstalac1ones ocultas 

350-9 Term,inado. En todos los extremos cortados de los tubos conduit deben removerse los bordes 
cortantes y rebabas, excepto cuando se empleen accesorios que se enrosquen en los extremos del tubo 
condurt. 

350-10 Emrpalmes y derivaciones. Los empalmes y derrvaciones deben hacerse solamente en las cajas 
de empalmes, ·::a)aS de sahda. cajas de d1spos1trvos o conduletas. 

ARTICULO 351 • TUBO CONDUIT FLEXIBLE HERMETICO A LOS UQUIOOS METALICO Y NO 
METAL\CO (Liquidtlght) . · 

351-1 Alcance. Este Articulo cubre tubo condurt flex1ble hermético a Jos liquides. metálico y no metáhco 
(liqu•dtight). 

A. Tubo cc•nduit metálico 1\exib\e hermético a los líquidos 
351-2 Definición. El tubo eondurt met:thco flexible hermll!tlco a los liquides es una canalización de secc16n 

transversal circ:ular. con una cubierta hermética a los lfqu1dos no metálica y resistente a los ,rayos del sol. sobre 
un nUcleo metülico flex1ble 1ntenor y sus correspondientes accesonos. acopladores y conectores, certJficados 
para la 1nstalac16n de conductores eléctncos. 
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351·3 Otras Artfculos aplicables. Las 1nstalac1ones de tubo condu1t metálico nex1t le hermétiCO a los 
liquidas. deben cumphr con las Indicaciones aplicables del Articulo 300 y con las Secc1ones especificas de los 
Articules 350. 501, 502. 503 y 553 a los que se hace referencia postenormente 

351.4 Usos 

a) Usos perm1t1dos Se perm1te que el tubo condu1t metálico flex1ble hermético a los líqUJdos, se use en 
,1nstplac1ones a la v1sta u ocultas. 

1} Cuando l~s condiciones ae Instalación, operac•ón o manten1m1ento. requ1eren flex1b1ltdad o protección 
contra líquidos. Vapor u ob¡etos solidos 

2) Según lo que perm1ten las Secc•ones 501-4(b), 502-4. 503-3 y 504-20 y en otros lu~ares clas1r1cados 
como pe_11grosos. SI es tan espec1f1camente certlflcacos para ese uso. y tamb1en por la Secc1é n 553·7 (b) 

b) Usos no perm1t1dOS. El tubo condUit metalice flex1ble hermétiCO a los liqu•dos no debe •Jsarse: 
1) Cuando pueda estar sometido a daños fis1cos. • 
2) Cuando las cond1C10nes ambientales o la temperatura de los conductores o ambas ca nd¡c¡ones. pue~an 

ongmar una temperatura de operac10n mayor que la permrt1da par~ el matenal. 
351-5 Tamaños. 
a) Tamaño mín1mo No deben usarse tubos conduits meta .. .:os nexrbles herméticos a los liquidas de 

tamaño comercral menor de 13 mm 
Excepc1ón. Se puede utlhzar el tamaño de 9.5 mm según lo permitido en la Sección 350· ::. 
b) Máx1mo_ El tamaño max,mo de los tubos con<lurts metálicos flexibles herméticos a los líquidos debe ser 

de 100 mm. 
351-ó NUmero de conductores. 
a) En un solo condu1t El número de conductores permitidos en un condu1t de tamaño ca n1ercial de 13 mm 

a 100 mm. no debe exceder el porcenta¡e de ocupac1ón especificado en la Tabla 1, Capitulo "I•J_ 
b) Tubo condu1t metálico flexible hermétiCO a los liqu1dos de 9 S mm El nUmero de condu-:tores permrt1dos 

en un tubo condu1t metálicO flexible hermetice a los liqu1dos de 9.5 mm, no debe exceder el porcentaJe de 
,ocupac1on espec1f1cado en 'ta Tabla 350·3 

351·7 Acce~orios. En los tubos condu1t metallcos flex1bles herméticos a los liqu1dos deben utilizarse 
0SOiamente accesbnos terminales cert1f1cados No deben emplearse conectores de angula pr:1ra 1nstalac1ones 
.ocultas 

351.S Soportes. Cuando se Instale un tubo condu1t metálico flex1ble hermético a lo~; líqu1dos como 
.::cana11zac1ón fija. debe sujetarse por medios cert1f1cados a mtervalos no mayores de 1.40 m :f a no mas de 30 
cm oe cada lado de cualqUier caJa de salida. caja de un1ón. gab1nete o accesono. 

-=· Excepc1on No 1 Cuando se usa una gu1a para Instalar tos conductores dentro del tubo condurt metéilico 
flex1ble. · 

,.., Excepc1ón No 2 En longitudes que no ex'cedan de 90 cm en term~nales donde se requ1ere flexibilidad. 
r. Excepc1on No.3 En 1ong1tudes que no excedan de 180m para conex1ón a un lummano. dt!sde una caja de 
conex1on según lo 1nd1cado en la Sección 410-67(c) 

'"· 351·9 Puesta a tierra. El tubo condu1t metalice flex1ble hermético a los liqUidos puede~ ut1hzarse como 
1 conductor de puesta a t1erra cuando tanto el tubo como sus accesonos sean adecuados para ese propósito. 

-;Cuando se requ1era un puente eléctnco de conex1ón por fuera del tubo condurt metéihco flex1bh~ hermétiCO a los 
~liqu1dos. éste debe Instalarse de acuerdo con la Sección 250-79. 

Excepc1ón No. 1: Cuando se emplea para conectar eqUipos, donde se requ1ere tJex1b1hdad, ~;e debe colocar 
-:dentro del tubo condu1t un conductor para la puesta a tierra de equ•pos 

Excepc1on No 2: El tubo condurt metáhco flexible hermétiCO a los llqu¡dos, para los tubos ce ndUit de tamaño 
< comerc1al de 32 mm y menores. pueden ut1hzarse como med1o de puesta a t1erra de eqUipos. !>~ la longrtud total 
de cualqu1er trayectona de retorno a tierra es de 1.80 m o menor, s1 el tubo condu1t está terminado con 
accesonos aprop1ados para aterf¡zarlo eléctncamente. y SI los conductores de csrcuito conten1dos en el tubo 
condu1t están proteg1dos por dispositiVOS de sobrecornente de 20 A o menos para condu~ de 9 .S mm y 13 mm, 
,y 60 A o menos para condu1ts de 19 mm hasta 32 mm. 

Nota Véanse las Secciones 501-16(b), 502-16(b) y 503-16(b) para los t1pos de conductore5 para la puesta 
, r a t1erra de equ1pos 
· ·; 351·10 Número de dobleces en una trayectoria. No debe haber más del equrvalente a 4 curvas de 90• 
.:( 360'" en total). entre puntos de jalado de conductores. por ejemplo. entre conduletas o caJas de salida. 
' 351·11 Empalmes' y derivaciones. Los empalmes y denvac1ones deben hacerse Un1camente en cajas de 

·. un1ñn. ca¡as de salida, ca¡as de d1spos1t1vos y conduletas Véase el Articulo 370 
8 Tubo. condu1t no metálico flex1ble hermético a los líquidOS · 

.. 
351-22 Definición. El tubo COI'Idu1t no metáliCO flexible hermético a los liquidas es una c:anahzac1ón de 

5eccion tral')sversal c~rcular de vanos t1pos· 
11) Con un núcleo intenor liso s1n costuras y una cub1erta adherida al nucleo. y teniendo uruJ o más capas 

de ref11erzo entre el nücieo y la cubierta 



.. .. 
• 

lliARill OFICIAL (Scgunilil r'-lrtC) 4J 

(2) Con superf•c•e 11sa 1ntenor y con refuerzo mtegral dentro de la pared del condUit. 
(3) Una superfiCie corrugada externa e Internamente Sin refuerzo Integral dentro de la pared 
Este tubo P.S resistente <:1 la flama y con sus accesonos adecuados es adecuado para la •nstalac1ón de 

conductores electncos 
351-23 Usos. 
a) Usos perm•t•dos_ Los tubas condu1t no metálicos flexibles hermét•cos a los liquides pueden. usarse en 

lugares v•s•bles y ocultos 
1) Cuando se requ1ere flex•b•lldad en la •nstalac•ón. operac•ón o mantemm•ento. 
2) Cuando se requ•ere la protecc•ón de los conductores conten•dos en el tubo contra vapores, liqu1dos u 

Objetos SÓlidOS 

3) Para exteriores, cuando esten certificados para ese uso 
Nota 1 Para los requenm1entos de grabado, véase la Secc1ón 110-21 
Nota 2· El frío excesivo puede hacer que algunos tipos de tubos condu1ts no metilhcos se vuelvan frilg1ies y 

por consiguiente mas susceptibles a darios por contacto fis1co 
4) Para mstalac1on directamente enterrada, cuando es ten certifiCados para ese uso 
b) Usos no perm1t1dos. · 
No deben usarse tubos condUit no metalices flex1bles hermet1cos a los liqu1dos 
1) Cuando puedan estar SUJetos a daños fis1cos 
2) Cuando cualqu1er comb1nac1ón de temperatura amb1ente y de la temperatura de los conductores sea 

mayor que la cert.1f1cada para los tubos cond01t no rnerahcos flex1bles hermetices a los liqUidas. 
3) En longitudes mayores de 1 80 m 
EXcepc1ón Cuando una long1tud mayor es esenc1al para el grado requendo de flexibilidad 
4) Cuando la tens1ón de los conductores es mayor de 600 V nom1nales 
351-24 Tamaño. El tamaño comerc1al de los tubos condUit no metalices flexibles hermetices a los liqu1dos 

debe ser qe 13 mm a 100 mm 1nclus1ve 
Excepc1on No_ 1 Se perm1te el uso de condwt de 9 S mm para cubm salidas de motores. como se perm1te 

en la Secc¡ón.4J0-145(b). 
Excepc1on No 2- Se perm1te el uso de condwt de 9 S mm, en long1tudes ño mayores de 1_80 m. como 

parte de un ensamble cert1hcado o de una umon de denvac1ón a lummanas como lo espec1f1ca la Secc1on 410-
67(c). o para conex1on de equ1pos .Véase la Tabla 3S0-3 para el porcentaJe de ocupación del tubo condurt. 

Excepc1on No 3. Se perm1te el uso de tubos condu1t de 9 S mm para conductores sobre a1sladores. usados 
para anunc1os lum1nosos 

351-25 Número de conductores. El número de conductores perrTutidos en un solo tubo debe estar de 
acuerdo con el porcentaJe de ocupac1on que se 1nd1ca en la Tabla 1, Capitulo 10. 

351-26 Accesonos. En los tubos condUit no metahcos flex1bles herméticos a los líquidos deben utiliZarse 
solamente accesonos term1nales certificados No deben emplearse conectores de angula para mstalac1ones. 
ocultas 

351-28 Puesta a tierra del equipo. Cuando se requ1ere un conductor de puesta a 11erra del equ1po. para 
c1rcurtos 1nstalados en tubos condUit no metálicos flexibles hermetices a los liquidas, éste puede estar 
Instalado dentro o ruera del tubo. Cuando se 1nstala en el extenor, la longitud del conductor de puesta a tierra 
del equ1po no debe exceder de 1. 80 m y debe segutr la ruta de la canaliZaCión o envolvente_ Los acceso nos y 
las ca¡as deben conectarse y ponerse a t1erra de acuerdo con el Articulo 250. 

351-29 Empalmes y derivaciones. Los empalmes y dertvac1ones deben hacerse únicamente en CaJaS de 
un1on, caJas de salida, ca1as de d1spos1tlvos y conduletas Véase Artículo 370. 

351.30 Número de dobleces en una trayectoria. No debe haber más del equtvalente a 4 curvas de go• 
( 360° en total). entre puntos de ¡alado de conductores. por e¡emplo. entre conduletas o ca¡as de salida. 

ARTICULO 352- CANALIZACIONES METALICAS Y NO METALICAS DE SUPERFICIE 
A. Canalizaciones metálicas de superficie 
352-1. Uso. Las qmahzac1ones metahcas de superf1c1e pueden 1nstalarse en lugares secos. No se usaran: 

1) donde estén sometidas a daños matenales severos. a menos que estén aprobadas 2) cuando el volta¡e 
entre conductores sea de 300 V o mayor. a menos que &1 metal tenga un espesor no mfenor a un milímetro 3) 
donde esten somet&das a vapores corrostvos 4) en huecos de ascensores S) en lugares clasificados como 
pehgrosos, excepto los de Clase 1. Oivis16n 2. como lo perm1t1do en la excepc16n de la Secc1ón 501-4b) 6) 
ocultas. con excepciones de lo SigUientes • 

Excepc1ón No 1. Las canaliZaciones met:lll1cas de superficie se pueden usar para extens1ones baJO el 
repello cuando estén aprobadas para tal propós1to 

Excepc¡ón No 2. Lo perm1t1do en la Secc1ón 645-2(c)(2). 
Véase la definiCión de "Descubierto" (aplicado a los métodos de alambrado en el Articulo 100). 
352-2. Otros Articulas aplicables. Las canai1Zac1ones metálicas de superficie cumphran con los 

d1spos1c1ones aplicables del Articulo 300. 
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lsf J52-3. Cal1bre de los conductores. Nrngún conductor con un cal1bre mayor de aquel para el cual la 
,zc;anaiiZ-=lCIOn esta diseñada. se Instalara en una canallzacrón metálica de superf1c1e 
.?SI 352-4. Número de conductores en las c;:anallzac•ones. El numero de conductores tnstalados en 
si :-.u-1la·J1er canal,zacron no sen rr.ayor a:.Je el numere para el cual ha stdo diSeñada d•cha canaiJZaclon 
ls: l,..o~ fac:ore-5 l:e- r~·,jucc,c.n en la I'Jola 8 {a¡ de la labias 310·16 a 310.19. no se aplicaran a los conductores 

'"~ralados en car.al,zac1ones ;net31i-:as de sup~rf1c1e C'Janco se cumpla todo lo SJQuJente· 
1) Ei are.1 :o.J,,s·:~.-sai ,:¡¡lo; :ar.aitza:oc;¡ e:xcede ae 26 cm;-

2) Loe. :::;ndu:.::;cr~s -l:J~ :r~nsportan cnrnente no exceden de 30. en número 
3) Ld SLJr.ld r.>'!l dred transversal de todos los con~uctores conten1a'os no excede el 20 % del área 

•~dns·;er~a11n:er1:.1 ; ac ia r.3nal~zaclon r.-.e:a11ca- d~ superf1c:e 
i·JOt-3 Pa~a el ~reJ tranc;ver<:.al ctel concuctor ve.ase las tablas 5 8 y las notas aplicables de las Tablas en el 

1r.tc1o aP.I Cao1:Lilo i'Jo ~O 

352-5. Extcns1ones a través de paredes y pisos. Lt:~s cana11zac•ones metal1cas de superf1c1e se pueden 
~x:er.c:er a travesa e 1os CJSOS par~::cs y murus secos SI se: nace el paso U!IIIZando secc1ones continuas. 

'ie3se ia scc-:Jon 353-3 o ara .con¡untos de saneas mult1ples 
352-6. Cana:•zac1ones comb1nad.ls. C:;r.:::e se ut1i -~n ca~al¡zaclones metál1cas de superfic1e 

C"CIT1tllnJ::1as paro :::rc:u1tos de señal¡zacJon alumorado y fuer:3. los Jlferentes SIStemas deben Instalarse en 
ccmpart1mentos 5eoara:jo~ ¡jen:1ftca.::os en el acabado 1ntenor con colores que contrasten fuertemente. 

, , , den1enaose manrer."=r la rro~sma posiCJor. relattva de los compartimentos en la 1nstalac1ón en todo el mmueble. 
352-7. Empalmes y denvac1ones. Las emoalmes y denvac1ones se perm1ten en canaliZaCIOnes metálicas 

eJe suoe 1 '1c1~ .::u e la;¡gan una tapa remav:b1e .::;u e seéi ?Cces1ble después de su 1nstatac1ón Los conductores, 
s ~r.::!:.JyF:.'100 cr:1Dal1nes '/ denvac1ones. no aeoen llenar la canaiiZ8Cion en más del 75% de su área en este 
C!!)J;\ 1 Jn!.:J LJ!:- tt'•P·11!~1CS y .:JNivacrones en ::anat1zac1ones met.311cas de superhc1e Sin tapa remov1ble. se harán 

~ai'J ~n las r;31as de untories fodcs los empalmes y denvac1ones se narán por metodos adecuados 
352-8. F:Jbr1cac1ón. Las .:an3h~ac:ones me:alrcas de s:..~perf1C1es seran.de construcczón tat·que se puedan 

z6t1'!tmqu1r c~.!~1s cd~i=!S c-1r.auzac10nes 
L-.¡_, ccln..;lt4.tl~"·n~~ tr;·.-<<tltc,J~ (!f'! su¡;f:JhC:I+.:. ~us dr.qulo~. un1ones y accesonos ~1m1lares. se diseñaran de 

OlJllémera qw~ !;~ ·aueo~ ~n1patmar lets secc1ones electnca y mec<Jnzcamente. quedando los conductores 

0 ,.,-r.~tt:gldC'::o ae IJ ~oras1on Los onf~c1os en el1ntenor de la canai1Zac1on para torn1llos o pernos. se diseñaran de 
manera qLe tuanac esten colocados estos. sus cabezas queden a ras de la superfiCie metahcas. 

Cuando se liSO:::"~ tapas 'f accesorios· de mater:al no metalice con canai1Zac1ón metálica, deberán estar 
sbr''"'!CH:~aas parn :a: .... ~.o 
on ( B. C.lnaiiZJCIOnes no metillicas de superficie 

6 e 352-21. Oe:;cripción. La paíte 8 de este Articulo se aplicara a las canalizac1ones no metállca5 de 
sz!'-'PI2;:1cio:: y a los acr.eson.:.s con matenales no metálicos aprop1ados. resistentes a la humedad y las 

an-rtcsferas Ju1m1cas 
Esto"it matcrJ-:dP.s deoen ser ademas retardantes de la llama. resistentes a los 1mpactos y a la compresión, 

zc¡:¡.eben res15t1r sm neformarse. el calor que se presentara en las cond1c1ones de serv1c1o. y tamb1én ser 
res1stentes a los erectos de:- ba¡a temperatura 

352-22. Uso. El u!io de canahzac1ones no metallcas 'de superficie se perm1t1rtt en lugares secos No se 

oorsaran 
r:o:~ 1.) Ocultas 
.mrr 2) Donde esi~n expuestCJs a fuertes daños matenales 

3) Dona e la tens1ón entre conductores sea de 300 V o mayor, 

zab 4} En h:...ecos d~ ascensores. 
Zfil 5) En lugares clas1ficados comO peligrosos_ 

6) Donde estén su/etas a temperaturas amb:ente mayores de 50°C. c!f,l 
7) Donde se usen conductores con a1S1antes cert1f1cados para temperaturas supen.ores a los 75°C. 

sb 352-23. Otros Artículos aplicables. Las canaliZaCIOnes no metálicas de superficie cumplirán con las 

no~~~POSIC!ones ao11cables del Art1culo 300 
on ._ 352-24. Calibre de los conductores. N1ngUn conductor ca:- 'Jn calibre mayo'r que aquel para el cual la 

0 
rtna!tZaclon esta diseñada. sera Instalado en una canahzac1ón r. .netáhca de superf1c1e. 

352-25. NUmero de cnnductores en las canalizaciones El número de conductores Instalados en 
zofUdl•1UJer can.lliZ<JCIOn no sera mayor q,ue el numero para el cual ha SidO diseñada d1cha ca.~•~•zac1on . 
C'l.l!e 352-26. f':.lnahzacioncs combinadas. Donde se ut1l1cen cana1rzac1ones no meta11•:as superficiales. 

conü;:nrl~,:¡~ n.Jr;-¡ :"II·~~Jit:"Js de sP.ili'lhZdC':IGn fliu·nbrado ). de ruerz3. los diferentes s1stemas deben 1nstalarse en 
.... -Uinp,::¡rt:mlc.-.ros. ~ep<::~r.1dr:.!l •de,t¡flcr:~dos por t ... yenda e con colores que contrasten fuertemente en el acabado 

9¡,;' · ti' tdel lgbnlt::nur .jet;1e.-r1oose m:)nt~nr!r la m1srr:a pa5tCIOn relativa de los compartimientos en la 1ns a ac1on en a o 

1niT1ll~bl•! 
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352-27. Disposiciones generales. Las canalizaciOnes no metálicas superficiales ser~n de construcc16n tal 
que se puedan d1St1ngu1r de otras canaliZaciones Las canalizaciones no metálicas de superfiCie y sus codos, 
un1ones y accesonos s1m11ares. se d1señaran de manera que se puedan empalmar las secc1ones 
meccintcamente. quedando los conductores proteg1dos de la abras1ón Los onfictos en el mtenor de la 
canalización para tornillos o pernos se diseñarán de tal forma que cuando estén colocados éstos. sus cabezas 
queden a ras de la superfttle no metahca 

ARTICULO 353 MULTICONTACTO 
353-1 Otros artículos. Un multlcontacto deben cumphr con las dlsposlctones aplicables 

del articulo 300 
353-2 Uso. Un mutticantacto puede Instalarse en lugares secos. 
No se Instalarán: 
1) En lugares ocultos, excepto que el fondo y las partes laterales del mult!contacto estén 

rodeados por el acabado del ed1f1CIO y el multicontacto no rt:'etáhco esté embut1do en el zócalo 
o rodapié. 

2) Donde estén expuestos a severas daflos ffs1cos 
3) Donde la tens16n entre conductores sea de 300 V o mayor. a menos que el conjunto 

esté hecho de metal con un espesar no menor de un m11imetro. 
4) Donde estén expuestos a vapores corros•vos 
S) En huecos de ascensores. 
6) En cualqu•er lugar clasificado peligroso_ 
353.J Multicontacto metálico a través de tabiques secos. El mult•contacto metáhco puede tenderse. a 

través ( no dentro) de tab•ques secos, s1empre que se pueda ret1rar la tapa o cub1erta de todas las partes 
expuestas y no se localice nmguna salida dentro de los tab1ques 

ARTICULO 354- OUCTOS BAJO EL PISO 
354-1 Otros Articulas aplicables. Las 1nsta\ac•ones de duetos baJo el p1so deben cumplir con las. 

disposiCIOnes aplicables del Artículo 300. 
354-2 Uso. Los duetos baJo el p1so pueden ser mstalados debaJO ·de la superfiCie de concreto o de otro 

matenal para p1so o en of1c1nas donde queden a mvel de la superficie de concreto y se cubran con linóleum o 
matenal s•mllar Los duetos baJo el p1so no deben Instalarse: 

1) Donde estén expuestos a vapores corrosivos 
2) En lugares clasificados como pehgrosos. Excepto lo permrtido por la Secc1ón 504-20 y en lugares de 

Clase 1, Div1s1ón 2. como lo perm~e la excepc16n de la Secc16n 501-4(b). Los duetos metálicos ferrosos o no 
ferrosos, las cajas de un•ón y sus accesonos. no deben instalarse en concreto o en áreas sujetas a 
condiCiones corrostvas severas, a menos que estén hechos de un matenal que se juzgue adecuado para esa 
condición o a menos que tenga una protecc1ón aprobada contra la corros•ón. 

354-3 Cubiertas. Las cub1ertas de los duetos deben cumplir con los puntos a) a d) sigUientes . 
a) Duetos de ancho no mayor de 100 mm Los duetos sem•cuculares y de sección rectangular de no milis 

de 100 mm de anchó. deben ~:star cub1ertos con no menos de 20 mm de conCreto o madera sobre el dueto. 
Excepc16n· Lo permit1do en e) y d) de este Artículo para los duetos rectangulares. 
b) Duetos de más de 100 mm y no milis de 200 mm de ancho. Los duetos rectangulares de milis de 100 

mm y no milis de 200 mm de ancho, y con una separac16n min1ma de 25 mm entre duetos, deben cubnrse con 
Una capa de concreto de un espesor no menor de 25 mm. Los duetos cuya separación sea menor de 25 mm, 
deben estar cubiertos con una capa de concreto de un espesor no menor de 40 mm. 

e) Duetos tipo trinchera, embeb1dos en concreto. Pueden embeber5e a nivel del piso. duetos adecuados 
para este uso que estén provistos de tapas remov1bles. Estos duetos deben diseftarse de manera qur las 
tapas proporc1onen una adecuada protecc1ón mecamca y una ng1dez equiValente a las de las tapas de las 
ca1as de empalme. 

d) Otros duetos embebidos en concreto. En edifiCIOS de oficinas pueden embeberse a nivel del piso de 
concreto. duetos meta.hcos planos de ancha no mayor de 100 mm. siempre y cuando estén cubiertos con 
linóleum de espesor no menor de 1 6 mm, o con un matenal para piso equtvalente. Cuando mas de una Y no 
milis de tres canahzac1ones indtv~duales se mstalan a mvel del p1so de cor.creto, deben quedar juntas o 
cont1guas una de otra y un•das para formar un con)untotrig•do. 

354-4 Area de la sección transversal de los conductores. El illrea de la secc1ón transversal de los 
conductores •nstalados en un dueto baJO el p1so no debe ser mayor que aquella para la cual el dueto ha SidO 
d1seftado. 

354-5 Número máximo de conductOres en el dueto. El área de la secc•ón transversal combinada de 
todos los conductores o cables no debe ser mayor del 40 % del área de la secc1ón transversal •ntenor del 
dueto. 
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:; Nota Para el area de la secctoñ transversal de los conductores. veanse las Tabl3s S y 8, y las notas 
aplicables al 1n1clo del Capitulo 1 O 

¿ 354-6 Empalmes Y denvaciones. Los empalmes y las denvac1anes deben hacerse solamente en las 
caJas de empalme Para los efectos de esta Secc1on. el alambrado t1po an1llo {conductor cont1nuo no 

.. seCCionado. que conecta a vanas sahdas IndiVIduales), no se considera como un empalme o una denvac1ón. 
· Excepc1on Se perm1ten las empalmes y der1vac1ones en los duetos t1po tnnchera. que tengan una tapa 
_ remov•ble Que sea accestble dese u es de la 1nstalac¡on Los conductores. mcluyendo denvac1ones y 
... empalmes. no deben llenar el dueto en mas del 75 % de su area en ese punto 

354-7 Salidas fuera de serv1c10. Cuanco una sal1da es abandonada, descontinuada o removida. los 
.~conductores del CirCuitO oue alimentan esa sa11da. deben ret1rarse cel duc:o No se perm1te dejar en los duetos 
"'"~empalmes o cancuctores reparaaos, como sena el caso de salidas abandonadas que hayan ten1do alambrado 
· upo an1llo 
~ 354-8 Tendido de duetos en linea recta. Los duetos baJO el p1so deben Instalarse en línea recta entre 

.... centro y centro ae las caJas de empalme y aeoen comc1d1r con el centro ·de !a linea del dueto Los duetos 
;> deoen fiJarse firmemente para 1rr.ped1r que pueaa alterarse su almeac1ón durante la construcción. 
~ 354-9 Marcadores en los extremos. Cerca o en cada extremo de un tramo recto de duetos debe ,, 

Instalarse un marcador adecuado para localizar el Ulumo 1nserto 
354-10 Extremos tapados. Los extremos term1nales de los duetos deben estar tapados o sellados . . , 

. 354-13 CaJaS de empalme. Las cajas de empalme deoen estar n1veladas con el p1so term1nado y selladas 
:para 1mced1r la entrada a e agua o concreto. Las cajas de empalme utiliZadas con duetos metálicos deben ser 
~ de· metal y eléctncamente commuas con los duetos. 
~ · 354-14 Insertos. Los 1nsertos deben estar a mvel del p1so y sellados para 1mped1r la entrada de concreto 

Los 1nsertos en duetos metálicos deben ser metahcos y eléctncamente contmuos con el dueto Los msertos 

1
, 1nstalados antes de que el p1so este termmado, o los que esten en duetos de fibra, deben ser fiJados 

':1 mecan1camente al dueto Los 1nser1os Instalados en duetos de f1bra. despues de que el p1so está term1nado, 
.., deoen ser atornillados al dueto 
... Al perforar e~ ?octo para Insertar las salidas . .:Jebe tenerse cu1dado de que no ca1gan al mtenor rebabas u 
,. otros residuos. de"1éndose emplear herramientas d1señadas para ev1tar que éstas entren en el dueto y dañen 
·a los conductores ya 1nstalados . 

. ~· 354~15 Conex1ones a gabinetes y salidas en patedes. Las un1ones entre tos duetos y los centros de 

' 

distnbuc1ón y sahdas en muros o paredes. deben hacerse por mediO de tubos condu1t metálicos flexibles 
cuando no están embecidas en concrete. o en tubo condu1t metálico pesaao. en tubo condu1t metálico 
sem1pesado. en tubo condUit metalice ligero. o en accesonos certificados, cuando están embebidas en 

l concreto. 
Cuando un s1stema de canahzac1ón metáliCO baJO el p1so este provrsto con una termma\ para el conductor 

·: de puesta a t1erra de equ1pos. se perm1te el uso de tubo condu1t no metálica ng1do o tubo condu1t no metalice, :·o tubo condult no metálico flex1ble hermétiCO a líqUidos. s1empre y cuando !leven en su 1ntenor el conductor de 
• puesta a t1erra. 

ARTICULO 356- CANALIZACIONES EN PISOS CELULARES METALICOS 
356-1 Oefinic1ón. Para los f1nes de esta Arti<:ulo, una canallzac1on en p1so celular metálico está defin1da 

Ir como los espac1os huecos en p1sos celulares metálicos. con sus accesono$ adecuados, y estas 
r canahzac1ones deben estar aprobadas para contener conductores eléctncos. Una "celda" se def1ne como un 
. espac10 tubular cerrado e 1ndepend1ente en una secc•ón de p1so celular metatice y cuyo eje es paralelo al e1e 
e: de los elementos de esa secc1ón. Un "cabezal" se def1ne como una canahzactón transversal para conductores 
~ eléctncos. perpendicular al p1so, que provee acceso a celdas predetermmadas en un PISO celular metálico. 

perm1t1endo as1 la Instalación de conductores electncos desde un centro de distnbuc1ón hasta las celdas 
, 356~2 u·sos no permitidos. N.o se perm1te la mstalacton de conductores eléctncos en canaltZacsones de 

~ ptsos celulares metalices. 
1} Cuando puedan estar expuestos a vapores corros1vos 

... 2} En cualqu1er lugar clasificado como peligroso, excepto lo perm1tido por la Secc1ón 504~20 y en lugares 
~ de Clase 1, Divis1ón 2. según lo permlt1do er. la elCcepc1ón de la Secc1ón 501-4(b). 

0 
. 3} En estactonamlef'ltos comerciales. excepto para alimentar salidas en techos o extens1ones por debaJO 

·JI del ptso. pero no por enc1ma. . 
, Nota. Véase la Secctón J00-8 para la mstalac1ón de conductores con otros SIStemas . 
. ~ 356-3 Otros Ar:ticulos aphcables Las mstalac1ones de conductores en la!t canahzac•ones en p1so celular 

metálico deben cumplir con las d1sposic1ones del Articulo 300 
A. Instalación 
356--4 Area de la sección transversal de los conductores. 

,_ No deben 1nstalarse conductOres con are a de secc1ón transversal mayor de 53.48 mm~ ( 110 ~WG), excepto 
- con autonzactón espec1at. 
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356-5 Número milximo de conductores en la canalización. El área de la secc1ón transversal combinada 
de todos los cancuctores 10 cables en una celda o :elector 1ndtv1dual, no debe ser mayor del 40% del área de 
la secc1ón transversal de la celda o cabezal donde estan'1nstalados 

Nota Para la secc1ón transversal del conductor veanse las Tablas 5 y 8, y las notas aplicables a las Tablas 
altniCIO del CapLtulo iO. 

356-6 Empalmes y derivaciones. Los empalmes y las denvactones deben hacerse solamente en las 
umdades de acceso a los caoezales o en las ca¡as de empalme. 

Para los efectos de esta Secc1ón. el alambrado t1po an1llo (conductor cont1nuo no seCCionado, que conecta 
a las salidas Lnd1v1duales), no se cons1dera como un empalme e una denvac16n. 

356-7 Salidas fuera de servicio. Cuando una salida es abandonada, descontinuada o removtda, los 
conductores del cirCUitO que alimentan a esa sal1da. se deben retirar del dueto. No se perm1ten en las 
canahzac1ones. empalmes o conductores reparados como puede ser el caso de salidas abandonadas que 
hayan tentdo alambrado t1po a'n1llo. 

356-8 Marcadores. Debe colocarse un numero adecuado de señales para la localización futura de las 
celdas. 

356-9 Cajas de empalme. Las caJaS de empalme deben estar mveladas con el piso terminado y seiÍadas 
para 1mped1r la entrada de agua o concreto Las caJas de empalme utilizadas con estas canalizaciones. deben 
ser de metal y eléctricamente contmuas con las canahzactones. 

356-10 Insertos. Los 1nsertos deben estar a mvel del p1so y sellados para impedir la entrada de concreto. 
Los 1nsertos deben ser meti311cos y eléctricamente cantmuos con la canahzac1én. Al cortar la canaiiZSCión para 
Insertar las sal1das. debe tenerse cuidado de que no ca1gan en el tntertor rebabas u otros restduos, debiéndose 
emplear herram1entas diseñadas· para ev1tar que estas entren en la celda y dañen a los conductores ya 
1nstalados 

356-11 Conexiones a los gabinetes y extensiones desde las celdas. 
Las cone~o,nes entre las canalizaciones y los centros de d1stnbuc1ón y salidas en muros o paredes. deben 

hacerse por med1o de tubos conduit metálicos flexibles. cuando no estén embebidas en concreto o, en tubo 
condUit meti3hco. pesado. tubo condUlt meto!JIIco sem1pesado, tubo conduit metálico ligero, y accesonos 
cert1f1cados: cui3ndo estén embebtdas en concreto 

Cuando un s1stema de canahzac1on metél1co ba¡o el piso sea prov1sto con una term1nal para un conductor 
de puesta a t1erra de eqUipos. se perm1te el uso de tuba condult no metáliCO rigido o tubo condult no metálico. 
o tubo condu1t no metálico flex1ble herméttco a líqUidos. deb1endo llevar en su intenor el conductor de puesta a 
t1erra. 

B. Especificaciones de construcción 
356-12 Disposiciones generales. Las canaliZaciones en pisos celulares metálicos deben estar 

constrUidas de tal forma que aseguren la adecuada continUidad eléctnca y mecanica del sistema completo 
Deben const1tu1r una envolvente total para los conductores. Las superfic1es mtenores de las canalizaciones. 
deben estar l1bres de rugosidades y ·filos cortantes y las superfic1es por donde se introducen los conductores 
deben ser lisas En las entradas por donde pasen los c.onductor!!S. deben colocarse boquillas o accesorios 
con los bordes redondeados y lisos. 

ARTICULO 358 CANALIZACIONES EN PISOS DE CONCRETO CELULAR 
358-1 Alcance. Este artículo cubre canallzactones en ptsos de concretl') celu.tar, tos espaciOS huecos en 

p1sos construidos con bloques de concreto celular prefabncados, así como los accesonos de metal 
adecuados, d1señados para proporc1onar acceso a las celdas del piSO. 

358-2 Definiciones. Una "celda" se define como un espac1o tubular cerrado indiviVual, cuya direcc1ón es 
paralela a la del elemento del p1so. Los "colectores" se definen como canaliZaCIOnes metálicas transversales 
para conductores electncos que dan acct;tso a celdas predeterminadas en un p1so. con lozas de concreto 
celular prefabncadas, permrt1endo así la instalac1on de conductores eléctncos desde un centro de distnbución 
hasta las celdas del piso. 

358-3 Otros artículos aplicables .. Las canalizaciones en p1sos de concreto celular deben cumplir con los 
requ1s1tos aplicables del Articulo 300. 

358~ Usos no permitidos. Los conductores no se deben 1nstalar en canalizaciones para p1sos de 
concreto celular prefabricados: ( 1 }donde esten expuestos a vapores corrosiVOS; (2) en lugares clasificados 
como peligrosos. excepto lo perm1t1do en la Secc16n 504-20 y en lugares de Clase l. División 2. segUn lo 
perm1t1do en la excepc1ón de la Secc1ón 501-4(b): (3)en talleres automotnces. excepto para alimentar tomas de 
comente de c•elo falso o extens1ones al area que se encuentra por debaJO del piso, pero no por enc1ma del 
m•smo 

Nota Véase la Sección 300-8 para la 1nstalact6n de conductores con otros SIStemas. 
358-5 Colector. El colector se debe instalar en una linea recta y perpendicular a las celdas. El colector 

debe estar mecan1camente asegurado a la pane alta del p1so de lozas de concreto celular prafabncadas. Los 
extremos se deben cubnr con accesonos metalices de c1erre y sellar para tmpedir la entrada del concreto El 
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colector debe ser eléctncamente contínuo en toda su iong1tud y estar electncamente untdo al gab1nete del 
centro de d1stnbuc1on. 

358.6 Conexiones a gabinetes y a otras cub1crtas. Las conex1ones desde el colector a los gab1netes y a 
otras cub1er1a~. se dt!ben hacer por mediO de Cilnñ11Zac1ones metalrcas y accesonos certifiCados_ 

358·7 Cajas de unión. Las cajas de un1on d(·!Jen estar niveladas con el p1so termmado y selladas para 
1mpedrr la entrada de a~ua o de concreto Las c~Ja.s de untón deben ser metalicas, así como eléctnca y 
mecaniC<Jmer,te ::cnt1nuas con los duetos colectares 

358-8 lndic:.~dores. Se aeoe 1nstalar un rn:mero adecuado de 1nd1cadores para la localrzactón futura de las 
celdas 

358·9 Insertos. Los rnsertas ceben estar a r.rvel del prso y sellados para rmpedrr la entrada del concreta. 
Los rnsertos deben ser metálrcas y estar equrpados con receptáculos del trpo aterriZado Se debe conectar u.n 
concuctor de puesta a trerra ~ntre los contactas del rnserto y una conexrón de puesta a tierra posrtrva provrsta 
en el colector Al perforar la pared de la celda para rnstalar los rnsertos para otros fines (tales come aberturas 
de acceso entre Jos colectores v las celdas) se debe ter¡er esoecral curd;¡do de que no cargan vrrutas u otros 
resrauos en el mtenor. empleandose para ello herrJmrentas especralmente dtseñadas. para que, al trabaJar. 
tales resrduos no lleguen a entrar a la celda. nr dañen Jos conductores. 

358·10 Sección o calibre de los conductores. No se deben rnstalar conductores de seccrón o calibre 
mayor de 53 48 mm~ ( 1/0 AWG). excepto con autorr::acrón esoecral 

358·11 Número milximo de conductores. E! area total de las seccrones transversales de todos los 
conductores en un colector o en una celoa rndrvrdual no debe ser mayor jel 40% del área de la seccrón 
transversal del colector o de la celda donde estan instalados 

358·12 Empalmes y derivaciones. Los emplmes y las denvacrones deben hacerse sólamente en las 
ca¡as de acceso a los colectores o en las caJaS ::le un ron 

Para efectos de este Articulo, er llamado alambrado en anrllo {conductor continuo que se conecta a las 
tomas de comente IndiVIduales) no debe considerarse como un empalme o una denvacuJn. 

358-13 Contactos abandonados. Ct.iando se abandona o ehmma una toma de comente. los tramos de 
conductores que .alimentan drcha toma. debP.:n retrrarse de la canahzacíón. En las canalrzac1ones no se 
perm1ten los empalmes o conductores con arslam1ento reconstruido, como sería el caso de las tomas de 
comente abandonadas en el alambrado en anrllo 

ARTICULO 362 DUCTOS METALICOS Y NO METALICOS CON TAPA 
A Duetos metálicos 
362·1 Definición. Los duetos metalices con tapa. son cana1rzac1ones hechas de láminas metálicas con 

tapas articuladas o desmontables. para contener y proteger los conductores eléctncos que se rnstalen 
después de que el Sistema de duc!os ha srdo totalmen~e term1nado. 

362-2 Uso. Los duetos metal1cOs con tapa pueden usarse sólamente en 1nstalac1ones VISibles. Cuando se 
rnstalen en lugares mo¡ados. oe:=~en ser de construccrón hermet1ca a la lluv1a. Los duetos metálicos con tapa no 
se deben rnstalar: (1) donde estén expuestos a fuertes daños fis1cos o a vapores corrosiVOS, (2) en cualquier 
lccal clasJficaca cama peligrosa. excepto la permitida en las Secciones 501·4(b). 502-4(b), y 504-20. 

Excepcrón Se perm1te el uso de los duetos metálicos con tapa en lugares ocultos, de acuerdo con la 
Seccrón 640·4. Excepcrón. rncrso c. 

362·3 Otros artículos aplicables. Las Instalaciones de duetos metc11icos con tapa deben cumplir con las 
drsposrcrones aplrcables del Artíc~;~lo 300. 

362--4 Sección o calibre de los conductores. En n1ngún dueto metálico con tapa se deben instalar 
conductores de seccrón o calibre mayor que aquél para el cual se diseñó el dueto. 

362-5 Numero de conductores. Las duetos metalices can tapa na deben contener más de JO 
conductores que conduzcan comente, en cualquier punto de la trayectona del dueto. Los conductores para 
c1rcurtos de señaiLZac10n o los conductores de control entre un motor y su arrancador y usados sólo para 
arranq•Je pesado. no deben consrderarse como conductores que transportan_cornente 

La suma de las i:ireas de las secc1ones transversales de los conductores contenidos en cualqUier secc1ón 
tian~versal de un duc~o. no debe ser mayor c.;~l 20% de la secc•ón transversal interna de dicho dueto 

Los factorE:s de correr::1ón especificados en el Articlllo 310. Nota S( a) de las netas correspondientes a las 
tabiCJs de capac1dad de conducción de corriente de O a 2000 V. no se aplican a los 30 conductores que 
CIJnducen comente, cuando los conductores ocupen el 20 % o menos de la secc1ón transversal rntl!nor del 
dueto 

Excepc1ón N11 1. Cuando se apl1can los factores d~ corre:ccrón e~pecificados en el Articulo 310. Nota B(a) 
de las notas correspondrente a !a~ tablas de capacidad de conduccron de cornente. de O a 2000 V, no se 
debe llmrtar el número de conductoms que conduzc::in corrrcr.re. pero la suma de las secciones trasnversales 
de todos Jos conductores contenrdos en cualqUI~r punto de re !rayectona del dueto, no debe exceder. el 20% 
de la secc1ón 1nterna de d1cho dueto · 
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Excepción No 2 La hm1tac1ón de 30 conductores no se aphcil para teatros y lugares stmL!ares, como se 
mdrca en la seCCLÓn 520-5 

Excepcton No 3 NO se apltca el 20 l'lfl'l de ocupacton par.1 elevadores y montacafgas. como se 1ndica en ta 
Seccton 620-12 

Nota P:Jril el are a de la secctón transversal jel conductr:r, veanse ]:)s Tablas 5 y 8, así c'Jmo las 
notas apltcables a lé:IS taolas altnicLO del Capitulo 1 O 

362-6 Conductores aislados flexionados. Stcmpre que los conductores atslados se fleccJonen dentro de 
un dueto. ya sea en los extremos o donde ios tubcs condutt. ~cccsonos. u otras canal¡zacto"les o cables 
entren o salg.:~n dt:l dueto o cuando la dtre-cc:on de éste se flecctane mas de 30", se deben apl1car las 
d1mens1ones mc1cadas en la Secc1on 373-6 

362·7 Empalmes y denvacioncs. Se perm1ten los empalmes y las derivac1::lnes dentro Ce un dueto 
metáhco con taca. s1empre que sean ::~cces1bles Las conductores. 1ncluyendo los empalmes y denvac1anes. 
no deben ocupar más del 75 %de lu secc1ó;, del dueto. en cualqUier punto de su traYectona. 

362-8 Soportes. Los duetos meta:1cos con tupa, deben estar sopo~ados f1rmemente a 1nterJalos no 
mayores de 1 50 m, o pard long1tua~s :nd1V1duales mayores de 1 50 m en cada extr~mo e un1ón. a menos que 
sean adecuados espec1ficament~ para otros Intervalos de soporte En n1ngún caso el Intervalo ~ntre ~apartes 
debe ser mayor de 3 m 

Exceoc1ón: Los tramos vert1c<:~les del dueto met.:!ll1co con tapa, deben estr~r soportados f1rme:mente a 
Intervalos no mayores de 4 60 m y no deben ~ener más de una umón entre dos soportes consecut1vos. Las 
secc1ones ad·¡acentes del dueto me:táiiCO con tapa. deben asegurarse entre si para proporc1onar una umón 
ng1da 

362-9 Extensiones :~ través de paredes. Los duetos metalices con tapa, pueden cruzar a través de 
paredes. s1empre qlle se haga con tramos cornplctos s1n untones_ 

362-10 Extremos sellados. Oe~cn sellarse tos extremos c!e los duetos metálicos con tapa 
362-11 Extens1ones a partir de los duetos met.ilicos con tapa. Las extens1ones proven1entes de los 

duetos rnetéhcns ccn tapa, deben l1acerse usando cordones colgantes o cualqUier otro método de alambrado 
prev1sto en al Cap1tulo :~. que mcluya un med1o p.1ra uternz;;¡r el equ1po Donde se emplee por separado un 
conductor par3 atemzar el equ1p0. 13 conecc1on d.c los conductores para aternzarto. según el método de 
.atamorado de los duetos 11ietal1cos. cebe cumplir con las Secc1ones 250-13 y 250-18 Donde se use tubo 
condu1t ríg1do no metálico, tuberí::~ eléctnca no metahca, o tubo conCUit no metálico flextble hermétiCO a 
liqu10os. la :onecc1ón del conductor p¡jra aternzar el eqUipo dentro de la canahzactón no metálica. a un dueto 
mettthco, debe cumplir con las Secc1ones 250-13 y 250-18. 

362-12 Marcado. Los duetos con tapa deben marcarse de tal forma que el nombre del fabi-1c~nte o marca 
comerc1al sea VISible despues de_su 1nstalac1on. 

362-13 Puesta a tierra. La puesta a tierra debe hacerse de acuerdo con lo prev1sto en el Artículo 250 
B Duetos no metálicos 
362.14 Definición. Los duetos no metalices son o:anahzac1ones no metillicas. retardantes a la flama. con 

tapas desmontables. para contener y proteger tos conducto1cs etectncos. los cuales se Instalan después de' 
que el SIStema de duetos ha quedado totalmente terminado 

362-15 Usos permitidos. Se perm1te el uso de :o~ duetos no metálicos· 
1) Un1camcnte para 1nstalac1ones VISibles_ 
Excepc1ón: Se permrt:e el uso de los duetos no metahcos en espac1os ocultos. de acuerdo a la Secc1ón 640-

4. Excepción. IOCISO c. 
2) Donde estén su¡etos a vapores corros1vos_ 
3) En lugares mo¡ados. s1 estan certificados para tal uso 
Nota El frie extremo puede causar que el dueto no metilllco se haga quebradiZO y por tanto, mas 

susceptible a dañarse por contacto fiSICO. 
362·16 Usos no permitidos. Los duetos no metahcos con tapa no deben usarse. 
1) Oond~ estén su¡etos ;:~ daño fis1co 
2) En cualqUier lugar clas1f1cado como peltgroso 
Excepc1on. Lo permitidO en la Secc1ón 504-20_ 
3) Donde es ten expuestos a la luz solar. excepto que es ten aprobados y marcados par;:t tal uso 
4) Donde estén su¡etos a temperaturas amb1entes diferentes de aquellas para las cuales esten cert1f1cados 

d1chos duetos no met8llcos_ 
362·17 Otros artículos aplicables. Las lnstaldcJof'les de duetos no met8hcos con tapa. deben cumplir con 

las dtspOSICiones aplicables del Articulo 300. Donde se requ1era aterriZar equtpo según el Articulo 250, se debe 
1nstalar por separado un conductor para puesta a t1erra del equ1po, dentro del dueto no metálico. 

362-18 Sección o calibre de los conductores. En mngUn ductp no metálico con tapa deben Instalarse 
conducto;es de secc1on o calibre mayor de aquel p~ra el cual haya s1d0 d1señado et dueto no metauco. 
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362-19 Número de conductores. La suma de las áreas de la seccrón transversal de todos los 
conductores contenidos en cualqurer punto de la trayectona del dueto no metahco. no debe exceder del 20 % 
del area de la seccrón t;ansversalrntenor del dueto no metálico Los conductores para crrcu¡tos de señalizacrón 
o los conductores de control entre un motor y su arrancador. que se usan sOlamente para arranque pesado. no 
deben consrderarse como conductores que transpo~an comente 

Los factores de correccJOn especrfrcados en el Artículo 310. Nota 8(a) de las notas correspondrentes a las 
tablas de capacrdad de conduccrón de comente de O a 2000 V. deben aplicarse a los conductores que 
conducen comente, cuando estos ocupen el 20 % o menos de la secc1on transversal 1ntenor del dueto 
menc1onae1o en el párrafo antenor ' 

Nota Para el área de la secc1ón transversal de los conductores. ver Tablas S y 8, así como las notas 
aphcables de las tablas al1n1C10 del Capitulo 1 O 

362-20 Conductores aislados flexionados. S1empre que los conductores a1slados se nex1onen dentro de 
un dueto no metálico, ya sea en los extremos o donde los tubos condUit. accesonos. u otras canaliZaCIOnes o 
caoles entren o salgan del dueto no metalice. o cuanc.!o la dtrecc1on de este se flex1one más de 30°, se deben 
aplicar las d1mens1ones mdtcadas en la Secctón 373-6. 

362-21 Empalmes y derivaciones. Se perm1ten los empalmes y derivaciones dentro de un dueto no 
metálico.s1empre que sean acces1bles Los conductores, •r.cluyendo los empalmes y las deriVaCIOnes, no 
deben ocupar más del 75 'lfo de la secc1ón del dueto, en cualqu1er ~unto de su trayectona. 

362-22 Soportes. Los duetos no metálicos con tapa deben estar soportados a 1nterva1os que no excedan 
de 90 cm y en cada extremo o umon. a menos que esten certificados para otros Intervalos de soporte. En 
mngún caso. la d1stanc1a entre soportes debe ser mayor de 3.0 m. 

Excepción· Los tramos vert•cales de dueto no metálico con tapa deben estar soportados firmemente a . 
tntervalos no mayores de 1.25 m a menos que estén certificados para otros 1ntervalos de soporte. y no deben 
tener mas de una untan entre dos soportes consecutivos. Las secctones a~yacentes de dueto no metálico con 
tapa, ·deben asegurarse entre si para proporc1onar una umon ríg1da. 

362-23 Juntas de expansión. Se proh1ben las JUntas de expanstón, para dtlatactones y contracciones 
térm1cas. dentro de los duetos no metálicos con tapa_ 

Excepctón No se reqweren JUntas de expanstón. donde los cambtos de long1tud debtdos a expanstones o 
contracc1ones térmtcas sean menores de 6.5 mm en un tramo recto. 

362-24 Extensiones a través de paredes. Los duetos no metalices con tapa pueden cruzar a través de 
paredes, s1empre aue se haga con tramos completos, stn untones 

362-25 Extremos sellados. Se deben sellar los extremos de los duetos no metálicos. 
362-26 Extensiones a partir de duetos no metálicos con tapa. Las extens1ones provenientes de los 

duetos no metálicos con tapa deben hacerse empleando cualqu1er método de alambrado del Capitulo 3. 
tndependtentemente del método de alambrado que se use. debe .nstalarse por separado un conductor para 
puesta a t1erra del equtpo. 

362-27 Marcado. Los duetos no metálicos con tapa deben marcarse de tal forma, que el nombre del 
fabncante o marca reg1strada y el área de la secc1ón transversal .ntenor del dueto en cma. sean viSibles 
después de su 1nstalac16n. Si el dueto no metálico con tapa ttene características de emas1ón limitada de humos. 
se puede tdent1f1car con el sufijo LS. 

ARTICULO 363 • CABLES ·PLANOS TIPO FC 
363-1 Definición. El cable plano T1po FC es un con1unto de conductores paralelos formados integralmente 

con un matenal a1slante dtseñado para ser tnstalado en obra, en canaliZaciones metálicas sobre el piso. 
363-2 Otros Artlculos aplicables. Además de los reqUISitos de este Articulo. las 1nstalac1ones del cable 

plano Tipo FC deben cumplir con los requ1srtos aplicables de los Articules 210, 220. 250. 300. 310 y 352. 
363-3 Usos permitidos. Los cables planos Tipo FC pueden usarse solamente como ctrcuitos denvados 

para a11mentar contaclos para alumbrado, pequeños artefactos y peque~as cargas de tuerza. Los cables 
planos deben 1nstalarse solo en tnstalaciones sobre el p1so. Los cables planos deben instalarse en lugares 
donde no estén expuestos a daflos flstcos severos 

. 363-4 Usos no permitidos. No deben 1nslalarse cables planos Tipo FC · 
1) Cuando puedan estar somet1dos a vapores corros1vos, a menos que sean adecuados para ese uso. 
2) En cubos de elevadores. 
3) En cualqu1er lugar clastficado como peligroso. 
4) En extertores o en lugareS mojados o húmedos. a menos que estén certificados para uso en lugares 

moJados. 
363-5 Instalación. Los cables planos Tipo FC deben instalarse en obra. solamente en canalizaciones 

metálicas de sup8rlicíe &probadas para ese uso. El s1stema de canaliZación metalice debe instalarse en forma 
completa, antes de que Jos cables planos sean tntr~ducidos dentro de ellas 

383..& Número de conductores. Los cables planos Tipo FC pueden ser de 2. 3 ó 4 conductores. 
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.363-7 Area de la sección de los conductores. Los cables planos Tipo FC deben tener conductores de 
cobre de secc1ón transversal de 5.26 mmz ( 10 AWG) con cableado espec1al para este uso. 

363-8 Aislamiento de los conductores. El cable plano T1p0 FC debe tener un aLslamLento adecuado que 
cubra todos los conductores. y que sea de alguno de los matenales 1nd1cados en la Tabla 310-13 para el 
alambrado de cLrtultcs denvados en general 

363-9 Empalmes. Los empalmes deben hacerse en cajas de empalme aprobadas, usando métodos de 
1nstalac1ón adecuados. 

363-10 Derivaciones. Las derLvacLones deben hacerse entre cualqu1er conductor de fase y el neutro, o 
cualqu1er otro conductor de tase. par mediO de dispoSitivas y accesanos adecuados para ese uso Las 
d•spos1t1vas de derl'lac•ón deben tener capac1dad nammal na menor de 15 A o mas de 300 V a tierra, y deben 
tener un cód1ga ce· colares de acuerda con los requiSitas de la Secc1ón 363-20. 

363-11 Termmac1ones del cable. Cada extrema term1nar del cable plano debe cubnrse con un capuchón 
u otra dispositiVO de protecc1on adecuado para ese uso Los accesor1os terminales de la canahzac1ón metálica 
de superf1c1e deben estar 1dent1f1cados para ese uso 

363-12 Soportes para equipos. Los soportes para equipos conectados con los cables planos deben estar 
1dent1f1cados para ese uso 

363-13 Accesorios. Los accesonos para ser conectados a los cables planos deben d•Señarse e mstalarse 
de manera que se ev1ten daños fis1cos a los cables. 

363-14 Extensiones. Todas las extensiones desde los grupos de cables planos deben hacerse dentro de 
las caJas de empalme Instaladas en cada extremo de la trayectona de los cables planos. 

363-15 Soportes para cables. Los cables planos deben soportarse dentro de las canalizaciones metálicas 
de superf1c1e. por med10 de accesonos d1señados especialmente. La canalización metáhca debe soportarse de 
acuerdo a los requenm1entos específ1cos para ese t1po de canaliZaCión. 

363-1.6 Capacidad nominal. La capac1dad nom1nal de comente de los circurtos denvados no debe ser 
mayor de 30 A 

363-17 Grabado. Ademas de lo requendo en la Sección 310-11. los cables planos Tipo FC deben tener 
grabada en .su superf1c1e y en forma 1ndeleble su temperatura máx1ma de operación normal, a Intervalos no 
mayores de 600 mm. 

363-18 Cubierta protectora. Cuando un cable plano está instalado en paredes o techos a una altura· 
menor de 2.40 m sobre el p1so. debe estar proteg1d0 por una cubierta metélica adecuada para ese uso ·· 

363-19 Identificación. El conductor de puesta a t1erra de equipos, debe estar Identificado en toda su 
longitud por mediO de una marca permanente y d1st1ntiva, de color blanco o gris natural. 

363-20 Identificación de bloques terminales. Los bloques terminales adecuados para este uso, deben 
estar 1dent1f1cados de manera permanente utilizando un código de color o de palabra. La parte del bloque 
term1n~1 correspondiente al conductor de puesta a t1erra, debe tener una marca en color blanco o una palabra 
de 1dent1ficacón adecuada. La sección inmed1ata adyacente del bloque term1nal debe tener una marca en color 
negro u otra •dent1f1cac1ón adecuada. La s1guiente secc1ón debe tener una marca en color roJO u otra 
tdentlficactón adecuada. La secci6n final o extenor. opuesta a la secci6n del conductor de t1erra del bloque 
termtnal, debe tener una marca en color azul u otra designación adecuada. 

ARTICULO 364- DUCTOS CON BARRAS (ELECTRODUCTOS) 
A. Requisitos Generales 
364-1 Alcance. Este Articulo cubre los duetos con barras Jelectroductos) y sus accesorios, usados como 

c1rcu•tos de acometida, alimentadores y denvactones. 
364-2 Definición. Para el propósito de este Articulo, un electroducto es un dueto metálico conectado a 

tterra que contiene conductores desnudos o aÍslados, usualmente de cobre o aluminio en forma de barras, 
alambres o tubos, ensamblados en fábrica 

364-3 Otros Articulas aplicables. Las inslalaciones de duetos con barras (electroducto) deben cumplir 
con los requ1s1tos aplicables del Articulo 300. 

364-4 Usos. 
a) Usos perm1t1dos. Los duetos con barras (electroducto) deben instalarse en forma visible y en lugares 

despe¡ados. 
Excepción No. 1: Se perm1te la instalación dé duetos con barras (electroducto) detrás de paneles. SI estan 

accesibles y se cumple con todas las siguientes cond1c1ones : 
a) Que no haya dentro del electroducto disposrttvos de protección contra sobreeomente. excepto los 

correspondientes a los equ1pos individuales o a otras cargas. 
b) Que el espacio detrás de los paneles no se use para ventilac1ón o manejo de a1re. 
e) Que el. dueto con barras (electroducto) sea del tipo no venttlado, totalmente cerrado. 
d) Que el dueto con barras (electroducto) se 1nstale de tal manera que las uniones entre secCiones Y los 

accesonos, sean acces•bles para fines de mantemmtento. 
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Excepc1ón No. 2. Se perm1te 1nstalar duetos con barras (electrcductos) Oe!rás de paneles de acceso, de 
acuerdo con la Secc1óii 300-22(c) -

b) Usos no permrt1dos. Los duetos con barras (electroductos) no deben mstalarse: 
1) Cuando puedan estar somet1dos a daños fis1cos severos o vapores corrosivos. 
2) En cubos de elevadores 
3) En lugares clasificados como peligrosos. a menos que estén certificados para ese uso en particular. 
4) A la .ntempene o en.rugares moJados o húmedos. a menos que estén d1se"ados e 1dent1ficados para ese 

uso. 
384--5 Soportes. Los duetos con barras (electroductos) deben estar firmemente soportados a distancias no 

mayores de 1 50 m. a menos que por d1seño se marque otro espac1am1ento entre soportes. 
384~ Paso a través de paredes y pisos. Los duetos con oarras {electroductos) pueden pasar a través de 

paredes secas, s1empre que el paso se haga con tramos continuos de una sola pieza. Tambtén pueden 
extenderse verticalmente a través de pisos secos. stempre y cuando los duetos estén completamente cerrados 
(no ventilados), y hasta una altura sobre el mvel del pmo de 1 BO m como mfn1mo, para proveer una adecuada 
protecctón contra daños mecan1cos. 

364-7 Extremos de los duetos. Los extremos de los dueles con barras (electrcductcs) deben estar 
cerrados. 

364-8 Derivaciones desde los electroductos. En las denvac1cnes desde los duetos con barras 
(electroductos) pueden utilizarse duetos cOn barras (electroductos), tubo conduit metálico pesado. tubo condutt 
metáliCO semtpesado, tubo condu1t no metaltco rig1do. tubo eléctnco no metálico. tubo condutt metálico flex1ble, 
tubo condu1t metalice nextble hermético a los ltqutdos (ltqu1dt1ght), tubo eléctnco metálico ligero, canalizactón 
metálica de superf1cte, cable con cubterta metálica o cable de acometida. cordón uso rudo adecuado para la 
conex1ón de eqUtpo portat1i o para la conex1ón de eqUtpo tija. para fac~itar su tnterconextón. 

· Las conextones con cables o cordones flextbles, pueden hacerse dtrectamente a las terminales de carga 
de un d1spos1ttvo de conextón en el electroducto, stempre que se 1nstale un d1sposrtivo que absorba la tens1ón 
en el cordón. y que la longttud del cordón desde la conextón en el electroducto hasta ese disposrtrva no 
exceda de 1 80 m. Cuando se utiliZa una canaliZaCión no metálica. la conex1ón de los conductores de puesta a 
t1erra de esa Cana1tzac16n al dueto con barras (electroducto), debe cumplir con lo Indicado en 18s Secciones 
250-113 y 250-118 

364-9 Protección contra sobrecorriente. La pr~tecc16n contra sobrecornente debe hacerse de acuerdo 
con las Secc1ones 364-10 a 364-14. 

384-10 Capacidad nominal de la protección contra sabrecorriente en alimentadoree. Cuando la 
capactdad de comente de un electroducto no co1nczda con una capacidad estandar de un dispositivo de· 
protecc1ón de sobrecorrtente, debe seleccionarse uno con el valor superior más cercano a ésta. 

384-11 Reducción del tamaño eléctrico del dueto con barras {electroductol. Se requiere la protección 
contra sobrecornente cuando algUn tramo del electroaucto ttene menor capacidad de comente· que el 
electroducto general. 

Excepción : En tnstalaClones industriales, puede omitirse la protecctón adicional contra sobrecarriente en el 
tramo del eleclroducto de menor capacidad de cemente, s1empre y cuando la lcngrtud del electroducto más 
pequeño no sea mayor de 15 m, desde el punto de reducción, y que su capaczdad de conducctón de comente 
sea 1gual o mayor que la Iercera parte de la calibración del dispcsrt!Vc de scbrecornente que protege al 
electroducto mayor. Se requ1ere además que el electrcductc no esté en contacto con materiales combustibles. 

364-12 Circuitos alimentadores o derivados. Cuando el electrcductc se utiliza come alimentador y las 
denvaciones o sub alimentadores se inzcian en dispositivos, o conectores enchufables que se conectan a lae 
barras del electroducto. las elementos de protecc1ón contra sobrecorriente para los circuitos derrvados o 
subal1mentadcres deben estar 1ncluidcs en dichos dispcsrtivos. Los dispositiVos enchulables deben tener un 
,nterruptcr de c~rcurtc, o uno con fusibles, de operaCión externa. Cuando tales disposllivos están montados 
le¡cs del alcance del operador y contienen mediOS da desconexión, pueden emplearse medios como cuerdaa. 
cadenas o pért1gas para permrt1r la cperac1ón manual desde el pise e lugar accesible. 

Excepc1ón N e 1: lo permrt1do en la Secc1ón 240-21 ~ara derivaciones. . 
Excepción No. 2: Cuando se conectan al e:ectrcduct: 1minarios fijes e semifijcs. por medio de extensiones 

de cordón cuyo clavtja incluye el disposrtivo de proteccr~ ~e sobrecorrtente. . 
Excepc1ón Nc. 3: Cuando aparates s1n cordón, se · .culan directamente en el electrcducto y la protección 

contra sobrecomente está montada en el aparato. 
384-13 Protección contra sobrecorrlente de los· ·cuitas derivados. 
Les dueles con barras (electrcductc) pueden emplearse come c~rcurtcs derivados de cualquiera de loo 

tipos descrrtos en el Articule 21 O. 
Cuando se usen en esa forma. la capacidad de corriente del circu~c derivado esté determinada por ~ 

calibración del d1spos~ivc de prctacc1ón que protege al electrcducto y el c~rcutto debe estar de acuerdo en 
todos los aspectos con los requerzm1entos del Articulo 210 aplicables a circurtas derivadas de esa capacidad. 
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364·14 Longitud de ios duetos con barras: usados como c•rcuitoS derivados. Los duetos con barras 
:ele;.: n:--,!~:-='~''! \ t:mP·~~av<; cornu ·.:trc.\::ws aenvacws Pueden tener cualquter long•tud y ahmentar cargas en 
.... ,,:1:•11'·'·· cun;.· <Jt"' -•l' :r-Jy,::.c¡;:-¡f1,1 .ii':'rTl!lre y cuilndD se prevea que: en operac•on norrnal no se srJbrPcar'gw~r. 

364-15 Gr ~.bada :._,..,s .Jucr · "=> •.::.n bw~ra~ ¡ e::~ctroJ•Jctos) det;en llevar una placa qup tndl1liP. Id ,:orr•entt: 
nom.·r1."1l v l-1 :.:.,.1:·10,'1 J= ~·;;"'~c1cror1 ~ara ta cual estan d1senados y el nombre o marca oel f,~bncante y que 
q,lt-:llG "IStt';IL· (~:.SI·L..f·O:, J¿ I;J II',Sic11aCIOO 

B. Requtsttos para tens10nes nominales mayores de 600 V . , 
364-21 'ldentific<Jción. Cada t~amo oe: aucto :or. oarras (electroducto) debe estar prov1~ta· de una pláca de 

aatos. :::1r. 1.1 ~:~..:,er.te mtcrmac.:on 
· 1) Tens1on norr .. ·ndl 

2) Capac1.1ad rr.ax1ma .Je camen~e en cperac1on normal. S1 el eh:ctroducta · t1ene vt:ntllac1on torzada la 
l<.!el~úficaclan. Cl8h~ ¡n·:l,m ta~:o la rapac1dad con v~nulac1on forzada como la capac1dad corl ventllac.lon-natural. 
;;J1a ellr:;,.r;-,r: "~:r·'rnentú je :.ernp¡.;;ratura 
· ' · 3) F ·~cuen~,¡¡ 1.Cm1na1 

~~ fr'n:;:on Of' impulso n:::m1nal 
Sl R1y1dez ci1~le>:tnca a f:ú Hz en seco 
6) Comente ncfn•n.1l momentanea 
7) rlcmN'"' ... J ~n;Jr.:.::l r:el faono::11r.te 
364·22 Puest.1 a t1erra. Lo'3 eio::!c:.roduct0S bl1naados con cub1ena metáhca deben cane'ctarse a t1.er·~~ 'como 

!~; :nCICd t:l P.rtl~·~;lo 2SO. 
·· 36'4'-23 Estructuras de so pone y adyac~ntes. Los electroductos blindados. con cub1ena · rnetclhca deben 

··~r.::iÍalars~ d~ \:.:rrr,'<l tal que c-1 .Jumentc.. de tempe-ratura por la Clrcuiac;ón de comentes 1ndu'c1das en cualqUiera 
· j~~ 1,3.;:' j,:r:Ps ....... , .. r,1'1c~~. <!rlyac:e~tes nc st:a pe!1grosa p·ara el personal n1 con!>tltÜy?.. r1esgo de 1ncind1o. · 

364·24 Neutro. C>.J;¡nd.o se requ1era una t.arra para el neutro del s1stema. ésta debe tener una capacidad 
·r¡e · .: .... Jr¡.::::1:e odr:'H.:u~U<.J para r.ondl.!cir todas las c::Jrr¡entes de Carga del ~eutro. Incluyendo las' comentes 
·~J'r'rñr.r.lc<l·;': .Jjt:>rna·~ :ebe te=ner und ldecuada capac1dad 1nstantanea de cortac1rcu1to de rtc~.terdo con loe; 
TeQUIS:c, j";i] .¡.._f'(~¡n~ 

' 364-25 B':trrCr'.n y sellos. Los duetos •.::on barras (electroductos) que tengan lrayectorlélS que pa~en del 
,ro,·er::") 1 .;: ·~·~\:;rlr.r· ::!..;- Pdlf:c:c!>. ceben tener ur.' sello para vapor en la ·pared del ed1f1cro. para 'ev1tar el 
lr~re~r_.llr.biU (j,, a·:~·: ·:·ntrt=: la~ sec-:1ones rntenore~ y ~xtenores 
' ' Deo P.r. c.olric;rrse barreras contra ei ~uego cuar.do se atrav1esan paredes. pisos o c1e1ns rasos 

[: ~ceu-:.1un :In :7e reaur-:·re •1n sello para vapor en electroductas con vent1lac1ón feriada 
·~Jcl~ Pa'r?. ~~~~1~rr:tlc1oii o;obre ~ro'pagac1ón de 1ncend1os a de tos productos de la rombu!ttlon. vease la 

·::;e::.::cn JOG-2 ~ · 
. . 364-26 Drcn'aje. Oe~en rroveerse vcJivulas, filtros de drenaJe o métodos Slmtlares para r8c1l1tar \a 
· .il'1mmacT:J:'·· dP r,,Jmcdad Lande'nsada en los puntos OaJOS de las trayectonas de los electroductos 
· · 364-27 Ere'ctroauctos con ventilación. las electroductos con vent1lac1ón deben tnstal~use dE" acuerdo 
·:on el ATtlClli:J ,· 1 t!. r:arte D. 3 1neros que estén diseñados en forma tal que SI algUn ObJeto extraño se 

· mtroouce por cua1qu1er abertura. este sea desvtado d~ las partes energiZadas. 
· .. · 364-28 Termin'ales y conexaones. c'uando los electroductos conectan maqUlnas enfpadas por gas 
infléHTldble. debo:::ri proveerse conectores de sal1da sellados. deflectores u otros med1os. que 1mp1dan la 
acutnu!ac1~~ de gas mflan-•.=.tble Centro de la envolvente det electroducto. · 

·E:, ie"ndtdc.., i3rg'Js ~· rer:tos dél elecrroducto. deben proveerse conexian·es flex1bies o .'de expar.s1ón Pata 
;J"'::rr.lltlr la t-XP3n5!0!'l o cor.tracc1on por' temperatura o donde loS electroducros c-travu::san ·las umones de 
.JI;lOrttg: .. r~cT:~r . .:' • .. ;. ·arrc.ne:,j :1~ los ed1ti':TOS . , · ···. 

Todos ~~~ · !Vu'J d~ :~nnmactón y cof'\ex1ón de ~onductores deben. !l.er acce'ilble!"·.' par-1 su lr.stalaclór.. 
ronexron v ,.. . .... ;11ento 

,' 

364-ÚI Interruptores. Los dispositiVOS de 1nterrupc16n o puentes de desconexión rnciUidos er. et s1stem~ 
d€' electrcductos. deben tener la r.irsma cacaC1dad momentánea de ccrnente que las barras Los puentes 'de 
Jesc.one:oon Oeoen llevar claramente mar~ada la 1ndrcac1ón de qu~ solo p'ueden ser remov1dos cuando tcis 
b,uras estén jesenerg1zadas Los d1spos1t1vos de interrupción para desconexión s1n carga. deben estar 

· protegtdos para 1rhped1r su acc1onam1ento con carga, y las envolVentes de los puentes de desconexión deben 
O' 

estar proteg1rtos para 1mped1r el acceso a las partes energ1zadas. · · 
·• ~. '364~30 Alambrado en 600 V nom.inales o menos. Los d1sposrtivos de control secundano y su alambradiJ. 
que forman pait'? 1el Sl'itema del electroducto. deben estar aisladas de los· otros elementos pr~manos del 
c•rct:1to pcr med1o de barreras rP.iaraantes del fuego, excepto cuando se trate de un alambrado C"orto. tales 
~,;Qrrio tl1s term1!-:<1lP.S de ~ranstormadorcs de Instrumento 
ARTICULO 365 . CANALIZACIONES PREALAMBRADAS 

·3.65-1 Definición. ConJUnto' :1c conducrores arslados montadós en pOSICtones espac1ada'S en una 
··es:ruc!ura oe· "T,I~'"'' ventilada GU~ Jos sopona y prctege y que incluye accesonoS ~ term.nales de .:onauctores 
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El conJunto está d1señado para condUCir comente de falla y soportar las fuerzas magnéticas de dtchas 
comentes. 

Nota La canahzac1ón preatambrada se ensambla normalmente en el lugar de 1nstatac1ón con componentes 
proporctonados o espectficados por el fabncante y de acuerdo con las mstrucclones para el trabaJO especifico. 

365-2 Usos 

a) 600 V o menos 

Las canaltzac1ones preatambradas se permitirán para cuatqu1er tenstón o comente para la cual tos 
conductores espaciados estén espec1flcaoos y deoeran znstalarse para traba¡os expuestos solamente. Cuando 
se 1nstaten en extenores o en lugares corros1vos. húmedos a mo¡ados. deberan ser adecuadas para tal uso. 
Las canahzac1ones prealamtradas no se deberán 1nstalar en fosos de elevadores n1 en lugares peligrosos 
(clasificados). a menos que sean especificamente adecuadas para tales usos Las canahzac1ones 
prealambradas pueden ser usadas para c1rcu1tos Clenvados. alimentadores y acometidas. 

Las estructuras de las canahzac•ones prealambradas cuando se Interconectan en forma adecuada. pueden 
usarse como conductores de puesta a t1erra de los equ•pos. en c•rcu1tos denvados y alimentadores 

b) Más de 600 V 
Las canalizaciones prealambradas se perm1t1rán para s1stemas de más de 600 V nominales Véase la 

Secc1ón 71 0-4 a). 

365a3 Conductores 

a) T•po de conductores En las canalizaciones prealambradas, los conductores que conducen cornente 
tendrán un a1slam•ento de t1po aprobado. adecuados para las col'l'CI•c•ones de uso, de acuerdo con los Articulas 
310 y 710 y aprobados para funCIOnar a 75"C O mas. 

b) CapaCidad de conduCCión de comente de los conductores. La capacidad de conducción de comente de 
los conductores en las canalizaciones prealambradas estaran de acuerdo con las Tablas 310-17 y 310-19. 

e) Area 'de la secc1ón transversal y nUmero de conductores. El área de la secc1ón transversal nommal y el 
número de conductores serán aquellos para los cuales la canahzac1ón prealambrada está d1señada, y la 
secc1on transversal en n1ngün caso sera menor que 53.48 mm~ ( 1/0 AWG) 

d) Soportes de conductores. Los conductores a1slados deberán estar soportados sobre bloques u útros 
med1os drseñados para este propós1to. Los conductores mdlvtduales en una canahzac1ón prealambrada deben 
estar soportados a 1ntervatos no mayores de 91 cm para canahzac•ones honzontales y 45 cm para 
canal•zac•ones verticales. El espac1am1ento vert1ca1 y honzontal entre los conductores soportados no debe ser 
menor que el diámetro de un conductor en los puntos de soporte. 

J65a5 Protección contra sobrecorrien.te. Cuando la capac1dad de conducctón de comente de los 
conductores de una canalizaCión prealambrada no corresponda a la de un d1spos1tivo de protecc1ón 
normal•zado. se ·ut•hzara el de capac1dad 1nmed1ata supenor. 

365~ Soportes y extensiones a través de paredes y pisos 

a) Soportes Las canalizaciones prealambradas deberán estar soportadas firmemente a distancias no 
mayores de 3.6 m. 
' Excepc1ón: Cuandó se requieran tramos mayores de 3 6 m, la ·estructura se deberá disenar 
específicamente para la longitud requerida. 

b) Tend1dos transversales. Las canalizaciones prealambradas pueden extenderse transversalmente a 
través de tabiques o paredes que no sean paredes contra el fuego, siempre que la secc1ón dentro de la pared 
sea continua, esté protegida contra da~os matenales y no este ventilada. 

e) A través de plataformas y pisos secos. Las canalizaciones prealambradas pueden extenderse en tramos 
Verticales a través de plataformaS y pisos secos. excepto donde se requ1eran cortafuegos, s1empre que la 
~anal¡zac1ón prealambrada este totalmente cerrada en el lugar dónde atrav1esa la plataforma o el piSo y hasta 
una altura de 1.8 m. 

d) A través de plataformas y pitas en lugares mojados. Las canalizaciones prealambradas pueden 
colocarse en tramos vertJC&Ies a través de plataformas y p1sos en lugares mo¡ados, excepto cuando se 
reqUieran cortafuegos. siempre que: 1) existan brocales u otros mediOS que imp1dan que el agua pase a través 
de la abertura en la plataforma o el piso; y 2) La canalización prealambrada este totalmente cerrada en el lugar 
donde atrav1esa la plataforma o el piso y hasta una anura de 1.8 m. 

365a7 Accesorios. Las canallzaczones prealambradas deben estar equ•padas con accesonos adecuados 
para· 1) Cambios de dirección vert1cates u honzontales en el recorndo; 2) Remates: 3)Term•nac•ones que 
estén dentro o sobre aparatos o equ1pos conectados. o en las cubiertas de tales equipos; y 4) Dar protecc1ón 
fis1ca ad1cional donde se requiera. tlilet como resguardo cuando estén expuestos a severos dal'los mecan1'?os. 

J&S..a Terminales de conductor••· Para las conex1ones a las canahzac•ones prealambradas se deberan 
empleetr term1na1es aprobada!. 
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365~9 Puesta a tierra. La!:! ~ecc1ones de canaltzac¡ones prealambradas estarán eléctm:amete puenteadas 
ya sea por un d1señc Inherente t:~ las un1ones rr.ecamcas o mediante puentes aplicados 

Nota Vease la SeccJon :250·75 para 1'!1 puente.-3do de las partes metilhcas que no cor,d•J·:en corriente. Una 
Instalación con can~IIZJC10nes prealambradas deber a estar puesta C:a t1erra de acuerdo cc;,o¡ 1 as Secciones 250-
32 y 253-33. . 

365-10 Marcado. Cr:r.da seC(;IOn de canallzacJón prealambrada debe marcarse con el nornbre del fabncante 
o mar ca comerc1al y con el d1ametro max1mo. nl1mero tens1on nom1na1 de trabaJo y capac;¡clad de comente de 
los conductor-=s que se deban 1nstalar El' mé)rc:ado se ub1cara de manera que sea v1 s1t1le después de la 
mstalac1cn 

ARTICULO 370- REGISTROS DE SALIDA, DE DISPOSITIVOS, DE EMPALME O DE TIRO, CAJAS DE 
REGISTRO OVALADAS Y ACCESORIOS 

A Alcance y disposicion~s generales 
370-1 Alcance Es.·e Artic,.·lo cubre la 1nstillac1on y uso de todos los reg1stros. cajas de· registro ovaladas y 

accesonos, como se reqUiérc t!n la secc1ón 300-15. y reg1stros. CaJas de reg1stro ovaludas y accesonos, 
refendos en la ~ecc1ón 300-15. usadas como reg1stros de salida. reg1stros de empalme o de tiro (de paso) 
dependiendo de su uso Los req1stros fund1aos. con cubierta de metal. no-metálicos y otros tales como FS y 
FO y reg1strcs mas grandes no .~stan c1as1ftcados cama caJaS de reg1stro ovaladas. · 

Nota. pard SIStemas mayores de t:OO V nom1nales. véase la parte O de este Articulo. 
370-2 Registros redondCJs No Deben utiliZarse reg1stros redondos cuando el tiJ oo condurt o los 

conector~s deban f•Jar~c a las prHedes del reg1stro con tuercas o boqu1llas. 
370-3 Registros no-metalices los reg1stros no metilhcos pueden utilizarse solamer,te en instalaciones 

de~cub1ertas t=n aisladores, en 1nstalac1ones ocultas sobre aisladores o tubos, en cable o; con cub1erta no
metilhcas. y canahzat:iOnt:!s na metal1cas 

Exceoc1.:"1• :\lo 1 Cuando haya entre entraaas. med1os de un1ón Internas. se permite el uso de reg1stros no 
metahcas co~·. canallzac1anes metiil1cas o cables con cub1erta metálica. 

Excepc101, ~Jo 2. Cuando ex1stan med1os de unión Integrales, prov1stos de un puente de puesta a t1erra. 
dentro del reg1stro. ~ntre todas las entradas roscadas de reg1stros na metcilicos ,cert1ficad::Js para este fin. se 
pueden ut11iZa.r rag1stros no metélicos con canalizaciones metél1cas o cables con cubierta mutálica: 

370-4 Rcg1stros metálicos las re9Jstras metalices deben ponerse a tierra de· acuerdo con las 
1nd1cac1anes del artu:- .... :o 250 

370-5. Cajas de regrstro ovaladas de radio corto Las caJaS de registro ovalada~ .. asi como codos 
recub1ertos y codos oc acometida Que alo¡an conductores de 13.30 mm~6 AWG) a menorE:!i y que ·solamente 
fac1htan la 1nstalac1ón de la tubena ·y de los conductores en ella alojados, no deben tener empalmes, 
denvac1anes u dtspas1t1vas y deben ser de tamaña suf1c1ente para proporc1onar espacul libre a todos las 
conductores c!entro o el accesano 

B lnstal'ación 
370-15 Lugares húmedos, mojados o clasificados peligrosos 
a) Lugares húmedas a maJados .. En lugares hUmedos a moJados. los registros, cajas de reg1stra ovaladas y . 

accesonos deben estar colocadas a equ1pados para 1mpedir que la humedad entre o se acumule dentro de 
ellas. los reg1stras, acceso nos y caJas de reg1stra avaladas, Instaladas en lugares me Ji1dos. deben estar 
certificados para este u~o 

b) Lugares clasf1cados como peligrosos Las Instalaciones en lugares- clasficados comu peligrosos serán 
conformes con los Articulas 500 hasta 517 · 

Notas. 1) para reg1stros en p1sos. véase la secc16n 370-27 b). 
2) para protección contra la corros1ón. véase la secc1ón 300-6. 

370-16 Numero de conduc;tores en registros de salida, de diapoaltlvo , de un.itin y en cajae de 
registro ovaladas. los reg1stros deben ser de tamaflo sufic1ente para proveer espac1~1 ltbre a todas los 
conductores dentro de el Las requisrtas de esta secc1ón no se aplican a las caJas tern11nales de motores. 
Véase la Sección 430·12. Los reg1stras { ca1as de regtstro ovaladas. que contengan cc•t,ductores can una 
secc1ón transversal nom1nal de 21 t5 mm (4 AWGi o mayores. deben también cumplir con los requisrtos de la 
Secc1ón 370-28. 

a) Reg1stras normales. El nUmero milx1mo de conductores, en regist,os normales, debe ser como aparece 
en la tabla Secc1ón 370-16 a). Véase la secctón 370-28 cuando las reg1stros o cajas de re-·g1stro ovaladas se 
usan cama ca1as de umón a de paso. 

1) La Tabla 370-16 a) se aplica cuando no haya en el reg1stro. accesorios y disposrttvc•s como pernos da 
fiJaCión. abrazaderas para ct::~bles. ganchos para colgar lamparas. interruptores o contact•lS y cuando no haya 
conductores de puesta a t1erra que farmell parte del alambrado. Cuando en el reg1stro ha '1 uno o mas de estos 
t1pos de accesonos. tales como pernos de f1¡ac1ón, abrazaderas para cables y acc:esor1os para colgar 
lámparas. el nUmero de conductores debera ser una menas de los tndicados en la tat•ln. por cada tipo de 
d1spos1t1vo. Se debe hacer una deducc1ón adicional de dos conductores por cada placa de montaJe a grapa 
que contenga uno o més d1spos1t1Vas o equ1pos y una deducc1ón mas de un conduct•Jr por uno o varios 
conductores de puesta a tterra que entren al reg1stro_ Cuando un segundo Juego· de cond ~.o·ctores de puesta a 
tierra del equtpo. como se permite en la Seccaón 250-74, 

Excepc1on No 4. esté presente dentro de la ca¡a. debe hacerse una deducción adicionnl de un conductor. 
Cada conductor que atrav1esa el re::g1stro. se cuenta c~ma un conductor y cada conductor c¡ue se ong1ne fuera 
del registro y term1ne dentro de él, se .:uenta como uno Los conductores que no sale11 del registro no se 
cuentan El volumen de un gabmete a reg1stro para alambrada debe ser el volumen :[atal de las partes 
ensambladas y. cllando 5~ ut1hce, el espac1a propOrcionado par extensiones de yeso. t.tpas en forma de 

'. 
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cúpula. anrllos de e:<tensron. etc y cuyo 'Jolumen este marc~do em centimetros cUbrcos. o se hace por el 
volumen de los rer,is lros. cuyas drmensrones aparecen ~n la Tabla 370.15 :a~ 

Exce¡)cron.- Cua.1do un ccn.Juctor de ou~sla d trerra de eqL;po, o no mas de cuatro alambres para 
artefactos eléctnccr~. :on ::.eccrón ~ranS'Je:r~.:l namrnal menor~s de 2 082 mm.;: (14 AWG). o ambos. entren a 
un regrstro provent~~mes de und oo;~aa ¡:¡ara arte!actüs ele~t1rcos y termrnen dentro del regrstro. esta permrtrdo 
omrtrrlos de lc3 c;~l:ulos C~.,;andc c:nr::uc;,::-es je crr:I..Hr')s den-.¡ádos t:ntren a un c::omo para artefactos 
electncos. prc'len,, :ntes de un reg¡~tro y ::•..:rm1ner. de-ntro del domo. esta perrnrtrdo contar estos conductores 
aunque no salaan d·~l regrstro 

2) Para combrr ?crones de calr~res ne c.Jr.ouc~ores oue f:~uran en la Tabla 370·16 (a). el número máxrmo 
de conductores pe ":n•tr<:::~o debe ca\cu 1;:¡rse us.3r~a-.~ t:l o~oiuml:n cerirfr:aJo por conductor de acuerdo a la Tabla 
370-16 (b). c.:Jn :s deducc:or.es cons:(jt:radc:s ~¡: la Sect:ión 37ú-t6 (a)(1) Para pernos de fiJacron. 
abrazaderas de ca :,.le y ganchos par¿¡ cu!!J8' : .. u71parüs *st~s o:!€:J..:ccron~~s de •.olumen deben basarse en el 
conductor mas gra1 ,jeque entre en 1.:3 CélJd PMa cc1a<J aor.1.!adNa o r:c¡e qtJ~ contenga uno o mas drspos•trvos 
o equrpos, la dec.J .1cc•on debe bas<1rst> "'" L·! -:cndlH tr.·r ma~. grclr.df. cCJn~.--~ado ,;¡1 drspo5.rtrvo o equrpo. 
soportados por esk· fle¡e o abrazadera. y pc1rü ~u~'lc~.n:tort::. je pliL~::.ta .1 r,~rrd dr: eqwpos. !(j~ Ceduc¡;;loncs se 
basan en el condu•:tor rnás grande oe o;.ue!tt?. a trerrr.~ ::u:. e::JIJ!Oo.JS ql!c .:-ntrc 21 rcgrstro. El número y el calibre 
máx1mos de los ce ~ductNes cert.1frcados no acb~rr soL:rep?.s.:Jr ro rnCiC.3:JO t!n :.3 T..1bla 370-16 (a). 

b) Otros reg1str•JS Los regrstros de 1 640 cmJ o menores. rüst;ntü~ ele ros dt!scntos en la Tabla 370-16 a), y 
l~s reg1stros na m11 tallcos, deben estar claramente marcaaos por 1.:!1 faorrcdnle con su capac1dad en cml y el 
número d~ conducl ores permrt1dos oebera calcularse u-sando el "volumen por conductor'' md1cado en la Tabla 

·-370-16 b). con ras • leduccrones consraeradas -:n !a Secc1ón 370-16 aJ(1) Para ~ernos de rrjac•ón, abrazadems 
,.:.: de cable y gancho!,; para colgar lámparas, estas ded.uccJones de volumen deben basarse en el conductor mas 
•:. grande que entre a 1 reg•stro Para cada abrazadera o fle¡e aue conter.ail uno o más drsposltlvos o equipos. la 
Gideduccrón debe ba ·;arse en el conauctor mas grande conectado al d•spos1tiYO o eqUipo, soportado por este 
G fleje o abrazadera y para conductores de puesta a trerra de qwpos. las deduccrones deben basarse en el 
\;conductor mas grar 1de de puesta a trerra de ecu1pos. que entre ni reg1stro Los rcg1stros descntcs en la Tabla 

11370·16 a) y que t• ~ngan una capac1dad en c:n3 rnayür que la espcc;frcada en ra tabla debe permrtrrse se 
. marque su capac1dnd en cm3 como se requrere en esta secc1ón y er númem maxJmo de conductores perm•trdo 
( deoe calcularse,· us.3ndo el "volumen por conductor' cert¡f•cado en la tabla 370-16 b) 
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Tabla 370-16 (b) \'aJumen requerido por conductor 

Descripción de Conductor E'pacio libre dentro del registro 

1 

Sección Calibre por cada conductor 
Transversal Sominal manz A\\'G cm' 

o 3235 IS 2~ 6 
1 307 IG' 28 7 
2.082 14 32.8 
3 307 12 36.9 
5. 260 10 ~l. O 
S 367 S 49.2 
13.300 6 82.0 

e) Ca¡as de reg1stro ovaladas Las C3Jt:IS de reg1stro ovaladas que cont1enen conductores de secc1ón 
transversal ncmmal,de 13 30 mm2 (6 AWG) o menores. d1st1ntas a las de rad1o corto como se descnben en la 
sec:::1on 310-5. deben tener una secc1ón transversal no menor que el doble de la secc1ón transversal del tubo 
mas grande al cual estan conectados El numero max1mo de conductores perm1t1do debe ser el que perm1te la 
Tabla 1, Cap1tulo 10 Las caJaS de reg1strO ovaladas no deben tener empalmes. denvac1ones o d•sposltivos. a 
menas que estcn idP.ntLflcados de una manera curable y leg1ble por el fabncante con su capac1dad en cmJ El 
número max1mo de conductores permitido debe calcularse utilizando las LndLcacLones de la Secc1ón 370-16{b) 
para ca¡as dtferentes a las normales Las ca¡as de ;egtstro ovaladas deben su¡etarse de una forma ríg1da y 
segura · 

370-17·. Entrada de conductores a registros ,CaJas de registro ovaladas o accesorios. Los 
conductores" que entren en reg1stras. ca¡as de reg1stra ovaladas o accesonos deben estar proteg1dos contra la 
abras1ón y cumplir con a) hasta d) s1gu1entes· 

a) Aberturas Las aberturas por donde entran los conductores deben cerrarse de manera adecuada 
b) Reg1stros de metal. ca¡as de reg1stro ovaladas y accesonos. Cuando se ut1l1cen reg1stros de sal1da 

metahcos. ca¡as de reg1stro ovaladas o accesonos en Lnstalac1ones descubiertas u ocultas con aisladores de 
penlla y tubos aisladores, los conductores deben entrar a través de boquillas aislantes. o en lugares secos. 
oasar áel u:t1mo soporte a1slante al reg1stro. ca¡a de reg1stro ovalada o accesonos a traves de una tuberia 
f!ex1ble Cuando una canalLzac1ón o un cable estan mstalados con reg1stros de sal1da metalices. ca¡as de 
reg1stro ovaladas o accesoriOS, el cable y la canal¡zacLon deben asegurarse a dichos reg1stros. ca¡as de 
r eg1stro ovaladas y accesonos. 

e) Regrstros no-metalrcos Los reg1stros no-metálicos deben estar adecuados para el conductor de más 
ba¡a temperatura que entre en la ca¡a. Cuando se utilicen registros no-metálicos. en 1nstalac1ones descubiertas 
u ocultas con a•sladores de penlla y tubos a1s1adores. los conductores deben entrar a la ca¡a a traves de 
or!hC1os 1nd1V1duales Cuando se use tuberia nex1ble para aloJar a los conductores. la tuberia debe comprender 
desde el últ1mo soporte a1slado hasta no menos de 6 35 mm dentro del reg1stro Cuando se utll1ce cab!e con 
cub1erta no-metal1ca, el con¡unto de cables. 1ncluyendo la cub1erta, debe entrar a la ca¡a no menos de 6 35 mm 
a través de una abertura de d1sco remov1ble para cable con cub1erta no-metálica En todos los casos. todos los 
meted os de 1nstalac1ón permitidOS deben asegurarse a los regtstros. 

Excepc1ón: Cuando se usen cables con cubierta no-metálica con reg1stros no mayores al tamaño nom1nal 
57 15 mm por 101 61 mm montados en paredes y cuando el cable se asegure dentro de los 203 2 mm del 
reg1stro, med1dos a lo largo de la cubierta y cuando ésta se extienda dentro del reg1stro a no menos de 6 35 
mm no se reqUiere· fijar el cable al reg1stro. Se perm1te una sola abertura para la entrada de cables mUit1ples 

d) Conductores de secc1ón transversal nominal de 21.1 S mm2 (4 AWG) o mayores. La 1nstalac1ón deb;e 
cumpl1r con la secc1ón 373-6 e) 

370·18. Aberturas no utilizadas. Las aberturas no .utiliZadas en reg1stros. cajas de reg1stro ovaladas :y 
accesonos deben cerrarse en forma eftcaz. para presentar una protecc1ón prácticamente equrvalente a la 

-pared del reg1stro o accesono. Los tapones o placas metálicas usados en reg1strJs cajas de reg1stro ovaladas 
o accesonos no-metálicos deben removerse por lo menos 6 35 mm de la superficie extenor. 

370·19. Registros que contienen dispositivos montados a ras Los reg1stros utilizados para alo¡clr 
d1spOS1t1vos montados a ras. deben d1señarse para que los dispositiVOS queden completamente encerrados 
por el fondo y los lados y para proporcionarles un med1o de soporte firme. Los torn1llos destinados a sostener 
el reg1stro no deben ut1hzarse para f1¡ar el dispos1trvo contentdo en él. 

370·20. Instalación de registros y accesorios en paredes o techos. En paredes o techos de concreto. 
teJa u otro mtltenal no combustible, las ca¡as y accesonos aeben 1nsta1arse de modo que el borde frontal de la 
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CaJa a accE; ·ano no quede retirado r.-:as de 6 35 mm de la superfiCie terminada. En paredes y tP.Chos de 
madera u otr,, matenal C:Jmbust1ble. los reg1strcs Ce salida y sus accesonos deben estar embutidos a ras de la 
superf1c:e a:3:..·aaa o sa:1ente de ella 

370-21. RepJración del repello en paredes secas o de plancha de yeso. Cuando se agnete o 
jesorer.-::a el oeoello debe repararse de ~anera que no queaen r;uecos o gnetas níayores ce 3 2 mm en los 
Parees .:el reg1stra e accesc;Jos. 

370-22. Extensiones exter1ores descubiertas. Las extensiones descubiertas y conectadi.lS a un reg1stra 
ae salida en un a1a;.'l~raao acuito. oecen hacerse calocanao y asegurand'J el reg1stro o el an1llo de extens1ón 
sacre el reg1stro ocul~o Cuanoo se requ1era. la puesta a t1erra del equ1po debe estar de acuerdo con el 
Articulo 250 

Exceoc1ón se perm1te hace:r una extens1on aescl.'blerta de la tapa de un reg1stra oculto cuando la tapa 
este a1señada a e tal forma que no pueca caerse o que s1 sus med1os de su¡ec1ón se aflo¡an. no se ca1ga. y s1 el 
~étodo de alamorado es flexible y de tal forma diSpuesto .:;ue la continUidad requenda de pue~ta a t1erra sea 
tndependlenfe ae la conex1ón entre ca¡a y tapa 

370-23 Soportes. Lo!' gabinetes. segun el alcance del Articulo 370. deben fiJarse en su lugar de manera 
ríg1da Y segura de acuerdo con InCISOS a¡ hasta h) a cont1nuac1ón 

a) Monta¡e sobre suoerf1c1e Deben f:¡arse a la suoerf1c:e sobre la cual esten colocados a menos que la 
~uperf1c:e no tenga el sacarte adecuado. en cuyo caso deoen soportarse de acuerdo con b)_ 

b) Manta¡e estructural Se deben saoortar ng1damente a una p1eza estructural del edifiCIO. ya sea 
?¡rectamente a usando una abrazadera metal1ca a de madera Los alambres de soporte que na provean 
Sosten rig1do. no se ~erm1t1ran como ún1co sopcrce 

1-) Clavos. cuando se usen como med1cs de liJ3CIOn. se perrro~te que atravtesen al 1ntenor del gab1nete SI 
se localiZan a 6 35 mm del fondo o extremos del gabmete 
~ 2-) Las abrazaderas metallcas deben protegerse contra la corrosión y fabncarse de metal con un esoesor 
no menor de 508 um cuando esten sm recutH1m1ento Las abrazaderas de madera tendrán una secc1on 
transversal no menor de 25 4 mm oor 50 3 mm 

e) MontaJe no estructural Se perm1te hacer una 1nstalac1ón a ras en superf1cres cub1ertas ex1stentes. 
'Cuando haya Ury sopor1e adecuado con grapas. anclaJeS o ac::esonos Los elementos estructurales en 
s1stemas de techos susoend1dos, está perm1Udo usarlos coma soporte. sr están sosten1dos y fiJOS 
:adecuadamente una a1 otro y ademas a la estructura ael ed1flc1o Los gabtnetes, sostenrdos de esta manera. 
deoen asegurarse a la estructura par med'.os mecan1cos. tales como pernos, tornillos o remaches Para 
élementos estrucrurales de techos y cu01ertas esta perm1t1do ut11izar grapas Identificadas para ese uso 
l. d) Gao1netes soportados por canaJ¡zaclones, s1n d1spos1t1vos a artefactos eléctncos_ Los gabrnetes no 
mayores de 1 -ó40 cm3 y con entradas roscadas. o que t1enen reg1stros 1dentlf1cados para este f1n y que no 
tantengan d1sposrt1vos o artefactos eléctncos de so¡:arte. se deben cons•derar como soporte adecuado. 
éuando aos o mas tUbos candUit están atorn1!1ados f1rmemente dentro del gab1nete o reg1stro, y cuando cada 
tut:o condu1t se soporte dentro de 914 mm ce la cubierta. sobre dos o mas lados, como lo d1spone una 
instalac;ón segura y rig1da. considerada por esta seccron de la Norma. 

Excepcron el tubo condUit o la tuberia metálica eléctnca perm1ten soportar ca¡as de reg1stro ovaladas. SI 
éstas no son mayores que el tamaño comercial mas grande del tubo condUit o tuberia eléctnca metallca 

Estos gab1netes se ceben consrderar como adecuadamente . soportados sr cumplen con la seccrón 
s1gu1ente 

e) Gab1netes soportados por canahzac1ones con d1spos1t1vos o artefactos eléctrtcos Los gabinetes. no 
mayores de 1 640 cmJ y que trenen entradas roscadas o cubos 1dent1f1cados para este fm. y que sopOrtan 
arcetactos electncos o cont1enen dispositivos. o ambos. oeoen considerarse debidamente soportados s1 dos o 
mas tubos candu1t estan atornillados rig1damente al reg1stro o gabrnete y SI cada tubo condutt se soporta 
dentro ce 457 cm del reg1stro. de mimera que proporcrone una mstalac1ón segura y ríg1da que se requ1ere en 

·esta SeCCICn 
•. Excepc1on Se perm1te que los tubos condUJt soporten caJaS de regtstro ovaladas. s1empre que éstas no 
sean mas grandes que el tamaño cc·r:1erc1al más grande de tubos condu1t. 

f) Gab1netes en concreto o mam;¡osteria Se perm1te que !os gab1netes se soporten empotrándolos en 
concreto o rnamposteria_ 

g)Reg1stros colgantes Los reg1stros pue'den sostenerse de ttn cable o cordón multiconductor de alguna 
manera aprob.::~aa que prote¡a a los conductores de deformac1ón, tal como un conector de alrv~o de esfuerzos. 
atorn1llado al regrstro con un copie 

370·24 Profundidad de los registros de salida. Los reg1stros de salida no de:ben tener una profundidad 
1nter1or menor que 1 27 cm Los reg•stros desunadas a contener Cl1~pos1trvos de monta¡e a ras deben tener una 
profundidad •ntenor no menor de 2 38 cm 
~ 370-25. Tapas sencillas y ornamentales.En 1nstalac1ones terminadas. cada registro de salida debe tener 
L.na tapa, placa o una tapa ornamental 
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a) Tapas y placas metalicas o no·metal1cas Pueden utiliZarse tapas y placas metálicas o no-metill1cas con 
reg1stros de salida no me:ahcos Cuando se cJtlll!.:en tapas metahcas. deben 'cumplir con los requ 1 s1 to~ de 
puesta a t1erra de la Seccton 2SQ.42 

Nota vease las secc¡cnes 4i0-18 a) y <110-56 e) para las placas metc311cas 

b) Paredes o tecnos cornoust1bles expuestos Cuando se ut1hcen tacas ornamentales o una de bordes. la 
pared o tecno acaoddo. combustiCie. expuesto. entre los bordes de la tapa y el reg1stro de sal1da debe cubmsé 
con un matenal no combustible . 

e) Cordones flex1bles colgantes Las tacas de los reg1stros de salida y caJaS de reg1stro ovaladas que 
t1enen onf1C1os por dor.ae pasan cordones f!ex1bles colgantes. deoen estar prov1stas de boqu1llas dlseñada5" 
para ~al f1n o deberan tener superf1C1es redondeaaas y l1sas donde puedan apoyarse los cordones No deben 
utilizarse boquillas de mate na! plast1co o de goma dura 

370-27 Reg1stros de salida 

a) Registras para salidas de aparatos de alumbrado Los registros UtiliZadas en salidas para aparatos ae 
alumbrado deben d1señarse para este use En toda salida u;¡hzada exclusivamente para alumbrado, el reg1strd 
deoe diseñarse o mstalarse de forma qt.:e se :e pueoa f1¡ar el aparato de alumbrado 

b) Reg1stras de p1sa Los reg1stros certtftcaoos especialmente para esta aphcacJón deben utlhzarse para 
contactos localizados en el p1so 

Excepc1on Las reg1stros s1tuados en p1sos elevDdos de v1dneras o de lugares S1m1lares. s1empre que 1a 
autondad competente ¡uzgue que estan libres de sufm daños mate na les. humedad y polvo 

e) Reg1stras para SDhdas de ventiladores No deben usarse reg1stros de salida como úmco soporte par~ 
ventiladores (de paletas ¡ en techos 

E.xcepc1ón Los reg1stros certificados para este uso deben perm1t1rse como ún1co med10 de soporte 

. 370-28 Registros de paso y·umón. Los reg1stros y ca¡as de reg1stro ovaladas utiliZados como reg•stros d;,..., 
un1ón o de paso deben cumpi1r Can lo 1nd1cado d·~o;de a) hasta d) de esta Secc1ón . 

a) Tamaños min1mos Para célnallzac1ones que conuenen conductores de secc1ón transversal nom1nal de: 
21 15 mm= {4 AWG) o mayores. y para cables que conuenen conductores secc•on transversal nom1nal de 
21 15 mm= (•i AWG) a mayores. IDS d1mens1oncs rnm1mas de un reg1stro de paso o unrón, 1nstalado en uné;l 
canahzac1on o tendidO de cable, debe cumplir con lo s1gurente ~ 

1) Tend1do recto En caso de tendrda recto. la long1tud del reg1stro no debe ser menor que ocho veces él 
diámetro comerc1al de la canallzac1on mas grande : · · 

2) Tendido en ángulo o en forma de U En caso de tend1dos en angula o en forma de U, !a dlstancta entre: 
la entrada de la canai1Zac1on al regtstro y la pared opuesta del m1smo. no debe ser menor que 6 veces el 
diámetro comerc1al de la canalización más grande en una f1la La dtstancJa debe Incrementarse para entradas 
ad1c1onales en una cantidad eqUivalente a la suma de los diámetros de todas las demás entradas d~ 
canaliZaCIOnes en la m1sma fila sobre la m1sma pared del reg1stro. Todas las ftlas deben calculars~ 

lndiVIdualemte y se debe usar la fila que proporctone la max1ma d1stanc1a 1 
~xcepc1ón Cuando el tubo metálico o la entrada del cable estén en la pared del reg1stro o ca¡a de reg1strQ 

ovalada opuesta a la tapa remov1ble y donde. la d1stanc1a de esta pared a la tapa esté de acuerdo con los 
valores de la columna "para un alambre por term1na1" de la tabla secc1ón 37J-6a). La dtstanc1a entre las 
entradas de canalizaciones que contengan el mrsmo conductor no sera menor de se1s veces el drametro 
comercial de !a canahzacrón mas grande 

Cuando se cambia el calibre del cable en un tamaño de canahzacJon en (a)(1) y (a)(2) antenores se debe 
usar una cana11zac1ón del tamaño mimmo comercral requendo para el número y el calibre de los conductores 
en el cable 

J) Los regrstros y ca¡as de reg1stro ovaladas con dtmens1ones menores que las 1nd1cadas en los párrafos 
a) 1 y a) 2 de este articulo.pueden uttllzarse en rnstalac1ones con combtnactones de conductores que son 
menores que el tubo condu1t max1mo o que t1enen una area de ocupactón menor (segun el tubo condurt o 
tuberra UtiliZados) permrtrdas en la Tabla 1 del Capitulo 10, srempre que el regtstro o la ca¡a esté aprobada 
para este uso y esté marcada permanentemente con el número de conduc.ores y el calibre milxrmos de 
conductores perm1t1dos 

Excepc1ón Las reg1stros para termmales sum1n1'itradas con motores deben cumphr con los requ1s1tos de 13 

secc1ón 430-12 
b) Conductores en reg1stros de paso o de un1on En los regrstros de paso o de umon que tengan cualqUier 

d1mens1ón mayor de 1.83 m, todos los conductores deben cablearse o agruparse de una manera adecuada. ~ 

Nota véase la secctón J73-6c) para el a1slado de los conductores en boquillas. 
e) Tapas. Todas los reg1stros de paso. de umon. de ca¡as de regtstro ovaladas y los accesonos deberi 

estar provrstos de tapas compattbles con la construcc1on del reg1stro. ca¡a de regtstro ovalada o accesonos Y 
adecuados para las condiCiones de uso Cuando se uttlrcen tapas meti31tcas. deben cumplir' con los requ1sttos 
de puesta a t1erra de la Secc1ón 250-42. 

1 
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d) C!.::.r;~ras perrr.ar.er.;~s c~a:-.Cc s-e ,,-,sta1e:n barr-eras permanentes en un reg•stro. 1cada secctón será 

:s.:.nstCe;aca ·:Jmo -.;;·,d ;~g:s;rc .r:c~Jend;¿r,te 

e 370-29. Las caJas de r('glstro ovaiJdJs. de pJso. de umón y de salida seriin accesibles. Las ca1as 
;;.:. •~'J!S::c ·J·:~i.:)CJ.:-,s :.!·: • ..... o:1 ::--~so¡ ':l..:i 1!S:3 l..!eoen 1nsta1arse de tal rnaner~. que los conductores contenidos 

f:'' o:::ilas s.,::;ar. ;:;·.::cstol.::~ o;,w. ~t:·.,¡.Jr c;;r:~ a!g!.J-,.J c:e la earf1cact:>n o en tnstalaclones subterraneas sm tener que 
>;,:cJ·."ar 3ceras .:J,",--:~¿r.:cs :ter·;::,; OF:-s ~.J\er1a1:::s -Jue sean •...;:lltzados ;¡ara estaolecer el acabado del p1so. 
~~ ::::xc~::r:-·c;·, _ ·~-~J.-,:·::; '"¿,;-o:.~l:d:::s ::·~~1:'::'1 es\ar •"2':UOie:':OS pe; J~a·.'~. agregadO l1v1ano O granuladO 
· . .:. ;¿·car r-.o :-:."::_--.:. :., > ... :::.::..J:,.,:),-1 eS:ci ¿.f~(:;•v.:HT.~r;:e . .::::entofr::dCd y acces,ole para la excavacron 
G. C. Espccrfrcaclones de f.Jbric.JCIÓn 

n 370-40. Regrstros metalices, CaJaS de regrstro ovaladas y accesorios 
a) ~es1st,;,nca a :a com::s:c.n ~ ..... ::; :-.::'J•S\,'GS metal1c~s y CJ)a::> je regrstro ovaladas deben ser resrstentes a 

I,J ,-,,rrosron •J .-t~:~C'l e-..:.lr 0·":• ,c.,,orz,wos ~~r-;-<J::cJcoc; a recut:enos en forma apropraa.::r, tanto por dentro como 

t>l i'!ota ·,;ecls<: i.J s.::o:-::ron ~-JC. G ;Jdf-1 las ;,:nrtJcrun.:!:. ~n el uso de regr::.tros y accesorros protegrdos contra la 
Q."Hrcsrcn Si11CJmentt'.! r:on esmalte 

b) Esp'=o:,.:r ,-:~1 rne:ar L·Js '""grstros J-= lamrnas de acero con un volumen no mayor de 1 640 cm3 deben 
~~a::erse r::¡n ace·.: n: ~~er:Jr d>: 1 SCJ ¡;¡¡, .:e espescí ia cared de un regrstro de h1erro maleable, funa1cron o 
¡.:r~e pe•rna:-.€-'"He: 2'1 cl:..~:n,:":o. !ator. e :~c:;:::e se;a Je ::s~esor no menor de 2 38 mm. 

S<c~or:1or. i h 1 Se ce:e per:n1t1r qu-e Los regrstrcs cert1f1cados y CaJas de reg1stro ovaladas que muestren 

:01.-=~ Uíi-=J OII:Ji:t::".: ¡ caJacterisw-:as eqUtv.;leí".tes se ha9an mas delgadas o de otros materrales 

n E t::epc1on ~1:::: 2 3e ~e be 8errrr:rr -1ue las pdredes ::e caJas de regrst~a ovaladas de radio corto certrf1cadas. 
ñ{.rT'.c In -:ucr"-: 2. se-o::·.~:-1 2;·J-'rS 'ie naJcl:". a.:= rr;etal r"':".as celgado 

e) .=i:-2g1s<r:Js ::e r:1etal -:=-:: v:)I'..Jrr:e:-, fi':a~::::r .-::e 1 540 c~3 Los registros de metal de volumen mayor que 1 
~40 cmj jeoen ccnstrurrse .:le manera r;:..:e tengan gran solidez y ng1dez S1 son de lamrnas de acero, el 

¡!¡:oiiesor Ce! rí"oP.!dl r.o .jebe :;er r.1enor de 1 35 'Tlm, Sin reCUbflr.11entO 

91 d) O;sptJs 1c:ones para la nuesta ~ lJer~3 Ceben proveerse medtos en los reg1strcs metálrcos para la 
if~2:<1c:~ :t-1 C·)•,JuC:~·"lr Cl'-':' :)uesta a :1c:-rJ ,1el eou1p0. diSeñados pMa ser ut1I1Zados en s1stemas de 
cano.IZ:l.::'lCr)es ..,e mctalrc:'l!:> y de -::::¡oles no me:Juccs 

Si 370-41. TJ.pas. '_::~s ta~as rr.-:-ial1cas .::o:.·sE:r. ser del mrsmo materral que el regrstro o accesono con los que 
:;e usan o c1o:ber. protegerse con un matenal a•slante frrmemente adhendo de espesor no menor de O 79 mm. 
·.l r.e~er esli'H ·.:er:1fr::nJ-3s oa;,:¡ este frn las tapa·., 'ne~al1cas deben tener el mrsmo espesor que el usado en los 
í-((]IS~~cs :;, <Jc:~sorrr.·o.; Q Co::t(·:1 es:Jr cer~J~,c:Jdas nar;;¡ este frn Se permite utrlrzar tapas de porcelana u otro 
111atl::ii<JI a1slanto: ce:Lrlrc:'H10 sr I;"J fo~'Tla y el espescr aportan la protec::1on y ngr<1eZ reauerrdas. 

Pwdran utrll.:a1se taoas ae oon:elana o de otro matenal a1slante de npo certlfrcado. sr son de forma y 
.:,.soesor tal~s ~;'Je of~~.z::an la NOt<KCIOn y sollaez requerraas 

9 , 37.0-42. Boquillas. Las ¡anaos de regTstros de sal1da. caJas de reg1stro ovaladas y accesonos de salrda. que 
9'F•G'ln 'Jrrircocs ~\H IG:, ,l;ra f)ueca:o oasar cordones flex1bles colgantes deben estar provistos de !as boqUillas 
~:-r::acadas o je~en ¡ener irsas y b1en redor.aeacas las superf1c.:es. en pos1ble contacto can los cordones S• a 
gCJves ce una :ap-3 met<JI1ca decen pasa; conductores que no sean cordones flex1bles. debe proveerse para 

.:aca ccncuc:.or ~n onfrcro rndepeno•ente orav•sto de un conector de matenal arslante adecuado D1chos 
or•flc1os .set:aíaccs deben conectarse oor med•o de una ranura como se requrere en la seccrón 300-20. 
u. i'!o:rl ?ara r:~n:uctcres ce comen re alte:na. "E:'.:tse la st:ccron 300-20(b) 

370-43. Registros no metalices. Los soportes u ~tras mediOS de montaje para regrstros no metálicos 

~caen ~star fL.:trJ ael reg1s1ro. o este aece constru1rse ce manera que rmprda el contac!O entre los conductores 

9
·1ps :cr:-:::los c1P. ~lj<JCión 

n~.,J70-4.l. Marcado. Todos 1~s regr::.tros. ca1as de reg1stro O'Jaladas. taoas, anrllos de extensrón. amllos de 
• eso y :,r1111l~res. ceben ::.&r marcados e: e rnanera v1srble y duradera con el nombre del fabrrcante o la marca 

í&SISirada. 
g; O. Registros de paso y de unión para uso en sistemas nominales mayores de 600 V 

el 370-70. Disposiciones generales AdrcJonalmente a las drspos1crones generales aplicables del Artículo 

J70 se ~~e-ben ¡¡plir.-'lr lo~ rcqul51tOS de las sec:-:rones 370-71 y 370-72 
e 370-71 Tamano de los reg1stros de paso y de empalme.Los regrstros de paso y de empalme deben 

;)r:veer espa:ro v crmensrones acecuadas para la 1ns!alac1ón de conductores de acuerdo con lo rnd1cado a 

z.~nt1nuacror. · 
a) Tend1do recto La :ong1tud de los reg•stros no debe ser menor de 48 veces el d1ilmetro exterror. sobre la 

-0 ~:.:¡¡erta c:cl r.:r::;:·.j\l:tor o C.Jblc ma!:. grande con pantalla o cub1erta de plomo que entre en la ca¡a. La longrtud 
9t-' .-:eb~r -,M r11r:ncr :!~ j~~ vec¡¿.s el drameuo exterrur del conductor o cable más grande sm pantalla. 
V..· b) r e:1C1d•l !":'" .-1r.g~~:oo; o en terma de U La drs:Jr.cra entre la entrada de un cable o conductor al regrstro Y 
I·J p.J:~:: a out=:;:.; í.J<:-1 m:o;mo. ;-:o oebe ser menor que 36 veces el 01.:1metro extenor. sobre la cubrerta, del cable 

r1 ~:anductor n~;¡·, •_lrucSt'; 
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Para entradas adlcto.nales. esta dtstanc1a debe Incrementarse en una canttdad tgual a la suma de los 
dtámeuos extenores, sacre la cuctena. de tos otros cables o concuctores que entran por la mtsma pared del 
regtstro La dtstancta entre la entrada de un cacle o conductor y su salida de un regtstro no debe ser menor a 
36 veces el dtametro extenor. sobre la cubterta, de este cable o conauctor 

Excepctón No 1 Las caJaS de termtnales que se sumtntstran con motores deben cumplir con lo prev1sto en 
la Secctón 430- i 2 

Excepcton No 2 Cuando los cacles no :engan pantalla. nt cuoterta de plomo. la dtstancta de 36 veces el 
dtámetro extenor se puede reduc~r a 24 veces 

Excepc•ón No 3_ Cuando la entrada de un conductor o cable esté en la pared opuesta de una tapa 
remov1ble y cuando la d1stanc1a de esta pared a la tapa esté de acuerdo can las requenm1entas de la Secc1ón 
300-34 

e) Paredes remav1bles Una o mas paredes de las reg1stros de paso deben ser remov1bles 
37Q.72. Requisitos de fabricac1ón y de Instalación 
a) Protecc1on contra la corros1ón Los reg1stras deben ser de matenal Inherentemente resistente a la 

corros1ón o estar debidamente proteg1dos externa o Internamente par esmaltado, galvamzado. recubnm1ento 
electrolit1co u otros med1os 

b) Paso a traves de tab1ques Se debe proveer boqu111as aproptadas. pantallas o accesonos con bordes 
l1sos y redondas. cuando los cables o conductores pasen a traves de tabiques y en otros lugares donde sea 
necesana. 

e) Cub1ertas completas Las registros deben cubm completamente todos los ca.bles o conductores 
d) Alambrado accesible Los reg1stros deoen mstalarse de manera que el alambrado sea accesible s1n 

tener que remover cualqUier parte del¡nmueote E! espac1o de traba¡o deberá estar de acuerdo con la Secc1on 
110-34. 

e) Tapas adecuadas Los reg1stros deben estar cerrados can tapas apropiadas y seguras Las tapas de 
regtstros subterrcineos que pesen mas de 45 kg. se consideran que cumplen con este requ1s1to Las tapas 
para reglstros deben estar permanentemente marcadas ''Pel1gro.Aita Tens1on". Esta marca debe 1r en la parte 
extenor de. la tapa y debera ser facilmeme VISible Las letras seran del t1po 1mprenta y de altura no menor de 
1 27 cm. 

f) Adecuadas para el mane¡o esperado Los reg1stros y sus tapas deben tener suflc1ente res1stenc1a 
mecántca para soportar el manejO al cual puedan estar somet1das 

ARTICULO 373-GABINETES, CAJAS Y GABINETES PARA ENCHUFE DE MEDIDORES. 
373·1 Alcance. Este artículo cubre espec1f1car.::1ones de 1nstalac1on y construccton de gabinetes. ca¡as y 

gabmetes para enchufes de medidores 
A Instalación 
373-2 Lugares húmedos y mojados o clasificados peligrosos 
a) Lugares húmedos y mo¡ados. En lugares hUmedos o mo¡ados los gabinetes y cajas para superfiCie 

deben colocarse o equiparse de manera que ev1ten la entrada y acumulación de humedad o agua dentro de 
ellos, y deben montarse de manera que haya un espac1o hbre de por lo menos 6 35 mm entre el gabinete y la 
pared o la superf1c1e. que los soporta Los gabtnetes y ca¡as Instalados en lugares mo¡ados deben ser a 
prueba de 1ntempene. 

Nota: Para la protecc1ón contra la corros1ón vease la secc1on 300-6 
b) Lugares clasf1cados como pe11grosos Las 1nstalac1ones en lugares clasificados peligrosos deben estar 

de acuerdo con los artículos 500 hasta 517 
373-3 Posición en las paredes. En las paredes de concreto. ladnllo u otro matenal no combustible. los 

gabinetes deben Instalarse de m~nera que su borde frontal no quede ret1rado más de 6.35 mm. de la supertic1e 
termmada de la pared. En paredes construidas de madera u otro matenal combustible. los gab1netes deben 
estar a ras del acabado de la pared o saliente 

373-4. Aberturas no utilizadas. Las aberturas no utiliZadas en los gab1netes y ca¡as deben estar 
efectivamente cerradas para ofrecer una proteccton equ1valente a la de las paredes de la caja o gabmete. 
Cuando se ut1l1cen tapones o placas metahcas en gab1netes y caJas no metahcas. deben estar ret1rados por lo 
menos 6 35 mm de la superficie. 

373-5. Entrada de conductores en gabinetes y cajas . Los conductores que entran en gab1netes o 
ca¡as deben protegerse contra la abras1ón y deben cumplir con a) hasta e) a continuación: 

a} Aberturas que deben cerrarse. Las aberturas por donde entran los conductores deben estar cerradas 
adecuadamente. 

b) Gabinetes y ca¡as metéhcas. S1 se ut1hzan gab1netes o ca¡as metálicas en 1nstalac1ones ab1ertas o en 
1nstalac1ones ocultas con aisladores de penlla y tubos a1sladores. los conductores deben entrar a traves de 
boqu1llas aislantes. o en lugares secos. a través de tuberia flex1ble 1nstalada desde el Ult1mo soporte a1slante y 
firmemente asegurada al gab1nete o ca¡a 

e) Cables. Cuando se usen cables, el c.able debe estar sujeto al gabtnete o ca¡a. 
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373.6. Desvlac¡ón de los conductores.~cs ccnauctores en las termmales o ios conductores que entren 
o salgan Ce gabmetes o ca¡as o S1m1lares c~oen curr,ol:r can a 1 hasta e¡ a con~1r.ua:1ón 

::t1~ a) Anchura de los canales awx1!1ares Los concu~tores no d~oen ser desv1ados centro de un gabmete o 

ca¡a a menos aue este tenga un canal 2u:x1i1ar con ur. arocho cor.forrr.e can !a tab!a 373-6a) Los conductores 

en paralelo de ac•Je;do cJn la secc1cr. 3~0-J .:::eoen iamarse con :>ase en ei número de conductores en 
paralelo 

,. 
<'~ Tabla 373- 6 (a) Espacio mínimo para dobleces de alambres 
:.: en term•nales y anchura mín1ma de canales para alambrado en mm 

AWG o kCM c:tbles por terminal 
.:• calibre del cable 2 T 3 4 5 

•.'\.. 

3. 6 38 1 
4 • 3 50 ,g 1 

2 :33 5 

76 2 
1/0- 210 :::.:~e i 7 1 8 
310 - 4/0 10i S ~52~ ~·~3 2 
250 11 ~ 3 152 ..1 :o3 2 254 o 
300. 350 i 2i o ... •' -' - 254 o 304 8 
oc o - 500 ~52 J ::::: 2 254 o 30ol 8 355 6 
600 . 700 203 2 25.: o 304 8 355 6 406 4 

15C - ~OG 203 1 :;~..: 8 355 e •OE 4 457 2 

1 QCO- i 250 254 O 1 

1 500 - 2 0.Gü 304 8 
El es;;ac1o cel aco1el en ldS :.erm1nales se cebe :r.ea1r en l1nea recta ae 18 punta ael 
adaptador o del conector de 3lambre (en la drreccron en que el alambre salga de la 
:ermrr.al) a la parea. barrera u obstru:-:ron 

b) EspaCIO de curvatura en termrnales El espacro de curvatura en cada termmal debe proveerse de 

acueroo con ( 1) o (2) a contmuacron 

1) La tabla 373-6 (a) debe aplicarse donde los conductores no entren o salgan de los gabmetes o ca1as 

por la parea opuesta a sus termmal&s 

Excepcrón No 1 Se permrte que un conductor entre o salga de un gabmete o CaJa a traves de la pared 

opuesta a sus termrnales sr el conductor entra o sale de un gabrnete o caja donde el canal se une a uno 

aoyacente q~c :rene un ancho oe acuerdo con la tabla 373-6(b) para drcho conductor 

E.xcepcron No 2 Se permrte c¡ue un conductor no mayor que 177 2 mm2 (350 KCM) entre o salga de una 

caja que <.:entenga sola un enchufe de medrdor a traves de la pared opuesta a su termmal srempre que la 

termrnal sea para tendidO, ya sea que 
a) La termmal este dtrectamente frente a la pared de la ca¡a y Id desviación no sea mayor del 50% del 

espaCra de curvatura especrhcado en !a tabla 373-6 a). o 

b) que la termrnal este drng1da hac1a la abertura en la caJa y este dentro de un ángulo de 45° drrectamente 

frente a la pared de la ca¡a. 
Nota· La desvrac1ón es la arstancra medrda a lo largo de la pared del gabrnete desde el eJe de la linea 

central de la termrnal hasta una linea que pas.1 a traves del centro de la abertura en el gabinete 

2) La tabla 373-6 b) debe aphc3rse donde los conductores entren o salgan de los gabmetes por la pared 

opuesta a sus term1nales 
e) Accesonos arslados Cuando conductores srn conex1ón a t1erra. de secc1ón transversal nomrnal de 

21 15 mm= (4 AWG) o mayores. entren por una canallzacron en un gabinete. caJa de paso. de empalme o 

canal auxrlrar. los conductores deben estar protegrdos por un accesono sólrdo que provea una superfrcre lisa. 

redondeada y a•slante a menos que los conductores est¿n separados de1 acce::sana de la canalizacrón por un 

matenal sustancralmente atslante y asegurado firmemente en s;J lugar 
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Excepc1ón Cuando los cubos o protuberanciaS roscados que son parte Integral de un gab1nete provean a 

los conductores una entrada l1sa. reCor.oeaaa o acampanada 

Las toqu1iias ae tubos :onau1t conslrulcéls tctalmen;e de ma~enal a1slant~. no deben usarse para asegurar 

:..Jna canallzac.cn El material o accesori:J alslames · Geoen tener una temperatura nom1nal no menor que la 

temperatura nomP'"Ial del a1slam1E!nto oe los cancuc:ores 1nstalados 

373-7 Espacio en gJb1nete~.Los gat:netes y cajas deoen tener sufiCiente espac1o para acomodar todos 
los cvnd~..;c:ort:;s Instalados :;m amon,on;::Hruen:.:; 

373-8 Gabmetes para desconcctadorcs o dispositivos de sobre corriente. Los gabrnetes para 

desconectaoores o d1sp051t1vos ae sob;e comente no debt!n UtiliZarse como reg1stros de empalme, canales 
aux1l1ares o canaliZaciones para conduc:ores de allmentac1ón que atraviesen o 
desconectaoores o diSpOSitivos de sobre comenre 

denven a otros 

Excepc1on Cuando ex1sta un espac:o ~cec~aJo de ta! forma que los conductores en cualquier secc1ón no 

llenen el espac:o de alambrado en mas Ce ~ ~ % de la secc1on transversal de d1cho espac1o y de tal forma que 

los conducror~s. empalmes y denvac1or.es nv li~nen en cualqu1er secc16n transversal el espac1o de alambrado 

en mas del 75% de la secc1on transversal je dicho espac1o 

Tabla 373-6 (b) EspaciO minimo para dobleces de alambres en terminales para la 

Sección 373 6 (b) (2) en mm 

Calibre del conductor Cables por terminal 

AWG o k CM 1 2 3 4 o méis 

14 - í o no especlfiCaClo 

8 
6 
4 

3 

2 
1 
110 

210 
310 
410 

250 
300 
350 
400 
500 
600 
700 

750 
800 
900 
1 000 

1 250 
1 500 
1 750 
2 000 

38 1 . - .. - - - - .. - - --- -- - - - - - - - - - - - - - . --- -
50 8 - - - - - - - . - . - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - . - -
16 2 - - - - - - - - - - -.-.- - - - - - - - . - - - .. - - - - - - . 
'6 2 - - - - - - - - - . - - - - - - - - - . . - - - - - ---- - - . - -
88 9 - - - - . - - - - - - - .. - - - - - - .. - . - - - - - - - - - - -

114 3 - - - . - - - - - - - .. - - - - - - - - . - .. - - - - - - - - . -
139 7 . - - - - 1397 - - - - - 177 8 - - - - - .. - - - . - - - -
152 4 - - - - - 152 4 - - .. - 190 5 . - - . - - - - -- - - - - -
165 1 112. 7) 155 1 - - - - - 203.2 - - - - - - . - - - - - - - -
177 8 (25 4) 190 5 (12 7) 215 9 (12.7) ----- - . ---
215 9 (50 8) 215 9 138 1) 228.6 (25 4) 254 o - - - - -
254 o (76 2) 254 o (50 8) 279 4 (76 2) 304 8 . - - - -
304 8 (76 21 304 8 (50 8) 330 2 (76 2) 355.6 (50 8) 

330 2 (76 2) 330 2 (76.2) 355 6 (76.2) 381.0 (76.2) 

355 6 (76 2) 355 6 (76 2) 381.0 (76 2) 406 4 (76 2) 

381 o (76 2) 406 4 (76 2) 457 2 (76 2) 482.6 (76 2) 

406 4 (i6 2) ->57 2 (76 2) 508.0 (76 2) 558.8 (76 2) 

431 8 (76 2) 482 6 (76 2) 558 8 (76 2) 609 6 (76 2) 

457 2 - - - - - 508 o (76.2) 558.8 - ---- 609 6 - - - - -
482.6 - -- - - 558 8 - - - -- 609.6 --- - - 609.6 - - - - -
508 o - - - - . - - - - - -- - - . - - - - - -- - - - --- - - - - . - -
558 8 ---- - - - -- - --- -- ---- - -- -- - --- - - - - - --
609.6 .. - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - -- -- - -- -- - - -
609 6 ---- - - - - - - - - - - - - --- - -- - - - --- - - - -- - -
609 6 . - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - ---- - - --- --- - -

El espac1o de dobleces en termtnales debe med1rse en hnea recta de la punta del adaptador 

o conector del alambre en dlrecclon perpendiCular a la pared del reg1stro 
Para termmales remov1bles y de tendido de cabiC!s para un solo alambre el espaciO de doblez 

perm1t1rse se reduzca a las cantidades en mm que están entre paréntes1s 
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373-9. Espacios de alambrado o canales auxi,!iJres laterJies y de fondo. Lo~ gabmetes y ca¡as deben 
proveer espa~IOS ae ala.-:-br-"Jao .::e fonco. canales au:...1nares o comparti.Tl~ntos üe alambraoo. como lo ex1ge 

la secc;cn 313- ~ i e; y d) 

B.Especlficac1ones de fabricación 

373-10 r.1ater1alcs. ~:s ga~1r.e:es 'i :a¡as ;::e:.¡.::~ cum:l1r ::.::n 1:.::::. mc:sos a¡ r.a~ta e) a contrnuac•ón. 

a) Gattnt:~ics / ca~Js n1 ·!t<:::.ca5 L(.;:::. ~dOI:~etcs '/ CJJiiS r..~taiiCJS aeoen F::Star prote'd•dos por dentro y por 
fuf:ra -:o~:ra :a :erro Sien 

i::.:::.a oara ;.;:·::~c..:l:r, ::::~.::J :.1 cc~r:::::H;n -.¿.¿:::.~:::a ::.t(;:.cr. JCC-6 

b) Sc!:.::ez. ::.1 c::sef.J y le:! :::::-~s:r·...:cc\c:-, :.ie -;::.bi.ek:; ¡ r:.aJas de':-= ser :31 que ast:gL.:re una amplta 
ieSIS~enctü y ;:g:cez S1 se :.:o••Sií:.;:.'en ccn iarr.1:iJS :;e- ¿:cero el es¡:esur cel metal no debe: ser menor ae 1 35 
mm sm ~ecu::mmteniv 

e) Gab1r.etcs n::; iT'.~télll~::; ' .. :~s ':Jilttt~ct~:; nn mco:,Ji•l:cs -Jcben estc1r cert1frcados o deben someterse a 
aprobactor. ames IJ'2' t:1Stalarlcs 

373-11. Espacios libres. Los espacto:; ltJres oer~líO de les qabmetes y caJaS deben cumpltr con !os 
:n:::sos ,1¡ .'las:a el s:g'Jie,,to;.s 

. .J) CIS:JOStCJCnes .:;~r.eíales El esnélCU:. :1:.;rc cenuu ae lo5 ')Jb1netes y ca¡as debe ser el suf1c1ente para dar 
JP1Cllio n1ar'JP.n ¡¡ 1,1 c,s~~·:uc:;¡r, cJc !;;s a1-11nr.rr·s y l-l:JI•!S c·:ontro ~e el:os •¡ ¡:ara sep<:H<lCinn emre las partes 
met.Jirr;as uc te~ ,lt:;:::o..,ttt,c:>, ::-J:, ;:-,r;-J:.:nc~ rnunt1dc:~~ ~·l :..lttt~terror en la forma s1gu1ente 

1) Bus~ a e- les dtsooslttvcs E.'ce~<o E:-n lv~ puntos de ::.o~or:e. debe e:<1St1r un espacm libre no rr.e.'lor de 
i ~~· li'.m e:-.~rf:: '·J case Gel :!tSOGSI!,.!C v la par~d ,;e cualq~.:re: ~a¡a o gaomcte metalrco en .:1 cual el drspos1trvo 
~s:e :no~ta:::hl 

2) Puertas i:.ntrc l-1~ cuP-rt¿¡s y ~uJI"1ul~r nüi..C' ... ','1'/;J, rncluyenc.lo las p.Jrtcs v1vas de los fusibles en 
gao1.1etes. :Jebe haber ur. esr.:<Jcto !tbre r:<rr.~: ... c ,Je 2 ::;..: ,:m 

E:<cepctcn Cuw:t·"':J 13 pu~:::rt:=~ este recl!LliO::Ii?. :o:-~ un r71Jtenal atslante certificado o tenga un metal de 
e-spesor nc, nencr í1Ue 2 3G rr.:71 srn rP.cu'::Htl111er·:O el -=spacra de arra no debe ser menor que 1 27 cm 

3) ?artes VI'.'JS Cebe hJbar un ¿spac:o de arrf: n.:. menor d~ 1 "27 cm entre las paredes. rondo. tab1que 
.Jcanalado. SI so~ r:lctál1cos. o puer.as d~ cuc1l"1u1er •JJ.ornete o ca¡a y fas partes vrvas descubrertas mas 
cercanas 3 l:s CJts'Dcs'i.I/JS rr.cr.tJdo:; c!entr:J df:l g.Jbtnde cuandc el voltaje no exc~da 250 V Este espacro 
l:tie aeoe ser ai ;ne:r;cs je 2 54 cm para ~e~~~~o~:!:s ..-.crr.tnales de ¡¡,ayores de 254 V 

E,.:cepciJn Lo pe;:-r11i:do er. la parte 2) ¿¡nterrr..r 

b) SeparactOn de los desconectaJores Les gc:Jbrr.etes y ca¡as deben tener la profund1dad sufrc1ente para 
permtt:r el c1erre ae las puertas cuando los desconec:adores en taoleros de c~rcu1tos denvados de 30 A estan 
e:n cua1aurer posrcton e cuando grupos de c.Jescor,ectadores estan en cualqUier pÓS!Cion: o cuando otros 
::esccnectadore:;; .::e J,1 paso queden abtertos' w¡¡:c ccmo io permrta su construccron 

e) Es~oc:o de aiJi.'ilnadu L.;~ ]JDinete~ y ca¡~s que conten~an drspos1t1vos o aparatos con~ctad6s dentro 
:lcl 'JilDinete o regtstro con mcl5 a e ocho conductc1 es·. ;nduyenao aquellos de c~rcu1tos denvados. rr.ed1dores 
,je c:rcu1to cerr-3do, aiH1'entadores. CirCUitos d~ fuE:r¿a y ~uni!.Jres. pero s1n rnclurr el r::rcu1to de surn1n1stro o su 
.:~olc:1gac:ón. aeben tener lugar para alarnbí<idO en el fondo o uno más espac1os laterales de 
alam:raco.:an.Jics late;ales o compartrm1entos de alambrc::do 

d) Espacro ce alamnrado Gab1netes Los espac1os de alambrado laterales. canales laterales o 
-::Jmuart.mlentos ldterr1les de -:~lambrado de gab1netes u ca¡d~. deben cerrarse hermét1camen:e por mediO de 
:.:;oa!:.. barreras o tab1ques que se extrendan desde la::. bases de los d1spos1t1vos. conten1dos en el gabrnete. 
né!S~<:~ la puerta. estructurJ o lildos del gabmete. 

E.(cepcror. Cuando el gabrnete contenga sc!amente aquellos conductores que están tendidos del 
ga:Jrr.et<:!. r:r, puntos directamente opuestos a :a~ cont:')(.lones de sus terminales. a d1soostt1vos dentro del 
'Jaotnete Las cspactos ae alambrado de fcnda parcialmente cerrados deben estar prov1stos de tapas para 
~:o~pletar el gilbrnete Los espac1os de alambrado requendos en e! 1nc:1so antenor c) que quedan descubiertos 
.::uardo se atlren las ¡:uertas. deben estar prov1stos r1e tapas para .completar el gaornete Cuando se 
:;roporc1ona un e~p.<iCIO aaecuado a conductores que al1mentan ~ traves de si. y a empalmes como se 
ro;.qu1ere en 1a st:cc:on 3 iJ-8. exce¡JCIOn. no se: nccr.:s,tan burrera:; ad1cronat~s. 

ARTICULO 374- CANALES AUXILIARES 
374-1 Uso. Los canales aux1lrares se ¡:~ermltlran para comolementar los espac1os de alambrado en centros 

de med1c1ón. centros <:!e diStribUCión. taoleros y puntos SH"':-dlares de los SIStemas de alambrado y pueden 
co;~t~ner conductores o barras, pero no ~eran ut1hzacJcs para encerrar Interruptores. d1spos!trvos de 
snbrccom~nte. drtefactos o cualquter otro eau1¡:.a Similar 

374-2 Prolongación mfls allá del equipo. Un canal awnhar no deberá prolonyarse a una d1stanc1a mayor 

de ; 1 rn del c·-:¡u1p~ ~1 ·:u al r.ompl~menta 
E.(ceoc:orl Lo prevrsltJ en la Secctór. b".!0-35 para i:lScensor~s. 
!'Jota Para r::anüles metanc.os con tapa, vease el ArttCltlo 362 ?.'ira canahzac1ón de barra. véase el Articulo 364 
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374-3 Soportes. Los canales auxd1ares estCJran sopor..ados en toda su longitUd a d1stanc1as no mayores de 
50 m 

374-4 Tapas Las tacas deoer~n es:.:::~r f1rmemente su¡eta-s al canal auxiliar 
374-5 Número de conductores. Les :unales al!x1l1ares no c.eoerar, contener m;3s de 30 conductores que 

:rans:Jorten cornen:e. cual~tll':':í~ :;;.:e Sf'a le ;:,CCC:IO.í ::Jnsver~al ~el canal.· La suma de las secc1ones 
transve1saies Ue :ouos lu'::! concuc:ores conteniOCS en Cllalqu1er secc1on ce un canal aux1l1ar no debera ser 
mJyor aue el 20% del éHea 1n;erna de dicho canal 

Excepc1cn :';6 1 :...:. :-:re·-:sto en la Sccc:cr. 52.0-35 ::Jara <lscensores. 
=.xceoc:on f\Jo _ Los cor~c!uc:·.:res :.>dra c.r:".J:tcs de señai1Zac1on o de control entre un motar y su 

aroancacar qLJe "'e t:t1l1Zan solamente para el orrar.que. no se .:or.s1deraran como c:>nductores que transpor:Jn 
cornente 

Excepc1on f\lo 3 CuándJ se aol1can los factores Cle corrección espec1f1cados en la Nota 8 a) de las Tablils 
310-i5 a 310-19. no r.aora i1m1tes en el m11nero de conductores c;ue transporten comente, pero la suma de lJs 
secc1ones trans,,ersales de ~cdas los c:Jr.ductcres contt:!lldas en cualqUier secc1on transversal del canal 
auxli1ar no deoe:ra ser m~yor ,:¡u e·:! 20% e: e IJ sec(;I.Jn tran'::!versallni.er¡or de diCho canal aux1har 

Nota Para el area transversal de ios conouctc~es veanse las Tablas 5 y 8. y las natas apliCables a las 
t<lblas a\ COITIICnZO del C.101tUIO 10 

374-6 C.Jpac1d~d de conc.Jucc¡on _tle comente de los conductores. Cuando el número de conductores 
cue trar"\SOorten coment,:: contenH:!os en un ca;1JI. aux111ar sea 30 o menos, los factores de correcc1on 
esceclf1caoos en el Art.C'Jio 310. f\loL.a a al .:e las notas a las ta:Jias de cacac1dad de conduCCIOn de comente 
de O a 2 QOC V. no se apl1caran La ccrr:er.~e aar.s:Jortacd c::munuamente en las barras de cobre desnucas en 
los canales aux111ares no ser<l mayor de 155 A por ..:m2 de la secc1Cn transversal ael conductor Para iils barras 
de a!um1n1o. 1<::~ cornent~ ;r;;n::;port<:~da contlnuarnente no ~er<:~ ¡Q1ayor de 108 5 A/cm2 de la seccton triln~versal 
del cor.ductor 

374-7 Separ~ciones de las p~rtcs energ1z~das desnudas. Los conductores desnudos estJíJn 
so¡:¡or:ados f1rrr.e y ríg1damen:e :::e formJ qu.:: la s.=:::l<lrilSIOn ril.:·,,n¡a entre las partes metahcas desnudas que 
transportan comente de pola11dJd opuesta y mo11tadas 3ob're la m1srna superflc1e no sea menor de 5O cm y no 
menor de 2·s.cm para ids p<lrtes manten1do:JS horcs l.'ll ~1 aul.' !Jeb~ra e'<IStlr una separac1on no menar de 2 5 
cm entre ias partes Cesnudas que :ransportan comente y CU<Jiqu1er superf1c1e metal1ca Se deberan temar en 
Cl!ef'1.ta 1as dispostc1ones adecuadas para la exoans•on y contracc1cn de las b:;~rra,s 

374-8 Empalmes y dcnvac1oncs. Los empa~n'e~ y r.er:vac:ones deberan cumplir can a) hasta dl 
stgu1entes 

a) Dentro de los canales Se permtten empalme~ o denvac1ones en los canales aux1hares cuando se,;n 
~ccesrbles por medro de tapas remov1bles o ouertas Los conductores. Incluyendo los empalmes y 
denvacrones no ocuparan mas del 75% del area tot31 del cona.! aux1har 

b) Conductores de:)nudos. Las derrvacmnes cesde ccnductores desnudos deberan salir del canal aux1l1ar 
por el punto opuesto a sus conex1one~ y :os conductores no deberan ponerse en contacto con partes no 
a1s!adas que transpo1ten comente de pui<Hidad opuesta 

e} ·ldent¡f¡caclon JdecuiJda íodds las denvdCIOn~s en e! canal aux1har seran convementementt! 
tdent1flcadas en \o que respecta al wcu1t0 o e-qu1po que ill!lllelltan 

d) Protecctón contra sobrecornente LJs dE!nvactor.e::; tomadas de los conductores en los ::r:~n<:~les 

a~xi11ares deberan tener la protecctón contra sollrecon1en~.;o que est1pula la Secc1ón 240-21 
374-9 Construcción e instalación. Los can.Jle<:> dUXIhares Cl1mpl1réln con a¡ hasta f) SigUientes 
a) Cant1nu1dad electnca y mecantca Los c<:~nales ~u'<tlrare!:. 5e constru1ran e mstataran de manera que lrJ 

contmu1áad eléctnca y mecan1ca del Sistema cornp\eto e~ te asegurada 
b) Construcc1on solida Los cJnilles aux1h<1res dcbr:l ,¡n c;,.>r d~ construcc1on sol1dil y cubnr completamente 

todos los conductores que conteng;:¡ Tod<:~s l<l5 '.uru~rfiCies. tanto 1ntenores como extenores. est<JrJn 
convenientemente protegidas contra la corrosJurt Las uniones de esqumas deberán ser herméticas y cuando 
el con¡unto se ensamble med1ante torn1llos o remJches. estos no estaran separados mas de 30 cm 

e) Bordes l1sos y redondeados Se proveerJn acccsor1os adecuados. pantJIIas o accesonos con bordes 
lisos y redondea•Jos donde los condur.;tor~s pa~en entre canales auxiliares. a traves de tabu::¡ues. SIQUiendo 
curvas. entre canal~s au).1hares y gabmetes o CJJilS de empalme y en otros lugares donde sean necesanos 
para ev1tar la abras1ón del a1slante de los conductores 

d) Conductores a1slados desv1ados. Se apl1caran las du11ens1ones que hguran en la Secc16n 373-6. donde 
los conductores a1slados que van por los canales aux111ares camb1en de d1recc1on. ya sea en los extremos o 
donde los tubos. accesonas u otra!!! canahzaC1ones entran o salen del canal, o donde se camb1e la d1recc1on 
del canal aux1har en mas de 30'" 

e) Uso externo Los canales auxiliares Instalados en lugares moJados deberan ser de una construcc1on 
aprobada y nerméttca a Id lluv1a 

f) Puesta a uerra. Debe ser de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 250 
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ARTICULO J80 DESCONECTADORES 
A Instalación 

lliA!UO { II·ICL\L lttl\f.::-. ¡IJ ,j¡.: Ut..(llht•..: J~o: ]'}1)...1 

380-1 Alcance. El cc:--.tentco ae ¿;ste ar:tc•...:!o Jebe a~llcarse a todos los descom~ctaJares ntspos~ttvos de 
conmutactón. e Interruptores automa<tCJS usaaos como aesconectaaores 

380-2 Conexiones de los desconect.idores. 

a) Desconectadores oe tres y cuatro vía5 Los desconec:aacres de tres y cuatro vids se deben conectar de 

tal forma. JUe •a -:cr,t";"",u!actcn se ha~a untcarr.er.te -::n el son::wctor C'2! ctrcutto ;¡r. :v.,~ ... :~.ldo a tt~rra Cuando 

el alarr.oradc. :r.stalacc dentro de ~n .:ucta r..etéiltc:o o furmando oarte de un C"ab:e con :-.uo:q~.:t me,altca. vaya 
entre tos desco~ectadores y las saltdas. debe c"Jmp:tr con la Sec:tan 380-20(2) 

Excepcron Las redes desconectadoras no reqweren de un conductor de puesta .J ue:r<J 

b) Conductores conectados a tierra Los de:sconec!odores o :os Interruptores al.tom<J'Jcos no deben 
cesccnectar los conductores cor.ecaoos a :1erra ,:e wn cJrc~Jto 

C:xcepc1on i'Jo 1 Cuando el descor.ec~<Jdcr o el 1r.t~rru¡::tor automat1cc descunec:a · .. ~multaileur:-,er·,te todos 
los conductores del CirCuitO. 

Excepc1on No 2. Cuando el descon.;..::taaor o el Interruptor automat1co l:!Sten d1sputostcs a e tal manera. que 
el conductor conectado a t1erra no p"Jeda ser CesconectJdo antes a e que roa as los CC1;;duc\ores nc a:emzados 
a el CirCUito hayan Sido desconectaacs 

380-J Gabinete. Los descanectadores y los Interruptores a ... romat1ccs de::)e:l ser d'=l :1.~0 'de accJonaíTHento 
externo y estar dentro de gab1netes cert1f1cados para ese u~o El t:!spac:0 r..1 n1:r.l') p "'ra ,.:-1 doblez !.le los 
conductores en las termmales y el espac1o rr.1n1rr:o de las canales aux1l1ares prP.v1stos en !:::s qab1netes de las 
desconectadores. deben estar de acuerdo con las md1cadC' en la Secc1ón 372-6 

Excepción Los descanectadores colgantes y de suoerf1c1e t1po lnstanta,,co v :0s Inte-rruptores de cuchilla 
mstalados en tableros de dJstrlbucJon y ~a01netes de contwl. c:es'=Ubll::f:.'Js 

380-4 Lugares mojados. Un desconectador o un lilterruptor automat1co rr.~t-Jiat1Js [:1, ur :ugar mc¡ado o 
fuera de un mmueble. deben colocarse dentro de una cab1na o gab1nete a ¡;oPJeb"' ,1(; 1rrtr:n1ptr•e. qut! cumpla 
can la Secc10n 373-2(a) Los desconectadcres no c.JcUen m5talarse de¡¡tro n,~ l· .. rJ,lf· ·~ r·"''dcl.-::-.. en ~sn<:!ciOS 

para tmas de· baño a para duchas. <J menos qu~ se rn~tdlr~n c.orno p¡,ut¿. í.Je urr c¡,;o•;l<r:t,J •.:'JritJ•ju 

380-5 Oesconectadores de tiempo, Intermitentes y dispositivos simi:.l~CSI..<·.~ ~~~cr)r,pcfé'ldores ae 
l~empo. los mterm1tentes y !os dlspos.tJvos s1mrlares. <.Jeb~n ser Cel t•IJO ~nce~~;JiJLI u :!l"~·r:n de '2':::lar mstalaaos 
en ca¡as. cabinas o gac1netes Las partes energrzadas deben estar atemzadJs :>.H:: ¡,r·~'n?fl•r r1esgos al 
operarlo cuando realice a¡ustes manuales o mamobras de 1nterrupc1ón 

Excepc10n Cuando esten rnstaladcs de forma tal que solo sean accesibles a personal calrfrcado y estén 
localiZadas dentro de un gabmete. en el cual. c~a1qu1er parte energrzada. ub1caaa a menas de 15 cm de 
dJstancJa del a¡uste manual o del desconectador. esté cubrerta Con barreras aaecuadas 

380-6 Posic1ón de los Interruptores de cuchilla. 
a) Interruptores de cuchilla de un sola pasa Las Interruptores de cuchr!la d~ un solo paso. :lebcn mstalarse 

de manera aue la gravedaa na t1enda a cerrarlos Los Interruptores de cuch1lla de un s::>la paso. certificado~ 
para uso en pOSICIÓn mvert1da. deben tener un diSPOSitiVO de bloqueo para aseyurar que las cuchillas 
permanezcan en su pOSICión abierta, cuando a si se coloquen 

b) Interruptores de cuchilla de doble paso Las interruptores de cuch1lla de doble pa5o pueden 1nst<Jic:use de 
medo que la conmutac1on se realice vertical u hOLIZontalmente Cuanoo la conm'Jtacton 5ed vertical, se debe 
tener un d1spos1t1VO de bloqueo g,ara asegurar que las cuchillas q"Jeden en su pos1C10n ·dblerta. cuar.do asi se 
coloquen 

e) Conex1ón de los Interruptores de cuch1lla. Los 1nterruptores de cuch1Ua de 'Jn soto paso. deben 
conectarse de modo que las cuchillas estén desenerg1zadas. cuando elrnterruptor este en la íJOSICJon ab1erta. 

Excepc1ón Cuando el lado de carga ael1nterruptor esté conectado a c1rcurtos o a equ1po. que por su prop1a 
naturaleza puedan convertrrse en una fuente de energía retroahmentadora Para tales rnstalacrones, se debe 
colocar un letrero permanente sobre el gabrnete del mterruptor. o Jmnedlatamente adyacente a lo~ 

desconectadores ab1ertos, con el SIQUiente texto "CUIDADO • EL LADO OE CARGA DEL INTERRUPTOR 
PUEDE QUEDAR ENERGIZADO POR RETROALIMENTACION" 

380-7 Indicadores. Los desconectadores de uso general. los desconectadores de crrcurtos de motor Y los 
Interruptores automáticos, cuando sean mstalados en un gabrnete como se descilb.CO en :a Secc1on 380-3. 
deben 1nd1car claramente sr estan en la pos1c1ón "Abrerta" (apagado, off). o ''Cerrada'' (encendido, en) 

Cuando las manrvclas de estos desconectadores o Interruptores automátiCOS sen acc1onadas 
verticalmente. en vez de hacerlo honzontalmente a por rotac1ón. ra pOSICión lje :z 'Tian1v-e1a hac1a amba. debe 
estar en posrc1ón "Cerrada". 

Excepcrón Los mterruptores de doble paso 
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380-8 Acceso y agrupamiento. 

a) Ubicación. Todas los desccnec~adores e 1nterruotores auto matiCOS usados como desconectadores. 
aeoen UD1carse a e manera cue ouecan coe_;arse .:esa e un lugar fclc11mente acces1ble Deben ser Instalados de 
manera cue el cur.ic cer.tra1 ::e !as ::.alancas oe acc:or.amlen~o de los descanectadore~ o de los Interruptores 
autor..a\ICOS cuail:o escos se ~ncL.·er;rrar, ~r. 5'-.: ~cs!Ctcr: mas elevaca. r:o deoen estar a mas de 2 Q m sobre el 
p1so de la ~lata forma -::e iraoa¡o 

Exceocton ~-.Jo 1 En las tnstalac1cr.es ,"'!e barras -:::::lec!uras. se permtte la mstalac1ón de desconectadores y 
de tr.terruptores automatiCOs al m1smo ntve\ O'Je las :JaríaS Deben proveerse los med1os adecuados para 
acc1onar desae el DISO ia man1vela C-2i c::~s~csl:l'/0 

Excepc1on !'Jo 2 ~~os cesconec:a.:ores 1nstalados al lado de las motores artefactos u otros equ1pos a los 
cuales al1mentan. pueoen colocarse mas alta q'Je lu md1caoo anteriormente y ser accesibles por med1os 
portatlles 

Exceoc1on No 3 Los 1ntem1p!ores de a1slam1ento accionados por med10 de pértiga, pueden Instalarse a 
mayores alturas 

b) Tem.~an electnca entre desconectadores adyacentes Los Interruptores de resorte no deben agruparse 
en gabmetes. J menos que pued;¡n colocarse de manera que la tens1on electnca entre desconectadores 
adyacentes. no exceda de 300 V. o a menos que sean 1nstalados en gab1netes equ1pados con barreras 
1nstaladas oermanentemente entre los desconectadcres adyacentes 

380·9 Tapas para Interruptores de resorte instalados a nivel. Los Interruptores de resorte a n1vel. 
mstalados en ca¡as metal1cas no aterr1zaoas y utJ1cados al alcance de p1sos conductores o de otras superf1c1es 
conductoras. decen estar prov1stos d~)apas de matenal no conductor e 1ncombust1ble Las tapas metálicas 
deben ser de metal !errase, con un eSpesor no menor de O 8 mm. o de metal no ferroso. con un espesor no 
menor de 1 O mm Las tacas de matenal aislante. deben ser de matenal 1ncombust1ble y tener un espesor de 
2 5 mm, pero pueCen tener un espesor menor SI están rormadas o reforzadas para que proporc1onen una 
res1stenc1a mecan1ca adecuada Las lapas deben 1nslalarse para que cubran completamente la abertura de la 
pared y se 'apoyen contra la superf1c1e de esta 

380-10 InstalaciÓn de Interruptores de resorte 

a) T1po de superf1c1e Los mterruptores de resane usados en alambrado exter1or sobre a1sladores. deben 
1nsta!arse sobre bases de matenal aislante q~..:e seo aren los conductores por lo menos 13 mm de la superf1c1e 
que soporta al alamcrado 

b) lnstalac1on en ca¡as Los Interruptores de resorte de t1po a mvel, Instalados en ca¡as que esten sobre la 
superf1c1e de la pared, como se perm1te en la Secc1on 370·20. se deben 1nstalar de manera que los bordes de 
la placa en la cual estan tnstalados. descansen sobre la superfiCie de la pared Los mterruptores de resorte t1po 
a rliVel, mstalados en ca¡as que esten al ras de la super!1c1e oe la pared, o que se proyecten de la m1sma. 
dec¿n Instalarse de manera que la placa ce 1nstalac;cn del1nterruptor esté apoyada contra la ca¡a 

380-11 Interruptores ~utomáticos utilizados como desconectadores. Un Interruptor automatice 
acc1onado manualmente por med1o de una palí:lnca. ae una man1vela, o un Interruptor automatiCO acc1onado 
por med1o de energ1a electnca. que pueda abnrse manualmente en caso de falla de la energ1a eléctnca. puede 
serv1r como aesconectacor s1 tiene el nUmero de polos requendo 

Nota· Vease lo pre'11sto en las Secc1ones 240·81 y 240·83 
380-12 Puesta a tierra de los gabinetes. Los gabmetes metclhcos para desconectadores o para 

Interruptores automat1cos. deben conectarse a t1erra de la manera IOdiCdda en el Articulo 250 Cuando se usen 
gabmetes no metálicos con cables de cubierta extenor metáhca o tubo condUit metahco, se deben tomar las 
medidas necesanas para proporcionar la cont1nu1dad de la puesta a tlena 

Las plaCas metálicas de los Interruptores de resorte. deoen atemzarse donde se usen con un metodo de 
alambrado que 1ncluya o proporcione una t1erra para el equ1po 

380-13 Interruptores de cuchilla 
a} Interruptores de a1slam1ento. Los mterruptores de cuchilla con capacidad mayor de 1200 A a 250 V o 

menos. y los mayores de 600 A para tens1ones de 251 a 600 V. deben usarse sólo como .nterruptores de 
a1slam1ento y no deben abmse baJO carga. 

b) Para 1nterrump1r comente Para 1nterrump1r comentes mayores de 1200 A a 250 V nominales o menos. o 
mayores de 600 A para tens1ones de 251 a 600 V nom1nales. deben usarse mterruptores automitt1cos o 
mterruptores de d1seño espec1al certificadas para este f1n. 

e} Interruptores para uso general. Los Interruptores de cuchilla de menor capacidad que los 1nd1cados en 
(a) y {b), se cons1deran como Interruptores para us_o general 

Nota. Vease la defln1c1ón de Interruptores para uso general en el Articulo 100 
d) Interruptores para c1rcu1tos de motores Los Interruptores para CirCUitos de motores. pueden ser del t1po 

de CUChilla 
Nota Vease la defmiCIOn de 1nterrupto1 para CirCuitos de motores en el Articulo 100 
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380·14 Capacidad nominal y uso de los interruptores de resorte. Los rnterruptores de resorte deben 
usarse dentro de su capacraaa nornrr.ai y corr.o se marca en los rnc:sos (a¡ al (e¡ srgurentes· 

.1) Interruptores de resane para e a. para uso general Los tnterruptores ae resorte, que son una forma de 
rnterruptor para uso ge.neral, son aaecuaaos solamente para usarse en ctrcwtos de comer~te alterna. para 
controlar lo srgwente: 

1) Cargas resrstrvas e rndwctrvas. rncluye.'"ldO lamparas de descarga eléctrrca que no excedan la comente 
nominal delrnterruptcr a la iensron eléctrrca rnvolucraaa 

2) Cargas ne lámparas con filamento ce tungsteno que no excedan la comente nomrnal del Interruptor a 
120 V. 

3} Ca:rgas de motor~s no mayores del 80 °/::~ de la comente nommal del 
eléctnca nom1nal. 

Interruptor, a su tens1ón 

b) Interruptores de resorte para e a o e j , cara uso general. Los Interruptores de resorte. que son una 
forma de Interruptor para uso general, sen adecuados para usarse en Circuitos tanto de comente alterna como 
de comente directa, para controlar la s1gu1er.te. 

1} Cargas restst1vas que no excedan la cemente nommal del mterruptor a la tens1ón eléctnca 
aplicada. 

2) Cargas 1nduct1vas no mayores del se % de la cemente nom1nal del mterruptor a la tens1ón 
eléctr~ca aplicada. Los mterruptores con capacidad ~xpresada en k1lowatts (caballos de potencia), san 
adecuadas para controlar cargas de motores dentro de su capacidad nommal, a la tens1ón eléctnca aplicada. 

3) Cargas de lámparas con filamentos de tungsteno. i'lo mayores de la comente nomtnal del 
Interruptor a la tens1ón e1ectr1ca aplicada. cuando tenga la capac1dad "T" 

Notas: 1} Para los Interruptores de anunc1os lummosas y de alumbrado de contorno, ver Secc1ón 
600-2. 

2) Para los Interruptores de control de motores. ver las Secc1ones 430-83, 430·109 y 430·110 
e) Interruptores de resorte CO/ALR Los Interruptores de resorte con capac1dad de 20 A o menos, 

conectados directamente a conductores de alumm1o, se def1nen y se marcan con las s1glas CO/ALR 
B Eape<;,ificaciones de construcción 
380-15 MArcado. Los desconectadores deben marcarse con la comente y la tens1ón eléctnca. y, s1 la 

capacidad está expresada en k1lowatts {caballos de fuerza). debe marcarse la capac1dad max1ma para la cual 
están disenados. 

380·18 Interruptores de cuchilla para 600 V. Todos los Interruptores de cuch1lla para 600 V que estén 
d1senados para 1nterrump1r comentes supe nares a los 200 A, deben estar prov1stos de contactos aux1hares del 
t1po renovable o del tipo de interrupción mstantanea a su equivalente. 

380·17 Desconectadores fusibles. Un desconectador fus1ble no debe tener fusibles en paralelo excepto 
lo perm~1do en la Sección 240-8, Excepc1ón 

380·18 Espacio para la curvatura de los conductores. El espac10 requendo por la Secc1ón 380·3, debe 
satisfacer los valores de espac1am1ento 1nd1cados en la Tabla 373-6(b) hac1a la pared del gabmete opuesta a 
!as terminales de linea y de carga 

ARTICULO 384 TABLEROS DE DISTRIBUCION Y GABINETES DE CONTROL 
38,-1 Alcance. Este articulo cubre ( 1) todas los tableros de d1stnbuc1ón, gab1netes de control y tableros 

Instalados para el control de ClfCultos c1e alumbrado y de energía, y (2) los tableros para carga de 
acumuladores. alimentados por CirCUitos de alumbrado o de energía 

Excepc1ón. Los tableros de dtstrtbuc1ón o par..es de ellos. usados exclusivamente para controlar crrcuitos 
de se~alizact6n alimentados por acumuladores 

384-2 Otros articules aplicables. Los desconectadores, interruptores automátiCOS y dispoSitiVOS de 
sobrecomente utiliZados en tableros de d1stnbuc1on y gabmetes de control, .ncluyendo sus cubtertas, deben 
cumplir con este artículo y con loS requiSitos 1nd1caoos en los Articulas 240, 250, 370, 373, 380 y otros 
articulas aplicables. Los tableros de d1stnbuc1on y los gabmetes de control 1nstalados en lugares clasificados 
como peligrosos. deben cumplir con las diSpOSICiones de los Artículos 500 a 517. 

38"-3 Soportea y colocación de barras colectoras y de conductores. 
a} Conductores y :,arras colectoras en un tablero de distnbuc1ón o en .m gabinete de control. Los 

conductotes y barras colectoras en un tablero de Gt1Strtbuc1on. en un gab1nete. : tablero de control, se deben 
colocar de forma que no corran pe11gro de ser dañaaos y deben fijarse firme-:1ente en su srt1o. Aparte del 
alambrado requendo para la 1nterconex1ón y control. ún1camente los conductores dest1nádos para term1nar en 
la seccKm vert1cal del tablero de d1stnbuc1ón. deben de colocarse en d1cha secc16n. Se deben colocar barreras 
en todos los tableros de acomet1da para a1slar del resto del tablero de dlstnbuc16n, las acometidas a las barras 
colectoras y a las term1nales. 

Excepc16n: Se permrte que los conductores atrav1esen honzontalmente las secc1ones verticales de los 
tableros de distr1buc1ón. en donde tales conductores esten a1slados. de las barras colectoras med1ante una 
barrera. 
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b) Efectos 1nduct1vas y de sobrecalentamiento Las barras colectoras y los conductores .. deben: dL&panerse 
de manera que ev1ten el soorecalentamlento aeb1C0 a efectos 1nauct¡vos. ..,, -~: 

e) Usado como equtpo de acomet1da. Cada tablero ce d1stnbuc1ón o gab1nete de control que·se ·tJse·comO 
equ1po ae acomeilda, debe estar proviSto ce un puer.te de un1on. con una secc1on o calibre conlocme.a la· 
Secc1on 250-79(d) o el equivalente calocaco centro del gao1nete ae control, o una de las seccione¡;; del tablero 
de dlstnouc¡on para conectar el conductor ae puesta a tierra, en su lada de alimentación al taolero· de 
a,·stnbucJon o al marco del ga01nete de control Todas las secctones de un taolero de d1stnbuc1on deben estar 
un1das entre si ut1l1zando un conauctor de puesta a t1erra del equ1po. seleccionado de acuerdo con la Tabla 
250-95 

Excepc1on Lo que corresponde de la Secctón 250·27. para c_onex1ones de ststemas con neutro aternzado 
de alta 1mpedanc1a 

d) Termmales Las termmales en tableros de d1StrtbUC16n y en gabtnetes de control. deben·colocarse·de 
manera que. para hacer una conex1on no sea necesano cruzar o pasar por detras de una barra colectora no 
aternzad.a 

e) Marcado. En un tablero de Olstnbucton o en un gabtnete de control alimentado por un SIStema.de 4 hilos 
con conex1ón delta. que ttene el punto central de una fase conectado a tterra. la barra colectora de. tase o 
conductor que tenga ,el valor mas alto de tensión electnca a tterra. debe estar marcado en·.forma1 duratue y 
permanente con un acabado extenor de calor naran¡a o por otros med1os efectivOs , ,; · 

f) Arreglo de las fases' El arreglo de las fases de las barras colectoras del SIStema tnfásJCo. debe 9er A, 8 
C del frente hacta a tras, de arrtba hac1a aoajo. o de tzqwerda a derecha. tomando como referencta el .fr.ent!! ael 
tablero de d1stnouc1on o el gao1nete de control La fase 8 debe ser aquella que tenga la tens1on electnc~ más.· 
alta a t1erra en ststemas tnfas1cos de 4 htlos en conex1on aelta Se perm1ten otros arreglos de barras colec_tdras 
para emplear las ex1stentes. las cuales deben estar 1dent1ftcadas 

Excepc1on: El eou1po dentro de tableros de d1stnbuc1ón de secczón 1ndtv1dual o de secCIOnes múltiples. a 
dentro de gaometes de control, ::amo el mea1dor en SIStemas tr1fas1cos de 4 htlos en conex1an .delta, puede 
tener la m1Sma conttgurac1ón de fases que t1ene el equ1po de med1c1on 

g) Espac.IÓ m1n1mo para la curvatura de los conductores El espacia mfntmo para la curvatura ~e los 
conductor.es en .las terminales y el espac1o min1mo de los conductos auxiliares prov1stos en los· Qabtne\~s de 
control y en los tableros de d1strtbuc1ón. deben reg1rse por lo tndtcado en la Secc16n 373-6_ .,., . ··· 

384-4 1 nstalación. Los eqUtpas cubiertos por el' Ar11culo 384, deben 1nstalarse en cuartos 'o• en. espacws
destmados para tal equ1pa Dichos espac1os deben tnctulr, el espac1o descnta en la Secc1on 1·10.16-y ademas. 
debe.cons1derar un espac1o exclusivamente dedicado. entre el p1so y la estructura del ctelo·ralso, que- terrga · 
una altura de 7 5 m a parttr del ptso, con el m1smo ancha y profundidad del equ1po: No se permtte Ja mstalacuJn' 
ce tuberías, duetos. o equ1pos a¡enos al eqUtpo eléctrtco o estructural, en. entre. o a trave:s.. de.d!CAós.espac1os 
o cuanos 

·Nota 1· No se pretende que sea abhgatorto tener un cuarto exclus1vo ·' •· •:1>• ·~~-~. 

Nota 2. En esta Seccton no se pretende proh1btr el uso de un roc1ador para la proteccton·"de ·la 'Jnstalaczón 
eléctrica.: 

Nota 3 Para los propósitos d! esta Secctón, aquellos c1elos falsos. colgados, suspendldos·.o s.lrt1Hares. que 
no sean para proporc1onar robustez a la estructura del cuarto, no son c1elos falsos estructuralesr· .. :;,. 

Nota 4: No se pretende que alguna de las dtspoSICtones de esta regla. o esta m1sma excepción. perm1tan la 
colocac1on de cualqu1er equtpo en el 3rea de traba¡o descnto en la Secc1ón 110-16 

Excepct6n No. 1. El equ1po de control que por su naturaleza. o deb1d0 a otras reglas de esta Norma, debe 
estar ¡unto a o a la v1sta de su mecamsmo de operac1ón 

Excepción No. 2: Equtpo de ventilación. de calefacctón o de enfriamtento que sirve a los cuartos·ó esp¡ac1os 

electncos. 
Excepc1ón No. 3- El eqUipo localizado en plantas 1ndustnales, que esté separado de equtpos· externos ,por· 

la altura o por cub1ertas fis1cas. las cuales proporc1onen protecctón mecántca aprop1ada contra el .tráfico de 
vehiculos, contra el contacto a~ctdental con personal no autonzado, o contra derrames y· ft~trac1ones, 
accidentales de los SIStemas de tuberías. -·~· · · ... ~ < . • ·. 

Excepctón No. 4: Equipo eléctnco extenor localizado en cubtertas a prueba de 1ntempene protegidas contra 
contactos aCCidentales de personal no autonzado, o contra trcifico vehtcular. o c,ontra derrames o ftttrac1ones 
accidentales de los s•stemas de tuberías . 

A Tableros de distribución 
384·5 Ubicación de los tableros de distribución. Los t~bleros de dtstnbuctón que tengan alguna· parte 

v1va .expuesta. deben colocarse en lugares permanentemente secos. baJO superv1stón competente. y ,es-tar 
accestbles solamente a personal calificado. Los tableros de dtstnbuc1ón deben utucarse de mant;ra. qye :se 
reduzcan al m1n1mo las probabilidades de daño causadas por equ1pos o procesos. 'h.· , .• 

384-6 Tableros- de distribución en lugares mojados o con vapor de agua. La mstalación dt tableros <le 
d1strtbuc1on en lugares mo¡ados o con vapores de agua. debe cumpttr con la Seccton 373-2(a) 
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384-7 Ubicación con relación a materiales fácilmente Inflamables. Los tableros de d1stnbuc1ón deben 
ub1carse de manera que reduzcar. al rn1n1mo la oro:~abllldad de propagar el fuego a matenales combustibles 
adyacentes Cuanao se ms:alen scbre un PISO combustible. se les debe dar protección adecuada 

384-8 Espacros libres (Claros) 

a) Separación del c1elo falso. Cet:e ~~~sw· un esoac1o ce 90 cm o mayor. entre la parte supenor de 
cualqu1er :a:1ero ae d;stnbuc:on :.- cualquii:·r ::ele falso combust;ole 

Excepc1on No 1 C'.Jar.do entre el tablero de distribUCión y el crelo falso haya una pantalla no combustible. 
Excepc1on No 2 Tableros de d!Strlbuclon totalmerte encerrados 

b) C:arcs alrededor de los tablercs de Ols;r;cu:lail Los esp<;~CIOS libres alrededor de los tableros de 
d1Stnbuc1ón. ceben cumplir con :as Oispos:clones e: e la Secc1on 110-16 

J84-9 Aislamiento de los conductores Les conductores aislados dentro de un tablero de d1str1buc1ón, 
deben ser cer11f1cados como retaidantes oe la rlama y su tens1on electnca nom1na1 no debe ser menor que la 
tens1on que se le aplique. n1 menor que la tens1on electnca apl1cada a ot~os conductores o barras colectoras 
ccn las cuales puede llegar a ponerse en .:cntacto 

384-10 Separación de conductores que entra-n en gab1netes de barras colectoras. C~ando los tubos 
condu1t u otras canaliZaciones· de cables entran a un tablero de diSiribuCIOn, o por el fondo de un gabmete de 
control. o por el fondo de algun gab1nete s1m1lar. se debe proporc1ondr espac1o suf1c1ente para perm1t1r la 
1nstalaC10n de conductores en dichos :JélOinete.s El espac1o para el alambrildo. no debe ser menor que el 
1nd1cado en la S1gu1ente tabla. en los puntos dondt! el tubo ccndu1t o las c<:~nalizaclones de cables entran o 
salen del gab1r.ete debajo de las oarras calec:aras .. sus soportes u airas aostaculos El tubo condu1t o 
canal1zac1on de: cables. 1ncluyendo sus accesoriOS terminales. na deben saoresa11r mas de 8 cm ~obre el fondo 
del gabmete 

Espac1am1ento min1mo entre el fondo del gab1nete y las barras colectoras. sus soportes u otros obstaculos 
Conductor cm 

Barras colectoras a1sladas. sus soportes u otros abstaculos 20 
Barras colectaras no a1sladas 25 

384-11 PUesta a tierra de los marcos de tableros de distribución. Los marcos y las estructuras de los 
tableros de d1stnbuc1ón que soportan equ1pos de 1nterrupc1ón. se deben conectar a t1erra 

Excepc1on Los marcos de 2 h1los de los tableros de d1stnbuc1on de comente directa. no requ1eren estar 
aíemzaelos. s1 es tan a1slados de tierra en forma efecnva 

384-12 Puesta a tierra de mstrumentos, relevadores, medidores y transformadores de medición, en 
los tableros de distribUCión. Los Instrumentos. relevadores. med1dores y transformadores de med1c1ón 
Instalados en tableras de d1str:buc16n. deben conectarse a t1erra como se espec1f1ca en las Secc1ones 250-121 
a250-125 

8 Gabinetes de control 

J84-13 Oispos1ciones generales. Todos Jos gab1netes de control deDen tener u'na capacidad nommal no 
menor que la capacidad mimma requenda del alimentador para la carga, calculada de acuerdo con el ArticUlo 
220 Los gab1netes de control deben estar marcados permanentemente por el fabncante. 1nd1cando la tens1on 
e!ectnca y la capaCidad de conducc1on de comente nom1nal el numero de fases para Jos que han SidO 
a1señados. as1 como el nombre del fabncante o marca comercial. de tal manera que éStas estén VISibles 
despues de la 1nstalac1on. sm causar daños en las panes 1ntenores ni al alambrado Todos Jos CirCUitos o 
modificaciones a los c¡rcu1tos de los gabinetes de control. deben 1dent1f1carse en forma leg1ble 1nd1cando el 
propos1to o uso. por medio. de un d1rectono de c~rcu1tos localiZado dentro o tuera de la puerta del gabmete 

Nota Véanse los requ1S1tos dd1c1onales en la Secc1on 110·22 
384-14 Gabinetes de control para ctrcu1tos derivados de alumbrado y de aparatos. Para los fmes de 

este articulo. un gabinete de contrOl para c1rcu1tos der1vados de alumbrado y de aparatos. es el que t1ene mas 
d~l 1 O % de sus d1spostt1vo$ de sobrecomente con una capac1dad de 30 A o menos, para los cuales se cuenta 
con conextones para los neutros 

384-15 Número de dispositivos de sobrecorriente en un gabine:e de control. En n1ngUn gabmete o 
caJa secc1onacora para Circuitos denvados de alumbrado y de apardtos. que forman parte de un gab1nete de 
control. deben Instalarse mas de 42 d1spos1Uvos de sobrecomente (aparte de los que 1ntegran los 
alimentadores). 

Un gab1nete de control para c~rcu1tos denvados de alumbrado y de aparatos. debe contar con los med1os 
fis1cos para 1mped1r que se 1nstalen un nümero mayor de d1spos1t1vos de protecc1ón contra sobrecomente, que 
aquel para el cual tia SidO diseñado y cert1f1cado. 

Para los fines de este articulo. un Interruptor automcitiCO de dos polos debe considerarse como dos 
dtspos1t1vos de sobrecomente: un 1nterruptor de tres polos debe. considerarse como tres d1spostl1VOS de 
sobrecomente 
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384~16 Protección contra sobrecorrtente 

a) Gaometes :le con::rol para Circuitos denvaaas Ce alumbrado y de aparatos, proteg1dos md1v1dualmente_ 
iodo gabmete para este t1po de circuitos debe estar orateg1ao mdiVidualmente, en el lado del sumlmstro, por 
r,o mas de dos ;nterrupt::;;es awtomat1cos ::;ílnCIPales. o por dos JUegos de fusibles que tengan una capac1dad 
nominal. comomaua no mayor aue la a el gao1nete de cont;cl 

Excepc1on No ~ No se reou1ere prc:ecc1on ¡r,clviCUal para un gabinete de control de CirCUitOs de 
alumoraco y de aoaratos. :uanao su al1r..emadcr t1ene una protecc¡on contra sobrecornente no mayor que 
la capac1dad del gabmete • 

Excepc1on No 2 Para 1nstalac1ones ex1sten!f!s. no se requ1ere protecc1ón 10d1vidual para gab1netes de 
control de c1rcu1tos denvados de alurnoraao y de aparatos. cuando tales gab1netes se usan cama equ1po de 
acometida para alimentar una VIVIenda fam1l1ar 

b) ihterruptores de resorte de 30 A o ~enes Los gab1netes de control equ1pados con Interruptores de 
resorte de 30 A o menos. deoen tener una protecc1on contra sobrecomentes no mayor de 200 A. 

e) Carga cont1nua La carga total de C'Jalqu1er d1soos•t•vo de sobrecornente ub1cado en un gabmete de 
control. no debe ser nlayor que el 80 % de su caoac1dad. cuando: en operac1on normal, la carga dure tres 
horas o mas. 

Excepc1on Cuando el con1unto. Incluyendo el d¡spos1t1vo de sobrecornente. está cert1f1cado para operar en 
forma continua al 100% de su capacidad nommal 

d) Allmentac¡on a traves de un transformaoor Cuando un gab1nete de control se alimenta por mediO de un 
transformador. la protección contra sobrecomente requerida en los puntos {a) y (b) de esta Secc1ón, debe 
Instalarse en el lado secundano del :ransformador 

Excepcton Un gabinete de contíol a11mentado par el lado secundano de un transformador monofásiCO de 
dos hilos (~!}a sola tens.on electnca). debe cor.s1derarse como protegido por el dlspos1t1vo de sobrecomente 
prev•sto para, el lado pnmano (de al1mentac•on) del transformador. Siempre que esta protección esté de 
acuerdo con la·Seccion 450-3(b){ 1 ). y que ex;::eda el valor determinado al multiplicar la capac¡dad nom1nal del 
gabinete de control por \a relac1on de tens,or. electnca de secundano a pnmano 

e) Interruptores en delta No debe conectarse un d1spos•t1vo de sobrecomente o un desconectador tnfás1co. 
a una barra colectora de n1ngUn gab1nete de control que tenga barras colectoras de menos de tres fases 

Nota Esto es con el f.n de tmped•r el uso de Interruptores en delta en gab1netes de control 

f) 01spo~1ttvos retraahmentados Los dispositivos de protecc•on contra sabrecornente del t1po enchufable o 
las de con¡unto de asa pnnc1oal enchufables retroahmentados, deben asegurarse en el sttto por med10 de 
SUJetadores adlclonales. pues reqUieren de más de un t1ron para desconectar el dtspostttvo de los med10s de 
monta¡e sobre e\ gab1nete 

384-17 Gabmetes de control en lugares con vapores de agua o mojados. Los gabmetes de control 
ub1cados en lugares can presenc1a ae vapor oe agua o mo¡ados. deben Instalarse de acuerdo a las 
a¡sposlclones de la Secc1ón J73-2(a) 

384-18 Cubiertas. Los gabtnetes de control deben Instalarse en cab•nas, en ca¡as de cortactrcuttos. o en 
cub1ertas. d1señadas para ese uso. deb1endo ser de frente muerto 

Excepcion Se permite el uso de gab1netes de control del t1po acc1onable desde el extenor que no sean de 
frente muerto. cuando sean acces1bles solo a personal cahf1cado 

384-19 Posictón relativa de desconectadores y fusibles. En los gab1netes de control se pueden 1nstalar 
fusibles de cualqu1er t1po, en el lado de la carga de cualqlller desconectador 

E.:cepc1ón Lo perm1t1do en la Secc1ón 230-94. cuando se usan como equ1p0s de acomet1da 
384-20 Puesta a ti.erra de gabinetes de control. Las cac1nas y los marcos de los gabtnetes de control. SI 

son metahcos. deben estar fis1camente en contacto y deben conectarse a tterra de acuerdo con el Articulo 250 
o con la Secc1on 384-3(c) C~ando el gab1nete de control se emplea con canahzactones no metálicas. o con 
cables. o donde extsten conductores para puesta a tierra por separado. se debe ft¡ar dentro del gabtnete una 
barra colectora termmal para atemzar los conductores La barra colectora term1nal debe estar umda a la cab1na 
y al marco del gabinete de control s1 son metá\1cos. a menos que se conecte al conductor de t1erra que llega 

con los con<luctores que ahmentan al gab1nete de control 
Los conductores para t1erra no deben conecrarse a una barra colectora termmal desttnada para los 

conductores de tierra {puede ser un neutro). a menos que la barra colectora esté identificada para ese uso, Y 
este localizada donde se haga la conex1on de los conductoreos para puesta a tierra a un electrodo de t1erra 

como se perm1te o se requiere en el Articulo 250 
Excepc1on Donde CJe proporc1ona un conauctor a•slado para conectar a t1erra el equ1po. como se perm1te 

en la Secc1on 250-74. Excepc1on No 4. este conductor a•slado para aterriZar el eqUipo que se 1nstala con los 
conductores del c1rcu1to, puede pasar a traves del gabinete de control s1n ser conectado a la barra colectora 

termmal para alernzar el equ1po del gab1nete de control 

• 
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C Especificaciones de construcción 
384-30 Gabinetes. Los ']ab1netes de los ~ab!er a~ de dl:r;r¡tJuc:on. d;ben ser de matenal no combustible y 

.-eslster.:.es a la r.umecac 
384-31 Barras colectoras. Las :Ja~ras c::>lec,oras a1s1acw~ ·J ::esra.:Jas. do2oen :r.stalarse rig1damente 
384-32 Protección de los circuitos de mstrumentos. Los mstrumentos. luces piloto, transformadores de 

patenc1al y Jtros diSpOsitiVOs cara taolerús de G1s;rmuc1on c'Jn bob1nas de patenc1al. deben alimentarse con un 
cirCuitO que es:.::- :rc:.e;;1do :cr un C:spcsltl'iO ~e ccrrlt:~·t~ Je t1¡:o norrr.JI c..;n capacidad de 15 A o menos 

E.xcecc:or: ';a i C~~nac e: :L:r.c:::::r.ar.~:~r.to Gel d,spos1t1,·o d~ soor2curr:e::--.te pueda causar peligro en la 
c.cerac1on c.e '1:s dlsposttlvas menc:onado::. en ~¡ :J-Wa~o Jnter.c-r 

Exr:epc1on ·'lo :::: Para cap<KIC:ac¡;:; .:<: 2 ::. o n~r:;nos ;;~..;t.:·..!~n ·_:iii;:::Jrse fus1bles e:spec1ales del tipo 
encaosulado 

384-33 Partes componentes. Los cesconer::ad.-:rc::; los rus.bles y los port.Jfustbles usados en los 
·]aometes ce Coí'.trol. aecen cum:::llf ccn los recu1stt:s ac!.t:3bles d<:! ;os Ar;í::ulos 240 y 380 

384-34 Interruptores de cuchiii;J. '...as cu:...h:il:-.':i e.~pu~~ia::; da ;üs 111tern..:~tcres de cuch1ila. det:en quedar 
desenerg1zaaas cuando es ten ac1er.as 

384-35 Espacio para la curvatura del alambrado en y.Jbtnetes de control. La cubterta para un ~atllnete 
.:e conrro1 d~ae tener suf1c1er.~e espac;o ':it..:.;.ertor e .nf':~tc; >Jé1r.J la curvawra del aldn1brado. dtmenstonado de 
acuerdo con la Tablil 373-6{b) p.:1ra el c;ar . .:uci.or ue rnJyor sccc!o:l o caltore. que ~ntre o salga de d1ct1o 
c;aotne!~ Cl .:s:~ar:to latera! para iJ cur;~t"..Jr,: Jet'= o::·s~Jr ce a<.uer.Jo con lo u~d:cado en la T<.Jbla 3f'3-6(a). can 
respec:o al conductor .::e: mayor sec:ton e ::al:~re ~u::: :erTJ:nt: en ~se: espac:o 

E:.-cepcron i'Jo 1 En t...n gabrn~te d~ c,:,;-,rr."): t··ur.1 c1rcu•to:.o uert·;aaos de alumbrado y artefactos con 
caoacrdad a e 225 A o meno~. !as dunen~tone-s torHo r;el c:.oa~-::o su¡;enor como del 1nferror parJ la curvatura 
del al<:~mbrado. ceben P.Star je Jcur.ordo con l"l í Jul.-, :1>6(Jl 

Excepcton No 2 7an:o el escueto s~.:oe·~or ccr~u <:i .r.rer:cr íFlr;¡ i.J c:utv.-.::,r,l del alumbrado en cualquter 
gabtnete de control, se oermtte dtmE:n5tOnarlc ae acuerco ::oít L.J T':!IJia 373-6(a~. C'.,jcJnoo oor lo menos un 
espaciO lateral para la curvatura del alamr.re este drmens:cnajo de dcuerdo con !a Tabla 373-6(b). 
constderando el conductor de mayor se-ccron o cJitbre que t~rrntne en cualqu.er cspacro lateral para la 
cur~atura 

Excepcion I'Jo 3 Los es pactos su peno res e :n~Eo'fiOI es par.J lél curvatura del alambrado. pueden 
·J:mens1onarse ae acuerdo con la Tao!a 373-0(a¡, st_!cs espac:os .Jel gabrne!e de control estan diseñados y 
construrdos para alamoraao. usando una sola cur';aa.;ra de 90~ ~ara caua conductrJr. tncluyendo el neutro y st 
el Cragrama del alambrado muestra y especrf1ca el .-.1e:taGo Ce alarr.orado que debe usarse 

Excepc1ón No 4 Para la cur;atura del alamoraco. s¿ permtte Ceftn:r la d1mensrón del espac1o, ya sea el 
suoenor o el 1nfenor. pero no ambos. de acue:;do ccn la i.::~ola ::073-6(d). s1~mpre y cuando no extstan 
conductores qt.:e termtnen en ese espacro 

384-36 Separaciones mínimas. La dtstan.cta en:;e :as oartes rnetdltcas desnudas. barras colectoras. etc. 
no aeoe ser menor que la espectfrcada en la Tabla 384-36 · 

Excepctón I'Jo. 1 En los desconectadores o en los 1nterruptores automattcos 
Excepc1on No 2. Los espac1os proptos de los compcnentes cert1f1cados 
Cuando ta prox1m1dad no cause un calentam1enro exces1vo. se perm1te que las partes de la m1sma 

polanoad ae Interruptores. fustbles encapsulados. et: , esten localizadas JUntas. tan cerca cOmo sea 
conven1ente para permttrr su maneJO 

Tabla 384-36 Separaciones mínimas entre p01rtcs met31icas desnudas 

~~~===~===========================================~=========================== 
Partes de polandac Par.es de Partes .¡¡-

opuesta. Instaladas polandad opues:a. vas con 

sobre la m1sma super- tn~taladas al a~re respecto a 

f1cre, cm libre, cm t1erra·. crn 

Hasta 125 V 20 1 5 1. 5 
nomrnal 

Hasta 250 V 35 2.0 1. 5 
nomtnal 

Hasta 600 V 55 2 5 2.5 
nom1nal 

================================================================================ 
• Para las separac1ones entre las partes vtvas y l;s puertas de !os gabtnetes. ver la Secc1ón 373-11(a) (1). 

(2) y (3) 
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C\PITI.!LO ~EQUIPOS IJE USO GEi'iERAL 
ARTICULO 400- CORDONES Y CABLES FLEXIBLES 
A 01spos1c•ones Generales 

(ScgunJi.l l':m~) 7) 

400 4 1 Alcance. Este Artr.:ulo acarea los requenrnrentos ge~erales, ias aplrcacrones y las especrfrcacrones 
de fabncacron :::e los cardones y ca eles flexibles 

400-2 Otros Articules. Los cordones y caoles flex1bles deben cumplir con e~te ..:..nlculo y con las 
d1spcs•cror.es 3Dircac!¿s e: e otros Articulas en esta ~~arma 

4QQ.J Uso. Los cordones y caoles :lex1bles :.' sus acce:sorros deben ser cenrfrcados para el lugar y las 
condrcrones de uso 

400-4 Tipos aprobados. Los carcones y cables flex•bles deben estar fabncados de acuerdo con la 

descnpcron de i3 Tabla 400-4 Cuaiqu1er otro t1po de cordón o cable flex1bl~ se su¡etara a una 1nvestJgac1on 

espec1al. 
Notas a la Tabla 400-4 

Nota 1 Excepto para los T1ocs HPN. 3?-1. SP-2. SP-3. SPE-1. SPE-2. SPE-3. SPT-1. SPT-2. SPT-3. TPT. 
las versiones ce tres conductore~ paralelos de SRD. SRDE. SROT. IGs conduCtores JndJ'JJduales se cablean 
JUntos 

f\lata 2 Las TIPOS TPT. TS. y TST se per:""'I~C su utJII::acJón en longitudes no mayores de 2 4 m cuando 

es ten su¡etos directamente. o por med1o de un contacto espec1al. a aparatas portatJ!P.s que consuman 50 W o 
menos y sea c-senc1al ut1lizar un cardan de tal flexibilidad 

Nota J 3e perm1te ut1lizar Cintas de cambray barn1zado o Impregnadas en hule como substituto de mallas 
1nternas 

Noto a Los t1pos G. S. SC. SCE. SCT. SE. SEO. SECO. SO. SOO. ST. STO, STOO. y W se permite su 
utiliZación en e-:.cenanos. garaJes y en otras partes donde este Cod1go perm1te el uso de cordones flex1bles. 

Nota S Los cables moviles de ascensores para los ctrcuJtos de control de la operac1on y señalización 

deben 1nc!u1r rellenos no metáliCOs para m-1ntener la concentnc1dad Los cables deben tener m1embros de 

soccrte de .acero ;Jara su susper.s1on de acuerdo can lo rc:quendc en la Secc1ón 620-41 En lugares que estén 

su¡etos a humedad exces1va. vapores corJOSI'.,ros o gases. se perm1te el L!SO de m1embros de soporté ae otros 

matenales Cuando se utilicen m1embros de sopar'te d~ Jc.ero. e-:~os deben colocarse en forma recta en el 

centro del reumdo ae !os conductores del cacle y no deben c:!b:earse JUnto con los a1an1bres de cobr~ de 

cualqUier conductor 

Ademas de los conductores usados oara los CirCUitos Ce control y señallzac10n, se perm1te que los cables 
para elevador tipo E, EO. ET. ETLB. EIP y ETT 1ncorporen en su con!:.trucc1ón uno o más pares telefón1ccs de 

O 813 mrn de d1ameti-o (20 AWG). uno o más cables coaxiales. una o más f1bras ópt1cas. o una comiJinaclán de 

estos Se perm1te que los pares telefóniCOS de O 813 mm de d1ametro (20 AWG) estén cub1ertos con un 
bl1nda¡e certificado para telefonia, aud10 o CirCUitos de comumcac1ón de alta frecuenc•a Los cables coax1ales 

cons1sten de un conductor central. a•slam1ento y bhnda¡e para uso en v1deo u otros CirCUitos de comumcac1on 

de rad1ofrecuenc1a Las f1bras opt1cas deben estar adecuadamente cub1ertas con un compuesto termoplást1co 

retardante a la propagac1ón de •ncend10 El a•slam1ento de tos conductores debe ser hule o termoplast•co con 

un espesor no menor al espec1f1cado para los otros conductor~s del t1po particular de cable Las pantallas 
metal1cas deben tener su prop1a cubierta protectora_ Cuando se reqUiera. se perm1te la utJhZ.acJon de estos 

componentes en cualqu•er capa del ensamble del cable pero no deben colocarse en el centro en terma recta 

Nota 6 El tercer conductor de estos cables debe ut1hzarse umcamente para la puesta a t1erra del equ1po 

Nota 7 Los conductores 1ndLV1duales de todos los cordones. excepto aquellos cordones res•stentes al 
calor, deben tener un a1s1am1ento termoplást1co o termofiJO. con excepc1on del conductor de puesta a t1erra 

que cuando se ut1hce debe estar de acuerdo con lo especificado en la Secc1ón 400-23 b). Se perm1te el uso de 

compuestos de hule sin vulcanizar para todas las secc1ones transversales para cordones para calentador T1po 

HSJ y HSJO, y para las sece~ones transversales O 823 5 y 1 302 mm' (18 y 16 AWG) de los cordones Tipo 

HPD. 
Nota 8: Cuando la tens1ón entre dos conductores exceda 300 V. pero no exceda 600 V. los cordones 

flexibles de secc1ón transversal 5 260 mm2 (10 AWG) y menores deben ten~r en sus conductores 1nd1v1dua1es 

a•stam1ento termofijo o termoplilst1co con un espesor de a1slam1ento min1mo de 1 14 mm. a menos que se 

ut1hcen cordones tipo S. SE. SEO, SEOO. SO, SOO. ST. STO o STOO 
Nota 9. Cuando los a1slam1entos y cubiertas extenores cumplan con los requenm•entos de res1stenc1a a la 

propagación de 1ncendio. baJa em1s1ón de humos y de ba¡a em1s1ón de gas ac1do halogenado. se permite que 
sean des•gnados como ba1a emiSIOn de humos. por med1o del suf1jo /LS. después del t1po de des1gnac1on 

correspondiente 
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lll.·\1\10 OFICI,\L (Segunda Parte) 8J 

400-5 Capac1dad de conducción de comente de los cables y cordones flexiblesla Tabla 400-5 a) 

tndtca la caoactdad de conduc,.:ton ce corr:e.-,\.:: oer:ro~sto:e y la iaola 400-5 b) mdtca la capactdad de 

conduccton c:e cor~tenie oara caoles y cor:or-es :iextbles :en no mas de lres conductores que conduzcan 

comente St el numero a e c~nduc:ores que conducen cornente es mayor a tres la capactdad de conducc1on dt:! 

comente permrst:Jie ce caaa :cr:ductcr se rec~ce de la tndtcaaa para tres conductores conductendo comente 

como se mues~ra a conttíluac:on 

Número de PorcentaJe del valor 

Conductores tndtcado en las Tablas 

400-5 a 1 y 400-5 b) 

4 a 6 80 

7 a 9 10 

10 a 20 50 

21 a 30 45 

31 a 40 40 

41 y mas 35 

Temperatura de atslamtento máxtma En ntngUn caso los conductores deben agruparse con respecto a la 

clase de Circuito. el método de alambrada uullzada o el número d~ conductores uttllzadas de tal manera que se 

exceda el lim1te de temperatura de las conductores. 

Un conductor neutro que conduce solamente la comente desbalanceada de los otros conductores del 

m1smo ctrcu1to. no deo e considerarse c~mo un conductor que conduce comente. 

En un c1rcutto de tres h1los que constste de dos htlos de fase y el neutro de un. SIStema trifásiCO, cuatro 

h1los. conectado en estrella. el conductor común conduce aprox1madamente la misma cantidad de comente 

que los otros conductores. y debe cons1derarse como un conductor que conduce cornente. 

En un C1rcu1to de tres fases. cuatro h1los. conectado en estrella, donde la mayor parte de la carga cons1ste 

de cargas no lineales. tales como alumbrado de descarga eléctnca. eqwpo electrómco de 

computac1ón/procesam1ento de .datos o equ1po s1m1lar. ex1sten en el conductor neutro corrientes armón1cas y 

este debe considerarse como conductor que conduce comente 

El conductor de puesta a t1erra de equ1po no debe cons1derarse como conductor que conduce comente 

Dónde se ut1l1ce un monoconductor para puesta a t1erra de equ1po y para conduc1r comente desbalanceada 

de los otros conductores. como se espec1ftca en la Secc1on 250-60. para estufas eléctncas y secadores 

eléctricos de telas. este no debe considerarse como un conductor que conduce comente. 

Excepc¡on Para otras cond1C1ones de carga se perm1ten lactares de aJUSte que deben ser calculados de 

,Jcuerdo con la Secc1ón 310-15 b) 
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Tabla 400-5(&). CapAcidad de conducción d~ corriente permisible para cables y 
cor4ooea flexibles 

(Ba•ada en una ~empera~ura ambiente de JO ac. Ver la sección 400-lJ tabla 400-4) • 

Oeal.gr.acl.ón del 

f 

7ermo!'LJO • !'er;nO!l.JOS 'I""ipos 

1 

t.l.pO 
ccnduc't.or t.L.pO e, E, EO, PO, S, SJ, SJO, AFS, 

rs SJOO, so, seo, SP-1, SP-2, AFSJ, 

1 1 
S?-l, SRD, sv, svo, svoo HPO, 

':'er:noplá.s- j 
HPN, 

Are a de Cal. 7ec:noplást..:.cos t:l.pO HS, 
la tLCOS 2':'. E:'LB, .E7T, SE, SEO, HS.;, 1 
sección tLpos s.;E, SJEO, SJT, SJTO, HSJO, 
transver- 7?T, SJ':'OO, SPE-1, S?E:-2, P. SO 
sal TS7 5?!:-J, 57, SROE, S~OT, 

nominal A~C s:-o, 5700, SVE, SVEO, SV!', 
m:n• 

1 
S'J'!'D, SV'!'CO 

1 

! 
A@ S@ 

1 o. 102 4 . 2 7. O. S -- -- --
o. 519 l 20 - 5 .. 7•• --
0.823 S ;a - 7 lO lO 

1 1.040 17 - -- 12 --
l. J07 15 - 10 ll 15 ' 
1.651 15 - -- -- 17 
2.082 14 - 15 lB 20 
J.J07 12 - 20 25 JO 
5.250 lO - 25 JO JS 

8.367 8 - JS 40 --
J.JO 6 

1 

- 45 SS --
2l.lS 4 - 60 70 --
JJ.62 2 - 80 95 --

Cotddn Linacl. 
SóLimaau ttl ubltl pu'l clc'III40r. 

O L.u col'ritnua pennaublcs ba1o el Sub&in..loJ A. :w arli.:an a .:MchtncJ .!~~~: IN'I condu.:&orn '1 ocn1t .:cn:Joncs muiiiCCnduclnNI, .::orwc!Adas 
1 equipo de wllli.uci..in d.; al fonn• que ,.,l•n•entc ""'~ uenen !ro ="n.Ju.:torn qye ccndu.:en comcn&c. ! .. u comcruu pcnni11blcs Qa¡c orl 

Sw.blirula a .... •plic.sn .a .:on!otocl doi: cln• ~·Jftdi.IIOI••r.:• '! '""'. ~·li"Gonc~ lllulhc:.Jncluc:!CitU .:onccUidUII cc¡uiplll de uulwc·~n .1e al (omw. 

c¡uc IOLIIIWnlc 1e lacncn do• c:e~nductuccs c¡11e ~urulu .. ~u .. <Jrn.:mc. 

Nou.: S• 9ropoM t(UC ella abl.a M uliii,;c jurua.:.•n 1•' no.mn.s)l .1.: rn.Uu .. !o .1.: u!IQ final apllc.sblca. pan &Mpnr la wlcc.:i~D del tipo 1 cah~,. 

apNpacdo. 
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Tabla 400-5 b). Capacidad de conducción de corriente de los 
cables tipos se, SCE, SCT, G y w. 

(Basada en una tempera~ura amb~ente de JO °C. Ver Tabla 400-4)·.· 
•,'' 

Designación del 
Conductot" 

1 Temperatura Háxima del Conductor ¡'11 

lf-----,-------7--, -----,--------,----1 
1 .?.re a de la CaL.:, re 1 

1 

Sección 60 "C 75 °C 90 Cllc 
t.ransve!:'sal AfJG 

¡nominal o 
mm 1 KC!"' O E F 1 O E F D E F :¡ 
1-------+,----T--------+---------+--------~::1 ! 9.J67 8 60 55 48 70 65 57 80 ,,, 65. 

lJ.JO 6 SO i=: 6J 95 88 , , lOS 99 '871 

! 

1 
1 

¡ 
' 
1 

1 

"2!. 15 
i 6-. 6 7 
JJ.62 
42.41 

53.48 
6i.43 
85.01 

107.2 

126.7 
152.0 
177.J 
202.7 
25J.4 

4 105 96 84 125 115 101 140 lJO 1:41 

J 120 11J 99 145 lJS 1:8 165 152 1JJ 
2 140 128 112 170 152 lJJ 190 174 1,52 
1 lóS 150 lJl 195 178 150 220 202- 177, 

1/0 
2/0 
J(O 
4/0 

250 
JOO 
J50 
400 
sao 

195 
225 
260 
JCO 

J40 
J75 
420 
455 
515 

liJ 
199 
2JO 
265 

296 
330 
J6J 
J92 
448 

151 
174 
201 
2J2 

259 
289 
J18 
J4J 
J92 

2JO 
265 
J10 
J60 

40> 
445 
sos 
545 

1 620 

207 
.238 
275 
Jl7 

J54 
J95 
4J5 
469 
5J7 

181 
208 
241 
277 

JlO 
J46 
J81 
410 
470 

260 
JCO 
JSQ 
405 

45> 
sos 
570 
615 
700 

. ···' 
2J4·'·ios 
27!\(··z:n'i 
313 274 1 

J61 · -j¡5:1: 
. ·,." . •: ¡h 

402'is2,\; 
449' · .. J9Ji;' 
495 433::1 

5J5' 468 1 

61J s'J6'I· 

:"'fou: Lu o;::ap.J.::ld.Jdcs de :.onduo;~icin d.: .:umcnl& bajo e[ Subtítulo o JOn ~~~ rermts.blcs pan. [O~ .:ablcs .nono.:ondu~ton:,tipos se. SCE. SCT 
y W. :.o[J.nlcntc ~u.:r.nd.:.ll'l .;on,Ju.:turu inl.livu.lu.1lc~ n.:. C$ten ÍNUI:.d'" .:n ~an.:r.[iz.¡o,;u.mes y nu c~ICn en C<JnU.:I<J lis•.: o .:on .:1..Jl..¡u•cr IJiro. 
u:ccpto en lun¡:ttu.Jc• que nu e'.:~llan de 6.10 tnm . .:uan&.io¡tucn a t~v.;, d.o [,¡ pan:ll .J.: una .:anilli.Z.lcuJn. L.u ~~pJc.oiJ.Jn J~ .:on.Jucc."m 
de .:omento: ba¡IJ el ~ubtttulo E ~oe Jrli.:an J .:ablc:. .Jc ..tu• ~l)ndu .. tur.:• ~· <111'\11 ,;abl.::1 multt.:IJrnJuct.•rc~ CIJnc.:uJos a C"iu;p,•l Jc uhhz..: .... •n 
de u[ fonN ..¡uc ~oUialllcnte ~ ltcncn y,, • .,,,n.Ju.:t.-.~ • ..¡u e ~ 1mdu .. ~n .,,rncut.::. Ll• .:ar:J~•Ja..J.::• .J.: .:.:.n.Ju.:~iJo Jc .:om:.:ntc !'13Jó ~~ S•ll!ltoci.lu 
F. ~e &p[¡o,;;n 11 .:abl.:~o; Jc tn:~ .:on..Ju.:h>r~~ y l)tr••~ .,J.bill'> mult•~undw .. h>ro::~ .:.:.o..ct:J..!oll a '"'uir••• J.: uhliU .. uJn d.: tJI (.,fT'IIl q,uc ....,[lmctUc 

""tlel'lcl'l tr,,:¡.: ,;l)n.:lu.:tl)rcs"iuc .:.•mlu.,;.:n ... •rL"L.::r".; 

., ~ .-. -.... 
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400-6 Marcado 

a) r.llarcado Los cordones tlexobles tloos S. SC. SCC:. SCT SE. SEO. SEOO, SJ, SJE. SJEO. SJEOO, 

SJO. 3JT_ SJTO. SJTOO 30 SCO Sí STO y ST•:.O y ios cables fle'<tbles G y W. deoen r:1arcarse en forma 

legtble y permanente en su suoerftcte e.,tenor a tntervalos que no excedan 610 mm. con el tipo de 

ctestgnacton. e Jitare y r.ur.1ero ce conductores 

b) Marcado coc:onal 3e perrntte que todos les ltpos de cables y cordones flexrbles ltstados en la Tabla 
400-4 sean marcados 12n su suoedtc:e e . ..:tertor :lar~ tnd·,sar las caractertS'dCélS espectales de los matenates del 

cable 

Nota Uno de los eJemplos de marcado que tPcluye. pero que no es hm•tattvo. es el "LS" para cables de 

baJa emtston de humos y elmarca¡e corno el de "Resrstente a la luz solar" 

400-7 Usos permitidos 

a) Usos Los cables y co~dones flexrbles deben ut:lrzarse solamente para 1) conexiones colgantes. 2) 

alambrado íle .;¡parata~. 3¡ conexzcn de arteractcs o lumznarras portallles. 4) cables para ascensores. 5) 

alambrado de grúas y elevadores de carga. 6) conexron de equrpo eslacronarzo para facLlrtar su rntercambro 

(r~=cuente. 7) p.;¡ra rmced1r la transm151cn de ru1C:J o v1Crac:on. 8) aparatos donde el med10 de SUJECIOn y las 

conex1ones zr.ecan1cas estan especrfrcamente d1señadas para qu1tarlas rap1damente en caso de 

manten1m1ento y reparacron y estos aparatos estan drseñados o 1denttfrcado~ para conectarlos por med10 de 

un cardan r1ex1tle, 9) c<Jblcs para procesamrento de datos como los permitidos en la Seccrón 645-5. 10) 

conex1ón de panes movJies 1 ~} alamoraao ternpora: de acuerdo con lo permrtldo en las Seccrones 305-4 b) y 

305-4 e) 

b) Clav1¡as de conexrén Cuando se utrhcen de acuerdo con lo permrtrdo en las Subsecc10nes J. 6 y 8 de la 

pane a) de 'e·sta Secc1on. cada cordCln :1ex1ble debe estar equ1pado con una clavr¡a de conexrón y debe 

energrzarse por medro de una toma de receptaculo de un trpo cerrf1cado 

Excepc:on De acuerdo con la Secc1on 364-8 "Derrvac1oncs ele :_¡na barra colectora gura". en donde se 

perm1te que las conexrones de ensamble hechas por med10 de un cordón flexrble, se real1cen drrectamente a 

las termrnales ftnales de c<Jrga de ur, d1spos1t1VO enchufable de la Barra Colectora Guia a cond1crón de que la 

cür.exrón zncluya un mecanrsmo cert1r1cado para a pircar la tensron sobre el cordón 

400-8 Usos no permitidos. A menos que se pcrm1ta su uso específicamente en la Secc1on 400-7. los 

cables y cordones flex1bles no debe~ utrhzarse 1) como sustrtuto de las 1nstalac1ones fiJa!:o de una estructura . 

. 2) donde exrstil una trayectona que sea a traves de orzfrcros en paredes. techos o p1sos. 3) donde la trayectorra 

sea a traves de ouertas de entrada, ventanas o aberturds s1mrlares. 4) cuando esten fiJOS en la superf1c1e de 

los Inmuebles. 5) donde esten ocultos detras de paredes techos o p1sos en 1nmuebles. o 6) cuando sean 

1nst¿¡lados en canalrzacrones. excepto cuando lo perm1ta la Norma en alguna de sus Secciones 

Excepcron Se perm1te el uso de las cables y cordones flexrbles cuando se reahce una 1nstalacr6n sobre la 

superf1cre de los ed1f1cros. con obJeto de conectar un drsposrt1vo regulador de tensron adecuado L_a long1tud del 

cordón o cable de la term1nal de summ1srro a·l drspos1trvo regulador debe lrmrtarse a 1 85 m 

400-9- Empalmes. Los cordo~es flexrbles deben utiiLZarse solamente en long1tudes contrnuas srn 

empalmes a denvacrones. cuando sean rnstalados 1n1C1almente en apl1cacrones permrt1das en la Seccron 400-7 

-'~) La reparac1on de los cordones flex1bles de uso rudo con conductores de seccrón transversal de 2.0~2 mml 

( 14 AWG) y mayores (ve ase columna 1 de la Tabla 400·4). se perm1te srempre y cuando los conductores se 

empalmen de acuerda con lo establecroo en la Secc1on 110-14 b) y el empalme completo cumpla con las 

prop1edades del arslamaento. cub1erta extenor y las car<Jcteristrcas de uso del cordón que este srendo 

empalmado 

400-10 Tensión de jalado en uniones y terminales.Los cordones tlexrbles deben estar conectados a 

d1spos1llvos y accesonos. de tal manera que la tens1on de ¡alado no sea transm1t1da a las un1ones o term1na1es. 

Nota Algunos de los metodos para prevenrr que la tens1ón de Jalado sobre un cordón sea transm1t1da a las 

umones o t~rmanales son 1) anudando el cardan. 2) encrntando. y 3) con accesonos d1señados para este 

propós1to 
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400-11 Uso en aparadores y vitrinas. los carcones flextbles usados en aparadores y vttnnas deben ser 
de los 11oos S. SE. SEO. SEOO. SJ. SJE. SJEO. SJE·OO. SJO. SJOO. SJT. SJTO. SJTOO. SO. SOO, ST. 
STO o STOC 

C:xceoc10nes 1 Para el alamoraaa de los aparatos de alumbrado soponados can cadenas. 

2 Como cordones ae sum1n1stro de energ1a para lamparas portat1les u otras mercancias que estén s1endo 

mostradas o exn1b10as 

400-12 Area de la secc1ón transversal min1ma.EI area oe la secc1ón transversal de los conductores 

1ndtv1duales ::Je los caoles o carcones fiextoles no debe ser menor a las áreas de la secc•ón transversal 

namtr,al 1nd1cacas en la Tabla 400-J. 

400-13 Protección contra Sobrecorriente.Los :ordenes flextbles con área de la secc1ón transversal de 

O 8235 mm~ (18 A'vVG) y menores y los c=~oor.es con ilnsel o cordones que tengan caracterist1cas 

equivalentes de secc1ones transversales menores aprobados para usarse en aparatos especificas, deben 

considerarse con protecc1on contra sobrecornente por rr:ed10 de d1SpOs1t1vos certificados de sobrecomente 

descntos en la Secc1on 240-4 

400-14 Protección de daños. Los cwble~ y cordones flexibles deben estar proteg1dos por med10 de forros. 

mangas o acceson_os :uando pasen a traves ::le onf1c10S en tapas cajas de salida o en cubiertas s1m1lares 

8 Espec1ficac1ones de construcción. 

400-20 Et1quetas. Las cordones flex1oles ceben exam1narse y probarse en la filbnca y etiquetarse antes 

del embarque 

400-21 Espesor de aislamiento nommal. ::::1 espesor oe a1slam1ento nom1nal para los conductores de 

cables y coracnes f\e)llbles no debe ser mencr al espec1f1cado.en la Tabla 400-4 

400-22 Identificación del conductor neutro. Un conductor de los cordones flextbles que se pretenda 

usar como ccnd.uctor neutro de un c1rCu1to debe tener una marca cont1nua que lo haga fac1!mente d1st1ngu1ble 

de cualqu1er otro Conductor a conductcres La ident1f1cac1on debe cons1st1r de alguno de las métodos 1nd1cados 

en los puntos a) a la f) slgwentes 

a) Malla trenzada coloreada. Una malla trenzada termmada que muestre un calor gns natural o blanco y la 

malla trenzada en el otro conductor o conductores term1nados que muestre un color o colores firmes tac1lmente 

d1stmgu1bles 

b) Un trazo sobre la malla trenzada Un trazo sobre la malla trenzada de cualqwer color que contraste can 

el que t1ene malla y s1n n1ngun trazo en la malla del otro conductor o conductores. No debe utiliZarse n1ngun 

trazo en la malla de cua1qu1er conductor de un cordón flexible el cual contenga un conductor provisto de una 

malla termmada que muestre un co1or blanco o gns natural. 

Excepción En el caso de los t1pos C y PO y cordones que tengan las mallas trenzadas sobre los 

conauctores IndiVIduales term1nados que muestren un color blanco o gns natural. En tales cordones se perm1te 

el marcado de ldent1f1cac1on y debe de cons1st1r de un acabado _firme eri color blanco o gns natural en un 

conductor a cond1c1ón de que ex1sta un trazo coloreado sobre la malla de cada uno de los otros conductores. 

e) A1slam1ento coloreado Un alslamLento en color blanco o gns natural en uno de los conductores y un 

a1slam¡ento en color o colores tac1lmente d1st1ngurbles en el otro conductor o conductores para los cordones 

que no tengan malla trenzada en los conductores 1nd1v1dualmente. 

Para Jos Cordones can cubierta extenar sum1mstrados can los aparatos debe utilizarse un conductor que 

tenga su a1s1am1ento coloreado en e~zul clara y que los otros conductores tengan sus a1s1am1entos de un color 

fac1lmente dlst1ngu1ble diferentes al blanco o al gns natural 

Excepc1ón: En los cordones que tengan aislamiento y cub1erta Integrados sobre los conductores 

IndiVIduales. puede cubmse el a1slam1ento can un acabado extenor f1na1 para proveer el color deseado. 

d) Separador coloreado. Un separador en color blanca o gns natural sobre un conductor y un separador de 

un color firme tac1lmente diStinguible sobre el otro conductor o conductores. para los cordones que tengan 

a1slam1ento y cubierta mtegrados sobre las conductores 1nd1v1duales. 

e) Conductores estañados Un conductor que tenga los alambres 1ndrv~duales estañados y el otro 

conductor o conductores que tenga los alambres IndiVIduales s1n estañar. para los cordones que tengan 

a1slam1ento y cub1erta Integrados sobre los conductores lndLvlduales 
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f) Marcaao en la superfrc1e l.ina o mas frar.JñS, cre5tas o ranuras kcalizadas sobre el eY1:enor del cordón. 
asr como para rdentrrrcar un conductor. para coraones qu-= tl:'nGan arslumrento y cubrer1a rntegrados sobre los 
c::mcuc:ores rndrvrduales 

400-23 ldentlficacron del conductor de pucst<:~ a trerra. 

Cuanao se pretenda utrlrzar un conductor de ::Hlesra a tr.:rra. esto; debe tener una marca de rdentrficacrón 
contrnua. racrlr:-:ente drs:rngurole del otro co:1duc:.or o conauctar~5 Les conductores que tengan un color verde 

contrnuo o un color 'Jera e ccntmuo con ur.a o mas fran1as amantlas. no aeben utrlrzarse para otro propósrto que 

no sea el de puesta a trerra El marcaje de rdentrfrcJc.on debe cor.sLStlr Je alguno ce los métodos tnd1cadas en 
a) •J en bl s1g~:entes. 

a) Malla trenzada Coloreada Una mal:a trenzada term1nada que muestre un colar verde canttnuo a un color 
verde continUo con una a mas fran;as amanllas 

b) ,..:...LsiamLeil:o o ~ub1erta coloreado ?;,:¡ra cc:aar.~::s qw~ no ;eng;.'ln malla trenzada sacre los conductores 

Ln·JIVIOUales. un aLstamLento a e color vera e cont:r.uo o J~ cciur ver,1e canttnuo con una o mas franJas amarillas-

400-24 ClaVIJas de conexión. Cuando ~e s• .. rr:un;st:f un :Jodan 1lex1ble con un conductor de puesta a tterra 
y este eqwpaoo con una ctav1Ja de -:cnexmn. es~d úlllmcl debe curr:¡::;lir can la Secc1ón 250-59 Lnctsos a) y b) 

C CABLES PORTATILES CON TENSION NOI.111·JAL MAYOR DE 600 V. 

400-30 Alcance. Esta parte :;.:; .;;pi1ca J caD!-25 l';";..;i;::r..;:.J~Js:u;es r::ortiH1Ies u:3ados pcHa conectar equ1po 
móvil y maqu1nar1a 

400-31 Construcción 

a) Conductores Los conductores deben <ener un Jrea de :a SP.CCLJn transversut nomma: de 8 367 mml (8 

A1NG) o mayores de cobre y deben ser de cableado ~leAible 

b) Pantallas. Los cables que operen arnba de 2000 V. Ceben tener pantalla Esta pantalla ttene la functón 
de confrnar los esfuerzos de tens1ón al atslarntento 

e) Conductor( es) de puesta a t1erra Oe~e 1!"'\:lulrse ·.m cor.d:.Jctor o conductores dt:! puesta a t:erra E! area 

de la se ceLan ~ransversat total no debe ser :nenor que e1 area del co."'\cu:tor reque-ndo en ta Secc1ón 250-95 

400-32 Pantallas. Todas las pantallas se deben poner a t1erra 

400-33 Puesta a tierra. Los conductcres de puesta a t1erra deben conecta:se de acuerdo con :a parte K 
del Ar1iculo 250 

400-34 Radio Mínimo de curvatura. El íad10 miro~rno de curvatura p;:¡ra los cables portátiles durante la 

Jnstalac1ón y maneJO en serv1c1o cebe ser el acecuaoo para prevemr daños all:able 

400-35 Accesorios. Los conectort:s usados para la canex~ón de cables t:!n '..lné:l trayectona determmada 
deben estar diseñados de tal forma que conténgan un seguro que los mantenga firmemente umdos Deben 

tomarse las precauc1ones para prevenLr la apertura o c1erre de estos conectorE"s m1entras estén energ1zados 
Debe ut1hzarse cualquter med1o d1spontble para ehmtnar la tens16n mecan1ca en los conectores y terminales 

400-36 Empalmes y terminales. Los cables portátiles no deben contener empalmes a menos que estos 

empalmes sean de moldeado permanente. del tipo vulcan1zado. de acuerdo con la Secc1ón 110-14 b) Las 

term1nales en los cables portáttles clastfLcados para una t~ns1on nom1nal mayor de 600 V deben estar 

acces1bles solamente a personal autonzado y cahf1caao. 

ARTICULO 402 -ALAMBRES PARA APARATOS 

402-1 Alcance. Este Articulo abarca los requ1s1tos generales y las especLf1cac1ones de fabncaóón de los 

alamcres para aparatos. 

402-2 Otros Artículos. Los alambres para aparatos deben cumplir con este Articulo y con las 

diSPOSICiones aplicables de otros Articulas en esta Norma. 

Nota Para apllcac16n en aparatos de alumbrado. Ver el Articulo 410 

402..J Tipos aprobados. Los alambres para aparatos deben ser de un t1po 1nd1cado en la Tabla 402-3 :' 
deben cumplir con los requiSitOs de esta tabla 01chos alambres seran ut1hzados para 600 V nominales. a 

menos c:¡ue se md1que lo contrano 

Nota: El atslante termopl~st1co puede endurecerse a temperaturas tnfenores a -10ac y requ1ere usarse con 

cu1dado en InstalaCIOnes a tales temperaturas Tamb1en puede deformarse a temperaturas normales cuando 
esta somet1do a pres1ones. y por lo tanto se debera tener cu1dado durante su LnstalacLón y en los puntos de 

soporte 
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402-5 Capacidad de conducción de corriente de los alambres para aparatos. La capacidad de 
conducción de comente no det:e sobrepa5ar lo que se 1nd1ca en la Tabla 402-5' 

Nmgún conductor se usara er, condiCIOnes tales que su temperatura de operación exceda la temperatura 
espec1f1cada en la tabla 402-3 cara su t1po de atsl::m11ento 

Nota.'Vease la Seccton 310-10 para 11m1tes de temperatura de los conductores 

Tabla 402-5 Capacidad de conducción de correinte de los alambres para aparatoS 

_ :::ieccron Calibre Capacidad de conduce~on de 
transversal comente 

nom1nal ;,wG 
mm2 A 

U1ti3~7~ 13 ~ 16 
2.082 14 17 
3.307 12 23 
5.260 10 2H 

402-6 Area de 1&1 sección transversal mínima. El area de la secc1ón transversal de los alambres para 
aparatos no sera menor que O 8235 rnmJ ( 18 AWG) 

402-7 Número de conductores en un tubo o conduit. El nUmero de alambres para aparatos permrtidos 
en un solo tubo o condu1t debera ser como esta ¡nd1caao en la Tabla 2 del Cap1tulo 10 

402-8 Identificación del conductor puesto a tierra. Un alambre para aparatos destinado para ser usado 
como conductor de puesta a t1erra debe ser Identificado mediante franjas o por mediOS 1nd1cados en la Secctón 
400-22 a) hasta !) 

402-9 Marcado 
a) lnformac1on requenda Todos los alambres para aparato!:. deben estar marcados con los datos 

espec1f1cados en la Secc1on 1 í 0·21 
b) Método de 1dent1f1cac1ón Los alambres para aparatos a1slados con termoplást1co deben estar marcados 

de modo duradero en su superfiCie, a Intervalos no mayores de 61 cm 
Los demas alambres para aparatos estaran 1dent1f1cados mediante una et1queta 1mpresa atada en el rollo, 

carrete o caJa_ 
e) Leyenda cpc1onal Los t1pos de alambres para aparatos listados t:!n la T dbla 402-3 podrán tener ui1a 

leyenda superf191al que 1nd1:.J.L:e las cor<:~cterist1cas especiales de los matenales del cable 
Nota EJempios de t:stas lo¿yendas 1nc:uyen. ¡:;ero no se 11m1t<:~n a, "LS" parí::! baja em1s1ón de humos o tales 

como "Resistente a la luz del sol" 
402-10 Usos permitidos. Los alambres para aparatos se pueden usar en 1) Instalaciones de aparatos de 

alumbrado y en equ1pos s1mdares. cuando estan encerrados o protegidos y no somet1dos a curvaturas o 
torceduras durante su uso. 2) Para conectar aparatos de alumbrado a los conductores del c1rcurto ramal que 
los alimenta 

402-11 Usos no permitidos. Los alambres para aparatos no se u~arán como conductores de CirCUitos 
ramales. 

Excepcrón Los perm1t1dos por !a Sección 725·16 para crrcu1tos Clase 1 y en la Secc1ón 760-16 para 
CirCUitos de ~eñ<:~lizac!ón para protección contra ¡ncend1os. 

402-12 Protección contra sobrecorrrente. La protecc1on contra sobrecornente para alambres paré:! 
aparatos debe se-r como se espec1f•ca en la Secc1on 240-4 

ARTICULO 410.- LUMINARIOS, EQUIPO DE ALUMBRADO, PORTALAMPARAS, LAMPARAS Y 
RECEPTACULOS O CONTACTOS. 

A. Disposición General 
410-1. Alcance. 
Este Artículo cubre lo alus1vo a lummanos. equrpo de alumbrado en general. portalámparas. equ1po 

colgante. receptáculos. lámparas rncandescentes de filamento. lámparas de descarga en arco. sus 
alimentadores y eqUipo que forme parte de d1chas lámparas, luminarias e mstalac1ones de alumbrado en 
general del t1p0 res1denc1al, comerc1al e 1ndustr1al. 

410-2. Artículos correlacionados. 
Los equ1pos para uso en áreas claslftcadas como peligrosas deben cumplir con lo establec1do en los 

Artículos 500 al 517 
410-J. Partes viv:~s. 
Los lummanos. portalamparas, lámparas y receptaculos no deben tener normalmente partes vrvas 

expuestas a pos1ble contacto Los luminarias y tapas ornamentales metálicos o lámparas portátiles de mesa o 
p1s0 con bases abiertas no deben tener Instaladas terminales expuestas accesibles en sus portalamparas. y 
contactos 

Excepciones· En los portalámparas y contactos del t1po abrazadera localizados a mas de 2.44 m. 
B. Requisitos relativos a la loc:~lizaeión de luminarias 
410-4. Luminarias y equipos en lugares específicos. 
(a) Lugares hUmedos y moJados.- Los luminar Jos que se 1nstalen en lugares hUmedos y mo¡ados deben 

1nstalarse de tal manera que el agua no pueda entrar o acumularse en los compartimientos de su alambrado. 
en el portalámparas o cualqurer otra parte elécmca Deben 1dent1f1carse (estar certificados) como 
aprop1ados para lugares hU medos y mojados. para lugares húmedos o para lugares moJados según sea el 
caso 

Los lugares de 1nstalacrón baJO t1erra en reg1stro o trmcheras de concreto o mamposteria en huecos 
bajo trerra y todos aquellos sujetos a saturac1on con agua o cualqwer otro liQUidO, como lo son lugares a la 
1ntempene y s1n protecc1on. areas de lavado de autos o s1m1lares se deben considerar como lugares moJados 
para la apl¡cac1on de:l requenm1ento antenor 
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Los lugares en intenores protegtdos· de la mtemperie pero sujetos a ctertas condtctones moderadas de 
humedad, tales como algunos cobertiZOS. ~ubterraneas, algunos cuartos fnos para almacenaje y stmtlares, 
lugares parctalmente protegidos por corntzas, marcuestnas y stmilares. vestíbulos baJO techo, deben 
ccnstc!erarse como lugares humectas para la apltcac1ón del requenmtento antenor. · 

NOTA Para lummanos en albercas. fuentes e tnsta!actones stmtlares, véase el ArtícL<io 680 
(b) Lugares con ambtentes corrostvos Los lummanos y equtpos que se instalen en dtchos stttos deben 

~star regtstros como permttidos para tales are as · 
Nata. Ver la sec::ión 210 7 para contactos puestos en rummanas 
(e) Campanas y duetos para extracción de humos y atre. Se permtte la Instalación de lumtnarios en I<Js 

c<.Jmpanas de coc1na, en lugares clastflcac!os como del tipo no restdencial y c;ye se cumplan torlas las 
condr~tones stgutentes , 

(1) Los lummartos y equtpos deben estar tdenttftcaCas como aproptados para su uso dentro de 
c.1rnpanas. stempre y cuando las temperaturas que se alcancen no rebasen o exceda los limttes para e: ttpo 
de matenales can que estén fabncados 

(2) Los lumtnanos deben estar construidos de tal manera que se ev1te !a penetrac1ón o coniacto de 
los v<Jpores, grasas, ace1tes humos de la coc1na, t!n el comparttmlento de la lámpara y su CaJa conex1ones 
Los d1fusores deben ser a prueba de choque t~rm1co ' 

(J) Las partes expuestas de los lumtnanos dentro de la campana deben ser del t1po reststente a la 
corrostón o proteg1das contra esta y su superftcte debe ser ltsa para evttar la acumulucton de depósitos de 
sucredad a la vez que factltte su l!mp1eza . 

{4) Los s1stemas y métodos de cableado y al1mentac1ón eléctnca de los !ummanos deben estar por fuera 
Ue la campana 

NOTA: Para conductores y eaUtpo expuestos a la acctón de agentes deteriorantes. ver la secctón 110-11 
{d) Colgantes- No deben ex1st1r lummanos suspendidos. colgantes, n1 partes de cordones Integrantes o 

aue conecten con los lumtnanos dentro de una zona comprendtda'en menos de O 9 m en d~recc1ón hanzantal y 
2 4 m en la direcc1ón verttcal a parttr de los bordes de una bañera (trna). 01cha zona comprende e tncluye toda 
la regtón sobre la tma. 

410-5. Aparatos ubicados cerca de materiales combustibles. Los lumrnarros deben estar 
ccnstrutc!os, mstalados a equtpados con cub1ertas o guardas que evtten que el matenal combustible próx1mo a 
los mtsmcs. este expUesto a temperaturas mayores de 90 °C 

410-6. Luminar~os ubicados sobre material combustible. Las portaramparas tnstalados sobre matenal 
altamente combustible. no deben ser del t1po con apagador Integral. a menos que cada lumt~ana cuente can 
su prapto Interruptor. Los portalamparas deben quedar localizados a más de 2.4 m sobre el prso, o localiZados 
y prateg1dos de tal manera que las lámparas nc puedan removerse o :iaf,arse fáctlmente 

410-7. Luminarios en aparadores y vitrmas. No deben usarse lumtnanos ca!"l cableado externo J 
ex-:epc10n ae las· ·del ttpo soportado por cadena, los c;ue deberán alimentarse con C::!bles deb!damente 
Jtsladcs. 

410-8. Luminarios en guardouropas (closets). 
(a) Oeftntctón: 
t.spac1o de almacenaJe .... Este se define como el valumen comprendido entre las paredes laterales y 

pas:enor ael guardarropa y los entrepaños que se ubican der.tro de una altura de 1.8 m o mayor de acuerdo a 
lcJ uo1cac1:::n de las elementos colgantes Ver Fig 41 O 8 
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Para guardarropas· que perm1tan el acceso por dos lados de los elementos de colgar con corredera o 
vanlla. el espacto de almacenaJe se considera que Incluye el espac1o por abaJO del colgador, extendiéndose 
éste O 30 m a ambos lados del colgador sobre un plano honzontal paralelo al p1so. 

(b) T1pos de lum1nanos aceptados Lum1nanos que cumplan con los requ1s1tos de segundad 
co1 n~si)ondl.=!ntes. tales corno 

( 1) Del t1po de sobreponer o empotrado del t1po para lámpara Incandescente que tengan la 1.3mpara 
totalmente cubierta 

(2) Del tipo de sobreponer o empotrado del tipo fluorescente 
(e) T1pos de lum1nanos no perm1t1dos No se perm•te el uso de lummanos con lámparas mcandescentes 

descubiertas total o parcialmente. lummanos o portalárnparas del t1po suspend1do. 
(d) .Ublcac1on LJs lum1nanos en guardarropas deben Instalarse conforme a lo s1gu1ente 
(1} Las luminanos del tipa de sobreponer para lámparas Incandescentes pueden Instalarse sobre 1.:1 

pared para amba de la puerta o en el techa, debiendo ex1st1r un min1mo de 0.30 m entre el lum1nano y el 
punto de almacenaJe más próx1mo 

(2) Los lum1nanos sobrepuestos para lámparas fluorescentes pueden instalarse sobre la pared por arnba 
de la puerta o en el techo. deb1enao ex1st1r un min1mo de 0.15 m entre ellummana y·eJ punto de almacenaJe 
mas próx1mo 

(3} Los luminanos empotrados con lámpara Incandescente totalmente cubierta, pueden instalarse en la 
pared o en el techo, deb1endo ex1st1r una d1stanc1a mín1ma de O. 15 m entre la un1dad y el punto mas pr'óx1mo 
del espac1o de almacenaJe-

(4} Los \um1nanos de empotrar del t1po fluorescente pueden Instalarse en la pared o el techo debiendo 
ex1st1r una d1stanc1a m1mma de O 15m entre \a un1dad y el punto de almacenaJe mas próximo. 

410-9. Espacio para nichos. Los n1chos deben contar con suf1c1ente espacio de tal manera que las 
lamparas y sus equ1pos puedan ser adecuadamente Instalados a la vez que perm1tan su fácil manten1m1ento 

C. CAJAS DE SALIDA. REGISTROS ELECTRICOS. TAPAS Y CUBIERTAS ORNAMENTALES. 
410-10. Espacio para conductores. La tapa ornamental y registros o cajas, conJuntamente deben contar 

con suf1c1ente espac1o para aloJar al1ecuadamente los conductores y conexiones que perm1tan la correcta· 
mstalac1on dellummano. 

410-11. Temperatura límite de los conductores en las cajas de registro. Los lum1nanos deben estr~r 

fabncados e 1nstalars.e de tal manera que los conductores en las caJas de registro no se someta <1 ' < 

temperaturas mayores de sus lim1tes de rango 
Los CirCuitos denvados no deben pasar a traves de una caja de registro que sea parte mtegral de un 

\um1nano para la lampara mcandescente a menos que este sea del tipo cert1f1cado para tal propósitO ' 
410-12. Cubiertas de las cajas de registro. En una 1nstalac1ón todas las ca¡as deben contar con su tapa ;:J 

menos que estas queden cub1ertas por una tapa ornamental porta lámpara, receptáculo o algún dispositivo 
equ1valente 

410-13. Materiales Combustibles sobre caJas de registro. Ningún material combustible de acabados en 
paredes o techos ou-::!de quedar descubierto o expuesto entre los bordes de la tapa ornamental de un 
lum1narlo Y las ca¡c::. ; registro Estas deben cubmse con un matenal no combustible .. 

410-14. Sistemas eje conexiones de luminarias para lámparas de descarga 
(a) Lurrunanos Independientes {separados) de las ca¡as de reg1stro. La alimentación eléctnca de un 

IUimnano soportado separadamente de una caJa de reg1stro. debe real¡zarse a través de un dueto metálico. o 
no metahco. o con cable de t1po MC, AC, MI, o can cable de cub1erta no metálica. 

Excepción: Los cordones de alimentación perm1t1dos para un lum1nano. deben cumplir con lo dispuesto en 
las secc1ones 410-30 (b) y (e). 

(b) Acceso a las caJas de reg1stro. Los lum1nanos sobrepuestos con lámparas. de descarga montados 
sobre caJaS de reg1stro ocultos. deben contar con una abertura que permrta el acceso a la caJa de reg1stro 
donde se \e alimenta. 

D.- SOPORTES DE LOS LUMINARIOS 
410-15. Soportes. 
(a} General.- Los lummanos. portalamparas y receptáculos deben quedar soportados con segundad. Un 

lummario con un peso mayor de 2. 70 kg. o que mida mas de 0.40 m en cualqu1er sentido no debe f1¡arse 
med1ante el casqu1llo roscado del portalámparas. 

(b} Postes metálicos empleados como soportes de lum1nanos.- Se permite el empleo de postes 
metálicos como soporte de lummarios llevando la alimentación por su Interior, en tanto se cumpla con las 
SigUientes diSpOSICIOnes. 

(1) Debe contar cerca de su ·base con un reg1stro de mano no menor de 5 X 10 cm con cubierta a 
prueba de Uuv1a que de¡e acceso a los conductores dentro del poste o base del poste. Cuando el cableado 
sea por fuera del poste, este d:!be estar tit:ntro de: una canaiización y salir a través de un n1ple roscado. 
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soldado o fiJO del lado apuesto al regrstro de mano para facrlrtar las conexrones Se perm•te que los postes 
sean soldados y deben llevar tapa o ct.::J1erta supenor. 

Excepción - El requenm1ento del reg1stro de mano puede ser Cillltldo par;::~ postes menores a los 6 m de 
altura SI cuentan con base ren~ovrble La termtnal de tierra debe ser accesrble y debe estar dentro de la base 
Ambas partes . la base y el ooste deben f)Star unrdos conforme;::¡ io dr~.f!iJP.S!o en lt=~ seccrón 250-75_ 

(2) Deben contar con una termrnal d~ puesta a trerra mrsma que debe ser accesrb!e desde el regrstro 
de mano 

Excepcrón - Se permrte om1t1r el reg•stro de mano y la termmal de puesta a trerra rndrcada en b( 1) y b(2) 
cuando el métaCo de allmentac1an eléctnca sea cant1nuo s1n empalme!> n1 tens1ones a! punta de desconexión 
can el lummano . montado en postes a una altura de 2 44 metros o menos del p1sa terminada y que el mtenar 
del poste y cualc;u1er empalme quede accesible al mover el lum1nano. 

(3) Los duetos metálicos y otros conductores de puesta a t1erra de er:¡u1pos deben un1rse al poste con un 
conductor de puesta a t1erra de equ1po reconocido por la secc1on 250·91 (bl, y su tamaño de acuerdo con la 
seoc1ón 250-95 

(4) Los conductores en postes metálicos vert1cales usados como dueto, deoen soportarse como se mdica 
en la sece~ón 300-19 

410-16. Medios de soporte. 
(a) CaJas de regzstra · Cuando una caJa de registra perm1ta el soporte adecuado de un lum1nario este 

podrá fiJarse a la caJa como se 1nd1ca en la secc1ón 370·23 Todo lum1nano que pese más de 22 7 kg debe 
soportarse en forma mdepend1ente de una caJa de reci1stro 

(b) Inspección_. Los lum1nanos deben Instalarse de tal manera que las conexiones de los conductores 
de lum1nano al CirCUito de al1mentac1on pueda rev1sarse s1n r.eces1dad de desconectar n1nguna parte del 
cableado 

Excepc1ón - Lummar¡os que se conecten por med1o de clavijas y rer:eptciculos 
{e) Falsos plafones. Los elementos de soporte de un falso piarán donde se r1jarán los lum1nanos deben 

'asegurarse adecuadamente entre s1 y deben SUJetarse apropiadamente: de la estructura del edifiCIO a rntervalos 
regulares y aprop1ados para soportar su peso 

Los lum1nanos deben sujetarse adecuadamente de los m1embros del soporte del plafón. medtante 
elementos mec.ánrcos apropiados. tales como Cinturones. tornrllos pns1oneros y resorte. se perm1te el uso de 
elementos del t1po clrp •dentlftcados como adecuados para el t1po de techo. m1embros de soporte del m1smo y 
dellummano 

(d) Soportes de lum1nanos.- Cuando estos no son parte de las ca¡as de registro y soportería espec1al, 
deben ser de acero. fierro, alumrn10 o cualqurer otro matenal riQJdc . :Jtable para su trpo de aphcacJón. 

{e) Juntas a1sladas.· Las JUntas a1sladas que no estén OISo:·~ ~das para montarse con tormtlos o 
remaches. deben tener una carcaza metálica extenar. a1slada de las conex1ones de la torn1llería 

(f) Accesorros para canallzac¡ones • Los accesonos para cana!¡zaclones usados para soportar 
Jum1nanos deben ser capaces de soportar el peso de la totalidad de Jos 1um1narlos y lámparas que a él se fiJen 

(g) Electroductos. Las lummanos conectados deben ser del t1p0 certrf1cado y deben cump!¡r con lo 
establecrdo en la secc1ón 364-12. 

(h) Arboles. Los 1um1nanos de extenores para árboles y equ1pos auxiliares deben ser de trpo reg1stro 
para fijarse a los arboles 

Nota.- 1 Ver la seCCión 225-26. 
Nota- 2 Ver la secc1ón 300-5. (d). 
E.- SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA. 
410·17. Disposiciones Generales. Los lummanas y trpos de alumbrado deben ser puestos a tterra 

conforme a la parte "E'' de esta artículo. 
410·18. Partes expuestas de luminarios.· 
(a) Con partes conductoras expuestas. Las partes conductoras expuestas de los luminanos y equipos 

conectados dtrectamente a través de una contacto a una 1nstalactón eléctnca prov1sta de un htlo de tterra, 
deben conectarse a tierra 

(b) De matenal aislante. Los lum1nanos conectados d~rectamente o a través de una contacto a una 
rnstalac1ón sm medios de puesta a t1erra. deben de ser de matenal atslante y no deben tener partes 
conductoras expuestas. 

410·19. ,Equipos para más de 150 V con respecto a tierra. 
(a) Aparatos metalices. transformadores y cubiertas de· Transformadores Los lum1narios metálicos. 

transformadores y cubrertas en c~rcu1tos que operen a más de 150 V respecto a t1erra deben ser puestos a 
t1erra. 

(b) Otras partes metálicas expuestas Todas las partes metéllcas expuestas deben ser puestas a t1erra 
o arslarse de t1erra y de otras superfrc1es conductoras no deb1enda ser accesibles a personal no calificado 
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Excepción No se requtere poner a tterra los alambres de sujectón de las lámparas, los torntllos de 
montaJe y bandas decorativas en lamparas de vtdno que estén separadOs por lo menos 4 cm de las 
termmales de las lámparas 

410-20. Dispositivos conductores de puesta a tierra del equipo. Los lumtnanos can partes metálicas 
expuestas deberan ser prov1stos de medtos para la conexton del conductor de puesta a tterra de equtpo para 
dtchos lumtnanos 

410-21. Métodos de puesta a tierra.- Los lumtnanos y equtpos se consideran puestos a tierra cuando 
están mecimtcamente conectadas a un conductor de tierra que cumple con lo que se espectftca en la secctón 
250-91 (b) y sus d1mens1ones cumplen con lo espec1f1cado en la secc1ón 250-95. 

F.- ALAMBRADO DE LOS LUMINARIOS 
410-22. Disposiciones Generales.- El alambrado de los lummanos, dentro o fuera de ellos debe estar 

ordenadamente dtspuesto y proteg1do contra daño mecan1co. Deben ev1tarse alambrados exces1vos Los 
conductores deben d1sponerse de manera que no esten somet1dos a temperaturas mayores que las 
aprobadas para su operac1ón. · 

410-23. Polarización de los luminarias.- Los lum1nanos deben estar alambrados de tal manera que el 
casqu1l\o roscado de\ porta\ámpara sea conectado s1empre at m1smo c1rcutto o term1nal. El conductor puesto a 
t1erra en los casos donde se conecta a un portalampara roscado se debera conectar al casquillo roscado 

410-24. Conductores · 
(a) A1slam1ento.- Los lum1nanos deben cablearse con conductores que tengan el a1slam•ento aprop•ado 

para sus condlctones de dtseño, comente. tens1ó'n y temperatura a que puedan verse sujetos los conductores. 
(b) Secc1ón nomtnal transversal de los conductores- Los conductores de los lum1nanos no deben tener 

una secc1ón transversal menor de 0.823 mm2 ( 18 AWG) 
· Nota 1 - Para la capac1dad de comente de los conductores de los lum1nanos. véase la secctón 402-5. 

Nota 2- Para la máx1ma temperatura de operac1on y lim1tac1ones de tens1ón de los conductores de un 
lummano. véase la secc1ón 402-3 

410-25. Conductores para ciertas condiciones.-
{a) Portalámpara con base Mogul Los lummanos prov1stos con portalámparas de rosca con base Mogul 

y que func1onen a voltajes no mayores de 300 V entre conductores, deben alambrarse con conductores del 
l1po AF, SF-1. SF-2, SFF-1, SFF-2, PF, PGF, PFF. PTF. PGFF. PTF. PTFF, PAF, PAFF, XF, XFF. ZF o ZFF 

(b) Portalámparas dtstmtos a los que t1enen una rosca con base Mogul. Los lummanos que no tengan '..í 

portalámparas de rosca con base Mogul y funcionen a voltajes no mayores de 300 V entre conductores, 
deben alambrarse con conductores del 11po AF. SF-1, SF-2. PF, PGF, PFF. PGFF-PTE, PTFF, PAF, PAFF. 
XF. XFF, ZF. ZFF o cordones flexibles de t1po AFC o AFPD . 

Excepción No 1.- Donde la temperatura no sea mayor d.e 90° C se pueden ut¡hzar conductores con el t1po 
TFN y TFFN 

Excepc1ón No 2.- Donde la temperatura sea supenor a los 60° C, pero no mayor de 75° C se pueden 
ui1I1Zar conductores con cubiertas de hule delt1po RH. RHW y los dell1po RFH-1. RFH-2 y FFH-2. 

Excepctón No 3 - Donde la temperatura no sea mayor de 60° C. se pueden ut111zar conductores t1po TVI/ 
aislados con termoplást1co, o del t1po TF y TFF: incluyéndose lum1nanos del tipo decorativo con lámparas 1_10 
mayores de 60 W que son usadas como 1mttac1ón de velas. 

Nota Véase la tabla 402-3 y la seCCión 402-3 para cables y conductores de lum1nanos: y la tabla 400-5 (a) 
para cordones flextbles. 

410-27. Conductores colgantes para lámparas incandescentes.-
(a} Soportes: Los portalámparas colgantes prov1stos de termmales f1¡as permanentemente. cuando se 

emplean en 1nstalac1ones que no sean de tipo guirnalda, deben suspenderse de los t1rantes de los 
conductores del circuito y deben soportarse Independientemente de estos 

(b) Sección transversal nominal: Los conductores colgantes no deben ser de una secc1ón transversal 
menor de 2 082 mm2 (14 AWG) para los portalamparas de base Mogul o de base media t1po rosca; m de 
secctón menor de 0.823 mm2 (18 AWG) para los porta~ámparas de base mtermedia o de tipo candelabro. 

Excepción: Para los árboles de navidad y otros con¡untos decorativos se perm1ten secctones menores a 
O 823 mm' (18 AWG) 

(e) Torc1do o cableado Los conductores colgantes de long1tud mayor de 90 cm deben trenzarse Juntos 
donde no ex1sta un cable de soporte. 

410-28. Protección de los conductores y sus aislamlentos.-
(a) Seguridad adecuada. Los conductores deben ft¡arse de manera que no se produzcan cortaduras o 

abrastón en el aislante. 
(b) Protección al pasar por aberturas en metales.- El atslante de los conductores debe estar protegido 

contra la abrasión cuando estos pasan a través o ¡unto a algUn metal con filos. 
{e) Empalmes y denvar:1ones- No deben hacerse empalmes ni denvaciones dentro de los brazos o 

vanllas de un lummano. 
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Nota: véase la sección 110-14 para los medtos regtstros de hacerse conextones. 
(e) Cableado Deben usarse conductores del ttpo cable para el alambrado de cadenas de lumtnanos y 

sobre otras partes móvtles o flexibles. 
(f) Tens16n Mecilmca.- Los conductores deben diSponerse de forma que el peso del aparato o de las 

partes móviles no eJerza tensión mecántca sobre ellas 
410-29. Aparadores y vitrinas conectadas con cordón.- Los aparadores y vttnnas tndrviduales que no 

sean fijas, pueden conectarse por medto de cordones flextbles a contactos mstaladas permanentemente y 
grupos de na mas de 6 v1tnnas podrán conectarse e'ntre si por medto de un cordón tlextble con clavija de 
segundad a una conectada a un contacto del t1po permanentemente Instalado 

La 1nstalac1ón debe cumplir con todos los 1nc1sos de esta secc1ón: 
(a) Cordón.- El cordón debe ser del t1po uso rudo, con conductores de la m1sma sección transversal que 

los de los CircUitOs ramales ten1endo una capac1dad de comente de por lo menos igual que la capac1dad de 
comente del Interruptor de sobrecornente del c1rcu1to y debe llevar un conductor de puesta a tierra 

Nota: Véase tabla 250-95 para la secc1ón nom1nal transversal del conductor de puesta a t1erra del equipo. 
(b) Receptáculos conectores, contactos y clavijas - Los receptáculos. conectores, contactos y clav1jas 

deben ser del t1po de puesta a t1erra y de una capac1dad para 15 o 20 A. 
(e) Soportes.- Los cordones flex1bles deben f1jarse oor debajo de las v1tnnas de tal forma que. 1) Los 

conductores no estén expuestos a darías mecán1cos 2) Hay una separac1on entre las caJaS de las vrtrinas 
que no sea mayor de S cm, 01 más de 30 cm entre la pnmera y el contacto fijo 3) La termmal final de un 
grupo de vrtrinas sea del tipo hembra y no salga el contacto de la vitrina. 

(d) Otros equ1pos.- Equ1pos diferentes a las VItrinas no deben conectarse a ellas. 
(e) Circuitos secundanos.- Cuando las v1tnnas esten conectadas por med10 de un cordón. el o los 

cirCUitos secundarios del balastro de la lámpara de descarga eléctnca. no deben alimentar lámparas de otra 
v1trina. 

410-30. Luminarias y portalámparas con cordón para conexión.-
(a) Cuando un portalámparas metál1co este un1do a un cordón flexible, la entrada al portalélmpara debe 

contar con un conector a1slante y SI es roscada. no deberá ser menor que el de una tuberfa de 9 S mm El 
orificio para el cordón debe ser de tamaño adecuado. y debe estar libre de rebabas a fin de presentar sólo 
superficies suaves. y l1sas al paso del cordón 

(b) Lum1nanos del tipo aJustable_- Los lummanos que requ1eran aJUStes o moverse para su enfocamiento 
después de 1nstalarse no se les debera de requenr el estar eqUipado con clavtja o cordón de conex1ón 
movible, debiendo ser su alimentador expuesto. de uso rudo o extra rudo y no debe ser de mayor long1tud que 
la requenda para perm1t1r su ajuste máx1mo Dichos conductores no deben verse sujetos a tens1ón o posible 
darlo fÍSICO. 

(e) Luminarias y equ1pos para lámparas de descarga -
(1) Los luminanos o equ1pos certificados. con cable para su conex1ón, podrán ser empleados SI son 

tnstalados baJo una caJa de reg1stro y el cable es v1s1ble en toda su long1tud por fuera del luminaria o equipo y 
no se ve su¡eto a tens1oneS o posible daría fls1co. 

Dicho lumtnarlo conectado por med10 de cable debera termmar en el otro extremo del cable. en una clavija 
con conex16n de tierra o en el caso de conex1ón a barra energiZada en un d1sposrtivo de conexión para puesta 
a tierra. 

Excepción. Los lum1nanos o equipos cert1f1cados que lleven una tapa ornamental no requieren en su 
terminal de conexión, clavija o d1spos1tivo de conexión a barras incorporada·. 

(2) Los 1um1narios para lampara de descarga con base roscada del t1po Mogul, se deben permrtir que se 
les conecte a circurtos de 50 A. o menos med1ante cable que cumpla con los requenm1entos de la sección 
240-4. 

Sus receptáculos o claviJaS Incorporadas pueden ser de menor capac1dad de comente que la del circuito 
de alimentación pero no mfenor al125% de la comente máxima dellummano. 

(3) Los 1um1narios para lampara de descarga que tengan una entrada con pesta~a podr~n llevar cordón 
colgante con clavija. Su receptáculo y conectores podran ser de una capacidad de corriente inferior a la del 
circuito de alimentación pero de menos de el 125% de la comente delluminano. 

410-31. Luminarias y equipos de alumbrado empleados como canalizaciones. Los luminarias y 
eqUipos de alumbrado en general no deben emplearse como canalización de conductores 

Excepción No. 1: Los que exprofeso sean para tal fin. 
Excepción No. 2: Los que estén diseñados para acoplamiento de tal forma que constrtuyan hileras 

continuas o luminarias y equipos conectados entre SI, f)1ediante métodos certificados de cableado. podrén 
llevar cables de dos conductores o més para alimentac16n de los luminarias. 

Excapc1ón No. 3. Se perm1te un cableado adic1onal de 2 conductores de suministro o alimentación para 
uno o més lum1narios del tipo in'dicado en la excepc1ón No. 2. 

NOTA: Véase el artículo 100 para la definición de circUitos de ramales múltiples. 
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Los cor.dur!ort::::. :Je ~ r~c1_;1to::. -1211'-''ldo q~1e queden 7 5 .:m dentro de 'Jn balastro, dentro del compart1m1ento 

del balasll: aebe" c:-.nt-v r~~ 1:r ;.¡¡::,l;:¡¡-;-.1er:o rnayrJ~ a-.:: 90° C como lo son los ae les trpos RHH, THW, THHW 
Tl-iHN. FEP FEDE: ;;,::. ~ :\~-d~','f -

G · CONSTRUCCIO,'J DE L.UMINARIOS 

410-34 P;Jntallas y r.rJbH~rt.Js cnmbustrbles.- De!Je Cl~Jdrse un e5pélcro de a1re adecuado entre la~ 4 
la1":1F.:vas ~·· 1 -3~ oan~alro:; ·-· "··¡,,:. ·.:¡r:; . .;:-¡rJs :!1: ;'1<1:-;r.-3: c:::r-:lCt.:Si.lcle aué propc;crone sufiCiente segundad contra 
1.1 ·:c:-:-tnust:':.n ~e ~sias · ·· ,, 

410-35. ldentlflc<lCIÓn de los lum1nauos IP. 

(a) Leo: iu;n:narro: .;•.=-: íe-=1u~~~ra1; :Jal¿,::;trc~ o :rdnsform?.acres par3 su operac1ón deben tene_r marcado:::.e 
ci<'HdrTl~'ltt:: ~~···'JI'': lE"; c-J:' ·.,c,l·~3nre IPJ:~:, :'Jr:-,:··:,al v sus caractenst1cas electncas nom1nales 

Los lt_;¡nlr,ar.;;s ·ll\r· Idllll•':ran COildur::.iJI~s e~ aiim"::ntaC'.on con rango de a1slam1ento para mas de 9t:YC, 

debe l'ldlca~lo ca~ :c-:ras de 0 6 c::-r c:2 ai¡,~ .¡:sru-=stas pror¡,¡nentemente en el cuerpo d.el!um1narra Y. su C;a¡a dfhl 
G:Jrton empaaue o P-IJUI,1 aíer:lE , 1 ::~ 

(b) R¿r:go .,.'E:ctr::.r.l- t::i r:Jn~·:o :Je- <;¡::er::~<..:l~l" \' 1-Jtcs de placa denen 1nclu1r. la tens1pn y fr~cuenc1a. 
1nda:an!"1ose i¿¡ c;.~r~~~-,:-:· C''J·:: ''>,Jnf:!;."Jra -.r.r::.J<C!C Sll balastro. transform<Jdcr o ~utotransformador 

410-36 Orscrio y m.ateri.ales.- L:Js i:..P1.na11Cs tJeoo::n ser de m81al. madera u otro matenal cert1f1c3do Cn; 

::cuerao J ~·-~ -'lpli<:dc::)ll v .J:::u:;-;-: ce •::1iar ::":~rl¿:¡o..:ns y ensamblado~ de forma q~e as~guren la, r.es1stenc1a y 
r1g1chc;z tT"·~'""2r··--;:¡ jeTI:·rlc1dS L.0s ::)lll~,Jr-::.'Tlr~.lios ,~e alamhrada, mcluyendo sus entradas. ,deber;.se~ t;;¡ieS¡J 
que _los COjl'-1:..1•..:\ores 0\lt.L:Jn l'l~terse:) sa:..:~LS'~ s~n YJfr~: canos fíSICOS IP 

410-37. Lul!lm~r¡os no metálicos.- l:r~ lCJW15- loo., CJparmos que nu sean totuhnente metaiJcos o de rnatem~º 
mcornlH!Si~ble io~ < :;mnrJrlH:il~t1(1J~ 'J:.: alltn,.:;-nt<lriOd Jeberan re•;er\1/s~ con l.:3mln<l metahca. 

E•c:ep:--IOil C:u,Hrrk · . .=. ·1s~n -:o:<c.!u..:l'Jit:'i 

adecuados 
\IIIIHIJ.~C':> :::on cuorerta de plomo provrstos de los_ accesonos ,, 

410-38 Res1stenc1a mec3nrca.- :v 
(a) Tubos cara hr.Jzos Los tubos lHII,;:adcs klJ¡;¡ brd::::os y vanllas deben tener t..!n esP,es.or .. n9 rn~nor <1e 

G 1 rDITI t:lJ;:lnrJo St~r. ro~:...JUns.~~' :::. s.~.n v na •nf:ncr de 0.7.mm cuando se summrstren ya .roscados .. los 
brazos y c..t~·3S partes deuen fiJar~~ ~a¡;;¡ evitar aue grrcn , l) 

:.(b), Tapas orndmf?;,tale~ me'.i'lilc.as- Lds tnpus ornamentales metálicas que llev,en un. ,enchuf~·o 
1ncorporado e que soporten pon.alamparas. part.Jilas. etc, con un peso mayor ,de. 3_6 .. kg o. que. !lever¡~ 
:ncorporadc's d1spos1t1vas de cene\ IOn deben ser de un espesor mayor de 0.5 rrym los defTI.as no de.ber,t ~er 
m'P.r\ores dt: o' 4 :o1m s1 sen a e fiE:-rro y ;-naycres dt:! O 5 mm s1 son de algún otro metaL · · . ,·, ·b 

'\¿) ·.i,'.;JpJ ornan;ent2.l ..:on mcc•r~10tor- :io dehen de Instalarse Interruptores acc;.OnadO~.por ca!;lenas. enn 
ln5 '.bo-rdes ~~ l~s tacas o.rnarnentales metalh:as con e~ pesar menor de ·a 6 mm ~.menaS qu.e los bordes.·.~ster5 ¡ 

., '\• •• ' • • • • J 't ,, 

refor:aaos cc.n p-=~t::3ria ::~ a:go equrJalenie Los rnter;up:ore~ accionados por cadena o cardan, cuandq.estery b 
:11cntados en o2: borde •J e'l cualquier otra p¿:¡rte 1-:e t.;pas de lam1na metiiii.Ca. no deb~rar~-r1f1Stalarse a, \-Jna 
d1st~1_1:1oJ !T'.a~·r:r ce 8 cm del :--.en~ro o e J;:¡ 1-JP?.. CL.:Jndo la tapa· con bord-e sop~rte ~n. lnt~r.(~pf~r a_cclon.adhpor 
C.ld_e'lla· a. ccr.j·_:-:¡ " ~In '.IJ.1t-3::o ,:olgante deb~r, ten,:r dos tarmllcs q~ ieten.CIÓn. ~r'r a~¡llq_,J;OSCado l:L p~os.11 
J:Soci~lti•Jo<: e:• '1Ja·:1cn n"Jki:;Jcs , .,· n 

Le~ requi~I\QS pura los esceSOI~S <.,eflalaa:)S anteriormente se apllcaral)_a tapas ornamentales con ppr,des 
p1'f',tilb.-rcad9S . ., 

416~39.- Espacro p<HJ JIJmbrJdo.- ;::::; :1Jerpc de los lu:Pmanos 1r;c!uyendo las lamP~ras del t1po p~rtálllc 
deo.en .:-ontdr cr;n .-~spar.i·J suf1c1ente par.::. !os empatn1es. denvac1ones y para la Instalación de diSpOSitr~os. SI 
los h;:¡y Los Cl)nipñrtlllllento~ p21ra P.l~palrne~ d"!ben ser de m.:JtenaiiiO absorbente y no cornbu,shble lf 

. ~10:-42. L<imparas luminarios y equtpos portátiles.-
( a) C.sposlclones generales Lds lan1paras. lum1nanos y equ1pos portat¡les .deben ser cableadas con :ti 

cordon~?s flex1bles segun s= 1ncrc.3 en la se(";c1on 400-.J y den en llevar claviJaS del t1po polar~zado o de puesta~ s; 
::erra C.uanrlc se IJSf:n po~tai.::Hno;;¡rao; cnn c.as~ C:rl1son ei r:onductor de puesta a t1erra debe Ide!'ltlflcarse y 
f1¡arSP .11 t0rndl0 c!e la cubierta deb1endo 1:lent111CJr~e la terminal de puesta a t1erra · · b 

. (b) Portalampar;;¡s m:::~nu;:¡1es portiJ<IIe:s- A,:J,:;:mas de lo ~revtsto en el punto 410-42{a) .. Jo~ .. w:Htalamp~~as 
l1lél\l.Uales portat1les deben cumplir con lo SIQUiente J 

( 1) No deben usarse po;talamparas C81• cubierta de met:~l forradas por papel a1~lante: J 

(_2) l_as :.1mparas do:: ·nano . decen estar prov:stas con un mantJa de ,compues.tq .~ald~ada. u otro 
matenal aislante 

' . 
(3) Las lampél.ras de mano deben estar provrstas de una protecc1ón solida sujeta al mango o al 

porta!árnparéls 
· (~} La.protecc1ón nv"!tallca debe ponerse a tterra por medio de un cc;>nducto~ que debe,rr.~entro del cable_, 

con' los conductores del ctrcULto ·11 
410-44. Conectores del cable de alimentación.- Cuando el cable flextble entre en la ba.Se de una 

lánipara portát1l. se debe colorar un con~:!cr o s~ CG;.;rJ~lsnte. El conector debe ser de maten~!. ~tslante, a:J 
menos que se use un cable del t1po con en•1o1vente protectora 
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410-45. Pruebas.- Todo el cableado debe estar _ltbre de ctrcutto corto y contacto a t1erra y debe someterse 
a prueba contra postbles defectos antes de conectarse al ctrcutto 

410-46 .. Partes v1vas.- las partes vt·,.,as r::xpuestas dentro de equtpos de alumbrado de porcelana, deben 
~~star adecuadarnente dtstanctC:ld<Js y colocadas de forma que no sea posible que los conductores se pongan 
r~n cor.tac:o con eliils Entre las rart~s '.'tVo15 y '21 pl.1no de montaJe del equtpo de alumbmdo debe haber por lo 
rneno~ una s~::paracton de 1 3 cm 

H.-INSTALACION DE PORTALAMPARAS 

410-47 .. Port.:~l<imparas de casqutllo roscado.- S1 la altmentacJon a un portatamparas de casqutllo 
roscado tncluyt: un conductor puestn a tierra. es;e debe conectarse a la termina! correspondiente al casqu11lo 
wscado. · 

Los portalamparas de casquillo roscado no deben usarse para conectar otro t1po 'L aparatos que no sean 
lamparas. 

410-48. Portalámparas con apagador bipolar integrado.- Cuando se usen portalámparas del t1p0 con 
apagador Integrado en C1rcu1tos de das conductores actiVOS, el apagador debe ser de doble polo, de manera 
que desconecte s1mu1taneamente los dos conductores del c1rcu1to 

410-49. Portalámparas en lugares hümedos o mojados.- Los portalámparas que se Instalen en lugares 
IHJmedos o mojados deben se; a el tipo a prueba de mtempene 

J.- CONSTRUCCION DE LOS PORTALAMPARAS. 
410-50. Aislamiento.- L.a parte metahca externa en la cabeza del portalámpara debe estar revestida con 

material aislante para 1mped1r que esta llegue a tomar parte del C1rcu1to El revest1m1ento no debe extenderse 
mas de 3 2 mrn. pero debe Preven1r c¡ue esté expuesta cualqUier parte energiZada de la base de la li.lmpara. 
cuando la lampara se encuentre en el por1altlmpara 

410-51. Alambres conductores.- Le~ conductores sum1n1strados como parte de portalamparas para 
1ntempene y destinado:) a est,lr e~!Juestos dt2~pucs de la 1nstalac1on. deben ser del t1po cable y su a1slam1ento 
a base de hule. con una secc1on nommal transversal no menor de 2 082 mm2 (14 AWG) y deben sellarse 
rlurante su 1nstalacrón. o b1en ser del t1po a prueba de lluv1a 

Excepc1on Para las bases de los -:andelabros se permtte cable con cubiertas de hule de secc1ón nommal 
lransversal de O 823 mm' ¡No 13 AVVG) 

410-52. Portalámparas con interruptor.- Los portalámparas con mterruptor incorporado deben 
r.onstru1rse de taJ manera que el rnccan1smo de rnterrupc1ón desconecte la conex1ón eléctnca al contacto 
central Este mecan1smo de mterrupc1ón también debe mterrump1r la conex1ón eléctnca a la rosca SI la 
conex1ón se mterrumpe simultaneamente 

K.- LAMPARAS Y EQUIPOS AUXILIARES 
410-53. Bases y lámparas incandescentes.- Las lámpa~as Incandescentes para uso general no deben 

ser de base med1a cuando su potenc1a sea mayor de 300 W o cuando su tens1on de operación sea mayor de 
150 V Las lamo aras mayores de 300 W y hasta 1500 W deben ser de base Mogul. Para potencias mayores 
de 1 sao W. deben UtiliZarse bases especlaÍes u otros dispOSitiVOS certrfrcados 

410-54. Equipos auxiliares para lámparas de descarga eléctrica.-
(a) Ca¡as de cubrerta - Los equrpos aux111ares para ia operac1ón r.e !ámparas de descarga deben estar 

contenidas en rec1p1entes o con ca¡aos Ce cubierta de matenal no combustible y deoe consJderárseles como 
fu emes generadoras de calor 

(b) Interruptores- Cuando estén alimentados por conductores vrvos de un ClrcuJto, el interruptor debe 
nesconectar s1multaneamente todos los c::>nductores 

410-55. Lamparas de arco.- Las lamparas 'de arco utilizadas en teatros deben cumplir con la sección 
250-61 y las lilmparas de arco empleadas en los equipos de proyecc1ón con la seCCión 540-20 Las lamparas 
de arco usadas en s1stemas de comente constante deben cumplir con las dispOSICIOnes generales del artíciJio 
710 

l. CONTACTOS, CONECTORES Y CLAVIJAS. 
410-56. Capacidad nominal mínima.- Tipo y rango: 
{a} Receptáculos- Los receptáculos y contactOs para la· conexión de aparatos portátiles deben ser de 

una capac1dad nomma! no menor de 15 A 125 V. y no menor de 15 A 250 V Los receptáculos deben ser de un 
t1po que no perm1ta usarlos como portalámparas 

Excepc1on Se perm1te el uso da receptaculos de 10 A, 250 V, en áreas no res1denc1ales para la 
allmentac1on de eqUipos, que no sean herramientas portátiles. lámparas de mano portátiles y extensrones. 

(b) Receptilculos Cu/AI Los receptaculos con capac1dad nominal de 20 A o menos y directamente 
conectados a conductores de alumrnto, deben ser del tipo 1dent1f1cado como CU/AI. 

(e} Receptaculos de -t1erra atslada - El uso de receptáculos ldentrftcados como supresores de ruido 
(Interferencia electromagnética ) conforme a lo dispuesto en la excepcrón No 4 de la secc1ón 250-74. deben 
1dent1f1carse por e! color naranJa o med1ante un tnángulo color naranja localizado en la cara v1s1ble del 
receptaculo 
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(d) Tapas.- Las tapas metálicas deben ser de metal ferroso y no de menos de 162 m1cras de espesor 0 
de metal no ferroso de menos de 1 mm de espesor Las tapas metáhcas deben ser puestas a t1erra Las tapas 
de matenales aislantes no deben ser combustibles y de no menos de 2 54 mm de espesor. pero se perm1te 
que sean de menos de 2 54 mm de espesor s1 son del t1po formado o reforzado para asegurar una resistencia 
meccln1ca adecuada 

(e) Pos1c1ón de los receptaculos_- Iras su mstalac1ón, las caras de los receptaculos deben C01nc1dir 
conforme a proyecto con la protecc1on de matenal a1slante de las tapas y deben proyectarse a un mín1mo de 
O 381 mm desde el paño de las tapas_ La tapas deben Instalarse de tal manera que cubran completamente la 
aperturas del reg1stro .y as1enten contra la superf1c1e de montaJe. Los oeceptaculos montados sobre ca¡as 
embutidas mas alla de la superfiCie de las pareces. conforme se perm1te en la secc1ón 370-20. deben 
Instalarse de tal manera que med1ante los OISposlnvos aaecuados se retengan firmemente al paño de la tapa y 
red 

Los receptáculos montados en ca¡as que esten empañadas con la superf1c1e de la pared o sobresalgan, 
deben Instalarse de tal manera que su soporte a1slante esté contra la caja o extensión de la tapa 
correspondiente 

(f) Clav1¡as de conex1on.· Todas !as clav¡¡as de 15 y 20 A y conectores deberan estar construidos de 
manera tal que no haya partes descubiertas. conauctores de comente. excepto las correspondientes a las 
partes extenores de las p1ezas de contacto o la tapa que cubre las terminales de alambres, deben ser 
considerada como parte Integral del receptaculo y :a cual es esencial para la conexión de la claVIJa o 
conector (construcción de frente muerto) 

{9) Receptclculos con mecamsmo eyector- El mecan1smo eyector no debe afectar el acoplamiento de 
las claVIJas con los contactos del receptaculo 

(h) No lntercambiabJI!dad.- Los receptacuios, claVIJaS y conectores deben estar fabricados de tal manera 
que el receptáculo o conector no acepte claVIJas para diferente rango de tens1ón y comente para el 
correspondiente a su des1gnac1on 

Los receptaculos y conectores a1slados no deoen aceptar clav1¡as con conex1ón de puesta a tierra 
Excepción: Un receptáculo o conector con entrada t1po "T" de 20 A se perm1te acepte una claVIJa de 15 

A. para el m'1smo rango de tens1ón. 
(i) Receptaculos en tapas sobre puestas - Los receptaculos 1nstalados en tapas sobre puestas no 

deben asegurarse en un solo torn1llo 
Excepc1ón 01spos1t1vos o ensambles tdentifJcados para dicho t1po de uso. 
410-57. Receptáculos en lugares húmedos o mojados.-
( a) Lugares húmedos.· Un receptáculo instalado en extenores protegidos a la mtempene o en lugares 

húmedos. debe contar con una tapa a prueba de 1ntempene para cuando no este conectada la claVIJa 
Una mstalac1ón adecuada para lugares mojados debe considerarse adecuada tamb.lén para lugares 

húmedos. 
Un receptáculo que se cons1dera Instalado en lugares proteg1dos contra la 1ntempene, es todo aquel que 

se localice en lugares ab1ertos. con techo, ba¡o marquesmas s1m1lares y que no se vea su¡eto a salpicaduras 
por lluv1a o caídas de agua. 

(b) Lugares húmedos.· Un receptáculo Instalado en extenores, expuesto a la mtempene o en otros 
lugares considerados como húmedos, debe estar contenido en cub1ertas a prueba de 1ntempene. misma que 
no deben verse afectadas cuando estén en serv1c1o con la claVIJa conectada. 

Excepción: Una cubierta que sea a prueba de 1ntempene solo cuando no este la claVIJa conectada y su 
tapa cerrada, podra usarse en extenores cuando el receptáculo sea del tipo protegido para uso con 
herramientas portátiles u otros equ1pos portátrles que normalmente solo vayan a ser conectados al 
momento de su uso. 

(e) ProteCCIÓn de receptáculos en el p1so - Deben usarse los del t1po penscop1o para perm1t1r la 
limp1eza del piso s1n que sufra daño el receptaculo. 

(d) Receptaculo.s en ca¡as sobrepuestas - Las cub1ertas para receptáculos Instaladas en extenores 
sobre ca¡as sobrepuestas deben ser del t1po a prueba de mtempene 

(e)· Instalación.- Un receptáculo instalado en extenores debe estar localizado en lugares donde no pueda 
ser alcanzado por acumulaciones de agua. 

410-58 Receptáculos del tipo puesta a tierra, adaptadores, conectores y clavijas.-
{ a) Polos de conexión a tierra .• Los receptáculos de puesta a tierra, los conectores yclavijas de puesta 

a tierra deben contar con un polo fiJO para conex1ón a tierra. adiCIOnalmente a los polos para conex1ón al 
circUito. 

Excepción: El contacto de tierra de las clavijas de puestas a t1erra para cables alimentadores de equipos 
portátiles tales como herram1entas manuales o bien aparatos de mano soportados. gUiado o de retención 
manual debe ser del tipo móv1l con restaurador automátiCO cuando se usen en c1rcurt:os que operen a menos 
de 150 V entre dos conductores o entre un conductor y t1erra 
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(b) ldentrfrcacrón del polo de tu~rra - Los contactos de puesta a trerra, adaptadores y c!avrJaS deben contar 
con la conexrón de un conductor de trerra al polo de puesta a trerra_ La termmal para conexrón al polo de 
puesta a trerra deoe rdentrfrcarse de alguna de las srgurentes maneras, 

( 1) Medrante un tornrllo de color verde con cabeza hexagonal o tuerca removrble con drfrcultad, 
rdentrfrcados con color •;erde 

(2) Un conector de alambre de presror, de color 'Jerde 

(3) Un drsposrtrvo de cone\rón srmrlar de color verde. en el caso de adaptadores La termmal de puesta 
a trerra de un adaptadcr de puesta a t1erra debe ser un elemento rigrdo de color verde. La conexrón de tierra 
debe estar dr!:.eñada ae tal manera aue no pueda hacer contacto con las partes que transportan comente 
del receptaculo. aaaptadnr 0 c:avl)a El adaptador debe estar polanzado 

(4) S1 la termmal.del conduc!Or de cuesta a trerra del equ1po no es vrs1ble. el onfrcro de entrada del 
conductor aeoe marcarse con la palaora "verde" a rdenirfrc.Úse de otra forf"Da mt:!drante un drstrntrvO_de color 
verde 

(e) Uso de termrnales de ~uesta a trerra - Unn term1nal o drsposrtrvo de puesta a tierra no debe usarse 
para otro propósrto que el de la conexron a trer-ra 

(d) Reqursrtos para los poros de tLerra - Las clavr¡as con polo de tierra, los con¡untos de conectores y los 
receptáculos deben estar orseñados Ce modo que la t:onexron de trerra sea hecha antes de que sea efectúe la 
c?nexron de las partes conducen comente. los drsposl!rvos de puesta a trerra deben estar drseñados de modo 
que las clavr¡as no se puedan ro:nper al estar en con:acto con las partes energiZadas del receptáculo yfo sus 
conectores 

(e) Uso- Las clavr¡as de puesta a trcrra deben ser usadas únrcamente cuando se cuente con equ1pos 
que deben ser puestos a t1er~a. 

M.- PREVISIONES ESPECIALES PARA LUMINARIOS DEL TIPO DE EMPOTRAR 
410-64. GeneraL- Los lu111rnarros que se rnstrJien dentro de cavrdades en paredes o techos deben cumplrr 

con lo drspuesto en las seccr::1ncs 410-65 <1 lil .j 1 O-72 
410-65. Temperaturas.-
(a) Matenales combustrbles- Los luminanos deben rnstalarse Ce tal manera que cualqurer matenal 

proxrmo a ellos no se vea su¡eto a temperaturas mayores de 90°C. 
(b) Constr~cctón resrstente al fuego- Cuando un lumrnarro se empotre en materrales resrstentes al 

fuego en edtfrcacro~es resrstentes al fuego, podran consrderarse temperaturas mayores a 99C, pero 
rnfenores a 150 °C srempre y cuando el lumrnano este claramente ident1frcado como uso adecuado para este 
servrcto 

(e) Lummanos de empotrar para lámparas rncandescentes - Los lum1narros de empotrar para lámparas 
rncandescentes deben contar con un d1sposrtrvo oe protecc1on térmrca y deben estar rdentrficados como 
térmrcamente protegrdos 

410-66. Espaciamiento e instalación.-
( a) Espactos libres- Las partes sobresalientes de lumrnarros de trpo de empotrar. que no sean las 

correspondtentes a sus puntos de soporte. deben espacrarse al menos 12.7 mm con respecto a materiales 
combustrbles proxinros a la untdad 

Excepcrón: Lummanos de empotrar rdent1fícados como capaces para aceptar matenales atslantes en 
contacto drrecto con el lumrnano. 

(b) lnstalacron - Los arslamrentos térm1cos deben instalarse dentro de un espacto de 76 mm a partrr de 
la envolvente o cubrerta de! lumrnarro empotrab\e, de su comportamrento de conexiones o balastro y no 
debe colocarse sobre ellummarro de tal manera que no ex1sta ventilacrón o se permrta la lrbre crrculacrón de 
arre 

Excepcron Lumrnarros de empotrar d1señados como de estar en contacto directo con ellumrnano. 
410~7 Cableado.-
{a) General - Deben usarse conductores can a1slamrento resrstente a la temperatura bajo la cual puedan 

llegar a operar 
{b) Conductores de los crrcu1tas de alir:~entacrón - Los conductores de los circwtos que cuenten con 

arslam1ento capaz de soportar la temperatura baJO la cual operan, se permrte tengan su conexi~n term1nal en el 
lummano 

(e) CondUctores derrvados.- Los conductores denvados que tengan un aislamiento capaz de soportar la 
temperatura baJO la cual pueden llegar a operar. se permrte corran desde la termmal de conex1ón al lumrnano, 
hasta una caJa de regtstro próxrma ub1cada a una drstanc1a mayor de 305 mm respecto del luminano. Orchos 
conductores deben encontrarse en una canaliZación adecuada a bren ser cables del trpo AC o MC para 
d1stancras de más de 1.22 m, pero no mayor de 1.83 de long1tud. 

N.- REQUISITOS DE C.ONSTRUCCION DE LOS LUMINARIOS EMPOTRABLES DEL TIPO RASANTE 
410-68. Temperatura.- Los lumrnanos deben estar d1señados y constrUidos de tal manera que los 

materiales comoustrbles adyacentes no se vean sujetos a temperaturas mayores de 90 °C 
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410-69. Carcazas, cubiertas o envolventes.- Las carcazas cubiertas o envolventes de los 1um1nanos de 
empotrar del t:po rasante deben ser de li3mJna de metal de un espesor mimmo de calibre 22 MSG y deben 
estar protegJdos contra la corros Jan 

Excepción_ La tapa o cubJE:J1a del cornpartJmJento de alambrado y conex1ones podrá ser de un calibre 
menor del No 22 MSG SI se E:-nc:uentra dentro de la carcJza o cubJerta de espesor del No. 22 MSG y no 
soporta componentes.conductoJes de comente 

410-70. Registro del tipo de lámpara (watts) del lumrnario.- En los luminanos para lámparas 
Incandescentes debe marcarse la máx1ma potencia de lámparas que pueden aceptar. 01cha tdent1ficac1ón 
debe ser del t1po permanente con letras de ;:¡¡ menos 6 35 1-:1m de altUra y debe encontrarse en lugar VISible, 
para prevemr cambios en sus operaciones oe caníoJo de !as lamparas (mantemmiento). 

410~71. Soldadura no permitida.- f~o debe usa1se soldadura de baJa fus1ón en la construcc1ón de la 
carcaza. cubJerta o envolvente de los lum1nanos 

410~72. Portalámparas.- Los port.JI<3mparas de base del t1po roscado deben ser de porcelana o algún 
afro matenal a1slante res1stente 

Cuando se utJhcen cementos o pec;amentos estos t~cben ser del lipa resrstente para attas temperaturas. 
P,- DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LOS SISTEMAS DE ALUMBRADO CON LAMPARA DE 

DESCARGA ELECTRICA QUE OPEREN A 1 000 V O MENOS 
410-73. General.-

. (a) Circu1tos ab1ertos de menos de 1 000 V- El equ1po que se use en un ststema de alumbrado de 
descarga electr:ca c:¡ue este d1senuoo para una lens1on en cirCUito abterto de 1 000 V o menos. debe ser de 
un t1po cert1f1cado para tal uso 

(b) CirCuito energiZado· Las terminales de cualquier lampara de descarga eléctnca deben constderarse 
energizadas o como partes v1vas cuando rualc¡Uiera cie ellas este conectada a una tens1ón mayor de 300 V. 

El manten1m1ento de este t1po de lamp<lras debe ser hecho ún1c;;~mente por personal1dóneo. 
(e) Transformadores del tipo en 3ce1te - No deben ut1!1¿arse transformadores en ace1te en estos s1stemas 

de alumbrado 
(d) ReQUISitos adicionales- Ademas de cumplir can los requisitos señalados en esta parte ''P". estas 

equ1pos deber. cumplir con los demas requ1S1tos 1nd1cados en este Articulo 
(e) Protecc1ón iérm1ca - Los lum1nanos o equ1pos para allJmbrado con lámparas fluorescentes mstalados 

en tntenores d~ben contar con balastros con proteccton termtca Integrada, segUn lo dispuesto en la 
normat1vrdad correspondiente, emct1da por lr1 autondad competente. 

De acuerdo a lo antenor, el remplr1zo ce balastros carentes de pratecc1ón term1ca, debe hacerse con 
balastros que s1 la contengan. 

Excepcron No. 1_ Los lummarlos que utJIJcer'l lamparas tubulares rectas, equipados con balastros 
exclusivamente del t1po reactancta s1mple 

Excepción No. 2 Balastro para uso en lummanos de señalizac1ón de puertas de salida e identificados para 
tal uso 

Excepc1ón No. 3. Lum1nanos uttl1zados para la señai1Zac1ón de salidas y que únicamente se energrzen 
durante cond1crones de cmergenc1a 

410-74. Equipos para operación con corriente directa.- Los lum1nanos que se 1n~talen a CJrcuJtos de 
comente directa deben estar equ1pados con dispos!tl'tos aux1l1ares y reststenc1as espectalmente diseñadas 
para operacrón con comente directa y los lummanos éeben marcarse e Identificarse para tal tipo de ap!Jcacrón 

410-75. Circuitos que exceden los 300 V.- Los equrpos que cuenten con ctrcuJtos abtertos de mas de 300 
V no deben 1nstalarse en lugares destinados a 'JIVIenda 3 menos que dichos eqUipos hayan s1d0 diseñados 
para tal fm y no tengan partes vivas expucst2s, de::. pues c!e haberse colocado o repuesto las lámparas o bten 
SI éstas han stdo removidas 

410-76. Montaje de luminarios.-
(a) Balastros expuestos.- Los lumJnartos que tengan balastros o transformadores expuestos. deben 

Instalarse de tal manera que sus balastros o transformadores no se encuentren en contacto con matenales 
combustibles. 

(b) Plafones con matenal combust1bie de celulosa de baja dens1dad.- Cuando se tnstalen lummanos 
sobrepuestos con superftcte cor, balastros. baJO plafones de matenal combustible de fJbra de celulosa de baja 
densJdad, estos deben ser de un t;po certtficado !Jara dicho uso, deben estar separados a no menos de 3.8 cm 
de la superf1c1e del plafón. 

Cuando tales luminanos estén embutidos par~ral o totalmente, se _deben constderar las disposiciones de 
las secctones 410-64 a la 410-72. 

Nota. ::ie cons1deran como matenales combustibles de f1bras celulosa de baJ2 densrdad.- Las lám•nas. 
paneles y losas que tengan una dens1dad de 320 kg. por metro cúbJco, o menos y estén formados por matenal 
vegetal fibroso aglomerado. per'1 :-.o JnciJyer, madera 5ól.da u l~mtnCJ, ni hOJa de fibra con denstdad mayor a la 
indicada, o que sean de un matenal que haya stdo hecho totalmente con productos químicos que retarden el 
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fuego, de madera que la propagac1ón de la flama en cualqu1er dlrecc1ón del matenal no sea mayor que 25, 
conforme se determma en las pruebas de características para matenales mflamables usados en la 
construcción de edifrcac1ones 

410-77. Equipo auxiliar integrado a los lummarios.-
(a) Gabinetes metálicos- El equ1po auxi11ar. 1ncluy1?ndo reactores. capac1tores. res1stencras y equ1pos 

Similares. cuando no estén 1nstalados formandO parte del ium1nano o equipo de alumbrado, deben estar 
conten1do dentro de gaometes metal1cos que sean acces1bles e Instalados de forma permanente 

(b) Monta¡e separado- Los balastros montados separadamente, que esten d1señados para conextón 
directa a una 1nstalac1ón. no neces1tan montarse en caJas metálicas separadas 

(e) Secctones de alambraao - Las secc:ones de alambrado de lummanos. acoplables, conteniendo 
balastros que alimenten lámparas colocadas en ambos lumtnartos. deben usar para su 1nterconex1on tubo 
condu1t ;lextble que no exceda de 7 6 m de largo. conforme a lo dispuesto en el articulo 350 

El cableado de alimentacton de un l1..:rnnano acerando a la tens1ón de hnea y altmentando úntcamente al 
balastro de uno c:!e los lumtnanos. se permtte se 1nstale en la m1sma canal1zacton de alambrado alimentador 
ae las lámparas de ambos lummanos 

410·78. Autotransformadores.- Ur. autotransformador que eleve la tenstón a mas de 300 V, ut!lrzando 
como parte de un balastro y que alimente untdades de alumbrado, debe estar abastectdo por un sistema con 
puesta a t1erra 

410·79. Apagadores.- Los aoagadores e mterruptores de ~esorte para control de tuminanos. deben 
sujetarse a los requiSitos y l1m1tactones deterrro~nados en la secc1on 380-14 

0.- DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LOS SISTEMAS DE ALUMBRADO DE LAMPARAS DE 
DESCARGA DE MAS DE 1000 V. 

410-80. Disposiciones generales.-
( a) Tens1on de ctrcutto abierto de 1 000 V -Los equ1pos para uso en Sistemas de alumbrado de 

lámparas de descarga, diseñados para un tenstón en Clrcutto abterto mayor de 1 000 V, deben ser de un ttpo 
adecuado para tal uso 

(b} Lugares hab1tac1onales - Los equ¡pos que tengan tenstones de crrcUito ab1erto de mas de 1 000 V no · 
deben tnstalarse en lugares del t1po hab1tac1onal 

(e) Partes v1vas.- Las terminales de una lampara de descarga eléctnca deben considerarse como partes 
vtvas cuando _alguna de sus terminales este conectada a un c1rcurto mayor de 300 V 

(d) Requenm1entos ad1c1onales.· Además de cumplir con los requenmtentos generales para lumrnanos. 
tales equrpos deben cumplir con la parte "Q"' de este articulo 

Nota Para alumbrado de realce y anuncros lum1ncsos, véase el articulo 600. 
410-81. Control.-
(a) Desconexión . Los lum1nanos e 1nsialac1ones de lámparas deben ser controladas tnd1v1dualmente o 

por grupos mediante mterruptores externos, que deben ademas desconectar todos los conductores pnmanos 
de conexrón a tierra. 

(b) Interruptores del t1po de "bloqueo" o "Instalado a :~ vtsta". Los rnterruptores deben estar mstalados 
cerca de los lummar1os. de tal forma que quedan a la v1sta. o puede colocarse en otro lugar SI están provtstos 
de medtos para bloquearlos en la posiCión abterta 

410-82. Portalámparas o terminales de lámparas.- Las partes que deban quttarse para sustrtu1r la 
lámpara deben estar montadas con btsagras o ft¡adas por medtos del t1po cautrvo Las lámparas y los 
portalámparas. o ambos. deben estar drseñados de tal manera que no ex1stan partes vrvas expuestas cuando 
se coloquen o rettren las lamparas, para su reemplazo. 

410-83. Rango de los Transformadores.- Los transformadores y balastros deben tener en su secundano 
un ctrcu1to abierto no mayor de 15 000 V con una tolerancia adrctonal para pruebas de 1 000 V. 

El rég1men de comente en el secundano no deberá ser mayor de 120 mA cuando la tensión en circurto 
abterto sea mayor de 7 500 V, y no mas de 240 mA sr la tensrón de c1rcU1to abrerto es de 7 000 V o menos. 

410~4. Tipo de transformadores.- Los transformadores deben estar encerrados y estar certrfrcados 
para tal uso. 

410.-85. Conexiones en el secundario del transformador.. Los devanados de alta tensrón de los 
transformadores no deben ser conectados en sene nr en paralelo. 

Excepc1ón: En dos transformadores que tengan. cada uno, un extremo del devanado en alta tensión unrdo 
a tierra y a su caja podrá permrtrrse que tengan sus devanados de alta tenstón conectados en serre, para 
formar el equtvalente a un transformador con el punto medro de su devanado puesto a t1erra. 

Las termrnales de t1erra deben conectarse med1ante conductores atslados de seccrón nominal transversal 
no menor de 2 082 mm2 (No. 14 AWG). 

410--86. Lugares para úbicación de los transformadores.· 
(a) Accesibilidad - Los transformadores deben estar en lugares de fác1l acces1b1lidad después de su 

tnstalacrón 
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(b) Conductores secunda nos - Los transformadores deben estar mstalados lo mas cerca posible de las 
lamparas. para reducir al mínimo la longrtud de los conductores secundanos_ 

(e) Prox1mrdad con materrales combustrbles - Los transformadores deben ubrcarse de forma tal, que los 
mate na les combustrbles adyacentes no que<ien expuestos a temperaturas mayores de 90 oc 

410-87. Carga de los transformadores.- Las lamparas conectadas a cualqwer transformador deben ser 
de caracterrstrcas y longrtud tales que no puedan ongrnar conarcrones de sobretensron contrnuo en el 
transformador_ 

410-88. Métodos de alambrado conductores secundarios.- Los conductores deben ser mstalados en 
conformidad con lo dispuesto en la secc1on 600-31 

410-89. Soportes de la.!. lilmparas.- Las larnpmas deben estar soportadas adecuadamente conforme a lo 
d1spuesto en la secc1on 600-33 

410-90. Exposición a daños.- Las lamparas deben •nstalarse de tal forma que no puedan quedcir 
expuestas a daños f1s1cos 

410-91. Registro.- Cada lum1nano o cada c•rcu•to secundano en canalización que tenga una tens1ón de 
c1rcu1to ab1erto mayor de 1 000 V. debe <:!~:.ar marcado con la •nscnpc1on "pellgro--volts··. en letras b1en v1s1bles 
de una altura no mayor de 6 35 mm la tens•on 1nd1cado debe ser la tens1ón nom1nal de c1rcwto abierto. 

410-92. Interruptores.- Los Interruptores de resortes deben cumphr con las dispos1ciones de la secctón 
380-14 

R.- RIELES PARA ILUMINACION 
410-100. DefiniCIÓn.- Los neles para 1lum•nac1ón son un conJunto de elementos fabncados y diseñados 

para soportar y energ1zar un1dades de ilum•nacion (luminanos reflectores) los cuales pueden reemplazarse 
facllmente en d1chos neles Su long1tud puede vanar aumentando o d1sm1nuyendo secc1ones de d1cho t1po de 
neles 

410-101. lnstalación.-
(a) R1el para alumbrado- Los neles para 1i1Jmmac1on deben estar permanentemente Instalados y 

conectados a su C1rcu1to de alimentación En dichos netes ún1camente se deben mstalarse a ellos receptáculos 
para propós1tos generales 

(b) Carga conectada.- La carga conectada en el nel de alumbrado no excedera su capac1dad. El nel 
de alumbrado será alimentado por un c•rcu1to derivado cuya capac1dad no sea mayor que la del nel 

(e) Ub'1cac10nes no perm1t1das - Los r1elcs no deben ser Instalados 
( 1) Cuando puedan quedar sujetos a daños f1s1COS 
(2) En lugares hUmedos o mo¡ados 
(3) Cuando pueda verse su¡eto a v¡:¡pores corros1vos 
(4) En cuartos de almacena¡e de bater1as 
(S) En lugares clas1f1cados como pel1grosos 
(6) En lugares escond1dos 
(7) Cuando se ext1ende a través de paredes o canceles. 
(8) A una altura menar de 1 52 m sobre el n1vel del ptso term•nado excepto cuando este proteg1do 

contra daño físico o se opere con una tens1ón de c1rcu1to abierto menor de 30 V rcm 
(d) Soporte - Los lum•nanos y accesonos a 1nstatarse en los neles para 1lum1nac1ón, deben estar 

d1señados espec1f1camente para el t1po de nel de que se trate y al cual deban 1nstalarse Estos deben fiJarse y 
sostenerse firmemente del nel, mantener su polanzac1ón y cont1nu1dad de puesta a tu~rra y deben estar 
diseñados rara suspenderse directamente del ne! 

410-102. Cerca del riel.- Para los cálculos del c•rcu1to de ahmentac1ón, por cada 609.6 mm de long1tud. 
debera considerarse un máx1mo de 180 VA cuando se mstale un Sistema múltiple de neles. los requenmientos.
de carga de esta secc1ón deberá diVIdirse por partes Iguales 

Excepc1ón: Cuando se instalen en lugares habttac•onates o en cuartos de huéspedes de hoteles y 
motetes 

410-103. Rieles para alumbrado del tipo servicio pesado.- Los neles para alumbrado del tipo de serviCIO 
pesado son aquellos diseñados y construidos para una comente de más de 20 A. Los tummanos que se 
1nstalen en este t1po de neles deben contar can protecc1on ind1V1dual contra sobre comentes. 

410-104. Fijación.- Los netes para 1lummactón deben montarse firmemente, de tal manera que cada tramo 
sea aprop1ado para soportar el peso max1mo de tos lummanos que en el puedan mstalarse. A menos que se 
ldenttftquen como capaces de soportarse a mayores Intervalos. una sota secc16n de 1.22 m o las de menor 
long1tud deben tener como mín1mo dos soportes y cuando se mstalen como hneas continuas comdas. cada 
secc1ón mdrv1dua1 de menos de 1 22 m de largo debe tener un soporte adiCIOnal 

410·105. Requerimientos de construcción. 
(a) Construcc1ón- La cub1erta protectora de los neles deben ser de construcctón f1rrne. para mantener 

su r1g1dez. Los conductores d.:oben instalarse dentro ae ta cub1erta del riel perm1t1endo la 1nserc1ón de un 
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lum1nano y proteg1dos para prevenir daños o el pos1ble contacto acc:::!ental con partes v1vas. Las componentes 
de los SIStemas de nel para alumbrado de diferentes tensiones no C:'- :n ser mtercamb¡ables entre si. 

LoS coriductores del nel deben ser de una secc1ón m1nima de: 307 mm2 (No. 12 AWG) y deben ser de 
cobre Las terminales del nel deben estar a1slados y cubiertas. 

Excepc1ón Las. accesonos con un d¡spos1t1vo 1ntegral ¡ncorporado para reducir la tens1ón de linea de 
una lampara de menor tens1on 

(b) Conex1on a tierra· Los neles para ilum¡naclón deben ponerse a t1erra de acuerdo con el articulo 250 
y las s.~cC1o~es del nel deben estar un1das o acopladas f1rmemer.te para mantener la continuidad de todos 
los Circuitos. su polanzac1ón y conex1.on de puesta a t1erra durante todo su trayecto 

ARTICULO 422.- APARATOS ELECTRICOS 

A DISPOSICIONES GENERALES 

422·1. Alcance Este articulo cubre !os aparatos eléctrrcos utiliZados en cualquier local . 

. 4~2 42: Partes v1vas. Los aparatos electr1cos no tendrán partes v1vas normalmente expuestas a contacto. 
Excepc1on Los tostadores. asadores u otros aparatos eléctncos en los cuales las partes que conducen 

comente a altas temperaturas estarán necesar1ameme expuestas 

422-J. Otros artículos aplicables. Todos los requiSitos de esta norma deben aplicarse cuando sea el 
cas.o. L,a.S . aparatos electncos a usarse en lugares clas1f1cados como peligrosos, deben Instalarse de 
confopn1d_ad, con los Artículos 500 a 517 Los requ1s1tos de ArtícUlo 430. se aplicaran a las 1nstalac1ones de 
aparat9-~ ~ledr!::os acc1onados por motor y los del Artículo 440 a las 1nstalac1ones de aparatos con motores de 
unrdaaes. de.reingerac1ón selladas. excepto cuando este especialmente Indicado lo contrano en este Articulo. 

B. REQUISITOS PARA CIRCU!TOS.DERIVADOS. 

422-4. Dimensionamiento de circuitos derivados. Las disposiCiones de esta sección espec1f1can , 
secc1ones ~ransversaies de conductores que puedan transportar comente de aparatos en las condiCIOnes 
esp~cJflcadas, sm soorecalentam1ento Estas drsposrc1ones no se aplicaran a los conductores que formen 
pr.~rre. mtegral del aparato 

(a) C1rcwtos. IndiVIduales La capac1dad nom1na! de un crrcurto denvado IndiVidual no sera menor que la 
capac1dad. 1nom1nal marcada en el aparato o la capacidad nom1nal marcada en un aparato con cargas 
comblr.l~daii. c~mo esta 1ndicado en la secc1ón 422.32 

Excepción No 1 Para aparatos acc1onados por motor que no t1enen cert1f1cado el valor nommar. el tamaño 
del Clrcwto.esiara de acuerdo con los reqUISitos de la parte 8 del Articulo 430 

;. e:.x-c.:epc1on· No. 2· Para un aparato d1st1nto de uno acc1onado por motor que está cargado constantemente. 
la ~apac1dad del cirCUitO denvado no debera ser menor del 125% de la capac1dad nom1nal indicada en la placa: 
o no menor del 100% SI el CirCUitO denvado y el rnterruptor que lo protege ttene esa capacidad continua. 

rE.xcepc1ón No 3 Los ctrcu1tos denvados de aparatos de cocmas doméSticas pueden ser como eSta 
rriOIC'ado en la:f.abla 220-19 

(b) Circuitos denvados que al1mentan dos o más cargas. Para c1rcu1tos denvados que alimentan aparatos 
electncos u otras cargas, la capac1dao se determ1nará de acuerdo con los requ1s1tos de la secc1ón 210-23 

--:;:.S22-5.\· Protección··contra· sobrecorriente de los circuitos derivados. Los circUitos denvadoS 'se 
protegeran de acuerdo con los requ131tos de la secc1ón 240-3 Cuando un aparato esté certificado con el valor 
ée la capac1dad nominal del dlspos1t1vo de protecc1ón. el valor del disposttiVO de protección del' CirCUitO 
deTJV'ado; no déberá exceder el valor indtcado en la placa o etiqueta del aparato. 

·· C. INSTAlAC!ON DE APARATOS ELECTRICOS 
422-6. Disposíciones generales. Todos los aparatos se Instalaran de manera cert1ficada. 
'422-7.· Equipo' de calefacción. central. Un equ1po de calefacc10n central que no sea un equ1po para 

calentar· un espac10 ~fiJO se deberá alimentar por medio de un CirCUito denvado 1ndiv1dual. 

Excepción: Equtpo aux11iar como una bomba. válvula, humld1f1cador. o un lavador de alfe electrostáticO que 
pert'~nezC·a al 'eqUipO de calefacción, esta perm1t1do que se conecte al mtsmo Interruptor denvado. 

"422-B. Cord-ones flexibles. 
,{a) c;ordones ,para aparatos alentados eléctncamente. Todos los cordones flexibles y clav1jas utilizados 

pa·ra cóhe~tar'Pianchas eléctncas y aparatos portátiles mayores de 50 W y que onginan temperaturas mayores 
d'e ··120° e', cOn 1.3S'·cuales es posible que el cordón se ponga en contacto. serán uno de los tipos certificados 
para calentadores lf'!dtcados en la tabla 400--4. 

(b) ot'rOS aparatos de calefacción. Todos los cordones y clav1jas para aparatos calentados 
eléctncamente serán conectados por un cordón de t1po registro que cumpla con los requ1s1tos de la Tabla 
400-4 par'a el uso considerado 

'·(e) . ót'ros aparatos El cordón fleXIble podrá ser usado para: (1) conexión de aparatos para facilitar su 
camb1o f[ec.uente o tmpedlr'la transrmsión de ruidCls o v1brac1ones (2) facilitar el mov1m1ento o desconexión de 

• 1 .,. • .' • • 

aparatOs fiJOS en un lugar, para su manten1m1ento o reparac1on 
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(d) Aparatos determinados 
(1) Los trituradores e!éctncos de basura en casas habrtacrón se podrá conectar con cordón flexible y 

claVIJa con conexrón a trerra aproprados. los cuales deberán llenar los sigurentes reqursrtos· 
(a) El cable no debe medir menos de O 45 m n1 mas de O. 90 m. 
(b) Los contactos deben colocarse de manera que evrten el daño fisrco al cordón flexrble. 
(e) El contacto debe ser accesrble 

(2) Los lavaplatos y compactado res de basura empotrados en casa habrtacrón, se podrán conectar con 
cardan flexrble y clavrJa con conexrón a tierra adecuados. los cuales deberán llenar los srguientes reqursrtos: 

(a) El cable debe med~r de O 90 m a 1 25 m 
(b) Los contactos deben colocarse de manera que evrten el daño fisrco al cordón nexible. 
{e} El contacto debe colocarse en el area ocupada por el aparato o adyacente al mtsmo. 
(d) El contacto debe ser accestble. 
Excepcton. Los tnturadores de basura. lavaplatos y compactadores de basura que estén protegtdos por 

ststema de doble atslamtento o su equivalente. no requteren ser puestos a tterra Cuando sea empleado este 
ststema el eqUJpO debe Indicarlo claramente 

Las máqu1nas lavadoras de rocío a alta pres1ón conectadas con cordón y claVIJa deberán estar provistas 
de fábrica de un Interruptor de falla a t1erra. para protecctón del personal El Interruptor deberá ser parte 
mtegrante de la clavtja o colocarse en el cordón de alimentación en los prtmeros 0.30 m pegados a la clavija. · 

Excepctón No 1 Una lavadora de recio de alta prestan proteg1da por un ststema de dobla aislamiento y 
prov1sta con un tndtcador permanente de que deberá conectarse a un contacto protegtdo con un Interruptor de 
falla a tierra 

Excepctón No. 2. Una lavadora de rocío de alta prestón para conexión a un ststema trifásico. 
Excepc:~ón No. 3: Una lavacara de rocío de alta prestan para conexton arnba de 250 V. 
422-9. Calentadores por inmersión conectados por medto de cordón y clavija. Los calentadores por 

mmerstón conectadas por med1o de cordón y claVIJa se construirán de manera que las partes que transportan 
comente estén efectivamente a1sladas de contacto eléctnca con la sustancta en la que están mmersos. 

422·10. Protección de los materiales combustibles. Cada aparato calentado eléctricamente que por su 
tamaño. peso y serv1c1o, esté dtseñado para colocarse en postc1on fija, se ubtcara de forma que exista una 
amplia protección entre él y los matenales combusttbles adyacentes al m1smo 

422-11. Soportes para aparatos conectados por medio de cordón y clavija. Las planchas eléctricas y 
otros aparatos conectados por medto de cordón y claVIJa calentados eléctncamente, que estén destinados a 
ser colocados en contacto con materiales combustibles. estarán equtpados con soporte reg1stro. que puede 
ser una pteza separada de! equtpo o puede rormar parte del aparato. 

422-12. Señalización para aparatos calentados eléctricamente. En locales que no sean unidades de 
vivtenda, cada aparato o grupo de aparatos calentados eléctricamente. destinados a ser aplicados a matenal 
combustible, deberán estar prov1stos de una 1ndLcac1ón 

ExcepCión. Cuando el aparato tenga Incorporado un dtsposttlvo llmttador de temperatura. 
422-13. Planchas eléctricas. Las planchas calentadas eléctncamente estarán equ1padas con un medio 

identificado que ltmtte la temperatura. 
422-14. Calentadores de agua. 
(a) De t1po con tanque o mstantaneo. Todos los calentadores de agua de tipo con tanque o instanténeo 

estarán equipados, además del termostato de control, con medJOs para l1m1tar la temperatura, que 
desconectarán todos los conductores stn conextón a t1erra. Tales medtos serán. ( 1) Instalados para detectar la 
temperatura máx1ma del agua (2) de dtsparo libre, repos1ctón manual o prov1stos de elementos de repuesto. 
Tales calentadores de agua deben llevar la Lnd1cac1ón de la ex1genc1a de la Instalación de una vélvula de 
emperatura y de escape de prestón. 

Excepción. Los calentadores de agua alimentados con agua a temperatura de 82"C o mayor y de 
capacidad de 60 kW o mayor e tdentlftcados como adecuados para este uso. y los calentadores de agua de 
capactdad de 4 litros o menor certificados para el uso. 

(b) Calentadores de agua de tipo de tanque Los calentadores de agua fiJOS del tipo de tanque de 
almacenamtento con capacidad de 450 litros o menores. deberan tener un ctrcuito derivado no menor del 
125% de la comente de placa del calentador. 

Nota· Para seleccionar el1nterruptor del c1rcutto denvado. véase la secctón 422-4(a), Excepción 2~ 
422·15. Aparatos de calefacción de ttpo industrial a base de lámparas infrarrojas. 
(a) 300 w o menores. Se perm1te la tnstalac1ón de lámparas calentadoras infrarrojaS de 300 W o 

menores con porta lamparas de porcelana de base mediana sin Interruptor u otros ttpos certificados para estas 
lámparas. 

(b) Mayores de 300 w. No se utilizarán porta lámparas de rasca con lámparas de rayos infrarroJOS de 
mas de 300 w 
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Excepctón. Los portalámparas que es tan especialmente certtftcados para lámparas mayores de 300 w 
(e) Portalámparas. Los portalámparas pueden ser conectados a cualqUiera de los círcUitos denvados 

descntos en el Artículo 210 y en locales tndustnales pueden conectarse ensene ei1 ctrcuttos de más de 150 v 

respecta a tterra, stempre que la tenston nommal de los portalámparas no sea menor que la tenstón del 
ctrcutto 

Cada secctón. panel o fran¡a. que tenga var't')s portalámparas para lámparas tnfrarroJas (mcluyendo el 

alambrado tnterno de dtcha secctón, panel. et: ) se canstdera coma un aparato El bloque de conexton termmal 
de cada conJunto se constderara como una sal1da IndiVidual 

422-16. Puesta a tierra. Los aparatos que. de acuerdo con el Articulo 250, requ1eran ser puestos a t1erra, 
tendran puestas a t1erra las partes mei.;31¡cas descub1eri.as que no transporten comente en la forma 1ndlcada en 
dicho Articulo 250 

Nota Véase las Secc1ones 250-42. 250-43 y 250-45 para conexron a tierra de equrpos de refrigeración y 
congeladores y Secciones 250-57 y 250-60 para la conexrón a t1erra de equ1pos de cocmas eléctncas, hornos 
de pared. muebles .. de coc1na y secadoras Ce ropa 

422-17. Hornos de pared y muebles de cocina. 
(a) Conexrón por med1o de cardan y clav1¡a o la conex1on permanente Los hornos de pared y muebles de 

coc1na con d1spos1t1vo para su f1¡ac1ón y para hacer las conex1ones eléctncas podrán estar permanentemente 
conectadas o sólo para fac1l1tar el serv1C10 o 1nstalac1on se usara el cordón y clav1¡a 

(b) Conector separable o comb1nac1on Ce lln contacto y clav1¡a. Un conector separable o la combmac1ón 
de un contacto y una clav1¡a en la línea de sum1n1stro de un horno o coc1na, deberá 

(1} No Instalarse como el med1o de desconex1ón requenda por la secc1ón 422-20. 
(2) Estar registro para la <emperatura del area donde se ub1que 
422-18. Soporte para ventiladores de c1elo raso. Los ventiladores que no excedan 16 Kg de peso, con 

o sm accesonos. deberan perm1t1rse ser co:ocados en ca¡as ·de salidas adecuadas para ese uso y soportadas 
de acuerdo con las secc1ones 370-23 y 370-27 

422-19. Otros métodos de instalación. Los aparatos eléctncos que empleen métodos de Instalación 
d1ferentes de los reg1stros por este artículo estará perm1t1do que se usen solamente con un perm1so espec1al. 

D. CONTROL Y PROTECCION DE APARATOS ELECTRICOS. . 
422-20. Medios de desconexión Para cada aparato eléctnco se proveerán med1os para desconectarlo 

de todos los conductores v1vos. como esta espec1f1cado en las secc1ones s1gurentes de la parte D Cuando un 
aparato eléctnco es alimentado por más de una fuente, los med1os de desconex1ón deben estar agrupados e 
Identificados 

422·21. Desconexión de aparatos eléctricos con conexión permanente. 
(a) Para potencia no mayor de 93.25 W ( 1/8 CP ). P.Jra aparatos eléctncos de conex1ón permanente 

con una potencia no mayor de 93 25 W (1/8 CP). el dJspos1t1vo contra sobrecornente del c1rCu1to denvado 
puede servrr como med1o de desconexión. 

(b) Aparatos eléctncos de conex1ón permanente. de mayor potencia. Para aparatos eléctncos de 
conex1ón permanente de potencta mayor. el Interruptor de fusibles o Interruptor automático del c¡rcuJto denvado 
puede servlf como med10 de desconexión cuando es rápidamente accesible al usuano del aparato o puede 
asegurarse en la posiCIOn de abrerto 

Nota No 1. Para aparatos eléctncos accionados por motor de mas de 93.25 W (1/8 CP), véase la secc1ón 
422-27 

Nota No. 2: Los aparatos que lleven un interruptor integrado se usarán de acuerdo con la sección 422-25. 
422·22. Desconexión de aparatos eléctricos conectados por medio de cordón y clavija. 
(a) Conector separable o una clav1ja y contacto Los aparatos eléctncos conectados por med1o de 

cordón y clav1ja pueden tener como medio de desconexión un conector separable o una·cJavi¡a y un contacto 
Otros aparatos eléctncos conectados por cardón y clav1¡a tendrán un med1o de desconexión de acuerdo con la 
Sección 422-21. 

(b) Conexión posterior en la base de un mueble de coc1na Para la conex1ón de una cocina eléctrica de 
tipo doméstrco que tenga cordón y clav1ja por la base pastenor, se considerará que se cumplen los reqUJsrtos 
de la SeccJón 422·22 (a) cuando sea accestble hacer la conex1ón retirando una gaveta por el frente. 

(e) Capacidad nom1nal. La capac1dad nommal de un contacto o de un conector separable no será menor 
que la capac1dad de cualqUier aparato eléctrrco conectado a él. 

Excepc1ón Se podrán aphcar factores de demanda autonzados en otras partes de esta norma. 
(d) Requ1s1tos para contactos y clavijas Las clav1jas y los conectores deben cumplrr con lo srgurente: 
(1) Partes vivas. Deben estar hechos e Instalados de modo que protejan contra cualqurer contacto 

accidental con partes vivas 
(2) Capacidad de interr.upc1ón. Deben ser capaces de mterrump~r la comente nom1nal srn peligro para 

el operador 
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(3) lntercdmbi~billdad Oeberan d1señarse para que no puedan conectarse en contactos de menor 
capacJdad 

422-23. Polaridad en aparatos eléctricos conectados con cordón y clavija. S1 el aparato eléctnco esta 
prov1sto de un 1nte1 ruptor un1polar conectado a la linea. operado manualmente para su conexión y 
desconex1on. el conta:~o debera ser del !lpo de portalampara con base Ed1son. de 15 o 20 A polanzado o de 
conex1ón a t1erra 

Nota Pé~~a le :olar¡.j~d d& los portalamparas de base Ed1son vea :a secc1ón 410-42 (a). 

422-24. Apar.:1tus eléctncos con cordón y claviJa sujetos a inmersión. Unidades de hidromasa¡e 
portáttles cuttJcstaoles y sesadorP.s manuales Ce pelo provistos con cordón y claviJa, deberan estar 
::onstru1dos ~r, forrr,;J de evr:ar al personal su electrar::uc1ón cuando se sumerJan en la posiCIÓn de ''conectado" 
o "'desconectado" 

422-25. Interruptores mtegrados al aparato eléctrico como medios de desconexión. Un Interruptor( es) 
rntegrad:) quE: :rcva r~vucrJ ;..wra posrcron de aorerto (off) que es parte de un aparato y que desconecta todos los 
conductores sm conexrón ,1 trerrn. puede ser usado como medio de desconexrón requendo por este artículo, 
donde sean prov:stc:s .J:rm; T!'8dros de desconexrón en los srgurentes t1pos de locales· 

(a) Vrv~en<ia~; :-:lt:t:riJn;:trares En las vrvrendas multrfamrlrares los otros medros de desconexrón deben 
estar dentro l:f' !a u.'lir!;c.d 11~ ·.¡rvrer1d.::1 o en el mrsmo prso donde esta rnstalado el aparato.·y pueden controlar 
1.3mpar¡;¡s y ot;os é't;:J2.ri"!tos el.,;crncos 

(b} 1/rvr~-;roéis brf=o:!':lr.lfe~ En vr•Jrendas brta;nrlrares el otro medra de desconexrón se usara dentro o ruera 
de la unrd.Jd d~ w;r<:-n•JJ en l;:r cual estél mstalado el aparato eléctrrco En este caso se permrtrra un interruptor 
o un rnterruptc~ teí"T,ornc'lt.Jr.etrco para la unrdad de vrv1enda y tambrén se permrtrra que pueda controlar 
lamparas v ctros apwr<Jtcs e!éc~r:ccs 

(e) VIVlenaa un:fan~r!rar En v:vre:"''das un1farmlrares el medro de desconexión de ácometlda podrá ser el 
otro rned10 de C:r!scon8XIon 

(d) Otros locales En o~ros locales el rnterruptor del crrcurto derivado puede utilizarse como med1o de 
descan~xrón. sr es facrlrnentE: accesible al usuarro del aparato eléctrrco. 

422-26. Los interruptores deben ser indicadores. Los Interruptores usados como medros de 
desconex1on aebt-ll ser ao:or ::;:¡o ~ndic;3dor_ 

422-27.· Medros de desconexión para aparatos eléctricos accionados por motor. Si un rnterruptor 
SINe como meo1o de descanevron para un motor que accrona continuamente a un aparato eléctnco de más de 
93 25 W (1/8 CP). es-~e debera lacalrzarse a la vrsta del control del motar y debera cumplir con la parte 1 del 
Articulo 430 

Excepc1ón Un rmerruptor que s1rve como otro medro de desconexrón como lo reqwere la seccrón 
422-25(a), lb), (e) o (el podra estar fuera de la v1sla del control del molor de un aparato eléctnco prov1sto de 
lln rnterruptor rntegrado con marca de pO')JCrón desconectado (off) y que interrumpe todos los conductores sm 
conexrén a treua 

422-28. Protección contra sobrecorriente. 

(a) Aparatos el~ctncos Los aparatos el~ctrrcos serán considerados protegidos contra sobrecorrrente 
cuando !es circurtos derrvados que los alrmentan cumplan con los requ1s1tos especrficados en los párrafos 
(b) hasta (f) que s1guen y en los de las Secc1ones 422-4 y 422-5 

Excepc1ón Los motores de aparr1tos eléctrrcos serán provrstos de protección contra sobrecarga de 
r1cuerdo can las r~qu!srto!' de la parte C del Artículo 43p_ Los motores de umdades de refngeración selladas de 
los equrpos de arre acond1cranado o de rerngeracrón, deben estar provrstos de una protección contra 
sobrecarga de acuerde;> can !a parte F del Artículo 440 Cuando sea requendo que el dtsposttivo protector de 
sobrecorrrente del aparato eléctnco esté separado del mrsmo. los datos para la seleCCión de estos d1spos1tivos 
estaréln regrstros en e' aparato eléctrrca. Los datos mínimos a md1car seran los especificados en las Secciones 
d30-7 y 440-4. 

(b) Aparatos dornestrccs con elemer.tos calentadores de superficie. Un aparato de trpo doméstiCO con 
elementos calentadr;res de superrrcre que tenga una demanda maxtma mayor de 60 A, calculada de acuerdo 
con la Tabla 2:?0-19. tendra su alimentacrón subdividida en dos o mas ctrcurtos, cada uno de los cu!Jles 
tendrél protecr.rón cor.tra sobrecorneme de capactdad no mayor de 50 A. 

(e) Aparatos calentadores comerciales e rndustnales con lámparas mfrarrojas. Los aparatos calentadores 
comercrales e tndustrrales con 13mparas rnfrarraJas tendr3n una protección contra sobrecornente no mayor de 

50 A 
(d) Elementos calentadores de superficre del tipo de bobina abierta o de bobma recubierta expuesta en 

aparatos caler¡tadorr:s de t1po comerctal. Elementos calentadores de superficie del tipo de bobina abierta o 
de bobma recuorert<l expue::sta en aparatos calefactores deben estar protegrdos por dtspos1tivos de 
sobrecorrrente con capacrdad nomrnal de no mas de 50 A 
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(e) Aparato eléctnco no accionado po1 1notor S1 el r:\rcUito deri'Jado alimenta un solo aparato eléctnco no 
iJCcronado por motor. la capac,dad r~omm.:l •:r!l d:~.fl~lslll'/0 rle ~obrcc::~m~nte ( 1) no excederá la m~rcada en el 
ilparni.o (2¡ SI no esta marcada y el ¡jpal;:.~lo 1CJ!llCJ mcJs a e 13 3 A no se debera exceder el 150 por r;rento 'de la 
cemente {SI la proteccJon de ::.otJreconrE:rltt: n1 t:~ld ¡n,JrcJda pero la corr1ente es dt: 13 3 A o menos.- no hay 
que excec!cr de 20 A 

:=:xccpcron Cuando el i:íO ¡-;01 :-~entr• Ll•· 1.1 Cd~.l\ILL:.HJ nsmln;JI no corresponrJe a un dispositiVO de 
sobrecorr1ente normal. se perrn1t1ra por1e;r Id ~,ICJlll·.~n~e: ~..uocJ::IdaJ nom1nal 

(f) Aparatos calentacore::. cor; ~lr;;rllf:'r;:-.:~. l1po íe::.l:::.tencoa de mas de ~8 A Los aparatos calentadores 
que ut¡J¡z.Jn elementos de t1pc;, ,le r~sl;;.t·:cnc:.J r1P. nv•s cit· 48 A deben tener estos elementos subd1V1d1dos. La 
cmg.1 d~ cada subdi'IISIOn nn rlP.:Jf: so 11\'l'.'r-:r ¡J.-. ·12. A •¡ ::.l: prc.;tegerü d no mJ~ de 60 A 

Estos drspos1!1vos d<' pmtccr:1ón r:o¡·,tr<~ ·;oh~.-·r:\)rJIF_n•r~ dd1o2ran !-.~r (1) 1nstalfldos en fc.i.biiCa dentro o sobre 
',J C.JJd del calí:!ntador o sum•n••<:lao.;; por e: fc,~~¡¡c-:mt~:: como un .-:onJUnto separado (2) acr.es1b!es. pero no 
requ•cren serlo fjcrlmente y r.~dec~ados para IJ rrc;e-':r:•on ~~el c•rcwto denvado 

Los conductores pnnr:1palcs que cllllnf;nt;m ~~~G~; ck.poslti\'OS ele sobrecorrrente se considerarán como 
conductores de un CirCuitO derlv3do 

Excepc1on No 1 Los aparates c1ornb\1:os r:on E:lemer.tos c;:¡le!itadorr:s de superfzc1e cci'Tlo está •nd1cado 
e'n la secc•on -422-28 (b¡ y los apara:o<: r:alentadores ~:e t.po comerc1<1l como se mdlca en la se:cc1ón 422-28-(d) 

Excepc1án No 2· Los ."lp;zratos 1:s.:v:1~s ~n r:nc1n1s corntrr1aies y para cocmar que uul;zan elementos 
c:alentodores d81 t1po rectrblt:Or:c no cnll'¡-:;::·nclrdc·.:. en t;J secr.1on 42~-28 (c.!) debE:rán perrnrtrrse ser subdiVIdrdos 

.en crrcu1tos que no exced<ln 120 A y prO!"":'Jidos a no m;:¡s de 150 A cuando un;¡ de las s1gU1entes cond1ctones 
se cumple-

( a) Los elementos P.Stim ¡ntéorr1~1-; y C'!'Jn\·?r.l;:!os ci.=ontro :-!e la superfiCie para coc1nar 
(b) Los elementos e~tan ccrnp:t=:.Jnlo~n:..; ::o~.~c:•:do~ aentro de un cornpart1m1ento ¡dent1f1cado como 

adecuado para este u·~a. o 
(e} Los elementos estjn conte~lldos dentro ne un recrprente certrf1cado 
Excepción ~~o. 3 Los calentadores de ai:fua y las caldP.r.'ls que. emplean elementos de calefacción de 

rcsrstt:>nCI<l de ::r-o de mmer~1on conten:dos de un rec1p1ente ce:t1fic:ado. podrcln dl'.'ldlrse en ::rrcu1tos que no 
excedan 120 A y protegerse a no mas de ~50 A 

E. SEÑALAMIENTO DE APAflO.TOS ELECTRICOS. 
422·29. Unid:Jdes de calerít:~mrento de coróón flcxrb/e y claVIJa para tuberías. Las un'1dades de 

calcn:am1cnto de cardan flexible ¡ claVIJa cuyo l1n es ev1tar que se congelen las tuberías, deberan ser 
cert1lrcadas 

422-30. Plac.J de característ!c:1s. 
(a) Señalanllento de In pi;:¡ca C¿¡da af]rlratn electr.co debe f'StJr provrsto de una placa de característ1-;as 

que 111d1que el nombre que lo Jdem¡flca, rcg1men norn1nal en volts y amperes. o en volts y watts Cuando un 
aparato debe usar5e para una o vanas frer:uenc1a~ espec¡flca~ •. c:sto dcbera 1ndicarse cuando se requ1era una 
:Jrotecc1ón externa para el motor a e! npr1ra10. d~be; J EslEH :r.d!ca~c: t3mb1cn en la pide a d~l. rrusmo 

Nota V.::ase la excepc1on de la secc:on4:?2-2Bí;1\ ¡;,¡:.: :llS r~qulsJto~ ne protecc1ón contra sobrecomente 
(b} '/1s1bi11daa Esta placa est..1ra ub1Ca(1d en una parte •.¡¡s1bte o rac11mente acces1ble despues de la 

.nstalacrón 
422-31. Señalamientos de los elementos c.:~lent.:.dorcs. Todos los ele;nentos calentadores de mas de 1 

A que sean reempltlZables en el s1t1o y qL•:: For:11er. ¡¡::me de un apartlto, deoen estar marcados de manera 
IP.g1ble con la 1ndzcac1ón de los vr:lts y ,l:n¡Jerü!. r.cr.-:•nales o de lo::. volts y Wiltts, o cor1 el número· de prez a 
<."signado por el fabncante 

422-32. Aparatos constituidos por motores y otras cargas. Los aparatos deben estar reg1stros de 
acuerdo con (a) a (b) a continuación 

(a) Seña!1Zac1ón Ademas de la mfarma•,:,¡on espec1f1cad<:1 en la secc1on 422-30. la señal¡zacrón de un 
aparato const1tu1do por un motor y otrils ca~q<Js o par :nctoro:!s y otras cargas o srn ellac;. debe 111d1car la 
5ecc1on m1n1ma de los conductores dl~l clrC~IIlo y lJ capac1dad m;::~xrn1a del d1spos1t1vo de protecc1ón contra 
sobrecornente del crrcu1to 

Excepción No 1 · Los aparatos equipados de fábnca con cordón y clavljél qu~ cumplan con la secc1ón 
422-30 

Excepc1on No 2 Un aparato en el cual tJnto el tarnJño mín;mo de los conductores del crrcu1to como la 
comente máx1ma del drspos1trvo de protección contra sobrecornente del crrcUtto no son mayores de 15 A y 
cumplen con la sección 422-30 · 

(b) Método alternatiVO de señalizac1ón Como método alternatrvo de señalización se puede Indicar la 
capacidad de motor más grande en volts o amperes y las cargas adicionales en volts y amperes o ·volts y 
watts, además de la 1nforrtlaclon requenda por la Secc1ó:1 422·30 

Excepc1ón No. 1: Los aparatos equrpados de fábnca con cordón y clavr¡a que cumplen con la seccrón 
422-30. 
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Excepción No 2 El valor de la comente de un motor de 93 25 W (1/8 CP) o menos, o una carga sm motor 
de 1 A o menos. pueden ser om1t1dos. a menos que estas cargas constituyan la carga prrnc1paL 

ARTICULO 424.- EQUIPOS ELECTRICOS FIJOS PARA CALEFACCION DE AMBIENTE 
A. Disposiciones Generales 
424-1. Alcance. Los requ1s1tos de esta Secc1ón abarcan los equ1pos eléctricos fiJOS utilizados para la 

calefacc1ón del amb1ente Para los propósitos de esta Sección, el equ1po de calefacción 1ncluye cables 
calentadores. unidades calentadoras. calderas. Sistemas centrales u otros equ1pos eléctrrcos fiJOS cert1f1cados 
pa1a calefacclon oe amb1ente. Esta secc1ón no Se aplica a los procesos de calefacción y de a1re acond1c1onado 
doméStiCO, 

En la apl1cac1on de estos equ1pos se deben venf1car las características fis1cas del local tales como 
onentuc1on y techado del area y se perm1te utilizar d1spos1t1vos de control de temperatura que garanticen un 
uso adecuado de la energía. 

424·2. Otras secciones aplicables. Todos los requiSitos de esta NOM deben cumplirse cuando sean 
aplicables Los equ1pos eléctncos fiJOS para calefacc1on de ambrentes en uso para lugares clasrflcados como 
pel1groso5 deben cumplrr con los reqws1tos de los Artículos 500 a 517. Los equ1pos eléctncos fiJOS para 
calefacc¡on de ambiente que tren en mcorporado un motor sellado de un1dad para refngerac1ón, también deben 
cumpl¡r con el Articulo 440 

424-3. Circuitos derivados. 
a) RequiSitos para cirCuitos dcnvados Los cJrcu•tos denvados IndiVIduales pueden al1mentar equ1pos fiJOS 

para calefacc1on de amb1ente de cualqu1er tamaño Los c1rcwtos denvados que alimenten dos o más salidas 
para equ1pos fiJOS para calefacc1on de ambtente deben tener una capac1dad nommal de 15, 20 ó 30 A. y estar 
provistos dichos calefactores con d1spos1ttvos de control de temperatura que garanticen un usq ef1c1ente de la 
energía 

Excepción En mmuebles que no son para uso residencial se perm1tirá que los equtpos fiJOS para 
calefacción por rayos InfrarroJOS puedan estar alimentados por CircUitos denvados con comentes nominales no 
mayores de 50 A 

b) Oimenstonam1ento de los c~rcultos denvados. La capacidad de comente de los conductores de clfcuito 
denvado y ra del disposltrvo de protecc1ón contra sobrecornente o el a¡uste de éste, que al1mentan equrpos fiJOS 
para calefacs:Jon de amb1ente que se componen de elementos resistivos con o s1n motor, no debe ser menor al 
125% de la carga total de motores y calentadores Se perm1te el a¡uste o capacidad nommal de los dispositivos 
de protecc1on contra sobrecorriente de acuerdo con la Secc1ó~ 240·3(b) 

Se perm1te que un contactar, termostato. re levador o d1sp'os1t1vo similar, cert1f1cado para el func1onam1ento 
continuo. al 100% de su 'capacidad nom1nal, alimente su plena carga nom1nal como está 1nd1cado en la 
Secc1ón 210-22(c) 

Excepc1ón La secc1ón transversal nom1nal de los conductores de un CirCuito denvado y de los dispos1t1vos 
de protecc1ón contra sobrecornente que alimenten equipos fiJOS para calefacc1ón de amb1ente prov1stos de un 
motor de un1dad de refngerac1ón sellado. con o sm umdades de res1stencia, debe calcularse como lo mdican 
!as Secc1ones 440·34 y 440·35. Las dispoSICiones de esta Secc1ón no se aplicaran a los conductores que son 
part~ Integral de un equ1po electnco fi¡o certificado para calefacción de ainb1ente 

B. Instalación 
424-9. Disposiciones generales. La mstalación de todo eqUipO eléctnco fijo para calefacc1ón debe cumplir 

con lo dispuesta en esta norma en sus partes aplicables. · 
424-10. Permiso especial. Los equipos y s1stemas eléctncos fijos para calefacción de amb1ente y los 

SIStemas 1nstalados con métodos dtst1ntos de los tratados en el presente Artículo pueden ser utilizados 
ún1camente con perm1so espec1al de la Autondad competente. 

424·11. Conductores de alimentación. Los equ1pos eléctricos fijos para calefacción de amb1ente que 
requ1eran conductores de alimentación con a1slarn1ento mayor de 60"C de temperatura normal de operac1ón 
deben estar marcados v1S1ble y permanentemente D1chas marcas 'deben ser fácilmente Visibles des pues de ltl 
¡nstalac1ón y pueden colocarse adyacentes a la caja de conex1ón en la obra. 

424-12. Lugares de instalación. Lugares húmedos y moJados.- Los calentadores y los equipos asocrildos, 
mstalados en lugares húmedos o mo¡ados, deben ser certificados para tales lugares y deben estar constrUidos 
e Instalados de manera tal que el agua no penetre n1 se acumule en las secc1ones donde existan conductores 
o conex1ones electricas, componentes eléctncos o en las canaliZaciones. 

No se perm1te la instalación de eqUtpos eléctncos de calefaccrón de ambiente en lugares que estén 
expuestos a daños materrales a menos que estén protegtdos adecuadamente. Véase la Sección 110·11 para 
los equ1pos expuestos, a agentes de detenoro. 

424-13. Separación de materiales combustibles. Los equipos eléctricos fijos para calefacción de 
ambiente deben estar Instalados de manera que haya el espacio requendo entre el eqUipO y los matenales 
combustibles adyacentes, a menos que hayan s1do cert1f1cados para ser Instalados en contacto directo con 
estos matenales. 
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424-14. Puesta a tierra. Todas las ptezas de metal descubtertas en los eqUJpos eléctncos ft¡os para 
calefacción de ambiente que pud1eran llegar a ser energtzadas, deben estar puestas a t1erra como se tndtca en 
el Articulo 250 

C. Control y protección de los equipos elóctricos fijOs para calefacción de ambiente 
424-19. Medios de desconex¡ón. Se debe disponer de los rr.edtos para desconectar el calentador. el o los 

controles y los dtsposrt¡vas de protección contra sobrecomente adlctonal. en todos Jos equtpos eléctncos_ tijas 
para calefacción de ambiente de todos los conduc:ores. excepto los conductores de ouesta a t1erra Cuando 
los equrpos de calefaccrón estén alimentados por más je una fuente. los medros de desconexrón se deben 
agrupar e 1dentrf1car Así m1smo se perm¡te drsponer je detecto;es ae temp~ratura para desconectar el 
calentador y reducrr con esto los consumos rnnecesanos de er.ergra 

1) Equrpos de ~alefaccrón con proteccrón adrcronal contra soorecornente 
Los medros de desconexron deben estar a la vrsta desde el lado de alrmentacrón del drsposrtrvo de 

proteccrón adrc1onal contra sobrecorr1ente SI son fusrbles y ademas deben cumplrr con los puntos 1 o 11 
rndrcados a contrnuacrón ' 

1) Calentadores que contrenen motor con capacidad no m<lyor de 93 W (1/8 CP) 
Los medios de desconexrón mencronados anterrormente y las unrdades desconectadoras que cumplan 

con la Seccrón 424-19-3) se permrten como el medro de desconexrón requendo para el control del motor y el 
calentador, de acuerdo con lo rndrcaao en los puntos a¡ o b) 

· a) Los medros de desconexrón provrstos es tan a la vrsta desde el control del motor y del calentador 
b) Los medros de desconexrón provrstos deben s"er capaces de bloquearse en la posrcrón de abierto 
11) Calentadores que contienen motor con capacrdad superror a 93 W (1/8 CP) 
a) Tambtén deben estar a la vrsta desde el control y el calentador. los medios de desconexrón rndlcados 

anterrormente pueden ser usados como los requer1dos para los controles y calentadores y. 
b) Donde los medros de desconexrón no estén a la v'rsta. se debe rnstalar un medro de desconexrón 

separado o se perm•trrá un medro de desconex1ón que que pueda oloquearse en la pos1cron de abrerto, o los 
desconectadores incorporados que se descrrban en la Secc1ón 424-19-3) 

e) Donde los medros de desconexrón no esten a la vrsta desde el punto de control, se podrá usar uno de 
los medros que cumplan con la Secctón 430-102 

d) Cuando el motor no esté a la v1sta desde el punto de control. se aplrcará lo tndtcado en la Seccrón 
430-102 b) 

2) Equrpos de calefaccrón srn protecc•ón adrcronal contra sobrecorrrente 
2a) Sin motor. o con motor de capac1dad menor de 93 W (1/8 CP). el desconectador del crrcUito derivado o 

el rnterruptor pueden serv1r como medro de desconexión donde sea fac1lmente accestble para los eqwpos 
~léctrrcos fijos de calefaccrón s1n motor o con motor con capacidad no mayor a 93 \N (1/B CP), o cuando sea 
::a paz de bloquearse en la posrcrón de abrerto 

2b) Con motor de capacidad mayor de 93 W (1/8 CP) Un medro de desconexrón será ub1cado a la·vista 
desde el control, para un calentador accronado por un motor con capacrdad mayor de 93 W (1/8 CP). 

Excepc1ón Tal como se permrte en la Seccrón 424-19 1b) 
3) Interruptores rncorporados como medios de desconexrón 
Los mterruptores que cuenten con rnd1cacrón para la posrc•ón de abrcrto. se perm1ten como medtos de 

desconexión de todos los conductores no aterrrzados requerrdos por esta Secc1ón. 
Se requreren otros med1os de desconexrón ad1cronales para los srguientes trpos de locales· 
3a. Conjuntos multifam1lrares. Otro medro de desconexión para las vrvrenaas multifamiliares, debe ser el 

desconectador que está dentro de la vrvienda o en el mrsmo p1so donde esté rnstalado el calentador. y éste 
tambrén puede ser usado para controlar lámparas y aparatos electrodomésticos 

Jb. Vrvrendas dúplex. El otro med1o de desconextón para v1v1endas duplex. debe estar fuera o dentro de la 
unrdad de v1vrenda en el cual esté rnstalado fijo el calentador. En este caso. será permrtrdo un desconectador 
rndrv•dual o un mterruptor para una umdad de vrvrenda y tambrén se permrtrrá que controle lámparas y aparatos 
electrodomésticos 

Jc. Viv1endas umfamrl•ares Los medtos de desconexrón de la acometida en las viviendas unrfamrliares 
pueden ser ut•lrzados como otro medro de desconexión. 

3d. Otros locales. Los desconectadores de crrcu•tos derrvados o interruptores pueden ser utrlrzados cuando 
sean fácrlmente accestbles para el serv1clo de calefaccrón. 

424-20. Dispositivos de interrupción controlados térmicamente 
1) Uso Simultáneo de controles y med1os de desconexrón. Los d1spos1tivos de mterrupc1ón controlados 

t~rmrcamente y una combrnacrón de termostatos y desconectadores controlados manualmente pueden servir 
Simultáneamente para controles y para med1o de desconextón. si cumplen con las sigUientes condiciones· 

1 a) Contar con una marca,para la posrc1ón de abrerto. 
1 b) Desconectar directamente todos los conductores act1vos cuando se colocan manualmente en la 

posrcrón abierto. 
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1c) Diseñados de tal forma que el CirCuitO no pueda ser energ1zado automáticamente después de que 
manualmente el dispos1t1vo ha sido colocado en la pos1c•ón de ab1erto 

1 d} Ub•cados como esta especificado en la Secc1ón 424-19 

2) termostatos que no mterrumpen dzrectamente todos los conductores 

Los termostatos que no Interrumpen d1rec~amente todos los conductores activos y que funcmnan a control 
remoto no neces1tan cumplir con los reqUISitos del punto 1) de este Articulo Estos dispOSitivos no deben 
usarse como mediOS de desconexión 

424-21. Oesconectador e interruptor del tipo de indicación. 

El desconectador e 1nterrupto,r usados como med1o de desconexión deben ser del tipo Indicador de 
pos1c1on. 

424-22. Protección contra sobrecorriente. 
1) D1spos1t1vos de crrcuitos denvados Los equrpos electncos para calefaccrón de ambrente diferentes de 

los aCcronados por motor que. segUn los Articulas' 430 y 440, deben tener ~na proteccrón ad1cronal contra 
sobrecornente. se consrderaran protegrdos contra sobrecornente cuando estén alimentados por uno de los 
CirCUitos denvados descmos en el Articulo 210 

2) Elementos de resrstencra Los cqurpos eléctncos para calefaccrón de ambrente que utrlrcen elementos 
calentadores de trpo de resrstencras deben estar protegrdos a no más de 60 A_ 

Los equrpos con capacrdad mayor a 48 A y que emplean tales elementos. deben tener los calentadores 
subdrvrdrdos. y cada carga subd1v1drda no debe ser mayor a 48 A Cuando una carga subdividida es menor a 
48 A la capacrdad del drspos1trvo de proteccrón contra sobrecorrrente adrcronal debe cumplir con lo indicado en 
la Secc1ón 424-3 b). 

Excepcrón Lo que se Indica en la Seccrón 424-72 a). 

3) Oisposrtrvos de proteccrán contra sobrecorrrente. Los dispos1trvos ad1cronales de proteccrón contra 
sobrecornente para las cargas subdrvrdrdas espec1frcadas en el punto 2) anterror deben ser· 

3a) Instalados en la f.3brrca, dentro o sobre la cubierta de los calentadores o provrstos por el fabrrcante 
como un conjunto separado. 

3b) Accesibles, aunque no necesanamente de fácrl acceso_ 

3c) Adecuados para la protección del c1rcu1to derrvado Véase Seccrón 240-10. Cuando esta protección 
contra sobrec~rrrente consrsta en fusrbles de cartucho se permrtrrá usar un medro de desconexión rnd1v1dual · 
para las diferentes cargas subdrvididas. Véase Seccrón 240-40 

4) Conductores de crrcUitos derrvados 

Se consrderan conductores de crrcu1tos denvados los conductores que alimentan los d1spos1tivos 
ad1cronales de protección contra sobrecorrrente 

Excepción Para calentadores de 50 kW nommales o mayores, los conductores que alimentan los 
drspos1tivos de protección ad1cronal contra sobrecornente 1ndrcados en 3) anterror podrán d1mens1onarse a no 
menos de 100 % de la capac1dad nommal del calentador Indicada en los datos de placa. srempre que se 
cumplan todas las cond1c1ones s1guientes 

4a) La seccrón transversal nominal mínimo de! conductor debe ser el indrcado en el calentador: 
4b) La sección transversal nomrnal de los conductores no debe ser menor que el calrbre mímmo indicado, y . 

4c) Exrsta un dispositivo accionado por temperatura que controle el funcionamiento cichco del equipo. 

5) Conductores para cargas subdrvididas 
La secc1ón transversal nomrnal de los conductores rnstalados en campo, entre el calentador y los 

J1sposrtivos adicionales de proteccrón contra sobrecorriente. no debe ser menor al 125% de la carga a 
sumrnrstrar Los d1spos1t1vos adiCionales de protecc1ón contra sobre comente especrfrcados en el punto 4c) 
anterror. deben proteger esos conductores de acuerdo con la Secc1ón 240-3 

Excepcrón. Para calentadores de 50 kW o mas. la capacidad de conducción para los conductores .-: 
mstalados en campo. se permrte que sea no menor que el100% de la carga de los c1rcwtos subdivididos y que., 

cumplan con las siguientes condiciones. 
Sa La seccrón transversal nom1nal minima del conductor debe ser la indicada en el cale.ntador; 

Sb La secc1ón transversal nominal de los conductores no debe ser menor que el calibre minimo indicado, Y 

Se. Ex1sta un dispositivo que controle el ciclo de operac1ón del equipo, activado por temperatura. 

D. Identificación de los equipos de calefacción 
424-28. Caracteristicas de identificación. 
a) Información requerida Cada un1dad de los equ1pos eléctncos fiJOS para calefaccrón de amb1ente debe de 

contar con la tdent1ficac1ón correspondrente a la capac1dad nomrnal en volts y amperes. o volts y Watts, de· 
acuerdo a la norma de producto vigente. 

Los equrpos eléctncos frjos para calefacc1on de ambrente destinados a ser usados exclusiVamente con 
comente atterna o comente continua deberán contar con su propra rdentrfrcac1ón. 
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La Jdent¡f¡cación de los equ1pos que cont1enen motores de 93 W ( 1/8 HP) y otras cargas deberán indicar el 
rég1men nom1nal del motor en volts y amperes y la carga de calentadores en volts y watts, o volts y amperes. 

b) Ubicación. Esta tdentlfJcacJón de características deberá colocarse de manera que después de la 
Instalación del equ1po sea VISible o fácilmente accesible 

424·29. Marcado de los elementos calentadores. 

Todos los elementos calentadores que sean reemplazables en el Sitio y formen parte de un calentador 
eléctrico, deberán estar marcados de manera legible con su capac1dad nomtnal en volts y amperes o volts y 
watts 

E. Cables para calefacción eléctrica de ambiente 
424-34. Cables para los calentadores. 
Los cable·s para los calentadores deben ser sum1n1strados co~pletos, con terminales acopladas en fábnca. 

que no se calienten, y con una long1tud min1ma de 2 m. 

424-35. Marcado de los cables calentadores. Cada unidad deberá marcarse con el nombre del 
fabricante, la capac1dad nommal en volts y watts o en V y A de acuerdo a la Norma Mexicana de producto 
v1gente. El alambre termmal se identificara con los S1gu1entes colores· 127 5 V nom1nal. amanflo: 220 V 
·no mm al, azul; y para tens1ones espectales no normalizadas como- 240 V nom1na1, roJo: 277 V nom1nal, marrón 

424-36. Separación del alambrado en cielos rasos. El alambrado provisto de calefacción, colocado por 
enc1ma de cielos rasos debe mantener una d1stanc1a no menor de 5 cm por enc1ma de los m1smos y se debe 
cons1derar que funcionará a una temperatura ambiente de socc. La capacidad de comente de los conductores 
se determtnará con base en Jos factores de correcc1ón md1cados en las tablas 310. 

Excapc1ón. No neces1ta correcc1ón de temoeratura el alambrado colocado por enc1ma de Cielos rasos y 
sobreaislam1ento térm1co de un espesor min1mo de 50 8 mm. 

424-37. Ubicación del alambrado de circUitos derivados y alimentadores en paredes exteriores. 
Los métodos del alambrado deberán cumplir con lo estableCido en el Articulo 300 y la Sección 310-10. 
424-38. Areas restringidas. 
a) Los cables para calentadores, no deberán extenderse más allá del cuerpo o el área en el que se 

orig1nan. 
b) Usos prohtbidos. Los cables para calentadores no deberán ser 1nstalados en guardarropas, por encima 

de paredes·~ tabtques que se extiendan hasta el Cielo raso o por enc1ma de gabmetes que tengan un espac1o 
libre entre su tope y el techo a una d1stanc1a menor a la dimensión honzontal mín1ma del gabmete, med1da 
hasta el lado más cercano que está abierto hac1a el amb1ente. 

Excepción. Un tendidO úntco de cables no acces1ble, puede pasar por enc1ma de tab1ques cuando éstos 
estén empotradcs. 

e) Uso en ctelos rasos de guardarropas como fuente de calor a ba¡a temperatura para controlar la 
humedad relat1va. Este reqUisito no prohibe el uso de cables como fuente de calor de baja temperatura, en 
c1elos rasos de guardarropas, para controlar la humedad relativa, s1empre que sean usados únicamente en 
una parte del c1elo raso que no tenga n1nguna repisa y n1ngún aparato entre el c1elo raso y el p1so. 

424-39. Separación de otros objetos y aberturas. Los elementos de calentamiento de los cables deben 
estar separados por lo menos 200 mm de los lados de las Cajas de salida y empalme que son usadas para 
montar aparatos de alumbrado de superflcte. Se dispondrá una distancia menor de 50.8 mm entre los aparatos 
empotrados y sus guarniCIOnes, aberturas de ventilación y cualesquiera otras aberturas s1m1lares que estén en 
la superficie del Area donde son mstalados. Se deberá d1sponer un espacio suficiente para que mngún cable 
;¡ara calentador sea cubierto por cualquier un1dad de alumbrado montada en superficie. 

424-40. Empalmes. Los cables para calentadores empotrados se empalmarán solamente cuando sea 
necesario y por medios autorizados y en n1ngún caso sera alterada la longitud de un cable calentador. 

424-41. Instalaciones de cables para calentadores en cielos rasos de madera enyesada o de 
concreto 

a) No se instalarán en--paredes Los cables calentadores no deben Instalarse en paredes. 
b) Tendidos adyacentes. Los cables Instalados en tramos adyacentes que no sean mayores de 9 W por 

metro, deben instalarse con dtstanctas no menores de 38 mm entre sus centros. 
e) Superficies de aplicación Los cables para calentadores pueden colocarse Unicamente sobre muros de 

yeso, da listones con revestimiento de yeso o en otros matenales resistentes al fuego. Cuando estén sobre 
listones metálicos o sobre otras superfic1es eléctncamente conductoras, se debe aplicar una capa de 
revest1m1ento para separar enteramente el listón metálico y la superficie conductora del cable. Véase también 
el párrafo f. 

d) Empalmes. En todos los cables para calentadores. los empalmes entre ellos y terminales no 
calentadoras se empotrarán 'en el revestimiento o los muros de madera enyesada. a una longitud mlmma de 
70 mm desde el empalme de la terminal no calentadora. de la misma manera que el cable calentador. 
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e) Supt:rft'=lf: ael Clf.I 1J ~.J~'"i -:-cuil IJ su('0i~lcre r.ll?l r¡clc r:Jso debe tener un acabado con reve'Stlmiento de 
nren.1 term1cdmer1t~ no ~~slan:-::o ::::~ u11 c~n<:"O~ nam:r.al de 13 r1m. o debe estar cuti1erta de 'cualquier otw 

maten~: nc a1Siante tt:rl':''tt:r.un-::nt~ o:-sp'2CI3!mente sertlflcado y colocado según mstrucc1one_s y espesor 
•~=-oe·:lflcado 

f) Fij.:.C'IOI"\ !_O<; CdOI~~' 5" f11:1n ;:¡ w,;.~¡·¡;;]0S rlO maynre'3' de 406 mm por mediO' ae· ·grap'as,' CintaS 

:;ves1Pn1en:0 .:!&: ar~na :~.:.1· ~s::,f,a'j ·; c:lt-31C.'Jter c.\: o mN11o -:ertlflcada· No se usaran gradas o' medtos oe 

;l)af,rJn rr.to•t.JI:l ~ 5 pé11 a ~.uj~t-?.r •f•'> c,lb:e~ ·;r, ~lstonr~s rr.etallcos o en cualqu1er otra superf1c1e' e·lé'ctncamente 
.:onauc.tr)r;¡ 

Exrepc10.~ ._as CQülc:: :eri:f1c:ac:::s Pera s::r ;-:J~Gr.s a Intervalos .'lo mayores dé 1 83 ni· -~.:-~.- ·· 

g) lnstrHaCI0.~-:?5 d8 r;¡eio rasn ae fll.::Jdcra. ~,yesw.::a E.'l InstalaCIOnes de Cielo r;JSO de made-r'a en;es,ada. 
tndo PI c1elo raso 1ue ast;; dt:ba(, d~ los ca'oi.-;s ;:¡.Jr.!l calentadores debe estar cub1erto con plafones ·de yeso 
a e un ~spesor no n•ayar a i 3 rrr.: !:::i ~~PiJCIO 'lado entre la capa más alta de los plafones de yeso (o 
revest1m1ento 1, <;eparddores no illetallc:os o de :Jtra matenal·res1stente al fuego y la capa de ·s.Uperfibe 'de lo~ 
listone~ .je ve so Jeoe eso.nr r~¡lt;n,)do sor:1pleia:-:1ente con revestimiento térmicamente conductor y que no se 
contra1ga. o cor> c•Jalc¡u1er mat&nal a e I']U;JI cor.du:..:t1V1dad té:rm1ca del tiPO cer11frcado 

h) L1bre·dc ~o:-~tacto ccn supcrf:CIC!:· cvrt<ÜICtoras Los cables deben estar libres de todo contacto con metal 
o ¡:;on o:ras suoerf:c1es electncament~ condL;ctoras .... 1 

t) V1gas En 1nst:.:~lac10nes de madera enve:sada. el cable debera colocarse paralelo a la \11Qa'. -dejan'do un 
espac1o l1br0 centrJoa det:l.::!¡O (le 1~ v1ga iJ UI\,J C1stanc1u de 64 mm (de ancho) entre 'las centrOs·de'los'cable~ 
.JJyacE:r.\Es LJ r-;p;J ~ .;J-::~··: ':;1 -::: ~":5 p:-l;nr.;:-: O:: f. ·,·:so. df:bt: montarse de manera tal que· los clav6's u arras 
med1os a e f¡¡aCI'Jr. 110 p'::"ifor¡::.;-: ~:· cc1ble oa;a e: calertt1Jdor <" 

J) Cru¿anda 1as ·11gas Lo'.i cable:: cruzaran l;,s 'iiQas solo en les extremos del cuarto. 

C <r-t:o;-:rCn Ul"ln."!(l -;,; '~í¡l::"'r~" a u<: r 1 rn~ .. ~~ •~l.ce lns 'Jig.!ls· en cualqUier parte. se"debe s¡atÍsiaC~r las 
lnSm..lr:CIIJnes del f.:::~br1ca:.tFJ pnr 10 que :" p~rsc'la UUI:' lo 1r.stale, dehe ev1tar colocar el cable dema"s1ado cerca 

'•· 
424-42 C1clos rasos terminados. Los c1elos rasos terminados no deberan cubmse con plafones 

decorat¡•;os o v1~CJ~ ~ue e<;t•~n h;;r:hns ae mat•:rii'lles term1comente aislante<> como la madera. la f1bra o el 
plástiCo' S1n emhrHgn puP.dP.n CllhmsP. con pmtura pnpei u otros acabados cert1f1cados l • 

424-43'. lhstalación de las terminales par:¡ cables que no se calientan. 

iJ1
) Temllnales que nc SE: t'jllf:·'li;ln Las t(;rrr..nJies ]¡!'>res de los cables 'que no S~ Cal'rent8n, se 'lnstala'ran 

sec¡un !os rnetodos de .:;lambr¿:¡dc ~:ertlfrc<'!dns. riesde una caJa de empalme a un lugar 'dentro del 'dele'=· raso 
E5fos rrietoncs de ~Jambrado ~~~~~den consrsfl~ ~"'1 c:r;ndur:tores monooolares en can·ar,za'cibneS certifitaOas, 
c;Jbles un1prJidre5 o rnult•:ondu· ''He! '1~i ,,~10 ;::PT. UF, r H-.IIC. M! o de otros tipos certLflcados···-: .. ·,.,. ::- ·,.,. 

"b¡ :ii?-rm1nales e:~ c<~Jas de erT.'6olme En la caJ:c1 ce empalme, las-·terri11nales qUe n'C{~'s'é calientan· deben . . . . . . , - . - - . . r. . . . 
!!"'ner' u·1a to:-.~¡l'tud 111;:.:: d~ 150 :r.m 1 .. 1 1:-icntlflcfJclón de las termmales debe ser vtsrble'en lás caja's .. de 
-~mtia:lme .. ;-: , ... ~~. ··· ' ,.,, •' 

, '" , e) panes sOb! antes de 1as terfn~r.<Jies Las partes sobra·n.tes de .i~s" ~e~m!~al~f ~J~~,·~~-b-~~n, ~or:t~~~~: 'Sir1'a 
lrJarse por Q,~baJo de lOs ere los íasos y empotrarse en el revestimiento u'otrós· mate(,aléS"C'ettlficadós, d~ja.ndo 

·un,"t.arf,·ente' la lon:=¡1tu¿ Suf1cre~1tE: para alcanz~r la OlJa de empalme. con no menos de 150;him· de'termiñaTlibre 
' ' ' ·'· ' ' . '. 

en 1,:::¡ -:aja 

··~·42:4~44 .. 1nstalac\oncs de cables para calentadores en pisos de cOncreto o de, Q~arlit~·. 1 • ·•, 

· a).W;:,tt~ ror :no:-trn l1nt·a! Lo'::. <.ablo:-s par,l calentadores no excederan 54 W por metro l,ne,al de c~b!e. 
b) 01stanc~as e:-~!~e: tromos ad:1ac~ntes F..i espac:1o entre tramos de cables adyacente~ nq.s_erá fT!.~Of ~e 38 

mm entre cE:ntrc.s 

e:.) í=tJ<?Cion en s111o_ Los cables deben e ::orar su¡r~tos por estructuras, separadoras ~o. rpetáli~ª's, :O por 
rtlaiQUIPfct r1~ In~> ntroo; rnedto-s .'ldPcu;;¡ctn~ miPnlr.:JS PI concreto u otro ar:abado sea colocado :: ·,: ... 

Los c:Jbles deben estar tnstalado'3 INmnndo un puente sobre una JUnta de dilataCión, a. menos: que.~sten 
prcreg1do_s de !a a1latac¡ón y la contracc1on 

d) Separación entre el cable calentador y !os metales empotrados en el prso Se de_ben mantener una 
:;;ep_ar.ac:J~:m entre el cable para el calentador y los metales empotrados en el piSO, 

· · ,_ Excepc1or. la cub1erta meta1ica puesta a t1erra del cable puede estar en contacto .con ·los metales 
empotrados en E-1 p1so 

'e) .TermlnJles proteg1do:L La'::. terminales. cuando salen del p1so. deben estar protegtdas por: un tubo 
metálicc ng1dc tuoo ri1etálico 1ntermed10 tubo rnetal1co eléctriCO, tubo ríg1do no metil.hco o cualqwer otro mediO 
certifiCado .. ·:r•' 

· f) Uso de boqUillas u otros accesonos certlftcados 
cuando las term~nales salgan ae la placa del ptso 

Se deben usar boquillas u otros accesonos·cert1ficados 
.• 
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424-45. Inspección y pruebas. Las 1nstalacrones de cables empotrados deben ser eJecutadas con el 
debrdo curaado para evttar o años al con¡un!o del cable y deoen ser tnspeccronadas y aprobadas antes de que 
los cables sean cubiertos o escondidos 

F. Calentadores de dueto. 
424-57. Disposiciones generales. CuCJndo la un1dad que hace Circular el a1re no es sum1n1strada como 

p~rte 1ntegral del equrpo calentador. esta parte F debera apl1carse a cualquter calentador tnstalado en ra 
comente de a1re de un s1stema ae Clrculacton forztlda 

424-58. ldentificacrón. Los calentadores Instalados en un dueto de a1re deben estar marcados como 
adecuados para a1cha ~nstalac;on 

424-59. Circul<:~ción de aire. Se deben Instalar med1os adecuados en el frente del calentador para obtener 
una circula.c•on de a1re adecuada y un1forme. de acuerdo con las mstrucc1ones del fabricante. Para 
proporc:onar una d1stnbuc1on pare:Ja del a1re sobre el frente del calentador, los calentadores mstalados cerca (a 
una d1stanc1a no mayor de 1 20 m) de la sdlida de un ventilador de curvas partiCiones deflectoras o de 
cualQUier arra obstáculo en el dueto pueden neces1tar compuestos de desviaCión, planchas de pres1ón u otros 
dispositivos, del lado de entrada dP.I dueto calentador 

424-60. Temperatura de admisión elevada. Los Cf'lientadores de dueto dest1nados a ser usados con una 
temperatura de adm•s•on elevada deben estar cr::rt1f1cados para ser usados a altas temperaturas 

424-61. Instalaciones de duetos calentadores con bombas de calefacción y aparatos de aire 
acondicionado. Las bombas de ca!efacc1on y !os aparatos de a1re acondiCionado que tienen calentadores de 
rl1:cto a una d1stanc1a no mayor de 1 20 m de ellos. deben estar cert1f1cados para ser Instalados de esta 
manera y deber. estar Identificados asi 

424-62. Condensac1ón. Les calentadores je dueto usados ccn aparatos de a1r~;> acondicionado u otros 
equ1pos de enfr1am1ento que puedan producir condensac:on de humedad. deben estar certificados para ser 
usados con dparatos de a1re acond1Ctonado 

424-63. Enclavamiento con circuitos de vent11ac1ón. Debe dotarse de med1os para asegurar que el 
c•rcu•to dol ventilador este ~.:nerg•zado. cuar.do cualqu1er cucu1to calentador lo esté. 

Esto no prohibe que el motor del venulador sea energ•zado con retardo de t1empo controlado o por 
temperatura 

424-64. Controles de límites. Cada calentador de dueto debe estar prov1sto de un control de lim1tes de 
temperatura O .control cer11f1cado. '•nt.=>grado con repos•c•on automat1ca. que Interrumpa la alimentación de los 
ctrcultos para mantener las cona1C10nes de operac1on y confort requendas con un mintmo de energfa Además, 
cada calentador de dL:cto debe estar prov1sto de un control1ndepend1ente Integrado, adiCIOnal, que desconecte 
un número suf1c1ente de conductores e Interrumpa el paso de la comente. Este dispositiVO sera de repoSICIOn 
manual o de cambiO de elementos 

424-65. Ubicación de los medios de desconexión. El eqwpo de control de calentadores de dueto debe 
ser accesible con los mediOS de desconexión 111staladas VISiblemente o en el control 

Excepc1on Lo permrt1d0 en la secc1on <124-19 a) 
424-66. Instalación. Los calentadores de dueto deberan instalarse de acuerdo con las mstrucc1ones del 

fabncante. de manera que su funcionamiento no presente peligro a personas o propiedades; aOemás deberán 
ubicarse con respecto a los elementos del Inmueble u otros equ1pos de manera que perm1tan el acceso al 
caléntador · 

Debera mantenerse sufJc1ente esoac1o l1bre para perm1t1r el reemplazo de elementos calentadores y 
r:qu1pos ae control, asf como para a¡uste y l1mp•eza de los controles y de cualquier otra parte que requ1era 
otenc1ón Véase la Secc1ón 110-16. 

G. Calderas del tipo con resistencias 
424-70. Alcance. Las d1sposrc1ones de este Articulo se aplicarán a las calderas que usen res1stenc1as 

como elementos calentadores Las calderas de t•po con electrodos no se consideran como tales. Véase la 
parte H de este Articulo. 

424-71. Marcado. Las calderas del t1po con resistencia deberán marcarse como tales. 
424~72. Protección contra sobrecorriente 
a) Calderas que ut1lizan e!emen.tos calentadores eléctncJs del tlpo de res1stenc1a Inmersa, montados en un 

tanque. calibrado y sellado Una caldera que utiliza elementos calentadores eléctncos del t1p0 de res1stenc1a 
mmersa, montados en un tanque calibrado y sellado, debe tener las elementos caler¡tadores proteg1dos a no 
mas de 150 A. Las calderas con capacidad Ue co1nente mayores de 120 A deben tener los elementos 
calentadores subdiVIdidos en cargas no mayores de 120 A 

Cuando la carga subd1v1dida sea menor de 120 A, la capac1dad del d1spos1trvo de protección contra 
sobrecomente debe cumplir con la secc1ón 424-3 b) 

b) Calderas que ut11izarr elementos calentadores eléctncos del t1po de res1stenc1a con capac1dad mayor de 
48 A. no montados en un tanque calibrado Una caldera que utilice elementos calentadores del tipo de 
res1stenc1a no montaaos en un tanquP. calibrado y sellado, debe tener los elementos calentadores proteg1dos a 
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no más de 60 A Las calderas con capac1dad mayor a 48 A deben tener los elementos calentadores 
subdrvrd1dos en cargas no mayores de 48 A 

Cuando una carga subdrvrd1da seo menor de 48 A. ,la capac1dad del d1spos1tlvo de protecc1ón contra 
sobrecomente debe cumplir con la secc1on 424~3 b) 

e) DispositivOs ad1C1ona:es de protecc1ón contra sobrecomente 
Los dispos1t1vos adicionales de protecc1ón contra sobrecomente para las cargas subdiVIdrdas espec1f1cadas 

en la Secc1on 424·72 a) y b) antenores. dcberan ser 
1) Instaladas en fábnca dentro o sacre la cubierta de la caldera 2) accesibles aunque no necesariamente 

de fácil acceso y 3) adecuados para la prctecc:cn d~ C:líCUitos denvados 
Cuando se usen fusibiE:s de cartuchos paré:~ la protecc1ón contra sobrecornente. debe proveerse un solo 

med1o de desconex1ón para todos los CirCUitOs sub01v1jldos Véase ra Secc1ón 240-40 
d) Conductores que alimentan los dispoSitivos ud1C10nales de protecc1ón contra sobrecomente 
Los conductores que alimentan los dJspos1t1vos :=:~diCIOnales de protecc1on contra sobrecornente deben 

considerarse como conductores de cirCUitos denvados 
Excepción Los calentadores de 50 kW o mr:~yores y los conductores que al1mentan los dispositivos de 

protección contra sobrecornente, menc1onados t:n el punto e) antenor. deben tener d1mens10nes como mimmo 
de 100% de la capacrdad nom1nar del caler.tadcr. s1empre que se cumplan con las cond1c1ones s1gu1entes 

a) el calentador debe md1car la secc1on transveísal n:)mlnal mín1ma de :as conductores b) los conductores 
no' deben ser calibre menor que el 1nd1cado y e) el func1onam1ento cicl1co del equ1po dP.be estar controlado por 
un dispositivo s~ns1ble a la temperatura o a la pres1ón 

e) Conductores para cargas subdiVIdidas La capacidad de cemente de los conductores alambrados en el 
s1tlo de tnstalac1ón. entre el calentador y los dzsposltivos de protección contra sobrecornente. debe>n calcularse 
a no menos de 125% de la carga al1mentada Los d1spostt1vos adiCionales de pratecc1ór. contra sabrecorrrente. 
espec1f1cados en el punto e) antenor, deben proreoer a estos conductores de acuerdo con la Secc1an 240-3. 

Excepc1ón. Para calentadores de 50 'r'..W a más, la capac1dad de comente del conductor alambrada en el 
sit1o, entre el calentador y el aparata de protecc1ón contra sobrecoú1ente. no debe ser menor que el100% de la 
carga de !os C1rcu1tas alimentados y deba cumplirse con las Slf¡Uientes condiCIOnes. 

a) El calentador debe indicar la seccuS.'l transversal nom1nal mííllma del conductor 
b) Los conductores debe ser menores que la secc1ón transversal nom1nal m1n1ma espec1flcada. 
e) Oeb'e ser un d1spos1t1vo act1vador de lemperatura que controle er ciclo de operac1ón del equtpo 
424e73. Control para limitar aumentos dC temperatura. Cada caldera debe estar estar drseñada, para 

que durante su funcionamiento no se pradu;:ca u11 camb10 de estado del med1o de transferencia del calor y 
debe ser equipada can med1os de lim1tactan sens1biP.s a la temperatura Estos med1os deben llm1tar la 
temperatura máxrma del Hqutdo y deberán desconectar directa o 1nd1rectamente cua!qwer comente que pase a 
través de los electrodos calentadores Estos elementos o::;on adiCionales al s1stema que regula la temreratura y 
a otros dispositivos de protecc1ón del tanque contra pres1ones exces•vas. 

424-74. Control para limitar aumentos de pres1ón. Caa~ caldera debe estar diseñada paru que durante 
su func1onam1ento no se p:-oduzca un camb1o de estado del rned10 de transferencia del calar, de líqu1da o 
vapor y debe~án ser equipada con medias de hmlt<JcJór. sens1bles ;1 ra pres1ón Estos mediOS deben nm1tar la 
pres1ón máxima y deben desconectar d1recta o Indirectamente todos ros conductores sm conextón a t1erra de 
los elementos calentadores Estos elementos serán adiCionales ar ststema que regula la pres1ón y a cualqu1era 
de !os otros d1spos1tivos de protección del tanque contra pres1ones excestvas. 

424-75. Puesta a tierra. Todas las partes metallcas que no transportan comente deben estar puestas a 
t1err3 de acuerdo con er Articulo 250 Ademas deben antender medios para conex1an para los conductores de 
puesta a tierra del equipo, d1mens1onados según la tabla 250-95 

H. Calderas tipo con electrodos 
424~0. Alcance. Las dispoSICiones de la parte H de este Articulo se aplican a las calderas de operac1ón 

de 600 V o menos en las cuales el calor se genera por el paso de comente entre electrodos a través del 
líqu1do que debe ser calentado. 

424-81. Marcado. Las calderas t1po electrodo deben marcarse como adecuadas para su ~nstalac1ón 
424..a2. Requisitos para los' circuitos derivados. La secc1ón transversal nominal de los conductores y de 

los d1sposJt1vos de protecc1ón de c~rcu1tos ramales contra sobrecomente. debe calcularse con base en un 
125% de la carga total (no mcluyendo los motares) Se permrtlrá el l!SO de contactares, relevadores u otros 
dispositivos certificados para funcionamiento con11nuu, al 100% de su capacidad nomtnal. para alimentar a 
plena carga. · 

Las dispos1qones de esta secc1ón no se. apl1can a los conductores que formen parte. integral de una 
caldera certificada 

Excepc1ón. Para una caldera del tipo con electrodos de 50 kW o mayor. la sección transversal nommal de 
los conductores de alrmentac1ón no debe ser menor de la que resulte para el 100% de la capacidad nommal de 
placa de características de la caldera. s1empre que se cumplan las condiCiones s1gu1entes: 
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a) la caldera de tipo con electrodos debe 1nd1céH 13 secczón transversal nom1nal min1ma de los conductores 
b) los conductores no deben ser ce cal:~re menor que el¡nd1cado y 
e) el funclonamlenro CICIICO df.!l equ1po jebe estar controlado por un dispositiVO sens1ble a la temperatura o 

a la pres1ón 

424-83. Control para lim1t;u aumentos de temperatura. Cada caldera debe estar d1señada para que 
durante su func1onam1ento :-10 S8 produzca un carnb1o de estado del medio de transferencia del calor y debe 
ser equipada con med1a:; de li:ro~t.?lclcn sens1hles J la temperatura Estos med1os deben limitar la temperatura 
max1ma dell¡qu1dc '/ .:encriln 1nt.::~ru;-np1r d;íes~a o :nd:rectamente cua1qu1er comente que pase a través de los 
electrodos Estos e!ementos son además un sistema que regula la temperatura y a otros dispositivos de 
proteCción del tanque c:ontrJ ores1cnes excesivas 

424-84. Control para limitar aumentos de presión. Cada caldera debe estar d1señada para que durante 
su funclonarr:JeniO se produ:ca :.m camo1o de estaco del med1o de transferencia del calor, de Jfqu1do a vapor y 
debe estar equ10arJa can fl1ed1os de IJml!acJan sens1bles a la pres1ón. Estos mediOS deben hm1tar la presión 
max1ma y deberán ¡:;terrurnplr dtr~cta e tnd1rectamente cualqu1er comente que pase a traves de los electrodos. 
Estos elementos '::>O~ .:3c1lc;on-3lt:?s al SIStema que regula la pres1án y a otros dispOSitivos de protecc1ón del 
tanque contra p~es1ones e'<ces1vas 

424-85. Pues~a a tierra. En lc::s cJideras G;setiadas de manera que las comentes de falla no pasen a 
través del tanque a prP.s1on. y quP. dh:ho :anC]ue esté arsiado eléctncamente·de los electrodos, todas las partes 
metálicas descubiertas que no ~ransporten corrrente. Incluyendo el tanque a pres•on, tuberías de al1mentac1ón 
y de retorno. d'}ben 5er ptJesta5 ;:1 trer;a de acuerrlo con el Artículo 250 

Para los dt:;eños Pr. los Cl ;Jies el tanoue a prestón cont1enc los electrodos. dicho tanque deberá ser 
separado y ::lisiado elcctncamente de t1r:rra 

424-66. Marcado. i'odas !as caldera:,; del t1p0 con electrodos deben estar marcadas con la SigUiente 
rnformac1ón 

1) nombre del fabTJcante. 
2) r:aracter1sttc:::ts n,.,mtna!P.s en volts. c:Jmperes y k1lmvatts. 
J) el valor requendo para su alimentación eléctnca, especificando claramente la frecuencia, número de 

fases y número de c.:mductN~s. 
4) La 1nd1cacJon r:aldera del t1po con elecrrodos, 
5) un av1so de advertencia "TODAS LAS FUENTES DE ALIMENTACION ELECTRICA, DEBERAN 

DESCONECTARSE ANTES DE PROCEDER A EJECUTAR CUALQUIER SERVICIO QUE INCLUYA EL 
TANQUE A PRESION" 

L:::~ placa debera colocars~ en un lugar que ser:l ViSible después de la 1nstalac1ón. 
J- Tableros eléctricos para calefacción de ambiente y conjunto para tableros de calefacción. 
424-90. Alcance. Lo 1nd1cado en la parte J de este articula' aplica a tableros radiantes de calefacción y 

conJUnto para t3bleros de calefaccrón_ 
424-91. Defm1cioncs. 
A) Tablero de calefacción es el ensamble completo que Incluye CaJa de un1ones o un tubo condUJt flex1ble 

para conex1on al c¡rcutto denvado. 
8) Con¡unto para tablero de calefacc1ón: es el ensamble rig1do o no ríg1do que mcluye puntas de conexión 

a ensamble de un1ones termmales roentif1cadas como adecuadas para conex1ón al Sistema de ahmentac1ón 
e!éctnca 

424-92. Rotulado. 
1) El rotulado debe ser permanente y estar vrs1ble antes de la colocación de la cubierta del tablero. 
2) Cada untdild debe ser 1d€'nt1frcada como adecuada para la Instalación. 
J) Cada unu1ad debe st?r rotulada con el nombre o símbolo de 1dent1ficac1ón, número de catalogo y 

capac1dad en voHs y war.s o en volts y amperes 
4) Los fabncantes de tableros de calefacción o conjuntos para tablero deben sum1nistrar etiquetas de 

rotulación que 1nd1quen que la mstalac1ón de calefacción de ambiente Incorpora tableros de calefacctón o 
con¡untos para tablero y las et1quetas de 1nstrucc1ones deben estar fiJas y aseguradas al tablero para identificar 
cuales de :os c1rcu1tOs denvados a!iment::~n a los ctrcu1tos' de esas 1nstalac1ones de calefacción de amb1ente. 

Excepc1on. tableros y conJuntos para tablero de calefacción que son vtsibles y dtstinguibles después de la 
msta\ac16n no requ1eren las etiquetas md1r.adas 

·424-93. Instalación. 
A) Disposiciones gener;~les. 
1) Los tableros y con¡untos para tablero debe ser instalados de acuerdo con las instrucciones del 

fabrtcante. 
2) La parte de calefacción no debe 
a) ser Instalada sobre o airás de superficies SliJetas a daño físico. 
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b} Instalarse a lo largo o amba de paredes colindantes. gab1netes. o porc•ones s•m•lares de estructuras que 
lleguen hasta el techo 

e) Instalarse a lo !argo o a traves de a•s•arn1entos térm•cos. pero se perm1te que estén_ en contacto con las 
superfiCies de iales a•slam¡entos 

3) lno:Jservar oue lns or1llas de los tCJbleros v los conjuntos para tablero estén separados una d1slanc1a no 

menor de 203 mm de los extremos de cualqu1er r.a¡a de salidas o de un1ones que sean utilizadas para colocar 
lc'lmparas Un ~spac1o no menor a 50 8 rr,m ch~~e ex1St1r entre aparatos f•JOS y sus accesonos. espaCIOS 
é.lb1ertos para ventriac1on. y otros es¡Jac•os a::>1ertos en las superfiCies del cuarto y se debe proveer· el área 
suiJCI:.:nt:: ~?.i<'l ;¡s:ogurar r::..~e rdri0Uil tatlr;ro .je calefa(;CJon o conjunto para tablero sea cubierto por cualquier 
su~:cr:;r:t<:: ,~e c:r~1:; ·..:;-ll¡_;;:~~~·~z. 11:o.1ta(:~:; 

Exc8pc¡r),¡ 1·,s :.1~:uo~ .jc cJ:8racc.on v <:O<lJUntos para tablero 1nd1cados y rotulados para espaCIOS más 
pequei1os se p~=!;rn:~·n par;:_. :.cr i113-'·Jiad·;~; F.n t:3¡1ac;os asi rotulados 

4) Cec,.puCs qur~ IJ~ :abl:::ros y c.._.,n¡u~l'J~; ~~aréi tab;ero son Instalados e 1nspecc1onados se permite la 
lnstaiacH'.n rl.: t•n;:, Stip':!i~ica. f1UF': f-,i'.l'/,1 'i:r!o !dt·•,;,f!•>1~iJ por l<'ls 1nstrucc1ones del fabncante como certificada 
para su !n~t.:;!~JcJ,·.~~ !_¿-¡ s~..;r;.~Jfi< ~~ ~r~r.1 a.:.o:c;u;;:-¡j,J :: 1' n1·1nP:ra aue los clavos u otros dtspos1t1vos de su¡ectón no 
la pe1 foren 

5) Las superfiCies p€r;í11tli1as r0r la ser:c1r.n ·12•1-93 -3) ·1) se permiten que sean cubiertas con pintura papel 
u otros recubrur.1entos ceJ\I:Jcaílo~ •.:1:'-.nti~lcaílos corn:J ad~cuados en las Instrucciones del fabncante 

8) Conjuntos par01 tablero \.le c.llcfacr::•ón 
1) Los con¡un:os para tc1blero ~,e p1:rm1;.-~n r,ue ,-.-,~0.n r:nloc,:¡rlos firmemente en la parte 1nfenor de tos postes 

o montados entre los postes del soport·: rie-l t1n::0Jr.\)le o ,:;on la pe~rte supenor 
2) Les conjuntos parc1 tuble:ro deben ser Jn~i-11"ldos paralelos·a los soportes o a las franJas que cubren el 

ensamble 
3) Los clavos o grapas deben r.olnra'S8 ~·miCéltn~nte <1 través de las partes que no sean elementos 

calefactores. el conJunto para tJblero de c.Ji~f-Jcc1ón no d"!be ser cortado o perforado por clavos en cualqu1er 
punto míls cerca de 6 35 mm al elemento r.alef.~ctor Clavos, grélpas u otros elementos de fijaCIÓn no deben 
utilizarse donde penetren en p21rtes portaaor:1s rie comente eléctnca 

4) Los con¡untos para tableros de caleiLJCCion deben Instalarse como umdades completas a menos que 
sean identificadas como cerllflcados para mstaliHSC de manera separada en la forma autonzada. 

424·94. Espacio entre conductores en el techo. Los conductores colocados 'arriba del techo deben 
espac1arse no menos de 50 8 mm sobre la p<Hte supenor del calentador y se debe cons1derar como 
temperatura omb1ente de opP.racJón socc La capac1dad de conducc1ón de comente debe ser calculada en 
base a los fach;res de correcc1ón dados en 1:3 tabla Ce capacidades de conducción de comente Articulo 310 
referente a las taolas de 0·2000 V_ 

Excepción Conduclores colocudos sobre los t·~chos que pasean a1slamientos térmicos con un espesor 
mín1mo de 50 8 mm no re:-qutP.ren de factor de cor~ecc1an 

424·95. Ubicación de los C1rcu1tos derivados y alimentadores en paredes. 
a) Paredes extenores Métodos de cab!eauo deben cumplir con el Artículo 300 y la Sección 310·10 
b) Paredes 1ntenores CualqUJBr cahleJdo detras de los iaolero5 de calefacción ubicados en paredes 

1ntenores o en par~des col1ndante5 se deben cons1de!ar como arnb1entes con temperatura de operac1ón de 40 
"C, y la capac1dad de conducc1on de comente :e be ser calculada en base a los factores de correcc1ón dados 
en las tablas del Articulo 310 para cables de 0-2000 V 

424·96. Conexión de los conductores de c:rcuitos derivados 
a) DtsposiCIOr.es generales. Los tableros de ca!efacc1on ensamblados en campo para la 1nstalac1ón de 

calefacclón en cubierta o área debe ser conectados de acuerdo con las 1nstrucc1ones del fabncante 
b) Tableros .de calefaCCIÓn Deben sP.r conec:.ado3 a los c1rcunos denvados medtante métodos de cableado 

certifiCados 
e) COn¡untos para tableros de calefacc1on 
1) Los con¡untos para tableros de calef.Jcc1ón :t:~ben ser conectados a los C1rcu1tos derivados med1ante un 

método cert1f1cado para tal propósito 
2) El ·con¡unto debe ser prov1sto con un ensamble: de umones term1nales con puntas acopladas al hacer la 

Instalación, de acuerdo a las Instrucciones del fabncante 
424·97. Puntas de Conexión. El exceso de puntas de conex1ón deben ser cortadas a la long1tud 

requerida, siempre y cuando reúnan los requts1tos de mstalac1ón del método de alambrado 1nd1cado en la 
secc1ón 424·96. Las puntas de conex1on deben ser parte Integral del tablero de calefacc1ón o parte del 
conjunto para tablero y no deben estar sujetas a los oequenm1ento de capacidad de conducción de comente de 
la 424·3 (b) para CirCUitoS derivados. 

424·98. Instalación en Mampostería o Concreto. 
a} Máxima area de calefacc1on· los tableros de calefacción no deben exceder 354.83 watts/m2 (33 watts/ft 2

) 

de ilrea de calefacción 
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b) Segundad en el SitiO e Identificado como aprop1ado Los tableros de calefacción deben ser seguros para 
el lugar y contar con. Instrucciones especif1cas del fabncante que 1ndtquen que son adecuados para esa 
Instalación especifica. 

e) Puntas de expansión Los tableros de calefacc1ón no deben ser Instalados donde haya puentes de 
puntas de expans1on a menos que se haya provtsto de un elemento de expans1ón ; ·ntraccrón. 

d) EspaciOS libres Se debe mantener un espaCIO libre entre los tableros .:::e calefacc1on y metales 
embebrdos en el piso 

Excepc1ón Los tableros de calefacción con metal-ciad aternzado se pcrn·.1ten estar en contacto con 
metales emoeb1d_os en el p1so 

e) Protecc1on de puntas Las puntas deben ser proteg1das cuando salgan dr:-1 ;-- ~<J m~:.dli:lnte un tubo 
condu1t metélrco rig1d0 semipesado, tubo condu1t no metalice rig1d0. o por otro duc~J c\Jtonzadc par.:! t::¡J ~111 

f) BoqUillas o dtspos1t1vos de sujec1ón 

Boquillas o dispositivas de fiJaCIÓn certificados deben ser usados donde ~~~ pu 1ras s.:·:~_1c.-,-. ·: l':ntre las 
ranuras del p1so 

424-99. Instalación y Cubierta Bajo Piso 

a) ldenhf1cac1ón Los tableros de calefacc¡on para 1nstalac1ón baJO el P''~o deben ser 1dentrf1cados como 
cert1f1cados para rnstalarse ba¡o el p1so cub1erto 

b) Area Máxima de Calefacc1ón: Las tableras de calefacción mstala'.OS bajo piso no deben exceder de 
161 29 w/m' (15 W/ft') de área de calefaec~on 

e) Instalación los tableros 1nd1cados para ser Instaladas baJO p1so cubierto, deben tnstalarse en superficies 
q"Je sean suaves y planas de acuerd_o con las 1nstrucc1ones del fabncante y deben cumplir con las 
disposiciones sigUientes· • 

1) Puntas de expansión Los tableros de calefacc1on no deben ser Instalados donde haya un1anes de 
expans1ón a menos que estén proteg1dos contra expans1ón y contracc1on 

2) Conex1ón a conductores_ deben ser conectados 'a C1rcu1tos denvados y al alambrada allmetltador 
med18nte métodos aceptados y reconoc1dos en el Capitulo 3. 

3) Anclaje Los tableros de calefaccron o las con¡untos de tableros para calefacción deben ser frrmemente 
anclados al p1s9. usando un adhesrvo o un srstema de fl¡ac1ón ;¡pro prado para este uso ' 

4) Cubiertas .Qespues que los taoleros de calefacción o con¡unta de tableros para calefaccrón han s1do 
Instalados y revrsados pueden ser proteg1dos por una cubierta de piso que haya s1do drseñada por el 
fabricante para tal uso. La cubierta debe ser f1¡ada al tablero de calefacción med1ante el uso de adheSIVOS 
a pro prados para tal apl1cacrón. 

5) Protección de fallas. Un d1spos1trvo para desconectar toaos los conductores de al1mentac1ón al tablero 
de calefacc1ón o conjuntos de tableros, debe ser Instalado por el fabncante y debe entrar en operacron cuando 
una falla de alta o ba¡a res1stencia de linea a línea o linea a t1erra ocurra, como es el caso cuando se mtroduce 
un elemento al ensamble y esto provoca una falla 

Nota· Es necesano un blmda¡e mtegral aterrrzado para sumrnistrar ésta protecc1ón. 

ARTICULO 426 -EQUIPO ELECTRICO FIJO PARA DESCONGELAR Y DERRETIR NIEVE 
A. Disposiciones Generales 

426·1. Alcance. Los requerrm1entos de este articulo se aphcan a los SIStemas de calefacción eléctrrcos y la 
1nstalac1ón de los mtsmos. 

(a) Empotrados. Empotrados en calles. banquetas. escalones y otras á~eas. 

(b) Expuestos. Expuestos en s1stemas de drena¡e, puentes. techos y otras estructuras. 

426-2. Definiciones. Para propósitos de este Jrtículo· S1stema de calefacción Es un srstema completo que 
consiste de componentes tales como elementos calefactores, dispos1trvos de f1jac1ón, crrcUltos de cableado 
ant1-calentam1ento, guías, controladores de temperatura, letreros de segundad. ca¡as de unrón, conductos y 
acceso nos. 

Elemento de resrstenc1a al calentamiento. Un elemento especifico separado para generar calor que es 
empotrado o asegurado a la superf1c1e que se va a calentar. 

Calentadores tubulares, calentadores descubiertos, cable de calefacción, cmta de calefacción y tableros de 
calefaccrón son e¡emplos de calentadores de resistencia 

Srstema de calefacción de 1mpedancra. Un sistema donde el calor es generado en un tubo o varrlla, o una 
comb1nación de tubos y vanllas, hacrendo pasar la comente por el tubo o la vanlla por mediO de una conexrón 
'directa a una fuente de tensión de CA desde un transformador de doble bobinado. Se debe permrtir que el tubo· 
o la varrlla sea empotrado en la superf1c1e a calentar o que constituya los componentes expuestos para 
calentamiento. 

Sistema de calefacc16n de efecto superfictal. Un Sistema en el cual el calor es generado en la superf1c1e 
interna de una cubierta ferromagnéttca empotrada en o asegurada a la superficie a calentarse. 
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Normalmente. un conductor aislado electncamente se d1nge y se conecta en el otro extremo de la cub 1erta 
La cubierta y el conductor a1slado eléctncamente se conectan a una fuente de tens1ón de CA por mect10 de un 
transformador de bob1nado dual 

426-3. Aplicación de otros artículos. Todos los requenm1ento de esta NOM deberán aplicarse excepto 
cuando específicamente se haya hecho una correcc,on a este articalo. Los equ1pos de deshielo y 
derret1m1ento de nteve de cardan y enchufe conectados en extenores. designados para algún uso especifico e 
identificados como adecuadas para este uso. deberan ·mstalarse de acuerdo al Articulo 422. Los equ1pos de 
desh1elo y derrewmento de n;eve f1¡os para uso en lugares clas1f1cados como peligrosos deberán cumplir con 
Jos Aniculos 500 al 516 

426-4. Capacidad de conducción del c1rcuito derivado La capac1dad de cornente de los conductores 
del CirCuito denvado y el est1mado y la colocación de un d1spos1tJVo de protección de sobrecarga alimentando 
un equ1po fr¡o de deshielo y derretimiento de n1eve e>.tenor no deberá ser menor al 125% del total de la carga 
de los calentadores El est1mado y coiocacron de los d1spos1t1vos protectores de sobrecarga serán perm1t1dos 
de acuerdo a la secc1ón 240-3(b) 

B. Instalación 

426-10. Disposiciones generales. El equ1po de extenores eléctnco para deshielo y derret1m1ento de nreve 
debe ser 1dent1frcado 'como adecuado para 

(1) Med1o amb1ente quim1co. térmíco y físico 

(2) lnstalac1on de acuerdo a las mstrucc1ones y diagramas del fabncante. 

426-11. Uso. El equ1po electron1co de calefacc1on debe mstalarse de manera que tenga protecc1ón contra 
daño fÍSICO. 

426-12. Protección térm1ca. Las superfiCies externas de un derret1dor y desh1elador electrrco Para 
extenores que opera a temperaturas que exceden 60°C debera estar físicamente proteg1do. apartado o aislado 
térmicamente para protegerlo del contacto del personal en el área 

426-13. Identificación. La presencia de un eqUipo derret1dor y desli1elador deberá ser ev1dente a través de 
la colocac1bn apropiada de letreros o señales claramente VISibles. 

426-14. J?crmiso especial. El equ1po de desh1elo y derretimiento de n1eve f1¡o en el extenar empleando 
otros métodos .de construcción o mstalac1on que no estén cubiertos en este aniculo deberan ser autonzados 
solo medlar1te un perm1so espec1al de la autondad competente. 

C. Elementos de resistencia al calor. 

426-20. Equipó empotrado de deshielo y derretimiento de nieve. 

{a) Oensrdad en Watts. Los tableros o umdades no deben exceder de 1 291 W por m2 de área calentada, 
( 120 W por p1e') 

(b) Espac1am1ento El espaciamiento entre cables adyacentes depende de la seccrórí transversal nominal 

del cable, y no deberá ser de menos de 25 4 mm en centros. 

(e} Cubierta Unidades, tabl~ros o cables deberán mstalarse como se Indica· a continuac1~n ·, 

{1} En una base substancial de asfalto o tab1que por lo menos de 50 8 mm de grosor y tener por lo menos 

38 mm de asfalto o mampostería aplicadas sobre los m1smos, o 

(2) Se podrá autonzar la mstalac1ón sobre otras bases certificadas y empotradas dentrO de 89 mm de 
mampostería o asfalto pero no menos de 38 mm de la superf1c1e superior. o 

(3) Equ1pos que han sido especialmente analizados para otras formas· de Instalación deberan Instalarse 
únicamente de acuerdo a su anilhs1s. 

(d) Aseguramiento Cables. unrdades y tableros deberán asegurarse en su lugar con marcos, v1gas o 
cualqu1er otro med1o cert1f1cado m1entras el termmado de asfalto o mampostería es aplicado. 

(e) Dilatación y contracc1ón. Cables, unidades y tableros no deberán ser rnstalados cuando se conectan 
¡untas de expansión a menos que se haga una prov1s1ón para d1latac1ón y contracción 

426-21. i::quipo expuesto de deshielo y derretimiento de nieve. 

(a) Aseguramrento. Los ensambles de elementos de calentamrento deberán estar asegurados por los 
medios adecuados a la superf1c1e a calentarse 

(b) Sobretemperatura En donde el elemento.de calentamiento no está en contacto directo con la superficie 
a calentarse. el d1seño del ensamble de calentamiento deberá ser tal que no deben excederse sus limitaciones 

de temperatura. 

{e) Oilatac1ón y contracción. Las elementos y ensambles de calentamiento no deberán mstalarse en donde 
se conectan las JUntas de expans1ón a menos que se haga una provrs1ón para d1latac1ón y contraccrón 

{d) Capacrdad de flexrón. En donde se ¡nstale en estructuras tlex1bles,- los elementos y ensambles de 
calentamiento deberan tener una capacidad de flex1on compatible con la estructura. 
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426~22.,1nstalación de guías anticalentamiento para equipo empotrado. 

{a) Revest1m1ento y separac1ón para puesta a t1erra Las guias ant1calentam1ento que. cuentan con 
revest1m1ento o separac1o.1 para puesta a tierra podrán estar empotradas en la mampostería o el asfalto en la 

' m1sma forma que el cable de calentamiento. s1n protecc1on fis1ca ad1C1onal. 

(b) C~ndUctos. Todas las guias de ant1calentam1ento s1n revest1m1ento para puesta a tierra del tipo TW y 
otros t_1pos ce~lflcados. excepto de 25 4 a 152.0 mm .. deberán guardarse en un conducto rígido, .tubería 
electnC~ · nÍet.311ca. conducto de metal sem1pesado u otros conductos dentro del asfalto o mampostería: y la 

.,dtstaric1a de la un1an de fabnca al conducta debera ser na menar a 25 4 mm o mayar que 125 mm 

(~}. B!;>quillas Las boquillas de a1slam1ento deoeran usarse en el asfalta a mampostería donde las guías 
entran al conducto o tubería 

#, .(d) DJiatac10n y contracc1ón Las gu1as deben estar proteg1das en juntas de expans1ón y cuando emerJan 
.~del .asfalto .a. la mampostería por medio de un conducto ríg1do, tubo metálico eléctnco, conducto de metal 
.:: sem1pesado. otros canales u arras formas autonzadas 

·(e) Guías· en caJas de un1an Dentro de la ca¡a deberá haber no menos de 152 mm de largo en las guías 
ant1calentam1ento libres 

· 426-23. Instalación de guías anticalentamiento para equipo expuesto. 

{a) Guias antJcalentam1enta :_a fuente de peder para guías anticarentamiento (guías frías) para elementos 
de re·s~Sten~Ja. debera ser adec_ ]da para la temperatura a que se encuentre. Se deberá permrt1r acortar las 
gu1as ant1calentam1ento pre-ensambladas en calentadores certificados s1 se s1guen los puntos espec1f1cados 
en la sección 426-25. Se debe proporcionar no menos de 152 mm de guía anticalentamiento dentro de la 
caJa de unión. 

11(.t:?/~rot.~c.~lón. Las .fuentes de poder para guías anticalentam1ento deberán 1r dentro de un conducto ríg1do, 
'con,duc't~· rf,etahco 1ntermed1o. tubo metálico eléctnco o cualqu1er otra forma aprobada. . . .. , ' ' ' 

426-24. Con~xión Eléctrica 

. (al.,l(;cnexlones de elemento de calefacción Las conex1ones eléctncas que no sean de fábnca de los 
.. elementos de calefacc1on a elementos de ant1calentam1ento empotrados en mampostería o asfalto o 

expuestos. a la superf1c1e deberán hacerse con conectores a1slados propios para ese uso. 
(b) Conex1ones de CirCuitO Empalmes y termmales al f1nal de ras guias anticalentam1ento que no sean las 

ferirninales del· elemento de calentamiento. deberán ser Instaladas en una caJa o accesorio de acuerdo a las 
·S<rcdiones110-"14·y 300-15 
• 

1
' 

1 -''4'26-251
• Márc'ás. c'.3cta umdad de calefacción ensamblada de fábnca debe estar marcada leg1blerTiente 

-d~'rtlro 'ct~··¡os is mm de cada una de las terminales de las guíds anticalentamiento con un símbolo permanente 
Pe 1dent1ficac1on. número de catalogo y rangos de tens1on y comente eléctnca. ·· ·· 

,ru 111',1', '· '• • to1'••1 ,,-• '' ' 1 ,. ' ' 

, , 
11 
4,~6}6. P~~-Rt~~~.ió~ anticorrosión. Los canales metálicos ferrosos y no terrosos, cables blindados. _fundas 

·de·cable·. ca¡as. un1ones, soportes y soportes de herra¡e se podrán instalar en concreto o en contacto directo 
r ~~-~:_tlerra: ,o .~n ~~n~a~ .s.~¡et~s a alta corros1ón, s1empre y cuand~ estén fabncadas con matenal espeq1'a1 o se 
.. P.m~eJ'!~ ~on r;t:?~~r.r~J.antlc_orrosiVO, para esas cond1c1ones. . .. 

426.27. Puesta a tierra. 
·. ·w (a). Partes·:r:netállcas. Las partes metalicas externas de los equ1pos que no conducen comente ·p~ro que 
·:.pcrdcian est~r .ele.ctnficadas deberán estar un1das y puestas a tierra en la forma especificada en el articulo 250. 

(b) Separadores y fundas para puesta a tierra. Los medios de puesta a tierra tales como separadores de 
• cGbFe . .tundas-. de metal o cualqUJer otro método cert1f1cado, deberá proporcionarse como parte Integral de la 
secc1on caliente del cable, tablero o un1dad. 

,. :·'D. Calentamiento por Impedancia 
426-30. Protección del personal. Los elementos expuestos del sistema de calentamiento por impe~ancia 

deben estar físicamente prot1~g1dos, apartados o térm1camente a1slados con funda 1mpe~meable para 
Pi0t'éci:f6n· de uf) 'Posible contacto del personal en el área · · 

. . ! ' . . ' 
. , 426-31. Lirllitaciones de tensión. Los elementos del calentamiento por impedancia no deberán. op~rarse 
: a' ma~· j~ 3crv 'c..>: . · · . · 

... "·~?<<;:.+f.P:«f1Ófl.,,~e;,pDdrá autoriZar una tens1ón mayor a 30 V pero no mayor a 80 V, stempre y Cl!a~.do se 
· cuente cori u'n' 1nterrUplor de con protecc16n de falla a tierra. . .. , 

.:·,)_-·:f\.2~,3_2 •. T,~ao~jprmador de aislamiento. Deberá usarse para aislar el sistema de distribución del·s~tema 
de calentamiento un transformador de bobinado dual con coraza a t1erra entre el bobinado pr1mano Y 
secunda no 

··.426-33\·Cor.rientes induéidas .. Todos los componentes transm1sores de cornen~e deberán ser Instalados 
de acuerdo a la Secc1ón 300-20. 
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426-34. Puesta a tierra. Un Sistema de calentamiento por Impedancia que opera a más de 30 V pero no a 
más de 80 V, deberá ponerse a tierra en puntos previamente designados 

E. Calentamiento de superficie. 
426-40. Conductor de capacidad de corriente. La corriente a través de un conductor eléctricamente 

aislado dentro de la funda ferromagnética podrá exceder los valores en capacrdad de comente que se 
muestran en el Artfculo 310, s1empre y cuando esté comprobado que es adecuado para ese uso. 

426-41. Cajas de paso. En donde se utJIJcen caJaS oe paso. éstas deberán ser accesible sin excavactonas, 
localiZadas en cámaras adecuadas o a n1vel alto Las ca¡as de paso para extenores deberán ser construidas 
totalmente Impermeables 

426-42. Conductor sencillo cubierto. Las prev1s1ones en la Secc1ón 300-20 no aplican en la Instalación 
de un conductor s1mple con cubierta ferromagnética 

426-43. Protección anticorrosiva. Cub1erta ferromagnética, canales de metal ferroso o no ferroso, cajas, 
accesorios. soportes, y los soportes de herraJeS podrén ser instalados en concreto o en contacto directo con 
tierra, a en iueas SUJetas a alta corros1ón. donde deben hacerse de matenal especial para esas condiCiones o 
especialmente protegidas para dicho efecto La proteccton a la corrostón deberé. mantener el grosor original de 
las paredes de la cubterta ferromagnet1ca 

426-44. Puesta a tierra. La cubierta ferromagnétiCa deberá ser puesta a tierra en los dos extremos; y, 
además, deberá perm1tir ser aterrizada en puntos 1ntermed1os s1 así lo requ1ere su diseño. 

Lo previsto en las Secc1ones 250-26 no aplican a la 1nstalac1ón del s1stema de calentamiento da superficie. 
Para métodos de puesta a t1erra ver Secc1ón 205-26(d) 1 
F. Control y Protección. 
426-50. Métodos de desconexión. 
(a) Desconex1ón. Todos los equ1pos extenores para deshielo y derretimiento de nieve deberán contar con 

un med1o de desconexión de todos los conductores subterraneos y de fác1! acceso para el usuario del equipo: 
el interruptor del circuito ramal o el Interruptor automátiCO de circu1to deberán servir como medio de 
desconexión Los Interruptores usados como med1o de desconexión deberán ser del t1po indicado. 

(b) Equ1po conectado con cordón y enchufe El equ1po que trae mstalado de fabnca el adrtamento de 
cordón y enchufe con capac1dad para 20 A o menos y 150 V o menos a tierra podrá utilizarse como medio de 
desconextón 

426-51. Reguladores. 
(a} Regulador de temperatura en pos1c1ón de apagado. La~ dispositivos interruptores para regulación de 

temperatura que ind1can pos1c1ón de apagado y que Interrumpen la comente en la linea, deben abrir todos los 
conductores subterráneos cuando e'l dispOSitiva de control esté en posición de apagado. Estos disposrtrvos no 
deberén utilizarse como medJos de desconexión a menos que estén provistos de un cierre positivo en la 
pOSICión de apagado. 

(b) Regulador de temperatura sm pOSICión de apagado. Los dispositivos Interruptores para regulación de 
temperatura que no t1enen pos1C1ón d~ apagado no reqweren abnr todos los conductor.es subterráneos y no 
deberá permitirse usarlos como med10 de desconexión. 

(e) Regulador remoto de temperatura. Los d1sposrt1vos reguladores remotos activados por temperatura no 
deberán cumphr con los reqwsitos de la Sección 426-51(a). Estos dispos1t1vos no deberán usarse como 
med1os de desconexión. 

(d) Dispos1t1vos de tnterruptores combinados .. Los dispos1ttvos interruptores que consisten en una 
combinación· de los activados por temperatura y los operados manualmente que funcionan tanto para el 
regulador y los med1os de desconexión, deberán cumplir con las s1gu1entes condiciones: 

(1} Cuando manualmente se coloque en la pos1c1ón de apagado se deberán de abnr todos los conductores 
subterráneos 

(2} Tener un d1seño de tal fo,rma que el c1rcU1to no pueda tomar comente automáticamente si se encuentra 
en la posic1ón de apagado; y 

(3) Que esté provisto con un c1erre positivo estando en la posición de apagado. 
426-52. Protección de sobrecorriente. El equipo f1jo de deshielo y derret1m1ento de nieve exterior debera 

tener protección contra sobrecorriente en el circuito ramal como se especifica en la sección 42~. 
426-53. Protección del equipo. Deberá contarse con protección para sobrecarga a tierra abasteciendo al 

equipo fijo de deshielo y derretimiento de nieve extenor. 
426-54. Equipo de deshielo y derretimiento de nieve conectado con cordón y enchufe. Este debera 

ser especificado. 
ARTICULO 427- EQUIPO ELECTRICO FIJO PARA CALENTAMIENTO DE TUBERIAS PARA LIQUIDOS 

Y RECIPIENTES. 
A. Disposiciones Generales 
427-1. Alcance. Los reau~nmientos de este Artículo se aplicaran para energizar eléctricamente ai&temas · 

de calentamiento y ta Instalación de estos Sistemas usados en tuberias, recipientes o ambos. 
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427-2. Definiciones. Para los propas1tos -de este Articulo 

Tubería matnz. Una long1tud determmada de tubos Incluyendo bombas, válvulas, bridas, dispositivos de 
control, filtro y/o equ1pas S1m1lares para el transporte de liqu1dos. 

Recipientes. Un envase, como un baml, tambo; o tanque, para aloJar liquidas u otro matenal. 
S1stema Integrado de calentamtento Es un SIStema formado por tuberías, rec1p1entes, elementos 

calentadores, mediOS de transferencia de calor. a1slam1ento térm1co, barreras contra la humedad, terminales 
que no se calientan, dispositivos de control de temperatura. av1sos de segundad, ca¡as de cene)' ón, tuberia 
metahca para conductores y accesonas 

Elementos de calentamiento por res1ste-nc:as Un elemento sep<:Hado, especifico para generar calor 
aplicado a la tubería matnz o rec1p1ente. Interna o externamente 

(Nota). Los calentadores tubulares, los de c1nta. cables calentadores. cmtas calentadoras. mantas 
calentadoras y calentadores de 1nmers1on san eJemplos de calentadores por reststenc1as 

Ststemas de calentam1ento por Lmoedanc1a Es un s1stema en donde el calor se genera en las paredes de 
una tubería o de un rectplente. por causa a e una comente que fluye a traves de diChas paredes. mediante una 
conex1on d1recta o una fuente de comente alterna desde un transformador de doble devanado 

S1stema de calentarmento por ~nducc1on Es un SIStema en donde el calor se genera en las paredes de una 
tuberia o de un recip1ente, por medio de una comente 1nduc1da y del efecto de h1stéres1s que se produce en 
dichas paredes. desde una fuente externa a1slada de comente alterna 

Sistema de calentamiento por efecto pel1cular Es un s1stema en donde el calor se genera en la superf1c1e 
1nterna de una envoltura de materral ferromagnet;co Instalada en la tubería matnz y/o en el rec1p1ente 

(Nota). Tip1camente, un conductor eléctncamente a1slado es llevado por la envolvente y conectado en el 
otro extremo La envolvente y el conductor electncamente a1slado se conectan a una fuente de comente 
alterna desde un transformador de doble devanado 

427·3. Otros Artículos aplicables. Todas las disposiCiones de esta Norma son aplicables con excepc1ón 
de las especialmente mod1f1cadas en este Articulo Los conJuntos calentadores de tuberias conectados por 
cordones flex1bles destmados para usos especif1cos y marcados para el fm propuesto, deberán Instalarse de 
acuerdo con el Ar1iculo 422. El equipo eléctnco fiJO de calentam1ento para tuberias y recipientes a usarse en 
lugares (clas1f1cados) pel1grosos deberan cumplir con los Articulas 500 hasta 516 

427-4. Dimensiones para c~rcu1tos ramales. L<:~ capacidad de comente de los conductores de los 
CirCuitos ramales·y la capac1dad nommal o ClJUSte de los d1spos1t1vos de protecc1ón contra sobrecomente del 
equ1po eléctnco fijo de calentam1ento para tuberías y rec1p1entes, no debera ser menor de 125% de la carga de 
los calentadores El rango" o aJuste del d!spos1t1vo de protección contra sobrecomente se hará de acuerdo con 
lo establecido en la secc1ón 240-3,(b) 

B. Instalaciones 

427·10. Disposiciones generales. El equ1po eléctnco para el calentamiento de tuberías y rec1pientes 
estarán marcados como adecuados para su uso en. 

1} ambientes químicos, térmicos y fíSICOS y 
2) para su 1nstalac1ón de acuerdo con las instrucciones y d1agramas del fabncante. 

427·11. Uso. El eqUipO electnco de calentamiento se mstalara de manera tal que este proteg1do contra 
daños matenales 

427·12. Protección térmica. Las superficies externas del equ1po de catentam1ento para tuberías y 
rec:p1entes. las cuales operan a temperaturas por enc1ma de 60°C, estarán físicamente resguardadas, 
~eparadas o a1sladas térmicamente para protegerlas del contacto del personal en el área. 

427~13. Identificación. La presenc1a de equ1po eléctrico de calentamiento en tuberías y rec1p1entes deberá 
ev1denc1arse por av1sos de precaución aprop•ados u otra señales a d1stanc1as o Intervalos frecuentes dentro 
del área afectada. 

C. Elementos de calentamiento por resistencias 

427·14. Fijación. Los conJuntos de elementos calentadores deberán fiJarse a la superf1c1e que está s1endo 
calentada, por otros med1os diferentes al a1slam1ento térm1co 

427~15. Sin contacto directo. Cuando no ex1sta contacto directo del elemento calentador con la tuberfa 
matnz o el rec1p1ente calentado, se deberán instalar dispositivos de protección para ev1tar el aumento de 
temperatura de los elementos calentadores. a menos que el d1seño del conjunto calentador sea fal que no se 
sobrepasen los Hm1tes de temperatura. 

427 ·16. Exp'ansión y contracción. Los elementos calentadores y sus conjuntos no se deben aislar donde 
formen puente sobre juntas de expansión. a menos que se tomen las medidas respectiVas para su expansión 
y contracción adecuadas. 

427·17. Capacidad de flexibilid.ild. Cuando los elementos calentadores y sus montaJes se instalen en 
tuberías flexibles debera'n tener una capac1da'd de ~lex1b11idad compatible con-las tuberías. 
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427-18. Termmales de concxrón de la fuente de alimentación 

a) Termrflale:3 r.o cé1118rl!es Las termmales no calientes de la fuente de alrmentacrón (puntas trias) para 
elementos de re~r5ten\.Jii. <ic:beran ser adecuados pa;a la temperatura rmperante Las terminales no calientes, 
precnsar;oblada:;, \le los -.::alentddores <~utonzados. pueden recortarse si las rndicacrones especrfrcadas en la 
seccrun 427-2U ~e conseu-1;; Centro de la caJa de empalmes no deben exrstlr termrnales de conexrón no 
calrentes r-:-wnor es ,:e i 5 cm 

b) Protec-c10n ae 1-Js terrnmales de conexrón. no calientes, de la fuente de alrmentacrón Deberán 
pr otcgersr: es las t-0rmr,'lnlt?s c-;.;anao salgan O e la tubena c~lentada eléctrrcamente o de las untdades de 
calentarr.ter;ro '~'~ 1 r~·-tplüt•t~s por r.1edto de tubos metdltcos rtgtdos, tubos metáltcos mtermedtos. tubería 
elestnca rnt·t¿:¡lrCa L; otro medro de canallzacron marcado como adecuado para esta apl1cac1ón 

e) lertntr~i:lle..:. 1ntc.'cnnenadas La 1nterconexrón de tramos de conextón de termmales no calientes de un 
s1stema de rulent.-m1rento. aebera estar r::ub1erta por a1slamrento .térmrco en la m1sma forma que los 
calentadores 

427-19. Conextor.~s eiCctricas 
a) Interconexiones no calientes Las 1nterconex1ones no calientes, cuando se requiera baJO atslamrento 

term1co. deberan hacerse con conectores aislados cert1f1cados para es:e uso 
b) ConexronPo:; de C!rcurto Los empalmes y las termrnactones fuera del a1slamtento térm1co, deberán ser 

mstalados en una ca¡a o accesorio de acuerdo con las Secctones 110-14 y 300-15 
427-20. Marcas. Cada unrdad de calentamiento ensamblada en fábríca deberá marcarse legtblemente 

dentro de los 7 cr~ •Je cada extremo de los terminales no calientes con un símbolo de IdentifiCaCión 
permanente. numero de catalogo y valores nom1nales en Volts y Watts o en Volts y Amperes 

427-21. Puesta a tierra. Las partes metaltcas descubiertas y que no conducen comente de los equtpos 
eléctrtcos de caiP.ntum¡ento que pudieran energ¡zarse, seran puesta a t1erra de acuerdo con el Artículo 250 

427-22. Protecctón del equipo. Se proveera !JfOtecclon con falla a t1erra del equ1po para los CirCUitos 
ramales que airrr:~n~.)n eqUipús electncos de calentamrento que no rengan una cub1erta de metal. 

· 427-23. Tubería no metálica. Los calefactores ensamblados destinados para calentar tubería o 
rec1p1P.nt~s nc met<ll:cos deberán tener una cub1erta de metal aternzada 

D. CaleniJmtcnto por 1mpedanc1a 
427~25. Pr'otecc1ón para el personal. Toct;::¡s las superftclf'S externas accesibles de la tubería y/o 

;ec1p1ente que cstár, '::!renCo calentados. deberim estar fis1camente proteg1das, a1sladas o térmtcamente 
atsladas (con C"ubrerta a prueba de mtemperte para 1nstalac1ones extenores) para protegerse contra contacto 
del personal del are a 

427-26. Um1tación de voltaje. El devanado secundano del transformador d,e atslam1ento (sección 427-27) 
conectado a la tubrma o rec1p1e:nte a calentar no deberá tener una sal1da de tens1ón mayor a los 30 V CA 

Excepcrón S1 se usa un Interruptor de falla a tterra para la protecc1on del personal, podrá ser mayor de 30 
V pero menor -::e SO V 

427-27. Tr<1nsforn1ador de aislamiento. Un transformador de doble devanado con pantalla de puesta a 
t1erra entre los devan<.adns prrmano y secundario debera ut1hzarse para a1slar el s1stema de dlstrtbuctón del 
Sistema de calefacc1on , 

427-26. Corrrentes inducidas. Todos los componentes, conductore:s de comente, deberán instalarse de 
acuerdo con las drsposrc1ones de la secc1ón 300-20 

427-29. Puesta a tierra. La tuberiD y/o el rec1p1ente calentado. los cuales están operando a más de 30 V 
CA, pero menos de 90 V. deberán estar puestos a t1erra en los puntos desrgnados. 

427-30 Oimensrón del conductor secundario. La capac1dad de corriente de los conductores conectados 
al secundarlo de transfcrmador debera ser por lo menos el 100% del total de la carga del calentador. 

E. Calentamiento por rnducción 
427-35. Alcance. Esta secc1ón cubre la 1nstalac1ón de equipos de calentam1ento por inducctón, de 

frecuencru de linea y accesonos para tuberias y rec1p1entes · · 
427-36. Protección para el personal. Las bobinas de 1nducc1ón que operan o pueden operar a más de 30 

V C A deber ,:om estar dentio de cubiertas no metálrcas o metálicas can ranuras, en sttros aislados o 
rnac:cesrbles. para proteger al person<JI de la zona 

427-37. Corncntc inducida. Mediante proteccrón. aislamiento o separación contra la comente, se rmpedrrá 
que las bobrnas de rnduccron induzcan comentes Circulantes en los equrpos, soportes o estructuras metálicas 
que las rodean Las v1as de comente extravradas serán puenteadas para evitar el a:rqueo. 

F. Calentamiento por efecto pelicular. 
427-45. Capacrdad del conductor. La capactdad de comente de un conductor eléctricamente a1slado 

dentro de una envoltura ferromagnética podrá exceder la de los valores dados en el Articulo 310, srempre que 
esté certificado para este uso. 

427-46 Cap1s de paso. Las ·ca¡as de paso para los conductores aislados eléctricamente dentro de una 
envoltura ferromagnética porlran ser pntenadas ba¡o arslam1er.to térm1co. srempre que su Ubicación sea 



12.X (S..:¡;Utll.b l'.u-1..:) 1>1,\IUO <ll'lt l/11. 1 .nnc:- lO d¡,; m:luhr¡,; <.k I'PJ.:l 

1nd1cada por marcac1ones permanentes sobre la superf1c1e de la cub1erta de a1slam1ento y sobre los planos 
Las ca¡as de paso para su uso extenor deberan ser fabncadas herméticas al agua 

427-47. Conductor umpolar en una-envoltura. Las dispOSICiones d.? la Sccc1ón 300-20 no se aplicaran a 
las 1n5.talac1ones de un conductor un1polar en una envoltura ferromagnética (cubiertas metahcas) 

427-48. Puesta a tierra. La en'Joltura ferrornaf:ne\1r.a deoera e~tar pue::.t<..J a t1erra en ambos extremos y, 
ademas, podra estarlo en punws mtermed!Os de ac~.,;erdo con su d1seño La envoltura fen omagnet1ca debera 
estar puenteada en todas las un1ones para <:~segurar r:ont1nu1dad eléctnca. 

Las d1spos;c1ones ce la Secc1on 250-26 no se aplicarán a la rnstalacJón de s1stemas de calentamrento por 
cfec~o pel1cular 

(Nota) V~r SP.CCIÓn 250-26{.:1) para métodos de conexlon cor. tierra 

G. Control y protección 

427-55. Medios de desconexión 

a) Fus1bl8s o rnterruptores automa!ICOS Deberan proveerse los med1os de de~conex1on para todo el e_qUipo 
elf:ctnco f1¡os de calefacc1on en tuberiás o rec1p1entes para todos los conductores no aternzados Los 
1nt~rruptores aen'Jados. cu<:~ndo sean fac1lmer.te accesibles al usuano del equ1po, podrán serv1r como medro 
de desccnex1án Los rned1os de desconex1on deberan se1 del t1po de 1ndJcac1án y estar prov1stos con un 
élnclaJP. pos1ttvo' en la pos1c1ón de ab1erto 

b) Equ1pos conectados mediante cordón y enchufe Se adm1t1ran como medro de desconex1on los equ1pos 
que VIenen de f;)bnca con el s1:::.temá de cordón y P.~chufc con V <llores nom1nales de 1 O A ó menos y 150 V 
C A ó rnenos con respec~o a tl~rra 

427-56. Controles 

a) Control de temperatura con po~JCIÓn de abierto Los dispOSitivos de 1nterrupc1ón controlados por 
tcmper.1tura. 'lUC 1nd1c:an una pOSICión de abJeitn y que Interrumpen l<1 comente de linea, abnran todos los 
conductores no atemzaaos cuando el dispositiVO de control esté en la posición de ab1erto A estos dispost!IVOS 
no se les adm1t1ra como meC1os dt! desconex1on a menos que estén provistos de un anclaje pos1t1vo en la 
pOSICIOn de abiertO 

b) Con~rot de temperatura s1n pos1C1on de ab1erto Los d1spos1!1VOS de mterrupctón controlados por 
temperatura, que no tP.ngan poSICión de abierto, no serón utilizados para abrrr todos los conductores y no se 
adm1t1ran coma med1os de desconex1on 

e) Controlador remoto de temperatura Los d1spos1trvos acc1onados por un control remoto de temperatura 
no seran necesanos para cumplir los requ1s1tos de la Secc1ón 427-56 a) y b)_ A estos drspos1t1vos no se les 
admltlf.j como mediOS de desconexión 

d) Oisposi!IVOS de 1nterrupc1ón combinados Los d1spos1tJvos de 1nterrupc1ón que cons1sten en dtsposltivos 
comb1nados acc1onados por temperatura y controlados manualmente. que ~1rven tanto como controladores 
como medios de desconexión, deberan cumplir con l<:~s s1guientes condiCiones 

1) Abnr todos los conductores no aternzados cuando se coloquen manualmente en la poSICión de abterto 

2) Ser drseñados de fnrma tal que el CircuitO no pueda energ1zarse automáticamente SI el dtsposttrvo ha 
s1do colocado manualmente en la pos1c1on ti e abterto 

3) Debe estar prov1sto de un anc:z¡je positiVO en !a pcs1C1ón de abierto. 

427-57. Protccc1ón contra sobrecorriente. Se considerara protegido contra sobrecomente el eqwpo de 
cJientam1ento que sea alrmentado por un ctrcuLto derivado tal como se espec1f1ca en la Secc1ón 427-4. 

ARTICULO 430 MOTORES. CIRCUITOS DE MOTORES Y SUS CONTROLES. 

A.- Generalidades. 

430·1. Alcance. 
Esté articulo se ref1ere a motores, CHCuttos denvados para motores, sus alimentadores y sus protecctones 

de sobre carga, CirCuitos de control. equ1p115 df' control y protecc1on y centros de control de motores. 
Excepcron l'lo 1 Los requenm1entos pr~ra la instalac¡ón de'centros de control de motores son cubiertos en 

la seccrón 384-4. 
Excepcron 1\Jo 2 El equ1po para a1re acond1c1onado y refngeracrón está constderado en el Artfculo 440. 
Nota. Las partes en que está dtvLdido este Articulo se 1nd1can en la figura 430-1. 
Se debe perm1ur que los medtos de desconex1on estén en la linea de a1tmentac1ón para el equipo de 

convers1on y tener un rango no menor de 115% de la comente nom1nal de la umdad de convers1ón. 

430-2. Sistemas de velocidad variable. 
El c1rcU1to denvado o el ctrcu1to al1mentador de los equipas de convers1ón de potencia que forman parte de 

un s1stema de velocidad V"1,rtable, deberan basarse en la carga nom1nal de dicho equipo. SI el equ1po de 
coiwers1on provee protecc1ón contra sobre carga pa1 a el motor. no se reqUiere protecc16n de sobre carga 
adiCIOnal Continua en la Tercera Par1e 
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430-3. MOTORES DE DEVANADO PARTIDO. 

Un motor de devanado part1do de inducción, o motor síncrono, es aquél que arranca energizando parte de 

su devanado pnmano (armadura) y subsecuentemente, se energtza el resto del devanado en uno o varios 

pasos El propos1to es reduc1r los valores in1c1ales de la comente de arranque o el torque de arranque 

d~~arrollaoo por el motor. hJormalmente el motor de inducc1ón con rotor devanado arranca energizando la 

mt~ad de su devanado pnmario, y subsecuente, la parte restante del devanado es energiZada, ambas partes 
dEÚ devanado operan con una comente del mismo valor. Un motor de compresor hermético de refngerac1ón, no 

deberá ser considerado, como un motor de rotor devanado convencional de inducción. 

Cuando se utthcen equipos de protección de sobre carga separados con motores de devanado parttdo de 

1nducc1ón normales. cada m1tad del devanado del motor, deberá ser protegido de acuerdo a las indicaciones 

dadas en las secctones 430~32 y 430-37, con una corriente de disparo igual a la mttad de la comente 

espectftcada. 

Cada conexión del devanado del motor deberá tener, en el c1rcuito del cual se conecta, protecctón contra 

cír~u1to corto y falla a tierra a no más de. una mitad de lo especiftcado por la sección 430-~2. 

;·.Excepc1ón: Se perm1t1rá el usar dtsposrt1vo de protección con capac1dad del 50%. para ambos devanados 

st~r:npre y cuando esta permita al motor arrancar. Cuando se empleen fusibles de doble elemento á de tiempo 

re.tardado, se perm1t1rá que el valor de estos no sea mayor al 150% de la corriente plena del motor 

430-5. OTROS ARTICULOS. 

:.las motores y sus controles, tambtén deberán cumplir los requ1s1tos que se aplican en los s1guientes 

Artículos 

·.~ Equ1po de Atre AcondiCionado y Refngerac1ón .. 
:·~: 

,.capacttores . 

'¡ ., 

·~"Grúas y Montacargas 

Equipos de lmgactón eléctncamente controladO .. 

. , Elevadores, Monta platos, Escaleras eléctricas, pas1llos 
"· 
·: ... móviles. Elevadores para stllas de ruedas y Escaleras 

:;' eléctncas para las m1smas ... 

Garages. Hangares, Estaciones de Gasolina y de Servicio, 
r• 
. Bodegas de Almacenamtento, Areas de aplicación por roc!o, 

plantas de Proceso por Inmersión y Forrad.o y Areas de 

, Anestesta por Inhalación .... 

.-;:.·. 

1~1 

~: Areas Clasificadas como Peltgrosas 

Maquinaria lndustnal. 

Proyectores de Cine. 

EStudios de Cine, Televisión y Locales Simtlares 

r,,Res1stenctas y Reactores ............................ . 

Articulo 440 

.Sección 460-8 

. SecCJón 460-9 

.. Artículo610 

....... Artículo 675 

Artículo 620 

........ Artículos 511 

.. ... 513,514,515.516 

.. ......... y 517, Parte D. 

.......... Artículos 500 

... al503 

......... Articulo 670 

.... Artículos 

.. .540-11, 540-20 

..................... Artículo 530 

...... Artículo 4 70 
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Teatros, Aud1tonos de Cine. Telev1s1ón y S1m1lares 

Transformadores y Bóvedas de Transformadores. 

.. SeCCión 520-48 

Articulo 450 

430-5. DETERMINACION DE LA CORRIENTE NOMINAL DE LOS MOTORES. 

La sección de los conductores para la al1mentac1ón de motores. indicados en éste Articulo, deben ser . 
• ¡1~¡' 

seleccionados en las Tablas 310-16 a 310-19, ó pueden ser calculados de acuerdo a la sección 310-15 (b). L¡;:¡ .. 
• •'::>-

corriente nommal de conductores y motores. puede ser determmada de acuerdo a las especificaciones de los. 
' y;.¡· 

puntos (a). (b) y (e), que se 1nd1can a contLnuac1ón. 

(a) APLICACIONES DE MOTORES EN GENERAL. 

En los motores que no sean los especificados como de alto par en (b) SigUiente y para tensión ajustable en·~, 

CA en (e) a continuación, cuando la comente de operac1ón del motor es tomada como base para determLnar,t,a·, 

capacidad en amperes para selección de conductores. o para selecctonar la capacidad de los Interruptores, 

as1 como las de las protecc'iones de sobre carga, corto CirCUitO y protecciones por falla de fase etc. los valor~s_ 

md1cados en las Tablas 430-147,430-148 y 430-150, incluyendo las notas complementanas pueden ser"' 

Usadas en lugar de las rndicadas en la placa de espec1ficac10nes del motor. La protección de sobre carga del 

motor deberá ser seleccionada con los datos md1cados en la p1aca de especificaciones del motor Cuando [lál':! 

capac1dad del motor esta indicada· en amperes y no en watts, los watts se. pueden obtener de los valore~ 1 

'¡nd1cados en las Tablas 430-147, 430-148 y 430-150, Interpolando valores en caso de ser necesario 

Excepc1ón No. 

430-22(a) y 430-52 

Los motores de velocidades múltiples, pueden ser consultados en las Secciones 

Excepc1ón No 2· Para equ1po que emplea polo sombreado o capacitar permanente de fase bipart1da, o 

motor t1po ventilador, la comente a plena carga de dicho motor, 1nd1cada en la placa de especificaciones del 

eqUipo, debera ser empleada en lugar de la potenc1a nominal 1nd1cada en watts, para así determinar 

Interruptores. conductores. alimentadores. controles, protecciones de sobre carga, protección de falla a t1erra y 
de corto c1rCu1to Las capacidades de los equ1pos seleccionados, nunca deberán ser menores a la 'comente de 

placa 1nd1cada en el ventilador o el soplador 

(b) MOTORES DE ALTO PAR. 

Para los. motores de alto par, la corriente nommal, deberá ser la determinada a rotor bloqueado y la 

comente de placa será empleada para determ1nar la capacidad de los conductores del CirCuitO denvado como 

se ind1ca en las secciones· 430-22 y 430-24. la comente para la protección por sobre carga así como la de 

protección por falla a t1erra. deberán estar de acuerdo con la sección 430-52(b). 

Nota· Para mterruptores y controles de los motores, ver la secctón 430-83 Excepción No. 3 y la sección 

430-110 

.(e) MOTORES DE CORRIENTE ALTERNA DE VELOCIDAD VARIABLE. 

Para motores de corriente alterna. tens1ón vanable. así como s1stemas de par estors1onal vanable, la 

comente de Jos conductores, ·así como la de interruptores, circuitos derivados, corto circuito, protección de falla 

a tierra. etc , se deben seleccionar de acuerdo a la comente máx1ma de operación qu~ se 1nd1ca en la placa de 

características del control. del m1smo motor o de ambos. S1 la comente máxima de operación se md1ca en la 

placa del motor, la comente de operac1ón deberá basarse en el 150% de los valores 1nd1cados en la Tabla 

430-150 

430-7. IDE[HIFICACION EN MOTORES Y EQUIPOS CON VARIOS MOTORES. 

(a) MOTORES DE USO NORMAL 

Los motores deberán tener Indicados en su placa la siguiente tnformactón· 

(1) Nombre del fabr~cante. 

(2) Tens1qn nom1nal y cornente de operación a plena carga. Para motores de velocidad variable, deberf:ln 

md1car la corriente plena para ulla de las velocidades. excepto para los de polo sombreado, así como los 
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motores con capacitar permanente de arranque en donde la comente base es la que corresponde a la máxima 

veloc1dad 

(3) Frecuencta de operactón y número de Fases, para los mÓtores de comente alterna. 

(4) Velocidad max1ma a plena carga. 

(5) Temperatura máxtma de operación o clase de los matertales atsl.ahtes y temperatura ambtente 

(6) Rég1men de t1empo. El rég1men de t1empo, puede ser de 5, .15. 30 o 60 m1nutos o continuo 

(7) Potencia nommal de motor, s1endo ésta 1gual ó mayor a 93.25 W (1/8 CP) deberá 1nd1carse la 

potencta :n watts para cada una de las veloctdades, exceptuando los motores de polo sombreado y los de 

capacttor permanente de arranque para motores de 93 25 W (1/8 CP) o más donde la potencta nominal es 

requenda para la máxtma veloctdad Los motores que acctonan máqutnas de soldar de arco. no requteren 

tener la indrcación de la potencta nommal en caballos de potencta 

(8) Siendo motor de corriente alterna y de potencia mayor a 373 W (1/2 CP), deberá tndicarse la Le~ra de 

Códtgo En motores pol1fcisicos de rotor devanado, la Letra de Códtgo debe ser omitida. 

Nota: Ver letra (b) aba¡o. 

(g} En los motores de rotor devanado de 1nducc1ón, debercin mdicarse tens1ón y comente de operación. 

(10} Deberá Indicarse la corriente de campo en los motores síncronos excttados con comente continua 

(11) Indicar los devanados: denvación dtre~ta; denvación estabilizada, devanado compuesto o sene si se 

trata de motores de CO En motores fraccionarios de corriente directa de 178 mm de diámetro o menos, no 

reqwere que tenga estas indicaciones. 

(12) Un m9tor que esta prov1sto con protecc1ón térmica, de acuerdo a las Secciones 430-32 (a) (2) ó (e) (2) 

deberá contener la indtcación de "Térrrlicamente Protegido". Los motores de 100 W ó menos "térmicamente 

protegidos" deberán cumplir con la secc1ón 430-32(c)(2) y podrán ut1l1zar en su placa la abreviatura "TP". 

(13) Un motor que cumpla con la sección 430-32(c)(4) deberá tener la mdicac1ón "Protegido por 

·-;IJ:l:lpedancla". Los motores de 100 W o menos y que cumplan con la seCCión 430-32 (c)(4), podrán utilizar la 

abreviatura "ZP" 

(b) Letras de codigo para indicar kV A por CP a rotor bloqueado. 

Las Letras de Código en las placas de los motores, para mostrar la· entrada del motor con el rotor 

. bloqueado. deberá estar de acuerdo a la Tabla 430-?(b) 
·'-':' . 

La letra de código indicada en la placa del motor, perm1te determinar la protección del circuito 

':'OÍ{nvado. la protección de falla a tierra, contra circuito corto, para lo cual se toma como referencia la Tabla 

·:.430-152 que se indica en la sección 430-52. 
O'."l!o · 

.~: ~j: (1) Los motores de velocidad variable deberán estar reg1stros con la letra que !ndtque lo~ KVA a rotor 

.-bloqueado para la máxima velocidad a la que el motor puede ser arrancado 

Excepción: Los motores de velocidad vanable y potenc1a en W. constante, deberan estar regtstros con la 

t1e1ra que 1nd1que el mayor número de KVA por CP a rotor bloqueado 
..:•,:: 

{2} Los motores de una sola veloctdad y que arrancan en conexión estrella -Y-, y en marcha nort:nal estan 

en conextón delta, deberán estar reg1stros con la letra de cód1go que corresponde a los CP. a rotor bloqueado 

en la conex1ón estrella -Y-. 
'..J • ' ~ 

.. ,.,. (3) Los motores de operación a volta¡e doble, que tengan diferentes KVA por CP. a rotor bloqueado, 

,,rjeberari estar regiStros con la letra de código que dé el mayor numero de KVA por CP. a rotor bloqueado. 

".''' : (4) Los motores con doble frecuencia de 50 y 60 Hz. deberán estar reg1stros con la letra de código a 60 
,_ c'ps 

~.~! {S) Los motores con devanado part1do, deberán estar reg1stros con la letra de código correspondiente al 
devanado total del motor 
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Tabla 430-7 (b). LETRAS DE CODIGO A ROTOR BLOQUEADO. 

LETRA KILOVOLTAMPERES 

DE POR CABALLO DE 
CODIGO POTENCIA A ROTOR 

BLOQUEADO 

A 0.00 - 3 14 

B 3.15 - 3.54 

e 3 55 - 3 99 

o 4.00 - 4 49 '•. 

E 4 50 - 4 99 

F 5.00 - 5 59 

G 5.60 - 6.29 

H 6.30 - 7 09 

j 7 10 - 7.99 

K 8.00 - 8 99 

L 9 00 - 9.99 

M 10 00 - 11 19 

N 11 20 - 12.49 
p 12.50 - 13.99 

R 14.00 - 15.99 

S 16 00 - 17 99 

T 18 00 - 19.99 
-", 

u 20.00 - 22.39 

V 22.40 - y más. 

(e) MOTORES DE ALTO PAR. Los molares de alto par estorsronal de los motores está determrnádo 
para operar parado y deberá de indicarse de acuerdo al inc1so (a) antes indicado. 

Excepción Los datos del par torslonal a rotor bloqueado, pueden reemplazar los watts 

(d) EQUIPOS CON VARIOS MOTORES Y CARGAS COMBINADAS. 

(1) Los equ1pos con vanos motores y cargas combinadas, deberán contar con una placa vis1ble en la q'u'e 
se ind1que: nombre del fabncante, tens1ón de operac1ón, Frecuencia, número de fases, capacidad de corriente 
minima para el conductor de suministro. máx1ma corriente del dispositivo contra corto Circuito y de protecc!ón 
de falla a tierra. La capacidad del conductor puede ser determinada de acuerdo a la sección 430-24 incluyenqo 
todos los motores asi como las cargas que deberán de operar al m1smo tiempo. La' capacidad del dispos1úVo 
contra corto circuito a si como la proteccu)n de falla a t1erra, no deberá exceder de los valores obtenidos de la 

- secc1ón 430-53. Los equipos con vanos motores que usan dos o más CircUitos, deberán tener las ·ind1cac1ones 
antenores para cada uno de los circUitos. 

(2) Cuando el eqwpo no viene cableado de fábnca, y las placas Individuales de cada uno de los motor,es 
y las cargas adic1onales son visibles después de haber s1do ensamblado el equ1po, las placas indiVIduales 
servirán para la 1dentlf1cac1ón requenda. 

430-é. Identificación en controles 

Los equ1pos de control de motores, deberán estar debidamente identificados con: nombre del fabricante. 
tensión de operación, corriente de operación ó capacidad en watts, proporcionado los datos para todos 
aquellos motores en los que puedan utilizarse. Un equtpo de control que incluya la protecc1ón de sable 
comente para un motor o grupo de motores, deberá tener la indicación completa de Ja protección de sobre 
carga del motor. la milxtma _comente de corto circuito y la protecc10n contra falla a t1erra para tales 
aplicaciones. 

Los controles combinados que usan interruptor de disparo instantáneo. deberá contener claramente las 
1nd1cac1ones correspondientes a la comente de aJuste del elemento ajustable de disparo. 
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9l 
s.s 1 Cuando el control del motor forma pa11e Integral del motor o de un_ grupo motorgenerador, las 

características de éste no son necesanas que se 1nd1quen Siempre y cuando estén mclu1das en la placa del 
motor Los controles que forman parte Integral de un equipo reg1stro como umtano, las caracterist1cas de estos 

2éo!Ítroles, pueden estar Indicadas en la placa general del equipo · 
26 

430-9. TERMINALES. 
(a) Identificación. -Las terminales tanto de los equipos de control como de los motores deberán estar 

debtdamente identificados, ya sea por ·número o por colores, para realizar las conexiones correctas. 
(b) CONDUCTORES. Las termtnales de los eqU!pos de control y las de los d1spos1tivos de control, 

deberán ser conectados con conductores de cobre a menos que se md1que para uso con otro tipo de 
cpnductor. 
! (e) APRIETE DE TERMINALES. Los d1spos1tlvos de clrcuttos de control con terminales de presión 

rOscada, empleando conductores de cobre de 2.082 mm2 (14 AWG) ó menores, deberán tener un apriete 
~in1mo de O. 79 N-m a no ser que se indiquen otros valoreS. 
, 430-10. ESPACIOS PARA CABLEADO EN LOS GABINETES. 
i (a) _·_DISPOSICIONES GENERALES. Los gabinetes de los equipos de control asi como los de los 
1~terruptores. no deberan utilizarse col-no caJas de conex1ón, canales aux111ares o canalizaciones que empleen 
p8ra llevar a cabo empalmes, alimentaciones o denvaciones para otros aparatos, a menos que su diseño 
' cpntemple el espacio adecuado para tal fin. 
1 Nota· Ver la sección 373-8 para interruptores y equ1pos de protección contra sobre corriente. 
J (b) ESPACIO PARA ACOMODO DE CABLES EN LOS GABINETES DE LOS EQUIPOS DE CONTROL. 
!11 _espac1o r:nin1mo para el acomodo de cables en los gab1netes de control del motor, deberá de estar de 
.~uerdo con las ~ed1das Indicadas en la Tabla 430-10 (b), donde se Indican las med1das de la sigu1ente 

51~rma: en linea recta desde el conector hasta el fondo de la cavidad total de la caJa y así en ambos sentidos 

0 ~uando se tiene como alternativa que los alimentadores terminales son proporcionados por el fabricante del 
equ1po de contr~l no se deberá de reduc1r el espac1o para el acomodo de los cables 

6 -'fABLA 430-10 (b) MEDIDAS DE ESPACIO MINIMO PARA EL ACOMODO DE CABLES OE LAS CAJAS DE 
ie '· CONI::XIONES EN MOTORES (EN cm) 

Medida del (Medida del 
conductor en mm2 conductor en AWG Ccnductores por terminal• 

o KCM) 

1 2 

2.082-5.260 (14-10) no especificado -
8.367-13.30 (8-6) 3.8 -

21.15-26.67 (4-3) 51 -
' 33.62 (2) 6.2 -

42.41 ( 1) 7.6 -
53.58 (1/0) 12.7 12.7 
67.43 (210) 15.2 15.2 

85.01-107.2 (3/0-4/0) 17.8 17.8 
126.7 (250) 20.3 20.3 
152 (300) 25.4 25.4 

. 177.3-253.4 (350-500) 30 5 30.5 
304-354.7. (600-700) 35 6 40.6 
380-456 (750-900) 45.7 482 

1 * Cuando sean 3 ó mas los conductores por terminal, el espado mínimo para acomodo de cables, deberá 
' apeg_arse con lo Indicado en el articulo 373. 
: 430-11. PROTECCION CONTRA LIOUIDOS. Se deberim 1nstalar protecciones o cub1ertas con el objeto de 

d~r 1a'·protecc1ón adecuada, tanto a los cables alimentadores al motor, coma' los a1slam1entos de estos en sus 
cpnexiones, cuando se mstalen en lugares en donde pueda gotear o roc1ar sobre el motor: aceite, agua o 
c~alqUier otro liquido que lo pueda dañar, a menos de que el motor esté diseñado para soportar esas 
cpndiclones ex1stentes. 

l
430-12.·CAJAS PARA LAS TERMINALES DE LOS MOTORES (O CONVERTIDOR DE FASES). 

(a) Material. Cuando, los motores están provistos de cajas terminales estas deberán ser metálicas y de 
e nstrucción robusta. 
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Excepción: En lugares que no sean clastficados como peligrosos, se podrán usar cajas de conexiones que 
no sean metalrcas e tncombustibles. stempre y cuando se tenga un medio de conexión a tterra entre la carcaza 
del motor y la mrsma conexión a trerra del equtpo tncorporado al gabinete. 

" (b) Dimensiones y espacio para conexiones y empalmes. Cuando las caJas para terminales de l~s 

motores contengan empalmes 6 conextones de los conductores alimentadores, estas deberán tener las 
medidas mín1mas que se 1nd1can en la Tabla 430-12 (b) 

TABLA 430-12 (b) MEDIDAS MINI MAS DE LAS CAJAS TERMINALES PARA EMPALMES Y 

CONEXIONES, MOTORES DE 28 cm DE DIAMETRO O MENORES 

Oimenstones Volumen· mímmo uttlizable 
mtntmas de la 

caja 

w (CP) cm cm' 

746 y menores*. (1 y menores ·¡ 4.1 123.9 

119, 1492y2238 •• (1112,2y3"") 4.5 196.6 

3730 y 5595 (5 y 7112) . 5.1 262.2 

7460y1190 (10 y 15) 6.4 426.0 

,. 

•' 

' 
1 

• Para motores de potenc1a nominal de 746 W (1 CP) o menores, y con la caja para conexiones terminales, 

parcial á completamente integrada a la carcaza del motor 6 en un extremo de ésta, el volumen de la dÍja 

terminal no será men9r a 20.3 cm
3 

3 para empalmes y conexiones. La apertura de la boca de conexioneS· o 

empalmes. no tiene dtmensiones especrficadas. 
. S 

•• Para motores de una potencia nominal de 1119, 1492, y 2238 W (1.5, 2 y 3 CP). las cajas p~ra 

conexiones terminales, parcial ó completamente integrada a la carcaza del motor a un extremo de ésta. el 

volumen de la caja no deberá ser menor a 25 4 cm3
. Para las medidas de la boca de la caJa de conexiones 

o empalmes no se tienen especificaciones 

Corriente a plena 

carga para motores 
trifásicos con un 

máximo de 12 
terminales 

A. 

45 

70 

11 o 

160 

250 

400 

600 

MOTORES DE DIAMETRO MAYOR A 28 cm DE DIAMETRO 

MOTORES DE CORRIENTE ALTERNA. 

Cajas Volumen Potencia máxima en se~vicio trifásico 

terminales mínimo 
dimensiones utilizable 

mlnimas 

cm. cm' 220 V. 
1 

440 V. 

kW (CP) kW (CP) 

6.4 426 11.19 (15) 22.38 30 

8.4 902 18.65 (25) 37.30 50 .. 
10.2 1,639 20.84 (40) 55.95 75 

12.7 2,950 44.76 (60) 93.25 125 

15.2 5,409 74.60 (100) 149.20 200 

17.8 9,834 119 (150) 223.80 300 

20.3 18,029 186.50 (250) 373.0 500 
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MOTORES DE CORRIENTE DIRECTA 

Motores de un Cajas de Volumen 
máximo de 6 termin<lles, mínimo utilizable 

,; terminales dimensiones, 
mínimas 

A cm cm' 

66 6<: 426 

105 6.4 902 

165 10.2 1639 

240 12.7 2950 

. ;-.• 375 15.2 5409 

600 17 6 9634 

900 20 3 16029 
,, 

(e) Dimensiones y espacio para conexiones fijas. Cuando las caJas de cOnexión contienen terminales 
fi)~S (Tablillas de terminales), la caJa debe ser de tamaño sufic1ente para proporcionar el espacio mínimo y los 
vt51umenes utilizables de acuerdo con las Tablas 430-12(c)(1) y 430-12(c)(2) 

,: (d) Cables Largos o Conexiones de fabrica. Para motores con rangos grandes. gran núm~ro de 
terminales. o grandes calibres determinados, o cuando los motores son mstalados como parte de un ~qu1po 
armados en fabncas, Sin conex1ones adicionales requeridos en el aloJamiento para cables del motor durante la 
ll)~ta!ación del equ1po, la cubierta para termmales debe ser de tamaño amplio para hucer concx1on~s. 
prov1s1ones Z~ntenores para los volumen es de cubiertas de cables no deben ser cons1derad0s aplicables 

1, (e} Conexiones de puesta a tierra del equipo. Se deben proveer med1os para fiJar un conductor de 
t1€rra al equ1po de acuerdo a la secclón,250-113 para coneXIOnes cable-cable o cor.ex1ones fiJas. Los medios 
para tales conexiones pueden estar dentro o fuera de !a cub1erta para term1nales. 

Excepc1ón . Cuando un motor es mstalado como parte de un eqwpo armado en fabnca, y es requendo ser 
puesto a t1erra y s1n conexiones adicionales Siendo requendos en !a cubierta para terminales durante la 
1n.sta!ac1ón del equipo. no se requ1eren med1os separados para poner a t1erra el motor. 

Tabla 430-12(c)(1) Espacio para las terminales. Terminales fijas. 

Esoaciamiento mínimo en cm 

Entre las terminales de linea Entre las terminales de 
240 V o menos linea y otras partes metálicas 

Mayores de 250 a 600V no a1sladas 

InClUSIVe 06 06 

0.9 0.9 

TABLA 430-12 (e) (2) Volumenes utilizables. Terminales fijas 

Calibre del alimentador (Calibre del alimentador Volumen mínimo utilizable 
:. mm' AWG) por cada alimentador 
.- cm' 

2.082 14 16.4 
- 3.307 y 5 260 12 y 1 o 20.5 

- 8 367 V 13.30 6v6 36.9 

430-13. BOQUILLAS . 
. ~Cuando los conductores pasan a través de una abertura en una cubierta, caja de paso o barrera de 

separación, se usara una boquilla para proteger los conductores de los bordes de las aberturas que presenten 
f1lo La boqútlla será lisa, de superficie bien redondeadas donde pue:dan estar en contacto con los conductores 
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y si se usa donde pueda haber aceites, grasas u otros contaminantes, será de material que no se detenore por 
la pres~ncia de los mrsmos. 

Nota. Para conductores expüestos a agentes detenorantes, Ver Seccrón 310-9. 

430-14. LOCALIZACION DE LOS MOTORES. 

(a) Ventilación y Mantenimiento. Los motores deben ubrcarse de manera que tengan una venhlacrón 

adecuada y que el mantenrmrento tal como lubrrcacrón de soportes y reemplazo de escobillas, pueda hacerse 

fácrlmente 

(b) Motores abiertos. Los motores abrertos que trenen conmutadores o anrllos cole.ctores, deben ser 

localrzados o estar protegrdos de manera que las chispas no puedan alcanzar los matenales combustrbles 

adyacentes, pero esto no prohrbe la mstalacron de estos motores sobre pisos o soportes de madera 

430-16. DEPOSITO O ACUMULACIONES DE POLVO. 

En lugares donde el polvo o matenal que flote en el ambrente pue<;Ja deposrtarse sobre el motor o dentro 

del mrsmo en cantrdades ta.les que afecten serramente su ventrlación o enfrramrento y por consrguiente puedan 

ongrnar temperaturas pelrgrosas, se emple.arán motores tipo cerrados que no S'e sobrecalrenten al trabaJar en 

esas condrcrones 

Nota En condrcrones especralmente severas puede requerirse el uso de motores cerrados ventilados 

medrante tuberias, o ubrcar los motores en locales separados hermétrcos al polvo, debrdamente ventrlados por 

una fuente de arre lrmpro 

.430-17. MOTOR DE MAYOR O MENOR POTENCIA. 
~,¡1 

·En la delerm1nac1ón del cumplimiento de las secciones 430-24, 430-53 (b) y 430-53 (e), el motor de mayor' 

potencia o. el de menor potencia será el que tenga la comente a plena carga más grande o más pequeñ~:· 
respectivamente tal y como se selecc1ona en las Tablas 430-147, 430-148 y 430-150. :,: 

430-18. TENSION NOMINAL DE SISTEMAS DE RECTIFICACION. . " 

El valor nominal de tensrón de la onda de comente alterna que esté siendo rectificada se usará paré:. 

determmar la teosrón de un s1stefTla denvado de rectrf1cacrón 

Excepción. El voltaje nomrnal de la onda de cornerite continúa del rectJfrcador se usará si ésta excede e!.; 
valor de pico del voltaje de la onda de corriente alterna que está srendo rectifrcada. 

B. CONDUCTORES PARA CIRCUITOS DE MOTORES. 

430-21. DISPOSICIONES GENERALES. En esta Parte, se especifican las. secc10nes de los conductores. 

con capac1dad para alimentar un motor, conduc1endo la cornente necesana sin presentar sobrecalentamiento.~" 

bajo las condicrones especificadas. 

Excepcrón· Las drsposrc1ones de la seccrón 430-124. se aplicarán para tens1ones supenores a los 600 V 

nominales - _., 
1 

Las drsposrcrones de los Articulas 250, 300 y 310, no se aplrcarán a los conductores que forman 

integral de un equ1po reg1stro o a conductores integrados a motores, controles de motores y srmrlares 

Nota No. 1· Ver Sección 300-1 (b) y 310-1 para condiciones Similares. 

parte--l 
1 
1 

Nota No 2: Ver Sección 430-9 (b) para equipos, aparatos en cond1c1ones finales. :r~· 

430-22. UN SOLO MOTOR. 

(a) GENERAL. Los conductores derivados para alrmentar un solo motor, deberán tener capacidad no 

menor al 125% de la corriente nominal del mot~r a plena carga. 

Para un motor de velocidad vanable, los conductores del.crrcUJto derrvado en la alimentacrón del control, se,, 

deberán c'alcular tomando como base, la comente nom1nal más alta que se indJca en la placa del motor, para i 
selección de los conductores en el circuito derivado entre el equ1po de control y el motor, deberá tomarse: 

. ' 
como base la comente nomrnal de los devanados del motor que el conductor alimente 

Excepción No 1: Los conductores que alimenten un motor que se ut1lrze por corto tiempo, en forma; 

mtermrtente, penódrca ó haCiendo variar su carga, deberán tener una capacidad de conducción de corrrente . 

no menor a la que se rndica en la Tabla 430-22 (a}, a menos que sea autonzado por la Autondad Competente 

el utilizar un coriductor de 'sección menor. 

Excepcrón No. 2. Para motores de corriente continúa con una fuente de poder de rectificación monofásicFt, 

los conductores entre el control y el motor, deberán tener una capacidad para conducir corriente no menor que
r,;•: 

los sigurentes porcentaJes de la corriente nominal del motor a plena carga: 

! 
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a: Cuando un rectiftcador puente monofásico de media onda se emplea, éste será del 190% . 

. -.: b: Cuando un recttftcador puente monofástco de onda completa se emplea, éste será del 150%. 
TABLA 430-22 (a) PORCENTAJES PARA LA SELECCION DE CODUCTORES ALIMENTADORES A 

.. MOTORES QUE NO OPEREN EN SERVICIO CONTINUO 

Por ctento de la comente nommal mdicada en la 
placa. 

Régtmen de trabaJO de diseño del motor 
Clastftcactón del Servtcto: 

5 10 30 y 60 Servtcio 
mtnutos mtnutos - m mutas conttnuo -

De corto tiempo : 
Acctonaf!liento de válvulas. ascenso .. 

y descenso de rodillos .. 1 10 120 150 
" 

Servicto ltermitente 
.. Ascensores y montacargas. máqUinas 

-herramientas, bombas, puentes le-
vadisos, mesas giratorias, etc. 
para soldadoras de arco, ver 

"· Secbón 630-21 . 85 85 90 140 

' 
Servtcto Penódtco· 

" Rodillos, equtpos :' Jra manejo de mi 

: nerales y carbón, etc. 85 90 95 140 
'. 

Trabajo variable 110 120 150 200 

CualqUier motor puede considerarse en trabaJO continúo, a menos que la naturaleza del aparato que 
_!)CCtone, no trabaJe conttnuarTiente con carga, bajo ninguna condición durante su operación. 
· b) CAJAS TERMINALES SEPARADAS. Los conductores entre un motor estacionario de potenc1a 
- rommal de 746 W (1 CP) o menor y su caja terminal separada, permitida en la sefción 430-145 (b), pueden 
·ser menores a cable de 2 082 mm2 (No. 14 AWG), pero nunca menN a O 823 mm (No. 18 AWG), siempre y 
-·cuando el conductor seleccionado, tenga la capacidad de conducción de corriente espectficada en el punto 
<,(a), amba indicado. · 
,. 430-23. SECUNDARIO DE MOTOR CON ROTOR DEVANADO. 
" a) SERVIE:IO CONTINUO. Para un motor de corriente alterna can rotor devanado que este operando en 
servtcto continúo, los conductores que conecten al rotor devanado del motor con su equipo de control deberán 

~.tener una capactdad de conducctón de comente no menor al125% de la corriente a plena carga del devanado 
~ del motor. 

(b) SERVICIO NO CONTINUO. Para un motor de comente alterna que opere en servicio no continúo, los 
conductores deberán tener una capacidad de conducción de comente, en porclento de la comente a plena 
~arga del rotor devanado, no menor al especificado en la Tabla 430-22 (a), Excepción. 

"· (e) RESISTENCIA SEPARADA DE LOS CONTROLES. Cuando la resistencia secundaria está separada 
de los controles del motor de rotor devanado, la capacidad de conducctón de corriente de los conductores 

-:entre el control y la resistencia, no ·deberá ser menor a la mostrada en la Tabla 430-23 (e). 
•' · TABLA 430-23 (e) 

CONDUCTOR SECUNDARIO 
', Clas1ficac1ón de la Resistencia. Capacidad de comente del conductor en porciento de la Comente 

Plena del Secundario: 
Arranque ligero . . ......... 35% 
Arranque fuerte .. .45 o/o 

;: ~ Arranque extra fuerte ..... 55 % 
Arranque ligero inteqnitente ... . ..... ... . .. .. .... 65 % 
Arranque medio intermitente:.. . ... 75% 
Arranque· fuerte intermttente.. .. ....... 85% 

~ Servtcio conttnuo . 11 O % 
·:·430-24. VARIOS MOTORES O MOTOR (ES) Y OTRA(S) CARGA(S). Los conductores que alimentan ·varios 
_motores o motor( es) y otra(s) carga(s), deberán tener una capacidad de conduccion de comente, igual a la 
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suma de las comentes a plena carga nommales de todos los motores, más el 25% de la comente nom1nal del 
motor mayor del grupo, más la comente nom1nal de las otras cargas determinado de acuerdo con el Artículo 
220 y otras SP.CCIOne~ aplicables '~ 
Excepción N10 1 Cuando uno o mas motores del grupo operan por corto tiempo, en forma mterm1tente 

penod1ca ó variable, la comente nom1nal de estos motores, se suma de acuerdo con la sección 430-22 (~) 
Excepción No . 1 Para el motor de capacidad, ya sea que se tome el mayor o cualesquiera que sea el q~e 
tome mayor comente especificada en la Secc1ón 430-22 {a) Excepc1ó No 1, o el motor que en operac1Qn 
cont1nUa torne la mayor o comente a plena carga, ésta deberá mult1pl1carse por 1 25 , como parte de la surha 
total 1 

. 1 
Excepción No 2: La capacidad de los conductores que alimentan a cada motor en operacrón contrnúa, ¡e 

debera seleccionar de acuerdo a lo md1cado en la Secc1ón 424-3 (b) 

Excepción No 3 Cuando el c1rCu1to este enclavado de manera que imp1da el arranque de un segundo lu 
otros motmes, la secc1ón del conductor alimentador estará determinado por la suma de las comentes de l~s 
motores y las de las otras cargas que deberán de operar al mismo t1empo, srendo el total la suma de todas las 
comente 

1 

430-25. VARIOS MOTORES EN COMBINACION CON OTRAS CARGAS. La capac1dad de conducc1dn 
de comente de los conductores que alimenten vanos motores en combmación con otras cargas, no deberá s~r 
menor que la capacidad de corriente min1ma marcada en el eqUipo estando de acuerdo con la seccrón 430~7 
(d).Cuando el equ1po no viene cableado de fábrica y las placas de sus diferentes partes están a la v1sta !'e 
acuerdo a la secc1ón 430-7(d){2), el conductor seleccionado deberá tener una capacrdad de conducc1ón e 
corrrente de acuerdo con ICJ seccrón 430-24 

430-26. FACTOR DE DEMANDA PARA EL ALIMENTADOR. Cuando se presente un calentam1en 
reducrdo en los conductores de los motores que operen por Ciclos ó en forma Intermitente, o cuando l~s 
motores no operen al mismo tiempo, la Autandad responsable podrá autorrzar en el conductor ahmentad r 
tenga una capacrdad de conducción de comente para la carga máx1ma de acuerdo con el tamaño y núme o-
de los motores a al1mentar y las características de las cargas. 

1 J 
4J0-27.·MOTORES CON CAPACITORES. Cuando se instalen capac1tores en los c1rcurtos de los motores. 

los conductores eléctrrcos, deberan cumplir con las secc1ones 460-8 y 460-9. 

439-28. DERIVACIONES EN LOS ALIMENTADORES. Los conductores denvados de los alimentadores 
deberán tener una capacidad de conduccrón de comente 'na ·ménOr a la indicada en la parte B: est~s 
termmarán en un dispos1t1vo de protecc1ón del crrcu1to der1vado y además deberán cumplir con los s1gu1entes 
requ1srtos. { 1) estar dentro de un equrpo de control cerrado o dentro de una canalización, teniendo una long1tYd 
no mayor de 3 OOm y en el área de la instalación estar protegido por control de sobrecarga en la linea q~e 
corresponde de a la denvación del conductor, la clasificación o ajuste de esta no deberá de exceder el 1000 Vo 
de la capactdad del conductor de la denvactón: o 2) tener una capacidad de .conducción de co.rrrente de un 
terc1o de la capac1dad de conducción de corriente que los conductores alimentadores. 

Excepción Alimentadores denvados mayores a 7.60 m de long1tud. En lábncas de techo alto (mayoresi a 
10.67 m de altura), los conductores derivados del alimentador principal, no Podrán ser mayores a 7.60 mlie 
longitud en direccrón honzontal y su longitud total no mayor a los 30.50 m de long1tud total cuando se reunan 
las cond1c1ones s1gu1entes J 

a. Que la capac1dad de conducción de los conductores denvados, no sea menor a .un tercio de 1a 
capac1dad de los conductores alimentadores. 

b. Que los conductores derrvados, term1nan en un' solo interruptor termomagnét1co o un JUego sencillo ·de 
fusibles, de conformidad con ( 1) Parte D, st la derrvactón forma parte de un CirCUito denvado o (2) Parte E si e 
derivado o (2) Parte E SI el denvado es un alimentador pnnc1pal. 

c. Que los conductores derrvados se encuentren adecuadamente protegidos de cualqurer daño físrco e 
Instalados en canaliZaciones. 

d. " Que los conductores denvados sean cont1nuas. sin ernpalmes.ec toda.su.longltud. --. 

c. Que los conductores derivados sean de una sección nomtnal transversal de 13.3 mm
2 

(6 AWG) en 
cobre o 21 15 mm2 (4 AWG) en aluminio o mayores. 

f. Que los conductores derivados no se encuentren alojados en muros, pisos 6 tech?s. 

g. Que les conductor'es derivados no se encuentren a menos de 9.00m del piso. 

430-29. MOTORES DE CORRIENTE CONTINUA. A TENSION CONSTANTE. RESISTENCIA QE 
POTENCIA. Los conductores que conectan el control del motor a las resistencias de potenc1a para acel.era( el 
motor asi como para el frenado dlniul)ico y que se encuentran montadas en forma separada de la armadu'ra. 
deberén tener una capactdad de conduccrón de corriente no menor a los valores que se rndtcan en la Tabla 
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430-29, para motor .a plena carga. S1 se usa una res1stenc1a en denvación, la capacidad de conducción de 
comente del conductor de aceleración deberá ser de acuerdo a la corriente a plena carga del motor mas la 
comente de la res1stenc1a en derivación del inducido del motor. 

Los conductores de la resistencia en derivac1ón, deberán tener una capacJdad de conduccJón de comente 
no menor a la que se calcula con la Tabla 430-29, tomando la comente de la resistencia a plena carga 

'•. 

TABLA 430-29 FACTORES DE CAPACIDAD DE CORRIENTE DE LOS CONDUCTORES PARA 
RESISTENCIAS DE POTENCIA. 

Tiempo en segundos 

Encendido Apagado 

os 75 
1 

10 70 

15 75 

15 45 

15 30 

15 15 

ServJcJo Contmuo 

C. PROTECCION DE SOBRECARGA DE MOTOR Y 
CIRCUITOS DERIVADOS. 

Capacidad de los 
conductores en porciento de 

la comente a plena carga 
del motor 

35% 

45 

55 

65 

75 

85 

110 

430-31. DISPOSICIONES GENERALES. Las diSPOSICIOneS de la parte e espeCifican los dispOSitiVOS de 
sobrecarga dest1nados a proteger los motores, los aparatos para el control de los mismos y los condu.ctores de 
los Circuitos denvados que los alimentan, contra el calentamiento excesivo debido a sobrecargas y fallas en el 
arranque 

Una sobrecarga de un aparato eléctrico, ong1na una sabrecorriente de funcionamiento que, cuando dura un 
tiempo suf1c1entemente prolongado, puede dañar o recalentar peligrosamente el aparato Esto no 1ncluye los 
corto c1rcu1tos n1 las fallas a t1erra 

Estas dispoSICiones no deben ser mterpretadas como requisitos de instalación de la protección contra 
sobrecargas, donde ésta represente pehgro adic1onal o mayor, como es el caso de bombas para equipos 
contra 1ncend1o. 

Los. requ1S1tos de esta Sección no son aplicables a circuitos de motores que operen en tens1ones 
nominales mayores de 600 V. Véase Parte J. 

430-32. MOTORES DE SERVICIO CONTINUO. 
(a) DE MAS DE 746 W (1 CP) Cada motor de servicio continuo de más de 746 W (1 CP) se protegerá 

contra sobrecarga por uno de los medios Siguientes: 
(1) Un dispositivo separado de sobrecarga que sea sensible a la corriente del motor. La cornente 

nommal o de d1sparo de este dispositiVO no sera mayor que los porcentajes de la corriente a plena carga del 
motor, como s1gue. 

Motores con Factor de Servicio no menor de 1.5 .. 
Motores con Aumento de Temperatura no menor de 40 oc 
Todos los demás motores. 

. .. 125% 
.. 125% 

. ..... 11.5.% 
Este valor puede ser modificado segú~ lo permitido por la secc1ón 430-34. 
Para un motor de varias velocidades, cada conexión del devanado será considerada por separado. 
Cuando el dispositiVO separado de sobrecarga del motor esté conectado de manera que no conduzca la 

corriente total 1ndicada en la placa de caracteristJcas del motor, tal como es el caso de arranque en delta, se 
~ deberá md1car en el equipo el porcentaje de la corriente md1cada en la placa, que deberá ser aplicado en la 

selecc1on o aJuste del d1sposJt1vo de sobrecarga o deberá tenerse en cuenta la tabla que permite seleccionarlo, 
dada por el fabncante 

(2) Un protector térmico integrado al motor, registro para éste uso, prevendrá los danos mayores por 
.sobrecalentamiento del motor asi como por fallas en el arranque. La· corriente de disparo de la de disparo de la 
protección térm1ca del motor, no deberá de exceder de los sigUientes porcentajes dados a .continuación sobre 
los valores de corriente a plena carga de los motores que se Indican en las Tablas 430·146 y 430-150. 
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Motor a carga plena cuya comente sea menor 9 O A ... 

Motor a carga plena con corriente de operac1on entre 

9 1 y 20.0 A. 

Motor a carga plena con comente de operación mayor a 

los 20 A. 

{Tcrcr.!rn Parte) 13 

156°/o 

..140% 

S1 el dispositivo de 1nterrupc1ón de comente se encuentra separado del motor y el CirCUitO cte control es 
operado por la proteCCIÓn integral de\ motor, deberá estar arreglado en forma tal que cuando abra la proteCCIÓn 
del motor. también el circu1to de control. 

(3) Se cons1derará que el motor ha s1do debidamente protegido cuando formando parte de un conJunto 
registro en que no se someta normalmente el motor a sobrecargas y que éste cuente con su protección 
Integral, que lo proteJa contra daños en el arranque 

(4) Para motores mayores de 1 119 kW ( 1 500 CP), deberán tener una protección detectora de 
temperatura, para que cuando se presente un Incremento mayor al que se 1nd1ca en la placa del motor, sobre 
un 3mb1ente de 40 ° C, mterrumpan el summ1stro de comente al motor 

(b) Motores de 746 W (1 CP) y menores, con arranque no automático. 

(1) Un motor operando en serv1c1o continúo de capac1dad de 746 W (1 CP) o menor que no está 
instalado en forma permanente y con arranque no automat1co. se cons1derará debidamente proteg1do contra 
sobrecarga por el dispositivo de protección contra corto c1rcu1to y de falla a tierra del c1rcu1to der1vado. no 
s1endo mayor a lo que se especifica en la Parte D del Artículo 430. 

Excepción_ CualqUiera de estos motores, podrá ser usado en un CirCUito con tens1ón nommal de 125 V, 
protegiendo el circu1to respectivo .con no más de 20 A 

(2) Cualquiera de estos motores que no esté a la v1sta del control se protegera de acuerdo a los 
espec1ficado en la secc1ón 430-32 (e). 

CualqUier motor de 746 W (1 CP) o menor. que esté Instalado en forma rermnnente. debera de estar 
proteg1.do d€ acuerdo con la secc1ón 430-32 (e) 

(e) Motor de 746 W (1 CP) o menor, con arranque automático. Cualquier motor de 746 W (1 CP) o 
menor, con arranque automat1co déberá de ser protegido contra sobrecarga po~ uno de los s1gu1entes med1os. 

(1} Un d1spos1t1vo de sobrecarga que responda a la corriente del motor. 

Este dispos1t1vo deberá de ser seleccionado para que d1spñre o que tenga la capacidad con los sigu1entes 
p·orcentajes de la comente de placa a plena carga · 

Motores con Factor d'e Servido no menor a 1.15 _ 

Motores con Aumento de Temperatura menor a 40 oc . 
Todos los demás motores .. 

. 125% 

...125% 

. 115% 

Para motores de velocidad vanable, cada conexión de los devanado deberá ser cons1derada en forma 
separada. Las modificaciones a éstos valores pueden ser de acuerdo a lo 1nd1cado en la secc1ón 430-34 

(2) Un protector térmico 1ntegral con el motor y autonzado para ser usado con el motor que proteg~ 
contra sobrecalentamiento peligroso deb1do a sobrecarga o falla en el arranque. si el d1spos1t1VO de 
InterrupCIÓn de comente del moto( se encuentra separado del miSmO y SU cirCUitO de control se aCCIOna por Un 
dispositivo protector q\Je forma parte mtegral del motor. deberá disponerse de tal forma que la desconeXIÓn del 
circu1to de control. interrumpa la comente del motor 

(3) El motor se cons1derará debidamente proteg1do, cuando forme parte de un conJunto reg1stro. que 
normalmente no someta el motor a sobrecargas y s1 hay un d1spos1t1vo de protecc1ón que forr:na parte 1ntegral 
del motor y que lo proteja contra daños por fallas en el arranque o s1 el conJunto está también eqUipado con 
otros controles· de segundad (como el control de segundad de combustión _de un quemador de petróleo 

_-doméstico}, .que .proteja .. al-motor .contra daños .debidos-a. fallas_ en-el arranque_Cuanda.eL conJunto.tenga 
controles de seguridad que proteJan el motor, s~ deberá de Indicar en la placa de especificaciones estando en 
un lugar que sea v1s1ble 

(4) Si la 1mpedanc1a de los devanados del motor, es sufic1ente como para prevenir el sobrecalentamiento 
por fallas en el arranque, el motor puede ser protegido como se espec1flca en la secc1ón 430-32(b)(1). para 
motores que se arranquen en forma manual, s1 el motor forma parte de un conjunto ensamblado de fábnca. el 
motor se lim1tará a si mismo para que no sobrecahenten en forma peligrosa. 

Nota: Muchos motores de comente alterna menores a 37_3 W (1/20 CP), como son motores de relojes. 
mot~res tipo serie, etc. y tamb1én algunos de mayor capac1dad como los de alto par. se InclUirán en esta 



• 

I...J (r~.:n:cra Parte) .DIARJO OPICIAL Lunes 1 O de o(tulm: di.! ]1)1)..¡ 

clasJflcacJón. Esto no Incluye motores de fase partida, que tiene mterruptor automátJco que desconectan las 
bobmas de arranque. 

(d) MOTORES DE ROTOR DEVANADO SECUNDARIO. Los motores de comente alterna de rotor 
devanado secundano, Incluyendo sus conductores. controles. resistencias, etc, se cons1deraran protegidos 
contra sobrecargas por el m1smo disposltJVO 

430-33. SERVICIOS INTERMITENTES Y SIMILARES. Un motor cuyas cond1c1ones de func1onam1ento 
sean de operac1ón por corto t1empo, Intermitente. penódJco o vanen su servicio, están Ilustrados por la Tabla 
430-22(a), Excepción que perm1te su protección contra sobrecargas por corto Circuito y fallas a trerra del 
crrcuJto denvado, s1empre y cuando la proteccrón no exceda la espec¡f¡cacJon JndJcada en la tabla 430-152 

La aphcacion de cualqurer motor se puede consrderar de trabaJo contrnúo, a menos que los equrpo que 
a~ciona sea tal que éste no pueda funcronar contmuamente con carga baJO nrnguna condrcrón de operacron 

430-34. SELECCION DEL RELEVADOR DE SOBRECARGA. Cuando el relevador de sobrecarga se 
selecciona de acuerdo a la seccrón 430-32(a)(1) y (c)(1) y no sea sufrcrentc para soportar la carga aphcada. se 
perm1tira utrlrzar el relevador rnmedrato superror, siempre que la comente de drsparo del relevador de 
sobrecarga. no exceda los porcentajeS del motor operando a plena carga que se rndrcan a contrnuacrán: 

Motores con Factor d.e Serv;cro no menor de 1 15 

Motores con Aumento de Temperatura no mayor de 40 oc 
Todos-los otros motores. 

140% 

140% 

.130% 

Sr el drspositrvo de prateccrón contra sobrecarga no se puentea durante el arranque según se provee en la 
seccrón 430 35, éste debe tener el sufrcrente retardo de trempo para que permrta al motor arrancar y acelerar 
su carga 

Nota: Un re!evador de sobrecarga clase 20 o 30 da un trempo de aceteracion al motor mas grande que 
uno t:!ase 1 O o 20 respectivamente. El empleo de un relevador de sobrecarga de clase mayor, evrta la 
necesrdad de seleccionar una comente de drsparo mayor 

430-35. Puenteado durante el periodo de arranque 

(a) Arranque no automático. La proteccrón contra sobrecarga del motor de arranque no automcltrco, 
puede ponerse en derrvacrón o exclurrse del crrcurto durante el perrada de arranque, siempre que el drsposrt1vo 
que ·la ponga en derrvacrón o lo excluya no pueda deJarse en la posrcrón de arranque y ademas. que los 
fusrbles o el rnterruptor de trempo rnverso ca!rbrado a no más del 400% de la comente a plena carga del motor. 
estén ubrcados en el crrcurto de tal forma que funcronen durante el perrada de arranque del motor 

(b) Arranque automático. Sr el motor arranca automátrcame11te el drsposrt1vo de protcccrón contra 
sobrecarga rio sera puesto en denvacrón o exclUido del c1rcurto · 

Excepcrón La proteccrón de sobre carga del motor podra ser puenteada o dcsconect<Jrlél del crrcUito 
durante el arranque automátrco del motor cuando· 

(1) El penado de arranque del motor exceda el t1empo de retardo de los drsposrtrvos de protecc1on contra 
sobrecarga del motor 

(2) Los medros registros son. 

(a) Venf1car la rotacrón del motor, prevrniendo el puenteado o la puesta fuera de operación del crrcurto en 
ca~o de falla del motor en ei arranque 

(b} L1m1tar el trempo de protección de sobre carga del puenteado o puesta fuera de servic1o del c1rcurto, 
menor. que la capa'c1dad ~el trempo de operacrón del motor a rotor bloqueado. 

(e) Preveer el paro y la restauración manual del arranque del motor sr no alcanza la cond1crón de 
marcha 

1 430-36. Conductores en los que deben colocarse fusibles. Cuando se utrl1cen fusrples para la 
prqtecc1ón de sobrecarga de tos motores. se debe rntercalar un fusible en cada conductor actrvo Se debe 
rntercalar un fus1ble tambrén en el conductor de puesta a trerra, cuando el srstema de alrmentac16n es de tres 
hlh?S:. 3 fases. en corrrente a~terna,.con un. conductor de puesta.a.trerra 

430~37. Conductores donde deben colocarse dispositivos que no sean fusibles. Cuando se utrHcen 
drsposrtrvos que no sean fusibles para la proteccrón contra la sobrecarga del motor, el número mímmo 
permrtJdo y la ub1cac1ón de los d1sposrtrvos de sobrecarga, tales como bobrnas de drsparo. o relevadores, 
deJ:>en estar de acuerdo con la tabla 430-37 

.- 430-38. Número de conductores abiertos por el dispositivo de sobrecarga. Los drsposittvos de 
pq)tección contra sobrecarga de los motores que no sean fusibles, elementos térmicos de corte o protectores 
térmrcos, desconectarán Simultáneamente un número sufrc1ente de conductores activos para mterrumP:rr la 
corriente del motor. 
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430-39.Control del motor como protección contra sobrecarga. El control del motor puede servir como 
d1spos1tivo de sobrecarga, si el número de unidades de sobrecarga cumple con la tabla 430-37 y s1 estas', 
unidades de sobrecarga func1onan en las posic1ones de arranque y de marcha en el caso de motores de.·: 
comente cont1nua, y en la pos1c1ón de marcha en el caso de motores de corriente alterna_ 

,¡}' 

430-40. Relevador de sobrecarga. Los elementos térm1cos de corte, relevador de sobrecarga y otros:, 
dispos1t1vos para la protección contra sobrecarga del motor, que no sean capaces de interrumpir cortocircuitos, 
deben estar pr~teg1dos por fusibles o Interruptores automáticos con capac1dad o aJUSte de acuerdo con la 
sección 430-52 . o por un fusible protector de motores (MSCP) de acuerdo con la sección 430-52. 

Excepción No 1 A menos que estén certificados para instalación en grupo y lleven marcada la capacidad 
máxima del fusible o del interruptor termomagnét1co de t1empo inverso mediante el cual están proteg1dos. 

Excepc1ón No 2. La 1ntens1dad nom1nal del fus1ble o del interruptor automático debe estar marcada sobre la 
placa de características del eqUipO registro en el cual se use el elemento térm1co de corte o relevad ores de.,. 
sobrecarga. 

Nota: Para interruptores termomagnétiCOS de diSparo Instantáneo o fusibles protectores de motores ver" 
sección 430-52. 

TABLA 430-37 UNIDADES DE SOBRECARGA PARA PROTECCION DEL MOTOR 

Tipo de motor Sistema de alimentación Número y ubicación de 
unidades de sobrecarga tales 
como bobinas de disparo o 

relevadores. 

1 fase AC o OC 2 hilos. 1 fase AC o OC, 1 en cualqwer c.onductor 
conductores no pueStos a tierra 

1 fase AC o OC 2 hilos, 1 fase AC o OC un 1 en el conductor no puesto a 
conductor puesto a tierra t1erra _,o; 

1 fase AC o OC 3 hilos, 1 fase AC o OC 1 en cualquiera de los 
conductor neutro puesto a t1erra. conductores no puestos a tierra 

1 fase AC Cualquiera de las 3 fases 1 en el conductor no puesto a 
tierra. 

2 fases AC 3 hilos, 2 fases AC, no puestos 2, 1 ~n cada fase 
,••_; 

a t1erra. 
2 fases AC 3 hilos. 2 fases AC, 1 conductor 2 en los conductores no puestos 

puesto a tierra. a tierra 

2 fases AC 4 hilos, 2 fases AC, con o sin 2, 1 por fase en conductores no 
aterrizar. puestos a t1erra. 

2 fases AC 5 h1los, 2 fases AC, conductor 2, 1 por fase en cualquier 
neutro puesto o no a tierra. conductor no puesto a t1erra. 

3 fases AC Cualquiera de las 3 fases 3, 1 en cada fase• . Excepc1on. cuando sea protreg1do por otros med1os reg1stros . 

430-42. Motores en circuitos derivados de uso general. La protección contra sobrecarga para motores-· 
mstalados en c1rCu1tos denvados de uso general, permitida en el Artículo 21 O, se dispondrá como se indica en'·) 
(a). (b), (e) o (d) a continuación: 

(a) No mayor de 746 W (1 CP) En los circuitos derivados de uso general pueden conectarse uno o más 
.r, 

motores sin protección ind1v1dual contra sobrecargas solamente cuando se cumplan las condiciones 
!imitadoras especificadas para dos o más motores en la secc1ón 430-53 (a). '.,r 

(b) Mayor de 746 W (1 CP) Los motores de potencias mayores que las especificadas en la sección 430-53 
(a) pueden ser conectados a cirCuitos derivados de uso general solamente en caso de que cada motor esté:': 
protegido contra sobrecargas según lo ind1cado en la sección 430-32. Tanto el control como el dispOSitivo de' :· 
protección. contra sobrecargas .. serán~refJistros~ para su• instalatión ·en grupo· cort· ei ·dispositivo ·de· protección · 
contra cortocircuitO y falla a tierra debidamente seleccionado de acuerdo con la sección 430-53. 

(e) Conectados mediante clavija y contacto. Cuando un motor se conecta a un c~rcwto denvado po~ 
med1o de un enchufe y contacto y la protección Individual contra sobrecarga es omitida, como está indicado e~ 
(a) anterior, la capacidad del enchufe y toma comente no será mayor de 15 A a 120 V o 10 A a 250 V. Cuando 
la protección ind1v1dua1 contra sobrecarga es necesana, como se preve en (b) antenor. para un motor o U•'l 

artefacto accionado por motor prov1sto de un enchufe para conectarlo a un circuito denvado a través de un 

.-. 
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tomacornente. el disposrtrvo contra sobrecarga será una parte mtegral del motor o del artefacto. La capacidad 
del enchufe está prevrsta en la sección 210 

(d) Retardo de tiempo. El drsposrtrvo de proteccrón contra cortocrrcurto y falla a t1erra de un crrcuito 
denvado en el cual el motor o artefacto acc1onado por motor está conectado, tendrá el suficiente retardo de 
t1empo para permrtrr que el motor arranque y acelere con carga. 

430-43. Repetición automática de arranques. No se instalará ningún disposrtrvo contra sobrecarga, que 
pueda arrancar nuevamente en forma automátrca un motor después de un disparo por sobrecarga, a menos 
que sea regrstro para utrl1zarse con el motor que protege Un motor que pueda volver a arrancar 
automáticamente después de pararse, no se instalara s1 al volver a .arrancar, puede ocas1onar~ daños a 
personas. 

430-44. Paradas programadas. S1 una parada automatica Inmediata de un motor med1ante un dispositivo 
de protección de sobrecarga introduce nesgas ad1c1onales o Incrementa los nesgas a personas, y s1 una 
Operac1ón continua del motor es necesana para una parada segura del equ1po o proceso. debe conectarse un 
disposJtJvo(s) sensor de sobrecarga del motor de acuerdo con las disposiciones de la parte C de ésta sección. 
a. una alarrr~a superv1sada. en lugar de causar una mterrupcrón inmediata del motor, de tal manera que pueda 
in1c!arse una acc1ón correctiva o un_a parada programada 

, D. PROTECCION DEL CIRCUITO DERIVADO DEL MOTOR CONTRA CORTOCIRCUITOS Y FALLAS 
DE TIERRA 

430-51.Disposiciones generales. Las d1sposrciones de la Parte O especifican los dispositivos de 
S:obrecorne.nte destinados a proteger los conductores del c1rcu1tO denvado de motores, las aparatos de control 
de motores y los motores, contra comentes debidas a cortocirCUitos o fallas de tierra. Estas disposiciones se 
suman a las disposiCiones del Art 240, o las modifican 

Los d1spos1t1vos contemplados en la parte O no 1ncluyen aquellos requendos por las secc1ones 210-8 y 
230-95 y 360-6. 

Las dispoSICiones de la parte O na se aplican a CirCuitos de motores con tens1ones mayores de 600 V. 
Véase parte J. 

430-52.Capacidad nominal_o ajuste para los circuitos de un solo motor. El dispositivo de protección 
contra corto circu1tos y fallas de tierra del c1rcu1to denvado del motor, deberá ser capaz de soportar la comente 
de arranque del motar 

(a) Aplicaciones generales para los motores.Otras especificaciones indicadas en el punto (b), a 
continuación, se refiere a los d1spos1tivos específicos 1nstaladoslos cuales en sus capacidades no deben 
exceder los valores dados en la tabla 430-152. 

Excepc1ón No.1. Cuando los valores determinados por la tabla 430-152 para los dispos1t1vos de protección 
contra corto circu1to y falla de tierra no correspondan a los calibres o capac1dades nommales de los fusibles, 
Interruptores termomagnét1cos no aJustables o dispos1trvos térmicos. de protección, o pos1bles aJUStes de 
interruptores termomagnéticos ajustables adecuados para soportar la carga, el tamaño, capacidad nominal o 
ajuste mmed1ato superior serán perm1trdos. 

Excepción No 2. Cuando los valores especificados por la tabla 430-152 no son suficienles para la comente 
de arranque de motor 

a. La capacidad de un fusible del t1po sin retardo y no mayor de 600 A podrá ser aumentada. pero en 
n1ngún caso podrá exceder el400% de la comente del motor a plena carga. 

b. La capacidad de un fusible con retardo de Jiempo (doble elemento) podrá ser aumentada, pero en 
nrngUn caso será mayor de! 225% de la comente a plena carga. 

c. El aJuste de un mterruptor termomagnético de trempo mverso puede aumentarse, pero en ningún caso 
se excederá ( 1) 400 % de comentes a plena carga de 100 A o menos o (2) 300 % para corrientes a plena 
carga de 100 A o mayores. 

d. La 'capactdad de un fusible clas1f1cado entre 60j a 6000 A podrá ser aumentada. pero en ningún caso 
podrá exceder el 300% de la comente del motor a plena carga. 

Nota Ver Sección 240-6 para capacidades norl,inales de fusibles o interruptores termomagnéticos. 

Se usará un interruptor de disparo instantáneo solamente si es ajustable y s1 sólo forma parte de un control 
tipo de comb1nacrón que tenga protección contra sobrecargas del motor, así como protección contra 
cortocrrcuito y falla a tierra en cada conductor y si operará a no más del 1300% de la corriente del motor a 
plena carga 
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Podrci usarse un fusible protector de motor en lugar de los dispositivos indicados en la tabla 430~152, 
s1empre que éste sea parte de un control tipo de combinación que tenga a la vez: protección contra sobrecarga 
del molar y contra cortoclrcu¡to y falla a t1erra en cada conductor y que funcione a no més de 1300% de la 
comente a plena carga del motor Un Interruptor de d1sparo mstanténeo o fusible protector de motor sera 
usado solo como parte de un control t1po de combmac1ón que provea protecc1ón coordinada del c1rcurto 
denvado del motor contra sobrecarga, cortoc1rcu1to y falla a t1erra. 

Excepción Cuando los aJustes especificados en la tabla 430~152 no son suficientes para la corriente de 
arranque del motor, el a;uste de un Interruptor de disparo 1nstanténea podré ser Incrementado pero en ningún 
caso excederé el 1300% de la comente a plena carga del matar. Se deben perm1tir las rangos de disparo de 
més de 700% cuando su uso sea demostrado por un estudio de ingeniería. En tales casos. na seré necesario 
primero aplicar un 700 % alll')terruptor 

Para un motor de vanas velocidades, se podrá usar un solo dispositiva de protección contra cortocircu1to y 
fallas de t1erra para dos o más devanadas del motor, siempre que la caPacidad del dispositivo de protecc1ón no 
sea mayor que el porcenta;e aplicable del devanado protegido más pequeña. 

Excepc1ón. Para u~ motor de vanas velocidades, se debe permitir y seleccionar un dispositivo de 
protección contra circwto corto y falla a t1erra de acuerdo a la cornente a plena carga del devanado mayor, 
cada devanado debe estar prov1sto con protección contra sobrecarga md1v1dual, seleccionada de acuerdo a su 
corriente a plena carga y tomando en cuenta que los conductores que alimentan el ~ircu1to denvado están 
dtmens1onados de acuerdo a la comente a plena carga del devanado mayor. 

Cuando la capacidad máx1ma de un dispositivo de protección contra cortoc¡rcwtos y falla a tterra está 
Indicada en la tabla de relevado res de sobrecarga publicada por el fabncante para ser usada con un control de 
motor. o está en otra forma marcada en el equipo, su valor no deberá ser sobrepasado aún SI se perm1ten 
valores mayores, de acuerdo con lo mdicado antenormente 

Un fusible adecuado podrá ser usado en lugar de los dispositivos Indicados en la tabla 430-152 para un _ 
sistema de velocidad vanable, siempre y cuando este provista una lista de fusibles de reemplazo adyacente a 
los fustbles. 

(b} Motores de alto par. Los motores de alto par de c1rcu1tos derivados deben estar protegidos según la 
comente de placa que tengan y de acuerdo a la sección 240-3(b): 

430-53. Varios motores o cargas de un circuito derivado. Dos o més motores, o uno o más motores y 
otras cargas, podrán conectarse al mismo circurto en las condtctones indicadas en (a), (b), o (e) a continuación: 

(a) No mayor de 746 W (1 CP). Vanos motores cuya potencia individual no exceda de 746 W (1 CP) 
podrán conectarse a un c1rcu1to derivado de 120 V, nominales, protegido a no más de 20 A o un circwto 
denvado de 600 V. nommales o menos, protegida a no más de 15 A, si se cumplen las condic1ones siguientes: 
(1) que el valor nom1nal de la corriente a plena carga de cada motor no exceda de 6 A (2) que no exceda el 
valor nominal del dispositivo de protecctón contra cortoc1rcutto y falla a tierra marcada en cualquiera de los 
controles {3) que la protección individual contra sObrecarga de los motores esté conforme con lo establectdo 
en la secc1ón 430-32. 

'(b} Cuando se protege el motor más pequeño. Si el dispositivo de protección contra cortocircuito y falla 
de t1erra del c1rcu1to denvado se ha seleccionado para que no sea mayor de lo permitido en la sección 430-52 
para el motor de menor potencta, dos o mas motores o uno o varios motores y otras cargas. pueden 
conectarse, s1empre que cada motor tenga su protección individual contra sobrecarga y siempre que se 
determine que dicho dispos1t1vo protector del c1rcwto derivado no abnrá en las condiciones de trabaJO normales 
más severas que puedan ocurrir. 

(e) Otras instalaciones en grupo. Se podrá conectar a un circuito derivado dos o más motores de 
cualquter capactdad nominal o uno o más motores y otras(s) cargas(s) con un motor que tenga protecctón 
1nd1vidual contra sobrecarga, cuando el control del motor y el( los) dlspositrvo(s) sean: (1) instalados como un 
conjunto de fábnca reg1stro y el dispositivo protector contra cortocircuito y falla del circuito derivado del motor 
esté prov1sto; ya· sea como parte del conJunto· o espec1f1cado" como una marca en el conJUnto, o (2) el 
d1sposit1vo protector contra cortoc•rcu1to y falla t1erra del ctrcUito derivado del rl}Otor, el( los) control( es) del motor 
y el o los d1spos1tivos de sobrecarga sean Instalados en campo como conJuntos separados y registros para tal 
uso y prov1stas de las 1nstrucc1ones del fabncante para usarse entre si (3) todas las condiciones SigUientes se 
cumplen cuando· 

{1) El dispositiVO de protección contra sobrecarga· de cada motor deberá ser reg1stro para ~nstalactón en 
grupo con un valor máximo especificado para el fusible, interruptor automático de tiempo Inverso o ambos a la 
vez. 
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(2) Cada control del motor deberá ser reg1stro para Instalación en grupo, con un valor máximo 
especifiCado para el fusible. el interruptor automático o ambos 

(3) Cada Interruptor automátiCO debe ser de t1po de tiempo inverso y certificado para ser mstalado en 
9JUPO 

,-;: (4) El CirCuitO derivado debe estar protegido por fustbles o interruptores automáticos de tiempo mverso 
qúe tengan una capacidad no mayor que la especificada en la sección 430-52, para el mayor motor conectado 
al CirCuito denvado más una cantidad igual a la suma de las comentes de plena carga de los demás motores y 
,l~s capacidades nominales de otras cargas conectadas al CircuitO Cuando este cálculo de por resultado una 
~~pac1dad nommal menor que la capacidad de corriente de los conductores de alimentación, la capacidad del 
fusible o de los Interruptores automatices puede aumentarse hasta un valor que no sea mayor que el permitido 
por la secc1ón 240-3, Excepc1ón No 1. 

(S) Los fusibles del CirCUito derivado o interruptores automáticos de t1empo mverso, no deben ser 
mayores que lo permit1do en la sección 430-40 para el elemento térmiCO de corte o los denvadores de 
sobrecarga que protegen el motor de menor potenc1a del grupo 

~·.;. (d) Derivación de un circuito derivado para ~n solo motor. Para las instalaciones Em grupo descritas 
a.ntenormente. los conductores de cualqu1er derivación que alimenten un solo motor no neces1tan un solo 
dLSpos1t1vo individual de prot~cc1ón contra corto c1rcu1to y falla a tierra, siempre que cumplan con las 
~~nd1c1ones s1gu1entes. (1) n1ngún conductor que alimente al motor tendrá una capacidad de corriente menor 
que la capacidad de los conductores del c1rcu1to derivado, (2) ningún conductor que alimente el motor tendrá 
una capac1dad de corriente menor que un terc1o de la de los conductores del CirCUito denvado con un mínimo 
de acuerdo con la secc1ón 430-22. y siempre que los conductores que van al dispositivo de protección contra 
s.obrecarga del motor no tengan más de 7 60 metros de longitud y estén protegidos contra daños matenales. 

430-54. Equipos con varios motores y cargas combinadas. El valor nommal del dispositivo de 
protecc1ón contra cortoc1rcwto y falla a tierra del c1rcu1to derivado para equipos con vanos motores para cargas 
combinadas no sobrepasará el valor reg1stro en el equtpo de acuerdo con los requis1tos de la secc1ón 430-7 
(o) 

430-55. Protección contra sobrecorriente combinada. La protecc1ón contra corto circuito y falla a t1erra 
de un CirCUito denvado de motor y la protección contra sobrecarga del motor pueden combinarse en un solo 
d•spos1t1vo de protecc1ón. cuando la capacidad o ajuste del dispositivo proporcione la protección contra 
sobrecarga especificada en la sección 430-32 

'/ · 430-56. Cond~ctores en los que se deben instalar dispositivos de protección del circuito derivado. 
~.?s dispositivos de protecc1ón de c1rcU1tos denvados deben cumplir con los requ1s1tos de la secc1ón 240-20. 

,' 430-57. Tamaño de los portafusibles. Cuando se emplean' fusibles para la protecc1ón contra corto c1rcU1to 
y ... falla a tierra de un c1rcu1to denvado de un motor. los portafusibles no tendrán un tamaño menor que e1 
requendo para Instalar los fusibles especificados en la tabla 430-152 . 

• : 1 Excepc1ón Cuando los portafusibles tienen un retardo de t1empo adecuado para caracterist•cas de 
arranque para el motor utilizado, se puede emplear portafus1bles de menor tamaño que los especificados en la 
tabla 430-152 

.::e; 430-58. Capacidad nominal de los interruP,tores automáticos. Los interruptores automáticos destinados 
él:•la protección contra cortocircuito y falla t1e"rra de los c1rcu1tos denvados de motores deberán tener una 
cerrlente nommal de acuerdo con las secCiones 430-52 y 430-110 

E. PROTECCION DEL ALIMENTADOR DEL MOTOR 

'"CONTRA CORTO CIRCUITO Y FALLAS A TIERRA 
,;¡:. 

<:.:<, 430-61. Disposiciones generales. Las disposiciones de esta parte espec1f1car. los dispos1t1vos de 
sR.9recomente destinados a la protección de los conductores de alimentador de motores contra 
sobrecornentes deb1das a cortoc~rcu1tos y fallas a tierra. 

e·. 430-62. ·capacidad o ajuste (carga de motores) 

,-·(a) Carga especi(ica. Un alimentador que sirve a una carga f•ja y especifica de motores cuyos 
cOnductores tienen· secciones basadas en la sección 430-24, deberá estar provisto de un dlspos;ttvo de 
protección de valor nominal o ajuste no mayor de la capacidad o ajuste del mayor de los d1spos1tivos de 
pfotecc•ón del c1rcu1to denvado contra cortocircuito y falla a tierra de cualqu1era de los motores del grupo 
{basada en la tabla 430-152 o la secc•ón 440-22) para compresores de motores herméticos refrigerantes) más 
la suma de las comentes a plena carga de los otros motores del grupo 
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S1 dos o más circuitos denvados del grupo poseen dispositivos contra cortocirCUito y falla a tierra de igúal 
capacidad o aJuste, se cons1derá a uno solo de ellos como el mayor para los cálculos antenores. 

Excepción Cuando uno o más mterruptores termomagnét1cos o protectores del motor contra corto circwfu 
se usen para protecc1ón del c1rcu1to denvado del motor contra corto circuito y falla a t1erra del motor, según Jo 
perm1te la secc1ón 430-52(a), el procedimiento descnto antenormente para determmar el máximo rango d~J 

dispositiVO en el alimentador, se debe aplicar lo Siguiente ~:. 

Para propósitos de cálculo, cada Interruptor termomagnétfco o protector contra cortocircuitO debe tener lfr1 
rango que no exceda el mimrno porcentaJe de la comente del. motor a plena carga, perm1t1da por la tabla 
430-152 para el d1spos1tivo de protecc1on en el alimentador usado ··~· 

(b) Expansiones futuras. Para las Instalaciones que mcluyan alimentadores de gran capacidad, 
previstas para futuras ad1c1ones o camb1os, el valor nom1nal o ajuste de los d1spos1tlvos de protección de 
alimentador podra basarse en la capacidad de comente de sus conductores. · 1 

q 

430-63 .. Capa~idad o ajuste. Cargas de fuerza y alumbrado Cuando un alimentador s1rve cargas de 
motores y ademas cargas de alumbrado, o de alumbrado y artefactos, el d1spos1tivo de protecc1ón del 
alimentador puede tener una capac1dad o a;uste sufiCientes para soportar las cargas de alumbrado, o d!f 
alumbrado y artefactos, determinada de acuerdo con los Articulas 210 y 220; además, para el caso de un sotO· 
motor, la capac1dad perm1l1da por la secc1ón 430-52, y para dos o más motores, la capac1dad perm1t1da en -rá' 
sección 430-62. : 1 ~' 

F. CIRCUITOS DE CONTROL DE MOTORES 

430-71 .. Disposiciones generales. Esta parte cont1ene modificaciones de los requ1s1tos generales y s:e:.; 
aplica a las condiciones particulares d-e los circu1tos de control de motores. 

Ver secc1ón 430-9(b) 
.).' 

DefiniCión de CirCUito de control de motor El circu1to de control de un aparato o s1stema de control, es. e; l. 
Circuito que transporta laS señales eléctncas que gob1ernan el func1onam1ento del control, pero no transporta ·ra· 
comente del cirCUito pnnc1pal de potencia. 

430-72. Protección contra sobre corriente 

(a) Disposiciones generales. Un c1rcu1to de control de motor, denvado del lado de carga de un~~ 

dispositivo o dispositivos de protección contra cortocircuitos y falla a t1erra de un C1rcu1to denvado de mo~or y 
que controle el motor o motores conectados al C1rcu1to será protegido contra sobrecornente de acuerdo con Jpj 
sección 430-72. Dicho circuito. de contrvl derivado, no será considerado como un clrcu1to denvado y se 
perm1t1rá su protecCión, ya sea por un dispos1t1vo o dispositivos suplementarios. o por dispos1t1vos de 
protecc1ón contra sobrecorneme de CirCuitos denvados Cualqu1er otro circwto de control de motor será: 
protegidO contra sobrecornente de acuerdo con las secc1ones 725-12 o 725-35, según el caso. 

(b) Protección de conductores. La protecc1ón.de sobrecornente para los conductores, nci excederá los 
valores espec1f1cados en la Columna A de la tabla 430-72(b). n;:, 

:r-! 
Excepción No 1 Los conductores que no se extiendan fuera de la cubierta del equipo de control del motor 

requemán protecc1ón sólo contra cortoc1rcU1tO y falla a tierra y podrán ser protegidos por el o los d1spos1t1VOS 
protectores contra corto circwto y falla a tierra del circuito denvado del motor, cuando la capac1dad def
d1spos1t1vo o los d1spos1t1V0s protectores no sea mayor que el valor especificado en la columna 8 de la tabll:f·· 
430-72(b) 

. 2 
Excepc1ón No 2 Para (1) y (2) Los conductores de 2 082 mm (No.14 AWG) o mayores que los 

conductores que no se extiendan fuera de la cub1erta del equipo de control del motor requeman sólo 
protección contra cortoc1rcu1to y falla a t1erra y podrán estar proteg1dos por el o los dispos1t1vos protectores 
contra cortocircuito y falla a t1erra del c1rcu1to denvado del motor, cuando la capacidad del d1spos1t1vo o 105~
disposltlvos protectores no sea mayor que el valor especificado en la columna C de la tabla 430-72(b) ~e; :o 

Excepc1ón No. 3 .. Para ( 1) y (2). Los conductores e:n el lado secundarlo de un transformador monofásiCO 
que tenga sólo dos cables en el secundario será considerado como proteg1do contra sobrecomente prov1sta 
en el lado pnmario (de sumln·lstro) del transformador, s1empre y cuando esta protección no exceda el vaiQr~ 
determinado al multiplicar el valor máx1mo apropiado del dispositivo de sobrecornente por el conductc:n11 
secundano de la tabla 430-72(b), por la relación de voltaje secundario pnmario. Los conductores secundaru:~~:l 
del transformador (que no sean de dos hilos) no se consideran por la protección de sobrecornente del primar\9;; 
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~ , Excepción No.4 Para (1) y (2) Los conductores de un ctrcwto de control sólo requenrán protección contra 
~ ., cortocircwto y falla a tierra del circutto denvado del motor cuando la apertura d'el c1rcUtto de control pud1era 

crear un nesgo, como por eJemplo el c1rcu1to de control de los motoíes de las bombas de 1ncendio y simtlares 

f'c.' (~ 

TABLA 430.72(b) MAXIMO RANGO DE LOS DISPOSITIVOS DE SOBRECORRIENTE 

Columna A Columna 8 Columna C 

Regla bástca Excepctón 1 Excepctón 2 

Conductor (Conductor 
•,·' del CirCUitO del ctrcuito 

Cobre Alumtmo Cobre J\lurntnto Cobre Aluminto 
de control de control 

mm2 AWG) 

823 18 7 25 7 

1 307 16 10 40 10 

2 082 14 nota 1 100 45 

3 307 12 nota 1 nota 1 120 100 60 45 

V'i e 5 260 10 nota 1 nota 1 160 140 90 75 
e •. 

'.': 
> 5.260 > 10 nota 1 nota 1 nota 2 nota 2 nota 3 nota 3 

Nota 1 Valores espectftcados en la sección 310-15. según sea apltcable 

'·':"1~ Nota 2. 400% del valor especificado en la tabla 310-17 para conductores de 60 'C 

300% del valor especiftcado en la tabla 310-17 para conductores de 60 'C. Nota 3· 
1

•• •! (e} Trarlsformadores de los circuitos de control. Cuando. se provee un transformador en el CirCUito de 
\' :COntrol, será protegtdo de acuerdo con el Artículo 450. 

Excepción No. 1: Cuando los transformadores del circUito de control con capactdad menor de 50 VA sean 
G~lparte tntegral del control del motor y estén localizados dentro de la cubterta del control del motor. 
'Jb .~ 

1
: •• -: ; Excepctón No.2: Cuando la corriente pnmana del transformador del circuito de control sea menor de dos 

'' 

amperes, un dispositivo de sobrecornente, valorado o aJustado a no más de 500% de la corriente pnmana. 
podra estar en el ctrcwto pnmano. 

Excepctón No. 3 Cuando el transformador altmenta un ctrcutto clase 1 de poder hmrtado (ver la secctón 
725·11 (a)), ctrcwtos de control remoto clase dos o erase tres, conforme con ros requtsttos del Articulo 7?5 (ver 
el Articulo 125. parte (e) 

,~ E->~~: Excepctón No 4·. Cuando la protecctón es sumrntstrada por otros medtos regrstros 

Excepción No. S. La protección contra sobrecomente será omitida, cuando la apertura del crrcuito de control 

611 gudtera crear un riesgo como. por eJemplo, el ctrcutto de control de los motores de ras bombas de mcendio y 

1 .-~tsp;nl\ares. 
~1'~-~.: · 430-73. Protección mecánica del conductor. St al fallar un ctrcutto de control de motor resultase un 

nesgo, todos los conductores de dtcho c1rcutto de control remoto del motor que están fuera del disposittvo de 
control mismo, deberán rnstalarse en una canahzactón o estar prategtdos de alguna otra manera adecuada 
contra d8ños materiales . 

.:..b":l' ' 

0
;, ~ Cuando el conductor de un lado del c1rcutto de control de motor esté puesto a tterra, el ctrcuito de control de 

motor se dtspondrá de manera .tal- que SI· se ·produce un contacto accidental a tierra en tos~ dtspositivos de· 
control remoto no ( 1) arrancará el motor y (2) no puenteará los dtsposttivos manuales de dtsparo o los 

::.-r:.dtspositivos automáticos de pa.ro de seguridad. 

:-:>~; r· 430-74. Desconexión 

(a) Disposiciones generales. Los circurtos de control de motor se dtspondrán de forma que sean 
desconectados de todas las fuentes de sumtnistro cuando los medtos de desconextón estén en la posición de 

r)t ab1erto Los medtos de desconeXIón pueden estar constrtuidos por dos o más dispositivos separados. uno de 
los cuales desconecta el motor y el control de la fuente del summistro del motor. y los otros, el Circuito, o los 
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circuitos de control 'de motor de su(s} fuente(s} de suministro. Cuando se uttl1cen dos·disposit1vos separados, 
deberán Instalarse uno JUnto al otro. 

Excepción No.1 Cuando sea necesano desconectar más de 12 conductores del circuito de control de 
motor, se perm1t1rá que !os d1spos1tivos de desconexión se ub1quen uno JUnto al otro, s1empre y cuando se 
cumplan todas las s1gu1entes condiciones· 

a. Se lím1te el acceso a las partes vivas solamente a personas calificadas, de acuerdo con la parte K de 
esta secc1ón ' 

b. Deberá colocarse permanentemente una señal de advertencia en la parte de la cubierta o tapa de 
cada equ1po que permita el acceso a las partes act1vas de los c1rcuítos de control del motor, alertando que los 
dispositivos de desconexión de los circu1tos de control de motor estén ubicados en zonas alejadas al equ1po y 
especificando la localización e 1dent1ficac1ón de cada conex1ón. SI las partes v1vas no están dentro de ta 
cub1erta de un equipo tal como lo perm1ten las secc1ones 430-132 y 430-133, deberá ub1carse una o vanas 
señales de advertencia ad1C1onates en un s1tio VISible, para las personas que puedan estar trabajando en el 
área de las partes v1vaS · 

Excepción No. 2 S1 la apertura de uno o más de tos dispositivos de desconexión de los circuitos de 
control del motor pudiese ong1nar condiciones potencialmente 1nseguras tanto para el personal como para /as 
prop1'edades y se cumplen las cond1c1ones (a) y (b) de la excepción No.1. arriba mencionados. 

1 

{b) Transformador de control en dispositivos de control. Cuando se ut1hza un transformador u .otro 
d1spos1tivo para obtener una tensión _reducida para el c1rcuito de control de motor, que esté localizado e'rl el 
dispositivo de control, dicho transformador o dispositivo se conectara del lado de la carga de los dispositivos 
de desconexión del c1rc'uito de con~rol del motor. · 

G. CONTROLES DE MOTORES 

430-81. Disposiciones generales. Las disposiciones de esta parte están destinadas a especificar 
. controles adecuados para todos los motores. 

• '.1 
(a) Definición. Para la defin1c1ón de control. véase el Articulo 100. Para los efectos de esta secc1ón. el 

térm1no "control" comprende cualquier interruptor o dispositivo normalmente utilizando para el arranqu~ y 
parada del motor, actuando y frenando la corriente del c1rcurto del motor. 

(b) Motores estacionarios no mayores de 93.25 W (1/8 CP) El dispos1t"o de protección contra 
sobrecorriente del circu1to derivado puede servir como control para motores estacronarios no mayores de 
93.25 W (1/8 CP) que normalmente se de¡an funcionando y están construidos de forma que no puedan ser 
dañados n1 por sobrecarga ni por falta en el arranque, como por ejemplo, motores de relojes y similares 

(e) Motores portátiles no mayores de 248.66 W (1/3 CP) Para un motor portátil no mayor de 248.66 W 
(1/3 CP), el control puede ser un contacto con su enchufe. 

430-82. Diseño de control 

(a) Arranque y paro. Todo control debe ser capaz de poder arrancar y parar el motor que controla y 
debe ser capaz de interrumpir la comente de rotor bloqueado del motor. 

{b) Autotransrormador. Un arrancador de autotransformador tendrá una pos'1ción de abierto, ·üna 
posrc1ón de marcha y, por lo menos. una pos1ción de arranque. Se diseñará de manera que no pueda quedar 
en la pos1c1ón de arranque o en cualquier otra posición que pueda dejar Inoperante el dispositivo de protección 
contra cor'riente en el circuito 

(e) Reóstatos. Los reóstatos de arranque deberáA cumplir con lo siguiente: ',,, 
r,:" 

(1) Los reóstatos de arranque de motores se diseñarán de manera que el brazo de contacto no pueda 
quedar sobre segmentos intermedios. El contacto sobre el cual queda el brazo en la posición de arranque no 
tendrá conexión eléctrica con la resistencra ' 

(2) Los reóstatos de arranque de los motores de comente continua que funcionan con suministro ·de 
tensión constante, estarán equ1pados con d1sposrt1VOS automáticos que interrumpan el suministro, antes de 
que la velocJdad del motor haya dism1nu1do a menos de la tercera parte de su valor nominal. 

430-83. Rangos 

(a) Rango en watts al voltaje de suministro. El control tendrá una capacidad nominal en watts<a la 
tensión de sumimstro que no será menor que la del motor, con las excepciones siguientes: ,,.: 
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Excepción No 1 Para los motores estacionarlos no mayores de 1492 W (2 CP) y de 300 V o menos, el 
-Jb control puede ser un Interruptor de uso general que tenga una capac1dad en amperes de por lo menos el doble 
lab de !a comente o plena carga del motor 

En los c1rcu1tos de comente alterna, los interruptores de resorte de uso general para corriente alterna 
""U'sola~ente (no para c. a. y e c.) pueden ser ut11lzados para controlar un motor de 1492 W (2 CP) o menos y 300 
~~a~ o menos, que tenga una comente a plena carga que no exceda del 80% de la cantidad de amperes del 

Interruptor. 

Excep~1ón No 2. Un Interruptor automático de t1empo 1nverso, puede ser ut111zado como control Cuando 
¿').este mterruptor automát1co se utihza también como protección contra sobrecornente deberá cumplir las 
r;..-,,s1gu1ente's dispOSICiones de esta secc1ón, que ngen la protección contra sobrecomente. · 
lO t. 

Excepción No 3 El control de motores de par tendrá una capac1dad nom1nal de corrrente a plena carga en 
serv1clo continuo, no menor que la comente marcada en la placa de características del motor. En caso de que 
la capacidad del motor esté marcada en watts, pero sin que se Indique el valor nommal de la corriente 
correspondiente, la corriente nom1nal equ1valente, será determinada para los valores nominales de los watts 
1ndicadps en las tablas 430-147,148 o 150 

(b) Rango de tensión. Un arrancador con tensión determinada como 220 V o 440 V se deberá instalar 
únicamente para el rango, s1n exceder la tensión para el cual se t1ene el arrancador Un arrancador con 
tensión d1vid1da 127/220 V o 440/254 V será utilizado únicamente a un CirCuito con tens1ón nommal a t1erra, 
que no exceda la tensión nommal del arrancador e.n su valor más grande. 

430-84. No es necesario interruinpir todos loS conductoreS. No se reqUiere que el control interrumpa 
todos los conductores del motor. 

Excepción. Cuando el control s1rva también como dispositivo de desconexión. deberá interrumpir todos los 
conductores v1vos del motor de acuerdo con lo prev1sto en la secc1ón 430-111. 

430-85. En conductores puestos a tierra. Un polo del control puede 1nterrump1r un conductor puesto 
permanente a tierra siempre que el control esté d1señado de manera que el polo en el conductor puesto a tierra 
no pueda a·brirse sin mterrump1r simultáneamente todos los conductores del circuito 

430-87. Número de motores servidos por cada control. Cada motor estará prov1sto de un control 
IndiVIdUal 

' Excepción. Para los motores cuyo rango sea de 600 V o menos, un solo control de capac1dad nominal no 
menor que la suma de los valores nommales en watts de todos los motores del grupo, puede serv1r al grupo 
de motores ba¡o cualquiera de las cond1c1ones SIQUientes. 

a. Cuando vanos motores accionef1 varias partes de una m1sma máqu1na o partes de un aparato, tales 
como máquinas para trabaja·r madera y metales, grúas, elevadores y aparatos similares. 

b. Cuando un grupo de motores esté protegido por un dispositivo de sobrecorriente, tal como se perm1te 
en la seCCión 430-S3 (a). 

c. G_uar:do un grupo de motores esté instalado en el m1smo local y estén todos a la vista desde el 
control. 

430~8. Motores de velocidad regulable. Los motores de ve1091dad regulable controlados por medio de 
un, regulador de campo, estarán equipados y conectados de manera que no puedan arrancar con campo 
reduczdo. 

Excepción. Cuando están diseñados para arrancar de esa forma . 

. 430-89. Limitaciones de velocidad. Las máquinas de los tipos indicados a continuación deberán estar 
provistas de dispositivos !imitadores de velocidad u otros medios !imitadores de velocidad. 

(a) Motores de corriente·continaa excitados· separadamente.- Los motores de corriente· continua con 
exCitación separada. 

(b) -Motores tipo serie. Los motores tipo sene. 

(e) Grupos motor-generador y 'convertidores. Los grupos motor-genera~or y convertidores que 
puedan ser accionados a excesiva velocidad del lado de la corriente continua, ya sea por convertirse el 
sentido .de la comente o por disminución de carga. 

Excepció.n No 1. Cuando las caracterfsticas inherentes a las máquinas, el sistema o la carga y la conexión 
mecánica a ella sean tales que limiten la velocidad de forma segura. 
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Excepción No.2. Cuando la máquma esté s1empre bajo el control manual de un operador calificado. 

430-90. Combinación de interruptor y fusible como controlador. La capac1dad de una combinación de 
Interruptor y portafus1ble que se use como controlador, debe ser tal que el portafus1ble adm1ta el tamaño del 
fus1ble adecuado para la protección contra sobre carga del motor. ' 

Excepc1ón. Cuando los fusibles sean de retardo de tiempo adecuado para las características de arranque 
del motor, se permitirá usar portafusibles de menor tamaño que los especificados en la parte C de esta 
sección. 

430-91. Tipo de gabinete para controlador del motor. La tabla 430-91 proporciona los datos básicos 
para selecc1onar el tipo de gabinete a emplear en áreas no peligrosas. Los gabmetes no son para protección 
contra condensación, congelamiento, corros1ón o contaminación, que pueda ocumr en su 1nterior ya sea por 
onfic1os no sellados o por la tubería condwt. 

Estas condiciones interiores del gabinete requ1eren una especial consideración del instalador y usuario. 

TABLA 430-91. Tabla de selección de gabmetes para controladores de motores. 

Tabla 430-91 

Tabla de selección de gabinetes para controladores de motores 

uso EXTERIOR 

Protección contra las siguientes 
condiciones ambientales Tipo de gabinete•• 

3 3R 3S 4 4X 6 6P 

Contacto casual con el gabinete X X X X X X X 

Lluvia, meve, gran1zo X X X X X X 

Granizo• X 

Polvoso X X X X X X 

Inundación por los drenaJes X ·x X X 

Agentes corros1vos X X 

Inmersión temporal ocas1onal X X 

Inmersión prolongada ocasional - X 
• 

• El mecan1smo deberá de ser operable cuando este cubierto de h1elo. 

uso INTERIOR 
Protección contra las siguientes 

condiciones ambientales Tipo de gabinete .. 

1 2 4 4x 5 6 6P 12 12K 13 
Contacto casual con el gabinete X X X X X X X X X X 
Caída de suciedad X X X X X X X X X X 
Caída de liqu1dos y goteo X X X X X X X X X 
Polvo circulante, pelusa. fibras. X X X X X X X 
Polvo;· pelusas y fibras acentada9· X X X· X X X ·X X 
Drenes 'y agua que salp1ca X X X X 
Aceite y filtración de liquido refngerante X X X 
Rociado aceite y refngerante X 
Agentes corrosivos X X 
lnmers1ón temporal ocao:.;Jnal X X 
Inmersión prolongada ocasional X 

. ** El tipo de cub1erta debe ser registro en la cubierta del controlador del motor 

,, 

1 
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H. CENTRO DE CONTROL DE MOTORES 

430~92. General. La parte H se refiere a los centros de control de motores Instalados para el control de 
motores, s1stemas de alumbrado y c1rcurtos alimentadores a otros d1sposit1vos eléctrrcos. 

Un centrO de control de motores es un ensamble de uno o más secc1ones de gabinetes que cuentan con 
uc.na barra común de ::¡l¡mentaclón y que prrnc1palmente están formados con unrdades o secciones de 
2~ntroladores de motores 

430~94. Protección contra sobrecorriente. Los centros de control de motores contarán con una 
P(oteccrón de sobrecornente de acuerdo con el articulo 240, basado en el rango de la capacrdad total de las 
barras comunes de al¡mentr:1c1ón a todas las seccrones Esta protecc1on se debe proveer ya sea por ( 1) un 
d1sposit1vo de protecc16n de comente Inversa o (2) u.n d1spos1trvo de protección contra sobrecornente 
localizado dentro del centro de control del motor 

430~95. Equipo en la alimentación. Cu;~ndo se usen como equ1po de servicro. cada centro de control de 
motores, estará prov1sto de un dispositivo desconectador prrnc1pal para desconectar todos los conductores 
actiVOS 

' . Excepc1ón Un segundo dispos1t1vo desconectador podra Instalarse para alimentar a equ1pos ad1c1onales 

Para la conex1ón del neutro del s1stema de al1mentac1ón el centro de control de motores llevará instalada 
una barra a todo lo largo de los gabinetes o secc1ones que lo conforman y las dimensiones de la barra estarán 
d~ acuerdo con la secc1ón 250-79 (d), deb1endo tener una secc1ón para conectar los conductores del neutro y 
la otra para poner a t1erra el centro de control de motores. 

~~· 430-96. Puesta a tierra. Las diferentes secc1ones de un centro de control de motores seran puestr~s a 
tiérr~ una contra otra med1ante un sistema de conexión a tierra d.el equ1po o mediante una barra de puesta a 
t1erra cuyas drmensiones estarán de acuerdo con la tabla 250-95. Los conductores de puesta a tierra de los 
diferentes equipos, se conectaran en la barra de puesta a t1erra. que estara instalada a todo lo largo de la 
secc1ones que conforman el centro de control de motores. 

430-97. Barras principales y conductores. 

·· (a} soportes y arreglo. Las barras conJuctoras deberán protegerse contra daño mecánrco medrantc un 
f1rme Sistema de sujeCión. así mismo las barras conductores verticales que alimenta las secciones verticales. 
También se 1ncluye los conductores para Interconexiones y cables de cOntrol de una sola seccrón. 

Excepc1ón Los conductores podrán instalarse a lo largo del centro de control de motores y en sus 
secc1ones verticales. cuando estos conductores se coloquen con barreras de a1slam1ento que lo separen de 
1~S barra!:! conductoras. 

(b) Arreglo de las fases. En un Sistema de 3 h1los el arreglo de las fases será A,B,C. v1sto del frente 
haCia atrás. de arrrba hac1a abajo o de 1zqu1erda a derecha . 

. Excepción Se perm1t1rá un arreglo de fases de C. B. A, en !os centros de control de motores de d.oble 
tFente (Montaje frontal y posterror de secc1ón) pero deberá identrf1carse y mdrcarse adecuadamente este 
arreglo en el gabinete 

'
1

' (e) Espacios mínimos para cableados. Est~ espac1o mín1mo en :ds term1nales del centro de control de 
m:btores estará de acuerdo COn lo indiCado en la sección 373. 

{d) Espaciamiento. La d1stanc1a entre las barras espaciadores del centro de control de motores y sus 
Partes metálrcas no deberán ser menor de las d1stanc1as indicadas en la tabla 430-97. 
r;· 

Tabla 430-97 

01stanc1as mínimas entre barras y partes metálicas 

·.~ 
Polandad opuesta Polandad opuesta 

.r:· cuando sea montada en cuando sea suspendido en Partes vrvas a 
·-· la m1sma·superfrcre· el arre--

t1erra -
No mayor a 125 V 19 mm 12 mm 12 mm 

.,. 
o: No mayor a 250 V 31 mm 19 mm 12 mm 

No mayor a 600 V 51 mm 25 mm 25 mm 
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e) Separadores aislantes. Deberán ser Instalados en las alimentaciones del centro de cnntrol de 
motores para aislar las barras conductoras y sus termmales del resto del centro de control de motare~. 

430-98. Identificación. 

(a) Los centros de control de motores estarán identificados y registros de acuerdo a lo señalado 
en la sección 110-21. Dicha identificación será plenamente VISible después de la 1nstalac1ón e rncluwá el va id~ , 
de la capac1dad de las barras conductoras y el valor de la comente de corto circuito para lo que fue diseñado.·;_:-~ 

(b) Unidades de control de motores. El controlador mstalado en una secc1ón del centro de control de 
motores deberá cumplir con lo md1ca:do con la sección 430-8 

l. MEDIOS DE DESCONEXION 

430-101. GENERALIDADES. Las dispOSICiones de esta secc1ón están destinadas a requenr los medios 
de desconexión 'de motores y controles dP. los C1rcu1toS que los alimentan. 

Nota 1 Ver 01agrama 430-1 

Nota 2 Ver la secc1ón 110-22 para ident1ficac1ón de los med1os de desconexión. 

430-102. LOCALIZACION. 

(a) CONTROL. Un niedio de desconexión deberá ser Instalado a la v1sta desde la pos1c1ón C. el control 'y' 
deberá desconectar a éste. -·' 

Excepción No 1 Para circuitos de motores de más de 600 V nominales. el mediO de desc:onex1ón del 
control podrá ser Instalado fuera de la v1sta de éste, siempre y cuando esté registro con una. leyenda d~~· 

advertenc1a que indique la ub1cación e ¡denl1ficac1ón del med10 de desconexión a ser bloqueado e11 la pos1ción ·• 
de abierto .~. 

Excepctón No 2. Un solo medio de desconexión 1nd1vidual puede Instalarse al lado de un grupo de; 
controles coordmados, de una maqu1na de proceso contmuo con vanos motores 

(b) 
control 

MOTOR. Un med10 de desconexión debera ser ubicado a la VISta desde la localiZaCIÓn del motor y su 

Excepc1on. Cuando el med1o de desconexión 1nd1cado en la sección 430-102 (a) sea suct: pttble de sér1 

bloqueado en la pos1c1ón de abierto. 

430-103. OPERACION. Los medios de desconexión deberán abrir todos los conductore:; aislados de'. 
al1mentac1ón y no deberán perm1t1r que una fase o polo puede ser operado en forma inde~·end1ente. LóS: 
medios de deséonexión pueden estar en el m1smo gabinete del control. 

Nota· ver la 'sección 430-113 para equ1pos que rec1ben energía de mas de una fuente. 

430-104. INDICADORES DE POSICION. Los medios de desconexión deberán tener claramerlte Indicado, 
s1 están en la posicÍón de abierto o cerrado_ 

~·; 1 

430-105. CONDUCTORES PUESTOS A TIERRA. Uno de los polos de un medio de desc•Jnexión puede 
desconectar el conductor de puesto a t1erra. s1empre que este polo no pueda abrirse s 1n desconec~~~; 

s•multán'eamente todos los conductores del Circuito. 

430-106. INTERRUPTOR DE ACOMETIDA COMO MEDIO DE DESCONEXION. Si la 1nst¡¡lac1ón cons1~t~ 
de un sólo motor, el mterruptor de acometida puede servir como medio de desconexión si e m ore que esté de· 
acuerdo con las gisposic1ones de esta Secc1ón y esté a la v1sta desde el l~gar del control. 

430-107. FACILMENTE ACCESIBLE. Uno de los medios de desconexión debe ser fácilmente accesible 

430-1'08. CUMPLIMIENTO QUE DEBERAN TENER TODOS LOS INTERRUPTORES. Tod.os lo med10s d~ 
desconex1ón en el c1rcu1to de un motor o de un grupo de motores, entre el punto de :Jn1ón al circu1to 
alimentador y el punto de conexión al motor o al grupo, deberán cumplir con las espec1ficac1ones de la~ 

secciones 430-109 y 430-110. 
. ' 

430-109. TIPOS DE MEDIOS DE DESCONEXION. Los medios de desconexión deberán ser uno de lo~ 
Siguiente t1pos· Un interruptor de navaJaS con capac1dad nom1nal en caballos de potencia o un 1nterruptot 
termomagnét1co abierto o en caJa, con o s1n protección térmica y magnética. . : 

Excepción NO 1: Para motores estac1onanos de 93.25 W (118 CP) o menos, el dispos1t:.vo de protección 
contra sobrecomente del circuito denvado que lo alimenta, puede servir como med10 de desconexión_ 
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Exc.,pción No 2. Para los motores estacionanos de 1492 W (2 CP) o ;,enos y 300 V o menos, el medoo de 

· ·•descóne~ (IÓn puede ser un rnterruptor de uso general que tenga una capacrda<.J en amperes no menor de dos 
veces In comente nominal a plena carga del motor En crrcurtos de comente alterna. se podrán tener 

r; 1 1nterrupt~>res de navajas de uso general accionados con resorte (que no sean también para cornente 
"..:F.ontrnua), para desconectar un motor de 1492 W (2 CP) o ·menos y de 300 V o menos, con una comente 
,~·:~· nomrnal .:r plena carga que no exceda el 80% de la capacrdad nommal en ampt==!res del rnterruptor. 

Exce¡:coón No 3, Para motores de mas de 1492 W (2 CP) y hasta 74 6 kW (100 CP) inclusive, el medio de 
.~: descone>:rón separado requendo para un motor con control del t1po autotransformador podrá ser un Interruptor 

de uso general cuando se cumplan todas las disposiciones 1nd1cadas a continuac1ón 

a. El motor acc1ona un generador que está provisto de protección contra sobrecarga 

b. E.l control (1) es capaz de 1nterrump1r la corriente de rotor bloqueado del motor, (2) está provisto de ur 
:•:relevador de no tens1ón, (3) esta prov1sto de protección contra sobrecarga del motor en no mayor del 125% 

·l-:rde la corn~·nte nommal a plena carga del motor. .. ;~ 
..,· " c. El cirCuitO derivado del motor está provisto de fusibles indiViduales o de un Interruptor termomagnéhco 
:-:~·.?e t1empo mverso con capac1d

1
ad o ajuste no mayor del 150% del valor de la comente de plena carga del 

motor 

-Excepción No 4. Para motores estac1onanos de mas de' 29.84 kW (40 CP) de comente d1recta o de 74 6 
kW (100 CP) o más, de corriente alterna, se puede ut1hzar como med1o de desconex1ón un interruptor de uso 
general o ur1 interruptor a1slado s1empre que tenga la leyenda "No operar con carga" 

'
1 

.. '- Excepc1ón No 5_ Para motores hasta de 746 W (1 CP) conectados con cable y claviJa, la capac1dad de ésta 
y del toma comente al que se va a conectar no deberán ser menores a la capac1dad en amperes del motor, 
permolt1éndo·: e usarse como medio de desconexión. No se requerira marcar la capac1dad en watts para el 
cable y cla'IIJa de acuerdo con la secc1ón 422·22, para equ1pos de a1re acondiCionado tipo paquete en 

., 'habitacoone!> u ofocinas de acuerdo con la seccoón 440-63 para un motor portatol de 248.66 W (1/3 CP) o 
menos. 

Excepción· No 6. Para motores de alto par, el medio de desconexión puede ser un •nterruptor de uso 
(.:~general. 

Excepción No 7. Se debe permitir un interruptor termomagnét1co como med1o de desconexión como parte 
-.:.:de una combinación de motor y controlador. 

430-110, CAPACIDAD NOMINAL E INTERRUPTIVA, 
<-'':~ 

(a) GENioRALIDADES. Los medios de desconexión para circuitos de motores de vollaje nomonal de 600 
V o menos, e: eberán tener una capacidad en amperes no menor al 115% de la comente a plena carga del 
·hlotor_ 

(b) MOTORES DE ALTO PAR. Los med_ios de desconexión del circuito de un motor de alto par de 
<:.''arranque deb~H8n tener una capac1dad nommal, eXpresada en amperes. no menor que el 115% de la comente 

a plena carga del motor. 

' 1 ~' e (e) CARGAS COMBINADAS Cuando dos o más motores se utilizen Juntos o donde uno o mas motores 
sean utilizados en combmac1ón con otras cargas tales como resistencias-calentadoras u otras cargas, cuando 

_,.,)_a. carga comb1nada pueda estar conectada sobre un sólO medto de desconexión, la capacidad nommal en 
~~ .. ~atts y la capac:tdad de corriente de la carga combinada se determinará como s1gue: 

(1) La capac1dad nominal de los medios de desconexión se determinará en base en la suma de todas las 
. comentes, incluyendo las cargas ·de resistencias, en la S1tuac1ón de plena carga y también en la de rotor 

bloqueado. La suma de las comentes de plena carga y la de rotor bloqueado. se considerarán como SI 
correspondieran a un motor único para los fines de este requisito, de la manera siguiente· 

. .. La comente ¡je plena carga eqtJivalente- a la· capacidad nomrnal en watts de cada ·motor debe seleccionarse 
_ '_eñ las tablas '4:10-148 o 430-150. Estas corrientes de plena carga se sumarán a la corriente nommal en 
·'\ii'mperes de las otras cargas, para asi obtener la corriente equivalente a plena carga de la carga combtnada. 

,:• .. i La comente de rotor bloqueado equivalente a la capac1dad en watts de cada motor deberá seleccionarse 
en la tabla 430-'' 51 

~;;, 3 , Las comentE!:) de rotor bloqueado se sumarán a la capacidad nominal en amperes de las otras cargas, 
~· P.ara así obtener la corriente equivalente de rotor bloqueado para la carga combinada. Cuando dos o más 
··' motores o la combinación de motores y otras cargas, no puedan arrancarse simultáneamente, se podrá usar la 
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comb1nac1Ón aprop1ada de comente de plena carga y de rotor bloqueado para determinar la comente 
equivalente de rotor bloqueado para estas cargas combinadas. 

Excepción_ Cuando una parte de la cargo cons1derada es res1st1va y el medio de desconexión sea ·un 
Interruptor c<;m capacidad nominal expresada en watts y amperes, el interruptor utilizado deberá tener un ra?tgo 
en watts no menor que la carga combmada del (los) motor (es). s1 el rango en amperes del interruptor nd es 
menor a li! suma de la comente de rotor bloqueado del (los) motor (es) mas la carga resist1va. 

{2) Lu capacidad de comente de los med1os de desconexión no debe ser menor que el 115% de la su'ma 
de todas las comentes de plena carga determinadas de acuerdo con (d) (1) antenor 

(J) Para motores pequeños no considerados en las tablas 430-147, 430-148 ó 430-150, la comente de 
rotor bloqueado deberá considerarse 1gual a se1s veces la corriente de plena carga. 

430-111. DESCONECTADOR O INTERRUPTOR AUTOMATICO USADO COMO MEDIO DE 
DESCONEXION Y COMO CONTROL Un desconectador (Interruptor de navaJas) o un Interruptor automátiCO 
que cumpla con las disposiciones de la secc1ón 430-83 puede ser utiliZado a la vez como medio de 
desconex•ón y como control, Siempre que mterrumpa todos los conductores VIVos del motor que está prote9.!do 
y contar con el dispositiVO de sobrecornente (que pueden ser los fusibles del C1rcu1to denvado), y que sea ~no 
de los tipos siguientes. 

{a) Interruptor en aire accionado manualmente. 

(b) Un Interruptor termomagnético de tiempo inverso accionado manualmente. 

(e) Interruptor en acette Un interruptor en ace1te usado en un c1rcuito que no· exceda de 600 V o 100 A, o 
por perm1so espec1al en un c1rcu1to que no exceda esta capacidad baJO s~perv1s1ón de expertos. Y. 

El Interruptor en ace1te mencionado antenormente puede ser de potencia y de operación manual. '1 
- .) 

El dJspos1t1vo de protecc1ón contra sobrecomente que protege el controlador puede ser parte de este o ~en-
estar separado T: 

Un conlrolador t1po autotransformador debe estar prov1sto con medios de desconex1ón separados. 

430·112. Motores con un solo medio de desconexión. cada motor deberá estar provisto de un m(dio 
de desconexión md1vidual. 

Excepción_ Un solo med1o de desconex1ón puede serv1r a un grupo de motores baJo cualqUiera de tes 
cond1c•ones sigUientes· 

a. Cuando vanos motores accionan varias partes de una m1sma m~qu1na o partes de un aparato, tales 
como máquinas para trabajar madera y metales, grúas y elevadores de carga. 

'J 

b. Cuando un grupo de motores esté proteg1do como un conjunto de dispositivos de protección contra 
sobrecorriente, tal como se permite en la sección 430-53 (a). 

c. Cuando un grupo de motores esté Instalado en el mismo local y todos estén a la vista desde:~s 
medios de desconexión. F 

430-113. Energía de más de una fuente. Motores y equ1pos operados por motores de energía eléctnca de 
más de una fuente. deberán estar provistos de medios de desconexión separados de cada fuente. .,2 

Excepctón No 1 S• un motor recibe energía eléctrica de más de una fuente, el medio de desconexión ·p-ara 
la fuente pnncipal que alimenta el motor no necesanamente tiene que estar adyacente al motor, siempre qu~ el 
med1o de desconextón del control pueda bloquearse en la posición de abierto. 

Excepción ~Jo 2. No se requerirá un medio de desconexión separado para circUitos de control remoto ctáse 
2 de acue.rdo con el Artículo 725, que no sea de más de 30 V, y que esté a1slado y no puesto a t1erra. !d 

J. TENSIONES NOMINALES MAYORES DE 600 V 

430·121. Disposiciones Generales. Las disposiciones de esta parte consideran los riesgos adicion~k~es 
provocados por el uso de una tensión más alta. Son adicionales o modificatorias de las demás d1spos1cio,~;es 
para Circuitos y equipos que funcionen a m~s de 600 V. 

430-122. Identificación de los controles. Además de las indicaciones requeridas por la sección 430-81 ~os 
controles deberán estar marcados con su tensión de operación. -

430-123. Canalizaciones adyacentes a motores. Se podrá usar tuberia metálica ftex1ble o tuboria 
metálica flexible a prueba <le líquidos, de longitud no mayor de 1.83 m. para la conexión de la canalización'a la . . ~ 

caja de termínales del motor. 
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. 430-124. Sección nominal transversal de los conductores. Los conductores para alimentar motores 
deberán tener una capac1dad de comente no. menor que el valor para cual su dlspos1t1vo de protecc1ón contra 
sobrecarga es selecciOnado para dispararse 

430-125. Protección contra sobrecorriente en circuitos de motores 

¡.:. {a) Disposiciones _Generales. Cada circuito para motor deberá incluir una protección coord1nada para 

mterrump1r automáticamente las comentes de falla y de sobrecarga en el motor, los conductores del clrcu¡to del 
motor y los aparatos de control del motor 

Excepción. Cuando un motor es esenc1al para el funcionamiento de una planta y debe funcionar hasta que 

se dañe, s1 esto es necesano, para preven1r un nesgo mayor a personas, se perm1t1rá entonces que el (los) 
dispos1t1vo {s} sensor (es) se conecten a un anunc1ador de supervisión o una alarma, en lugar de interrump1r el 
ctrcutto del motor o de su control. 

{b) Protecci.ón contra so~recarga 

(1) Cada motor se deberá proteger contra calentamientos peligrosos producidos por sobrecargas y fallas 
en el arral'lque, por un protector térmiCO mtegrado al motor o por dispositivos externos sensores de cornente. o 
ambas cosas 

(2) Los c1rcu1tos secundarios de motores de corriente alterna de rotor devanado, incluyendo los 
conductores, controles y resistencias de valor adecuado para esta aplicación, se consideran protegidos contra 

::, sobrecornente por los d1spos1tivos de protección contra sobrecarga del motor. 

'. (3) El funcionamiento del dispositivo Interruptor de sobrecarga deberá desconectar Simultáneamente 

·· todos los conductores vrvos . ... 

.. 

(4} Los dispos1tivos sensores de sobrecarga no podrán restablecer automáticamente después de un 
disparo. a menos que el establec1m1ento de dicho d1spos1tivo no provoque el arranque automático del motor o 

este arranque·automát1co del motor o de la máqu1na que acc1ona no ocas1one un pel1gro a las personas 

(e) Protección contra corriente de falla 

(1) Un medio de desconexión por comente de• falla deberá proveerse en cada circuito de un motor. por 
uno de los medtos siguientes: 

a. Un interruptor automático de tipo y capacidad certificados e Instalado de tal forma que pueda 
efectuarse su mantenimiento sin pel1gro, deberá desconectar Slmuttán.eamente todos los conductores v1vos y 
deberá detectar la corriente de falla por medio de sensores integrales o externos al motor 

b. Deberán usarse fustbles de t1po y capacidad certificados en cada uno de los conductores v1vos, 
debtendo ser usados conjuntamente con medio de desconexión o bien. o deberán ser del tipo que puedan a la 
vez ser utiliZados comO medios de desconexión. En caso contrario, deberán estar dispuestos de manera que 

no puedan ser operados mle.ntras estén energizados. 

(2) Los _dispositivos que Interrumpan corrientes de falla no podrán volver a cerrar el c1rcu1to 

automáticamente 

Excepción Donde los Circuitos estén expuestos a fallas transitorias y donde el restablecimiento automático 

no ocas1one un riesgo para las personas. 

(3) Será permitido un mrsmo dispositivo que provea protección contra sobrecarga y contracorrientes de·, 

falla 

430-126. Capacidad del equipo de control de motores. Los controles de motores y los medios de 
,. deSconexión de 'circuitos deriv8.dos de motores tendrán una capacidad de corriente no menor de la que el 

dispositivo protector de sobrecarga es seleccionado para disparar el circuito. 

430-127. Medios de Desconexión. Los medios de desconexión del control deberén ser capaces de ser 
~ · bloqueados en la posición de abierto 

K. PROTECCION DE LAS PARTES VIVAS PARA TODAS LAS TENSIONES. 

430-131. Disposiciones generales. La sección K especifica que todas las partes vivas deberán estar 
protegidas en forma adecuada al potencial aplicado. 
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430-132. Donde se requiere. Las partes vtvas al descubterto de motores y controles que functonan a 50 V 
o mas entre termmales, deberán ser resguardadas contra contacto acctdental mediante una cubterta o por su 
ubrcactón, como stgue· 

(a) En un local. Por su mstalactón en un local que sea accestble exch.;sivamente a personal califtcado_ 

(b) En una galería o sala de máquinas, estructuras o plataformas a una altura y con untl dtsposLcrón tal 

.que su acceso sea sólo postble a personal calificado 

(e) Por elevación sobre el nivel del p1so, a 2.40 metros o mas. 

Excepción Los motores estacionanos que tienen conmutadores colectores y escobtllas ubtcados dentro 

del motor y no conectados a c1rcwtos de allmentac1on que func1onan a más de 150 V con respecto a t1erra 

430-133. Resguardos para operadores. Cuando las partes v1vas de los motores o de sus controles que 

operan a m~s de 150 V con respecto a tierra, están resguardadas contra contacto accrdental tan sólo por su 
ubicación en la forma especificada en la secc1ón 430-132 y cuando durante su operacron pudrera ser 

necesano el aJuste u otra tens1ón del aparato, se deberan colocar tanmas aislantes o plataformas 

convenientemente aisladas de forma que el operador del aparato no pueda tocar las partes vrva5 s1no cuando 

se encuentre sobre la tanma arslada o plataforma aislada. 

L. PUESTA A TIERRA PARA TODAS LAS TENSIONES 

430-141. Disposiciones generales. Las disposiCiones de esta seccrón espec1frcan la puesta a t1erra de las 

partes metálicas no conductoras de motores y de sus controles para 1mped1r una tensrón más elevado que con 

respecto a trerra, en el caso de un contacto accrdental entre las partes vivas y los ~rmazones y/o gabinetes. El 

aislamiento eléctrico, separacrón o resguardos son alternativas adecuadas de la puesta a trerra de motores en 

c1ertas condrc1ones 

430-14?. Motores estacionarios. Las armazones de los motores estacionanos se conectarán a t1erra 

cuando exrsta cualqurera de las cond1c1ones sigUientes. (1) s1 están alimentados por conductores contenidos 

en canalizaciones metálicas; (2) si están ub1cados en lugares húmedos y no están arslados o resguardados, 

(3) sr están rnstalados en lugares clasificados como peligrosos como se menciona en los artículos 500 a 517: 
(4) s1.el motor funciona con cualquier term1nal a más de 150 V con respecto a t1erra. 

Si la armazón del motor no está puesta a t1erra deberá arslarse permanente y efectrvamente de tierra 

430-143. Motores portátiles. Las a'rmazon~s de los motores portátiles que funcionan a más de 150 V con 

respecto a t1erra deberán estar resguardadas o puestas a tierra 

Nota 1: Véase la secc1ón 250-45 (d) para la puesta a t1erra de artefactos portátiles en locales que no sean 

resrdenc1ales. 

Nota 2. Véase la secc1ón 250-59 (b) para el color del arslamiento del conductor puesta a t1erra 

430-144. Controles. Las cubrertas o gabinetes de los controles se conectarán a tierra cualqurera que sea 

su voltaje de operac1ón. 

Deberán· tener como med1o de conex1ón una terminal de conductor de puesta a tierra del equ1po de 

acuerdo con la seccrón 250-113. 

~xcepción No 1. Las cubiertas o gabrnetes f1jados a equrpos portátiles no puestos a tierra. 

Excepción No 2. Las tapas o placas de apagadores trpo balancín o de palanc~. 

430-145. Método de puesta a tierra. Donde sea necesarra la puesta a tierra se hará de la manera 

especrficada en el Artículo 250 .. 
(a~ Puesta a tierra por medio de las cajas de terminales. Cua~do el alambrado a motores fiJOS sea 

hecho dentro .·de canalizaciones metálicas o utilizando cable con cubierta metálica, se Instalarán ca¡as de 

conexiones para alojar termrnales del motor y el blinda¡e de los cables o las canalizaciones metálrcas se 

conectará a ellas como se especifica en el Artículo 250 
Véase la sección 430-12 e) para med1os de puesta a trerra en las caJas de terminales del motor. 
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(b) Separación entre la caja de empalmes y el rriotor. La caja de empalmes a que se ref1ere el 1nciso 

antenor podra tener una separac1ón con el motor no mayor de 1 80 metros. Siempre que los conductores 

termmales que van al motor sean cable t1po AC, cordón armado o conductores trenzadas dentro de tubos 

IT'et<31Jcos flex1bles herméticos a los liquld?s. tubos no metálicos. tubos metálicos flexibles. tubos rígidos 

metálicos de tamaño comercial no menor de 9 mm, conectándose la armadura del cable o la canalización. 

tanto a la caja como al motor Cuando se ut11icen conductores term1nales trenz3dos protegidos como se 

especifica antes. no tendrán una secc1ón nom1nal transversal mayor de 5_260 mm2 {No 10 A W G) y deberán 

cumplir con los otros reqwsitos de esta NOM para conductores para canalizaciones 

Las tuber.Jas flexibles a prueba de liquidas o rig1da no metálicas se perm1t1rán para conducir las termmales 

al motor siempre que el conductor de tierra esté conectado a ambos, el motor y la caJa 

e) Puesta a tierra de los dispositivos instalados en el control. Los secundarlos de transformadores 

de Instrumentos. las partes metálicas descubiertas que no conducen comente u otras partes conductoras o 

cajas de transformadores de instrumentos, medidores y relevadores. serán puestos a tierra como se especifica 

en las secc1ones 250-121 a 250-125 

Tabla 430.147 

Corriente a plena carga en amperes, de motores de corriente directa 

Tensión Nominal de armadura 

kW (C.P.) 120 V. 240 V. 500 V. 

186 (1/4) 3 1 1.6 

248 ( 1/3) 4.1 2.0 

373 ( 1/2) 54 2 7 

560 (3/4) 76 38 

746 ( 1) 95 4 7 

1 119 ( 1 1/2) 13 2 6.6 

1 49 (2) 17.0 8.5 13 6 

2 23 (3) 25 o 12.2 18 o 
3 73 (5) 40 o 20.0 27 o 
5 60 (7 1/2) 58.0 29 o 34 o 
7 46 ( 1 O) 76 o 38 o 43 o 

11 19 ( 15) 55.0 51 o 
14.92 (20) 720 67 o 
18 65 (25) 89 o 83.0 

22 38 (30) 106 o 99 o 
29 84 (40) 140 o 123 o 
37 3 (50) 173 o 164 o 

44 76 (60) 206 o 205 o 
55 95 (75) 255 o 246 o 
74 60 (100) 341 o 330 o 
93 25 

' 
(125) 425.0 

119 90 (150) 506.0 

149 20 (200) 675.0 

Los valores dados en esta tabla son para motores funcionando a su velocidad normal 

Los sigUientes valores de comente ~ plena carga son para motores que funcionen a velocidades normales 

y con características de par también norm.ales Los motores de veloc1dad especJalment'e b.aJa o de alto par 

,,Jnotor pueden tener comentes a plena carga mayores, y los de velocidades múltiples tendrán una comente a 

plena carga que varia con la velocidad, en estos casos ,debe usarse la corriente a plena carga Indicada en la 

placa de datos 
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kW 

§~6 
746 

1 119 
1 49 
2.23 
3 73 
5 60 
7 46 

11 19 
14.92 
18.65 
22 38 
29.84 
37.3 

44 76 
55.95 
74.60 
93.25 

119.90 
149 20 

Tabla 430.148 

Corriente a plena carga en amperes, de 

motores monofásicos de corriente alterna 

w C.P. 127 V. 

124 33 1/6 4.0 

186.5 1/4 5.3 

248 66 1/3 6.5 

373 1/2 89 

559.5 3/4 11 5 

746 1 14 o 
1119 1 1/2 18.0 

1492 2 22.0 

2238 3 31 o 
3730 5 51.0 

5595 7 1/2 72 o 
7460 10 91.0 

Tabla 430.150 

220 V. 

2.3 

3.0 

38 

5 1 

72 

8.4 

10 o 
13.0 

18.0 

29.0 

42.0 

52.0 

Corriente a plena carga de motores trifásicos de corriente alterna 

Motor de inducción de jaula de Motor slnctono, con factor 
(C.P.) ardilla y rotor devanado de potencia unitario 

(A) (A) 

220 V. 440 V. 2 400 V. 220 V. 440 V. 2 400 V. 

¡?;~l ~é 1 ~ 
1.5 

( 1) 3.8 1.9 
( 1 1/2) 54 2.7 

·m 
7 1 36 
10.0 5.0 
15.9· 7.9 

(7 1/2) 23.0 11.0 
10 29.0 15.0 
15 44.0 22.0 
20 56.0 28.0 
25 71 o 36.0 54 27 
30 84.0 42.0 65 33 
40 109.0 54.0 86 43 
50 136.0 68.0 108 54 
60 161 o 80 o 15 128 64 11 
75 201.0 100.0 19 161 81 14 

1q-Q 259 o 130.0 25 211 106 19 
125 326.0 163.0 30 264 132 24 
150 376.0 188.0 35 - 158 29 
200 502.0 251.0 47 - 210 38 

'• 

·' 

Estos valores de comente a plena carga sen para motores que func1onen a velocidades normales para 
transm1s1ón por banda y con caracterist1cas. de par tambtén. normales .. Los. motores . de veloCidad 
especialmente baja o de alto par motor pueden tener comentes a plena carga mayores, y los de velocidades 
múltiples tendrán una comente a plena carga que vana con la velocidad: en estos casos debe usarse la 
comente a plena carga Indicada en la placa de datos. 

TABLA 430-151. 
Tabla de convers1on de corriente a rotor bloqueado para la selección controles y medios de desconexión 

de acuerdo con la tens1on nominal y capacidad de potencia en kW. 
Para ser utilizada solamente con las secciones 430-110,440-12,440-41. y 455-8(c). 
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Numero Numero 
Maximo Mb1m0 MONOFASICO DOS O TRES FASES 

de (g~, kW 
127V 220V 220V 230~ 440V 

373 (112) 69.3 28 1 12? 12 63 
560 (3/4) 97 8 39 6 17.6 16.8 88 
746 (1) 113 46 22.6 21.6 113 
1 12 (1.1/2) 142 57 4 32.6 31 2 16 3 
1 49 (2) 170 69 42 7 408 21 3 
2 23 (3) 240 97 6 60 6 58 30 3 
3 73 (5) 397 161 95 91 47 6 
5.60 (71/2) 138 132 69 
7 46 (10) 176 168 88 

11 19 (15) 263 252 132 
14 92 (20) 339 324 170 
18.65 (25) 427 408 213 
22 38 (30) 502 480 251 
29.84 (40) 652 624 326 
37 30 (50) 815 780 408 
44 76 ¡60) 966 924 483 
55 95 (75) 1204 1152 602 
74.60 (100) 1556 1488 778 
93.25 (125) 1957 1872 978 
119.90 (150) 2258 2160 1130 
149 20 1200) 3011 2880 1506 

(')Estos valores e comente a rotor oroqueado son aprox•maaameme se1s veces los valores de corr 
de plena carga dados en las Tablas 430-148 y 430-150 

TABLA 430-152 

•ente 

· o ajuste para el d•spos•trvo de protección contra ctrcwto corto y falla a trerra del circurto 

de 

250 

250 

200 

150 700 150 

150 250 150 

Para la explicación de las letras de código véase la tabla 430-7 (b ). 
Para Ciertas excepciones a los valores esPecificados, véase las secciones 430·52 hasta 430-54. 
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·Los valores dados en las Ultima columna comprenden también las capacidades de los tipos no ajustables 
de t1empo mverso. los cuales pueden mod1flcarse también como se mdica en la secc1ón 430-52. 

(+) Los motores S1ncronos de ba¡o par de arranque y baJa velocidad comunmente 450 RPM o menos), 
coma son los empleados para acc1onar compresores rec1procantes, bombas, etc. que arrancan en vacío, no 
reqweren una capac1dad de fusible o un aJUSte mayor que el 200% de la comente a plena carga 

ARTICULO 440 - EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y DE REFRIGERACION. 

A. DISPOSICIONES GENERALES 
440-1. Alcance. Las d1Spos1ctones de este artículo se aplican a los equ1pos de a1re acandJclonado y a los 

de refrigeración accionados por motor eléctnco y a los circu1tos denvados y los controles de esos eqUipos. 
Se aphca a las cor.diCiones especiales necesanas para los Circuitos que ahmentan unidades selladas y a 
cualqUier equ1po de aire acond1c1onado y/o refrigeración conectado a un CircUito denvado mdiv1dual que 
al1menta una unidad sellada. 

440-2. Definiciones. 
Selección de la comente del circu1to denvado: La corriente seleccionada del circu1to denvado es el valor 

en amperes que se tomará en luga~ de la comente nom1nal al determinar la capac1dad normal de los 
conductores del CirCuitO denvado del motor. mediOS de desconexión, controles y dispositivos de protección de 
corto c1rcuJto y de falla a t1erra donde qu1era que el d1spos1tJvo de protección en sobrecarga perm1ta una 
comente sosten1da mayor que el porcentaje especificado de la corriente nominal. El valar de la comente 
seleccionada en el_cJrcUJto denvado será s1empre igual o mayar que la comente nommal1ndicada 

Motor compresoi- hermétrco refngerante: Una comb1nac1ón consistente de un compresor y motor 
encerrados en el m1smo rec1p1ente sin eJe externo o sello de eje, el motor opera dentro del med1o refrigerante. 

Comente Nommal: La corriente nommal para un motor de un compresor hermétrco refrigerante es la 
comente resultante cuando está trabaJando a su carga, tens1ón y frecuencia nominales del equipo que sirve. 

440-3. Otros artículos. 
{a) Artículo 430. Estos requis1tos son adicionales o reemplazan los requ1s1tos del Articulo 430 y de 

otros artículos de esta Norma que sean aplicables, excepto cuando son modificados por este articulo. 
(b) Artículo 422, 424 6 430. Las regulaciones de los Artículos 422. 424 ó 430. cuando sea el caso, 

deberán aplicarse a los equ1pos de a1re acondicionado y refrigeración que no Incorporan una medida 
sellada. 

Algunos ejemplos de estos equipos son los dispositivos que utilizan compresores de refngerac1ón 
accionados por motores convencionales, hornos con serpentmes evaporadores de a1re acondiCIOnado, 
unidades dtfusoras, condensadores remotos enfnados por aire a c1rculacJón forzada, refngeradores: 
comerc1ales remotos, etc. 

(e) Artículo 422. Los d1spos1tivos tales como los equipos de atre acondiCionado para habitaciones, 
refngeradores y congeladores domésticos, aparatos enfriadores de agua potable y dJstnbUJdores de 
bebidas, se deben considerar como aparatos eléctricos y se les aplicará también los requtsrtos del Articulo 
422. 

(d) Otros articulas aplicables. Los c1rcu1tos, controles y equ1pos, deberán también cumplir con las 
d1sposic1ones que les sean aplicables indicadas a cont1nuac1on 

Condensadores Sección 460-9 
Garages. Hangares de Aviación. Estactones 
de Servicto y Distribuidores de Gasolina, 
Estactones de Almacenamiento a Granel, 
Proceso de Acabado y Anestésicos 
Inflamables. 

Lugares clasificados como peligrosos 
Estudios de Cine y Telev1s1ón 
Res1stenc1as y Babmas de Reactancia 

Artículos 
511.513.514. 
515. 516. y 517 
Parte D 
Articulas 500 a 503 
Articulo 530 
Artículo 470 

440-4. Señalización de motores de compresores herméticos refrigerantes y equipo. 

(a) Placa de un motor compresor hermético refrigerante. Un motor de compresor hermétiCO 
refrigerante debe estar provisto de una placa de características que 1ndique el nombre del fabncante, la marca 
de fábrica o el símbolo, la destgnación de 1dent1ficac1ón. nUmero de fases. tens1ón y la frecuencia El 
fabricante deberá indicar la corriente de carga nominal en amperes del motor del compresor hermétiCO 
refrigerante. sea en la placa de características de la misma o en la del equ1po en el cual dicha un1dad se 
utiliza. o en ambas. La corriente de rotor bloqueado para cada motor de compresor hermético refrigerante 
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';'jn~nofásico que tenga una corni:mte de carga nommal mayor de 9 A en 115 V o de 4 S A en 230 V y en cada 
.,, untdad sellada polifásrca, se rndrcará en la placa de características de la mrsma. Cuando se ut1lice un 
' protector termico que cumpla con (a)2 y (b)2 de la secc1ón 440-52, se deberé 1nd1car en la placa de 

características de motor del compresor hermético refngerante o la del equipo, con las palabras "protegido 
~termrcamente" 

Donde un siStema proteg1do que cumple con las secciones 440-52 (a)(4) y (b)(4) se proporciona y se 
:~:usa con el eqUipo, la placa debe rndrcarlo con las palabras "srstema térm1camente protegido". Dond-e se 
.:-:especrftca un equ1po de protección que cumpla con las secciones 440-52 (a)(4} y (b)(4), la placa del equrpo 
-~·deberá md1carlo convenientemente. 
:;· 
, , (b) Equipo con varios motores y carga combinada. Los equipos con vanos motores y carga 
~".combmada deberán estar prov1stos de una placa de características VISible que mdique el nombre del 
··:.fabncante, capac1dac:l nom1nal en volts y la frecuenc1a nominal. el número de fases, la capacidad de corriente 

·mínima del c~rcu1to y el valor máx1mo nom1nal del d1spos1tivo de protecc1ón del c1rcu1to denvado contra circUito 
corto y falla a t1erra La capacidad de corriente debe calcularse según se indica en la Parte O y ten1endo en 

·:cuenta todos los motores y demás cargas que funcionen al m1smo t1empo. 

El valor nom1nal del drspos1t1vo de protecc1ón contra corto clrcwto y falla a t1erra del c1rcuito denvado no 
'·deberé exceder el valor calculado según se 1nd1ca en la parte C Los eqwpos con vanos motores o de carga 

'combmada que utilicen dos o més Circuitos, deben ser 1dent1ficados con la información 1nd1cada antenormente 
para cada c1rcwto 

Excepción No. 1: Los equ1pos con vanos motores y carga combinada que se ajusten a los requ1srtos de 
.. .este articulo para ser conectados a un solo c1rcu1to deriVado de 15 ó 20 A a 120 V, o 15 A a 208 V o 240 V 
.~onofés1cos. pueden ser 1dent1f1cados como una sola carga. 

Excepción No 2. Los acondicionadores de a1re prev1stos en la parte G de este artículo. 

(e) Corriente de un circuito derivado. El motor de un compresor hermético refrigerante o un equipo 
• Rue contenga un compresor en el cual el Sistema de protecc1ón reg1stro para ser usado con la un1dad sellada 
~que prote'ge, perm1te una comente constante mayor que el porcentaje de la corriente de carga nomtnal 
"'espec1f1cada en la placa de características 1nd1cado en (b) (2) o (b) (4) de la secc1ón 440-52, debe tamb1én ser 

identificado con el valor de la comente a seleCCionar para el CirCUitO denvado que cumpla con (b) (2) o (b) (4) 
de la sección 440-52. Estas 1ndicac1ones deber ser prov1stas por el fabncante y deberán figurar en la o las 

:::.placas de características en las cuales aparece la corriente de carga nominal 
..:• 

440-5. Señalización de controles. Un d1spos1tivo de control deberá estar registro con el nombre del 
fabncante. marca de fébnca o símbolo, designación de identificación, voltaje. número de fases, valor nominal 

.~:de la corriente de plena carga y de rotor bloqueado (o los Watts). y otras informaciones que puedan ser 
:-: necesanas para la adecuada 1dentlflcac1ón de la un1dad sellada a la cual se aplica 
·;: . 

. , 440.-6. Capacidad de corriente y capacidad nominal. Los conductores para el equipo 1nd1cado en este 
:-articulo serán seleccionados de las Tablas 310-16 hasta 310-19 o de acuerdo con la secc16n 310-15 La 
-.. -capacidad de comente requenda de los conductores y la capac1dad nom1nal del equ1po se determinará como 
-. s1gue. 

(a) Motor de compresor hermético refrigerante. En el caso de motor un de compresor hermétiCO 
, retngerante la comente de carga nommal indicada en la placa de características de equ1po en el cual la umdad 

,. sellada es utilizada, se usaré para determ1nar la capacidad o el valor de la comente de los medios de 
desconex1ón, de los conductores del ClrCu!tO denvado, el control y las protecciones de corto Circuito y de falla a 
t1erra así como la protección de sobrecarga del motor Donde la comente de carga nominal no está ind1cada en 

::~·la placa de caracterlsticas del eqUipo se utilizaré la comente de carga nominal del compresor 1nd1cada en la 
~~placa de car'acteríst1cas. Para los medios de desconexión y los controles véase también las Secc1ones 440-12 
o 'y 440-41 ., 

Excepc1ón No_ 1: Cuando a si se md1que. se debe utilizar la corriente de selección del circuito derivado en 
lugar de la comente nom1nal de plena carga para la determ1nac1ón del valor nominal o la capac1dad de 
comente de los medios de desconexión. de los conductores del circurto derivado, del control y de la· protecc16n 

-:J del c1rcuito denvado contra CirCUito corto y falla a tierra. 

,;c. Exceoción No. 2· Según lo permrt1do en la sección 440-22 (b), para la protección de los circurtos derwados 
,.. contra circu1to corto y falla a tierra de los equipos conectados con cordón y clavija. 

·•• (b) Equipo con varios motores. En el caso de equipos con varios motores que utolicen un motor para 
ventilador o soplador del tipo de inducción de polos compensados o de induCCión del tipo condensador 
div1d1do, se usará la comente de plena carga de dicho motor indicada en la placa de caracter¡st1cas del eqUipo 
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en el cual el motor para ventilador o soplador este utilizado, en lugar de la potenc1a nommal en watts. para 
determ1nar la capac1dad de comente o el valor nominal de los med1os de desconexión. tos conductores del 
c1rcu¡to denvado. el control, la protecc1ón del CITCUito denvado contra Circuito corto y falla a tierra y la protección 
contra sobrecr.~rga separada ' 

' Estas md1cac1ones en la placa de caracteristlcas del eqUipo no deben ser menores que ta comente 
1nd1cada en la placa de caracterist1cas del rnotor del ventilador o soplador 

440-7. Motor de potencia nominal mils grande. Para determinar el cumplimiento de este artículo y de 
las Secctones 430-24. 430-53 (b), 430-53 (e) y 430-62 (a), se debera constderar que el motor de potencta más 
grande sera el motor que t1ene la r.ornente de carga nomtnal más elevada. Cuando dos o más motores t1enen 
la m1sma comente de ca1 ga nomlnJ.I, solamente uno de ellos debe ser constderado como el motor de mayor 
potencta Para ;notares que no sean untdad_es selladas y motores de venttladores y sopladores, tales como 
los cubtertos por la secctón 440-6 {b). la comente de plena carga uttllzada para la determma.ctón del motor ~e 
m<:~yor potenct.J debe se~ el valor equtvalente que corresponde a la potencta nommal del motor en watt's, 
selecctonad<:~ según las Tablas 430-148 á 430-150 ' 

Excepctón Cuando así esté tndrcado. se usará la comente de selecctón del c•rcuito denvado en lugar de la 
cornente de C;Jrga nomtnal para determmar la un1daa sellada de mayor potencia. 

440-8. Máquma única. Un Sistema de a1re acondiCIOnado o de refngerac1ón debe considerarse como una 
.sola máquma para las disposiciones 1nd1cadas en la secc1ón 430-87, excepcl?n, y la secc1ón 430-112, 
excepc1ón Los motores pueden estar ub1cados d1stantes uno del otro. 

B. MEDIOS DE DESCONEXION 

440-11. Disposiciones generales. Los requ1s1tos de la parte B especifican los med1os de desconexión 
con capac1dad para desconectar los equ1pos de a1re acondicionado y refngerac1ón, incluyendo los motores de 
compresor hermet1co refngerante y los controles del c1rcu1to que los alimenta Véase el d1agrama 430-1 

440-12. Capacidad nominal y capacidad de interrupción. 

(a) Motores de compresor hermético refrigerante. Un medio de desconexión que controla una un1dad 
sellada debe s'er escog1do con base en la comente de carga nommal tnd1cada en la placa de caracterist1cas· o 
con base en la comente seleccionada para el c1rcu1to denvado, según la que sea mayor, y de la comente de 
rotor bloqueado respectl:tamente. de la un1dad sellada tal como se 1ndica a cont1nuac~ón: 

(1) La CJpactdad de comente nomtnal debe ser por lo menos un 115% de la comente de carga nomtnDI 
1nd1cada er1 lé! placa de caracterist!cas, o de la comente selecctonada para el circuito derivado, según la que 
sea mayor 

(2) Para determmar los watts eqUIValentes, en cumpl1m1ento con los requ1S1tos de la ~ecc1ón 430-109, se 
determman los watts nom1nales de las tablas 430-148 ó 430-150, correspondientes a la corriente de carga 
nommal o a la corriente selecc,onada para el c1rCu1to derivado, según la que sea mayor, y también los watts de 
la Tabla 430-151 correspondientes a la cornente de rotor bloqueado. En caso de que la comente 
selecc1onada para el c1rcu1to derivado y la cornente de rotor bloqueada, no correspondan a las comentes 
tnd1cadas en las Tablas 430-148, 430-150 ó 430-151, se debe utilizar et valor s1guiente mas elevado de watts. 
En caso de obtener valores nommales diferentes de watts al aplicar estas tablas, se debe escoger un valor de 
watts por lo menos 1gual al más grande de los valores obtenidos. 

(b) Cargas combinadas. Cuando se ut1hcen una o mas un1dades selladas JUntas o en combmac1ón con 
otros motores o cargas, donde la carga combmada pueda ser Simultanea en un mismo med1o de desconexión, 
el valor no mm al de la carga combinada se determinara como s1gue. 

( 1) El valor nominal en watts de todos los medios de desconexión se determinará a partir de la suma de 
todas las cementes, Incluyendo cargas de res1stenc1as en la condición de carga nommal y tambtén en la 
cond1c1ón de rotor bloqueado La comente de carga nom1nal combinada y la comente de rotor bloqueado La 
comente de carga nominal combinada y la cornente de rotor bloqueado combinada obtenidas de este forma, 
se constderarán como pertenecientes a un úntco motor para los efectos de este requisito. según se 1nd1ca a 
contmuactón. 

a. La comente de ple"na carga equtvalente a los wattS nominales de cada motor, s1empre que no se trate 
de umdades selladas en motores para compresores y ventiladores o sopladores como los qu!. están cubiertos 
por la secc1ón 440-6 (b), debe ser seleccionada de las Tablas 430-148 ó 430-150. Estas comentes de plena 
carga se sumarán a la comente o comentes de carga nominal de las untdades selladas o a la comente o 
comentes de selecctón del C1rcu1tO denvado. según la que sea mayor, y al valor nomtnal en amperes de otras 
cargas para obtener una corriente de plena carga eqUivalente para la carga combtnada. 
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b. La comente de rotor bloqueado equrvalente a los watts nommales de cada motor que no sea una 
un1dad sellada, debe ser selecc1onada de la Tabla 430-151 y para motores del t1po polos compensados o de 
rnduccrón de condensador urvrdrdos paru ventrladores y sopladores, identrfrcados con la corriente de rotor 
bloqueaao se aebera usar el valor mdrcado Las cementes de rotor bloqueado se sumaran a la comente o 
corr:crotes d~ rotor bloqw~.:a>Jo de la tr:"lldélu sellaaa y a los valores nomrnales en amperes de otras cargas para 
otlten~r una cornente de roto~ bloqueado equrvalente para la carga combrnada Cuando dos o más motores u 
otras carga::. tales :amo, calentacores de resrstenc:as no puedan arrancar al mismo trempo, se pueden utiliZar 
combmacrones adecuadas de cornen!e con rotor bloqueado y corrrente de carga nom1nal. o comente de 
seleccron d~l crrcu1to denvado. segun cual sea mayor, para determinar la comente' equivalente de rotor 
bloqueado para la carga comb1naoa s:nwltanea 

Excepc1on CuCJndo una parte de la carga concurrente es una carga de resistencia y los mediOS de 
desconexión cons1sten de un interruptor con características 1nd1cadas en watts y en amperes nominales, el 
Interruptor UtiiiZ;Jdo puede tener un valor en watts nom1nal no menor que las cargas combinadas de la o las 
un1dades selladCJs otros (s) motor (es) ~n la condrc:on de rotor bloqueado, s1empre que la corriente nom.nal del 
mterruptoc no sea menor que d1chas cargas de rotor bloqueado mas la carga de res1stencza 

(2) La capac1dad de comente nom1nal de los med1os de desconexión debe ser por lo menos el 115% de 
la suma de !Odas las comentes en 1a cond1c1ón de carga nommal, determmadas de acuerdo con la secc1ón 
440-12 (bl (1) 

(e) Motores de compresores pequeños. Para motores pequeños de compresores que no tengan la 
comente de rotor bloqueado líldlcada en /a placa de caracterist1cas o para motores pequeños que no están 
cubiertos por las Tablas 430-147, 430-148 ó 430-150, la comente de rotor bloqueado debe estimarse en un 
va:or 1gual a 6 veces la comente d~ carga nom1naL Véase la secc1ón 440-3 (a). 

(d) Todos los interruptores. Cada med1o de desconexión en el circuito de un1dad sellada entre.el punto 
de ccnex1ón al alimentador y el punto de conex1ón a la unidad sellada, deberá cumplir con los requisitos de la _ 
seCCIOn 440- ~ 2 

(e) V~lorcs nominales de los medios de desconexión que excedan los 74.6 kW (100 CP). Cuando la 
comente de cmga norT11nal o de rotor bloqueado, determinadas según lo Indicado antenormente, ind1que la 
nece:s1daa de med1os de desconexión que exce:dan los 74 6 kW (100 CP), se aplicarán los requ1s1tos de la 
secc1on 430-1 OCl Excepción No 4 

440-13. Equipos conectados con cordón. Para los equ1pos conectados con cordón, tales como 
aparatos de c::ure acond1c1onado para hab1tac1ones, refngeradores y congeladores doinéshcos, enfnadores de 
agua potable: y aparatos distribUidores de bebzdas. se puede ut11izar como med1o de desconexión un conector 
separable o un ·::1ntacto y claVIJa Véase también la secc1ón 440-63. 

440-14. Ub • ..:ación. Los med1os de desconex1ón deben ser v1s1bles y de fácil acceso desde el aparato de 
a1re acondiCior.ado o equ1pos de refngerac1ón. Podrán ser mstalados sobre o dentro del eqUipo de a1re 
acondiCionado o de refngerac1ón 

E·<cepc1ón Artefactos conectados con cordón y enchufe 

Nota: Véase las parte G e 1 del Artículo 430 para requisitos adicionales 

C. PROTECCION DE LOS CIRCUITOS DERIVADOS CONTRA CIRCUITO CORTO Y FALLA A TIERRA. 

440-21. DispOSICiones generales. Los reqUISitOS de la Parte e especifican los disposrtwos destinados a 
proteger los conductores de los c1rcurtos denvados. aparatos de control y motores en los circurtos que 
al1mentan los motores de compresor hermético refngerante contra sobrecornentes deb1das a c1rcurto corto y 
fallas a tierra. Son adiCIOnales o prevalecen sobre los requ1srtos del Art. 240. 

440-22. Aplicación y selección. 

(a) Capacidad nominal o ajuste para unidades selladas individuales. Los dispositivos de protección 
contra C1rCu1to corto y falla a t1erra del circuito denvado para los motores de compresor hermético refrigerante 
deben ser capaces de transportar la comente de arranque del motor Se considerará que se ha obtenido la 
protecc1ón adecuada cuando este dispositivo tenga un valor nommal o de aJuste que no exceda el175% de la 
e: ··rente de selecc1ón del c1rcurto denvado, cualquiera que sea mayor. En caso de que la protección 
e5 :ec1f1cada no sea suf1c1ente para la comente de arranque del motor. el valor puede ser aumentado. pero no 
deoerá ser mayor de 225% de la corriente de carga nommal del motor o la comente de seleCCión del circuito 
<lenvado, según lo que sea mayor. 

Excepc1ón: El valor nominal del dispos1ttvo pn?tector contra circuito corto y falla a tierra del Circuito derivado 
r.o ser;:il menor de 15 A. 
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(b) Capacidad nominal o ajuste para equipos. Los dispositivos de protección contra circUito corto y 
falla a tierra del cirCuito derrvado para equ1pos, deben ser capaces de transportar la corriente de arranque del 
equ1po. Cuando la Un1ca carga en el circuito esté presentada por una umdad sellada, la protecc1ón debe estar 
conforme con la sección 440-22 (a)_ Cuando el equ1po comprende más de una un1dad sellada, o un motor de · 
compresor hermétiCO refrrgerante y otros motores u otras cargas, el equ1po de protección contra cJrcu1to corto y 
falla a tierra del equ1po, debe estar conforme con la secc1ón 430-53 y con lo sigwente: 

(1) Cuando un motor de compresor hermétiCO refrigerante sea la carga más grande conectada al circu1to .. , 
la capacidad nommal o el aJUSte del dispositivo de protecczón contra c1rcu1to corto y falla a tierra del czrcUJto , 
denvado no debe ser mayor que el valor especzfzcado en la secc1ón 440-22 (a) para la un1dad sellada más ~ 

grande. más la suma de la comente de la carga nommal o la de selecc16n del c1rcu1tO denvado. según la que 
sea mayor de la otra u otros motores de compresor hermético refrzgerante y el valor nommal de las otras , 
cargas alzmentadas. 

(2) Cuando un motor de compresor hermétzco refngerante no es la carga mayor conectada al c1rcwto, la·· 
comente nommal o el aJuste del d1spos1t1vo de protección contra czrcu1to .corto y falla a t1erra del c1rcu1to 
derzvado no debe ser mayor que un valor 1gual a la suma de la corriente de carga nommal o la comente de 
selección del c1rcuzto derzvado, según la que sea mayor. los valores nomznales de la unidad o un1dades 
selladas más el valor especificado en la secczón cargas de motores, o el valor especificado en la secczón 
240-3, cuando se alimenten solamente cargas que no son motores en ad1czón a la o las unzdades selladas. 

Excepc1ón No. 1· Los equ1pos que arrancan y funczonan en cJrcu1tos derivados monofásicos de 15 ó 20 A, 
120 V á 15 A, 208 á 240 V, se consideraran protegrdos por el drspos~ivo de proteccrón contra sobrecorrrente 
de 15 ó 20 A que protege el c1rcutto derzvado, pero si la máxzma capac1dad nomznal del diSpOSitivo de 
protecczón contra c1rcutto corto y falla a t18rra del ctrcuit'J derzvado indicado sobre el equ1po es menor que estos 
valores, el dispos1t1vo de protección del C1rcu1to no excederá el valor mdzcado sobre la placa de caracterist1cas 
del equrpo 

Excepción N~ 2: Para la determinacrón de los requrs1tos del czrcu1to denvado se deberán utilizar los datos 
md1cados en la placa de caracteristicas de los equ1pos conectados con cordón y clav1ja, de voltaje nom1nal no 
mayor de 250 V, monofásicos, tales como refrzgeradores y congeladores domésticos. aparatos enfrzadores de ,' 
agua potable. drstnburdores de bebrdas, y cada unrdad se considerara como de un solo motor. a menos que la 
placa de caracteristicas zndique lo contrario. 

(e) Valores nominales de los dispositivos de protección que no excedan los valores del 
fabricante. Cuando los valores nominales de los dtspos1t1vos de protecc1ón indicados en la tabla de elementos 
térm1cos dada por el fabricante para ser ut111zados en un control de motor, sean menores que la capac1dad 
nomrnal o a¡uste seleccionado según (a) y (b) de la sección 440-22, el valor nomrnal del disposrtrvo de 
protecc1ón no sera mayor que C'l valor ind1cado por el fabncante. 

O. Conductores del circuito derivado 

440-31. Disposiciones generales. Los requisrtos de la parte O de los Articulas 300 y 310 especzfican las 
s•;cc1ones transversales de los conductores necesanos para transportar la comente del motor· en las 
condiciones especificadas szn calentam1ento excesivo, excepto según se modJtzca en la secc1ón 440-6 (a). 
e:<cepc1ón No 1. 

No es la Intención de estas secciones que los requ1s1tos se apliquen a los conductores que forman parte 
Integral de motores. COntroleS de motores y E!quipOS Similares O a conductores que forman parte Integral de 

· equzpos regrS:ros. 

Nota. Véase las Secciones 300-1(b) y 310·1 para requisitos simrlares. 

440-32. Una sola unidad sellada. Los conductores de un circurto derivado que alimenten un solo motor de 
compresor hermético refrigerante deben tener una capacidad de corriente no menor que el 125% de la 
comente de carga nommal de la unidad sellada o de la corriente de selección del c1rcurto derzvado, segun cuál 
sea mayor. 

440-33. Unidades selladas con cargas adicionales de motores o sin ellas. Los conductores que 
alimenten una o más un1dades con cargas adicionales de motores o s1n ellas, deben tener una capac1dad de 
comente no menor que la suma de valores de la comente de carga nominal o de la comente de selección del 
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c.trcu1to denvado, según cuál sea mayor, de ~odas las unrdades sellaaas. mas la comente de plena carga de 
toS otros motores y más el 25% del mayor valor nom1na1 del motor o de la unidad sellada del grupo ,, 
1:. Excepctón No 1 Cuando el crrcUito está enclavado de manera que impide el arranque y funcionamiento de 
una segunda un1dad de un motor compresor hermético refngerante o grupo de unidades. la secc1ón 
i.ransversal nomtnal de los conductores debe determmarse con base en la untdad sellada o grupo de untdades 
~€!ladas más grande que deban functonar a un ttempo dado 
1-';j 

~~,. ExcepcLon No 2 Los acondtcJonadores de atre de habttactón como se tnd1ca en la parte G del Artículo 440 

~=- 440-34. Carga combinada Los conductores que alimentan Una carga de motores de compresor hermético 
~rngemnte que sea adiCional a una carga de alumbrado o aparatos, según se lfld1ca en el Art1culo 220 y en 
ófras secc1ones aplicables, deben tener una capac1dad de comente suf1c1ente para la carga de alumbrado o de 
artefactos mas la capacidad de comente requerida para la carga de las umdades selladas. determmada rle 
't~uerdo con la secc1ón 440-33 o. para una sola unidad se!lada, de acuerdo con la secc1ón 440-32 

~.0 Excepc1ón Cuando el c1rcuito está enclavado de manera que 1mp1de el func1onam1ento simultáneo de la 
!':'lñ1dad. o motores de compresor hermétiCO refngerante y todas las demás cargas conectadas. la secc1ón 
'ti'ansversal nam1nal del canduct.or debe determmarse con base en la sección transversal nom1na1 mayor 
F-#quer1do por la un1dad o unidades selladas y las otras cargas que func1onan a un t1empo dado. 

440-35. Equipo de varios motores y de cargas combinadas. La capac1dad de comente de los 
~nductores que alimenten equipos de vanos motores y de cargas combinadas no debe ser menor que la 
rnln1ma capacidad de comente del c1rcu1to en el equ1po, de acuerdo con la secc1ón 440-4 (b) 
fl~ 

0 
.. E. Controle~ para motores de compresor · 

44Q-41. Capacidad nominal 

~; (a) Control del motor del compresor. Un control de la umdad sellada debe tener al m1smo t1empo una 
comente nom1nal de plena carga para serv1c1o connnuo y una comente nominal de motor cloqueado, no 
menores que la comente de carga nommal md1cada en la placa de características o la comente de selecc1on 
del c1rCu1to denvado, según cual sea mayor y, respectivamente, la corriente de rotor bloqueado del compresor 
~\{,eaze las secciones 440-6 y 440-7) En caso de que el control del motor esté cal1brado en CP, pero no lleve 
151~1cac1ón de una o ambas comentes nom1nales mencionadas antenormente, los valores equivalentes de las 
comentes deben ser determinados de acuerdo con las características nomrnales como se 10d1ca a 
cont1nuac1on_ úsese las tablas 430-148 y 430-150, para determ1nar el valor nom1nal de las comentes 
equ1vatentes de plena carga Usese la tabla 43 151 para determinar el valor nom1nal de la comente de rotor 
bloqueado 
'3!. 

oJ (b) Control que sirve más de una carga. Un control que s1rva mas de un motor del compresor o una 
un1dad y otras cargas, debe tener un valor nominal de corriente de plena carga para serv1cro contmuo '! una 
comente nommal de rotor bloqueado. no menores que la carga combinada según se determina en la secc1ón 
.f4o-12 (bJ 
.ú 

s~ F. Protección contra sobrecarga de motores de compresor y de los cirCuitos derivados 

_ 440-51. Disposiciones generales. Los requisitos de la parte F se aplicaran· a los dispos1t1vos destinados a 
Proteger los motores de compresor, tos aparatos de control de motores y los conductores de los c1rcwtos 
denvados contra calentamiento excesrvo debido a sobrecargas del motor y fallas en el arranque Véase la 
S:"CCión 240-3 (e) a (h) 

~e Nota_ Una sobrecarga de un aparato accionado eléctricamente es una sobrecornente de funcionamiento. la 
cual. s1 es mantenida por un period.J suficientemente largo, provocaría daños o sobrecalentamientos 
R~l1grosos No mcluye circuito corto o fallas a t1erra. 

" 440-52. Aplicación y selección 
; ~-· '-

(a) Protección al motor del compresor. Cada motor de compreso! debe estar proteg1do contra 
sobrecargas y fallas en el arranque por uno de los medios mdrcados a contrnuación: 

·.·~.' {1) Un relevador de sobrecarga separado que sea adecuado para la corriente de la unidad Este 
.'d~pos1t1vo debe escogerse para dispararse a no más de 140% de la comente de carga nominal de una un1dad 
;~da · 

C·l· {2) Un protector térm1co que forme parte mtegral de la un1dad sellada, reg1stro para usarse con la 
,ur,idad s,ellada que protege, con el objeto de evrtar un sobrecalentamiento peligroso provocado por 
Sobrecargas y fallas en el arranque. 
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S1 el dispositiVO que Interrumpe la comente está separado del motor de compresor y su circuito de 

control esta accionado por un dtsposlttvo de protección que forma parte integral de d¡cha unida(\, debe 
disponerse de manera que la abertura del C1rcU1to de control provoque la interrupción de la comente t1ac1a el 
motor de compresor. ·,,, 

(3) Un fus1ble o Interruptor de t1empo 1nverso sens1ble a la comente del motor, el cual puede 
tamb1én serv1r como. dispositivo de protecc¡ón r .... ¡ circuito derivado contra c¡rcu1to corto y falla a· t1erra. 
Este disposttiYO deb~ tener una capac1dad nom:.. no mayor del125% de la comente de carga nom1nal 
del motor de compresor Debe tener suf1c1ente retardo de t1empo para permrtir que el motor del mc•tor de 
compresor arranque y acelere su carga El equ1po o motor de compresor debe llevar identif1cac1ón de la 
máx1ma capac1dad de este fus1ble, del Clrcu1to derivado o de la capac1dad nom1nal del mterruptor de t1empq 
Inverso_ 

(4) Un s1stema de protecc1ón ~umm1strado o especificado y reg1stro para usarse con el motor dé 
compresor, el cual protege evitando el sobrecalentamiento peligroso del motor de compresor provocado por 
sobrecargas y fallas en el arranque S1 el d1s;:>os1tivo de 1nterrupc1ón de comente está separado de la urudaq 
sellada y su C1rcu1to de control es acc¡cnadc por un d1sposit1vo de protección que no forma parte ir1 tegral 
del dispos1t1vo de 1nterrupc1ón de comente, debe disponerse de tal manera que la abertura del c1rcu1t·o dffili 
control provoque la interrupción de la comente hac1a la unidad sellada. 

(b) Protección de los aparatos de control de unidades selladas y de los conductores de circuitos 
derivados. El control o controles del motor de compresor, los medios de desconex1ón y los conductows d& 
C1rcu1to denvado, deben estar proteg1dos contra sobrecornentes debidas a sobrecargas en el motor y fallas en 
el arranque, por uno de los medios indicados a contmuación, el cual puede ser el mismo d1sposit1vo o sis t·~ma 
que protege la umdad sellada de acuerdo con la seCCión 440-52 (a). 

ExcepCión Para un1dades selladas y equ1pos en un c1rcu1to derivado monofáSICO de 15 ó 20 A come se 
1nd1ca en las Secciones 440-54 y 440-55 

(1) Un relevador de sobrecarga escog1do de acuerdo con la Secc1ón 440-52 (a)(1). _ .. , 
(2) Un protector lérm1co aplicado de acuerdo con la Secc1ón 440-52 (a)(2) y que no perm~a una com;·nt~ 

constante mayor del156% de la comente de carga nominal indicada o de la comente de selección del c1rcu1t6' 
denvado. -. .-

{3) Un fusible o mterruptor de tiempo 1nverso escog1do de acuerdo con la sección 440-52 (a)(3). .., 

(4) Un s1stema de protección de acuerdo con 1~ secc16n 440·52 (a)(4) y que no permrta una corriente' 
constante mayor del 156 % de la cornente de carga nominal indicada o de la cornente de selección del circ1Jito 
denvado. ' · '' 

440-53. Elementos Térmicos de sobrecarga. Los relevadores de sobrec~rga y otros dispos~ivos p<u:¡¡: 
protección de motores contra sobrecarga, que no son capaces de interrumpir corrientes de circurto co.'tO, 
deberan protegerse con fusibles o interruptores de t1empo tnverso, de capacidad o a¡uste de acuerdo con la 
parte C, a menos que estén cert1f1cados para ser instalados en grupo o para motores con devanado partld(l y 
que lleven la Identificación de la capacidad máx1ma del fusible o del mterruptor de tiempo inverso por l·:·s 
cuales deben estar proteg1dos. · 

Excepc1ón. La identificación del tamaño del fusible o del interruptor de tiempo 1nverso puede ser ubicada nn 
la placa de caracteristicas de los equipos reg1stros en los cuaiBs se utilice el relé de sobrecarga u otros 
dispos1t1vos de sobrecarga. . •.. 

440-54. Motor de compresor y equipos en circuitos derivados de 15 ó 20 A no conectados pe:;,; 
medio de cordón y clavija. En motor de compresor y equipos utilizados en circuitos denvados monofá.sicos 
de 15 ó 20 A en 120 V, o 15 A en 208 V ó 240 V, tal como se perm~e en el articulo 210, se deberá provem 
protección contra sobrecarga conio se 1ndica en (a) y (b) a continuación. 

'= 
(a) Protección contra sobrecarga. El motor de compresor estaré provisto de protecc1ón contn1 

sobrecarga, tal como se especifica en la secc1ón 440-52 (a). Tanto el control como el d1sposrt1Vo de protecc16~1 
contra sobrecarga del motor deben estar certificados para ser usados con el dispositivo de protecc1ón contra1 
c¡rcu1to corto y falla a t1erra del c~rcuito denvado al cual el equipo está conectado -~ 

(b) Retardo de tiempo. El d1spos1ttvo de protección contra circu~o corto y falla a tierra del circu~:' 
denvado al cual el motor de compresor está conectado, debe tener suficiente retardo de tiempo para perm!tlr 
que el motor de la unidad y los otros motores arranquen y aceleren con carga. · ' 

1 
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44 0·55. Motores de compresor y equipos en circuitos derivados de 1 S ó 20 A conectados por medio 

1 ,. ~e e' Jrdón y enchufe. La protección contra la sobrecarga del motor de compresor y de los equipos 
conectados por medto del cordón de enchufe y usados en ctrcUitos derivados monofasicos de 15 á 20 A en 
120 \f, á 15 A en 208 V o 240 V. tal como se permite en el Arttculo :210, podrá ser como se mdtca en·(a). (b) y 
{e) a conttnuactón_ 

-:,~·· (a) Protección contra sobrecarga. El motor de compresor estará provisto de proteccrón contra 
·:•,sobn~cargas como se espectftca en la secctón 440-52 (a). Tanto el control como el dispositivo de protección 

contra sobrecarga del motor estarán certtftcados para uso con el dtsposrttvo de proteccrón contra crrcurto corto 
:.,J falla a trerra del crrcutto denvado al cual está conectado el equrpo. 

( b) Capacidad del clavija y del contacto. La capacidad de clavija y del contacto no excederá 20 A a los 
:J125 Vo15Aa250V 

(e) Retardo de tiempo. El disposrtrvo de proteccrón contra crrcUito corto y falla a tierra que protege el 
prcllito derivado tendrá suficrente retardo como para permrtrr que el motor del compresor y otros motores 

G"árra nquen y aceleren cor, carga 

r3. Disposiciones para acondicionadores de aire para habitación 

'<· ·-140-60. Disposrciones geuerales. Los requisitos de la parte G se aplrcarán a los acondrcronadores de 
··arre para habrtacron energrzados eléctrrcamente que controlan la temperatura y la humedad. Para los efectos 

"':..de la parte G. un acondrcionador de arre para habitacrón (con o srn calefaccrón) se considerará como un 
art~ ·facto de comente alterna de ventana, consola o pared, mstalado en el cuarto que se ventrla y provisto de 
urw o varras unrdades selladas La parte G se a pirca a los equipos monofásrcos de voltaje no mayores de 250 
V y·estos equrpos podran estar provrstos de un cordón y clavi¡a. 

-:, 
Un acondrcronador de arre para habrtacrón que sea trrfásico o con tensrón mayor de 250 V, será conectado 

drrr~ctamente por una rnstalacron de trpo rndrcado en el Capítulo 3 y no se aplicarán las drsposrciones de la 
pa.1e G 

n::u 440-61. 'Puesta a tierra. Los acondicronadores de arre para habrtación serán puestos a trerra de acuerdo 
o:~a n las Secciones 250-42. 250-43 y 250-45 

440-62. Requisitos para circuitos derivados 

(a) • Acondicionadores de aire para habitación como unidad con un solo motor. Un acondrcronador 
r.an arre para habitación se consrderará cOmo una umdad de un solo motor al determmar los reqUisrtos de su 
"~'cr rcurto derrvado, cuando se cumplan las sigurentes condrciones: 

L'r. 
(1) Está provisto de cordón y clav1ja. 

'"'' j2) Su capacidad no es mayor de 40 A en 250 V y es monofásico. 

00 (3) La comente de c'arga nominal total está indicada en la placa de características del acond1c1onador de 
:l.: 1rre, en lu9ar de la comente rndivadual del motor. 

(4) La capacidad nominal de los dispositivos de protección contra circUito corto y falla a trerra del 
1'1 :ircuito denvado no excede la capac1dad en amperes de los conductores del crrcuito derrvado o del 
·-·:.:ontacto. la que sea menor 

¿; "':. 

-,.o;· (b) Donde no haya otras cargas conectadas. La capacidad total especificada en la placa de 
'caracteristtcas de un acondicionador de arre para habitacrón del tipo cortón y enchufe no excederá el 80 de la 
capac1dad de un c1rcurto derrvado donde no haya otras cargas adiCionales . . -.. 

(e) Donde haya unidades de alumbrado u otros artefactos conectados. La capacidad total 
especificada de una acondrc10nador de aire para habitación del tipo de cordón y clavrja no excederá el 50% de 

r 'fa capac1dad de un c1rcurto denvado cuando esté alimentado también unidades de alumbrado u otros 
.;, 1 

·-.artefactos . 
..... ,1' 

:'1 440-63. Medios de desconexión. Un cordón con clavrja y un contacto podrán usarse como medios de 
desconex1ón de un acondicionador de a1re para habrtacrón monofásico ae 250 V o menos, sr: 

~¡_¡ (1) Los controles manuales del acondicionador de aire son de fácil acceso y están dentro de una altura 
1~.de 1,83 m sobre el prso, o $i 
•'Jt 
_ -.: (2) Se rnstala un rnterruptor accionable m~nualmente, en un lugar fácilmente accesible y a la vista 
·-desde el acondrcronador de aire para habitación. 
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440-64. Cordones de alimentación. Cuando se ut1I1Zan cordones flexibles para alrmentar un 
acond1i:ionador de a1re para hab1tac1ón. su longrtud no será mayor de ( 1) 3 m para un equipo de 120' V 
nominales. o (2) 1 8 m para eqUipos de 208 V o 240 V nomrnales 

ARTICULO~~;.- GENERADORES 

445·1. Alcance. El presente artículo comprende 
comente continúa y/o alterna, así como todos los equipos 
alambrados 

los generadores aplicados en la obtención de 
auxilrares y/o periféncos y sus s1stemas ,de 

Deberán cumplrr con las dispOSICiones aplicables de los artículos correspondrentes a PUESTA A TIERRA 
y SISTEMAS DE EMERGENCIA 

445~2. Ubicación. Los generadores y equrpos aux1l1ares deben ser de un tipo adecuado para el lugar er{ el 
que serán Instalados y también deben cumplir con los requ1srtos ex1gidos para los motores en el artículo 430. 

Los generadores rnstalados en .3reas clas1f1cadas como peligrosas, cumpliran con las disposic1on~s 
aplicables de los articulas 500 a 503. 510 a 517 y 520. 530 

445-J. ld~ntificación. Cada generador debe tener una placa de caracterfstrcas en las que se mdrque, 
nombre del fabncante, frecuencra nom1na!, factor de petenera, el numero de fases, rég1men nommal en 
k1lowatts. o kllowatts-amperes. voltaje nom1nal y ampera¡e nom1nal y las revolUCiones nominales por mirluto, 
la clase de arslam1ento, la temperatura ambrente nomrnal o el aumento de temperatura nommal y rango ·de 
ttempo. 

445-4. Protección contra sobrecorriente. 

a.- Generadores de voltaje constante.
P.rOpi?S de los med1os aceptables de protecc1ón. 

Deben estar protegrdos contra sobrecargas con diseños 

J 

Se exceptúan los excitadores de los generadores de comente alterna. 

b.- Generéldorcs de 2 hilos.- Los generadores de comente d1recta de 2 hilos pueden tener protecc1ón 
contra sobrecornente en un solo conductor, SI el d1spos1trvo acc1ones por la totalidad de la comel)te 
generada. excepto la comente en el campo denvado. 

El d1spos1t1vo de sobrecomente no abrirá el crrcu1to del campo denvado 

c.- Generadores para 65 V o menos. Los generadores que funcionan a 65 V o menos, cuando son 
accionados por motores tnd1viduales·. se consideran protegidos por el drspos1tivo de sobrecomente q~e 
protege el motor, s1 este dtspos1t1vo actúa cuando los generadores no summ1stran mas de 150 % de su 
comente nom1nal de plena carga. 

d.- Sistem~s compensadores. Los generadores de corriente drrecta de dos hilos, asocrados a s1stemas 
de compensadores para obtener neutros para sistemas de 3 hilos, estarán equ1pados con d1spos1tivos de 
sobrecomente que, descOnectaran el sistema de 3 hilos en el caso de desequrlibrio excesivo de voltaje._ o 
comente 

e.- Generadores de corriente directa de tres hilos. Los generadores de corriente de tres hrlos. ya sean 
en derivac1ón o compuestos se equiparan con drspos1tivos de sobrecorriente. uno en cada term1nal del cable, 
conectados para que sean accionados por toda la comente del m1smo. Dichos disposrtrvos estaran formados 
por un mterruptor termomagnétrco de dos polos y de dos bobinas o por uno de compensador y disparado por 
dOS dispOSitiVOS de SObrecornente, uno en Cada terminal del cable. 

Tales drsp'o's1trvos de protección estaran enclavados de manera que nrngún polo pueda abrrrse s1n 
desconectar srmultáneamente del srstema ambas termrnales del cable. 

Excepción a las partes "a" hasta "e". Cuando las autondades competentes consrderan que un 
generador es vrtal para la operación de un srstema eléctrrco y el generador debe funcionar hasta fallar piua 
evitarle a las personas riesgos mayores,. al elemento .detector de protección contra. sobrecatgas puSda 
conectarsele un ·Indicador o una alarma supervisada por perSonal autorizado en vez de interrumpir el 
c1rcurto del generador.-

445·5. Capacidad de corrlente de los condUctores. La capacidad en amperes de los conductores de 
fase que van desde las termrnales del generador al primer dispositivo de sobrecorriente, no deberá ser 
menor del 115% de la corriente de placa nomrnal del generador. La sección transversal nomrnal del 
conductor neutro deberá estar de acuerdo con la sección 220-22. Ls conductores que transportan comentes 
de falla a t1erra no serán de secc1ón transversal nominal inferior a la requerida en la sección 250-23 b). 
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Excepc1ón No 1 Cuando el diseño y la operac1ón del generador 1mp1dan sobrecargas, la capacidad de 
córnente de los conductores no deberá ser menor que el 100 % de la comente nommal expresada en la placa 
de características del generador. 

. Excepción No. 2. Cuando tos terminales del generador estan conectados de fábnca directamente a un 
g~sposJtJvo de sobrecornente, que es una parte mtegral del grupo generador. 

445..0. Protección de las partes vivas. Las partes v1vas de los generadores que operan a más de 
150 V respecto a tierra no estarán expuestas a contacto accidental SI son accesibles a personas no 
califiCadas · 

445-7. Resguardos para operadores. Cuando la seguridad de los operadores lo requiera. se 
cumplirá las dispOSICiones de la seCCión 430-133. 

445~. Monitores. Cuando los conductores pasan por una abertura de una cubierta, caja o barrera. se 
usará un man1tor para proteger ·las conductores de los bordes agudos de la abertura. El mon1tor será liso y de 
superf1c1e b1en redondeada donde puede estar en contacto con el conduc.<or. Si se usa donde pueda haber 
ace1te. grasa y otros contaminantes. el mon1tor será de un matenal que no sufra detenoro. 

ARTICULO 450-TRANSFORMADORES Y BOVEDAS DE TRANSFORMADORES 

(Incluyendo Conexiones Secundarias) 

450-1. Alcance. Este Artículo se aplica a la 1nstalación de todos los transformadores 

Excepción No 1. Los transformadores de cornente. 

Excepción No 2 Los transformadores de t1po seco que forman parte de aparatos y que cumplan con los 
requisitos de d•chos aparatos. 

S 

·:'t Excepc1ón No 3. Los transformadores que sean parte mtegral de equ1pos de rayos X, de aparatos de alta 
frecuencia o de apara~os de revestim1ento por proceso electrostátiCO. 

,,., Excepc1ón No 4. Los transformadores utilizados en c1rcu1tos de clase 2 y 3 que cumplan con el Articulo 
125 

Excepción No 5 Los transformadores para anunc1os lum1nosos y alumbrados decorativos, que cumplan 
Cf?n el Articulo 600. 

~ Excepción No 6. Los transformadores para lámparas de descarga eléctrica que cumplan con el Articulo 
410. 

·: Excepc1ón No 7. Los transformadores para circurtos de señalización contra incendio, de potencia limitada, 
que cumplan con la parte C del Articulo 760. 

Excepc1ón No 8. Los transformadores sumergidos en Hquido o de tipo seco usados para la investigación, 
desarrollo o pruebas, cuando se provean de medios efectivos para salvaguardar a personas no calificadas, de 
éOntacto con las termmales de alta tensión o con conductores energizados 
:.~ Este Articulo se aplica también a la 1nstalac1ón de transformadores en lugares clasificados como peligrosos 
eón las modifiCaCIOneS que indican los Articulas 501 a 503. 
1

- A. Disposiciones Generales. 
450-2. Definiciones. Para el propósito de este Articulo: 
Transformador: La palabra transformador se entiende un transformador Individual de una o múltiples 

fases, Identificado pc;¡r una sola placa de caracteristicas a menos que se indique de otra forma en este Articulo. 
450-3. Protección contra sobrecorriente. La protección contra sobrecornente de los transformadores 

debe cumplir con lo Indicado en {a). (b). (e) ó (d) siguientes. El dispositivo de protecc16n en el secundario 
, puede cons1st1r de no más de 6 interruptores o 6 JUegos de fusibles agrupados. Cuando se usan Jw"arios 

d1spositrvos. contra sobrecorriente, el valor total de todas las capacidades o ajustres de éstos dispositivos, no 
debe exceder el valor que se permite pa!'a un solo dispositivo de sobrecornente. Si se instalan tanto 
interruptores como fUSibles. el valor total de todas las capacidades o ajustes de éstos dispositivos. no debe 
exceder el valor que se pennite· para fusibles. Como se usa en esta sección, la palabra "transformador'' 
s1gn1fica un transformador o un banco polifásico de dos o tres transformadores monofásicos que operan como 
una un1dad. 

Nota 1 Ver las secciones 240.3. 240.21. 240.100 para la protecc1ón contra sobrecomente de los 
conductores. 

Nota 2 : Las corrientes no lineales causadas por fenómenos tales corno descargas atmosféricas. procesos 
electróniCOS de computación o equipo similar. puede incrementar el calor en un transformador si su protección 
contra sobrecorriente no .opera. 
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(a) Transformadores de tensión nominal mayor a 600 V. 
(1) Primario y secundario. Cada transformador de más 600 V nommales deberá tener dispositrvos dA 

protecc1on para el pnmano y el secundarlo, de capac1dad o aJUSte para abnr o no más de los valores anotados 
en la Tabla 450-3 (a){1) 

Excepd~~ No 1 Cuando la :apac1dad nommal del fus1ble requend~ o el ajuste del interrupt9¡h 
termomagnet1co no corresponda a la capac1dad o aJuste standard, se perm1t1ra usar el valor o ajuste standard 
próx1mo mas alto ' 

Excepción No 2 Como se espec1f1ca en (a) (2) a contmuación :r 

TABLA 4SO.J(a){1) 
Transformadores de más de 600 V 

Máx1mo rango o a¡uste para el dJspos1t1vo contra sobrecomente 
Pnmano Secunda no 

mas de 600 V mas de 600 V 1 600 V o menos 
Impedancia del A1uste del rango del Ajuste del rango del 1 Ajuste del 
transformador Interruptor fUSible Interruptor fUSible mterruptor o rango 

del fusible 
No mas de6% 600% 300% 300% 250% 125% 

Mas de 6% y no 400% 300% 250% 225% 125% 
mas de 10% 

'" 

11) 

. . ·~1 
(2) Instalaciones supervisadas. Cuando las condiciones de manten1m1ento o supervisión aseguren que 

sólo personal calificado mantendrá y controlará la instalac1ón del transformador, se perm1hrá protección de 
sobrecornente como se espec1fica en (a) (2). · "1 

(a) Primario. Cada transformador de más de 600 V nominales deberá estar protegido por un drsposrtivo 
de comente en el lado del pnmano. Cuando se usen fusibles, su capacidad de comente cont1nua no excede~ 
el 250% Cre la comente pnmana nom1nal del transformador. Cuando se usan Interruptores termomagnét1cos 
deberán ajustarse a no más de 300% de la comente pnmana nominal del transformador. 

Excepc1ón No 1 Cuando la capac1dad nom1nal del fus1ble requerido o el aJUSte del 1nterruptOP 
termomagnét1co no corresponden a la capacidad o aJuste standard. se permitirá la capacidad o aJuste standard 
próx1mo más alto ·· ~ 

Excepc1ón No 2 No se requenrá un dispositivo Individual de sobrecomente cuando el dJspos1t1vo de 
comente del Circuito pnmano proporciona la protección espfCificada en esta SecCión. 

Excepcrón No 3 Como se 1ndica en (a) (2) (b) srguientes. 
' , JP 

(b) Primario y secundario. Un transformador con tensión mayor a 600 V. que tenga un d1spos.Jt1vo d,tt:, 
sobrecomente en el secundano. de capacidad o aJuste para abnr no mayor que los valores ind1cados en '3b 
Tabla 450-3 (a)(2) b, o un transformador equipado con una protección térm1ca contra sobre~rga 
coordinada dada por el fabricante, no requ1ere tener un ,dispositivo de sobrecorriente en el pnmano, sier:np~ 
que el dispos1t1vo de sobrecornente del alimentador esté calibrado para abnr a un valor de corriente no mayor 
que los valores anotados en la Tabl.a 450-3 (a)(2) b. 

TABLA 4SO.J(a)(2)b. 

Transformadores de más de 600 V en ·lugares supervisados 

Máx1mo ranQo o ajuste para el diSPOSitivo sobre sobrecomente 

Pnmario Secundano 

mas de 600 V mas de 600 V 600 V o menos 

Impedancia del Ajuste del rango del Ajuste del rango deL Ajuste del 

transformador mterruptor fusible Interruptor fusible mterruptor o 
rango del fusrble 

No mas de 6% 600% 300% 300% 250% 250% 

Mas de 6% y no 400% 300% 250% 225% 250% 

mas de 10% 

~sl 

3b 
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.(b) Transformadores de tensión de 600 V o menos. 
,(.1} Primario. Cada transformador con tensión nom1nal de 600 V o menos se protegerá en el primano con 

un dispositivo de sobrecornente 1ndJv1dual cahbrado a ajustado a no mas de 125% de la comente pnmana 
nonimal cel transformador. ' 

·.Excepc1ón No 1_ Cuan eJe la corriente pnmana no mm al de un transformador es de 9 amperes o mayor y el 
125% de esta comente no corresponde a la capac1dad nom1nal de un fus1ble o de un Interruptor 
termomagr.etJco no aJustable, se permrt1rá el valar nom1nal próx1mo más alto indicado en la sección 240-6. 

Cuando sea menor de 9 A, se permitirá un valor nommal o de aJUSte del dispositivo de sobrecornente no 
mayor del 167% de la comente pnmana. 

Para comente pnmana nom1nal no menor de 2 A se perm1t1rá un valor nom1nal o de ajuste del dispositiVO 
de protecc1on contra sobrecomente no mayor del 300%. 

Excepc1ón No 2 No se requ1ere un d1spos1ttvo de sobrecornente IndiVIdual cuando el drspos1tivo de 
sobrecomente del CirCUitO pnmana proporciona la protección especificada en es~a secc1ón. 

Excepc1ón l'lo 3. Lo md1caao en (b)(2) SIQUiente 
'(2) Primario y secundario. Un transformador de ter.s1ón nommal de 600 V o menos. que tenga un 

d1spos1t1VO de sobrecornente en e! 5-::· .. mdario, de capac1dad o a¡uste no mayor de 125% de la comente 
nom1nal del secundano del transJc: . :r, no requ1ere tener un d1spos1t1VO de protección 1nd1vidual contra 
so~'ecomente en el pnmano, s1er· ~ue el d1spos1tJVO de sobrecomente del alimentador pnmano esté 
cal1brado o a¡ustado a un valor d<:. -ente no mayor· que el 250% de la cornente nominal primana del 
tranSformador 

Un transformador con tensión nc.111nal de 600 V o menos. equ1pado con una protección térm1ca contra 
soQre':arga coordinada dada por el fabncante y disouesto para Interrumpir la corriente primana, no requ1ere 
tener un d1spos1t1vo mdiVIaual de sobrecomente en el pnmano, s1empre que el d1spos1tivo de sobrecornente del 
al1r.1en~ador pnmano esté calibrado o a¡ustado a un valor de comente no mayor de 6 veces la comente nom1na1 
del t'ransformaaor, para transformadores can rmpedanc1a no mayor de 6% y" no mayor de 4 veces la comente 
nommal del transformador. para transformadores con impedancia mayor del 6% y menor del 1 O%. \ 

.Excepc1ón Cuando la cnrnente nominal secunda na de un transformador es de 9 A o mayor y el 125% de 
esta~ comente no corresponde a un vaior nominal de un fusible o de un interruptor termomagnético no 
a 1 u~taole. se perm1tira escoger el valor próxtmo más alto rndtcado en la secc1ón No. 240-6. 

Cuando :a corHente nom1nal secundana es menor de 9 A se pe!"mltlra un dlspos1t1vo de sobrecomente de 
valor nominal o de a¡uste no mayor del 16i% del valor nommal de la comente nom1nal secundana. 

1c) Transformadores de potencial. Los transformadores de .Potencial Instalados al in tenor o encerrados, 
deb-en protegerse con fus1bles pnmanos. 

{d) Instalaciones de bombas contra incendios. Cuando el transformador se utiliza para aitmentar 
bcmcas contra 1ncend1o, no requ1ere protección contra socrecornente en el secundano. La protección contra 
soorecornente en el pnmano debe estar de acuerdo can la secctón 450.3(a) o 450.3(b). El rango o aJUSte en el 
p.-lr1!'ano debe ser suf1crente para conducir la suma de ¡:amentes equtvalentes a rotor bloqueado de los motores 
Ce ia borneas contra mcendto y accesonos asociados en el secundario del transformador. 

450..4. AutOtransformadores de 600 V nominales o menos 
,(a) Protección contra sobrecorriente. Cada transformador de 600 V nominales o menos deberá ser 

~r::~.teg1do por un dispositivo tndividual de protección contra sobrecorriente instaiaao en sene con cada 
c:;nd~..:c:or de entrada s1n conex1ón a tterra. Tal disposrtivo de sobrecorriente deberá ser calibrado o ajustado a 
nc mas de 125% de la capac:dad de corriente de entrada a plena carga del éi.Utatransformador. Un dispas1tivo 
::~cemente .10 se aecera 1nsralar en serte con la d~nvac1ón ael devar.ado (el devanado común. tanto para los 
:1rCu1tcs de entrada o de sal1da del transformador¡ entre !os puntos A y 8 del d1agrama. como lo muestra el 
D~agrama 450-4 · 

.. ~: 

D1agrama 450-4 
8 

DnnMolsl 
Dcrm6ol!l 
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Excepción Cuando la corriente nommal de entrada de un autotransformador es de 9 amperes o mas y e1 
125% de esta comente no corresponde a la capactdad standard del fusible o delmterruptor termomagnético nO 
a¡ustable, se permitirá la capac1dad nammal próxtma más alta descnta en la secc1ón 240-6. Cuando la corriente , 
nommal de enirada es menor ae 9 A, un dispositiVO de sobrecornente certificado o a¡ustado a no más de 167%. · 
de la comente de entrada ser¿¡ permttldo -

(b) Un transformador conectado en la obra como autotransformador. Un transformador conectado:'· 
en la obra como autotransforrnador se 1dent1f1cara para usarse en la tens1ón mayor. 

Nota Para 1nformac1on sobre los usos perm1t1dos de los autotransformadores, véase la secc1ón 210-9 

450-5. Autotransforn\adores p;ua conexión a tierra Los autotransformadores para conexión a t1erra ,..,;;. 
cub1ertos por esta secc1ón son transformadores conectados en z1g-zag o en T, conectados a SIStemaS 
tnfás1cOs de 3 h1los v1vos, ccn el objeto de obtener un Sistema de d1stribuc1ón de 3 fases, 4 hilos. o para·~·:. 
proveer una referenc1a de neutro para fines Ce puesta a tierra. Tales autotransformadoes deben tener un3 
capac1dad de comente nom1na¡ por ~ase y una para la comente de neutro. :¡ 

Nota · La comente de fase de un autotransformador de puesta a tierra es de 1/3 de la de neutro. 

(a} Sistema trifásico, 4 hilos. Un autotransformador de puesta a t1erra uSado para crear un s1stema de-·· 
d1stnbuc1ón tnfás1co de 4 hilos. a partir de un s1stema tnfás1co de tres hilos vivos, debe cumplir con lo sigUiente·:~.·-

e ' 

(1) Conexiones. El transformador debe conectarse directamente a los conductores de fase v1vos y no 
debe ser controlado por un mterruptor. nt prov1sto de una protección contra sobrecornente mdependiente del', -
1nterruptor prmc1pal y de la protección contra sobrecomente de disparo comUn del sistema tnfás1co de 4 htlos · ~ 

(2) Protección contra sobrecomente. Se debe instalar un disposrttvo sensible a las sobrecornentes, .. 
que provoque la apertura del mterruptor pnnc1pal o de la protecc1ón contra sobrecomente de dtsparo común.:· 

md1cada en (a) (1) antenor, cuando la carga del autotransformador alcance o sobrepase el 125% de 1~ 

comente nommal de fase o la de neutro Se perm1t1rá el retardO del disparo del d1spor,1t1vo contra·-.. 
sobrecorner:1~es temporales con el fm de asegurar el func1onam1ento correcto de los d1spos1tivos de prorecclón·'··-
del circuitO denvado o del alimentador del sistema de 4 hilos. -, 

(3) Detector de fallas en transformadores. Se proveera un sistema de detección de fallas q1.47 
provoque el d1sparo de un Interruptor pnilc1pal o dei d1spos1t1vo de protecc1ón contra sobrecornente de dispar~-:o:. 
común. para SIStemas tnfás1cos de 4 hdos. para proteger contra fallas Internas o el functonamiento en una sola 
fase 

Nota : Esto puede lograrse por e: uso de dos transformadores de corrrente de tipo toroidal con conex1ón~ .: 
¡, ,, -

sustractiVa, Instalados para detectar y señalar cualquier desequilibrio del 50% o más de la corriente nommal ~!':! .~~ 

la comente de alimentación del autotransformador. •' 

(4) Capacidad. El autotransformador tendré una capac1dad nominal continua de corriente del neutr~ 
suficiente para soportar al máx1mo posible la comente de carga desbalanceada del neutro de un Sistema de ~4 
h1los 

(b) Referencia de tierra para dispositivos de protección contra fallas. Un autotransformadcr de 
conex1ón a tierra que se utilize para que pueda aprovechar una cantidad especificada de corriente de falla para 
el funcionamiento de un disposít1vo de protecc1ón, debe cumplir los requisitos siQuientes: 

(1) Capacidad. El autotransformador deberá tener. una capac1dad nommal de corriente del neutro 

suficiente para la corriente de falla a t1erra especificada. 

(2) Protección contra sobrecorriente. Se aplicará en el c1rcurto denvado del autotransformador un 

d1spos1t1vo de protecc1ón contra sobrecorriente, de capacidad de cortocirCUito adecuada, que abra 
Simultáneamente todos los conductores v1vos cuando es accionado y que tenga una capacidad nom1nal o de 
a¡uste no mayor de 125% de la capacidad de corriente del autotransformador o 42% de la capacidad ·de 
comente de cualqu1era d.e los d1spos1tivos conectados en sene con la conex1ón del neutro y del 
autotransformador. Se permrtirá un retardo de disparo p3ra sobrecorrientes temporales para permrt1r el 
funcionamiento correcto de los dispositivos de disparo que responden a puesta a tierra en el sistema pnncipal. 
pero éste no debe sobrp3sar los valores que serían mayores que la capacidad de corriente de tiempo corto del 
autotr3nsformador de puesta a t1erra, o de cualquiera de los dispositivos que puedan estar conectados en 

serie con la conextón del neutro 
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(e) Referencia de tierra para la amortiguación de sobretensión transitorias Un autotransformador 
, qe conexón a tierra ut111zado para l1m1tar sobretens1ones trans1tonas debera ser de capac1dad nom1nal 
,('i}decuada y f..:StaJ conectado de acuerdo con la secc1ón (a)( 1) anrer1or 

450-6. Enlace secundario. Un enlace secundarlo es un CirCUitO que trabaJa a tens1ón nommal de 600 V o 
menos entre fases. el cual conecta dos fuentes de al1mentaclon o dos puntos de sum1n1stro de energía, tales 
como los secundanos de dos transformadores El enlace puede estar formado por uno o mas conductores por 

:'lfase 

Nota. Como es usada en esta secc1ón, la palabra ''transformador" s¡gnrflca un transformador o un banco de 
s-

1
v;ansformadores que operan como una sola un1dad. 

¿r¡~ (a) Circuitos de enlace. Los c1rcu1tos de enlace es~arán prov1stos en cada extremo de una protecc1ón 
contra sobrecomente como lo espec1f1ca el Artículo 240 de esta NOM 

... ~,· Excepc1ón En las cond1c~ones descntas en (a) (1) y (a) (2) s1gu1entes, la protecc1ón contra sobrecomente 
puede estar de acuerdo con (a) 3) que se descnbe adelante 

_ (1). Cargas conectadas solamente en los puntos de alimentación del transformador. Cuando todas .. .. . 
ras cargas están conectadas en los puntos de al1mentac1ón del transformador en cada extremo del enlace, y la 
protecc1ón contra sobrecomente no esta provista de acuerdo con el Artículo 240, la capacidad nom1nal de 

.. c;9mente del enlace no será menor de 67% de la comente nommal del s~cundano del transformador de mayor 
capac1dad conectado al s1stema de enlace del secunda no 

(2) Cargas conectadas entre los puntos de alimentación del transformador. Cuando las cargas 
~~Stan conectadas al enlace en cualqu1er punto entre los puntos de al1mentac1on del transformador y no se ha 
1:"pfov1sto protecc1ón contra sobrecornente de acuerdo con el Articulo 240, la capacidad nom1nal de comente 
del enlace no sera menor que el 100% de la comente nom1nal del secundano del transformador de mayor 
cl'1pac1dad conectado al s1stema de enlace de secundano 

r,':1,1 

?S' Excepc1on Lo que se 1nd1ca en (a) {4) s1guiente" 

C:!">:o 3) Protección del circuito de enlace. En las cond1c1ones descntas en (a) (1) y (a) (2) antenores, los dos 
extremos de cada conductor de! enlace estarán eqUipados con un dispOSitivo de protecc1on que abmá a una 

.,~e.mperatura predetermmada del conductor de enlace baJo cond1c1ones de cortoci~CUitO Esta protección sera 
una de !as s1gu1entes ( 1) un conector de cable, borne o termmal fundibles. comunmente conoc1do como un 

V ¡irh1tador, que tendrá cada uno la secc1ón transversal nom1nal correspondiente al del conductor, de 
rtdnstrucc1ón y caracter1st1cas de acuerdo con la tens1ón ut111zada y al t1po de a1slante de los conductores del 
~enlace, o (2) Interruptores acc1onados por d1spos1t1vos con características tíempo/comente comparables. 

(4) Interconexión de los conductores de cada fase entre los puntos de alimentación del 
::tr.ansformaqor Cuando el enlace está formado por más de un conductor por fase, los conductores de cada 
.:1fase se· conectarán entre sí, con el fin de obtener un punto de al1mentac1ón de la carga y se proveerá la 
~;Rfotecc1ón espec1f1cada en (a) 3) ar,tenor en cada conductor de enlace a este punte 

Excepcr::>n Se pueden conectar cargas a los conductores mdiv1duales de 'Jn enlace de conductores en 
. p.qrale!o s1n conectar entre sí los conductores de cada fase y sm disponer de la protección especificada en (a) 
· j) en !os puntos de conex1ón de la carga, si los conductores del enlace de cada fase t1enen una capacidad 

combinada no menor del 133% de la comente nommal del secundano del transformador de mayor capacidad 
-,(9,9nectado al s1stema Ce enlace del secundano; si la carga total de dtchas der1vac1ones no es mayor que la 

comente nom1nal del secundano del transformador de mayor capacidad, y s1 las cargas están Igualmente 
repartidas sobre cada fase y sobre los conductores indivtduales de cada fase, hasta donde sea pos1ble 

·:• .. ': (5) Control del circuito de enlace. Cuando la tensión de serv1c1o sea mayor .de 150 V con respecto a 
t~iÜ!rra. los enlaces del secundano equipados con limJtadores. tendrán un interruptor en cada ~xtremo que, al 

abmse Interrumpa el sum1mstro de energia a los conductores de enlace asociados y a los IJmrtadores. La 
_ ~apac1dad de comente del Interruptor no será menor que la comente nommal de los conductores conectados 
"' ;31' mismo El Interruptor será capaz de mterrump1r su comente nom1nal y será construidO de forma que no se 

abra por el efecto de las. fuerzas. magnét1cas originadas por la comente del cortocrrcUito 

i" -' ' (b) Protección contra sobrecorrientes de las conexiones en el secundario Cuando se ut1hcen 
enlaces en el secundano del transformador, se proveerá en las conex1ones del secundano de cada 
transformador un d1spos1tivo de sobrecornente de una capac1dad o aJUSte no mayor del 250% de la comente, 
nommal del secundario de los transformadores. Además, se 1nstalará en la conexión secundana de cada 
transformador un Interruptor acc1onado por un re levador de cornent~ mversa, aJustado para abm el c1rcurto a 
una mtens1dad no mayor que la corriente nominal del secunda no del transformador. 
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450-7. Funcionamiento en paralelo. Los transformadores podrán func•onar en paralelo y conectarse y 
desconectarse como una un1dad. Siempre que la protección contra sobrecornente en cada transformador 
cumpla con los requ1s1tos de las Secciones 450-3 (a) (1) o 450-3 (b) (2). 

450-8 Resguardos. Los transformadores se resguardarán como se indica de {a) hasta (d) siguientes: 

(a} Protección mecánica. Se tomarán todas las med1das para reducir a un minimo la poslbllidad.de 
daño a los transformadores por causas extenores cuando estén expuestos a daños matenales. 

(b) Caja o cubierta. Los transformadores de tipo seco estarán dotados de una cubierta o caja res•stente 
a la humedad e mcombust1ble, que dé una protección razonable contra la entrada acc1dental de objetos 
extraños 

(e) Partes vivas cubiertas. Los transformadores deberán estar Instalados de modo que las partes vivas 
estén resguardadas de acuerdo con las Secc1ones 110-17 y 110-34 •:1 

(d) Advertencia de peligro. La tens1ón de trabajo de las partes v1vas descubiertas de las instalaciones 
de transformadores se indtcaran por medto de señales o marcas visibles sobre el equipo o estructuras. 

450-9. Ventilación. La vent1lac1ón debera ser adecuada para disipar las pérdidas a plena carga del 
transformador stn que se produzca un aumento de temperatura que exceda la nommal del transformador. 

Los transformadores con aperturas de vent1lac1ón deben instalarse de manera que no sean bloqueados p_or 
paredes u otras obstruCCiones. Las separac1ones necesanas deben estar marcadas claramente sobre. ,É!I 

. ' 
transformador •, 

450-10. Puesta a tierra. Las partes metálicas de !as 1nstalac1ones de transformadores, que no transporten 
corriente y estén ctescubiertas, mcluyendo las cercas. resguardos. etc., se conectarán a tterra en las 
cond1c1ones y en la forma prev1sta en el Articulo 250 para equ1pos eléctncos y otras partes metalicas 
descubu;rtas. 

450-11. Identificación. Cada transformador estará prov1sto de una placa de características en la que.)Se 
1nd1que el nombre del fabncante, la capacidad nominal en kilovoltamperes. la frecuencia, la tensión, primar!·~: y 
secundarta. 1~ 1mpedanc1a de los transformadores de 25 KVA y mayores y la cantidad y clase de Hqu1~o 
a1slante, cuando se use. La placa de cada transformador tipo seco deberá ind1car además el aumento qe 
temperatura para el s1stema de aislamiento 

450-12. Espacio de alambrado. para terminales. El mínimo espacio para form¡¡r curvas en los terminales 
fiJOS de 600 V o menos, de línea o en carga del transformador. estará de acuerdo con lo requendo. en :1a 
secc1ón 373-6 El espac10 de alambrado para conexión del tipo esp1ral debe estar de acuerdo con la tabla 
370-6 (b). 

450-13. Ubicación. Los transformadores y bóveda de transformadores deberán ser fácilmente accesibles 
al personal calificado para Inspección y mantemmiento. 

Excepc1ón No 1. Los transformadores tipo seco de 600 V nominales o menos. localizados en el exterior 
sobre paredes, columnas o estructuras, no es necesario que sean fáCilmente accesibles. 

·'·' 
Excepción No 2. Los transformadores de t1po seco. de menos de 600 V nominales y 50 KVA. se permrtirán 

en espacios huecos resistentes al fuego, de edificios que no estén permanentemente cerrados por estrUctlJ!,~S 
y s1empre que reúnan las condiciones de ventilactón de la sección 450·9. •'· 

A menos que sea especificado de otra manera en este Articulo, el término "resistente al fuego" se refiefé' a 
una construcc1ón qu~ tenga una resistencia al fuego de 1 hora como minimo. ~;, 

Nota: La ub1cac16n de diferentes tipos de transformadores está cubierta en la parte 8 del Articulo 450. La 
ubicación de bóvedas de transformadores está cub1erta en la secc16n 450-41. .'· 

' ' 

B. Disposiciones especificas aplicables a los diferentes tipos de transformadores. -.' 
450-14. Eficiencia. Las eficiencias expresadas en porc1ento y a capacidad nominal de los transformadores 
deben ser como mín1mo las 1nd1cadas en la Tabla 450.14 (a). 
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TABLA 450- 14 (a). 

Eftctencta míntmas en porctento. 

Tenstón del ststema kV 

rmc 

Capacidad Hasta 

k VA 15 25 34 5 

5 97.90 97.80 97.70 

10 98.25 98 15 98 05 
N 

15 98 40 98 30 98 20 

25 98 55 
A 

98 45 98.35 F ' 

S 37 5 98 65 98 55 98 45 

1 50 ' 98.75 98.65 98 55 
e 
A 75 98 90 98 60 98.70 

S 100 98 95 98.85 98 75 

167 99.00 98.90 98.80 

T 15 97 95 97 85 97.75 
R 30 98.25 98.15 98.05 
1 
F 45 98.35 98.25 98.15 
A 
S 

75 98 50 98.40 98 30 

1 112 5 98 60 98 50 98 40 

e 150 98.70 98.60 98.50 
A 
S 225 98 75 98.65 98.55 

300 98.80 98.70 98.60 

1 500 98.90 98.80 98.70 
·-

• Nota: Las capacidades y tenstones de sistemas no contempladas en ésta tabla serán acordadas entre el 

fabncante y consumtdor. 

450-15. Pérdidas. Las pérdidas de excrtac1ón y pérdidas totales expresadas en watts a tensión. frecuenc1a y 
carga nom1nal. no debe exceder a los valores 1dicados en la Tabla 450-15 (a). 

450·21. Transformadores de tipo seco en instalaciones interiores. 

(a) No mayores de 112.5 KVA. Los transformadores de tipo seco con una capacidad de 112.5 KVA o 
menos. tnstalados en tntenores, tendrán una separactón no menor de 30 cm de cualquier matenal combusttble. 

Excepc1ón 1 · Cuando estén separados de ellos por una barrera resistente al fuego y a1s1ante al calor 

Excepctón 2 Cuando funcionen a una tensión no mayor de 600 V y estén totalmente encerrados con 

excepctón de las aberturas de venttlactón. 

(b} Mayores de 112.5 KVA. Lo\~ •,ransformadores 1nd1v1duales de tipo seeo de una capacidad mayor de 

112 5 KVA se Instalarán en un cuar.c ·Je transformadores res1stente al fuego. 

Excepc1ón No 1 al párrafo t ~ 1. Los transformadores construidos con aislantes para aumentos de 
temperatura de 80°C o mayores y separados de cualquier matenal combustible por una barrera res1stente al 

fuego y a1slante del calor. o separados por una distancia nO menor 1.80 m horiZontalmente y 3.60 m 

verticalmente 
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Excepc1ón No 2 al párrafo (b) Los transformadores construidos con aislantes para aumentos de 
temperatura de 80°C o mayores que estén completamente encerrados y prov1stos de ve.nt1lac16n. 

(e) Mayores de 35 000 V. Los transformadores de t1po seco para más de 35 000 V se rnstalarán en una 

bóveda que cumpla con la parte C de este Capítulo 

TABLA 450-15 (a). 

Pérd1das de exc1tac1ón y pérdidas totales máxrmas perm1t1das (W) 

Capacidad Tens1ón del Sistema kV RMC. 

Hasta 15 Hasta 25 Hasta 34 5 

kV A Exc1tac1ón Totales Exc1tac1ón Totales Excitacrón Totales 

M 5 30 107 38 112 63 118 
o 10 47 178 57 188 83 199 
N 

15 o 62 244 75 259 115 2.75 

F 25 86 368 100 394 145 419 

A 37.5 114 513 130 552 185 590 
S 50 138 633 160 684 210 736 
1 75 186 8~4 e 

215 911 370 988 

A 
100 235 1061 265 1163 320 1266 

S 167 365 1687 415 1857 425 2028 

T 15 88 314 11 o 330 135 345 
R 30 137 534 165 565 210 597 
1 

45 180 755 
F 

215 802 265 848 

A 75 255 1142 305 1220 365 1297 

S 112 5 350 1597 405 1713 450 1829 

1 150 450 1976 5ÓO 2130 525 2284 
e 225 750 2844 820 3080 900 3310 
A 

S 
300 910 3644 1000 3951 1100 4260 

500 1330 5561 1475 6073 1540 6286 

• Nota Estas pérdidas son máx1mas y la tolerancia está incluida. 

450·22. Transformadores secos instalados en exteriores. Los transformadores secos instalados en 

extenores deberán tener, una cub1erta a prueba de Intemperie. 

Los traf')srormadores de capac1dad mayor de 112.5 kVA estarán Situados a una distancia mayor de 30 cm 

de tos matenales combustibles de los tnmuebles 

Excepción· Los tranformadores con elevación de temperatura de 80°C o mayores y completamente 

encerrados excepto para aberturas de ventilación 

450-23. Transformadores sumergidos en liquido de alto punto de ignición. Se permrtirá la instalación 

de transformadores aislados con líquidos certificados como menos mflam~bles s1n necesidad de bóvedas. en 

ed1fic1os ~1po 1 y t1po 2 en áreas en las cuales los matenales no combustibles están almacenados, s1empre que 
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e· se mantenga un area de confinamiento del liquido y que éste tenga un punto de Ignición no menor de 300'C, y 

:~,que la mstalactón cumpla con todas las restncc1ones indicadas en las espectficactones dellíqutdo. 

Las instalactones mtenores 'de transformadores can estos liqu1dos, que no cumplan con las restncc1ones 
de las espectftcactones de los líqutdos, o Instalados en edificiOS que no sean de ttpo 1 o tipo 2 o en áreas 
donde los matenales combustibles se almacenan· ( 1) estarán provtstas de un SIStema automático de extinctón 
del fuego y de un área de canfmam1ento del líquido o (2) estarán tnstaladas en una bóveda que cumpla con la 

... ~·parte C de este Artículo 

Los transformadores mstalados en Interiores y de tens16n nommal mayor de 35 000 V serán Instalados en 
., bóveda. 

Los transformadores 1nstalados al extenor deben cumplir con la sección 450-27. 

'·'' 
450-24. Transformadores aislados con fluidos no inflamables. Los transformadores aislados con un 

·:·~;fluido dteléctrico no Inflamable pueden ser instalados en intenores o extt:!lores. 

::-:'.. Cuando .estos transformadores Instalados en intenores sean de tensión nominal supenor a los 35 000 V 
deben ser Instalados en bóvedas. 

Para el propó~Jto de esta secc1ón, un fluido d1e!éctrico no Inflamable es aquel que no posee punto de 
.. 1gntctón o punto de inflamactón y no es 1nflamable en el atre 

?S 

Nota. La segundad aumenta si el análisis de riesgo de fuego se realtza para tales instalaciones de 
transformadores 

r - Para el propóstto de esta secctón, un líqutdtdo dteléctnco no innamable es aquel no ttene punto de destello 
o punto de flama y no es tnflamable en el atre . 

. , 450-25. Transformadores en Askarel. No se permrte el uso de policlorobifenllos-PBC (Askarel) como 
r..medtó atslante en transformadores. 

Los transfÓrmadores eXIstentes con este medio aislante, quedan su¡etos a las diSposiciones oficiales de la 
,,.Autondad competente en lo relacionado con la conservac1ón del med10 ambiente. 

450·26. Transformadores en aceite instalados en interiores. Los transformadores en acefte se 
¡- 1nstalarán en una bóveda construida como se espectfica en la parte C de este Articulo 

:•·- Excepción No 1 Cuando la capactdad total no es mayor de 112 S KVA, las bóvedas de transformadores 
espectficadas en la parte C de este Articulo pueden ser construidas de concreto reforzado de un espesor no 
menor de 1 O cm. · 

. Excepctón No. 2. Cuando la tensión nominal no es mayor de 600 V no se requ1ere una bóveda. si se han 
-~.tomado las prev1s1ones necesanas para 1mpedtr que el fuego producido por el ace1te del transformador se 
~. exttenda a otros materiales y cuando la capacidad total de transformadores en un lugar no es mayor de 10 
~ -KVA. en una secc1ón deltnmuEible clasificada como combustible: o 75 KVA cuando la estructura que lo rodea 

es de construcc1ón clastficada como res1stente al fuego. 

,, Excepc1ón No. 3. Los transformadores para hornos eléctricos de una capac1dad total mayor de 75 KVA 
'pueden ser mstalados sin bóvedas dentro de un inmueble o local resistente al fuego, s1empre que se hayan 
tomado las med1das necesarias para impedir que el fuego productdo por el acette pueda extenderse a otros 

.~ · matenales combustibles. 

Excepc1ón No. 4. Los transformadores pueden instalarse en un edificio separado que no cumpla con las 
:~~disposiciones especificadas en la parte C de este Articulo, siempre que este edificio o su contenido no 
~~presenten peligro de fuego a otros ed1ficins y el edtficto Citado se use únicamente para el sumintstro del 

serv1cio eléctrico y que su intenor sea accesible solament& a personas. calificadas ..• 

Excepctón No 5. Se permite el uso de transformadores sumergtdos en acerte sin bóveda en equtpos 
portátiles y móvtles de mtneria en superficie, (tales como las excavadoras eléctricas) st se satisface cada una 
de las condictones stgutentes: 

a. Se han tomado las previsiones para el drenaje a tierra de las fugas de fluido. 

b. Se provee un medio de salida seguro para el personal. 

·~· c. Se dispone de una barrera de acero de un espesor mínimo de .0.635 cm para protección del personal. 
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450·27. Transformadores en aceite instalados en exteriores. Los matenales combustibles, los 

m muebles y partes de. tnmuebles combusttbles, puertas. ventanas y salida de emergencta para caso de 
tncendto estaran resguardadas contra mcendtos que se ongmen en los transformadores en aceite, Instalados 
sobre techos cercanos o adyacentes a un mmueble o matenal combusttble. 

Las separactones aaecuadas, barreras reststentes al fuego. sistemas automáticos de rectado de agua y 
rec1ntos que confmen el ace1te de un tanque roto de transformador, son constderados como resguardo. 

Se apltcara una o mas de estas medidas de segundad según el grado de pehgro que presenten los casos 
en que la tr.stalacJOn del transformador presente pehgro de incendto. ' 

Los recmtos para el ace1te pueden conststlr en rebordes resistentes al fuego, brocales o depósitos con 
~rampa o zanJas llenas de ptedra ptcada Estos rectntos para acette tendrán drenaJeS de compuerta en los 
casos en que la >S t:ondtctones locales y la cant1dad de acette sean tales. que sea importante retirar éste 

450-28. Modificación. de transformadores. Cuando se hacen modtflcactones a un ttansformador en u_na 
mstalactun extstente. la cual camb1a el t1po de transformador con respecto a la parte B de este Articulo. dtcho 
transformador se marcará para mostrar el ttpo de liqUidO atslante puesto y la tnstalac1ón modificada del 
tr;::¡nsforméldor deberá cumptr con los requ1s1tos aplicables para este ltpo de transformador. 

C. Bóvedas de transformadores .. 

450-41. Ubicación. Las bóvedas deben ubtcarse donde puedan ser venttladas al atre exterior sin 'el 
empleo de canales o conductos, stempre que·sea postble 

450-42. Paredes, techos y piso. Las paredes y el techo de las bóvedas se constrUin1n de matenales 
reststentes al fuego que tengan la reststencta estructural adecuada a las condiCiones de uso y una resistencia 
m1n1ma al fuego de tres {3) horas 

Los ptsos de las bóvedas en contacta can la tterra serán de concreto de un espesor mintmo de 10 cm y 
cuando la boveda se construya sobre un espacto ltbre o sobre p1sos, el piso tendrá la adecuada res1stencta 
estructural para la carga soportada y una reststencta mintma al fuego de 3 horas. 

Nota Un refuerzo de concreto de 15 cm de espesor es una construcción t1p1ca que posee una resistencia 
al fuego _de 3 horas 

Excepctón Se permJttrá la construcc1ón de bóvedas para transformadores de resistencia al fuego de 1 
hora. cuando ·los transformadores estén protegtdos con rociadores automrit1cos, rociadores de agua. dtóxtdo 
de carbono o halón 

450-43. Entradas. Las entradas de las bóvedas estarán protegidos como sigue: 

(a) Tipo de puerta. Cada espac1o que conduzca a una bóveda desde el 1ntertor de un tnmueble estará~ 
prov1sto de una puerta de c1erre herméttco. de un ttpo que tenga una resistencia mínima al fuego de 3 horas. 
La autondad competente puede extgir este ttpo de puerta en una abertura de una pared extertor, cuando las 
ctrcunstancms así lo requteran 

Excepctón. Se permittrá la construcctón de bóvedas para transformadores de resistencia al fuego de 1 hora 
cuando los transformadores estén protegidos con roc1adores automáticos, rociadores de agua, dtóxido de 
carbono o halón 

(b) Murete. Cada una de las puertas se proveerá de un murete de attura suficiente para confmar dentro 
de la bóveda el ace1te del transformador de mayor volumen y en ntngUn caso será menor de 10 cm. 

(e) Cerraduras. Las puertas de entrada tendrán cerraduras y se mantendrán cerradas. Se permrtirá.el 

acceso solamente a personas calificadas. Las cerraduras y cerrojos se dispondrán en forma que las puertas 

puedan ser ab1ertás desde dentro de manera fácil y rápida. 

450-45. Abertura de ventilación. Donde lo exige la sec_c16n 450-9, se pract1carán aberturas de ventilación 

de a~uerdo con (a) hasta (f} sigUientes: 

(a) Ubicación. Las aberturas de venttlación se ubicarán lo más lejos pOSible de. puertas. ventanas. 

salidas de incendio y matena\es combustibles. 

(b) Disposición: Una bóveda ventilada por CirCulación natural de aire puede tener la mrtad, 
aproxtmadamente. del área total de aberturas necesarias· para la ventilación en una o más aberturas cerca del 
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suelo y el resto en una o mas aberturas en el techo o en las paredes cerca del techo: toda el área que se 
requ1ere para la vent1lac1ón se perm1t1ra en una o mas aberturas en o cerca del techo 

(e) Tam:Jño. En el caso de bó·.redas con yent1lac1on natural hac1a el extenor, el área neta combmada de 
todas las aberturas de vent1lac1on. Cespué~ ae restar áreas ocupadas por pantallas. reJas o celosias, no será 
menor de 20 cm;: por KVA de la capacidad de los transformadores en servic1o, excepto el caso de 
transformadores de capac1dad menor de 50 KVA, donde el ar~a neta no será menor de 930 cm2. 

(d) C~:~biertas Las aoerturas de vent11ac1Cn estaran cubiertas con pantallas reJaS o celosias de t1po 
duradero. de acuerdo con las condiCIOnes requendas para ev1tar condiciones Inseguras 

{e) Compuertas_ Todas las aberturas ae vent11ac1ón que den hacia adentro estarán prov1stas de 
~ompuertas de c1erre automático, que sean acc1onadas al produc1rse un fuego dentro de la bóveda. Estas 
compuertas tendran una res1stenc1a al fuego no menor de 1 5 horas 

(f) Duetos. Los duetos de vent1lacJon seran construidOS de matenal resistente al fuego. 

450·46. DrenaJe. Cuando sea factible en las bóv~das que contengan más de 100 kva de capacidad de los 
transformadores se constru1rá un drenaje u· otro medio que evacue hacra un depóSito especial de 
canfmam1ento cualqu1er acumutac1ón de líqu1do aislante o agua, a menos que las cond1c1ones del local lo 
rmp1dan En este caso, el prso tendrá una 1nclmac1on hac1a dicho drenaJe 

Nota.- La construcc1on de éste drenaje y su descarga debe estar acorde con la normativ1dad 
correspondiente que emrta la autondad competente en matena ambrental. 

450-47. Tuberías y accesorios de agua. N'1ngún s1stema de tubería o duetos extraños a la Instalación 
electnca. entrara o atravesará una bóveda .de transformacores Las tuberías u otros medios prevrstos para la 

protecc1on contra mcend1os de las bóvedas o para enfrram1ento de los transformadores, no se considerarán 
extraños a la rnstalac1ón eiéctnca 

' 450.-48. Alma~enamicnto dentro de las bóvedas. No se almacenarán materrales dentro de las bóvef!as 
de los tran~f!3rrn<lt!ores 

ARTICULO 455- CONVERTIDORES DE FASES 

A. GENERALIDADES 

455·1. Alcance. Este artículo cubre la instalación y uso de convertidores de r.ases. 

455-2. Definición. Un convertidor de fases, es un aparato eléctrico que convierte un suminrstro eléctrico 
monofás1co a otro trrfás1co Los convertidores de fases pueden ser de dos tipos: estáticos y rotatonos. 

Nota· Los convertidores de fases t1enen caractenst1cas que modifican el par de arranque y comente de 
rotor bloqueado de los motores a los que alimenta, por !o tanto, para cada carga espec1fica, debe tenerse 

cuidado pdra selecc1onar los convertidores de fases 

455-3. Otros Articulas. Todos los requ1s1tos del presente reglamento se aplicarán a los convertidores de 

~ases. con excepcrón de los especrfrcados en este articulo 

455-4. Identificación Cada convertidor de fases, será rdentificado con una placa permanente que indrque 
(1) nom/Jre del fabncante· (2) tensiones especificas de al1mentac1ón y salida; (3) frecuencia; (4) amperes a 

plena carga dela ahmentacrón monofásica especificada. (5) cargas monofás1cas mín1na y máxima especifica 
en KVA o watls y (6) cargas máx1ma total en KVA o watls. 

455·5. Conexiones a Tierra del Equipo. Debe proporcionarse una zapata para.fijar una conex16n a t1erra 

de acuerdo con la secc1on 250-113_ 

455-6. Capacidad en amperes del Conductor. La capacrdad en amperes de los conductores que 
alimentan el lado monofásico, no serán menores df! 125% de los amperes de plena carga de alimentación. 
1nd1cados en la placa del convertidor de fases. 

Excepc1ón cuando el convertidOr de fases summrstra una carga fija específica y, cuando las tensiones de 
entradtl y salida del convertidor de fases son ident1cos, los conductores de alimentación tendrán una 
~apacidad en amperes no menor de 250% de la suma de las comentes de carga plena trifásica de los motores 

y otras cargas alimentadas. 
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Cuando las voltajes de entrada y salida del convertidor de fases son diferentes, las corrientes sef\aladas 
en esta sección se multtplicarán por la relactón de tensión de salida, entre tensión de alimentación. 

Nota: Una caída de tenstón no mayor de 3% en los conductores monofástcos, desde la fuente de 

sumtntstro, hasta el convertidOr de fases. ayudara al arranque y operactón adecuados 

455-7. Protección de Sobrecarga. El conductor monofástco y el convertidor de fases estarán protegtdos 

contra una sobrecarga na mayor de 125% de la comente de plena carga monofástca de entrada tndtcada en la 

placa del converttdor 

Excepctón No 1· Cuando el converttdor de fases summtstra una carga f1ja especifica y las tensiones de 

entrada y salida del convertidor de fases son 1dént1cos, la protecc1ón de sobrecarga no sera mayor de 250% de 

la suma de las comentes de carga plena tnfás1ca de los motores y otras cargas alimentadas. 

Cuando las tensiones de entrada y salida del convertidor de fases son diferentes, las comentes señaladas 

en esta secc1ón se multi~llcarán por la relación de tens1ón de salida entretensión de al1mentac16n. 

Excepctón No. 2. Cuando el valor de protección del tus1ble o Interruptor no corresponde a un rango 

estandar o ajuste, se perm1t1ra el rango estandar o aJuste 1nmed1ato supenor. 

455-8. Medios de Desconexión. Deberá sum1n1strarse un med1o de desconex1ón s1multilnea de todos los 

conductores monofásicos de la alimentación del convertidor de fases que no estén conectados a tierra. 

(a) Localización. El d1spos1bvo de desConexión quedará fácilmente accesible y a la vista del convertidor 

de fases. 

(b) Tipo. El d1spos1t1vo de desconexión puede ser un Interruptor o d~sconectador o Interruptor .moldeado 

espec1f1cado en CP. 

Excepc1ón. Cuando las cargas que se a11menten no sean motores, puede usarse un interruptor simple 

espec1f1cado en amperes. 

(e) Rango. El rango en amperes de los med1os de desconexión no deben ser menores de 115% de la 

carga máxtma monofásica de plena carga. 

Excepción No. 1: Cuando el convertidor de fases alimenta cargas específicas fijas y las tensiones de 

al1mentac1ón y salida, son idénticos, los medios de desconextón pueden ser interruptores moldeados con 

una capacidad en amperes no menor de 250% de la suma de lo sigUiente: 

a. Comente tnfásica a carga plena de los motores y 

b. Otras cargas alimentadas. 

Cuando las tensiones de entrada y salida del convertidor de fases son diferentes, las comentes señaladas 

en esta sección se multiplicarán por la relación de tensión de salida, entre tens1ón de ahmentac1ón. 

Excepc1ón No. 2: Cuando el ConvertidOr de fases alimenta cargas especificas fiJas y las tens1ones de 

alimentación son rdénticos, los medros de desconex1ón pueden ser un Interruptor simple con rango en 

caballos de potencia equivalente a 200% de la suma de lo siguiente 

a. Cargas que no sean motores 

b. La corriente trifásica a rotor bloqueado del motor más grande, de acuerdo con la tabla 430-151 y 

c. La comente de carga plena d.e todos los motores que operan al mismo tiempo 

Cuando las tens1ones de entrada y salida del convertidor de fases son diferentes. las corrientes senaladas 

en esta sección se muttrplicarán por la relación de tens1ón de salida, entre tensrón de alimentación. 

455-9. Conexión de Cargas Monofásicas. Cuando se conecten cargas monofásicas en el lado 

trifásico del convertidor de· fases, éstas no deben conectarse a la fase derivada. 

455-10. Caja de Conexiones. En un convertidor de fases. deberá proporcionarse una ca¡a de 

conexiones, la cual será de acuerdo con lo prev1sto e~ la secc16n 430-12. 
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B. ESPECIFICACIONES APLICABLES A DIFERENTES TIPOS DE CONVERTIDORES DE FASES. 

455-20. Medios de Desconexión. El desconectador monofásico de entrada de un convertrdor de fases 

~statrco, puede usarse como medro de desconexrór1 para el convertrdor de fases y la carga mrsma, 51 éste 
queda a la vrsta desde el desconectador. · 

455-21. Arranque. Con un convertrdor de fases tipo rotatorio, no debe conectarse nrnguna carga en el 

lado tnfásrco hasta que el convertrdor esté funcionado 

5 455-22. Interrupciones de Energía. Los equrpos alrmentados por un convertrdor de fases. estarán 

controlados de tal forma que al haber una rnterrupcrón de energia. drchos equrpos se desconectarán. 

Nota. Deberán usarse arrancadores para motores y contactares magnéticos con dispositivo de retarao 

P:_ara reconextón o de operación manual dtfenda para cuando hay una 1nterrupc1ón de energía 

455-23. Capacitares Los capac1tores que no son parte Integral del Sistema convertidOr de fases t1po 

rotatono s1no parte de la carga de motores, deben conectarse en el lado de línea del d1spos1t1vo de 

protecc:1ón de sobrecarga del motor respecttvo 

ARTICULO 460. CAPACITORES 

f· 460-1. Alcance. Este Artículo se aplica a ·las Instalaciones de capacitares en ctrcuttos eléctricos. Los 

condensadores o capac1tores de amortrguamiento que sean partes componentes de otros aparatos no 

reqUieren cumplir con estos reqUISitos. 

Est: articulo cubre tamb1én la 1nstalac1ón de capac1tores en lugares clasificados como peligrosos, según lo 

1nd1cado en los Articulas 501 a 503. 

0 
460-2. Cubierta y resguardo. 

(a) Capacitares que contienen más de 11 litros de liquido inflamable. Los condensadores que 
nontengan- _más de 11 litros de líquidO Inflamable serán encerrados en bóvedas O con CUbiertas exterioreS de 

acuerdo con el Artículo 71 O Esta lim1tante se aplica a cualquier un1dad mdiv1dual en Id mstalac1ón de 

capacitares 
o 
· (b) Contacto accidental. Los condensadores deben encerrarse. colocarse o resguardarse de manera 

que nadie pueda ponerse en contacto accidental con sus partes energiZadas descubiertas. o con las barras o 
• termmates anexos a ellos 

Excepc1ón No se requrere resguardo ad1c1onal en rec1ntos accestbtes solamente a personal cal1f1cado y 

aytonzado. 

" Aé TENSIÓN NOMINAL DE 600 V Y MENORES. 

460.8. Descarga de la carga acumulada. Los condensadores estarán provistos de med1os para 

descargar la carga acumulada 

{a) Tiempo de descarga. La tens1ón residual de un condensador será reductdo a SO V, nom111al o 

menos, durante el término de un m1nuto después de que el condensador haya s1do desconectado de la fuente 

de ahmentac1ón. 

(b) Medios de descarga. El c~rcurto de descarga estará, ya sea permanentemente conectado a las 

térmmales del condensador o banco de condensadores o prov1sto de medios automáticos para conectarse a 

las termmales del banco de condensadores. cuando se ret1re la energía de la linea. No se utilizarán medtos de 

conmutación manuales para el circuito de descarga. 

460-a. Conductores.· 

(a) Capacidad de conducción de corriente. La capacidad de comente de los conductores del 

c1rcwto de los condensadores no será menor del 135% de la corriente nom~nal del condensador. La capacidad 

de comente de los conductores que conectan un c.ondensador a las term~nales de un motor o a los 

conductores de Clfculta del motor. no será menor que 113 de la capac1dad de corriente de los conductores del 

c1rcwto del motor y nunca menor que el 135% de la corriente nominal del condensador. 
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{b) Protección contra sobrecorriente. 

(1} En cada conductor vtvo se colocará un dtsposittvo de protecctón contra sobrecomente para cada 
banco de condensadores 

Excepctón: Un condensador conectado en el lado de la carga de un dtspostttvo contra sobrecarga de un 
motor no requemá otro dtspostttvo contra sobrecarga. 

(2) La capactdad o aJuste del dispostttvo de protecctón contra sobrecomente será tan baJa como sea 
facttble. 

(e) Medios de descone'(ión. 

(1) Cada conductor vtvo estJrá provtsto de un medto de desconextón para cada banco de 
condensadores 

Exce-;:.cton Cuando un codan~ador ~;:stá conectado del lado de la carga de un dtspostttvo de protección· 
contra sobrecarga del motor. 

(2) Elmedto de desconexton abma stmultáneamente todos los conductores vivos. 

(3) El merito de desconextón permtttrá desconectar el condensador de la línea como una man1obra 
normal 

(4) L<l capactdad de corriente del medto de desconexión no será menor del 135% de la corriente nominar 
de:l condensador. 

460·9. Capacidad nominal o ajuste del dispositivo de protección contra sobrecarga del motor: 
Cuando la tnstalactón de un motor tncluye un condensador conectado en el lado de la carga. (del dtspostttvo 
de proteccton del motor) la capactdad nomtnal o de aJuste del dtsposttivo del motor estara basada en el nuevo 
factor de potencia meJorado del c~rcutto. ( 

El factor del'capacttor será omtttdo al determtnar la capac1dad de los conductores en el ctrcUito del motor de' 
acuerdo con la secctón 430·32. 

'' 
460.10. Puesta a tierra. Las caJas de los condensadores serán puestas a tierra de acuerdo con el Ar1iculo 

250 

Excepctón· Cuando !as untdades de. condensadores están soportadas por una estructura desttnada a. 
functonar a un potenc1al dtsttnto del de tterra. 

460·12. Identificación. Cada condensador !levará una placa de caracteristicas con el nombre del 
fabncante.tens1ón nominal, frecuencia, potencta capac1tatwa. o tntensidad, número de fases y el volumen dé 
líqu1do en lrtros, st ·esta lleno de liquido combustible. Cuando esté lleno de líqu1do no mflamable. la placa de 
característtcas lo 1nd1cara. La placa tridtcará tambtén SI el condensador tiene un dtsposttivo de descarga dentro 
de la cápsula 

B. TENSIONES NOMINALES MAYORES DE 600 V. 

460·24. Desconexión. 

(a) Corriente de carga. Se utilizarán interruptores que functone.n agrupados para la desconex1ón de· 
condensadores 'Y deben ser capaces de· 

( 1) Transportar de manera contmua no menos de 135% de la corriente nominal de la Instalación de,• 
condensadores. 

(2) lnterrumptr la corriente de carga conttnua máxtma de cada condensador, banco de condensadores o: 
tnstalac1ón de condensadores que serán desconectados como una unidad. 

(3) Soportar la comente máxima repentina tncluyendo la adicional debida a instalaciones ·le 
condensadores adyac~ntes. 

(4) Transportar comentes producidas por fallas en el lado del condensador del interruptor. 

(b) Aislamiento 

(1) Se Instalaran medios para aislar de cualquier fuente de potencial cada condensador, ban'co de 
condensadores o instalactón de condensadores. que serán puestos tuera de serv1cio como una untdad 
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(2) Los medios de a1slammto deben proveer una separación visible en el CirCuito eléctnco, adecuada para 
la tensrón de funclonam¡ento 

(3) Los mterruptore_:; de Secclonam¡ento o desconexión (s1n capac1dad de 1nterrupc1ón) deben estar 
enclavados con el dispositivo de 1nterrupc1ón de la carga o deben estar prov1stos de letreros de precauc1ón 

b1en VISibles. de acuerdo con la secc1ón 710 22, para 1mped1r la desconexión de la comente de carga. 

(e) Requisitos adicionales para condensadores en serie. La secuencia de desconexión correcta debe 
asegurarse por el uso de los med1os stgurentes 

(1) Interruptor de secuencia mecan1ca de Secclonarnlento y de denvac1ón. 

(2) Enclavamiento o traba. 

(3) Procedimientos de desconex1ón o conex1ón perfectamente 1nd1cados o VISibles, en el lugar de 
desconex1on 

460-25. Protección contra sobrecorriente 

(a) Previsto para detect'ar e interrumpir corrientes de falla. Se debe proveer un med1o para detectar e 

mterrump¡r comentes de falla que pud1eran provocar prestones peligrosas dentro de un condensador 
l. • 1nd1v1dual 

(b) Dispositivos monofásicos o polifásicos. Se perm1t1rá para este objeto d1spos1t1vos monofás1cos y 
:·t pollf.3slcos 
l-':-•1' 

(e) ProtegidOs individualmente o en grupos. Los condensadores 'pueden protegerse individualmente o 
en grupos 

(d) Dispositivos de protección ajustados o calibrados. Los d1spos1t1vos de protección para 
condensadores o eqUipos de condensadores serán calibrados o aJustados para func1onar dentro de los lim1tes 

de la Zona d~ Segundad para condensadores IndiVIduales 

..,~) Excepc1ón Si los d1sposrt1vos de protección son calibrados o ajustados para func1onar dentro de los limites 

;ti.; para la Zona 1 ó la Zona 2, los condensadores serán encerrados o separados. 

En nmgún caso el cal1bre o aJuste de los d1spos1hvos de protecc1ón excederá el l1m1te max1mo de la Zona 2. 

460-26. Identificación. Cada condensador llevará una placa de caracterist1cas permanente. con el nombre 
e.: del fabncante. tensión nominal, frecuenc1a, potencia capacitiva o intensidad·, número de fases y la cantidad en 

l1tros de líqwdo Identificado como Inflamable, SI fuese el caso. 
r, '" 

460-27. Puesta a tierra. En el caso de que las caJaS y neutros de los condensadores se deban poner a 
t1erra, se debera segu1r lo dispuesto por el Artículo 250. 

Excepc1on Cuando las un1dades de condensadores están soportadas por una estructura diseñada para 

3~functonar a un potenc1al distinto del de tterra 

460-28. Medios de descarga. 

(a) Medios para reducir el voltaje residual. Se proveerá un med10 para d1smmu1r el voltaje residual de 

.:·.·un condensador hasta 50 V o menos dentro de los S mnutos postenores a que el condensador se haya 

desconectado de la fuente de alimentación. 

·-"·'- (b) Conexión a terminales. Un ClfC.UJto de descarga debe estar. b1en sea permanentemente conectado a 

2G 1fas terminales del condensador, o prov1sto de un med1o automático para conectarlo a las•term1nales del banco 

de capacitares después de que se ha interrumpido el suministro de energía. Los devanados de motores, 

s: ~transformadores o de otros equtpos conectados directamente a los condensadores san un dispositivo. contra 

sobrecorriente Intercalado, deben cumpltr con los requtsrtos de (a) antenor. 

ARTICULO 470. RESISTENCIAS Y REACTORES 

l1 ' Para reostatos ver la sección 430-82. 

A. 600 V nominales y menores. 

470-1. Alcance. Este articulo cubre la mstalactón de resistencias tndividuales y reactores en c1rcuttos 

eléctncos 
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Excepc1ón Cuando las resLstencLas y/o reactores forman parte de un aparato. 

Este. artículo cubre también la mstalac¡ón de res1stenc1as y reactores en lugares clasLficadas· cor lO 
p81Lgrosos como los descntos par los artículos desde ~1 501 al 504 

470-2. Localización. Las resL3tencLas y los reactores no deberán colocarse expuestos a daño fisLco 

470-3. Espacio de Separación Cuando el espacio entre las resLstenc¡as y los reactores o entre estos y 
cualqu1er matenal combustible es menor de 305 mm. se usara una barrera térm1ca 

470-4. Aislamiento del Conductor. Los conductores a1slados que se usan para conex¡ones er 1tre 
resLstencLas y controles deberán ser cert1f1cados para una temperatura de operac1ón no menor de 9Q°C. 

Excepc1on Se perm1t1rán otros aLslamientos de conductor para serv1c1o de arranque de motores. 

8. MAYOR DE 600 V NOMINALES 

470-18. General. 

(a) Protegidos contra daño fisico. Las resistenc1as y los reactores estarán protegidos c.Jntra 

daño fís1co por m~d1o de una rrtalla. 

(b) Aisladas en Cajas o en alto. Las res1stenc1as y los reactores se a1slaran por med10 de una c:Jja o 
poniéndolas en alto para proteger el personal contra contacto acc1dental con partes v1vas 

(e) Materiales Combustibles. Las res1stenc1as y los reactores no deberán mstalarse cerca . de 
matenales combustibles que constituyan un pel1gro de mcend1o y en ningún caso a una distanc1a r.nenor 
de 305 mm del matenal combustible 

(d) Distancias. 
corresponda al n1vel 

Las d1stanc1as entre las res1stenc1as y reactores a tierra deberá ser la a ue le 
de tens1ón' utilizada 

Nota Ver artículo 710 

(e) Elevación de Temperatura por las Corrientes Circulares Indicadas Las caJaS metáll·:as de 
los reactores y las partes metálicas adyacentes deberan Instalarse de modo que la elevación de 
temperatura por cornentes circulantes 1nduc1das no sea un peligro para el personal o constituya un peligro 
de mcendLo " 

470-19. Puesta a Tierra. Las ca1as o Jaulas de las res1stenc1as o reactores deberan estar puestas a tierra 
de acuerdo con el Artículo 250. 

470-20. Reactores en Aceite. En la 1nstalac1ón de reactores en ace1te debera observarse ademi1s de lo 

anter1or, que se cumpla con los requerimientos aplicables del Articulo 450. 

ARTICULO 480-ACUMULADORES 

480·1. Alcance. La5 disposiciones de este Articulo se aplicaran a todas las instalaciones estac1onarias•de 

acumuladores 

480-2. Definiciones. 

Acum'ulador. Una batería de una o más celdas recargables de plomo- ácido. niquel-cadm1o u otros 

elementos electroquímiCOs recargables 

Batería o celda sellada. Una baiería o p1la sellada es aquella que no t1ene prev1sión para la adic1ón de agua 

o electrQlito. o med1c1ón externa de la gravedad especifica del mismo. Se debe perm1tir que I'1S cel(ias 
1nd1v1duales tengan un arreglo de ventilac1ón como el que se describe en la Secc1ón 480-9(b) 

Tens1ón nom1nal de batería! La tens1ón calculada en base a 2.0 V por celda para el t1po plomo-á1;1do y·, 2 

Y por celda para el t1po alcahno 

480-3. Alambrado y equipos alimentados por las baterías. El cableado y equipo alimentad O por las 
baterías .estar a sujeto a los requ1s1tos de esta Norma, aplicables a cableado y equ1po operando a la m1sma 

tens1ón. 

Excepc1ón. Lo dispuesto en el artículo 800, aplicable a los sistemas de comunicac1ón. 

480-4. Puesta a tierra. Se aplicaran las d1spos1C10nes del Articulo 250. 
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48Q.S. Aislamien~o de baterías a no más de 250 V. Esta sección se aplicará a acumuladores que tengan 
"':e!das conectadas de tal manera que operen a una tens1ón nommal de la batería no mayor de 250 V. 

(a) Baterías ventiladas de tipo plomo·ácido (abiertas). Las celdas y las baterías de varios 

compartrmrentos can tapas selladas a contenedores de material no conductJvo, resistente al c¡~lor no requieren 

un soporte a1slante adicional 

(b) Baterías ventiladas del tipo alcalino (abiertas). Las celdas con tapas selladas a recipientes de 
n:atenales no conductivos resistentes al calor no requ1eren un soporte atslante adJcJona/ Las celdas en 

r~·,c:rp1entes de matenal conductor se 1nstalarán en bandeJaS de material no conductor con no mas de 20 celdas 

(~"·V nominales) en el cirCUito ensene en cualqu1era de las bandeJaS 

(e) Recipientes de Hule. ~as celdas en contenedores de hule o compuestos Sintéticos no necesitan un 

so1'J arte a1slante adiCIOnal, SI la tensión nom1nal de todas las celdas en serie no es mayor de 150 V. Cuando la 

ten~)lón total es mayor de 150 V, se secc1onara la batería en grupos de 150 V o menos y cada grupo deberá 

té'ht!r las celdas md1viduales Instaladas en bandejas o estantes. , 
"; ( d) Celdas o Baterías selladas Las celdas selladas y baterias de vanos compart1m1entos construidas de 

mattmal no conductor res1stente al calor, no requieren soporte aislante adicional. Las baterías construidas con 

recrt.•rentes de material conductor deberán tener un soporte a1slante SI ex1ste tens1ón entre el rec1p1ente y t1erra. 

:-- . ..c180-6. Aislamiento de baterías de tensión mayor de 250 V. Las dispOSICiones de la Sección 480·5 se 
" aj:)11c.uán a los acumuladores que tengan las celdas conectadas de tal manera que operen a tenstón nominal 

rn.~yc r de 250 V y, además, se aplicará a dtchas baterías las d1sposic1ones de esta secc1ón. Las celdas se 

1n.stalaráñ en grupos que tengan una tens1ón nom1nal total no mayor de 250 V. Se proveerá aislante que puede 

ser e•l aire, entre los estantes y deberá tener una separación min1ma entre partes VIYas de la batería con 

polan(!ad opue~ta de 5.0 cm para tens1ones que no·excedan 600 V. 

4tiQ.7. Estantes y charolas Los estantes y charolas deberán cumplir con (a) y {b) que s1guen: 

:.:, (a) Estantes. Los estantes, como se requerieren eÍ1 este Articulo, deben ser estructuras ríg1das 

d1señi:1das para soportar celdas o charolas. Para zonas s1smicas deberá contar con travesaños o tensores 

triangulados para soportar oscilaciones. serán de construcción sól1da y estarán hechos de: 

(1) Metal tratado para q1,1e sea resistente a ·la acción deteriorante de electrólito y prov1sto de elementos no 

co ... ndu1:tores que soporten directamente las celdas. o de matenal aislante cont1nuo que no sea a pintura o 

el~meotos conductores, u· 

~~·.(2) Otros t1pos de d1seños como f1bra de vidno u otros matenales certifiCados que no sean conductores 

(b) Charolas. Las charolas son estructuras de poca profundidad. tales como charolas o cajones 
generalmente de madera u otro material no conductor y fabncadas o tratadas para que sean resiStentes a la 

aocrón d etenorante del electrol1to . 

. 480-.fl. Locales para baterías. Los locales para. acumuladores deberán cumpl1r con {a) y {b) que s1guen: 

,...(a) Ventilación. Se tomarán las medidas necesarias para una suficiente difus1ón y ventilación de los 

gases dtl las baterfas, a fin de Impedir la acumulación de una mezcla explosiVa en el local. ,, 
{b} l'art.es vivas. Los resguardos de las partes vivas deberán cumplir con la Sección 110-17 

c48Q.51. Métodos de ventilación. 

(a) Celdas ventiladas. Las Celdas y baterías selladas deberán equ1perse con una ventila de alivio de 

presión p ma prevemr la acumulación excesiVa de gases o deberán d1señarse para pre~o~enir que las partes de 

laS·celda!. se espar 

san en el caso de la explosión de una celda. 

(b) e eldas selladas. Las celdas selladas de baterías deben ser equipadas con válvulas de sobrepres1ón 

:-a;'3 '!'··,ta.· •.;r3 :~cumulación excesiva de gases 6 bien la celda de una baterin sellacta. dPbe ser d1señada para 

:,:~" ~ ~"+--:.~• ~ ,"J> ":No·,"=~ ..;or-'.,.~::;~ (!'01 ~_>\ ,';1::-.._, llt~ul\a t'\~\O~Illll 
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·CAPITULO 5 AMBIENTES ESPECIALES 

ARTICULO 500 -LUGARES CLASIFICADOS COMO PELIGROSOS. 

500·1. Alcance. Articulo 500 a 504. 

(Tercera Panc) 59 

Los Articulas 500 a 504 contemplan los requ1S1tos para equipo eléctrico y alambrado, para todas la& 
tensiones. en lugares donde pueda existir peligro de incendio o explosión debido a gases o vapores; 
Inflamables. liquidas inflamables, polvo combustible o fibras Inflamables o dispersas en el a1re. 

500-2. Ubicación y requisitos generales. 

Los amb1entes son clasificados dependiendo de las propiedades de los vapores. liquidas o gase~' 
tnflamables, o de polvos o fibras combustibles que pueden estar presentes. asi como la posibilidad de que' 
estén presentes en cantidades o concentraciones Inflamables o combustibles. Cuando matenales pirofónco·s: 
son los únicos materiales usados o manipulados. estos lugares no deben ser clasificados. 

Cada cuarto, secctón o area debe ser considerada mdtvtdualmente al determinar su clastficación. . "~ 
Excepc1ón Con excepc1ón de las modificaciones de los Articulos 500 al 504. todas las demás reglas q~ 1 

estas normas deben ser apltcadas a equipos eléctncos y alambrado instalado en lugares clasificados COfl'\~J 
peligrosos . . 

Nota 1 Para recordar el sigmficado que se da en estos articulas a laS definiciones "Certificado" y "a 
prueba de explos1on··. véase el articulo 100: en la Secctón 502-1 se define "A prueba de ingnición de polvo" .. :rn 

El equ1po y el alambrado correspondiente, certtficados como intrínsecamente seguros, deben perm1tirs'e'' 
que sean Instalados en cualqwer lugar (clasificado) peligroso, para el cual estén certificados, y las reglas de 
los Articulas 501 al 503 y del 51 O al 516 no se cons1deran aplicables para dichas tnstalaciones, excepto 'o 
requerido por el Articulo 504. ~~e, 

El alambrado y los circuitos intrínsecamente seguros deben estar separados físicamente del alambrado cffl 
otros circuitos que no sean mtrinsecamente seguros. Se deben tomar las medidas necesarias para prevenir~' 
mtntmtzar el paso de gases y vapores. 13G 

la instalación de los equipos intrínsecamente seguros y su alambrado deben estar de acuerdo con tdsq 
requenm•eritos del Articulo 504. 

Nota 2: E1erciendo un ju1c1o aprop1ado durante el d1seño de las instalaciones eléctricas para lugares 
clasificados como peligrosos. es frecuentemente posible siluar la mayoria del equipo en lugares menos 
peligrosos y, por lo lanto, reducir la cantidad de equipos especiales requeridos. En algunos casos puede11l' 
reduc~rse los peligros o limilar los lugares clasificados como peligrosos, o eliminarlos. por medio de U!J,¡ 
adecuado s1stema de venttlactón de prestón posttiva con tomas de aire desde una fuente de aire ltmpio, 
conjuntamente con un dtsposttivo eficiente para ~vitar fallas de ventilación. 

Todos los tubos rígidos a los que aqui se hace referencia, deben ser roscados con una tarraja de corfé'~' 
normalizado con un dado que proporc1one una rosca con una conicidad de 19 mm por cada 305 mm dé1 ~ 
cuerda. Este tubo rigido debe ser apretado con llaves para minimizar la producción de chispas en caso de 
que una comente de falla fluya por el sistema de canalización. Cuando no sea posible hacer la unión roscada 
apretada, debe ut1hzarse un puente de unión. 

500-3. Precauciones especiales. 119p 

Los Articules 500 al 504 requieren que la construcción del eqUipo y de la instalación garanticen ~jt
funcionamlento seguro bajo condi~iones de uso y mantenimiento adecuados. 

Nota: Las condiciones de bajas temperaturas ambientales requieren una consideración especial. El 
equipo a prueba de explosión o a prueba de ignición de polvo puede no ser aprop1ado para usarse en 
temperaturas menores de -25°C ,a menos que este cert1ficado para seNicio en bajas temperaturas. Sirt¡• 
embargo.a bajaS temperaturas ambientales, concentractones inflamables de vapores pueden no exist•r en 
lugares clasrficados Clase 1 División 1, e'n temperaturas ambientales norm'ales. ' 

Con el propósito de ensayar, aprobar y clasificar un área, se han agrupado varias mezclas con aire (no 
ennquec1das con oxigeno) las cuales seran agrupadas de acuerdo a las Secciones 500-3 (a) y 500·3 (b). 

Excepctón. Equipo certificado para un gas vapor o polvo especifico. 

Nota: Esta agrupación esta basada en las caracteristicas de los materiales. El 
aprobado y probado, esla dispomble para usarse en los varios grupos de atmósfera. 

(a) Clasificación por grupos Clase l. Los grupos Clase 1 deben ser los siguientes: 

(1) Grupo A: Atmósferas que co.nlengan acetileno. 

"'" equipo que ha sidQ . ..,¡ 
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(2) Grupo 8: Atmósferas que contengan hidrógeno.combustibles y procesos de gases combustibles que 
cOntengan mas del 30% de hidrógeno en volumen, o gases o vapores de pehgrostdad eQUivalente. 

Excepc1on 1. El equ1po para grupo D puede ser usado en atmósferas que contengan buladieno, si tal 
equ1po esta a1slado de acuerdo con la Sección 501-5 (a), sellando toda tuberia de 13 mm o de mayor 
drametro. 

Excepc1ón 2. El equipo para grupo C puede ser usado en atmósferas conteniendo óxido etileno. óxido 
prop1leno y acroleina. s1 el equipo esta a1slado de acuerdo con la Sección 501-5 (a) por el sellado de toda la 
tubería de 13 mm o de mayor dtámetro . 

. ~ · (3} Grupo C: Atmósferas tales como éter ~tilico, ettleno, o gases o vapores de peligrosidad equivalente. 
:~ 

(4) Grupo D: Atmósferas tales como acetona. amoniaco benceno, butano, ciclopropano, etanol, 
gasoltna. hexano, metano!, metano, gas natural, nafta, propano, o gases. o vapores de peligrosidad 
eqUivalente. 

Excepcton: Para atmósferas Que contengan amoníaco. la autoridad eh esta norma tiene la junsdicción de 
reclas1ficar-ellugar a lugar menos peligroso o lugar no peligroso . 

. Nota 1. Las características de explosión de la mezcla de a1re con gases o vapores, varian de acuerdo al 
t1p0 de rnatenal Involucrado. Para lugares Clase 1, Grupos A, B. C y D. la clasificación involucra las 
determmaciones de la max1ma presión de explOsión y la máxima distancia de seguridad entre las JUntas de 
un1ón de la envolvente. 

Entonces. es necesano, que el equipo este certificado no solamente para esta clase, sino también para un 
grupo espec1f1co de gas o vapor que pueda estar presente. 

' ·Nota 2. Algunas atmósferas químicas pueden tener características que requieren salvaguardas mayores, 
que aquellas requendas por cualquiera de los grupos antes menc1onados. El bisulfuro de carbono es uno de 
estos productos quimicos. debido a su bala temperatura de ignic1ón (100'C) y al pequeño claro de junta 
permitidO para detener su flama. 

(b) Clasificación por grupo Clase 11. Los grupos Clase 11 deben ser los siguientes. 

·· (1) Grupo E: Atmósferas que contengan polvos metálicos combustibles. mcluyendo alumm10, magnesio 
y sus aleac1ones comerc1ales y otros polvos combustibles. donde el número de partículas, de abrasivos y 
conducllv1dad, presenten peligro similar en 1a utilización del equipo eléctrico. 

·Nota: Ciertos polvos metálicos pueden tener características que requieren salvaguardas mayores. a 
aquellas para atmósferas que contienen polvos de aluminio, magnesio y sus aleaciones comerciales. Por 
efemplo. los polvos de c1rcomo, torio y uranio t1enen temperaturas de igmción extremadamente baJaS (tan 
ba¡as como 20°C) y las energías mínimas de ignic10n menores que cualquier o~ro material clasificado en 
cualqUiera de los grupos de Clase 1 o de Clase U. · 

(2) Grupo F: Atmósferas que contienen polvos de carbón combustibles, incluyendo carbón negro. 
carbón mineral. carbón o coque, con más del 8% del total de los materiales volátiles, o polvos sensibilizados 
por otros matenales. de forma que aquellos presenten un peligro de explosión. 

(3) Grupo G: Atmósferas que contengan polvos combustibles no ~nclu1dos en los grupos E o F. 
Incluyendo flúor. granos, madera. plástico y químicos. 

Nota 1. L.as características de explosión de las mezclas de aire con polvo. varían de acuerdo a los 
matenales involucrados. Para lugares Clase 11. grupos E. F y G, la clasificación involucra el apriete de las 
¡untas de unión y abertura entre la flecha y buje para prevenir la entrada de polvos en envolventes a prueba 
de ignic1ón de polvo, los efectos, generalmente de las capas de polvo sobre el equipo, pueden causar 
sobrecalentamiento y la temperatura de ignición del polvo. Entonces, es necesario, que el equipo sea 
certlf1cado no solamente para esta clase, sino también para un grupo especifico cuando se presente el polvo. 

(e) Certificación para clases y propiedades. Los equ1pos deben ser certificados no sólo para la clase 
de lugar. s<no también para las propiedades explosivas, combustibles o inflamables del gas especifico. vapor, 
polvo. fibra o particulas en suspensión que estén presentes .. Ademá&. eL equipo. Clase .1 no. debe tener 
n1nguna superficie expuesta que opere a una temperatura que exceda de la temperatura de igmción del gas 
especifiCO o vapor. 

El equ1po Clase 11 no debe tener una temperatura externa más alta que la e~pecificada en la Sección 500-
J(f). 

, , El equ1po Clase 111 no debe exceder las temperaturas máximas superficiales especificadas en la Sección 503-1. 
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El equipo certLficado para un lugar claslftcado como Dtv1sión 1 puede ser instalado en un lugar clasificadp 1 

como División 2 de la mtsma clase y grupo. ~ 

Los equtpos de uso general. o los eoutpos en envolventes de uso general permitidos en los Articulas 50.1, 
al 503, se pueden mstalar en lugares O!VIston 2. st el equtpo, bajo condtciones normales de operacion '1~: 
constttuye una fuente de tgmcLón. 

A menos que se especifique. otra cosa. se debe asum1r que las condiciones normales de operación para, 
motores se valoran como condLtLones constantes a plena carga ·.:.: 

Cuando hay o pueda haber gases Inflamables o polvos combustibles al m1smo t1empo, la presencta 
simultanea de ambos debe cons1derarse en el momento de determinar la temperatura segura de 
func1onamiento del equ1po eléctnco 

NOta: Las caractenstiGlS de I<Js d1stmtas mezclas atmosféncas de gases. vapores y polvos dependen d~l: 
matenal especifiCO mvolucrado 

(d) Marcado. Los equipos certificados se deben marcar para indicar la clase. el grupo y la temperatura. 
de operac1ón o rango de temperatura con referenc1as a una temperatura amb1ente de 40°C. · 

En caso de que se proporcione el rango de temperatura de operación del equipo, éste debe ser tnd¡cad.Q,. 
por medio de los números de identificación, como se muestra en la Tabla 500-3 (d). . _:~ 

Los números de 1dent¡f;cac1on marcados sobre las placas de caracteristicas de los equipos. deben estar· 
de acuerdo con la Tabla 500-3 (d). 

El equipo certificado para Clase t y Clase 11 debe estar marcado con la' temperatura máx1ma segura de-· 
operación. que se determina por med10 de la expoSICión simultánea a las comb~naciones de las condic1ones 
Clase 1 y Clase 11. .u1. 

Excepción 1. Los eqUipos de 11po no productor de calor, tales como cajas de conex1ones, tuberias y sUs: 
accesorios. y el equ1po productor de calor cuya máxima temperatura no excede los 1 00°C no es necesario-: 
que se les marque la temperatura de operación o el rango de temp~ratura. · 

Excepción 2 Los equipos de alumbrado marcados para ser usados solamente en lugares Clase l. D1vis1ón 
2, o Clase ll, DlVIStón 2, no requ1eren ::.er m<Jrc~dos para md1car su grupo. 

Excepc1ón 3 Equ1pos de t1po f1¡o petra uso general en lugares de Clase 1, diferentes a los equ1pos de~ 
alumbrado fijos que se aceptan para uso en lugares de Clase 1, Divis1ón 2. no requieren marcarse con Clase, 
Grupo, Oiv1sión o temperatura de operac1on 

'¡·:. 
Excepc1ón 4. Equipos ue tapo f1¡D hermetices al polvo. d1rerentes a las luminanas r1jas. aceptados par ,a. 

usarse en lugares Clase 11, Dtvis1on 2 y Clase 111. no requ¡eren ser marcadas con la Clase. Grupo. Divlstón_.9,1 
temperatura de operac1ón. · . 1-

Tabla 500-J(d). Números de identificación 

Temperatura Número 1•:·· 

Máxima de 

Grados C Grados F Identificación 

450 842 T1 
300 572 T2 

280 536 t2A .,.-·, 

260 500 T2B 
•230 446 T2C 

''• 
.. ;. 

215 419 T2D 

200 392 . T3 

180 356 T3A 

165 329 T3B 

160· 320 T3C 

135 275 T4 

120 248 T4A 

100 212 T5 
85 185 T6 

Nota: Debido a que no ex1ste una relacion cons1stente eñtre las propiedades de explosión Y la 
temperatura de ignición ambas prop1edades son requisitos independientes. 
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(e) Temperatura Ciase 1: Las marcas de lemperalura especificadas en (d) anlenor. no deben exceder la 
~temperatura de rgnrcrón del gas o vapor especifico que se vaya a encontrar 

~:- ~ Se considera normalmente que la temperatura límite de cada grupo es la temperatura de rgnicrón mas 
·:-~ala de cualqu1era de los malenales de grupo. por e1emplo 280'C para el Grupo D. 180'C. para el Grupo C. 
··'· 
. :· Nota: Para evrtar la revisión de este limrte. como al agregar nuevos gases (ver hexano en el Grupo O y 
~·.~cetaldehído en el Grupo C), la temperatura debe especrficarse en marcados futuros. 

e:, La temperatura de rgnrcron para la cual estaban anteriormente certrfrcados los equrpos pbra este reqursrto. 
·~Tfeben ser como se indica a contrnuacrón: · 

GRUPO A 280'C GRUPO C 180'C 

GRUPO B 280'C GRUPO D 280'C 

q • (r) Temperatura Clase IL La temperatura rnd1cada en (d) antenormente. debe ser menor que la 
.'temperatura de 1gnic1ón del polvo especifiCO encontrado. 

Para lqs polvos orgén1cos que se deshidraten o carbomcen, la temperatura de marcado no debe exceder 
c.@e la temperatura de IQnlción o 165°C. 

6 • La temperatura de ign1cion para la cual estaban anteriormt:nte certificados los equipos para este reqúiSIIO, 
•,!debe ser como se 1nd•ca en la labia 500-3(0 

Tabla 500-J(f) 

,, e 
Equipo que puede eslar su¡elo a sobrecarga. !al como 

' 
1 

transformadores o motores 

¿ ' Equipo que no está su¡eto a sobrecarga Operac1ón Normal 1 Operac1ón Anormal 

1( CLASE 11 Grados Grados Grados Grados Grados Grados 

' GRUPO e F e F e F 

E 200 392 200 392 200 392 

F 200 392 150 302 200 392 
--

G 165 329 120 248 165 329 

500-4. Locales especificas. 

Los Artículos 51 O al 517 tratan los s1guierites locales: Garages. Hangares de aviac1ón, Estac1ones de 
..,Serv1cio y venta de gasolina, Depósitos para almacenamiento de gasolina u otros productos volátiles, plantas 
0:de procesos de acabados y recubrimientos e Instalaciones de Asistenc1a Méd1ca. 

500-5. Lugares Clase l. 

Los lugares Clase 1 son aquellos en los cuales están o pueden estar presentes en el aire, gases o vapores 

1 
,Jnflamables en cantidades suficientes para producir mezclas explosivas o Inflamables. 

ttb Los lugares Clase 1, deben incluir aquellos especificados en los inc1sos (a) y (b} descritos a continuación. 
00

' (a) Clase 1, División 1. Un lugar Clase 1 Divis1ón 1 es una zona (1) en donde, baJO condiciones normales 
0 

de operac1ón. existen concentraCiones de gases o vapores inflamables: o (2) en donde frecuentemente, 
deb1do a labores de reparación, mantenimiento o fugas. extsten concentraciones en cantidades pelrgrosas de 

'"
1
gases o vapores; o {3) en donde. debido a roturas o mal funcionamiento de equ1pos o procesos pueden 

5 ilberarse concentraciones Inflamables de gases o vapores, y pueda causar s¡multaneamente una falla en el 
equ1p0 eléctrico. 

Lj(j • 

. a 
1 

Nota: Esta clasificac1óri generalmente incluye los lugares donde se lransfieren. de un recipiente a otro 
,JiqUidos voláliles Inflamables o gases licuados inflamables: los 1n1enores de las cabinas pulverizadoras de 
n~p1ntura, donde se usan solventes volátiles inflamables: los lugares que contienen tanques abiertos o tanques 
~ .. pe liquidas volátiles inflamables; .los locales. para el secado o los compartimientos para la evaporación de 
'>' , solventes Inflamables: los locales que contienen eqwpos para la extracc1ón de grasas y acettes que usan 
:--·solventes volátiles Inflamables, las secciones de las plantas de limpieza y teñido donde se utilizan liqu1dos 
"' inflamables; ros cuartos de los generadores de gas y otras secciones de las plantas manufactureras de gas 

donde puede haber escapes de gases Inflamables o liquidas volátiles inflamables Inadecuadamente 
!. '~ent1!aaos: los ventiladores de refrigeradores y congeladores que almacenan matenales volátiles inflamables 
~~~~ descubterto. o en rec1p1entes ligeramente cubiertos o de fac1l ruptura. y todos tos demás lugares donde 

pueden ocurnr durante el transcurso de una operac1ón normal concentractOnes de vapores o gases 
·':Linflamables. 
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(b) Clase 1, División 2. Un lugar Clase 1, División 2, es una zona: (1) en donde se maneja. procesa o se 
usan liquides volcitiles inflamables o gases Inflamables, pero en donde normalmente los liqu1dos, vapores, o 
gases. es tan confinados dentro de rec1pientes cerrados o sistemas cerrados de donde ellos pueden escapar 
solamente en el caso de una ruptura acc1dental o avería de recipientes o sistemas. o en el caso de una 
operac1ón anormal del equipo, (2) en lugares en donde concentraciones inflamables de gases o vapores son 
normalmente preven1das por medio de una venulacion mecánica positiva, y la cual puede convertirse en 
peligrosa por la falla o por la operac1ón anormal de equipo de ventilación; o (3) que el lugar se encuentra 
adyacente a un lugar de Clase 1 01v1sión 1, hacia donde pueden llegar ocasionalmente concentraciones 
inflamables de gases o vapores, a menos que la vía de comunicación se evite por medio de un adecuado 
sistema de ventilación de pres1ón positiva de una fuente de aire limpio y se d1spongan de dispositivos 
adecuados para ev1tar las fallas del s1~1ema de ventilac1on. 

Nota 1. Esta clasificación generalmente 1ncluye lugares donde se usan liqu1dos vol3tiles inflamables o 
gases o vapores inflamables, pero que a juicio de la autoridad competente pueden volverse peligrosos, 
solamente en caso de accidente o de alguna condiCión de operacion inadecuada. 

La cant1dad de material inflamable que puede escaparse con fuerza, en caso de accidente. la suficientia 
del equ1po de ventilación, el área total involucrada y el historial de la industria o negocio con respecto a 
explosiones o incendios, son los factores que merecen considerac1ón al determinar la clasificación y· la 
extens1ón de cada lugar. · 

Nota 2. No se cons1dera que las tuberias sin válvulas, los puntos de inspección. los medidores. los 
dispOSitivos Similares pueden. generalmente, causar cond1ciones de peligro aun al usarse liquides o gas'es 
Inflamables. Los lugares usados para el almacenamiento de liquidas inflamables o gases compnmidos dentro 
de depós1tos sellados no se consideran generalmente peligrosos, a menos que se encuentren expuestos 
tamb1én a otras cond1dones peligrosas. ' 

Las tuberias eléctncas y sus envolventes asociadas, separadas de los liquidas de los procesos por medio 
de un sello sencillo o barrera deben ser clasificadas como lugares de la 01visión 2, si la parte exterior de.la 
tuberia y sus envolventes estan en un área no clasificada 

500-6. Lugares Ciase 11. 

Los lugares Clase 11. son aquellos que son peligrosos debido a la presencia de polvo combustible. Los 
lugares Clase 11 deberán incluir aquellos especificados en (a) y (b) que se enuncian a continuac1ón: 

(a) Clase 11, División 1. Un lugar Clase 11, División 1 es un lugar: 
(1) En el cual bajo condiciones normales de operación hay polvo combustible en el a ~re en cantidades 

suficientes para producir mezclas explos1vas o incendiarias. 

(2) En el cual una falla mecanica o un funcionamiento anormal de una maquinaria o equ1po puede 
causar explosión o producir mezclas explosivas y puede también proporcionar la fuente de igmc1ón por medio 
de una falla Simultánea del equipO eléctriCO, la operación de lOS equipoS de protección. O de otras causas. 

(3) En donde polvos combustibles que por naturaleza son eléctricamente conductivos. pueden estar 
presentes en cantidades peligrosas. 

Nota: Los polvos combustibles que son eléctricamente no conductivos incluyen los polvos producidos 'en 
el manejo de granos y productos de los grano,s, azúcar pulverizada y cacao. huevo seco y leche de 
polvo,pastas, espec1as pulverizadas, almidón, papas y harinas. harinas producidas de frijoles y semillas, heno 
seco u otros matenales orgánicos que pueden producir polvos combustibles durante su procesamiento o 
mane¡o. 

Solamente los polvos del grupo E son considerados eléctricamente conductivos para el propósito de la 
clasificación. Los polvos que contienen magnesio o aluminio son particularmente peligrosos, y su uso debe 
ser con extrema precaución para ev1tar ignición y explosión. 

(b) Clase 11, División 2. Un lugar de Clase 11, División 2, es un lugar en donde el polvo combustible no 
esta generalmente en el aire en suficiente cantidad para producir mezclas explosivas o inflamables y las 
acumulaciones de polvo son generalmente insuficientes para interferir con la operaoón normal de los equi~s 
eléctncos o de otros aparatos, pero el polvo combustible puede estar en suspensión en el aire como resulta~o 
de un oCasional mal funcionamiento de los equipos de manejo o procesos y las acumulaciones de polvo 
combustible sobre. dentro o en la proximidad del equipo eléctrico. pueden ser suficientes para interferir con la 
disipación segura de calor del equipo eléctnco o pueden incendiarse por medio de operaciones anormales o 
falla del equipo eléctrico. 

Nota 1: La cantidad de polvo combustible que puede estar presente y los sistemas adecuados para 
remover el polvo, son factores que ameritan su cons1deraci6n para determinar la clasificación y puede resultar 
en un area no clasificada. 

Nota 2: Cuando productos tales como semillas son manejadas de un modo que produzca baj~s 
cantidades de polvo, la cantidad depos1tada de éste. pueden no ameritar su clasificación. 
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500-7. Lugares Clase 111. 

Los lugares Clase. 111 son aquellos que son peligrosos debido a la presencia de fibras o particulas vol titiles 
de fácil IQniCión, pero en los cuales es poco probable que dichas particulas volátiles permanezcan en 
suspensión en sufic1entes cantidades para produc1r mezclas Inflamables Los lugares Clase 111 deben InClUir 
aquellos espec•ficados en (a) y (b) descritas a continuación 

(a) Clase 111, División 1. Un lugar de Clase 111 Div1sión 1 es un Jugar donde se mane¡an. manufacturan o 
._ , usan f1bras mflamables que producen partículas volátiles inflamables. 

Nota 1. Estos lugares generalmente mcluyen algunos SitiOS que utilizan rayón, algodón y otros textiles: en 
las plantas manufactureras y procesadoras de fibras combusttbles, desmontadoras de algodón y plantas 
trituradoras de sem11Jas de algodón. planlas procesadoras de lino: plantas manufactureras de ropa. plantas de 
madera y establecimtentos e industnas involucradas en procesos o condiciones de pehgros similares. 

Nota 2. Entre las fibras y partículas volátiles se encuentran las de rayón, algodón {incluyendo las fibras de 
restduo de algodon desmontado y desperdictos de algodón), stsal o henequén, cáñamo. fibra de cocea, 

·.estopa, de~perdicto de lana. de cetba, musgo español, vtrutas de maderas y otros materiales de simtlar 
-naturaleza. 

(b) Clase 111, División 2. Un lugar Clase 111. Divistón 2, es un lugar en donde se almacenan o maneJan 
ftbras fáctlmente tnflamables. 

Excepctón. En el proceso de la manufactura. 

ARTICULO 501 LUGARES CLASE 1 

501-1. Disposiciones generales. 

Las reglas generales de esta norma se deben aplicar a las instalaciones de alambrado y equipos 
eléctricos en los lugares clasificados como peligrosos Clase 1 en la Sección 500-5. 

Excepción. Lo que está modificado en esta sección 

501-2. Transformadores y capacitares. 

(a) Clase 1, División 1. En los lugares Clase l. División t. los transformadores y capacitares cumplirán 
con lo stgutente 

(1) Cuando contenga un liquido combUstible. Los transformadores y capacttores que contengan un 
líqUido combusttble se deben instalar únicamente en bóvedas certificadas que cumplen con las Secciones 
450-41 a 450-48 y además: 1) no debe de haber puerta ni otra abertura de comunicación entre la bóveda y el 
lugar Oiviston 1. y (2) debe haber venttlacíón suficiente para expulsar continuamente los gases o vapores 
peligrosos, y (3) las aberturas o duetos de ventilación deben conducir a un lugar seguro fuera de la 
construcctón: y (4) los duetos y aberturas de ventilactón deben ser de una sección sufictente para disminuir las 
pres1ones de explosion dentro de la bóveda: y todas las partes de Jos duetos de ventilación dentro de la 

·. edtficación deben ser de concreto reforzado. 

,; · (2) Cuando no contengan un líquido combustible. Los transformadores y capacitares que no 
·contengan un liquido combustible: Deben (1) instalarse en bóvedas de acuerdo con los requisitos de (a) (1) 
anterior o (2) estar certificados para lugares Clase l. ' 

(b) Clase 1, División 2. En los lugares Clase l. División 2. Jos trapsformadores y capac1tores deben 
cumplir con las Secciones 450-21 a 450-27. 

501-3. Medidores, Instrumentos y Relevadores. 

(a) Ciase 1, División 1. En los Jugares Clase 1, División 1. los medidores, inslrumentos y relevadores. 
·:incluyendo kilowathorímetros. transformadores de tnstrumento, resistencias, rectificadores y tubos 
:termoiómcas. deben de estar provistas con envolventes certificadas para lugares ,Clase 1 División 1. 

Las envolventes certificadas para lugares Clase 1, División 1, incluyen {1) envolventes a prueba de 
explostón y {2.} envolventes pur.gadas.y presurizadas., 

(b) . Clase 1, División. 2. En los lugares Clase 1, División 2, los med1dores. aparatos de medición y 
-elevadores cumplircin con lo sigwente: 

11} Contactos. interruptores, interruptores termomagnéticos, así como los contactos de cierre y apertura 
• pulsadores. relevadores. sirenas, y campanas de alarma. deben tener envolventes certificadas para 

':Jase l. División 1. de acuerdo con lo especificado en el punto (a) anterior . 

. ~n. Se permiten envolventes de uso general si Jos contactos de interrupción de corriente. estan 

rg1dos en aceite. 
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b. Encerrados en una camara herméticamente sellada contrH la entrada de gases o vapores 

c. En circuitos que. en condiCiones normales no ltb~ran energ1a sufic1ente para encender una 
determmada mezcla atmosfenca espec1fica e mflamable 

(2) Resistencias y equipos similares. Las resistencias. dispositivos con res1stenc1as. tubos 
term01ónicas. rectificadores y equ1pos Similares. usados en conex1ón con aparatos de medición, Instrumentos 
y retevadores deben cumphr con el requiSitO (a) antenor. 

Excepc1ón. Se permrten envolventes de uso general. s1 estos equ1pos no tienen contactos de c1erre y 
apertura o deslizantes. SI cumple lo prev1sto en (b)(1) anterior y si la temperatura maxima de operac1on de 
cualquier supertic1e expuesta no excede del 80% de 18 temperatura de 1gnic1ón en grados centígrados. del 
gas o vapor Involucrado, o se pruebe y se encuentre mcJpaz de provoca:- la ignlc1ón de d1cho gas o vapor 

{3) Sin contactos de cierre o apertura. Los devanados de los transformadores, las bobmas de 
impedancia. los soleno1des y otros devanados que no lleven contactos deslizantes o de c1erre y apertura. 
pueden estar en envolventes de uso general. 

(4) Ensambles de uso general. Cuando un ensantble esta lormado por componentes para los cuales 
son aceplables las envolvenles de uso general, según (b)(1),(b)(2)y(b)(3) anlenoreo se puede aceplar una 
envolvente Umca de uso general para todos ellos. s1 dicho ensamble comprende algunos de los equ1pos 
descntos en (b)(2) anterior, debe 1nd1carse clara y 'lis1blemente en Id parte externa de la envolveintc. la 
temperatura maxima a que puede llegar cualqutera de los componentes Como alternativa se debe perm1tir 
marcar el equ1p0 certificado para mdicar la temperatura mi:tx1ma par<..~ la cui.ll esta cert1hcado. usando los 
números de identificacrón de la tabla 500-3(d). 

(5) Fusibles. Donde se permrten en,olventes do uso general, 3egún (b)(1),(b)(2).(bl(3)y(b)(4í antenores. 
los fusibles para protecc1ón contra sobrecornente de c1rcuitos de Instrumentos. se debe perm1\1r su instalaCIÓn 
en envolventes de uso general, s1empre que diChos fus1bles no cs:én sujetos a sobrecarga en uso normal y 
cada fus1ble sea precedido por un desconectador que cumpla con (b)(1) nntenor. 

(6) Conexiones. Para facilitar el reemplazo. los Instrumentos de central de procesos puede:n conectarse 
por medio ·qe cordones flex1bles, clav1¡as y contactos si se cumplen todas las cond1c1ones que SI!)Uen· (1) se 
tenga un Interruptor que cumpla con lo prcv1sto en b)(1) ;_¡ntenor, para que Id 1nterrupc1ón no se haga en la 
clavl¡a,(2) la comente no e.5 mayor de 3 Amperes en 127 VoUs nom1na1. (3) el cordón de ahmentac1ón no debe 
ser mayor de 90 cm. si es de un t1po certrficado para uso extra rudo o. para uso rudo SI esta proteg1do por su 
ubicación. y se alimenta a través de una clavría y contacto de t1po de retencron mecitmca polanzado.(4) 
solamente se mstalan tos contactos necesanos y (~) cada contacto lleva un letrero que rndique "no 
desconectar bajo carga". 

501-4. Métodos de instalación. 
Los Melados de instalacrón deben cumplir con lo Indicado en io::. rncisos (a) y (b) que se enurrcran a 

cont1nuac1ón: 

(a) Clase 1, División 1. En los lugares Clase 1, Divisrón 1. se deben instalar con tubos metálicos del 11po 
pesado (cédula 40) según NMX-B-208, o con cable MI. utii1.:ando accesonos terminales de los cuales deben 
ser. según el método empleado de alambrado del lrpo aprobado para drchos lugares. Todas las ca1as. 
accesonos y uniones, deben tener conexrones roscada~ para la umón de los tubos o de las terminales de los 
cables y deben ser a prueba de explo~rón. Ló::i uniones roscadas deben entrar por lo menos con c1nco 
cuerdas completas de roscas. Los cables t1po MI deben e5tar ln5talallos y soportados de modo que se ev1ten 
tens1ones de tracción en los accesonos termmales Donde sea necesano emplear conexrones flex1bles. corno 
en las. terminales de motores, se deben usar acceso nos nexibles. certificado::. para lugares Clase 1 

Excepc1ón. Lo aprobado en la Sección 501-11. 

(b) Clase 1, División 2. En tos lugares Clase l. Oivrsión 2. se debe instalar con tubos me.tálicos del t1po 
pesado (cédula 40) según NMX-B-208. o cables lipa PLTC", de acuerdo a lo rndicado en el articulo 725, o con 
cables tipos MI, MC, MV, TC o SNM usando accesorios lerminales para el método de cableado empleado. 
Los cables tipo PLTC, MI, MC, MV, TC o SNM pueden ser inslalados en srstemas de charolas para cables, y 
deben de 'instalarse de tal manera que se.eviten los.. esfuerzos de ten~1ón. en los accesocics. termrnales. Las 
cajas. accesorios y uniones no necesitan ser a prueba de explosión, salvo lo requerido en las Secciones 50 1· 
3 (b)(1), 501-6(b)(1) y 501-14(b}(1). Donde se requiere una nexibilidad limitada, como en las terminales de 
motores se deben usar acc;:esorios metálicos flexibles. tubos metálicos flexrbles con accesorros certificados. 
tubo flexible de metal a prueba de líquidos cori accesorios adecuados, tubo no metálico flexible a prueba de 
liquidas con accesorios certificados, cordón flexible certificado para uso extrarudo y provisto de accesonos 
certificados. El cordón debe tener un conductor adiciona: para puesta a lierra. 

Nota: Ver Seccrón 501-16 (b) requenmientos para puesta a herra cuando se usa condurt nexible. 
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501-5. Sellado y drenado. 

Los sellos en los SIStemas de tubería y de cables deben cumplir con los requisitos dados a continuación 
desde (a} hasta (f). El compuesto sellador debe ser del !1po certificado para las condiciones y uso. En los 
accesonos terminales de cables t1po MI debe utilizar sellador compuesto, para eliminar la humedad y otros 
flwdos del a1slam1ento del cable. 

Nota 1: Los sellos se colocan en los SIStemas de tubería y cables para mimm1zar el paso de gas y vapores 
y ev1tar el paso de flamas de una parte de la instalación eléctrica a otra a través de los tubos. Tal 
comun1cac1ón a través de cable tipo MI está prevenida en forma mherente por la construcción del cable. A 
menos que estén específicamente d1señados y certificados para tal propósito, los sellos de tubos y cables no 
estan destinados para preven~r el paso de líquidos. gases o vapores en una continua pres1ón diferenc1al a 
través del sello Aun en las diferencias de presión a través del sello equivalente a algunos centímetros de 
agua. puede ex1stir un paso lento de gas o vapor a través del mismo y por medio de los conductores que 
atrav1esan el sello. Ver la Sección 501-5(e)(2) Las temperaturas extremas y los liquides y vapores. altamente 
corrosivos pueden afectar la eficacia de los sellos para llevar a cabo su función Ver Sección 501-5(c)(2). 

. Nota 2: L:as rugas de gas o vapor y la propagación de flama pueden ocurrir a través de los Intersticios 
entre los hilos de los conductores con cables standard no mayores del No. 2. (33.6 milímetros cuadrados.) 

Los conductores de construcciones espec1ales. por ejemplo, de hilos compactados o el sellado 1ndiv1dual 
de los h1los. s1gn¡fican una reducción de fugas y prevtenen la propagación de las flamas. 

(a) Sellos en tuberías para Clase 1, División 1. En los lugares Clase 1, División 1, se deben localizar 
los sellos como sigue: 

(1) En cada tramo de tubo que entra en una envolvente de interruptores, interruptores termomagnéticos, 
fus1bles. relevadores, resistencias u otros aparatos que puedan producir arcos, chispas o altas temperaturas. 
Los sellos deben colocarse lo más cerca posible de las envolventes y a no más de 45 cm de ellos. 

Las únicas envolventes o conexiones permitidas entre el sello y la envolvente del aparato son las uniones 
a prueba de explosión. codos. reducciones y cajas registro tipo L. T y Cruz: Las cajas registro no deben ser 
mayores que .. el dtametro mayor de los tubos. 

Excepc1on. Los tubos de tamaño comercial de 38 mm o menor que entren a una envolvente a prueba de 
explostón en donde se encuentren interruptores. interruptores termomagnéticos, relevadores, u otro aparato 
que pueda produc1r arcos o chispas. no necesitan llevar sello si los contactos que interrumpen la corriente 
estan. 

a. En una cámara herméticamente sellada contra la entrada de gases o vapores. o: 

b. Sumerg1dos en aceite. de acuerdo a 19 especificado en la Sección 501-6(b)(1)(2). 

(2) En cada tubo de tamaño comercial de 51 mm o mayor que entra en una envolvente o accesorio 
donde hay termtnales. denvaciones o empalmes. y a menos de 45 cm de dicha envolvente o accesorio. 

Nota: Ver Seccion 500-3(c)(2). 

(3) Cuando dos o más envolventes. para las cuales se requieren sellos de acuerdo con (a){1) y (a)(2) 
antenores. están unidas por niples o por tramos de tubería a una longitud no mayor de 91.4 cm, será 
suficiente colocar un sólo sello en el niple o tramo de tubería, si tal sello no dista más de 45 cm de cada 
envolvente. 

(4) En cada tramo de tubería que sale de un lugar peligroso Clase 1; División 1, el sello puede ser 
colocado en cualquier lado de la frontera de las dos zonas. pero debe estar diseñado e instalado para 
m~n1m1zar la cant1dad de gas o vapor que pueda entrar en la tubería en el lugar peligroso División 1, pata que 
no entre o se comunique al tubo más allá del sello. No habrá unión, acoplamiento, caja o accesorio en la 
tubena, entre el sello. y el punto en que el tubo sale del lugar peligroso División 1. 

Excepción. Un tubo metálico que pase a través de un lugar Clase 1, División 1, sin accesorios. hasta una 
distanc1a de 30 cm de cada limite, no necesita estar sellado siempre que los ;>untos terrmnales del tubo sin 
1nterrupc1ón estén en un lugar no peligroso: 

(b) Sellos en tuberías para Clase 1, División 2. En los lugares Clase 1, Divisoón 2, los sellos de tuberías 
se deben localizar como sigue: 

(1) En las conex1ones de tubo ·a las envolventes a prueba de explos16n que requieren ser aprobadas 
para lugares Clase l. los sellos deben de estar de acuerdo con (a)(1),(a) (2) y (a)(3) anteriores. Todos tos 
tramos de tubería o niples comprendidos entre el sello y ta envolvente deben cumplir con la Sección 501-4 
(a). 
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{2) En cada tramo de tubería que pasa· de un lugar peligroso Clase l. Div1sión 2, a un área no peligrosa. 
el sello puede colocarse en cualquiera de los lados dellim1te entre las dos areas, pero debe estar diseñado e 
Instalado para minim1zar la cantidad gas o vapor que pueda entrar a la tubena dentro del área División 2. o se 
comunique al tubo más allá del sello Se debe usar tuberia metálica rig1da del tipo pesado (cédula 40) según 
NMX-8-208 entre el sello y el punto en que el tubo sale del lugar Oiv1S1ón 2. y se debe de usar una conexión 
roscada en el sello No debe haber un1ón. caJa o accesono en la tubería entre el sello y el punto en que la 
tubería sale del lugar peligroso DIVISIÓn 2. 

Excepc1ón 1 Un tubo metalice contmuo que pase a través de un lugar Clase 1, DIVISión 2. sin accesorios. 
hasta una distancia de 30 cm de cada l1mite, no neces1ta estar sellado. siempre que los puntos term1nales del 
tubo estén en lugares no pel1grosos. 

Exepc1ón 2·. Los s1stemas con tubo condUIIS que term1nan en un lugar extenor no clasificado, en donde se 
utilizó un método de alambrado de transic1ón como el de charola. cable bus. dueto ventilado. cable t1po MI o 
alambrado abierto, no reqwere sello cuando pasa de un lugar Clase l. División 2, a una area no clas1ficada 
Los condwts no deben ter~n1nar en una envolvente que contenga una fuente de igniciOnes. 

(e) Clase 1, Divisiones 1 y 2. Donde -;e reqUieran sellos en lugares Clase 1, DIVISiones 1 y 2. éstos 
cumpliran con lo s1gu1ente· 

(1) Accesorios. Las envolventes para conex1ones o equip.os pueden ser prov1stas de med1os mtegrales 
certificados para sel!ar. o de sellos certificados para lug<'lres Clase 1 Los sellos serán acces1bles. 

(2) Compuesto sellador. El compuesto sellador debe estar certificado para ese uso y debe proveer un 
sellado hermético al paso de gases o vapores a travcs del accesono de sello. No debe ser alterado por la 
atmósfera o los l1qu1dos que lo rodean y tener un punto de fus1on no menor de 93°C 

(3) Espesor del compuesto sellador. El espesor del compuesto sellador en un sello terminado no debe 
ser menor que el diámetro del tubo y, en n1ngUn caso, menor de 1 6 cm. 

(4) Empalmes y derivaciones. No se perm1ten empéilmes o derivaciones en los accesorios destinados 
sólo a sellar con compuesto sellador. n1 se debe poner compuesto sellador en mngún accesono en el cual se 
hagan empalmes o denvactones. 

(5) Ensambles. En un ensamble donde los equ1pos que pueden produc¡r arcos. ch1spas. o altas 
temperaturas, están localizados en un compartimiento separado de otro donde haya empalmes y 
derivacione~. y un sello ,integral es provisto donde los conductores pasan de un compartimiento a otro.el 
ensamble completo debe estar certificado para lugares Clase l. En lugares Clase 1, División 1. se colocan 
sellos en las entradas de tubos a compartimientos que tengan empalmes o derivaciones. donde sea requerido 
por (a)(2) antenor. 

(d) Sellado en cables en lugares Clase 1, División 1 En lugares Clase l. D1v1S1ón 1, cada cable 
mulllconductor dentro de un tubo se considera como un conductor senc1llo s1empre que el cable no pueda 
transmitir gases o vapores a- través de su cubierta. Esto~ cables deben sellar cte acuerdo con lo indicado en 
a) antenor. 

Los cables con cubierta cont1nua hermética al gas y al vapor que pueden transm1tir gases o vapores a 
través del nücleo del cable. se deben sellar en el lugar peligroso D1vis1ón 1, después de rétirar la cubierta y 
cualquier otro revestimiento de manera que el compuesto sellador cubra cada conductor individual. así como 
la cubierta extenor del conjunto. 

Excepc1ón· Los cables mult1conductores con cub1erta contlm:a para gas/vapor capaces de transmitir gases 
o vapores a través del nucleo del cable pueden permitirse y considerarse como un solo conductor por el sello 
del cable en la tubería dentro de' 45 cm de la ca¡a y de la terminación del cable con la caja, por los med1os 
adecuados para prevemr la entrada de gases o vapores, o la propagación de la nama dentro del núcleo del 
cable o por otros métodos adecuados. 

(e) Sellado en cables en lugares Clase 1, División 2. En lugares Clase l. DiviSión 2. Los sellos de 
cables se deben colocar como s1gue: 

(1) Los cables que entran en envolventes que requ1eran ser certificadas para lugares Clase 1, se deben 
sellar en el punto de entrada. El sello debe cumplir con (b)(1) anterior. Los cables mulliconductores con una 
cubierta continua hermética al gas y al vapor. capaces de' transmitir gases o vapores a través del núcleo se 
deben sellar en un accesorio certificado en el lugar D1vís1ón 2 después de" quitar la cubierta y cualquier otro 
revestimiento. de manera que el compuesto sellador rodee cada conductor Individual, y que reduzca el paso 
de gases y vapores. Los cables multiconductores en una tubería se deben sellar como se indica en (d) 
anterior. 

(2) Los cables con cubierta continua hermética al gas y al vapor y que no transmitan gases o vapores a 
través del núcleo. en exceso de la cantidad perm1tida para los dispositivos de sellado. no requieren ser 
sellados, excepto por lo indicado en el (1) anterior, la longitud mínrma de ese tramo de cable no deberá ser 
menor que la longitud que limita el flujo de ga's. o vapor a través del núcleo del cable a una razón permitida 
para los dispos11ivos de sellado que es de 198 cms cúbicos por hora de aire a una presión de 152 mm de 
agua. 
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í::! .wcleo df.'! cable no Jncluye ios interstiCIOS entre los h1los del conductor. 

!J) l...os ct!bles .-:on una cub1enél hermetlca contmua capaz de transmitir al gas o vapores a través del 
.~1:c ico cki c,l~>l·:. no :>e reqL.;:ere que sean selladas· excepto como se mdica en (e}{1) anterior. a menos que el 
. -':.!•: .~sl{: llf::l;~~ .\ G1:;pcs1\IVOS o equ1pos de proceso que puedan causar un exceso de presrón de 152 mm 

·.¡·:-J ~<:lS'~di•~:-J :! ~ ;J\:jua que ::,e eJGrza en la term1nal del cable. en cuyo caso se debe proveer un sello. 
1•.":. 1;) d ni: o :::cd1o ~ara preventr la propagación de flamas dentro de un área sin clasificar. 

1.··-'--·IJ,rOrl ~-es Céibles con cubiertas que no se rompan, herméticas al gas y al vapor y que pasan de 
111.11:•;1,1 ,_,_'tlllrH:d cr~ •.mlup<lr Clase l. DiviSIÓn 2. podrán instalarse sm sellos. 

~·t¡ ; , ... ,,;,:1L.:~. ql.(' no rengan unn cubrertn conlmua y hermética al gas y al vapor. se deben s-ellar en tos 
t: 1'1!·" <1 1 1;1 ['):•::".1'.'11 2 y l:ls meas clasrf1cadas no pelrgrosas, de manera tal que m1mm1ce el paso de 'gases y 

.;~<'1":-. .11 tuq~;· no pch~.po::.o 

. r·to!a :_;:.¡ ··:~·v·0tvcn:~ illenc:ICn.Jdii en (d) y (e) amenores puede ser de matenal metélico o no metalice. 

(f/ Drenado. 

( 1) Equipo de control. ,Las envolventes para equ1pos de control deben estar provistas de medios 
.··:J•··¡~r;::tdus 0<:1ra :mpedu Id acumulacu)n de liqurdos u otros vapores condensados en ellas o en cualquier 
:.e:,,!, o fi,~. cc1,;luclo. para v<1crar!as penó~1camente de tales liqUidas o vapores condensados siempre que 

,(' .:~-¡ !¡:¡ r:obiJbilrnrJd de :aJes <:~cumulaclones 

(;:) Motores y Generadores. Donde la autoridad competente juzgue que hay posibilidad de que se 
, ~~~-~<rutcan acuir;ulaciones de liqu1dOS u otros vapores condensados dentro de motores o generadores. deben 
. :·-;¡;nr;.;: -;e i~1s un1one-:; y los tubos de manera que se reduzca al mímmo la entrada de liquido en ellos. 
( ,, "~~ .::n -sr. JUZC.JUl!r"'i necesanos los rned1os para prevemr la acumulación, estos deben venir incorporados de 
... :-:: ... , { ~(: cvrl.',,rleran como parte mtegral de la mélquma. 

,·¡· 

:~omb<lS ~elladaso conexiones de proceso o servicio etc. En las bombas selladas, conexiones de 
· Hil flr 'J'J. nreston o anahsts de medida, etc . que tienen un solo diafragma o tubo sellador para 

.,, ••• ·, 1' f:tHUos comhusttbles o Inflamables entren en los tubos de instalación eléctrica. un sello o 
.. ,,~:J1~"~ ~~dieren~-~~ certrf1cado se debe mslalar para prevenir que los flwdos combustibles o 

.:1t:.:.1 di Slslenn_de wbena más alla de los dispositivos o medios adicionales. SI el primer sello 

-·~·-· .. !lr,J,.--,rl"'l! ccrtlflcac.Ju o !a barrera y la mterconex1ón de la envolvente deben reunir las condiciones 
• h. Ir: o 1·.~t: o.' o~" : IJ\t.:-.;on ~~ lt:~s cuales estaran su¡eias en caso de falla del sello primano. a menos que otros 
1,\~:c!to:; ;:•(!L'C.i!,:::c·, ····:an ;;:n)lt)rc¡onados para cumpi1r el propósito anterior 

! 1 .:, 01 1•)1 ol·.. ·. J¡:.· .~n·_·ru::-. 1 · otro'> med1os ~e deben proveer de manera que los escapes sean obviOS. 

~JolcL \'(·;¡s~~ ¡.lrllCICn ~~~ últt:ron n~rr;1fo de la Sección 500-5 (b) y la nota para la Sección 501-5 . 

.'it)1-G !ntcrrttptorcs. interruptores en c:1ja moldeada, controladores ~e motores y fusibles. 

í;1) Ci.1:;c 1, Div1sión 1. En lo);.; :'lgares Clase 1, D1v1sión 1, los interruptores. interruptores en caJa 
!Wl:d.-:~-,d;:t control;:,cJores de motores y los fusibles. •ncluyendo las es:ac1ones de botones. relevadores y 
·.k IJUSii•vos :.11 nrlé-lres deben estar prov1s.tos con envolventes y. en cada caso el conjunto de la envolvente y 
;,,3 ,~:·;.-;;z!.ios encerr;¡dos deben ser cer11f1cados como un ensamble completo para uso en lugares Clase l. 

(l¡) Clase l, División 2. Lo~ tnterruptores. Interruptores en caJa moldeada. controladores de motores y 
.•. ·, f.t:.:l:tcs rn:>talados f::n lugiJres Clase 1, OIVISIOn 2. deben cumplir con lo siguiente: 

1! J f1po r~qucndo. Los interruptores. controladores de motores e interruptores en caja moldeada, 
11· :,I!IJ;Jdo-5 p;-¡rc1 1nterrump1r la comente en su funcionamiento normal, deben estar provrstos de envolventes 
1 · ·. ~~~t.-;;;(ta;) o~1r;:¡ Jugare::; Clase 1, OLvis1on 1, de acuerdo con lo IndiCado en la Sección 501-3 (a). a menos que 

¡.¡;¡•Jf'.itl ·~~1'Jnlvcnte:s r:ie uso general y 1) la interrupción de la comente se hace dentro de una cámara 
1:. , r,,~~~w·;¡nr.n:c scll<.~dJ quo 1fT1p1de la entrada de gases o vapores. o 2) tos contactos de crerre o abertura son 
•.te. u~n r:·:nt:!t;J: y e~.;lan ::.umerg•dos en ace1te por lo menos 5 cms .. para tos de potencia, y 2.5 cms. para tos 
rir· '.(lf¡:;l,¡ 11 :¡d_¡ 111lt;nup1..1on de corrrente acune dentro de una camara a prueba de explosión sellada de 
!:¡iJ:rr·,~ p2:~1 u~.(, en !ugares CIJse 1 

12) Interruptores da aislamianto. Los interruptores desconectadores con o sin los fusibles y tos 
llllr:lllip!On''• 1/o; r11SI.111Ut:!niO para transformadoreS 0 banCOS de capacitareS que nO estén deStinadOS para 
1nh~'ru•nru ¡,, nlfrcnte en el functonam1ento normal. pueden Instalarse en envolventes de uso general. 
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(3) Fusibles. Los fusibles de cartucho o enchufables para la protección de motores. aparatos y lámparas 
y otros dispositivos como los que se indican en (b)(4) siguiente. se pueden usar si se colocan en envolventes 
certificadas para el lugar donde se instalen. También se pueden usar fus1bles con envolventes de uso 
general, si son certificados para el uso y son del tipo en el cual el elemento de operac1ón se encuentra 
sumergido en aceite u otro líquido certificado. o si el elemento de -operacJon esta encerrado en una cámara 
hermétJca sellada contra la entrada de gases y vapores. 

(4) Fusibles o interruptores termomagnéticos, para protección de sobrecorriente. Cuando se 
instalan no mas de 1 O ju~gos de fus1bles certificados y encerrados o no más de 1 O mterruptores para 
interrumpir la comente, instalados para la protección del circuito derivado o del alimentador, en cualqu1er 
hab1tación, área o secc1ón de Clase 1, División 2, se permite el uso de cub1ertas de tipo para uso general, si 
los fusibles o los Interruptores termomagnét1cos son para la protecc1on de c1rcultos o circu1tos que alimentan 
lamparas en pos1ciónes fijas solamente. 

Nota: Se llama juego de fusibles aquel que esta formado por todos los fusibles necesarios para proteger 
todos los conductores no ·aterrizados de un wcuito. Por ejemplo. un con¡unto de 3 fusibles que protege un 
circu1to tnfás1co o un fusible único que protege al conductor no aterrizado de un c1rcuito monofésico de dos 
hilos, se consideran como JUegos. de fusibles. 

Los fusibles provistos en (b)(3) anterior no necesitan unirse en la cuenta de 1 O Juegos permitidos en las 
envolventes de uso general. 

(5) Fusibles internos para aparatos de alumbrado. Los fusibles de car1ucho cer1ifi_cados se permiten 
como protecc1ón suptementana dentro de los aparatos de alumbrado. 

501·7. Transformadores y Resistencias de Control. 

Los transformadores, bobinas de impedancia y resistencias utilizados como o en conjunto con equipos de 
control para motores. generadores y ar1efactos. deben cumplir con (a) y (b) siguientes: 

(a) Clase 1, División 1. En los lugares Clase 1, División 1, los transformadores. bob1nas de impedancia y 
resistenncias, asi como cualqwer mecanrsmo de desconexión asociado con ellos, deben estar provistos de 
envolventes certificadas para lugares Clase 1. Divis1ón 1. de acuerdo con lo indicado en la Sección 501·3(a). 

(b) Clase 1 •• División 2. En tos lugares Clase 1, División 2. los transformadores y las res1stenc1as de 
control deben curriplir con lo s1guiente: 

(1) Mecanismo de desconexión. Los mecanismos de desconex1ón usados con transformadores, 
bobinas de impedancia y resistencias, deben cumplir con la Sección 501·6(b). 

· (2) Bobinas y Devanados. Envolventes del t1po de uso general se permiten para devanados de 
transformadores, solenoides y bobinas de impedancia. 

(3) Resistencias. Las resistencias deben dotarse de envolventes y el conjunto debe cer1ificarse para 
lugares Clase l. a menos que dichas res1stenc1as no sean variables y que la máxima temperatura de 
funciOnamiento no exceda al 80% de la temperatura de ignición del gas o vapor involucrado, en grados 
centígrados, o que hayan sido probadas y encontradas incapaces de incendiar el gas o vapor. 

501-8. Motores y generadores. 

(a) Clase 1, División 1. En los lugares Clase l. División 1. los motores. generadores y demas 
m'aquinarias eléctricas rotativas deben ser: 

(1) Cel11ficados para lugares Clase l. División 1; o (2) de tipo completamente cerrado y con vent1laci6n 
de presión positiva desde una fuente de aire fresco y con descarga a un área segura dispuesta para prevenir 
que la maqUina se energiza hasta que la ventilación haya sido estabilizada y la envolvente haya s1do 
punficada por lo menos con 1 O veces el volumen del aire y que se interrumpa automaticamente la corriente en 
caso de falla del sistema de ventilación: o (3) de tipo totalmente cerrado lleno de gas inerte con fuente de 
al1mentac1ón de dicho gas adecuada y segura para p.roducir constantemente una presión positiva y con un 
dispositivo para desconectar el equipo automat1camente si falla la alimentación del gas; o (4) de un tipo 
d1señado para estar 1nmerso en un liquido que sólo es inflamable en caso de estar vaporizado y mezclado 
con el ai.re, o en gas o vapor a una presión mayor que la atmosférica y el cual sólo es inflamable en mezcla 
con aire. La maquina debe estar dispuesta-para· prevenir que se active hasta tanto no sea purgada con-el 
liquido o gas para sacar el aire y se interrumpa automáticamente la corriente en caso de falla de suministro 
del liquido. gas o vapor y coando la pre~ión de éstos baje a la atmosférica. Los motores totalmente cerrados 
de los tipos (2) y (3) no deben tener ninguna superficie externa a una temperatura de trabajo de más del 80% 
de la te_mperatura de ignición, en grados centígrados, del gas o vapor involucrado. Los dispositivos 
apropiados deben ser proporcionados para detectar y automáticamente desenergizar el motor o proporcionar 
una alarma adecuada si hay cualquier incremento de temperatura del motor mas allá del limite de diseño, el 
equipo auxiliar debe ser del tipo certificado para el lugar en el cual es instalado. 
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(b) Clase 1, División 2. En los lugares Clase l. División 2. los motores, generadores y demás 
maqwnarias electncas rotativas en las que se utilicen contactos deslizantes. mecamsmos de conexión y 
desconex10n centrifuga o de otros t•pos (•ncluyendo los dispOSitivos de sobrecorrrente. sobrecarga y sobre 
temperatura del motor). o d•spos•llvos con res1stenc•as mtegradas al motor, ya sea durante el arranque o en 
marcha. deben ser cert•hcados para lugurP.s Clase 1, DIVISión 1. a menos que tales contactos deslizantes. 
mecamsmos de conex1or. y desconex•on. d1spos1t1vos de res1stenc:as. estén encerrados en envolventes 
cert1f1cadas para lugares Clase l. D•v•s1on 2, de acuerdo con lo 1nd1cado en la Sección 501·3(b}. 

Cuando func1onen a tens1ón normal la superficie expuesta de calentadores de ambiente, usados para 
prevemr la condensac•ón de humedad durante periodos de falla. no debe exceder el 80% de las temperaturas 
de •gn•c•ón en grados centígrados del gas o va¡:>or Involucrado, cuando operan a su tensión nom1nal y la 
m8x1ma temperatura de superficie (basada sobre una temperatura amb1ente de 4011C) debe ser marcada en 
una placa VISible sobre el motor. de otra manera los calenladores deben ser certificados para lugares Clase 1. 
ÜIVISIOn 2. 

En lugares Clase 1, Oiv1sión 2. se permite el empleo de motores abiertos o cerrados que no sean a prueba 
de explos1on. tales como motores de 1nducc•on de ¡aula de ardilla. srempre y cuando no tengan escobillas. 
mecan•smos de conexión y desca?ex•on u otros Slmllaíes. que produzcan arcos. 

Nota 1: Es Importante cons1derar la temperatura de superfic•es 1nternas y externas que pueden estar 
expuestas a atmosferas mflamables. 

Nota 2: Es 1mportan1e cons1derar el nesgo de •gn1c1ón deb•do a las corrientes de arco discontinuas y de 
sobrecalentamiento de las partes en las multisecdones de la caja o de los motores y generadores de gran 
capac•dad. Tales motores y generadores requ•eren puentes de umon eqwpotenc1ales entre las cajas y de la 
caJa a lrerra y un purgado mmed•ato con a1re l1mp•o antes y durante los penados de arranque. 

501·9. Aparatos de alumbrado. Los aparatos de alumbrado deben cumplir con (a) o (b) sigwentes: 

(a) ·Clase 1, División 1. En los lugares Clase l. D•vis1ón 1, los aparatos de alumbrado deben cumplir con 
lo s1gu•ente. 

(1) Aparatos certificados. Cada aparato debe cert1ficarse como un conjunto para lugares Clase 1, 
Div1s1ón 1. y tener claramente marcada la potenc1a max1ma de las lámparas para las cuales está cert1ficado. 
Los apar<Jto.s portatiles deben específicamente certificarse corno un con¡unlo completo para este uso. 

(2) Daños físicos. CJda aparato de alumbrado debe pro~egerse contra daños fis1cos por medio de una 
guarda adecuada o por su propia ub1cación. 

' (3) Aparatos colgantes. Los aparatos colgantes deben suspenderse y alimentarse por med1o de tubos 
metal1cos del t1po pesado (cédula 40) segUn NMX·B·208 y las uniones roscadas deben llevar tornillos de 
f1jaclon u airas medios efectivos para imped1r que se aflojen Los tubos de long1tud mayor de 30 cm se deben 
f1¡ar de manera efect1va y permanente para 1mpedlf desl1zam1entos laterales con un s•stema de soporte a más 
de JO cm de altura sobre el extremo mfenor del tubo, o b1en se les debe dar la flex1b1l1dad necesana por 
medio de un accesorio o conector flex1ble certificado para este propos1to y para lugares Clase l. División 1, 
colocado a no más de 30 cm del punto de unión con la Cé:IJa o accesorios. 

(4) Soportes. CaJas. ensambles de cajaS o Jccesonos ut1l1lados para soportar aparatos de alumbrado 
deben estar cert1f1cados para lugares Clase l. 

(b) Clase l. División 2. En Jos lugares Clase 1, Div1sión 2. 

Los aparatos de olumbrado deben cumplir con lo Siguiente· 

(1) Equipo de alumbrado porta ti l. El equipo de alumbrado portalil debe cumplir con lo previsto en el 
1nc1so antenor (a) (1) 

Excepción. Cuando el eQUIPO de alumbrado portátil montado sobre soportes movibles está conectado por 
med1o de cordones nex1bles como se espec1frca en la Sección 501-11 se perm1ten. cuando están montados 
en cualqwer POSICión. s1empre que sea de acllerdo con la Secc•ón 501·9(b)(2) Siguiente. 

(2) Alumbrado fijo. Los aparatos de alumbrado fijo deben protegerse contra dalias fis1cos por medio de 
guardas aprop1adas o por su propia ub1caci6n Donde haya peligro de q~..:e ca•gan chispas o metal caliente de 
las lámparas o aparatos de alumbrado que puedan provocar la •gnición de concentraciones localizadas de 
gases o vapores inflamables. es prec1so proveer envolventes adecuadas u otros medios efectivos de 
protecc1ón. Cuando las lamparas- son del·lip¡> o tamaño· capaz ·de alcanzar. en ·condiciones normales. 
temperaturas superfiCiales en exceso del 80% de la temperatura de 1gmción del gas o vapor relacionado, en 
grados centigrados, los aparatos deben cumplir con (a)(1) antenor. o ser de un hpo el cuál haya sido probado 
a manera de determmar el rango de temperatura o el marcado de la temperatura de operación. 

(3) Aparatos de alumbrado colgantes. Los aparatos colgantes deben suspenderse por medio de tubo 
metahco del lipa pesado (cédula 40) según NMX-B-208 o por otros medios adecuados. Los tubos de long•tud 
mayor de 30 cm. se deben fijar de manera efectiva y permanente para 1mpedir desplazamientos laterales. con 
un s1stema de soporte a no más de 30 cm. de altura sobre t:l extremo 1nferior del ,tubo, o b1en se les debe dar 
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la flex•bilidad necesana por medio de un accesorio o conector fiexible certificado para este propósito y 
colocado a no mas de 30 cm. del punto de untón con la caja o accesonos de soporte. 

(4) lnterrup~ores. Los interruptores que forman parte de un aparato de alumbrado ensamblado o de un 
portalamparas tndtvtdual deben cum.pltr con la Sección 501-6 (b)(1). 

{5) Equipo de arranque. Los equ1pos de arranque y control de las lamparas de descarga deben cumplir 
con la Secc1ón 501- 7(b) 

Excepc1ón. Los protectores térmtcos incorporados en los balastros con protecctón térm1ca para lámparas 
fluorescerites, s• el aparato de alumbrado es cert•ficado para lugares de esta Clase y D•visión. 

501-1 O. Equipos de utilización. 

(a) Clase 1, División 1. En los lugares Clase 1, Drvisión 1, todos los equipos de utilizacrón deben 
certificarse para lugares Clase l. Divisrón 1 

(b) Clase 1, División 2. En los lugares Clase 1, Divrsrón 2, todos los equipos de utrlización deben,cumplrr 
con lo siguiente: · 

(1} Calentadores. Los equipos de utrlizacrón calentados eléctricame~te deben cumplir con cualquiera de 
las condicrones srguientes· 

a. El calentador no debe exceder el 80% de la temperatura de ignrcrón en grados centígrados del gas o 
vapor involucrado, en cualquier superticre que sea expuesta al gas o al vapor cuando el equipo esta 
continuamente energizado a la mi!lxima temperatura ambiente Si no se ha previsto un controlador de 
temperatura. estas condrcrones se deben aplicar cuando el calentador sea operado al 120% de la tensrón 
nomrnal. 

Excepción 1 Para tos calentadores de ambiente contra la condensación con motor montado. ver la 
Sección 501-B(b). 

·Excepción 2. Un drspositivo limrtador de corriente es aplrcado al circuito del calentador que lrmrta la 
comente a valores menores a los requerimientos para la elevación de ta temperatura superficial al 80% de la 
temperatura de rgnición. 

b. El calentador debe certificarse para lugares Clase 1, Divis1ón 1. 

Excepc1ón: La resis1enc1a eléctrica del calentador certificado para lugares Clase 1. División 2. 

(2} Motores. Los motores de accionamrento de equipos de utilrzacrón deben cumplir con la Seccrón 501· 
8(b) 

{3) lnterruptores,interruptores en caja moldeada y fusibles. Los Interruptores, rnterruptores en caja 
moldeada y fus1bles deben cumplir con lo indicado en la Sección 501-6(b). 

501-11. Cordones flexibles Clase 1, Divisiones 1 y 2. 

Los cordones nexrbtes solamente se permrten para conexiones entre equrpos de rlumrnacrón portatrles u 
otros equipos de utilizac1ón port3Uies y la parte fija de su crrcuito de alimentacrón, y donde se use, deben:(1) 
ser de un t1po certrficado para uso extra rudo.(2) contener un conductor de puesta a trerra adicional a los 
conductores del circurto. de acuerdo con la Sección 400-23.(3) estar conectados a las terminales o a los 
conductores de alimentac1on de manera apropiada, (4) estar soportados por abrazaderas u otros medros 
adecuados. de manera que no se ejerza tensrón mecilnrca sobre las terminales de conexion. (5) estar 
provrstos de sellos adecuados donde entran en las caJas. accesorios o envolventes del tipo a prueba de 
explosr6n. 

Excepción. Lo previsto en las Secciones 501-3(b)(6) y 501-4 (b). 

Las bomb"as eléclricas sumergibles que tienen medios de extracción, sin entrar al foso humedo deben 
considerarse equipos de utilización porti!ltiles. La extensión del cordón flexible dentro de una canalización 
adecuada entre el foso húmedo y la fuente de alimentación, se permrte Los mezcladores eléctrrcos 
diseñados para entrar y salir de tanques de mezclado de tipo abierto deben ser considerados equipos de 
utrlización portatiles. 

Nota: Vea la secc1ón 501-13 para cordones flexibles expuestos a líquidos que tengan un efecto 
deterrorante sobre el arslamtento del· conductor 

501-12. Contactos y Clavijas, Clase 1, Divisiones 1 y 2. 

Los contactos y clavrJaS deben estar provistos de una terminal para la conexion del conductor de puesta a 
tierra del. cordón nexible y deben certificarse para estos lugares. 
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Excepc1ón. Lo prev1sto en la Secc1ón 501·3(b)(6). 

501-13. Aislam1ento de los conductores. 
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Clase 1. Orvrstones 1 y 2_ Cuando líquidos o condensi::ICrones de vapores puedan depos•tarse sobre el 
arslamrento de los conductores, o entren en contacto con el. c!rcho arslamiento debe ser .del tiPo certrficado 

. para drchas condrcrones, o estar protegrdo por una cubrerta de plomo u otros medros adecuados. 

501-14. Sistemas de señalización, alarmas, control remoto y comunicaciones. 

(a) Clase 1, División 1. En los lugares Clase 1, Drvrsron 1. todos los aparatos y equrpos de los srstemas 
de señalrzacron. alarmas. control remoto y comunicaciOnes. cualqwera que sea su tensrón. deben estar 
cert1f1cados pJra lugares Clase l. D•v•s•on 1 y todo el alambrado debe cumplir con las Secc1ones 501-4(a) y 

· 501-5(~) y( e) 

b) Clase l. División 2. En tos lugares Clélse l. D•v•s•on 2. tos sistemas de señahzac•ón. alarmas, control 
remoto y comun1cac10nes deben cumpiir con lo Sl!j:Uiente: 

(1) Contactos. Los mterruptores.mterruptores en ca¡éi moldeada. estac1ones de botones. relevadores, 
camparias y altavoces de alar91a. deben tener envolventes certificadas para lugares Clase 1, D1vis•ón 1. de 
acuerdo con ro ind1cado en la Sección 501-3(a) 

Excepc1on Se permlh:~n envolventes de uso general s1 los contactos de interrupción de comente esttm: 

a. sumerg1dos en ace1te. b encerrados en camaras hermetlcamente selladas contra la entrada de 
gases o v<Jpores. o c. en CiíCuitos que en condiCiones normales na liberen energia suficiente para encender 

, una mezcla atmosfénca pel1grosa e 1nflamable. · 

(2) Res•stencias y equipos similares. Las re31stenc•as. d1spos111vos con res1stenc•as. tubos 
. termO•ón•cos. rect1f1cadores y·equ1pos :,.¡mtlares, deben cumpl1r con la Secc1ón 501-3(b)(2). 

. ' 

(3) Protecciones. Para los fus1bles y los diSPOSitivos de protección contra las descargas se deben 
proveer envolventes que pueden ser de t1po para uso general. 

(4) Alambrado y sellado. Todo el alambrado debe cumplir con las secc1vnes 501-4(b) y 501-5(b) y (e). 

501-15. Partes vivas, Clase 1, Divisiones 1 y 2. No debe haber partes eléctncamente vtvas al 
descubierto · 

501-16. Puesta a tierra, Clase 1, Divisiones 1 y 2. t:.l alámbrado y ros equipos deben ponerse a t1erra de 
acue1d0 con el Art1culo 250 y con Jos u1c1sOs (a) y (b) slgUJentes· 

(a) Puenteado. Pélr<J propos1tOs de puenteado no se deben depender de contactos del tipo con 
conector. lucre¿¡ y contra tuerca, smo qliE se usaran puentes de un1ón con accesonos adecuados u otros 
med1os de puente<Jdo adecuados Tales rned1os de puenteado se deben apl1car a todas las canahzac•ones. 
accesonos. ·caJt=~S y envolventes que lillervengan entre tos lugares Clase 1 y el punto de puesta a tierra para el 
equ1p0 de serv100 o el punto de puesta a tierra de un Sistema denvado por separado. 

Excepc•on Los medios especnícos de puenteado solamente se requ1eren en el punto de puesta a t1erra 
del med1o de desconex1on de la construCCión, tal como se 1ndica en la Sección 250-24(a).(b)y(c), 
considerando que la protecc1ón de los crrcwtos denvados esta localizada en el lado de los medios de 

. desconex1on de la carga. 

Nota: Ver la Secc1ón 250-78 para requenm1entbs adiCIOnales de puenteo en lugares clasificados como 
pel•grosos 

(b) Tipos de conductores para equipo de puesta a tierra: 

Cuando se utiliCen tubos metálicos flex1bles o tubos metahcos herméticos alliqwdo como se perm1te en la 
· Secc1ón ó01-4(b) y se dependa de ~llos para completar un solo trayecto de puesta a tierra del equ1po, se 

deben instalar con puentes de un1ón '1nternos o externos en forma paralela con cada tubo y se debe cumplir 
con la Secc1on 250-79. 

Excepción: En los lugares Clase l. D1visión 2. el puente de unión se puede suprimir cuando se cumplen 
todas las s1gwentes cond1c1ones. 

a. Cuando se usa tubo met.élico nexible hermet•co a líquidos cert1f1cado de 1.80 m o menos de long1tud . 
con sus conex•ones certificad<Js. 

b. Que la protección contra sobrecomente en el c1rcu1t0 se hm1te a 10 A o menos. 

c. Que la carga.no sea carga de potencra(fuerza). 

501-17. Supresores de pico do tensión. 
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(a) Clase 1, D!visión 1. Los supresores de p1cos de tensión Incluyendo su instalac1ón y conexión deben 
cumplir con el Articulo 280 Los supresores de p•cos de tens1ón y capacitares deben mstalarse en envolventes 
certificadas para lugares Clase 1, Oiw%•ón 1 Los capac1tores para protecc1on de p1cos deben ser del t1po 
diseñado para su uso especifico 

(b) Clase 1, División 2. Los supresores de p1co de tens1ón deben ser del t•po s1n arqueo tales como un 
vanstor de OXIdO metálico (VOM).t1po sellado y los capac1tores para protección de p1cos deben ser del tipo 
diseñado para ese uso espec1fico. Su instalación y conex1ón deben cump!1r con el articulo 280. 

Se perm1ten envolventes del t1po uso general. Otros t1pos de protecc1ón contra sobretens1ones diferentes a 
los descritos antenormente. deben mst'alarse en envolventes certificadas para lugares Clase l. D1V1S1ón 1. 

501-18. Circuitos derivados con multiconductores. En los lugares Clase 1, División 1. un conductor 
separado puesto a t1erra (neutro) debe ser mstalado en cada CirCuito denvado monof8s1co individual. que es 
parte de un cable mult1o:onductor _ 

Excepc1on. Cuando el d1sposit1vo de desconexión para el czrcuito. abre todos los conductores no 
aternzados de un cab:e multzcond~ctor s1multaneamente. 

ARTICULO 502 LUGARES CLASE 11 

502-1. Disposiciones generales. 

Las reglas generales de este Norma se deben apl1car al alambrado y equipos eléctricos en los lugares 
clasificados como Clase 11 en la Secczón 500-6. 

• 
Excepción Lo que está modificado por esta sección. "A prueba de igmdón de polvo" s1gn1fica en este 

articulo encerrado de tal manera que no perm1ta la penetración de polvo y que cuando la instalación y su 
protecc1ón estc:m hechos de acuerdo con esta norma, no perm1ten tampoco que arcos, ch1spas o calor 
generado o liberado dentro de la envolvente cause la ign1c1ón de las acumulaciones externas o suspensiones 
atmosféricas de un polvo espec1fico sobre o en las cercanías de la envolvente. 

Los eqUipos 1nstalados en lugares Clase 11 deben ser capaces de func1onar a su capac1dad plena sin 
desarrollar te~peraturas superfiCiales lo bastame alt~s para provocar una deshidratación exces1va o una 
carbomzac1ón gradual de cualquier depós1to de polvos org8n1cos que pueda OCl1rnr allí 

Nota: El polvo que esta. carbomzado o excesivamente s~co es altamente suscept1ble a la igntcion 
espontánea. 

El equ1po y el alambrado del tipo definido en la Sece~on 100 como a prueba de explosión. no debe ser 
requendo y no debe ser aceptado en lugares Clase 11, a menos que estén certificados para esos lugares. 

Los lugares Clase 11, Grupo E en donde esta presente el polvo en cantidades peligrosas son solamente 
lugares 01vtsion 1 

502-2. Transfonnadores y Capacitares. 

(a) Lugares Clase 11, DiviSión 1. En los lugares Clase 11. Divtstón 1, los transformadores y capacitares 
deben cumplir con lo s1guiente: 

(1} Cuando contienen liquido combustible. Los transformadores y capacitares que contienen liqu1do 
co.mbust1ble deben mstalarse solamente en bovedas certifi-cadas que cumplan con las Sccc1ónes 450-41 al 48 
y ademas: • 

1 }.- Las puertas u otras aberturas de comumcac1ón con un lugar de la División 1 deben tener puertas 
contra fuego que se c1erran automáticamente a ambos lados de la pared, aJustadas cuidadosamente y 
dotadas de sellos adecuados (tales como bandas contra la mtempene) para reduc1r al mimmo la entrada de 
polvo a la bóveda, 2).- Las aberturas y duetos de vent1lac1ón se deben comumcar sólo con en el extenor, y 3).
se debe dotar de aberturas adecuadas de descarga de sobrepresión en comun1cación con el extenor. 

(2) Cuando no contienen líquido combustible. Los transformadores y los capac1tores que no tienen 
un liquido combustible deben: 1).- Instalarse en bóvedas de acuerdo con las Secctones 450-41 a 48 o 2).· ser 
de un ttpo certificado para lugares Clase 11 como un conJunto. tncluyendo sus terminales de conexión. 

(3) Polvos metálicos. No debe mstalarse n1ngun transformador o capac1tor en donde pueden estar 
presentes polvos de magnesio, alum1nio. partículas de bronce alum1nio, o de cualqUier otro metal de 
caractenst1cas peligrosas similares. · 

(b) Clase 11, División 2. En los lugares Clase 11. Div1s1ón 2. los transformadores y capac1tores deben 
cumplir con lo siguiente: 



. 
~-

IJIARIO OFICIAL Lunes 1 O de octubre de 1994 

(1) Cuando contienen líquido combustible. Los transformadores y capac1tores que contienen un 
liQUido combustible. deben 1nstatarse en bóvedas de acuerdo con las Secciones 450-41 a 48. 

(2) Cuando contienen askarel. Ver Secc1ón 450-25 

(3) Transformadores de tipo seco. Los transformadores de tipo seco se deben instalar en bóvedas, o 
deben· 1) - tener sus devanados y terminales de conex1ón encerrados en cajas metál1cas hermét1cas sin 
vent1lac1on o alguna otra abertura y 2).- operar a tensiones nominales que no excedan 600 V. 

502-4. Métodos de instalación. Lo.s métodos de lnstalacJon deben cumplir con (a) y (b) sigUientes: 

(a) Clase 11, División 1. En le:; lugares Clase 11. D1v1S10n 1, la mstalación debe hacerse por medio de tubo 
me1ál1co del 11po pesado (cédula 40) según NMX·B-208. o lipa sem1pesado NMX·B-209, o cables lipa MI con 

accesonos terminales certificados para estos lugares. 

El cable !lpo MI debe 1nstalarse y f¡¡arsc de manera c;ue se ev1ten esfUerzos en los accesorios lermmales. 

(1) Acceso nos y cajas. Los accesor1os y ca¡as deben estar provtstos con entradas roscadas para la 
conextón a la tubena o a las tcrrn1n3lcs del cable Deben tener tapas estrechamente a¡ustadas. s1n aberturas 
(tales corno huecos para torn.llps de fi¡aetón) a traves de las cuales pueda entrar polvo o escapar ch1spas o 
matenal en combust1on. Los accesonos y ca¡as en los que se hacen derivaciones, un1ones o conex1onP.s 
!erm•nales o que se usan en lugares donde haya polvo combustible. eléctricamente conductor. son del tipo 
certificado para lugares Clase 11 

(2) Conexiones flexibles. Cua11do e-:. necesario ampl•ar conextortes flex1bles. se deben usar conectores 
rtex1bles hermetices al polvo. tubo metál•co flexible t1ermet1co a los líquidos. con accesonos certificados o 
cordón flex1ble cert•ficaUo pma uso extr3 rudo y dotado de accesonos. 

Cuando los cordon~s flex1bles :>on utilizados. éstos deben cumpl1r con la Seccrón 502-12. Donde las 
conex1ones rlex;bles estan expuesta~ a t:ondrctones corrosivas o al acerte. el a1slam1ento de los cables debe 
ser de un upo certifiCado para ello. 1) estar prúlegrdc por una cubrcrta adecuado. 

Nota: Ver la Sección 502 1G (b) pdr:.t requemnierrtos de puesta a tierra cuando el condúrt flexible es 
usado. 

{b) Clase 11, División 2 E~ los lugares Clase 11, Drvrsrón 2. se deben usar tubos metálicos del tipo 
pes<1do (c~tiula ~0) 3'~9tln NH,<-[1 :.)113, o del tipo semipesado segUn NMX-8-209 o cable tipo MI. MC, o SNM. 
con ac-:esG! ros tennm;o:~;:s c:ertrficaUo:; o Cable t1po PL TC en charola para cable. o cable tipo MC o TC 
•nsta!; ·.r ._ •. chw•oln ·¡entdada o canal ventilado. en una sola capa con un espacio entre cables no menor al 
dicmei v Jt.:l c.Jblc mayor de dos cnble:s adyacentes. 

Excepc10r1. E•• ia instalacron de crrcu1tos no 1ncendrables se perm1te usar cualquiera de los métodos 
adecuados para ¡nstai;;!CIOn en una irrea ord1naria. 

(1) Charolas, accesorros y cajas. Las charolas metálicas con tapa y los accesonos y cajas en las 
cuales se re<ll•zan de11vacrones. unrones o conexiones terminales se deben diseñar para reducir al minrmo la 
entrada de polvo. y ademt:ls: 1 ).- Estar provistos de tapas telescópicas o bren ajustadas o de otro medro 
efcct1vo pc;¡ra wrlpcdlf el escape de chtspas o material en combustión, y 2).-No deben tener aberturas ( tales 
como huecos parn torn1Uos de fijac1ón). a través de las cuales pueden escapar chispas o material en 
combustJon des pues de 1nstalado. o se pueda provocar la mflamación de materiales combustibles cercanos. 

(2) Cc.,~Jxio.)CS flexibles. Cuando sea necesario hacer conexiones flex1bles se deben aplicar los 
reqli1SII05 t... • .. , ~2) antenor. 

502-5. Sellado Clase 11, Divisiones 1 y 2. 

Cuando una canalización comunrca una envolvente que sea a prueba de rgnición de polvo con otra que no 
lo es. se deben tomar medidas adecuadas para 1mpedir el paso del polvo atraves de la canalización al intenor 
de la envolvente a prueba de ¡gmcrón de patvo. Uno de los siguientes medios debe emplearse: 1 ).- La 
co1ocac1ón de un sello permanente y efeclivo; 2).- un tramo honzontal de la canalizacrón de longitud no menor 
de 3.00 m o 3) - una canalización de longrtud no menor de 1.5 m y que baje verticalmente de la envolvente a 
prueba de 1gnic1ón de polvo. 

Cuando u~a canahzac1ón comunica una envolvente. que debe ser a prueba de ign1ción de polvo y una 
envolvente en un lugar no clas1fiCado. los sellos no son requendos. Los accesorios del sellado deben ser 
acces1bles. 
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502-6. Interruptores, interruptores en caja moldeada, controladores de motor y fusibles. 

{a) Clase \1, División 1. En los lugares Clase 11. División 1, los mterruptores. interruptores en ca1a 
moldeada. controladores de motor y los fus•bles deben cumplir con lo SigUiente·· 

(1) Tipo requerido_ Los interruptores, interruptores en caja moldeada. controladores de motor y fusibles. 
1ncluye~do los pulsadores. relevadores y demás d1spos•t•vos Similares d1seríados para Interrumpir la comente 
durante su operac•on normal y que se 1ns1alan donde pueda haber polvo combustible de naluraleza 
conductora, deben estar en envolventes a prueba de ¡gmcton de polvo Tanto la envolvente como los aparatos 
que enc1erran deben estar cert1f1cados como un ensamble completo para lugares Clase 11 

(2) Desconectadores. Los desconectador~s que no henen fustbles y no estan desttnados a mterrump1r 
la comente y que no est<ln Instalados donde puede haber polvos electrlcamente conductores, deben estar 
dentro de envolventes me\31icas hermet1cas. dtseñadas para reduc1r al mimmo la entrada de polvo y deben. · 
(1) Estar eqUipadas con tapas telescópicas o bten a¡ustadas, o con otros medios eficaces para 1mpedir el' 
escape de ch1spas de matenales en combusllon, (2) No tener aberturas (tales como huecos para tornillos de 
f1¡acion) a través de los cuales pueden escaparse después de la tnstalac1ón clltspas o matcnales en 
combustton que pueden encender acumulactones extenores de polvo o de materiales combusttbles comtguos_ 

(3) Polvos metálicos. En lugares donde pueda haber polvos de magnes1o. alumtniO. partículas de 
bronce alumtn•o. o de otros metales de caractenshcas peligrosas simtlares, los fustbles. los tnterruptores. 
Interruptores en ca1a moldeada y controladores de motor deben estar contenidOs en envolventes certtftcadas 
específicamente para tales lugares 

(b) Clase 11, División 2. En los lugares Clase 11. 01vislón 2. las envolventes para fustbles, mterruptores. 
1nterrutores en ca¡a moldeada y controladores de motor, incluyer:'do pulsadores, relevadores y otros . 
d1sposit1vos Similares, deben ser hermet1cas al polvo. 

502-7. Transformadores de control y resistencias. 

(a) Clase 11. División 1. En los lugares Clase ll. Oivis1ón 1, los transformadores de control. soteno,des,. 
bob1nas de ,Impedancia y las resistencias, a si como cua1qu1er d1sposit1vo de sobrecornente o mecan1smo de· 
desconex1ón asociado con ellos. deben estar en envolventes a prueba de tgnición de polvo cert1f1cadas para · 
lugares Clase 11. No se debe mstalar mngün transformador de control. oobina de 1mpedanc1a o rcs1slenc1n. en 
un iugar doñde puede haber polvo de magnes1o. alum1nio, particulas de bronce alummio o de otros metales 
de caracterist1cas peligrosas s1m1lares, a menos que esten en una envo\venle específicamente cen1!1cada 
para tales lugares. 

(b) Clase 11, División 2. En los lugares Clase 11, División 2, los transformadores y las res1stenc1as, deben 
cumplir con lo sigUiente: 

(1) Mecamsmos de desconexión. Los mecanismos de desconexión (mcluyendo los disposttivos de 
sobrecornente) usados con transformadores de control, solenoides. bobmas y resistenc.tas. deben estar 
prov1stos de envolventes hermettcas. al polvo. 

(2} Bobinas y devanados. Los transformadores de control. solenoides y bobtnas de 1mpedanc1a que no 
es tan encerrados en la m•sma envolvente que los mecamsmos de desconex1ón. deben estar en envolventes 
metalicas herméticas s•n onficios de vent1lacion. • (3) Resistencias, Las resistencias y dispo~1t1vos con res1stenc1as deben estar dotados de envolventes a 
prueba de tgn1c1ón de polvo certificadas para lugares Ciase 11. 

Excepcion. Cuando la temperatura maxima de funcionamiento de la reSIStencia no excede a 120°C las 
res1stenc1as 'no vanables. o las resistenc1as que forman partt: de una sec~enc1a de arranque autO!"flahcamente 
programada. pueden tener envolvenles que cumplan con los requ1S1Ios de (b)(2) antenor 

502·8. Motores y generadores. 

(a) Clase 11, División 1. En los lugares Clase 11, División 1, los motores, generadores y demas 
maqumanas eléctncas rotativas deben ser: 

( 1) Certif1cadas para lugares Clase 11. División 1, a· 
( 2) Totalmente cerrados, ventilados por tubería y cumplir con las limitaCiones de temperatura estipuladas 

en la Sección 502-t. 

(b) Clase 11, División 2. En los lugares Clase 11. Dtvis1ón 2, los motores. generadores y demas 
maqUinarias eléctricas rotativas deben ser: encerrados totalmente sin ventilaCión. totalmente vent1lados por 
tuberias. totalmente enfriados por ventilador encerrado o a prueba de ignic1ón de polvo, para lo cual deben 
tener _una temperatura externa m3x•ma a plena carga de acuerdo con la Sección 500-3{f) para operac•on 
normal. cuando opera al a1re l1bre (libre de polvo acumulado) y no deben tener aberturas externas 
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Excepc•Cn. S• la autoridad competente cons1dera que la acumulac•ón de polvo no conductor m abrasivo es 
í··-:que1ia, y s1 la maquinaria es fácilmente acces•ble para su limp•eza y mantenimiento de rut1na, se pued-en 
·.;stalar ' 

a. Máqu•nas de t1po normahzado. abiertas, stn contactos deslizantes ni mecanismos centrífugos de 
,1-.sconex•on o de otro tipo (incluyendo dispositivos de sobrecornente, de sobrecarga y sobretemperatura) o 
:-!•sposltlvos de res1stenc1a ¡ncorporados. 

b. Maqumarias normalizadas de t1po abierto con contactos, de mecanismo de desconexión o 
Hspos•t•vos de res•stenc•a encerrados dentro de envolventes herméticas al polvo sin vent1lac1ón u otras 

.Jt;r,;¡1uras 

c. Motores con autolimpieza para texlileras. del tipo de jaula de ardilla. 

502·9. Tuberia de ventilación. Los tubos de ventilación de motores. generadores u otras maquinas 
t~lectncas rotativas o de las envolventes de equipos eléctricos, deben ser de lámina metal1ca de espesor no 
'llenar de 0.53 mm o de otro material Igualmente Incombustible y deben cumplir con lo sigu1ente (1) conducir 
·J1rectamente a una fuente de a1re limp1o fuera del inmueble, (2) tener rejillas en los extremos exteriores para 
:m pedir la entrada de ammales pequeños: y (3) estar protegidos contra daños matenales. contra la ox1dación 
y Gemas inf!uenc1as corros1vas. 

Los tubos de ventilación deben cumplir también con (a) y (b) s1guientes: 

(a) Clase 11, División 1. En los lugares Clase 11, División 1. los tubos de ventilac1ón y sus conex1ones a 
los motores o a las envolventes a prueba de 1gn1C1ón de polvo para otros equtpos o aparatas, deben ser 
f¡errnét1cos al polvo en toda su long1tud. Para los tubos metálicos, las costuras y un1ones deben cumplir con 

·una de las cond1cianes siguientes: (1) ser remachadas y soldadas: (2) ser atornilladas y soldadas: (3) ser 
sotd~das: o (4) ser herméticas al polvo por cualquter otro medio 1gualmente efectivo. 

(b) Clase 11, División 2. En los lugares Clase 11. División 2. los tubos de ventilación y sus conex1ones 
deben ser lo suficientemente herméticos como para 1mped1r la entrada de cantidades apreciables de polvo al 
intenor de la envolvente o eqwpo ventilado, as1 como el escape de ch1spas. llamas o matenales en 
combustión que puedan encender las acumulaciones de polvo o matenales combustibles en las cercanías. En 
los tubos metalices pueden utilizarse costuras de c1erre y umones remachadas o soldadas. y donde se 
llcces11e Cierta flexibilidad, como· en las conexiones a los motores eléctncos, se deberi usar umones 
:1esl1lantes hermet1camen1e ajustadas. 

502·1 O. ,Equipos de utilización. 

(a) Clase 11, División 1. En los lugares Clase 11, División 1, los eqUipos de util1zac1ón deben estar 
~...c::rtlflcados como equipos para lugares Clase 11. Donde pueda haber polvo de magnes10. alum1mo. partículas 
clr:: bronce alum1n1o y de otros metales de características peligrosas similares. lodos los eqwpos deben estar 
ce111f1cados específicamente para tales lugares. 

(b) Clase 11, División 2. En los lugares Clase 11, División 2, todos los equipos de utilización deben 
,:umpllr con lo SlQUiente. 

(1) Calentadores. Los equ1pos de utilización calentados eléctncamente deben estar certificados para los 
lu,gares Clase 11. • 

Excepc1ón. El equipo de panel de calefacción radiante con cubierta metálica debe ser hermético al polvo y 
marcado de acuerdo con la Sección 500·3 (d). 

(2) Motores. Los motores de accionamiento de los equipos de utilización deben cumplir con la Sección 
502-S(b). 

(3) Interruptores en caja moldeada, interruptores, y fusibles. Las envolventes para los interruptores 
..::n caja moldeada. interruptores y fus1bles deben ser herméticas al polvo. 

{4) Transformadores, bobinas de impedancia y resistencias. Los transformadores. soteno1des. 
bobinas de impedancia y resistencias, deben cumplir con la Sección 502·7 (b). 

502·11. Aparatos de alumbrado. Los aparatos de alumbrado deben cumplir con (a) y (b) siguientes: 

(a) Clase 11, División 1. En los lugares Clase 11. Divis1ón 1, los aparatos de alumbrado fijos y portátiles 
-¡ ?ben cumplir con lo Siguiente: 

(1) Aparatos certificados. Cada aparato debe estar certificado para lugares Clase 11 y tener claramente 
morcada la potenc1a maxima de las lámparas para las cuales está certificado. En los lugares en donde puede 
: 1aber polvo de magnesio y aluminio. partículas de bronce aluminio o de otros metales de 1guates 
caracteristicas peligrosas, los aparatos para alumbrado, fijos o portcitiles, y todos sus equipos aux1hares 
deben estar certificados para el lugar especifico. 
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(2} Daños materiales. Cada aparato de!Je estar protegido contra daños materiales por medio de una 
guarda adecuada. o por su propia ubicación. 

(3) Aparatos colgantes. Lo~ aparatos colgantes deben estar suspendidos por medio de tubos rig1dos 
metálicos del tipo pesado (cédula 40) según NMX-B-208. o del t1po sem1pesado según NMX·B·209. por 
cadenas con accesorios certificados, o por otros medios también adecuados En los tubos ng1dos de más de 
30 cm se añad1ré un sistema permanente y efectivo de fijación contra desplazamientos laterales. a un n1ve1 no 
mayor de 30 Cm SObre el extremo 1nfenor de tUbO O Se les debe dar la fleXIbilidad necesana por mediO de un 
accesono o conector flexible certificado para este uso y para el lugar de montaje. colocado a no mas de 30 
cm del punto de fijación a la caja de accesorio de soporte. Las umones roscadas deben estar dotadas de 
tornilloS de fijac1on u otros med•o,s efectivos para ev1tar que se afloje. 

Cuando los conductores entre la caJa o el accesorio de salida y el aparato colgante no vayan en un tubo, 
se debe usar cordón flex1ble certificado para trab91¡o pesado. y se deben colocar sellos adecuados donde el 
cordón entra en el aparato y en la ca¡a de sal1da o el accesorio. No se debe usar el cordón flex1ble como 
medio de soporte del aparato 

(4) Soportes. Las cajas, cajas ensambladas y accesonos usados para soporte de los aparatos de 
alumbrado deben ser certificados para los lugares Clase 11 

(b) Clase 11, División 2. En los lugares Clase 11. Div1sión 2. los aparatos de alumbrado deben cumplir 
con lo Siguiente: 

(1) Equipo de iluminación portatil. El equipo de iluminación portátil debe estar certificado para lugares 
Clase 11. Debe estar marcado claramente ind1cando la potenc1a máxima para el cual está certificado. 

(2) Aparatos fijos. Los aparatos de alumbrado fijos que no son de un t1po certificado para lugares Clase 
11, deben proveer envolventes para lámparas y portalámparas diseñados para reducir al minimo el depos1to de 
polvo sobre ellas e impedir el escape de ch•spas, materiales en combusttón o metales calientes. Cada aparato 
debe estar Claramente marcado para mdicar la potencia máx1ma de las lámparas que pueden usarse s1n que 
la temperatura de la superficie expuesta se exceda. de acuerdo con la Sección 500-3(f), bajo condiciones 
normales de Uso. 

(3) Daños materiales. Los aparatos de alumbrados fijos deben estar protegidos contra daños 
materiales con guardas adecuadas o con su propia ubicación. 

(4) Aparatos colgantes. los aparatos colgantes deben suspenderse por medio de tubos rig1dos 
metálicos del tipo pesado (cédula 40) según NMX-B-208. o del tipo semipesado segun NMX-B-209 o por 
cadenas con accesorios cert1ficados. o por otros medios tamb1én adecuados. En los tubos rig1dos de mas de 
30 cm se debe añadir un sistema permanente y efect1vo de fijac1ón contra desplazamientos laterales, a un 
nivel no mayor a 30 cm sobre el nivel infenor del tubo, o se les debe dar la flexibilidad necesana por med1o de 
un accesorio conector flexible certificado para este uso y para el lugar de monta¡e, se debe colocar a no más 
de 30 cm del punto de fijación a la caja o accesorios de soporte. Cuando los conductores entre la caja y 
accesonos de sahda y el aparato colgante no vayan dentro de un tubo, se debe usar cable flex1ble certificado 
para el trabajo pesado. No se debe usar el cordón flexible como mediO de soporte del aparato. 

(5) Lamparas de descarga. los equipos de arranque y control de las lámparas de descarga deben 
cumplir con la Sección 502·7 (b). 

502-12. Cordones flexibles, Clase 11, Divisiones 1 y 2. 

Los cordones flexibles usados en lugares Clase 11 deben cumplir con lo siguiente.(1) ser de un trpo 
cert1ficado para trabajo extrapesado,(2) contener, además de los conductores de CircUito. un conductor de 
puesta a tierra de 'acuerdo con la Sección 400-23. (3) estar conectados a las terminales o a los conductores de 
alimentación de manera apropiada,(4) estar soportados por abrazaderas u otros medios adecuados. de tal 
manera que no se ejerzan esfuerzos en las term1nales de conexión.(S) estar dotados de los sellos adecuados 
para impedir la penetrac1ón de polvo por donde el cardón flexible entra en la caJa o en los accesorios que 
sean a prueba de 1gnic1ón de polvo. 

502-13. Contactos y clavijas. 

(a) Clase 11, División 1. En los lugares Clase 11. División 1. los contactos y clavijas deben ser del tipo 
con una conexión para el conductor de puesta a tierra del cordón flexible y deben estar certificados para 
lugares Clase 11. 

(b) Clase 11, División 2. En los lugares Clase 11. Div1sión 2. los contactos y claviJas deben ser del tipo 
con una conexión para el conductor de puesta a tierra del cordón Rexible y deben estar diseñados de tal 
modo que no puedan hacerse las maniobras de conexión o desconexión del circuito mientras haya partes 
vivas expuestas. 
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502~14. Sistemas de señalización, alarma, control remoto y comunicación, medidores, 
instrumentos y relevadores. 

Nota: Véase el ArtiCulo 800 para los requJsJtos que ngen la mstalación de Circuitos de comunJcaciones. 

(a) Clase 11, División 1. En los lugares Clase 11, DIVISión 1.1os SIStemas de señalfzación. alarma, control 
remoto y SIStemas de comunicaciones. medidores, Instrumentos y relevadores deben cumplir con lo sigu1ente: 

(1) Métodos de instalación. Los melados de 1nslalac1ón deben cumplir con la Sección 502-4(a) 

(2) Contactos. Los interruptores.mterruptores en caJaS moldeadas, relevadores. contactares, fus1bles y 
los contactos que mterrumpen comente de campanas. altavoces y s1renas. asi como los demás dispos1t1vos 
en los cuales pueden produc1rse ch1spas o arcos, deben estar encerrados en envolventes certificadas para 
lugares Clase 11. 

Excepc1ón. Cuando los contactos de apertura estén sumergidos en aceite o cuando la interrupCión de la 
comente se produce dentro de una ca mara sellada contra la entrada de polvo, las envolventes pueden ser del 
tipo para uso general 

(3) Resistencias y equipos similares. Las res1stenc•as. transformadores. bobmas . rectificadores, 
; tubos termo•ónicos y demas equ1pos o aparatos generadores de calor. deben estar encerrados en 

envolventes certificadas para lugares Clase 11 

Excepción. Cuando las res1stenc1as o equ1pos s•mllares es tan sumergidas en aceite, o contenidas en una 
camara sellada a prueba de entrada de polvo, las envolventes pueden ser del tipo de uso general. 

(4) Maquinarias rotativas. Los motores. generadores y demas maquinarias rotativas eléctricas deben 
cumplir con la Secc1ón 502-8 (a). 

(5) Polvos combustibles y eléctricamente conductores. Donde haya polvos combustibles y 
eléctncamente conductores, todos el alambrado y equ1po debe estar certificado para lugares Clase 11. 

(6) Polvos metálicos. Donde puede haber polvos de magnes1o, aluminio. particulas de bronce aluminio 
o de otros melales de caraclerislicas peligrosas similares. lodos los aparatos y equipos deben eslar 
certificado_s para esas condiciones especificas 

(bJ Cl3se 11, División 2. En los lugares Clase 11. División 2, los sistemas de señalización, alarma control 
remoto y SIStemas de comunicación medtdores, Instrumentos y relevadores deben cumplir con lo siguiente: 

(1) Contactos. Las envolvenles deben cumplir con lo indicado en (a) (2) anterior. o los contaclos deben 
·estar dentro de envolventes metéhcas herméticas diseñadas para reducir al mínimo la entrada de polvo en 
tapas telescópicas o bien ajustadas y sin aberturas a través de las cuales pueden salir chispas o materiales 
encendrdos 

(2) Transformadores y· equipos similares. Los devanados y las term.nales de conexrón de los 
lransformadores y bobinas deben estar dentro de envolventes metálicas herméticas srn aberturas de 
ventilacrón 

(3} Resistencias y equipos similares. Las resistencras. drspositivos de resistenc1a, tubos termo1ónrcos. 
los rectificadores y equrpo s1m1lar deben cumplir con (a)(3) antenor. 

Excepcion. Las envolventes de las tubos termo1ónicos.las resistencias no variables. o rectificadores cuya 
temperatura méxima de funcionamrento no sea mayor de 120°C ., pueden ser del tipo de uso general. 

(4) Maquinarias rotativas. Los motores, generadores y demas maquinarias eléctncas rotativas deben 
cumplir con la Sección 502-8 (b). 

(5) Métodos de instalación. Los melados de 1ns1alación deben cumplir con la Sección 502-'l(b). 

502-15. Partes vivas, Clase 11, Divisiones 1 y 2. Las partes vivas no deben estar expuestas. 

502-16. Puesta a tierra, Clase 11, Divisiones 1 y 2. El alambrado y equipo deben ser puestos a lierra de 
acuerdo con la seccrón 250 y los siguientes reqUISitos: 

(a) Puenteado. Para propós11os de conllnUidad no se debe depender de contactos del tipo con conector. 
luerca y contratuerca. sino que se deben usar puenles de umOil con-accesorios adKuados u otros medios de 
puenteado adecuados. Tales medios de puenteado se aplican a todas las canalizaciones. accesorios. cajas y 
envolvenles que Intervengan en los lugares Clase 11 desde el punto de puesta a tierra hasta el equipo de 
~N•cio. o el punto de puesta a tierra de un sistema derivado por separado. 

-=xcepción: Los medios especificas de puenteado solamente se requieren en el punto de puesta a tierra 
•dio de· desconexión de la construcción. lal como se indica en la Sección 250-24 (a), (b) Y (e). 

•ndo que la protección de tos circu1tos derivados está localizada en el lado de tos medios de 
'-~n de la carga. 
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Nota: Ver la Sección 250-78 para requenm1entos adicionales de puenteo en lugares clasificados como 
peligrosos. 

(b) Tipo df" conductores de puesta a tierra del equipo. Cuando el tubo flexible se usa como se 
permite en la Sección 502-4. debe ser 1nstalado con puentes de unión mternos o externos en forma paralela 
con cada tubo y cumpliendo con la Sección 250-79. 

Excepción En los lugares Clase 11, D1v1sión 2.el puente de unión se puede suprimir cuando se cumplen 
todas las siguientes condiciones. 

a. Cuando se use tubo melálico flex1'c!e hermético a liquidas certificado, de 1.80 m o menos de longitud. 
con sus conexiones certificadas. 

b. Cuando la protección contra sobrecorriente en el circuito esta limitada a 10 A o menos. 

c. Que la carga no sea C<Jrgo de potencia(fuerza). 

502-17. Supresores de pico de tensión, Clase 11, Divisiones 1 y 2. 

Los supresores de p1co de tensión mcluyendo su instalación y conexión deben cumplir con el Artículo 280. 
Además los supresores de p1co s1 son instalados en lugares Clase 11, División 1 deben estar en envolventes 
apropiadas. 

Los capacitares para protecc1ón de p1~o:; deben ser del tipo diseñado para su uso especifico. 

502-18. Circuitos derivados de cables multiconductores. 

En lugares Clase 11. Div1s1ón 1, un conductor de puesta a tierra se instala en cada circuito denvado 
monofásico que es parte de un cable multiconductor. 

Excepción. Donde el dispositivo de desconex1on para el circuito abre todos los conductores no aterrizados 
de un cable multiconductor sunultci.neamente. 

ARTICULO 503 LUGARES CLASE 111 

503-1. Generales. 

Las disposiciones generales de esta Norma se aplican al alambrado y equipo eléctrico en lugares 
clasificados como Clase 111 en la Sección 500-7. 

Excepción. Como lo mod1fica este artículo. 

El equipo instalado en lugares Clase lll debe ser capaz de operar a plena carga sin desarrollar en sU 
superficie una temperatura capaz de causar una deshidratación excesiva o carbonización gradual de fibras o 
pelusas acumuladas. Los matenoles orgámcos carbomzados o excesivamente deshidratados tienen una alta 
probabilidad de combuslión espontanea. La máxima temperatura en la supertic1e bajo condiciones de 
operación. no debe exceder de 165°C para equipos no su¡etos a sobrecargas, y 120°C para equipos (tales 
como motores y transformadores de distribución) que puedan sobrecargarse. 

503·2. Transformadores y capacitares, clase 111, divisiones 1 Y 2. Los transfor~adores y capacitares 
deben cumplir con la Sección 502-2(b). 

503-3. Métodos de instalación. 

Los métodos de instalación deben cumplir con los incisos (a) y (b). 

(a) Clase 111, division 1. En lugares Clase 111. División 1, el método de instalación debe ser tubo metálico 
del lipa semipesado según NMX-8-209, duelos a prueba de polvo, o cables tipo MC, MI o SNM con 
accesonos terminales certificados. 

(1) Cajas y accesorios. Todas las cajas y accesorios deben ser a prueba de polvo. 

(2} Conexiones flexibles. Donde es necesario el emplear conexiones flexibles, se deben usar 
conectores flexibles a prueba de polvo, conduit met.3hco flexible a prueba de líquidos con accesorios 
certificados, condUit no metálico flexible a prueba de liquidas con accesorios certificados. o cordones flexibles 
conforme a la Secc1ón 503-10. 

Nota: Ver la Sección 503-16(b) para los requerimientos de puesta a tierra cuando se usa conduit flexible. 

(b) Ciase 111, division 2. En los lugares Clase 111, División 2, el método de instalación debe cumplir con el 
inciso (a) antenor. · 

Excepción: En las secciones, compartimientos, o areas usadas solamente para el almacenaje y que no 
contenga maquinaria, se puede usar instalaciones al descubierto sobre a1sladores acorde al Articulo 320, 
pero solamente a condiCión de que exista una protección como la requerida por la Sección 320-14 cuando los 
conductores no v1ajan por azoteas y estan lejos de fuentes de daño fisico. 
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503-4. lnterruptores,interruptores en caja moldeada, controladores de motor y fusibles clase 111, 
divisiones 1 y 2. 

Los interruptores, Interruptores en CaJa moldeada, controladores de motor y fusibles, Incluyendo estaciones 
de botones, relevadores, dispos1Uvos s1m1lares, deben tener envolventes a prueba de polvo. 

503-5. Transformadores de control y resistencias, clase 111, Divisiones 1 y 2. 

Los transformadores, bobinas de 1mpedancia y resistencias usadas como o en conjunto con equ1pos de 
control para motores, generadores y otros aparatos deben tener envolventes a prueba de polvo conforme a· 
las limitaciones de temperatura de la Sección 503-1. 

503-6. Motores y generadores, clase 111, divisiones 1 y 2. 

En lugares Clase 111, Divisiones 1 y 2, los motores, generadores y otras máqwnas rotatorias deben ser 
totalmente cerradas no ventiladas, totalmente cerradas con tubería de ventilación, o totalmente cerradas 
enfriadas con ventilador. 

Excepción: En lugares donde a JUicio de la autoridad competente, sólo se da una moderada acumulación 
de pelusa en o en la vecmdad de una maqwna rotatoria eléctrica, y donde tal máqu1na es fac1lmente accesible 
a la limpieza y manteni~iento de rut1na. se permite cualqUiera de los siguientes· 

a. Motores textiles auto-limp1antes dell1po Jaula de ard11la; 

b. Motores normales del tipo abierto sin contactos deslizantes u otro tipo de mecanismo de 
conmutación. inciL:yendo dispositivos de sobrecarga para el motor; o 

c. Motores normales del tipo abierto con contactos tales como, mecan1smos de conmutación o 
d1spos1t1vos de res1stencia encerrados dentro de envolventes herméticas s1n ventilación u otras aberturas. 

503-7. Tuberias de ventilación, Clase 111, Divisiones 1 y 2. 

·Los tubos de ventilación para motores. generadores, u otras máqumas rotatorias. o para gabinetes de 
equ1po eléctrico. deben ser de metal con espesor no menor a 533 m1crómetros, o de un material 
incombustible substancialmente 1gual, y que cumpla con lo siguiente: (1) conduc1r directamente a una fuente 
de aire limpio extenor fuera del local; (2) tener barreras en los extremos exteriores para 1mpedir el paso de 
pequeños animales y aves: y (3) estar proteg1dos contra daño físico. corrosión u otras influenc1as corrosivas. 
Las luberias de vent1lac1ón deben estar suficientemente selladas, incluso sus conexiones, para prevemr la 
entrada de cantidades apreciables de fibras o pelusas dentro de los equ1pos o gabmetes ventilados, e 1mped1r 
el escape de chispas, flamas o matenal encendido que pueda incend1ar fibras o pelusas d~ matenal 
combustible en la vec1ndad. Para tuberías metálicas, se permiten umones de costura sellada, engargolada o 
soldadas; se permiten un1ones de pestañas herméticas donde c1erta flexibilidad es necesana, como en las 
conex1ones a los motores. 

503-8. Equipos de utilización, Clase 111, Divisiones 1 y 2. 

(a) Calentadores. Los eqUipos de utilización de calentamiento eléctrico deben estar certificados para 
lugares Clase 111. 

(b) Motores. Los motores de accionamiento deben cumpl1r con la Sección 503·6. 

(e) lnterruptores,interruptores en caja moldeada, controladores . de motor y fusibles. Los 
interruptores,mterruptores en caJa moldeada, controladores de motor y fus1bles, deben cumplir con la Sección 
503-4. . 

503-9. Aparatos de alumbrado Clase 111, Divisiones 1 y 2. 

(a} Luminarias fijas. Las luminanas para alumbrado fijo deben tener envolventes para las lámparas y 
portalamparas diseñadas para minimizar la entrada de fibras y pelusas y prevenir la salida de chispas. 
matenal encendido. o metal cal1ente. Cada lum1nana debe mostrar clardmente la potencia de las lámparas 
perm1lidas para no exceder una temperatura de 165°C en las superficies expuestas bajo condiciones 
normales de uso. 

(b) Daño fisico. Una lummaria expuesta a daño físico debe estar protegida con una guarda adecuada. 

(e) Luminarias colgantes. Las luminanas colgantes deben suspenderse mediante vástagos roscados 
de conduit metáhco rigido, tuberia metálica roscada de espesor equivalente, o cadenas con accesorios 
certificados. Para vástagos mayores a 30 cm, se deben disponer tirantes permanentes y efectivos para 
1mped1r desplazamientos laterales a un nivel no mayor a 30 cm del extremo inferior del vástago, o flexibilidad 
en la forma de un accesono certificados o disponer de un conector flexible a no más de 30 cm del punto de 
un1ón a la caja o accesorio de soporte 
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(d) Equipo portatil de alumbrado. El equipo portat1l de alumbrado debe tener agarraderas y estar 
protegido con guardas adecuadas. Los portalámparas deben ser del tipo sm interruptor. sin preparaciones 
para recibir clav1¡as. No deben tener partes metalicas portadoras de corriente expuestas, y todas las partes 
metálicas no portadoras de comente deben estar puestas a t•erra. En todos los otros aspectos. el equipo 
portátil de alumbrado debe cumplir con el1nc•so (a) antenor 

503-10. Cordones flexibles Clase 111, Divisiones 1 y 2. 
Los cordones nex•bles deben cumplir con lo s1gu•ente. ( 1) Ser del tipo certificado para uso extra rudo. (2) 

tener. además de los conductores del Circuito. un conduct01 de puesta a tierra conforme a la Secc1ón 400·23, 
(3) estar conectados a terminales o conductores de alimentación de manera aprobada. {4) estar soportada 
por ciernas u otros med1os adecuados de manera tal que no ex•sta tensión en las terminales de conex•ón. y 
(5) estar provistos de med1os adecuados para imped1r la entrada Ue f1bras o pelusas donde el cordón entra en 
ca¡as o accesonos 

503·11. Contactos y clavijas Clase 111, Divisiones 1 y 2. 

Los contactos y claviJaS deben ser del t1po con conex1ón a t•erra, y estar diseñadas para m1n)m1zar la 
acumulaCIÓn o entrada de f1bras y pelusas. y p1evenir el escape de chispas o partículas fundidas. 

Excepción. En lugares,donde a jUICIO de la autoridad competente, sólo :>e da una moderada acumulac•on 
de pelusa en o en la vec1ndad de un contacto, y donde tal contacto es facilmente acces1ble a la limpieza y 
mantenimiento de rut.na. se perm1te usar contacto de usos generales con conexión a tierra montados para 
m1nim1zar la entrada de f1bras y pelusas. 

503-12. Sistemas de señalización, alarma, control remoto y altavoces de intercomunicación clase 
111, divisiones 1 y 2. 

Los sistemas de señalización, alarma. control remoto y altavoces de 1ntercomun1cacJón deben cumplir con 
los requ1s1tos del Articulo 503 relativos a melados de alambrado, interruptores, transformadores. resistencias, 
motores, lummarias y componentes relacionados. 

503-13. Grúas, montacargas y equipos eléctricos similares clase 111, divisiones 1 y 2. 

Cuando se instalan para operar sobre fibras combu~tibles o acumulacJones de pelusa grúas viaJeras y 
montacargas para el manejo de materiales, limpiadoras viajeras para maqwnas textiles, y equipos similares, 
deben cumplir con los 1nc1sos (a) a (d) s1gU1entes. 

(a) Alimentación. Los conductores de contacto de alimentación deben estar a•slados de todos los otros 
sistemas y estar equipados con un detector de tierra aceptable que da la alarma y automaticamente 
desenergiza los conductores de contacto en caso de una falla a tierra, o que da una alarma v1sual y audible 
m1entras los conductores de contacto están energi¿ados y la falla a tierra continua 

(b} Conductores de contacto. Los conductores de contacto deben ubicarse o resguardarse para ser 
.nacces1bles a personal no autorizado y estar proteg•dos contra contactos accidentales con objetos extraños 

(e) Escobillas o colectores de corriente. Las e:>cobillas deben acomodmse o resguardarse para 
confinar el chisporroteo normal y prevenir el escape Uc cl1ispas o par1iculas calientes. Para reducir el 
chisporroteo, dos o más superlicies de contacto separadas deben colocarse en cada conductor de contacto 
Deben tenerse medios confiables para resguardar a los conductores y escobillas de la acumulac•bn de 
pelusa. 

(d) Equipo de control. El equipo de control debe cumplir con las Secciones 503-4 y 503-5. 

503·14. Bancos de baterías Clase 111, Divisiones 1 y 2. 

Los bancos de baterías debe localizarse en cuartos separados construidos o delineados con materiales 
considerablemente incombustibles diseñados de furma qu~ excluyan adecuadamente !a pelusa y estén bien 
ventilados. 

503-15. Partes vivas Clase 111, Divisiones 1 y 2. 
Las partes v•vas no deben estar expuestas. 
Excepción· Tal como se anota en el Sección 503·13 
503-16. Pue,sta a tierra Clase 111, Divisiones 1 y 2. 
El alambrado y equipo Clase 111. Divisiones 1 y 2 debe ponerse a t1ena como se especifica en el Artículo 

250 y en los requerimientos siguientes: 

(a} Puentes de unión. Los contactos tipo contratuerca·monitor y contratuerca no deben cons1derase 
para propósitos de puentes de unión, pero pueden usarse puentes de unión con los accesonos adecuados o 
cualquier otro med10 de unión adecuado. Tales med1os de puenteo deben ser aplicados a las canalizaciones. 
accesorios. cajas. gabmetes. etc., entre los lugares Clase 111 y el punto de puesta a t1erra para el equipo de 
acometida o el punto de puesta a tierra de un Sistema denvado separado 

Excepc1ón Los med1os espec•ficados para puentes de un•ón deben ex1g1rSe ún1carnentc vi punto de 
puesta a tierra del medio de desconexión del inmueble como se especifica en las Secciones 250-24 {a). (b) 'i 
(e}, s1empre que la protección contra sobrecorriente del circuito dcnvado se localice del lado de c.::~rga de! 
medio de desconexión. 
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Nota: Ver la Secc•ón 250·78 para· requerimientos adiCIOnales para puentes· de umón en lugares 
clasificados (peligrosos). 

(b) Conductores de puesta a tierra de equipos. Donde se use conduit flexible como se permite en la 
Secc1on 503-3, debe Instalarse un puente de unión externo ó interno en paralelo con cada conduit y conforme 
la Sección 250-79 

Excepción: En los lugares Clase 111, Divisiones 1 y 2, el puente de unión se puede suprimir cuando se 
cumplan todas las siguientes condiciones: 

a. Cuando se use tubo metallco flex•ble hermético a liqwdos certificado de 1.80 m o menos de longitud 
con sus conexiones certifiCadas. 

b. Que la proteccrón contra sobrecorriente en el circu.to este limitada a 1 O A o menos. 
c. Que la carga no sea carga de potenc1a(fuerza). 

ARTICULO 504 SISTEMAS INTRINSECAMENTE SEGUROS 

504-1. Alcance. 

Este artículo cubre la instalación y alambrado de aparatos y sistemas intrinsecamente seguros (l. S.), para 
lugares Cla~e 1, 11 y 111. 

504-2. Definiciones. 

Para propositos de esta Sección. 

Aparatos asociados Aparatos en los que los c1rcu1tos en sí no son necesanamente intrínsecamente 
seguros. pero que actúan sobre la energía en circuitos intrínsecamente seguros e intervienen para mantener 
la seguridad intrínseca. Los aparatos asoc1ados pueden ser: 

1. Aparatos eléctricos con un t1po de protección alternativa para uso en lugares peligrosos (clasificados) 
aprop1ados. o 

2. Aparatos electrices no asi protegidos que no puedan ser usados dentro de un local peligroso 
(clasificado). 

Nota: Los aparatos asoc1ados t1enen Identificados conectores intrínsecamente seguros para aparatos 
mtrinsecamente seguros. y tienen también conexiones para aparatos no intrínsecamente seguros. 

Diagrama de control. Un diagrama o documento proporcionado por el fabricante del aparato 
llltrinsecameFlte seguro o asoc1ado, que detalle las conexiones permitidas entre los aparatos intrínsecamente 
seguros y los asoc1ados. 

Circuitos mtnnsecamente seguros diferentes. Circu1tos intrinsecamente seguros diferentes son circuitos 
mtrinsecamente seguros en los cuales las distintas Interconexiones posibles no han sido evaluadas o 
aprobadas como intrínsecamente seguras. 

Aparato mtrinsecamente seguro. Aparato en el cuál todos los circuitos son intrínsecamente seguros. 

Circutto mlnnsecamente seguro. Circuito en el cual cualquier chispa o efecto térmico es incapaz de causar 
la 1gnición de una mezcla de material combustible o inflamable en aire bajo condiciones de prueba prescritas. 

S1stema mtrinsecamente seguro. Un ·montaje o interconexión de aparatos intrinsecamente seguros, 
asoc1ados y cables de 1n1erconex1ón en el cual aquellas partes a ser usadas en un lugar peligroso (clasificado) 
son cirCUitos Hltrinsecamente seguros. 

Nota: Un sistema intrinsecamente seguro puede incluir más de un circuito intrínsecamente seguro. 

504-3. Aplicación de otros artículos. 

Excepto por las mod1ficac1ones previstas por esta Secc1ón. todas las secciones aplicables de esta Norma 
deben cumplirse. 

504-4. Equipo certificado. 

Todo aparato intrínsecamente seguro y aparatos asociados deben estar certificados. 

504-10. Instalación de equipo. 

(a) Diagrama de control. Los aparatos intrinsecamente seguros. aparatos asoctados y otros equipos, 
deben mstalarse de acuerdo con los diagramas de control. 

Nota: La identificación del diagrama de control está marcada en el aparato. 

(b) Ubicación. Los aparatos intrinsecamente seguros y aparatos asociados pueden instalarse en 
cualquier lugar peligroso (clasificado) para el cual han sido certificados. 

Nota: Los aparatos asociados pueden mstalarse en lugares peligrosos (clasificados) si se protegen como 
se marca en los Articules 501 al 503. 

Envolventes de usos generales se permiten para aparatos intrinsecamente seguros. 

504-20. Métodos de instalación. 

Los aparatos intrinsecamente seguros y alambrado, pueden instalarse usando cualquiera de los métodos 
de alambrado para lugares no clasificados. La aplicación de sellos debe a1ustarse a la Sección 504-70. y la 
separación como se marca en la Sección 504-30. 
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504-30 Separación de conductores intrínsecamente seguros. 

(a) Oe conductores de circuitOs no intrínsecamente seguros. 

(Tcracril Parte) 83 

(1) Instalaciones abiertas. Los conductores y cables de circuitos intrínsecamente seguros que no es tan 
en tuberías o charolas, deben separarse y asegurarse cuando menos a 50 mm de los conductores y cables 
de cualqUier clrcu1to no mtnnsecamente seguro. 

Excepción. Donde o {1) todos los conductores de circUitos mtrinsecamente seguros son del tipo MI, MC o 
SNM, o (2) todos los conductores de cirCuitos no 1ntrinsecamente seguros estan en canalizaciones o son 
cables dellipo MI. MC o SNM. donde la envolvenle o cubierta es capaz de llevar la comenle de falla a lierra. 

(2) En tuberías, charolas y cables. Los conductores de circuitos intrínsecamente seguros no deben 
colocarse en cualquier canalización, charola o cable con conductores de cualqu1er circuito no intrínsecamente 
seguro. 

Excepción No 1. Donde los conductores de c•rcuitos intrínsecamente seguros están separados y 
asegurados de los conductores de circuitos no mtrinsecamente seguros una distanc1a de al menos 50 mm, o 
mediante un separador met~lico puesto a t1erra o un separador de aislamiento aprobado. 

Nota: Un separador metál1co con espesor de 912 m1crómetros o más de espesor, se considera 
normalmente aceptable. 

Excepción No. 2. Donde o (1) todos los conductores de circu1tos intrínsecamente seguros o (2) todos los 
conductores de c•rcu1tos no mtrínsecamente seguros están en cables con cub1erta o envoltura metál1ca y ésta 
es capaz de transportar la comente de falla a t1erra 

Nota: Los cables que cumplen con los requerim1en1os de los Articulas 330, 334 y 337 son tipicos de 
aquellos considerados aceptables. 

(3) Dent~o de envolventes. 

a. Los conductores de circuilos mtrinsecamente seguros deben separarse al menos 50 mm de los 
conductores de cualqu1er circu1to no mtrínsecamente seguro, o como se específ1ca en la Sección 504-30 
(a)(2). 

b. Todos los conductores deben asegurarse de suerte que cualqUier conductor que se afloje o zafe de 
una term1nal n? pueda entrar en contacto con otra terminal 

Nota 1: El uso de compartimientos separados de alambrado para terminales Intrínseca y no 
intrlnsecamente seguras, es el método preferido para cumplir con este requisito. 

Nota· 2: Las barreras físicas tales como separadores metél1cos puestos a tierra o de aislamientos 
certificados o duetos de acceso restringido separados de otros duetos parecidos al menos 19 mm, pueden ser 
usados para ayudar a obtener la separac1ón del alambrado 

(b) De conductores de circuitos intrínsecamente seguros diferentes. Los circuitos intrínsecamente 
seguros d1ferentes deben estar en cables separados, o deben separarse por cualquiera de los siguientes 
medios: 

(1) Los conductores de cada Circuito estan dentro de una cubierta metálica puesta a tierra; 

(2) Los conductores de cada c1rcwto tienen un a1slam1ento con un espesor mínimo de 254 micrómetros. 

Excepcion. O cualqu1er otro certificado. 

504-50. Puesta a tierra. 

(a) Aparatos intrínsecamente seguros, aparatos asociados y canalizaciones. Aparatos 
intrínsecamente seguros, aparatos asociados, pantallas metálicas, envolventes y canalizaciones, si son 
metélicas, deben ponerse a tierra. 

Nota: Conexiones suplementanas al electrodo de pueSta a t1erra pueden ser necesariOs para c1ertos 
apar_atos asoc1ados. por ejemplo, diodos de barrera zener, s1 se especifica en el diagrama de control. 

(b) Conexión al electrodo de puesta a tierra. Donde la conexión a un E"lectrodo de puesta a tierra se 
requiera, dicho eleclrodo debe ajustarse a las especificaciones de las SeCCiones 250-81(a), (b), (e), (d) y debe 
cumplir con las Secc1ón 250-26(c). Las seCCiones 250-83 no debe ser usado si los electrodos especificados 
en la Sección 250-81 están disponibles. 

(e) Pantallas. Cuando se usen conductores o cables con pantallas, éstas deben ser puestas a tierra. 

Excepción: Cuando la pantalla es parte de un circuito intrmsecamente seguro. 

504-60. Puenteado. 

(a) Lugares peligrosos. En lugares clasificados como peligrosos. los aparatos intrínsecamente seguros 
deben estar puenteados en la zona (clasificada) peligrosa acorde con la Sección 250-78. 
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!,!1) Luuaícs no pcligíosos. En lugares no pelrgrosos. donde se usan canaltzaciones metálicas para 
· •1;: .. :!>., nro o e srslernas rnlrinscc;:nnente seguros en lugares peligrosos. los aparatos asociados deben 
·'l"r :. ,r,·sc: r~:1 :~nncorrlancrcl con l~s Seccrones 501-16(a). 502-16(a) o 503-16(a) como corresponda. 

~>Ü'l-70. Sellado. 

1 o~, -:r1\w-'~ 1 luncrras que deb¿]n ser sellados de acuerdo a lé!s Secciones 501-5 y 502-5, deben sellarse 
r· ,\-~ r7lli>:rr•r:;:H el paso de gase~. vapores y polvos. 

:: .u ... l'í•Li(Jil ~·Jo se tequteren sellos para las envolventes que contienen únicamente aparatos 
-~:. ii'S·:l·,\rnerrle :·.eguros. excepto por lo requerrdo por la Seccrón 501-5(()(3). 

No t.:-~· ¡,¡o •:::. i;1 rrrtcnc1on de este articulo el requerir un sello a prueba de explosión. 

~O,l-;)Q. ldcrmfrcación. 

1_;,~, ctH¡uei<t.S rcque11das por esta Secc1ón deben ser adecuadas para el ambiente donde se instalan, 
':l:.:,rdt~r<-Hlriu !;1 ~~xposrcron <.t lalu¿ del sol y quimrcos. 

(¡-¡) Tcrmrn<llcs. Los c:rcuitos rntrínsecamente seguros deben identificarse en sus terminales y lugares 
oi·: un:on, ~ :nr_>nera eJe evrlar la 1nterierencr~ no intenctonadas con los crrcuttos durante pruebas y 
:1 .. ,n~c~~" n1cnto 

(b} lnst;-¡l<~cron. c~m<JitL:acrones. charolas, y alambrado abierto para sistemas intrínsecamente seguros 
r 1 r:l11~r1 :dcntrfiGlr~,p con euqueté1s perm;:¡nentemente adhendas con las palabras "Alambrado Intrínsecamente 
',•::furr." c1 t,;y,::':alt!l•tc·s Las etrquetas deben estar ubtcadas de manera que sean visibles tras la mstalación y 
.r·:li:~'•.'n'•: r~r::ot:c.::b:c~; J todo lo larga de la rnstalacJOn El espactamtento entre las etiquetas no debe ser 

\ :i 1 '.': 1 r ;l í-', 11'• 

i '(•:•:pi;:Prl l.ns crrcurto:~ que corrcr1 ba¡o p1so pueden ser rdentificados donde son accesibles tras emerger 
rl•:l :;urt:o 

No!;:¡ 1\io. 1: Los mó!odos de rnstalacrón permrtidos en lugares no pelrgrosos pueden usarse para sistemas 
,,,ll:r:·>c· :rrt•.•,:ll: <;¡~uu_ro~ e11 lugores clasrfrcJdos como peligrosos. Sin etrquetas que identifiquen la aplcación 
.H :J\:>:•'br:1r!n l.t::; ... luiOIItbdes no pueden determrna_r srla instalación.cumple con la Norma. 

i Jr1t-t ~frJ 2 · I_P lurJ·lrC~ no pelrgrosos, la rdentrficaciPn es necesaria para asegurar que no se colocará 
.. , ~1r I'J· ~~ :,.-L.1nlc-: liC' ,1 l;:rrnhrr. no rntrrnsccamente seguro a las canalrzacrones existentes, en fecha postenor_ 

(·-:) ::oc.Jr~Jo de colores. Un codrgo de colores se perrT'tte para rdentificar los conductores 
11\lrrn~,f:!í.lrner~tc: seguros con un color azul claro. y stempre que nu se usen otros conductores de color azul 
'.1~110 

ARTICULO 510. LUGARES CLASIFICADOS COMO PELIGROSOS- ESPECIFICOS. 

510-1. Alcance. 

1 ('~' 1\r ::t:ulo.s 511 al 517 cubren locales o partes de locales que pued'en ser peligrosas debido a la 
r n11cc 11:~ ~~r:rf'll de liqutdos. gases o vapores infiamables. o debido a la acumulación o depositas de materiales 
.¡,, : 1r.rr ~~¡rw~.un 

510-2. Generales. 

l.a , Uls¡_;o:-3rcrone~ !den erales de esta Norma se aplrcan al alambrado eléctrico y equipo en locales y 
.rpl1c.:rcronc::. (!t~tltro del a1canc~ de los Articulas 511 al 517, excepto aquellas reglas modificadas en esos 
:nlrcl.los Dnnde exrstan ccndrciones rnusuales en un local o aplicación, la autoridad con la debida jurisdicción 
~ir:[)c ¡u,-~)<11 r::on respecto <:-lla aplicac1ón de las reglas específicas. 

Mn!CULO 511.- COCHERAS DE SERVICIO, DE REPARACION Y ALMACENAMIENTO. 

511-1. Alcance. 

E~~to~ lugares rncluyen los locales empleados para trabajos de servicio y reparación de vehículos 
,~utovnpulsaGos (:nc..:luyendo carros particulares. autobuses, camiones, tractores. etc.) en los cuales los 
l1r¡urdo~. volairles inf!amables se usan como combustible o fuente de energía. 

511-2. Lugares. 

l_ z¡ ;lreas en que el combustible inflamable es transferido a los tanques de combustible de los vehículos 
:\r::hcn ~~';\m conforme con el Articulo 514. Las cocheras para estacionamiento o almacenamiento y donde no 
.. •) h;rr:~n :rab.:rJos de reparacron, sino sólo se intercambian partes y se da mantenimiento de rutina que no 
r•~!!U!r:r-~ el u-:;o dt- equipo electrice, llama expuesta, soldadura o el uso de líquidos volátiles inflamables. no 
· ·1!1 ~lrf'·1·. cla:;;rfrc:ad<'!s. pera rlebtm estar adecuadamente ventiladas para sacar los vapores Contaminados de 
i. 1'. il :;¡q: :11]~1:-; 
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511-3. Lugares Clase l. 

Clasificados según el Articulo 500. 
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(a) Hasta un nivel de 45 cm sobre el nivel del piso. Se debe considerar que toda el area en cada prso 
a nrvel del terreno o por encrma del mrsmo. es un lugar Clase l. División 2. hasta una altura de 45 cm sobre el 
nrvel del prso. excepto cuando la autondad competente determrne que hay ventrlacrón mecánica sufrcrente 
para proveer un minrmo de cuatro cambios de aire por hora. 

(b) Todo foso o depresión por debajo del nivel del piso. Todo foso o depresión por debajo del nrvel 
del piso debe considerarse como lugar Clase 1, División 1, hasta el nivel del piso. excepto cuando en ellos 
hayan sers cambros de aire por hora y el aire sea expelido hasta el nivel del suelo, en cuyo caso la autorrdad 
competente puede declararlo Clase 1, División 2. 

Excepc1ón: Los cuartos de serviCIO y lubricación srn surtidores, deben clasificarse de acuerdo con la tabla 
514 2. 

(e) Areas adyacentes a lugares definidos con ventilación de presión positiva. Areas adyacentes a 
lugares def1n1dos en las cuales no es probable que se desprendan vapores peligrosos, tales como los locales 
de almacenamiento, los locales de tableros de distribución eléctrica y demás locales similares. cuando tienen 
ventilación mecélnica al rrtmo de 4 o mas cambios por hora o están adecuadamente separados por paredes o 
tabiques. no deben ser lugares clasificados. 

(d) Areas adyacentes por permiso especial. Los lugares adyacentes que por razón de ventilación, 
diferencias de presrón de aire o distanciamrento fisico tales que, según la opinión de la autorrdad competente, 
no ofrecen pelrgro. se clas.rfican como no peligrosos. 

(e) Unidades de despachos de combustible. Cuando ex1stan unidades de despacho de combustible 
(que no sea gas de petróleo licuado, lo que eslá prohibido) colocadas dentro de inmuebles se deben cumplir 
con los requrs1tos de la Articulo 514. 

Cuando se provee la ventilación forzada del lugar de despacho, los controles deben estar interconectados 
para que la bomba de despacho no pueda funcionar sin la venlilación presenta en el Sección 500·5(b). 

(f) Equipos de iluminación portátil. El equipo de iluminación portátil debe estar equ1pado con mango, 
portalámparas, gancho y protección sustancial fijada al portalámparas o al mango. Todas las superiicles 
extenores que puedan hacer contacto con terminales de baterias. terminales de cableado y otros objetos, 
deben ser de rilaterral no conductor o deben estar protegidas con aislamiento. Los portalámparas deben ser 
de un tipo Sin Interruptor y no deben estar provistos de medios para conectar enchufes o contactos. La 
envoltura exterior debe ser de compuesto moldeado o de otro material Certificado para el uso. A menos que la 
lámpara y su cordón estén soportados o dispuestos de tal manera que no puedan usarse en lugares 
clasificados en la Seccrón 511-3, deben ser de trpo certificado para lugares Clase l, División 1. 

5114. Instalación y equipos en los lugares Clase l. 

Los conductores y equipos instalados en lugares Clase 1 que se definen en la Secc1ón 511-3, deben 
cumplir con las disposiciones aplicables al Artículo 501. Las canalizaciones embutidas en paredes de 
mampostería o enterradas debajo de un piso: deben considerarse como pertenecientes al lugar. Clase 1 que 
está por encima del piso, s1 cualquier conex1ón o extensión entra o atraviesa tales áreas. 

511-5. Sellado. 

Deben c~locarse sellos certificados de acuerdo con la Sección 501-5 y se deben apl1car los requisilos de 
la Sección 501-5(b) (2), a los limites honzontales y verticales de los lugares clasificados Clase l. 

511-6. Cableado en espacios por encima de lugares Ciase l. 
(a) Cableado fijO encima de lugares Clase l. Todo el cableado fijo encima de lugares Clase 1 debe 

eslar dentro de tuberia metálica del tipo pesado (cédula 40) según NMX-B-208, condUII metálico flexible. 
condu1t metálico flexible a prueba de 1iqu1dos o conduit no metáltco flexible a prueba de liquidas o debe ser 
hecho con cables tipo MI, TC. SNM, o MC de acuerdo con el articulo 725. Las canalizaciones de pisos 
celulares metálicos o pisos celulares de concreto pueden utilizarse solamente para alimentar salidas de cielo 
raso o ramaÍes hac1a el área por deba¡o del p1so. pero dichas canahzaciones no deben tener conexiones que 
lleven hacia lugares Clase 1 por encima del piso o las atraviese. 

(b) Aparatos colgantes. Los cordones flexibles para suspender aparatos colgantes deben ser 
adecuados para ese t1po de servicio y certificados para uso rudo. 

(e) Conductores puestos a tierra. Cuando un circuito que alimente accesorios colgantes o portátiles 
1ncluya un' conductor puesto a tierra, como está estipulado en el articulo 200, los contactos, enchufes, 
conectores y d~más dispositivos similares deben ser de t1po polanzado y el conductor puesto a t1erra del 
cordón flexible debe conectarse al tornillo de cualquier portalámparas o al termmal puesto a trerra de 
cualquier equipo suministrado. 

(d) Contactos fijos. Los contactos fijos deben estar colocados por encima del nivel de cualquier lugar 
defm1dó como Clase l. o estar certificados para el lugar. 
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511·7. Equipos por encima de lugares Clase l. 

(a) Equipos que producen arcos. Los equ1pos que e5ten a menos de 3 60 m por encima del nrvel piso, 
y que puedan produc1r arcos, chtspas o partículas de metal cal1ente. ~al~s como fus1bles o cortacircuitos, 
tableros para carga de acumuladores. generadores. motores y otros equ1pos (excluyendo los contactos. 
lámparas y portalélmparas) que tengan contactos de c1erre y abe~tura o deslizantes. deben ser del tipo 
totalmente c~rrado o constrwdos de tal modo que se 1mp1da l.:t salida de ch1spas o part1culas metál1cas 
~l1enles. · 

(b) Alumbrado ftjo. Los portal<:lmparas y las lt:~mparas de alumbíado fiJO que estén colocados sobre vías 
por las cuales ctrculan habFtu<Jlmcnte vehiculos, o que puedan estar c"'puestos a daños materiales de otra 
Clase, deben estar colocados a no menos de 3.60 m por enc1ma del 111vel del suelo, a menos que sean de tipo 
totalmente cerrado, o construidos de tal modo que se imp1da la salida úe ch1spas o particulas metalicas 
calientes. 

511·8. Equipos de carga de acumuladores. 

Los cargadores de r~cumuladores y sus equipos de cor1lFOI, y los acumuladores que estén siendo 
cargados, no deben locahzarse dentro de los lugares c!asil1cados en la Secc1on 511·3. 

511·9. Carga de vehículos eléctricos. 

(a) Conexiones. ~os cordon1s flexibles y sus conectores util¡z;aJos para la carga deben ser adecuados 
para el t1po de serv1c1o y estar certificados pam uso extrarudo. Su capacidad de corriente debe ser la 
adecuada para la cernen le de carga 

(b) Diseño y ubicación de los conectores. Los conectores deben ser diseñados e mstalados de tal 
modo que puedan desconectarse facilmente en cualqwcr pos1C1ón del cable de carga, y las partes al 
descubierto deben estar resguardadas de los conléJCtos accidentales No se debe colocar ningUn conector 
dentro de los lugares Clase 1 como se define en la Secc1ón 511·3. 

(e) Enchufes de conexión a vehículos. Donde haya enchufes de conexión d1rccta a vehículos, el 
punto de conex1ón no debe estar dentro de un lugar Clase 1, definidO en la Secc1ón 511-3. Cuando el cordón 
esta suspendido por amba de la cabeza, debe estar colocado de tal modo que el punto 1nfenor de la flecha 
quede por lo menos a 16 cm por enc•ma del suelo Donde el vehículo está equipado con un enchufe 
certificado que se desconecta tac•lmenle y Cuando se haya prev1sto un d1sposFt1vo automático para que el 
cordón y el enchufe queden flJera del alcance de daños materiales. no se reqUFcre n1ngún conector adicional 
en el cable o en el contacto 

511-10. lnte"rruptor de falla a tierra para protección del personal. 

Todos los contactos monoféisicos de 127 V. 15 o 20 A, deben tener LFn 1nterruptor de falla a t1erra para la 
protecc1ón del personal cuando se usa equipo eléctnco y automátiCO de d1agnóstico. herramientas eléctricas 
manuales y dispOSitivOs de alumbrado portat1l. 

ARTICULO 513.- HANGARES DE AVIACION. 

513-1. Definición. 

Esta designac1on •ncluye los lugares usados para estac1onam1ento y rnantenFrnFento de las aeronaves en 
las que se usa gasolina. combustibles para motores a chorro u otros liqUidas volátiles Inflamables o gases 
1nf1amables. pero no aquellos destinados exclusivamente a aeronaves que no han conten1do nunca esos 
llqllldos o gases o que han s1do vactadas y purgadas de manera adecuada. 

513·2. Clasificación de lugares. 

(a) Por debajo del nivel del piso: Toda fosa o depres1ón por debajo del nivel del p1so del hangar se 
considera como lugar Clase 1, Oivis1ón 1, hasta el nivel de! p1so. 

(b) Arcas comunicadas o ventiladas. Toda el área del hangar, incluyendo las áreas adyacentes y de 
acceso, que no estén adecuadamente separadas de el se cons1deradan como lugares Clase 1, DiviSión 2. 
desde el mvel del p1so hasta una altura de 45 cm. 

(e) Proximidad de aeronaves.Las áreas Circundantes hasta una d1stanc•a de 1.50 m medida 
honzontalmente a partir de los motores tanques o estructuras de aeronaves que puedan contener 
combu~lible, deberán ser consideradas como lugares de Clase 1, OFv•s1on 2 y se extenderan hac1a arnba 
hasta un mvel de 1.50 m por enc1ma de la superfic1e supenor de las alas y de las cubiertas de los motores. 

(d) Areas adecuadamente separadas o ventiladas. Las áreas adyacentes en las cuales no es 
probable el desprendimiento de vapores o liqUidas inflamable!:!, tales corno depós1tos. cuartos de control 
electnco y otros lugares similares, no se clas1flcan como peligrosas cuando están ventiladas de manera 
adecuada y efectivamente 1ncomun1cadas del hangar por rnedio de muros o tab1ques. 

513-3. Alambrados y equipos en lugares Clase l. 
Todos los alambrados y equ1pos que están, o puedan ~er mstalados o manejados en cualquiera de los 

lugares Clase 1 definidos en la Sec.c1on 513·2. deben cumplir con los requ1s1tos aplicables del Articulo 501. 
Todos los alambrados 1nstalados en el p1so del hangar, o por debaJO de él, deben cumplir con léls exigenc1as 
de tos lugares Clase 1, División 1 Cuando tales alambrados estan instalarlos en bóvedas. fosos o duetos 
estos deben estar dotados de un drenaJe adecuado y lm; alambrados no deben colocarse en un mismo 
compartimiento que otro serv1c1o cualquiera. (excepto las tuberías de aire acondiCionado). 
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Los enchufes y contácto en lugares Clase 1 deben estar cerftficados para lugares Clase 1 o diseñados de 
modo que no sean energ1zados mientras se hacen las conexiones o se interrumpen. 

513-4. Alambrados fuera de lugares Clase l. 
(a} Instalaciones fijas. Todcts las mstalaciones fiJaS en un hangar, fuera de !as ai-eas Clase 1 defin1das 

en la Secc1ón 513-2, deben hacerse en canalizaciones metálicas o con cables t1po ML TC, SNM o MC 
Excepción Las instalaciones que están en lugares no peligrosos co.mo los defintdos en la Sección 513-

2(d), pueden ser de cualquiera de los tipos espec¡f¡cados en el Capitulo 3. 
{b) Aparatos colgantes. En los aparatos colgantes se usa un cordón flexible adecuado al tipo de 

serv1c10 y certif1cado para uso rudo Cada cordón debe incluir un cordón separado de puesta a tierra. 
(e) Equipos portatíles. En los aparatos de utilizaCión y lámparas portátiles se debe usar cordón flexible 

adecuado al l!po de servicio y cert1ficado para uso rudo. 
(d) Conductores aterrizados y aterri:tamiento. Cuando un circuito se alimenta por medio de cables 

poftát!!es o colgantes e 1ncluye un conductor aterrizado como se indtca en el Articulo 200, !os contactos, !as 
c!av1jas, conectores y dtspos1tivos sím1lares deben ser de! t1po aterrizado. y el conductor aterrizado del cable 
flexible debe conectarse a un tornillo del porta!ámpara o a la termma! aternzada de cualqwer equipo utilizado. 
Medios adecuados deben proveerse para mantener la continuidad del conductor aternzado entre el. 
alambrado fijo y las partes metalicas no portadoras de corriente de los aparatos colgantes, a las lámparas 
portátiles y eqwpo utilizado. 

513·5. Equipos fuera de los lugares Clase l. 
(a) Equipos que producen arcos. En lugares diferentes a los descritos en la Sección 513-2. 
El equipo que esta a menos de 3 m, arriba de las alas y de la cubierta de las maquinas de los av1ones y 

que puedan producir arcos. chispas o partículas de metal caliente, tales como lámparas y portalamparas para 
alumbrado fijo, mterruptores, contactos, tableros de carga, generadores. motores u otros equípos que tengan 
tnterruptores o contactos deshzantes, debe ser de! tipo totalmente cerrado y construido para prevenir el 
escape de chispas o particulas metálicas calientes. 

Excepción: Los equipos en áreas descntas en la Sección 513-2 (d), se permite que sean del tipo de uso 
general. 

(b) Portalamparas. Los portalámparas de metal, y de tipo de f1bra no se deben usar para ilummación fija 
incandescente. 

(e) Equipo para alumbrado portátil. El equ1po para alumbrado portátil que se use dentro de un hangar 
debe estar certificado pera el local en el cual va ha ser utihzado. 

(d) Equipo portátil. El equ1po portátil que es o puede ser usado dentro de un hangar debe ser del tipo 
aprop1ado para su uso en lugares Clase 1, División 2. 

513-6. Plataforma de descarga o de trabajo. 
(a) En lugares Clase l. Los conductores. salidas y equ1pos (incluso las lamparas), que estén ubicadas 

encima o fi¡ados a plataformas de descarga o de traba¡o, que estén o puedan estar en un lugar Clase 1 de los 
definidos en la Secc1ón 513-2(c), deben cumplir con los requisitos para los lugares Clase 1, División 2 

(b) En lugares que no son Clase l. Cuando las plataformas de descarga o trabajo no estan o puedan 
estar en un lugar Clase 1 de los defenidos ella Sección 513-2(c), la instalación y equipos deben cumplir con 
las Secc1ones 513-4 y 513-5, excepto cuando están a menos de 45 cm del suelo en cualquier posic1ón deben 
cumpltr con (a) anterior Los contactos y enchufes deben tener un dtsposit1vo de retención para que no 
puedab desconectarse fácilmente 

(e) Tipo móvil, Las plataformas móviles con equipos eléctricos que cumplan con (b) anterior llevaran 
por lo menos una señal fija de advertencia que diga: "PELIGRO. MANTENER A MAS PE METRO Y MEDIO 
DE LOS MOTORES DE LAS AERONAVES Y DE lAS AREAS DE LOS TANQUES DE COMBUSTIBLE". 

513-7. Sellado. 
Se deben colocar sellos adecuados de acuerdo con la Sección 501~5. Se deben aplicar los requisitos de 

sellado de las Secciones 501-5 (a) (4) y (b) (2), a los limites, tanto horizontales como verticales, de los lugares 
clasificados como Clase l. Las canalizaciones embutidas en un piso de mampostería o enterradas ·debajo del 
piso .se considerarán como pertenecientes al lugar de Clase 1 que esté por enctma del piso, SI cualquier 
conextón conduce dentro o a través de tal lugar. 

513-8. Sistemas eléctricos de las aeronaves. 
Los ststemas eléctricos de las aeronaves no deben estar energizados cuando la aeronave está 

estacionada por Cierto penado en un hangar, si es posible evitarlo, durante el serv1c.io de mantenimiento. 
513-9.Acumuladores ~e aeronaves. 
Cargas y equ¡pos. Los acumuladores de las aeronaves no deben cargarse m1entras están instalados en 

ma aeronave estacionada completa o parc1almente dentro de un hangar. Los cargadores de acumuladores y 
us equípos de control no deben estar colocados. ni funcionar en ninguno de los lugares Clase 1 defimdos en 

Sección 513-2 y se deben colocar de preferencia en un local separado o en alguna área de las descritas en 
Secciiv·• 513:2 (d}. Los cargadores móviles deben llevar por lo menos una señal fija de advertenCia que 
¡a· 
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"PELIGRO MANTENER A MAS DE METRO Y MEDIO DE LOS MOTORES DE LAS AERONAVES y DE 
LAS AREAS DE LOS TANQUES DE COMBUSTIBLE" Las mesas, bastidores, bandejas y alambrado, no 
deben estar colocados dentro de un lugar Clase 1, y ademas deben cumplir con los reqUisitos del Articuio 480. 

513-1 O. Alimcntacion externa de los circuitos eléctricos de las aeronaves. 

(a) A no menos de 45 cm sobre el piso. Los C1sposit1vos eléctncos externos destmados a dar energía 
a las aeronaves deben estar diseñados y montados de tal modo que todo su equipo eléctrico y sus 
alambrados fiJOS estén por lo menos a 45 cm por enc1ma del nivel del suelo. y no deben hacerse funcionar en 
un lugar Clase 1 de los definidos en la Secc1ón 513-2 (e) 

(b) Marcado en las unidades móviles. Los dispositivos móv•les de alimentadón eléctrica deben llevar 
por lo menos una señal de odvertenc1a que diga "PELIGRO. MANTENER A MAS DE METRO Y MEDIO DE 
LOS MOTORES DE LAS AERONAVES Y DE LAS AREAS DE LOS TANQUES DE COMBUSTIBLE". 

(e) Cordones. Los cordones flexibles para equipos externos de alimentación de las aeronaves y de 
equ1pos aux1l1ares en tierra. deben estar cert1f1cados para el t1po de servicio y para uso extrarudo y deben 
mclu1r un conductor de puesta a t1erra de equ1pos. 

513-11. Equ1pos móviles de mantenimiento con componentes eléctricos. 

(a) Disposiciones gcnere~lcs. Los eqwpos móviles de mantenimiento (tales como asp1radoras, 
compresores. ventiladores. etc.). que tengan equipos y alambrados eléctricos inadecuados para lugares 
Clase l. DIVISión 2. deben estar diseñados y montados de tal modo que tales equipos y sus alambrados fijos 
queden por lo menos 45 cm sobre el n1vel del suelo. Estos equ1pos movlles no deben funcionar en los lugares 
Clase 1 definidos en la Secc1ón 513-2{c) y deben llevar por lo menos una señal rija de advertencia que diga: 
"PELIGRO MANTENER A MAS DE METRO Y MEDIO DE LOS MOTORES DE LAS AERONAVES Y DE LAS 
AREAS DE LOS TANQUES DE COMBUSTIBLE". 

(b) Cordones y conectores. Los cordones flexibles paril equ1po móv1l deben ser adecuados para el t1po 
de servicio y certificados para uso extra rudo e incluir un conductor de puesta a tierra de eqUipos. 

• Los énchuf~s y contactos deben estar certf1cados para el lugar en que sean mstalados y tener un med10 
para la conex1ón del conductor de puest.J a tierra al s1stema de canahzac1ón · 

(e) Usos rcstnngidos. El equ1po que no sea adecuado para lugares Clase 1, 01V1S1ón 2. no deben 
hacerse func1on.:~r en áreas donde se están efectuando maniobras de mantenimiento susceptibles de 
provocar el desprendimiento de liquidas infiamables o vapores. 

513-12. Puesta a tierra. 

TOdas la~ canalizaciones metálicas. así como todas las .partes metálicas que no lleven corriente, de los 
equipos fiJos o portáules. cuatqu1era que sea su tensión, deben estar puestas a tierra de acuerdo con el 
Art1culo 250. 

ARTICULO 514. SURTIDORES (DISPENSARIOS) Y ESTACIONES DE SERVICIO Y AUTOCONSUMO. 

514-1. Definiciones: 

Surtidor (Dispensano) Es el elemento con el cuál se abastece de combustible al vehículo automotor. 

Estación de Servic1o: Establecimiento para la venta al menudeo de gasolinas y d1esel al público en 
general. sumimstrandolos directamente de depositas confinados, a los tanques de los vehículos automotores. 
así como de aceites y grasas lubricantes. 

Estac1ón de Autoconsumo: Establec1m1ento para el despacho de gasolinas y diesel, así como de ace1tes y 
grasas lubncantes a los vehículos de empresas particulares e instituciones gubernamentales, 
sumtnistrándolos directamente de depositas conf1nados a los tanques de dichos vehículos. 

Otrás areas utilizadas, como: lugares para lubncación, zonas de servicio, zonas ·de reparaciones, 
of1cinas.salas de vent¿)S, cuarto de compresores y lugares similares, deben cumpir con los Artículos 510 y 
511 ,con respecto a';:; :nstalac1ones y eqwpos eléctncos 

Nota 1: Se re e:: ''''enda consultar las Normas Of1c1ales Mexicanas correspondientes. 

Nota 2: Ver Se·:.:.ión 555-9 para surtidores de combustible en embarcaderos y muelles de em~arcaciones 
menores 

• 514·2. Lugares Clase 1 

La tabla 514-2 debe ser aplicada donde sean almacenados, manejados o surtidos liqUJdos, Clase 1 y 
usada para del111ear y clasificar las estaciones de servicio y autoconsumo. Un lugar Clase l. no se debe 
extender más alla de una pared no perforada, techo u otra diVISión sólida. 
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TABLA 514-Z LUGARES CLASE !-ESTACIONES DE SERVICIO Y AUTOCONSUMO 

Lugar Clase 1 Extensión del lugar clasificado 
Grupo D 
División 

Tanques subterráneos , 
Cualqu1er fosa. ca¡a o espac1o ba¡o el mvel del piso eslando 

boqu11Jas de llenado cualqu1er parte de ellos denlro de un lugar clasificado 
Div1S10n 1 o 2 

2 Hasta 0.50 m por enc1ma del n1vel del p1so, dentro de un 
rad1o honzontal de 3 m med1dos desde una conex16n movll 
de llenado y dentro de un rad10 honzontal de 1 5 m medidos 
desde una conex1ón de llenado f1ia. 

vemeo - descarga hac1a amba , 
Dentro de 1 m desde la apertura del onf1c1o de venteo 
extendiéndose en todas d1rcccroncs 

2 Espac1o comprend1do entre 1 m y 1 S m desde la apertura 
del onf1c1o de venteo. extend1enr!ose en todas direcc1ones 

Surtidores. , 
Cualqu1er losa. ca¡ a o espac1o ba1o el nrvel del p1so. 

(excepto del trpo elevado) cualqwer parte de ellos dentro de un lugar clas1ficado como 
Fosas DIVISión 1 O 2 ' 
Surtidores 2 Dentro de O 50 m honzonlalmente en todas las d~recc1ones 

extendiéndose el p1so de (1) envolventes de surtidores, o 
{2) la porc1ón de la envolvente del surt1dor que cont1ene las 
componentes que maneJan liqu1dos. 

Extenores 2 Hasta O 50m por encima del n1vel de p1so. dentro de 6.10 m 
med1dos honzontalmente. desde cualquier lado externo del 
surtidor. 

Surtidores. , 
El espac1o dentro de la envolvente del surt1dor y todo el 

(T1po Elevado) equipo eléctr~co Integrado que forma parte de la manguera 
surtidOra o boQuilla 

2 Un espacio que se exuende O 50 m horizontalmente en 
todas direcc1ones más alla de la envolvente extendiéndose 
hasta el piso 

2 Hasta 0.50 m por encima del mvel del p1so dentro de 6 10m 
med•dos honzontalmente desde un punto verticalmente' por 
debajo de la parte extenor de la envolvente de cualqu1er 
SUrtidOr. 

Bombas remotas íntenores. , 
El espacio entero dentro de cualquier fosa. 

2 Dentro de 1 5 m desde cualqUier lado extenor de la bomba. 
extend1endose en todas direcciones. también, hasta 1 m 
sobre el mvel de piSO dentro de 8 m medidos 
horizontalmente desde cualquier lado ex terror de la bomba. 

Areas de serviCIO o lubricación. 2 El area entera dentro de cualqwer fosa usada para 
lubncac•ón o serviczos s1m1lares donde sean usados 
líquidOS Clase 1 

2 Areas · hasta 0.50 m por enc1ma de tales fosas y 
extendiéndose una d1stanc1a de , m med1dos 
horizontalmente desde cualqwer lado exterior de la fosa. 

2 El área completa dentro de cualqUier fosa no ventilada, 
cualquier área baJO el prso · 

2 El área hasta O 50 m sobre tales fosas no ventilados, el 
área de trabajO bajo el p1so y extendiéndose una distancia 
de 1 m medidos honzontalmente desde el extenor de tales 
fosas. el área de traba¡o bajo el piso o áreas de trabajo 
subterráneo 

Areas de serviciO o lubricación. No clas•- Cualqu1er tosa. áreas de lrabajo bajo el p1so o áreas 
f1cadas subterráneas de traba¡o que están ventiladas de acuerdo 

con 511·3 

Tiendas, bodegas y ba~os. No clas•- Si ex1ste cuafqu1er apertura a estos lugares de la extens1ón 
ficadas de una diVISión 1, el lugar entero debe ser clas1ficado corno 

diVISión 1 

Equipos envolventes 1 CualqUier espaciO dentro de la envolvente donde el vapor o 
el liquido está presente bajo cond1crones normales de 
OPiH3CIÓn. 
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514-3. Instalación y equipo dentro de áreas Clase l. Todo el equipo electrice~ instalación .dentro de 
lugares Clase 1 definidos en la Secc1ón 514-2 deben cumplir con las dispoSICIOnes aplicables del Articulo 501 

Nota: Para ro..:qUISIIOs espec1ales en el aislam1ento de los conductores, ver Secc1ón 501-13 

514-4. Instalación y equipo por encima de lugares Clase l. 

La 1nstalc1ón y equ1po por enc1ma de los lugares Clase 1 definidos en la Secc1ón 514-2 deben cumplir con 
las Secc1ones 511-6 y 511-7 

514-5. Medios de desconexión de los circuitos. 

{a) Disposiciones Generales. Todos los Circuitos que termmen o pasen a través de un surtidor. 
(mcluyendo equ1pos para sistemas de bombeo remoto) debén estar equipados con un interruptor u otro med1o 
aceptable para desconectar s1multimeamente de la fuente de suministro, todos los conductores de los 
CirCuitos. 1ncluyendo al conductor puesto a tierra si ex1ste 

Nota 1: No se deben utilizar HÍierruptores monopolares enlazados manualmente. 

Nota 2: En cada CirCUito debe m::;talarse un mterruptor automátiCO en caja moldeada con disparo por 
pwtecc1ón de falla a t1erra 

(b) Control de emergencia. Las estac1ones de serviCIO o autoconsumo. deben tener obhgaloriamente 
como mimmo, tres controles para el paro de emergencia del t1po contacto sosten1do (de golpe), que 
desconecten de la fuente de energía a todos los circu1tos que se especifican en el inciso (a) antenor 

Los controles de emergen·cia se deben localizar, uno en el interior de la oficina de la estación, donde 
hab1tu~lmente ex1ste personal: otro en la fachada princ1pal del edtficio de oficinas y otro en cada grupo de 
surtidores .. 

Los controles dehen ser restablecidos manualmente de una manera aprobada por la autonda.d que tenga 
JUfiSdiCCIOn 

514-6. Sellado. 

(a) En el surtidor. En cada tubo conduit que entre o salga de un surtidor o de cualquier cavidad o 
envolvente en comun1cac1ón·directa con ésle debe colocarse un sello certificado El accesorio de sellado sera 
el primer accesono después de que el tubo conduit sale de la tierra o del concreto. 

(b) En los limites. Se deben proveer sellos adtcionales de acuerdo con la Secc1ón 501-15 Las 
Secciones 501-5 (a) (4) y (b) (2) y se deben apl1car a los limites tanlo honzontales como verticales de los 
lugares def.n1dos como Clase l. 

514-7 Puesta a tierra. 

Las panes metél1cas de los surtidores de combustible. canalizaciones metcillcas. cub1ertas metáhcas y 
ladas las partes meti31Jcas· del equJpo eléctnco que no transportan corriente, independientemente del la 
tension. deben ser puestas a tierra como se estipula en el Articulo 250. 

514-8. Instalaciones subterráneas. 

Las 1nstalac1ones subterráneas deben ser con tubo metálico del tipo pesado (cédula 40) segun NMX-8-
?08. Cualquier parte del 'equipo o mslalación eléctrica que esté debajo de la superficie de un lugar Clase 1, 
Oiv1s1ón 1 o D1v1sión 2 (como se define en la tabla 514-2) debe ser considerado como un lugar Clase l. 
Dív1s1ón 1 que debe extenderse por lo menos al punto de sahda sobre el nivel del p1so. Refemse a la tabla 
300-5. 

514-9. Alumbrado de emergencia. 

La estaci6r-1 de serv1clo o autoconsumo. debe contar con un sistema de alumbrado de emergenc1a con 
· baterías. para los casos en que falle el suministro eléctrico munic1pal o cuando por situaciones de riesgo se 

tenga que 1nterrump1r el m•smo. 

ARTICULO 515- PLANTAS DE ALMACENAMIENTO. 

515-1. Definición. Una planta de almacenamiento es un lugar donde son almacenados gasolina u otros 
liqu1dos volát•les Inflamables en tanques que tienen una capacidad de 30,000 litros o mas. y de donde d1chos 
productos son d1stnbuidos (usualmenle por Un camión tanque). 

515-2. Lugares Clase l. La'tabla 515·2 se aplica donde son almacenados. manejados o surt1dos liqUidas 
Clase 1 y se usa para deiJmltar y cla~1ficar las plantas de almacenamiento a granel. Los lugares Clase 1 no se 
deben extender más alié de una pared no perforada, techo u otro tab•que res•stente. 
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1 TABLA 515-2 LUGARES CLASE \-PLANTAS DE ALMACENAMIENTO GENERAL. 

Lugar Clase 1 Extensión del lugar clasificado 
01VISión 

VehiCUIO -tanque carro- tanque. 1 Dentro de 1 m desde el tope de la boveda extcnd1endose en todas 
C<1rgando ' traves de uoa be veda 2 direcciones 
,1b1er:a Cuilndo se ctas1f1Ca ,, El espac1o entre 1 m y 4 5 m desde el tope de ta boveda. tanque 
:.:xtens1on del espac1o, debe extendiéndose en todas direcciones 
considerarse el hecho de que los carros 
¡,mque o !OS vehtcutos pueden se• 
'>1\Uados en puntos vanables Por tanto, 
lr;s extremos de las posiCIOnes de carga 
·, ri"se<uoa se:ran usados 

1 

C.1rgando a través de conex1ones 1 Dentro de 1 m desde el punto de ventllac16n • la atmosfcra. 
• ·11 el fondo del tanque, con venttlactón 2 extendiéndose en todas d1recc1ones 
,1:1:1o~fenca El espaC'O entre 1 m y 4 S m desde el punto de ven!llaCIOn a la atmosléra. 

' 
extendiéndose en \odas dlrecc1ones 

Tamb1én hasta o 5 m sobre el rasante dentro de un rad1o honzontal de 3 
m desde el punto de conex16n de carga 

Cargando a lraves de una bobeda 1 1 Dentro de 1 m desde el lado ab1erto de la ven\llactón extend1endose en 
r.crrada con vent1lac1on atmosfénca 2 todas d1recc1ones 

Cargando a traves de una bóveda 2 El espac1o entre 1 m y 4 S m desde el lado ab1erto de la ventllacton, 
~errada recuperac1on de vapor 2 extendiéndose en todas d1recc1ones Tamb1én dentro de 1 m desde el lado de 

Bornbas. purgas. accesonos de la bóveda, extendiéndose en todas direcCiones 
v,1c1ado. medrdores y diSpOSI\IVOS 2 Dentro de 1 m desde el punto de conex1ón de las l~neas de llenado y 
s1m1lares extendiéndose en todas d1recc1ones Tamb1én hasta O 5 m sobre el rasante 

1 Interiores dentro de un radio honzontal de J m desde el punto de conex1ón 
Ex tenores Dentro de un circulo de 1.S m desde cualqwer lado de los drspos111vos. 

extendiéndose en todas d1recoones Tamb1én hasta 1 m sobre el mvel de p1so 
o rasante, dentro de 7 6 m med1dos honzontalmente desde cualqwer lado de 
los diSpOSitivos. 

Dentro de 1 m desde cualqu1er lado de los diSPOSitiVOS. extendiéndose en 
todas d1recC10nes Tamb1en hasta O S m sobre el o rasante dentro de 3 m 
med1dos honzonlalmente desde cualqwer lado de loS diSpOSitivos 

Almacena¡e y taller de 1 Todas las losas o espaciOS ba¡o el n1vel del p1so. 
,,-~;¡r;¡crones para vehrculos tanque 

2 El espac1o nasta O 5 m sobre el n•vel de p1so o rasante para toda la 
cochera de reparac1ón o almacena e 

lun1as a e drenaJe de captac1on 2 El esoac1o hasta 05 m sobre separadores. estanques la zanJa. 

' separac1on o estanque 

1 
Tamb1én hasta O 5 m sobre el. rasante dentro de J 4 m p1sos mcd1dos 

' honzontatmente desde cualqUier lado 

' -
1 Alm<J.ccna¡e ex tenor de 

Apllcacron barnles 

-

r 

Cocheras pena otros 'iehiCUIOS ordmano Usos 
~1stmtos a los tanques S1 existe alguna comÚnicaCión a estas salas dentro de la edens1on de un 

lugar extenor Div1S16n 1 o 2, toda la sala sera clasificada de la m1sma manera 
9!Je et área con la cual h-ªY_ comun1cac16n 

Ot1c1nas y baflos ordmarto 

Dentro de 1 m desde la ventrlación y onfic10 de llenado. extendréndose en 
todas direcCIOnes 

Llenado de barnles y rec1p1en1es 1 

Extenores o 1ntenores con 2 El espaCIO entre 1m y 1.50 m desde la ventilaCión u onfiCIO de llenado. 
'-"!nt¡iac1on adecuada e..:tend•éndose en todas dtrecoones Tambtén hasta O 5 m sobre el mvel de 

p1so o rasante, dentro de un rad1o hor1zontal de 3 m desde la "entdac1on u 
or1fic1o de llenado 

Tomquc sobre el PISO cub1erta 2 Dentro de 3 m desde la cub1erta externa, extremos o tecno del tanque El 
·•:•:rna ex:remos o techo y arca esoac1o dentro de los ael 01que. d1ques hasta et n1'iel supenor de este 

VcntiiCJCIOn 1 Dentro de 1 5 m desae el lado abierto de la ven!llac1ón. extendiéndose en 
todas d1reccrones. 

2 El espac1o entre 1 5 m y J m desde el lado abierto de la venhlación, 
extendréndose eñ todaS direCCIOnes 

T<::cho flotan',e 1 El espaCIO sobre el techo y dentro de la cubierta externa del tanque 

Fosas ven\Jiacton mecamca 1 Todo el espaoo dentro de la fosa SI alguna esta dentro de un lugar 

DIVISIÓn 1 O 2 
Con vent1iaC10n mec.3ntca 2 Todo el espac1o de la losa st alguna esta dentro de un lugar D1v1s•ón 1 o 

2 
Con v<Jivulas accesonos o tuberias 2 Toda fosa 

···:·')"\ro d~ r1n lunar D1v1S10n 1 o 2 

Nota 1 · Para tanques subterrcineos. ver la Sección 514-2. 

Nota2 -Para zanJaS y canales de captación ver figura 1 
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FIGURA 1. TC::RMINAL MARINA OUE MANE...:A UQUIOOS FU.~ABL.:::S. 

~ OIVISION 1. ~ 0~1/lSION :. D NO CLASIFICADO. 

CD RESUMIDERO ABIERTO EN CUBIERTA PARA EL DRENADO DE LINE.'S y MANGUERAS. 

(%> CUSIC::RTA DE SERVICIO Y OISPOSICION DE ALMACENADO !JE LOS RAMALES DE CARGA O 
DE LAS MAt:-JCUE?..AS. 

(¿) NIVE:L DE AGUA. 

0 N07AS: 

U.. "FUENTE DE VAPOR" ES LA CUBIERTA DE SERVlCIO 'r LA DISPOSI::::ION DE ALMAC~~ADO 
DE L....A CONEXION EXTERIO~ DEl RAMAL DE CARGA (0 M~NGUE:R'A}. 

EL AR:E.A ADYACENTE AL BUQUE CISTERNA Y A LAS BAP.CAZ......S DE C..-!oRCA PERfEN::CE: -' 
L-'.. DrviSION 2 CON lA SIGUIENTES EXTENSIONES: 

A) 7_60 1"1'"1. !-fORIZONTALME!'JTE Y Ei'/ 'j"QQAS DIRECCIONES S08.~C:: EL MUELLE Y A LOS 
LADOS DESDE EL CASCO QUE COI'ITIEN~ EL TANQUE. 

9) DESDE ~L NIVEL DEL .AGU.A A 7.60 m. ARRISA DEL • TANQUE; OS: CAF!:G,o), Y A SUPO SI 
CIION "-'AS ALTA- . 

LOS LUG,.1t.RSS AOIC:ONALES PUEDEN C!_ASIFICARSO::: CO~O CONSECUENCIA DE LA PRESEN
CIA DE: OTRAS FUENTES DE LIOUIOOS Ft..AMAS(ES E:".! ~ ZONA O POR E:. ... GUARDA COS 
TAS 0 POR OTROS RECL.AMENTOS. 
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515-J. Instalación y equipo dentro de lugares Clase l. 

Toda la instalación eléctnca y el equ1po dentro de lugares Clase 1, definidos en la Sección 515-2. deben 
cumplir con las disposiciones aplicables del Artículo 501. · 

Excepc1ón. Lo permitido en la Sección 515-5. 

515-4. Instalación y equipo sobre lugares Clase l. 

Toda la instalacrón fija que pase sobre lugares Clase 1, debe tener tuberia metalica del tipo pesado 
. (cédula 40) segun NMX-B-208. 

El equipo fijo que pueda producrr arcos. chispas o particulas de metal caliente, tales como lamparas y 
portalámparas para alumbrado fiJO, cortac1rcwtos.interruptores, contactos, motores u otros equ1pos que 
tengan contactos de cierre y apertura o deslizantes. deben ser del t1po totalmente cerrado o estar constrwdos 
de tal manera, que se ev1te el escape de chiSPílS o part1culas y sus cordones flexibles cumplirán con los 
requ1sitos_del Artículo 501 para la clase de lu<;~ar sobre el que han de estar conectados o utilizados. 

515·5. Instalación subterránea. 

(a) Método de instalación. La instalación subterránea debe hacerse con tubo metáliCO del tipo pesado 
(cédula 40) segun NMX·B-208. 

(b) Aislante. El aislante de los conductores debe cumplir con la Sección 501-13. 

515-6. Sellado. 

Se deben suministrar sellos certificados de acuerdo con la Sección 501-5. Los requisitos de sellado de las 
Secciones 501-5 (a) (4) y (b) (2) se aplican tanto a los limites honzontales como a los verticales de los lugares 
clas•f•cados como Clase l. Las canalizaciones enterradas bajo los lugares definidos como Clase 1 se 
consideran pertenecientes a Clase l. Oiv1s1ón 1 

515-7. Suministro de gasolina. 

Donde· se suministra gasolina junto con las operaciones de almacenamiento. se aplican las disposiciones 
pertinentes del Articulo 514. 

515·8. Puesta a tierra. 

Todas las canalizaciones metalicas y todas las partes metalicas del equipo eléctrico que no trasportan 
corriente deben ser puestas a tierra de acuerdo con el Artículo 250. 

ARTICULO 516. PROCESOS DE ACABADO. 

516·1. Alcance. 

Esta Secc1ón cubre la aplicación, regular o frecuente, de líquidos mflamables, combustibles 
inflamables y polvos combustibles med1ante operac1ones de rociado y la aplicación de los líquidos 
combustibles inflamables a temperaturas por enc1ma de ·su punto de mflamaciórl por medio de 
inmersión. revestimiento u otros medios. 

516·2. Clasificación de 'tugares. 

La clasificación está basada en las cantidades peligrosas de vapores inflamables, niebla 
combustible. residuos, polvos o depósitos. 

Véanse las Secciones 516-3 (b) y (e) para depósrtos y residuos. 

(a) Lugares Clase t, o Clase 11, División 1. Los sigurentes espacios se consideran lugares Clase 
l. o Clase 11, Drvisión 1: 

(1} Los interiores de cabinas de roc1ado y sus duetos de escape. 

Excepto como se indica específicamente en el Sección 516-3 (d). 

(2) El interior de duetos de expulsión. 

(3) Cualquier area en el paso directo de operac1ones de rociado. 

(4) Para operaciones de inme.-sión y re•Jestimiento, todo espacio comprendido dentro de un radio 
de 1.52 m desde la fuente de vapor que se extiende desde esa superficie hasta el piso. 
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Se considera como fuent.e de vapor: 

1. La superficie dell1qu1do en el proceso, o la superficie mojada del registro de drenaje. 

2. Cualquier objeto que haya srdo mmeíso o recubierto desde el cuál es posrble medrr a una 
drstancia de 30 cm en cualqurer drrecc1ón concentracrones de vapor que excedan el 25% del limite 
Inferior de mflarn.abilrdad. · 

(S} Los fosos comprendidos dentro de una distancia de 8 m me.dida horizontalmente de la fuente 
de vapor Sr estos estan en el área clasrficada y se extienden más allá de 8 m, el área Clase 1, División 
1 debe rncturr el foso completo a menos que se provea una 1nterrupcrón para el vapor. 

(6} El interior de las casetas de procesos de recubrrmiento que no sean por inmersión. 

(b) Lugares Clase 1, o Clase 11, División 2. Los srguientes espacros serán consrderados lugares 
Clase 1 o Clase 11, Divisrón 2· 

(1) Para lugares abrertos de rocrado rntensrvo. todo el espacio crrcundante y comprendido dentro 
de una distancia de 6 m medidos horizontalmente y 3 m medrdos verticalmente desde el lugar Clase 1, 
División 1, como está definido en la Sección 516-2(a) y no separado de éste mediante una pared 
drv1soria Ver frgura 1. 

(2) Para operacwnes de rociado realizados dentro de una cabina con techo cerrado y frente o cara 
abiertos. El espado mostrado en la f1gura 2 y el espacro dentro de 1 m en todas direcciones a partir de 
las aberturas que no sean el frente o cara abiertos. Los lugares Clase 1 o Clase 11, División 2 mostrados 
en la figura 2 se extenderan desde el frente o cara abiertos de la cabina de roc1ado de acuerdo con la 
siguiente: 

a. S1 el sis1ema de ventilación esta inlerconectado con el, equ1po de rociado de tal manera que 
éste se mantenga inoperante cuando el srstema de ventllacrón no esté funcronando, el espacio se 
extiende a 1 50 m desde el frente o cara ab1ertos de la cab1na de rocrado y también como lo muestra de 
otra forma la tr9ura 2 B. 

b. S1 el sistema de ventilación no está interconectado con el equipo de rociado de tal manera que 
éste se mantenga inoperante cuando el Sistema de ventilación no esté funcionando. el espacio se· 
extiende a 3 m desde el frente o cara abiertos de la cabrna de rociado y también como lo muestra de 
otra forma la figura 2 B. 

(3) Para operaciones de rOCiado llevadas a cabo dentro de una cabma de rociado con el techo 
abrerto, el espacio de 1 m c.Je rad1o sobre la cabina y otras aberturas de la cabina se considerarán Clase 
1 o Clase 11, Division 2. 

(4) Para operaciones de roc1ado confinadas a una cabma de roc1ado cerrada. el espacio dentro de 
1 m en todas direcciones desde cualquier abertura en la cabina de rocrado se considera Clase 1 o Clase 
11, División 2 como lo muestra la Figura 3. 

(5) Para tanques de inmersrón y escurrideros y para operaciones peligrosas. todo el espacio mas 
allá de los limites para Clase l, División 1 y dentro de un radio de 1 m de la fuente de vapor definida en 
la Sección 516-2 (a)(4), como lo muestra la Figura 4. 

(6) Para tanques de 1nmersrón y escurrideros, el cspac1o de 1 m arriba del piso y una exten31Ón de 
6 m rt:~edidos horizontalmente en todas las direcciones d.e lugares Clase 1, División l. 

Excepción Este espacio no es necesarro considerarlo como ·lugar peligroso cuando la fuente· de 
vapor tiene un área de 0.5 m2 o menos y cuando el contenido del tanque abierto o el contenedor no 
exceda de 20 lts. Ademas la concentración de vapor durante la operación y paro no debe exceder del 
25% del limite inferior de la inflamabilidad. tal como se menciona en el lugar especificado de Clase 1 en 
la Sección 516-2 (a)(4) mencionados anteriormente. 

(e) Casetas cerradas de recubrimiento y operaciones de inmersión. El espac1o adyacente a 
casetas cerradas de recubrrmiento y operaciones de rnmersrón debe considerarse no clasificado. 

Excepción. El espacio dentro de 1 m en todas las direcciones desde cualquier abertura en la 
cubierta debe clasificarse como Clase 1, Drv:sión 2. 
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VJST~ EN PLANT~ 

E] Cl.A.Si:: 1 o Cl.ASO: 11 OIV. 

~ CLASE 1 o CL~SE 11 OIV. 2 

TECHO 

3 m. R 

ELEVACION DE FRE.~Ti:: 

F"IGURA ~: LUG.>.RES ADY"-CEiiTES A UN SIS~E~A ABIERTO DE RCClO, CLASE 1 o CLASE 11 

Dl\llSION 2. 
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FIGURA 2; LUGARES ADYACENTES A UN CUARTO CON <ECHO CERRADO. CARA ABIERTA O 
FRENTE ABIERTO CON CAMARA DE ROCIADO. 
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FlGURA 3: LUG,o.RES ADYACENTES ,o. LAS ABE~TURAS EN UNA C,O.MA?.A O CUARTO DE RO 
CIO CERRADO. 

(d} Lugares adyacentes. Los lugares adyacentes que están separados de los lugares defin1dos 
como Clase 1 o Clase 11 por una pared div•sona sin orific•os de comumcadón y dentro de los cuales no 
haya probabilidad de que se liberen vapores peligrosos o polvos combustibles. serán clasificados como 
no peligrosos 

(e) Lugares no peligrosos. Los lugares donde se encuentren aparatos de secado, curado o fusión 
provistos con ventilación mecánica positiva adecuada para prevenir la formac1ón de concentraciones de 
vapores, y prov•stos de interconexiones para desenerg1zar todo el equipo eléctrico (diferente del 
certificado para lugares Clase 1) en caso de que el equ1po de ventilación no func1one. pueden ser 
clasificados como no peligrosos cuando la autondad competente así lo JUZgue 
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516-3. Instalación y equipo en lugares Clase l. 
a) Vapores. Todo el equ1po e instalación eléctnca dentro de un lugar Clase 1 (que contenga sólo 

vapor y no residuos) defintdo en la Sección 516-2 debe cumplir con las disposiciones pertinentes del 
Artículo 501 

(b) Vapores y residuos. A menos que estén certificados para lugares donde se encuentren 
depósitos fácilmente. combustibles o vapores Inflamables. ningün equipo eléctrico debe instalarse o 
usarse donde pueda estar sujeto a acumulaciones peligrosas de depósitos o residuos fácilmente 
combustibles. ya que la posibilidad de calentamiento encendido espontáneo de algunos residuos puede 
aumentar sobremanera a temperaturas por encima de la normal. cable t1po MI, tubo metálico del tipo 
pesado (cédula 40) según NMX-8-208, caJaS o accesorios que no contengan derivaciones, empalmes o 
terminales se permtten instalar en tales lugares. 

(e) Iluminación. La tlumtnación de areas lacilmente combustibles a través de paneles de vidrio u 
otro material transparente o translücido se permite ün1camente SI cumple las siguientes condiciones: (1) 
son usadas un1dades fijas de alumbrado como fuente de iluminaclón,(2) el panel a1sla efectivamente el 
lugar Clase 1 .del area en la cual la unidad de alumbrado esta localizada. (3) la unidad de alumbrado 
esta certificada para este lugar especiftco. (4) el panel es de un material o esta protegido de tal forma 
que no hay probabilidad de que se rompa, y (5) el arreglo es tal que las acumulaciones normales de 
residuos peligrosos sobre la superficie del panel no alcanzarán temperaturas peligrosas por radiación o 
conducción de la fuente de 1_1uminac1ón. 

(d) Equipos portátiles. No se usarán lámparas eléctricas u otros equ1pos de utilización en áreas 
de roc1ado durante operac1ones de roc1ado. 

Excepc1ón No 1. Cuando se requieran lámparas portátiles eléctricas para operaciones en espacios 
que no estén fácilmente iluminados por alumbrado fijo dentro del área de rociado, serán del t1po 
cert1ficado para lugares Clase l. Oiv1s1ón 1, en que puede haber residuos fácilmente inflamables. 

Excepción No. 2. Cuando se usen aparatos de secado eléctnco y portátiles en cabmas de roc1ado 
para acabado de automóviles y se reunan los sigUientes requis1tos:(1) el aparato y sus conexiones 
eléctricas no están localizados en el recinto de rociado durante operaciones de rociado.(2) el equipo 
eléctnco a una d1stanc1a de 50 cm del piso está certificado para lugares .Clase 1, División 1,(3) todas las 
partes metalicas del aparato de secado estan eléctricamente puenteados y puestas a tterra. y (4) se 
deben proveer interconexiones para evitar el uso del equipo: de roc1ado mientras el aparato de secado 
está dentro del recinto de roc1ado, y permitir una limpieza· de 3 minutos del recinto antes de energizar el 
aparato de secado y apagarlo en caso de falla del sistema de ventilación. 

(e) Equipos electrostáticos. Los equipos de rociado electrostátiCOs o de escurnmiento deben 
instalarse y usarse únicamente como se mdica en la Secc1ón 516-4. 

516·4. Equipos electrostáticos fijos.· 

Esta Sección se apl1ca a cualquier equipo que use elementos cargados electrostiiticamente para la 
atom1zac1ón, carga y/o prec1p1tación de matenales peligrosos para recubrimientos sobre articulas o para 
otros propósitos similares· en los cuales el dispositivo de carga atomizado esta unido a un soporte 
mecánico o mampulado. esto mcluye dispositivos robóticas. está secCión no aplica a dispositivos que 
están sostenidos o manipulados manualmente.En donde los procedimientos robóticas programados 
involucre manejo manual del braro· del robot m1entras rocíe. Operando con alta tensrón se aplican las 
diSPOSICIOnes de la Seccion 516-5. La 1nstalación de equipo de rociado electrostático deberá cumplir 
con (a) hasta (j) siguientes.EI equipo de rociado debera estar aprobado. Todo el sistema del eqUtpo 
automattco electrostattco debera cumplir con (a) hasta (i) sigutentes. 

(a). Equipos de fuerza y control. Los transformadores,summ1slros de alta tensión, aparatos de 
~ontrol y todas las demás partes eléctncas del eqUipO se instalan fuera del lugar Clase 1, como se 
define en la Sección 516-2. o deben ser de un tipo certificado para el lugar. 

Excepción Las reJillas de alta tens16n. electrodos, pistolas de roc1ado electrostático y sus 
conexiones. estan perm1trdos dentro del lugar Clase l. 

{b) Equipo electrostático. Los electrodos y las pistolas de rociado electrostático deben estar:(1) 
localizados en áreas apropiadas provistas de ventilación mecánica adecuada; (2) soportados 
adecuadamente en lugares permanentes y (3) efectivamente aislados de t1erra. Los electrodos y las 
pistolas de rociado electrostático que están permanentemente sujetos a sus bases soportes o 
mecanismos de vaivén o robots se consideran que cumplen con esta Sección. 

(e) Cables de alta tensión. Los condUctores de alta tensión deben estar adecuadamente aislados 
y protegidos contra daños mecámcos o exposición a químicos destructivos. Cualquier elemento 
expuesto a la alta tens1ón debe estar efectiva y permanentemente soportado sobre aisladores 
apropiados y estar eficazmente protegido contra contactos o puestas a tierra accidentales. 

;, 
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(d) Soporte de piezas. Las piezas, que sao. recubiertas usando este proceso. son colocadas en 
lransporladores o colgadores. Los lransportadores o colgadores deben disponerse de lal forma que ( 1) 

Se asegura que las partes que son recubiertas están eléctricamente conectadas a tierra con uni:i 
resistencia de aislamiento a tierra de 1 megaohm o menos y (2) Se previene que las partes ::.;r. 
balanceen. 

(e) Controles automáticos. Los aparatos electrostáticos deben equiparse con med1os 
automatices. que desenerg1zan ráp1damente los elementos de alta tensión bajo cualquiera de las 
stguientes condiciones: (1) paro de los ventiladores o falla del equipo de ventilación por cualquier 
causa. (2) paro del transportador _que lleva las piezas a través del campo de alta tensión,a menos qtJe 
sea requerido por el mtsmo proceso,(3) que ocurra un contacto a tierra o una excesiva fuga de comen!c 
en cualquter punto de sistemas de alta tens1ón, (4) desenergización de la tensión del pnmario. 

(f) Puesta a tierra. Todos los ob¡etos conductores de electricidad dentro de la influencta de curq.• 
de los electrodos, excepto aquellos en los que el proc~so reqUiere que estén a alta tenstón, deben est<>r 
adecuadamente puestos a tierra. Este requisito se aplica a los rectpientes de pmtura. latas d-: 
llmpteza,guardas y cualquter otro objeto o dispositivo conductor de electricidad que se encuentre, en el 
area. El equtpo debe llevar una advertencta permanente y notoria tndicando la necesidad de que estr,:, 
ob¡etos se conecten a tierra. 

(g) Aislamiento. se deben colocar protecciones, tales como cabinas adecuadas. cercas. 
barandales u otros medios, alrededor del equipo. de tal manera que éstas. ya sea por su ubicactón o 
caracter o por ambas cosas, aseguran que se mantiene un aislamiento seguro entre el proceso y los 
depósitos de la planla o del personal 

(h) Señales. Las señales deben estar en carteles claros y visibles para: 

(1) Designar la zona de proceso como peligrosa con peligro de fuego y accidente. 

(2) ldenttficar los requisitos de puesta a tierra para todos los ObJetos conductores en el area de 
rociado. 

(3) Reslring~r el acceso a personal calificado únicamente. 

(i) Aisladores. Todos los aisladores deben estar limpios y secos. 

(j) · Otros equipos que no sean incendiarios. El equipo de rociado que no puede ser clastftcadn 
como no incendiano ·debe cumpltr con los incisos 1 y 2 siguientes. 

(1) Los transporladores y colgadores deben arreglarse para mantener una dislancia de segundotl 
al menos de 2 veces la distancia que guardan las piezas que van a ser pintadas y los electrodos. 1~s 
boquillas de atom1zación electrost8t1ca o conductores cargados. Esta distancia ~e segundad debe ser 
marcada por n;'!edio de una señal. 

(2) El equipo debe eslar provislo con un medio automatice para desenergizar rap1damenle los 
elementos de alta tensión, en el caso de que la distancia entre las piezas que sean pintadas y lo.:; 

electrodos o las cabezas de atomizadores electrostáticos sea menor a lo que se especifica e~ el parra lo 
(1) anlerior. 

516-5. Equipo manual de rociado electrostático. 

Esta Secc10n se aplica a cualquier equ,ipo que use elementos cargados electrostáticamente para 1.1 
atomización, carga y/o precipitación de materiales para recubrimiento- de artículos o para alíO:-: 
propósttos similares. en los cuales el dispositivo de atomizado es sostenido con la mano o manipulado 
durante la operación de rociado. 

Los equ1pos manuale~ electrostáticos para rectado y los dispositivos usados para pmtar por roct<-~cl< 1 

deben ser del tipo certificado y cumplir con los puntos (a) hasta (e) indicados a continuación. 
(a) Disposiciones generales. Los circUitos de alta tensión deben diseñarse de tal manera que nn 

produzcan chispas de suficiente intensidad para encender la mezcla aire·vapor, más suscepttble de :;rr 
encendida, de todas las que es probable encontrar, ni que representen un pelig·ro de choque eléctnco ;_d 
ponerse en contacto con un objeto puesto a tierra· bajo todas las condiciones de operación. Lo~ 
elementos descubiertos de la pistola rociadora, cargados electrostáticamente, se deben energizt1• 
únicamente mediante un dispositivo que también controle el material de revestimiento. 

(b) Equipo de poÍencia. Los lransformadores. equipos de fuerza, aparatos de conlrol y ladas lo,, 
demás partes eléctricas del equipo, deben localizarse fuera del lugar Clase 1 o estar certificados para ei 
lugar. 

Excepción. La pistola rociadora en si misma y sus conexiones a la fuente de alimentación :;~ 

permtten dentro del lugar Clase l. 
(e) El mango. El mango de la pistola rociadora debe conectarse eléctricamente a tterra med1ar.t•~ 

una ·conexión metálica construida de tal manera que el operador, en posic1ón normal de operactón es:<'! 
en estrecho contacto eléctrico con el mango· aterrizado a fin de evitar cargas estáticas en el cuerpo del 
operador 
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Se colocarán letreros muy v1sibles donde se indtquen que ladas las personas que entren en el área 
de rociado deben estar puestas a t1erra. 

(d) Equipo electrostático. Todos los objetos conductores de electricidad ubicados (~n el área de 
roc1c1do deben conectarse adecuadamente a t1erra. Este rcquis1to se apl1ca a los reclptentes de pmtura, 
envases de lavado y cualquier otro objeto o d1spos•t•vo conductor de electricidad en el área. El equipo 
debe llevar una advertencia que se destaque. e instalada permanentemente. indicé!,ndo la neces1dad de 
puesta a tierra antes 111d1cada. 

(e) Soportes de objetos. Los ObJetos que están stendo pintados deben mantenerse en contacto 
metál1co con el transportador u otro soporte puesto a tierra. LoS ganchos de fijaCtón deben limptarse 
regularmente para asegurar éste contacto y las áreas de contacto deben ser puntos o bordes afiliados, 
cuando sea postble. 

Los puntos de soporte de los objetos deben estar, cuando sea posible. fuera del alcance de un 
roc•ado madvert1do; cuando los objetos que están stendo rociados son soportados desde un 
transportador, el punto de fijactón al transportador debe colocarse de tal manera que no recoja 
matenal~s rociados durante operactones normales. 

516-6. Revestimiento con polvo. 

Esta Sección se aplica a los procesos en los cuales son apl1cados polvos seco5 combustibles. Los 
peligros asociados con los polvos combustibles están presentes en un proceso de este tipo hasta cierto 
grado. dependiendo de la composiCIÓn química del matenal, tamaño de la partícula, forma y 
rhslnbucrón. 

NOTA: Los pel1gros asociados con polvos combustibles son Inherentes a este proceso. 

En general, el grado de peligro de los polvos empleados depende de la composrcrón química del 
rnatenal. tamaño de la partícula. forma y dlstnbuctón. 

(a) Equipo eléctrico y fuentes de ignición. El eqwpo eléctrico y otras fuentes de ignición debeñ 
cumplir con los requrs1tos del Articulo 502. Las lémparas eléctncas portiltlles y otros equipos 
relac•on.ados no deben usarse dentro de un lugar Clase 11 durante los procesos de acabado. Cuando se 
usan tales lé.mparas o equtpos durante operaciones .de limpieza o reparacrón, deben ser de un tipo 
cert1f1cado para lugares Clase 11, Otvrsrón 1, y todas las partes metálicas descubiert~s deben estar 
efecttvamente puestas a tierra. 

Excepc•ón Cuando se requreren lámparas eléctricas portiltiles para operaciones en espacios que no 
están b1en dum'•nados por alumbrado fiJO dentro del area de rocrado, deben ser· del tipo certtficado para 
lugares Clase 11, D•v•sión 1, en que pueda haber residuos inflamables. 

(b} Equipos electrostáticos fijos de rociado. Las estipulacrones de la Seccrón 516-4 y de (a) 
antenor deben aplicarse a los equipos electrostáticos fijos de rociado. 

(e) Equipos electrostáticos manuales de rociado. Las eslipulaciones de la Secc1ón 516-5 y de 
(a) antenor deben aplicarse al equipo electrostátiCO de roc1ado. 

(d) Lechos fluidizados electrostáticament~. Los lechos fluid1zados electroslát1camente y el 
equ1po asociado deben ser del tipo certificado. Los circuitos de alta tensión deben drseñarse. de tal 
manera que cualqurer descarga producida cuando los electrodos de carga del lecho son acercados o 
puestos en contacto con un objeto puesto a trerra, no sea de sufrciente íntens1dad para encender una 
mezcla a1re-polvo que sea probable encontrar, ni pueda producir un pel1gro apreciable de choque 
eléctnco 

(1} Los transformadores, equ1pos de fuerza. aparatos de control y todas las de mas partes 
cléctncas del equipo deben localizarse fuera del tuea de acabado con polvo y cumplir con Jos requisitos 
de (a) anterior. 

ExcePción. Los electrodos de carga y sus conexiones a la fuente de al•mentación se permiten dentro 
del área de acabado con polvo. 

(2) Todos los objetos conductores de electricidad dentro del área de acabado con polvo deben 
ponerse a tierra apropiadamente Los eqUipos de acabado con polvo deben llevar un letrero de 
advertencia que se destaque, mstalado permanentemente, indicando la necesidad de poner a tierra 
esos objetos 

(3) Los ObJetos que están siendo recubiertos deben mantenerse en contacto eléctrico con el 
transportador u otro soporte, con la finalidad de asegurar una puesta a tierra apropiada. Los ganchos 
de soporte deben limprarse regularmente para asegurar un contacto eléctrico efectivo y las áreas de 
contacto eléctrico deben ser puntos o bordes afilados, cuando sea posible. 
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(4) El equtpo eléctrico y los sumtntstros de arre compnmtdo deben interconectarse con un ststemé 
de venttlactón de tal manera que el equipo no pueda operar a menos que los ventiladores estén 
funcionando. 

516-7. Instalación y equipos por encima de lugares Clase 1 y Clase 11. 

(a) Instalación. Todo mstalactón ft¡a por encima de lugares Clase 1 y Clase 11 debe hacerse en 
canalizactones metáltcas, tubo rigtdo no metálico, tubería eléctnca no metálica o con cable de los tipos 
MI. TC, SNM o MC. Las canalizaciones para ptsos celulares metáltcos se permiten úntcarnente para 
alimentar saltdas de ctelo raso o extenstones del área por deba¡o del_ptso de un lugar Clase 1 o Clase 11, 
pero estas canal1zaclones no deben tener conex1ones que terminen en, o pasen a traves de un lugar 
Clase 1 o Clase 11 por enc1ma del p1so, a menos que tengan los sellos apropiados. 

(b) Equipo. Los equipos que puede'n producir arcos, chispas o particulas metéll1cas calientes, tales 
como lámparas y portalámparas para alumbrado f1jo, cortacornentes. mterruptores, contactos, motores 
u otros equ1pos con contactos de apertura y c1erre o deslizantes, cuando !'>€ instalan sobre un lugar 
Clase 1 o Clase 11, o enc1ma de un Jugar donde se manejan ob¡etos rec1en acabados, deben ser del 11po 
totalmente cerrado o estar construidas de tal manera que se ev1te el escape de chispas o Particulas 
metálicas calientes. 

516a8. Puesta a tierra. 

Todas las canalizaciones m~tál1cas y todas las partes metéll1cas que no tr<Jnspor~en comente de 
equipos portátiles o fijos, Independientemente de la tens1ón deben conectarse a tierm como 1ndica el 
Arliculo 250_ 

ARTICULO 517.-INSTALACIONES EN LUGARES DE CUIDADOS DE LA SALUD. 

A. General 

517-1. Alcance. 

Las previs1ones de este Articulo deben aplicarse a los cnterios para la construcción e instalación en 
áreas de cu1dados de la salud·. 

NOTA 1. ESte Artículo no se apl1ca en instalaciones vetermanas. 

NOTA 2: Para Información concern1ente al criterio en la e¡ecución, mantenimiento y pruebas, 
referirse a los documentos apropiados para Instalaciones en lugares de cuidados de la salud. 

517 a2. General. Los requisitos de las partes B y e se aplican no solamente a edifiCIOS con funciones 
sencillas sino tamb1én a aquellos en forma indiVIdual considerando sus respectivas formas de traba¡o y 
que estén dentro de un edificio de multifunciOnes (por ejemplo un cuarto de examen de un doctor 
localizado dentro de un sanatorio reqUiere que se apliquen las previsiones de la secc1ón 517-1 O) 

517 a3. Definiciones. 

Fuentes de Energia Alterna: Se permiten uno o más SIStemas de generac1ón o de baterias, con la 
función 'de proveer la energía durante la interrupción del s1stema de sumimstro normal. 

Locales para anestesia: Cualquier área en una instalación para el cu1dado de la salud, que ha sido 
d1señada para ser utilizada para la apli~ac1ón de agentes anestésicos de Inhalación flamable o no 
flamable durante el curso de un examen o tratamiento mcluyendo el uso de tales agentes para 
tratamientos de emergencia. 

Circuitos derivados críticos· Los circUitos secundarios de un sistema de emergencia consistente de 
alimentadores y circu1tos derivados suministrando energía para actividades de ilum1nación. C1rcu1tos 
especiales de energía, y receptáculos seleccionados, que sirven en éreas y func1onan en lo relac1onado 
con el cu1dado de los pacientes, y los cuales están conectados a fuentes de energía alterna por uno o 
más interruptores de ·transferencia durante la interrupción de la fuente normal de energía, deben 
entenderse como circuitos derivados críticos. 

Equ1po Eléctrico de soporte para la vida: Equipo eléctncamente alimentado cuyr1 operación contmua 
es necesana para mantener la ,vida de un paciente. 

Sistemas de emergencia: Un sistema constituido por alimentadores y CirCuitos derivados que 
cumplen con los requerimientos del Articulo 700, destmados a sum1n1strar energía alterna a un nt1mero 
lim1tado de funciones consideradas vitales para la protección de la v1da y la segundad del paciente, con 
restablecimiento automatice de la energía dentro de 10 segundos después de la interrupcH)n. 

Sistemas de equipamiento: Un sistema de alimentadores y circuitos_ derivados arreglados para 
retrasar la conexión automát:ca o rnani.Jí::ll a las fuenies de energ1a alterna y que suministra energia 
pn~ordialmente a equipos trifásicos. 
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Sistema eléctrico esencial: Un sistema constituido por fuentes alternas de energía y todos los 
SIStemas de distribUCión conectados y eqUJpo auxiliar destmado para asegurar_ la contmwdad de la 
energía eléctnca para áreas espec1f1cas y funciones e Instalaciones del cuidado de la salud durante la 
Interrupción de la fuente normal de energía y tamb1én destinado para minimizar disturbios dentro de los 
s1stemas ¡nternos de la instalac1ón electnca. 

Superficies conductoras expuestas. Superficies que son capaces de transportar comente eléctrica y 
las cuales están desprotegidas, no encerradas o no resguardadas. y que permiten el contacto del 
personal La pintura, la galvanización, y recubrimientos similares, no se consideran aislamientos 
adecuados. a menos que sean cert1f1cados para ese uso 

Anestésicos flamables· Gases o vapores tales como el fluroxeno, CJclopropano éter divmyl, cloruro 
de etileno, éter etileno, y etileno los cuales pueden formar mezclas flamables o explosivas con el aire, 
oxigeno o gases rebajados tales como el óx1do nitroso. 

Areas con anestésicos flamables: Cualquier área de la instalación que ha sido diseñada para ser 
usada en la admJnistrac1ón de cualquier agente anestésico tnhalador f!amable, en el curso normal de 
una evaluación o tratam1ento 

Corriente peligrosa La comente total q11e fluye a través de una baja impedancia entre cualquiera de 
los conductores aislados y tier¡a, para un ¡uego dado de conexiones en un srstema de energia a1slado. 

Comente peligrosa de falla La comente peligrosa de un SIStema a1slado con todos los dispositivos 
conectados excep!O el mon1tor de la linea de a1slamrento. 

Corriente peligrosa del mon1tor· La comente pel1grosa de la linea de arslam1ento del monttor 
solamente. 

Comente pel1grosa total· La comente peligrosa de un srstema a1slado con todos los dispOSitivos 
conectados a él. incluyendo el monitor de la linea de a1slam1ento . 

ln.stalac1ones para el cuidado de la salud. Edific1os o partes de edific1os que cont1enen pero no están 
limitadas a la ocupación para fines tales como: hospitales, casas de enfermería, mstalac10nes para el 
cuidado y custodia residencial, Instalaciones para el curdado y supervisión. clínicas. oficinas médicas y 
dentales, e instalaciones ambulantes para el r..u1dado de la salud, ya sean ftJas o mOvtles. 

Hosprtal Un edifiCIO o parte de él us<~do pma el cu1dado m.:drco, ps1quiatnco, obst~trico o 
qu1rúrgico. Un· t10spital, siempre que se use en esta Norma deberá incluir hospitales generales, 
hospitales mentales, hosp1tales para tuberculosis, hospitales para nrños, y cualquier 1nstalac1ón en la 
cual se provea cuidado de pac1entes. 

Sistemas aislados Un sistema comprendrendo un transformador de aislamrento o su equivalente, un 
monttor de linea aislada. y sus circu1tos conductores no puestos a tierra. 

Transformador de aislamiento Un transformador del t1po multJdevanado, con el devanado pnmano y 
secundano fis1camente separados, que se acoplan rnductivamente . 

C1rcuitos de segundad v1tal Un subsistema del sistema de emergenc1a, que consiste de 
alimentadores y crrcuitos denvados, las cuales cumplen los requenm1entos del artículo "100 y son 
usados para proveer necesidades de energía adecuadas para asegurar la seguridad de los pacientes y 
del personal, los cuales se conectan automáticamente a un-a fuente de energia alterna durante la 
mterrupción de la fuente de energía normal. 

Monitor . de linea de a1slam1ento. Un instrumento de pruebas diseñado para comprobar 
continuamente la rmpedanc1a balanceada y desbalanceada de cada linea de un circUt:o aislado a tierr.J, 
y equipado con un c1rCu1to de prueba mterconstruido na.ra probar la alarma srn inclUir la corriente 
peligrosa de fuga. 

(El "mon1tor 1nd1cador de línea de aislamrento" fue antenormente conoc1do como "indicador de 
contacto a tJerraJ. 

Casa de enfermeras: Un ed1f1cio o parte de él usado para hospedaJe, junta· duectiva y cuidado por 
enfermeras, en una bRse de 24 horas, ¡::ara cuatro o más personas, quienes debido a rncapacidad 
menlal o psíquica. podrian estar imposibilrtadas para proveers~ su prop1a seguridad y neces1dades. sin 
la asistenc1a de otra persona. 

Las casas de enfermems, de acuerdo como se usan ·en esta Norma deben mciUir casas de 
enfermeras y de convalecencia, 1nstalac1ones para enfermeras califiCadas, Instalaciones de cuidado 
intermedio y casas pa~a personas de edad avanzada 

Estac¡ones de enfermeras. Areas designadas para proveer un centro de actrvidad para enfermeras o 
grupos de enfermeras atendiendo camas de pacien!es, donde las llamadas de los pacientes son 
rec1b1das. las enfermeras son despachadas, áreas para notas escritas para las enfermeras. preparación 
de recetas de pac1entes. y preparac1ón de medicamentos pnra la distribución de los pacientes Donde 
tares act1v1dades se llevan a cabo en mas de un lugar dentro de una unrdad de enfermeras, todas esas 
áreas separadas. son consideradas como una parte de ta estac1ón de enfermeras. 
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Areas para el cwdado de pacient~s: Areas de una instalactón para el cuidado de !a salud en la cual 
el cwdado de los pacientes es administrado y clasif1cado como una área de cuidado general, área de 
cuidado crítico, y lugares con humedad. Es la responsabilidad del cuerpo de admimstración de la 
instalación. designar estas áreas de acuerdo con el tipo de cwdado del pact{mte y con las stgwentes 
defmictones de !os tres ttpos de áreas 

{1). Areas de cuidado general son las de recámaras para pactentes, cuartos para auscultación, 
cuartos para tratamtento, c!ímcos, y areas stmítares en los cuales se pretende que el pac1ente debe: 
estar en contacto con dtspostttvos ordinarios tales como un sistema de llamado a enfermeras. camas, 
eléctricas, lámparas de auscultaclón, teléfonos. y dispositivos de entr~~tenim1ento En tales areas, puede· 
ser tambH~n necesario que !os pacientes se conecten a dispositivos electromédicos (tal como 
termocobertores, electrocardiógrafos, bombas de drene, mon1tores. otoscop1os. oftalmoscopiOS. lineas. 
Intravenosas penférscas, etc) 

(2} Areas de cu1dado critico son ;¡quc!!as umr1ades de cuidado espec1a! como· Un1dades de 
r.u!dildo intensivo, umdades de cuidado de las coronnnas, lr:lboratorios de nng1ogmfirt. laboratonos de, 
caterizac1ón cardiaco. cuartos de expulsión. cuaftos de operac1ones. y m e as stm1lares en !as cuales los, 
pac1entes son suJetos a procedimientos mtenSPJOS y conectados a d!sposittvos electromédtcos. 

(3) Lugares húmedos son aquellas áreas de cu1dado de pac1entes que están normalmente SUJelas : 
a condiciones de humedad. tnctuyendo agua estancada en el piso o areas moJadas o empapadas en 
forma ruttnana , 

Puntos de aternzamtento para equ1po de pactentes: un contacto o barra \ermma!. el cual está 
desttnado como punto colector para puesta a tierra redundanle de dispostttvos eléctricos. strv1endo en , . 
la vecmdad de un pactente. o para aterrizar otros dispos1hvos. con objeto de eliminar problemas de 
interferencta electromagnética, 

Vecmdad de un paciente: Area destmada normalmente para el cwdado de pacientes. la vecindad de 
un paciente, es e! espacio con superfiCies las cuales estan en contacto con el pac1ente o un as1stente , 
que puede tocar al pilctente. Típicamente en un cuarto de paciente. esto encterra un espac10 dentro del 
cuarto al menos de 1 83 m mas allá del perimetro de la cama en su ubicación normal y extendiéndose 
vect1ca!mente a no menos de 2.29 m sobre el piso. 

Hospital pSIQUiátrico- Un edifiCIO usado exclu::;tvamente para el cu1dado psiquiafrico, en una base de 
24 horas con 4 o máS pac1entes. 

Punto de referencia a tterra. La barra a tterra de! tablero de distnbuc1on o del eQuipo de! sistema 
aislado que summistra energía al área de cutdado del pac1ente 

Instalaciones de cuidado y custodia residencial: Un edtfic!o o parte de él usado para la atenctón de 4 
o más personas que pueden ser mcapaces de su propia preservación debtdo a llmnac10nes fis1cas o 
mentales. esto mcluye mstalactones tales como casas para anc1anos. enfermeria (cwdado para mños 
menores de 6 años de edad}, e mstituciones para el cutdado de retrasados mentales Instalaciones para 
cuídados d1urnos que no proporc1onan la atenc1ón continua de pacientes, no están clas1f1cados como 
Jales. 

Contactos selecr.:1onados: · El nUmero minímo de contactos eléctricos prtra utilizar equipos 
normalmente requendos para tareas locales o ·para las que generalmente se usan en el cuidado de los 
pac1entes en caso de emergencia. 

11umtnac10n en lugares de trabajo Proveer el mínimo de itum1nac16n requcndo para llevar a cabo los 
trabaJOS o 1areas necesanas en las areas descotas. mcluyendo accesos de segundad a equipos y 
sum1mstros, y acceso a las salidas. 

Instalaciones de rayos X (Régimen prolongado): Es el rég1men basado en un Intervalo de operación 
de 5 minutas o mas. 

Instalaciones de rayas X {Móvil): Un equipo de rayos X. montado sobre una base con ruedas u otra 
construcCión que le permite ser movtdo mientras permanece completamente ensamblado. 

Instalaciones de rayos X (Rég1men momen1ánco}: Rég1men basado en un mtervalo de operac1ón. 
que no exceda de los 5 segundos. · 

InstalaciOnes de rayos X (Portátil): Equipos de rayos X que pueden se1 corgados manualmente por 
una persona 

Instalaciones de rayos X {Transportable}: Equipo de rayos X para ser mstalado en un vehículo o que 
puede ser de,sarmado para transportarlo en un vehículo. 

B. Alambrado y protección. 
517-: ... Aplicabilidad. La parle 8 debe vplícarse a todos tos lugares para el cuidado de la salud. 

F icíon No. 1, La parte 8 no debe aplicarse 'para of1c10as de negociOs, corredores. salas de 
esp ficmas médicas y dentales e instalactones para pac1entes externos. · 

1 

1 
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Excepcrón No. 2. La parte 8 no debe aplicarse para áreas de camas de residentes, cuyas 
mstalaciones deben estar de acuerdo con los Capitulas 1 a 4 de esta Norma. 

517-11. Criterios generales de instalación y construcción. El fin de esta secc1ón es especrficar 
los crttenos de rnstalac1ón y métodos de alambrado para minimizar los peligros eléctricos por el 
manten1m1ento 'de superf1c1es conductoras expuestas que pueden energ1zarse y en las cuales el 

. pac1ente puede tener contacto 

517-12. Métodos de alambrado. Los métodos de alambrado deben cumplir con los Capitulas. del 1 
al 4 de esta Norma excepto lo que se menc1ona en este articulo. 

517-13. Conexión a tierra de contactos y equipos eléctricos fijos. 

a).- Areas de curdado de pac1entes.- En las áreas usadas para el cu1dado de los pacientes, las 
terminales de puesta a 11erra de todos los contactos y todas las superficies no conductoras de corriente 
·de los equrpos eléctncos fiJOS que pueden estar energizados y sujetos a contucto con personas 
funcronando a más de 1 OOV. deberán ser puestos a tierra por un conductor de cobre aislado. El 
conductor de puesta a t1erra deberá ser seleccionado de acuerdo con la tabla 250-95 e instalado en 
·canalizaciones metálicas con las conductores del circuito denvado que alimentan estos contactos o 
equ1po frJo 

1 
Excepción No. 1. Donde se usen cables tipo MC, MI. o AC que tengan un conductor de puesta a 

tierra a1slado. no se requiere canalización metél1ca. 

Excepcjon No. 2 Las placas metálicas pueden ser pueStas a tierra por medro de tornillos metálicos, 
-los cuales f1jan la placa a la caJa de salida puesta a tierra o a un d1sposrtivo de alambrado puesto a 
11erra 

b).- Métodos - En adición a los requerimientos de la secc1ón 517-13(a), todos los circuitos derivados 
que alimentan las áreas de cuidado de pacrentes deben proveerse de una trayectoria a tierra para 
'corriénte de falla por medio de un sistema de canalización metálica o cable armado. El sistema metálico 
de canalización o cable armado o un ensamble debe calificarse como un equ1po de retorno de tierra. de 
acuerdo con la secc1ón 250-91(b). Los cables t1po MC y MI, deben tener una armadura exterior de metal 
o cubierta que esté identificada como un sistema ef1ciente de conexrón a tierra. 

517-14. Puenteado de tableros de distribución. La puesta a tierra de las terminales de los 
equipos tanto normales como de circuJtos esencrales utilizados en la vecindad del paciente deben ser 
puenteados con conductores de cobre aislados con sección no menor de 5.260 mrr-f (10 AWG). Donde 
t1ay mas de dos tableros que sirven al mismo lugar estos conductores deben ser contrnuos de un 
tablero a otro pero se permite que se conecten para terminar en la barra de tierra en cada lablero. 

517-16. Contactos con terminal de tierra tierra aislada. Los contactos con terminal de tie~ra 

arslada, permitidos en la sección 250-74 excepción No. 4, deben ser identificados. Tal identificación 
debe ser vrsible después de su mstalación. 

NOTA: Es rmportante tener cuidado al especificar el sistema de contactos con terminal de tierra 
arslada, puesto que la impedancia de puesta a tierra es controlada sólo por medio de conductores con 
conex1ón a tierra y no se benefrcia funcionalrJtente con nrngún otro trayecto paralelo con conexión a 
t1erra. 

517-17. Protección contra fallas a tierra: 

a) Alimentadores.- Cuando los medios de desconexión principal de la acometida están provistos 
de protecc1on contra fallas a t1erra, se debe proveer por lo menos una o más etapas de protección hacia 
la carga en cada uno de los alimentadores. Tales protecciones estan formadas de dispositivos contra 
sobrecornente y transformadores de comente u otro equipo de proteccrón equivalente, que provoque la 
apertura de los drspositivos de desconexión del alimentador. 

b) Selecttvrdad.- Las protecciones contra fallas a tierra para la operación de los medios de 
desconexión de la acometida y el alimentador deben ser selectivas, d.e manera que la falla a tierra abra 
el dispos11ivo del alimentador y no el de la acometrda, si la falla está en el lado de la carga del 
dispositivo del alrmentador. Se debe prever una separación de 6 CIClos. por lo menos, entre las bandas 
de desconexrones de la acometida y de los alrmentadores. El trempo de funcionamrento de los 
dispositivos de desconexión debe ser considerado al determinar la separación entre las dos bandas. 
para una precisión de 100% de la selectrvidad. 

Véase la nota de la sección 230-95 para la transferencra a fuente auxiliar cuando se utilizan 
métodos de protección contra fallas a tierra. 

e) Pruebas. Cuando el equipo de protecc1ón de falla a tierra es instalado, debe ser probado para 
asegurarse que cumple con el inciso b) de esta sección 
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517-18. Areas de Cuidado General. 

a) Circuttos localizados en camr1s - Cada cama debe ser alimentada por cuando menos dos 
ctrcuitos derivados, o al menos uno desde el tablero del sistema normal Todos los ctrcUitos derivados 
del sistema normal deben ongtnarse del mtsmo tablero. 

Excepctón No. 1. Un ctrcUIIO que 211tmente solamente a una 3altda o contacto para un propósito 
espectal tal como una saltda para equipo de rayos X portátil no se requtere que sea altmentado desde 
el mtsmo tablero de distribucton 

Excepctón No 2: Clintcas, ohctnas médtcas o dentales. centros de diagnosltco pSIQUiatra. 
drogadicción. llospttales de rehabiltlactón. restdencla de custodia. deben seguir cuidadosamente los 
requerimientos de la sccc1ón 517-10. 

b) Localización de contactos junto a camas · Cada cama de pac•ente, debe estar prov1sta como 
minimo de cuatro contacto5. ellos deberim ser del t1po senc1llo o dúplex o ur.a combmación de éstos 
Todos los contactos debertm ser tipo "gr;;¡,dc hospital" y a si ident1f1carlos. 

Cada contacto debe estar pliesto a t•erri3 por mt:tllo de un conductor de cobre a1slado. de acuerdo 
con la tabla No 250-95. 

Excepc1ón No. 1 Los hospitales psrqu1dtncos. de drogadicción y de rehab1litacrón deben reunir los 
requerimientos de excepc16n de la secc•ón 517-1 O 

Excepción No 2· Los cuartos de segundad ps•qu•c3tnca no requieren salidas de contactos 

NOTA: Si no se ha pensado que sean mmed1atamente reemplazados los contactos por ''grado 
hospital" se debe preparar para contactos "grado hospital" cuando se modifique su uso o se renueven 
los contactos. 

e) Sitio de Pediatria- Los contactos de 15 y 20 A, 127 V que alimentan áreas de pediatria deben 
contar con una proteccion resistente. Para el propósito de esta sección, un contacto con protección 
res1stente está construido de tal forma qu~ evite el fácil acceso a las partes energizadas 

' 517-19. Areas de Cuidado Critico. 

a) 'Local•zac1ón de crrcUitos en camas de pac1entes- Cada cama de paciente debe tener cuando 
menos dos- circuitos, uno o más del Sistema de emergenc1a y uno o más de uno del s1stema normal. 
cuando menos un ctrcuito de emergenc1a debe estm localizado en el s1l10 de la cama Todos los 
cJrcu1tos del SIStema normal deben estar en un m•smo tablero. Los contactos del Sistema de emergencia 
deben estar identificados, y también debe ind1car el tablero y el número de circu1tos de ellos. 

Excepción: Un circuito que s1rva para un contacto especial o eqUJpo de áreas de cuidado crítico 
puede estar alimentado por otro tablero. 

b) Contactos localizados en cama de pac1entes.- Cada zona de cama para paciente, debe estar 
provista con un mínimo de se1s contactos, puede ser tipo sencillo o doble. o una combinación. de ellos 
Todos los contactos deben de ser del tipo "grado hospital"' y estar asi cert1f1cados: cada contacto debe 
de estar puesto a tierra a un punto de referencia a tierra por medio de un conductor a1slado de cobre 

e) Linea para puesta a tierra en la vecmdad de pac1entes (opcional)- Se debe permitir un punto 
para puesta a tierra en la vecindad del pac1ente Este punto. puede contener uno o más conectores 
preparados para ese propósito. Un conductor de equipo de secc1ón transversal no menor de 5.260 mffil 
(No. 10 AWG), debe ser ut11izado para refem a tierra la termmal de todas las tierras El conductor a 
tierra debe permitirse que sea rad1al o en a milo según convenga 

NOTA. Cuando no sea pos1ble refem a t1erra el equipo directamente. es 1mportante que la distancia 
entre la tierra de referencia y la linea de trerra sea lo mas corta posible. para minimizar cualquier 
diferencia de potencial. 

d) Puesta a tierra del tablero - Cuando se tiene un sistema eléctrico de d1stribuc1ón puesto a 
tierra. y se usa ya sea canalización metálica o capte tipo MC o MI la puesta a tierra del tablero o 
interruptor, debe as~gurarse por una de las s1guientes maneras en cada termmación o punto de unión 
de la canalización o del cable tipo MC o MI: 

1.- Un conector· de puesta a tierra y un punte de unión de cobre dimensionado o firmemente 
conectado al conector de cobre del tamaño y de acuerdo con la sección 250-95 con el puente de unión 
conectado a la un1ón de la cubierta o a lcl barra de tierra del tablero 

2.- La conexión de canal1zac•ones o de cable lipa MC o MI por medio de terminales roscadas 

3.- Otros accesorios apropiados tales como puentes de unión o conectores. 

e) Técnicas de protección adicional en areas criticas (opcional). En s1stemas aislados de potencia, 
se puede permitir su uso en áreas de cuidado critico, y si se usan los equrpos de sistemas aislados de 
potencia deben ser certificados para ese propósito, y el sistema debe ser diseñado e instalado para 
es~ar de acuerdo con la secc16r. 517-160. 
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Excepción: Los indicadores audibles y visibles de la linea a1slada del monitor se permite que se 
localicen en la estacrón de enfermeras del area que sea alrmentada. 

f) Puesta a tierra del sistema a1slado de potenc1a. Cuando una fuente de potencia aislada no 
puesta a tierra sea usada y se limite la primera falla de corriente a una baja magnitud, el conductor de 
tierra asociado con el circuito secundario se permite que salga de la canalización de los conductores de 
potencia en el mismo Circuito. 

NOTA: Algunas veces es perm1t1do que se lleve el conductor de tierra fuera de la tubería, si es 
seguro que los conductores de potenc1a sean provistos de una protección de una segunda falla a tierra. 

g) Contactos pueslos a tierra para un propósito especial. El conductor puesto a tierra para equipo 
del propósito especial tal como la operación de un equipo móvil de rayos X, deberá estar extendido 
hasta el punto de referencia a tierra del crrcuito para todas las probables localizaciones alimentadas 
desde el contacto. Cuando este crrcuito se al1mente desde un sistema con tierra aislada, el conductor 
de tierra no se requiere que vaya con los conductores de potencia; ahora bien. la terminal del equrpo 
puesto a tierra desde un contacto especial para ese propósito. debe estar conectado al punto de 
referent:1a de t1erra. 

517·20. Locales Húmedos. 

a) Todos los contactos y equipos fijos dentro del area del local húmedo deben tener una 
protección para el personal con interruptor. de ·falla a tierra. si la interrupción de potencia bajo bajo 
condiciones de falla puede ser tolerada o debe ser alimentado por un sistema aislado de petenera si tal 
interrupcrón no puede ser tolerada. 

Excepción· En circu1tos que alimenten solamente equipos de dragnóstico terapéutico se puede 
permitir que sean alimentados desde un serv1cio puesto a tierra normal, sistema a una o tres rases 
provisto de: 

a) Conductor de tierra y circuito aislado que no ocupe la misma canalización, y 

b) Todas las superficies conductoras del equipo sean puestas a tierra. • 
e) Cuando se use un sistema aislado de potencia, el equipo debe estar certificado para ese 

propósito e instalado de tal manera que cumpla lo requerido en la sección 517-60. 

(NOTA): Para los requerimientos para la instalación de albercas terapéuticas vea la parte F del 
articulo 680. 

C. Sistemas Eléctricos Esenciales. 

517-25. Alcance. El sistema eléctrico esencial para estos lugares comprende un sistema capaz de 
proveer una cantidad limitada de servicio para alumbrado y fuerza los cuales son considerados 
esenciales para la seguridad de la vida y consecuentemente cesan esos procedimientos durante el 
t1empo normal en que el servicio eléctrico se interrumpe por cualquier razón. Esto Incluye clinicas 
méd1cas y of1cinas dentales, enfermerías, hospitales y otras clinicas de salud. 

517-30. Sistemas esenciales para hospitales. 

a) Aplicación.- Los requerimientos de la parte C Sección 517-30 hasta 517-35 deben aplicarse en 
hospitales en donde es esencial el sistema eléctrico. 

b) General. 

1 ).- El sistema eléctnco esencial para hospitales debe estar compuesto por dos sistemas separados 
capaces de suministrar una cantidad limitada del seryicio de alumbrado y fuerza considerado esencial 
par_a la vida, segura y efectiva durante el tiempo que el servicio electrice normal es interrumpido por 
cuéilquier razón. Estos dos sistemas deben ser el sistema de emergencia y el normal. 

2).- El sistema de emergencia debe de estar lim1tado a circuitos esenciale~ para la vida y cuidado 
critico. Estos estan designados como circuitos derivados para la "seguridad de la vida" y circuitos 
derivados para la "carga critica". 

·3).- El s1stema debe suministrar energia al equipo eléctrico principal para el cuidado del paciente y 
la operación básica del hospital. 

4).- El numero de interruptores de transferencia usados debe de estar basado en la fiabilidad, 
d1seño y consideraciones de carga. Cada circuito del sistema eléctrico esencial debe de estar 
alimentado por uno o más de los interruptores de transferencia mostrados en los diagramas 517-30(1) y 
517-30(2). Se permite que un interruptor de transferencia alimente uno o más circuitos o sistemas con 
la demanda máxima o el sistema eléctrico esencial de 150 KVA como se muestra en el diagrama 517-
30(3). 
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e) Requenmientos de alambrGr:::, 
.1 ).- Separación de otros crrcurw::: El circu'rto derivado de "seguridad de la vida" y el denvado de 

"carga eritrea" del sistema de ern·¿rgcnr:ra debe de ser completamente independrente de cualquier otro 
alambrado o equrpo y no debe de estar en las mrsmas canalizaciones. cajas, contactos, o gabinetes, 
excepto lo srgurente. 

a.- Interruptores de transferencra. 
b.- En lámparas de salrdas de emcrgencra alrmentadas por dos fuentes. 
c.- En caJas comunes de lámp'lras de salrdas de emergencra alimentadas por dos fuentes. 
El é!lambrado de los equipos esta permrtrao que ocupe !2 mrsma canalización, caja o gabinete de 

otros circurtos que no sea part~ del srsfcrníl de emergencra_ 
2).- Srsterna ar51<ldO de potcncra Cuélnclo el srsterna arslado de potencia está instalado en alguna 

de las areas dadas en la sección 517-33(a)(1) y (a)(2) cada srstema debe ser alimentado por un circuito 
indrvrdual sin alimcntélr otra cJrga 

3).- Proteccrón rnecanrca del srstcrnr1 rlc ernergencra El alambrado del srstema de emergencra para 
un ilosprtal debe de estar protegrdo mec,lnrcarnente por la mstalación de canalización metálica. 

Exccpcron No. 1 · Las alrmentac1ones con cable flexrble u otra alimentación de equipo conectado al 
sistefnn de emergencra no requiere que sr. P.ncrerre en canalizacrones metálicas. 

Excepción No. 2 Los crrr.urtos secundarros de los transformadores de comunicación o de 
sciiéJI17acron no se requrerc que csten cnccrr~dos en canalrzaclones segUn se especifica en el caprtulo 
7 al 8. 

Excepcron No. 3: El Tubo rigído no metálrco cédula 80 está permitido excepto para circuitos 
derrvados de areas de curdado de pacientes. ., 

Excepcron No 4: En donde esté empotréldo en concreto no menos de 50.8 mm se permrte la 
utrlizacron de tubo PVC cédula 40 excepto en Circuitos derivados de áre~s de cuidado de pacrent~s. 

NOTA· Veél la Seccrón 517-13(b) para requerrmientos de conexión a trerra adicronal en áreas de 
curdado de pacrentes. 

d) Capacidad del sistema.· El srslema eléctrrco esencral debe tener una c~pacidad adecuada de la 
propia demanda para la operacrón de Indas Iris funciones y equrpos que sean alimentados para cada 
srstema y derrvacrón. 

517-31. ,Sistema de emergencia.- Aquellas ~unciones de curda do de pacrentes que dependen del 
alumbrado o aparatos que son conectados al srstema de emergencia deben estar divrdidos en dos 
crrcurtos obligatorios· el crrcurto de "segundad de la vida" y el circuito de "carga critica", descrita en la 
seccrón 517-32 y 517-33 

Los ctrcurto::; de;wados del srs!em.1 de emcrgencra deben de estar rnslalados y conectados a la 
fuente alt~rna de alimentación. de manera que las func10nes aqui especifrcadas para el srstema de 
emergcncra deben ser automaticamente restablecrdas para operar dentro de 1 O segundos después de 
la interrupcrén de la fuente normal 

517-32. Circuito derivado de seguridad de la vida. 
Ninguna otra función que las list:Jrlas en los mcrsos (a) al (f) deberán estar conectados al crrcwto derivado 

de segundad de vrda El crrcuito clerrvado Ge scgund<id de vrda del sistema de emergencia deberá alimentar 
tos srgurcmes conceptos: alumhróJdO, con!iJclo:1 y equrpo: 

a) llumrnación de los medros de escape. lluminacrón de los medios de escape, tales como el alumbrado 
requendo para corredores. pas1Hos. escaleras y acceso a puertas de salida y todas las vias necesarias para 
llegar <:1 las salidas. Se permrle un arreglo de conmuléición par;:¡ transferir alumbrado de pasillos de pacientes 
en tos hospitales del c1rcurto general de rhrrnmacrón al de llumrnación nocturna, srémpre que solamente uno 
de los dos crrcUitos pueda ser selecc1on~rlo y que ambas fuentes de energía no puedan mterrumpirse a la 
vez 

b) Serlalrzacrón de sahda. Señales de sr~lida y señales hacia las salidas. 
e) ·Sistema de alarma y alerta. Los sistemas de alarma y alerta. incluyen: 
1) Alarmas de incendio. 
2) Drspositivos de alarm<J eléctnca rJe flujo de a9ua conectados al sistema de rociadores. 
3) Orsposrtrvo automáticos de detección de llamas, humo o productos en combustión. 
4) Alarmas requerrdas por los sistemas usados en la tuberia de gases medicinales no flamables. 
d) Srstemas de comunicación. Sistemas de comunicación en hospitales, donde se usan para transmitir 

rnstrucciones durante condrcrones de emergencia 
e) Local del grupo generador Alumbrado del cargador de batenas para las unidades de alumbrado 

alimentados por baterias y contactos seleccionados en el local del grupo generador. 
f} Elevadores. llumrnación de cabin¡:¡s de elevadores, sistemas de contr-ol, señalizaciones y 

comunrcación. 
Nrngun servrc1o diferente a aquellos mencionados desde (a) hasta (f), deberá ser conectado al circuito 

denvado de seguridad de la vida. 
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517-33. Circuito derivado critico. 
a) Alumbrado del lugar de trabajo y contactos seleccionados. El circuito derivado critico del sistema de 

emergencia abastecera energia para el alumbrado del lugar de trabajo y equipo fijo y mcuitos especiales de 
alimentación y contactos seleccionados que s1rvan las sigu1entes áreas y funciones relacionadas con el 
cu1dado de pac1entes. 

1) Locales de anestes1a: solo el alumbrado del lugar de trabajo y todos los contactos y equipo fi¡o. 
2) Los sistemas aislados de energía requeridos en ambientes especiales. 
3) Areas de cuidado para el paciente. Alumbrado del lugar de traba¡o y contactos seleccionados en: 
a. Areas de ped1atría. 
b. Areas de preparación médica. 
c. Areas de expendio de medicinas 
d. Areas seleCCionadas en las áreas de recién nacidos 
e. Areas de camas de psiquiatría (omitir los contactos). 
f. Salas de tratamientos. 
g. Puestos de enfermeras (a menos que estén adecuadamente alumbrados por las lámparas de los 

corredores). 
4) Alumbrado adicional especializado y contactas en lugares de cuidado de pacientes, donde se 

necesiten. 
5) S1stema de '"llamada de enfermeras". 
6) Banco de sangre. de hueso y de tejidos. 
7) Salas y armanos para centrales telefónicas. 
8) Iluminación del lugar de trabajo. contactos y circuitos especiales de energia para: 
a. Camas de cuidados generales(al menos un contacto duplex por cuarto de pacientes). 
b. Laboratorios de angiográficos. 
c. Laboratorios de cateterización cardiaco 
d. Unidad de cuidado coronario. 
e. Areas o salas de hemodialisis. 
f. Areas de tratamientos en salas de emergencia. (seleccionados). 
g. Laboratorros de fisiologia humana. 
h. Unidad de cuidados intensivos. 
i. Salas de recuperacrón post-operatoria. (seleccionados). 
9) lluminacrón adicional del lugar de trabaJo, contactos y circuitos especiales de alimentación 

necesanos para la efectiva operación del hospital. 
Motores de ventiladores de extraccrón monofásicos fraccionarios los cuales están rnterconectados con 

motores trifasicos en el equrpo, se permitira que estén conectados al crrcurto derivado critico. 
b} Sub-división del circuito derivado enlice. Está permitrdo dividir el crrcuito derivado critico en dos o 

mas circuitos derivados. 
NOTA: Es importante analizar las consecuenCiaS de alimentar un área, solamente con el circuito derivado 

de alimentación de cuidado cntrco, cuando la falla ocurre entre el área y el interruptor de transferencia. Alguna 
proporción de petenera normal y critica o de la alimentación critica. desde un mterruptor de transferencia 
separado, puede ser aproprada. 

517-34. Conexión del sistema de equipos a la fuente de energia auxiliar. 
El sistema de equipos debera ser 1nstalado y conectado a la fuente auxiliar de tal manera que los equipo 

descritos en la sección 517-34 (a) sean puestos automáticamente en operación en un intervalo de tiempo 
apropiado, sigurente a la energizacron del sistema de emergencia. Estos arreglos también proveerán la 
conexión subsrgurente de los equipos descrrtos en la sección 517-34 (b). 

a) Conexión para equipos de retardo automático. Los siguientes equipos deben estar arreglados por 
una conexión de retardo automático a la fuente de energia auxiliar. 

1) Sistema central de succrón, sirviendq funciones de cirugia y médica. incluyendo controles. 
Dichos sistemas de succión están permitidos en el circuito derivado critico. 
2) Las bombas de desague y otros equipos cuya operación sea requenda para la seguridad de 

aparatos mayores. incluyendo sus sistemas asociados de control y alarma. 
3) Srstemas de aire comprimido que sirven funciones quirúrgicas y médicas. incluyendo controles. 
Los equipos mencionados anteriormente pueden ser dispuestos para una acción de secuencia automática 

retardada a 1a fuente de energia aux1liar par prevenir una sobre carga en el generador, donde los estudios de 
ingenieria indiquen que es necesario. 

b) Conexrón para equipos de retardo automático o manual. Los siguientes equipos deberán proveerse 
de conexión, bien sea de retardo automático o manual, a la fuente de energia auxiliar. 

1) Los equipos de calefaccrón para prever calor a las salas de operación de parto, de laboratorio, de 
recuperación, de cuidados intensivos y cuidados coronarios, de pediatria. cuartos de aislamiento por 
infección, urgencias, áreas de tratamientos de emergencia y salas generales de pacientes. 

Excepción: En los cuartos de pacientes y habitaciones de aislamiento por infecciones, durante las 
mterrupciones del suministro de la fuente normal, no se requerirá calefacción en las condiciones siguientes: 

t 

-: 
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a. Si la temperatura externa de diseño es mayor de -6.7°C, o 
b. Si la lemperatura externa de disei1o es menor que -6 ?'C. pero se dispone de un( os) cuarto(s) para 

cubrir las necesidades de todos los pacientes recluidos, entonces solamente tal(es) cuarto(s) necesita(n) 
calefacción, o 

c. La institución es serv1da por una fuente doble de energía como se describe en la sección 517-35 e). 
2) Los ascensores seleccJonados para proporcionar servicios a pac1entes entre salas de cirugía, salas 

de parto y planta baja durante una mterrupc1ón de la fuente normal. 
En los casos donde una interrupción de la fuente normal provoque una parada de ascensores entre p1sos. 

se deberá proveer Interruptores de transferencia que permitan el funcionamiento temporal de cualquier 
ascensor para poder sacar los pacientes u otras personas que hayan quedado utrapadas 

3) S1stemas de suministro de ventilación y extracc1ón para salas de cirugia. salas de parto. pediatria, 
cu1dados mtens1vos. cu1dados coronarios. enfermeria, salas de aislam1ento de cuarentena, areas de 
tratamiento de emergencia y las campanas de ventilación de los laboratorios. áreas de medicina nuclear en 
donde se use matenar rad1act1vo. evacuac1ones de óxido etilcno y anestcs1a. Un1dades de cuidados 
espec1ales Intensivos. 

4) Locales de serv1c1o hiperbáncos. 
5) Locales de servic1o hipobáricos. 
6) Puertas operadas autométlcamente. 
7) Un minimo de autoclaves que funcionen eléctricamente pueden ser arreglado por cualquier conexión 

automática o manual a la fuente auxiliar. · 
8) Otros equipos seleccionados pueden ser alimentados por el sistema de equipo. 
517-35. Fuentes de potencia. 
a) Dos fuentes de potencia independientes. Los sistemas eléctricos esenciales deberán tener un 

mínimO de dos fuentes de potencia independientes. Una fuente normal que generalmente alimentará todo el 
szstema eléctrico y una o más fuentes auxiliares para uso cuando el servicio normal sea interrumpido. 

b) Fuente aux111ar de potencza La fuente aux1lzar de alimentación estará formada por uno o varios 
grupos de generadores acc1onados por alguna clase de fuerza motnz y ubicados en dependencias del 
1nmí.Jeble relacionado. 

Excepción: Donde la fuente normal está formada por unidades generadoras ubicadas en dependencias 
del inmueble, la fuente auxiliar puede ser otro grupo generador o un serv1cio de energía eléctrica exterior. 

e) Ubicaczón de los componentes del sistema eléctrico esencial. Se debe considera1 cuidadosamente la 
ubicac1ón de los locales donde se encuentren los componentes del sistema eléctrico esencial, para minimizar 
Interrupciones. causadas por fuerzas naturales comunes en el arca (por ejemplo. tormenta. inundac1ones, 
terremotos y nesgas creados por estructuras o actividades cont1guas). 

También se deberá considerar la posible znterrupción de los servicios eléctricos normales, como resultado 
de causas similares. asi como la interrupción del serv•cio eléctrico normal debida a fallas in:ernas de 
alambrado o de los equipos. 

NOTA Las instalaciones cuya fuente de potencia normal. flsté alimentada por dos o mas acometidas de 
los serv-1c'ios pUbl1cos tienen mayor confiabilidad en su servicio eléctricO normal que aquellas que tengan una 
sola acometida. 

Tal fuente doble de potencia normal consistirá de dos o más acometidas de servicios eléctricos 
alimentados por grupos de generadores separadOs o por una red de distnbuc1ón de energia, que tengan 
múltiples fuentes de alimentación y estén mecánica y eléctricamente separadas de tal manera que una falla 
entre las Instalaciones de la institución y las fuentes generadoras tenga poca probabilidades de provocar la 
interrupción de más de una de las acometidas. 

517--40.- Sistemas Eléctricos Esenciales para lugares para enfermeras y de cuidados limitados. 
a) Aplicación. Los requisitos de la parte C, secciones 517-40(c) a 517-44 se aplican a los lugares para 

enfermeras e instalaciones de cuidados limitados. Los lugares que cumplan con la secczón 517-10, excepción 
3 están excentos de estos requenmientos. 

b) Centro de hosp1tahzacíon. Los lugares para enfermeras e 1nstalac•ones de cu1dado limitado que 
proporc1onan servicios de hospitalización deben cumplir con lo requerzdo en la parte C. secc1ones 517-30 a 
5 t 7-35 

e) Instituciones adyacentes a hospitales. Los lugares para enfermeras y las znstalaciones de cuidado 
limztado que estén adyacentes a un hospital les es permitido tener su sistema eléctrico esencial alimentado 
por el hospital. 

517-41. Sistemas eléctricos esenciales. 
a) Disposiciones generales. Los sistemas eléctricos eseiÍciales para hospitales de cuidados intermedios 

y Jos de asistencia médica a pac1entes de larga estancia deberán estar comprendidOs en ~os circUitos 
derivados separados. capaces de suministrar un servicio limitado de alumbrado y fuerza, el cual es 
considerado esencial para la protecczón y la seguridad de la vida y para la operación efect1va de la mstitución 
durante el tiempo en el cual el servicio normal de electricidad sea 1nte~rurnpido por cualquier razón. Estos dos 
circuztos separados deberán ser, el circuito denvado de seguridad de la vida y el circu1to denvado critico. 

b) D1syuntores de transferencia. El número de disyuntores de transferencia por usar deberé basarse en 
la confiabilidad, el diseño y las consideraciones de carga. Cada circUito denvado del sistema eléctrico 
esencial deberá ser servido por uno o mas disyuntores de transferencia como se muestra en los diagramas 
517-41 (1) y 517-41 (2). Se permitirá que un disyuntor de transferencza sirva uno o más circu1tos derivados o 
s1stemas en un centro pequeño, con una demanda máx1ma en el SIStema eléctnco esenc1al de 150 KVA. 
Como se muestra en el diagrama 517-41(3). 
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· (2) · Elevador de Servicio. En los casos en que la inlerrupción de energia resulla en el paro de elevadores 
entre pisos, ·Ja instalación debe pe_rmitir la' operación temporal de cualquier elevador para liberar a los 
pasajerOs. Para fas requerimientos de iluminación de la cabina del elevador,· con~rol, y sistemas de 
señalización, v.er la sección 517-42(g). . .. : 

_{3) Iluminación, receptáculos y _equipos adicionales 'puéden conectarse solamenfe al circuito derivada· . . ~ ' .. . 

criti~~7~. Fuentes de ene~Qía. , , , _, _ -- ·· ·· · ·· 
.. :, (a) Dos fuentes independientes· de potencia. Los sistemas eléctricOs es.cenciales deben tener un ffiínimo · 
:de 90S _fue~tes ind,ependientes de_ energía: una fu~nte normal gene'ralme.nÍ.e alif'!'lertimCJ9 el .sistema eléctri~ 
completo, y una o más fuentes alteinas 'para su uso cuando la fuente norrñal se. interrumpe. ' . ·. 

· ",-; (b). Fuente de energía .'SiteÍ'n~. La fuente alter!') a de ener9¡a debe. s_er ·_url . .'g.enerad~r. acc!onado POr 
'.cualquier forma de primomotor(es), y localizado en. el predio. · · , ,. · 
~·~ - : Exéepc_ión No 1: Cuando la fuente normal, cOnsiste de. unidades_·generadoras en el predio, la fuente 
alterna pUede ser cualquier otra unidad generadora. o un suministro externo. · 

., Excepción No 2: Los·asilos o residencias para custodia médica que cumplan los requisitos de la sección 
517~10; Excepción No 3, pueden usar un sistema de baterías ci una bateria integral autoco'ntenida dentro de 

, cada equipo. · '· . · · · . · · · .. . : · ·. . . 

··,(e)· Ubícación de componentes de sistemas eléctricos esenciales. Se.debe considerar cuidadosamenle la 
ubiCación de los luga.r~s destinados a los con1ponentes del sistema eléctrico -escencial para minimizar las 

· · interrupciones por causas naturales propias del aréa (por ejemplo, tormentas, inundaciones, terremotos, o 
'·peJigro!icread'os por estructuras o actividades adyacente.s). Se ,debe considerar la posible interrupción de los 
servicios eléctricos normale's que resulten de causás similares,· a si como posibles Interrupciones del 

. 'sUinirliSúO normal debidO a· fai1~S del e'qUiPo-y alambr~dós internOS. . . _ _ --· . . .. 
NOTA: Las inStalaciones alimentadas· por dos o más centrales o doble acometida·. tiener\ Un'a cOnfiabilfdad 

-: .. mayor a aquéllas con un sólo.servicio o a~ometida. Tal fuente dual de 'suministro ·n_orma.l,cOnsiSte:de dos o 
· · . ~-~as;Se.~iCiOS' .·alimentadoS de genera.dores separado's o redes de· distribució~ con inúltiples fuerÍtes .de 

.. -Su"~irÍisti-0 Conectádas y diSpueStas para- proveer separación e!éCtnca o mecanica de·~ue:rte que. una taua · 
-. entre:Ja.instalación y las fuentes degeneración-no cause la interrupción de más de una.acometida d~ ~ervlCio . 

. ¿,517!"50:.Sistemas eléctricos esenciales para clínicas, oficinas médicas y.déntales,·consulta externa,. 
:-y otras insialaciones de sanidad no·.cubiertas,en las secciones 517-30 y 517,40~ . , . -_, .. 
. ·• (a) Aplicación. Los requisitos de es la sección se aplican a las instalaciones. de sanidad, descritas en la 

·.sección 51 ?:-50, y en las cuales: . · :.· · '·. 
· : ,.-,, • :(1): :Anestésicos inhala bies se administran' en cualquier concentración a los pacientes,- o · ' 

· ·. . . (2). Los pacientes requieren equipo .eléctrico para soporte de la vidá. • · · ·, · . . 
, '. (b) .. Conexiones. E~sistema eléctrico ese_n~ial debe ~umini.strar energía:a: .... · · ': · · · .. · . . 

,,,,· 0 '(1 )-· Iluminación: de'· trabajo relacionada 'ccin-.la''seguridad de la vida y :la-éuál es necesaria 'para el' cese 

· ·· ... ·.··r-~.~~~rQ ~e Í~~. ~ro~~di~ie~t?~ ,~.n ~ro.c.e~O: . .'.~ ,.
1

,. • .. , , , • , • .. • : •• •• .. • • • -~ :. • • , •• -. • 

· ._, : ·• (2) .-Todo equ1po de anestes1a y recuperac1on usado en· areas donde:la 1nhalac1on de ·anestes1cos se 
. . /~á,dministra a pacientes,.iricluyendo_los dispdsitiv<Ís de' alarniá y' alerta. . ' - .. --;:.: .. '' . . . . 

.•. >~¡-, .• ¡3(, 'Todo . equipo eléctrico para soporte· ~e la vida én . ár~·~s, dond~ los. ~rocedimi':'~t~s realizaq_os. 
,, '-·requieren de tal equipo para el soporte de la v1da del pacien)e . . ·:. 

. :,·:'.'/ (cf; Fue~tes alternas de energia. · .. ,'._ '. ' ~ .. . ·. . . . , . . . . . 
· . .:_· ,~·-'.•;(1)., l;uente. de· energia .. La, fuente- alterna de. energia 'para el. si~teina _debe estar .. diseñada 
· ·. · .. especificam~nte' par~ este propósito y p_uede, s~r.' ya s~a un• genera~or, Sl,stema de ~aterlas.~o. U!'a b.ate~la-
. · ···,{nlagrada·y.autocontenida'enelequipo .. ·. ···~ :-··.-:· . .. ·:;.,.~· · 

·: .'; .. :¡2¡.;-~:capacidad· del sistema.- i.a.tuente alterna de energía.debe estar separada y. ser i~dependi~nte .de_la: 
··:fuente norrn~f y·tener'capaCidad para sostener las cargas conectadas por. un minimo de 1 1/2 horas trás la 

· pérdida de la fuente normaL .. . . . · . . . . . 
(3.) :_ Operaéión.del sistema. El sistema· debe dispo~erse de tal forma que en· el caso -de falla.-en el 

.sl.rniniStrO noimal de ener9ia;-la fuente alterna de energla se conecte automáti'ca"!lente·a la carga dentro de 
. ,·. los siguientes 1 O segundos.· .. · · . · · · · 
':'.'; '''d. Locales· para anestesia por inhalación.' 
·,·. ·"' 5'17 -60." Clasificación de locales de anestesia .. 
:·· .. ~ NoT Á: {Si· cü·alquiera ·de ·los' Siguientes· ·locales 'para anesteSia se de·Signa cómo 'lugar mojado, :·ver la 

.. :-.seCdóri 517~2Ct' ·· · ··· ··. · '· ·.- ' : · · · · · · · ... 
· ,, ... ·.,(á) •. Lugares. clasificadbs.como peligroso~ . :. . · · · ; . · . · ' · · : · · · . ·.' - · · . · 
:·;· .,, ·,¡1 )':' Eii un locar'donde sii Útiliéen ·'anestésicos' inflamables, el área entera debe considerarse· como lugar 
·.: .. Ciase .. 1, :oivisión--1 ,'lá' cu¡)l ~se extiende a Ún ·nivel de .1.S2 m 'por encima del piso·. El'volúmen remanente hasta 
-~:lá_·e_struciui~;d~l i~~ho ~eCC,n~idera"ést~[ ericim~ de ~n lugar clasificado como'peligroso :·. . e • ' •• 

:(2)· ··Cualquier ·cuarto 'o local en el r.u31 •e .alniar.eMn anetésicos inflamables o agentes desinfectantes 
· · · .· volátiles inflamables, se debe considero-ir lugar Clase 1, DivisiÓn 1. de piso a techo: · ' 

,' :~. . , . '. ' .. :, . -. . . . . . . . ·. . . . 
' ' 
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· .... (b)' Lugares distintos a los clasi.ficados como peligrosos . Cualquier local para anestesia por inhalación . 
. di_señado para el uso ex~lusivo de agentes anestésicos no flamables se debe considerar lugar distinto' al lugar 
clasi~cado como peligroso. · · 
· 517-61. Alambrado y equipo. · 

·. (a) · Dentro de lugares peligrosos de anestesia. 
' · (1) Excepto como se pe,rmite en la sección 517·160, cada circuito de energía dentro. o parcialmente 
dentro. de un local de anestesia inflamable como se refiere en la secCíqn 517·60, debe aislarse de cualquier 
sistema de distribución mediante el uso de un sistema de energía aislado. 
· (2) El equipo del s.islema 'de energía aislado debe estar certificado para este propósito,' y el sistema 
estar diseñado e instalado para cumplir las condiciones de la Parte G. (3)En los lugares clasificados como 
peligrosos referidos· en la sección '517-60, todo el alambrado y equipos fijos, y todo el equipo portátil. 
incluyendo' lámpara:s Y' otros equipos. operando a más de 1 O V entre conductores debe cumplir con los 
requisitos de las seCCiones ?01-1 a la 501-15 y de las Secciones 501-16(a) y (b) para lugares Clase 1, 
División" 1. Todo este equip,o debe estar Certificado específicamente para las atmósferas peligrosas en 
cuestión. , 

(4) Donde una caja, accesorio, o envolvente, se encuentra parcial, pero no enteramente. dentro de un 1. 
lugar clasificado como peligroso el área peligrosa incluye toda la caja, accesorio ó envolvente entero. 

'(5) Ccintacto.s y. clavijas en el lugar clasificado como peligroso deben estar certificados para uso en 
lugares clasificados como peligroso Clase 1, Grupo C, y contemplar la conexión de un conductor de puesta a 

. tierra~ . , . . · · . . 
(6). Los cordones flexibles en áreas peligrosas' para la conexión c;ie equipos portátiles, incluso lámparas 

. operando a .más de 8, V entre conductores. deben ser certificados para uso extra rudo acorde a la Tabla 
400~4,· e incluir un conductor adicional de puesta a tierra. · · · 
. (7) Un dispositivo' para almacenar el cordón flexible se debe incluir, y no debe doblar el cordón a un 

. radio menor .a 76 mm. . · 
' · (b).' Encima de locales de anestesia peligrosos. 
·· (1) . El alambradÓ encima de áreas peligrosas descritas en la sección 517-60 debe instalarse en conduit 

·metálico rigidÓpared gruesa, con cable tipo MI, o cable ijpo MC con una cubierta continua y metálica sellada 
al paso de vapores. · · · 

(2) · El equipo instalado que pueda producir arcos.' chispas, o partículas de metal caliente, tales como 
lámparas ·y p~~alcimparas ·para iluminación fija, desconectadores. interruptores, generadores,. motores. u 
otros equipos.con escobillas deslizantes, deben ser del tipo totalmente cerrado o construidos de suerte que 

·.eviten el escape de chispas o partículas de metaf'taliente. . . · . . 
· Excepción: Los contactos montados en los muros encima del área peligrosa ·en locales de . anestesia 

inflamable no requieren estar totalmente resgu'ardados o tener aberturas cubiertas o protegidas para prevenir 
· la dispersión de partlculas. · ·. · . . . . .. . . . . , .. 

, (3) Las luminarias quirúrgicas Y. otras, deben cumplir.con la sección 5Q1-9(b).. _. .': .. : 
.: .ExcepcióQ !'lo t:. Las lilllitaciores de temperatura superficial. expueslas en la s1.cción 501.-9(b){2) no se 

apljcan. . . . 
· Excep~i.ón.(llo 2,:: Los inter~uptor.es integrados o colgantesJocaliÚ!do·s encima y que no pueden ser bajados .. · 

al área clasificada como: peligrosa no requieren ser a prueba de ·e.xplosión. · - · .. : ' 
. '.(4¡: .Los sellos certificadosdeben colocar:Úi.accirde a la sección 501-5, y sección 501-5(a)(4). a los limites 
tanto horizontales como vertieaÍes del lugar peligroso (clasificado) definido. ' ' . ' : 

· (5) . ·Los contactos y clavijas localizados encima del área P.eligrosa de anestesia deben estar. listados para 
uso en hospitales para los-servicios 'prescritos cte· tensión, frecuencia. capacidad, núnlero de conducto'rSs con 

.la pniViSión·para la conexi·ón de uñ conductor de puesta a tierra. Este requisito se debe aplicar a los cOntactos 
· y' clavijas· de 2 polos; 3 hilos del tipo con puésta a tierra para una fa.se; 127 V, corriente alterna. · ' 

. (6) Las clavijas y. contactos de 220 V nominales, para la conexión de equipo médico de 50 ·Y 60 A de 
:·corriente alterna para uso encima de lugares clasificados como peligrosos; deben arreglarse de suerte que el 
1 'contacto de 60 A reciba indistintame~u; clávijas de 50 o 60 A. Los contactos de 50 A deben diseñarse para no, 

aceptar clav1jas de 60 A. Las clavijas deben ser de 2 polns, 3 hilos con contacto para conectar el conductor 
.. ·aislado (verde o verde.con rayas amarillas) de puesta a tierra del. sistema eléctrico.· · · · 

(e) Locales. de.anestesia distintos a los peligrosos. · . . · . . · ·. 
(1) El. álambrado que sirve a lugares distintos a los clasificados como peligrosos, como se define. en la 

sección 517:60, debe instalarse en canalización o cable metálico. La canalización o armadura metálica debe 
estar certificado como un equipo eón retomo de tierra acorde a la sección 2S0-91 (b). Los cables tipos MI y 
.MC deben tener una armadura o cubierta metáliCa exterioi identificada como retorno aceptable de tierra .. 

. -Excepción: . Los contactos colgan:es qúe. emplean cuando menos cordones flexibles :tipo SJO . o 
equivalente suspendidos a no menos de 1 .83 m del piso. . · . . · 

.. (2) , .. Los contactos y ~lavijao ;n~taladas y usadas en lugares distintos a los clasificad,os como peligrosos . 
. deben estár certificados para cs.:; en hospital para servicios prescritos de tensión, frecuencia, capacidad, y 
. número. de:conductores con previsión para conectar un conductor de puesta a tierra. Este requisito se debe 
aplicar. a los tipos 2polos, 3 hilos con puesta;. tierra;,para Úna fase a 12Tó 220 V nominales·de corriente 
. alterna.. · · · · · · · · · 

··"" 
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. , , (3) ', Las ciavi¡~s y co~tactos de 220 V nominales .. par~ 19 conexión de equipo médico de SO y 60 A de 
. 'corriel)te alterna,para uso encima de lugares clasificados como peligrosos, deben arreglarse de suerte que el'· 
contacto de 60 A l'l!c>ba indistintamente clavijas de 50 o 60 A. Los contactos de 50 A detien diseñarse para no' 
aceptar clav1jas' de 60 A. Las clavi¡as deben ser de 2 polos, 3 hilos con contacto para conectar el conductor 
atsla¡;jo (verde o verde con raYas am'arillas) de puesta a.tierra del sistema eléctrico. · 
. 517-62. Puesta a tierra. . ·. · · · · · - . 
. ·~ En Cualquier área de anestesia, todas las canaliiactones métálicas y cableS con pantallas metálicas,· y: 

. todas las partes conductoras ilo portadoi-as de corriente de equ1p0 eléctrico fijo, deben ponerse a tierra. . 
Excepción: El equipo operando a no mas de 10 V entre conductores no requiere ser puestos a tierra. 
517-63. Sistemas de energía puestos a tierra en locales de anestesia. · · 

. ·'c..: (a) CircUitos de alumbrado de uso general. Un circuito de alumbradO de uso general conectadO a un: 
. suri1inistro 'normal puesto a tierra debe InStalarse en Cada'cuarto de operación. . 

. 'Excepción: Cuando está conectado a cualquier fuente alterna permitida en .. la sección 700-12 que se, 
erÍcuentre separada de la fuente alime'ntada por el sistema de emergenc1a. · . . .~ . 1 

• , 

. (b) Alambrado de circuitos derivados. Los c>rcuitos derivados que alimentan sólo equipo de diagnóstico y 
terapiá,·tiío y listado, permanenteme'nte instaladOs encima de Jugares clasificados comO peligrOsos y. eñ otras: 
a~ea!? distintas· a las clasificadas como peligrosas, pueden alimentarse de un servicio. normal puesto· a tierra, 
de una o tres fases, siempre que: 

·(1 ). El alambrado para circuitos aislados y puestos a tierra no ocupen la misma canalización. 
(2) .. Todas las superficies conductoras del equipo estén puestas a tierra, . 

:.'(3): . El equipo (excepto los tubos 'de rayos X confinados y los alambres a d-ichos tubos) se localice a,l 
menos a 2.44 m por e:ncima del piso ó fuera del local de anestesia, y 

(4) . Los interrupto.res para el circuito denvado con puesta a tierra se localicen fuera del lugar clasificado 
. como peligrOso.· · · " 

Excepción: Las Secciones 517-63 (b)(3) y (b)(4) no se aplican a lugares distintos a los clasificados como. 
peligrosos · , · 

{cj Circuitos derivados para luminarias fijas. Los circuitos denvados que alimentan solamen'te luminarias 
fij8s; ·pueden s'ervirse desde un suministro normal con puesta a tierra, 'siempre que: · · 

· (1) ·:Tales luminarias se ubiquen al menos a 2.44 m por encima del piso. 
(2) Todas las superficies. conductoras de las luminarias estén puestas a tierra, 

: (3) · El alambrado de los circuitos que alimentan a las luminarias no ocupen la misma canalización de los 
·circuitos de er\ergía aislada, y · · · 
.:. (M .. · Los interruptores sean' del \ipo' montaje en pared y se ubiquen enc1ma de los lugares clasificados 
¿¿;n;op~ligrosos . . · ·.· :._ .. ··· '.'.' · · .. ·.. . . . ' . · ..... .' ·. · . 
.. (d)' Estaciones de control remoto. Las estaciones de control remoto montadas en pared, para 
jnterruptor~s.de control remoto operandoa.24 v·o' menos. pu,eden instalarse en cualquier lo'Cal de anestesla .. 
'- . '(e)'· Utiiéación de sistemas aislados de energia.' Un cent~o de carga" aislado certifieado-'ál respectoY,;,!i~ 
'alimentador· primario con puesta. a tierra pueden ubicarse en un local de anestesié?. siert'!pre que se instale 
enCima'cte un.IUgar,clasificado cOmo Peligr6's0 u otro' distintO al lugar clasificado cOmo peligroso. . ' 
',., (1) ..... c;ircuitos en locales de amistesia .. Excepto.como se permite arriba. cada circuito de energia dentro, o 
parcial;,ente dentro. de uri local de anestesia inflamable como se refiere en la sección 517-60 debe aislarse 
de cualquier sistema de distribución que .álime-nte.otros locales diferentes de los de. anestesia. · 
, 1;· •• ~517~64 .. Eq~_ipos e i~stru~e~tos de baja 'tensión. ' , 
·.· ... a) , Requisitos para equipos. Los equipos de ba¡a tensión que estén frecuentemente en contactq con el . . ' . - . . \ . . . . . 
cuerpo de personas o tengan elementos descubiertos que llevan corriente, deben: - · . . : · 

·. 1¡ .::operar a potenc1a1es eléctricos de 10 v·o menas. ·. . . . 
. ~2)- · ~ Ser cert~ticados 'co.mo ·intrínseCamente se9uros o como equipos d0blementé aislados, o 
3).. Ser resistentes a la humedad. · 
b) '< ·.Fuentes de· potencia.· La energia suministrada a los equipos de baja tensión debe ser aportada 

.·cte'Scte: · . ·. · - . - . .. '_ .. ,1 • . · • ...... . 

1 )' Un· transformador de ·aislamiento portátil (no debe usarse autotransformadores) conectado ·a un 

\ 

contacto de un circuito aislado por medio de un cordón y'enchute apropiados. o ' -
2) Un transformador de aislarf!iento común de baja tensión, instalado en un lugar no peligroso, o 
3) . Baterias.secas individuales. o 

. 4). · Baterías comune.s, compuestas por celdas de almacenaje, colocadas en un lugar no peligr~so. 
e) . CircUitoS aislados. Los transformadores de .aislamiento que suministren circuitos de baja tensión 

deben:. . · · · · 
1 )_ · Tene~ medios apropiados de aislamiento entre el circuito pnmario y el secundario, y . 

,., . 2), Tener. el-núcleo y. el chas1s puestos a_ tierra. . . . . 
. . -,. d); ... C_ontroles. Se 'permite el uso de dispositivos de impedancia para controlar .equipos 'de baja tens>ón. 
pero éstos no deben 'ser usados para limitar ia ter.sión mákima disponible para el equipo. 
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e),,, Artefactos o baterías. Los artefactos operados por baterías no pueden ·ser recargadoS mientraS estén 
en operación, a meno.s que en el circuito de carga se incorpore ·un transformador de aislamiento integral.··· . ,, ' ' . - . ~ 

f) Contactos·'?. enchufes .. Los contac~os o enchufes que Se usen en circuitos de baja. tensión d~ben ·ser 
de' un tipo que no permita una conexión intercambiable con circuitos de mayor te'nsión. 

NOTA: Se sabe que cualquier interrupción del circuito, aún en circuitos de·tensión tan baja como 10 V 
provocada por algún interruptor o conexiones flojas o.defectuosas en cualqui_er'punto del circuito, pueden 

· . ~roduc~r una chispa suficiente para encender agentes anestésicos inflamables. · 

E. instalaciones de rayos X. · · 

Nada de lo dicho en esta parte debe ser interpretado como protección contra el rayo útil .o radiación 
disp~,fsadá de rayos X. 

517-71. Conexión al circuito de alimentación. 

a)1 EquiPos fijos y estacionarios. Los equipOs de rayos X, fijos y estacionarios deben estar conectad~s a · 
la fue'rite. d~ ·~limentación por medio de un método de alambrado que· cumpla con los requisitos generaleS de 
esta Narma. 

Excepción. Los equipos debidamente alimentados por un circuito derivado cuya capacidad especificada 
no exceda los 30 A. puede alimentarse a través de un enchufe apropiado y un cordón para servicio pesado. 

b) Equipos portátiles. móviles y_ transportables. Para equipos portátiles, móvil_es ·y transportables y 
equipo médico de rayos X. no se requiere circuito derivado individual cuando su capacidad no excede de 60 A , . . 

e) Suministro ·con tensión superior a 600 V. Los equipos y circuitos que operan con tensiones 
superiores a los 600 V. deben cumplir c:On el articulo 710. 

517-72. Medios de desconexión. 

·. ,· •: 'a) Capacidad.' El circuilo. alimentador debe contar con un medio de desconexión· de adecuada 
capacidad del· 50% como minimo'del régimen momentáneo o el100% del régimen prolongado del equipo de -· 
rayos X, cualqui~ra que sea mayor. · 

·b) · Ubicación._'EI medio de desconexión debe. ser operable desde un lugar fácilmente a~esible desde el 
C()ntrol del equipo de rayos X. · 

··.·c·c¡· Equipos portátiles. Para eqUipos conectados a circUitos derivados de 127 V y 30 A o menos, se 
permite el us? de contactos y enchufe del tipo puesto a tie_rra de capacidad apropiada como_ med_io de 
'desCoriexión. 

,. 5_17,73. ·capach:lad de corriente de los. condu~tores de allmentacic)n y protección contra. 
sobrecorriente. ' 

·. a·)· Equipo de'diagnóstico. . . . 
. 1) . ·La .capacidad de corriente de los conductores de Ún circuito derivado los dispositivos de protección 

contra .. sobrecorriente no deberé ser inferior _al 50 por ciento de' la capacidad de corriente de régimen 
momentáneo o el 1 00 por ciento del régimen' prolongado, escogiendo el mayor de estos valores. . 

2) La capacidad de corriente de los conductores y de los dispositivos de . proteCción. contra 
sobrecorriente-de los alimeritadores para·dos o más· circuitos."de~ivados que aliinenlen unidades' de rayos X 
no debe ser menor del 50 por ciento de-la corriente de régimen momentáneo del équipo más grande de rayos 
X. más un 25% de la corriente de régimen momentáneo de la siguiente unidad más grande. más 10% de la 
demanda momeniá11ea de los otros equipos ·de diagnóstico médicode'rayos.X. Cuando se lleven a'cabo 
exámenes simultáneos- por extensión del plano radiológico con unidades de rayos X, los conductores de 
·alinientación y los ·dispOsitivos de protección contra sobrecorriente deben ser del 1 OOcyo del régimen 

. mom-entáneo de.la capacidad de corriente de cada unidad de rayos X . 
. NOTA: El conductor de menor .,.;libre para circuitos' derivados y alimentadores está también gobernado 

por los r:equi.sitos de regulación de la tensión. Para una instalación especifica, el fabncante usualmente 
especifica tamaños minimos de transformadores de distribución y conductores, capacidad de coniente de los 
medios d~ desconexión y protección cOntra sobrecorriente. 

· b) - Equipos terapéuticos. La capacidad de los conductores y la capacidad de corriente de los 
~ispositivos de sobrecorriente no será menor del 100% de la capacidad de corriente del equipo de rayos X 

· para terapia médica. · 
NOTA: La capacidad de los· conductores del circuito derivado, de los medios de descOnexión y de las 

. protecciones de sobrei:orriente de lós equipos de rayos X, es normalmente establecida por el fabricante p-ara 
la instalación especifica: · · · · 
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.-.-.·· ·_; ~17¡-l~- .. ~.q~~':-!C::~~~~~ .. d~l c:i.~cu!to de co~~r~l~ ;·r' ~ , 1 ~_. ~'l.<r.~,r.·"'-:-· .... 

.. .-.r¡: a} ;-· :t'-:lúrD~_ro -:~te . .-,t;:o_n_<;tu,ctores 'ins~alad9~- en 1..:1!13 canaliza~ión. El número de conductores_ de. col)trol 
, instalados en una canalización debe ser determinado por la sección 300-17. · . 

. : ;~': :. b) · ·. c'álibi~ · ffiínimo -d-é los conductores. ·.se perm1tirá el uso de c~ndu~to~es calibr~ 18 Ó -16 .~~o 'se 
' especiticá en' la seéción-·725-16, y ,c~rdone~ .n~xlbles para el.cont~ol. y,,circuito. de• operación del 'equipo de 

· _, "~~_Y,O.~. -~ Y: eql}_iP,os. ~~~~.li~~~s, _dqn9e .1~ PfO_t.e.~ció_n. c9rytra so~re~~rrien_t~,n~. sea ~ayor d~ 20 ':'-·, · · · 
:. ·, ..... 517-75. Instalación de equipos.: , . . . .. . . .. .,, · . . . _ · . ,_ . , . _,_ 

." :·_'Jodéis .. los equipos p~ra nue~~s insta ladones de rayos X. y tod~s los eq~i¡i~s de rayos -~ usados, 
. reacondicionados para trasladarlos a nuevos locales, deben· ser del tipo certifiCado. -
·" · 517-76: Transfonnadores y condensadores. 
_ ·: 'L_o~-ira~s~or~~dores Y. condensadores q~e ,lo;man parte .de un equipo de rayos x: ~o están ·oblig~dos a 
.cumplir con las' Secciones 450 y 460. · · · · 

... ·.:·~L~s!_.cdn·de·n~ád0n~S serán montadq_s en c:u.biert~S_pe material aislante o _de ':'letal pues~o a ti~r·r~. .- , _ 
.. ; ~~1-~-·,!_71 • _1.~~-~la_~~~~ de cables _de al~a ~e.nsi_órl_para equipos de rayos X~ . · . . . .· .. ·, . · · . 

L9s Cabl9s con pantalla aterriZada para c;6nex1ón "de tubos_ de rayos X para inte~sific3dores d8 imagen, se 
p_erm!t~n-que sean 'instalados en éharolas o duetos los conductores de control y·de· potencia en necesidades 

. ~e-barre'ras que seParen el cable. · · · -. ' " · · · 
517-78. Protección y puesta a tierra . 

. a) :_. Partes de alta tensión: Todas las partes de alta tensión, ·incluyendo los tubos de rayos X, deben 
moritarse·.en1cub1ertas ,puestas a -ti8rra .. se usará aire, ·aceite,-gas u otra sustancia ·aislante aprOpiada para 

. aislar la alta tens1ón de la cubierta puesta a tierra. La·conex1ón desde el eqUipo de alta tensión a los tubos de 
.· -~~.Y.9.s,.~.Y ot(O~ 'compon~ntes !Je al_t~)ersión_ s.~r~ he"ha con .~bies_ de alta tensión con pantalla. . . . . · 

. · . : b)"-_, .. Cables de. baja .tensión.· Los cables de·: baja .. tensión ,que .. conectan'. unidades que no _estén 
.... completamente _selladas .. _tales como transformadores, condensadores.enfriadores dé aceite, e interruptores 
<.de .. altá.tensÍón: deben tener a1slanÍiÉmto del tipo de aceiteresisterite. :. ··· · . ' ... :.- . · · . ,· . 
' ;:¡,_:.¡;¡;~·:¡·p~~~s,'rri~té!ica~ .. que ,n?~lle~an cprrit:jte .• Las partes metélicas qu~nollevan corrie~te del equipo, . 

asoci,ado.: a (ayos X (controles,._.mesas, soportes de tubo de rayos X ... tanque de tran~forma,dores, caqles 
blindados, cabezales para tubo de rayos X, etc.) deben atemzarse tal como lo especifica el articulo 250 y" la 

· sección 5)7,-13 (a) y (b),· .. , ·. ,... " · · "" · · 
·'·:·._,:~EXCePéió·n:· é1 eqÜipo'que·· OPEmi c·orúl8te.rías:.-.lr!., - _.. · · -~ · ·.-.- · · ·· ·· 
;·"'. :-F:1-'siStemas-·de--COmurlicaciones, se~ah!s, Sistemas ·de datoS, 'sistenla·s de' señalización de 
--:~~pi-Ot.!Céiófa~·:cóñtra inceñdio_·y· sistemas -para. tenSiones' contra incendio y sistemaS para tensiones 

··-meñOres a,-127 Volts::·;.,'!:.' , .. ,::·-·:·····':/ :'. l.'i '-,;¡ .~:~--- ,,-;' 

:·: ·.-·. ·:sü:so. Areas para c~idados de pacientes: . . . . . 
·~~_:¡-~~~-EI:á'islainierito ·eq·uivalente ·Y.-'el-ai'slamierlto,"necesario para sistemas de _distribución elé.ctrica en áreas para 

--:_~·,éliidaé(O' de 1 iiaCie·ntes· 'se debe'· suminiSt'rar· po'r ·medio de comUnicaciones. sistemas de señalización; circuitos 
· ·.;; dé:SiSté'rTias · dl3 datps, SiStemas de ~señalización'· contra mcendio' y· sistemas con }ensión nomÍna'¡" menor a ·120 

'~~~1~~t;i:'_':~·~·,::·:·;:'·' ,' ",,'·:.· ',, .. ·· •, ·.·,.',""' · . .-~ . . ' "······· .. •'·• :·.. ' 
-: ·i::;.,::c,r-¡pTA;.''~n: medio -:·aceptable .. alterno: 'para )~ministrar' el_ ai~larriiento' para el 'sistema de llamado 

-:~:pSciente/éiÍférméra,: es '¡)o( el' uSo 'de Señales·no "el~q.ricas·, comunjcación, o dispositivos de control sostenidos 
.·::por el paciente o, que estén al'aiCance'del-Pacierite:· - .- _. · · - · • ·· . ; · . •-· 
. e '.>s1i:a·t:·otras áreas"que'la·s de cuidado al paciente.' .' ·' 
· :.i:· ;. : En.·otras é"reas que las de' cuidado al paciente, las instalaciones deben ser de acuerdo con las previsiones 
··:apropiadas.·d-Ei los articulas 725, 760 y ~oo: .. .. - - · · ·.· · .. · -'~ · · - ·- · 
· · · ·.517-82.·Transmisi6n de señales entre'aparatos:. · . - . 

a( ;·General. La instalación permanente del cableado para señales desde un aparato· en un lugar·de 
·paciente. a, un.-: aparato. remoto, debe emplearse .un sistema· de transmisión de señales que prevenga la 

· '·' inteico~éxión·pelignisa a tierra de los.aparatos .. , • ·'· · 
NOTA: Ver las secciones 517-13(b) y 517-.15;.- . .. .. - ... 

. .-.,, :·;.y-b).,·: Si_stemá COIT1ún,de -?ter~izaje para_~~les'de.señales. Se perm1te usar un si~tema común de at~rrizaje 
' : p'ara'•.eables d~ serales (por. ejemplo u o chasis, aterrizado para terminales de transmisión), _entre _aparatos 

'localiz'ados ~n la vecindad del paciente, que se aterrizan al mismo punto de referencia. · 
./ .. G SisteTa'! !1.1! .en!!rgia. aislados. _. .... - .. , , 
. . -''-'.: 5-17-160:·Sistemas'.de energia aislados. · 

.< · 3) ~ ·. ln~tal'aCiÓOeS.: : ·' · · . 

. . 1), .. Cada. circuito.· de energia aislado debe controlarse por .un interruptor que tenga .un· polo d~ 
.,, descon~xiÓn. en C!'da conducto~. d,el circuito aislado, para.de~conectar simulténeamente toda ,la energia. Tal 

aislamiento puede complementarse por medio de uno o má,¡; transformadores .que rao .tengan conexión 
. ::eléctrica.'entre los devanados primario y secundario; por medio de con¡Untos. motor generador, o por medio de 
. ·.un Sistema 3islado de baterias. · . . - . 
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· 2) Los circuitos que ~limentan los primarios de los transformadores de aislamiento deben operar a no 
·. más.de'soo vcius·entre conductores y deben tener una aprOpiada protección contra sobrecorriente. La tensión 

secundaria de tales transformadores· no debe exceder de 600 Volts entre conductores de,cada 'circuito. Todos 
los circuit.9s alimentados desde tales secundarios nO deben .ser aterrizados, y ,de.ben tener 'un dis.poSitiVo de 

-_ sobrei:árriente certificado de valor nominal (adecuado para cada conductor):' ' · · · : · ··. ·· · · ... 
Los CirCUitos ~limentados directamenie desde las baterlas o del conjunto m_otór generador no.'debim' ser.·· 

aterrizadoS y deben protegerse contra sobrecornente de la misma manera qUe· Jos c'ircuitos ·secundarios . 
· alimentados del transformador. Si existe una pantalla electrostática, debe conectarse 'al mismo punto de 

referencia de tierra. · · · · · · · · '· '· · 

. . . . .3) Los transformadores de aislamiento, los conjuntos motor generadi:>r: 'las baterías y cargadores de 
' 1 ' • ' ' ' ' ' • \ ' • ' • • ' ' • " • 

·- 'baterías; -y· los :dispositivos de sobrecorriente ·asociados al primario o secundario, no debe instalarse en 
lugares clas¡ficados como peligrosos. El cableado del circuito secundario aislado que se extienda a lu\]ares:de 

. anestesia peligrosos: debe instalarse de acuerdo con la sección 50.1-4. . ' : ..• ' .. ' 
· . 4) .. _ Un circuito derivado aislado que ali.;,enta u~ lugar de anestesia: no debe alimenta; ot;o~ lugare's. 

,, _5) ' ~os conductores dé circuitos aisladosdeben identificarse como sigue: . - . ' . 
Conductor aislado No.1 ·· naranja. 
Conductor aislado Nd. 2 --café. 

·Par~ sis.temas trifásicos, el tercer conductor' se identifica con el color amarillo. 
· 6) .· No: deben· usarse compuestos para· el cableado que incrementen la constante dielectrica,· en los 

-·-conductores secundarios del suminisiro de energía aislado. 
NOTA No.1:'Es' recomendable limitar el'tamaño del transformador de aislamiento a 10 KVA o menos y 

· :· us'ar aislamiento de conductoreS·con baja' corriente de· fuga que satisfagan los requiSitos de impedancia . 
. ·: · ~'!--·~~ 1NOTA'-No.' 2: ·Minimizar·la· iongitud de lo'S· cOnductóres' del Circuito· derivado,.·y·utUiZar aislamiento· de. 

·conductores con una constante dielectrica nienor que 3.5 y una resistencia de· aislamiento constante· mayor 
: 6100.megÓhm-metro (a 16'C)¡:Íara·reducir la corriente de'fuga desde la línea a tierra, re.duciendo la corriente 
~- peligrósa del monitor. · . · · · · ·· · · .. _ . . - · . · · · .· _ .. ' · · .. · · 
· ·'-" 'b.J :- ~ Mo~itor'de aislamiento de linea. · · - · ' · 

· 1) . Además de los dispositivos de control y de protección d~·sobrecorriente, cada sistema de potencia 
·aislado debe· proveerse con un monitor de aislamiento de línea que opera continuamimte para indicar las ' 

- ·: posibles fugas o fallas de corriente de cada conductor aislado. á tierra. El monitor debe estar_ disél'iado de_ tal 
. manera' qÚe Úna lámpa;a señalizad~ra de color verde, pueda verse fáCilmente p_or las personas del.h.Ígai.:de 
anestesia, permanecer iluminada cuando el sistema está adecuadamente aislado de tiemi; una 'lámpara roja 

._,señalizadora __ y una- alarma. audi(lle (r.emota si se desea) ,debe de energiza:rse cuando '¡a' 'corrien'te total. 
·'peligrosa_ (que consiste de-posiblescorriÉmtes i:te fuga resistivasó' capacitiva~) de cualquier conduct()~ ¡¡is,lado 
.: alcanZa un-.valor cercano ·a los.S miliaínperes, bajo condiciones de tensión normal. El monitor no debe sOnar. 

pa;a valores menores de.3.7 miliamperes o para una cÓrriente total peligrosa de menos d~ 5.0 miliamperes:· 
: .. , ·Excepción: Puede. permitirse el diseño para operar. a un valor menor al limite de -la. corriente total de 
· pé!igro ... Un·n:lonitor de aislamiento de·llnea-para l·al sistema puede permitirse·, pero el valor no debe Ser me~or 
al 35%. del correspondiente valor·. límite' de la corriente' total de peligro. y la corriente de peligro del monitor 
conse¡:uentemente debe reducirse a no más de.50% del.valor de alamna de la corriente.total de peligro. 

·.·!·':.2)_:o; El monitor. de aislamiento de línea.debe.ser disenado para tener suficiente impedancia.en tierra de 
.. tal- manera que, ·cuando se co'necta!J) apropiadamente al sistema· a.islado, la corriente- máxima i~tema ·que 

puede 'circular a través del monitor de aislamiento de línea,.cuando cualquier punto del sistema aislado sea 
' aterrizado, debe ser de 1 milíampere: -. . 

'.- Excepción: El monitor-de aislamiento de línea puede pemnitirse que sea del tipo. de baja impedancia, de tal 
· 'manera que.la corriente a lravés de él, cuando cualquier punto del sistema aislado sea aterrizado, no. exceda 
: de dos veces el valor de alarma para.un periodo que no exceda de 5 milisegundos. · 
., •. _..:,NOTA: la'·r<!d~cción de la corriente de peligro dél monitor, prevé que esta reducción resulta en, un 
·_incremento de· valores de "no alarma" para la corriente de peligro de falla, por lo que- puede _incrementar la 
·capacidaddeiCircuito.·-··.·. '- .···- · · .. ~. · · · ·· ·. ·. · · .· ·' : :.·:· . 

· 3) Se débe conectar un ampémnetro cali.brado en el sist~rita de corriente de pelígro.totál-(contrÍbucíón 
de la corriente de peligro del monitor) en un lugar plenamente visible sobre el monitor'de.aislamíento de línea 

·con la "zona de alamna" al centro de la escala _aproximadamente. . . - -
·:·~~-"'Excepción: .El ·monitor 'de- aislamiento de linea ·puede ·operar ·como una unidad compuesta, eón una 
_,, 'sección···sensible' cableado ·a 'úna ·sección separáila de tipo panal y carátulá en la cual la alamna· o·las 

•\' :1.· túrlCiOñéS-dEi'Pru9ba están localiZadas:: •:. · , · . · · ,., ·--
''"' t¡i' - "' . . . . ' ·.-. • ' . ' ' -. ' ' . . • . 

., -- .. : NOTA:' Es recomendable locahzar el ampémnetro de tal manera que sea muy VISible para.las personas· 
· que están en el lugar de anestesia. · · ·. ·•· 

' 

• 
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ARTÍCÚLO 518 LUGARES 6E CONCENTRACION PUBLICA 
· 518-1. Alcance.· · ··· -- '' '. : . . 

. ,_ :_ES_ia- se~Ci6.1 'cubre t~da:s 11?5 '¡n~uebles o part_e . de ellO~: o -~Structu~aS, d-iSeñadas o destinadas ~ara 1a 
·reunión de 100 o más personas. · .· ·= · 

· 518-2. Clasificación ge~eral. · . . . . · · · · ' ·. · · . ·. . . . · 

~os_ lugares de concentración. Pública incluYen, pe~o no 'se ·¡¡n,¡t8~ a· 

¡.,· 
·· · · Arenas de.box · · 

. :' 

;-.; .. 

Armerias 
· AudiioriÓ~ 

·~. --~~neos , 
_Ba_res y Cfintinas 

· Bibliotecas públicas 

Boliches y billares 
C~rceles.y reclusorios 

. Carpas .y C?Jrcos 
Centros nocturnos 

Cines 

•i •. 

'·,: 

Edificios de oficinas públicas 

~¡- ., .. ;,..., -

. ,'-

.: . 

· Edificios de oficinas privadas donde se atienda al público· 

Escuelas 'y demás centros docentes · 

Establecimientos comerciales · 
.Esfadios . · : .. -· .-.. -.-. ;. 

-._,· '. Feryas y_-'exposiciones ... ·· 1.'. • • ··:: 

.. -. · ·."Galerias:o salas de exposición :.,.- :· .. ·, 

,, ;_ ¡ 

or • •• 

:'Gimnasios y centros deportivos 

Hospitales y climcas 

Hoteles, moteles y albergues 
.,.,.,·iglesias y temploi> 

'· ····FunerariaS 
.. : .. .,Merc~ldós· ., · ·'· :· ·"' 

·.: ~.,.,, :- ' ',, · ·.: · · ,; :·_:,,~ii~J~té. ~ati~~¡e · ··. • 
··,.· . .-,~:-,·~·--~· ,. '· ·.···:,\·:-.:~•'' ~"' "/';·-.,• .......... ·,,.:,, ., .... ;,\···· 

· ..... 1,.. ... ,;~.··.·• .•... ·,r,·,(·, ..... , .. •:•·~~~~~!:¡,t~~~IJl_?I.,S:'.' .. , ,-,;p. 

.••.. ~ ·~·::-: ;-;:, . •.-: .... ~ .... Restaurantes y:cafeterías 

, . , -:. ··.:~:....·: ~·::(.-.-. :: .. ~ : . .-,·. _; ~- :. ,;,,_:·.ª·-~)~~- p_aja c9.~.r~·~enci~s. 
,1. , • . '· 

·,_ •. -~. . . :::'!'!•' ,) .. S.alor;¡e$_de bafiE!.. ·.J" .,.. ~-- -,,._ ,, ... 
· ·:.;)~ ~ --:.• ·_·h·~r; '.ca •:-~:··: .; .. t •• Salo~es dé fie,stas ... r~ •. . ·. ~ ,·:•'"····· ,:•::·; 

; . . . ~ 

.. '·' 
•·. ,. 

., .· :• 
. ,, ·( 

., .. · .... , 

. -:·--··· ···¡ .. 
... ,¡ .. ,, 

•'.\. 

.... -,.; 

_·.::.~~;:_. :~ .. -.. ~-.-.-.. \·.··~··· :.·.:.: . .-~:·:."Teatros·:-- ;--~··. - ·, · .. ¡ ·.:;·, .· ~· ~= 

' ~ ' 

,. 

. :.,. ·¡:_:! · • • :.-.~,.:·: .... ·,,._,¡·,Terminales para pasajeros.(aéreas; terrestres.·maritlmas)·.-.-- · ·· 

·.La ocupación de'cLiaiQuier salón o espacio paia·propósitos·de reu~-ión·de·menos·de 100·pe;s6nas··en un 
.edificio· u. citro.local: o que·está destinado,para otro uso. debe. clasificarse como parte del' otro local, es dec~r. 

·. para los·fin.esa·que esté destinadÓ y sujeto a las disposiciones que le sean aplicables. · ... ' :. '. · . . ' 

.· Cuando un~---esirUctura ·de· un·· inmueble o parte del mismó, contiene· una Salierite o' :plataforma' de 
-escenaÍ"io; 0- Una área para:rEtpreSentaciO'nes'teatrales' o musicales. ya sea fija o portátil, el aiambrado de está 
á'rea :·y~ todo· el :equipo· usado ·en ésta: así como el ·equipo 'POrtátil' y la: iñstalaC:iórl' para- Uso ·en produCciones 
musicales que no esten conectados en forma permanente, debe cumplir con el articulo 520: ' · · · · · 

' . . 

5.18-3. Otros articulas, 

(aÍ: Lugares clasificados como peligrosos. Los Jugares clasificados como peligrosos localizados en 
cUalqÜier Lugar de Concentración Pública se deben instalar de acuerdo con el articulo sóo. '· 

. , . . . , · , , ·, · • ¡ · · r ·' · ·~-' • .,l • 

. (t>). A!ambrado temporai: En S~la~ de Exhibición: Go~ie;~~dás y Expºsici~:nes, el,alambrado te,poral se 
debe instalar de acuerdÓ Con el articulo 305: .-Alambrado Temporal, excepto· que se permitan .cables y 
cordones fléxibles C'ertificados. pueden ser llevados sObre ~1 Pis~. d~ben estar pi-otegidos d~ cO~tacto con el 
público. ' · · · · . .· . . . · · . . 

. . ' \ 

(e) Sistemas de emergencia. El control de los sistemas de emergencia' debe cumplir con el artlculo.700: 
Sistemas de emergencia. · 

,.¡· 

. 1 
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.518-4. MéÍÓdos de alambrad~::· 
. Los métodos de alambrado deben ser canalizaciones metálicas. no metálicas embebidas en un espesor 

de concreto no menor de 50.8mm, y usando conductores clasificados como LS, cable tipo MI, o cable tipo 
MC. 

Excepción No 1: El cable con .cubierta no metálica, el cable tipo AC, las canalizaciones no metálicas, y las 
canalizaciones rígidas no metálicas. se pueden instalar en aquellos edificios o parte de elle>s .donde no se 
requieran de construcción a prueba de fuego por las disposiciones reglamentarias de construcción aplicables. 

· Exce.pc1ón No 2. Como se establéce e,n el arti.culo 640: Equipos de Grabación de Sonido y Similares, en el 
articulo 800: Circuitos de Comunicación, en el árticulo 725: Circuitos de Control Remoto y Señalización Clase 
2 y 3, y en el articulo 760: Circuitos de Señalización para Protección contra el Fuego. · 

Nota: La Construcción clasificada Contra Fuego, es la misma Clasificación de Resistencia al Fuego usada 
en los Reglamentos de Construcción. 

518-5. Suministro.· 
Los tableros portátiles y el eqú1p0 portátil de distnbuC:ón debe ser alimentado solamente desde una salida 

de potencia con suficiente capacidad de corriente y tensión. Dicha salida debe protegerse con dispositivos de· · 
sobre corriente. Tales dispositivos de sobre corriente y las salidas no deben ser accesibles·.al público en 
general. Se debe tener previsiones para· fa conexión de un conductor a tierra. El neutro de los aliJ!lentadores 
para un sumimstro, de atenuación de estado sól1do de tres fases. 4 hilos, se debe considerar como un 
conductor portador de corriente. · 

ARTICULO 520 AREAS DE .AUDIENCIA EN TEATROS, CINES, ESTUDIOS DE TELEVISION Y 
LUGARES SIMILARES . 

. . A.· Disposiciones gerlerales. 
520-1. Alcance. 
Las disposiciones de esta sección se aplican a todos los inmuebles o parte de ellos. diseñadoS' o usados·· 

para· rep~esEmtaciones teatrales,' musicales,'-'proyecciones ·cinematográficas. a· usos similares y áreas ¡jara . 
audieficias dentro dé estudios de cine Y teleVisióil. · · · ' · · -. 

520-2.' Proyectores de cine.· · 
El equipo de cme,-su instalación y uso, deben cumplir con el artículo 540. 
520·3. Reproducción de sonido. 
Los equipos' de reproducción de sonido y su instaláción deben cumplir con el articulo 640. 
520-4. Métodos de alambrado:·" · ·." · · .~ .. · .. 
Los métodos de alambrado deben ser canalizaciones metálicas, .no metálicas embebidas en un espesor 

de concreto no menor de 50.8 mm, cable tipo MC, o cables tipo MI. . . .... 
ExcepCIÓn No. 1. El alambrado de-tableros portátJies:IIUrr.Jnación del escenano, efectos del escenario, y 

otros alambrados no fi¡os, se -permite con cables y cordones 'nex1bl~s _certificados como se prevee_ ~r,este. · 
·articulo. No se.permite la fijació.n de tales cables y cordones mediante clavos o grapas no aisladas. 

Excepción No. 2. Como se indica en el articulo 640 para Grabació~ de Sonido, en el Articulo 800 .para 
CircuÚos de Comunicación, en el articulo 7:Í.5 para Circuitos de ·control Remoto y Señalización. Clase 2 y 
Clase 3, y en el articulo 760 para Circuitos de Señalización de Protección contra Incendio. . ·. ~. : 

Excepción No. 3. El cable con'cu.tiierta.~o metálica, el.cable tipo AC, las canalizaciónes no metálicas. y·las 
can'aliZaciónes rígidas 'no metálicás' se pueden instalar en aquellos edificios o parte de ellos donde no se. 

·requiera. construcción a prueba d.e fueg9 pqr Jas."disposic¡ones reglamentarias de. construcción aplicables. 
520~5. Número de conductores'en canaliza'Ciones.. · · ' 

' ... , -· 
El número de conductores perrriitidos en cUalquier tubo rígido metálico o no metálico, o duetos metálicos 

eléctricos para cirCUitoS 'de· escenariÓ .. o para conductOres de control remoto, no debe exceder el porcentaje de 
relleno de la Tabla.1·.del (:apitulo .. 10. Cuando los conductores se encuentren enductos con tápa, u otros 
auxiliares·, la· suma de laS áfeaS de las ·secciones transversales de ellos. no debe exceder el 20 por ciento del · 
~re a de la sección. transversal de esta canalización. El limite de 30 conductores de las secciones 362-5 y 
374-5 no se aplica . 

.520-6. R.esguardo de partes vivas. 
Las partes vivas deben encerrarse o protegerse para preve~ir ~1 contacto accidental con persortas u 

. objetos. Todos los' interruptores deben ser del tipo de operación desde fuera. Los 'atimuadores .luminosQs, 
incluyendo reóstatos; Se col'ócan e'n Qatiinetes .. q·ue ·ericie'rren iodas las pi:utes vivas. ' · · ' . · ' 

• • • .•. , • • .. •• • ... , 1 .... , , e :: .. :e J·.· ~ . , .. 
520-7. Sistema~ de.emergen,c.Ja ... .': . 

. 'El contr.ol. d~ ios Si~Í~m~s d~ .~·n;~r9~.n.cia debe. cumplir con el Articulo 700: Sistemas de emergencia. 
520-B. Circuitos· derivados.'·, .. : ··., . ·: · · 

·, Un circuito derivado de cualquier tamaño que alimente uno o más contactos. puede alimentar la 
1luminacjón ~él esCenario. La tensión nominal d~ los ~ontacto_s no debe ser menor que la tensión del circuito. 
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La capacidad en amperes de los contactos y la capacidad de los conductores del circuito deriva-do, no 
debe ser men'or que la prciuicción del circuito denvado. No debE! aplicarse la U.bla 210-21 (b)(2). 

B. Tableros para escenarios fijos. , 
520-21. Frente muerto. 
Los tableros para escenarios ·deben ser del tipo de frente muerto y deben cumplir con la parte C del 

Articulo 384, ~ meryo_s que estén certtficados basados en su utilidad como tablero para escenarios. · 
52_0-22. Resguardo de la parte posterior de los tableros. 
_Los tableros de .. distnbución para escenarios que tengan panes vivas expuestas en la parte posterior,· 

deben encerrarse con. las paredes del local,· mallas de alambre, o por cualquter otro método aprobado.' El 
acceso a este recrnto sera por medio de una puerta de cierre automático. 

520-23. Control y protección contra sobrecorriente de circuitos de contact'os. · - · 
· Se debe''im;:.yeer proteccrón contra sobre-corrient~

1 

en el-tablero de iluminación del escenario al cual se: 
conectan los .circuitos de carga de los circuitos denvados de tluminación del escenario, incluyendo los circuitos 
derivados que· alimentan los contactos del es'cenario y la sala. Cuanct'o el Tablero contenga atenuadores para 
el control de la \tluminacióh ·que no sea pan e del escenario, se permite la loCalizaciÓn de los 'dispositivos' de 
pr'Otección contra sobrecorriente en el tablero del escenariO . 

.. 520-24. Cubierta metálica. · · 
. Un tablero de escenario que no esté completamente cerrado, con su frente y fondo muertos o que no esté 

remetido,en una pared debe· estar provisto con una cubierta metálica _que cubra toda su longitud para proteger:. 
a todo el equipo de objetos que puedan caer o penetraL 

·. 520.~25._A\enuadores .. Los atenuadores deben cumplir con (a) hasta (d) siguientes: 
(a) De~conex16n y protecc1ón contra sobrecorriente. Cuando los atenuadores se 1nstalen en conductores:

activos, .cada atenuador debe tener una protección contra sobrecorriimte no mayor· al 125 por ciento·de la 
• : 1 capaci~ad nominal. del aten_uador, y debe desconectarse de todos los conductores ·activos cuando el 

! 

interruptor_individual que lo alimenta se en·cuent:e en posición de abierto. 
- '(b).~ 'AteriUa.dores del tipo cie resistencias o reactancias. Los atenuadores del tipo de resistencias .o· 

re8Cta'riCia !en serie' se pueden instalar en un conductor puesto o no a tierra del circuito. Cuando se diseñan 
para 'abrir él circuito alimentador del atenuador o el controlado por ellos, el atenuador debe cumplir con la 
sección 380-1. Los atenuadores del tipo resistencia o reactancia en serie instalados sobre el conductor neutro 
puesto a tierra del circuito, no deben abrir el circuito. . .. · 

(e) 'Atenuadores tipo . autotransformador. El circuito alimertador pe un . 'atenuador del tipo 
autotransformador no debe exceder de 1 50 V entre conductores. El conductor puesto a tierra será común a 
los cicuitos de entrada' y salida. 

·(d) · Atenu'adores de estado sólido. El cicuito alimentador de un atenuador de estado sólido no debe· 
exceder de 150 V entre conductores, a menos que el atenuador esté específicamente certificado para una 
terisión ·mayor". Cuando un conductor puesto ·a tierra alimenta a un atenuador, debe ser com~n· a los circu1tos .. 
de ··enirada~ Y ·'salida. El ar·mazón del atenuador debe estar conectado \al conductor de .P~~Sia, a tierra e;! el, 

. equipo.'· < · ... · ' · · · · 
·Nota: VersÉicción 210-9 para circuitos derivados de autotransformadores. 
520-26: Tipo de tablero. 
Los tableros d3 esCena'iio -deber1 ser uno o una combinación de los siguientes tipos: 
(a) · Mariu.ál. Los atenuadores o interruptores se operan mediante palancas acopladas a los. dispositi~os 

de control. . ., .. 
(b) :Control remoto. Los dispositivos se pperan electricamente desde un tablero o cons~Ja del : .o pi:.oto . 

.'Los" tableros de contr.ol piloto pueden ser parte del tablero de distribucibn o estar ubicados en otro lu .... · 
(e) ,·lnterrrledios. ·Un tablero ~e escenario con circuitos interconectados es. un tablero secundario (de 

_repuesto) o tab_lero. remoto_ del_tablero primario de-escenario. Debe ten'er protección contra s~brecorrierit'e: 
· Cuarldo la protección. contra sobrecorriente requenda para el circuito denvado se encuent;a en 'el tablero· de·· 

atenuación, se permite omitirla en el tablero Intermedio. 
520-27. Alimentadores de tableros de escenarios. 
Los alimeritadores para tableros de escenarios debe ser uno de los siguientes: 
(a): Alimentador individual. Un alimentador individual desconectado por un ·dispositivo de desconexión 

individual. El neutro de un alimentador de sistemas de atenuación de estado sólido de 3 fases, 4 hilos, debe 
considef-'arse portador de corriente. 
. "(b) -~·Alimentadores múltiples de tableros de escenario intermedios (tableros de repuesto). Se permiten · 
alimentadores .'múltiples en cantidad ilimitada." siempre que todos ellos' formen parte de· un só_l.o sistema. 
Cuando· se cO'nÍbineO: los conductores neutros en una canalización dada deben tener la suficiente.'cap_acidad. 
de conducción de corriente para llevar 1a maxima corriente de desbalance de 1oS múltiples· alifnentadores en la 
misma canalización. pero no necesariamente mayor que la capacidad de conducción de corriente del neutro 
alimentador del tablero de escenario primario. Los conductores neutros que se pongan en paralelo deben 
cumplir:·~on la sección 310-4. . 
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. El·(leutro de los alimentadores que· sum1nistran a un sistema atenuador de 3 fases .. 4· hi!os •. debe 
considerarse como un C':lnductor portador d~ cor'nente. -
· . (e) Aru:nentadores separadas para tableros de escenano pnmarios.mdividuales (banco de atenuadores). 
Las Instalaciones con alimentadores separados a tableros de escenano primarios individuales deben tener un 
med1o de desconex1ón para, cada ahmemador. El tab_lero de escenano pnmario debe tener una inarca 
permanente y VISible estableciendo el numero y JocaiJzacJón de los medios de desconexión. Si los medios de 
descon'exión se extienden en mas de un tablero de dlstnbuc1ón. el tablero de escenario primario deb'e te'ner 
medios de identificación que corresoondan a estas distintas ubicaciones. El conductor neutro de 

··-álimentadores a Sistemas de atenuac1on ae estado sól1do de 3 fases, 4 hilos, se considera un conductor 
portador de cornente .' · · · 

. Para determinar la capacidad de alimemacHJn_ a tableros. se permite considerar la Carga l}láxima que el 
tablero: controla: en una 1nstalac1ón dada, s1empre que' los alimentadore.s al tablero ·estén protegidos por un 
dispositivo contra sobrecorriente· con un valor nomina.l no mayor a la capacjdad de .. conducciórl de corriente 
del alimentador. y que la apértura del d1SpOs1tivo contr'a sobrecorriente no tenga ningün efecto sobre la salida 

· de sistemas de ilu'minac1on de emergenc1a. · 

(Para calcular los alimentadores para cargas de table~os de escenario. ver la sección 2io:10) 
C._Equipos f1jos para esc~nanos . 

. -sio~1. Cargas ~e los circuitos~ Los ClrC~IIOS denvados que alimenten las lámparas 'de piso. de 
~ambalinas y del pr.oscenio,no deben exceder una carga mayor de 20 P:-·· 

Excepcion: Cuando se usen solamente porta18mparas del tipo de servicio pesado, tales circuitos deben. 
cump.lir con el articulo 210 par? circuitos de protalámparas lipa servicio pesado. 

,52042; Aislamiento de conductores. Las lum1narias de piso, bambalinas. proscenio. lineas portátiles_y 
·conectores,· deben alambrarse con conductores con aislamiento adecuado a la temperatura de operación. 

peTo no menor a 125° c. La capac1dad de conducción de corriente de los cOnductores de 125° e debe ser la 
de los·conductores a 60° C. para·cond1ciones normales de operación. Las cubiertas de los conectoreS deben 

o . ' ' . . . ' , 
ser de 90- C, con no mas de 152 mm del conductor dentro del conector. En este caso no se aphcan !as tablas 
de capacidad de conducción de comente de O a 2000 V del articulo 310, Nota B(a). 

·(Ver tabla 310.13 para tipos de cables) 
520--43. LUces de piso o candilejas. 
'(a) C~nal ~etálico cOntinuo: Si p'ara las luées de piso se usa un canal metálico, éste debe ser de lámma 

:no menor que 20 MSG con tra'tamiénlo contra la' ox1dación: Las terrTunales de los portalámparas deben.estar 
al '!le.nos a 12.7mm de separacion del metal del canal. Los conductores del circuito deben soldarse a las 
terminales.de los portalámparas _ 

. (b) Otras construcciOnes d1te'rentes al cana(metéiiCO. Cuando no se utilice el canal metáiico especificado· 
en /a sección 520-43(aj, las lamparas d_e· piso deben ser del tipo con salidas individuales. con portalámparas 

. alarribradas' con conduit 'metálico tipo pesado. á' tipo ligero, o 'tubo metálico flexible, o cablia tipo MC, o cable , . 
tipo· aislamiento mm eral, o cable con cub1ena metálica. Los conductores del CirCuitO deben soldarse a la~ 
tefminales de los portalámparas. · . - · 

(e) Luces de p¡so ocultas. Las luces de_ piS'! ocultas se deben disponer de manera que el suministro de 
corriente se desconecte automáticamente. cu'ando las luces se oculten en el nicho designado al efecto. 

520-44.' LuceS' de bambalinas y" proscenio> . . · . ... 
· (a) DispOSICiones generales. Las luces de ba'mbalinas y proscenio deben {1) construirse como'· se 

especifica en la. secc1ón 520-43: · (2) soportarse y· colocarse adecu8damente; y (3) diseñarse 'de manera que 
18.s pestañas. d_e ·lOs reflectores y otras· guardas, protejan a las lámparas de daño mecániCo, y de cOntacto 

. accidental con el escenario u otros rnatenales combustibles: · · · ' 
' - (b) Cables para· luces de bambalinas. Los cables para alimentar las luces de bambalinas deben ser del 
lipa. certificado.' para uso extra ruc1o. Los cables deben soportarse adecuadamente. Tales cables deben 
emplearse sólo cuando eJ. uso de tos conductores flexibles se hagan necesarios. La capacidad de conducción 
de_corriente de los conductores 'debe ser la que se ind1ca en la sección 400-5. -

ExceAción. Los cordones certlf1cados t1po mutlconductor para uso extra~r-udo que no estén-en contacto 
directo con el equipo que contienen fuentes de calor, pueden tener una capacidad de conducción de comente 
determinada en la T¡:¡bla 520-44. La m.3xima corriente de carga de cualquier condi,Jctor no.'debe exceder, los 
~alares de la Tabla 520-44, 

520-45. Contactos. , , . . , , , 
· l.O's·Contacto~ par~· eqUipo~ eléctricos o luminarias en el escenario deben llevar marcado ~u valor en A. 

· .. 'LOs. cO'riductoreS que ali~entan estos contactos deben estar en concordancia con Jos Articulos'31_0 y 400 .. 
--~ 520-46 .. Conectores, caj-as (¡ cor'ltrai-uercas.. . ' 
·.'LO~- cO~iaCtos para la conex,ión de eqUipO de Iluminación de escenario portatil deben s~r .colgante_s o 

moritáilos en troneras adecuadas o montados en gabinetes y cumplir con la sección 520-45. Los cables de 
~u~iniStio para contactos Y Cajas.de. denvac1ón deben s~r como se especifiCa en la· sección 520-44(b) .. 

, , Continúa en la Cuarta Parte , 



. 
• 

. ~-

' ~ -

:; ,, 

; -, 

Lunes 1 O de octubre de: 199-J. DIARIO OFICIAL (Cuarta Pane) 1 • 

CUARTA PARTE 
Viene de la Te;;r::c=-er::a~Pña::rt-=e=-.----.:...~..:::..:::.:...:....:.:....:...:..::..-=. _______ _ 

Tabla 520-44. Capacidaq de corriente permitida para cables de uso extrarudo con temperatura 
nominal de 75 v 90 °C. 

Tamaño Temperatura nom1nat del cable Valor mtuumo de sotlrecar;a del 

mm2 calibre 1s o e 9o o e dispoSibvo de proteooOn 
AWG 

2 OB (14) 24 28 15 

)31 (12) l2 35 20 

5 26 (10) ., 47 25 

8.37 (B) 57 65 lS 

13.30, (6) 77. " 45 

21.15 (4) 101 114 60 

33 60 (2) 1)) 152 BD 

• La capac1dad de co;riente indicada. es la capacidad ·permitida - para cables multiconducton!s donde hay 
solamente 3 conductores de cobre que conducen corriente. ·si el número de conductores portadores' de· 
corriente en un cable' excede al número de tres. y el factor de diversidad de carga es como minimo de 50%, la· 
capacidad permttida de cada ~onducto~ debe reducirse como se muestra en la siguiente tabla. · 

NUmero de canduclores Poraen\0 ae capaCidad permitida 

4. 6 BD 

7 a 24 70 ., 
25 a 42 60 

43 en adelante so 

:- _.· Nota:'Temperatura máxima de' aislamiento. En ningún caso los conductores deben asociarse a la clase de 
circuito.' el método de: instalación o al número· de coriductorps de tal manera que se exceda el limite de 
temperatura de-los conductores. 
, .. 520-47. Lámparas en el tablado del escenario. · . · · . · . . · 

. ·' · Las lamparas instaladas en los tablados de los escenanos deben, resguardarse de daño fisico y. proveerse 
con un espacio de aire no menor a 50.8 mm entre tales lamparas y cualquier material combustible. 
'• - : 520-48: Máquinas· para cortinas. . · 

-Las maquinas.para cortinas deben estar certificadas. 
· ::· · 520-49: <;o-ntrol del registro de la 'chimenea .. 
": : Cúando_los registros/de ·chimeneas del escenario se liberan mediante un dispositivo eléctrico, el éircuito 
qi.ie opera el.'circuito debe ser del'tipo normalmente cerrado y controlarse por al menos 2 interruptores de 

. .' operación externa, uno colocado en el escenario ya sea en ¡a estación del electricista o jefe del escenario. Y 
otro-Ubicado donde lo designe la autoridad competente. 
;· · 'el-dispositivo; debe- diseñarse"para tensión plena· del circuito al cual se conecta, sin. insertar. ninguna 

.'. ~~sis.tei1cia. · ~¡ disPositivo d!1be:ubicarse en la galería arriba del esCenariQ y encerrarse en ·u~a .caja metálica 
adecuada con puerta sellada ·automaticamente. 
': .. ro:· Tábleroa· portátiles 'en el escenario: . - . 

520-50; Tablero para conexión en gira {un 'tipo de tablero provisional). ' . · . · · .. 
" ·un·tablero ·diseñado para permitir la.conexióri· en campo ó gira de .tableros de escenario, portátiles a 
'salidas de -iluminación fijas. mediante circuitos suplementarios permanentemente . instalados. El . tablero. 

·: ·ciri:uitos-'suplementarios y. salidas deben c:Umplir con los incisos siguientes {a) a {d). ·. · - · : . . : :,.: · · 
k . _-·;•'.'~'{a('Circuito~ de· carga. los circuitos deben terminar-en entradas polarizadas ·de corrie~te•-y tensión 

, to .. · · n'J_Ominales adecuadas al receptéculo de carga: . . , · · .. . 
•' . _ ' .... ::'{bf...'.Ti~nsferencia; de circuitos. En los cir~uitos que-' se transfieran entre tableros portátiles y fijos deben. 

. . 'transferirse simulténeamente juntos la linea y'el neutro. · .. · , . · ...... -;:.- .:· 

,-,' 

' . · ,~ '.'iC!. '> P.rÓ!eC:ción contra solirecoiTiente. Los: dispositivos _que alimentan estos circu~os- suplementarios 
; ~.e.tiii~ ·,protegers_e ·: con: dispositivo·,¡ .dé· circuito' . derivado contra sobrecorriente: ·El. circuito·· suplementari_b, 
:'individual: 'dentro del tablero· de 'conexión' en campo y teatro. debe protegerse con un• dispositivo contra 
sobreCÓrrienle de circuito derivado' del villor adecuado dentro del tablero de conexión en campo' o gira. ''·"·' 
· :{d) ·. Envolvente, La construcción deltablero.debe ajustarse al articulo 384. · · 

·-· 
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5~0·51. Suministro. 
· Los tableros portátiles deben álimentarse sólo de salidas de energia de valor nominal d~ tensión y 

corriente suficientes. Tal~s salidas de energia deben incluir sólo Interruptores termomagnéticos o de fusibles 
en-caja y de operación externa. montados en el escenario o en el tablero permanente en una ubicación 
facilmente accesible desde el piso del escenario. Se deben colocar preparaciones para la conexión de un 
conductor de puesta a tterra del equipo. El neutro de alimentadores a sistemas de atenuación de estadO 
sólido de 3 fases. 4 htlos. debe considerarse como conductor portador de corriente. 

520-52. Protección coiura sobrecorriente.-
Los· circuitos de _tableros portáttles alimentando directamente equipo conteniendo lámparas 

incandescentes no mayores de 300 W deben ser protegtdos mediante dispositivos con un ajuste no mayor a 
20 A. Los circuitos para por1alámparas de más de 300 W pueden protegerse conforme al articulo 21 O. 

520·53. Construcción y alimentadores. · 
Los tableros" portátiles y alimentadores para uso en escenarios deben cumplir con (a) a (p) srguientes: 
{a) Envolvente. Los tableros portátiles deben colocarse dentro de una envolvente de construcción 

adecuada, la cual puede arreglarse para que abra durante la operación. Las envolventes de madera deben 
estar completamente delineadas con una placa metálica de espesor no menor a 0.63 mm galvanizada, 
tropicalizada, barn1zada. o ad~cuadamente recubierta para prevenir la ·corrosión. o ser de un material 
resistente a la corros1ón. • 

(b) Panes energizadas. No deben haber parles energizadas expuestas dentro de la envolvente. 
Excepción. Para placas de atenuadores como se condiciona en {e) siguiente. 
(e) . Interruptores. Todos los interruptores deben ser del trpo cerrado y de operación externa. 
(d) Protección de circ~itos. Los dispositivos contra sobrecorriente deben colocarse en cada conductor 

activo de. cada crrcurto alimentado a través del tablero. Se deben tener envolventes para todos los dispositivos 
contra sobrecornente ademas de la envolvente del tablero. · 

(e) Atenuadores. Las terminales de los atenuadores deben tener cubiertas, y las placas de los 
atenuadores deben acomodarse de manera que no pueda provocarse un contacto accidental con los 
contactos de la placa. 

(f) Conductores interiores. Todos los conductores diferentes de las barras. dentro de la envolvente del 
tablero deben trenzarse. Los conductores deben ser certificados para una temperatura de operación al menos 
rgual a la temperatura de operacrón de los dispositivos atenuadores usados en el tablero, y en ningún caso 
menor que los siguientes: (1) atenuadores tipo resistencia, 200 · •e; o (2) atenuadores tipo reactor. 
autotransformatior y estado sólido, 125 •c. Todo el alambrado de control debe cumplir con el articulo 725. 

Cada conductor debe tener una cap~cidad de conducción de corriente no menor al valor nominal del · 
inetrruPtor termo·magnético ó fusible que lo alimente. La interrupc-.ión del circuito debe ser conforme con las 
seccrones 11 0-9 y 110·1 O. Los tableros con una inadecuada capacidad de corto circuito deben protegerse del 
lado· de la linea mediante dispositivos !imitadores de corriente, la capacidad nominal de corto circuito se debe 
marCar sobre el tablero. · 

'Excepción: Los conductores para lámparas piloto con una protección contra sobrecorriente no mayor a 20 
A. 

Los conductores deben colocarse en· canalizaciones metálicas o estar debidamente asegurados. y 
protegidos al pasar a través de paredes metálicas. 

(g) Lámpara piloto. Debe colocarse una lámpara piloto dentro de la envolvente y conectarse al circuito " 
de alimentación del tablero; de manera que la apertura del interruptor principal no corte el suministro a la 
lámpara. Esta lámpara debe estar en un circuito derivado individual con una protección contra sobrecorriente 
ajustada a no más de 15-A. · · ¡ . 

(h) Conductores de alimentación. La alimentacrón a un tablero portátil debe hacerse. mediante cordones 
o ·cables certificados para uso extra rudo. Los cordones o cables de alimentación deben terminar dentro de la 
envolvente del tablero, en un interruptor maestro de fusibles o interruptor ter:momagnético, o en un montaje de 
conectores rdentificados para el propósito. Los cables o cordones de alimeniación (y montaje de conectores) 
deben tener la suficiente capacidad de conducción de corriente para llevar la carga total conectada al tablero 
y deben protegerse mediante dispositivos contra sobrecorrientes. · 
" los juegos de cables de alimentación monopolares no deben ser mlmores al No 2. El conductor de puesta 

a tierra del equipo, no debe ser· menor al No 6. Los cables monopolares. de alimentación deben ser de la 
misma longitud, tipo, tamaño, y agrupados juntos, pero no atados: El condué:tor de puesta a tierra del equipo, 
puede ser de distinto tipo, a condición de' que cumpla los otros requisitos de. esta sección, y se perm~e reducir 
su tamaño eonforme a la sección 250-95. Los conductores neutro y de puesta a tierra del ·equipo-deben 

. identificarse conforme· e ·las secciones 200-6, 250- 57(b), y 310,.12. Los conductores neutros pueden 
identificarse marcando al menos los primeros 152.4 mm de ambos extremos de"cada tramo.c:On bla~co o gris 
natural.· Los conductores de puesta a tierra. de equipo pueden identificarse marcando al menos 152.4 mm de 
ambos extremos de cada tramo del conductor con verde o verde con franjas amarillas. Donde exista rmls de 

" una.tensión nominal dentro· ¡fe las mismas premisas, cada conductor activo de sistema se debe identifiéar en 
.forma normaL' · 
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Excepción No. 1: Conductores de alimentación no mayores a 3.05 m de longitud. En los casos donde IÓs 
conductores de alimentación no excedan los 3.05 m de largo entre el suministro y el tablero ci el suministro. Y · 

) 
un subsecL:Jente. dísp,os_itivo de protección contra sobrecorriente, la capacidad de conducción de corriente de 
los conductores de ·.alimentación debe de ser al menos una cuarta parte de l,a capacidad del dispositivo de, ~ · 
protecció,n contra sobrecorriente. cuando todas las Siguientes condtclones se den: " 

) 

a.. . Los c~nductores de alimentación deben _terminar en un d1sposittvo indiVIdual de protección contra··~ 
sobrecorrient_e que limite la carga a la capacidad de conducción ·de corriente de los conductores de 
alimentación. Este disposltlvo·indlvldual contra sobrecorriente debe permitir alimentar dispositivos adicionales 

.., contra sobrecornente en el lado de la carga._ , . 
b. Los conductores de alimentación no deben penetrar~ parede·s. pisos o techos. o correr a través dÉ! ~ 

puertas y areas de tra~co. Los conductores de alimentación deben protegers-e adecuadamente contra daño . 
, físico .. 

c. · Los conductores de alimentación deben ser rematados de manera aprobada. 
d. Los conductores deben ser continuos sm empalmes o conectores.· 
e. Los conductores no deben atarse. · ' f. · Los conductores deben soportarse sobre el piso de manera aprobada. 
Excepción No. 2. Conductores de alimentación no mayores a 6.1·m de longitud. En los casos donde los .1 

conductores de alimentación no exceden los 6 1 m de largo entre el sumintstro y el tablero o el suministro y un 
ldispositivo subsecuente de protección contra sobrecornente. la capacidad de conducción de corriente de los 
conductores de alime'nlación debe ser de al menos un medio de la capacidad del dispositivo de protección 
contra sobrecorriente del sum1mstrO. cuando todas las condiciones sigutentes se den: 

a .. · Los cOnducto-res de aliinentación deben terminar ·en Un dispositivo de protección contra 
sobrecorriente que· limtte la· carga a la , capacidad de conducción de corriente de los conductores de J · 

alimentación. Este dtspo~itivo individual de sobrecorriente, debe permitir alimentar a -otros dispositivos de 
sobrecornente adicionales-en el lado de carga. · · 

'b. Los conductores de alimentación no deben penetrar paredes, posos o techos, o correr a través de ' 
. puertas o áreas de tráfico. Los conductores de alomentación deben protegerse adecuadamente contra da~o 

·físico.· ·'¡ 

c. los cong"ctores de alimentación deben rematarse de manera aprobada. 
·d. Los conductores de alimentación deben soportarse de manera aprobada al menos a 2.13 in sobre el 

piso, excepto en las terminales. 
e. Los conductores de alimentación no deben atarse. 
f. . Los conductores de derivación deben ser tramos enteros. 
(i) Arreglo de cables. Los cables deben protegerse mediante monitores cuando atraviesen envolventes. , 

y deben arreglarse de modo que la tensión mecánoca del cable no se transmita a las conexiones. Donde los 
conductores- de energía pasen a través .de paredes metalicas. se deben aplicar los requerimientos de la 
sección 300-20. · · · · 

·m- Núr:nero de interconexiones en la 9hmentaci6n. Donde ·se usen conectores en los conductores ~e 
alimentación. debe haber un maximo de 3 interconexiones. (pareadas) cuando la longitud total del suministro 1 
al.tablero no exceda los 30.5 m. En los casos donde la longitud total desde el suministro al tablero exceda lps. 

· 30.5 m·: una interconexión adicional se permite. ) 
(k) Conectores unipolares separables. Donde. se usen conectores unipolares. para cables portátiles .. 1 

éstos deben ser certificados y del tipo con·seguro. El uso dé tales conectores debe cumplir con al menos una : 
de las siguienteS condiciones:' . · . . 

_(1) . La conexión y desconex1ón de los conectores sólo es posible cuándo los conectores de ali_mentación ' 
están interbloqueados con la fu'ente. de manera que no es posible. conectar o desconectar los conectores l 

cuando ·e·!: suministro está enerQizado. · · · ) 
(2) , Los cone.ctores de linea son del tipo-interbloqueo-secuencial de manera que los conectores de carga ' 

deban eonect¡use en la siguiente secuem;ia: . . . . . . l 
·a.-.o .Conexión del conductor de puesta a tierra del equipo: ' · 

· · b. Conex1óri del cond~ctof neutro. si existe. _ . . . . _. 1 
c. Conexión del conductor activo. y la desconexión debe darse _en orden inverso .. - . : . 

1 (3) Se coloca una nota de precaución en forma adyacente a los conectores de lmea, 1nd1cando que la_ , 
clavijél odébe co"nEtctarse en el"siguiente orden: / '· : 

• a) · ·. éonexión del conductor de puesta a tierra del equipo. ': · 
b)' .t.. Con~ión del conductor neutro. si eXiste. · . 1 
e) Conexión: del conductor activo. y la descOnexión debe darse en orden inverso. . 

:(l)c._Protección·de los conductores y conectores de alimentación.·Todos los conductores y conectores de' 
alime~tación deben· protegerse contra da~o fisico con medios apropiados. Esta protecciOn no tiene que ser., 
necesariamente una canalización . 

. ' 

' ' 
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(m) Entradas biseladas de superficie. Las entradas biseladas de superficie (clav1jas remetidas) que se 
usen para aceptar' energia deben tener marcado su valor de corriente en A. · 

' (n) · Terminales. Las terminales·· a· las cuales e·n donde 'se conectan los cables del escenario deben 
ubicarse a· manera de perm1tir un acceso conveniente a las termmales. · 

(o) Terminal neutra de alimentación. En equipo de tableros portátiles para uso con. alimentación de 3 
ta'ses, 4 hilos, la.tenTlinal neutra de la alimentación, su barra asociada, o-alambrado equivalente, o ambas, 
d~beri tener una capacidad de conducción de corriente igual al de la capacidad de corriente de la más grande 
de las tern:unales activas. ·Las líneas de suministro de energía para tableros portátiles deben dimensionarse 
considerando al neutro como un conductor portador de comente. Donde se usen cables alimentadores 
u~ipolares, no Instalados en canalizaciones. en circuitos multifase. el conductor neutro tendra una capacidad 
de 'conducción de cernen te del 1 00 por ciento del conductor del circuito act1vo que alimenta al tablero portátil. 

1 

r Excepción: Cuando el equipo del tablero portátil está especificamente construido e identificado para ser 
internamente convertido en· campo, de manera certificada para uso con alimentación con neutro balanceado 
d~ 3 fases. 4. hilos a uno monofáSICO de 3 hilos con n.eutro. la terminal neutra de la alimentación y su barra 
asociada. alambrado equivalente. o ambos, debe tener una capacidad de conducción de corriente igual a la 
terminal activa más grande de la alimentac1ón monofásica. · 

· (p) Personal calificado. El tend1do de conductores de alimentación portátiles, el am1ado y desam1ado de 
lop. conectores de alimentación y otras conexiones de alimentación, y la energ1zación y desenergización de 
los servicios de ahmentaClón deben ser llevados a cabo por personal calificado, y los tableros portátiles deben 
a~i estar. marcados, indicando este requisito en una manera permanente y clara. 

Excepción: La conexión de un tablero portatil a un receptaculo de salida permanentemente. instalado, y la · 
s~lida.protegida para su valor nominal de corriente mediante un dispo~itivo de'sobrecorriente no mayor a 150.' 
A, y ~.demás esa salida, interconexión y tablero cumple con lo siguiente:. . . . . 

a. · Emplean conectores bstados , multipolares- adecuados al propósito de cada interconexión de la 
a1.mentación; y , · : · · · · · . . . 

· b:'· 'Previénen el acceso a las conexiones de la alimentación del público en general. y 
1 

c.' · Emplean cables y cordones multicoriductores de uso extra rudo con la capacidad de conducción de 
roiTiente adecuada al tipo de carga y no menor al valor nominal de comente de los cOnectores. 
'· E: Equipo portátil del escimaiio. · 
' 520:.S1: Luminarias de arco: " 
· L3s luminarias de lámparas de arco, incluyendo las luminarias de arco cerrado y balastros asociados,: 

deben ser certificados. Los cables y cordones de interconex•ón deben ser del tipo de uso extra rudo y 
certificados. 

' 520-62. Cajas da contactos portátiles. 
' Las· cajas de contactos portátiles deben cumplir con·(a) hasta (e) siguientes: 

(a) Envolventes. La' construcción debe ser de manera que mnguna parte portadora de ·corriente esté 
expuesta. 
. (b)' Receptáculos y protección contra sobrecorriente. Los receptáculos deben cumplir con la sección 
.520-45 y deben tener una protección de circuito derivado contra sobrecorriente en la,.caja. Los fusibles e 
inte:: ,otores tem1omagnéticos deben protegerse contra da~o fisisco. Los cables y cordones que alimentan a 
rece· ·.aculas colgantes deben ser certificados para uso extra rudo. 

(e) Barras y terminales. Las barras deben tener una capacidad de conducción de corriente igual a la 
suma de valores·nominateS de corriente di3 todos los circuitos conectado.s a la barra. Se·deben us,ar zapatas · 
para la conexión del cable principal. 

(d) Entradas biseladas de· superficie. Las entradas biseladas de superficie (clavijas remetidas) que se 
usan para acéptar la energia deben tener marcado su valor nominal en A. . '. . . . . 
n (e) . Arreglo de. cables. Los_. .cables deben ser adecuadamente protegidos cuando pasen a través de. 

e¡¡volventes y arreglados de manera que la tensión mecanica del cable no se transmita a las tenTlinales. 
520-63. Alambrado de luminarias de repisa. · . 
(a) Alambrado de repisa. Las luminarias de repisas usadas en el .escenario deben alambrarse 

ir¡,terna.me(Íte, y el cañón de la luminaria debe llevarse a' la parte trasera del escenario donde se coloca uri 
n¡pnitor al fin~l de.l cañón. . _ . . . . , , . . · .. : 

Excepción: Las repisas externamente alambradas y otras lum1nanas pueden pem11t1rse, cuando usen 
cordones para uso rudo que se extiendan a traves· del escenario y sin ninguna unión o empalme en el dosel 
de la parte posterior de la luminaria y tem1inan en un conector del tipo certificado para escenario y localizado 
a 457 mm de la luminana. . , · -
-~-_-(b) Montaje. Las luminarias_ deben asegurarse fim1emente en su lugar. 
·• .. 520-64. Series portátiles. · · . . . . 

Las series portátiles deben construirse acorde a los· requisitos de las luces de borde y luces de proscenio. 
lateral descntas en la sección 52044(a). El cable de ·alimentación debe protegerse con monitores cuando 
pase a través de paredes metálicas y· debe arreglarse de manera que la tensión mecánica en el cable no se 
transmita 'a las conexiones. · . ' · . 
s· Not8.1: Ver la si.cción 520'42 para el aiambrado de series portátiles.. . . · · . · · 

· .<· NotB.2: Ver la seécióri620.68(a), excepción No. 2 para'tipos de aislamientos requeridos para condudores. 
úllipolares .. · - ' · ' · . · ' · . . · 
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520-65." Guirnaldas. 
Las· uniones en e.l alambrado de guirnal~as deben·ser escalonadas. Las lámparas encerradas en lintemafc 

o dispositivos similares de material combustible. deben equiparse con guardas. 
· 520-66. Efectos especiales. 

· Los dispositivos electrices usados para simular relámpagos, caídas de agua. y otros parecidos debe., ·• 
·construirse y ubicarse de manera que las flam~s. chispas, y partículas calientes no puedan entrar en contactd~ 
con material combustible. ··· ~ , :rn 

520-67. Conectores de cable. 
0:.:1 

Los conectores de cable. macho y hembra. para conductores flex1bles deben construirse de manera que la¡;_: 
tensión mecanrca en el cordón no se transmrta a las conexrones. La mrtad hembra debe colocarse del lado dBJb 
carga del cable o cordón. de alime~lación. El coneclor debe lener marcado su valor nominal en A y disonado 
de manera que otros dispositivos con un valor nomtnal diferente no puedan conectarse equivocadamente. Los, u 
coneclores de corrienle allerna mullipolares deben ser polarizados y cumplir con las secciones 41 0-56(1) )'lb 
410-58. ?i: 

Nota: Ver la sección 400-1 O para jalado de term'"ales. 
520-68. Conductores para equipos portátiles. 

., . . ,, 

(a). Tipo de conductor. Los conduclores flexibles. incluyendo las extensiones, usados para alimentar•! 
equipos portiUiles del escenano deben ser cordones o cables certificados para uso extra rudo: ::J! 

Excepción No. 1: Se permtte usar cable reforzado para alimentar tcimparas de pie donde el cordón no está .. h 

sujeto a daño fistco severo, y está protegido por un dispositivo contra sobrecorrtente de no más de 20 A. 
Excepción No. 2: Se permite usar un montaje especial de conductores en una manga no mayor de 1 m eri='

lugar de un cordón flexible si los alambres tndividuales estcin trenzados y tienen un valor nominal no menor aA 
125 °C. y la manga extenor es de fibra de vtdno con un espesor de pared de al menos 635 mtcrometros. • 

Excepct6n No 3 Donde el equtpo portattl requtera cables de ahmentacton flextbles con un valor nominaY · 
de temperatura mayor y un extremo de este cable está permanentemente ligado al'equtpo, se permite usar 

· coñductores adecuados alternos. _ ,.
1 

(b) Capacidad de conduccctón de comente. La capacidad de conducción de corriente deles conductores' 
debe ser la que se especifica en la sección 400-5. excepto para cordones multiconductores certificados para 
uso extra rudo: que no estan en contacto directo con el equipo que contiene ·elementos productores de calor, 
los cuales. tienen su capacidad determtnada en la Tabla 520-44. La corriente de carga maxima en cualquiec,, 

·conductor. no debe exceder los valores en la Tabla 520-44. . ;~ 
Excepción: Donde las excepciones Nos. 2 y 3 de la sección 520-68(a) permiten el uso de conductores 

alternos. su capactdad de conducctón de corriente debe ser la dada en las tablas correspondientes de esta 
, Norma· para los tipos de cables utilizado~. · 

520-69. Adaptadores. . 
. Los adaptadores, y otros dtsposittvos de una o varias salidas deben cúmplir con (a) y .(b) siguientes: 

·. ' ··(a) No reducción del valor nominal.de cornente. Cada receptaculo y su cable correspondiente deben tenecc 
tOs intsmos valores de tensión y corriente que la clavija de alimentación. No se deben utilizar en un circuito d8lt 
esCenario con una capacidad de corriente mayOr. ' ~ 1 

. (b) .Conectores. Todos los conectores deben alambrarse acorde a las secciones 520-67 y 520-68(a). 
· F." Vestitlores. ' · 

520-71, Portalámparas colgantes. 
Portalamparas colgantes deben instalarse en los- vesttdores. 
520-72. Guardas para lámparas.· '•' 

, Todas las lamparas incandescentes expuestas en los vestidores a menos de 2.44 m del piso. deben 
equtparse ::on gu'ardas. ribeteadas a la cubierta de la caja de conextones o selladas o aseguradas en su lugafJ 
en algun modo. . · 

·· 520-73. Interruptores requeridos. • . 
. Todas las salidas para alumbrado y contactos en los vestidores deben ser controlados PC?r interrupto.res d~~ 

- pared instalados en el vestidor. Cada interruptor que controle un contado debe estar provisto con una· 
·lampara piloto que indiqUe cuando el contacto esta energizado. .:>J 

G. Puesta a tierra. · . 00 
520-81. Puesta a tierra. . , . . ~ 

.. . Todas las canalizaciones rr.etalicas y cables ·con cubierta metalica deben estar conectados a tierra. Las 
estructuras y envolventes metalicas de todos los equipos, incluyendo luces_ de borde y luminarias portatiles. 
deben estar conectadas a tierra. La conexión a tierra se debe hacer conforme a el articulo 250. 

ARTICULO 530 ESTUDIOS DE CINE, TElEVISI()N Y LUGARES SIMILARES. 
': .. A. Generales, 

¡;1 
¡q 

530-1, Alcance. ,,t 
· ' · · Los requerimientos de esta SecciÓn se aplican a estudios de cine y _televisión que usen ya sea cámaras dé 

pellcula o electrónicas: excepto como se apunta en la sección 520-1, y en fábricas. laboratorios. teatros. 
·locales o partes de .un local donde se procese. imprima: corte, edite. enrolle, repare o almacene pelicula ~; 
cintas de mas de 22 mm de ancho. · 

• 
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530-2. Definiciones. 
' . Equipo portátil. Equipo dise~ado para ser movido de un i".gar a otro. 
' ·Caja de contactos. Un dispositivo de cocrien.te directa consistente en uno o mas receptáculos de 2 polos, 2 
1 hilos, no polarizado, no aterrizado diseñado para ser usado exclusivamente en circuitos de corriente directa. 
: Distribuidor de corriente alterna (CaJa de contactos de corriente alterna). Un centro distribuidor que 
"contiene uno o mas contactos aternzados y polarizados, que puede incluir dispositivos de protección contra 
sobrecorriente.' · · 

B. Escenario 
530-11. Alambrado permanente. 

·'El alambrado permanente debe ser con cable tipo MC, tipo MI, o en canalizaciones certificadas. 
é .. Ex9epción. Los circuitos de comunicación, grabac16n y reproducción de sonido. de control remoto clase 2 
, .y clase 3, de señalización y de señalización de protecc1ón contra ince~dio de potencia limitada, pueden ser 
, alambrados de acuerdo con los Articules 640, 725, 760, y 800. 

530-12. Alambrado portátil. 
El alambrado de las luces, efectos y equipos propios del escenario, y otros alambrados no fijos, debe ser 

hecho con cables y cordones flex1bles certificados. Los empalmes y derivaciones estén permitidos en los 
r·cordones nexibles usados _para alimentar equipos del escenario. siempre que tales empi=ilmes se hagan con 

dispositivos certificados y que el Circuito esté protegido a no más de 20 A. Tales cables no deben fijarse con 
, clavos o tachuelas. · · 

530-13.Control de efectos y_luces del escenario. 
.. Los interruptores usados para la iluminación y efectos del escenario (en el proscenio y locaciones) deben 
r ser del tipo con operación externa. Donde se"usen contactares como medio de desconexión para fusibles se 
· .·debe usar Un interruptor de operac16n externa para el control de cada contactar ,localizado a no más de 1.80 

m del mismo, en conjunto con interruptores de control remoto. 
Excepción. s~ permite usar .un interruptor de operación externa para desconectar simultaneamente todos 

· los ·contactore.s en una locación, donde se localicen a no mas de 1.80 m de la locación .. 
' r 530-14. Cajas de contactos. 

Cada .contacio en las cajas de contactos de corriente directa debe tener un valor nominal no menor a 30 
A.530-15. Envolventes y resguardo de partes vivas. 

(a) Partes vivas. Las partes vivas deben estar cubiertas o resguardadas para prevenir cualquier contacto 
accidental con personas u objetos. · 

·· (b) Interruptores. Todos los interruptores deben ser del tipo de operación externa. · 
(e) Reóstatos. Los reóstatos deben colocarse en gabinetes que contengan todas las partes vivas, 

te~iendo solamente las manijas de operación expuestas. . 
(d) Partes portadoras de corriente. Las partes portadoras de corriente de interruptores, "tableros de 

' toéación", arañas y cajas de'cCÍnlactos deben estar cubiertas: resguardadas, o localizadas de tal manera que 
las personas no puedan accidentalmente tocar por ellas mismas o con materiales conductores, tales partes. 

530-16. Umparas portátiles. 
~ Las lámparas ponátiles ·de· trabajo deben estar equipadas con cordones flexibles, portalárnparas de 
· porcelana cubierta con metal, y provistas con protecciones apropiadas. . 
~ ' - -

, Excepción. Las lámparas portátiles usadas como equipos intrlnsecos en un estudio de cine o televisión, en 
~ un escenario de estudio o en una locación. 

530-17. Luminarias portátiles· de arco. . . 
r (a) Luminarias portátiles de arco de carbon. Las luminarias portátiles de anco de carbón, deben e'stlir 

construidas adecuadamente. El arco debe estar provisto con una envolvente diseñada para retener chispas y 
• carbones, y para evitar que las personas y materiales entren en contacto con el arco o partes vivas. Las 

envolventes deben estar ventiladas. Todos los interruptores deben ser del tipo de operación externa. 

6 (b) ·Luminarias portátiles de ·descarga eléctrica con anco no carbónico. Las luminarias portátiles de arco 
no carbónico, incluyendo las luminarias cubiertas, y balastros asociados deben estar certificadas: Los cables y 
cordones de interconexión deben ser del tipo de uso extra rudo y estar certificados. 

530-18 Protección contra sobrecorriente- Tiempo corto.• 
• {Una consideración especial se da a los estudios de cine y similares .• debido ·a que los periodos. de 

· filmación son de corta duración). · · · · 

•'· ·Generales.· Los ·dispositivos de proteéción contra· sobrecorrientes (interruptores tennomagnéticos o 
fusibles) para la iluminación de escenarios de estudios de cine y sus respectivos cables de alimentación 
deben cumplir con (a) y hasta (f). 

(a) Cables de escenario. Los cables para la iluminación del escenario deben protegerse con dispositivos 
contra sobrecorrientes ajustados a no más del 400 por ciento de la capacidad de conducción de corriente 

· dada en las tablas aplicables de los Articules 31 O y 400. 
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(b) . Alimentadores. En edificacoones usadas para producción cinematografica. los aiime~tadores desdo la 
subastación a los escenarioS deben protegerse con dispositivos contra sobreCornente (gen-eralmente 
localizados· en la subestacJon) de valores apropiados. Dichos dispositivos JUeden ser multipolaref;· o 
unipolares: No se requ1ere un dispOSitivo con1ra sobrecorriente en el conductor neutro. El ajuste ·e! 21 · 
dispositivo contra sobrecornente de cada alimentador no debe exceder del 400 por ciento de la capacad8d de 
conducción de corriente del alimentador. como se da en las tablas aplicables del articulo 310. Estos ajust:o~s 

·no se per"11ten cuando el equipo opera por periodos mayores a 20 minutos. ·· 
(e) Tableros de locacion. Debe proveerse protección contra sobrecorriente (fusibles o intemuptor~'s 

termcmagnéticos) en los "tableros de locac16n". Los fusibles en los "tableros ·de locación" deben tener .un 
valor no mayor al 400 por Ciento de la capacidad de conducción de corriente de los cables entre los "tabler•:'s 
de locaCión" y las cajas de contactos. ' 

· (d) Cajas de contactos. Los cables y cordones de las cajas de contactos deben ser de cobre. Los cable·s 
y cordones menores a 8.37 mm 2 (8 AWG) deben sujetarse a la caja de contactos mediante una clavij;! 
conteniendo 2 cartuchos fusibles o un interruptor termomagnético bipolar. El valor de estos fusibles o el ajust•9 
del interruptor term9magnético no deben superar .el 400 por ciento de la capacidad de conducción clt! 

corrientede los cables y cordones dada en las tablas aplicables de los Articulas 310 y 400. Las cajas cl·a 
contactos no se permiten en sistemas de comente alterna. · . 

. (e) Cajas de distribución de corriente alterna. Las cajas de distribución 'de corriente alterna usadas en 
los estudios de sonido y filmación deben tener contactos del tipo polárizado y aterrizado. 

(f) Iluminación. Las luces de trabajo. lamparas de pie y luminarias. cuando se conecten a cajas du 
contactos, se deben hacer mediante clavijas con 2 cartuchos fusibles no mayores de 20 A, o puedero 
conectarse a Contaétos especiales en circuitos protegidos por fusibles o interruptores termomagnéticos du 
valor nominal no mayor a 20 A. Las clavijas fus1bles no se deben usar a menos que estén en el lado de carga 
~el fusible o interruptor termomagnético en los "tableros de locación". · 

530-19 Dimensionamiento de alimentadores para estudios de televisión. 
(a) Generales. Se permite aplicar los factores de demanda listados en la Tabla 530-19(a) a la porción du 

la carga ,máxima posible conectada para la iluminación del estudio para todos los alimentadoreH 
permanentemente instalados entre el tablero 'del escenario principal y los centros de carga del escenario " 
tableros de locación. ·· 

Tabla 530-19(a). Factores de demanda por etapas para alumbrado 
Parte de la carga de' alumbrad9 a la cu~l se le aplica el factor de Factor de demanda del 
demanda (VOit·Amperes) alimentador 

Primeros 50,000 o menos 100% 
De 50.001 a 100,000 75% 
De 100,00t a 200,000 60% 
Excedentes a 200.000 50% 

(b) Alimentadores portatoles. Se perm•te aplicar un factor de Demanda del 50 por Ciento de la maxima 
carga posible conectada para todos los alimentadores portatiles. 

530-20. Puesta a tierra. 
LQ,S cables tipo MC. tipo MI, las canalizaciones metálicas, y todas las partes metálicas no conductoras de 

corriente de los equipos, y el equipo mismo. deben ser puestos a tierra como se especifica en el articulo 250 . 
. Esto no se aplica a lamparas colgantes y portátiles, a la iluminación y equipo de sonido del escenario, ni a 
cualquier otro equipo portatil o especial propoo del escenario operando a no mas de 150 V a tierra en corriente 
directa. 

530-21. Conectores separables unipolares. 
Cuando se usen conectores unipolares para cables portcitiles, deben estar certificados y ser del tipo con. 

seguro. El. uso de tales conectores debe cumplir con al menos una de las siguientes .~ndiciones: 
( 1 ) La conexión y desconexión de tales conectores sólo es posible cuando los conectores de 

alimentación dise~ados de manera que no es posible desconectarlos cuando la alimentación esta energizada. 
(2) LQS conectores de linea deben ser certificados del tipo bloqueo-en-secuencia conectados en la · 

siguiente secuencia: 
a. ·Conexión del conductor de puesta a tierra. 
b.. Conexión del conductor neutro aterrizado, si existe. 
c.. . Conexión del conductor activo. 
Y la desconexión en orden inverso: . , · . 
(3) Se debe colocar una nota de advertencia en los conectores de linea indicando que la conexión de 

· clavijas debe seguir el siguiente orden: 
a. . ·Conexión del conductor de puesta a tierra del equipo . 

. . b ... , Conexión del conductor ne_utro aterrizado, si es el caso. 
c. Conexión de los conductores activos. 
Y la desconexión en orden inverso. 
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530-22. Circuitos derivados. 
Un· circuilo derivado de cualquier !amaño que alimenle uno o más conlaclos, puede alimenlar cargas de 

· i~'uminación del escenario. 
C. Vestidores. 

, , , 530-31. Vestidores. . 
~ , Se debe inslalar alambrado fijo en los vestidores acorde 'a los mélodos cubiertos en el capitulo 3. El 
; 'alambrado de vestidores portátiles debe ser certificado. 
· · O. Mesas de presen_tacion, corte y montaje. 
t.·.· 530-41. Larriparas en las mesas. 
¡ ,: 

Se debe usar solamente portalámparas. cubiertas con metal, porcelana, sin apagadores. equipados con 
medios adecuados para proteger a las lámparas de daño físico y de fragmentos de película en las mesas de 
presentación, corte y montaje. 

''' · E.- Bovedas de almacenaje de películas de nitrato celulosa 
• ' 530-51. Lámparas en bovedas de almacenaje de películas de nitrato celulosa. 
• · . · Las lámparas en bóvedas de almacenaje de pelicutas de nitralo celulosa deben instalarse en luminarias 
' ·fijas del lipa· cerradas y' selladas. las lámparas deben controlarse mediante inlerruptor en cada conductor 
"'activo. Es le interruplor debe localizarse fuera de la bóveda, y eslar provisla con una luz piloto que indique si 
_ .. el interruptor está encendido o apagado. Este interruptor debe desconectar de cualquier fuente de 
el alimentación a todos los conductores activos que terminen en una salida o contacto dentro de la bóveda. 

· r, 1 ·· 530-52. Motores y otros equipos en las bovedas de almacenaje de pellculas de nitrato celuloaa. 
1 · Excepto como se perm,11e en la secctón 530-51, no se permite localizar receptáculos. contactos. motores 

eléctricos, calentadores, luces portáliles o cualquier otro equ1po portátil dentro de las bóvedas de almacenaje 
": de peliculas de nitra lo celulosa. · · . · . 
!:• F. Subastaciones. · · · -
~· 530.&1. Subestaciones. 
1: El ala~brado y equipo de más de 600 V nominales, deben cumplir con el articulo 710. 

, 530-62. Tableros de baja tensión. · 
1; Los tableros de 600 V nominales o menos. deben cumplir con el articulo 384. 

530-63. Protección contra sobrecorriente de generadores de corriente directa. 
los generadores de corriente directa de 3 hilos deben protegerse con disposilivos conlra sobrecorriente 

•. con un valor~ aju&te.en corriente acorde a la corriente nominal del generador. Se permilen dispositivos contra 
sobrecorriente de uno o dos polos, y no se requiere de protección contra sobrecorriente en el condudor 
neutro (aún si esta o no aterrizado). 

530-64. Resguardo y espacio de trabajo. 
Los res9uardos y espacios para trabajo· en las subaStaciones fijas permanentes deben cumplir con las 

secciones 110-16 y 11 0-17: 
r 
1· 

(Nota: Para el resguardo de partes vivas de mptores y generadores. ver las secciones 430-11 y 430-14) 
Excepción: los· lableros de no más :Je 250 V de corriente directa entre conductores. cuando se 

z encuentren en subastaciones o cuartos de :ableros accesibles sólo a personal calificado·. no requieren de un 
frenle muerto. 

. a 
530-65. Subastaciones portátiles. 
El alambrado y equipo en subastaciones portatiles deben ajustarse a las SeCciones aplicables a 

instalaciones en s~bestaciones fijas permanentes, pero debido a las limilaciones en el espacio disponible, los 
espacios para trabajo pueden reducirse. siempre que se consiga que el operador· pueda trabajar con 

0 seguridad y que otro personal en la vecindad no pueda accidentalmente tocar las partes conductoras de 
eorriente. o poner en conlacto objetos con ellos cuando estén energizados. · 

530-66. Puesta a tierra en'subestaciones. 
·' : / Las partes melálicas no conductoras de corriente deben ponerse a tierra acorde al articulo 250. 

Excepción: Las estructuras y armazones de los inlerruptores lermornagnéticos de corriente directa en 
lableros. ·. ' 

ARTI<;:UL0·540 PROYECTORES DE CINE 
A, Generales. 
540-1. Alcance. . 
Los requerimientos de este-articulo se aplican a los cuartos de proyección, a los proyectores y equipos 

asociados de los tipos profesional o no prQfesional usando fuentes luminosas incandescenles, de arco de 
·•···carbón, xenón, o cualquiera otra que genere gases, polvos o radiaciones peligrosas. · · 

B. Definiciones· · · · · · 
540-2. Proyector profesional. 
El proyector profesional es del tipo que usa pelicc.a de 35 o 70 mm con un ancho mlnimo de 35 mm, y 

liene en cada. borde 5.4 perforacior¡es por 25.4 mm. ü del tipo que usa fuenies luminosa de arco de carbón, 
xenón u otra que genere gases. polvos o radiaciones peligrosas. · 
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540-3. Proyectores no profesionales. 
Los proYectores no profesionales son aquellos tipos diferentes a los descritos en la s·ección 54Q..2. 
C. Equipos y proyectores del tipo profesional. 
540·10. Cuartos de proyección. obligatorios. 
Cada proyeclor del lipa profesional debe localizarse denlro de 'un cuarto de proyección. Cada cuarto de 

proyección debe ser del tipo de construcción permanente, aprobado para el tipo de inmueble en el cuna! se 
localiza el cuarto de proyecc1ón. Todas las troneras de proyección, troneras de lámparas. troneras 'de 
.observación, y cualquier otra -abertura similar, debe e~tar provista de vidrio o cua\quier·otro material apropiado 
que c1erre completamente la abertura. Tales cuartos no se consideran lugares clasificados como peligrosos 
-como se define en el articulo 500. 

540,-11. Localización de equipo electrice asociado. 
(a) Molo-generadores. lransformadores, rectificadores. reostalos, . y equipo similar. . Los 

moto-generadores, transformadores, rectificadores, reóstatos, y equipo sim1lar para el suministro de corriente 
·. \ para proyección a· iluminación de haz, se debe localizar si es posible. en un local separado. Cuando se 
· · .encut::ntren en el cuarto de proyecc1ón, deben localizarse o resguardarse de manera que arc=;os y chispas no 

puedan erlrar en contacto con la pelicula. y los motogeneradores deben lener las terminales del conmuiador 
protegidas como se indica en la secc1ón 520-48 . 
. ·- (b) Interruptores. dispositivos contra sobrecorrien'te. u otros equipos. Los interruptores. disposit~os. 

contra sobrecorriente, u otros eqUtpos no requendos o usados normalmente para proyectores. reproducc:lón 
de sonido, lamparas de efectos espec1ales o iluminación, o cualquier otro equipo no se debe instalar .en los 
cuartos de proyecc16n. : 

Excepción No. 1: En los cuartos de proyección certificados para uso sólo de peliculas (seguras) de · 
acetato-celulosa. se perm1te la instalación de equipp eléctrico usado junto con la operación del equipo de 
proyección y control de' luces, cortinas. equipo de audio. etc .... En' tales euartoS de proyección, se debe 
colocar una señal "Sólo se permite pelicula segura en este cuarto" en el exterior de la puerta del cuarto, y 
dentro del mismo, en Una ubicación consp1cua. 
· ·' Excepción No. 2: Se permilen los inlerruplores de conlrol remoto para la. operación de las luces del 

auditorio, ó 1n.1errupt9res para el control de molares operando cortinas .o cubiertas de la panl\'lla de 
.. · proyección.· · . 

· (e) Sistemas de emergencia. El conlrol de los sislemas de emergencia debe cumplir con el articulo 700. 
Sislemas de emergenc1a. 

_ 540·.12. Espacio.de trabajo. . . 
· Cada proyector; luz de fondo, luz de acenlo, o equipo sim1lardebe tener un espacio 'libre de lrabajo no 

. menor a 762 mm a Cada lado y'parte poslerior.' . . . 
Excepción. Se ·permite un espacio de la misma dimensión enlre dos piezas de equipo adyacentes. 
540-13. Tamaño del conductor. Los conductores de los contactos para los proyectores de' arco y xenón · 

de los proyectores del lipa profesional no deben ser menor al No 8, y debe tene"r el tamano suficiente para el 
proyettor empleado. Los conductores para proyeclores del tipo incandescenle deben ajustarse a los 
requenmientos normales dados en la secc1ón 210-24. 

540-14. Conductores para lámparas.y equipos calientes. 
Se deben usar en ladas las lámparas u olros equ1pos donde la temperalura ambiente en los ·conductores 

. !nstalados exceda los 50 °C, conductqres aislados'para un valor nominal de temperatura de 200 •c. 

. " .. 

· 540-15. Cordones flexibles. 
Se pueden usar los cordones certificados para uso rudo presentados en la Tabla 400-4'• en equipos 

portaliles. 
540-20. Certificación. 
Los proyectores y envolventes._ para lamParas de arco, xenón o incandescentes, y r8dificadores, 

transformadores: ieóstatos Y equipos similares deben estar certificados. 
540-:M. Marcaje. · . · . 
Los proyeclores. y olros' equipos deben es1ar marcados con el nombre del fabricante o marca comercial. y 

con la lensión y corrienle para lOS cuales estan diSeñadOs dé acuerdo a la sección 110-21. . . . 
D. Proyectores no profesionales. - · · · · 

.. 540.--31. Cuar:to de proy~cción no obligatorio. . . 
' Los· proyectores del tipo no profesional p minialura. cuando emplean 'pelicula (segura) de acetato-celulosa, 

pueden 'Ope'ra·r sin un cuartO de proyeCción · · · 
· 540-32 Certificación. 

El equipo de proyección debe .éstár certificado. 
E. Grabiicion y reproducción de. sonido . 
540-50 Grabación y reproducción de sonido. . . . . . . 
Erequipo de grabación y r~producción de sonido debe instalarse como se especifica en el articulo 640, 



·~----

'' 

·¡o (Cuarta Porte) DIARIO OFICIAL 

ARTICULO 5451NMUEBLES PREFABRICADOS 
A.- Disposiciones generales. 
545:1.' Alcance. · 
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Está Seéción establece 1osrequ1sitos para los inmuebles prefabricados y los componentes de inmuebles 
. q"'e se define1,1 en él. · 

· 545:2.- Otros secciones aplicables.' 
-En 't~S caSos ·e'n qÜe los requisitos de otros articulas de esta Norma difieran de los que establece el 

articulo 545. 'se áplicáran eStos.ültimos. \ 
545-3.- Definiciones. 
Inmueble prefabncado: Cualqu¡er edificio de construcción cerrada que sea fabricado o ensamblado en 

·' fcftbnC:t. dentro o. fuera del SitiO de la obra. paia 1nstalarse y/o ensamblarse en el sitio previsto para el 
inmueble. y que no es una v1v1enda móvil, n1 un vehiculo de recreo. 
· · Componentes de un minueble: Cualquier subsistema, subconjunto u olro s1stema diseñado para usarse' 

dentro. integrarse y/o formar parte de una estÍ'uctÜra. el cual puede incluir partes .estructurales y sistem'cls 
mecánicos. hidrosanitarios, eléctncos. de proteccton contra incendios y contra otros agentes que afectan,ta 

: salud y la segundad. 
Sistemas tje un inmueble: El co~Jjunto de planos. especificaciones y documentos de un sistema. de 

· fabricación· de 1muebles y/o para una clase o sistema de componentes de edificios. Esta información puede 
: fncluir estrÜc;;....-as. sistemas· mecánicos, hidrosanttanos, eléctricos. de protección contra incendios y contra 
: otros agentes· que· afectan la salud y la ·seguridad. asi como las vanantes que se indique como pana del 

s1stema y/o que lo complementen. 
Construcción ~errada: Cualquter edtficio, componente de edificio, conjunto o sistema fabricado de manera 

que las partes ejecutadas durante el proceso de fabricaCiqn no puedan 1nspeccionarse antes de. su Instalación 
en el sitio de la obra, sin desarmar. dañar o destruir. 

545-4. Métodos de alambrado. 
a) Métodos- perm1tidos.- Se permiten todos los métodos de alambrado y canalizaciones incluidos, en 

esta Norma y aquellos otros. métodos específicamente diseñados y certificados para su uso en el edificio 
prefabricado, usados con accesorios certificados para uso en el edificio fabricado. 

b) Fijación de cables. En construcción cerrada, sólo se permite fijar los cables en las cajas o gabinetes 
'y en accesonos cuando se use conductor calibre AWG 10 o menor y la protecc1ón contra daños fisicos esté 
asegurada según la Sección 300-4. 

'545-5. Conductores de entrada de acometida. 
Los conductores de entrada·· de accmetida cumplirán los requisitos del aniculo 230 y se dejaran las 

previsiones para su instalación desde-el·équipo de acOmetida hasta el punto de conexión a la acometida 
exterior.· . ·. 

Nota: Ver la sección 310-.10 para limitación de temperatura de los conductores. 
545-6. Instalación de ICÍs conductores de acometida. 
Los conductores de· entrada de acometida se instalaran después del ensamble en el sitio de la obra. 
Excepción.- Cuando se conozca el punto de conexión de la acometida ~ntes de la fabricación. 
545-7. Ubicación del equipo de acometida . 

. . EI·equipo de acometida se instalará de conformidad con la Sección 230-70(a). 
545-8:· Protección de conductores y equipos. . . 
Se debe prever la protección· para conductores y equipo expuestos durante los procesos de .fabricación .. 

embalaje, transporte y ensamble.· en el sitio de la obra. 
545-9 Cajas. · · · · 
a) Dimensiones.- Se permite el uso de cajas de dimensiones diferentes de aquéllas requerid¡¡¡s en la 

1 · tabla 370-16(a). cuando sean 'probadas. identificadas y certificadas según las normas.aplicables. 
b) Hasta 1640 em3. Las eajas de salida hasta 1640 cm3, para instalarse en construcción cerrada, se 

' fijaran con anclajes o abrazaderas cenificadas para que la Instalación quede firme y segura. 
545-1 O. Contactos e interruptores en caja propia. 

"· Se perm1tira instalar contactos e interruptores en caj~ propia y sus medios de montaje. euanC!o estén 
probados, identificados y cenificados por normás aplicables. 
· 545.11. Unión y conexión a tierno. · · 

Lo~· tableros ·prealambrados 'y los, componentes de construcción; deben tener previstos los puentes de 
. L> unión y la conexiOn·a tierra de: todas la. piezas metálicas descubiertas que pudieran hacer contado con partes. 

activas, de acuerdo con el anleulo 250; partes E. F, y G. · · 
, 545-12. Conductor del electrodo de puesta a tierra. 

r •. - El conductor del electrodo de puesta, a tierra cumplira con los requisitos del anleui" 250, pana J. Se 
dejaran las previ$iones n<v:eserias para ef paso del condudor del electrodo· de puesla 1 tierra desde la 

1: acometi~a hasta el punto de conexión al electrodo. 
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545·13. Interconexión de componentes. . . 
Se permitira el uso de accesorios y conectores que se destinen a quedar ocultos después del ensamblaje 

en la obra. para la interconexión en obra de módulos u otros componentes de inmu~bles. si tales accesorios y· 
conectores estan probados y certificados según las normas aplicables: 

Estos accesonos y conectores seran iguales al método de alambrado usado en la instalación en lo 
referente a aislamiento. elevac1ón de temperatura, resistencia a corrientes de· fcilla y seran capSces de 
soportar las Vibraciones y movimientos leves que ocurran en los componentes del edificio prefabriCado. 

ARTICULO 547.· CONSTRUCCIONES AGRICOLAS . 
54~·1. Alcance. 
Este articulo se aplica a las construcciones agrícolas o partes de construcciones agrícola.s según se 

especifica en a) y b) siguientes: ) 
a) Polvo exces1vo y lodo.- Las construcciones agrícolas en las que se puede acumular polvo excesivo o 

lodo. incluyendo todas las areas de pollos. ganado y peces donde se puede acumular polvo de basura o 
polvo de comida, incluyendo partículas de alimento mineral y áreas adyacentes de naturaleza similar_ o 
parecida. 

b)· Atmósfera corrosiva.- Las construcciones agrícolas donde existan atmósferas corrosivas. Tales 
construcciones incluyen 'areas donde (1) el excremento de aves y ganado puede causar vapores corrosivos; 

· (2) particulas corrosivas pueden, combrnarse con agua; (3) el área está húmeda y· mojada por razones de 
lavado periódico para limp1eza y saneamiento con agua y agentes purificantes; (4) existencia de condiciones 

. similares. 

547·2. Otros articulas . 
. Para construccrones agricolas que no tengan las condiciones indicadas en la Sección 547·1, las 

instalaciones eléctricas deberan hacerse de acuerdo con los articulas aplicables de este códi;o. 
547·3. Temperatura superficial. .r 

. Los equipos o dispositivos eléctricos instalados de acuerdo con las disposiciones qe este articulo deb~n 
ser instalados de manera tal que operen correctamente a plena· capacidad .sin desarrollar una temperatura 
superficial excesiva. según el rango normal de operación segura especificado para ef equipo o dispositivo .. 

·. 547-4. Mé.todos de alambrado. · 
· · En construccrones agricolas como las que se describen en la Sección 547-1 a) y b) se utilizarán cables 

. tipo UF. NMC, SNM o de cobre SE u· otros tipos de. cables o canalizaciones adecuadas para el lugar, con 
accesorios terminales certificados para el tipo de alambrado empleado. Los métodos de alambrado del 

.. articulo 320 y el articulo 502 son permitidos únicamente para lo especificado en la Sección 547-1 a). Se 
···permiten los métodos de alambrado del articulo 347 y el articulo 351, parte B. Todos los cables deben ser 

asegurados por una distancia de 20 cm de cada gabinete, caja o accesorio. Para las construcciones cubiertas · 
por este articulo no se requiere del espacio de aire de 6.35 mm· para cajas no metálicas, conduit y accesorios 

· ·según la Sección 300-6 (e). 
· Nota' Ver secciones 300'7 y 347·9 para instalación de sistemas de canalización expuesta a temperaturas 

muy diferentes. . . . 
' a) Cajas. accesorios y dispositivos de alambrado. Todas las cajas y accesorios cumplirán con la 

Sección 54 7-5. 
b) Conexiones flexibles. Cuando sea necesario emplear. conexiones flexibles, conectores flexibles 

herméticos al polvo, tubo metalice flexible hermético a los liquidas, o cordones flexibles, éstos deberán ser del 
tipo certificado para uso pesado: Todos deben ser usados con accesorios de tipo certificado. 

547-5. Interruptores, controles de motores y fusibles. ' · 
Los interruptores, controles de motores y fusibles, incluyendo· pulsadores, relés y dispositivos similares 

'usados en construcciones como las descritas en la Sección 547·1 a). y b),. deben estar provistos con una 
· · cubierta como se especifica en (a) .Y (b) siguientes. 

(a) Polvo excesivo y lodo. Para las construcciones descritas en·la Sección 547-1 (a) se deben utilizar 
cubiertas a prueba de polvo y a prueba de agua. 

· · · · .. (b) Atmósfera corrosiva.· Para las construcciones descritas en la Sección 547-1 (b) se debe utilizar · 
· · 'cubiertas selladas contra agua resistentes a la corrosión. 
'· Nota: El aluminio fundido y el acero magnético se corroe en el medio agrlcola. 

'' · · · 547 .:S. Motores. · 
Los motores y otras máquinas eléctricas rotativas deben estar totalmente cerrados o diseftados de manera 

que se reduzca al mlnimo la entrada de polvo, humedad o partlculas corrosivas. · 
547·7. Equipos de alumbrado. , 
Los equipos de alumbrado instalados en las construcciones agrlcolas descritas en la Sección 547·1 deben 

· · cumplir con lo siguiente: · · · · ' _, - , - . · . 
· .. • a) Reducir la entrada de polvo.· Los eq'uipos de alumbrado deben ser instalados para reducir la entrada 

de polvo, materias extr.a~as. humedad y mateiiat corrosiVo. 
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b) Expuestos a da~os fisicos.- Cualquier equipo de alu.mbrado que esté expuesto a danos flsicos debe 
ser protegido por un guarda adecuada. 

e) Expuestos al agua.- Un equipo que pueda estar expuesto al agua proveniente de la condensación. al 
agua o solución utilizada en el aseo de las construcciones. o a ambas. debe ser hermético al agua. 

· ·547~. Po.iesta·a tierra, unión, y nivel equipotencial: 

a) Puesta a tierra y unión. La puesta a tierra y la unión (interconexión entre estructuras metálicas) 
. cumplirán con el articulo 250. 

Nota: Ver la Secc1ón 250-21 para corriente inconveniente en conductores de puesta a tierra. 

Excepción: El puente de unión principal no se requerirá en el panel de distribución ¡!entro o sobre 
inmuebles para guardar ganado o aves de corral cuando se reunan todas las condiciones siguientes: 

1.- Todo el alambrado de los inmuebles o parte de ello.s pertenece al mismo dueno. 

2.· Si el equipo se conecta a tierra con un conductor del mismo calibre que el conductor más grande del 
circ~ito de alimentación, que seguiré el mismo recorndo que los conductores alimentadores, SI es del mismo 
material. Si es de otro material se a1ustará el calibre de conformidad con la Tabla 250-95. 

3.-· Los medios de desconexió~ -:e la acometida se establecerán en el punto de distribución para la 
alimentación de esos edificios. 

4.- El conductor de puesta a tierro '"1 equipo se conectara >1 conductor de puesta a tierra del circuito en 
el equipo de acometida. 

5.- Se proveerá y conectará el conductor de puesta a tierra del equipo a un electrodo de puesta a tierra 
en el tablero de distribución. 

Excepción 2. Un sistema de tuberia de agua de tipo metálico e interior u otro sistema metálico interior de 
una construcción· agricola al cual el equipo eléctrico que requiere ser aterrizado, no está unido ó en contacto 
eléctrico, se permite que sea puenteado a la cubierta del equipo de servicio o a la barra de aterrizáíe del 
equipo· en un tablero que alimenta a la construcción por medio de un dispositivo de impedancia construido 
para tal fin, si cumple con todas l~s condiciones Siguientes: 

a. El dispositivo debe tener una capacidad nominal de corto circuito como mlnimo de 10,000 A. 

b. El conductor de puenteo debe ser de cobre aislado y no menor de 8.37 mm2 (8 'AWG) No 8 y debe 
ser instalacfo' sin empalme cuando es conectado al dispositivo de impedancia. 

c. El dispo:;itivo de puenteo debe instalarse en una canalización apropiada para las condiciones 
existentes. · 

d. El conductor de puenteo debe conectarse al sistema de tubería metálica por medio de un conector 
apropiado de.presión para las condiciones existentes ó por medio de soldadura exotérmica. 

b) Elementos de concreto empotrados.· La malla de alambrea u otros elementos conductores, cuando 
se coloquen en el piso de concreto o en áreas de confinamiento para animales, para proporcionar un nivel 
equipotencial. se conectará al sistema de elect'rodos de puesta a t1erra del edificio. La conexión se hará con 
un conductor de cobre; aislado o desnudo. no menor de 8.37 mm2 (8 AWG) No. 8. La conexión a la malla de 
alambre o a los elementos conductores será por conectores de presión, grapas de bronce, cobre, aleación de 
cobre u otros medios similares que sean certificados para tales casos. · 

Nivel equipote.ncial.- Un plano equipotencial es un área donde una malla da alambre y otros· elementos 
conductores. están empotrados en concreto. conectados a todos los equipos conductores adyacentes. 
estructuras o superficies y conectados·al sistema eléctrico de puesta a tierra para prevenir una d.iferencia de 
potencial que podría aparecer en ese espacio. 

Nota: Si una malla de alambre u otra red conductora está empotrada en un piso de concreto o en una 
plataforma y si esa red esté conectada a la barra de puesta a tierra del sistema eléctrico, el ganado que haga 
contacto entre el piso y la plataforma de concreto y la estructura metálica o el equipo, seré menos probable 
que quede expuesto a un nivel de tensión que pueda alterar la conducta del animal o su productividad. 

e) Conductor separado de puesta a tierra del equipo. En edificios agrlcolas como se describe en la 
Sección 547-1 a) y b), todas las partes metálicas que normalmente no están expuestas a potencial alguno, 
como las canalizaciones y otras cubiertas metálicas, cuando se requiere la conexión a tierra, serán 
conectadas ~ tierra por un conductor de cobre para conexión a tierra del equipo, instalado entre el equipo y el 
medio de desconexión del edificio. Si se instala bajo tierra, el conductor de conexión a tierra seré aislado o 
cubierto. : · · 

· Nota: Una resistencia de conexión a tierra menor que la estipulada en el articulo 250, parte H, puede 
reduci( las diferencias de potencial en las instalaciones pa~ ganado. 
· d) Bombas de agua y guarniciones metálicas ·para pozos. La carcasa del motor de cualquier bomba de 

·,agua .debe estar conectad'} a tierra segun se requiere por la Sección 43()..142. En· i:aso de bombas 
sumergibles con guarniciones metálicas. la guarnición metálica debe estar conectada a tierra a través del 
sistema de tierra de la bomba, o al sistema de tierra del tablero de alimentaciOn. 
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ARTICULO 550.- VIVIENDAS MOVILES Y SUS ESTACIONAMIENTOS 
A. Generalidades. 
550-1. Alcance. 

(Cuarta Parte) 13 

Las disposiciones de este articulo se refieren a las instalaciones eléctricas en viviendas móviles o sobre . 
'ellas. a los conductores que la conectan al suministro de energía, y a los equipos, alambrados y anexos 
relacionados con la instalac1ón eléctnca dentro de un parque de VIvienda móvil hasta el se!Vicio de entrada de 
lqs conductores. o hasta la acometida, si se trata de una casa móvil sola. · 

550-2. Definiciones. 
Area de lavanderia.· Area que contiene. o esta diseñada para contener, lavaderos, lavadoras y secadoras 

de ropa o ambas.' · ·· 
Artefacto estac1onario. Un artefacto que no se pueda trasladar fácilmente de un lugar a otro. en uso. 

normal. . · 
Artefacto fijo. Un artefacto que esta sujeto o asegurado por otros medios en un sitio determinado. 
Artefacto portaul. Un artefacto que se mueve o que puede ·ser trasladado de un lugar a otro en· uso 

normaL . . . . . . 

Nota: _Para. los propósitos de este articulo, los SIQULentes· artefacto_ S se consideraréln ·portátiles si: se 
conectan por medio de cordón: refrigeradores. cocinas a gas. lavadoras de ropa, lavadoras de platos sin 
equipos de secado. U otros artefactos.s1milares. 

Conjunto de alimentación. Los conductores de alimentaCión aéreos o colocados por debajo del chasis . 
. inclUYendo el conductor de puesta a tierra. con los accesorios y equipos necesarios,. o un cordón flexible de 

alimentación aprobado para uso en viviendas rTióviles. diseñados para suministrar energía desde_la fuente de 
alimentación eléctrica al tablero de d1stnbuc1ón colocado dentro de la vivienda móvil. 

Construcción o estructura accesoria para viviendas móviles. Cualquier toldo, cabana, enramada, gabinete 
para depósito. techo para vehículo, cerca, abngo contra el. viento o vestíbulo, construido en una parcela· 
destinada a viviendas móviles· .. ·· 

Equipo de acometida para viviendas móv1les. Equipo que contiene los medios de . desconexión, 
dispositivos de protección contra sobrecorriente y los contactos u otros me!lios para conectar el conjunto 
alimentador de una vi\(ienda móvil. . · 

·Estacionamiento para. viviendas móviles. Un terreno destinado a acoinodar viviendas móviles que estén 
ocupadas. 

Parcela para viv1endas móviles. Parte de un estaCionamientO para viviendaS móviles destinada a 
acomodar una vivienda y sus construcciones o estructuras y accesonos, para uso exclusivo de sus ocupantes. 

Sistema de alambrado el.ctrico del estacionamiento . Todo el alambrado eléctrico. equipos de alumbrado, 
equipos y .accesonos, relaCJ.onados con las instalaciones eléctricas dentro de un estacionamiento 'para 
Viyiendas móviles. ~nc.luyendo los equipos de.acometl~a. 

Tablero de distribución. Véase la definición de lablero en el articulo 100. 
Vivienda móv1l. Una· o varias estructuras· ensambladas en fábrica, transportables en una o varias 

secCiones. construida sobre un. chaSIS per~anente y -destinada como vivienda sin tener una cimentación 
permanente en el sitio donde se.conectara para sus servicio de plomería. calefacción aire acondicionado.Y el 
SIStema eléctrico autocontenido. Mientras Que no se indique lo contrario. el término "vivienda móvil" incluye 
construcciones manufacturadas de manera similar diseñadas para u:aarse con cimentación permanente. 

Nota: La frase "éoñ cimentación permanente" significa que la casa esta.coneciada de manera permanente 
a la cimentación para las autoridades competentes. de tal manera que si la· estructura es movible no 
necesariamente se .tiene que mover. 

550-3. Otros artículos. 
Cuando los requis1tos de otros articulas de esta Norma y el articulo 550 difieran , se deben aplicar los del 

articulo.550.· · · 
550-4·.".Requisltos generales. 

· ·.á)·~· Casas-móviles no destinadas para vivienda. Las casas móviles no destinadas para vivienda como, 
por ejempiÓ, las. equipadas con camas solamente, las·oficinas de contratista, donnitorios en. trabajos de 
co~struéción. camerinos de estudios móviles. bancos. clínicas, tiendas móviles o las destinadas a. la 
exhibición o exposición de mercancías o ma(¡uinarias. ·no se requerirá· que reúnan los requisitos de esta 

·Sección pertinentes al numero· y capacidad de los circuitos requeridos .. Sin embargo, deberán é:umplir con 
todos los demás requis1tos de esta Sección si están provistos de una instalación eléctrica destinada a ser.· 
energizada por un sisienia de alimentación de corriente allema de 127 V·o 220/127 VCA. Cuando se requiera 

. una tensión diferente por cualquier dise~o del sistema de alimeniación se debe efectuar un ajuste de acuerdo 
éon los otros· artícUlos y secciones para la tensión usada. · . 

. i · b) ··· Estacionamiento en sitios diferentes a los destinados para viviendas móviles. Las viviendas móviles 
inSta!Sdas en sitiOs distintos a los estacionamientos para viviendas móviles deben cumplir también con. las 
disposiciones de este articulo. 
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.. e) . Conexión del sistema de alambrado. Las disposiciones de éste articulo. se deben aplicar a las 
viviendas móviles destinadas a conectarse a un sistema de una tensión de 220/110 V. de tres hilos. corriente 
alterna con el neutro puesto a tierra . 

. 'd) Certificado o etiQuetado. Todos los materiales eléctricos, dispositivos. artefactos, accesorios y otros 
eQuipos deberán ser certificados por la autoridad competente y se deben instalar ya certificados. 

B. Viviendas móviles. 
550-5. Suministro de energla. 
a) Acometida. La alimentación con energía para la vivienda móvil será constituido por un ·conjunto 

alimentador de no más de 50 A nominales a través de un conductor alimentador con terminal moldeada, o un 
. alimentador inslalado permanentemente situado adyacente a la vivienda y no instalado dentro o encima de la 
misma. 

Excepción No. 1: Una vivienda eQuipada en fábrica con-eQuipo de calefacción centra¡. y Quemadores para 
cocina a gas o petróleo podrá estar provista de un cordón de suministro de energía de 40 A de capacidad. 

Excepción No. 2: Casas construidas de acuerdo con la sección 550-23(a). 
b) Cordón de suministro de energía. Si la vivienda móvil tiene un cordón de suministro de energía, éste 

debe. estar permanentemente fijado al tablero de dist~bución o a una caja de empalme permanentemente 
conectada al tablero de distribución, con el extremo libre del cordón flexible terminado con un receptáculo. 

Los cordones con adaptadores o terminados flexibles. extensiones, o similares no deben instalarse de 
fábr,ica en una vivienda móvil. ni expedirse con ella. 

El tablero se debe proveer con una conexión con monitor para prevenir QUe el cable flexible se maltrate 
con los bordes del tablero en su manipulación. 
· El cordón utilizado debe ser de 'un tipo aprobado de cuatro conductores. uno de los cuales estará 

_identificado con· color verde continuo o color verde continuo con una o más franjas amarillas. para ser usado 
· como conductor de puesta a tierra. · _ . 

e) Contacto y clavija. El contactÓ será de. 3 polos. 4 h1los. del tipo con conexión a tierra. para 1101220 V, 
50 A, de configuración indicada en la fig. 550-5 e). La clavija será moldeada de hule butileno, neopreno u 
otros materiales Que sean adecuados para este uso, al cable flexible, de manera Que se adhiera 
ajustadamente al cable en el punto donde éste entre en el receptáculo. Si se utiliza una clavija de ángulo 
recto, la configuración debe ser orientada de tal manera Que el polo de puesta a tierra sea el más alejado del 
cable flexible. Contacto Clavija 

,-·,'-

RECEPTACUl.O 

~' 
~-

50 "-
11'/150 V, JP, 4H, 

CON CONt:XION A nERRA 
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• 

f"''GURA 5.50-5 (e). C:QNIIGURACION PAliA CONTACTOS Y CUBtERTA$ CON C:DNDIOH A TI[• 
RRA. 125/~ Y, 50 A. U11UZADAS Dt CASAS WOVIILS Y ESfACIONAWIENTOS i)( CASAS 
WOVILES. 

Fig. 550-5 

d) · Longitud máxima del cordón de suministro de energía. La long~ud máxima del cordón de suministro. 
medido desde su terminal, incluyendo los pinos. hasta el.frente del receptáCulo .. no sea menor de 6.4 m y no 

. excederá los 11.13 m La·longitud·del cordón desde el frente del receptáculo hasta el punto donde el cordón 
entra a la vivienda móvil no será menor de 6 m. · , 

.e)· Marcación.· El cordón de suministro de energle deberá tener ~a siguiente marca. "Para .uso en 
viviendas móviles. 40 A" o "Para uso en viviendas móviles· 50 A". 

f) Punto de· entrada .. El punto de entrada de la acometida a la vivienda móvil estará en la pared 
eXterior, en el piso o en el techo. · 
... NOTA:'1. Para ta localización del tablero· de distribución, ver la Sección 550-6 (a). 

· NOTA: 2. Para la localización de ta acometida ver la Sección 55o-23 (e). 
". g) ·. Protección mecánica .. El cordón se debe proteger con tubo pasamuros cuando se requiere que cruce 

paredes o 'pisos. El cordon se puede instalar dentro de las paredes de la vivienda móvil por medio de una 
canaliZación continua de uri tamano comercial no mayor de 32 mm La tuberla será instalac!a desde el tablero · 
principal hasta la parte inferior del piso de la vivienda móvil. 
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h) . Protección para transito. Si los contactos. clavijas y cualquier parte de la instalación ·eléctrica queda 
al ~xterior cuan~o la vivienda móvil esta en tránsito se,d~berái'J proveer protecciones contra dafiOs mecánicos, · 
y contra la corrosión de manera permanente (de fabrica). · · ;·. ~ _ ..,,. ., 

i) M astil para acometida aérea. Si la carga calculada excede de SO A, o cuando 'se use una acometida 
permanente, la al1mentac16n debe hacerse por medio de: 

1) Una acometida aérea con mástil Instalado de acuerdo con el Articulo 230. La alimentación se debe 
hacer con cuatro conductores continuos, a1slados, con colores codificados, uno de los cuales debe ser el 
conductor de puesta a tierra de los equipos. o 

2). Una canalización metálica o tubo no metálico rigido que corre desde el medio de desconi!xió'n en'¡~··· 
vivienda móvil hasta al parte inferior de la misma. con previsión para ser fijada a una· caja de empalme·~· 
adecuada o a un acceso no de la canaliZaCión en la parte infenor de la vivienda móvil (con o sm conductores·,: .. : 

·según se indica en la sección·SSO-S (i) (1). · · · ... : .. · 
550-6. Medios de desconexión y equipos de protección de toS circuitos derivados . 

. El equipo de protección de los Circuitos denvados se puede combinar con el medio de desconeXión en un 
conjunto único. Tal. combinación puede ser cons1derada como un tablero de distribución. Si se usa 'un tablero 

· de distribución con fusibles. el amperaje de los fusibles de mayor tamaño debe ser marcado· claramente con· 
letras de por lo menos 6 mm de altura, en un lugar visible, para el evento def cambio de los fusibles.' Los ·' 
fusibles enchufables y los portafusibles deben ser del tipo s: a prueba de manipulación indebida y :deben 

·estar dentro de un tablero de frente muerto. Los tableros de distribución con interruptores termomagnéticosc: 
deben sertambién det' tipo 'de frente muerto. ' ' ' e' 

·Nota: Véase la Sección 1_10-22, referente a la identificación de cada medio de desconexión y cada: 
acometida. alimentador o c1r~uito derivado en el punto donde empieza Y el tipo·de mare:ación requerida. 

a) Medios de desconexión. Cada vivienda m6v1l debe estar prov1sta de un medio de: desconexión 
individual ya sea con interruptor termomagnético o interruptor de segundad· con. fusibles, instalados en un 
lugar accesible, cerca del punto de entrada de la. acometida. El interruptor term0magnético-principal o los 
fusibles deberán estar marcados con la palabra "principal". . . . · , . , .. -

Este equipo debe tener un conector de puesta a tierra sin soldadura o una barra para la pÚesta a tie·~. 
· con suficientes terminales para todos los conductores de puesta a t1erra. El conector o la barra· del neutro 

debe ser aislada de acuerdo con la Sección SS0-11 a). 
El .'equipo de desconexión debe tener la capacidad adecuada ·para la carga conectada. El ,equipo de 

distribución ya sea del tipo i.nterruptor termomagnético o interruptor de seguridad con fusibles, debe. estar 
ubicado o una altura mimma de 60 cm, med¡da desde la parte inferior de tales equipos hasta el nivel del piso • 
de la vivienda móvil. · · 

Nota: Para la identificación de los medios de desconexión de circuitos derivados para servicios destinados 
a equipos de .calefacción . y aire acondicionado localizados fuera de la vivienda móvil, diferentes de los 

. acondicionadores de aire de habitación, véase la Secc1ón SS0-15 b). 
El tablero de distribución debe tener por lo menos la capacidad de 50 A y será equipado con un interruptor 

termomagnético bipolar de 40 A para un cordón de alimentación de 40 A, o respectivamente de SO A para un 
cordón de alimentación de so_ A. Si el tablero de distribución esta equipado con interruptor de segundad con 
fusibles. sera para 60 A y tendrá un solo portafusibles de 2 polos de 60 A por cada derivación, i:on fusible de 
40 A, o 50 A para cordones de suministro de 40 ó SO A respectivamente. El exterior dellablero de distribución 
tendrá visiblemente marcada la capacidad del fusible. 

El tablero de distribución se debe colocar en un luga·r acces1ble; én ningún· caso se colocará en banas o 
ro.peros. ·Se debe prever un es.pacio libre de trabajo de por lo menos 75 cm de ahcho y 75 cm en el frente del 
tablero. Este espacio debe extenderse desde el p1so hasta la parte superior del.tablero. 

b) Protección de los Circuitos· derivados. En cada vivienda móvil se incluirá una protección contra 
sobreco'rriénte para cada circuito derivado.Ja cual debe ser con interi-uptcires termomagnéticos o con fusible. 

La protección de sobrecornente de los circUitos denvados tendrán una capacidad: 1) no mayor que.la de., 
los·conductores alimentadores del circuito,-2) no mayor del 150% de la carga de un solo consÚmidor con., 
capacidad' de 13.3 A o más, que esté alimentado por un circuito derivado individual, 3) no mayor_que la del , 
elemento de sobrecorriel'tte del tipo que· esta marcada en aparatos de air<;~ acondicionadq u ~tro consumidor 
accionado por motor. 

Se permile un contacto.múitiple de 1S A cuando esta conec!ado a un circuilp de lavadora de 20 (!~.·. 
e) lnterrupto'res termomagnéticos bipolares. Si se proveen protecciones con inte.rruptorel!~ 

termomagnéticos para los circuitos derivados de 220 V, estos seran de tipo bipolar de una sola palanca,_ o dos 
. . unidades monopolares de Una sola palanca (con las palanca~.fijadas.en una s~l¡¡~)... :" · 

. d). Placa. de caracteristicas eléctricas. Se colocará una placa met~lica de caracterlstica en _la parte 
exterior, adyacente a' la entrada de la acometida, donde se indicará: ".Esta alimentación es para el suministro 
de 1101220 V, monofasico, 3 hilos, 60 Hz, ... A". La capac1dad de .corriente se indicaré en el. espacio e~ ' 
blanco. · · · ' · · ' 

·! 
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550-?. Circuitos derivados. 
El número de circuitos derivados se determinará de acuerdo. a lo siguiente desde a) hasta e): 

'· '. a) · Alumbrado. Se toma como base la carga unitaria de 120 VAJm'. valor que se multiplica por el" area de 
la vivienda móvtl (se consideran las dtmenstones extertores y se excluye el enganche) y se divide por .110 V 
para determinar el número de circuitos derivados de 15 A ó de 20 A. 

30 X long. X ancho = No. circuitos de 15 ó 20 Amps. 
110·X 15 (ó 20) 

Los circuitos de al~mbrado pueden alimentar hornos de gas que contengan dispositivos eléctricos tales 
como: lámparas. relojes. temporizadores o umdades tnturadoras de basura conectados por cordón. 

b) ~ Contactos de uso general. Los circuitos derivados para contactos· de uso general se deben 1nstalar 
de acuerdo con la Seccion 210-52 b. 

e)·· Cargas específicas mayores. Para cargas especificas mayores ·(radiadores, calentador de agua, 
cocina Y. eQuipo de aire acondiCIOnado central o de habitación, etc.) debe haber uno o más circuitos derivados 
de capacidad adecuada de acuerdo con lo sigwente: 

1) · La comente nom1na1 de las cargas fi¡as n9 será mayor del 50% de la capacidad del circuito derivado 
· SI hay Salidas de alumbrado en el m1smo c1rcwto (los contactos que no sean para las áreas de cocina, 

comedor y lavadero, se consideran como salidas de alumbrado). 
2) •. En un c1rcuito denvado ccn cargas •,¡as y sm salidas para alumbrado. J suma de las corrientes de las 

cargas fijas no debe ser mayor oue _la c~~..:acidad del circuito. Las cargas .;e motores.·. u otras. cargaS: de 
· servicio continuo. no deben exceoer el 80;h ue la capacidad del circuito derivaco. 

3) · La capactdad de un equipo portáttl con saltda tndependiente no debe ser mayor del 80% de la 
capacidad nominal del circu1to. 

4) La capacidad del ctrcuito derivado se debe basar en las demandas especificadas en la Sección 550-
13 b)(5). 

· Nota 1: Para ctrcuttos derivados de lavadoras. véase la Sección 220-4 e). 
Nota 2: Para aire acondicionado central. véase el articulo 440. 

550-fl. Salidas para contactos. 

a) · Salidas para contactos del tipo con conexión a tierra. Todas las salidas para contactos: 1) seran del 
tipo con conextón a tterra. 2) deben instalarse de acuerdo con la Sección 210-7, y 3) todos los contactos se 
deben alimentar con ctrcuitos denvados de 15 A ó 20 A. 110 V excepto las cargas específicas. Los contactos 
,se¡an simples o dobles y deben aceptar clavijas con conexiones de planos paralelos . 

. b) Interruptores de circuttos de falla a tierra. Todas las salidas. de contactos monofasicos para 110 V, 15 
y 20 A colocados en exteriores y baños. ·incluyt:::ndo los contactos en las salidas para alumbrado, deben tener 
interruptor del etrcutto para la protecctón del personal contra falla a ti~rra. Tales protecciones se deben 
tnstalar en todas las saltdas. para contacto situadas dentro dellimtte de 1.8 m cerca de lavamanos o tinas .. 

Excepción No se aplica este requerimiento. a los contactos instalados dentro de equipos como lavadoras 
de pla,tos .. refrigeradores. congeladores y lavadoras. 

No. se· reQutere instalar salidas para contactos en áreas ocupadas por excusados, regaderas, tinas, o 
combinaciones similares. Si se reQuiere instalar, se debe cumplir con los requerimientos de la Sección 550-
Bb). · · · . 

Los alimentadores de los circuitos derivados se pueden proteger contra falla a tierra con los interruptores 
de falla a tierra, en vez de los interruptores aqui especificados. · , ~ · 

.- e).··, Cárga· fij~ conectada con cordón. Se debe instalar un contacto de tipo con cone:xión a tierra para 
cada carga: fija alimentada con cordón . 

. d) Requenmierto. de salid~s pa;a conlacto . 
. Se debe prever salidas para contactos a· cada 2 m medidos horizontalmente en todas .las habitaciones que 

no" sean bai'lcis. roperos ó áreas de entrada. . 
· . Los espacio; ocupad~s por repisas y mesas de trabajo, deben iener salidas para contacto a cada 2 m 

Esta distancia debe cumplirse para contactos a los cuales se conectan cargas pequeñas. Estos contactos no 
deben inclyirse en el cillculo de espacios para los contactos de otros circuitos. 

Excepción No. 1. Si puertas interiores, fregaderos .. cocinas, hornos u otros equipos de cocina estén 
colocados entre los contactos y !alinea ·de piso o mesa de trabajo, se deben instalar contactos adicionales 
.donde el espacio interrumptdo sea al menos 60 cm desde la linea del piso o al menos 30 cm desde la mesa 
del trabajo. · 

·Excepción No. 2. No ~e consideran los contactos cubiertos por las cargas fijas. 

·'Excepción No. 3. La distancia horizontal en el piso ocupada por una puerta abierta totalmente, no se debe 
incluir en la determinaci.ón "de la distancia horizontal entre el contacto y el piso o mesa de trabajo, si el giro de 
la puerta" esta limttado a 90'C. · 



' ,, p!l l4!L ynp 

·. 
Lunes-ro de: octubre de: 1 IJ94 DIARIO OfiCIAL (Cuarta Parte) 17 

: :.:E~cepciÓn No: ·4. Donde se r'equieren sal.idas para contacto en mostradores tipo bar y paredes divisores 
:de. no más de' 2.S. m de longitud, éstos se pueden instal_ar e.n un punto próximo al. lugar donde el mostrador 
tipo bar o la pare_d divisoria se fije al muro. 

1) La pared di~isoria no debe tener una longitud r_nayor de 2.5 m . 

. 2) Ni una altura mayor de 1.2 m. y 

.·3) _Puede estar fiJ~ al muro solamente en un extremo. 

e) Salidas para contactos en exteriores. Se debe instalar al menos una salida para cont~cto en el 
exterior de la v:vienda móv:l. 

Los contactos instalados en algún compartimiento accesible desde el exterior de la vivienda móvil, se 
consideran como contactos exteriores. 

Las salidas par~ contactos en el exlenor se deben proteger según lo especifica la Sección 550-8 b). 

: f) Salidas para contactos no permitidas . 

. 1. Regaderas y tinas. No se instalaran salidas para contactos en un radio de minimo 75 cm de 
. regaderas o t.n_as. 

· 2. Superficies horizontales vist~s desde arriba. 

No se permite 1nstalar sal1das pa_ra contacto en superficies horizontales vistas desde arriba. 

· g) Salidas para calefacción. La salida para. calefacción, si está instalada y UbiCada sobre el lado infertof. 
de la ~iv1enda m(?vil a una distancia al Fnenos de 90 cm desde el borde exterior, no se considera co.mo salida 

. de.contacto exterior. Cuando se haya instalado una salida para calefacción ésta debe estar ubicada a una 
' distancia rio menor de 60 cm de la toma de agua fria. . . 

. . · .. ·. :559-9>Equipo~ y a·c~esorios de al~mtírado .. 
·a) _::'La fijación de los ·equipos en transito. Los accesorios se deben colocar de manera segura cuando la 

·vivienda móvil esta en transito (véase ia .Sección 550-11 para los requerimientos de puesta a tierra). 

b). '. Accesibilidad. Cada accesorio deberá ser accesible para inspección, limpieza, reparación o. 
reemplazo. sin que sea necesario 'quitar cualqui¡;r parte fija de la construcción. 

e)'· ·Colgantes. Los accesorios de 11po colgante ó cordones de tipo colgantes deben estar relacionados e 
'identificados para la interconexión d~ los componentes de la carrocería. 

· · d) Accesorios de regadera y tubos de b!lños. Cuando un accesorio de alu.mbrado se instala sobre una . 
regadera debe ser cubierta y con empaques para lugares húmedos o mojados. 
' e) . Lo.;.hzación de interruptores. El 1nterrup!or para un accesorio. de alumbrado de una regadera y 

ventiladores, extractores localizados sobre una ~egadera deben ser localizados fuera del espacio de ·la 
regadera. 

·:. 550-1 O. Métodos de alambrado y materiales. . 
·, .. ,:·con .excepción de las limitaciones especificadas en esta Sección, en las viviendas móviles, se emplearén 
··los métodos de· alambrado y los materiales incluidos en estas Normas. 

· a).· Cajas no metalicas. Las cajas. no metálicas solamente deben permitirse con tuberla no metálica o 
cables con forro no metálico. ~ · . . 

b) Protección del cable con forro no metálico. El cable con forro no metálico instalado a Ja.cm o menos 
·pOr encima· del. piso. que es.tá expuesto, se debe proteger contra daños mecánicos con cubie,rta de tablas, 
. · bÍmdas de resguardo o canalizaciones. El cable susceptible de ser danado en el almacenaje debe. ser 
·protegido de la mi~ma manera' en to.dos l.o~ casos. ' 

· . e) ·-Protección de cables. Los cables pueden pasar por el centro de la parte más.ancha de los montantes . 
de 5 cm ·x 10 cm· Sin embargo, se deben proteger cuando pasen a través de montajes de 5 cm X 5 cm o en 
otr.os montantes o marcos en los que el cable o blindaje, esté a· menos de 3.8 cm de la superficie interior o 

'exterior donde los materiales que cubren la pared están en contacto con los montantes. Para .proteger el 
... Cable se requieren láminas de acero a cada lado del cable, o tubo de ~n espesor de pared no menor de 1.6 
·' mm .. Estas láminas o tubos se deben fijar firmemente·en su sitio. 

d). Placas metalicas al ras. Cuando se usen placas metálicas al ra.s. se deben ponectar a tierra de 
. manera efectiva. · · 

· · e) · Requisitos· de instalación. Si la cocina, secadora de ropa u otros equipos similares se conectan con
cable con cubierta metélica o tubo metálico flexible, se debe dejar una longitud libre de cable o tubo. para 

, permitir el movimiento del aparato. El cable o tubo flexible debe fijarse adecuadamen,te a la pared. Se debe 
dejar una distancia de 90. cm de cable o conductor libres, para permitir el movimiento del aparato, Los cablea 
tipo SE o NM 'no se deben usar para conectar la cocina o la secadora. 

Esto no prohibe el uso del cable .tipo NM o SE entre el dispositivo de proteccÍOn contra sobrecorriente del 
circuito derivado y la caja de conexiones, o el contacto de.la cocina o la secadora. 
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... f) .. , Canalizaciones .. Todas las conexiones de tuberías pared gruesa a cajas o tableros se deben hacer . 
ce~ ,t~erca:s y .contratuercas. Todas las conexiones de tuberías pared delgada a cajas o· tablero se deben 
hacer i:on conector a pres1ón y tuerca. Todos los extremos del tubo deben escanarse o de otra. forma darle·un 
acal¡ado qUitando las orillas asperas. 
. ''g) Interruptores. Los interruptores termomagnéticos deben tener las capacidades siguientes: 

1) Para los circuitos de alumbrado. los 'mterruptores térmomagnéticos deben tener una cap'acidad no 
me~or de 10 amperes.o poteneta en CP o ambas, adecuadas para las cargas controladas. (Un interruptor 
u!rmomagnético de uso general para comente alterna puede controlar un motor de 2 CP o menos, con una 
corfiente a plena carga no mayor del 80% de la capacidad nominal del interruptor).. 

h) Terminales de los conductores en cada caja. En cada caja de salida se dejarán 10 cm de condudor. 
excepto cuando los conductores sean de paso. 

' ) .. 
. i). . Alambrado bajo el chasis. (Expuesto a la Intemperie). 

1) Cuando ·el alambrado de líneas de tensión sea exterior o debajo del chasis y· esté expuesto a la' 
humedad o a daños fis1cos. se debe proteger por medio de un tubo pared gruesa o tubo pared delgada. Los 
conductores deben ser adecuados para lugares húmedos .. 

Excepción: Se perm1te cable con cubierta melálica o tubo no metálico rígido si está colocado y sujeto de 
estructuras y cajas de equipos . 

. 2) Los cables o conductores deben ser de los tipos NMC, rW o equivalente. , 
• ' ' • 1 ' 

J) Cajas, accesorios y gabinetes. Las cajas, accesorios y gabinetes se deben fijar firmemente y deben 
. se~ sujetados a una estructura de la vivienda, directamente o utilizando un refuerzo apropiado . 

Excepción: Ca¡as tipo de fijación por presión. Las cajas que están provistas con soportes espeCiales par 
fijarlas a la pared o al cielo r~aso. y los dispositivos de alambrado con cubiertas integrales Que pueden fijarse 
firmemente a las paredes o al cielo raso. y que están marcados para el Uso, pueden permitirse sin soportarSe 

· de··un miembro estructural o refuerzo. La prueba y la certificación debe incluir los sistemas de fabricación ·de 
paredes y cielos rasos para los cuales están destinados a ser usados las cajas y disposiciones respectivos. 

:k)· Conexion de terminales. Los equipos que tienen terminales para conexión de circuitos derivados que 
funcionan a temperaturas mayores de 60 ·c. deben tener conductores que cumplan con lo indicado en los 
incisos ·1) ó 2}._siguientes: 

1) Los conductores de c~rcuitos derivados que tienen un aislamiento adecuado para la temperatura a 
que están·sometidos, pueden entrar directamente al aparato consumidor. . 

2) Los conductores. que tienen un .•islamiento adecuado para la temperatura a que son sometidos, . 
. deBén'sér instalados desde la .terminal del aparato consumidor hasta una caja de salida fácilmente accesible, 
coÍÓeada ·por lo menos ·a ·30 cm del respectivo' consumidor. Estos conductores deben estar en · una 
ca~alización adecuada. la cual se debe extender al menos 1.2 m. -· ·· · 

1) Interconexión de accesorios. Los conectores y accesorios destinados a estar ocultos en el armado, 
deben· estar· certificados e identificados para la interconexión ·de los componentes de la casa. 'Estos 
áceesorios y conectores deben corresponder al método de alambrado empleado en cuanto se refiera al 
aislamiento, aumento de temperatura, soporte de la corriente de falla y deben ser capaces de soportar las 
vib~ .... aciones y golpes producidos en el' transito de la vivienda. · · · 

· ''550-11. Puesta a tierra. 
' La puesta ·a tierra de. las partes metálicas eléctricas y las no eléctricas de una vivienda mÓvil se debe 

hacer a trávés de'la c:Onexión a una barra de tierra en el tablero de distribución de la vivienda. La barra de 
tierra se debe aterrizar utilizando el cónductor aislado de color verde del cable de acometida o alambrado de 

. alimentación.'a la tierra del suministro, en la acometida, localizada adyacente al lugar de la vivienda móvil. Ni 
la ~~tnictura de la casa móvil, ni la ca¡a de cualqUier artefacto, deben conectarse al conector neutro en la 
Vivienda móvil. · · 
· ·'a¡ Neutro aislado. 

1) El conductor del neutro debe estar aislado de los conductores de conexión a tierra y de las cubiertes de. 
· los equipos y otras partes conectéidas a tierra. Se deben quitar todas las conexiones entre el neutro y la 
· estructura metálica o gabinetes del t~blero de distribución. asi como en secadoras de ropa, unidades de 
cocina, hornos empotrados y cualquier otro aparato. 

1i:stas conexiones 'pueden· aparecer como tomillos, cintas. bandas o barras de conexión entre el neutro y la 
tierra·.·. ·· · ·· ·· · .. · . · ' - . . , ···. 

. · · ,c·2) . : La conexión de ~tinas Y. secadoras. de r~pa de tensión 1'101220 v de 3 hilos se debe hacer con un 
. cordón de 4 conductores y un contacto de tipo de puesta a tierra de 3 polos: 4 hilos, o por cables tipo C, M, o · 
. con conductores, dentro de U, tubo metáliCÓ flexible. ' "· 

b) Medio de puesta ·a tierra del equipo .. · 
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·1) El conductor aislado color verde de puesta a tierra en el cable de acometida, o alambrado de 
alimentación, debe ser conectado a la barra de puesta a tierra del tablero de distribución o de los medios de' 
desCo_nexión. · - · · ' 

-2) En el sistema eléctrico todas las partes metálicas expuestas (cubiertas. estructura's. taPas· 
ornamen'tales de alumbrado, etc.) deben estar efectivamente conectadas a la termmal de conexión a tierra. o 
a la ca¡a del tablero de distnbuc1ón. · 

3) Los aparatos a11mentados con carden. tales como lavadoras, secadoras de ropa, refrigeradores y el 
sistema eléctn~o de las cocinas de gas, etc. estarán conectados a t1erra por medio de un cordón con 
com;iuctor de tierra y con contacto del t1po con conex1ón a tierra. 

e) Conex1ón a t1erra de estructuras metál1cas que normalmente no están expuestas a tens16n alguna: 

, 1) Todas las partes metál1cas que normalmente no están expuestas a ninguna tens16n; y que 'por 
accidente se pueden energ1zar deberan estar c9nectadas en forma efectiva a la terminal de conexión a tiBrra, 
o al gabinete del tablero de d1stnbuc1ón. Se proveera una conex1ón efectiva a tierra, entre cada tablero de 
distribución y una term1nal acces1ble en el chasis. · 

2) La conexión a tierra debe ser del t1po sin soldaduras certificadas pcira tal fin. como conectores a 
presión adecuados para el calibre del cable utiliZado. El conductor de conex1ón a tierra puede ser sólido o 

. cableado, aislado o desnudo y sera como mínimo del calibre No. 8 de cobre o su equivalente. Debe instalarse 
de tal manera que no quede expuesto a daños mecanices. 

3) Se cons1dera queJos tubos metalices de gas. agua, desagua y los duetos metálicos de circulación de 
aire están aternzados si estan conectados a la termmal en el chas1s (véase la Sección 550-11 e) 1) por 
abrazaderas. conectores sin soldadura o gasas adecuadas, del tipo para puesta a tierra. 

4) Se considera que todo techo metálico o cubierta exterior esta conectado si: a) los paneles metélicos . 
estan traslaPados y fitados firmemente a las partes estructurales met3hcas y b) s1 el panel 1nfenor de la 
cub1erta metahca extenor esta asegurada por su¡etadores metalices en cada cruce del chas1s por dos bandas 
met31icas por umdad de vivienda móv11 o fracc1on colocados en lados opuestos. .· · 

La cinta que sirve de puente debe tener un ancho minimo,de 10 cm y el material debe ser equivalente al 
del techo o de un material de Conductividad eléctrica lQUal o meJor. La cinta debe fijarse con un accesorio que 
penetre en la-pintura, tal como torn1llos o una arandela con puntas en forma de estrella o su equivalente. 

550·12. Pruebas .. 
a) Pruebas de resiStencia dieléctrica. El alambrado de cada vivienda móvil debe ser sometido a una 

prueba de resistencia dieléctrica de 900 V durante un minuto. (con todos Jos interruptores cerrados). que se 
aplica _entre las partes vivas (incluyendo el neutro) y la t1erra de la vivienda. Alternativamente, la prueba debe 
ser a 1 .080 V durante un segundo. Esta prueba se hace después 'de que los Clfcuitos derivados estén 
terminados y que los equipos de alumbrado y otros consumidores hayan s1do instalados. 

Excepción: Para loS equipos de alumbrado y sus accesonos que estén certificados no se requ1ere ·que 
sean sometidos a la prueba de resistencia dieléctrica. · 

. b) Pruebas de continu1dad, funcionamiento y comprobactón de la polaridad.· A cada vivienda móvil s8 le 
d~ben hacer las ~iguientes pru~bas: 

.1) Una prueba de continu1dad eléctrica para asegurar la continuidad de todos los circuitos. 
2) · Una prueba de func1onam1ento eléctrico. para demostrar que todos Jos equipos, excepto 

calentadores de agua y hornos eléctricos. estan conectados y trabajan adecuadamente y 
3) · Una prueba de polandad eléctnca de equipo alambrado permanentemente y contactos. p~ra 

determinar que las conexiones fueron realizadas apropiadamente. 
550-13.Cálculos. · · 
Se emplea el método siguiente para calcular la carga del cable de acometida y del tablero de distribución 

de cada acometida, de cada vivtenda móv1l, el cual sustituye al procedimiento que se seflala en el articulo .220 
y se basa en el suministro con el sistema de 2201110 V. 3 hilos. con cargas de 110V balanceadas entre las 
line~s. Viva~ del sistema de 3 hilos. 

a) · Alumbrado y cargas peque~as. 
, .VA para alumbrado: Se considera 30 VA 1m2 x longitud x ancho= VA de alumbrado .. 

·; · · VA-amperes para cargas pequeilas: Se cons1deran .1 .500 VA por cada circuito de contactos de 20 A: 
·· ·Número de circuitos pÓr 1,500 =VA de cargas pequeñas. Total : VA de.alumbrado + VA de car9as 

· peque~as: . . . ,. 
--, ·Los primeros 3.000-VA se considerar al 100% y para el restó de la carga se considera un factor de1_35%. 
L~s VA se di~iden entre 220 V para obtener la corriente (A) X linea. . 

· "&) · Carga total para determinar el sumin1stro de energia: La carga total para determinar el suministro de . 
energía es la suma de: · 
. 1) La carga de alumbrado y de cargas peque~as calculada segÍJn la sección 550-13 a). 
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2) Los ·amperes de placa de motores, calentadores y otras cargas (extractores, equipos. de ~ire 
acpndicion3do. calefacción eléctric~. de gas o combustible). 

O_mitase la más pequeña de las cargas de calefacción o enfriamiento. excepto cuando el ventilador se usa 
como evaporador del aparato del aire acondicionado . 

. Cuando no está 1nstal~do un eqwpo de aire acondicionado y 'se ha previsto un cordón de suministro de 
energía de 40 A se debe dejar una. reserva de 15 A p~ra aire acondicionado por linea. 

3) 25% de la corriente.del motor mayor. . . 

4) · La comente de placa de: el tnturador de desperd1c1os. lavaplatos, calentador ~e agua, secadora de 
ropa,. horno de pared y las unidades de cocina. 

Cuando el numero de estos artefactos es mayor de tres. aplicar et.factor de 75% sobre el total. 

5) · Lo_!' amperes que resulten para cocinas normales (distintas de los horn~s y unidades de cocina) al 
dividir por 220 V los yalores indicados a continuación: -

Potenc1a de placa Se usará 
O, Hasta 10 000 W 80% de la potenc1a nominal 
DE 10 001 A 12 500 W 8 000 VA 
DE 12 501 A 13 500 W 8 400 VA 
DE 13 501 A 14 500W 8 800 VA 
DE 14501 A t5500W . 9 200 VA 
DE 15501 A 16500W 9 600 VA 
DE 16501 A17500W 10 000 VA 

6) Si se prevén contactos o c1rtu1tos par~ cargas dist1ntas de las que se instalen en fábrica, debe 
in.cluirse la carga esumada. 

Véase el SIQUiente ejemplo de aplicación p~ra estos cálculos. 

Ejemplo. 

Una vivienda móvil tiene 21 m por 3 m y tiene dos C1rcu1tos para aparatos· portatlles. Un calentador. de 
1,000 VA a 220 y, un extractor de aire de 200 VA a 110 V. un lavaplatos de 400 VA, 110 V y una estufa 
eléctrica de 6.000 VA a 220 V. 

Carga·para alumbrado. y contactos de uso general: • 
Alumbrado:. 21 X 3 X 30 VAfm2 . 
Contactos de uso general 
Lavandería:· 
Subtotal 

1,890 VA 
1.500 X 2 = 
1.500X 1 = 
6.390 VA 
3,000VA 
1,187VA 

Los primeros 3,000 VA al100% 
Resto (6.390·3.000) X 0.35 = 1,187· 
Subtotal ·. 4,187 VA 

4,187 VA/220 V= 19 03 A por fase 

3.000 VA 
1.500 VA 

C!'rga por fase (A) 

Alumbrado y contactos 
Calentador 1.000 VA /220 V= 
Extractor de aire 200 VA/110 V= 
Lavaplatos 400 VA/11 O V= 
Estufa 7,000 IJA X 0.8/220 V= 
Carg~ total por fases · • ·: •· 

A 
19.03 
4.54 
1.82 

B 
19.03 
4.54 

3.64 
2.1J!.2. 
49.03 

Considerando la corriente mas alta para fase, se especificar;; un cordón de alimentación de 50 A. 
e) Método 'opcional para cálculo 'de la carga para alumbrado y contactos de uso general. 

E Para viviendas móyiles se perm~e el método opcional indicado en la Tabla 220-30 de la Sección 220-30. 
550-14. Interconexión de secciones mUitiples de unidades de viviendas 'lnóviles. · , 

. a) Alambrado tipo fijo. Las diferentes seccione·s de u·na v1vienda móvil se conectan electricamente, una 
.wez que· están instaladas sobre sus cimentaciones. Para tal efecto se deben utilizar los·métodos de alambrado 
tde tipo, fijo certificados. Las respectivas conexiones deben ser accesibles para desarmarse cuando la vivienda 
. esté prepa~ada para su reubicaCión. · · . , . · 
2' :'. b).,: ·Medios de desconexión .. Las-viviendas móviles .con secciones mulliples sin acometida permanente y 
que estén destinadas a ser movidas de ·un lugar a otro.' pueden tener medios de desconexión con equipo de 

<:Protección del· circuito .derivado-en cada unidad, ubicados de ·tal manera que cuando se reúnan o se fijen 
juntos, no puedan ser interconectadas, en el lado de carga o en ef lado de lin'ea. excepto que los medios de 
desconexión a tierra estén eleclricamente conectados. · · · 
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Nota: La subSección (b) anterior se refiere a viviendas móviles previamente construidas: donde se 
P~rmiter con¡untos de alimentadores múltiples. 

Estas Normas no permiten mas de una acometida ·para cada vivienda móvil. 
550-15. Salidas para contactos en exteriores, equipos de alumbrado; equipo de aire acondicionado, 

lb 

y otros. - '=' 
a) Cert1ficada para uso en exterior. Los equipos de alumbrado y otros equipos que se instalan en 

exteriores deben ser certificados para su uso en la intemperie. Los contactos y otras salidas instalados en el:~ 
exterior deben ser del tipo con tapa y empaque. adecuados para uso en lugares mojados. J • 

b) Equ1pos de calefacción y/o aire acondiCIOnado. Los conductores del circuito derivado de una vivienda 
móvil diseñados para la alimentación de equipos de calefacción o aire acondiCionado localizados a laJ1 
intemperie, diferentes a los acondicionadores de aire tipo ventana deberim terminar en una caja de salida 
certificada, o med1o de. desconex1on localizadoS .en· el exterior de la viv1enda móvil. Se debe fijar una etiqueta 
permanentemente ad¡únta a la caja de salida. que contenga la siguiente información: . ,b 

"Esta conex1ón es para equipo de calefacc1ón y/o air'e acondicionado. ,La capacidad del circuito derivado 
es de máximo. A. para. ..V. 60Hz La capacidad del conductor es de ........ A." 

El dispos1tivo de desconexión debe estar ub1cai:io a la v1sta del equipo. 
Se tndicaran los valores nom1na1es de la tension y de la corriente. La etiqueta tendrá un espesor no menor 

de. 0.5 mm y sera de bronce. acero inoxidable o alummlo anodizado o recubierto. Las dimension'es mínimas 
de la etiqueta seran de 7.6 X 4.5 cm. 

C. Alimentadores y acometida . 
. 550-21. Sistemas de distribución. 
El s1stema eléctrico secundario de distnbuc1ón para estacionamientos de viviendas móviles deben ser. 

monofásicos, de tens1ón nominal de 110/220 V para el sistema Edison a 3 hilos. Para los fines de esta parte. 
cuando el serv1cio del estac1onam1ento sea mayor de 220 V, valor nominal, los transformadores y tableros de 
distribución secundana se deben tratar como de servicio. · 

Nota 1. Véase la tabla_ 550-22 para el calculo de la carga 
Nota 2. Véase la Secc1ón 550·4 b) para viviendas móviles localizadas en sitios distintos ·de 

estacionamientos para v1v1endas móviles. 
550-22. Facto.res de demanda minimos permisibles. 

11 

Los' .sistemas eléclricos de alambrado para estacionamientos de viviendas móviles son calculados (a' 
~20/1.10 V) con base en: (1) 16.000 VA para cada lote de vivienda móvil, o (2) la carga calculada de acuerdo; 
con la Secc1ón 550-13 para la v1vienda móvil ti pica más gránde que cada lote acepte. Se puede calcular la 
carga de la acometida o de los alimentadores de acuerdo con la tabla 550-22 . No se permite ningun factor de 

- demanda para ninguna otra carga, con excepción de lo indicado, en estas Normas. 
Tabla 550·22 

Factores de demanda para acometidas y alimentadores 
Numero de viviendas ~ · · Factor de den:anda 

móviles en% 
1. .. ........................................ 100 
2. ······ ...... ······ ~ 
3.. . .......................................... 44 
4.. ...... ....... .. .................................... 39 
5... .. ............................. 33 
6... . ..... ~ 
7~-- ............... . .... U 
10-12.... .. ................................... 27 
13-15 ......................................... 26 
16-21 .................. 25 
22-40.. ..: ................................... 24 
41-60.. .. ............................ : ..................... 23 
mas de 61 .... .' .......................... : ........................ 22 

· Los conductores de la acometi.da para una vivienda móvil se calculan de acuerdo con· el articulo 3_10. Nota 
3 de las notas de la tabla de eapacidades permitidas para O a 2000 V. 

550·23. Acometida de vivienda móvil. . . · · 
a) Ubicación. La acometida de una vivienda móvil debe estar localizada junto a la respectiva vivienda, 

·montada sobre una base fija frente a la vivienda servida. a una distancia no mayor de 10 m de su pared 
exterior. . ·' 

· Excepción 1. La ácometida se puede localizar en cualquier otro lugar sr todas las siguientes condiciones 
se cu.mplén: . . . . . . . ' 

_ . a) El medio de desconexión adecuado para la acometida se localiza a la vista y a una distancia no 
··.mayor de 10m de la pared exterior de la vivienda servida. 
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•• 
•• . b) El medio de desconexión esta aterrizado de conformidad con la Sección 250-24. 

Excepción 2. La acome.tida se puede InStalar en o sobre una construcción manufacturada si se cumplen 
6 . todas las condtciones siguientes: · 

1) La acometida se instala completamente por el fabricante de la respectiva estructura. 
zo· 2) La instalación de la acometida cumple con el articulo 230. 

3) Se prevé un med1o de conex1ón al electrodo de toma de tierra en el exterior de la respectiva 
construcción, para el servicio. 

0 ' b. Capac1dad nom1nal. El equ1po de acometida debe tener una capacidad nominal no menor de 100 A y 
6 e estar previsto para la conexión de un ·con¡unto de alimentación de viviendas móviles mediante un alambrado 
!~ per.m~~ente. Las salidas de ~uerza .. usadas como equipo de acometida de vtviendas móviles también es 

permtttdo que contenga saltdas para contactos hasta de 50 A, con la protección adecuada contra 
.m sobrecorriente. Las salidas para contacto de ~O A deben cumplir con la configuración indicada en la figura 
mi.- 550-5 e). ·. . . · . 
2'='1 e) Eqwpo eléctrico adicional exterior. El equipo de acometida de vivienda móvil puede también estar 
01J prov1sto de medios para la conex1ón de una construcción o estructura accesoria de una vivienda o. equipo 

eléctrico adicional ub1cado fuera de la viv1enda mediante un alambrado fijo. 
8( _ d) Contactos adicionales. Se perm1ten Contactos adicionales· para la conexión' de equipos eléctricos 

situados fuera de la vivienda móvil y todos deben ser de 11 O V. monofásicos. de 15 y 20 A. Los respectivos 
.'C contactos deben estar protegidos por un interruptor de CirCUito de falla a tierra certificado.· 

e) Altura de montaje. Los med1os de desconexión exteriores para vivie_ndas móviles se ubicarán a no 
ISf menos de 60 cm sobre el nivel del p1so termmado o pl~taforma de trabajo. Los medios de desconexión deben 
•lu ser instalados"de tal manera que el centro de la palanca. cuando está en su posición más 'alta, no esté a más 

de 2 m sobre el nivel del piso terminado o plataforma de trabajo. 
ao1 

• f) Puesta' a tierra. Cada acomet1da debe estar puesto a'tierra'segUn lo dispuesto por el artículo 250. 
'16t g) Marcacu~n. Si se usa contactos ¡unro a la acometida de una vivienda móvil; se debe marcar la 

siguiente leyenda: 
·~- "Desconectarse al Interruptor o el interruptor termomagnélico antes de insertar o retirar la clavija. La 
~~' clav1ja debe estar insertada o retirada completamente."· 
t:. 

1 
La marcac¡ón se localizará en lugar vis1ble sobre la acometida. junto al contacto. 

00 . 550-24. Alimentadores. 

61 '- . _a) Los conductores alimentadores de las viviendas móviles consistirán de un cordón certificado, 
instalado de fábnca de acuerdo con la sección 550-5. 

1~ (b) . o 'un alimentador instalado permanentemente que contenga cuatro conductores continuos, aislados, 
codificados por colores, los cuales deben ser identificados por el marcado de fábrica o· de campo de los 

si conductores de acuerdo con la Sección 310-t2. 
El conductor para conexión a tierra de los e~Uipos no se debe identificar con el rayado del aislamient9. 

sm Excepción 1. El alimentador para una vivienda móvil loca-lizado entre la acometida y los medios de 
eu; desconexión cubierto por la SecCión 550-24 a). ' 
sb Excepción 2. Se puede omitir el conductor de conexión a tierra, si _el medio de desconexión esta aterrizado 

según la Sección 250-24 a). 
r.,j¡_ e) Capacidad adecuada del alimentador. El alimentador del estacionamiento para viviendas móviles 

debe tener la capacidad adecuada para las cargas alimentadas. y no sera menor a 100 A, para 220/110 V. 
otn ARTICULO 551 - VEHICULOS DE RECREO Y SUS ESTACIONAMIENTOS 

A. Generalidades 
'~ 0 551-1 Alcance.· 
:;'- · Las disposiciones de este articulo incluyen tos conductores. y equipos eléctricos instalados dentro o sobre 
;;; vehículos de recreo. los· conducrtores que conectan vehículos de recreo a una fuente de suministro de 

" electricidad y la instalación del equipo y tos dispositivos relacionados con instalaciones eléctricas dentro de un 
oz: estacionamiento de vehiculos de recreo. 
, e- 551-2 Definiciones. (Véase el a"iculo 100 para otras defi~lciones). . 
·' Equipo de· aire acondicionado .o de refrigeración. Todo el. equipo destinado o instalado con el fin de 

procesar el tratamiento del aire "para GOntrotar simultáneamente su temperatura, humedad, limpieza y 
aol distribución. c01i el objeto de cumplir con los reqUisitos del espacio acondicionado. 

Artefacto fijo. Un artefacto que esta sujeto o asegurado por otros medios en un sitio especifico. 
· Artefacto portátil. Un artefacto que se mueve o puede ser fácilmente trasladado de un lugar a otro en uso 

nCH:. normai. . · • . . 
sb ¡_ , Nota: Para los propósitos de esta Sección los siguientes artefactos se consideran portátiles si se conectan 
sl., por medio de cordón: refrigerador.es, coc1nas a gas, lavadoras de ropa. lavadoras de platos sin. equipos de 
ob • secado,.-u otros artefactos similares. · · . · · 

Artefacto estacionario. Un artefacto que no se puede trasladar fácilmente de un . lugar a otro en uso 
normal: 
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Remolque para acampar. Vehiculos portaliles montados sobre ruedas y construidos con paredes laterales 
hechas' de paneles desmontables que pueden plegarse para ser remolcado por otro vehiculo y desplegarse 
en el campamento, para proporcionar alojamiento al viajar o acampar. (Véase vehículos de recreo). 

Rectificador. 01spos1t1vo que cambia la energia eléctrica de una forma a otra, como de corriente alterna a 
corriente d•recta. 

Frente muerto (Apt1cado a interruptores, 1nterruptores termomagnéticos, tcibleros de alumbrado y tableros 
de d1stribuc1ón). Diseñado construidO e Instalado de manera que partes que no transportan corrientes estcin 
normalmente expuestas en el frente. 
. -Medio de desconex1ón Equ1po n,ecesario que genera-lmente cons1ste de un interrupt~r termomagnético O 
1nterruptor y fus1bles y sus accesonos, colocado cerca de la acometida en un vehículo de recreo y destinado a 
ser. el medio de desconex1on de la energ1a a este vehículo recreac1onal. Los contactos usados como medios 
de desconex1on deben estar acces1bles (segUn se aplica a los medios de alambrado) y ser capaces de 

· interrumpir su corriente nominal sm peligro p¿¡ra el operador. 
- Tablero de d1stnbucion. Un tablero o grupo de tableros diseñados para montarse en un solo tablero, 

incluyendo barras. con interruptores o sin ellos, y/o con dispositiVOS automáticos de protección 'contr~ 
sobrecornente. para controlar los c1rcuitos de alumbrado. calefacción o fuerzas .de pequeñas capacidades 
individuales o conJUntas: d1señados para colocarse en un gabinete o en una.caja con puerta colocada dentro 

· 6 Una pared ó tabique y ·accesible solamente desde el frente. 
Estructura. Riel de chasis y cualqllier aditamento de metal soldado al mis_mo, con un espesor de 16 MSG 

(umdades de acuerdo al SI), o mayor.-
Baja tensión.' Fuerza electromotriz de· 24 V nom1nal o ·menos. suministrada de un transformador. 

rectificador o bateria. 
. . Casa rodante .. Unidad de vehículo, diseñada para proveer alojamiento temporal para recreación, acampar 
o viajar, montada o unida permanentemente a un chasis de vehículo con motor de propulsión propia o a un 
chasis de camión que es parte mtegral del vehículo completo. (Véase "Vehículo de recreo"). 

· Conjunto fuente de ahmentac1ón. Los conductores. incluyendo los conductores de puesta a tierra, aislados 
entre si. los conectores, enchufes y. todos los demés accesorios o dispositivos instalado:; para transportar 
energia desde la fuente eléctrica hasta el tablero de d1stribuc1ón dentro del vehiculo de recreo. · 

· · Vehiculo de recreo. Tipo de vehiculo destinado pnncipalmente a proporc1onar alojamiento temporal para 
recreo. acampar o viajar, que tienen su propia fuerza motnz. o está montado en 9tro vehiculo o es arra.strado 
por-el. Lo~ tipos principales son: remolque para vi~jes. remolque para acampar, camión para acampar y casa 

'rodante_ -, 
Estacionamiento para vebiculos de recreo. Una porción de tierra en la cual dos ó más vehículos de recreo 

se sitúan. ·establecen o se les proporc1ona man1enim1ento para el pUblico en general como local para 
propósito de recreación o vacac1on'es. 
· : .. Sitio para vehículos de recreo. ES un terreno con estac1onamiento para vehículos de recreo para el. 
acomodo de vehículos de recreo. IIÉmdas u otras umdades individuales para acampar en forma temporal. . 

Conductores del circuito alimentador para el sit10 de vehiculos de recreo. Los conductores desde la 
· acometi9a del seNicio del estacionamiento al equ1po de suministro del sitio de vehículos recreacionales. 

Equipo de suministro del sitio de vehículos de recreo. El equipo necesario, usualmente consiste de una· 
salida de. energia ó potencia. formado por un iriterruptor termomagnético ó interruptor con fusibles y sus 

·'¡ accesorios. localizados cerca del punto de entrada de los conductores. alimentadores al sitio del vehículo de 
·.· recreo. cpn la finalidad de constitUir eJ medio de desconexión para el suministro de dicho sitio .. 
'. · · · Cajón para vehiculos de recreo. Es el are a de un sitió de vehiculos de recreo destinada para la ubicación 

. , de 'un vehículo de recreo. ' . 
Transformador. Dispositivo para auinentar o disminu1r la tensión en corriente alterna. de ~n~ ·fuente 

.. original. \ · . 
··" Remolque para viajes. Un veh¡culo sobre ruedas diseñado y construido principalmente'para proporcionar 
alojamiento t~mporal para recreo.· acampar o v1ajar de tamaflo y peso tales que no requiera ·permiso espeoal 

" para circular en autopista, cuando es arrastrado por un vehiculo de motor y que tenga un érea para vivienda 
menor de 30 m2, excluyendo los equipos 1nstalados en fabrica (tales como guarderias, gabinetes, unidades 
de cocina, aparatos de alumbrado) y servicio sanitario y baños, (véase vehiculos de recreo), . . 

Camióll' para acampar. Unidad portiltil construida para proporcionar alojamiento temporal para uso 
recreacional, viajar o acampar y que consiste de un techo, piso y paredes y disenado para ser cargado y, 
descargado. desde el ca1ón de un camión de carga. (Véase "Vehiculos de recreo"), · 

- 551-3: Otros articulas. 
Cuando los requiSitOS de otros articules de este codigo y el articulo 551 difieran, se deben aplicar los 

requisitos del articulo 551. 
· · ·: 551-4, Requisitos Gener_ates. 

·a) No incluidos. Un vehiculo recreacional que no sea usado para los propósitos definidos en la Sección 
· 551-2 no necesita cumplir con las disposiciones de la parte A. relacionadas con el número o la capacidad de 

·' los· circuitos requeridos~· Sin embargo, deben cumplir con todos los demás requisitos aplicables d~~ este 
· articulo,. si el vehículo de recreo tiene una instal.ación eléctrica que deba ser alimenta~a por un sistema de 
_ corriente alterna y tensión nom1nal de 220/1 tO V. · 

: 
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_ . b).Sistemas. Este articulo cuore los sistemas de bateria y corriente directa (12 V ó.menos). combinación 
• d.e sistemas eléctricos. 1nstalac1on de generadores y SIStemas nominales de 220/110 V. (considerar también 
·tensiones normalizadas). 

551-10. Sistemas de baja tens1ón. 
e a) CircUitos de baja tension Los CirCuitos de ba¡a tens1on suministrados e instalados por el fabricante del 
s vehículo de recreo. que no sean los que es1én relacionados con el sistema de frenos, deben someterse a las 

disposiciones· de este código. •. 
Los CirCUitos que alimentan lamparas su¡etas a los reglamentos gubernamentales. deben ·Cumplir con las 

·regulaciones aplicables y con esta Norma. 
b) Alambrado de bala tensión. 
1) Se deben usar conductores de cobre para CirCuitos de baja tensión. 
Excepción. Se perm1te ulilizar el chasis o estructura de metal-como via de retorno a la fuente de 

suministro. Las-conex10nes del chasis o estructura seran hechas: {i) en un lugar accesible, (2) por medio de. 
conductores, de cobre o terminales de cobre de aleación de cobre del tipo sin soldadura, Identificados por el 
t~maño del conductor que se usa, y (3) mecán1camente seguros. · 

: 2) Los conductores deben cumplir con los reqUISitos para conductores de tipo HDT. SGT. SGR. SXL. o 
tener aislamiento de acuerdo con la tabla 31 0-13 o su eqUivalente. Los conductores de sección transversal de 

1• 13.~ mm2 hasta 0.823 mm'. (6 hasta 1 B AWG) deben ser certificados. 
3) Las conductores 1nd1v1duales para ba1a tens1ón deben ser del tipo trenzado . 
. 4) Todos los conductores de ba¡a tens•ón aislados deben estar marcados Sobre su superficie a ,, 

inteNalos no mayores de 1 2 m como s1gue: 

·' 
a). Los conductores certificados deben ser marcados segUn sean requeridos por la Norma. 
b) Los conductores tipo SAE deben marcarse con el nombre o monograma del fabricante, la 

9 designación. la e'spec1ficación y el cal1bre del conductor. 
e) Otros conductores deben marcarse con el nombre o monogramas del fabncante, rango de 

· n · temperatu.ra. Calibre del conductor .. matenal conductor y espesor. del a1slam•ento. 
C) Métodos de alambrado para baja tensión. 

,r · 1) Los conductores deben protegerse contra daños materiales y estarán adecuadamente soportados. 
¡;·'Cuando los conductores aislados se fijen con abrazaderas a la estructura. el aislam1ento del conductor debe 

ser reforzada· con una envOltura. o una capa material equivaterlte. excepto los cables con envoltura los cuales 
s no necesitan' ser protegidos de esla forma. Los alambres deben 1nstalarse lejos de bordes agudos. partes 

móviles o fuentes de calor. · 

" 2) Los conductores deben ser unidos o empalmados por medio de dispositivos de empalme que den 
· una conexión segura. o por abras1ón o soldadura con un metal o una aleación fundible. Los empalmes 

· ~ primero deben ser umdos o empalmados de manera que están mecánicamente y eléctricamente seguros sin 
· s;, soldadura, y_ luego deben ser sold~dos. , · · 

·TOdas las uniones'. empalmes y terminales ·desnudos de los conductores·deben ser cubi&rtos con un 
aislante equivalente al de los conductores. 

3) · Los c•rcu1tos de baterías y de comente continua deben estar físicamente separados por una distancia 
s: de· 12~5 mm como mínimo o por otroS medios aprobados. de los clfcuitos alimentados por una fuente de 
ls energia distinta. Métodos aceptables deben hacerse mediante abrazaderas. selección de trayecto o medios 
Sl• eqU'ivalentes que proporcionen una separación total permanente. Cuanc:to circuitos de diferentes fuentes de 

energía se crucen. la envoltura externa de los cables con cubierta no metálica deben colocarse con una 
e-: adecuada separación entre ellós~ · 

. . 4) . Las terminales de tu!rra deben ser accesibles pafa el mantenimiento. Las superficies sobre las cuales 
, hacen contacto con terminales de tierra deben estar limpias y libres.de óxido o pintura o estarán conedadas 

"' eléctricamente a través de rondanas de seguridad dentadas externa e internamente o tenminales en anillos de 
'cierre, recubiertos de cadmio, zinc o estai'lo. . ' 

·2 ' Las terminal~s de· tierra Que están conectadas mediante tornillos. remaches. pemos. tuercas y anillos 
deben ser de cadmio. galvanizados o estañados. excepto los pernos ciue puedan estar cubiertos de aluminio 

&t 'no anodizado. si están conectados a estructuras de aluminio. ' - , 
,G 5) · Las termmales de puesta a tierra del chasis de la batería se deben conectar al chasis. del vehlculo 

.. 1< con. un conductor de cobre de sección transversal de 8.37 mm2 (No. 8 AWG). o su eQuivalente. En caso de 
que el conductor de energia de la bateria exceda una sección transversal de 8.37 mm2 (No. B AWG), 

6¡ entonces el conductor de uniones debe ser del mismo tamaño. 
d) · Instalación de baterias. Las baterias sometidas a los requisitos ,de este código, deben fijarse al 

OE vehlcuto.e instalarse en un área henmética al vapor Interior y QUe esté ventil¡~da directamente hacia el exterior 
nt del vehlculo. Cuando las baterias se instalen en un compartimiento. éste debe ser ventilado por aberturas en 
as· ·la parte superior y en el fondtl no menos .de 11 cm2 . Cuando las puertas del compartimiento están eQuipadas 
,¡.. ··para:.ventilae~ón las aberturas deben· estar dentro de una distancia de ,25.4 mm en la parte superior Y en el 

fondo.> · 

• 
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_'Las b~terias no· se ideben nstalar en compartlm,entos que contengan equipos que produzcan chispa·~ ~ 
llamas, excepto qu~ se puedan instalar en el compart1m1ento del generador del motor, si la fuente de ca·lga 
proviene solamente del generador del motor. · - . . · · 

e) Protecc1ón contra sobrecornente 
' . 

1} El alambrado de los circu1tos de baJo tensión debe estar protegido con dispositivo; CO' ntra 
sobrecorriente cal~brados a no mas de la capac1dad de cernen te de los conductores de cobre, según se indica 
a continuación. 

551-10(e) 

Calibre del conductor Capac1dad de cornente Tipo de conductor 
mm2-AWG (A) 

0.82-18 6 solamente trenzado 
1.30-16 a solamente trer)zado 
2.08-14 15 trenzado o sólido 
3.30-12 20 trenzado o sólido 
5 26-10 30 trenzado o sólido 

2) Los interruptores termomagnéticos y los fusibles deben ser de un tipo certificado, incluyendo 1:-ls del · 
tipo'automotriz. · 
:. Excepción. Se permite colocar un fusible a una dlstanc¡a'máxima de 45 cm. después que el alime11tador 
de la fuente" externa de ba¡a tensión entre al vet:liculo o de¡a una canalización met31ica. · . ~ 

3) :Dispositivos que consumen bastante. corriente. q de comente directa, tales como bC,mbas. 
compresores. ventiladores. calentadores y aparatos s1m1lares impulsado por motor. deben instalairse de 
acuerdo con instrucciones del fabncante. .·. 

Los motores que son controlados por interruptores automáticos o por interruptores de tipo manual' deben 
protegerse de acuerdo con la secc1ón 430-32 e). 

4)- · El dispositivo de protección contra sobrecornente debe instalarse en un lugar accesible del v•thlculo. 
· ·. : dentro de 50 cm. del punto donde se conecta la alimentación a los circuitos del vehiculo .. Si se localil::a fuera 

del vehículo de recreo, el dispositiVO debe ser proteg•9o contra intempene y daño fisico. · 
f} lntetruptores. Los interruptores deben tener una capacidad en corriente directa no menor que la 

carga conectada. 
··g¡ ··Aparatos de alumbrado. Todos los aparatos de alumbrado intenores de baja tensiól' serán 

aprobados .. 
'· h). ·Contactos para encendedores para cigarrillos. Se aceptan contactos de 12 V que ac.eptan y 

energicen encendedores para cigarrillos que sean tnstalados en cajas no combustibles 6 en el em ;amblaje 
Identificado por el fabricante del producto como protegtdo térmiCamente. 

·C. Sistemas eléctricos combinados. 
• 551-20. Sistemas eléctrtcos combinados. , 

- · · a) · Disposicione_s generales. El alambrado en vehículos. para conexión a una baterla o a una ~uente de 
alimentación· de comente directa, está permitido que se conecte a una fuente de 110 V, siemp'e que el 
sistema' de ·alambrado completo y los equ1pos tengan conformidad con los requisitos de las partes A para 
sistemas eléctricos de 11 o V. ¡ 1 

Los circuitos·alimentados en corriente alterna por un transformador no alimentaran artefactos de corriente 
cohtinua. 

b) Rectificadores (corriente alterna de 110 V a corriente directa en baja tensión). 
El lado de corriente alterna de-110 V de recuficadores debe estar alambrado en total conformid¡¡d con los 

requisitos de iá parte A. sistemas eléctricos de 11 o V- . . . 
Excepción. Las rectificadores alimentados como parte integral de un artefacto aprobado no est3n sujetos 

a lo indicado anteriormente. 
Todos los rectificadores. y transformadores deben ser de un-tipo certificado para uso en vahlculos de 

re.;,eo: ad~mas. deberán estar diseñados o equipados para proveer protécción contra altas teiT 1peraturas. 
para determinar la :capac1dad de los rectificadores, será aplicada la Siguiente fórmula a la carga total. 

·conectada, incluyendo la tasa promedio de carga de la bateria a todos los equipos de 12 V. · 
· .~·Los primeros 20 A ·de '1a c•rga al·100%, mas los segundos 20 A de la carga al 50% más to1le la carga 

··. abajo de 40 A al 25%. · 
Excepción .. Los artefactos de ba¡a tensión que son controlados por un interruptor m oment.neo 

(normalmente ''abierto")' que· no ·tiene medios. para mantenerse en la posición "cerrado·, no se: cOnsideran 
como. una. ·~rga conectada" para efectos . de determinar la capacidad .nominal de los re c¡ificadores 
requeridos. Los artefactos energizados momentáneamente serán limitados a aquellos utilizados p¡ 11a preparar 

. el vehlculo para su ocupación o marcha 
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e) Conexión de la cubierta de rectificadores. Las cubiertas metalicas de los rectificadores. ·que no. 
transportan comente. se conectaran a la estructura del vehículo mediante un conductor de cobre de calibre 

. 1. mínimo de 8.37 mm2 (No. 8 AWG) ó, su •equivalente: El conductor de puesta a t.ierra para la baterla y la 
. cubierta me~álica será permitido que sea~~ mismo conductor. 

'd) .,Aparato y artefactos de doble tensió~. Los' aparatos que tengan simultáneamente conexiones para 
110 V y para baja tensión deberá~ estar listados para doble tens1ón. 

e) Aulotransformadores. Se prohibe el uso de autotransformadores. 
. f) Contactos y claVIJaS. Cuando. un vehículo de recreo esté equipado con un sistema de corriente 
.',alterna .de 11 O V o u~ s1stema de baJa tensión o ambos, los contactos y clavijas del sistema de baja tensión 
,jeben diferir en su configuración de los SIStemas de 220/110 V. Cuando un vehículo equipado con una 
1 }ateria ó un s1stema de comente directa uene conexión externa para una fuente de baja tensión, los 
contactos tendrán uni1 configuración tal que no acepte la fuente de 110 V. 

O. Otras fuentes de energía. 
551-30. Instalación' del generador. 
ar MontaJe. LOs generadores serán montados de tal· manera que estén efectivamente conectados al 

,: hasis de los vehículos de recreo. 
b) Protección de generador. Deben ser Instalados equipos para asegurar que los conductores que 

transportan comentes desde la máquina generadora y desde una fuente externa no estén conectados a un 
c:i rcuito del vehículo al mismo tiempo. 

·' e) 'instalación de acumuladores y generadores. Los acumuladores y las unidades del 'generador 
éu:cionadas por motor .de combustión interna (sometidas a los requisilos de est~ Norma), deben ser fijados en 
su lugar para evitar que sean·ctesplazados por vibraciones o sacudidas en las carreteras. · 

' d) VentilaCIÓn de los 'compartimentos para generadores. Los compartimentos destinados a unidades 
g~~~neradoras con motor de combustión deben tener ventilación aprobada de acuerdo con las instrucciones· 
suministradas por el fabricante de la unidad generadora. 

e) Conductores de alimentación. Los conductores de alimentación desde el generador de la máquina a 
la, pnmera terminac1ón en el vehículo deben ser del tipo trenzado e instalados en tuberia metélica.flexible. El 
punto de la primera terminación será en ún (1) tablero, (2) una caja de empalme con un.a tapa ciega, 6 (3) una 
caj.a de' conexión son un contacto, (4) un interruptor de transferencia, (S) un conjunto de tomacomentes unido 
al ¡¡enerador. · 

.: El tabler-o· o caja de conexión.con un tomacorriente debe instalarse en el interior del vehículo y a 457 mm 
de •'a pared del compartimento pero no dentro de él. Una caja de conexión con tapa ciega debe montarse en 
la pared del compartimento y se puede montar dentro o fuera del mismo. Un conjunto de contactos 
cer1 ificadoen- 'unión con el generador se mon.tará de acuerdo con este listado. La protección contra 
sol!recorriente de acuerdo con la Sección 240-3 debe ser provista para conductores de alimentación como 
parte integral de un generador certificado o será ubicado dentro de 457 mm de su punto 9e entrada dentro del . 
vehículo. · 

1) Construcción del compartimento. Los compartimentos del generador deben ser revestidos con hierro 
.. gal•1anizado de un espesor no menor de 26 MSG (Unidades de acuerdo con SI U). Las soldaduras o uniones 

ser.~1n .cubiertas, aseguradas mecánicamente al interior del vehículo. MaterialeS alternativos y métodos de 
... COI='Btri.Jcc¡ón están permitidos. si garantizan eQuivalente calidad, firmeza. eficiencia, resistencia al fuegC?, 

dura1bilidad y seguridad. Los sistemas de extracción, expulsión y niveles de comb.ustible no entran en el áreá' 
de \tivienda. 

l .. os orificios para la tuberla eléctrica. conductores o cables dentro del área de vivienda, deben ser sellados 
y he1·métlcos al vapor. 

_ t\51-31. Sistemas múltiples de abastecimiento: 
- ·. - a1) Sistemas multiples de abastecimiento. En un sistema multiple de abastecimiento, que consiste en una 
fuen:te de potencia alte(na y un cordón de abastecimiento de .fuerza es instalada, .la alimentación desde la 
fuenl:e de potencia alterna debe ser protegida por un dispositivo de sobrecorriente. 

Lu instalación debe concordar con las secciones 551-30(a) y 551-40(b). . \ 
. _ b) -'Cálculo de caigas: El cálculo de cargas será de acuerdo con la Sección 551-42 . 
. e} C~pac1dad de fuentes 'f'l11Yples. Las fuenies de suministro múltiples no se requiere que sean de la 

mism:3 capacidad: · - · 
d~¡ : Fuentes de potencia alterna excediendo 30 A. Si una fuente de potencia alterna excede de los 30 A, 

1 1 o 11' nominales: puede estar permitido para trabajar a un sistema de 1 10 V nom1nales o a un Sistema de 
.'. 220/1 ~10 V nominales. previerldo proleger1o de la propia intensidad instalada en el enchufe. 

. ~); ·Abastecimiento. alterno al .menos de 30 A. El sistema externo de la fuerza de alimentación, debe 
permitir menos de lo calculado pero no menos de 30 A y debe tener una protecciO.n no mayor·de la capacidad 

, _ -eXte"';a:del sistema.. · 
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~ · "551-32. Otras fuentes. 

Otras fuentes de energía de corriente alterna. tales cpmo inversores. y generadOres de motor. deben ser 
consideradas para uso en vehiculos de recreo y seran Instaladas de acuerdo con J3s disposicioneS del·· 
reglameiltO. Otras_ fuentes de energia de comente alterna se deben instalar en total conformidad con los 
requisitos de las partes A. C. D. E. y F de este articulo. que cubre sistemas eléctricos de 110 V. 

551-33. Restricción de fuente alterna.· 
El' equipo de transferencia. si no está 1ntegrado con la fuente de energia. debe ser Certificado para 

asegurar que los conductores. que lransponan corriente desde otras fuentes de energía de corriente alterna y 
de una fuente externa. no estén conectados al circuito del vehículo al.mismo tiempo. 

E: Sistema nominal de 11 O 6 220/11 O V. 
551-40. Sistemas nominales de 110 ó 220/110 V. 
a) Requisitos generales. Los equipos y materiales eléctricos de vehiculos.de recreo, previstos Para ser· 

conectados a un Sistema de alambrado de tensión nominal de 11 O V. 2 hilos con tierra 6 un sistema de 
tensioñ nomina-l de 220/110 V. 3 l111os con tierra. deben estar denominados e instalados ·d~ acuerdo con los 

: requisitos de la parte A. 
' b) Materiales y equipo. Los materiales eléctncos. dispositivos, artefactos accesorios y otros equipos 

instalados.' para uso dentro ó fijados a un vehículo de recreo. deben estar certificados para el uso. Todos tos 
equipos deben usarse sólo de la manera para la cual han sido certificados. y hallados aptos para el uso que 
se trate. . 

: . e) Protecc1on del interruptor del circUitO con falla a tierra. El alambrado interno de un vehiculo de 
. recreación que tenga sólo un c~rcuito ramal de 15 ó 20 A como se permite en la Sección 551-10 (a) y (b) debe. 
tener un interruptor del circuito con protección de falla a tierra para el Personal. El interruptor del circuito con 
protecc1ón de falla a tierra se debe instalar en el punto donde eJ conjunto de suministro de energía termina 
dentro del vehiculo de recreo. Cuando no se use un conjunto de .cordón separado, se permite ·que el 
interruptor del wcuito con protección de falla a tierra sea parte integral del enchufe del conjunto de suministro 
de energia. El interruptor del circuito con falla a tierra también debe proteger' protección bajo las condiciones 
de un conductor del cirCwto de puesta a tierra ó conductores del circuito interconectado.· ··" ' 

·551..41. Salidas para tomacorrientes requeridas. 
· a) Oistanctas. Las salidas para tomacornentes se deben instalar en paredes de 60 cms. de ancho 6 

más. de. manera que ningun punto a lo largo de la linea del piso esté a más de 1.80 m. medidos 
horizontalmente, de una salida en ~se espacio. 

Excepción No. 1. Areas de batios y pas•llos. 
Excepción No. 2. El espacio de paredes ocupado por gabinetes de cocina. armarios, muebles empotrados 

y partes que estén detrás de las puestas que se puedan abrir completamente contra la superficie de la pared 
o características similares. 

b} Ubicación. Las salidas para contactos se deben instalar: 
1) Adyacentes a las partes altas de mostradores de cocinas (por lo menos uno a cada lado del 

fregadero si la parte alla del mostrador se prolonga de ambos lados y tiene un ancho de 30 cm o más. 
2) Adyacentes a espacios que aloja neveras y cocinas a gas, excepto cuando se instale en fábrica una 

nevera o una cocma a gas que no requiera conexión eléctrica externa. 
3) Adyacentes a las parte supenor de mostradores de 30 cm. de ancho o más que no estén al alcance 

desde un contacto especificado en la Sección 551-9 (b) (1) por medio de un cordón de 1.80 m, sin que se 
tenga que cruzar áreas de paso. ttrtefactos de cocina o fregaderos. 

e) Protección contra. fallas a uerra. Las salidas para contactos monofásicos de 127 V y 15 ó 20 A deben 
tener protección contra fallas a tierra para las personas en los siguientes puntos. • 

1) Adyacentes a lavamanos de los baños (la's salidas para contactos deben estar a·so cm 6 más del 
piso del compártimento). ·. · 

. 2) · Adyacentes a algun lavamanos. , , 
Excepción No. 2. Los contactos instalados para aparatos en espacios dedicados a lavaplatos, trituradores, 

refrigeradores. congeladoras y eQuipo de lavado. . 
3) En el área ocupada por un tocador y/o ducha, o tocador colocando dentro de una bañera. 
4) En el exterior del vehiculo. · 
Excepción No. 3. Contactos que están localizados en· el interior de un tablero que está i,nstalado en el 

exterior del vehiculo para el. suministro de un aparato instalado no requiere tener protección con interruptor de 
circuitos de falla a tierra. . · · 

La salida para contacto será permitida en un aparato de alumbrado certificado. En ningún Caso una salida 
para tomacorriente debe mstalarse en una bañera con ducha. _ 

Excepción No. 4. Cuando se brinde 1nterruptor de c~rcuitos con protección de falla .a tierra de acuerdo oon 
la Sección 551-8. 



... 

.. 

28 . (Cuarta Parle) DIARIO OFICIAL Lunes 1 O de octubre de 1994 

(d) Salida superior. Un contacto no debe instalarse con una posición de salida hacia arriba en cualquier 
superficie honzontat que esté dentro del area de estancia. 

551.42. Circuitos derivados requeridos. 

Cada vehiculo de recreo que contengan un sistema eléctrico de 127 V tendrá uno de los siguientes: . 

a) Un circuito de 15 A. Un c~rcu1to de 15 A para alimentar luces, salidas de contactos y artefactos· fijos. 
Tales vehiculos de recreo deben 'estar equipados con un interruptor y fusoble de 15 A, o un disyuntor 
termomagnético de 15 A. 

b) Un circuito de 20 A Un circuito de 20 A para alimentar luces, salidas de contacto y artefactos fijos: 
tales v~hiculos de recreo deben estar equipados con un interruptor de 20 A ó un interruptor termomagnético 
de 20 A. 

e) Dos o más circuitos de 15 o 20 A. Dos o más circuitos de 15 o 20 A que alimentan luces, salidas de 
contacto.y aparatos fijos. Tales vehículos de recreo deben estar equipados con un conjunto de suministro de 
energia con capacodad de 30 A. 

Nota: Ver la· Sección '210-23 (a) para cargas permitidas ver la Sección 55t-43 (c).para principales 
requisitos de protección contra sobrecorrientes y desconexión. · 

d) Conjunto de suministro de energia. Un conjunto de suministro de energia de 40 ó 50 A. que está 
calculado de acuerdo con el método SIQUiente: -

1) Alumbrado. Si se provee alumbrado eléctrico directa o indirectamente (por medio de un rectificador 
de tensión), 'por el sistema de 220/t 10 V el alumbrado se calculará en· 30 VA por metro cuadrado usando las 
di,niensiones del exterior (excluyendo enganche y cabina) como sigue: 

·Longitud (m) X ancho (m) X 30 = VA de alumbrado. 

· '2) Artefactos pequeños. Numero de circuitos multiplicados por 1,500 VA por cada circuito de contacto 
. de 20 A para artefactos. Ejemplo: 

Numero de circuitos X 1 ,500=---------------------- -------'VA de artefactos pequenos. 

3) ' Total. Carga de alumbrado en VA más carga de artefactos pequenos en VA = -------
carga total en VA. 

4) Los primeros 3,000 VA al 100% más los demás al 35% de-carga de aparatos en VA, a dividir por la 
tensión para obtener la corriente en (A) por conductor activo. 

' ' 

Amperes por conductor activo 

Corrientes para alumbrado y aparatos 

. pequen os amperes por condudtor 
activo [de (d) anterior) = 

5) Agregar los (A) de las placas de 
caracteristicas de cada motor y las 
cargas de calefacción (ventiladores de 
eXtracción. · aparatos de aire~ · 
acondicionado :Calefacción por 
electricidad ) • omitir el más pequeño 
de los dos,' pero incluir· tÓdo mo~or 
común a ambas func1ones. 

6) Agregar el 25% de los (A) del motor 
· . más grande. 

(5) = -~----------'---------
7) Agregar los (A) de las placas de caracteristicas de ••, 

Triturador de basura · 

Calentador de' agua 

Hornos empotrados 

Estufas eléctricas 

• Total cuando el numero de 'artefactos es 5o más, dése el75% del total. 

A B 
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8) Agregar los (A) de la cocina eléclnca drslmta a los 'hornos y cocinetas eléctricas individuales. Seguir la. 
siguiente tabla divrdiendo los VA entre 220 V. · 

551-42(8) 

Capactdad nommal Us 
Estufas enw (VA) 

Estufas elecwcas· O a 10,000 80% ~e la carga 

dtsttnta a los de 10000a 12.500 8.000 
hornos y coctnetas de 12 500 a 13 500 8.400 
eléctncas tMd1vtduales. ,. de 13.500 a 14 500 8.800 

de 14 500 a 15.500 9.200 
de 15 500 a 16.500 9.600 

' -de 16.500 a 17.500 10 000 ' .-

55143. Protección de circuitos derivados. 

a) _ Capactdad nomín;tl. l<1 c<~pac1dad de _los disposilivos de protección· contra sobrecorriente de los 
circuitos denvados sera:· (1) no mayor QLte la capactdad de los conductores del circuito y (2) no mayor1 del 

. 150% de' l.a capacidad nominal de un aparato unico de 13.3 A ó más, alimentado por un circuito derivado· 

ind)VidUal'pero (3) _no mayOr d~l' tamaño de la proteccion contra sobrecorriente marcada en un aparato de aire 
aco~dicionado u ~tres aparatos accionados por motor. 

b) Protecc1on de peque1ios conductores. Se considera que ún interruptor termomagnét1co o un fusible 

de. 20 A es adecuado pára la proleccrón de termrnales de aparatos, cordones o peque~os aparatos y de 

conductores de derivacron de calrbre No. 14 de longitud no mayor de 1,80 m .. para aparatos de alumbrado 

e~potrados. 
e) Cciniacto de 15 A considerado protegrdo por 20 A. Sr un circuito derivado alimenta más de una salida 

·o carga, se cons1dera que un contacto de 15 A estara protegido por un Interruptor termomagnético 6 un 

fusible' de 20A 

.')5~1·7-«. Conjunto d.e álimentación. 

a)' Conjunto:de alimentación de'15 A. LOs vehículos de recreo con instalación eléctrica de acuerdo con 

la Sección 551-42 (a) deber\ tener un conJunto de ~limentación certific_ado de 15 A o mayor. 

b) Contllnto de alimentación ele 20 A. Los vel1iculos de recreo con instalación eléctrica de acuerdo con. 
1~ S~cción 55.1-42 (b) deben tener un_ conJunto de alimentación de 20 A. o mayor. 

e)· ConJunte\ de alimentación de 30 A. Los vehiculos de recreo con instalacrón eléctnc¡¡ de acuerdo con 

la Sección 551-42 (e) deben tener un con1unto de alimentación certificado de 30 A o mayor. 

d) Conjunto de alimentación de 40 o 50 A. De acuerdo con la Sección 551-42 (d) un vehiculo de recreo 
. • ' • • • ' ·1 

con carga nomrnal mayor ele 30 A. 127 V. debe tener un conjunto de alimentación ce¡tificado d~ 40 o 50 A con 

220/127 V. 

~ • Excepción ~o .. 1.. Cuando la carga calculada de un vehiculo de recreo es ,;,ayor de 30 Á, 127 V. se puede 
instalar un."segundo cardan de ahmentac1ón de dos cordones. éstos no deben ·estar interco'nedados ni en el· 
lado de alimentación ni en el Íado de la carga. Los CircUitos de puesta a tierra y los medios de puesta a tierra 

deben estar eléctricamente intercon~ctados.. · · 

. --: Excepcrón N~. 2. Pará una doble alimentación que consrste de un,ge~erador y un cordón dé.alimentación. 

véase la Sec~ión 551-31. 

: · ,551-45 .. Tablero de distribución. 

,_· ·-~a) ~'·Certificado y de valor nominal aprop1ado. Se debe usar un tablero de distribución de valor nommal 

· _'aproPiado u otro equipo especialment~ certificado para el uso .. La barra terminal del conductof de .Puesta a 
tierra ser~,aislado com~ sP. ind1ca en la Sección 551-54 (e); la barra de puesta a tierra d~~e e~tar "!~i-~a a la 

· estructufa metillica del tablero. 
' . . : . . 

bf · · Ubicac1ón. El tablero de d1stribuc16n d~be 1nstalarse en un sitio fácilmente; aCcesible. Los espacios de 

trabajo para el tablero no d~beran ser menores ele 60 cm de ancho y de 75 cm de profundidad. 
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Excepción. Cuando la tapa del tablero esté instalada en un pasillo. se permite ·reducir una de las 
dimensiones del espacio de traba1o a no menos de. 55 cm. Se considera que un tablero esta expuesto e'n un 
pasillo, cuando la tapa del tablero esté a no más de 5 cm de la superficie del pasillo. 

La puerta de acceso al compartimento del generador debe estar equipada con un sistema de candado. 

e) Tipo de frente muerto. El tablero de distnbuc1ón debe ser de tipo de frente muerto y de consis.tir en 
uno ó mas Interruptores termomagnéticos. Cuando. hay más de dos circuitos derivados debe instalarse un 
dispositivo principal de protección contra sobrecorriente que no exceda de _la capacidad de corriente del 
conjunto alimentador. 

551-46, Medios de conexión a la fuente·de alimentación. 

a) Fuente. El o los con¡untos de ahmentac1ón serán suministrados ó Instalados de fábrica y debe ser del 
tipo indicado a continuación. 

1) Retirable. Cuando un conjunto de alimentación retirable esté formado por .un cordón flexible con 
conector hembra y ~n conector moldeado el vehículo debe estar provisto de un contacto de tipo macho 
certificado, permanentemente montado a ras con la base que soporta el motor. directamente conectado al . 
t3blero de di_stribución por un método cert•ficado. El contacto debe ser de un tipo,certificado. 

2) Conectado permanenteme~te. Cada con¡unto de alimentación debe estar directamente conectado a 
los terminales del tablero de distribución ó a los conductores dentro de una ca¡a de empalme aprobada y de 
manera' que. no se transmita a los terminales las tensiones mecanicas. La capacidad de corriente de l~s 
conductores entre cada caja de empalme y los terminales de cada tablero de distribución, debe ser por lo 
menos igual a la capacidad de corriente del cordón de alimentación. El lado de carga del conjunto debe estar 
equipadocon unaclav1¡a del tipo descrito en la Sección 551-46 (e). Donde el cordón pase a través de paredes 

.o pisos, debe estar proteg,do por medio de tubos y conectores o su equivalente. 

b) ·Cordones. La long1tud utilizable y expuesta del cordón será medida desde el punto de entrada al 
vehlculo de recreo ó desde el frente del contacto con superficie rebÓrdeada (clavija con base para motor) al 
frente de ia clavija en el extremo del sumin•stro. 

La longitud expuesta del cordón, medida al punto de entrada al exterior del vehículo, será mínimo de 7.0 
m cuando el punto de entrada sea aliado del vehículo, o un mínimo de 8.5 m cuando la entrada del_ vehlculo 
esté en la parte trasera. si la entrada al vehículo está a más de 0.9 m sobre el terreno, las longitudes del 
cordón Indicadas d~ben ser aumentadas por la distancia vertical de las alturas de entrada del cordón a 0.9 m. 
: ' \ . . . 

Nota: Véase la Secc1ón 551"'6 (e). · 

e) Enchufes. · · 

1). Los vehículos de recreo que tengan sólo un circuito derivado de 15 A, como est<\ permitido en la 
Sección 551-42 (a). tendrán un enchufe de 2 polos, 3 hilos. del tipo con pues!a a tierra, de capacidad de 15 A, 
110 V, que cumplan con la fig. 551-46 (e).' 

2) Los vehículos de recreo que tengan sólo un circuito ramal de 20 A, como está _permitido en la 
Seécion 551-42 (b), tendri.n·una clavija de 2 polos.·3 hilos, del tipo con puesta a tierra, de capacidad 20 A, 
110 V, que cumpla con la config_uración indicada en la Fig. 551-46 (e). 

3) ·Los. vehículos de recreo alambrados de acuerdo con la Sección 551-42 (e) tendrán un enchufe de 2 
polos, 3 hilos. del tipo. ce~ puesta a tierra de capacidad 30 A, 11 O V, que cumpla con la configuración indicada 
en 46 (e) destin.ado para uso con unidades de capacidad nominal 30 A, 110 1/. 

4) Los vehículos de recreo con un conjunto de alimentación de capacidad nominal 40 6 50 A, como está 
permitido en la Sección S51"12 (d), tendrán un enchufe de 3 polos, 4 hilos, del tipo con puesta a tierra, de 
.capacidad 50 A, 22Ó/110,V, que cumpla con la configuración indicada en la fig. 551-46 (e). 

. . d) Identificación en la entrada del servicio eléctrico. Cada vehículo de recreo debe tener fijada en su 
superficié externa 6 cerca del punto de entrada de los cables flexibles, una etiqueta de dimensiones mlnimas 

. de 7.5 cms X .. 4.5 cms hecha de bronce grabado .al agua fuerte, estampado ó con letras en relieve, acero 
inoxidable ó aluminio ariodiz~do ó de aluminio con recubrimiento de aluminio, de espesor no menor de 0.5 
mm 6 de otro material adecuado (como por ejemplo laminado de plástico de 0.13 mm) en la cual· se lea, 
·Según el' caso: lo siguientes: ' · . · 
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. RRA, UTILIZANDO CABLES DE ACCME:TICA ?ARA: VEHICULOS RECRE:ACIONALES Y EN LOTES 

·.· · ·DE VEHIC\JLOS RECREAClONALES. 
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"Esta conexión es para acometida de 110-125 V, corriente alterna, 60Hz, de A". ó para 
-?20/110 V, ~ornente alterna .. 3 polos, 4 hrlos. 60Hz de ___ A. Se deberá colocar la intensidad nominal en 
el espacio en blanco. . . 

e) Ubicación. El punto de entrada del con¡unto de alimentación debe estar ubicado dentro de 4.5 m. con 
respecto a la parte trasera del vehiculo, en el lado izqu1erdo ó en la parte trasera a la 1zquierda con respecto 
al centro del vehículo dentro de una distanc1a de 45 cm de la pared exterior. 

Excepción NO. 1,. Un vehículo de recreo equ1pado solamente con un sistema flexible de drenaje, 6 un 
sistema de ventilación y drenaje, puede tener el punto de entrada del servicio eléctrico en cualquier lado 
siempre que el (los) tubo (s) de drenaje de la rnslalacrón sanrtaria esté (n) del mismo lado. · 

Excepc'1ón No 2. A un vehículo de recreo se le permite que el punto de alimentación eléctrica esté a más 
de 4.5 m desde la parte trasera. Cuando esto ocurre la distancia excedente debe agregarse con la longitud 
mlnima.de cable como lo establece la sección 551-46 (b). 

551-47. Método de alambrado, 
a) Sistemas de alambrado. Se permrten tubos metalicos rígidos del tipo pesado, tubos metálicos del tipo 

· semipesado, tubería metalica del tipo ligero, tubos rigrdos no metalices. tubos metálicos flexibles, cables con 
recubrimrento de metal. cables lipo AC. MC y MI. cables con cubierta no metalica. Un medio de puesta a tierra 
de equipos se debe proveer-de acuerdo con la Sección 250-91. ' 

' b) Tubos. Cuando los tubos metalices rigidos de tipo pesado y semipesado term1nen en una caja 6 con 
.una conexión de tuerca y conector se deben proveer dos contra tuercas. una dentro y otra fuera de la caja. 
todos los extremos de los tubos deben estar escanados ó termrnados para quitar las orillas ásperas. 
' e) Cajas de salida no metálica. Las ca¡as de salida no metalicas son aceptables sólo con cable con 
cubierta no metálica o tubos rigidos no metálicos. 

d) · Cajas de salida. En paredes y cielos rasos de madera o de otro materral combustible, las cajas de 
salida y accesonos deben estar a ras con la superficie del acabado o sobresaliente. 

e) Montaje: Las caJaS en paredes y cielos rasos qeben estar montados de acuerdo con el articulo 370. 
Excepción No. 1: Se pueden usar en paredes o Cielos rasos. cajas de interruptores de resortes y cajas 

sujetas con abrazaderas que las fijen de manera segura. 
Excepción No. 2: Se considera como medio aprobado para el montaje de una caja de salida, una tabla de 

madera de un espesor mimmo de 12.7 mm con una distancia minima de 38 mm entre el borde de la tabla y el 
de la caja .de salida. pegada a la pared. · · 

f) Cubrerta armada. La cubrerta de cables con cubiertas no metalicas. cables blindados y cables tipo 
AC deben ser cont.inuos entre salidas de cajas y otros accesorios. · 

g) Protecciones. Cables blindados, tipo AC. con cubiertas no metálicas se permite pasar a través de 
pasos en montantes de 5 X 1 o cm. Sin embargo, debe protegerse cuando pasen a través de placas de 5 X 5 
cm o en armaduras donde el cable podría tener menos de (38 mm) desde· el interior a la superficie exterior, 
placas de acero de cada lado del cable tubo acero con un espesor no menor del No. 16 MSG (Unidades de 
acuerdo con SI U), se inslalaran para proteger .a los cables. Estas placas o tubos deben ser asegurados en el 
lugar. Donde los cables con cubierta no metálica pasen a través de punzonados, cortes, ranuras barrenadas 
agujeros en partes metalicas. el cable debe ser protegido por casquillos ó arandelas fijados en la abertura 
antes de instalar el cable. 

h) Dobleces. Los dobleces no deben tener radios menores a 5 veces el diámetro del cable. 
í) Soporte de cables. Donde los cables se conecten con conectores o abrazaderas. deben ser 

soportados a no más de (305 mm) de las ca¡as de salida del tablero de distribución, de la caja de derivación o 
accesorio. 

Los soportes se deben colocar a cada (1.37 m) como máximo. 
j) . Cajas no metalicas sin grapas ó soportes. Cables con cubiertas no metálicas deben soportarse a 

(203 mm) de la caja no metalica. 
Excepción. Los dispositivos de alambrado con cubiertas integrales deben tener una coca extra para 

permitir reemplazamientos del dispositivo, la coca está considerada como parte integral del dispositivo. · 
k) ' Daños fisicos. Cuando estén sujetos ·a daños fisicos. los cables de cubierta no metálica deben ser 

protegidos por cubiertas de madera·, tiras protectoras, duetos u otros medios. 
1) · . Placas frontales metálicas. Estas placas deben ser de metales ferrosos de un espesor no menor de 

(0.762 mm) o de metales no ferrosos no menores de (1.02 mm). Las placas frontales no metálicas deben ser 
del tipo certificado. 

m) Placas frontales metálicas efectivamente aterrizadas. Donde se utilicen placas frontales met.lllicas, 
estas deben ser efectivamente aterrizadas. 

n) Humedad o daños fisicos. Donde el alambrado de 110 V o más esté al exterior o sobre el chasis Y 
esté expuesto a humedad o daño físico el alambrado será protegrdo por conduit metálico rlgido. del tipo 
pesado, conduit metálico del tipo semipesado. por tubo metálico del tipo ligero, condurt no inet.lllico rlgido 
fijado contra estructuras o ec\uipos cubiertos u otros duetos o cables que deben ser certificados para este uso. 
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o) Componentes de interconexión.' Accesonos y conectores que son utilizados al mo'mento: de 
ensamblado deben ser identificados y aceptados como componentes para interconexión en la construcción .. 
Táles accesorios y conectores deberan ser 1gua1es ·en aislam1ento. elevación dé temperatura,. soporte de 
corrientes de falla y deben ser capaces de soportar la VIbración y los golpes que ocurran en los vehi_culos de 
recreo. · · ' 
·' p) . · Métodos de' conexión con unidades expandibles. 1 

1 .• · ·La parte de los circUitos denvados que es ~nstalada en unidades expandibles se permiie·el ·ser
conectada a la porción del circu1to en el cuerpo principal del vehículo- por medio de contactos, clavijas ·y 
cordones certificados para uso rudo. El cordón y sus conexiones serán conforme a las previsiones del articulo 
400 y·se permitira en uso conforme la Sección 400-7. , . 
- .· Excepción: Cu;,ndo el" contacto, clavija y el cordón están localizados dentro del interior del vehlculo se . 

. deben usar cordones de tipo termoplastico elastOmero tipo SPT, SP-3 o SPE. · . · ' · · 
· 2.- Si el dispoSitivo empleado para la conexión del cordón al circuito, principal está .loc811zado en el 

._extenor del vehiculo, debe ser protegi~o con un interruptor de falla a tierra para seg~ridad d81 personal y estar 

.!=erti~cado p~ra locales húmedos. El cordón localizado en el lado exterior del vehlculo debe estar certificado 
para uso exterior · 

3.~ . A menos que el cordón alimentador sea remov•bÍe 6 pueda guardarse dentro del interior del vehlculo, 
. se· deben tener las· previsiones necesarias para 'protegerlo contra da~os mecánicos o corrosión· mientras el 

· · vehiculo esté e'n tré.ns1to. · · · · 
. .4.- . El alimentador debe ser instalado de tal forma que no tenga pal1es vivas expuestas en los contactos 

· · y'"clavijas. · ·· ·. · . · · · · . 
....... q) ~realambrado para instalaciones de aire acondicionado. La preparaCión para futuras instalaciones de 
·aire acóndicionado se debe hacer conforme a lo siguiente y a otras pal1es aplicables de este al11culo. Este 
circuito no debe servir para otros propósitos.· · 

.. ,. (>· El dispositivo de ·prolecciOn contra sobrecorriente debe tener una capacidad co-mpatible con. lo~ 
. conductores del circu1to Y. debe ser instalado en el tablero de distribución. 
!:.·:.· 2."-'· ., Las term1na1es de carga del circuito deben terminar a una caja de conexión con una tapa ciega o un 
""dispositivó ·cel1ificado para este propósito. Cuando se use caja de conexiones con tapa ciega, las terminales 
libres de los conductores deben ser adecuadamente cubiertas y aisladas. · ... ,. .. 

··.' .. ; 3.- .. Un letrero conforme a la Sección 551-46 (d) debe ser localizado en la cubiel1a de la ca{a de 
· conexiOnes y con la redacc1ón: . · .. . · , · 

CIRCUITO DE "AIRE ACONDICIONADO. ESTA CONEXIÓN ES PARA AIRE. ACONDICIONADO A 110-
125 V,CA. 60HZ, MAXIMOS. NO EXCEDER LA CAPACIDAD DEL CIRCUITO. ' 

El rango en amperes, no debe excederse el 80% de la capacidad del circuito. y ser la marca legible en el 
.. espacio en blanco. · · 

r) Prelambrado ·para instalaciones. de generador. El prealambrado instalado para la instalación· futura 
de un generador debe ser conforme a lo siguiente y a otras partes apliCables de este articulo. · 1 

• 

... 1.-. Los conductores del circuito deben ser d_e un tamaño adecuado con relación a la carga y protegidos 
por un dispositivo de sobre corriente de acuerdo a sus capacidades. · 

2.- Cuando son utilizadas cajas de conexiones en el origen del circuito 6 puntos terminales las puntas 
libres de los conductores se deben dejar aisladas·y tapadas. . 

.3.- · Cuando dispositivos tales como salidas. interruptores de transferencia, etc., son instalados, ·Ja 
. instalación debera ser completa incluyendo las conexiones 'de los conductOres del circuito. Tod~s los 

dispositivos deben ser certificados y de capacidad adecuada. . 
.. ·4.- .. Un letrero,conforme a la Sección 551-46 (d) debe ser localizado en. la c~bierta ¡le cada caja de 

conexión conteniendo el circuito incompleto y especificar: . · 
. CIRCUITO. GENERADOR. ESTA CONEXION ES ·¡:>ARA GEN,ERADOR DE "110-125 V A.C. 60 HZ 

. A MAXIMOS. ' . . 
CIRCUITO GENERADOR. ESTA CONEXION ES PARA GENERADOR DE 1101220 V A.C. 60 HZ 

·•· .. ,. . . .. A MAXIMOS. 

,La capacidad c9rrecta en amperes debe aparecer en marca legible en el espacio en blanco. 
·· ·•. · s51 -4a:"c~nductores y cajas . 

. , ·aL , l,'lümér~ _;,a~i~o de. conductores. El número _máximo de conCÍLictores permitido en caju debe estar 
,, de.· acuerdo con la Seeción 370-16. · · 

b) .. Condu¿to;es libres en. i:aja. Por lo menos (102 mm) de puntas libres del conductor deben dejarse en 
: . .. cada caja excepto donde los conductores tengan una coca sin derivaciones. -
'·. _, ·.-.. SS1-49;Conductores de tierra. · 

· · La identifica~iÓn de los conductores de t1erras debe estar de acuerdo con la Sección 200-6 .. 
~ 1:': .. ·. 551~0 .. Conexiones de tenninal~s y derivaCiones. . , 
.·._, .. : Empalmes-de conductores y ~onex1ones de terminales deben estar de acuerdo con la Sección 110-14. Si 
.: .. ·los. empalmes' de los conductores de tierra de equipos con cables. de cubierta no metáliCa son hechos con 

dispos•tivos contenidos en caj3s los empalmes debe~ ser encintados. 
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,::;.::;·:. 551·51':.1ntarruptores da-seguridad. . 2:-l(-, . 
..,, ·i =Los>inte'r'ruptores ele seguridad deben· ser valorada&. como s1gue. . . , 

·a) · · Cir<;:uitos de alumbrado. Para tos c:rcUitOsJde alumbrado.· los interruptores de seguridad serán 
calibrados no menos de 10 A. 110-125 V y no menos·que la carga conectada. 

n -~ b) Motores u o:ras cargas. Para motares u otras cargas. los mterruptores de seguridad deben tener su 
0 capacLdad e·n amperes ó caballos de potencLa ó ambos. de valor adecuado para controlar, la carga .. {Un 

interruptor de seguridad de C A. de awon rap1da se permite para controlar a motores de 2 caballos de 
< potend'a .ó''menos corT una·comente de plena carga no mayor del BO% de la capacidad en amperes del 
(·interruptor-de segur1dad)" 
• . 55.1-52. co'ntactos. 

Todas las salidas de contactos. deben .ser 11 del tipo atemzado. 2) instalados de acuerdo con las 
6 ·secciones 210-i y 210-21 
~~-~ . ··- .. ' 

· 551;53: Accesorios de alumbrado. 
: a). · General. Cualquier techo o muro con acabadOs combustibles expuestos entre las aristas de los e.. , ~ . - . "'' . . -

accesóríos ó en caJaS ce salidas debe[1 ser cu~iertas con materiales no combustibles con matenal certificado 
- para el caso . _ . . · 

E:. ' . ~ . . ' ~ . ' . 
· b) -· Accesonos baño. S1 accesorios de alumbrado se cqlocan sobre tinas o regaderas deben ser del tipo 

· • encerr~do y I_IPO empacado y certifiCado para este t1po de instalación y estar protegtdos por un interruptor de 
~ falla a tierra ·a 127 volts nom1nales. . ·' · 
(:'. El mterruptor de segundad y los accesonos de alumbrado del bario ·y ventiladores extractores. localizados 

sobre la tiña o en la regadera deben ser localizados fuera de estos lugares. ' 
¡, -. el . SahdfiS exteno~es. accesonos. eau10os de a•re acondicionado. etc. los accesorios exteriores y otros 

'equtpos deben 'ser cemf1cados para uso exter1or · 
·1, '· 551-54. Tierras (véase también Sección 551-56 en conexión de partes me~licas no portadoras de 

corrtente. · 
a) Aternzado del sumin1stro 'de energia El conductor de tierra en el cordón ó alimentadOres del· 

r1- sUnunistro. deben ~er conectados _a las barras 'de uerra u _otros medios certtficados en el tablero de 
distribución. 

'b) Tablero de distribución. El tablero de distribución debe tener una barra de tierra con tenminales 
~· :suficienteS para· todos los conductores de t1erra o contar con otros medios certificados. 
e::. :.e) ; Neuir.ci a1slado .. , · · :· .. ··, ·• _ · . · · · · 

1.· .. El conductor aterrizado del circu1tQ ·¡neutro) debe ser aislado del equipo para conectar a tierra. de las 
cubiertas del equ1po y otras partes aterrizadas. Las terminales del neutro aterrizado del circuito en el táblero 

~--.:de distribuciQn.--secadoras .de_rQpa. estufas de coc1na. hornos montados en los muros. deben ser aislados de 
. las cubiertas .de los equipo·.: Los tornillOS "soleras ó. barras en el tablero de distribución 6 aparatos deben ser 

V .:..:rernovtctos Y.-desechcldas~ ,. . . - · 
~-. 2.-- L:.a conex1on a· hornos. eléctricos o Secadores utilizando un.conductor 'neutro aterrizado debe ser 
e:.-- hecho:con cordón· de 4 conductores·. ·para -3 poloS. 4.hllos. claviJas.y contactos del tipo aterrizado. 
'i 551:55. Equipo interior aterrizado. . ' . a. :~ ~ . ,_- -- ·-· -· ' . - - . . , . . . . , 

"a) Partes metalicas expúestas. En·un sistema eléctriCO. todas las partes' metálicas expuestas como 
cubiertas. armaduras.' acceSOriOS de alumbrado etc .. deben estar conectados efectivamente a las tenminaleS 
de tierra dentro ~e tableros de distribucion. . 

'( .. b) Conductores de .tierra de eq~ipos. Lo~ aiamtires desn~dos y alambres con aislante color verde, 6 
verde con franjas amanllas deben ser empleados para 'conductores de tierra de los equipos. . 

e) Aterrizado de equipos eléctncos. Cuando se especifica el aterrizado del equipo eléctrico. se penmite: 
o· - :1·.· - Con-exión de tubos ,metálicos (tubo conduit metálico tipo pesado. semipesado o ligero) la cubierta de 
s ·tipo MC Y. tipo.Mt donde tá ·cubierta es empleada para aterrizar el anmado det cable tipo AC para cubierta' 
'i ' me~lica., · .• . , ·: . . 

2.- Una conex•ón entre uno ó mas equ•pos conductores de tierra y cajas metálicas por medio de tomillos 
a<·, de tierra. el.cua.l,~ebe ser. usado sólo para este propósito o un ,dispositivo de tierra certificado. · . · · 

3.- El cond-uctor a· tierra de equipos con cables con cubierta no metálica se debe asegurar por medio de 
o; .... tomillo. que:nQ.sea de la cubierta atornillada o fijo'a una (placa) por un medio aprobado para 'aterrizar en 

cajas de conex1ón no metaticas tas cualeS pUeden -ser atornilladas. - · 
·d) Conexiones de tierras en ca¡as no metálicas. La conexi6~ entne uno o más conductones ·de tierra 

·a< ··colocados dentro.de cajas no.metálicas debe ser arreglada en tal forÍna que la conexión pueda s~r hecha con 
st ·cualqúier accésorio "ó dispositivo en la 'caja que requiera tierra. · · 

=~'~· .,:_ et· ··céiítinuid_ad_d~ la.tierra._ (;uando.más·de un conductor de tierra de circu~os derivados entran a una 

201~«¡;1.@4 w~s.~ryd_U~ores ter¡drán un buen·contacto elédnco con cada uno de los otros y el arreglo ~ebe ser.de 
· ":l'al"thanerá' qu·e la'desconexión o el·'remover· un contacto, accesorios. aparato o cualqurer otro. drspositrvo 

alimentado desde la caja no interfieran ó interrumpan la continuidad de la tierra. "" 



..._ ___ _ 

. DIARIO OFICIAL· (Cuana Pane) 35 

· f) Aparatos conectados con cordón. Aparatos tales como lavadoras;. secadoras. , refrigeradores, 
sistemas eléctricos de hornos cte gas. etc .. deben ser aterrizados por medio cte. carctones· certificados cOn 
conductores' de tterr;:¡s y con claviJas del tipo· aterrizado. - · 

551-56.' Conexión de partes metálicas no' portadoras de corriente. , . 
a} Conextón rcquenda. Todas las partes metálicas no po_rtadoras de corriente expuestas que puede11 

·llegar a ser: energizadas deben ser conectadas efectivamente a las terminales, de tierra o cubierta del tablero 
de distribuctón · · · 

b) Conexion de bastidor. El conductor de conexión qebe conectarse entré cualqui~r 'table~a· de 
distribución y una terminal accestble en el bastidor. Conductores de aluminio aleación' cobre-Aluminio no 
._debe~ se~ usados para_ conectar SI l.:tles conductores o sus terminales están. expuestas a· elementos 

. : ~.co~rosiyos. . , . . . 
: .... ·. ·Excepción. Cualquier vehic~lo de recreo que, e_mplea bastidores metálicos u~itarios en su conS¡trucción a 

· el ·cual el tablero de c11stribución está sujeto permanentemente con pernos y tuercas o Soldado o remachado 
, :-·debe ser considerado cdmo conectado. · ' - · · · · 

e) Requenmiento de, los conductores de coneXión. Las terminales· de tierra, deben sér del·tipo no 
~~ ·, soldable y certificados como conectores de presión y adecuados al tamaño del cable usado. ' · · 
.. , ' · ··Los conductorés ele conexión ·seran solidos o cableados, a_islados o desnudos y ~eben_ser de cobre de 

'8.37 mm2 (No. 8 AWC;) como minimo o igual · ·.• 
d) Techo metolico y conex1ón exterior. El teCho metillico y las ·cubiertas exteriores deben ser 

· .. cOnsiderados cone'ctados cuando: 1 

1.~ Cuando los paneles metálicos· 'se entrelazan una o otra y están aseguradas a la esúuCtura de 
madera o.metal por cintas metálicas. y · 

2.- . Los paneles de la cubierta extenor es conectado por sujetadores metálicos a cada miembro del 
bast1dor o si el panel bajo es conectado ¿~l bastidor poi- grapas metálicas. · 

e) · Tubería de conexión de gas. agua y drenaje.· Las tuberías de gas. agua y drenaje deben ser 
consideradas aterrizadas s1 ellas están sujetas al bastidor. 

Nota: Ver Sección 551-56 (b) para conexión de bastidor. 
f) Conexión de horno y duetos metálicos de a1re. Horno y duetos metálicos de circulación de aire deben 

ser Interconectados. 
551-57. Accesibilidad de accesorios y soportes. 

. . . . · C!3da dispositivo debe ser accesible para inspección, serv1cio, reparación y reemplazo sin removerlo de la 
· · .-· · .construcciófl.permanente. Significa prever un soporte seguro a los accesorios en su lugar cuando el vehículo 
,'I,P'éde·recreó está ~n· transitO., · • , , . ' 
.. . F. Pruebás de fabrica. 

•·· :·' ,,. '·551-60. Pruebas eléctricas de' fábrica. Cada vehículo de recreo debe' ser sujeto a las siguientes 
. ~~: . . 

· · .. , .. :(a) · Circuitos de 110 V ó 220/110 v:Cada vehículo de recreo diseñado con un sistema eléctrico de 110 V 
ó 220/11 O V. debe soponar una prueba con tensión aplicada de 900 V, ó durante 1 minuto' una prueba de 

;:··rigidez dieléctnca de 1080 V durante un segundo, con todos los interruptores··cerrados, conductores 
aterrizados y no aternzados y el vehiculo de recreo aterrizado. Durante la prueba, todos los interruptores y 

::·- ~~ · denías contrC?Ies deben estar en la· posición de ·~conectado". Partes y a~es~r.ios permanentemente instalados 
.·' ··no necesitan soportar esta prueba .. 

Cada vehiculo ·de recreo debe estar sujeto a:' ., ' . 
"'· · .. :· 1.- Prueba de continwdad. para asegurarse ·que todas las partes metálicas están unidas. 

--2.- Pruebas .de operación para demosÚar que todos los equipos están a'decuadamente conectadas y · 
:, están trabajando bien, y . . . . · · . , . . · 

_. , . _ . , _ 1 3.-:- . Revisar la, polaridad para determinar s1 las conexiones hari Sido hechas apropiadament.~~. 
(b) Circuito ,de ba¡a tens1ón. Los conductores de circuito. de baja. tensión de cada vehículo de recreo 

. debe Soportar un potencial aplicado s1n interrupción eiCctrica con tensión de 500 volts. durante 1 minUto o una 
prueba dieléctrica de 600 voltS durante 1 seg~:~ndo. El potencial será ~plic:Sdo_ entre conductores aterrizados y· 

· no aternzados. 
· . Las ·pruebas deben ser hechas en los c~rcuitos de alumbrado antes de que las luces sean instaladas 

. , · previniendo que 13 cubierta exterior ctet vehiculo y la cabina· interior haya'n sido fijadas . 
. ·l-. · .•. El CirCuÚo.de'frcnado'debe sei- probado antes de s'er conectados los frenos. procurando que el' alambrado 

haya sido asegurado. · · 
' ·. · G Estaciones para vehiculos de recreo. 

·-= ,. ;_ . .'551-7·1~ TipO-de ~ontactos considerados. Cada local para vehiculo de recreo con suministros elé~ricos-
' .. debe ser equipado al menos con un contacto de 20 A, 11 O V. Un minimo .de 75% de lotes de vehículo ·de 

. _ recreo equipados con s'uministro eléctrico deb~ contar con un contacto de 30 ~. 125 V, conf_qrme a la figura 
· . .' · '.· • 551-:4.6 (e). Este. suministro permillrá la adición de otro contacto confonne a la Sección 551-81. ~1 reslo de 

'.--:·.:todos'los lotes de vehiculos de recreo con SLiministro eléctrico deben ser equipados con uno ó más cont~ctos 
cuya'configuración eslé de acuerdo a la Sección 55t-81. · · . ·· ' . ,·;· 
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.... ·'-•'Todos los contactos de 20 A. :125 V deberan,~¡¡_¡0certific¡¡dos.y contar con un interruptor de. fallas para 
·. ·.· piotecCióil qel personal.· ' . ·; · . ,,."';;q 1 -:-:.~,.,,..-.!-. 

_ 551,7;. Sistemas de distribución. . 
· El sistema de distnbución eléctnca secundaria en un estacionar'iento de vehículos· de recreo para derivar 

a un vehículo se tomará de un 'sistema monofásico 3 hilos, 110/220 V.· 
' • • 1 • • • 

·Nota:. En· un serv1cio o alimentación monofas1ca de 3 hilos 110/220 V, el neutro no puede ser reducido en 
- sección (abajo del area de los conductores de carga). si no hay cargas en 220 V, porque bajo las condiciones 

• • '¡ "rñás severa·s de·desbalanceo. el neutro lleva la misma corriente de los conductores que alimentan la carQa. 
· : . S51-73. Carg~ Calcul~da. · · 

'(aj .· ·a~ses de. calcu-lo. S~rvicios elécÍri'cos y alimentadores deben ser calculados a una base den~ rh8nos 
9600 :VA '_por, unidad equipada con suministro de 110/220 V, 50 A, 3600 VA por _unidad equipa<:la con • 

· '- suministro de -20 y 30 A y 24QO'VA por unidad equipada con solamente suministros .de 20 A. El factor de 
demanda se ájustaré':l segúrl la· tabla 551-73 y' es el mínimo permiSible de factor ·de demanda que se utilizaré 
en el cálculo de la carga poi- servicio y_ alimentación. · · · - ' . . . . 

·. Cargas Pára otras facilidades tales como. pero no limitadas a edificios de seNicio, edificios recreacionales, 
y· albercas para nado, deben ser dimensionadas separadamente y agregadas a los valores calculados para 
los vehículos de recreo cuando se tenga una sola acometida. 

·.. TABLA551-73 
FACTOR DE DEMANDA PARA ALIMENTADORES A LOTES Y· ACOMET.IDAS PARA 

. ESTACIONAMIENTOS 
Número de Factor de deman-
vehiculos da (%) 

1.. ..... 100 
2 ................................ 90 
3 ............................... 80 
4 .................. .. ....... 75 

. 5 .......... 65 
6................... .. ...... 60 
7-9 .. : .......................... 55 

NUmero de 
vehiculos · · 

10-12 .............. . 

Factor de· deman
da(%) 

· ............. : .... :50 
13-15..... ...: .................... ..45 
16-18 ........................ : .............. .47 
19-21 ........................................ .45 
22-24 ............. ---- .. ---- .................. 43 

.25-.35 ........... : ................... 42 
más de 36: .................... : ...... : .... .41 

(b) .. Transformadores y tabieros de distnbución secundaria. Para los propósitos de.estas normas, cuando 
el servicio del estacionamiento exceda-220 V los transformadores y los tableros de distribución· secundaria 
deben ser considerados como' Servicios. · · ·. · · 
· ·.- •' ·(e). ·::Factor de demanda. El factor d~ demand.a para un número dado de lotes debe ser aplicado a todos 

· los lotes indicados por ejemplo: · 
.'Veinte lotes calculadosai4S% de 3600 VA resulta-con una demanda de 1620 VA por lote con un total de 

32400 VA por los veinte lotes. · ' . · · _ . · · . 
,.;,-_.:.Nota: Estos factores de demanda pueden se'r inadecuados en lugares con temperaturas extremas de calor 

:-.--:c,·.friO·y 'con ·circUitos p'ara cah~facdón o aire acondicionado: · · · -
:: ·-·. -.(d): Capacidad del circuito alimentador. Los conductores de circuitos alimentadores· de lotes de vehlculos 

-de recreO deben tener una c'apacidad ad~cuada para las cargas Suministradas y ésta 'no ser m~nor de 30. A . 
. LoS cOnductores aterrizados deben tener la misma capacidad de los conductores de fuerza. · 
·. . Nota': oebido. a las distanciéis,' las longitudes ti picas der circuito de la mayoría de los estacionan:tientos de 
vehtcUJos de· recreo el támaño de-los conductores en~ontrados en la·s tablas del articulo 310 pueden ser 
inadecuad~s:para manten~r la regulación de tensiÓn sugerida en la nota de la ~ección 210-19. La calda total 
de tensión es la suma de-las caidas de tensión de cada segmento del circuito:· donde la carga es calculada 

·_usando .la éarg~·de ese segmento con los factores de demanda de la Sección 551-7.3 (a) . 

. -. 5_s1. ~7~: :Pi~te-~ció.n ·d~-:s~~re~Orr·i~~~e. . . . . - . . - . · 
'La protecciqn de sobrecorriente deQe ser seleccionada de acuerdo al articulo 240. 

· 551,75. Tierras:- ) · 

. .Todos _¡os eQuiPos. elé~triC~s e ins-ia~la'cion~s de estacionamiento de vehículos de recreo .deben ser 
ajerrizadas como IÓ Prescribe er articulo 250. ' 

551-76_- Equipos para ~1 suministro de eriergia. 

.. 

(a) · Localización: Para cada lote el equipo de suministros ·eléctricos para el vehlculo de recreo debe ser 
localizado en él lado izquierdo-del lote a 2.7m. ± 0.3 m desde el eje central del lote y estar en cualquier punto 

·····de esta linea paralela desde el fondo del ióte hasta 4.57 m, ade_lante del fondo del lote. · 

· . .-· Excepción: Para dar facilidades.· Se permite localizar el equipo de suministro eléctrico en cualquier punto a 
.''lo largo de u mi linea q~e dista 4.88 m· del fondo del estacionamiento hasta.9.7_5. m adelante· del fondo. 

• • • ' • • ¡ 
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(b) 'Medios de descoryexión. Un interruptOr-de seg-uridad o un iñterruptor deben ser previstos en· el sitio 
de suministro para desConexión-del suministro de energia del vehlculo de recreo. . . 

·(e) Acceso Todos los eqUipo de suministro deben ser accesibles por una entrada ó pasaje no menor de. 
61 O mm de ancho y 1.98 m de alto. · 

(d). Altura de montaje. El equipo de suministro se debe localizar a no menos de 610 mm y' no más de 
1.98 m sobre el ntvel del piso. · · . 

(e) Espacio_ de trabajo. Esp¿]cio suficiente debe ser previsto en todo el equipo eléctrico para permitir una 
operación ráp1da y segura. de acuerdo con la Sección 110-16.. ' 

· 551-77. Aterrizado del equipo de suministro de vehículos de recreo. 

1 (a). ·Partes metalicas no_ portadoras de corriente expuestas. EStas partes metálicas expuestas de equipo 
fijo. cajas metitlicas. gabinetes y accesOrios que no están conectados eléctricamente a. equipos conectSdos a . 
t1erra deben aterrizarse por conductores de tierra continuos y van con los conductores' del circuito desde el 
equiPo de se'rvicio ó desde el' transformado~ de un SIStema de distribución secundario. Los cOnductores de 
tierra de equipo deben ser dimensionados de acuerdo con la Sección 250-95. 

'•'El arreglo de la conexiones de tierra Ge equ1po debe ser tal que la desconexión o remoción de un contacto 
u otro.dispositivo'no.interfiera o interrumpa la continuidad a tierra. 

·(b) S1stema: de distribución secundario. Cada sislerTia de distribución seCundario debe ser. aterriz~do en 
el transformado! . . . · 

. (e) .. El conductor neutro no debe ser utilizado como equipo de tierra. El conductor neutro no debe ser 
usado como equipo de tierra para veh1culos de recreo ó equipo dentro del estacionamiento de vehículos de 
recreo. 
· _· (d): 'No con~clar en el lado de carga. No conectar a electrodos de tierra el conductor neutro en el lado de 
carga de( servicio qe desconexión del.transfonnador del tablero de distribución. · 

Y . 551~78, Protección del equipo.exterior.-
(a). · Locales húmedos. Todos los interruptores de seguridad, interruptores, contactos. equipos de control 

y dispositivos. de medición localizados en lugares húmedos 6 al exterior de edificios deben ser equipos a 
prueba de lluvia. 

(b) Medidores. Si' son instalados med1dores secundarios, las bases de los medidores deben· ser 
cubiertos con una placa ciega adecuada . 

. 551-79. Es¡:>.acios para conductores aéreos . 
. ·. Conductores aéreos de no mas de 600 volts nominales y deben tener un espacio vertical no menor, de 

(914 mm).en todas las areas sujetas al movtmlentp de vehiculo1de recreo. .. 
En todas las otras areas los espacios deben·ser conforme a la Sección 225-18 225-19 . 

. 551-80. Servicios sUbterráneos. alimentadores 6 circuitos derivados' y circuitos alimentadores a 
lotes de estacionamientOs. 

·(a): General. Todos .los conductores
1

enterr<:~dos.i.ncluyendo los conductores de tierra si son de .aluminio 
debe'n 'ser aislados e identificados para el uso ... 

. : T0do.s·los conducto-reS ·deben ser. continuos de eC¡uipo a equipo. 
TOdos los· empalmes y derivaciones s~. ·deben hacer en cajas de unió.n .ce;i1ificadas con materi31 certificado 

para el caso. . . · . 
· (b) Protección contra daños fisicos. Conductores enterrados directamente y cables entrando o saliendo a 
_una' trinchera deben' estar protegidos por· conduit metalice del. tipo. pesado, semi pesado. o. ligero,. con 
protección contra corrosión, conduit rígidos no metalices u otros duetos o cubiertas. certificadas. Donde estén 

. sujetos" a daños 'Jisicos, los conductores o. cables deben estar protegidos por conduit metálico 
rigidosemipesado·o conduit no meti31ico rigido cédula 80. Esta protección se debe extender a por lo menos· 
(457 mm) dentro de las tnncheras. ' 

Nota: Ver Sección 300-5 y articulo 339 para conductores o cable tip? UF, usadq en instalaciones 
suqterraneas o directamente .ente,rrado. 

551-81. Contactos, 
Uri contacto para sumin1stro de 'eóergia eléctrica para ·vehicÜios de recreo deberá ser de las 

configuraciones mostradas en la figura 551-46 (e) y de las sjguientescapacidades .. 
(a) 50 A, 220111 o V. 50 A: 2 polos, 3 hilos: tipo aterrizado para sistemas de 1101220 V. 

··(b) . 30 A,. 125V,.30 A,2 polos; 3 hilos, tipo aternzado para sistemas de 110 V. 
•: (e) 20 A, 125 v, 20 A, 2 polos; 3 hilos. tipo aterrizado para sistemas de 110 V.· 

ARTÍCULO 553 CONSTRUCC10NE~ FLOTANTES . 
A. General 
5~3-1, Generales. . . . · . . 
·Esta Sección cubre el alambrado. Clcometid~. alimentadores y puesta a tierra de construcciones flptantes. 
553-2. Oefinición. · . · , · · 
Construcción notante. Una conslrucción como se define en el articulo 100 que nota en el agua, está 

am·arrada ·per'Tlarientemenle en un lugar dado, y tiene una instalación en el predio a~imentada mediante 
corlex1ón a un sistema de sumu11stro eléctrico permanente no ubicado en el predio. 
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. 553-3. Aplicabilidad de otras secciones . 

. El alambrado de construcciones flotantes debe cumplir con las condiciones aplicables de otros articulas de 
esia Norma, éxcepto las modificadas por esta Sección. . . . ' . 

B. Acometic;las y alimentadores 

. 553..4. Localizacion del equipo de acometida. 

,·El equipo de acometida para una construcción flotante debe ubicarse adyacentes a la ,construcción. pe(o 
no dentro o sobre ella. · 

553-5. Conductores de acometida. 
·.se permite que un juego de conductores de acometida alimente a más de un equipo de acometida. 1 

553-&':Atimen~dores. · · · · 

. · Cad.á''construcciÓ~ flotante debe estar alimentada por un juego individual de conductores desde su equipÓ, 
de acometida .. 

·ExcePción: Cuando la construcción flotante tenga varios usuarios, se permite a cada usuario te'1er un 
alimentador individual desde el equipo de acometida del usuario, hasta el tablero del mismo. 

553-7. lnstalacion de acometidas y alimentadores. · 
' -

(a) Flexibilidad. La flexibilidad del s1stema de alambrado entre la construcción flotante y los conductores 
de' alimentación debe mantenerse. Todo el alarÍ"lbrado debe instalarse de manera que el movimiento· del agua 
en su'·superfiCie o nivel. no resulte en condiciones inseguras. 

(b) Métodos de alambrado. El conduit metálico flexible a prueba de liquidas o conduit no metálico 
flexible a piueba de líquidos con accesorios certificados está permitido para alimentadores y donde ·se 
requieren conexiones flexibles para acometidas. ·Los cables de energía de uso extra rudo listados para 
lugares. húmedos y resistentes a la luz del sol están permitidos para el alimentador a una construcción flotante 
donqe s~ requie.ra la flexibilidad. ' · 

·" Nota: Ver secc10nes 555-1 y 555-6. 
·.C. Puesta a.tierra 
·553-8. Requisitos gener~les. La puesta a t1erra de partes eléctricas y no eléctricas en construcciones 

flota~ tés d~~e ser mediante conexión a una barra de tierra en el. tablero de la co~strucción. La barra de,tierra 
debe··ponerse a tierra· med1ante·un conductor a1slado de color verde que corra junto con los conductores·de 
alimentación y conectado a una terminal de tierra en -el equipo de acometida. La terminal de tierra ·en el· 
equipo de acometida débe ponerse a tierra med(ante un conductor aislado de puesta a tierra colo( verde 

. cón<cctado a un electrodo detierra eri la playa: .. . . . 

553-9. Neutro aislado. El conductor aterrizado (neutro) debe ser un conductor aislado de color blanco. El 
conductor neutro debe conectarse 'a ia termin<il. de tierra en el eqÚipo de acometida,·y ex90pto por esta 
conexión. debe estar aislado .d~ los conductores.<ie puesta a tierra de los equipos, gabinetes, y todas las o.tras 
partes puestas a tierra. Last~rminales del circuito· neutro 'en el tablero, secadoras de ropa, unidades de 

· cocina contra nlontadas. y otraS simila:res deben· aislarse de los gabinetes. · 

553-1 O. Puesta a tierra de e_quipos. ' . . , 
1 

(a) Sistemas eléctricos. Todas las envolventes y partes ·metálicas expuestas de los sistemas eléctricos 
deben unirse a la barra de tierra. · · ' · 

(b)'' Apáratos'conectados R.or'cordón. Cuando requieran de conexión a tierra· los aparatos conectados-por 
cordón. deben ser puestos a tierra· por medio ·de un conductor ·de puesta a tierra en el cordón y una clavija del 
tipo con conexión a. tierra. · 

553-11. Pue.ntes.de union' de pa.rtes metalicas no conductoras de ~orriente. 
".rodas las partesmetalicas·en contacto con" agua, toda la tuberla metálica. y todas las partes metálicas no 

portador~s.de cqrriente que puedan.energizárse. deben unirse a la barra de tierra en el tablero. ·. · 
.. ARTÍCULO 555 MARINAS y MUELLES . . . 

555-1. Alcance.· 
··Esta Sección cubre .la iristal.ación alambrado y equipo en áreas comprendidas en muelles fijos o flotantes, 

marinas; embarcadero·s. y otros'establecimientos' similares que se usen. o estén destinados. a la reparación, 
amarre: botado. almacenaje. o abastecimiento de combustible de pequeñas embarcaciones y amarre de· 
construcciones flotantes. · 

555,2. Aplicabilidad de otros artículos. . . 
El equipo )i alambrado para marinas y muelles deben cu~plir con esta Sección y todas las condiciones 

. aplicables de otras Secciones. de esta Norma. ". , 
.. ·.:Nota:' Ver·n~tas' d~ las ~.;cicines 2-10~19(a) ·Y 215-2(b) para calda de tensión en circuitos derivados y 
ali~er1iadores; respeétiva.mente.. . . ·, .::.·· · · 
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555-3. Contactos. 
, · •':?'''-'···'·filrf~;;.·.-· ·.· :· ·· · ·' '· 

Cuando se sum1nistre energía desde la playa, las instalaciones para botes de 6 m o menos de largo !-
deben estar equipadas con contactos del tipo con seguro y conexión a tierra de no mer:os de 4Q·~·:.·, ·'" · 

Cuando se suminlstre·.energia desde la playa a instalaciones para botes de .más de 6 .m de largo,. los 
receptaculos de energía de la playa deben ser. del tipo con seguro y de 30 A o más. . ' .. 

Co~taclos monof~~icos de 15 y 20 A. 125 V d;ferPotes a aquéllos que surten energía desde laplaya a los 
. botes en los muelles. embarcaderos, y lugares similar .... s, deben protegerse -con interruptores de falla a tierra. 

555.-4. éircuitos deriVados. " · · ·· · 
'Cada' 'contactO individual que SUinlnlSire corriente desde -ia' playa debe· aliinentélr'se desde una 'tenia 'cte 

energía. o'' tablero mediante Un Circuito. derivado individual o multifilar de la tens'ió'n y ·Capacidíitd. 
correspondientes ·a las del receptáculo. . -

- Nota:·.· Los contactos· funéi01Íando a tensiones diferentes de sus nominales, puederi cal,lsar ~· ·-· 
. sobrecalentamiento o mal funcionamiento del equ1po conectado. . . , 

· 555-5. AlimCntadore~ y acometidas. · 
La,carga para c.3da conductor act1vo del alimentador y. acometida alimentando contactos que suministran· 

enerQicJ desde la playa par8. botes, débe calcularse como sigue: . ·. ·. ·· · ·· 
-De 1 :4.contactos 1 0_0% · de la· suma de la capacidad de .tos cont'actos 
Des-a·· 90%, ' ... 
De 9-14 80%. 
De.15-30 · 70% 

·De 31-40 60% 
De 41-50 50% 

··40% 
30% 

.20% 

. ,. 

· 'De 51-70 
De 71-100 

.Mas·de 101 
Nota: Estos factores de demanda son inadecuados para áreas de calor o frío extremo. donde los circuitos 

· . , ll~van cargas de -aire- acondiclon~do, calefacció~ o refrigeración. ., ' 
.555-6. Métodos de alambrado. ·'· ,. 

-. El tipo de alambrado eje be ser del t1po para uso en lugares. húmedos. El cable portátil de energía de uso ".' 
-extr~ rudo cert1ficadopara lugare~ _húmedos. y res1stente ~ la .luz solar, .está permitido p~ra un ·al!mentador 
donde·se requiere flexibilidad. · , . ,., . · · · 

,:El alambrado abierto o descubierto sólo se pei"mite con permiso. especial.._·. . .. · 
Nota: Para dar permiso· especial, los factores principales. incluyen posible contacto ?e~ l~s ·cables 

descubiertos con milstiles, grl1as, o estructuras Similares. 
sss-7: ·Puésta a tierra. · · 

:-(a(' Equipos puestos a 'tierra. Los siQuientes casos deben conectarse~ un·c.onductor dé puesta a tierra 
que corra junto Con los -conductores del cirCUito en una canalización o cable: · . 
·: (1) .'Cá¡as. gab1netes, y toda otra cubierta metalica. 

'(2r · Estructuras metahcas de equipos.· 
·: (3) . Te,rminales de tierra: de receptéculos del tipo cOn cone!xión a tierra.· · :·· , . . · .·, .:.; 
·:(b) 'Tipo.det'conduétor de puesta a tierra. El conductor de puesta a tierra debe ser uri conductor aislaaa 

-dé.cobniCon Un ·acabado extenor continü·a cotar verde o verde con una o mas r'ayas amarillas. ·· · ... 
ExcePCión:' . Ei C0rld~Ctor ~de ·p¿esta" a tierra de eq'UIPo del cable tipo MI 'Puede -iden~ficarsé: e_n .. los ... 

extf-emos ... ,\.' . ,- .... ' ', .· . ,·_ .. ': ·_··-· .•.. '-~--- . 
. :.(e). Tamaño. del conductor. de puesta.a tierra de equipos. El conductor aislado' de cobre'éle'puesta a tiéria 

· de:equip.osdébe' d1mensíonarse acorde' a la sección 250-95, p~ro,nomenor a 3.31 mm2 (12'AWG). ·: · 
.·(d). Conductor de puesta a tierra de equipos en circuitos derivados: El conductor aislado de 'pu'esta a 

tierTa" de equii)Os. para. CirCUitOS derivados deben terminar en una terminal 'de tierra en" un' .tablero 
1
rerilotó,. 6 

· teffi,¡'rlcil dE!Iiem:i.~O el eqUipo -Cie la acomEúida princ1pal. · .. :· · ~ _. · . ·.:-' 
-_(e) ·cariduCtor de pu~sta a tierra ·d_e equipos en.alimenta.dores. Donde un alim~ntador da ~serVicio 'a Un 

tablero,remoto, tin condilctor,aislado de,puesta a.tierra debe extepderse desde la tenninal de tierra del equipo:' 
de .. ac'ametid~ .. a la·ter~m-al.de ii~rra e~1 el ta!Jiero remoto.. ' ·.· ·· · · ·· · .. 

_ 555-.8." Alambrado sobre y bajo aguas navegables. · ' · . _ · '.. 
El alambrado sobre o bajo aguas navegables esta ·sujeto a aprobación· por parte . de. la, autorid.ad 

competente. · 
. :·555-9. GasolincriaS- Lugares clasifiéados 'como peligrosos. .. _ ., 

· . El equipo eléctfico y alamb'rado. 1ocaliÚ1do en las gasolinerias deben cumplii con el articulo 514.' ·· 1: 

·-~555-10 .. Ubicacion del cq.uipo de acometida. ~·· ·· :· · · .. :;:.<· ·· 
El equipo de ac.ometida para muelles :flotantes o marinas debe ubicarse adyaCente a; pe'rcJ no en o sOb~e.·: · 

la estru-ctura. flotante. · · 
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·1. CAPITULO 6. EQUII?OS ESPECIALES 
•

1 
·ARTICULO 600- ANUNCIOS LUMINOSOS Y ALUMBRADO DE REALCE 
A. ·oisP:osicjo_ríes generales 

. 600-( Aplicación. 

Lunes 1 O de octubre de 1994 

Las disposiciones d'e esta sección se aplican a la instalación de conductores y equipos para anuncios 
1 uminosos' y alumbrado de realce como se defmen en el Artículo 100. · 

600-2. Medios de ·desconexión. · 
c·ada instalación de alumbrado de realce y cada anuncio luminoso que no sea de tipo portátii ·deb.e · 

·controlarse por 'un interruptor o un desconectador accionado externamente, el cual abra todos los conductores 
activos. Adicionalmente, se permite la ut111zac1ón de d1spos1tivos de desconexión automáticos, para que los 

·anuncios ·solo estén energizados durante los periodos necesarios y tener mejor aprovechamiento·· de la 
energía. · · · · · 

.... a) A la vista desde el anuncio. El 'medio de descone_xión debe estar a la vista del anuncio luminoso o · 
alumbrado de realce que controla · 

Excepción No. 1. Un medio de desconexión puede no utilizarse para un anuncio de salida" dif-eccional 
conectada a un .circ~Ho como lo señala el Articulo 700. · ' 

Excepción No. 2. Los anuncios luminosos operados por controles electrónicos ·o electromecánicos 
colocados fuera del anuncio. deben tener medios de desconexión que sean visibles desde el lugar donde·está 
ubicado el control. Los 'medios de desconexión descorlectarán el anuncio y el control de todos los 
conductores activo's de al1mentac1ón y. deben estar diseñados para que ningún polo pueda ser aCcionado 
independientemente. Los medios de desconex1ón y el control pueden ubicarse dentro de la misma cubierta. 
_LoS mt!dios de desconexión deben bloquearse en la posición de abierto. 

b)'Capacidad del interruptor de control. LOs medios de desconexión, interruptores de acción intermitE)nte y 
dispositivos s1m1lares que controlen tr~nsform~dores, deben _tener capac1dad Para carg'as inductivas de 
control, o ·una·capacidad nominal en amperes de cuando menos el doble de la capacidad en amperes del· 
~~~m. . . 

·Nota: · Ver la Sección 380-14 ~ara la capacidad y· uso de los interruptores operados por resorte 
instantáneo.' · ' 
· , 600-3, Gabinetes utilizados como cajas de paso . 

. El método de alambrado utilizado para alimentar anuncios o alumbrado de realce, debe terminar dentro 
'de!'gabinete del transformador o anunc10 luminoso. 

·Excepción. Las cajas de transformadores y anuncios podrán usarse como cajas de conexión.o de paso 
para conductores que alimenten otros anunc1os, alumbrados de realce o proyectores adyacentes que formen 
parte del anunc1o, siempre que los conductores que se prolonguen más allá del equipo, estén protegidos por · 

· un dispositivo de sobrecofriente de capacidad nominal de 20 A o menor . 
. 600-4. Instrucciones. 
-Todos rlos anuncios lum1nosos de cualquier tipo, fijos o pOrtátiles, deben proveerse de instrucciones y 

deben ser instalados de ac;uerdo Con ellas, a menos que se permita omitirlas mediante permiso especial de la 
autoridad competente. : · · · · 

. 600-5. Puesta a tierra. 
e ·-Los anuncios luminosos. canaletas .. cajas terminales de tubos y otras estructuras metálicas deben ponerse 

a tierra como se especifica en el Articulo'250. . · . . 
' 1 .. ,·'Excepción .. Rartes metálicas separadas. Las partes metálicas separadas que no transpOrtan corriente, de 

un alumbrado de realce. pueden ponerse a tierra por conductores de' sección transversal nominal, de 2.08 
, mm2 , (No. 14 AWG) y deben protegerse de da~o físico y ponerse a tierra de acuerdo con el Articulo 250.' 

. 600-6. CirCuitos derivados. · · 
1 

• 

.. a) Capacidad. Los 'circuitos ,que alimentan lámparas, balastros y transformadores o combinaciones 'de 
-.éstos, debe-n )ene~.· un'a:.r.a¡)acitiad no mayor de 20 A. Los circuitos que alimentan exClusivamente 

· ( transformadores para lámp~ras de desc;;~rga eléctrica no deben tener una capacidad mayor de 30 A. · · 
r :b), .CircuitÓs· derivados.· Capa, edificio comercial y cada local· de comercio que esté a nivel de la calle, 
r· accesible 'a los peatones, debe con:ar, en lugar accesible en la parte exterior del local, de una salida, por lo 

menos .. para anuncio o alumbrado de realce. Esta salida debe alimentarse por un' circuito· derivado exclusiVo 
ila2oA. ·, · · · ' · · 

ExC9p.ción· . .- LOs coi-redores 'i pasillos· interiores no deben considerarse 'como parte exterior de los locales. 
·: . e) Carga mínima calculada. Debe estimarse una carga mínima de 1 200 VA, en el cálculo del circuito 

. ·:derivado que alimenta a anuncios luminosos o alumbrados de realce. 
e ·· 600-7. Marcado. · · .. · · · · 

, n - a) Anunci~s. JodÓs los anuncios luminoSos deben marcarse con el nombre del ·fabricante y en los 
•0anuncioS luminosos de lamparas incandescentes se debe indicar el número de portalámpSras que les 

correspondan: :en el caso de anuncios luminosos a base. de lámparas de descarga (tubos) se indicarán los 
o ampares de. entrada a. plena carga y su tensión nominal de entrada. La identificación del anuncio debe ser 

visible después para su inspe·cción, aún 'después de su instalación. · 
' . . 
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· b) Transformad~res. Los transformadores para sp.f¡lcil ide~tificación y posible aclaración poster1or.deben 
contener el nombre del fabricante y en los transformadores para anuncios de lámparas de descarga eléctrica 
se deb_en ind1car los datos de entrada en amperes o volts.:-amperes, la tensión nominal de entrada y-la de 
salida en circuito' abierto· 

600-8. Cubiertas · · . · , . • .. . . . 1 
·a) Cpnductores y terminales. Los conductores y termmales en cajas de anunCIOS, gabinetes y canaletas de 

alumbrado de can'torna. deben"estar encerrados con metal u otro·material no combustible. · 
: · ~x:~epción. Los conductores en las· terminales de alimentación no requieren cubierta.· 
· br InterruptOreS y dispositivos similares. LoS interruptOres, dispositivos intermitentes y dispositivos 

simi~a.r~s. deben estar dentro de cajas metáli~as. cuyas puertas estén ~ispuestaS de· tal manera que puedan 
abrirse'sin tener que ret1rar obstáculOs o partes acabadas de la cubierta. · 

e)_ Resistercia mecánica. Las. cubiertas deben ser sólidas. rígidas y de alta resistencia mecánica. 
· "d) Materiales. Los anuncios luminosos y alumbrado de realce deben construirse de metal u otro material 

nci"combustible'· Se puede emplear la· madera como decoración ·exterior si se coloca a no menos de 5 cm del 
portalámparas,mas próximo o de las partes que transporten corriente. . , 
'. ·.· ·excépciÓ.n. Los aminc1os 'luminosos 'portátiles de tipo interior no requieren cumplir con este requisito. · 

e) Cubiertas de~meú11. Las cubiertas de cobre deben ser como mínimo de 0.71 mm de espesor y las de 
. acero de ·espesor de 0.39 mm (No. 28 USG) · . . . . 

.. Excepción. Para el alumbrado de realce y "anuncios a base de lámparas de descarga, las cubiertas de 
.. ac"ero deben ser de un eipesor minimo de 0.68 mm. (No 24 USG), a menos que. estén onduladas o 

."corrugadas en toda'la superficie. en cuyo caso pueden.serhasta de 0.46 mm de espesor (No. 26 USG) .. · · · 
-': 'f) 1Piote'cCión·· contr8 la corrosión. Todas las Parte·s· de acero de las cubiertas deben ser galVanizadas o 

· p~rote.gida$ de atra~fo·rma contia la corrosión. ·. · · . ·. · . . · · 
·. ·: 'g) C~biertas exP'uestas ·a la intemperie·. Las·cubiertas p'ara uso exterio'r deben ser a prueba de intemperie 
y"tener por lo menos dos drenajes para desalojar el agua, cada uno de diámetro no mayor de 13 mm., ni 
menqr de 6 m"m. 

. ' .. ·s.oo'-9. Anuncios "portátiles. 
·<··_LOs anuncios portéltilf:!s o sus secciones .. letras. aparatos. símbolos y elementos similares que se utilicen 
.con" anuncios luminosos fijos: se usaráiúolamente cuando cumplan con las disposiciones aplicables de esta 
NOM y aden1ás deberán cumplir con los requisitos siguientes: . 
~ . a) Contacto y clavi¡a a prueba de intempene. Un contacto y clavija a prueba de intemperie debe contar con 

·un·'polo de \¡e·rra:- para cada letra individual, .. aparato' o anuncio.' - . ' 
b) Cordones. Todos los cordones deben ser del lipa de uso rudo .como se designa en la tabla 400-4 y 

deben ser de tres conductores ·co"n uno para puesta a tierra como .se prevé en la Sección 600-9(a). · 
, e) Allura "dél cordón. Ningún" cordón estará a una altura menor de 3 m desde el nivel del suelo en distancia 

vertical. · - · · · 
' 600,10. Separaciones.. · · · . 
. · ··a) Vertic;,_¡es y horizontales. Las cubiertas de sistema de anuncios y alumbrados de realce deben .tener 
s·e·parB.ciOn·e~ hori~·ontales y ~verticales con los conductores de instalacioneS visibles sobre aisladores no 
menores que las especificadas en el. Articulo 225,·. ..::.. 

b) Altura. La parte ba¡a de las cubiertas de los anuncios y alumbrados de realce debe estar a una allura 
, no' irierlor de S 'm .p.or erir.ima de a.'reas accesibles al trafico de vehículos. · 

Exce~ción·. La parte ba1a de estas cubienas pueden estar a menos de 5 m pqr encima de áreas accesibles 
a vehiculós': 's( eSta Protegida contra daf.Os materiales. , · . · · _ · 

· 600."1 {Anuncios Íuminosos portátiles exteriores. -
·. El·alambrado-.'de un e1mnicio luminoso portátil o'móvil exterior. debe ser fácilmente accesible y debe tener 

de .fábrica un Circuito interruptor contra fallas a -t1erra integrado para protección del personal. Dicho circuito 
·intern;ptÓi. debe~loealizarse en el cordón de la fuente de. alimentación a una distancia no mayor·de 305 mm 

. del contacto' "áliinentador. ·Los soportes· conductores de corriente especificados en esta sección deben 
· CO~siderar~e-c'on1o p~ute 'inte'9ral del an-uncio. · ' · . -

'"e: Anunc!os·iuminOsos y alu'mbradO de realce. 1 000 V o menos 
. 600-21 Instalación q-c conductores . · · . , _ . 

.. . :. a)" Método de alambrádo." Los conductores deben instalarse en tubo conduit metálico rigido. semirigido. 
tullo" rigid(i no metalice. tub"o metalice flexible; tubo metalice flexible hermetice a los. liquides. tubo no metalice 
flexible herinétJCO a toS liquid.os'. c~ble con cubierta metálica, cable tipo AC, ctuCtos metélicos. cables con 
-cUbierta' met~Jica''o ajsl~miento mineral, y pOstes· metálicos que cumplan con-los-requisitos de la Sección 41G-
~15b(' .· ' . . . . ~ . . . ,.' ~ 

~ '·b) Aislamiento· y sección transversal nominal. Los conductores seran de un tipo certificado parar uso 
generai y no Serán menoreS de la sección transvei-sal nominal-de 2,082 rhm2 , (NO. 14 AWG) . 

. , ' ' ' 
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:·Excepción Na·t. Los conductores pueden ser de un sección transv~rsal nominal no menor de 0.823 min'. 
(No. 18 AWG) del tipo especificado en la tabla 402-3, para Jos casos indicados a continuación: 

a) Anur:~cios luminosos portátiles. 
· b) Las terminales cortas permanentemente unidas a portalámparas o balastros para lámparas de 

descarga. · 
e) Las:terminales .alambradas en canales. que estén permanentemente unidos a portalémparas de 

lámparas de descarga o balastros de descarga, elédrica y que no tengan una longitud mayor de 2.40 ni. 
d) En los anuncios luminosos con vanas lámparas incandescentes múltiples que necesitan un conductor 

para un control a una o mas lámparas y cuya carga total no sea mayor de 250 W. si forman parte de un cable 
certificado de dos o mas conductores. . 

Excepción No 2. Los conductores de sección transversal nominal no menor a 0.519 mm2 , (No. 20 AWG) 
se Permite usarlos como terminales cortas permanentemente 'unidas a motores sincronos. · · 

c),ExpuestC?S a' la mtenlperie .. Los conductores en canalizaciones, cahles blindados o cubiertas expuestas 
a· la intemperie deben ser del ltpo con cubiena de· plomo u otro .tipo especial certificado para estas 
condiciones. 

Excepción. Esto no se aplica· cuando los tubos conduit metálicos rigidos. pared gruesa o delgada. tubo 
ci;m~uit rígido no metálico o las cubiertas. son herméticos a la lluvia e instalados de forma que d_renen. 

d) Número de conductores en canalizaciones. El nUmero de conductores en una canalización para 
anu,ncios luminosos debe estar de acuerdo con la tabla 1 del Capitulo 1 O. . : 

e) Conductores soldados a terminales. Deben soldarse a las terminales, o la conexión debe hacerse con 
conectores de alambre. donde Jos conductores estén fijados a portalámparas que no sean del tipo de espiga;· 
las partes: descubiertas de conductores y ·terminales deben tratarse contra la corrosión. Cu8ndo · los 
conductores estéri fi¡os a porta18mparas del tipo de espiga, y las terminales 'estén protegidas de la entrada· de 
agua Y. han Sido e_ncontrados 'aceptables. para usarse en anunc1os lUminosos, los conduCtores deben se~ dei' 
tipo tre~zado, pero no requieren soldarse a las terminales .. 

600-22. Portal_amparas. 
Los portalámparas deben ser del tipo sin interruptor.· con cuerpo de material aislante adecuado y 

construidos e Instalados para que no puedan girar. Los .contactos del tipo roscado de todos Jos portalámparas 
de: l.os anunc.io_s luminosos. en circuitos puestos a tierra, deberán conectarse al conductor puesta a tierra del 
·circuito. 

600-23. Conductores' en anuncios y canaletas. 
Los conductores dentro de . anuncios y canaletas de alumbrado de realce, deben instalarse sujeto~ 

mecanicamente. 
600-24. Protección de terminales·. . 

-Se deben utilizar conectores para proteger los conductores alimentBdores que traspasen cubiertas. 
C. Anuncios luminosos Y alumbrado de realce. mas de 1 000 V 
600-31. lnstalaciOn de conductores 
a) Métodos de alambrado. Los conductores deben instalarse como conductores ocultos sobre aisladores, 

en tubo conduit rígido metálico: pared gruesa y delgada, tubo rigido no metálico. tubo metálico flexible, tubo 
nietáiico flexible a pnÍebade liquidas, en tuberia metálica eléctrica, o cable tipo MC. 
· 'N'ota: Ver sección 600-5 para requerimientos de tierra. 

Excepc1ón. 'se permite usar tubo flexible' hermético a los liquidas, donde se requiere flexibilidad y cuando 
esté.expuesto a condiciones corrosivas. . . · . . . 
· ·b) Aislanie y secciÓn transversal nominal. Los conductores deben ser para un 'tensión no menor que la 
'tensión"del circuito y na· serán de una sección transversal nominal menor. de 2.081 mm' (Na: 14 AWG) 

Excepción. Se permite·eJ uso de conductores de sección transversal nominal no menor que el 0.8231 mm2 

(Nq. 18 A_WG) en las siguientescondic1one~: . . · . ·, 
· a: Ccimo terminales de longitud n'o mayor de 2.40 m'permanenteinente fijas a portalámparas o a balastros 

para lámparas de descarga eléctrica, si dichas terminales están encerradas en un canal de alambrado. 
· 'b: En. anunc1os luminosos· en vidrieras de exhibición o anunc.ios luminosos pequenos portátile's, como 

-terminales de una longitud no mayor de 2.40 m desde las terminales del tubo a los devanados del sécundario 
del transionmador. si e~tan permanentemente fi¡os dentro de la caja del transtorffiador. · · · 

· .C) CuNas· en conduCtores. Se deben evitar cuNas pronunciadas en 'los cOnductores. 
· ' d) Conductores ocultos sobre aisladores en interiores. Los conductores ocultos sobne aisladores deben 

estar SeRarados entre si y de todos los demás objetos, excepto de los aisladores donde están montados, por 
<uia distancia no menor de 3.8 cm para tensiones mayores de 1 O 000 V y no menor de 2.5 cm para. tensiones 

·. de10 OOÓ V o menos. Deben ser instalados en canaletas revestidas con material no combustible y no deben. 
utilizaise-para otro propósito. excepto para los conductores.primarios del circui_to; los que se penniten en el 
mi~mo éanal. Los'á:islador"as deben·ser de material no combustible y no absorbente. . 

.L~s conductores ~,cultos sObre aisladores no se p_ermiten en el exterior de la cubierta del anuncio. 
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e) Conduclores en luberias. Cuando los conduclores tengan una cubierta de plomo u otra cubierta . 
metálica. la cubierta debe prolongarse m;!ls:allá·det".ixtremo final de la luberia y la superficie delcable nÓ . 
pe be dañarse' donde termirla su cubierta. de ácuerd0 con lo siguiente: . . 1 1)_ 

1) En lugares húmedos o mojados. el aislamiento de todos los conductores debe prolongarse más allá.de 
la cubierta metillica o_canalización a no n:'ás Oe 1o' cm para tensione-s mayores de. 10 ooo·v. 7.5 cm para,b 
lensiones mayores de 5 000 V pero menores de 1 O 000 V y 5 cm para tensiones de 5 000 V o menos. 
. 2) En lugares secos. el a1slante se debe prolongár más allá de la cubierta melálica o canalización ··no .. 
menos de 6.4 Cm para tensiones mayores de 1Q 000 V, 5 cm para tensiones mayores de 5 000 V pero' no,¡ 
mayores de 10 OOO.V y 3.8 cm para tensiones de 5 000 V o menos. · · 
. 3) 'Para IÜs conductores conectados a las terminales de puesta a tierra del punto medio no se necesita q 
separación. · .:> 

_ 4) ~na tuberia metálica que contenga un solo conductor. de una terminal secundaria de un transformador, 
no debe excede~ una longitud mayor de 6 m. . , . 1 .· · 

2 

f) Aparadores y lugares similares. Los conductores que cuelgan libremente en el aire, lejos de ~alerial 
combustible, y que no están sujetos a daño físico 'comO en algunos aparadores de exhibición, deben aislarse s 

-- Uniéamente para la tensión de diseño del conductor, sin necesitar de alguna otra protección. · J 

'. ·. g¡' Entre el tubo de descarga y el punto medio pues lo a tierra. Los conductores pueden sei inslalados 
desde el extremo del tubo, hasta los bornes del punlo medio puesto a lierra de los transformadores diseñados 1 

especificamente par~ este fin y provistos d8 terminales en el punto medio. Cuando tales conexiOnes s'on 
heChas al punto medio puesto a tierra del transformador, las conexiones entre las terminales de alta terisión; 
dellransformador y los extremos de la linea de la luberia deben ser lo más corta posible. . 

... 600-32. Transformadores, , . J 

···, a) Te~sión. L~ tens16n en el circuito abierto del secundario del transformador no debe. ser maYor de 15.1 
000 V, con una tolerancia para pruebas de 1 000 V adicionales. En los transformadores con un extremo a) 
:tierra. la tensión en circu1to abierto del secundario no debe ser mayor de 7 500 V, con una tolerancia' para; 
pruebas de 500 V adicionales. · 1 

,. b) Tipo y capacidad. Los lransformadores deben ser adecuados para uso con tubo de descarga eléctrica' y 
tener una capac1dad máxima de 4 500 VA. . . · . 
: ! ! , Los transformadores del tipo de núcleo y devanados abiertos, deben. limitarse a Úna tensión en el J 

secundario no mayor de 5 000 V, con una tolerancia de 500 V para pruebas, y utilizarse sÓlo en anuncios' 
Pequeños portátiles dentro de inmuebles. · · .. · ) 

: .. Los transformadores para instalaciones de alumbrado de realce deben tener una capacidad de corriente 
· . en el secund.ario no mayor de 60 miliAmperes. . . · . · ·. 

·Excepción. Donde los transformadores y lodo el ala.;,brado· conectado a ellos estén instalados de acuerdo 
1 

con las disposi.cion'es del Artícul~ 41 O para alumbrado con lámparas de descarga de la· misma tensión: . 
e) Expuestos a la intemperie. ·Los transformadores para uso en exteriores deben ser del tipo a prueba de 

· intemperie o protegerse ubicándolos dentro del cuerpo del anunciq lum1noso o en una caJa metálica 
sepa(áda. . . . ·. · . . 

:. · d) Conexión del secundario del transformador. Los devanados de alla tensión de los transformadores. no 
.deben conectarse en paralel.o o en serie. . . • · . ¡

1
•.• ; 

. · Excepción No. 1. Dos transformadores, cada uno de los cuales tiene una de sus terminales de alta tensión 
conectada a la cubierta me'tálica, se pueden conectar los devanados de alta tensión en serie para forrrlar el 
,equivalente de un transformador con Su punto medio puesto a tierra. Las terminales puestas a tierra deben 
.conectarse por. conductores aislados no menores de sección transversal nominal de 2.08 mm' (No. 14 AWG) ' 

· · Excepción No. 2 · Los transformadores para anuncios · luminosos pequeños portátiles> vidrieras ·d~. 
exhibición y lugares similares se pueden conectar en serie cuando estén equipados con termináles 
permanentemenle fijas al devanado secundario dentro de la caja del transformador y las conexiones no 
deben extenderse 'más allá de 2.44 m de la cubierta que une los extremos de la tuberia y no 'de~en ser los 
.cocductores meno.res a la sección transversal de 0.8231 mm' (No. 18 AWG). 

e) ·Accesibilidad. Los transformadores deben ubicarse en · lugares accesibles y deben sujet~rs~ 
firmemente. .. ·. . . .. 1 . • • . 

· f).Espacio de trabajo. Cuando un transformador no esté instalado dentro de un anuncio. se debe proveer 
alrededor de'! transformador o de su cubierta, un esp~cio de trabaJO de 1 m por 1_ m hori~ontalmente y por lo 
menos de 1 m. de altura. 

· ·, g) Ubicación en. desvanes. Los transformadores pueden instalarse en desvanes, siempre que haya un 
accesO de 914 mm.de altura .y 610 mm de ancho provisto de un pasillo adecuado, permanente y fÍiO .. con Ur:' 
ancho no menor de 30 cm y· qu~ se extienda desde un punto de entrada al desván hasta cada transfo,rmado~ . 

. S00-33. Tubos luminosos de descarga eléctrica. . ., · 
a) Diseño. Los lubos luminosos deben ser de longilud y diseño tales que no produzcan ~na sobretensión 

continua en el transformador. 



, -'-' tCu~rt~ P~rt~l DIARIO OFICIAL Lunes 1 O de octubre de 199" 

·r.1 ; 
., b) SoPorte LoS tubos luminosos deben esta( adecuadamente sostenidos e·n soportes de material 
' incombustible y no absorbentes. Los soporte·$ de los tubos deben ser ajustables cuando sea factible. 

·. e) Contacto con matenales inflamables y otras superficies. Los tubos no deben tener contacto con -n~ 
materiales mflamables y deben estar ubicados donde no estéQ expuestos normalmente a daños materiales. 

~<,'Cuando los tubos trabajen a. tensiones mayores de 7 500 V, sus soportes deben Ser de m-aterial aislante no 
. combuStible y no abSOrbente, que mantenga 'una separación no menor de 6 mm entre el tubO y la superficie 
más próxim~. 

60,P-34. Terminales y portaelectrodos de los tubos de descarga eléctrica. 
~e a) Terminales. Las terminales de los tubos deben ser inacceSibles a personas no idóneas y estar 
;-J~ ~eparadas de matenales combustibles y de metal conectado tierra. o bien estar encerradas en cubiertas. En 

este último caso. las terminales deben separarse de metal puesto a tierra y de matenal combustible, por 
medio de.un material aislante incombustible y no absorbente o por un espac1o libre en aire de 3 8 cm Las 

íJ~ \erminales deben estar preparadas para que las conexiones no hagan falsos contactos y -evitar 
01 'calentamientos y pérdidas de energía. Las terminales no deben estar sometidas a esfuerzos mecánicos. 
"e· · b)'Conexiones de tubos sin usar portaelectrodos. Si no se usan portaelectrodos especiales para el objeto, 

las partes vivas de las termmales de los tubos y de los conductores, deben soportarse en tal forma que se 
,~, mantenga una separación de por lo menos 4 cm. entre conductores o entre conductores y cualquier parte 

metalica conectada a tierra. 
e) Portaelectrodos. Los portaelectrodos para los tubos deben ser de material aislante, incombustible y no 

.1 absorbente. 
d) Boquillas. Dondé los electrodos entren a la cubierta de anuncios luminosos para exterioreS o interiOres. 

que ~rabajen a una tensión mayor de 7 500 V, deben usarse boquillas de paso, a menos que se haya provisto 
·~t portaelectrodos. Los soportes más próximos a las conexiones terminales deben quedar a no más de 15 cm, 

del electrodo. 
e) Aparadores. En los anuncios luminosos de t1po descubierto para aparadores,· las t'erminales deben 

estar encerradas en portaelectrodos certificados para este fin y evitar falsos contactos y pérdidas de energia. 
f)· Sellado de portaelectrodos y boquillas. Para impedir la entrada de polvo o humedad pueden utilizarse 

sellos flexibles no conductores para tapar la abertura entre el tubo y el portaelectrodo o boquilla. Este sello no 
· \l ! debe estar' en contacto con material conducto'r puesto a tierra y no debe confiarse en él como aislamiento del 
'-,·tubo.· · 
r,-:: · g) Cubiert~ de metal. Las cubiertas de metal para electrodos deben tener una chapa metálica de espesor 

no menor·de 0.68 mm. (No. 24 USG). 
~~ h) Cubiertas de material aislante. Las cubiertas de material aislante deben ser Incombustibles, no 

absorbentes y·adecuadas para la tensión del circuito. l '1~ 
i) Partes vivas. Las partes vivas deben estar encerradas o adecuadamente resguardadas para impedir 

m cualqUier contacto. 
¡;: · · '600-35. Interruptores en puertas. 

Las puertas o tapas que den acceso a partes no aisladas de anunc1os luminosos para interiores o 
. 10• alumbrado de realce: de ·tensiones mayores de 600 V nominales y accesibles al público en general, deben 

ot estar provistas de interruptores de seguridad (tipo "interlock") que al abrir las puertas o retirar las tapas 
:desconecten el circuito primario, o.estén fijadas de tal manera que para abrirlas se necesiten herramientas 
·especiales. 

·oil ... 600-36. Alumbrado de realce. fijo y avisos luminosos de tipo de estructura para uso interior. 
· af Soporte de tubos. Los tubos de gas deben soportarse independientemente de los conductores. por 

. medio de aisladores de material no combustible ni absorbente, tales como vidrio o porcelana. o suspenderse 
-con alambres o cadenas adecuadas. 

''" b) Transformadores. Los transformadores se deben instalar en gabinetes metálicos y tan cerca como sea 
posible del·,sistema de tubos de gas. 

e) Conductores del secundario. Los conductores del secundario para los transformadores deben aislarse 
de la tensión del circuito. deben estar encerrados en canalización metálica aterrizada . 

. , Excepción· Los conductores que no excedan 1.22 m de longitud entre el lubo de gas y la envolvente 
~.. ·~~ metálica adyacente, pL.e!den alojarse en otro tipo de canalización tal como. VIdrio continuo o mangas aislantes. 

600-37. Anuncios portátiles de tubos de gas para aparadores de uso interior. · · 
zo Esta Sección se aplica a las instalaciones y al uso de anuncios portátiles de lubos de·gas. 

02,. · .. ,a) UbiCación. Los anuncios portátiles eón tubos de gas se deben usar solamente er interiores. 
· b) Transformador. El transformador debe ser del tipo ventana o estar dentro de una cubierta metálica., 
· e) Conductores de alimentación. Los conductores de alimentación deben ser de cordón tipo uso rudo o 

.o si e~tra rud.o que contenga u_n conductor de puesta a tierra de equipo.· El cordón debe tener una longitud. no 
' mayor de 3 m. . · · · " · 
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~ ~: d) Co~~uCtores secundarios. L?s ~on9.y~tores,~rec~~d_ari0s ~~ben ten~r una _longitu_c;l no _mayor 'cte 1.80 m 
y deben mstala~se donde no este~ expuf1stos -~ .. }anos meca_mcos- y. a1sla!se de la tenSión del Circuito· y, 

. protegerse por un tubo de ,vidrio continuo u otros mangos aislantes'·o tubería. . . 
,' e) Pu~sta_ a Úerr8.. Los tiansformadoreS· y las. partes- metélicas' unidas que no-transportan·corriente'·deben 

.ponerse a tierra de acuerdo coh el Artículo 250. . ' ; · · . · · · · · ·. ,·t·· .• .. ~ · 

f) Soporte~. Los anunc1os porta ti les int~riores ·deben mantenerse en· su IUQS.r por un nUmero de ganchos 
abiertOs no mayor. de dos, sujetos a 'la estructura del transf~rmador. , .. · · . ' · . · · .. .' 

ARTICULO 604. SISTEMAS DE ALAMBRADO PREFABRICADOS ... 
604-1. Alcance. 
La~· disp<?siciones de este articulo se apliCan al alambrado instalada' eri camPo utilizand~ subconjuntos 

'prefab.ric..ados, para circUitos denvados, circuitos' de control remoto, de señaliZación y de comumcacion.es ·en 
. areas accesibles. · · 

604'2. Definición Sistema de alambrado prefabricado. · · .. 
Un sistema formado por componentes que fueron erisambladas· e'n. el proCeso de fabricaciqn y no' 'pueden 

.. ' ser.inspeccionadoS en el sitio donde se Instalen, sin dañar o destruir el propia·canjunto ensamblado, por lo 
· ·cual sus conexiones internas no. deberim tener falsos contactos para evitar cale'ntamientos y. cOn. sUmos· 

. innecesarios de energia. 
· 604-3. Otros articulas. 

Ademas de lo 1ndicado en este articulo, se debe cumplir con todos los otros articulas que aplican de esta 
.Norma. · · · 

604-4. Uso permitido. 

1 
• • .Se permtte eJ uso de s1stemas de alambrad() prefabricados. en lugares visibles seco~ acces1bles y 

.• ,'.eSpa_cios U~ados para aire ambiental cuando Sean adecuados para esta aplicación y se instalen de acuerdo· 
······con la· indicado e·n la Sección 300-22 · · · · 
' ::': ' ExCePción. En es pací os ocultos, se permite que el·fina'l de un ·cable en derivación, ·se 'e'xtienda ·dentro de 

· múras· huecos accesibles, pa'ra terminar en un dispositivo de desconexión o una salida eléctrica. 
· 604-5: Uso no permitido. 
Cuando los conductores o·cables son hm1lados por las disposiciones de los Articulas 333 y 334. 

·. 604-6. Construcción · · · · 
. ~•~~:.:L.a) Tipos de cable a· tuberia Conduit. ' 
·· · ·¡1) Los ·cables· deben,:·ser blindados o con cubierta metálica y deben contener conductores de 600 V 

nominales. de cobre ¡¡islados de seCCIÓn n9minal transversal de s:261 mm' (No. 10 AWG) ó de 3.309.rnm'. 
lc'(No.: 12'AWG)".con un conductor de. cobre a1slado o. desn.udo para puesta a tierra, equivalente en sección 

transve'rsal nommal al conductor activo , · · . · 
·.:• .. (2)La tuberia debe ser conduil.metálica fiexible y adecuada para.contener conductores de cobre aislados 
,, .:.de, sección transversal nominal· de 5.261 mm' (No. 10 AWG) ó .de 3.309 mm' (No. 12 AWG) para 6,00 V 

. :·~:.:.):'ominal.es .. con .l:ln. COIJd!JctOr. de cobre. para puesta a tierra, equivalente en seCción· transversal nominal al del 
conductOr a'ctivo. · ·, . , · - · ·· · · , . · 

... ·· Excepc1ón .No. 1 para los incisps (1) y (2): Se permite una extensión máxima de 1.83 m. de longitud para 
.. ·· .. cOIÍecta'r un ap~rato con·conducto,res menores de sección transversal nominal de 3.309 mm;r (No. 12 AWG) 

pero no· más pequeños que el de sección transversal nominal de. 0.823 mm' (No. 18 AWG) 
· ·. E~cepción ·Nó. 2 para los incisos (1) y (2): Se peimitim condúclores de sección .. transversal nominal menor 
·de 3 309 'mffi2 (No. 12 AWG) p·ara:c1rcwtos de coiltrol remOto, señalizació.n o comunicaciones. El'siste'rna de. 
'alanlbrado debe'ser adecuado pára·este propós1to. . . · · ·~ 

3} Cada sección debe m'arcarse para Identificar el tipo de' cable· o tubería. 
b) CÓntactos y conectores. Los contactos y conectores deben ser del tipo de enclavamiento, debidamente 

·polarizados e identificados :para el' propósito y deben formar parte apropiada del sistema en conjunto. 
· · ·e) Otros c'omponentes Otros componentes deberán estar certificados para el sistema apropiado.· .. 

604-7. Salidas disponibles. 
Todas· las" salidas disponibles deben ser tapadas, a fin de cerrar. efectivameñte las aberturas de los 

conectores y asi evitar accidentes. ' 
ARTICULO 605. ARTICULOS DE OFICINA (relacionado con accésorios de alumbrado y muros 

' · prefabricados.) · · · · ' · 
605-1. Alcance.· ·· · · · · · · .. · .- · . · 

. '~: E~ta secc;:ióri se refiere a equipo 'eléctnco, aCceSorioS.''~e· alumbra~~·y siStem'as de alambra'do u·~a~o~,p3ra 
· conectar, colocar dentro, o instalar en muros prefabricados alambrados. 

605-2. Generalidades: · · · ·. · ' ·. · · '·;' 
'LOs siStemas·· de· · alambr3do se· deben · ide'ntific~i Com'o apr.opia'dos .·para 'sUministrar ·energía .a los 

·accesorios Y. arteiai:tós de alumbrado· en muros prefabricados. Estos 'muros no deben construirse del piso 
·hasta é1 techo:·:·· · · · · ·" · 

a ruSos·. E~tos 2onjuntos'd~ben InStalarse y usafse sólo como se indica'en este articúiO. . . :. . . : 
:; · ,. bfbir~ssecCiones. Además de 1o' Indicado·.¡, esie articulá .. se debe cumplircon los articulas" aplicables 

' \ . . . ~ ' ' . 
·.de esta Norma. 
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,,. · .... eL Lug~res clas¡ficadÓs .peligrosos. Cuando se. u.sen muros prefab-ricados alambrados en Jugares 
-{clasificados) peligrosos, deben cumplir con Jos Artículos 500 a 517, ademas de este articulo. 

·605-3. Canalizaciones. · 
~~ .. 'v'Todos tos conductores y las conexiones deben estar dentro· de duetos de alambrado metálicos o de otro 
Ir material aprop1ado para las condiciones de uso. Los duetos del alambrado deben estar libres. de 

protuberancias u otras condiciones que pUedan dañar el aislamiento del conductor. 
li· .. Nota: Lo"s conductores usados en esta', sección no incluyen cordón flexible. 
,·- 605-4. Interconexiones entre muros. 

La conexión eléctrica entre muros debe ser un conjunto flexible apropiado para su uso. 
· Excepció_n. Se permite cordón flexible para la conexión entre muros Siempre que se cumpla con las 

·siguientes condiciones~. 
a) Que el cordón sea del tipo para 'uso extra rudo 
b) Que los muros estén mecánicamente juntos.· 
e) Que el cordón no sea más largo de lo necesario Para la máxima colocación de los muros y no exceda · 

de-610 mm. en ningún caso. 
d) QLÍe el cordón termine en una clavija y un contacto con un dispositivo liberador de tensión mecánica. 

·; o 605-5. Accesorios de alumbrado. • · 
El eqwpo' de alumbrado apropiado par~ usarse en muros alambrados debe cumplir cOn todos los 

r re.quisitos siguientes: 
<· . a) Soporte. Se debe contar con un medio de unión o soporte seguro. 

· '· (b) Conexión. Cuando se utilice· una conexión de cordón y clavija, la longitud del cordón debe ser . 
adecuada para· el uso que se pfetende, pero no debe exceder los 2.74. m. de longitud. El cordón no debe ser 

• !.! ménor de la sección transversal nominal de 0.8231 mm2 (No. 18 AYyG) y debe contener uri conduCtor de 
~-a· pUeSta a tierra ·Y ser del tipo para uso rudo. Se pueden emplear otro tipo de conexiones adecuadas para el 

propósito: . · · . . . . 

''c) Salida de contacto. Los contactos. no se permiten en los accesorios de alumbrado. 
605-6. Muros de tipo fijo. · 

.. Los.muros alambrados que estén fijos (asegurados) deben estar permanentemente conectados al sistema 
eléctrico del_edificio por uno de los métodos de alambrado indicados en el Capitulo 3. · 

" .. ; 605-7 .. Muros de tipo no permanente. ' . -
· · Los muros no permanentes (no fijos) pueden estar conectados permanentemente al sistema eléctrico del 
edificio p.or uno' de Jos métodos de alambrado Indicados en el Capitulo 3. · 

a. · _·,r605-8. Muros del tipo no p~rmanente, conectados con cordón y clavija. 
" Los muros indivtduales de tipO no permanente o grupos de muros individuales que estén eléctricamente 

· · ~nipos·y que ·no excedan· de 9.14 m. cuando sean ensamblados. podrán ser conectados al sistema eléctrico 
~del' edificio por un cordón y clavija flexible monopolar, Siempre que satisfagan los siguientes requisitos: . 

. n ··:a) Para cordón alimentador fiexible. El cordón alimentador fiexible no debe exceder de 610 mm de 
s.lon'gitUd :y debe ser del tipo para uso: extrarudo con conductores de sección transversal nominal de· 3 .309 
E· mm~ (No. 12 AWG) o inaYores,.can· un cor1ductor de puesta a tieira aislado. · · 

· · ,b} ContaCtos para-suministro .de energía. El 'contacto o contactos que suministran la energía eléctrica, 
o debe Ser abastecido por Un· Circuito independiente que sirva exclusivamente a l?s muros y no otras cargas y 

debe ubicarse a no más de 305 mm del muro que alimente _ . 
. o. '.e) Salidas de contactos (maxinioj:'Los muros individuales o grupos interconectados, no tendrán más de 13 

3 (trece) salidas de contactos de 15 A, 127.5 V. 
ti .. , d) .C~rcuitos multico.nductores. ·Los muros individÚales o. grupos de muros individuales interconectados no 
ai deben co~tener 'circuitos multiconductores. l ~ 

Nota: Ver la sección 21.0-4 para Circuitos derivados multiconductores ... 
ARTICULO 610- GRUAS Y POLIPASTOS 

·A. Disposiciones generales 
610-1. Alcance. . 

'" : Este articulo cubre la instalación de equipos eléctricos y la 'instalación eléctrica relacionada con polipastos, 
o' monorriel para polipasto y de todo tipo de carriles. 

610-2. Requisitos particulares para lugares especiales 

2
,,. ., ~) .. L~ga¡es. peligrosos (clasificados). Todo equipo que funcione en un lugar peligroso (clasificado) debe 

·, zcRur;nplir c_o,~·el_ !lrticulo 500, . . · . . . . . . . . . . . . _ .. 
. 1) Los equipos usados en Jugares peligrosos debido a la presencia de gases o vapores infiamabtes deben af. r: ' ,, 

cumplir con ·el Articulo 501. . 
.. , 2) Los equipos usados en lugares peligrosos debido a la presencia de polvos' combustibles deben cumplir 

·J· 9 'cOn el ArticUI0'502. 
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3) Los equipos -~sado~ en lugares peligro-sos' débid9 a la presencia, de fibras o pélusas fácilmente 
/ inflam~bles·d~ben cumpHr con el A~ículo 503.: -~- .. -r-1:. '':"""·",.'"'-" .,.t · · -···;' 

b) Materiales. combustibles. Si la grúa, pol1pasto o monornel trabaja sobre materiales fac1lmente 
' 1\ ' ' • 

combustibles. las resistencias eléctricas serán instaladas en un ·gabinete bien ventilado, de material 
incombustible· y construido de forma que no puedan proyectarse llamas o metal fundido. !·J 

_· ... • , ••• ' - • • '• - < • _.. •• • 1 

· . · Excepc161). Las resistencias pueden Ser instaladas dentro de una jaula o cabina·_ construida de material 
. 'incombústibl·e_que·c(eire a los lados de la jaula o de la cabina, desde el'piso hasta parlo menos 15 cm~ por 

encima del tope de la parte mas alta de las resistencias. . 

e) Celdas electrolíticas en linea. Ver Sección 668-32. 
1-- B. 'lnstalacion~s eléctricas· 

' "610-tt. Métodos d~_alambrado. 
' 1 • ' • • • • 

]~: ...... ·Lo_s C<:J_nductgres deberán instalarse en canalizaciones-o ser cable tipo MC o MI. 
' ',· . . 

_ .: ~' ·-, . i ·. Excepciór;1_ No 1.' Los ·canductorés de contacto. 

. , · :.·· .. :.cxc~pción No 2. Long1tudes cortas de conductores descubiertos en resistencias, colectores y- otros 

-.. : 

.... '~'::equipOS.:.:!~ ___ , -.: · ' ' 

._) ] E~cepción . No 3. Cuando se necesiten conexiones flexibl~s para moto~es y equipo similár, se deben 
:instalar"conductores .trenzados dentro de tubos metálicos flexibles, tubo metálico flexible y"hermético a los 
;líquidos", cáble" multiconductoi o una cubierta no metálica aprobada. . . . . ·: . . . . ' ' . ' 

-.' • - . . . • : . . . . ' ... ¡ . 
X . Excepción. No 4. Cuando se. utilice cable m~lticonducior en una, estación de botones suspendid_~, la 

·. ,. 

· ·:estación' estara soportada de una manera satisfactoria que proteja los conductores eléctricos contra los 
'. 1 • - • ~ - • ' • • • • • • • • .' 1 
!esfuerzos de tracción.' · 
' .. ~· 

· Ei¿~pción No 5 .. Cuando se necesite flexibilidad para alimentar potencia o control a partes en movimiento, 
·'se permite el uso de un cable adecuado que proporcione: 
¡ . <·•,·. . . . 

.:.·,., 'a):Liberac¡ón satisfactori'a contra esfuerzos de tracción y que sumin1stre protección contra daños físicos. 
~ ' .. . -~ . . - . . . 

. ¡ . , b)" E_n lugares peli"grosos clasificados dentro de la Clase t, división 2, el cable' debera ser certificad, o para 

. : Serv1do Extra Ruda·.· · ' .·;·. . '- . 
í 610:-12. ACéesorios terminalés de canalización o cable. 

L~s 'conducto~eS que salgan de una can_alización o los cable-s qeberán'C~.;Jmplif con una deJas c~ndiCiones 
-·;siguu;!ntes:"· . :_ ·. 

·.-:~---- 'a)~:A~ujeros · ind'ePEm'die.ntes COn: conector. Cúando se Cambie el tipo de iñstalcición ·can·· tubo m'el~lico 
:· pesado.--.tubo.-'metálico. semipesadci; tubo eléctriCo metálico ligero. cable con cubierta metálica~ ·cabl_e''é:on ) 

· :-' aisl8.mieni0 mineral o ·canalización con alambrado-superficial. a una inStalación de tipo visible. deberá usarse ,. •. .. , , , >r·· 
· una caja~ o- accesoriO terminal que.,esté ·provista con conectores. independientes p_ara cada uno. de .los 
·c~n~ut;:~or.~~-. _._ ·. _ _ . · ·: ··.·::- :· · ... · "·_: . ' .·- · ·' · ·, ·; · · · : _ ·. · ~· .' . .;¡·r· 

_Un ,accesodo .usado pa'ia esté.-prcipqsito no debe timer derivaciones, tomas de. corriente; ni empalmej¡¡y_ no 
·',debe' usarse carric caja de salida para aparatos.:,: -~-: . 

. . ·_. .-.b). Con~~t-Ór e-n l¿gar de c~ja: Se'permitir.Í, us~r co~-é.ctor en lugar de una caja al-final de un-tubo metálico. · 
· · _ ·.rígido: tubo ·m'etálicoc semipesádo, ~.tubo metálico ligero, cuando la ·canalización termine. en motores de 

cOrrienté ··continua _;de ·.;-d8v3n3.dos ·divididos; controles. no encerrados o. equipos· similares. incluyendo 
CondUctoreS de· c'on'tacid. coleCtor.~s. resisterJcias; frenos e interruptores limites o-perando en· el'circuito de 
·potenCia. · ' . : · · .. · · ' · ' · 

. '· Sl0-13. Tipo de:co~d~ctore~. ·. .. . . . . 
·-Las cond~ctore·~- deberán cumplir con la tabla 3 t 0- t 3. 

· -. _.. Excepción No t. Los conductores expuestos al. calar·exterior o conectados a resistencias .tendrán una 
·. _cubierta extenor reSistente·a las llama~ o estarán cub1ert?s con c1nta resistente ·a las llamas. individ.u.almente o 

'en grupos: 1 • • • 

. :·· ._.,; Excepdón No· 2. Lo~ conductores de contacto á ~~-larga· de trabes: puentes de_ grúas'y monorrieles 
· ; ·Pue-den ser desnUdos··y Serán·. de' cobre, alurTiinio: acerO. u, otras aleaciones" o combinaciOñes de·'f.tst'os ... '··.-, .. •,, .. '. . ,, ' . ' . ' . '.' 
,. ~:metales· en la forma: de alambre duro, de configuración cilind.rica o en T. per{iles angulares. rieles e'n T. u otras 
•• 1 . . . . • . • ' ' .' . •• :·. > ' ' • • ., • • l'. ' .,'.;¡_) 

.· '.:/~-~~.~~.r~~-~-~-~~-- :: ', -:'· ... -- . :-.- _' . '' ·, . ' . - .- ;/-,, ')_, ·:·: 
··- ,·. ,, : . .'. Excepción No 3. Los.conductores flexibles se pueden utilizar para conduCir corriente y, donde se~ fa~tible, 

:·_< ,-... Se PUeden 'emplear carretes recuperadores de cables o dispositivoS para enrollar los condu(;iores. · · ,-
··~ ·'· .· . . . ' . . . . ' 

. '.,-_ . ; : 

'·' .- ... ',_ 
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.., -. . 610-:14. Capacidad de corriente y sección transversal nominal de los conductores.· . 

. . .' :.·~) é;·P~~1dad de cor;iente. La capac1dad de c~rrie~te permitida pa,'·las ~onductores se i~dica· en la tabla 
s1o:.14a .. ·. • . • · 

TABLA 610-14a 

Para la capacidad de corriente de los conductores entre controles y resistencias y base la Sección 430-23. 

, :·'cap~cidad de co.rriente en amperes de conductores. de cobre aislados, hasta 4 condu~tore~ e~ 
··,canalizaciones o cable, usados para motores de grúas y elevadores de carga con régimen de trabajo de corto 
,tiempo. · · 

Temperatura 
máxima de 75°C 90°C · 125°C 
operación· 

Sección trans· Tipos Tipos Tipo: AVA. 
versal Nominal THW.THW-LS.XHHW, AVB, FEP MTW,RH,RHW THHN:XHH,Z. 
. (KCM/AWG) THWN· RHH,SA,TA, 

' 60 m1n. 30 min. 60 min. 30 min. 60 min. 
.1.307 (16) 10 12 
2.082 (14) 25 26 31 32 38 
3.307 (12) 30 33' 36 40 45 
5.260 (10) 40 43. 49 52 60 

., 
8.367 ( 8) . 55 60 63 69 73 
13:30 ( 6) 76 86 83 94. 101 
21 .. 15(4). 100 117 111 130 133 

.. ',33.62 ( 2) 137 
' 

160 148 173 . 178 

. 53.48( 1/0) . 190 233 211 259 253 
:'. 67'.43(2/0) . . 222 267' 245 294 303 

.. . 85.01 (3/0) .· 280 341 305 372 370 
1 07.2(4/0) 300 369 319 399 451 

126.7(250) 364 420 400 ' ' 461 510' 
. 152.0(300)' . ' 455 582 497. -636 587 
177.3(350) 486 646 542 716 663 

' '202.7(400) 538 688 593 760 742 
. 253.4(500)_ 660 847 726 914 896' 

...... , .. 
FACTOR Dt: CORRECCION PARA CAPACIDAD DE CORRIENTE 

, .. 

. ~ .• ~' ¡ - ' 

:_' 

. . . . ~ 

. '•'·' 

•'·' 
. :·)~- .... : . ''. -· . 

Temp. · 
Ambierite 

'C . 

21-25 . 
26-30 
31-35 
36-•10, 
41-45 
46-50 
51-55 . 
56-60 
61-70 
71'-80 . 
81-90 

-91-100 
101-120 ' . 

Para ·temperaturas ambientes diferentes a 30'C (86'F) 
multiplique la· capacidad de coñiente mostrada arriba por el 
factor abaja· indicado.. · 

·1.05 
1.00. 

. 0.94 
0.88 
0.82 
0.75 
0.67, 
0.58 
0.33 

').05 . 
1.00 
0.94 
0.88 
0.82 
0.75 
0.67 . 

. o·.58. 
' 0.33 

1.04 
1.00 
0.96 
0.91 
0.87 
0.82 

.. o.1e· 

. 0.71-
0.58 
0.41 . 

1.04 
1.00 
0.96 
0.91 
0.87 

. O.Bi 
0.76 

. 0.71 . 
0.58. 
0.41. 

1.02 
1.00 
0.97 
0.95 
0.92 
0.89 
0.86 
0.83 
0.76 
0.69. 

'0.61 
0.51 
0.40 

. 1.02 
1.00 
0.97 
0.95 
0.92' 
0.89 
0.86 
0.83 
0.76 
0.69 
0.61 
0.5.1 
0.40 

30 min. 

40 
··so· 

65 
80 
119 
157 
214 

304 
369-
452 

. 555 

635. 
737 
837 
941 
1143 

_;..·. ·Otros aislantes· indicados ·en la ·tabla 310-13 y certificados para las temperaturas y los lugares, pueden 
· ;·'sustiÍuif los indicados en· la tabla 610-14a. · .. · · 

---~- :-· - ·: 
·.-·-
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. . . b) Conductores para resistencias en el secundario. Cuando las resistencias en' el" secúnda~o· 'están 
· sepáradás.del control, la sección·tra'nsversát'niiiniriál1mlnirtla ·de los conductores entre las resistencias y el 
control se calculara multiplicando la corriente secundaria del motor por el factor adecuado :tomado de la.tabla 
610-14 b) con ayuda de la tabla 610-14 a). se selecciona el conductor adecuado. 

TABLA 610-14 b) 
. Factores para determinar la sección transversal mínima de los 
conductores.entre las resisterlcias y e!'control de grúaS. 

-. ' 

Tiempo en segundos ·Capacidad de 
corriente en % de 

En servicio Fuera de servicio la corriente 
secundaria a plena 

carga 
5 75 35 
10 70 45 
15 75 55 
15 45 65 '. 
15 30 75 

. 15 15 85 

. ;, servicio cont1nuo. 110 

·-·.~::..;~~(S~cción transversal nomin~; mínima. Los cOn~ductores ext~rnos a motores y~ cOntroles n~ d~ben ser 
: menores·a-la secéión transversal nominal de 1.309 mm2 (No. 16 AWG) · · , . 

. Excepción No .. 1. En circuitos de control con no más de 7 A. se permitirá el uso de alambre de sección 
, ·• transversal de 0.8235 mm' (No. 18 AWG). en cordones multiconductores. · ·.. . . 

· :: ;. ExcepCión No.' 2. Ei1 circuitos electrónicos se Permitirá alambres no menores de la sección transVer:sal 
nominal de 0.5191·mm2 (No. 20 AWG) · · 

..... : : d) Conductores de contacto. Los alambres de contacto tendrán una capacidad de corriente no. menor que 
·.'la indicada en la.' tabla 610-14 a) para alambrede 75° C. y en ningún caso seran menores que lo siguiente:. 
• ~· • ' 1 • ' • ; ¡. ": . 

.. ' :' : ·. · ·. '': ,,:-;, .'::DC'is=;t"'a"'n"'ci"'a"'s=='en"'t"re:==a=;i.,sl;:a=;d"'o"'re"'s=;o:. e=x::tr=e=m"'o"'s=;d=e=::te"'n"'s=;ió;:n:=:m:oe=;cá::;:n7_ica:':"":o:="'':::sC'e"=cc"'i;o¡ó"'n=:==::tr'=a=n::s=ve"'r"'s'=a:"'l 
. •. •:::. ' ' ; sopo'rtésinterrnedios del tipo mordaza nominal del alambre· 

" '
1 

'· ' :· • · ' ·' 0:9 m No. 6 
··· · · ""' · · 9-18rri No.4 

más de 18m No. 2 

.,· · .• _e) Cálculo de la carga de motores . . . 
. . : · 1) Para un motor, úsese ~1 '100% de .l.a corriente a plena carga indicada•en la placa de datos. 

2) Para varios motores en un·a Qrúa o pOlipasto. la Capacidad éle corriente mínima de los conductores·que 
· .alimerltali la Qrúa o polipa~to debe ser la corriente de plena carga en amperes indicada en la placa de datos 

deJ, motor ~ás g~ande o ,grupos ~e ·matores .. que op~ren un solo. mo_vimiento de la 'grúa, rí'lás el 50~/o· de la . 
capacidad nOmJnal en amperes a plena carga, de la placa de datos del motor inmediato más grande o grupo 

·de motores de un solo movimiento. usando la columna de la tabla 610-14' a) que se aplica al motor"con el 
· mayo~ tiempo de régimen de trabajo. · - · · 

'·. 3¡' Para varias grúas· o polfpast~s o ambas cosas, ·alimentadas por. un sistema de conductor común. ~e 
:cáhiúlári la ·cap-acidad de corriente minima del motor para cada grúa como se indica en la Sección 610-14e), 
se' súniim:iii todas y se mÚitiplicará la suma por el fáctor de demanda adecuado de la tabla 610-14 e) .. 

. ' . . . 
TABLA 610-14 e) Factores de demanda 

Número de grúas o elevadores 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Factor de· demanda 
0.95 
0.91 
0.87 
0.84 
0.81_ 
0.78 

'·'. '··'· f) Otras. cargas: Las cargas adicionales, tales como calefacción. alumbrado y aira acondicionado, se 
;:·regirán por ¡a·aplicación de las secciones apropiadas de esta Norma. . . ·' 

.;·. · -;·g).Piaca'de datos. Cada grÍJa, mororriel o polipasto tendrá una placa visible que contenga los siguientes· 
datos: .Nombre· del fabricante. valores nominales de tensión, frecuencia, número de· fases y los. arrlperes del 
'circuito. Calculados según la Sección 610-14 e) y 1). 
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. t.:·;,'! 6~0 .. 15. Conductp~es ~e .re:torno común . .. :.~Jf;; 1 •• " • • • 

:-.''· . C_ua.ndq Ur'!_a grú~ .o p_olipasto es accionado por m~~lde un ~atar, puede utilizarse un conductor de retorno 
. común de una Cap~cidad de corriente adecuada. , : el; · 

· ·C. Conductores de contacto · 
610-21 .. 1nstalación de los conductores de conta~io. 
Los coriduclores <:fe conlaclo· deberan cumplir con los incisos (a) a la (h) d.escritos a conlinuación: 

'· ... a) Ubicación o resguardo de los ·conduclores de conlacto. Los· conduclores de contacto de trabes caml 
'·' eslaran resguardados y los con'duclores 'de coritaclo 'de puente estarán ubicados o resguardados de manera 

que las personas no puedan locar inadvertidamente las partes energ1zadas: · · 
b) Alambres de conlaclo. Los alambres que se utilicen como conductores de conlaclo eslarán fijos en los 

extremos p9r medio de a1sladores de tensión certificados y deberán montarse en a,isladores certificados de tal 
v mánerá 'qué e ilimite de desplazamientO del alambre nO (O aproxime a mas de 38 mm de (a SUperficie SObre la 
•····que está instalado el alambre: · 
o:i.· c)'Soportes·a lo largo'de trabes carriles. Los alimenladores·principales del tipo de contaclo instalados a lo 
,;;.-largo de la trabe ·~arril estarán sosterí1dos por soportes aislantes colocados a intervalos no mayores Qe 6,1 m. 

Excepción Los soportes para conduclores de rieles pueslos a tierra como eslá previsto en (f) siguiente, no 
necesitan ser del tipo aislante. · ' . · . · 

Dichos conductores estarán separado's entré sí no menos de 15 cm, salvo los monorrieles para polipastos, 
t·,:·donde pued.e. haber una separación no menor de 7.5 cm. Donde sea necesario. los intervalos entre los 
~.::-soport~s aislantes pueden ser. aumentados hasta 12 m, aumentando proporcionalmente la separación entre 
ú.POI)ductores.. , .. .. · 

-e• .... d) Soportes sobre puenles. Los alambres de los conduclores de conlaclo del puenle estarán separados 
del puenle por lo menos 6.50 cm, y cuando·ei carro del puente sea mayor de 24 m se colocarán soportes de 

e~· siii!=!Ja ai;;l~.d<?~ a intervalos no .m~y~~es de 1 ~ ~· . 1 

• : • • • , • • 

__ : .. e)Soportes para conductores ng1dos Los·conduclores a lo largo de trabes carnles y puentes de gnuas, los 
· 'cúales 'sean· del Íipo · rigido especificado ·en la Sección 610-13, excepción No 2, y que no estén dentro de un 

.e·· co'nJ'unt'o encerrado certificado, se instalarán sobre soportes aislantes, a Intervalos no mayores de SO·veces la 
' -'dimen.siórí vertical del' conductor. pero en ningún cas.o mayor que 4.50 m. y .separados suficientemente .para 

dar una separación elécü·ica evidente de los conductores o a los colectores adyacentes no menor de 2:5 cm. 
;:;r ... ~:;.fJ· Riele·s 9.omo·conductor del·circuito. tos rieles·de monorriel, tranvía de rieles o de trabes ca~riles para 

grúa pueden ser utilizados como conductores de corriente para una fase de un sistema trifásico de corrienle 
alterna de alimentación de un. transpor:tador, grúa. o carro, siempre ·que se cumplan todas· las condiciones 

S:' siguientes:,_1-}.·los·conductores-qué aÚmentlin ·(as oirás dos-fases deben estar aislados; 2) él suministro de 
energía para todas las fases se obtendrá a"iravés de 'un lransformador aislador; 3) la tensión no será mayor 

0 , .de 300 .v; 4) .el riel. que,sir.ve. como· conductor eslará efectivamenle puesto ·a tierra en el.lransformador y 
' la m bien· se~á _permitido ponerlo á tierra poi los' accesorios ulilizados para la suspensión o fijación del riel al ' 

a .. edificio.o e~t~uctura.' . ..... . ·. . _' ·; · . · ' 
g)' Continuidad eléctrica de los conductores de conlacto. Todos'las secciones de los conductores estarán 

mecáriicame.nte unidas para pr6por'cioñar ·una:c6n'exi6n 'eléctrica continua. 
0 

. ·. h).Aiimimtación deotros equipos. Los conductores de contacto no serán utilizados como alimentadores de 
0

, : otrós 'equipos que'no seán 'la grúa o grúas a las cuales fueron inicialmente destinados a alimentar. . . ' 
•:--::· 610-22:·có1ectores: · · -- .. · ·· · · , ' · 
e,·.· ".:'Los ééoleclores. se· diseñará~ de forma· que se reduzca al mínimo el chisporroteo entre 'ellos y los 

·· conduclores de conlacto y cuando lrabajen en locales ulilizados para .el almacenamiento de fibras y 
o· .... ·fnateiia.les fácilménté inflamables,.cumplirán con la Sección 503-13. 
·u:-:·. · ·o.'Meciio de'desconexión· :.._ ., · · ' 

610-31. Medio de desconexión de los conductores de la trabe carril: 
r.;, ·, ~"- Se: instalará un medio d~ desconexión. que tenga una capacidad continya de corriente no menor de la 
O•:. calculada en .la. !)ecció.n 610- 14. e) y, f) .entre los conductores de contacto d_e la trabe carril y la fuente de 
.:;~· ~·alirnent¡;~ción .. Este medio· de_. desconexión. sera un interruptOr de circuito para motor o un interruptor 
~!: t.er~or:rlag'néti~o. Die~~ Cnedio de .. d~s.cc;m~xi6n Sera:· · · · 
9 : . "1) F'ácilmente accesible y manejable desde el nivel del piso . 

. . ·2) Debeié'qúedar.bloqúe~do ·¡,¡, IÍiposición de abierto. -

9, ..... 3tDes.~o~ectará simultánea111ente todos los conductores vivos . 
. :: . · • 4) Estará ubicado a la y1sta desde la grúa· o polipasto y desde los conductores de contacto de la trabe 

.lt:_rcaiTil. ·.·.:.·····~.· .. :: ·. -·:···.: ···. ·· :· · · · . · . 
. lo •· '· 61 0-:i:i: Medios de desconexión para grúas y monorrlel para polipasto. 

sé· instalará en las lerminales de los conductores de contacto en las trabes carriles o para otros 
suministros en todas las grúas y polipastos de monorriel, un interruptor de circuito para motor o un interruptor 
termomagnético que puEMia bloquearse en-la posición.de abierto. · · 

"' · ·,"'-'Excep·ción.· Cuando un monorriel-de.pÓiipasto o.una instalación de. puente grúa de-propulsión manual 
reúne todas las siguientes condiciones, podrá· omitirse el medio de descónexión: a)· la unidad se controla 

'b&':i.:desde·e~ pise>;~b)·.la unidaá.está a la vista.desde los medios de desconexión de la fuente de alimentación, e) 
. ·.,·;:no·hay plataforma fija-para dar el servicio a_la unidad.: -· ' . ' . ' . . . . . - ' 
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Cuando e.stos medios de desconexión ~o sean, f,ácilmente aéces(bles desde- el puesto ·de mando de la, 
.. grua o monornel de polipasto, se dispondrán medios· en 'el. puesto de mando para interrumpir el circuito de 

energia a todos los motores de la grúa o monorriel de polipasto. · ·· ~ · · · 
610-33. Capacidades de los medios de desconexión. · . 

, La capacidad continua de corriente de! interruptor o interruptor termo magnético requerido pcir· el artlc~lo 
·.61 0-32 no· será menor que el 50% de la combi~ación de las capacidades nomi'nales de corto tiempo de los 
motores, ni meno·r que el 75% de la suma de las capacidades en amperes de corto tiempo de los motores 
requeridos para un solo movimiento de la grua. · · 

E. Protección contra sobrecorriente 
610-41. Alimentadores, conductores de la trabe carril . 
. Lo~ conductoresde alimentaCIÓn de la trabe carril y conductores de contacto principales de una grua O 

.monor_riel se protege~án mediante un dispositivo o dispositivos de protección contra sobrecorriente. los cu31es 
'no serán'· mayores que la mayor capacidad nominal ó ·la. mayor calibración de cualquier dispositivo de 
prOtección. de un circuito derivado más la sUma 'de tOdas las capacidades nominales de las otras· Cargas 
indicadas en la placa de datos. aplicando los factores de demanda de la tabla 610-14 (e). 

610-42: Protección de falla a tierra y corto circuito para circuitos derivados. · 
Los circuitos derivados se protegerán como s1gue: . 
a) Capacidad de los fusibles o del interruptor' termomagriético. Los circuitos derivados de motores· de 

grúas, polipastos y monorriel de polipasto se protegerán con fusibles o interruptores termomagnéticos de 
tiempo inverso con una capacidad de acuerdo a la tabla 430-152. Se permitirá' tomar derivaciones a circuitos 

. de .control desde el lado de la carga de un dtspositivo de protección del circuito ·derivado, siempre y cuando 
: cada derivación y pieza de equipo estén protegidos en forma apropiada. . . ' ' · 
.': · _-. Sxcepción No. 1. Cuando_ dos o más motores actúen en _un mismo 'movimiento.' la suma de sus cor~entes 
·pomtnales indicadas en la placa de datos se considerará como la de un solo motor en los cálculos anteriores. · 

.. , ·.- Excepción No .. 2. Se podran conectar dos ·o más motores del mismo circ.uito derivado, si ninguna 
....... '~eriyación a' un motor individual tiene·.una Capacidad de corriente menor que un tercio del circuito derivado y 
·:: :si cad;Ímotor está protegido contra sobrecarga de acuerdo con la sección.610-43. . , ' · ... 

:· ; · '· "b) Derivaciones a bobinas de. freno. Las derivaciones a· bobinas de freno no necesitan pr<:>tección contra 
. '"t'' -. . ' . . . ' '. - . 

. _-·:._ ·sobrecbrriente separada. · · . ·.. .·. · · ..... 
· ".'"'·' ·610-43. Protecció'n contra sobrecarga del motor y el circuito derivado. .,·.:· 

· ·"": '·:.Cada .. motor,, control de motor. y conductor del circuito deri~ado deberán estar protegidos contra 
· '·_. ··:·so-br'eCárga por UnO de los medios siguientes: · · · · ·· · · · ~ -. . · · .. · 

1) Un motor se considerará proteQido cuando el diSpositivo de 's0brecorriente del circuito derivado reúne 
los requisitos de.capacjdad de la Sección 610,42. 
·. ·.- 2) ·Instalación de relevadores de sobrecarga en cada conductor: vivo del circuito, con todos los relevadores 
prOtegidos contra cortocircui_to por medio de la protección del circuito derivado. ' · · . 

1 
• _ 

. . . 3) Instalación de un dispositivo o dispositivos sensibles al calor, sensibles a la temperatura del motor o a 

. ·:la" temperatura .y' corriente que 'estén térmicamente en contacto con el bobinado del motor. Un polipasto o 
carro se considera proteQido si. los dispositivos sensibles a la temperatura están conectado's en el cjrcUito de 
un interruptOr. de limite superior del·p.oliPasto, de manera que se impida su funciona~iento cuando exista una 

· CoÍldiciÓn de sobrecalentamiento en cualquier motor. ' 
.. Excepción No. 1. Si el inotor' es controlado manualmente c'on control de resorte de retorno, el dispositivo 

-:._de _protección de sObrecarga· en funcionamiento no _necesita Proieger el· motor Contra condiciones de rotor 
· .· · ~ biÓqu'e'ado. ·: -· · 

· Excepció!'l _No.· 2. Cuando dos o más !T!Otores accionan·. un solo carro. vagoneta o puente,· y estan 
. : ·:·: controiados como una unidad por un so.lo juego de dispositi.vos de sobrecarga en funcionamiento. con una 

capacidad igual a la suma de sus corrien.tes de plená ·carg~. Un polipasto de carga o carro se: considera 
:'protegido si los dispositivos sensibles a la temperatura están conectados•en el circuito de 'un interruptor de 

1 

limite superior· del polipasto, de manera que impida su funcionamiento cuando exista una coi1dici6n de 
sobrecalentamiento en cualquier motor. _ . · . · ·. . _ . · .. · 

~ '· · . Excepción No.,3·. Los polipastos y polipastos de monorriel y sus carro.s que no, se empleen como parte de 
una grua. eléctrica viajera no· requieren protección contra sobrecarga de funcionamiento individual del motor. 

·siempre que el motor más grande no. sea may~r de 7 ·112 CP y que todos, los motores.estén bajo. un control 
m'anual del operador. · · 

. F. Control · . . , 
..... , •. 610-51; Controles separados. Cada motor estará provisto de U!l control· individual. 

',•. Excepción No. 1. ~Cuando dos o más motores accionan un; ~olo polipasto: carro, furgón o puente se 
,-.. ,.: ,'peimitirá.que se utilfce un soló control.·.," ' ~ ... _:·.,. ... . . "· ... ·, · .. •. ' 

.... '·Excepción No. 2. Un control se puede usar para varios motores. siempre que: a) el control tenga capacidad 
.nominai eri'CP no menor que. la del motor más grande. b) sólo un motor se acciona a la vez. 
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._ , 619-,53._ Protección contra sobrecorriente .. w,-- _ • . . 
. .· -Los conductores de ctrcuitos de control se 'protegerán contra sobrecorriente. Los-circuitos de control se 
. cÓnsidera-rán prótegtdos por dispositivos contra' soi:Íie'eorriente que estén calibrados o ajustados a no más de 

un 300% de la Capacidad de corriente de los conductores de controL 
ExcepciÓn No. 1. Las derivaciones de los transfOrmadores de control se considerarán protegidas cuando 

.. el circuito sec~ndario esté prQtegido Por· un dispositivo calibrado 'o ajustado a no más de 200 por ciento de la · 
cornente del secundario del transformador y a no más del 200 por ciento de la Capacidad de corriente de-los 
cOnductores del Clicui'tO de control. · · " · · ' · · - · 

Excepc1ón No. 2. Dichos conductores -se consideran protegidos adecuadamente por los ·dispositivos contra 
sobre,corriente del CirCUitO derivado, cuando la apertura del circuito de control produzca un riesQo. por 

. ejemplo, el c1rcuito de control~~ una grÚa para metal fundido. 
61 o:55. Interruptores de limite . 

. . Se insta18rá un .. interruptor ·de ljmite u otrOS; ·dispositivos para impedir que la carga sobrePase· el limite 
superior del recorrido-de todos los mecan1smos de elevación. 

610-57. Espacio libre. . 
Las dimensiones del espacio de trabajo para tenér acceso a partes vivas que requiera~· reVisión, 'ajuste, 

-servicio o mantenimiento-mientras estén vivas, serán de un minimo de-762 mm. (21/2 pies). · 
-t Cuando los controles estén encerrados en gabinetes, las puertas se abrirán por lo menos a 90 grados o · 

serán desmontables. · 
G. Puesta a tierra 

',,- :. '610-61. Puesta a tierra . 
. ·Todas las partes- metálicas descubiertas que no lleven .corriente en grúas, polipastos de monorriel, 

polipastos y sus·accesorios,·incluyendo los contrQies colgantes, deben estar metálicamente unidas. entre si 
>' formando un conductor. eléctrico continuo, de forma que toda la gr.úa o polipasto esté puesto· a tierra de 

·acuerdo con el Articulo 250. Las partes en movimiento. salvo los accesorios.desmontables O aditamentos que 
'·: tengan ·superficies de .contacto de metal con metal, serán consideradas como conectadas eléctricamente 

entre si a través de las superficies de contacto, para los efectos de la puesta a tierra·_ Las armazones de los 
· · carros y del puente se considerarán. eléctricamente puestas á.tierra a través de las ruedas del puente y del 

carro y sus respectivos rieles," a .menos que las condiciones locales. tales como pintura ·u otro material 
aislante. impidan· obtener un contacto seguro de· met¡;_~l a. metaL. En este ~~o se proveerá un conductor 

· · ·.' separado de puesta a tierra::. . 
ARTICULO 620- ASCENSORES, MONTAPLATOS, ESCALERAS MECANICAS Y PASILLÓS MOVILES 

-· · ·A: Disposiciones Generales.-.-., · · ·· 
· 620-1. Alcance. , __ 

,._: · '' ' Esta -•secctón se aplica, al_· equipo eléctrico-:e . instalaciones 
, · montaplalos, 'escaleras mecánicas· y pasillos móviles. -

- .- · · · · 620-2. Limitaciones' de tensión .. 

utilizad9:s en reláci9n con ascensores, 

... ·~"-·e·" La tensión· nominal :utilizada· en los·. circuitos de señales y· control, eqUipos de mando, motores de 
acc-tonamiento de máquinas,· frenos de máquinas y :grupos motor-generador empleados en accesorios. 

· · .- montaplatos. escaleras· mecánicas y pasillos móviles, no será mayor de los siguiente:' . . · 
a) 300 V. Para circuitos de señalización y control y equipos conexos, incluyendo los motores que accionen 

,:., las puértas: 300 V .. : "· -- - ", -. : . · , . - . . . _ · - · . · 
·' · - :· Excepción. Se permitirán tensiones ,;,ayores para corriente alterna en frecuencias de 25 a 60 Hz o en 

corriente continua, .siempre que la corrient~ del sistem~ no pueda en ningún caso ser mayor de 8 mA en 
' corriente allerna o 30 mA_en corriente continua, _ 

b)'600 V. Para motores de accionamiento de máquinas. frenos de máquina y grupos motor-generador: 
600 V_ . - , . --- .. · . 

Excepción. Se permitirán , tensiones mayores para los motores de accionamiento de grupos motor-
generador. · 

620-3. Partes vivas encerradas. 
Todas ·las partes vivás de los- apáratos, eléctricos de.los huecos de ascensor. en las paradas. dentro o 

sobre las cabinas de ascensores y montaplatos, o en los pozos o las paradas de las escaleras mecámcas o 
pasillos móviles estarán encerradas para protegerl'ls de contactos accidentales. 

B. CoÍldUctores · · · · · · 
620-11. Aislamiento de conductores. 

, El aislante de 16s conductOres insta.ladas· en co-nexión con ascensores. monta platos. escalera mecánicas o 
'pasillos móviles cumplirá con a) hasta d)_siguiente.s: -· · 

a) 'instalación del dispositivo de cierre interno de la puerta del elevador. Los conductores a los cierres 
·; ·~:- 'internosde la'puerta ·del eleVador desde el mecanismo de elevaCÍón,'deberén ser retardante a la flama y 

· adecuados para una ,tempeia_tura 'no -menor de "2000 C. Los conductores serán del tipo SF o equivalentes. 
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b) Cables móviles. Los cables móviles ulilizados como ~anexiones flexibles entre-la cabina del ascensor y 
el montaplato y la canalización. deben ser cables'.paril'"as'cé'ns.ores de _los lipos indicados en la tabla 400-4, o 
de los tipos certificados. _ · - ·- · . 

e) Otros alambrado~- Todos los conductores colocados en las canaliza_cio~es y dentro o sobré iás :cabinas 
de ascensores en los pozos de escaleras metálicas y pasillos móviles, y en sus salas· de máquinas. tendrán· 
un aislante retardante a la flama_y resistente a la humedad. 

d) Aislamiento. Todos !Os conductores tendrán una capacidad de tensiÓn de aislamiento por to' menos · 
igual a )a c~pacidad máxima nominal de la tensión del Circuito de cualquier conductor dentro de la cubierta. 
cable o. canalización. · 

Los conductores serán tipo MTV, T, TFF, TFN, TFFN, THHN, THW, THWN. TW, XHHW, AWN,.THW-LS, 
THHW-LS, XHH,W-LS, o cualquier otro conductor con aislamiento diseñado como retardante a la flama. Los 
conductores blindados se permitirán siempre que estén aislados para la tensión máxima que Se encuentre 
dentro del cable o sistema d!j!Jtanalización. ..- · - · 

620-12. Sección transversal nominal minimó de los conductores. 
La sección tr~nsversal nominal minimo de los~ conductores utilizados para el alambrado de asc~nsores, 

,montaplatos. escaleras mecánicas y pasillos móviles, con excepción de los conductores que formen parte 
integral del ~quipo, de control, será como sigUe: ' · 

a. Cables móviles 
1. Para circuitos de alumbrado, de sección transversal nominal de 2.081 mm2 (No. 14 AWG) . .. ' ' 

Excepción. Se puede usar en paralelo conductores de sección· transversal nominal de 0.517,6 mm2 (No. 20 
AWG) ó mayor, siempre que la capacidad de corriente sea equivalente, por lo menos, a la del conductor de 
se'ccióri transversal nominal de 2.081 mm' (No. 14 AWG): · - · ' 

· 2. Para c1rcu1tos de control de funcionamiento y señalización, de sec~ióri transversal nominal 0.5176 ~m~ 
.(No.- 20 AWG). 

: b. Otros alambrados. Todos los circuitos de control del funcionamiento y señalización: sección transv~rsal 
nominal de 0.2047 rnm2 (No. 24 AWG) · · · · 

- ' 620--13. Conductores del circuito del motor. · .-
, '·- Los "conductores que alimentan motores de ascensores, montaplatos, escaleras mecánic¡¡s o. pasillos 
móviles tendrán una capacidatl de corriente de acuerdo con los párrafos a), b) y e) que siguen, basada·.en la 

·corriente nominal de la 'placa de características de los motores. Pa•il el control de campo del generador, la 
'capacidad de-corrienie estará basada én la corriente nominal de la placa de características del motor que 
hace funcionar 61 gr~po motor-generador que suministra la fuerza del motor del ascensor. '· 

. , .-_El_ c~limtamientó de' los. conductores depende más de los valores de corriente eficaces que, en el caso del 
control de.campo' del generador, se reflejan 'en' la corriente nominal de la placa de características del motor 
qu·e. hace funcionar el grupo motor-generador, que del valor nominal del molar del ascensor, el- cual 
representa valores reales de la cOrriente a.plena -carga pero de corta duración o intermitente . 

. _-· .. a: Con-ductores q~e alimentan un solo motor: Los conductores que alimenten-un solo motor tendrán una 
. capacidad de corriente de acue'rdo con la Sección 430-22 a la tabla 430-22 a) Excepción. · -
... ' . b. ,Conductores que 31imentan variOS motOres. Los ~ondUctores que alimenten va'rios motores tendrán una 
'Capacidad de' c.orriente no menor·'dei.125Cife~ de la 'cOrriente nominal de la placa de caracterfsticas· del mOtor 

. más grande en el grupo, más la suma de las corrientes nominales de las placas- de caracteristicas de los 
dernás-motóres del grupo. · ' ' ·- · · · '· · - · --
. ··~·-~ .. F~·cto[. de demanda ·del alimentador. se pueden instalar conductores pára et alimentador de. menor 
.capacidad de' corriente que la requerida por el párrafo b) anterior, de acuerdo con lo se~alado en-la sección 
43o:26·_:·- · · ·· · '· - · .- · ' · . 

_ 620-14 .. -Sistemas ajustables para variador de velocidad. - _ - ' '-
, · -Lo's~ori'ci'uctore¿· que 'alimeman elevadores, escaleras, andadores móviles, rampas para silla de ruedas, 

: deben' te~er una capacidad de corriente de acuerdo con los siguientes puntos a) y b): 
.. : a) T;an~fo~m-ador _d·e.eriergia integrado con el equipo d~ conversión de imergia. La capacidad de corriente 
,del conductor debe estar'basada en' la corriente nominahle la plaea'de caracterlsticas del equipo de 
'corív8rsión·.dé"er1ergiS.:· :_ . · . ·- · · ·. · · -·· ' · · . ··: · 

b) TrÍlnsformador de energía no integrado con el.equipo de 'conversión de energía. La capacidad de_ 
corriente del conductor debe estar basada en la corriente nominal de la placa de características del equipo de -
conversión de energía y. de !odas las demás caigas conectadas, o la 'corriente nominal de la placa de 
caracteristicas del equipo de conversió'n de energía indic3da en el lado primario· del transformador,· además 

·_de todas las otras ca_rgas conectadas, cualquiera que sea la mayor. · · 
-- -· '_., 620-15. Factor de démánda para alimentadores. 

- Los con·d~ctores -de- un· ·alime~tador con una capacid~d 'dé 'corriente menor que la requerida en las 
Seccion~s'620-13 y 620-14 deben estar sujetas a las requeridas por la Sección 430-26 y tabla 620-15. · 
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'''·· .. Tabla 620:15 Factores de Demanda del Alimentador para Elevadores 

'Número de elevadores en un solo Factor de Demanda 
· . alimentador 

1 1.00 
2 0.95 
3· 0.90 
4 0.85 
5 0.82 
6 0.79. 

. 7, 0.77 
8 0.75 
9 0.73 ' 

10 o rrlás J.72 
' 

El f~~tor de d'em~nd~ esia basado im la mitad de un ciclo de trabajo 
C. Alambrado · 
620-2( Métodos de alambrado. 
Lo's con.ductOreS' ubicados én huecoS de ascensores y en los pozos de escaleras mecilnicas o pasillos 

mó_vi\es.'. dentro o ,encima de ·las cabinas y locales del control de máquinas, sin incluir los cables móviles'de, 
. conexión. de la éabiná 'con el alanib'rado del hueco' del ascensor, serán instalados en tubo rígido metálico . 
. pesado; tubo' no metálico rígido, tubo metálico semipesado y tubo metálico ligero, canales de alambres o 
cable tipo.MC á MI. · · · 

Excepción No .. 1 .. Se puede, utilizar un tubo metálico flexible o el cable tipo AC en los huecos de 
ascensores y pozos 'de· pasillos móviles y escaiÍ!ras mecánicas, entre conductores verticales y disyuntores de 
limite: de recorrido. enclavamiento, pulsadores de funcionamiento y. dispositivos similares. Se permitirá la 
instalación de cables de baja tensión (24 V o menos) entre conductores verticales y aparatos de señalización 
y. dentro de.' escaleras ·mecánicas ·.y pasillos, móviles, cuando estén soportados y protegidos. contra abuso 
físico· .. : · ,, ·· · · , · '. 

· Excepcion:No .. 2: Se puede utilizar recorridos coitos de tubos metálicos flexibles o cable de tipo AC sobre 
las cabinas cuando .estén cotoéados de manera que· queden fuera del ·alcance del aceite y sujetados 
firmemente. · . . ,., ,\' 

· · · Excepcié¡~ No, ,3: S.e permitirácordones .de servicio _pesado y de ,servicio pesado menor de acuerdo con 
los reqúisitos dei'Articulo.400, (labia 400-4), como conexiones fl.exibles entre el alambrado fijo sobre·ta cabina 

. y los. dispositivos sobre las puertas o .entradas. de la cabina. Los .cordones de servicio pesado se penmitirán 
solamente como ·conexio~es .flexibles- para el dispositivo de' operación del techo de la cabina o la luz de 
trabajo ·del.,.techo de .ia.· Cábina:, Estos dispositivos o ·aparatos deben porerse a tierra por media· de un 

. conductor. de pues.ta a; tierra :que.va.junto cor los conductores del circuito. Los cables conductores más 
peque.ños, de: otros tipos y grosores de aislamiento y forros·, se permitirán como conexiones flexibles entre el 

:alambrado fijo de la'cabina y los dispositivos sobre las puertas .Y entradas si han sido certificados para tal u_so . 
. ·,.Excepción. No. 4. Los tubos metálicos flexibles o cables tipo AC, que no sobrepasen una longitud de 1,83 
mse penmitirán entre tableros de·' control y motores de máquinas. frenos de máquinas, grupos m'otor
generador y bombas, motores y válvulas: Los conductores podrán agruparse. derivarse Y.encintarse.·a atarse 
sin instalarse .dentro de un~ canalización. · 

Tales grupos de cables estarán fijados a intervalos no mayores de 914 mm y colocados de manera que no 
sufran dal"io físico. · 

Excepción No: 5 .. El tubo metélicoflexible de tamaño comercial de 09,6 mm se penmitirl! en longitudes que 
no excedan 1,83 m. . . . . · •. .· . · . . .. . 1 

. ·Excepción No. 6. Los cordones de servicio pesado, de acuerdo con los requisitos del articulo 400 (tabla 
.. 400-4Fse'permitirán como·conexiones flexibles en escaleras mecánie<¡~s o en paneles de control de pasillos 
. mÓViles y. en medios' de' desconexió'n ·éuando todo el panel de control y los medios de desconexión estén . 
dispuestos para ser .rernovidos de los espacios de las máquinas, como se penmite en la Seéción 620-72 
Excepción .. · · · · · . · . 

. . Cuando los grupos niot~r-generador y los motores de máquinas o motores de bombas y· válvulas estén 
. !Ubicados. adyacentes o debajo del equipo.de control y tengan conductores terminales de longitud suficiente, 

aunque' no mayor de 1,83 m, tales 'c:Ondudores terniinales pueden eXtenderSe para conectarse directamente 
a los bornes terminales del control, sin tener en cuenta los requisitos de capacidad de corriente de los 
·Articulas. 430,y 445. En lo& locales de méqulnas de 'control se pueden utilizar canales auxiliares entre los 

: L·contr018S.· SrTandadOres·y ·ap~lr3toa·· SiriiiiSres. " ~ .- ' · · . . · · 
' '. ' ' . • • ' . ',1 .. 
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620-22. Alimentación del alumbrado de la cabtna;;:·_;¡:_:_ .. ,¡:::r ·. -, · 
Debe proveerse un C1rcu1to dÉ!rivado indePendiente· para áiimentar exclusivaménte el alumbradO de .18 

cabina y .demas accesorios. exceptuando las unidades· del aire acondicionado y calefacción ·que-en su caso 
conteriga la cabma, las cuales deben alimentarse con otro circwto de. ivado independiente.· 

· D. In-stalación de conductore-s ·· · · 
620-31. Accesorios en las terminales de laS canalizacjones. Los condUctores deben cumpl¡r con la' 

secc1ón 300-16(b); En lugareS donde las canahzac1ones vayan desde el piso y terminen en otro accesorio que .' 
no sea una cubierta para alambrado, deben extenderse al menos O. 15m sobre el nivel del piso. 

620·32. Dueto cuadrado. La sección 362-5 no se debe aplicar a ductos,cuadrados. la suma de las areas 
de los conductores en un dueto cuadrado no debe ser mayor del 50 por ciento 9e1 área intenor del dueto' 
w~~Q . . 

. Cuando se tenga dueto e radrado instalado vertrcalmente debe ser soportado de manera segura a 
intervalos_ que no sean mayores de 5 m y· no debe haber mas de una unión entre s~portes. Cuando se tengan 
duetos cuadrados cont1guos se deben fijar ambos firmemente para aségurar un soporte rígido. 

· 620-33. NúmerO de conductores en canalizaciones. la suma de las áre'as de' los conductores de 
o¡)eración y control en canalizaciones, no debe exceder'el40 por ciento del área interior de la canalización. 
· ·.Excepción· E'n duetos cuadrados com·o lo permite la sección 620-32. · · · - .' · _ . ' : ·· 

' 620-34 Soportes. Los soportes· para cables ó canalizaciones en ascensqres, o en. moritéiplatóS'. o en 
escaleras' mecariicas o en paslllos'móv¡les, deben ser. asegurados.firmemerite al' riei Q\J¡3· O"al eSC3'1ador é)_a la 
armadúta movll. o b1en al acensor, escalera mecán1ca ó paSillo móV1!' · · .- ,. · ·· · ' _ · 

620-35. Canales auxiliares (alambrado a través de). Los canales auxiliarE! S no 'deben .ser sujetos a las; 
restricciones ct'e la seCCión 374-2 para el caso de la longitud o a h~ Sección' 374:..5 Para e1 .númí:ú·o· de· 
cÓndUctores.· · ··· · · ·.. - ·-_' ·· ···_·: ··. ·· · ·.· '! ' 1 - ... 

620~36. Sistemas de tensión diferentes·en canalizaciónes o' en cable~ yiajeros. Se.'permite·que Ío·s·. 
conductores para la operación .. control, señalización. ·alumbrado· y fueizá dii_·circuitos de 600 V 6 'menos. 
viajen- en la misma canalización Ó Cable SI todOS lOS Conductores Cuentan ·eón aislamiento capaz de sopo'rtar' 
la'maxima 'tensión que cualquiera de los conductores transporta y 'si todas las partes" vivas del equipo estári' 
aiSiad.as··de tierra· para ésta maxima tenSión: Se perm1te que :en tal c3nalizaci6n o cable· viajen Conductotes: 
con cub1ert8 y/0 una· o mas cableS coaXiales. si todos los conductoreS cuentan cOn aislamiento capaz de·' 
sopOrtar. la maxmia tensión que 'cualquiera de los conductores tiene. Se permite también que los conduCtOres 
s~ari 'cubiertos Con' una protección adeCuada para circuitOs de ~tel8fonia;·_ aUdiá; vidéo o comunicáciom!s de 
alta freCuenCia:. · - .. -. · '· · _.,. ·· ... · · · _., · ·· ·' · 

: .. 620.-37. -!>-lambrado en ascensores y cuartos de máquinas. Solamente las canalizaciones;· cables o 
ala~b.rado de ¡r,Staiac~an :eléitric8·u·sad0 directarñente_en·la 'con·ex~órlde la'cábili~ de( eleVador. ·inciUYerldo el 
cableado' pára señalización, Comunicaciórí. _alumbrado, calefacción, -aire 'aCondiciómido y ventilaciórl ·de la' 
cab-iria:: sistem8s·.de.·detección Y 'para·ilum.inación ·y ·a1/-e acondicionSdo 'def cUbo· del ascenso'r PUeden estar· 
dentro del .cubo del ·ascensor y del cuaito de máqurnás.' 'Los 'alimentadores principales de fuerza' para 
eievadóres deben· e~tar fuera del cúbo del-ascensor:'· · ·_ · '· · ' · · · ,._ ·· .' ., · _ . ·. . ·. · :·. · 

· ·'Excepci.ón 1: Bajo· condiciones ·especiales, ·se permite que los ·alimentadores· principales de 'fuerza. para 
eleVadores·· viajen dentro de._cubos de ascensOres ya ·existentes, siempre que no haya uniones entre dichos·
alim.entadores dentro del cubo para as.censores.- · · · ·.-· .. - <. · . . : : · -- -· · · ·. ' · .. --... ·í.' · 

· ... r Excepción 2: Se permite que los alimentadores principales de·fuerza para ascensores, viajen dentro de 
cubos: de 'ascenSores con. la máquina:del motQ[ (máquina y corona con tornillo' sin fin). · , 
. < 620-38 .. equipos Cléctrieos en'garajes y loc31es similares. · · : :.. · · · . _ _,. , 

Los ·équipos eléctricos y 'el alambrado usado para ascensqres. montap_latos; escaleras· mecanrcas y 
pasrllos móvrles en garajes. deben i:umplir·con los requisitos del Articulo 511 .. Los·.equipos y el alambrado 
ubicadoS en 18 parte 1nfenor de las plataformas para el desplazanliento .de carros deben considerarse .como 
u,bic8dos en áreas peligro~as · . . 

1 

• 

620-39. Montacargas de acera. · · · · · · · · . . . · , : 
' .. LoS mOntacar'gas de.acera 'eón puertas en las aceras, ubica~os ~n el eXte'rior: del.inmueble,· d.ebe~ tener 

todo" el illambrado. eléctrico en tubo de metal rigido. tubo de' !)letal intermedio, .. tubo de' metal flexible_ 
herméticos a 16s liquidas o tubo metálico ·eléCtrico, tod3s las ·salidas eléctricas·, disyuntores, cajas:de empalme· 
y~sUS ciCCesorios:deben ser a prueba de inte~perie. ·· '- · · · ·· · " 
· .. ''E. Cables móviles 
'•;, 620-41~ Suspensió-n de cables mÓviles. · . 
.-~~Los cables móviles se susperíderán de la cabma y. del extremo superior'del hueco del ascenso~ de manera 

que :se reduzcan al minimo los. esfu'erzos aplicados a los cond.uctores individuale_s de Cobre. LoS ca~les 
móviles deberan Ser sostenidÓs por una de, las siguientes tOfr,as:: .. · · · · · 
. "'1) Por sus refuerzos de soportes de acero. · . , · . . ..... . - . . ·. . . · -
· :: 2) Por·medio de vueltas con 'el cable airededor.de' los.soportes pa;.¡ Íongitudes no soportadas de menos 

de 30m. , · · ·' · · · . : ' : · · · · ·~~ \ . · ·· · ~ · · · . ·,, · 
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3) Suspendiéndolos con soportes que automát1cam~nte se aprieten alrededor del cable; cuando la tensión 
mecánica es·aume-ntada para longitudes no soportadas hasta de 61 m . 

. . 620-42. Lugares (clasificados) peligrosos. 
Eri lugares (clasificados) peligrosos los cables móviles deben ser de un tipo certificado para lugares 

(clasificados) peligrosos y deben observarse lo especificado en las .Secciones 501-1 1 .· 502-12 o 503-10, 
segun sea aplicable. ' 
· · 620-43. Ubicación y protección de los cables. 

Los soportes de los cables móviles se colocarán de manera que se reduzca al minimo la posibilidad de 
d?ños debido a contactos de' los Cables con la construcción o equipo que esté en el interior der hueca· del 
ascenSor.- Cuando·.:sea necesano se instalarán los resguardos necesarios para proteger las· cables contr8. 
da~os. · · 
· ,· 620-44: Jristala'ción de cables móviles. 

·se· permitirá inStalar~~ cable móvil sin usar canalización o.tubo para una distancia que no exce.da urla 
longilud de 1.83 m, medida desde el pnmer punto de soporte en la cabina del elevador (montacarga), o pared · 
del ascensor. ·siempre que los conductores estén agrupados, protegidos con cinta (tape) o cordón,' o en 
revestimiento origmal. 

Se perm1tirá·que los cables móviles sean continuos hasta los paneles de control del elevador y hasta las 
.conexióries de la éabina del elevador y del cuarto de máquinas. como alambrado fijo, si~mpre que 'sean. 
adecuadamente sostenidos y protegidos contra daños. 

' F. Medios de descOnexión y control · 
'' . 620-51. Medios de desconexión. 
<·Los. ascensores .. ,mo'~taplatos, escaleras mecánicas·y pas¡lJ()s .móviles. tendrán~~ mediÓ individual Para· 
.deSco~e!ctar qe c~da un•dad todos lós conductores' act•v~s de la instalación. · · · 

. · . Cuando las máquinas de accionamiento múltiple estén conectadas a· un' elevador individual, escalera 
'·mecám~~: pasillo .móvil a· Una bomba, debe existir un. medio de desconexión que desconecte el motor, y'ios · · 
imanes. de la válvula de control. Cuando haya más de una máquina de acc•onamiento en un cuarto de 
máquinas, .ios medios de 'desconexión deben estar numerados para que c'orrespondan al número' de 
n;láquinas de· accionami.e~to que'controlan. 

··a) Tipo, El mediÓ de desconexión debe ser un desconectador termomagnético o de fusibles que pueda ser 
opei-ado f:!Xlernamente y qut;! pueda asegurarse. en la posición de .. abierto. El rz:~edio de desConexión no debe 
ser abierto o cerrado desde a fuera del cubo del.ascensor. cuarto de máquinas o espacios para máquinas. 
- . Los .fusibles o interruptores termomagnétiC9S usados como me'dios de desconexión deben tener una 

coordináción de' protecciones selectiva con todos los demás disposilivos contra sobrecorriente del lado del 
sUmírÍiSirO - ' · ·' · · ' · · · · · 

.'.' b)' Ubicación. Los medios de desconexión deben ubicarse en un sitio fácilmente accesible al personál 
auioríúida. " . . 

. '1¡ En ascensores.sin control de campo del generador, se deberá colocar el medio de desconexión a la 
vista del convertidor de energia o del arrancador del motor. Cuando el medio de desconexión no se encuentre 
a lá vista. de .la maquina elevadora o 'panel' de control, deberá instalarse un interruptor adicional. manual. 
adyacente al equipo de control remoto, conectado al circuito de control para prevenir el arranque. . .. ' 

. 2) En ascensores con control de campo del generador. el medio de desconexión deberá.instalarse.enun · 
lugar visible ·desde el 'arrancador del motor que Impulsa el conjunto ·motor-generador. En caso de que el 
medio ·de desconexión no se encUentre a 18. vista desde la maquina elevadora del panel de control o del 
conjunto·motor-generador, deberá conectarse en el circúito de control un medio de desconexión adicional, 

. manual, en lugar adyacente al equipo de control remoto, para evitar Ql arranque. · . . 
.. ·.3) En ascensores.y pasillos móviles, los medios de desconexión se instalarán en el espacio donde esté 

· ubicado el controlador. · 
620-52. Energia desde más de una fuente -

-,.a). Instalaciones .en cabinas individuales y múltiples. En las instalaciones de cabinas individuales y 
. múl~ipleS,. el_ equiPo que rec.ibe energía de más de una fuente, deberá estar provisto de un medio de 
desconexión para cada fuente de energia eléctrica, a la vista del equipo alimentado . 

. b) Señal de prec~ución' para medios de desconeXIÓn múltiple.- Cuando se usen medios de desconexión 
múltiple y ·partes del panel de control permanezcan energizadas de uha fuente que no sea léi que está 
desc~nectada. una señal de precaución sé montará sobre o adyacente al medio de desconex¡ón. La señal 
será claramente legible y deberá decir: "Preéauci<in Partes del panel de control no son desconectadas 
por este interrupto('. . -.- , , 

· e) Interconexión de los paneles de control de cabinas múlliples. Cuando existan interconexiones entre los 
paneles de control para el funcionamiento del sistema en instalaciones de éabinas múlliples que permanecen 
energizadas de una fuente-Que no sea la que. está desconeCtada, se montará una serial de precaución sobre 

. 'o adyacente al medio de desconexión, de acuerdo con la Sección 620-52 (b). · ' 
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620-s:Í. Medios de desconexión de la i.luminaéián'delélevaclor y sus accesorios: . 
· Los elevadores deben tener medios para. desconectar todos los conductores activos que alimentan ··el. 

alumbrado de la cabinaq y demás accesorios de cada unidad. Donde hay equipo para· mas de un elevador en 
·.el ~u arto de maquinas, los· medios de. desconexión deben ser numerados y correspOnder al número ·.:iel 

elevador cuya fuente de.i!uminac1ón ellos controlan · - · -~ 
· Los medios de desconexión deb'en estar dispuestos de· tal manera que queden asegurados en la posi~ilm· 

de abierto y deben lOcalizarse en el cuarto de maquinas del elevador. ' 
· · 620-54c Medios ·de desconexión para calefacción y aire acondicionado. . . . 1 . 

Los E! levadOres 'd'eben tener· un sistema o medio' séncillo de desConexión para todos los cOnductoreS 1:"10 
aterrizados que alimenten el sistema de calefacción y el aire-acondicionado de cada elevador· . · · 
. . Donde t)ay mas de un equiPo para más de un carro en el c~·arto de maQuin~s, loS medios d6 desco~e:d,Jn · 
cteben Se.r numerados· v corresponct'er ar numere· del elévador cuya tuente de caletacCión y aire aconcticion Bdo 
s~<< ~~'1tr?,lado· por .éstos. Los m~dios ·de. '.desconexiÓn. deben estar. co.locados de. tal forma. que que cien 
asegurados en la po¡;ición de abierto y localizarse en el cuarto de máquinas para·ese eleVlldor. 

· ·620-si·:· Protección contra sobrecorriente: · · 
La prot¡;cC1ón contra sCbrecor(iénte será ·preVista como s~ indica a continuació.n: . : . 

·.a) Cir.cuitos de funcionamiento. y de control. Los circuitos de funcionamiento. de control y de señalización.· 
deben estar. protegidos contra sobrecomente de acuerdo ·con ta Sección 725-12. · ... 

· b) Motores :. ' . · . . . .!'. · · . . . . · · .. ) 

- -1) Los motores que accionan ascensores. monta platos y los de los grupos motor-generador utilizado>; ·¡oon · 
control de campo del generador, deben estar. protegidos contra sobrecorrtente de acuerdo con la Seec.ión 

. 430-3.3,. y se clasificarán como de servicio intermitente.. - . . e 

· 2)Los motores que accionen las máquinas de las escaleras mecánicas y de pasillos móviles deben estar 
protegidos contra sotirecorrienté conforme a la Sección 430-32 y se clasificarán como de servicio continuo,. 
· -:)l,Los ·mo.tores que ácciomin.las máquinas de las. escaleras mec~nicas y de pasillos móviles y los mot•>res 
de aeciónamiento de los grupos motor-generador, deben protegerse contra sobrecorriente de acuerdo cc-n la 
tabla,439-3_7. '. . ' ': . - . ' . ' '. . ' . . ': e 

"'H. Sala de maqui nas 
· G20-7(. R~sguardo dél equipo. · . . . : · . · . : ·. 

Lás ·~Í.quinas que accionen ascensores, montaplatos, .escaleras mecánicas y pasillos móviles,- sriupós 
'motor-generador, controles del motor y medios de desconexión, se instalarañ.en. una 'sala o recínto.constnlido 
expresanÍente para este uso. La sala o recinto estará resguardado pafa evitar el acceso de personeis no 

'autorizadas: · . , . · 1 

Excepción. Los controles del motor de montaplalos, escaleras mecánicas o pasillos móviles se pueden 
instaia( fuera d.el lugar indicado anteri.ormente. -siempre que estén encerradOs en gabinetes o compuerta!¡ Con 

. pa.neles des.montabtes:capaces' de ser• as,egurados en la posición de ,cerrado, y cuando, los ·medi~•s .de, 
desconexión estén 'colocados adyacentes al control deVmotor: Tales gabinetes pueden ser montados É>n ·las· 

• ' . ' . - • ,' ' . . . . . ~ ' • . ' . ' 1 • ' 
barandas laterales, lejos de los escalones móviles o de la plataforma rodante. · · · · · ·. · · . · · '·· . 

. . . ' . . . . ..• ·, ll •· . 
620-72. Espacio libre o de trabajo alrededor de los tableros de control. · · · · · · ·. . •;··.' ·· 

.: Alre.dedor~e .. los tablerÓs de cdntio(y 'medíos de desconexión se .dejará ·un espacio libre_ o· de.lrabajéi>para 
. pr0porcionar-.el .. acceso necesario para el mantenimiento y ajuste de todas las partes vivasdel'equii>o:'EI 

.. espacio "minimo .. de "trab.ajó:alrededor de las partes .vivas én los tableros de control y_ medios _de desror.•eÍ<ióri o 

'no será .;,eno; que el indícad·o en la Sección 110-t6.. . .·· . .. .· . - i · .. · ".· 
·Excepción. Cuando el tablero de control· y el medio de désconexión de áscensores o· pasillos mó·víles se 

encuentren jnstalados en el mismo lugar que las máquinas motrices ·y no se. consideren los e:¡'Pacios 
ind•cados .en :la Sección 110-16, los ·mismos. pueden omitirse cuando el tablero completo y el me¡Jio de 

. desconexión·estén dispuestos de forma· que puedan ser sacados fácilmente. del lugar de.la maquina •. )' estén 
provistos de terminales fie~ibles en todas las conexiones e~temas. - · ·' ., ·, 

··Cuando-los· tableros de control no estén.instalados en el mismo lugar que las máquinas motrtce, .. ,deben · 
montarse en gabinetes'con·puertas·o·tabiques removibles que puedan bloquearse en la posición de •:urradci. · 

,- Dicho$' g'abine.tes'se pueden instalar e~ la baran~a· d.eJ iado de afuera de los .escalones móviles o canilrn6vil. · 
· · :·J-Puesta··a·tl8rra' ·.:.,"l . ., ·:·· :·.· · · · ,. ' ·.·.·._ .. · · · - · · ·· · · 

· . 6Z0-81. Canalizaciones' metálicas fijadas a las cabinas:· . · . · · 1 1 '· ·-· · 
<•·c..;.:c:.nalizaciones metálicas: los Cables li.po MC, .MI o AC. fijados a las ábi~as de ascenSO((!$ 'debe~ 
3tar:conéciados a las partes n:ietálicas puestas a tierra de la cabina con las que hagan contacto. i ., , . · 
: :: &2o-82. 1\séensores eléctricos. : : . : . · ·. ·. _ , ·. · · · ' , · .,,. 
.·.:En. io~, asce.nsóres. eléCÍÍicos los ;armaZones. de ·{~dos lo~ motores .. méquinas elévadorás, con'lroies Y. 

cÚbierta's metalicas· de tÓda~ los diSpositiVOS eléctricos por dentrO O por fuera de la cabi'na O en el hL!eCO del 
. ascensor, deben ser puestos a tierra de acuerdo con el artículo 250. 
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li20·83 .. \scensor~s no CJéct~icos. 

. En los a~ -:enseres no eléctricos, cuando cualquier conductor esté fijado a la cabina. el marco metáliCo de 
la 'cabina: qu0 es normalmente accesible a personas .. deben ser puesto a tierra de acuerdo con el árticulo 
250. 

6·20·84. Escaleras, aridadores móviles, rampas para sillas de ruedas, rampas para escalera. 
, .· ·. as.escaleras, andadores móviles. rampas para sillas de ruedas, rampas para escalera deben cumplir con 

el Nticulo 250. · 
520-85. Interruptor de protección contra falla a.tierra para el personal. 

. , .Jodes los contactos de '125 V, para una fase, de 15 y 20 A, en cuartos de maquinas o de maquinaria, 
fos;t,; y elevadores de autos deben tener su interruptor de protección del circuito para fallas a tierra . 

.• 1~. Sobrevel.ocidad . · . . , · 
t;:z0-91. Protección contra la sobrev.elocidad en ascensores. 
E:ajO'.Ia~·candtcioneS de re~isión de carga será previstO un medio de desconexión en la alimentación en el 

lado ·.:Je carga del ascensor para prevenir q'ue el ascensor alcance una velocidad igual a la velocidad del 
gobrcrnador o una velocidad que exceda el 125% de la velocidad nominal. la que sea menor. Las condiciones 
de ret'v'!sión de carga deben. incluir todas las cargas hasta la carga nominal del elevadOr para elevadores de 
carga y todas las cargas hasta un 125% de la carga nominal del elevador para elevadores de pasajeros. 

li:Z0-92. Dispositivo !imitador de velocidad del grupo motor-generador. 
· L·:·s ·1grupos ·motor·generador ·accionados por motores de corriente continua y utilizados para el 

. fundonamiento en comente continua de los motores de los ascensores. estarán provistos de dispositivos 
limit<telores de velocidad como extge la Sección 430-89 e), para impedir que el ascensor alcance en cualquier 
morr·.ento una velocidad ma'yor del 125% de Su velocidad nominal. · 
L·:. 62il·10,1·. Fuerza de .. emergencia. · 
,._. U'n ascensor puede ser alimentado por un sistema eléctrico de emergencia cuando la instalación de 
e'merq,3:ncla cuO,pla con la Sección 620·91. . 

··. E~cepción. ·cuando el sistema de emerg(mcia esté diseñado para acciÓnar un solo ascensor a la vez. el 
medi'.J:destinado a absorber la energía rl'generada.por el ascensor, si es requerido, podrá colocarse' del lado· 

· jJe.la,~limenlación de .los medios de desconexión, siempre que los demás requisitos de la Sección 620-91 se 
.cumplan cuando se hace funcionar cualquiera de los ascensores que el sistema pueda alimentar.· 

. , ·a), ptras cargas del inmueble, rales como fuerza y alumbrado, que puedan ser alimentadas por el sistema 
de enmrgencia,,no deben considerarse como medto para absorber la energia regeneraqa en lo que ~especia 

· ~1 ci.mnplimiento de la Sección 620-91, a menos que estas cargas estén alimentadas a su plena capacidad por 
·el sistema de emergencia cuando 'el sistema Se activa.· 

b) · El· medio de: desconexión previsto en la- Secció'n 620-51 debe desconectar tanto· el sistema de 
emergtmcía como el sistema normal de alimentación . 

. AFHICULO 6jO ·SOLDADORAS ELECTRICAS 
:· ~,.:AJ l:lisposiciones Generales. 

-. · .· 63,0·.-t:.Aicance. . . . 
: ,_·,Est~>.artii:u!o contempla a las soldadoras por arco, eiéctrico, soldadoras por resislencia y otros equipos de 
,soldad ura.simllares que son conectados a una fuente de energía· eléctrica. 
; ' .. a: ;soldadoras de arco tipo trarisfoÍmador c.'a. y rectificador c. d. 

:· 631l:11. Capacidad de los conductores de entrada •. , . - . . , .. 
!': 1La capactdad.de.corriente de los.conductores.de entrada a las soldadoras de arco tipo transformador C.a. 
y reCtificador c.d.-debe ser como sigue:· · . . . -

·1 ., a).i3oldadora.s individuales:·Lacapac'idad de.los conductores de entrada no debe ser menor que el valor 
'r<isiJitaht~ de' multiplicar el valor.de fa-corriente en ampares, dado en la placa de datos de la soldadora, por el 
'siguiente> factor. basado en el ciclo de trabajo de la soldadora. · · 
'·.·, ,.~,, ., ' · · · .. · ':· ·••. ·· Ciclo de trabajo ' ... ·, 
~ '· Por:ctento (%)- · 100 · 90 . · 80 .- '70 60 50 40 30 20. 

Fae1:or · 1,00 0,95 0,89 0,84 ' 0,78 0,71 0,63 0,55 0,45 
·.Para ,soldadorasque.tengan un Jiempo determinádci de una hora, el factor de multiplicación debe ser 0,75. 

,: _ b) Grupo de soldadoras .. La capacidad de los conductores_ que alimentan a un grupo de soldadoras se 
c.Permitir1á: ~er .menor que. la suma de las corrientes COrJ10 s~ determinó en el inciso (a). El conductor debe ser 
rdetermi,nado en. cada r;aso de ·acuerdo a la carga de la·s~ldadora, basada en el uso de cada soldadora y la 
duración del evento de todas las soldadoras, alimentadas por. los conductores que no estaran en uso al 

.. mismo ti<·mpo. El valor de Cada carga usada .para cada soldadora debe tomar en cuenta ambas magnitudes y 
t:la duraCión de la carga mientr2s la soldadora está en uso. , · · 

. Nota¡; Se determinará.el conductor basado en el100% de la corriente como.se determinó en el inciso (a) 
.ede las do·s soldado'ras de rnayor.capacidad, el 85% de la tercer soidadora más grande, el 70% para la cuarta 
•más gratide, y· el 60% para.todas las soldadorás resientes: pueden ser sumadas para proporcionar un ·amplio_ 
· márgen.de seguridad bajo condiciones de la alta producción con respecto a la temperatura máxima permisible 
ede los·cun.ductores: Los valores de porcenlajes mas bajos que los que se dan son permitidos en casos donde 

el tra.b.ajo 'es un'alto· ciclo de trabajo donde es imposible usar soldadoras individuales.· · 
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, :··., 630-12. Protección de sobrecorriente.. . _ . .. · , .·. , 
La protección -de sobrecorriente para soldadoras··ae -'áré6'tipo transformador c.a. y rec.tificadcir c.d.,·,~ebe 

s~r.abajo d~ lo _que se determinó e'n (a) y (b). Donde se usa un disposttivo de corriente por abajo_del valen 
especifiCado en esta Sección o doríde la determinación de la corriente o la especifiéada resulte en una: 
ope'ración innecesaria del dispositivo de sobrecorriente. la siguiente'ñOrma fija lo que debe ser permitido.-~.: 
··':a) Para soldadoras. Cada soldadora debe tener Protección de sobrecorriente exacto o uno fijo que.no sea 
mayor del 200% de la corriente primana de la soldadora. · ·· · ' 

. Excepción. No se requiere dispositivo de sobrecorriente para soldadoras que terígan sus conductores de 
alimentación protegidos por un dispositivo de sobrecorriente exacto o fijo de no más de 200% de la co"nrient'\ 
primaria de la soldadora. . · · . . . · ' : . , 

b) Para conductores. Los conductores que alimenten uno o más soldadoras deben estar protegidos por un 
dispositivo de sobreconriente; exacto o fijo de no más de 200% del rango del conductor. 1· 

• .. ·: 630-13 .. Medios de desconexión. .. ¡ 
Un medio de· desconexión debe suministrarse eÍ'l el circuito de alimentación de cada soldadora de arco 

tipo tiansfor~ador. C.A. y rectificador C.D. que no esté equtpada con un desconectador nlontado como un~ 
parte mtegral de la soldadora. ' 
- Los mectios.de desconexión deben ser un interruptor o un circuito breaker y su rSn9o no debe ser m~nor 
~q'u~:el·neées3rio de acuerdo a lo especificado en la Sección 630-12. · · , · ___ ¡,.- - - . - '1 

,_ 630-14._ Marcado.. _ . . 
1 

• 

Una placa de datos debe suministrarse _en las soldadoras de arco tipo transformador C.A. y rectificado¡ 
C.D. que. contenga la siguiente información: nombre del fabricante, 'frecuencia, número de fases', tensión
primario, comente primaria, máxima tensión de circuito abierto, corriente secundaria, ciclo de trabajo o tiempo 
determinado_- · · · 

C. Soldadoras _de arco tipo motor-generador 
630-21_. Capacidad de los conductores de entrada. 

"La capacidad de los conductores de entrada a las soldadoras de arco tipo motor-generador. debe• ser 
.como siglJe: . . . . 
'.'. ,_.a) Soldadoras individuales. La capacidad de los conductores de entrada no deb~ ser menor que el valor 
de la corriente resultante de multiplicar el valor de lá corriente en amperes. dado en la placa de datos de la 
soldadora por el siguiente factor basado en el ciclo de trabajo de la soldadora. 
· :, Ciclo de trabajo 

Por.ctento (%) 100 90 80 70 60 
Factor 1,00 0,96 · 0.91 0.86 0,81 

50 40 
0.75 ' 0,69 

30 
0.62 

20 
0,55 

Para soldadora que tengan un tiempo determinado de una hora. el factor de multiplicación debe ser 0.80. 
b) Grupo de soldadoras. La· capacidad 'de los conductores que alimentan a un· grupo de soldadoras se 

. permitirá ser menor que la· suma de las corrientes; como se determinó en ·el inciso (a) anterior. El conductor 
, debe ser determinado en cada caso de acuerdo· a la carga de la soldadora. basada en el· uso de eada 
.soldadora y la· duración del evento de· \Odas las soldadoras. alimentadas por los conductores que no estarán 
en uso al mismo tiempo. El valor de la carga usada para cada soldadora debe tomar en cuenta ·ambas 

·magnitudes y _la duración de la carga_ mientras la soldadora está en uso. · 
- ··Nota:.Se determinará el' conductor basado Em.el100% de la·COrriente cOmo se detenninó en el inciso (a) 
'dé. las qos soldadora'\ de mayor "capacidad: el 85% de la tercer soldadora más grande," el 70% para'la cuarta . 

. 'm~s grande. y el 60% para todas las soldadoras restantes. pueden ser sumadas para proporcionar"un amplio 
_margen de seguridad bajo condiciones de 31ta producción con respecto a la temperatura máxima pe.rmisible 
. pe los cond~ctores. LÓs valore"s de porcentajes más bajos qú'e los que se dan son permitidos en casos donde 
el trabajo es con un alto ciclo de trabajo donde es tmposible usar soldadoras individuales. 

,:, .;,630:~:~:. ProtecciÓn ~obre~orriente. . · . ·· · . · . . 
La protección de sÓbreconriente _para soldadoras de arco tipo motor generador. debe Sl!r abajo de ló que 

·,,s_e determinó en (a),y en (b). donde se usa un dispositivo de sobrecorriente por abajo "del valor especificado 
' . en "esta . SecciÓn o. donde la·. determinación de ·la corriente o la especifi-cada resulte en uná Operación 

. innecesária del'dispÓsiÍivo 'de sobreconriente. la" siguiente norrría fija lo que debe ser permitido. . .. 
... :.:.,._ai_~ara soldadoras, Cada soldadora debe tener protección de sobre~o~enie exaCto o uno fijo que .nÓ 'sea 
.·.-.rríayqr.d~I200'(o de la comente primaria, de la soldadora.,· . ' . · ' ' , · . ._. . 
. '":-,, . Excepción. No ~e requiere. dispositivo de sobrecorriente para soldadoras que tengan sus conductores de 

.alimentación protegidos por un dispositivo de sobiecorriente. exacto o uno fijo que no sea mayor del 200% de 
.• la ·corriente_ primaria de la soldadora. . 

b) Pára conductores. Los conductores que alimentan una o más soldadoras deben estar protegidos ~or un 
dispositivo de sobrecorriente. exacto o fijo de no más del 200% del rango del conductor. 
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630-23. Medios de desconexión. 
~¡, -- Un medio de, desconexión debe suministrarse en el circuito de alimentación de cada soldadora de arco 
,o~tipO motor generad_or. · . ' . · 
~6 Los 'medios de desconexión' deben ser un circuito 'breaker o un interruptor en el circuito motor y su rango 

no' debe ser menor que el necesario de acuerdo a lo especificado en la Sección 630-22, --
630-24. Marcado. 

_-Una placa de datos debe suministrarse en las soldadoras de arco tipo motor generador que contenga la 
é!?'siguiente información: nombre del fabricante. rango de frecuencia, número de fases, tensión de entrada, 

corriente de 'entrada. máxima tensión de circuito abierto. rango de corriente de salida. ciclo de trabajo o 
tiempo determinado. 

O. Soldadoras por resistencia 
- 630·31. Capacidad de los conductores de entrada. 

oló La capacidad de los conductores de entrada a las soldadoras por resistencia, necesario para limitar la 
salida de tensión a un valor permisible para el funcionamiento ·satisfactorio de la soldadora, es usualmente 

GJmaS grande que el requeridO para prevenir SObrecalentamientOS com-O Se indica en a} y en b}. 
a} Soldadoras individuales, El rango de capacidad para los conductores-de entrada de las soldadoras 

iQdividuales deberá cumplir con lo siguiente: 
1) La capactdad de los conductores de entrada para una soldadora que puede ser operada a dtferentes 

ott1empos. a diferentes valores de comente pnmana o c1clo de trabajo no debe ser menor del 70%' de la 
0 3corriente primaria Para la junta en soldadoras de alimentación ·automática, y 50% de la corriente primaria para 

soldadoras de operación manual. _ 
; : ___ 2) La :capacidad i:le los conductores de entrada para una soldadora para una operación especifica de la 
:(~1

1 C'-:J~IIa corriente primaria y el ciclo de trabajo son conocidos y pennanecen sin cambio no debe ser menor que 
" "el producto de la corriente primaria y un factor dado en la siguiente tabla para el ciclo de trabajo al cual será 
6 .operada la soldadora_ 
<ol Ciclo de trabajo 

'Por ciento(%) 50 40 30 25 20 15 10 7,5 5,0 
' Factor 0,71 0.63 0,55 0,50 0,45 0,39 0,32 0.27 0.22 

lob b) Grupo Qe soldadoras, La capacidad de los conductores que alimentan dos o más soldadoras no debe 
ser menor que la suma del valor obtenido de acuerdo al punto (a} anterior para la soldadora más grande y el 

"" 60% del valor obtenido para todas las ~emá~ soldadoras. 
Nota: Explicación de términos_ 

sb _ (1) La corriente nominal del primario resulta de dividir los kV A nominales multiplicados por 1 000 entre el 
zoi tensión no_minal, usa'rido los valores dados en la placa de datos. 

(2) La cornente primaria real es la corriente proporcionada desde el circuito de suministro durante cada 
operación de soldadura en el tap de calor partiCular y el control usado fijo. 

<OI -. :(3) El ciclo de trabajo es el por<;entaje de tiempo durante el cual la soldadora está bajo carga. Por ejemplo. 
una sol~adora de puntos, alimentada con un sistema de 60Hz. (216.000 ciclos por hora). haciendo 415 ciclos 

oo de sold¡¡dura por-hora.-tendria un ciclo de trabajo de 2,8% (400 multiplicado por 15 dividido entre 216 000 y 
-multiplicapo por 1 00}. Una junta de soldadura operando 2 ciclos dentro y 2 ciclos fuera. tendrá un ciclo de. 

lob trabajo deSO%. ' ' -
630-32. Protección de sobrecorriente. 

1 
·-• • La protección de sobrecorriente para soldadoras por resistencia debe ser algo de lo que se determinó eri 

(a) y (b},donde 'se usa un dispositivo de sobrecorriente por abajo del_ valor especificado en esta Sección o 
'ó donde la determinación de la corriente o la especificada resulte en una operación innecesaria de el dispositivo 

_de sobrecorriente; la siguiente-norma fija lo que debe ser permitido. _ 
'«•1- _ a) Pará soldadoras. Cada soldadora debe tener protección de sobrecorriente exacto o uno fijo que no sea 
" 0 -~ mayor de' 300% de la_ corriente primaria de la soldadora_ - -
-~.::. :.: -Excepción. ·No se ·requiere disPositivo ·de sobrecorriente para una· soldadora que tenga circuito de 

. protección por medio de un dispositiva de sobrecorriente exacto o uno fijo a no más del 300% de la comente 
leo nominal de la soldadora. ' . . . . . • . . 
le ' ' 'b) Para conductores.' Losconductonis que. alimentan una o más soldadoras, deben estar protegidos por 
ll" r' 1' --·· ' . ' . . qb un disposi.tivo de s~_brecomente exacto o fij~ de no ~ás del 300% del rango del <;onductor. . - · 
• . 630-33. Medios de desconexión. · · . 
n° '., - · Lin_ interruptor o circuito breakei detie ser proporcionado por medio del cual cad~ soldadora por resistencia 

y su equipo de control puedan ser desconectados desde el circuito de alimentación. El rango de comente de 
y .; este medio· de desconexión no debe ser menor que la capacidad del conductor determinada de acuerdo con 
" 1, 1 la Secctón 630-31. · · . . . . . . .' 

.. El interruptor ~el circuito de alimentación debe permitir la desconexión de la soldadora donde 'el circuito 
alimenta solamente una soldadora. 
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630-34. Marcado. . - ' 

.. : ... Una p1_8ca de datos debe ser Suministrada para, cada soldadora por ~eSistencta contenienQo la siguiente,' 
· .. ~ infor~acióry: nombre del fabricante. frecuencia. tensión nominal y k VA nominales al 50% de 'Ciclo :cte 'trabaja,· 

mó3:ximo y. minima tensión de circuito abierto. ·corriente secundaria a corto circuito a máxima· tenstón 
. secundaria, y la abertura de los electrodos (brazos)·.-

E. Cable de 'soldadora. 
630-41. Conductores. 

·El aislamiento de los conductores instalados para usarse en el circuito secundario de 
·eléctncas debe ser resistente a la nama. · · 

· 630-42. Instalación. 

las soldadoras. 

'·'. 

Los cables deberán permitir ser inst~lados .en un duC:ta apropiado: . . . . . . 
(a) Soporte del cable. El dueto para cable debera tener soportes a inteiValos no mayores de 152 mn¡ 

· .. (b) Separar de fuego y productos. de combustión. La instalación debera. ser de acuerdo con la .Sección 
300·21. ' .. L. ' 

·(e) Señale.s. Una señal permanente·debe.estar en el dueto de cables a intervalos ~o mayores de 6,1 .m. La 
señal-deberá decir ~'Dueto de cables para cables de soldadura solamente'_',· · .. ·· .~. 

ARTICULO 640- GRABADORAS DE SONIDO ':f EQUIPOS SIMILARES, .. 
·,' .: . ·640-1. Alcance. · ·._. -" " 

.. ··>·:.Este articulo abarca el equipo y el alambrado utilizado para la grabación ,y .reproducción det:_spnido, 
:, · distribUción centralizada de somdo,-instalaciones públicas de altavoces, entrada's a sistemas de.micrOfonos o 
· .. ' · auditarlos y órganos electrónicos .. · 

1 

• • • • • • 

640-2. Aplicación de otros• articules. 
a) Alambrado a dispositivos ·Y entre ellos. El alambradÓ y el equipo es de la fuente.dé suministro eléctrico 

'a los:dispositivos y,entre estos 'dispositivos conectados a sistemas de alambrado interior,. cumplirán cOn los 
· :-, requisitos de'tos Capitules 1 a 4, excepto cuando estén modificados por esta Sección. __ · ' · 

b)· Alambrado y equipo.-'El alambrado ·y equipo para sistemas públicos de altavoces, de·entradas a 
. micrófonos y audifonos, de radiofrecuencia, de audiofrecuencia y para equipos de amplificación· asociados 

con estaciones radio-receptoras en s1stemas de distribución centralizados, cumplirán con el Artículo 725.· 
:·:.·. .640-3. Número de conductora~ en uri co'nduit.· . · . . · _· 
: ,_,_, :, El número de conductores en un conduit cumplirá con lo 'indicado _en las tablas JA, 38, 3C, 5 y 8 del 

·capitulo1o: . . "''· ··,· .... . . 
_ .- ,,.· . __ Excepción No. _1. Se permi_te _la 1nst~tadón de 'dos .cables de dos conductores· con cubierta ·de p!f>mo en 
. . · c_ondUit o tub~ng de 18 mm, s1empre que la secc1on transversal de cada cable no-sea mayor de O, 7 cm . 

• • '.~.· • 

1 

ExcepCión No. ·2.~·se -permite:-,a·inStalación de dos cables de dos· condUctOres con cubierta de plomo de 
., ,, s~c~i~ri.t~an.sversal nominal No 1~_en conduit de 13 mrri,,siempre que' la·suma de la sección transversar·cte los 
., .. , cclbleS no1sea mayor que el 32% de la SeCción transversal interna'del tubo conduit. ' ' ', ~.' 

.. · 640-4. Duetos metalicos cOn tapa·y duetos au'xiliares~ · '·.· · · · · · · 
. .' .• ~ .... d LoS· d~ctcis . metálicos· Con tapa· y dUetos auxiliares cumplirán· con los requisitos del articulo~ 362 y los 

. Canales ·auxiliares Con el Art.iculo 374. . . . ,_ 
Excepc1ón. Cuando se utilicen para la grabación y reproducción 'de sonidos deberán cumplir 'COn lo 

· siQuif:mte:· · · ' · ' , · . · 1 • • • • 

a) Los conductores en ductos'metalicos con tapa y duetos auxiliares no llenarán la canalización·a mas del_ 
· ... - ~ 750(o, de su profundidad.. . . 1 

· • • 

b) Cuando la tapa de los duetos auxiliares esté a ras con el piso y esté expuesta a objetos pesados en 
inovif11iento. sera de 'acera· con un espesor no menor de 6.35 mm. , . . .. · . · , 
- '·cuando la tapa no esté expuesta a objetos pesados en movimiento, como en la parte posterior.de_lableros 

:: .: ·-de eqyipo, te~dra un espesor de por lo .'!'eríos 3,4 mm (No. 1 O MSG). .. ... , . , . , · , . . ·, _ _ · 
· :·' ,e) Los duetos-metálicos con ta~a y duetos auxiliares pueden-ser inst~lados ocultos siempre qu_e estén 

colocados en linea recta entre_ salidas a cajas de empalme. Las.tapas de :las cajas deben ser accesibles. Los 
-bordes- RÍetalicos e'n las cajas de .salida o .empalme .deberan ser redonde,ados y todas l~s· protuberancias 
asperas alisadas para.evitar la abrasión del aislante o conductores .• _ __,. .11 

·:' .. : · .• _ - ,. d) Los-duetos metálicos con tapa y duetos auxiliares se pondrán a tierra de acuerdo con los r'equisitos del 
·.-' ••.·< Articulo. 250. _Cuando -los . duetos'; y los· duetos. auxiliares .. no_ contengan. conductores_ de ati',;entación, el 

·conductor de puesta a tierra nO~n~cesita-·Se'r maYor ·de la Se'ccióidransVersai nominal No 1·~ de CO~re o su 
equivalente. CuanCo · los duetos metálicos con · tapa y duetos aUxiliares . co'ntengan. conduCtores de 
alimentaciórl. la sección transversal nominal del canducto'r de pueSta a tierra riO será menor Que.. e( exigido en 

,:.-:la Sección 250·95. · · · · · ' -
,<, ·., 640-s.;conductores. , . , _ , _, , , , _ _ . , . _ : 

· · Los CirCUitos de salida de ·amplificadores que transporten sen ates de audiofrecuencia de 70 V o menos y 
cuYa tensión en c1rcuito. abierto no sea mayor de 100 V, pueden utilizar el alambrado clase~ o 3 'carric' seflala 
im ar1icuto 725. · · · · · · · '. ·.· • · .. , 
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.. Nota: Lo anterior está basado en amplificadores cuya tensión en circuito abierto no es mayor de 100 V, 
. " · c~ando son excitados por una señal de cualquier frecuencia de 60. a 100 cps. suficiente ·para propuc.ir su 
· salida' de régimen (70.7 V) para su carga nominal. Esto admite el hectio de que el programa medio es de 12 · 
. decibeles p'or debajo del régimen del amplificador, y por tanto, la tensión eficaz en un circuito abierto de 70 V 
de salida, ·seria solamente de 25 V. 

F.· · 640-6. Agr~pamiento de los conductores. 
O· :: Los conductores 9e diferentes sistemas agrupados en la misma canalización o otra cubierta o en cables o 
,,. cordones portátiles cumplirán con los requisitos de a) hasta e) siguientes: · 
<!":· ·:: a) Conductores de suministro de energía. Los conductores de suministro de eliergia estarán debidamente 
n· · identificados y se utilizarán solamente para alimentar el equ1po al cual los otros conductores están 

conectados. 
b) Terminales a un motor-generador o conductor rotatorio. Las terminales 'de entrada. de un motor

~~- generador o convertidor rotaría se instálarán separados de las terminales de salida. 
· · · · e) Aislante de los conductores. Los conductores se aislarán individual o en grupos, con un aislante por lo 

z, 'Tlenos equivalente a los conductores de alimentación y otros conductores. 
Excepción. Cuando los ·conductores de alimentación y 'otros conductores estén separados por una 

· C:l · c.u~ierta de plomo u otra cubierta metálica continua. ' 
640-7. Cordones flexibles. · · 

, . Los cables y, cordones flexibles serán de los tipos S, SJ. ST. SJO, SJT u otros tipos certificados. Los 
o:' cOnductores de los cordones flexibles que no sean conductores de alimentación pueden ser de un sección 

transversal nominal no. menor de 0.1288 mm2 (No· 26 AWG), siempre que 'dichos conductores no estén 
conectados directamente a los conductores de alimentación y estén equipados con medios de limitación de 

~~ ·corriente de manera que la potencia máxima no sea mayor de 150 W, en ninguna condición. 
s: :.·' >.640-8. Terminales.. · · · · . . 

Las terminales se marcaráfl para mostrar sus propias conexiones. Las terminales que no sean los de 
rv alimentac16'n estarán separados de las terminales de alimentación por una distancia por lo menos tan grande 

·como la separación entre las 'terminales de alimentación de polaridad opuesta. · 
.. 640-9. Baterías . 

. . Las baterias cumplirán con a) y b) siguientes: 
.01 · . a) Instalación. Las baterías se instalarán de acuerdo con el Articulo 480. 

· b) Aislahte de los conductores. Las terminales para baterías estarán aislados co'n goma Ó termoplásticos. 
640-10. Circuito de protección contra sobrecorriente. · · · 91 

·s¿ ·,~-.La Protección contra sobrecorriente se efectuará como sigue: 
· a).Calentador o. filamento (cátodo). Los circuitos del calentador o filamento.(cátodo) de un tubo eléctrico, 

· tendrán protección contra sobrecorrientes no mayor de 15 A cuando sean alimentados por un circuito 
·· · . derivado de alumbrado o por 'una bateria cuya capacidad sea roayor de 20 Atí. · 
zc · b) Placa (ánodo-positivo). Los circuitos d!' placa (ánodo-positivo) y para la rejilla pantalla de un tubo 

eléctrico, tendrán protección contra sobrecorriente no maYor de 1.0 A. 
. e) Rejilla de control. Los circuitos de la rejilla de control de un tubo eléctrico tendrán protección contra 

,., 1• sobrecornente no mayor de 1 ,O A, cuando sean alimentado por circuitos derivados d~ alumbrado o por 
'" baterias cuya capacidad sea mayor de 20 Ah. . . . · · 
~e · d) Localizaciórí. Los dispositivOs contra sobrecorriente 'estarán colocados tan cerca como sea posible de la 
5t . fuente de alimentación. · 

640-11. Tipo de amplificadores y rectificadores . 
. d. . ·: . a). Tipo certificado. Los amplificadores y rectificadores estarán cubiertos adecuad~mente y seran de un 

tipo certificado. 
o1 .:: .. b) Fácil acceso. Los amplifiCadores y rectifiCadores se ubicarán de manera que sean fácilmente 

accesibl~s.. . . 
e¡, e) Ventilación. Los amplificadores y rectificadores se ubicarán de manera que tengan suficiente ventilación 

para evit'ar un aumento excesivo de temp'eratura dentro de la cubierta. 
640-12. Lugares (clasificados) peligrosos. · . 

•";.. El equipo utilizado eri lugares (clasificados) peligrosos cump.lirá con las disposiciones del articulo 500. 
· .. 640;13. Protección contra daños maieriales. 

:, . . ... Los. amplificadores, rectificadores, altavoces y. otros equipos, estarán ubicados ó serán· protegidos de 
manera que estén resg•Járdados contra daños materiales. tales como los que pudieran resultar de incendios o 

e 1 daños provocados por personas. · . . · 
. ARTICULO 645 EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS Y COMPUTO ELECTRONICO. 

-9b '"·'· 645-1. Alcanée. · 
oc ·· Este articulo ábarca los equipos. alambrado de alimentación, alambrado de interconexión de equipos y 

puestas a tierra de los sistemas y equipos de procesamiento de datos por computadora electrónica, 
incluyendo sistemas y equipos de procesamiento de datos por computadora electrónica usados como unidad 

zo1 . .-terlninal en una Sala de computo. · 
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· :~·. 645-2, :R.equerimientos especiales para· .Írea's· de equipos de procesamiento 'de datos y có,;puto 
electrónico. ' · · ·_·:~ : .... -'-'· --~-·-.-~~ . ., -~ . · .· · · · · · · ·'. ·· ·.- . 

Este artículo se aplicará considerando que las condiciones siguientes se cumplen: .-
(1) .. Se han. provisto medios de desconexión de acuerdo COn la SeCCIÓn 645-10. . . 
(2) Un sistema separado de calefacción,.~entllación o aire acondicionado instalado para úsó en el área 

· '.del equipo de procesamiento de datos y .cómputo electrónico, separado de otras áreas. puede servir al recinto 
.. de 'equipos de p~ocesamiento de datos y c;ómpUtO electrónico, si las comPuertas contra humo O fuego' ~~tán 

. en el punto de penetración del limite de cuarto; tales compuertas deberán operar con la activación de los 
··.·.detectores de .humo y también por la·operación de los medios de desconexión requeridos por la sección 
· .. 645-10 . ' ,., ' 

·. , ... (3), ,Equipo "en registro" para procesamient9 de datos y cómputo electrónico se ha instalado. 
(4) Area únicamente ocupada por el personal necesario para el mantenimiento y operación funcional·del 

equipo de procesamier1to de datos y cómputo electrónico. 
Not,a:, El rec1rtto de cómputo no debe ser usado para el almacenamiento de combustibles, excepto de los 

. r:'leces_arios para la operación del-eqúipo de un dia para otro. . · ... 
· ·(5) El recinto de cómputo 'estará .separado de las otras áreas por paredes, pisos .y cielos: clasifiCados 
como resistentes al fuego y cqn aberturas protegidas. ' · 

(6) ·La c~mstrucción del edificio, recu~tos o áreas de ocupación, cUmplen con lo. aplicable del Regla111ento 
. de Construcción de la localidad. · · · · · " · 

·,'l 

·. · 645-5. Circuitos de alimentación y cables de interconexión . 
. (a)-· Conductores de cir~uitos derivados.' Los conductora~ derivados que alimenten a una·· o·~·más 

unidades de un sistema de procesam1ento de datos. tendrán una capacidad no menor del125%del total.de la 
carga conectada . . 

.... ~ ·. (b)' ·Clavijas cte conexión. El sistema de procesamiento ~e datos se permitirá que· esté conectado, a un 
circuito derivado por' uno de los' siguientes medios "aprobados"rpara ese propósito. ··::;: 

(1) Clavija de computador o procesador de datos con enchufe. 
(2) · Cordón flexible y enchufe. 
(3) Juego de conjunto de cordclrtes. Cuando se instalen sobre. la superficie del suelo, deben ser de tipo 

protegido contra daño físico. · · · · · 

'' • (e) Cables de interconexión. Las unidades. separadas de procesamiento de datos se permitirá que 
... , . sean interconectadas por. medio de cables y con) unto de cables "certificado" para ese propósito.i::u,ando se 
· instalen sobre la_superficie del suelo, deberán ser de tipo protegido contra daño fisico. · . . · ·. · . · , · 

(ct) · Pcir.debajo de pisos falsos. Los cables de fuerza. cables de comunicaciones, cables deconexión, 
· .... cables.de interconexión y contacto.s asoc1ados con el equipo de proces'amiento de datos. serán.permitidos 
· -debajo de.pisos falsos cuando:. . · , .. . . .. . · · · ., 

(1) El piso falsÓ es de una construcción adecuada y ei área bajo el piso es ac,esible. 
(2) . Los conductores de 'circuitosdenv.ados que alimentan contactos o. equipo alambrado en s.itio.están 

· entuberia rigida metálica de pared delgada, de pared gruesa, dueto metálico, charolas .. Cl'nalización metálica 
· ,, de superficie con· tapa metálica, tuberia flexible metálica, tubo metálico o no metálico flexible hermético a los 

IJquidos, cable con revestimiento metálico. cable con cubierta metálica, o cable tipo AC. Estos conductorJ!S de 
:alimentación deberán estar instalados de acuerdo con los requerimientos del Articulo 300 . 
. ~ . (3) La ventilación debajo de los pisos falsos se utiliza única me me para ei equipo .de· prol:!"samiento de 
datos y para el 3rea de cómputo.' •1 · 

· .; · ."(4) :Las. aberturas para. cables en los pisosfalsos protegen los cables contra abrasiones y minimizan la 
. entrada de basuras debajo del p1so. · · . 

(5) Otros cables que río están comprendidos en el inciso ·(2) anterior serán de tipo DP certificado como 
reSistente al fuego, adecuado para usarse baJO piso falSo en salas de cóffiputo. , 

· 'Exc.epción 1: Cuando lOs cables de interconexión están inst81ados en tubo c.ondu1t,0 en charola: .. 
Excepción 3: Otros cables certificados que satisfacen los requerimientos anteriores son·los tipo TC (Art. · 

· · • 340); Tipo CL2, CL3 y PL TC (Art. 725); Tipo FPL (Art. 760); Tipo OFC y OFN (Art. 770); Tipo CM y MP (Art. 
· ~: SOO);•Tipo CATV.(Art. 820). A estas designaciones se les. permitirá agregárseles las letras PoR: .. ·. . ,,. 

· Noia: Un método para determinar si es resistente al fuego es estableciendo que propague eJ f~ego, a la 
parte superior de la charola, en la "Prueba de flama en charola vertical". . .".' 

, , · .'·(e) Fijación en sitio. Los cables de potencia, cables de comunicaciones, cables de conexió.n, cables de: 
· · interconexión. y cajas, conectores, enchufes y . tomas asociados como parte de o pa.ra :·equipo de 

, ·~.·.L'·procesamieilto de'datos. y cómputo electrómco, no requerirán ser fijados en· sitio. · .... , J:: 

._,,,, .. ' 645-6: Cables fuera· del área de cómputo. . .. , ,. 

Los cables que se extienda~ más allá del área de cómputo estará~ sujetos a los requerimientos aplicables 
· de esta Norma. · 
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, .... ·,.·-'Nota: P~ra ci;c~itos de señaliz~ción. referirse al artículo ,725. para Circuitos d~ fi~ra .óptica, refe;irse al . } . ' . . : 
._-_. artículo 770: y para Circuitos de comunicaciones, referirse al a~iculo 800. Para sistemas de señalización de 
~. protecc1ón contra el fuego referirse al articulo 760. 

645-7. Penetraciones. · ,.1~ . 

_,, . Las penetraciones del limite de páitección de resistencia al fuego del recinto estarán de acuerdo con la . 
sección 300-21. . . . 

645.1 o. Medios de desconexión. 
::. Se proveerá 'lm medio de desconexión de suministro de energia a todo el equipo eléctrico, eri la sala de 
~:~· córríputo electr~nico. Debera tanlbién haber un 1nedio sim.ilar para desconectar el.sumin.istro·de energía a 
·· · todo 'et sistema de aire aconciicionado dedicado para servir el área y causar qu'e todas las compuertas contra 

humo y fuego,.se cierren. Estos mediOS de desconexión deberán estar agrupados e identificados y deberán 
'":.ser _co.ntrolados desde un sitio fácilmente accesible en las principales puertas de salida. Se permite un medio 

único _que controle ambos, el srste"ma de equipo electrómco y el. sistema de aire acondicionado. 
;
15 .1 .:.:Excep,c1~n: lnst~lacio~es que califiquen bajo lo previsto en el artículo 685. 

645-11. Fuentes ininterrumpibles de potencia (FIP) (UPS en Inglés) . 
.. , . . Los ·sistemas FIP instalados dentro de áreas de procesamiento de daios y cómputo electrónico, y sus 

.~ .. cifcuitos de· alimentación y de ;salidas, deberán cumplrr con la sección 645·1 O. Los medros de desconexión 
·
1
. ·.~eberán tarilb1én desconectar la batería de su carga. 
· · · Excepción 1 : Instalaciones que clasifiquen bajo lo previsto en el árticulo 685. 

:•: Excepción 2 Los medios de desconexión qu·e cumplen con la secciÓn 645-10 no se requieren para 
. fÚentes de poder capaces de suministrar 750 VA ó menos, derivados de un equipo UPS o de circuitos de 

": baterias integrados a un equipo electrónico Se debe tomar en cuenta que todos los requisitos de la sección 
645-11 se deben cumplir. . . 

0 .•. 645-15. Puesta a tierra. 
- í T Oda·S las partes metáliCas expuestas, que no transporten corriente,· de un sistema de proce"samieÍlto de· 

datos y cómputo electrónico. deberán estar conectados a tierra de acuerdo con el articulo 250 o ser de doble 
'''.• aislamiento: . . 

. Los juegos de cables y contactos o sistema de suministro de potencia certificadas que alimentan equipo 
' de .. computo y son. sumimstradas como parte de .ese equipo, no serán considerados separadamente para 
~ propósito de aplicación de la sección 250-5(d). ' · . . . · 
~~ ' Not'a 1.: El e'quipo certificado proporciona la conexión a tierra requeridos de acuerdo 'con la intención del 
t' . .... • . . , . . ' . 

. ·' articulo 250. 
Nota 2: Cuando se usan contactos del tipo de tierra a1slada véase la sección 250-7 4 Excepción 4. 

<', 645-16. Identificación. ' 
· .. · Cada unidad de un sistema de procesamiento de datos que vaya a ser alimentado por un circuito.derivado 
" estara provista de una placa de caracteristicas con el nombre del fabricante, la capacidad en volts, la 

rrecuencia de funcionamiento y la carga total en amperes. 
ARTICULO 650 - ORGANOS TUBULARES 

· 650-1. Alcance . 
. ·.Esta Sección abarca aquellos circurtos eléctricos y partes que. operan eléctricamente órganos tubulares y . 

· ·.)' 'qu'e 'son empleadoS para contr.olar los aparatos de sonido y teclados. 
: 650-2. Otros articulas. · · · 

· Los órganos.electrónicos deberán cumplir con las disposiciones apropiadas del Articulo 640. 
650-3. Fuente de energia. · · 
La fuente de energia será· un transformador tipo rectificador. en el cual el potencial DG no podrá exceder 

~~DC . 

650-4. Puesta a tierra. , 
·El rectificador deberá ser puesto a tierra de acuerdo con'lo previsto en el Articulo 250. 
650-5. ·conductores. 

' Los conductores deberán cumplir con a) hasta d) siguientes: 
'<a)· Sección' transversal nominaL No menor ·del 0.08098 mm2 (No. 28 AWG) para circuitos de señales 

electrónicas y no menor del 0.1288.mm2 (No. 26 AWG) para· alimentación por válvulas electromagnéticas y 
:·similares. El conductOr. común de retorno en alimentaciones electromagnéticas no deberá ser menor ~el 2.081 · 

mm2 (No. 14 AWG). . . 
·' '· -: 1" :. b) Aislamiento: Los conductores tendrán aislamiento termoplástico o termO-estable. ' 
' ·.:Lc):'Los conductores deben :ser de cable. Con excepción del conductor comun de retómo y de los 

conductores internos del órgano, todos los demás .conductores que pertenecen a las secciones del órgano y a 
· ·· .fa consola del m1smo seran.cableados. El conductor común de retomo puede estar contenido dentro de una 
·o;r· cub~~rta 'adicional que incluYa tan.to al cable como' al conductor' ~e .retorno ~.puede instalarse como un 

condUctor separado y es~ar en contacto con el cable . .. 
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_ . d)" Re!=ubrimiento de cables. Todo cable estará previsto con una cub1erta exterior; cinta aislante se podrá 
. · ·pei~iti'(en l~ga-r de una· Cubierta. 'cu.ando no se ~:-~~e canalización metálica, la cubierta deb~rá ser retardante a 

. la·uarr)a o el 'cable estará cub1erto con una cinta aislante a prueba de fuego con tejido cerrado. · 
.. , -·650·6. lnstalaci9n de. conductór~s. · : 

_Las· cables estarán sujetos firmemente en su lugar y se podrán fijar directamente a la· 'estr'uctun3 del 
._.9rgano. Sin soportes aistantes. Deberán colocarse de forma que no hagan contacto con otros cOnductores. 
- ·. ·-"-650~7. Protección Contra sobrecorriEmte. · · · 

Los circuitos estarán distribwdos de tal manera que todos -los conductores s-e encuentren prOtegidos 
. contra sobrecorriente por un dispositivo de capacidad nom1nal no mayor de 6 amperes. 

Excepción. Los -conductores del Circuito principal de alimentación y el conducto común de retornO. 
".ARTICULO 660 • !;QUIPOS DE RAYOS X -

.A. Disposiciones Generales 
660·1'. Alcance. · 

·. Esta seCc1ón abarca todos los equipos de rayos X que funcionen a cua-lquier frecuencia o tensión, para 
uSO industrial u otras aplicaciones que nO sean ni médica~ ni dentales. . · . 
· · · E.n· esta sección nada puede interpretarse como especificaciones para el resguardo contra' la radiación útil 

- dirigida o la radiación parásita. 
660·2. Definiciones •. 

··:·Portátil. Un equipo de rayos X diseñado para llevar a mano. _ · · 
Movible. Un equipo de rayos X montado sobre una base permanente dotado de ruedas o similar, quelle 

permite desplazarse cuando está completamente ensamblado. · ' 
TransPortable. Un equipo de rayos X diseñado para ser instalado en un vehlculo o que puedé ser 

· . fácilmente desmontado para ser transportado en un vehlculo. 
· RéQinlen prolongado. Es un régimen basado en intervalos de funcionaniiento de cinco minutos o mayor. 
·.Régimen momentáneo.' Es un régimen basado en in teNa los de funcionamiento que no sobrepasen cinco 

segundos. · 
· 660·3. Lugares (clasificados) peligrosos. 

No se instalarán ni harán funcionar· aparatos de rayos X ni equipos conexos en lugares (clasificados) . 
. peligrosos. a menos que sean de tipo certificado para dichos lugares. . 

Nota:_Ver Articulo 517, parte-D. 
--· 6S0.4: Conexión al circuito de alimentación. . 

a) Equipo, fijo o estacionario.'. Los equipos de rayos ·X. fijos o estacionarios, se conectarán a la fuente de 
. alimentación por medio de un método de instalación que cumpla con los requisitos generales de este Código. 
:· .. Excepciqn.· El." equ'ipo debidamente alimentado por circuitos derivados no mayores de' 30 A podrá 
· conectarse mediánte un enchúfe .con tapa y un cableo cordón de uso rudo adecuado: . 

bf 'Equipos portátiles movibles y transportables. Los eqÚipos de rayos _X portátiles.". movibles y 
transpOrtables, ·de u·na capac1d'ad no ffiayor de sb A, n'o necesitan c1rcU1tos derivados· 1nd1viduales. Los 
equipÓs de rayos X portátiles y movibles de cualquier capacidad serán alimentados por medio de cables o 

-,. cordones de uso rudo adecuados. Los eqUipos transporta :ves de rayos X de cualquier capacidad podrán ser 
cOnectados a su fuente de _alimentación por medio de conexio-nes adecuadas y cable o cor96n de uso rudo. 
- · e) Tensión de alimentación 111ay9r de 600 V nominales. Los circuitos y equ_ipos que' furiciO!"_ary, cc;>n más de 

· 600 V-nominales, deben cumplir con el Articulo 710. . -
660·5. Medios de desconexión. 
Los medios de desconexión se instalarán en un lugar de fácil acceso y manejo desde el control de rayos 

X. Los med1os de desconexión serán de una capacidad adecuada de por lo menos el 50% de. la entrada . 
¡equerida por el régimen monientaneo o el 100% de la 'entrada requenda para el régimen. prólongado, 

_escogiendo el-mayor de los valores.·Los equipos conectados a un circuito ramal de 120 V, de 30 A o menos. 
,.-·,::pueden ·utilizar ;como. medlo 'de desconexión un tomacoiriente y: enchufe de tipo polarizada·. con puesta a 

· tierra, d~ capacidad adecuada. · · _ .. · · . . • · · ·- · 
· - : . --· 660-6. Capacidad nominal de los conductores de alimentación y. de. la ·protección· contra 

..-.~¡·sObr~For_rieilte:.~~~··"::_ :' · ,, ~·.· ... · - . · .· · · ·.· . : - ·---~ 1 
•• ,._ :·- • ••• • 

· ',a) Conductores de circuitos derivados. La capacidad nominal de los conductores de alimentación de. los 
c1rCu1Íos cien~ados y de los disPoslttvos de protecc16n contra sobrecomente, no deben se meriores que el 50%' 
del régimen, mo"!entáneo o el )OO'lo del rég1men prolongado-del equ1po de rayos X, escogiéndose el mayor 

· 
1

: :· de'lo's dos \ialores. · ' .. 
'' ,·: .. ' .. ':b). Conductores de alifnentación. La capacidad de los conductores de los circuitos y la capacidad nominal 

··di! ·las: derivados y de los dispositivÓs de protección· contra sobrecorriente de un alimentador para- dos. o· mas . 
. cÚ'cÍ:utos ~er1vados que ahmenterí dos o mas urÍ1dades de rayos X, no sera menor que el 100% del régimen 

· · mOinentánea. {como se indica· en (a}] de' .los dos aparatos de rayos X más grandes. más el 20%- del rég1men _ 
mqmentáneo de los otros aparatos de rayos X.. · . . . . . ·. ' .. "-
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Not~: El calibre minimo de los·conductores para circuitos derivados y alimentadores, se rigen también por 
los niquisitos de regulación de la tens1ón para una instalación ·especifica, el fabricante generalmente indica: 
calibres miniriíos · para . conductores y transformadores de disÚibución. capacidad de los mediQS · de 
'descOnexión y protección contra sobrecorriente. · 

660-7 .. Terminales de alambrado. 
Lo,s equipo,s .de rayos X estarán prOVIStOS de terminales o· cables de conexión adecuado para la unión de 

los conductores de ~limentación de un calibre adecuado a la capacidad nominal del circuito derivado de las· 
equipos. · · · · · · 

Excepción. ·cuando estén provistos permanentemente de un cordón o cables adecuados. 
· 660-8. Número de coñductores en una canalizaCión. 

: El número de conductores de control instalados· en una canalización debe' ser determinado· de acuerdo 
con la Sección 300-17. • · · 

. . 660-9. Calibre mínimo de: ,los conductores. . . _ 
'' ' ·· Se pueden usar alambres para aparatos de secc1ón transversal nominal de 0.8231 mm2 (No. 18 AWG) ó 

1.309 mm' (No. 16 AWG), segun se indica en la Secc1ón 725-16, y cordones flexibles para los circuitos de 
control y de 'fí.mcionamiento de los equ1pos d6 rayos X y de sus ~quipos auxiliares, cuando éstos estén 
protegidos por dispositivos contra sobrecorriente no mayores de 20 A. 

660-10. Instalación del equipo. 
1 Todo equipo' para· 'instalaciones nuevas de rayos X o equipos· u~ados o· reacondicionados qu,e se· 
ieinstalen en un nuev:o lugar serén de 'tipo certificado .. · 

·B. Control .· . ,. 
:: .,.Ji60-20. Equipos fijos y estacionarios. , 

·.'·'a) Dispositivo de control separado. Adamas de las medidas de desconexión se debe instalar un dispositivo 
. '' de control incorporado al control del equipo de rayos X para desconectar el circuito primario del transformador 

'· 

· de ·alta tensión. Este dispositivo debe formar par1e del equipÓ·de rayos X. pero puede ·estar colocado. en una 
cubierta separad~. adyacente a la unidad de control de rayos X. · · ·,·.. . 

b) Dispositivos· de protección.· Paia controlar la carga ocasionada por una falla en el circuito- de alta 
ten~ióÍ1; se debe proVeer un dispositivo de protección. que p.ueda estar- incorporado' dentro d~l dispos.i.tivo de 

, control separado. · 
,. • 660-21. Equipo por1átil y movible. . . 
•'.: :. · El equipo ponátil y mÓvil cumplirá con la Sección 660-20, pero el dispositivo controlado a mano es tara· 
. dentro de él o sobre. el m1smo. · 
''.~.: .. ' ·660;23.''Equipo ·de'laborato.rio ~omercial e industrial 

·. a)_Tipos•radiÓgrafico y fluoroscópico. Todo equipo radiográfico o fluoroscópico debera estar. ence'rradÓ 
efectivamente o tendré un sistema de enclavamiento que desenergice autométicamente el ·equipo, para 
prevenir. un contacto fácil con las partes enerQizadas. ' · 

~-. ~. ·. :_·: bLTipci de· difr8cdcin ·a de irradiaci6rl. Los equ1pos de ~ifraqción o de irr8diación 'estarén provistos de un 
Sistema ef8ctivo··p·ara iridicar' c~ándo están energ1zados. El indicador será a base de luces piloto, de un 
medidor de deflexión fácilmente legible o, de cualquier medio equivalente. · . · · . · · 

,, Excepción. Equipos ó instalaciones éi\cerrados efectivamente o provistos de enclavamientos que impidan 
·el acceso a p'artes··cañ Cairiente duran.te el fu'ncionamiento. ' · 

660-24. Conirol independienie. · 
. Cuando el mismo circuito de ·alta tensión alimente mas de una par1e del equipo, cada par1e o grupo de' 

· ,; equipos que formen una unidad.' estaré prov1sto de un disyuntor de alta tensión o de otro ·medio de 
~· . descOnéx:i.ór'! equivalente. ·E_~tos ·medios de desconexión 'deben ser construidos. cubiertos. o ubicados de 
·'· ·manera' qÜ~ se evite que ·alguna persona' pueda hacer contacto con las panes vivas.· 

·, C.'.T(ans.formadores· y condensado.res · · 
· 660-35. Disposiciones generáles. 
Los transformadores y cond-ensadores que son par1e de equipos de. rayos X no necesitan cumplir con los 

requisitos de los articules 450 y 460. . ' . 

,, 

. 660-36. Condensadores. 
Los condensadores deben estar colocados dentro de cubiertas metálicas puestas. a tierra. o hechas de 

'·· · matenal 'aiSlante. · · ' . :¡•: 
O. Guarda y puesta· a tierra , 
660-47. Disposiciones generales. . · . · · . 

,, , . a) Panes' de alta tensión. Todas las partes de alta tensión, incluyendo los tubos de rayos X, se instalarán 
·.dentro de Cubiertas puestas a tierra. Para aislar la alta tensión de las cubiertas pue~tas a tierra. puede 

11'~ 

utilizars~ aire .. acei.te, Qas u otrq medio ?~islante adecuado. Las conexiones. del equipo de ~Ita tensión a lo 
. tubos de iayós X y a otros componentes de alla.tensión, se harán con cables de alta, tensión .con pantalla. . 

·Q ...... b).C~I¡I!' f!.e, ... b~)ate,nsión. Los cables de baja tensión que sirven de.conexión a unidades con aceite, tales 
. COmO tran,sfórmadores, COnC¡iensadores, enfriadores. de aceite e interruptores de ~Ita tenSIÓJ1. q~~ flO. ·.~stén 
completamente ~e liados, ten~rán aislamiento del tipo· de resistencia al aceite. · 
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6_60-48. Pues_ta a tierra. 
· ,. · Lás ·partes metal1cas que no llevan. corri~J]_te,d~. los.:.e'l!!ipos de rayos_ X y equipo asociado )controles, 

mesas, soportes de los tubos de ray.os X, tanque del transformador. cables con pantalla, cabezales del tubo 
de rayos X. etc ... ) deben estar puestos a tierra de la manera especificada en el articulo 250. Lo~· equipos 
p9rtátile~ y mpvibles es taran provistos de un. énchufe con toma de tier,ra d~ ~ipo polariza~p,: . . . · 

. - · Excepción. Los equipoS que funcionan con baterías. · . . . ·. · · -'. "
1 

-_ ' • 

. ARTICULO 665-- EQUIPOS DE CALEFACCION POR INDUCCION y'poR PERDIDAS 'DIELECTRICAS 
A. Generalidades. . · . •· 
665-1. Alcance. 

... ,. 

Est~ articu-lo· cubre ·la éonstrucció"n e instalación de equipo· de. calenÚ:Imiento p·ar inducción y' di'eléctrico y 
accesorios , para aplicac1ones industnales y cientificas.·. pero· no par;( apl_icaciáné's médicas o" d_éntales, 
aparatos electrodomésticos, manejo' de información a frecuencia de linea, calentamiento de recipientes. 

Nota: Ver articulo 422 para'Aparatos Electfodoméstlcos. · · . · · 
··.~ata: Ver el artículo 427, P-arte E. para Manejo de lnforma'ción a Frecuencia de Línea· y Calentamiento de 

Recipientes .. · · · 
· .· 665~2. Definiciones 
· Calentamiento Dieléctrico: El calentamiento dieléctrico, es el calentamieñto de un material nominalmente 

a1slante deb1do a sus propias pérd-Idas dieléctricas, cuando el material es colocado dentro de Un.· campo 
eléctrico vanable. · · · 

:·: EqwpO de calentamiento: El térmmo "Eq~ipo de Calentamiento" como es usado en este artículO,. incluye 
cualqu1er eqU1po usado para propósitos de calentamiento cuyo calor es generado por métodos de indU'cción o 
dieléctrico; · · · · · · ' . : ' 
. Calentamiento . por Inducción: Calentamiento por Inducción· es er -calent3miento de un; material 

.: nOmim~lménte conductor, 1 debido a' sus propias pérdidaS 12 R cuando e-l-material es colo~do dentro de un 
··· 'camp'o electrOmagnético variable. ' · - · · 

··':· 665-3. oíros artículos. 
· - · El cableado de la fuente de poder a el eqUipo de calentamiento por inducción o dieléctnco debe cumplir 
''con los·Capitulos 1 al4. CI<CUitos y_equ1pos operados a más de 600 V, nominales, deben cumplir con el 

articulo 7_1 o.' · · · · · · · 
·_; 665-4. Ubicación (clasificada) peligrosa. . 

·',.,El equipo de calentamiento por Inducción ó dieléctrico, no deben ser instalados en lugares (clasificados) 
·_peligrosos como los definidos en el articulo 500. · · 

Excepción. Donde el equipo y el cableado son diseñados y certificados para los lugares (clasificados) 
1 peligi-osos. · · · · · - · · · · · 

1 

· · : B~- pi-ótección, aterriZaje y marcado. 
· : · '. '.' ·665-20. Gabfnetes. · - · . . 

_, Los aparatos convertidores (incluyendo la .linea C.D.) y circuitos eléctricos de· afia frecuéncia (excluyendo 
Cil-cu1tos de salida y circuitos c;ie ·'control remoto), deben· estar coinPietamente lOcalizados ·dentro de un 
'gabirlete o gabinetes de ·materiales no combustible. 

665.!l!1. Tablero de control.· 
:-Todos los tableros de control deben ser de construcción de 'frente· muerto. (Dispositivos en. el lado de 

atrás). • · · .. 
· 665-22. Acceso a equipo interno. . _ . 

Puertas ·o paneles desmontables deben ser empleados para acceso interno. Donde·· se- uSen puertas 
-dando acceso a tension.es de 500 a 1 000 V C.A. o C.D.; cualquier cerradura de puerta debe ser suministrada 

:. :ci 'un sistema de. enclavamiento .debe ser instalado. Donde se usen puértas dando acceso' ·a tensiones 
... mayores de 1_000 V C.A: o C'.D., cualquier bloqueo mecaniCCÍ éOn Un medio· de desi:onexión'·para 'prevenir el 

accesO hastS· que la tensión S'ea removido dei·Cubiculo. O Puertas con encla'vamienio y con bloqúeo mecánico 
de-~en. 'ser siÍministrados. Paneles desmontables no usados normalmente para eí ai:ceso <i' tales partes. 
Dében ser aseg-urados de tal manera que su desmontaje se dificulte. 
· 665-23:· Etiquetás de prevención o señales. · 

.-, , . :. Etiquetas de prevención o señales en q~e se lea "peligro- alta timsión- no entra~· deben ~erpegadas al 
. equipo y deben 'ser fácilmenie v.isibles'para qúe el persomil;no aulorizado no deba entrar en contatto con 
partes energizadas. aún cuando las puertas estén abiertas o cuándo paneles conieniendo 'equiP.() arriba de 
250 V. CA o C.D: sean removidos. · · · · 

665-24. Capacitares. , . _ -
· .·. Donde se usen capacitore's excediendo 0.'1 microfaradios en circuitos de .C.D., ya sea como componente 

_ filtro de rectificadores a· supresor~s. ·etc .. teniendo circÚitos con tensiones mayores de 240. V a tierra. deben 
"'. 'uSSrse resistenciaS de' descarga Ó'contactores de puesta a.tierra. como dispositivos de Puesta a tierra .. 

' El tiempo de descarga debe ser de acuerdo a la Sección 460-6 a). . .. - ::· ... , : . 
· ·Donde se usen capaCitares individualmente desconectados de un circuito, .una resistencia· de descarga o 

· ''. un Co1nta~tor automáticO debe ser -u~~do c9'rro un ~~e.dio. de descarga· . ;·_~. · · · 
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·. . En donde rectificadores auxiliares con capacitores filtro sean usados en la salida de· fuentes .p.cilarizadas, 
manipuladores o· corimuiadores de bulbo. ~te., resistencias de descarga 'debÉm ser instaladas: siempre 'que la 
tensión de C.D. no exceda 240.V. · · · · · · · · · · · 

665-25: >;:ubierta del aplicador de trabajo. . . . ... 
Jaulas protectoras.o cubiertas paraprotéger el.aplicadorde trabajo asi como las bqbinas de calentamiento 

por. inducción e· Estas· deben· seo' protegidas ·.por aislamiento y/o, materiales.refiactarios. · ConmÚtadores .de 
bloqueo deben ser usados en todas las. puertas embisagradas de acceso. paneles corredizos u otros medios 
fáciles de acceso a el aphcador. Todos los conmutadores de bloqueo deben estar conectados 'de tal manera 

. que puedan cortar toda la po1enc1a del aplicador cuando cualqu1era.de las puertas de acceso o paneles estén 
.. abiertos. No' se• r,equerirá~. bloqueos sobre' puertas de acceso o tableros si el. aplicado.r es una ,bobina de 
-calentamiento. por Inducción a una p~tencial.de C.D. a.t1erra, o.si está. operando a menos de 150'V.C.A. 

665-26. Conexiones a tierra y barreras. . . . . . . , • 
Deben usarse conexiones a tierra· Y lo entre unida.des ·donde Sea requerido para oPeración de circuitos.

Para· gan3ntizár a un valor Séguro ·de potencial de radio-fi-ecuencia entre· todas las· partes no pOrtadoras de 
corriente e~puestas del equipo y tierra flsica, entre todas .las partes. d'el equipo y ob¡etos alre.dedor, entre 

. dichos objetos y .tierra fisica., Tales conexiones.'a tierra y barreras. deben ser instaladas de. a'cuerdo con el 
A¡;ticulo 250.· _" · . . ~ . ~ · ·. , . . , ' ·_ .' . ) . · . . · · ·: , ,. · , 

665-27. Identificación. · · · 
_Cad? equ1po_ de ca!entamiento de~~ .s~r. s~minist.ra~o con una plaCa de ... i~~ntifi~ción prOp_~rCi~~~;,do el . 

• , , ~R')lbre.,d71 fabricante .. m~delo de i.d~ntificación y lo.s .siguiente~ datos. de. entrada tensión de .,la linea, 
frecuencia, número de fases, corriente.méxima, kV A a máxima carga, factor de potencia a máxima carga . 

. , ... ,,,.· 665-28, Gabinetes.de contr~l_, .... ,-.,.. . . .... . . .. . . ... . . , . . .•. : : .. ·: . 
... Debe permit,se la corriente. directa o.cornenle alterna.de'baja'frecuencia dentro de la parte de control del 

equipo de calentamiento. Esto ·debe ser lirriitado a' no más 'de 150 V. Cable' de secc1ón transversal npminal de 
0.8231 mm' (No. 18 AWG) ·ó.·mayor sólido o· trenzádo debe ser usado. un· transiormador 'reduCtor, con. 

' protección propia de sobrecqiriente. debe, .ser. permitido' dentro' del gabinete' de control pi3ra obtener una 
. tensi.ón. alterna. menor a :150 V.: Las terminales con: te-nsiones más. altas .deben 'ser protegidas· p'ara prevenir 
· contacto accidental. Componen'tes. 'a 60. cps: ·deben ser Útilizado's para. control de. alta frecu'encia donde 
propiamente di'mensionados ·por el fabricante del ' equipo '.'de calentamiento , por inducción.', Circúitos . 

. electrómcos. utilizando dispositivos de estado sólido y bulbós, debe- permitirse el uso de circuitos impresos o 
·. cables mas pequeños que el 0.8231 ·mm' (No. 18 AWG) · ·· · "·· '·. · 

C. Equipo motor-generador,· . · ·' • ' 
·665-40. Generalidades:··· ·' ... . . 
El equipo motor-generador debe inclUir todo el equipo rotativo.diseñado para operar de un motor. de C.D. 

o C.A. o~ por accionamiento- mecán1Co de un. generador· de .energía o·· motor primario, produciendo una 
.... corriente alterna de. cualquier frei:~enciapa'ra calentamiento por inducción y/o. dieléctrico. 

66541. Capacidad de cófriente de conductores para la fuente. : . . . - , . . . 
'La capacidad de c0rrier1te de los conductores· de la fuerlte será determinad S de acuerdo con el articulo· 

430. . ' ' 
· 665-42. Protección de sobre corriente: 
Debe proveerse de protección Por sObrecorriente según se especifica en el articulo 430 pi:ua los.cirCuitos 

de suministro eléctrico. , ': 
665-43. Medio de desconexión. 
Deben proveerse los'medi<?S de desconexiÓn seg~n lo especifiéado;en el articulo 430. . . .. . 

. . Debe proveerse .un medio de.desconexión rapido y.accesible para. que cada.equipo de.calentamiento 
.. pueda ser. aislado de su circuito de alime.Í)tación

00
La capacidad de corriente de .este medio de.de_scoryexión no 

.·: debe ser menor a la corriente indicada,en la placa de identificación det'equipo. El medjo'de_descone~ión de la 
', - i fuen,te deb~ ser. permitid¿; como. un llledi~. de .desconexión del equipo .de calentamié(ito dqnde .. el circuito 

afimenta únicamente a un equipo y. se permite la utilización de .. controles de temp~ratura P,ara evitar que 
permanezcaconectado cuando alcance la temperatura .de~e~da y ~a,r .~.~jor utilización a'la.energla .•. 

665-44,.Cir,cuito de salida: .... :: :. .. , . , , . ,,:.. . . ·.... . ·. .. , . .- ... · .. . ... · . 
. _. El circuito de salida debe incluir .. todos los componentes externos al generador. incluyendo contactores, . ·. -' ..... ~ ... .,. · .... "'/• " ... , . ' .. ·'. . . ' ... ' .,, .. . 
.transformadores. bar(as de distribución y otros conductores, deben p~mplir con lo~ incisos a) y l;l)co.mo sigue: 

a) Salida del generador. Los circúitos de salida deben estar aislados de tierra. · 
. ExéeP,Ción No.-~. _En dorlde la capaci.lancia· de acoplami~nto Jnherenh;; _en el_ g~n~rad~r ~o~si_~~a que las 
terminales del generador se tengan tensiones de terminal a t1erra que sean Iguales. · . . . . . . 

·Excepción No. 2. En. donde uO Vacío .. o atrñósfeia· controtáda es us3da con uria bobinS én' ún ta'nque o 
cámara .. -el. punto .. central d~ ,la ~Q~ip~ ~.•'l.~. est~r. at~(r.i~ado pari' ":'a.ntener un .i>ote.n~ial igual, entre cada 
terminal y tie'rra. . · · · - : ·. · ·· : · : : . . . · . . : ~ -

. ,, D01idela tensión nominai e~céiia'5oo:v.:el tircuito de salida debe. incorporar i.Íiia unidad proÍeétora de C. 
a tierra: Lá C.D. apli.;.da en lá salidá' del circuiÍo no'. debe exceder los 30 V..¡ rio debe exceder u'n'a capacidad 
de·corriente de 5 miliAmperes. ' · : .. ~ · · · · lf;¡.-·~,:,.:-.•:-, ... , -:- > :. , ' · · .: '• • · · 
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. · un· tr~ns1ormado; de aislamiento para acoplar la carga y la alimentación se permitirá en el circÚito de . 
salida, si la salida del secundario no es un potencial de C.D' a· tierra. . .. · 

b)._lnter_conex.l~n_de componentes. Las diversas co_mpone~tes requeridas para una instalación completa de 
un equipo de calentamiento por Inducción deben ser conectadas por cable multiconductor barras de 
distr~bL}ció_n o 'cables coaxiales propiamente protegidOs. Los ~ables debe,n ser ·instalados en' canales.de 

. alambrado no metálico. Las barras de distribución deben estar protegidas. donde sea requerido, por-medio de 
duetos no metcllicos. · 
• ; 665-47. Control remoto 
·.·-'a) Conmutador selector. En donde controles remotos son usados para aplicar potencia, un cOnmutador 

·selector debe proveerse y enclavado para suministrar potencia únicamente de un punto de control a la vez. · 
· b) Conmutador de pedaL Conmutadores. operados por presión del pie deben proveerse con un aislamiento 

· sObre el botón de contacto para evitar cierre accidental de conmutador. 
-.-.. , o: OtrCis equip'os que río Sean motor-generadOr. -

_ 665,·60. Generalidades. 
,Otros equipos diferentes al motor generador deben consistir de multiplicadores todos estáticos y unidades 

tipo oscilatorio-utilizando tubos de vacio (bulbos) y/o dispositivqs de estado sólido. 
El equipo debe ser capaz de convertir CA o C.D. a una CA de frecuencia adecuada para calentamiento 

. por inducción y/o aieléctnco. · · 
665-61. Capacidad de corriente de conductores de la fuente. 
·La caPacidad de ·corriente de los conductores de la fuente debe ser determinada de acuerdo a los incisos 

a)·y b)'como'sigue: . · . '' 
. '· 'a) Capac1dad de placa de identificación. La capacidad de corriente de los' condu.ctores no debe ser inenor 
a la 'c3'p·acidad de corriente según placa de identificación del equipo. · · 

.- . _b) .P.9~ o más. La ca-pacidad de corriente de los conductores alimentan<~o. dos o mas equipos n·o. debe ser 
menor a· la suma de las corrientes según datos de placa de todos los equipOs. 

· ... · Ex·c~pción. ·si ·la operación simultá-nea de dos o más equ1pos alimentados de la '!Jisma fuente no. es 
posible, la capacidad de la corriente del alimentador no debe ser menor a la suma de comentes según placa 
de,datos- del grupo de máquinas·más _grande. capases de operación simultánea. más .. el 100% de las 

·.corrientes de las máquinas alimentadas que perrranecen en reserva. 
665·62. Protección por sobrecorriente. . · . . · . 

: ,.. ·. Debe proveerse la protecdón por sobrecorriente según se especifica en el articulo 240: para el equipo 
'como·im todo: Esta protección de sobrecorriente debe ser suministrada separadamente· o como parte del . . . . 

· ·equipo·'
:-- _ 665-S:i:-Medio de desconexión.- Debe proveerse un medio' de desconexión rápido y accesible para que 
· cadá 'equipo de calentamiento pueda ser aislado del circuito de alimentación. La capacidad de estos medios · 
·cié_ desconexión· no d~be'ser menor: a la corriente según .dato de placa del equipo. El medio de desconexión 
!3n:·el cir~~ito de· desco~exión debe ser_permitidO para desconectar el ,equipo de calentami6nt0 ~uando el 
circutto alimenta únicamente un equipo y se permite la ut1lizac1ón de controles de temperatura para evitar que 

.permanezca conectado cuando alcance la temperatura deseada y dar mejor utilización de la energia. 
'665·64: Circuito' de salida. El circuito de salida debe incluir todos los componentes externos de la salida 

·del éonvertidor,· induyendo contactares. transformadOres. barras de distrit?ución y otros conductores y deben 
- cumplir con los incisos (a) y (b) como sigue: · · 

a) Salida del' convertidor. El circuito de salida debe estar aislado de tierra. 
·! Ex·CepciÓn.' Donde una· tensión de ·C.D. pueda· ex1st1r en las terminales deQ1do a una falla de un 

componente interno, entonces eL circuito de salida (directo o acoplado) debe estar a un potencial C.D. a tierra. 
· . b). Convertidor· y conexión _al aplicador: Si las 'conexiones_ e'ntre el convertidor y el aplicador de traba¡o 

exceden' 610- m~. (m longÜud, las conexiones deben estar encerradas o prote9idas con material no 
combustible-ni ferroso."': 

1

••• • _. , ..... • • • 

665-66. ·Frecuencia de la linea en salida de equipo conver:tidor. 
_ Las salidas de corriente- alterna o frecuencia comercial de 25 a 60 cps deben ser ·acopladas. para 

· propósitos de control,' pero no deben ser mayores a 150 V durante pedodos de operación de circuitos .. · 
665-67. Manipulador o conmutador. , 

· Eri donde los circuitos controlados de alta velocidad dependen del efecto de "Oscilador de bloqueo" que 
son'empleádos. la tensión pico de radio frecuencia de salida durante la porci(m bloqueada del ciclo, no debe 
exce¡:ler:1oo V-en: unidade-s que utilizan Convertidores de radio frecuencia." ' ·' 

....... ~65-68 .. _C~ntrol remoto:. . ·. _ · , . . _ " _ .. ; ... · . . , . 
a) Conmutador selector. En donde controles remotos son usados·para aplicar potencia, debe proveerse 

'un conmutador selector y enclavado para suministrar potencia únicamente d'e un punto de control a la vez . 
... :_:._. b)_ C-onmutador de' pedal. Deben, proveerse conmutadores operados por presión del pie 'eón .. un aislante 

sobre el botón de contacto para evitar ·cierre accidental del conmutador. 
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ARTICULO .668 - CELDÁS ELECTROLil:IC.AS 
.6~ª'·1. Al.qa~ce, . . . . . 

- Las disposiciones d~ esta Sección se aplicaran a la instalación de los componentes eléctricos y 
.a.ccesorios ~e. c~Jq~~ e'ectr_olític~s. ~n serie,, y ~ los·proce_sos de alimentación para la produc~ión de aluminio, 
cadrry)!=' .. ~loro:.cc;>~re .. flúor, .Peróxido de.hjdrógeno, magnesio, sodio, clorato de sodio y zinc. Esta Sección no 
cubre las celdas utilizadas como fuente de energia eléctrica, procesos de galvanoplastia, y celdas utilizadas 

. en producción de hidrógeno. . 1 • 

.. · En ge{leral, )as ce(das o grup_os de celdas_en serie di~puestas como una unidad para la producción de un 
metal part1cular. gas 6 componentes químico, pueden diferir.de otras celdas o. grupos de celdas en serie, que 
prpduc;'C~: IO.)lJi.s.r:no, en. las .ITJ~teria.s prirras, utilizadas en .la capacidad de salida en el uso de métodos y 
procesos ap,r9piados y otros, factores que no ,soQ e.l objeto de ~sta Norma. . . . , . · 
· 668-2. Definiciones . . . . · . . 

Celd_as en lí~ea. Un conjunto de celdas. electroliticas _i,ntercor;~ectadas eléctric~r11ente y alimenta~as por 
una fuente de' corriente directa. . · . . . . , 

UniOI)eS de celdas en serie y equipo auxiliar. Según lo indicado en este articulo, las uniones de celdas en 
:s"erie y 'equiPo auxiliar incluyen, ·pero no están limitadas a: tanques auxiliares. tramos de· tuberías, duetos. de 
~rabajo, .soporteis' estructura_leS,·:conductores descubiertos de las celdas 'en serie, tubos y otros tipos de 
ca_na_lización: bC?mbas, e_quipos para posicionar Y celdas de'corte o dispositivos de paso eléctrico. Los equipos 
auxiliares inclUYen herramientas. maquinas. para soldar, crisoles y otros equipos portátiles usados para la 

. operación y manten1mlento dentro de la zona de trabajo de las celdas electroliticas en serie .. . 
. . ,~qn ,~.zc;>~a_q~ ~r~~~jo_ de_la~,:c.~lda~:en sen_e. lqs eq~ipos aux1hares incluyen las superficies conductoras 
desCúbiertas de grúas no, puestas a tierra y el equipo de servicio de las celdas de las grúas del t1po montadas. 
''f.(Geíd8 eíeCti-Oiitica_.' Un EúlVaSe o recipieñte en el cual las reacciones ele_ctroquimicas s~n causadas por la 
aplicación .de energía eléctrica con fines de procesos de refinación o producción de materiales de utilización 
definida:' ' · · ·· : ·. · · , .. ·· ,.· ' · · · ·· · " ' · · · · · ·· 

Zona de trabajo de las celdas electrolíticas en serie. La zona de trabajo de las celdas' en serie. es el 
-~~p~ci~._en,_ E{.~.~~-1 .. se.}~a.li~~ J~ _Operaci~~ 'y ~~nt_erumi~~t~. _s!:!b~e.: o -~~rc~· .. ·d~ superficies.· e.~e~Qizadas 
descubiertas de celdas electrohtlcas en sene·o sus umones. · 

668-J .. Otros articules aplicables 
.. i a) Alumbra&); v"é'ntila.ción:: material portátil. Los Capitules 1 a 4 deberán aplicarse a 'lOs alimentadores, 
circuitos ramales:: y~aparatos'p'ara· alimentar alumbrado; sistemas de ventilación, materiales portátiles .. y 

. similares, los cuales están fuera de la zona de trabajo de las celdas electroliticas. . . . . . , . . ... 
·• ·.' b) Sister:riascno·co.nectado~:elé:~tric¡¡r]l~n\é. ,Los eléf!1ertos ge. un ·si~t~ll't'! de alimentación de eeldas en 
serie que no estén conectado~ .• ~l~\=lric;ame.nte ~~ ~istem.~:d~ ~ljmentaciór de l¡¡sceldas, tales como e!. Primario 
de un transformador de dos d~itanados. el·motor de un conjunto motor-gen.,rador. alimentadores,' circuitos 
ramales. 'médios tlei' 'ilesconexion:· controles· de molo res: '·equipos· de· protección contra sobrecargas,'. se 

. requeriran para cumplir con las disposicioOes de esta Norma. · . . · , . · . · .. · · · : .. : .. "> · 
· Par~ los propósitos de este artículo, "conectado eléctrie<iCnente'1-siQnifica·Conexió'n á.paz'de tfañs'pOriar 

· ·corr.iEmte'd~S'6é'ra é:OI,ie>Cióffc'o'rllo'S~: distin'gúe·:deSde·la· coneXión_ a tra.vés'dé·la inducción electromaQnética. 
, · e) ·celdas electróptiCaS en·•s·eriEt. 'Las· celctSs'·erectroliticas"Et'n serie debe'rán cumplir con las disposiciones 

de' los Capitul6s'f,'2~3'ii'4. "· ·•·'·· "· ... '·",' ·· · · ..... · · · · · · · ·.. ' · 
· Excepc1ón No. 1. Los conductores de las celdas electroliticas en serie ·no requieren cumplir con ·ras 
disposiciones d<i'los' articúlos 110, 210. 215', 220 y·225 (véase la SeCCión 669-11). '· · · · 

Excepción No. 2. La protección contra sobrecorriente de loS circuitos de potencia en Corriente direCta de 
laS celdéis-ereCtrolíticas-no requiere Cum.plir cOn los requisitos·del articulo 240. 
· Excepción' No. :3. El equipo· ubicado y usado dentro de la zona de trabajo de las celdas eleétrolitieas en 

Serie, o asOc1a'dO con. las circuitos de. pOtencia, en comente directa, no requieren cumplir con las· disposiciones 
delartiéulo'250'···. · · ........ ,. ... , .... , ......... •.· · · · · 

· Excepción No. 4. Las celdas electrolíticas, sus ~niones y el alambrado de equipos y dispositivos. auxiliares 
, que están il!úitro'.de'la zo'na''cié:trabajo·de las .. celdas en serie. no requieren cumplir con'las disposiciones de 

·los articulas t 10.210,215,220 y 22S (Véase el articulo 668-30).. ' · · · · 
· . Véase. la Sección 668-15 para equipos. ai>aratos y componentes estructurales puestos a tierra. 

. 668-~o, Zona de trabajo de las celdas en serie · · · · · · · 
· : -· ~) Area·cubierta. El espacio ci>mpnindido.por la zona de trabajo' de las~eldas en serie será: 

1) No mayor de 2;5 m sobre. superficies energizadas de celdas electroliticas. en serie o sus uniones 
energizadas · -~ '· · __ · · : · · · ·· · ·, · . · ·· . . . . • 

. "·:.-.· 2) ·No: 'mayor' de 2,5 · r'n .por .debajo de 'superficies energizadas de celdas electrollticas. en serie. o· sus 
. 'l:J~Iones:eñergizadas.< .... _., '.-. · . · . . . . . . .. . ..... 

. 3) No·mayor.de.1 ,2m horizontalmente desde la superficie energizada de las· celdas electrollticas en serie 
!O SUS uniones·energizadas O desde· él espacio descrito en 1) y 2) anteriores. . . . . . ·, 
, ·' b) Areas·no·cubiertas. La zona·de'ttabajo'de celdas' en serie no deberá extenderse más allá de paredes. · 
.PisOs. tecnos~·tabiQUes;'cé·reas·o;sirililé:ireS.r.•· ·.'.~~- ·.- · -: ·: ·· ·- · - · .: · · · · ·- ·.· . _. . . : · . 
• _ ... 'e) Coñexi6ríes;'·t:ós co'riductores de las celdas en serie serán empalmadas mediante pernos ... abrazaderas, 

· (S01d3da 1):'1C0ri&ctores de~ presión; ·para· ·evitar~' falsas cOnexiones que 'dañen a los 'contactos· y ocai:iionen 
deSperdicio de energia. · ·é· 
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· 668-11. Alimentación de las celdas en serie mediante corriente directa 
. . .. a) No puesta' a tierra. Los conductores de" alimentación. e"n C.d. de celdas en serie no' serán' pue~to"s a 

tie.rra. · · · ··· ·. . 1• · · . - - , • . · - : .• -: , ' •• ..... ·. 

b) Puesta a tierra de las cub1enás metálicas. Las cubiertas de los aparatos de aliméntación én c.d., ·en 
celdas· en. serie. que operan a una diferencia de potencial entre terminales de más 'de so·v ... deberán ser 
puestas a tierra por u_no de !Os'medios siguientes: ·· - · · 1 · ,_ .. : ·· ··r: :• .:. 

1) Relés de proteccic?n. , · .. , 
.2) Conductor de cobre de puesta a tierra de sección transversal nominal minimo de 67.43 mm' (No. 2/0 

AWG); o un-conductor de igual capacidad de corriente. · ·· .... • · ··•·· · · 
·e) Requisitos de puesta a tierra. Las conexiones de puesta a tierra requeridas por la Sección'668-11'b), 

. · serán instala,das de conformidad con las Secciones 250-112, 250-113, 250-115, 250-117 y 250-118: 
· , .668-12. Conductores de celdas en serie . . · · · · · . . · · · · 

a) Aislante y materiaL Los conductores de celdas en serie serán desnudos." cubiertos o aislados, de cobre,
alumlniO .. atUminio con recubrimiento de cobre. acero u otro material adecuado. 

b) Secc1ón transversal nominaL El área transversal de los conductores de celdas en serie será tal que el 
aumento·. de temperatura bajo condiciones de carga máxima, a temperatura ainbiente máxima, no exceda la 
temperatura de operación segura para la cual el aislamiento y material del conductor fueron dise~ados. · 

. e) Coñexiones. Los conductores de las cetdas'en serie serán e·mpalmados mediante pernos, abrazaderas .. 
Soldadura o conectores de presión. · · 

66~-13. Medios de desconexión . . . . .. . . , 
a), Más de. una fuente de alimentación. Cuando haya más de una alimentación c:d. para las.celd~s en 

seri_e·.· :s~ prove~rá_ de: medio.~ de desconex.i6n a. cad~ circuit~ de.· ca~.~: fu~pte ~~. atirrientaci6n 'j>élra 
desconectar ésta de las celdas en serie. · · · ·· · ·· ·. · ' · . 

b) Puentes o cqnductores' remov1bles. Se permitirá usar puentes o COnductores re~ovib.les como mediOs 
de desconexiórl. ' ~ · · · 

. 668~14. Medios de derivación . . . , .. 
a) Derivación parcial o totaL.Se permitirá la derivación parcial o total de circuitos de corriente de celdas·en 

serie alrededor de una o más celdas. · · · · · · ·." · · , , . · . .. . · ' _ ... 
b) Derivación de --una o más c~ldas. ·Los condúctores, di~yuntores;·_.a combinación de 'conductores y 

disyuntores usados' para la derivación de una o más celdas, deberán cumplir con los requisitos de la sección 
. 668-12.·. ' . . . ' ' . . ' 

· 668-15 .. Puesta a tierra. Los equipos. aparatos y componentes estructurales que requieren ser puestos a 
'tierra según el articulo 668 deberán cum'piir con las previsiones del Articulo 250. . . . : ' . · ...... . 
· .. : Excepción No. 1. No se requiere utilizar las tuberias de agÚa como electrodo."· .. . . . : .... _ ·'' · .. · . . .· 
: · ··Excepción No. 2. Se permitirá ·cualquier electrodo 0 combinaciones ·de ellos, descritos en iás Seccion-es 
250-81 y 250;83. . . . . ." . . . ' . . . ' ... . ". . _.-

. 668-20. Equipos eléctricos portátiles. · · · 
a) Equipos eléctricos portátiles no pÚestos a tierra. Las cubiertas y armazones de los equipos eléctricos 

portátiles usados' dentro de la zona de trabajo de celdas én serie nci serán puestas a tierra:-
. 'Excepción No. 1. Cuando la tensión· del circuito· de las· celdas en serie no exceda 200 V, c.d., dichas 

cubiertas y armazones pueden ser puestas a tierra. · 
· Excepc16n No. 2. Se permitirá. que la· cubiertas y armazones sean puestas a tierra cuando estén 

. protegidas.· · . · · · · 
· b) Transformadores· de. aislamiento. Los equipos portátiles energizados.· eléctricamente conectados 

. mediante .cqrdón flexible, de' uso m'aríual, con .cubiertas y armazones nO puestas ·a tierra. usados dentro de la.· 
zona·de.trabajo.de las celdas en serie, se conectarán a tomacorrientes que tengan solamente' conductores 
v•vos, tal como ·un c1rcwto ramal alimentado pof un transformador de aislamiento con el secundario no puesto 

-a tierra. · · · · 
Excepción. :cuando las cubiertas y armazones de tales equipos son puestas a tierra coino le permite la 

. Excepc1ón No 1 de •la SecciÓn 668-20 (a}. · · · . , ''" · , .' . . . . 
· e) Marcación. Los equipos eléctricos portátiles no puestos a tierra deberán marearse con un distintivo y 

emplearán enchufes y·. tom"acorrientes con figuraciones que. eviten . la .. conexión. de . estos equipos a 
tomacorrientes del tipo" de puesta.a tierra .. ·y el, Intercambio. inadvertidq,_entre equipos eléctricos portátiles 
PL!BStOS'a tierra y ~o'puBstos·a.tiérr~.. ·. · · ._ .. : .... · _· · . .-'..· .· :': ,·.~ ....... : · .. - ··~ . -. · · · -

668-21. C_ircuitos alim.entadores y tomaco'nrientes de equipos eléctricos portátiles . .. .. 
a) C1rcuitos aislados. Los' circuitos que alim~nten toinacorrientes no· pUestos ·a· tier~a para equipos 

conectados con cordón, de uso manual, deberán aislarse eléctricamente desde un sistema de .distribución 
que' alimente áreas diferentes de la zona de trabajo de celdas en "serie; ademá's. "no deberán ser puestos a 
tierra. La pÓten~ia para estos circuitos será suministrada, a travé·s de transformadores de_ aislamie,pto. El 
primario de estos transformadores debe operar a no mas de 600 V entre conductores y debe esla¡' prov1sto de 

·una adecuada proteCción contra sobrecorriente." La· tensión ··del secúndario de los transfol'!lladores de 
·aislamiento no . debe exceder 300 V entre conductores y mnguno de tos circuitos alimentados desde el 
secundario será puesto a . tierra; todos . tendrán un dispositivo certificado contra sobrecorrieríte de una 
capacidad apropiada a cada conductor.· .. · · · · · ' .1 · · 
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b) No intercambiables. Los tom~corrientes y erichufe.s acopladOs p3ra equipos n~ p~eSt~s a· tierr~. no 
tendrárí prév1sío'ne~ para un conductor ~e puesta a· tierra. y serán de una configuración que evite el usO para 
equipos que reQuieren ser puestos a tierra. 

e) ~?r~act6n.·-Las tomacorr)entes de! los circwtos alimentados por un .transformador de aislamiento Corl el 
secundari9. no Puesto a tierra, deberán estar marcados con distintivo .Y no se usarán en otros lUgareS. de la 

·planta. - , -
-- ·.668-3_0. Equipo eléctrico fijo y portatil,-: 
·· á) Equipos eléctricos que no requieren pUesta a tierra. Los sistemas de corriente alterna que alimenten 
equipos eléctricosfijos y portátiles dentro de la zona de trabajo de las celdas en sene, no requerirán la puesta 
a tierra. 

b) Superficies conductoras descubiertas que no requieren puesta a tierra. Las superficies conductoras 
descubiertas, tales como lugares donde se guardan eQuipos eléctricos, gabinetes, cajas,· motores, 
canalizaciones y simila'res, que estén dentro de la zona de trabajo de las celdas Em serie, no' requiel-en ser 
puestas a tierra: · · · , · . · · · . · ' · · 

e) Método de cableado. Lo~isposit1voS eléctricos auxiliares tates como motores. sensores, dispositivos 
. de control y alarmas. montados sobre una 'celda electrolítica u otras superficies energizadas, deberán 

conectarse por alguno de,los siguientes medios: · · 
. 1) Un cordón multiconductor de uso pesado. 

2) Alambre o cable en canalizaciones adecuadas. bandejas para cables metálicas o no metálicas. Si ·se 
Usan tubOs metálicos, bandeja, bai'ldeJ~ para cables·.·. cables blindados, o sistemas metálicos similares, se 
instalafan con. interruptores aislado.s· de corte. de mane·ra que éstos no causen una condición potencialmente 
peligrosa. . . . . 
· ... 'e) Protecc16n ·de' circuitos. La' protección de· circuitos no Se requiere· para sistemas de control e 

·instrumentación que estén totalmente dentro de la zona de trabajO de las celdas en serie .. 
f) Interconexiones. Para la conexión de equip,os -~léctrrcOs fijos a las superficies energizadas de las celdas 

en· se'rie 'puede utilizarse dispositivos dé empalme Q··auXiliareis. Cualido el equipo eléctrico fijo esté monta.do. 
so_bre .urJa superfic~e condu~-~ora energizada,_el ~quipo debe conectarse a esa superficie. 

'668-.31.-COñexic;me~ a'ux.iliares no eléctrica~. : .. . . . . ·. . 
"Las conéxiones aUxiliares no eléctricas, tales como mangueras de afre. mangueras de agua y similares, a 

Celdas elee;troliticas no .deberán tener alambres conductores, blmdajes o trenzas conductoras y similares,' 
comÓ 'refuei-zo -la·s m'an'gueras deben ser de rri_aterial no conductor. · . · 

·• 668-32, Grúas y montacargas:-- . · - _ , . · -· · · . - · - _ . 
· .: a) Superficies conductoras- aisladas a tierra:, Las superficies conductoras de grúas y montacarg-as que 

. entran en la zona. de trábajo de las celdas en Serie, no requieren ser Puestas a tierra. La parte de la grUa O" 
montacarga ·que .hace contacio con una celda electrolítica energizada o con un empalme· energizado debe 
aislarse· de tierra .. ,.. .... ·.. --.,. 

b) Condiciones eléctricas. peligrosas_ Los controles remotos de •grúas .y montacargas· que puedan 
introducir condiciones, el_éctricas peligrosas dentro de la zona de· trabajo _de las -celdas en serie, deben 
emplear uno o máS· de los siguientes sistemas: . . 

.. 1) Circuitos. de control aislados y no puestos a tierra de conformidad con la Sección 668-21 a) . 
. · 2) Cable del operador no conductivo. -

Ji-Pulsadores colgantes con medios.de ~aporte no conductores que tengan superficies no conductoras o 
superficies conductoras descubiertas no puestas a tierra. · 

· 4) Radio.·_ ' -
·.668-40, Cubiertas, · - . 
Las cubiertas dE! equipos eléctricos para uso general se permiten· cuando un sistema natural de ventilación 

· por aspiración. evite la acuinulación de gases. ' · 
ARTICULO 669- GALVANOPLASTIA· 
669-1. Alcance:· ··· . . 
Las provisiones de esta sección se aplican alas instalaciones.de los· componentes eléctricos y accesorios 

de·equipos que 'alimenten'la fuente de poder y controles para la galvanoplastia, anodización, electropulido y. 
electrodisparo. Para los propósitos de_ éste articulo, el término galvénoplastia se usara para· identificar 
cualqui~ra de los._otros procesos. · 

-669:2, Otros 'iuticulos. - _ - , - . 
'con' excepción. de''lo 'rí:.odificado por esté articulo, el alambrado. y equipos usados en el' proceso de 

galvim-oplastia 'cumplirá_n_ ca:~ los requisitos aplicables. de los Capitules 1 a _4_. 
669-3, Disposiciones generales, . . _ . . · ·: . . · . . ' 

. ·:Los ~quipos utilizados para el proceso del-galv~noplastia deben identificarse para tales seNic¡os. . 
• _6S9_-5.C()f1d~,ctoi~s de_ circuitos'ramale~--. · ._, _ . · _ .. ·. · .. - · 
-Los· conductores. de .los circuitos ramales. que alimenten una o mas unidades de equipos tendrán una 

~pacidad dé c~rriÉmte no menor que el 125% ·de la carga total conectada, La capacidad ·de corriente de las 
barras debera CUf'!"'Piir con la Secc1ón 374-6. 
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· ·.669-6. Métod~s de alambrado. ' '_ .•••.. .,._- ~- ~-- ' r" • 

Los co~quctores que conectan el _equrpo del tanque del electrólito al equipo de conversión será como 
~g~: . . . 

· '.a) Sistemas menores de 50 V en c. d. Será perrTiitido el tendido de conductores aislados sin disponer de 
soportes aislados, sr_ están protegidos de daflos fisicos. Barras de cobre o conductores de alumirlio' se· 
permitirén cuando estén soportados sobre aislado-res·. ~ · · · 
· .'b) Sistemas mayores d~ 50 V en c.d. Será permitido el tendido de coi-lductores arslados_sobre soportes 

aislados;: si estén protegidos contra. daños fisicos. Conductores de cobre o de alumimo stn protección se 
permrtr~án cu'ando estén ·soportados sobre· aisladores y resguardados ··co-ntra contaCtos' accident31es 'de 
a_cuerdo.é:On la Sección 110-17. ' 

- Excepcrón Conductores descubrertos no protegrcto's serán permrtrdos en las termrnales 
669-7. Rótulos de prevención. 

· ·Los 'rótulos de prevención- o señalización se colocarán para indicar la presencia de conductores desnudos. 
669-8. Medios de desconexión 

.··.a) Mas ·de· una fuente de alimentaciÓn. Cuando hay más de una fuente .de alimentación en el mismo 
:. siStema-· c. d. se deberá proveer un medio de d~sConexión en ·el lado de c.d. de cada fuente de-alimentación. · 

,_: b) PLÍentes o -conduCtores removibles. Se p-ermitirán puentes o conduCtores removibles como medioS' de · 
descOneXión · · · · · · · · · 

669~9: Pr6t~cción -~entra Sobrec~'rrie~te. . .. 
:, Los conductores en é:.d: serán proteg1dos contra sobrecorriente por uno o más de los medios siguientes: 

1)-fusibles o disyuntores termomagnéticos, · · 
, 2) un disPositivo sensor de corriente que opere un mediO de desconexión, u 

3) ptros medios certificados. 
ARTICULO 670 MAQUINARIA INDUSTRIAL. 

· 670-1: Alcance . 
. Este artic;ulo trata sobre la secc1ón transversal nom1nal de los conductores alimentadores y los datos de 

placa de caracteristrcas requeridas en herramrentas de ·maquinaria industri31 para trabajar metal. plástico "y 
equipos 9-e· producciÓn (:!n masa, no portátiles. · · 

· 670-2: Definición de maquinaria industriaL . ·' · 
· Para el propósito de este articulo. es una maquinaria acc1onada por fuerza motriz .. no portátil y que se 

Utrlrza para moldear o 'dar forma al metal o plástico por corte, impacto,· presión, técnicas eléctricas. o 
combinación de estos prOcesos. _ 

El equipo de producción en· masa se define como el arreglo sistemático de una .o.más herramientas .. 
maquinaria para: plásticos y/o maquinaria para ensamblar, 16 cual es portátil e incluye cualquier material · 
asociado o equipo de maniobra, calibración.- medición o inspección. 

670-3. Datos da placa de características de la- maquinaria. 
(a') Placa de características pernianentes. · · · · · 
Se fijará sobre la cubierta del equipo de conirol o en la misma máquiná. y en lugar ·de que sea claramente 

visible. después de. instalada, una placa permanente de caracteristicás donde se indique los _dato's siguientes: 
. :rensión de.suministro, Número .. de fases:· FrecuenCia, Corriente a plena cárga. El mi.ximo rango en amperl's 
de· ciicUito _corto y~ protec'c1ón contra falla de tierra, corriente nominal· de el motor de mayor potencia:· 
capacidad _de interrÚpción de circuito corto del dispositivo de protección contra sobrecorrientes. si existe, y,el 
número de diágrama. . · ~ · · . 

La corriente a plena .carga indicada en la. placa de caracterÍsticas no sera menor que la suma de las 
cornentes a plena carga de todos los motores y de otros ·equipos que pudieran estar .funcionando al mismo 
tiempo, bajo condiciones· normales de uso. Cuando cargas y/o ciclos de ·trabajo no usuales requieran 
conductores de mayor sección transver~;al nominal, la capacidad req•erida· estará incluida en la "corriente a 
piEma carga" indicada.- · · · · 
. · Cuando hay más de un circuito de alimentación, la placa de caracterlsticas llevará la infonmación anterior 

para cada circuito.· , 
- (b) Protección' contra' sobre corriente. · 

Cuando se prevea protección contra sobrecorrien_te de aCuerdo con la sección 670-4(b), la máquina se 
marcará "Protección contra sobrecorrientes en terminales de alimentación de la máquina". 
·· S70-4. Conductores alimentadores y protección contra sobrecorriente: 
·· (éi) Sección transversal norilinal. . , _ 

·La sección transversal nominal Qe los conductores de alimentación será tal que tenga una capacidad· de 
corriente no menor del 125% de la corriente a plena carga del motor más grande, más la suma de todas las 
corrientes nominales a plena carQa ·de los restanÍes .motores y aparatos conectados que puedan operar' 

· simultárleamen'te. · - · · · -- 1 
- ·: • • 
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. Nota: Ver las tablas correspondientes del articulo 31 O para la ·capacidad de corriente d~ los conductores 
de 600 V: y menos. 

(b) Protección c_ontra sobrecorriente. 
·-.· Unarmáqu1na Se podrá cons1derar como una un.idad individual y, por lo tanto, se proveerá de un medio de 

desconexión. Pqdrá alimentarse de los circuitos derivados protegidos por fusibles o interruptores 
termomagnéticos. ·El medio de desconexión no requiere de protección contra sobrecorriente. Cuando forme. 
parte·.de la maquina .. la protección contra sobrecorriente consist1ra en un interruptor termomagnético o juego 
de fusibles; La máquina llevara la marca requerida en la sección 630·3 y los conductores de alimentación. se 
consideran como alimentadores o derivaciones. según se indica en la sección 240,21. 
· El rango o ajuste del dispositivo· de protewón con1ra sobrecomente para el circuito que alimenta la 
máquina no debe ser mayor que la suma del rango o ajuStE: mas alto del dispositivo de protección contra 
circuito corto y falla a lierra propio de la máquina. más e1 125% de la corriente a plena carga de todas las 
cargas para_ Calefacción a base de resistencias mas la suma d~ todas las comentes a P.lena.carga de todos 
los d.emás mOtores y aparatos que puedan funcionar Simultáneamente. · 

E~cepción: Cuando uno o mas interruptores instan~áneos o protectores contra circuito corto de motores se· 
usen parq' protección contra· c1rcuito corto y falla· a tierra de motores según se permite en la sección 430·52 
(a), el procedimiento anterior se debe aplicar con la siguieOte modificaCión. Para propósitos de cálculo, cada ·" 
interruptOr instantáneo a· protectOr contra circuito corto· de motor debe tener un rango que no' exceda el 
máxill)9 porcentaje de la comente del motor a plena carga permitida por la tabla 430·152·para el tiPo de'. 
dispositivo de protección empleado en la máquma.. . 

-·cuándo 'no 'se propora1one dispositivo de protección contra.falla a t1erra y de circuito corto con la máqUina. 
el' ·rango O el a¡uste del dispositivo de protección contra sobrecorrientes se debe basar en las Secc1ones 
430:52 Y. 430-53. según se aplique. · 

670-5. Espacios libres. ' 
Cuando las condiciones de mantenimientO y superviSión aseguren· que solamente 'personal calificado dará 

·servicio a la mstalación, ·las dimensiones del espac1o de trabajo en la d~recc1ón del acceso a partes vivas 
operando a no mas de-150 V. y que es probable que requ1eran'mspección. ajuste. servicio o mantenimiento . 

. mientras·estén energ1zadas, debe ser de 75 cm como mínimo. Cuando los controles estén encerrados en 
gabinetes. la(s) puerta( S) deben abnr un angula de 90' p'or lo menos o ser removibles. 

· _ Excepción· Cuando la cubierta requiere de herramienta para abrirla y cuando solamente un diagnostico y 
PruebaS en caSo de falla son necesari,os en partes vivas.operando a no menos de 150 V., linea a linea, los 
esPa~ios 'libres pueden ser -menores a 75 cm . 

. ARTICULO 675 . 
. . .- MAQUI NAS DE RIEGO OPERADAS O CONTROLADAS ELECTRICAMENTE. 
~-··A Genér,alid~des: 

675-1. Alcance: 
Este capitulo se aplica a máquinas' de riego operadas o controlad~s eléctricamente y a los circuit<?S y 

- controles que requiere este tipo de equipo. 
· _ 675-2.' Definiciones. · _ · -: . . . . 

Máquinas' de riego con pivote.central.: Una ·máquina de· riego con p1vote central es una máquina que gira 
alrededor de un eje c'e.,ntfSI 'y eniplea' Interruptores de alineamiento'o dispositivos similareS para controles 
individuales. · . - · · · ' · 

<Anillos· co.lectores. Un .an1llo cOlector es un ensamble de anillos ·de fricción para transferencia de energía 
eléCtrica: de un elemento estacionario a un elemento rotatorio. . · 

···Maquina de· riego:· Una maquma de riego es la que se opera o controla eléctricamente. con uno o mas 
-.motOres y u·sada principalmente pala transportar y ~istribuir agua para propó~itC?S agricolas. 

·. 675-3. Otros artículos. - · .. 
· · Estos·articuÍos• son· en adición o complemento de los establecidos en el articulo 430 u otros:- artículos 

aplicables de ésta Norma que se apliquen con las modificaciones establecidás en este articulo . 
. 675-4: Cables de-riego .. 

·(a) Construcción. El·cable usado· para interconectar-cajas en la estructura de una máquina de riego.· 
deber~ estar; compuesto por conductores con aislamiento no higroscópico y una cubierta resistente a 'la n~ma '• 
a· prueq~ _ de:- humedad .con una pantalla' protectora. metálica.' el}capsul8do con material resistente ·.a. la _ 

· humed~d. ·corrosión y resistente a .Jos rayos solares. · . , - . . 
El aislamiento tiei'conductor deberá-ser del mencionado en la tabla 310-13 para una temperatura de 75' C 

'para uso en locales húmedos. El recubrimiento aislante ~o debe ser menor que 9-762 mili metros y el espesor 
de la pantalla metálica. o debera ser menor de 0.203 mili metros y la protección exterior no deberá ser menor · 
de.1 ,2'7,milimetros: · 

.. Se per,;;ite un·a combinación de cables de fuerza. control y puesta a tierra. _ 
· (b) Métodos alternativos de cableado. Todos tos cables que sean adecuados para este propósito. 

• • • • 1 
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(e) Soportes. El cable de riego debera ser soportado por abrazaderas o acc'esorios similares adecuadas 
para 'é.ste propósito e instaladas d~ tol manera, que no dañen'el.c~b\e. El cable deberá ser soPortado a 
intervalos que no excedan de 1.22 m . ,. ~ 

· ·(d} · Cajas ae conexión .. Las qajas de conextón deberán ser utilizadas en todos 'lo's1 pu-ritos 'en ~e un 
cable termina. _Las cajas deben estar dtseñadas para uso con el tipo de cable y deben s~r adecuadas para las 
c;ondiciones de servicio utilizado. · · ·-: '" 

675·5 .. Más de tr8S cOnductores en un dueto o cable. 
·-. Los conductores de señal y contra~ en un _dueto para. cable no deben ser tomadas en consideracióil para 
propósitos de dimensionamiento de la sección transversal nominal de los conductores como se establece en 
el articulo 310 en la Nota 8 de las Tablas 310-16 a 310·19. . . . . .. 
. ·. 675·6 .. 1dentificación en el tablero de control pri~cipal. . . , .. . . · . · . ,. · · 
· El tablero principal. de control debera contar con una placa de datos con la siguiente Información. (1) El 

nombre.del. fabricante, la. tensión de operación, número de fases y frecuencia de· operación. (2) La. corriente 
de operación· de la maquina y, (3) La calibración del medio de desconexión 'Y la protección de sobre corriente·· 

· requerida. 
675-7. Valores equivalentes de corriente. . 
·cuando no se considera una operación intermitente de la máquina, se debe utilizar. lo eXPuesto en el 

articulo 430 para determinar los valores de los tableros de control, medios. de desconexión, conductores, etc. 
Cuando la máqui~a de riego tiene una operación intermitente .se .. debEÍrá. hace~ las ~ig~ier)tes ~onsid~ra.~=!ofleS 
para determ1nar los valores equivalentes de corriente. · . , .,, . 

(a) Valor de corriente en operación continua. El valor equivalente de 90rriente en oper~ción 'co.Qtjoua 
para la selección de los conductores en circuitos derivados y protección de sobrecorriente deberá. ser de-.125 
% d~ .. 1é!i comente de plena carga· del motor n1ayor, inás un~ .Cor'rient~. ,iQua! a la SUrt:~a ·de 'las .C!'r~e~íé~ de 

. plena carga de todos los motores que integran la maq~ina, multiplicados por el maximo porcentaje de.l c¡cl~ 
continuo al que pueden operar. . · · .. · .-: .· ........ ·, : . . · 

(b). Corriente de rotor bloqueado. La corriente equivalente a rotor bloqueado debe~a ser ,igual a la 
suma numénca a rotor bloqueado de los dos motores mas grandes: mas el' ioo 'oid, de la :suma de las 
.corrientes de placa a plena Carg'a ·de tOdos los motores reStantes del circ~ho. ··., ,· .. .' ,·,· ... '.:'·' · .. ·.' · _, ,'.:: . 

. '675-8. Medios de desconexión. · . · ~ ,., 1 : ..... ~,..:.:¡)'.: .. _ .';. : -·· :· 
(a) C.ontrolador principaL El.contr.ol utili~ado para. arranque. y paro de.la.t,ola)idadJe,l~ ".'aquiria, deber~. 

c'umplir.':los siguientes. requisitos: (1) Una corriente de operación cpn~m¡a .no .. menor de.· los val.ores 
·especificados en la seCCión 675,7 (a) o 675-22 (a): (2) Un valor én wáus· nci menor que:icis.'válorés' indicados 
Ém la tabla 430-1.51 basados en la corriente a iotor bloqueado equiv.alente',especif!cild~.erí .lis.eé:ción 57~;7 

. (b) 65'22 (b).. . . . . ' . ...... '". "-' '·, '' '·. . ·'· 
Y , , , .., ... , r" , ' : 

, (b) Medio de desconexión principal. El medio principal de desconexión de la maquina' debera·estar en 
el punto de conexión eléctnca o debera estar a la vista y a no ·mas de 15 ·m"de.la :máq'üina 'idebera ser de 
facil y rapido acce~o y capaz de bloquearse en la posición de abierto. Este medio de desconexió~, deberá ser 
de capacidad no menor que los valores de corriente y watts requeridos en el tablero de control. principal. 

Está sección per'mite ,que el medio pnncipal de desconexión esté a 15 m de la máqui~·a ~Si e~ acCesible 
rápidamente y capaz de ser mantenido en la posición de abierto. Est~ elimilui' un juego .de p"éotección contra 
sobrecorriente y un medio de desconexión donde se origina el circuitO eri el·centrO de ContrOl d8r inotor p3ra 
la bomba de riego y si este tablero, está dentro de los 15 m del pivote central de la maquina .. Esto también 
elimina algunos problemas con máquinas diS:efladas para moverse a otro ·sítio: · · ' ' · · ~ ~ · · 

Excepción: Los interruptores no certificados con cabaÚÓs' de potencia, pueden se'r permitidos de acuerdo a 
.la se~~ión 430-109, · · . · · . . .. ... · ·· · 

·(e) .'Medio de desconexión para' controles y motores Individuales. Un medio de desconexión debe 
ser provisto para desconectar simultáneamente todos los 'conductores' no puesto's ·a tierTa de· cada motor y 

· control, y debera ser localizado como lo requiere el articulo 430 parte 1. Este medio de desconexión no tiene 
.que ser de'rápido acceso. · ·· ,., 

· 675:9.Coriductores de circuitos derivados. 
Los·, conductOreS en circuitos derivados· deberán tener Una capacidad de corriente ro· menor que la 

especifica en la sección 675-7 (a) o 675-22 (a). 
675-10. Varios motores e~ un circui.to derivado. 
En la sección 430·53 se prevé la protección de un circuito derivado para circuito ·corto, falla a tierra y para 

variOs motores conectados a· un· circuito derivado. En este a'rticulo se encuentra modificaciones especiales 
paia 1~ Splicación en· este tipo de eqÚipos'. · · ' . · ; ·' · · 

(a) Protección requerida. Se pueden usar varios motores que no excedan 1492 watts (2 CP) en una 
maquina de riego, siempre y' cuando el circuito esté protegido a no mas de 30 A a 600 V nominal y siempre 
que'cuínplan las siguientes condicione!?: ' · ·.- ·· ·.: 

·(1) ' La corriente de plena earga de cualquier motor en el circuito no debera exceder los'6. A.:' 
(2) Cada motor en el circuito debera contar cori· su propia protección de sobre carga de"ácuerdo a la 

sección 430-32. ' . ' 
·, ..... . ·:·'·-;' ,' 
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· · (3) Las terminales de los motores individuales no deberán ser menores de 2.082 mm' (14 AWG)'y una 
long1tud que no exceda 7.00 m. 

(b) Protección individual no requerida. Protección de corto circuito puede ser requerida cuando se'ha 
cumplido con lo establecido en la sección.675-10 (a). 

'"' · 675-11:Anillos colectores. · · ·· · 
•e (a) Transmisión de corriente por fuerZa. El anillo colector deberá soportar una corriente no menor del 

0
, 125 % de la corriente de plena·carga del mayor dispositivo alimentado más el 1 00% de la corriente de plena 

carga de los demás dispositivos alimentados o en su defecto como lo determina la sección 675-7 (a) o 675-22 
(a) . . . . . 

(b) Para propósitos de señal o control. los anillos colectores para señal y control deberán tener 
. c3pactdad para corrientes no menores que el 125% de la corriente del dispositivo mayor alimentado más la 
suma del 1 00% de la corriente de plena carga de todos los demás dispositivos servidos o alimentados . 

.-;: · (cr ·Anillo de tierra. El an'illo ~colector de puesta a tierra deberá .tener una capacida·d no menOr que la 

.< determinada de acuerdo con la sección 675-11 (a). · · · · · 
''' (d)' Los anillos colectores deberán protegerse contra las condiciones ambientales y de contacto 
.. accidental por medio de protecciones adecuadas.. · · · 

< 675-12: Puesta a tierra. , 
C El siguiente equipo deberá ser puesto a tierra. 
'' (1 ¡· · Todo el equipo _eléctrico ·en la máquina de' riego. 

(2¡' Todo el equ1po eléctrico con la máquina de riego. 
· . (3) Todas las cajas metálicas de conexión y accesorios. · 

· (4) Los tableros de control para suministro o control de equipo eléctrico en la máquina de riego. 
Ex~epción La conexión a tierra no s~ requiere en, máquinas donde se h_an cubierto los siguientes 

requ1S1tos: 
a. Si,la máquina es controlada eléctricamente pero no es operada eléctricamente. 
b. ·La tensión de control es de 30 V o menos. 
c. Los controles o señales están limitados en corriente de acuerdo a los especificado en la ~ección 

725-31. 
675-13-Métodos de puesta a tierra . 

. · Las máquinas q'ue requieren de conexión a tierra deberán contar con un conductor 'no portador de. 
corriente de tierra como parte' integral de cada cable. dueto o canalización. Este conductor de tierra deberá 

.; ser'' dimensionado de tal manera que no sea menor que el mayor de los conductores activos en cada 'cable, 
dueto··<:? canaliZación. Los alimentSdores de corriente para una .máquina de riego deberán contar con un 

;.:_ ·conductor de tierra de sección transversal nominal establecido en la tabla 250-95. 
675-14. Conexión a tierra. · 

., 
' Cuando_ se requiere con8xión de puesta a Jierra en una máquina de riego.· la estructura metálica de la 

'milquina. las canalizaciones y la pantalla. metálica del: cable -deben estar perfectamente conectadas al 
~- conductor. a tierra. El contacto metal con metal·con una parte que esté conectada al. cable de tierra y a las 
2: partes no conductoras de corriente. pueden considerarse aceptables como conexión a tierra. · 

675-15. Protección contra descargas atmosféricas.. · ,, 
,, 

· Si una-máquina de riego. tiéne u·n lugar fijo. se deberá colocar un electrodo de tierra de acuerdo al articulo 
250 parte H. como.medio de protección contra.descarga atmosférica: 

675-16. Suministro de más de una fuente. 
EÍ equiPo dentro de un mismo gabinete que rec1be energfa eléctrica de más de una fuente no requiere· 

o. medios de.desconexión para la fuente adicional previendo que la tensión sea 30 V o menos y que cumpla con 
0 los requeri¡nientos de la sección 725-31. . : ·' 

575;17_ Conexiones. -
· Las conexiones. externas y conectores en el equipo deben ser del tipo de intemperie a prueba de agua . 

. . , . Debido a que su construcción está destinada únicamente para propósitos de conexión de circuitos que 
cumplan. con lo establecido en la sección 725-31. estas deben estar construidas como se especifica en la 

'sección 250-99 (a). · · · - · - ·. . · · . · · · 
' B. Máquirlas de iiego con pivote 'central. ·-
0 675-21. Generalidades. 
s: . L~ -previ~to _en. la parte B t~en~ la intención de cubrir r~querimientos especiales adicionales que son 
'" peculiares a las máquinas de riego con pivote central. Ver sección 675-? para la definición de Máquinas de 
:JI riego con pivote central. · 

675-22: 'valores de corriente equivalentes. . 
r... Para Poder establecer loS valores de.corriente de tableros de control, medios de desconexión y secciones 
::,. tránsversales nominales dé condu¿tores para'ettrabajo intermitente de este tipo de·m3quinas, se debe utilizar 
:; la siguiente 'recomendación: _ · _. _ . · , · . · . 
... Las' ValOres de los compcn'entes eléctricos d-e cualquier circuitO deben ser seleccionados para evita~ daño 

al equipo durante un cortO cli-cuito o una falla a tierra. " · · 
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~- . ' 
. La sección 675-22 contiené requenmientos para establecer los rangos de operació-n de los componentes 
de eq~.;JiPO especial para operación_intermil~Jll~- ~·~ -~-- , · . .' . -. . .: .·: " '. . . . 

Se sugiere ver los comentarios de las secciones 110-1 O y 430·52. · 
(a) ' Opera~ión Continua. El rango de operación continua p3ra 1a ··selécciórl dé; ciréuitos 'derivados y 

dispositivos conectados a éstos, debera ser igual al125% de la corriente de pla(fa'ctet' 1ITlotor más grande más 
et so % de la suma cte la corriente de placa de tactos los ctemés motores conedactaS· i:il.'cifcUitO. - · . 
. . · (b¡" Corriente de. rotor bloqueadó. El rango de. opÉmlción'.'eqÜivillénte para.- la·· ccirrie"nte a. rotor • 

"·bloqueádo deberá ser igual actOs vec~s fa corriente a rotor blociueado'del'mOtO,r' rri.as -g¡.~nde. mas el SO% de 
la suma de las corrientes a plena cargéil de todos los demás' motores cOnectados al circuito. · 

ARTICULO 680 PISCINAS, FUENTES E INSTALACIONES SIMILARES ' 
''' ' . ' ' '• •'' .•.• ·, •• 1, .:, . 

, .A. Disposiciones Generales - · -· : · : 
. . ' ' . ' . " ·11.' •.:.·-

,680-1. Alcance. . . , . , ... , . , . , 
Este articulo. se aplica a la construcción e instalación de alambrado eléctrico para los eqUipos situados 

dentro "á adyacentes a todas las piscinas _d·e natación, 'chapoteaderos, 'terapéutiCas y decorativas, fuentes.· 
· ·. · ··tinaS térmjCas y fuentes de ag~as termales, tmas d& hidromasajes ta'nto sf'están instáladas permanentemente 

.como SI sOn portátiles, y a todos los eQuipos áux1liares tales. Cómo.bomb8s. filtrOs Y·similares.. - : . 
. Nota El térmmo "p1scina" ComO es utiliza.do · erl este articulo incluy,e~ Piscinas. terapéutiCas instal'adas 

.!, .•.• Permanentemente. de natación y chapot~aderos. El tér,mino. t~:~ente, 'c~~p, es utilizado, en este.articulo incluirá 
fuentes, .piscinas ornamentales, piscinas de exhibición .y. espejos de agua. No se ,pretende incluir fuentes de 
agua para beber (bebederos). · · .. · " ,. ' ' · · · · · · · ¡-

680-2. aprobación del equipo. . .. . . " _ . ~~~-
· .. ,·, Todos los equipos instalados en el agua, en.las.paredes,_banquetas, alrededor. de piscinas, en fuentes e 

inStalaciones Similares, deberán cumplir con las diSPosiciones de e.stEt. ~rt_iCu!o. · . : .. · . 
680-3. Otros articulos aplicables. , , 

.1 .. - Con ·excepción de lo que se modifica en esta secc1ón, las instalaciones de. alambrado ·eléctrico y los 
·. ~. equ1pos en las piscinas y fuentes o adyacentes a . ellas,. cumplirán. ca~. las. djsposjcion~s ,que les sea~ 

. :. :,."aplicables de los Capitulas 1 a 4. · .---··- . , .. ,., ••. .-. . .. , : 
· · Nota :·Véase la secció~ 370-23 para las cajas de conexiones, la sección 347·3 para los tubos rigidos no 
' metálicos y el articulo 720 para el alumbrado de baja tensión. .. . , . .- ::·.·: .• ·•·· ·:, ·" · . • .: · 

680-4. Definiciones ... : 
··-.· ~ , ... Equipo de ilumin'ación conectado· por.cordón y clavija: Es ·un equipo deJiluminación:qu8 consiste en un 
-.. accesorio· fabricado para montarse emPotrado.en·la pared .de Luna tina. de hidromasaje,, tina.térm1ca o alberca 

. portátil;con-conexión al transformador con cordón y clavija.. ,.:•.·- ·.--::;.;¡i: -<!'•! ':··, .. •;'.:,; ¡o.,· 

· .. .' . Aparato de alumbrado de nicho. seco .. Aparato de ·alumbrado para. ser. instalado ·en ·las pa'redes de las 
piscinas o fuentes, en un·nicho que estará sellado contra la entrada del agua·de·la piscina:'·f0:.1 . ": · 

-,.·, ,;, Casco·porta-reflector. Estructura diseñada, para contene' un aparató·de·alumbrado·de.nicho mojado y. 
- -de'stinada·ainstalarse·enlaestructuradeunapiscinao.una-fuente .. , ·~ ~;: ·; ·:.:.:,.,., .. ·:,!i,.,:' · .:;,· .--
·· · Tina de hidromasaje. Una bañera instalada permane_ntemente y equipada:con:un~sistema de tuberia de 

recirculación, equipo de bomba y simllar;'diseñada de.manera.que·pueda•circular:agua y desaguar después 
·de' cada USO: ' , ~ . ' , . , - , 

·Aparato de ihlminaciór sin nicho: Es un equipo de iluminación diseñado para ·instalarse encima o 
dentro del agua sin nicho. · .. · · :-· · · 

·.:: . ·: Fuentes decorativas y espejos.de agua decorativos instaladas en·forma permanente: Las que están 
construidas en la tierra o sobre ella o .en un inmueble. de manera que no puedan ser fácilmente desarmadas 

:·para' ser Stmacenadas· o:guaidadás, estén o no alimentadas por circuitos· eléctricos'de 'cualqUier tipo. Estas· 
uriictades están construidas principalm~nte por su valor estético y 'ncl"Para servir de piscina d~ natación o·. 
chapoteadero. ·. · · . . . · " · · · : '. · · 
· Piscina· de· natación, ·chapoteadero o tina terapéutica; instalada permanentemente. La que está 

·construida en el piso, sobre el piso o dentro de un inmueble de tal manera que la piscina no pueda .fácilmente 
··ser desarmada para·atm300namien.to, esté o no alimentélda pOr circuitos eléctricos de cualqui~r tipo. 

Piscina con cubierta,· eléctricamente acciorlada. Equipo accionado con motor. diser'\adO para cubrir Y 
descubrir la superficie del.agua de una piscina por medio de una· l~mina· flexible·.o una·~st~uct~·ra· rigida. 

·Fuentes de aguas termales o tinas térmicas. Una piscina de .hidrofnasajes o·. bañera para uso 
· recreacional o terapéutico que no esté localizada en inStalaciones de'· 3tención . médica, ·diseñada para la 
inmersión de usuarios·y que tiene normalf!1erlte un filtra·; calentador y·. ventilador o compresor accionados por 
motor. f;stas piscinas se: pueden instalar dentro o fuera-de un recinto, sobre el piso o sobre una estructura de 

·soporte, o a nivel del piso o en 'una esíructura .de soporte. ., · ' - · · 
· Piscina ·de 'natación desmontable o chapoteadero· desmontable: ·Es una ·pisciria con una longitud 

: 1· - máxinÍa de 5.5 m y- una altura máxima de muro de'1.0 ,;, y 'conSJruidS ·de tal 'manera- que pueda ser fác.ilmente 
,, . :-desmontada ·para ser guardada y vuelta a ·montar en su ·terina original. Una alberca del· tipo inflable, no 

·. metálica, se considera como una albe-rca desiniintable; sin importár sus di_mensiones: · · 
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Aparato_ de alumbrado· de· nicho mojado. Aparato de alumbrado para ser instalado· en un casco 
porta-refiector ·metatice colocado en una estructura de piscina o fuente. donde el' aparato. estara 
completamente rodeado de agua. . 

680~5. Transformadores e inter-ruptores con detección de falla a tierra. 
(a)· :Transformadores. Las· transformadores usadas para la· al_imentación de los aparatos jurito con su 

cubierta o carcaza. deberán ser.constrUidos·a prueba de agua y sumergibles. El transformador será del tipo 
de dos devanados_ con un'a separación metáli~a pu_esta a t1erra entre los devanados de tensión primaria y 
secundaria · 

(b) Interruptores con detección ,de falla a tierra. Los interrUptores con detección de falla a. tierra 
d~berán ser unidades autocontenidas. t1po mterruptor de circuito, tipo contacto. o de tipos certificados. 

(e) Alambrado. Los conductores del Jada de la carga de un interruptor con detección de fálla a tierra o 
. de un transforniador.-usados·de manera que cumplan con Jos requisitos de la sección 680-20 (a) (1). no 

deberán ocupar tubería·. cajas de conexiones o compartimientos que contengan otros conductores. 
Excepción No. 1. Los interruptores. Con detección de falla a tierra pueden utilizarse en un tablero que 

contenga circuitos proteg1dos por iriterruptores diferentes de los de protección contra fallas a tierra. 
Excepción NO. 2 .. Los conductores de suministrO para un interruptor Contra fallas a tierra ·del r tipo de 

alimentación a través de un contacto se permitirán en un mismo compartimiento. 
ExCepctón No~ 3 La Instalación de los conductores del.lado de la carga de un interruptor con detección de 

falla ·a:-tierra se permitirá· .en tubos,· cajas o· cubiertas que contengan sólo conductores protegidos por 
Interruptores de Circuito de falla a ·t1erra 

'Excepción No. 4. Los CondUctores de puesta a tierra . 
.. 680-6. contactos, aparatos de alu'mbrado, salidas para alumbrado, dispositivos de interrupción y 

ventiladores de techo. · · .··. · 
(a) . contactos o Contactos 1 

(1) · No se instalará en el lugar ningún co.ntacto a menos de 3m de las paredes de· una piscina o fuente. 
Excepción. Un contacto que proporCIOne energia para el motor de una bomba de recirculación de agua 

instalado permanentemente en la piscina de natac1ón. tal como se perm1te en la sección 680-7, será permitido 
·.e- entre--1.50 .m y 3.00 m: .de las paredes internas de Ja piSCina; deberá ser simultáneamente. de lOS tipOS 

sencillo. de candado y puestO ~ tterra. Un contacto alimentado a 127 V sera protegido por un interruptor con 
· :detecció-n de falla a tierra. · 

(2) · Cuando se mstale ~na piscina de natación en una vivienda ya construida, se deberá instalar por Jo 
menos un contacto ·de 127 V a una distancia,rriinima de 3.00 m: y máxima de 6.00 m de las paredes internas· 
de la piscina de natación. 

(3) Los contactos de 127 V situados dentro de los 6.00 m de las paredes internas de la piscina deberán 
estar proteg1dos por un interruptor con detección de falla a t1erra. Ver sección 210-8 (a) (3). 

·Nota·: Para determmar las dimensiones antes indicadas. la distancia por medir es la vía más corta que el 
cordón de summtstro de un artefaCto conectado al contacto SegUirá sin atravesar un Riso'del inmueble, pared. 
~iela· raso. pas1llo con puerta corrediza o de bi_sagra, ventana u otra barrera sólida permanente. 

(b) ·Aparatos para-alumbrado y salidas para alumbrado. 
{1) · Los aparatos para alumbrado y salidas de alumbrado no deberán instalarse sobre la piscina o sobre 

·un área que éxttenda· por 1.50 m horizontalmente desde las paredes de lél piscina. a menos que Se 
encuentren a una distancia de 3. 70 m del nivel máximo del agua. . . . . · 

'Excepción No. 1. Los aparatos para alumbradO y salidas para alumbrado ya existentes, situados a menos 
de 1.50 m, al medirse honzontalmente desde Jás paredes internas de la piscina. deberán estar a un mínimo 
de 1.50 ni.' sobre el n1vel maximo de la superficie del agua y deberán estar instalados rigidamente en la 
estructura existente. .. ., · · 

Excepción No. 2. 'En ,piscinas interiores, las 11m1taciones ·de las sección 680-6 (b)(1) no se aplicarán si 
todas las siguientes condiciones· se cumplen: (1) que los aparatos sean del tipo totalmente protegido, (2) que 
el interruptor de c~rcuito·con detección de falla ·a tierra se instale en el circuito derivado que alimenta el o Jos . 
aparatos; (3) que la distancia desde la base del aparato hasta el nivel máximo del agua no sea men_or de 2.30 
.m . , .. 

. (2) L~¿ apar~tos d~ al~mb;ado y las 'salidas para alumbrado instados en eJ· área que se extiende 
honzontalmente entre 1.5Ó m y 3.00 m desde las paredes internas de una piscina .deberán ser protegidos con 

·un interruptor· de circuito con'detección 'de falla a tierra. a menos que estén instalados a 1.50 m sobre el nivel 
máx1mo del agua e instalados en la estructura adecuada adyacente a ella o alrededor de la piscina . 

. .J•.'' 

'' 

. (3) Los aparatos de alumbrado conectados con un cordón deben· cumplir ·las mismas especificaciones 
que los equipos 'conectados por cordones. indicadas en la sección 680-7, cuando se instalen a una .distancia 

. menor de;5,00 m de cualquier.punto de la superficie del agua, medida radialmente. . . . · 
· (e) Di~positi~Ó_s: de ·:inierrupción:. L.:os- _dispositivos de interrupción se ubicarán ·por lo menos a una 

e distancia de .1.50 m desde las paredes internas de la piscina. a menos que estén separados de la misma por 
un muro~ Sólido. 'p¡;ued u otra ,bám~ra ·permanente'. · 
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6_80-7. Equi.po conect~do por clavija y cordón. 

. LOs equipos fijos o estacionanos de ·capacidad nommal de 20 A o menor, que no sean aparatos de 
alumbrado subacUéticos Para una piscma de instalac16n perrrlariente, pueden conectarse' con un -cordón 
fleXible: para · fac1htar su remoci6n o desconexión para mantenimiento o reparacióri. Para las· piscinas 
diferentes. de las desmoritables, -la longitud ~del cordó'n flexible no será mayor de un· metro y tendrá Un 
conductOr de cobre cOn Puesta a t1erra del, equipo de secc16n transversal nOminal no menor de 3.307 mm2 

(No. 12 AWG) y un· enchufe del t1po de puesta a tierra. 

- Véas~ la secc1ón 680-25 (e) parí? conexiones con cables flexibles. 

680-8. Separación de conductores·aéreos . 

. _'Las partes de piscina indicadas a continuación no se colocaran deba¡ o d8 acometid8s aéreas existentes ni 
de otras lin~as aéreas deSc~b1ertas. ni tampoco se haran ü~les instalaciones. por enci_ma de las siguientes 
paredes: · · 

(1) ·,Piscinas interiores y el área que larodea hasta 3.00 m medidos,horizontalmente desde las paredes 
de la piscina. · , · · · 

. (2) Estructuras de trampolines. 

(3) . Puesios de ob~ervaCión, torres y plataformas. 

Excepción No: 1. Las construcciones indicadas en los puntos (1). (2) y (3) anteriores se· permitirán bajo 
lineas o acometidas eléctricas cuando tales instalaciones posean los siguientes espacios libres: 

' . ' ' 

. " ' ·, '. ' 
TABLA 680-,8. Separación de conductores aéreos, Excepción No. 1 .. 

., 

. · ... 
"" 

Summistro de 0-750 V a tierra. 
.. 

.. 
soportado en y cableado junto a una Todos los de mas conductores de 

· estructura desnuda efectivamente 
suministro 

·conectada a . t1erra o con neutro .. 
efectivamente puesto a tierra 

Tensión a t1erra 

- 0-15 kV Mayor de 15 a 50 
., . 

kv . " 

A . Espac1os lib(es en . cualqUier 
'dir~~ci6n al ·mvel d~l _agu~.· borde de ' 

5.5m 76m · ·s.2m 
la superficie del agua o base de la 

. plataforma. . ' 

B . . Espacios libreS en cualquier 
dÚ~cción de la Plataforma " 

4.3m · 4.8m · 5.5m 

'• 
C. Um1te .honzontal de espacio libre Este límite se debe extender al otro borde de las estructuras mencionadas 

· ~edid,o 'desde la ·p~red 1ñterior d~· la,. en (1) y (2) anterio_res pero no ~e~a·r Que 3;05 m 
" ' ' . ' 
alberca ... :• .. 

. . . ~~C~P.ció~. NO ... 2 .. Se Permitirán conductores _de ~ol'l)unicaCJon 9e, un~ util!dad apropia~~. _9perados y 
manteni~as· por. el propietario; cables coaxiales y sistemas de antena comunitaria que curpplan co~ el_~rt,iculo 

·820 y mensajeros de soportes a una altura no menor de 3.00 m sobre la piscina de natación y.chapoteaderqs. 
"en estructUras;de ·t-rampolín, puestos de _observación y torres o plataformas.· · · ' 

1 • • ' ' ' • 

· · ~ota : Ver la sección 225-18 y .225-19 para distancias en conductores no cubiertos.' por esta sección. 

S80-9.' Ca.lentádores eléctricos de agua para piscinas . 

. , e'. ·.Todo~ tcis· calentadores eléctricos de ·agua para piscinas deberán tener los .. etenientos calentadores 
:··< ;;~bdivi.did~s ~n é:argas· que no excedan 48 A, y protegidos a no más de 6,0 ·~:·, · 

" 1· ~ ·' < " ' ~ " 1 ,' ' ' :' • • ' • • • • • • 

.:r, .-,:qLa capacidad de. corriente de. los conductores de circuito norriinal y la capacidad nominal o ajuste de los 
. ·.dispositivos.de protección contra sobrecOrriimte no serán menores que el 125% de la.carga total de la 
· .. ·capacidad nqminal de.la placa'de datos. · 

· · .; :::.&80-1 0; Instalación del alambrado bajo el piso. 

; ' No se peimitira el álambr~dci para otros usos. bajo et" piso de la piscina o debajo del· área en una 
, , ·: .. exién.sión de '1.50'm." medi~?S hori~ontalmente d~sde las paredes intei1)~S de la piscina.. . . 

· · · . Excepción No. 1. Se permitira dentro de esta área el alambrado necesario para alimentar los equipos de 
Piscih¡:i pel-mitid0s en esta sección. · · ·· · · · · · 
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Exc~pción No.-.2_ Cuando por limitaciones de espacio el alambrado no pueda c~mplir con tos 1.5~ m, o 
mas, . se- permitirá que e1 alambrado sea instalado en tubo metálico, o' sistemas de canaliz'aciones no 
metálicas.· Todos los tubos metálicos serán resistentes a la corrosión y adecuados para la' instalación. La· 
minima_profundidad de i'nstalación será como sigue: · 

Método de alambrado Profundidad en cm 

Tuberia pared gruesa galvan1zada 15.24 

Tubería pared delgada galvan•zada 15.24 

Tubería ri9ida n_o metál•ca certificada para ser directamente 45.72 
. enterrada sin cubierta de concreto 

-
Otras canalizaciones .certificadas· '45.72 

Nota: las canalizaciones certificadas para ser enterradas solamente cuando'. tengan una cubierta ·de . 
·conc_ret~ reqUieren que esta tenga no menos de 50.8 mm de espesor. 

' -,______ 
680:11. Casa de maquinas y equipos. 

Los equipos eléctricos no seran instalados en locales cuyo drenaje· 'no sea adecuado para prevenir 
acurt:~ulaciones de agua durante operaciones normales o en mantentmiento de filtros:·· 

·B. 'Piscinas de instalaciones permanentes. 

_ 680-20. Aparatos d~·alumbrado sutiac~aticos. 
' -·· L~s párrafos -(a) hastá (d) de esta sección-se aplicaran a los aparatos de alumbrado instalados por debajo 
·del nivel n.ormal d~l agua de 1a piscina. 

(a) Generales 
'(1) El diseño de un aparato de alumbrado subacuat1co alimentado por un circuilo,- sea directa o mediante 

un transformador que cumpla con-los requisitos de la sección 680-5 (a), debe ser tal que cuando el aparato 
esté instalado ade~uadamente sin un interruptor de d.etección de falla a tierra no exista ·ningún peligro de 
cboque eléctrico al producirse .cualquier combmación de fallas durante el funcionamiento normal (ni' cuando 
se cambian las lamparas). · 

·:··Aciémás"se'detíera:instaiar un inlerruptor con detección de falla a tierra en un circuito de aparatos de 
alumbrado quefuncio~en _a- más de 15 V. para que no exista ningún peligro de choque eléctrico cuando se 
·cambien las· lámparas. La instalación del interruptor contra fallas a tierra debe se~ tal que no· exista ningún 
peligro· de choque cuan~9 se produzca cualquier combinación de fallas . que incluyan una Persona ~n el 
trayecto conductor a tierra entre Una parte no puesta a tierra del circuito o del aparato que debe estaf puesto 
a tierra·. r' • • • • 

El . cumplimiento· de estos requisitos se debe lograr mediante el uso de un aparato de alumbrado 
subacua_tico c_ertificado y 1~. instála~ión en el circuito de un interruptor contra fallas a ti~rra certificado. 

(2) No se instaléÍrim aparatoS de alumbrado que· funcionen el una tensión mayor de 150 V entre 
conductores. 

_. __ . (3) Los apar~tos de alumbrado montados en paredes serán instalados con la parte superior del lente por 
.lo menos 0.45-m por debajo del·-nivel normal del agua de la piscina. Los aparatos de alumbrado con el frente 
dirigido hacia 'arriba, .tendrán los lentes adecuadamente pr,otegidos para impedir el contacto con cualquier 
PersOna·.· ·- · · ·- · · · · · · · · · · 

•: ExcepciÓn.'Serán pemiitido's .los ·aparatos de ~lumbrada certificados para el.uso a una profundidad de no· 
menos de_-1_ .90 m bajo el nivel normal del agua de _la piscina. · 

· (4) -:L~s '3Par3tos 'Qu~ dep.;rlden de inrñersión para operación .segura deberán estar Protegidos contra 
Sobrecalenta.miento cuando no estéh SUm'ergidos. 
• • 1' •• ,_. :· ., •• :' ' ••• - ' • ',. ' ' • 

(b) Aparatos de _l)icho mojado. 

(1) Se, instalaran botes porta-reflectores, metálicos certificados para el montaje de- apara1os de 
alu-mbrado de nicho 'mojado y estarén equipados con entradas para tubo rigido roscado; deberán extenderse 
desde los botes porta-reflectores hasta la ·caja de acuerdo o cualquier' otra cubierta colocada según se in-dica 
en la sección 690-21. Los tubos serán metálicos rigidos, metélicos de pared delgada o gruesa o rigidos no 
m~tálicos; los tubos metáliCos s~ran de bronce u otros metales certificados resistentes a la corrosión. Cuando· 
se use tubo rig1do no metálico, se instalara en el tubo un conductor aislado, sólido, de cobre de sección 
transversal nominal de 8.367 mm' (No 8 AWG) con 'prevención para su conexión en la caja de conexiones del 

_bote porta-reflector, o en la cubierta del transformador. o protegido con el interruptor contra fallas a tierra. La 
. uniÓn del conductor 'con el bote porta-reflector debe estar cubierta con un compuest¡;>. para· proteger 'ta 
conexión contra la corrosión por el agua de la piscina. Las piezas metálicas del aparato y del bote 

' POrta-reflector' que 'estén én contacto con el agua de la piscina serán de bronée o de otro material resistente a 
la corrosión. · · · '· 
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(2) ·· El extremo de la envoltura del cordón fiex1ble y las terminales de los conductores correspondientes 
, de~tro de u.n apa'rato deben estar cubtertos con un _compuesto sellador con el fin de impedir la entrada de 
··.agua eiúl· aparato por los cordones o sus conduCtcire·s. Deberá protegerse de. manera similar la extensión de· 
:puésia a tierra,' ~ara evitar asi 'el deterioro que producirá el agua si llegase a entrar en el aparato. ' . 
. . ,. (3)'. El'aparato'se fijará y se pondrá a tierra en. el bote porta-reflector mediante un dispositivo de bloqueo 

·. eficaz, que· ase'gure una baja ,resistencia de cOntacto Y requiera una herramienta para· retira(. el aparato 
porta-reflector. · · · · ' .. · · · · 
. . (e) . Aparata· de nicho seco. Un aparato de alumbrado de nicho seco estará provisÍo de: 

(1) medios para el drenaje del agua y 
(2) medios necesarios para acomodar un conductor de puesta. a Úerra de e~uipo por cada tubo que · 

_ ~ntre._ . , . . · · 
' · Se 1nstalará un tubo rígido metálico o no metalice, o un tubo metál1co pared. gruesa certificado, desde el . 

.. apa¡ato de .alumbrado hasta el, equipp de servicio o el tablero de distribución. No se requiere una caja de 
conexiOnes, pero si se· usa una Caja, ésta no necesita tener ·la altura ni la ubicación especificadas en la 
sección 680-21 (a) (4) si .el aparato' de alumbrado está específicamente certificado para tal propósito. · 

Excepción. Se permitirá usar tubería·metálica de pared delgada para proteger los conduCtoreS· cuando se 
instalen sobre ·a dentro de los edificios. · · ' · · 

(d) · Aparatos-que no sean nichos. Un aparato que no es nicho deb·e: 
(1) Ser certificado para el uso que se le prete~da dar. .. 

- ·· '(2) Estar instalado de acuerdo por lo requerido en la sección B80-20(b) · 
. ·. 680'21. Cajas de conexiones y ·cubiertas para transformadores y para·interruptores contrá' falla·s a 

·'ti 'erra: · · · . ' . -_¡ • 

. (a) Cajas de conexiones. Toda caja de conexiones conectada a un tubÓ que se extiendé directamente 
·a un bote porta-reflector será: ' · . 

: ':' (1): provista para recibir tubería roscada,' ' . ' ' ' ' . . 
• '':'·''(2) ,. de cobre, bronce: plástico adecuado u otro' material certificado resi.stente a la corrosión,.·' :' .;' .'':.·.: 

. . (3) ·deberá haber'cóntinuidad eléctrica entre cada tutio metálico conectado. a uria.caja·de .conexione's y · . 
18.8~ tEmlii~aleS de puesta a· tierra, paí-a lo. cuai s'e "utiliZará_ cobre,· bronce-~- 'otrO ~at~rial_ c~rti~~do Como · 

. _resistente a la corrostón y qUe forme parte integral de la c_aj3. · . _ :_ . . . _ _ . 
(41 . estará colocada a no menos de 0.20 m, medido~ desde el borde de adentro de la caja del nivel del 

.piso.: de la acera deja piséina. o el nivel m,áximo del agua de la piscina, cualqÚiera de .lós, tr,es, q~e tenga la 
. mayor .altura y a no menos de 1.20 m de-la pared interior de la piscina, a menos que esté separada de ella 
::pOr Un~ cérea .sólida, Pared o b3rrera peirriañente. -·' , · · · · ' · . · · .- · . ~ 

· Excepción. En circuitos de alumbrado de 15 V o menos se permitirá una·caja de conexi6nes.embuttda a 
ras de la aCera. sierñpre que: ' - · · · - ·: : - ' - · - · · 

a. se emplee un compuesto para rellenar la caja e impedir la entrada de la humedad, y 
.. : , .b. · la-caja esté· ubicada a no menos de 1.20 m de la pared interior de la Piscina. , · ._.-
. ·: '·(b) ·Otras cubiertas. La cubierta de un transformador, de un· intern.iptor' contra: fallas a tierra o de un 
· dispositivo similar,.conectada a un t~bo qúe se acop\3 directamerite a un bote porta-reflector deberá C?Umplir 
· las cOndiciones siguientes: ' 

:.(1) estará provista de entradas para tubo roscado, 
(2)' estará equipada con un sello registro en la entrada del tubo, que impida la-circulación de· aire entre el 

tubo y la cubterta: ' · · 
· · :(3) ·' deberá haber continuidad eléctrica entre cada tubo metálico conectado y los terminales de puesta a 
-·tierra' de Cobre. bronce u otro metal certificado éomo resistent.e a la corrosión que sean j:>arte integral de la· 

-·:cubierta;·,:· · ' -. '· - · · . · · · . . , · .. · ' 

.... (4) . estará ubicada a no menos de 0.20 m, medidos desde el tiorde de adentro del a cubierta' det' nivel del 
, .piso. de.la acerS de· la pisCina-o dél nivel rñáximo del agua cte la pis_cirla, cualciUiera que dé la mayór anura. y 

·a no -menos 'de ·1' .20 m, de 'la pared interior de la piscina, ~ menos· que eSté separada de ella por 4na cerca 
sólida, pared o barrera permanentemente instalada. . . . . · · . · · ' : · 

(e).' Protección. Las cajas de conexiones y cúbiertas instalad~s.'por'enci!Tia de la rasante de la acera 
al!ededor de la piscina. no estarán colocadas en. la acera mi~ma _a-menos que estén provistas de protección 

. adicional, tal. como será colocarlas debajo de los trampolines adyacentes a las estructuras fijas o medios 
similares. • . 
. :. (d) . ·Tenninales de. puesta a· tierra. Las cajas de empalmes, cubiertas de transformadores y de 
interruptores contra fallas a tierra, conectadas a un tubo que se extienda· directamente . hasta un bote 
porta-reflector, est~rán provistas de terrmnales de .puesta a tierra en cantidad no menor. al número de tubos 
que~.-uno. , .· ·. · 

(e). Medios para distribuir esfuerzos. Los terminales de un cordón flexible de un aparato de· alumbrado 
subacuático que estén dentro de una ca)a de conexiones. cubierta de un transformador, del interruptor contra 

· . fallas.a tierra u otras cubiertas. estarán.provistos de un medio para distnbuir los esfuerzos. · 
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680-22. Interconexiones. 
Nota:_N.o. es· la intención de esta sección que el conductor de intercanex1ones de cobre sólido de.sf:cción 

. transversal nominal dé 8.367 mm' (No ·a AWG) o mayor, requiera extenderse.o unirse a cualquier table(o 
d1stante. equipo de acometida o cualquier electrodo, sino sólo para ser empleado en eliminar el aume-nto ·a 
·disminución de. tens1ón en el área de la ptScina, como se ha establecido. · - . ~ · ' . 

·:(a) ·'Partes interconeCtadaS. Las parteS indicadas a continuación estará O intercOnectadas·:'- · ·· · 
> (1) · 'Todas las partes metálicas de la estructura de la piscina. incluyendo el metal reforzado .de la piscina. · 
· brocal y cubierta. · · · · · · '· · · - . . ( · · · · · · · 

(2) todos los botes porta-reflectores, · · · · · 
:· 1• -. (3f · todOs los accesorioS hletáhcos que estén dentro o fijados a la estructura de ta piscina, _ 

{4) las partes metálicas de los equ1pos eléctricos relacionados con el sistema de circulación de aguci de 
· -la.pisciña, incluyendo·los motOres de·la bomba. . . , 
· ---· "(5) · las partes metálicas del equipo relacionado con.las cubiertas de la piscina, incluyendo los motores 

eléctncos, · · 
(6) ··los· tubos metálicos.· tubería metálica y todas las partes metálicas fijas que estén dentro 'de una 

''distancia de· t .50 m desde las paredes 1nternas de· la piscina y que no estén separadas de ésta por una 
barrera permanente. -

·Excepción No. 1 Los· alambres usuales de acero se considerarán adecuados para la Unión del acero 
estructural y 'nO necesitarán sOldadura ni mordazas especiales. · · 
·· .Excepción No. 2. Las partes aisladas que no son de más de 0.10 m en cualquier dimensión y no peñetran 

·:en la estructura de la piscina más de 0.025 m no requerirán interconexión .. 
·:::•;·Excepción No .. 3. Acero de refuerzo estructural de paredes o pis9 soldadas a la estructura se permitirán 
_ como malla de t1ecra para partes no eléctricas. estando de acuerdo con lo indicado en la sección .250-113. 

(b) ~ejilla común de intercone~ión. Esta d~be conectarse a una malla somún de irterconexión ~en un· 
conductor sólido de cobre aislado. cubierto o desnudo, no menor de 8.367 mm (No. 8 AWG) Las conexiones 
deben hacerse con conectores a prestón o abrazaderas de cobre, bronce o aleación de cobre. La'. malla 

...-- común de intefconex1ón puede· ser de cualquiera de lOS elementos indicadOS a continuaCión: . . ·. 
·. • · ·(1)·· El acero'estructural'dé refuerzo de Úna piscina de concreto donde las barras están interconectadas 
; Con el.alambre de acero'normal de atadura o equivalente, ' · 

(2) las paredes 'de una piSCina metálica atornillada O SOldada, · 
(3) un ·conductor sólido de cobre aislado, cubierto o desnudo, no menor de 8.367 mm2 (No 8 AWG): 

·(e) CalentadoÍ"es de agua para piscinas. Para los calentadores de agua Para p1scina q~e tienen una 
¡capacidad nominal de mas de 50 A y que tienen instrucciones especificadas con relación a la .intercon~xión y 
-puesta a·t1erra. se interconectarán solamente aquellas partes que estén disefiadas para ser interconectadas y 
se pondrán a tierra solamente laS partes dtsefiadas para ser puestas a tierra: ·. · 

. 680,23 .. Equipos de sonido subacuaticos. 
Todos los .eqUipos· de sónjdo subacuáticos ·serán certificados para este propósito. 
(a)· '· Altavocesc .Cada .•altavoz · deberá estar montado dentro de un 'bote porta-reflector de metal 

: certificado,· cuyo. fre.nte sea cerr'ado por una pantalla nietálica cautiva. o equivalente, que esté unida- y 
, asegurada al.-bote porta-reflector por un dispositivo de cierre del tipo. positivo, que asegure un contacto de 
resistencia baJa y requiera una· herramienta al abrirse para la instalación o ma~t~nimiento del altavoz. El bote 
porta-reflector estará instalado en un nicho en la pared o piso de la piscina. . 

.. · (b) .: Métodos dé cableado.• Los tubos rigidos de metal o tubos de metal pared delgáda,. de bronce u 
. otros metales .resistentes a -la corrosión, o tubOs rígidos no metálicos. deberán extenderse- desde el bote 
'porta-refleCtor hasta uil~ caja de conexiones adecuada u otra cubierta, ·como se ir:adica en la sección f?B0·21 . 

. Cuando,se 'lse un tubo rigido no met.álico se deberá instalar en ese _tubo rígido un conductor aislado de cobre 
.de 8.37 :mm. (No 8 AWG). con previsión para terminar en el boleo porta-reflector y la caja de conexiones. La 
terminal'ión .del conductor .. en.el bote. porta-reflector deberá ser cubierta o encapsulada con un adecuado 

. compuesto r~sinoso, para ·proteger dicha conexión del posible efecto deteriorante del agua. 
· "(c) ,; El, bote ·porta-reflector· y la" pantalla de metal deberán ser de bronce u otro metal certificado como 

, resistente·.~, la cOrrosión. · .. · 

680-24. Puesta a tierra. Se pondrán ·a tierra los equipos siguientes: 
:(1)' aparatos de alu.mbrado subacuático de nicho mojado, 
(2) .·IÓs aparatos de alumbrado subacuático. de nicho seco. . 
(3) · todos:lcis equipos eléctricos colocados dentro de 1.50 m desde las paredes interiores·de la piscina, 

de nicho seco se pondrán a tierra a la terminal de' puesta a tierra del eQuipo de tableros. Esta terminal estará 
direct3m~nte cÓnectada a· 1á cubie:rta del tablero. ·El conductor de puesta .a tierra del equipo se instalará sin 

-unión ni empalme. . . 
· (4) .. ,todos los equipos eléctricOs relacionados con el sistema de recirculación de agua de la piscina. 

(5) ·.las, cajas de cone~iones: · · · 
··(6) ,.la cubierta-de los transformadores, 

: .. (7) .,jos inte'rr~ptores contra ,fallas a. tierra del circuito, 
'·(8) · los 'tableros que no formen ·parte del equipo de acometida y que alimenten cualquier equipo etéc1rico 

de la piscina. · · 
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680-25. Métodos de puesta a tierra. _ . . 
· . '·'(a) Qisposiciones generales. Se ·~!i<;ará,~,,.~.s. d¡~P-9Siciones que. siguen._para.la puesta. a ti~rra de_ -
apara~ os de alumbrado subacuatlco. cajas de Conexion~s metálicas, cubiertas .metálicas de transformadores,· 
tableros, motores y otras cubiertas eléctncas y' equipos. " · · ' "· · 

(b) Aparatos de alumbr'ado en piscina y otros equipos. . 
- _ (1)'' Los apáratos de alumbrado de rlicho mojado estaran co~ectadosa un.conduct9( de,p~est~-~ tierra 

- del• equipo; cuya secc16n transversal nominal esté de acuerdo con la tabla 250-95 pero no sea menor de 
3.307 mm

2 
(No' 12· AWG). El conductor sera de cobre aislado y sera alojado con los 'conductores del-circuito 

en tubo rig1do metálico o tubo rígido no metálico. · . · · · · · · · · · · ,.'. · 
. Excepción No. 1. Se permttlra el uso de tubéria metal_ica para la proteCción de los corlC:iu~tOreS'que .. vayan' 
sobre o dentro de tnmuebles. 

_ Excepción· No 2. El conductor de puesta a !<erra -del eqúipo entre la cámara de alambrado· del bobinado 
·secundario-de un transformador y la caja de conexiones sera de una seccidn transversal rÍominal que es~é de 
acuerdo con el dispositivo contra sobrecornente de este circuito. · 

(~) La caja de empalmes, cubierta del transformador u otra c'ublerta, en el circuito de alimentación de un· 
, aparato .de alumbrado de n1cho mojado y la cámara de ·alambrado hecha en obra. par·a el aparato de 
alumbrado de .n1cho seco. se deben poner a t1erra en la terminal para puesta a tierra del equipo del tablero de 

__ di~tribuctón. Esta terminal.estara directamente conectada a la cubierta del tablero. El conductor de puesta a 
:tierra.del·equipo se Instalara stn un1ones ni empalmes. , ,• ,-11 

· ExcePción 1: Cuando mas de un aparato de alumbrado subacuático es alimentado por el mismo,circuito 
derivada:. el 'conductor de puesta a tierra del equipo instalado entre las caJaS de conexiones. cubiertas del 

.. transformador. u otras cubienas en el circuito al<mentador 9e aparatos de alumbrado de nicho moJado.o.entre 
. los .corJ1partimtentos de ala!'flbrado he~tíos en obra, de los aparatos de al.umbrado __ de nichq,seco;. puede 
·,term-inar, e'n terminales de puesta a tierra: , , . ';. ~ .· ' 

ExCepCtóri · 2:..'<:uando el aparato de.'alumbrado subacuático se alimente desde un transformador, :un 
interruPtOr de falla a tie!rra, un interruptor· operado por un reloj, un interruptor de resorte manual,, que -está 
localizado entre el tablero y una caja de conexiones, conectados a la tuberia que se extiende directamente 
haSta el'aparato 'de ·alumbrado subacuatico, el conductor. de puesta a tierra del equipo puede llegar- a las 
.terminales de puesta a t1erra en el transformador, interruptor de falla a tierra, o cubierta. del interruptor.,--. 

(3) Los aparatos de alumbrado de nicho motado que estén alimentados por cables o:cordones flexibles .. 
tendrán.todas las partes metálicas no conductoras de cor_riente descubiertas puestas a tierra por un conductor 
de puesta a tierra de equipos de cobre aislado y qué sea páne integral del cordón· o cable: Este conductor de 

· pUesta' a tierra sera'cOnectado a un terminal de tierra en la caja de conexiones de alimentación 'cubierta de• 
· · traiiSf0riTiad0r 'u, otras·· cub1ertas. El . corlductor de ·puesta. a tierra :no s'erá menof· ·que el : c'ondúcto~ de 

alimeritación'no menor de 1.307 mm2 (No. 16-AWG).· - . - . -... ' - - .. ·" ,:... ·. -
(C) Motores. Lo's motores relaCionados con piscinas deberán cOnectarse· a ·un -conductoi· de"puestá ~ 

tierra de acuerdo con la tabla 250-95. pero no menor de 3.307 mm
2 

(No 12 AWG) .. Debera ser,un conductor 
de cobre a1slado y se instalara con los conductores del circuito dentro de un tubo metálico rígido' o tutio no 
metálico rígido. • - . . . . ·i·:' 

Excepción No. 1. La tuberia metálica electrica podra ser usada para proteger los conductores· cuando.·se 
instalen sobre o dentro de edificios. · i. ,; · · · 

!;xcepción No. 2. Cuando sea necesario emplear conexiones flexibles dentro de un motor o adyacentes a 
.él; se permitirá tubo metálico flexible hermético al líquido con accesorios cenificado. ,.·,:,: 

Excepción No. 3. Se permit<ra cualquiera de los métodos de alambrado indicados en el Capitulo 3·de esta 
NOM para ser. usado en unidades de vivienda unifamiliar~s. · 

Excepción No. 4. Se permitirá cordón flex1ble de acuerdo con la sección 680-7 .. 
d) _ Tableros. Un tablero que no' sea parte del.eqUtpo de acometida (endrá un conductor dé·pUesta a 

.tierra· de· equipo instalado entre su terminal de puesta a tierra y el terminal de puesta a tierra del equipo de 
- acomettda

2 
Este ~onductor será de sección transversal noniinal acorde con la tabla 250-95 pero no menor que 

._· 3.307 mm .. (No .'12 AWG); ser~ un conductor aislado ~ instalado con ·los conductores alimentadores en un . 
. tubo' metálico rig<do_ o tubo ·no metálico rigido. El conductor qe puesta a tierra del equipo será conectado a 

una terminal de puesta a tiérra del equipo de tableros. · · -
Excepción No. 1. El conductor de puesta a tierra de equ<pos entre un tablero lejano existente y el equipo 

de acometida no riecesita colocarse en· un tubo si la tnterconexión se-hace por medio de un cable certificado 
ensamblado con un aislant'e que teng'a un cOnductor de· 'pUesta a ti8áa de equipos' con cubierta.· · : - · 

... Excepción No. 2. La tuberia eléCtrica metalica se podrá usar para proteger los conductores cuando estén 
instalados sobre_o dentro de inmuebles. · · · 

Nota: Ver sección 348-1. . _ .. . .. . 
(e)· Equipos conectados con cordones. Cuando se conecten equipos fijoS o estacionari~s corf un· 

. cordón flexible paia facilitar su remoción o descone-xión para mantenimiento, reparación-o"almatenamiento • 
. COmO está Indicado en la Sección 680-7, lOS COndUCtores de puesta a tierra de equipOS deberán' t0i1ecta'rse a. 

una 'parte ,nietalica fija del conJunto. La parte que es retirable estará montada sobre la parte' metélica fij~ o · 
estará interconectada a ella. · · - · , · · ·· ,: · 
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(f) ·Otros equipos. ~1 equ1po eléctri¿o que no sea aparatos de alumbrado.·subacuaiico sera puesto a 
· iierra ·de 'acuerdo con el árticulo· 250 y conectado' por el método de alambrado descrito' en el Capitulo 3:, 

sao:..2s. Cubiertas de' Piscina accionadas eléclricamentO. . . . - . 

, (a) Motores y controladores: Los motores eléctricos, controladores y ·alambrado estarán ubicados-por 
lo menos ,8 1.50 m de la pared·.interna de.ia. piSCina, .a .menos' que estén Separados de. ésta~or una pared, 
cubierta u otra barrera permanente. Los motores eléctncos instalados por. debajo del nivel de 1~ -piscina 

· deberan ser del tipo totalmente cerrádo., . · ' 
Nota 1: Para gabinetes instalados en lugares secos y mojados, ver la secc1ón 373-2(a) 
.Nota 2: Para tnterruptores o desconectadores automtuicos instalados en lugares mojados, ·ver la sección 

380-4 . 
- Nota. 3: Para protección contra líquidos ver la sección 430-11 . , . , 

• ... · (b) .·Métodos de alambrado.,EI motor eléctrico y el. controlador deberán estar conectados a un circuito 
·protegido'por un.' interruptor de ctrcuito contra falla a tterra. 

. . . 680-27. Calefacción en el' area del. borde: · 
Las dispostciones de este articulo se aplican a todas 1as áreas del borde 'de la piscina, incluyendo piscinas 

cubiertas. cuando· las unidades.de calefacción accionadas eléctricamente-se inStalen a la distancia de 6.00 in 
de la pared interna de la piscina.~· ···'·.·.· = 1 • •• 

(a) Unidades de calefacción·. La unidad de calefacción sera fijada rígidamente a la estructura Y sera de 
11p'o hermético o resguardado:- la• unidad de calefacc1ón no será montada sobre la piscina o sobre un area de 

·' 1.50 m que se extienda horizontalmente desde la pared interna de la piscina. · 
(b) Radiadores - eléctricos permanentes .. Los , ·radiadores eléctricos estaran adecuadamente 

·.. ·-resguardados y asegurados a su dispositivo de montaje. Los calentadores no seran instalados sobre la 
, piscina O sobre.una exten's1ón de .un área de 1.50 m 'medidos hofizontalmente desde la pared .inttÚría de la 
·piscina y serán. m·antados a· menos de 3.70 m verticalmente por encima de la acera de la_ piscina, a menos. 

:. que se apruebe de otra manera. . -- ". 
-:--."·. ···(c)>-·cables ·de radiadores·.no·permitidos:'No serán pe-rmitidos cables de radiadores empotrados en·el 

-' borde de concréto: · -, · e ' · ' :.· ·: · ·. '· · . · · · · · .. - . . --· _· . · .. · : · . . . . .:.: · 
~-. C. Piscina desmontable·· 
, ..... " ·,_680-30 .. BOf11bas.: .. . . . . . . , .. . . .. .. . . ... 

Una bomba con filtro para piscina conectada por cordón debe tener incorporado un sistema certificado de 
: -'' ·:··~PC?ble aislamierlto 'o'.'su.equivalente Y de~e ~star proviS_ta, con med¡os p~ra la puesta a tierr~ s~IB_ment~· de las 
: ... Pa~es ~etálicas ·del arteracto:._inter,na~·. e inacces191es,_ qUe n~ transporten cqj_riente. El f!1eqio. d~.P~~~ta a 

•: tierra debe ser un conductor- de'puesta a tierra de equipos instalado con los-propios conductores de la fuente 
de alimentaCIÓn en el COrdón fiexible, que esté adecuadámimte temiinado por wi enchufe de .11p0 COn puesta 

·- , .. a tierra y. que tenga u mi· pieza de co~tacto fija para la púest~a tierra. 
· .·sa0-31. Necesidades de interruPtoreS:coritfa fallas a tierra. . -1 •• 

.. Todos ·las.'equipos eléctricos, incluYendo los cordones de alimentación, usados en piscinas desmontables, 
deberán protege'rse con intEmuptores.contra fallas a tierra.·,,'. ·... · 

··Nota : Cuando se usan· co-rdones flexibles, véase la secc(ón 400-4. · 
· 680-32. Aparatos de· alumbrado:· .-·.:• · · ·· · ' 

· .. Un aparato de alumbrado instalado en o sobre la pared de una alberca desmontable debe ser del tipo de 
. .conectar .con clavija·: Este aparato debe•: · · ._,: · · 

(1) No tener partes metálicas expuestas." 
(2) Tener una lampara que opere a 15 V ó menos: 

·: (3)• Tener-lentes polimericos resistentes al impacto y tener una cubierta para el transformador. 
-•· '(4) .-Tener un transformador que-cumpla lo requerido por la sección 680-5(a) con una tensión .en el 
·primario de no·mas de'150V:··;:' ··· .. ·- · · :-' . . · · 

.-. ::: Exce'pción:-un aparalo•.de· alumbrado·. sin transforma_dor y con lampara operando a no mas de 150 V 
- puede ser: del tipo para:comictar por m~dio de clavija si se .cumple con lo siguiente: 
· a. No tiene partes metálicas.expuestas .. 

·· b. T1ene lentes polimericos resislente's a) impacto.. . 
·.-·e:· ··:Está provisto de un interruptor de .falla a tierra que forma parte del aparato. 

~ d. -·.Está ·per~anerltem~nte corlectadÓ ·al tnterruptor de falla·a tierra. 
· -:. ·e .. ·' •Cumple 'con lo -requerido ·en la sección 680-20 (a) · · 

O.' Aguas termales y tinas· térmicas. 
680-40. Instalaciones exteriores. 
Las iflstal'aciones extenoreS de fuerltes.de·aguas ·termales· y tinas deberán cumplir con las· 'disposiciones pe A y B.' . ·- . ' . . . . . . ., ; · 

· . Excepé1ón No. i .· Cintás metálicas 'o abrazaderas usadas para asegurar los peldaños de madera.no I!Sián 
iñciUidás en la sección 680-22. · 

•-
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, Excepción No. 2. Las unidades en conjunto certificadas pueden conectarse por mediO de cordón y•clavi¡a, 
. no mayor deA.60 m y serán protegidas por un interruptoréontra fallas a tierra. 

Excepción No. 3. Se permitirá la conexión de metal a metal de una estructura común o base . 
. • Excepción No. 4. Las unidades empaquetadas que utilicen un tablero remoto instalado •de fabrica pueden 

ser conectadas con tubería flexible a prueba de líquidos de no más de 0.92 m de longitud 
68041.1nstalaciones interiores. · , 
Las instalaciones interiores de una tina térmica o de una fuente de aguas termales estarán conformes con 

los requ1s1tos de esta pane y el método de alambrado será según lo indicado en el Capitulo 3.' 
Excepción. En las unidades en conjunto certificadas, de capacidad nominal de 20 A o menor, se permitirá 

conectar un cordón y enchufe para facilitar la remoción o descorlexión para mantenimiento y reparación. 
(a) Contactos · 
(1) · Se localizarán los contactos en el lugar a no menos de 1.50 m de·la pared interna de la fuente termal 

o la bañera térmica. 
' (2) · Los contactos de 127 V localizados dentro de 3.00 m desde la pared interna de la tina térmica o de 

aguas termales, serán.protegidos por un interruptor contra fallas a tierra. 
Nota: En la determinación de las dimensiones, ia distancia medida es 1a linea más corta que el cordón de 

alimentación de un artefacto conectado al contacto debería seguir sin penetrar un piso, pared o techo de una 
edificación u otra barrera fija. 
· ·· (3) 1-lc~s contactos que suministren alimentación de un artefacto conectado al c_ontacto deber~n seguir sin 
penetrar un piso, pared·o techo de una edificación u otra barrera fija. · 

(b) Aparatos de alumbrado y salidas para alumbrado 
(1) Los aparatos de alumbrado y salidas para alu'mbrado localizados sobre fuentes de aguas termales o 

, bañeras' térmicas,' O dentro de lOS ·1.50 m rnedidOS hOriZOntalmente desde el Interior de las paredes de las 
, aguas termales o bañeras térmicas, estarán a un min1mo de 2.30 m sobre el nivel máximo del agua y serán 
protegidos con un mterruptor contra fallas a tierra. · 

Excepción No.. 1. Los aparátos y salidas para alumbrado localizadas a 3.60 m o más sobre el nivel 
máximo del agua, no requerirán protección de un interruptor de circuito contra falla a tierra. 

Excepción No. 2. Los ·aparatos de alumbrado que reúnan los requisitos de (a) y (b) siguientes y que estén 
·protegidos por un interruptor de falla a tierra; se podrán instalar a menos de 2.30 m sobre las aguas termales 

· o bañeras térmicas. · 
a. Los aparatos empotrados con un lente plástico o de vidrio y un borde no metálico apropiados para 

usarse en lugares mojados. . 
· b. _ Los aparatos'montados en la superficie con un globo plástico o de vidriÓ y un dispositivo, no metálico 
para usarse en lugares mojados. 

(2) . Los aparatos .de alumbrado subacuático cumplirán con las disposiciones de la parte B de esta 
sección. 

. '· (e) Apagadores de pared. ·Los apagadores se localizarán a no menos de 1.50 m, medidos 
horizontalmente desde el interior de la pared de la fuente de aguas termales o de las bañeras térmicas. 

(d) .Conexión. Las siguientes partes se conectarán juntas: 
(1) Todos los accesorios metálicos dentro o fijos a la estructura de la fuente de aguas termales o piscina 

térmica.· · . · _ · · - . " · . 
(2) Partes metálicas de los equipos eléctricos asociados al sistema de circulación del agua de la fuente 

de aguas termales y bañeras térmicas, que no estén separadas de la bomba. 
(3) Canalizaciones' metálicas y canerías metálicas, dentro de 1.50 m del interior de la fuente de aguas 

· termales o de las bañeras térmicas y que· no estén- separadas de la fuente de aguas termales o de las 
bañeras térmicas por Una barrera permanente. 

(4) Todas las. superficies -metálicas que están dentro de los 1.50 m de la pared interna de la fuente de 
: aguas termales o de las tinas térmicas y no están separadas de éstas por una barrera permanente.-

(S) . Dispositivos y controles eléctricos.no asociados con la fuente de aguas termales y de .las bañeras 
térmicas se ubicarán a 1.50 m, o más, de·tasunidades que serán conectadas al-sistema de la fuente de 
aguas termales y tinas térmicas. · · · 

·(e) . ·Métodos de conexión. Todas las partes metálicas asociadas con la fuente de aguas termales y 
tinas térmicas se conectaran por cualquiera de los siguientes métodos:· la interconexión de tubería y 
accesorios metalices roscados o. de tu berta metálica en uri montaje de metal a metal sobre una estructura o 
base común, o por la provisión· de un conector de alambre de interconexión de cobre aislado, cubieno o 

. desnudo, no menor.de 8.367 mm2 (No 8 AWG sólido). · , . ·. · · 
• · (f) · ·Puesta a tierra .. Los siguientes equipos serán puestos a tierra:· . 

(1) Todos los equipos eléctricos localizados dentro de los 1.50 m desde la pared interior de la fuente de 
-agUas termales a· de-las tinas térmicas. 

· (2) Todos los equipos eléctricos asociados al sistema de circulación del agua de la fuente de aguas 
termales y tinas térmicas. · • 
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(g) Métodos de puesta a tierra. 
·. (1) .Todos los equipos eléctricos seran puestos a tierra .de acuerdo con el articulo 250 y conectados por 

el método de alambrado establecido en el Capitulo 3. · 
(2) Cuando:ekeqÚipo se conecte con un cordón flexible. el conductor de puesta a tierra del equipo será 

cOnectado a una parte metálica fija del conjunto. , 
(h) Calentadores de agua eléctricos. Todos los calentadores de agua eléctricos para aguas termales o 

bañeras térmicas·deberán ser certificados, tener los elementos de calefacc¡ón·subdivididos en carga que -no 
excedan los 48 A y. estar protegidos a no más de 60 A. :, . 

La capacidad de corriente de los conductores del circuito y fa capacidad o ajuste de los dispositivos de 
protección contra sobrecorriente. no deberán ser menores que el 125% del total de la carga de la capacidad 
nominal de la placa de datos . 

. (i) .. Equipo" de audio subacuático. El equipo de audio subacuático debe cumplir con lo pre~isto en· las 
partes B o C. de este articulo. · 

680-42. Protección. El equipo eléctriCo asociado con las tinas térmicas debe ser protegido por 
interrup_toreS de f~llá 'cÚierra 

.. E. Fuel)tes, .: ... 
· 680-50. Disposiciones generales. . . · , . . 
Las disposiciones de la pa'rte E se aplicarán a todas las fuentes que estiln definidas en la Sección 680-4. 

las fuentes.que tieren:agua común de una piscina cumplirán con los requisitos para piscina~ de esta sección. 
Excepc1ón. Las fuentes desmontables auto~abastecidas no mayores de 1.50 m, en cualquier dimensión no 

están cubiertas· por-la parte E. . 
680~51. Aparatos de alumbrado, bombas y otros equipos sumergibles. 

:· (a(· interruptores contra fallas a· tierra~ Se instalará un Interruptor contra fallas a tierra en los circuitos 
tamaleS'qUe'·anménten·e'qu¡pc)S d8 fu'entes: · · · · · 
' .. Exc'e"PCióiÍ.:· E'StOS "i'rit'erru"PtúéS no 'se necesitan Cuando los equipo"s funcionan a 15 V o rrlerloS y 'están 

~~i:nent~do_~RP~.u.~ tr~0s.fC?,~~a-~-~r que cums:>l!l.C~~ la s_e;cci.ó.n 6~0~5 (a). . .- · _ . .· _ .. . · : .. 
.. (b)" '. Tensiói( de :o¡¡eracion.' _rodas Jos aparatos· de· alúmtirado .. se instalarán para ·operara "15Q y o 

• • • ·' ~-- .;• •• ¡ .. ¡: .. ·:· •:,.·. ··-· • " '' '···' ' . . . ". • . • . . . . . . . • • ·- ' . 

, "}~nos,~~tr~. C:''P.du~¡~¡~~: -~~'11P~.s y equipo~ swnergi~les oper~ran a 3_90 Vo.111e~os entre conductores.-.,. · · 
(e) Lentes de aparatos de alumbrado. Los.aparatos de alumbrado se. instalarán con su parte superior. 

· por "debaJO del nivel de a Qua de la fuente, a menos que es'térl certtfica~os Par·a s'er' ColoCado-s Por érÍ.cirTia.' Ún 
aparato de alumbrado dirigi9o hac1a arri~a-debe tene-r 'su lfmie resgua~da~o p~rª i,mp'ed_ir __ ei.Con_tp~to. de. 
Gl\alquier PE!J~Ofl~.~,,,.J,;¡~q;-: 11 ~ · ·:-rL· ·· j. • '· • 

ó· · (d) o·PrQ.te9CiQD!9J)ntra:aumentos de temperatura.- Los. equipos·eléctricos cuyo funcionamiento seguro. 
··depende de la condición de estar sumerQidos. deben estar Protegidos'·contr'a aumentos de temperatura por· 

medio de un sistema de interrupción que opere cuando el nivel de agua-descienda u otros medios-certificados 
para "protegerlos cuando no 'estén sumergidos. . ·:. •.. .. ' . '. . ,. .·' 

(e) Alambrados. Los-eqwpos deben estar provistos de·.entradas roscadas para tubos o de cordones 
ne'x1bles 'adeCuados~.~ ta: longitud ·maXima de ·cardón expúeStO ~dEmtro de la fuente debe estar limitada a 3.00· m. 
Los cordones que se prolonguen más ·alfa del perímetro de la fuente estarán dentro de un dueto certificado 
para alambrado. Las partes metálicas de equipos que están en contacto con el agua deben ser de bronce o 
dé otro ·meti::il Cértificido COmO resístente a la corrosióri. 

(f) ·Mantenimiento":' LÓs eqwpos deben poder sacarse del agua para el cambio de lámparas o· el . 
·.mantenimiento normal. Los aparatos no deben estar Permanentemente· empotrados en la estructura de la 

fuente, de' manera q'ue Sea" necesario reducir 'e1 nivel' del aQua o sacarla enteramente para el cambio de 
lámparas, el mantenirrliÉtnto o las insp-ecciones. 

{g) Estabilidad. Los equipoS 'd'ebe·n tener ~r18 estabilidad inherente o estar Jijados en su sitio de 1manera . . . 
segura 
... 6B0,52_..C_ajas de .co!Jex!_o.nes. ú.otras cubiertas •.• ·._. . , . . . . . 

(a) DisposiCiones generales. Las cajas de empalme y otras cubiertas que se utilizan-para instalaciones 
que no.son,subacuáticas: cumplirán con las.secciones 680-21(a)(1). (2) y (3) y (b).(c) y (d) .. · · 

(b)' Cajas de conexiones u otras cubiertas subacuáticas. Las cajas de conexiones y otras cubiertas 
subacuilticas seran herméticas al agua y:~ 

' (1) . estarán equipadas con entradas roscadas para tubos,• o de conectores de compresión o de ,sellos 
para la·entrada,de·cordones,: .. ~-_. · ..... ··,• ·:· ... · · 

· (2) · deben ser de cobre~ brorÍce u otro:ffiatenal resistente a la corrosión, ··· . --·-,:,' . 
.. (3) debiúHienarse.·con un compuesto certificado para prevenir la entrada de·humedad, 

.. (4) deb'en. estar. firmemente fijadas a los soportes o ·directamente a la superficie de la fuente e 
intercom{c¡~~-~s: c9rf¡q e~tá_ requeri,do.' Cuan,d.O 1~ ~~a de conexiones está soportada solamente por un _tubo; el" 
tubo debe ser de cobre, 'bronce u·otro material cert1ficado res1stente a la corrosión. Cuando la caJa está umda• 
a un tubo no metálico deberá tener soportes adicionales y sujétadores de cobre, bronce u. otro. metat' ' 
certifica9P,r,e~lst~n'~ ~-!a.corro_sióD·'· .. , ' .. ":. :-.~ ; . : , : .. "· 

· Nota: Ver la sec~1ón 3~0-13, parasopoi1es ~e cubiertas_. 
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· 680-53. Conexiones. • . . . . , . . 
Todos los sistemas metálicos de tuberias relacionadas con la fuente estaran conectados al conductor de 

puesto a tierra de equipo del c1rcuitq ramal que alimenta la fuente. - · 
Nota: Véase la secc1ón 250·95 para las secciones transversales nominales de estos conductores. 

· 680-54. Puesta a tierra. · 
Los equipos indicados a continuación se pondrán a.tierra, 
(1) todos los equipos eléctricos localizados dentro de la fuente a 1.50 m de la pared interna de la fuente. 
(2) todos los equipos relac:onados con el sistema de recirculación, · · 
(3) los tableros que no formen parte del equ:po de acometida y que alimenten cualquier equipo eléctrico 

relacionado con la fuente.· · · · ' · · 
680-55. Métodos de puesta a tierra, 
(a) · Disposiciones generales. Se aplicaran las disposiciones siguientes _de la_ sección· 680-25 .. 

excluyendo et'parrafo (e). . . o • 

_. (b) Alimentados por un cordón flexible. Los equipos eléctricos que estan' alimentados por un cordón· 
flexible· deben tener todas las partes metál1cas descubiertas y que no transportan corriente puestas a tierra 
por: Ün Conductor de puesta a tierra de .cobre aislado,· que· sea parte integral del cordón. El conductor de' 
puesta.'a· tierra se cOnectará a un terminal de tierra en la caja de empalmes·del alimentador, la cUbierta del 
transformador u otrS cubierta. · · ·. · ~ 

· 680,56. Equipos conectados por cordón y clavija. 
(a) Interruptores contra fallas a tierra. Todos los equipos eléctricos incluyendo los· cordones __ de · 

al_imentación, debe!:~. estar protegidos por interruptores contra fallas a tierra. · . 
. (b) . Tipos. de. cordones. Los. cordones flexibles sumergidos o expuestos al agua seran resistentes :a 

:ésta, del tipo SO o ST. · . · ·. . . · · · . . . . . .. . · . . . . . .. : 
·.(e) Sello. La extremidad de la envoltura y los terminales del cordón flexible del conductor.dentro del'· 

, equipo por el cordón o sus conductores. Ademas, la conexión de tierra dentro. del eq~ipo debe ser tratada de 
manera similar para proteger estas conexiones de los efectos dañinos del 'agua que pueda' entrar dentro del 
equipo. . ·' .. . . . . . . . . . . .. . . . . -. . . . . . . . . . 

(d) Terminaciones. Las conexiones con el cordón flexible deben ser permane-ntes. con excepción de 
que se' permite el.uso de clavijas ·y contactos del tipo puesto a tierra para facilitar.el retiro o desconexión de. 
equipos fijos o estacionarios para su mantenimiento, reparación o almacenamiento cuando dichos dispositivos 
no. estén ubicados en una parte de la fuente que contiene agua. 

·_F. Piscinas .terapéutica y tinas en instalaciones de asistencia médica· 
680-60. Disposiciones generales. · · · . . . 
Las. disposiciones de la parte F incluyen las 'piscinas terapéuticas y tinas e instalaciones de asistencia 

inédica. Ver' la sección 517-2 para· la definición de··instalaciones de asjstencia médica. Los B'rtefactos 
terapéuticos portátiles cumplirán con el articulo 422. · · ' 

680-61. Piscinas .terapéuticas Instaladas permanentemente. 
Las piscinas terapéuticas instaladas a nivel. del piso o sobre el piso en una edificación, de tal manera que· 

no puedan ser fácilmente desmontadas, cumplirán con las partes A y 8 de este articulo. 
Excepción. Las limitaciones de la sección 68Q-6.(b)(1) y· (2)·no se aplicarán cuando el aparato de 

alumbrado es del tipo· totalmente cerrado: 
· 680-62: Tina" terapéuticas (!anques hidroterapéuticos). . . 
Conformaran esta parte tinas térmicas usadas para la inmersión y tratamientos de pacientes; éstas no se· 

moveran .fácilmente de un lugar ·a otro en uso normal o esteran fijadas o aseguradas de otra manera en un 
lugar especifico. incluyendo sistemas 'de tuberlas para ·cañerlas. . ·, ~ 

(a) Interruptor contra fallas 'a tierra. Todo el equipo terapéutico se protegerá con un interruptor contra 
fallas a tierra. . .' . · · · · . . - . · · 

Excepción. Los,arlefactos terapéuticos portátiles cumplirán con la sección 250-45. 
(b) Conexión. Las siguientes-partes se cóneCtaián juntas:· ' · · · 
(1) Todos los accesorios metálicos dentro' o fijos. a la estructura de la tina. . 

. (2) Partes metálicas de los equipos eléctricos asociados al sistema de circulación del agua de la banera, 
incluyendo los motores de bombas.. · , , . , . _ . . 
, · (3) Tubos metálicos y tuberias-metalicas que estan dentro de los 1.50 m desde la pared.interna de· la 
bañera y: no separados de la tina por una barrera permanente. . . . . :. · · · ·. . · . 
· (4) Todas las superficies metálicas que es tan dentro de los 1.50 m desde el interior de la tina. y -no 

. separadas del area de la tina por una barrera permanente. 
-(5) Los dispositivos y controles·eléctricos no asociados a las baneras-terapéuticas se localizaran como 

mlnimo a 1.50 m. de tales.unidades, o se conectarán al sistema de tinas terapéuticas. 
·(e). Método de-conexión .. Todas las partes inetalicas asociadas con los tubos, se conectaran por 

cualquiera de los siguientes métodos: la conexión de tuberlas y accesorios metalices roscados en un montaje 
de metal a metal sobre una estructura o base Común: conexio~es con empalmes metálicos adecuados: pe~ 
provisiones de un conector de cobre· de interconexión, aislado, cubierto o desnudo, n~ ·m~nor de 8.367 mm 
(No 8 AWG sólido); seran protegidos. . ·: · · 

· (d). ·.Puesta: a tierra: ~os siguientes equipos estarán puestos a \ierra: . . · 
· (1) · Todos los equipos eléctrieos localizados dentro de 1.50 m. desde las paredes internas de Ia'tina. 

· (2) Todos los equipos eléctricos asociados al sistema de circulación de agua de la tina. : . . ,. . . ' . 
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(e) . Métodos de puesta a tierra. 
(1) . Todos los· equipos eléctricos serán puestos a tierra de acuerdo con el articulo 250 y conectados por 

el método de alambrado que señala en el Capítulo 3. 
(2) Cuando 'los equipos se conectan con un cordón flex1ble, los conductores de puest'a é! tierra .del 

eqwpo serán conectados a una parte metálica f1ja del conJunto. · . . 
. (f) .. ·contacto . .Todos los conlactos dentro de 1 50 m desde una tina terapéutica serán proteg1dos por un 

interruptor contra fallas a tierra. · · 
.. (g) . Aparatos de alumbrado. Todos ·¡os aparatos de alumbrado usados en áreas de piscinas 

terapéuticas seirán del tipo totalmente cerrado. 
G. Tinas de hidromasajes 
680-7.0. Protección. 
'Las tinas 'de h1dromasajes y sus componentes eléctricos asociados serán alimentados por un circuito 

protegido por med10 de un mterruptor d.e falla a tierra. 
· ·680-71. _Otros equipos. eléctricos. . . . . . 

Los aparatos de alumbrado, interruptores. contactos y ·otros equipos eléctricos ubicados en.la misma sala. 
y que .no estén directamente ~saciados con una bañera de· ~idromasaje, se instalarán de acuerdo co_n lo~. 
requisitos de los Capitulas 1 a 4 de esta NOM. que cubren la 1nstalac1ón de ese equipo o baños. 

ARTICULO 685 SISTEMAS ELECTRICOS INTEGRADOS 
·A. Disposiciones generales. 

· 685-1. Alcance... , . · 
Este articulo cubre sistemas eléctricos integrados, que no· sean una sola unidad, en los cuales sea 

necesadá una·parada programada· para lograr una- operaCión segura. Un sistema eléctrico integrado como.el 
ind1cado en este articulo. es un segl)'lento único de un sistema de alambrado industrial, cuando se cumplan 
todas las siguient;3s condiciones: . · 

. (1) · Cuarido''.se requiera una· parada programada para minimizar los peligros a-personas y dal"'os a 
. equipos. ..· ' · ... · · · . · · · · 
· (2) Las condiciones de mantenimiento y supervisión aseguran que personas calificadas darán servicio al · 
sistema.' . · · · . · · 

··(3)· ·Cuando: se. han establecido y mantenido salvaguardas efectivas autorizadas por autoridades 
competentes .. .• · · · · 
, 685-2. Aplicación de otros articulas. 

· Aplicandolos en casos particulares de instalación de conductores y equipos dé otros Capítulos: hay 
· requisitos de parada programada que son complementarios de esta Sección o· modificaciones. de· ellos, a 
~aber: ,_¡_,-·. · '· \ :;: ' 

. .. , 
Más.de un ed1ficio o estructura 
Protección 'contra falla a tierra del equipo 

· .. Protec~16n de.'!=Ondudores : · .. 
:.. Coordinación d8 Sistemas Eléctricos ·. 

, Protecc1ón contra falla a tierra del equ1po 
·Sistemas de so a 1ooov·c.a. 
de pue~~a a tierra 

. Para~a programada 
DesconeXión . · · ... 
Medios de desconexión.vistos·desde 
el controlador · · · · · 
Más de una'fuente de e_~~,rgia. 

Sección . 
225-8 ' 
230-95, Excepción 1 
240-3(a) 
240-12 
240-13. Excepción'1 

250-S(b),Excepción 3 
430-44 . ' 
430-74 

. Exc.epciones. _1 y 2 · 

'430-102 Excepción 2 ,. 
430-113 
ExcepCiones 1 y 2 

Medios de desconexión 645-11 O Excepción 
Punto dé conexión . 705-12. Excepción 1 

· B. Parada-programada.· . . 
685-10. UbiCación del dispositivo de protección c'ontra sobrecorriente dentro'o sobre el local. 
La ubicación· de los disp-ositivos de proteCción ·contra sobrecorriente · que son muy importantes para 

sistemas·' eléctricos integrados;. se localizaran en áreas accesibles. con alturas de montaje adecuadas que 
· .. permita·Una operación-segura por personSI no_calificado. · --~: · · · -: .. ! ;~ · · · · · · 

685-12. Puesta a tierra en sistemas de corriente directa} ·~. 
- Se perm1te que .. dos·condUctores de corriente.direc~a no sean puestos a tierra. 

685-14. Circuitos de control no puestos a tierra.· . . --· ._ . : ·. ' 
Cuando se requiere una-operación·'continúa, ·se permite que·los C1rcuitos de control de 150 V o menores 

de 'sistemas derivados separados, no se3;n puestos.a tierra:. . · 
,·;·ARTICUL0.690. SISTEMAS SOLARES FOTOVOLTAICOS. 
:.-.·690·1. Alcance .. ·, . . . · ·. . .. · . . ' . . . .. 

Lo. dispuesto en este articulo Se aplica a sistemas eléctricos de e~ergía fotoyoltaica incluyendo circuitos de 
·arreglo(s). un,dad(es) de acondicionam1ento.de potencia y c?ntrolador(es) para-tales sistemas. Los sis_temas 

· · .. solares fotovoltaicos cubiertos por: este articUlo pueden ser interactivos ~on· otras. fuentes de producc1ón· de 
'energicl eléctnca o autónor:n~s .. con 'o sin almacenamiento de. energí~ eléctrica, tal· c:o~o baterias. E.stos 
sistemas pueden tener salidas para utilización en corriente alterna o directa. 
. ' . 
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690-2. Definiciones: . 
Arreglo: Un ensamble mecánicamente integrado de módulos o paneles con una estructura soporte y 

cimentación, seguimiento solar, control térmico. y otros componentes, según se requieran para formar una 
unidad de producción de energía en cOmente directa. · 

· Diodo de Bloqueo: Un diodo usado para impedir el flujo mvertido de corriente en un ·circuito de 
generación fotovoltaica. 

Sistema Interactivo: Un· sistema solar fotovoltaico que opera en paralelo con y puede ser diseñado para 
en~r"e-gar energía a otra fuen!e de producción de energía eléctrica conectada a la misma carga. 

Para el propósito de esta definición, un subsistema de almacenamiento de en~rgía de un sistema solar 
-fotovoltaico,_tal como una batería, no es otra fuente de producción de potencia eléctrica. 

Módulo: El ensamble completo mas pequeño de celdas· solares, con su óptica y otros componentes, 
excluyendo el dispositivo de seguimiento. protegido del medio ambiente, diseñado para generar corriente 
directa bajo la luz del sol.· 

Panel: Un conjunto de módulos mecánicamente unidos, alambrados y diseñados para manejarse como 
una unidad para instalarse en campo. 

CircUito.de Salida Fotovoltaica: El circuito de cond\lctores entre el(los) circuito(s) de la fuente fotovoltaica y 
la unida9 de acondicionami~nto de potencia o el equipo de utilización de corriente directa. Vea el diagrama 
690-1. 

Fuente de Energia rotovoltaica: Un arreglo o g"rupo de arreglos, los cuales generan lmergia en corriente 
directa a la tenstórl·y corriente del sistema. · 

Circuito de la Fuente Fotovoltaica: Los conductores entre módulos y desde los módulos hasta el(los) 
punto(s) de conexión común del sistema de corriente directa. Vea el diagrama 690-1. 

Unidad de Acondicionamiento de Potencia : Equipo que es usado para cambiar el nivel de tensión o la 
forma de onda o ·ambos, de la energia eléctrica. Usualmente una unidad de acondicionamiento de potencia es 
un inversoi-' Que ca-mbia una entra'da de corriente directa a una salida de corriente alterna. · · · 

Circuito de Salida de la Unidad de Acondicionamiento de Potencia: Los. conductores entre la unidad 
de acondicionamiento· de. energía y la conexión al equipo de acometida o a otra fuente de 'producción de 

· energia eléctrica, tal como la red de la Compañia Eléctrica. Vea el diagrama 690-1. · 
·Celda Solar. Fotovoltaica: El dispositivo fotovoltaico básico que gen-era electricidad cuarido es expuesto 

a la luz. · · · · · r 

·Sistema Solar Fotovoltaico: El total de componentes y subsistemas que en combinación convierten la 
· energía solar en-energía eléctrica apropiada para la conexión a una carga de utilización. 

Controlador, de: carga: Aparato que controla el régimen y la condición de carga de las baterías, 
protegiéndolas contra sobrecargas y descargas que excedan sus limites. · 

·, Sistema Autónomo: Un sistema solar fotovoltaico que no está conectado a la red eléctrica y abastece 
energia en forma Independientemente. 

· 690-3. Otros ·articulas. · 
Cuando ·los ~reqÚisitos de otros"articulos de estas Normas y ,el articulo 690 difieran, deben aplicarse los 

requisitos del.articulo<690. Los sistemas solares fotovoltaicos que operan como fuentes interconectadas de. 
producción de energía deben ser,instalados de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 705. 

69~-4. I~s.tálación: , ~ ~ . 
· (a) Sistema Fotovoltaico. Se permitirá que un sistema solar fotovaltaico entregue suministro a un 

:edificio u otra estructura en adición a cúalquier acometida de otro(s) sistema(s) de suministro de electricidad. 
'(b) Cond,uctor~s de Sistemas Diferentes. Los circuitos de la fuente fotovoltaica y Jos circuitos de salida 

fotovoltaica no deben estar contenidos en la misma canalización, charola, cables, cajas de salida o cajas de , 
·empalme o·acCesoriOs similares como_circuitos alimentadores o ramales de otros sistemas. 

Excep.ción:·~cUando·Jos "cOndu-ctores de diferentes s¡ste'mas están separados por una división o están 
·. conectados ju.ntos. . · , , ' · . · , . · · . 

(e) Conexiones de ·módulos. Las conexion.es a un módulo·o panel deberán estar dispuestas de tal 
manera q'ue 31 remover un módulo o pcJnel de un·cirCuito de la fuente fotovoltaica no interrumpa un conductor 

. de puesta a·tiérra a otró circuito de la iuente fotovoltaica. 
· · (d) ·'.equipo. LoS inversores o grupos de máquinas deben ser identificados para usarse en sistemas 

fotovoltaicos. · · · · · · · · 
(e) Montaje d~ ·Módulos. Cuando la estructura y los materiales de·la edificación a la que proporciona 

energía etl siste'ma fotovoltaico no tengi¡l la resistenci,a mecánica necesaria, ' los módulos deberán' ser 
· :montados en estructura· independiente que les dé el soporte y la orierltación necesarios. asegurando su 

adecuada ventilaciQn. En todo caso, el cable. de acometida entre el sistema fotovoltaico y la edificación 
deberá quedar 'adécuadamente protegido contra posibles daños físicos . 

. :690-5. Detección e interrupción de fallas de puesta a tierra. 
' · Los arreglos fotovoltaicos montados a techo, localizados en casas- habltaoión deben estar provistos con 

protección contra fallas de puesta a tierra para reducir el riesgo de incendio. 
'·El circ~ito de protección contra .falla de puesta a tierra debe ser,capáz de detectar una falla de tierra, 

interrumpiendo la trayectoria de la falla y deshabilitando el arreglo. · · · 
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s:_Requisitos para. los Circuitos . 
. _690-r. Ten_sión Máxima. · . . .. -. . : 

· (a) c'a-pacidad de Tensión. En una fuente de energia fotovoltaica y sus circuitos de .corriente directa, la. 
tensi6n considerada debe ser la tensión de circuito abierto especificado. . · · _ ··.· . ~~: · ' 

(b) Circuitos de. Utilización en Corriente Directa. La ten'Sión de los circuitos de uti·li~ci~ió~ de c~rri~nte 
directa deben de apegarse a la sección 210-6. . . . . ·¡ 

(e) . Circuitos de.la Fuente y Salida Fotovottaica: Se permitirim operar hasta 600-V- los circuitos de la 
fuente ·.tOtavOitaica y los circuitos de salida fotovoltaica que no _incluyan porta .lámparas,._accesorios o 1 

contactos. , ,. ·-
(d) Circuitos a más de 150 V Respecto a Tierra. En casas habitación de una ó 2 familias, las partes 

VIVas de lOS circuitos de la fuen'te fotovoltaica y de los ci'rcuitos de.salida fotovoltaica a más de 150 V respecto 
a tie'rra ~O _deben 'e'star accesibles mientraS es tan energizados. excepto a personal calificado. ' 1 

· ·· (Noia· Vea la sección 110-37 para la protección de partes vivas y la sección 210-6 para la tensión a tierra·> 
y entre conductores). · ' · 

. 690·8. Dimensionamiento y'Corriente de los Circuitos: 
(a) Capacidad de Corriente y Dispositivos de. Sobrecorrieniei . 

_ .'.la ~.3pacidad de corriente de. los conductores y la- especificación o ajuste de los dispositivos d~ 1 

sobreco'rri'ente en un circuito de un sistema solar fotovoltaico no. deben ser menores a .125 % de la corriente·· 
1 

calculada de acuerdo al 1nc1So (b) Siguiente. · · - _ · .' · __ . 
. . La .e~pecificación o ajuste de ·l~s dispositivo~ de sol;>rec~r.riente deberán .estar de ~cuerdo ~on la. se9f.i.9n 

1 

240-3, (b) y (e). · . · . · · · · · · 

·Excepción: Los circuitos que contengan un ensamble junto co'n su(s) dispos1tivo(s) de .sobrecoirientes que 
estar! esp-ecifiCadas pafa operación co~tinua a 100%,de'su capac~da'd·. ,., .· ·. ·. ' '' ' - :· 

{b) Cálculo de la ·corriente de los Circuitos. La coÚ1ente.par~ el tiPo il)di:Vid'ual de circuitO deb~rá ser. 1 
cal_cui~Jia c~rno sigue: -. . _ · . :, .·. · .· · .. ,: ... , : .·:·,1.1 ;_ 1: ~:) ,, •. 11 ;:-~ .· . :· • 

. . (1 )" . CircÚitos de .-la Fue'nte Fotov.oltaica._ La su'ma de .la cO(riente especifi~ada de. corto ,circuito de los . , 
modUtOS en 'paralela.· . . . .. ; ·' . ···'·, .,' ·. :._,._. ':·:· .: ,-.. -,-.-: :·: :·:·. . . ·.• • 

(2) ·circuito de Salida Fqtovoltaica. La corriente especificada de corto_.circuito.de·taJuente de energía 
fot6voltaica. - · · · · · , .. ; 

. . (3) ·.· ,CircÚito de. Salida de .la: Unidad .de. Acondicionamiento de :Potencia~:.-ta·:cornente: de salida 
especificada de léÍ unidad de Scondicionamiento de potencia.~.,-::~·,_~ .. :.-,:¡:.,·. L:_·,·:.:·.:'I:J .. :;·. :.-) ·:: I::J · ,l3; '1 

~xcepciórl: La coi-riente espeCificada' de un Ciicuito sin diSpOsitivo de sobreco'rrientetdeb'e 1 s~r!la ·corrien'te 
d_e corto circuito y no deberá exceder la capacidad.de'corriente de I<;Js conductoreS'dei'Circuito.•(_:-- -:::_ "L·'I 
:. · · (cr.' :sistemas con tensiones. multiples. de: CD.- Rara una-. fuente ·fotovoltaica ·que' tiene· diferentes 
ii .. isiones de" sa'lida y emplea un conductor co"ml¡n de retorno, la capacidaa· de'cilirienl~':ael':conductor <je ·, 
retorno no deberá ser menor a la suma de los.rangos de los dispositivos contra.sobrecOrri~iite-dfiiOs circuitos 
individuales de salida. · '-~ -::·· '1· :;'-: ~. )l·:: -;: -': · 

~. 690-9. Prc;>iección c_ontra sobrecorrie.nte.' ·. . . . · · ·, . . . ..,, ': ·... . ·-_·: .. . , .. _ .... . _., 
· (a) Circuitos y Equipos: Los condlictores y ·equipos del"circuilo de la fu'ente fotovoltaica," del circuito de la· 

. salida fotovoltaica, del .circuito de salida de la unidad de acondicionamiento de potencia 'y del" circuito de la 
batería de almacenamiento deberán estar protegidos de acuerdo· con los· requisitos· cié!' :articulo 240. LÓs 

· cirCuitos conectados a- más de una fuente de· electricidad deberán tener 'disPositi~óS dé .:sObre'corriente 
localizados de tal manera que brinden protección de sobrecornente desde cualq~iiera-de'las'fuen.te's .. · 
. ··._Nota: Se debe' considerar un pos1blé regreso de cofriente de 'cuaiquiera de'' las fUenteS' de'' aíi·nlent3ción, r 

inclUyendo· una c¡alim~nt~cÍón a través de la unidad. de·~coÍldic_i~namiert~, ~.~ _pate~Cí.a háCi~_-·el~'9r~uito de· 
1 

salida fotovoltaica y hacia los circuitos de la fuente. fotovoltaica, al determinar si se provee protección ·de 
sobrecornente de _todas las fueritesha~ia los. conductores y módÚios_. · . . .. . .. _ , ; _:·. 

(b) :·Transformadores de Potencia. Se· deberá suministrar. protección. de -,sobrecorriente .para un 
transformador con una(s) fuente( S) en cada lado del mismo: de-acuerdO COIJ la s_ección 450- 3: considerando . , 
como primario primero un lado del transformador y luego el otro" lado. · . · 

Excepción: Un transformador de Potencia que tenga uria corriénte nomin81 erl el lado conecta-do' hacia la' 
fuente de alimentación·fotovoltaica no menor que la corriente nominal de corto circuito de.salida de:la unidad 
de acondicionaffiiento de energla, se permitirá q1.1e 'no t~nga protección de sob(ecorriente desde dicha fuente. 

· (e) :·.-Circuitos de la --Fuente Fotoiloltalca. 'Puede permitirse que los_ dispositivos de sobrecorriente de 
cirCuitos: normales . o : suplemental-ios ··provean prOtección a sdbrecorriente a' un circuito de: la., fuente 
fotovOitaica.- Los dispositivos de sobrecorriente' :deberán ser. accesib-les. pero no será' requisito ."que sean 

. fácilmente accesibles. .', .· · ··: :. · .. · · · . ···· · ·' ,r::_, ·:,,~,; 
C. Medios de Desconexión. ·· ·· · .... r , =·~~~~~ · 
690-1 J. ·Todos los conductores.· . · , , · · :· -:· ·.: 
Se. deben proveer medios para desconectar todos los conductores gue, lleven corriente de una· fuente de 

energía 'fotovÓitaica de to.dos los otro,s cOnductores en un edifi~i.o-u.otra estruct~ra': -~:· · ·; J ·- ::· :·: 11 ~' 
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Excepción: Cuando una conexión de puesta a tierra no está diseñada para ser automáticamente 
interrumpida como parte del sistema protección contra falla a trerra requerida por la Sección 690-5. un 
rnterruptor o apag'ador usado como medio de desconexión no debe tener un polo en el conductor de tierra. 

Nota: La intención de este artículo es que el conductor a tierra pueda ser desatornillado o desconectado 
para permitir el mantenimiento. 

690~14. Oisposicion_es adicionales. . 
Las disposiciones del articulo 230, Parte F deberán aplicarse a los medios de desconexión de la fuente de 

alimentación fotovoltaica. 
Excepción No. 1: No se requerirá que los. medios de desconexión sean adecuados para equrpo de 

· acometida y deberán ser especificados de acuerdo a la sección 690-17. 
· Excepción No. 2: EqÜipos tales como interruptores de ~islamiento del circuito de la fuente fotoVoltaica, 
dispositivos de sobrecorrrente y diodos de bloqueo se permitirán en el lado de la fuente de· energía 
fotovoltarca de los medios de desconexión de la misma. 

690-15. Desconexión de equipo fotovoltaico. 
Se deben, proveer medios pa~a desconectar equipos tales como una unidad acoñdicionadora de energía, 

ensamble de filtraje y similares, de lodos los conductores ·no aternzados de todas las fuentes. Si el equipo 
está· energizado por más de una de las fuentes, los medios· de desconexión deben ser agrupados e 
identificados. 

690-16. Fusibles. · 
Se deberán proveer medios de desconexión para desconectar un fusible ·de todas las fuentes de 

alimentación si el fusible está energizado por ambas direcciones y está accesible a personal no calificado. Tal 
fusible· en un circuito de fuente "fotovoltaica deberá poderse desconectar independiente de los fusibles en 
otros circuitos de la fuente fotovoltaica. 

690-17. Desconectadores o Interruptores termomagnéticos. 
Los medios de desconexión para conductores no puestos a tierra consistirán de un(os) interruptor(es) 

operables manualmente o un( os) interruptor( es) termomagnéticos : (1) localizados en un lugar fácilmente 
accesible. (2) operable externamente sin exponer al operador al contacto con partes vivas, (3) indicar 

. claramente si está en la posición cerrado o abierto, y (4) tener una especificación no menor que la carga que 
se manejará. Se deberá fijar un letrero. de precaución adyacente a los medios de desconexión cuando todas 

1 sus terminales Pue~an estar. e~ergizadas en, la posición de- abierto. El letrero de precaución deberá ser · 
, claramente leg1ble y deberé leerse PRECAUCION - CHOQUE ELECTRICO - NO TOCAR - TERMINALES 
r ENERGIZADAS EN POSICION DE ABIERTO.· . . . . 

Excepción: Un medio de ·desconexión localizado en el lado de corriente directa puede tener una capacidad 
interruptiva menor que la especificación de corriente manejada cuando el sistema esté diseñado de tal 
manera que el i~terruptor df: cOrriente directa no pueda s.er abierto bajo carga. 

690-18. Deshabititación de un arreglo: .. 
se deben proveer de medios para deshabilitar un arreglo o pórciones de arreglos .. . 
Nota~ Los módulos (otovoltaicos estan· energiZados mientras ·están expuestos a la luz. La instalación, 

reemplazo o servicio de· componentes del arreglo mientras un( os) módulo(s) están siendo irradiados puede 
exponer a las personas a un choque eléctrico.· 

· • · D. Métodos de Alambrado. 
69.0-31:.Métodos Pe_nmitid~s. . . . . . . . 
(a) Sistemas de. Alambrado. Se permitirán todos los métodos de canalización y alambrado de cables 

incluidos en esta norma y otros sistemas. de alambrado y accesorios específicamente destinados e 
identificados. para uso en arreglos fotovoltaicos. Cuando se usen dispositivos de alambrado con gabinetes 
integrale~. se debe proveer suficiente longitud de cable para facilitar el reemplazo. · 

(b) Cable de Conductor Sencillo. Se permitirá cable tipo SE y USE en circuitos de la fuente fotovoltaica 
"· cuando se irÍstaiÉm de la misraa manera que el cable multiconductor tipo UF de acuerdo al articulo 339 . 

. : c"uando se exponga a los rayos del sol se debe "usar cáble identificado para ser resistente al sol de los 
e . . . -· ' , 

·t•P9S UF y USE.. . , .. , . . . . 
' .690-32. ,Interconexión de componentes, · 

Se p~·r!'"itirán:··c~ando .eStén certificaq9s.·para tal uso, accesorios y conectores destinados a quedar 
ocultos al momento·del ensamble en el sitio parata interconexión en el sitio de módulos u otros componentes 
de arreglos. Tal.és accesorios y conectores deben homologarse al método de alambrado empleado en · 

,, aislaffiiento, elevación d,e temperatura. y tolerancia a las corrientes de falla y deberán ser capaces de resistir 
~; los efectos. ~el ambiente en que se U_s~n. · 
'• 690'33. Clavijas o Conectores. 
!. LoS conectOres permitidOs por la 'sección 690-32. Deben cumplir con los incisos {a) a (e) siguientes :· 

, (a) . Configuración. Los conectores deben ser polarizados y deben tener una configuración que no sea 
_rntercarnbiable con receptáculos de otros sistemas eléctricos del local. ' 
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(b) PrOtección. Lqs conectores deberán estar co~str~idÓs d{tat-·manera q-u·E(pr6iej"an a l~s personas del 
contacto 1nadvert1do con partes vivas. . .. 

(e) r¡'p'o. LoS conectores deben ser de tipo 'de ci~r·~-~ o· s~QU~o. 
(d) .. ElemEm~o de Puesta a Tierra. El elem'eríto de Puesta a tierra del Conector acoplable debe ser el 

prir:nero en hacer contacto y el último en romperlo. ' - .•. ,". 
(e) Interrupción del Circuito. Los conectores deben ser capaces de interrumpir -la corriente: del circuito 

sin. peligro al Óp_eradór. ·· · · · . · · - ' • ":-· 

690-34.-Acceso a cajas. . · · · ·· 
'Las cajas de·empalme, de paso y de salida localizadas atrás de los módulos o paneles deberán instal¡use · 

. de manera tal que el alambrado contenido en ellas pueda hacerse accesible directamente o desplazando 
.un(os) módulo(s) o panel(es) montados por fijaciones removibles y conectados par-un sistema de cableado 

< fléxitite:' .. ·' 
E. Puesta a Tierra. 

'· __ ; · 690-41. Puesta a tierra del sistema.· . ·, . ·· .·· 
,.~· Par~ una fuente de energía fotovoltaica, un Conductor de un sistema de 2·COnductores especificado a mas 
'de ·SO'V y Un condu.ctor neutro de un sistema de 3 conductores debe ser puesto a tierra sólidamente. 
. Excepción : Se permitirán Otros métodos que logren un sistema de protección equivalente ·y qué utilicen 

·· eq'uipo Certmc'ado e identificado para tal uso. · . . 
Nota: Ver la primera nota de la sección 250-1. - . 
690-42: Punto de-Conexión. d8 la puesta a tierra del SiStema. 
La conexión a tierra del circuito de corriente directa deb6 hacerse.en.i::ualquier punto. único. del circuito de 

'salida fotovoltaica. · · · ·· · - · · 

· Not~: .El s¡'stema estará niejor protegido. contra ·Va_nsitOrios. d~. t~ñsipn,es por descargas .elé_ct~icas . 
. ·• ,; atmosféricas si se localiza el punto de conexión a tierra lo mas cerca pOsible a la fuente fotovoltaica. · 
,. :' ·" ·69043. Tamaño del conductor de puesta a ~erra 'del equipo. . .. i·. ;·.f: ., .. e····, . . . . ·· . 

. El conductor· de puesta a tierra del equipo no deberá ser menor que el tamaño requendo • de los 
.conductores del circuito· en sistemas donde la corriente de c'orto circuiio.disponible dé la fuente fotovoltaica 
sea menor que dos veces la corriente especifiCada del dispositiV'o de sObre:éoriiente. · · ., · .· .·.- :
: ,' En cualquier otro sistema. el conductor de puesta a tierra debe ser ;ea-lcuÍádo de· acuerdo a la sección 
1250-95.,: , ·.·' 1 

, ' • ' ' ·:,.•, • ••• • -~~·· '·' ,;,·¡ .,,,.. ' ' 

.. '690-44:.Eiectrodo común de puesta a tierra. . : ,., -. · 
·:·,: ·: ·: :· Las ,'partes metálicas expuestas de" los. équipos y gabiñete's de un'·siiae·ma· fotovoltalécr· que no llevan. 

-~c~rriente',d'ebe,rán Se[ pu~stas a tierra' Em 'el'eiectfO_dO de pue·~-~~ a ·u.~.~~,á·_q·yf~~·_¡_!~ick~ _Para· P?~er a tierra el . 
sistema de· corriente directa. Se considerará como un electrodo úmco a· dos 1 o·'más electrodos que estén· 
efecúv·a~e~teunidos: , ·~ '• - ,'', .. , ·:,:. ','··, . ·;r":~:;-_-;l_·;:, ·~-··.·· . . . . ' 

·F:.tdentificación. ':e··: 
··, . ~90·51;·Módulos. -, .. : '-· ', 

Los módulos deberán marcarse con Identificación de las termin'ales· !o cábles~dt{ salida, en· c·uanto a su 
polaridad y a su especificación del dispositivo de sobrecorriente·máxima para'protección del módulo, y con la 
especificación de : (1) tensión de circuito abierto; (2) tensión de-operación; (3) tensión'. máxima permisible del 

-•sistema. (4) corriente de operación, (5) corriente de corto circuito y (6) potencia máxima, 
690-52. Fuente de energia fotovoltaica. 
Se deberá marcar. en un lugar accesible en los medios de desconexión de ·la fuente de energía 

fotovoltaica las especificaciones de: (1) corriente de operación, (2) tensión ·de operación .. (3) .tensión de 
-· _ circuito abierto y (4) c'arriente de·corto circuito de la misma fuente .. 

. · Nota:. El uso. de sistell)as reflejantes utilizados pa~a ~~n;~e.r:t~~r- ~~ ··i~r3diacf~-~ pueden. resultar en el 
·.incremento·delos niveles de corriente y potencia de, salida .. ,. .... 

w, Con~xión 11 otru fulinllf, . 
, . -''690~61:·-Pérdida de la ten.sión del sistema. . _. . 

·La salida de potencia de ·ta'unidad de acondicionamie~to de energiá,éiún.sistema solar fotovoltaico que· 
.. ~s-: interactivo~ C?n otr.o(sJ:' sistenia(s) eléctrico d~beiá ser, auto~áti~mente ?es~one~tapo de todos los. 

conductores:no aterrizados de tales sistemas eléctncos al ·perderse la tens1ón de d1cho(s) _s1stef)1a(s) y no 
deberá reconectarse a el (los) sistema(s) eléctrico(s) hasta que 1~ ten~iÓn sea r~~~perado .. · :' . -

. ·.Nota: Para otras fuentes intercOnectadas de Producc1ón de·energía eléctrica \!ea el articulo 705. 
· "_,· ·•:-:_ ~:~Se. podia':Permitir: operSi \.in sistema solar fotovOitaicO 'norm31~ente int8ractiVo como~·sistema autónomo 

• ' l •• • • . • ,·· ,, ' '. ·.. • ',. " - • •• '(,"• ' • -·. • • 

· ,.; ,,; P.~~a suministro_aJ c~blead_o_ del p_ropio locaL · ·.·. .· · · ... . . - .. : . · . . . 
_690-62 .. Capacicjad del_ conduct9r ~eu.tro,.. . . · · .. , .. .. · · · .. ' · · · 

.... Si ·una .unidad de acondiciohamiento de :energía monofásica. '2' hilos -se conecta'al neutro Y. a un solo 
.· c~~ductOr nO aterrizado 'de~ un· sistema. de 3 hilos o a Un sistema: trifásiCO: eStr'ella ·de 4 hilos. la suma de la 

. carga max1ma conectada .entre el neuiro y cualquier c~nductor no conectado a 'tierra más 'la capacidad de 
· '. · ... salida de la unidad de acondicionamiento de energia no deberá· exceder la capacidad de corriente del 

.· - ·.· -:'cariét'u~to; n'eutra·. · · · >- ',. "·:··· · · · .- · · 
·.-. 'l .• 
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690.-63. Interconexiones Oesbalanceadas. 

(a) Monofásicas. La salida de una unidad de acondicionamiento de energía monofásica no deberá ser 
. . conectada a u~ servicio eléctrico de 3 fases, 3 ó 4 hilos derivado directamente de un transformador conexión 

della. . _ · 

(~)' . Tr_ifásLc'~S. Una- uni~a-~.: t,rifásica de acom;ticionamiento de energía deberá ser desconectada 
automáticamente de todos los conductores no puestos a tierra del sistema interconectado cuando se ábra una 
de las fáses de cualquier fuente. · · ·- .. . 

Excepción para (a) y (b): Cuando el diseño del sistema interconectado es tal que no resulten tensiones · 
. desba!anc~?d?S s1g~ificativ~s. · · 

·. 690-64. Punto de conexión. 

La salida de una fuente de producción de energía deberá ser conectada como se especifica en (a) o (b) a 
contmuación :. _ . _ · ' 

Nota. Para .tos propós1tos de esta sección una fuente de producción de energía se considera como: (1) la· 
. salida de una un1dad de acondicionamiento de energía cuando esté conectada a una fuente de electricidad 
. de corriente alle~na, (2) el c~rcu1to de salida fotovoltaica cuando esté interactiva con una fuente eléctrica 'de 
comente d1recta · 

(a) L~do del Suministro. Se deberá conectar aliado del suministro de los medios de desconexión de la 
acometida cómo se perm1te el) la sección 230-82, Excep.ción 6. 

(b) · 'Lado de la Demanda. Se deberá conectar aliado d~ la demanda de.los medios de desconexión de 
la _aCometida de otras.fue'ntes. si todas las condiCiones siguient~s se cu~plen. 

(1) Cada una de las intercone;<iones de las fuentes deben ser hechas· a un interruptor termomagnético o· 
a un medio de desconexión de ru~1bles destmado para ello. 

(2): La·suma de las capac1dades de corrien~e de los dispositivos de sobrecomente en los circuitos que 
summ1stran energía a una barra de- conex1ones o conductor no debe exceder la capacidad de la barra de 
conexiones o conquctor. · 

Excepción: Para una casa,habitación la suma ¡:le las capacidades de los dispositivos de sobrecorriente no 
deben exceder 120 porc1ento la capacidad.de la barra de conexiones o conductor . 

. (3) ·.''El punto de· Interconexión deberá estar en el lado de la linea de todos los equipos de protección a 
falla de puesta' a tierra. ' · 

Excepción: Se·permitiráq.conexiones a el lado de la demanda de la protección de falla de puesta a tierra 
· :. si. se provee una pro)ección .de, falla de p.uesta a t1erra para el equipo hacia todas las pos1bles fuentes de 

. corriente de falla de puesta a tierra · . 
(4),, Losequipos conteniendo. dispositivos de 'sóbrecorriente en c~rcuitos que suministran energía a una,. 

barra de conexiones o conductor deberán ser certificados para indicar la presencia de todas las fuentes: 
Excepción· Los equipos con energi_a suministrada desde un solo punto de conexión. . ? • 

{5) = EquipOS tales conlo interr'uptores ter'inomagnéticos, si son alimentados en ambas direcciones deben 
ser identificado,s para tal operación. · · · · ' 

H. Baterías de Almacen·amiento. 
690-71: Instalación. · '· -. · 
(a) General. Las baterías de atmácenamiento en un sistema solar fotovoltaico deberán ser instaladas de 

acuerdo a lo prev1sto en el articulo 480. · 
Excepción : Lo previsto en la se.cciÓn 690-73. 
(b) Casas-Habitación. 
(1) Las baterías para casas'habitación deberán tener las celdas conectadas, de tal manera que operen 

a meno_s.de 50 V. .· "' · .• ,, . · . ·. · · 
Excepción; Cuando las partes vivas no. estén accesibles durante el mantenimiento rutinario de la batería, 

se permitirá una tensión del·s1stema de bateriaS de! acuerdo con la sección 690-7. 
(2) .. Las partes vivas de sistemas de baterías para casas-habitación deberán estar protegidas para 

prevenir 'contacto por personas u objetos sin importar la tensión o tipo de batería. · · · 
Nota: Las baterías ·en sistemas solares fotovolta1cos estén sujetas a ciclos extensiVos de carga-descarga y 

tip1caffient~" Jequ1eren de manteOimierlto-Uecuente, tal como la verificación de electrólito y. limpieza de 
conexiones · · · · · 

' 690:72. Estado de carga. . . . 
:. Se ·deberá proveer 'equipo para contro!ar el estado de carga de la batería. Todos los medios de ajuste 

para controlar el estado de carga de la bater,ia deberán ser accesibles solamente a personal calificado. 
Excepción. Cuando el diseño de la fuente 'de energía fotovoltaica se acopla a los requis1tos de capacidad 

· · ,: , .de tensión .y corriente de carga para _las.·~eldas de las baterías interconectadas. · · 
•.. , ...c.Et· controladór.,de carga de .los SIStemas fotovolta1cos de electrificacón. doméstica rural deberá operar en 

·for,ma.áutomátiCa"~·.--: 1:- • '·" ,.,, 1 •• :: ••• : • ' • • • • • 

~·· ·6~9-.7.3;Puestaatierra.-~ ._,..,,· -•~\:,-,. .. _ : , · 
· Las celdas de bateriá' interconectadas Pueden considerarse puestas a tierra cuando la fuente de energía 

· · fotovoltaica es instalada de acuerdo a la sección 690-41, Excepción. · 
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CAPITULO 7 CONDICIONES ESPECIALES -
ARTICULO 700 SISTEMAS DE EMERGENCIA 

A ... ÓisPosiCioneS Generales. 
' 700-1, Alcance. 
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Las _disposiciones de este Articulo se apl1can a la instalación. operación y f"(lantenJmiento de sistemas de 
. emergenc1a con'stituJdos ·por .circuitos 'y equ1pos destmados a alimentar, distribuir y contr.olar la energia 
e\éCt~IC8 para liuminacLOn y/o fuerza C4and0 135 InterrumpidO el suminiStrO normal de energici eléctrica. 

_·_. , L?s Sistemas de· em~rgenc1~ son aquellos 'sis-temas requeridos por Ley Y clasjficados 'como· tales ·par 
'reglamentaciones. decretOs o LegJslaciones'Federal€s Vigentes.' · · ·, · · . . -- · 
·. Estas· sislemas·deben summ1strar autom~ticamente ;luminac1ón y/o fuerza ·a-las áreas criiicas y· equipos: 

-e~)oS .casOs· de falla del su~·1rl1strci normal de energía eléctnca o en caSO de· falla de los elem8ntos del 
'Siste'ma que 'surn1n.1stra distnbuye y controla la fuerza 'y la 1lummacióri ne'cesaria' Para 18. seguridad de la vida 
humana. · · · · · · · · · · · r • 

Nota Los s1stemas de emergencia son generalm'ente instalados en lugares de reuniones donde la 
·ilUminación artificial es 0e'césana para vi aS de escape 'seguras o para con.trolar'el pán1co en edificios sujetos a 
gran .concentrac1on de personas. tales como hoteles. teatros. canchas deportivas. centros comerciales. 
servicios de as1stericia·méd1ca e 1nstituc1oneS ó lugares s1m1lares. Los sistemas de emergencía deben tarÍ'lbién 
próveér ·la fuerza necesaria para eq.uipos tales como ventilación. cuando ·sea indispens-able' par8 preServar 

'vida·s. Srstemas de alarmas y detecc1ón de incendios. ascensOres. bombas pa·ra eQuipo contra incendio. 
sistemas de comunicac1on de seguridad pUblica. procesos mdustriales donde la int9rru'pc¡ón de la en'ergia 
eléctnca podría producir senos r1esgos a la Integridad de la vida humana y funCiones sirriilares. !, 

. '700:2. Otros Articules aplicables. · ' · ' ·. - ·. ' ' 
- Debe~an aplicarse 'tOdas las dispOSICiones de esta no'rma. excepto lo .m'odiflcado e~ este Articulo. 
700-J. Certificación del equipo. Todos los equipos deben estar certificados para ser utilizados en el 

s1st~ma d.e emergencia . _ · · ' ·' · 
· · 700-4. PrUebas y mantenimiento .. · · , ' . : 

. ' , .. á) R·e-ali·zar a· pf8se'nc1ar pruebas. la autoridad competente realiza o presen.ci3 una prueba del sistema 
completo al ser InStalado y posterio.rmente a Intervalos penódi'cos. · · · · · · 
·:. ··b) _· .' Pru~bas periódicas. Los Sistemas se-deben probar périódicame'nte. Siguiendo un plan aceptado por 

la aútoridad·cOmpetente. para asegurar su mantenimiento Y fas condiciones apropiadas de funcionamiento. 
· . e).,- Mantenimiento de .sistemas pe baterías.' Cuando algún sistema o un1dad emplee b_aterias .. mcluyendo · 

~ 105: ·acUmUladores utiliZados ;·para ·el ·arranque· o. 1gmclón de máquinas aux1l1ares. se debe dar un 
;~ · .. m~nte,n,1m1ent9 perió,dico d·e las rmsmas · 

. r.·. • .. d)~~-· ··Reg·1strcis ·esCntóS · .ó ... P.itáCOra.· se debe: ma~tener un .·regi~tro" á -~i!aco·ra de tal.es. prueba~ y 
. ~ai1te1]i[T11ento. . . . ·l:~ -. .·.:, '

1 
• , ~ .• , 

. e) Prueba. con carga .. Se. deben proveer medios para la prueba- de sistemas de emergencia de 
aiUmbrádo y fuerza. dUr8nté'Cond1C1ones de car'ga ~áXilna anticiPada.· 

700-5 Capacidad: · · ., , , , 
a) .Capacidad nominal. Los sistem_as de emergenc1a deben tener.la cap·acidad .nomin'al 3decuada para 

. la.operación s1m.unanea de todas·laS carg8s. · . ,. · · · · · · 
. El.equ;'pci del. sistema de emergencia debe ser adecuado a la corriente.máxima de',falla disponible en sus 

terminC!Ies. . . , , , _- . . · . . , · _ .· 
. b) . S1stema selectivo de toma y desconexión de carga_ y de reducción del pico de carga. La fuente 

·'alterna de en~rg.iá debe\··sumini.Strar energía a los sistelnas de emergenc1~, a los ,.siste_mas. d~ reserva 
-legalm.ente 'establecidos y .a lo's de reserva opc1onal. donde se provea un sistema automático·selectivo de 

- ' . " . ' ' ' ' ' . 
toma. y desc_onex1ón de carga. segUn se neces•te. para asegurar la energía adecuada a: (1) circwtos de 

· ·. emer9encla.·(2) c1rcuJtos de reséNa·establecldos legalmente y (3) c1rcuitos opc1or1a1es de reserva, en eSte 
· 'orden 'de· priOndad. La fuente alt€(na de energía puede usarse para la reducc1ón del pico de ~rga. ·sierripre 

que. reúna las condiciones.antenores. : . . ' . ' . 
. . _ - Nota:· Ei'fu~ci.onam1ento par~ la reducción d~l poco de carga pue_de 'ser aceptable s1 satisface _tosrequis1tos 
:'de prueba de la SeCCIÓn 700-4 b). cuando se cumplan todas las condiciones de la Sección 700-4. 

-Una fuente alterna .portátil:·o pr~visional debe· estar dispono~le.cuando el generador _de e-mergencia esté 
'fuera de·seryicJo por mantemmiento IT)ayor o en reparac1ón. 

- 7_00'6. Equipo de tra.nsferencia. ·: - ' . -
·-,·:•·-"'•los• equ1pos .de-transferencia•·deben ser- automáticos e identificados para el uso de· emergencia o 

certifiCados por"las autoridades·competentes. Los. equipos de transfere'ncia deben·ser diseñados e.instalados 
.·:par á prevenir la interconexión ·acCidental.''de:ta· alimentación norñlal 'y ·la fu~nte ,de·eniergencia. efl cualquier 
. ·operación del ·eqUipo de transferencia: Véase secclón230-83. Se perm1ten medios· para aislar el equipo del 

interruptor de transferencia. Cuando se usen int'erruptores de aislamiento. _se debe ·evitar: el func1onámiento· 
·."-invoiu~tario en.paralelo. · ··· · ··· · ' 

· .. · .. , ·L 

' - ¡ 
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700-7. Señalización. 
' Donde sea necesario, se deben proveer dispositivos de señales audibles y visuales. para los siguientes 

'propós:tos: · · 
.(a) .. De averia.·Para indicar avería de la fuente de emergencia. 
· (b) De operación. Para indicar que.la batería o el generador estan funcionando. 
(e) De no operación. Para indicar que el cargador de bateri¡¡ no esta funcionando. 
(d). De fallá .á tierra: Para iri.dicar una falla a tierra en sistemas de emergencia en estrella sólidamente 

aterrizadá, de mas de 150 V a tierra y dispositivos de protección de circuitos de 1000 A o más. El sensor para 
!os. disposit1vo's· de señaliz~ción de falla a tierra debe estar ubicado en o deliinte de los medios de 
descoriexión .. de sistema principal-para la fuente de emergencia y el ajuste máximo de los dispositivos de 
se_ñ.aliÚiCión .deb~ ser-para 'un'a corriente de falla a t1erra de 1200 A. Las instrucciones que se deben .seguir, 
en casO de falla: a tierra· durante el funcionamiento, se deben ubicar en o cerca de\ lugar del sensor. 

700-8. Señales. 
(a) Fuentes de emergencia. Se debe colocar una se~al en el equipo de entrada de acometida que indique 

el t:po y ubicación de las fuentes de energía de emergencia en el lugar . 
. : . . (b). Aterrizamiento ... Donde el conductor del circuito aterrizado conectado a la fuente de emergencia se 
.conecte 'al conductor ,del electrodo de tierra en una localizacion remota de la fuente de emergencia, debe 
.haber .una,se~al. en. el lugar de. aterrizamiento que identifique todas las fuentes normales y de emergencia 
conectádas en· ese lugar: · · · 

· ·e .. A.Iambraéló de circuitos. 
·700-9. Alambrado de sistemas de emergencia . 
. a) ldentificación.·Todas las cajas y cubiertas para circuitos de emergencia deben ser marcadas de tal 

, manera que puedan ser identificadas fácilmente como componentes de un circuito de emergencia. 
b) 'Alambrado. El alambrado desde la fuente de emergencia o desde la protección contra sobre 

corrierite· de distribución de la fuente de emergencia a la carga de emergencia, debe ser. mantenido 
cqmpletamente independientemente de cualquier otro alambrado y equ:po y no debe pasar por la m:sma 
canalización, cable.-caja o gabinete de otro alambrado. 

· Excepción No. 1. Dentro de la cubierta d·el equipo de transferencia . 
. Ex.cepción No.' 2. En anuncios de saÍida Ó equipos de alumbrado para emergencia alimentadas desde dos 

fuentes: · .... · :·... . . ; .. · · · · · 
Excepción No. 3. En una caja de empalme unida a un anuncio de ·salida o equipo de alumbrado para 

emergencia.qlirñentada deSde das fuentes. · · · · 
· Excep<;ión No. 4. EsúiJ 'pefmitido colocar en la·misma canalización el alambrado de dos o más circuitos de 

emergencia. alimentados desde la.misrr1a fuente. ' · · 
Excepción . .No .. 5. En yná caja de .emlJalme .unida ·a un equipo, la cual contenga solamente el ramal del 

circuito que aliin_enta al eQuipo Y el circuito de e'mergencia suministrado por el equipo. · 
C. Fuente de energía. · · · · 
700-12. Requisitos generales. . . . . 

·' El.su'ministro de'energia deiie.ser tal que, en caso de falla del suministro normal al inmueble o grupo de 
.inmuebles, el alumbrado, la fuerza de emergencia. o ambos, estén disponibles dentro del tief!lpÓ requerido 

' ''para tal aplicación, 'qÚe 'en' todo' caso·, no debe exceder de 10 segundos. El SIStema de suministro para fines. 
de emergenciá,.adicional a loS'servibios normales del inmueble, puede comprender uno o más de los tipos de 

·.sistemas se.ñalados'en (a} hasta· (e) ·siguientes. Los equipos que estén de acuerdo con la seccción. 700-12 (f) 
. :debé cúmphr con los requisitos de· este' Articulo.. · . . . · . · · 
·' ' En ~~-sel~cción de.·lafúente de energía para emergencia debe tenerse en cuenta la clase de servicio que 
·.·se' neces1t€!.' Si -es de 'corta- dUración; como en el alumbrado de un teatro, o de larga duración como para el 

sum:nistro de emergencia: para fu'erza y alumbrado debido a falta de energía durante un largo periodo y 
· prÓvoca~o p·ar una fálla dentro' o'fuerá dei'inmu'eble, conio es el caso de un hospital.· · 

Nota: ui· asignáción del grado de· confiabilidád del sistema de suministro de emergencia depende de una 
·Cuidadosa evaluación de las' Variable's ·cte cada instalación particular . . 

· a)· Baterías. Las baterias ·usadas como' fuente de potencia para sistemas de emergencia deben ser de 
régimen'y. capacidad adecuados para suministrar y mantener la carga total de los c:rcuitos que alimentan el 

. alumbrado y la fuerza de el1)ergencia, durante un periodo de por lo menos una hora y media, sin que la 
.tensión aplicada a la carga caiga por debajo del87.5% de lo normal. · 

·. : . · ·Las batedas, ya sean .de tipo acido ·o alCalino, deben estar diseñadas y construidas para cumplir .con los 
·.·.·reqUiSitos para-seJVicio de emergencia y Ser.cOmpatibles con el cargador para la instalación 'especifica. . 

·. Para' las baterias que no requieren mantenimiento, el envase na· necesita ·ser transparente. Sin em!Jargo, 
- lás batérias de tipO plomo-ácido· que necesitan que se les agregue agua, deben 'estar prOvistas de ~va ses 
~transparenteS o translúcidoS. ' 

No se deben ~t1lizar baterlas de uso automotriz: · 
se debe'proveer u'n medio de carga autoffiática de las baterias. . . . 
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b) Grupo generador. 
·. · (1) Ú.rÍ .grupo generador accionado por fuerza motriz de cualquier tipo,· aceptable por la autoridad 

competente, y de capacidad de acuerdo con lo señalado en la' sec'.' 700-5. Se deben ·proveer medios para el 
arranqUe SJ.JlDmátiCO de léi fuerza' motriz cuando falte el SeiVicio normal y pa'ra la transferencia y operación 
automática d8 -todos los 'circuitos eléctricOs requeridos. Se debe proveer un dispositiva··con ajuste mini me de 
tie-mpo· de 15 minUtos para impedir. la· retransferencia en caso de restablecimiénto, en un corto tiempo, del 
suministro normal de la fuerza. ' · 

(2) .Dondé se use 'corTio fuerza motriz un motor de combustión interna, debe proveerse en el s1tio una 
cantidad predeterminada de combustible suficiente para hacer funcionar el sistema por un lapso no m'enor de 
dos horas a plena. carga 

(3) La fuerza motnz no ·debe depender exclusivamente del si~tema público para su alimentación de 
combustible, o de la fuente de agua municipal para el enfriamiento del sistema. Se deben proveer medios 
para transferir automáticamente de un suministro de combUstible a otro, cuando se use doble alimentación. 

Excepción. Donde sea aceptado por las autoridadeS COrfipetentes, se puede .permitir el ·uso de 
·combustible que no esté en el s1tio cuando exista una baja probabilidad de falla simultánea 'del combustible 
·s_umin1strado externamente y la fuerza· suministrada por la cor:nPañía de energla eléctrica . 

.. : :· · (4)·Cuando una bateria se usa para energ1zar sistemas de control o se~alamiento, o como medio de 
··arranque· de la fuerza mótriz, ésta debe ser adecuada para el uso, y estar equipada con medios de carga 
... automático independientes del grupo de generadores. · ·.. . . · . · . · 

(5) El grupo generador que requiera más de diez segundos para generar energia es aceptable cuando se 
.. provea u~a fuente auxiliar, que alimente el SIStema de emergencia hasta que.el geperadqr tome la carg¡¡: 
·; ·.·e)· F~ente 'de alimentación imnterrump1ble. Las fuentes· de. alimentación- ininterrumpible ~s~d·a~s paia 

suministrar energía a s1stemas de emergencia, deben cumplir con lo establecido en la Secc. 700-12 (a) ·Y (b). 
d) Acometida separada. Donde sea aceptado pór las autoridades competentes,. debe ser permitida una 

· · segunda acomet1da eléctrica. Esta acometida debe estar de acuerdo con lo establecido en el Art. 230, con 
acOmetida aérea· o subterranea separada, suficjentemente, tanto eléctrica como físicamente ·de la acometiPa 
normal de corriente, con el objeto de disminuir la posibilidad de una interrupción simultánea del suministro. 

e) C9nexión antes de los medios de desconexión a la acometida. Donde sea aceptado por las autoridades 
competentes,. se permiten las conexiones anles, pero no dentro, de los medios de desconexión de la 
acomelida pnnc1pal. La acometida_ de emergencia debe eslar .suficientemenle separada de los medios de 
desconexión de la acomelida principal.normal, para

1 
evitar la interrupción simultánea del suministro debida a 

una falladentro 'del inmueble o grupos de inmuebles servidos: · . ·· · · .. .. · 

. Nota:. Véase la sec. 230-82, para los equipo~ permitidos eri el laCte( dé alimentaCión de los medios de 
desconexiÓn. · -- : · · .. · · 

. f) Equipos de la unidad. Los equipos de.la unidad, individuales· para iluminación de ·emergencia deben 
. incluir: 1) .. Una bateri~ recargable, 2) los medios de carga .de _la bateria, 3)· una. instalación para. una o más 

lámparas montadas en el. equipo y/o poder tener terminales para lámparas remotas y 4) un dispositivó de 
re levador dispuesto para energizar. automáticamente esas lámparas al ser ·de ·características nominales y 
capacidad adecuadas para alimentar y mantener a no menos del 87.5%-nominal de la batería para la carga 

.. ·total 'de lámparas asociadas a la unidad durante un periodo de al menos 11/2 horas á .deben alimentar o 
'·mantener no menos·del60%·de la iluminación inicial de emergencia por un periodo no menos de 1 1/2 horas. 
· • Las baterias que sean de tipo ácido o alcalino deben diseñarse y fabricarse pa~a cumplir con los requisitos del 
. seN.Icio de emergencia. · · . · · . · ·. 

Los equipos unitarios deben instalarse permanentemente en su lugar (por ejemplo, no portátiles), y todo el 
alambrado a cada unidad debe estar de acuerdo con los requisitos de cualquiera de los métodos de" 

... alambra'do descritos en el Capitulo 3: Las conexiones con cordón flexible y enchufe pueden usiuse, siempre 
que laJongitud del cordón no sea·mayor de 1 m. El circuito derivado que alimenta el equipo unitario debe ser 
el m1smo circuito 'derivado qi.Je alimenta ·normalmente' el olumbrado en el área-y debe estar ~onectado antes 

·de cualquier interruptor local. los aparatos de ilu.minaci6n de .emergencia que reciban. su alimentación de un 
· equipo unitario ~ que no formen'parte de él estarán alambrados al equipo unitario como se indica en la sec. 

700-9 y por uno de los método~ de alambrado indicados en.el capitulo3.· ·.... . . 
Excepción. _En -·un área separada e- ininterrumpida alimentada por un. mínimo de tres circuitoS de 

alumbrado nor¡nal, se pe'rmite un circuito derivado separado para equipo unitario, si se origina desde el 
mismo tablero que aquel de los circuitos de alumbrado normales y es provisto de un elemento de bloqueo. 

· .0.-~~rcuitos ~!!.emergencia para alumbrado y fuerza. · · 
. 700-15.-Cargas en circ\litos derivados de emergencia. 

~ Los circuitos de alumbrado de emergencia no deben alimentar aparatos ni lámparas que no sean los 
especificadOs como rlece'sarios'para su utilización en seNicios·de alumbrado de emergencia. · 
· ·-700-16. Iluminación ·de emergencia, . · , · · · . 

La iluminación de emergencia debe incluir todas ·las salidas de alumbrado r.equeridas y, todas ·las demás 
luminarias esp_ec~ficadas comu·necesarias para·obte;ner la iluminación necesaria. · 
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Los Sistemas de alumbrado de emergenc1a deben ser diseñados e mstalados de tal maner~ que 1~ falla de 
un elemento Cualquiera. como es el caso 'de que se queme el filamento de una lárTipara. no deJe·en 'total 
oscundad ~],'área que requ1ere iluminación de emergenc1a. · 
· En dond~ el alumbrado de deScarga de alta intens1dad. como el de sodio.· vapor de mercUrio. aditivos 

metálicos de alta y ba¡a pres1on. es usado como única fuente de dummac1ón normal. se requ~riré que el 
sistema de alumbrado de emergencla·funclon'e hasta que la ilummac1ón normal se restaure. ' 

Excepc1on. Cüando los med1os alternatiVOS aseguren que. el nivel de iluminación del alumbrado de 
eme'rgenc1a se mantenga- . . 

700-17. Circuitos .. para alumbrado de emergencia. 

Los CirCUitO~ denvados que suministren alumbrado de emerge_nc1a aeben-ser 1nstalados de tal manera que 
rec1ban seNicio de una fuente de é_mergenc1a de acuerdo con la sec. 700-12. cuando el suminist~o n_ormal 
para alumbrado esté interrumpido Tal 1nstalac1on se debe obtener por uno de los mediOS s1guientes: .·(1) un 
Suministro de energia para alumbrado de emergenc1a. independiente del s1stema general de alumbrado. A 
menos que.' ambos Sistemas se usen para Iluminación normal. se deben proveer medios ·.para, realizar 

.automáticamente· la transferencia del alumbrado de emergenc1a. mediante dispos1t1vos certifiCados para .este 
propósito .. en el caso de falla de suministr_o del Sistema gener8.1 de alumbrado. o (2) dos o mas sistemas 
'separados y compJetos con fuentes de suministro independ1e'ntes. de manera que 'cada sistema provea 
suf1c1ente energia para el alumbrado normal y s'e mantengan encend1dos los dos. se deben· proveer medios · 
auto'nÍáticos 'para que cad8. uno se ponga en marcha cuando falle el otro. Uno u otro sistema. o ambos. 
pueden formar Parte del s1stema general del alumbrado del local proteg1dos. SI los CirCUitos que alimentan las 
I¿Jmparas para _llum1nac1ón de emergenc1a están instalados de acuerdo con las· otras Secc1ones de este 
Articulo. 

700-18. Circuitos para fuerza de emergencia.· 
Los CirCuito~ denvados que al1men1en "equipos clasificados como de emergenc1a. deben tener una fuente 

de alimentación de emergencia a la cual sea transfenda automat1camente e mmed1atamente la carga cuando 
raue e1 Summistro normat. . 

·E. Control - C¡rcuitos ·del alumbrado de emergenc1a. 
_100-20: Requisitos para los interruptores. 
El Interruptor (es) instalado (s) en los circUitos de alumbrado de emerg-encia se debe(n) disponer de forma 

que solamente personas autonzadas tengan control sobre el alumbrado de emergenc1a. 

Excepc1ón No. 1 Cuando dos o más Interruptores de una vía estén conectados, en paralelo para controlar 
u·ri sOlo .-c1r.cuito. ·por lo mEmas· 'uno de· estos interruptores debe ser accesible solamente a· personas 

autorizadas. 
· ··Excepci<?n · f':'Jo. 2._ se· permiten inter!UPtores adici'onales ·que puedan solamen.te encender las· lu~es de 

,~rnergenc1a. pero no apagarlas. 
' No se deben instalar interruptores conectados en serie m de 3 o 4 vías: 

"700-21, Ubicación de tos i~térruptores, . . , . . . 
Todos los mterruptores níanÚales.que cOntrolen circuitos de emergencia deben estar uQicados en lugares 

.ConVenientes para ·las pérsOnas autorizadas responsables de su control. En lugares ·de reun1on_. como es.el 
·caso de un teatrO. 'se debe ·ubicar· un interruptor en el vestibulo para contrqlar el s4steni'a de ·alumbrado de 
. emergencia. o en un lugar que ~e pueda llegar con fac1l1~ad. . . , 

En n.ingUn .caso se deb8-.'colocar un interruptor de control para alumbrado de emergencia de un teatro. 
c1ne.O lugar. de reUmón. dentro de.una cabin'a de ·proyección, escenano o plataformá. · 

. Excepción: Cuando se prOvean Interruptores múltiples. se perm;te uno de estos en lugares que estén 
dispuestos de tal manera q'ue.puedan solamente energizar, el CircuitO. pero no lo pueden deserÍergrzar. 

· 700-22, Luces exteriores. · 
· LaS luces del extenor de un inmueble. que no se neces1tan para la iluminación cuanqo.la luz del di a es 

sufrcrente. pueden ser coOtroladas 'medrante un dispos1tivo automático act1vado por la luz.' de tipo certificado 
·para este proPoS1to. · · 

F. Protecc1ón contra sobrecorriente. ' 
-' 700-25. Acce~ibilida'd, 

Los dispOsitivoS contra sobrecorriente de los circUJtos derivados en ctrcUJtos de emerge~cia, deben ser 

accesibles solamente a personas autonzad?JS. 
No.ta:' Los Interruptores 'te~momagnét1cos y·fus1bles para la ·protección contra sobrecorriente del circUito de 

. emergenc1a. Cuando están coordinados para asegurar la separactón selectiva de las .corrientes. de falla. 

'··aumentan la· confiabihdad' del SIStema. 
700-26. Protección contra falla a tierra del equipo. 
La fuente alterna dé los sistema's 'de emergencia no requ_1ere protección contra falla a tierra del equipo. 
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. . · ARTICULO 701. SISTEMA DE RESERVA LEGALMENTE REQUERIDO. 
A. Disposiciones Generales. 
701-1. Alcance. '. '. 

Las disposiciones de este Articulo se aplican a la segundad eléctnca del diseño." instalación. operación y 
mantenimiento de los sistemas de reseiVa legalmente requenda, consistentes en ·circuitos y equipos 
necesarios para suministrar, distribuir y controlar la alimentación· eléct~ica p·ara 1\uminación y/o potencia, a los 
se_Nicios que la requieraf!. cuando el siste:ma o la fuente normal de electricidad se haya interrumpido: 

.• Los sistemas· a que se refiere este Articulo consiste únicamente de aquellos que están instalados· 
permanentemente en su totalidad, incluyendo la fuente de alimentac1ón. 

701-2. Sistemas de reserva legalmente requerida. 
$On los sistemas de reserva legalmente requeridos por las reglamentaciones ó legislaciones federales 

vigentes o por cualquier autondad competente. Estos. sistemas suministran automáticamente energía a cargas 
selecCionadas (exceptuando los sistemas clasificados de emergencia), en el caso de falla del sun:tinistro. · 

Nota: Los sistemas de reseNa legalmente requerida son típicamente instalados para seNir cargas, tales 
como ·sistemas de calefacción y refrigeración, sistemas de comunicaciones, sistemas de ventilación y 
extracción de humo, sistemas de drenaje, sistemas de a'lumbrado y procesos industriales que en el caSo de 
falla del suministro normal de corriente pueden Ocasionar peligros o dificultar las ope-raciones de extinción de 
incendios-y de rescate. 

~01-3. Aplicación de otros Artículos. . . 
·.A excepción de lo moQificado en este Articulo, todos los Articulas de esta Norma deben aplicarse. · 
· 70f-•l. Certificación de equipos. . 

. Todos los equiPos deben ser'certificados para su uso especifico. --J'. 

· 70.1-s::Pnuebás y' mantenimiento para sistemas de reserva legalmente 'requerida. 
· (a)' Ej~cútár o presenciar pruebas. Las autoridades competentes deben efectuar o presenciar una prueba 

del sistema completo en el lugar de la instalación. · 
· · (b) · Pru.ebas periódicas: Los sistemas deben ser ·probados periódicamente de acuerdo con un programa 

. aceptado por las autoridades competentes. para asegurar el mantenimiento y las condicion~s ·apropiadas de.·· 
funcionamiento. · 

(e) Mantenimiento del sistema de baterías. Donde se utilicen baterías para control, arranque o encendido 
de la fuerza niotriz debe tenerse un mantenimiento penódico . 
. · .'(d): Registros escritos o bitácora. Deberá llevarse un registro esenio o bitácora de·-las pruebas y del 

mantenimiento. · · · · · 
'(e) Prueb.ás con· carga. Se deben proveer los medios para probar bajo carga los sistemas de reserva 

legalmente reqúerida. 
701-6. Capacidad y régimen. 
un· sistema de reserva legalmente requerida debe tener capacidad y régimen adecuados para alimentar a 

todos los eqÚij:los Operando simultáneamente. . ' · . 
-· La fuente. alterna· de. alimentación' debe alimentar las cargas de los sistemas·'é:fe ·reserVa 'legalmente 
reque'ri.da y de rese'Na opcional, cuando se. provea un sistema· automatice' de toma de carga· Y, ·desconexión 
según la necesidad, para asegurar la alimentación adecuada a los circuitos de reseNa legalmente requerida . 

. 701-7. Equipo de transferencia. · · · · ·" 
. EL eq.uipo de transferencia debe ser automático, marcado para uso de reserva y certificado por las 

autondades 'competentes. · ' ' · 
. , . El equipo de transferencia debe ser diseñado e instalado para prevenir la interconexión inadvertida de los 

sistemas.nOrrral·y auxiliar de alimentación, durante cualquier operaciórl del equipo de transferencia. · 
· Se permite un medio para aislar el equipo del interruptor de transferenCia.· Cuando los -iriterruptores de 

aislamiento son.usados. se debe evitar el fu.ncionamiento inadvertido en paralelo. 
-701-8. Señales. . · · . · 
Se deben proveer dispos1iivos de señal áudible y visible·. donde sea 'posible, para los siguientes 

·propósitos:.·. . . . 
· a)·. ·_De ayería~ Para indicar el mal funéiOna'miento de la fuente de reseiva. 

b) De operación. Para indicar que la fuente de reserva está funcionando. 
e)· De no operación. Para indicar que el cargador de batería no está funcionando. 

· · 701-9, Señal_es. · •. . . . 
.' (a) Asignación de reserva. Se debe colocar una señal en la entrada de la acometida que indique el tipo y 

la ubicación en el sitio, de las fuentes de energia de reserva legalmente requendas . 
..... (b). Aterrizamientq. DÓnde ·el conductor del-circ~ito aterrizado conectado a la fuente de emergencia. se 
'co·ñ_eícté 'al conductor del electrodo de tierra en una localización remota de la fuente de emergencia, debe 
haber. una señal en el lugar de aterrizamiento que identifique las fuentes normales y. de emergencia 
conectadas en ese lugar. . . . 
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B. Alambrado de circuitos. 
701-1 o. Alambrado de los sistemas de reseiva legalmente requerida . 

. , Se permi!e .que .e!,-ala,mbra'do de los ·sistemas de· reserva legalmente requerida o_cupe las mismas. 
canaliza~iones, cab\e~r:.C;aj~s y gabinetes del alambrado general. 

. c.' Fue~tes d~ alir:ne.ntaci~n .. · .. _. . 
701-1.1. S.i.ste.ma~ de ~esery~,(ega_lmente requerida. . 
El sumifiistro de.cornente_ qebe ~~r tal que en caso de falla del suministro normal, en o dentro del edificio. 

o del con¡ unto de los. ed1ficios en cues,tión, la- energía-eléctrica del sistema de reserva legalmente requerida 
esté disponible dentro del t1empo reqiJerido para. su uso, pero que no exceda los 60 segundos. El sistema de 
i:lilmentaclófl. par~ el siste;:ma de re~13rYa legalmente requerida comprende, además del serviCIO normal de los 
edificios. uno o más de los tipos dé, sistemas descritos en (a) hasta (f) a continuación. El equipo unltano, de 

· .acuerdo con la Secciqn 701-11 (f)."de.be satisfacer los.requerimientos aplicables de este Articulo. 
' Para 'seleCcionar la' alimentaCiói'l,'de 'un'' Sistema de reserVa legalmente requenda, -debe tomarse 'en 
considera~ión el tipo de servicio q'Ue debe sumimstrar, sea éste de larga o corta duración. 

· Debe toma'rse en cuenta la u~icación y/o· el diseño de todo el equ1po con el fin de miniiTuzar los riesgos 
que puede causar la falla completa del sistema, debido a inundaciones, incendios y vandalismo. . 

Nota: la aSignación del grado de' confiabilidad de la ali.mentación de un sistema reconocido como reserva 
legalmente requenda, depende del 'cuidado de la evaluación de las variables del sistema en cada instalación· 
particular. . . . 

(a) Baterias En una batería de régirilen y capacidad apropiadas'para sum1nistrar y'mantener, a no menos' 
del 87.~0(o 1a tensión del siste~a. la carga total de los c1rcuito alimentado por la fuerza de reserva legalmente · 

. ~equeitda, po'r un periodo no menor de 1·1/2 horas. 
Las baterías del tipo ácido o alca"lino, deben ser diseñadas y construidas para satisfacer los 

requerimientos de servicio del s1stema de emergencia y deben ser compatibles con el cargador utilizado en 
cada caso particular. · · , '· · · 

Para baterías selladas no es neCesario que el envase sea transparente. Sin embargo. para baterías de 
plomo-acido que requieren adición periódica de agua, el envase debe ser transparente o translúcido. No se 
pueden usar baterias de uso automotriz. -

Debe proveerse un sistema automático de carga de baterias. 
(b) Grupo generador. · 

· 1) Grupo generador ·accionado' por una fuerza motriz, certificado por las autoridades competentes y 
dimenstonados de acuerdo con la Sección 701-6. Deben proveerse los medios necesarios para arrarlcar 

, automáttcam·ente la' fuerza'·moiriz,.· en ·caso· de falla del servicio normal de fuerza, y para la transferencia 
automática y op'erilción 'de' todos:lós·C1rcuitoS eléctriCos requeridos. · · .· 

· Debe' proveerse un slstema de retardo que permita que el generador trabaje un tiempo mínimo de 15 ' 
·mmuto~. par·a evitar ·retra'n·sterencia eri caso de reStablecimiento, en un tiempo muy corto.'de ·la fuente no!-mal 
de corriente. . _ - - . .. · · ' · . · · , , 

- .. · 2) Donde" Se ·use ·como''fuetza. motriz un motor de combustión interna, debe proveerse un tanque interno 
·de combustible con"·capacidad!sufici'ente par3~no rrienos·de·dos horas de funCionamiento del siste_ma a· plena 

carga. ,._,;:·: ·· 1:. ' ., ' • • 

· 3) La fuerza motriz no debe 'depender únicamente del sistema público cenia fuente de cOmb,u'stible o de la 
prqveedora municipal de agua para su-sistema de enfriamiento. Donde se utilicen dos Sistemas de suministro.· 
de combustible, deben proveerse los medios para la transferencia automática de una fuente de combustible a 

: otra.· , · . . ·. ' · · · 
' Excepción: Donde sea aceptado por las autoridades competentes, se puede utilizar como fuente de 

combustible otra•fuente que no sea el.tanque interno, cuando exista poca probabilidad de falla simultánea del 
suministro externo de combustible y el suministro normal de la energía eléctrica exter~a. 

4) Cuando"la bateria sea usada para control o señal de energia o como un medio de arranque de la fuerza 
. · motriz. debe seradecuada para tal propósito y equipada con un cargador automático independiente del grupo 

generador. '._... · · -

.e) Fuentes ·de energia ininterrumpibles. Las fuentes de energia ininterrumpida, usadas para alimentar un 
s1stema de reserva legalm_ente requerida, 'deben cumplir con las disposiciones aplicables, indicadas en la sec. 

·<701-11(a)y(b) . ·.,. . 
d) Servicio separado. Donde sea aceptado ·por las· autoridades competentes. se permite un segundo 

~ ·servtCIO.-Este serviCiO debe estar. de-acuerdo· con el Articulo 230. con alimentac;ión separado o en Paralelo 
completamente separado eléctrica· y (isicame.nte del servicio nqrmal, para reducir la pro~abilidad. de 
_lnterrupcion simultánea de la fuente. · ·. , · . · 

e) .. Conexión·· anteso de los medios· de .desconexión de la acometida. Donde sea aceptado po~ las 
autoridades competentes. se permiten las conexiones antes. pero no dentro, de los medios _de desconexión 
de la acometida¡:. principal. La ·,acometida, de_.reserva legalmente requerida debe estar suficientemente 
separada de los. medios de deSconexión del suministra.' para evitar la interrupción simultánea cte la energía 
debido a una falla dentro del 1nniuéble o grupos de inmuebles alimentados. · · 
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Véase la se c. 230-82 para· los equipos permitidos . en el lado de alimentación de los medios de 
· d~scon~xión de la acometida. . 

f) Equipo· de la unidad. Equipos individuales para iluminación de reserva requerido legalmenle deben 
incluir (1) Una batería recargable;'(2) medios de carga de la· batería; (3) disposiciones ·para una o más 
lámparas montadas en el equ1po y/o permitir .tener terminales para lámparas remotas: (4) un dispositivo 

--,-re levador pa!a energizar automáticamente esas lámpara~. al fallar la alimentación del equipo unitario. Las 
baterías deben ser: de características nominales y capacidad''adecUadas:para alimentar y mantener' no menos 
del 87.50% de la tensión nominal de la bateria para la carga total de 'las lámparas asociadas a la unidad .. 
d·ur~l"!t~ un periodo no menor de 1 1/2 horas ·o deben áiimentar y mantener no menos del 60% de la 
ilurilinación 1nic1al de reserva ·legalmente requénda por un periodo no menor de 1 112 horas. Las baterías, del 
t1p0 ácjd.o O'a\cahno, deben diseñ~rse y fabricarse para cumplir con los req~;JiSitos del SeNicio de emergencia. 

• 1 El equipo de la unidad debe sujetarse permanentemente en un lugar (por ejemplo. no portátiles) y todo el 
alarpbrado a cada unidad debe estar instalada de acuerdo con los requisitos de 9ualquiera de los· métodos de 
alambrado indicados. en el Capitulo 3. Cuando la longitud del cordón no sea mayor de 1 m se permite usar 
u.r1a· conexión de cordón flexible y clavija. El circuito derivadO que alimenta el equipo de la unidad debe ser el 

·mismo circuito derivado que alimenta normalmente el alumbrado en el área y debe estar.conectado antes de 
cUalquier interruptor local. Los aparatos' de iluml.nación de reserva l~galme11te reqUerid~ que recibe energía 
de un equipo .de la unidad y que no son parte de dicho equipo deben ser alambrados por medio de uno de los 

·. ·rriétodo~ de instalación señalados en el Capitulo 3. · · · · · · 
D. Protección contra sobrecorriente. 
701-15. Accesibilidad. 

· .. Los· dispositivos contra sobrecorriente del circuito derivado en los circuitos de reserva legalme~te 
requeridá deben estar accesibles únicamente a personas autorizadas .. 

701-17. Protección de los equipos contra falla a tierra. · 
. La fuente ·auxiliar para los sistemas de reserva legalmente requerida no necesitan tener protección contra 

falla a tierra del equipo.- ' · · 
ARTICULO 702 -SISTEMAS OPCIONALES DE RESERVA 
A. Disposiciones Generales 
702-1 Alcance. Las disposiciones de este Articulo se aplican a la instalación y operación de los sistemás 

opcionales de reserva. · 
· · Los sistemas contemplados en este Articulo son aquellos que están instalados permanentemente en su 

:totalidad. incluyendo la fuerza motriz. · · · 
102:2 Sistemas opcionales de reserva. El propósito de los sistemas opcionales de reserva, es el de 

proteger negocios, operaciones industriales o propiedades. privadas, .donde la seguridad de la vida de las 
'personas no depende del funcionamiento de estos sistemas. 

· Se. considera ·que .los sistemas opcionales de reserva generan internamente energj~ eléctrica para 
.. · ab·astecer cargas sele-ccionadas en forma manual o automática. . . .. ,. · . ' . ' . . . . ' . .. . 

. Los sistemas opcionales de:.reserva se·instalan. tlpicament~ para proveer una fuente.alterna de energla 
.. eléctrica ... para ~pÍi.caciones' ~n. edificios comerciales e industriales;:granjas,,_re~idencia's, 'para apastecer 
· cargas tales como s1stemas de calefacción . y refrigeración. sistemas de procesamiento de. datos y 

.. comuniCaciones·.·.¡ p'rocesos industriales, en los cuales una falla:en el su.ministro de eryergia eléctrica, puede 
. ocasionar interrupciones graves de procesos. daños a. productos y equipos, .etc.·. · . .·. 
, ;'702-3· Aplicación de otros artículos. Los sistemas opcionales de rese.rva deben cumplir co.n todos los 
. Artículos relacionados con ellos en esta Norma, tomando en cuenta las modificaciones indicadas en este 

. '''Artiéulo:·, '·.. ' · . · . ·· · . · · · 
· · . 702-4 Aprobación del equip_o. Todos los equ1pos qué! se empleen en estos sistemas deben. estar 

·:' aProbadOs ·Para ese Úso. · · ~ · · · '· · · · · . : · 
702-5 Capacidad· y rango. Un sistema opcional. de reserva debe tener la capacidad y el rango adecuado 

para alimentar a todos los equipos que deban operar simulténeamente.> El equipo de los sistemas opcionales 
de reserva debe ser adecuado para soportar la máxima corriente de falla· que se pueda presentar en sus 

·:.terminaleS_~,· ......... . 
·:o: ··706-6 ·E_quipo de transferencia. El equipo de transferencia-debe ser.adecuado para el uso previsto y 
diseñado e instalado de tal manera que se eviten intérconexiones inadvertidas entre la fuente normal de 

. :energla y_ la _opcion~l .. en cualquier. operación del equipo de transferencia. · · . . 
. . . 702-7 Señales. Deben proveerse dispositivos con señales visuales y audibles, donde sea posible. para 

~ 'los siguientes'prop6s1tos: _ · .. ' · ' 
..... · ·a) Averia' Para 1ndicar el mal funcionamiento de la fuente opoonal de reserva. . 

'.'"b) bp'eiación:·'pa·ra .. indicarque la fuente opcional de reserVa está suministrando energla a la carga. 
·: 702-8 Rótulos. · '· · · . ·· . · .. · . . : '·.'· ·," '· ' · -: · ., · · · · · ... · · : · · · 

· · .,,,,:··a)' En ·el equipo opcional de reserva. Deben· col~carse rótulos en el equipo .de acometida, indicando-el tipo 
y la ubicación de las fúentes ~pcionales de r~s~rva. · ''·' · · · 
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n b) En la conexión a tierra. Cuando el conductor de puesta a tierra del circuito de la fuente de einergencia 
a . se conecta al electrodo de tierra en un lugar alejado de dicha fuente, debe haber. un letrero en el lugar de la 

puesta a tierra. que identifique a 'todas las fuentes de energía de serviCIO normal y de emergencia que estén 
s ·conectadas en ese punto 

B. Alambrado del sistema .. 
702-9 Alambrado de los sistemas opcionales de reserva. Se permite que el alambrado de los sistemas· 

n. ·opcionaleS :de reserva· ocupe las iniSmas can'ali.Z.aciones, cables. cajas y gab1netes de otros alambrados de 
tipo general. · 

n ARTICULO 705. FUENTES DE PRODUCCION DE ENERG!A ELECTRICA INTERCONECTADA. 
· 'ro5-1: Al~ance. · · 

Este Articulo cubre la instalación de una o más fuentés de energía eléctrica que operan en paralelo con 
s. una luente(s) pnmana(s) de electricidad. Se debe estar de acuerdo con lo requerido por la Ley del Servicio 

Publico de Energía Eléctrica. · · · 
s 'Nota·: La· fuente' pninaria puede ser de s'ervicio'.público, fuente de energía eléctrica en el sitio. ~;.~ otras 

fuentes·.' · · 
a:·: '705-2. D~fin.ic'ión·. 

9 : 
1 

• • Para los propósitos de este Articulo, se aplica la siguiente definición: 
. Sistema lntera~tiVO. Es url sistema de produCCIÓn de energía eléctrica que opera en paralelo con y,que es 

capáz de proporcionar energía a un Sistema de suministro de una ·fuente eléctrica primaria. . · 
o 705-3 .• otros Artículos. · 

· s · ·, · la·s· f.ue_n_tes de producc1ón de energía eléctrica interconectada ~eben cumplir con este Artículo y también 
1< con.'IO'sr requisitos aplicables 'de los siguientes Articul~s. . . . 

S· 
o 

Ge~er~do.r~s ;:.;: . .. ; .. 
1 

. Sistemas solares fotovoltaicos 
Sistemas de: e'rl1ergencla . 
Sistemas de reserva legalmente requerida 
Sistemas de.reserva opcional 

Articulo 
445 
690 
700 
701 
702 

S'- '•""•705-10. Guía .. ·· " ·• 
, Una placa permanente o guia se debe instalar en cada equipo· de acometida y en los .lugares de·todas las 

s·· ·)üerltf?S de p'[Q'~UéciÓn ·cte ;e·nergía· eléctnca caPaces de ser interconectadas, indicando todas las fuentes de 
S 1 ·1-, •. ~· . ' . '1·' • 'l.' . ' - ' . . ' ' t • 

·energía eléctrica en la's instalaciones. - · . · 
Excepción· Las instalaciones con números grandes de fuentes de prod!JCCión de energía deberá ser 

n~·.rd~.~.ignadas por.grupos. '1:' •. 

·2c:,r.l::~705~·12.' Punto:de conexión. · · ·, 
· Las salidas de sistema de producción de energía eléctrica se interconectarán en los medios de 

s: · deSC:onexió'n 1de; aCom"etidaren ·las'inStalaCiones. ·vé-aSe la sec. 230-82. 'excepción No. 6. 
a;;':·."''Excei>é:i~il No''"1'."Lás~salid~s"podrá'n' ser iriteréonéctadas 'en "cualquier punto(s)- del inmueble donde el
si 'sistema· ésté''C81ifiCádO'COmd·Un .. s·iSte·~a eléc'tiico integrado e irlcorpOre equipo de protección de aCuerdo con · 
.,: ~~~ Sec_ciones,apÍicables del Ar;ti~ulo 685 .. _ '.'·, . , ' · ' 
ni .. _: -, Ex~epción No .. 2 ... Las, salida~ pográn ser)nterconectadas en cualquier punto(s) del inmueble cuando se 
.. reúnan todas las Siguientes condiciones: . . . . · · 

s · ·. ·(a)·E.!'conju~to de fuerÍtes de·electricidad qUe ~o son de servicio pUblico tienen una Capacidad que exce-de 
los 100 kW."o la acometida es de más de 1,000 V. 

(b) Las condiciones .de mantenimiento y superVISión aseguran que 
zc servicio y Üpei~fán e, siste~a. . :'' ; . ·, . 
9

" .... ·(~) Se esiabl~~~rán Y.·in~~te.nd;á~ resgua;dos y equipos de protección . 

sólo personas calificadas darán 

.si . ·. ·., 705-14. Caracteristicas de salida. 

La salida de u~ gener~dor o de otra !~ente de producción de energía eléctnca que opere en paralelo con· 

. un sistema de alimentación eléctrico deberá ser compatible con la tensión, la forma de la onda y la frecuencia 
Y ···dei'Sist8nía aiCUaresté'conectado. ".-.. · ··· · · · 

. ls 

Nota': El termino compat1ble no necesariamente s1gnitica igualar la forma ~e la onda de'la fuente p.rimaria . 

.. 705-16. Clasificación interruptiva y de tensión soportado. · · · . 
Se deberá co.nsiderar la contribución de ~ornerites de falla de todas las. fuentes· 'de energía 

si interconeCtadas-para la clasiticaCi,ón if')lerruptiva·y de tensión soportada del equipo en sistemas interactivos. 
ls·. ·' · · 705.·20. Medios de desconexión, fuentes .. 

' Se proveerán medios para desconectar todos los' conductores sin cone~ión a .tierra de Una :fuente o 
'tuentes de producción de energía eléctrica desde todos los otros conductores. Ver el Articulo 230.' 
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· :. 705-21. Medios de desconexión, equipe;>. , . . ·. . · . · 
. Se 'proveerán medios para desconectar el equipo, tales como inversores o transformadores asociados con 

una fuente de producción de energia. desde todos los conductores sin conexión a tierra de todas las fuentes 
.de alimentación.. · · ~ · 

Excepción: El equipo dest1nado para ser operado.y mantenido como una parte integral de una fuénte de 
producción de energia que exceda los 1000 V. . . 
· 705-22. Dispositivo de desconexión. . . . . . · . . · . · . . 

El med10 de desconexión para conductores s1n conexión a tierra consistirá en un interruptor (es) o un . 
. disyuntor (es) termomagnético (s) manuales o que funcionen con energia: . · . 

1) Situado donde sea accesible. . . . · · 
2) · . Que func1ona e><:ternamente sin exponer al Operador a contacto'con las partes vivas y si funciona con 

~n.ergia, de un tipo que pueda ser abierto en forma manual en caso de falla en el suministro de energía. 
,3) Que indique claramente si está en la posición de abierto o cerrado. · 
4) Que tenga.capacidades nom1nales no m.enores' que la carga que es transportada' y la .corriente de 

falla que va a ser interrumpída. · . 
Para equipo de. desconexió.n energizado desde ambos lados. se proveerá una marca que indique que 

todos los contactos del equipo de desconexión pueden estar energizados . 
. · Nota 1: En s1stemas de generación en paralelo se· pueden energizar desde ambas direcciones algunos. 

grupos incluyendo interruptores de navajas y fusibles (Vea la Sección 240-40). , · 
Nota 2: La interconexión a la ·fuente primaria exterior puede requerir un dispositivo de desconexión viSible 

.; y venficable.. · · 

f-.· 

'705-30. Protección contra sobrecorriente. . · ·. . . · . 
:. Los conductores estarán protegidos segun el Articulo 240:La protección contra soiÍrecorriente del equipo 

estará de acuerdo.con.los Articulas indicados en el Articulo.240. Los conductores y el equipó conectado a· 
más de una fuente eléctrica tendrán un numero suficiente de dispositivos de sobrecorriente. ubicados de tal 
manera que proporcionen Protección desde todas las fuentes. · · . . . · · 
. , .1) Los generadores estarán protegidos de acuerdo con la Secc1ón 445-4. · ' 

2) Los sistemas solares fotovoltaiCOS estarán protegidos de acuerdo con el Articulo 690. 
3) Se proveerá protección contra sobrecorriente para un transfomnador con una fuente· (s) en cada lado de 

acuerdo con la Sección 450·3, tomando en cuenta primero un lado del transformador, luego el otro lado como 
el primario. · · · 

705~32. l'rotección contra falla a tierra. 
·Cuando se use protección contra falla a tierra, la salida de un sistema interactivo se conectará al'lado de 

la alimentación de la protección contra falla a tierra. ' 
. ·.·· · Excepción:· Se permitira hace·r la conexión del lado de la carga de la protección contra falla ,a tierra 
'·siempre que haya protección de falla a tierra para equipos desde todas las fu_entes de corriente de falla a 

tier.ra . . ·. . . _ . · . · · " ' ' ' 
705-40: Pérdida de la fuente primaria: 
Cuando haya pérdida de la fuente primaria. se desconectará automáticamente de la fuente de produCción 

de energia eléctrica, todos los corlductores sin conexión a tierra de la fuente primaria y no serán recoriectados 
.. hasta qu~.esta se restaure .. '.. . .. : '. ' . '. -: .. ' .·. 

> · · Nota· 1: Seria peligroso para ·el personal y equipo· asociado con. la fuente .Primaria si. una fu~nte de · 
. producción .. de energía, ~léctrica ,interactiva p~e.de operar en. forma. aislada. Se. p~:~eden requer'ir métodos 

.. · ,: especiales de detécción para determinar si ha ocurrido una interrupción del sistema de alimentación de la 
· '·. · fuente primaria y Se deberla hacer desconexión aUtomática·. · · · · ·. ·. · 
·· ··, ··· Cuando se restaure· el ·sistema de. alimentación· de la fuente primaria; se· pueden requerir métodos 
: . .' . especiales de detección para .limitar la exposicjón·de las fuetes de·producción de energla a una reconexión 
··;·.fuera de fase. _. · .. ' · · . ·.. · . : · · · . . : · 
· .;· Nota 2: El equipo generador de ·inducción·en sistemas con capacitancia significativa puede llegar a 

· autoactivarse por la pérdida de la fuente primaria y como resultado de una severa sobretensión . . 
· ·705,-42. Interconexiones desbalanceadas. . · . . , . , 

..... _ , Una fuente.de producción de energla.eléctrica, de tres fases, se desconectara automáticamente de todos 
los conductores sin· conexión a tierra· de sistemas interconectados. cuando una de las fases de esa fuente se 

·abra. • .- ... . . . . . . · · · 
Excepción: Una fuente de producción· de energia eléctrica que provea energia para .un sistema .de 

ém~rgencia o sistema de reseNa legalmente requerida. · -
.705,43 .. Generadores sincrónos. 

·... Los generadores·sincrónos en un sist~ma paralelo, serán provistOs de equip.o neces~rio pa.ra establecer y 
mantener una condición sincrónica. 

·- 705-50. Puesta a tierra. . . 
:~ La·s fuentes de producción de energía eléctrica interconectadas se pondrán a tierra de acuerdo en el 

Árticulo 250: · · · . ·· · · . - · · . · . 
. . . Excepción·: Para sistemas . de earriente directa, conectados directamenÍe a través de un . inversor a la 
acometida con puesta a tierra, se pemnitirán otros métodos que .cumplan con la protecci6n.equivalente del 

·-~ ~ister:na y que utilicen equipo ensillado e identifica.do para el US\'. \ · · 
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ARTICULO 709 ALUMBRADO ESPECIAL DE EMERGENCIA Y SEÑALIZACION EN LUGARES DE 
. . . . CONCENTRACION PUBLICA 

'7Q9-1 AIÚmbrado especial de emergencia 
Las instalaciones destinadas a alumbrado especial de. emergencia tiene por objeto asegurar aun faltando 

el alumbrado· general, la iluminación en los locales y accesos hasta las salidas para una eventual. evacuación 
del público o iluminar otros puntos que se señalen. (quirófanos, etc.). · 

· . .. Se incluy~n dentro de este alumbrado. los de_ emergencia, señalización y reemplazamiento. 
' (a) Alumbrado de emergencia · . . 

Es aquel que· debe permitir, en caso de falle del alumbrado general, la evacuación segura y· fácil del 
pUblico hacia el extenor. Debe ser alimentado únicamente por fuentes propias de energía sean o no 
exclusiv?s para dicho alumbrado, pero no por fuente de suministro exterior. Cuando la fuente propia de 
energía esté constituida por baterías de acumuladores o por aparatos autónomós automáticos se puede 
Utilizar un suminiStro exterior para proceder a s'u carga. 
· El alumbrado de emergencia debe funcionar durant.e un mínimo de una hora, proporcionando en el eje de 

los pasos principales una ilumrnación adecuada. 
· El alumbrado de emergencia debe instalarse en los locales que se indiquen en cada caso y siempre en las 
salidas de éstas y e~ las señales Indicadoras de la d1rección de las mismas. En el. caso de que exista un 

·:.tablero principal de distribución en ellocal·donde.éste se instale, así como sus accesos de~en estar provistos 
· de alumbrado de emergencia. · 
· (b) Alumbrado de señalización 

Es el que Se instala para func1onar de Ul') modo continuo durante determinados periodos de1tiemPo. Este 
alumbrado debe. señalar de modo permanente la ubicación de puertas, pasillos, escaleras y salidas de los 
'locales durante. todo el tiempo que permanezca· con· publico. Debe ser alimentado al menos por dos 
summistros 'sea·n ellos normal, complementaiio o procedente de fuente propia de energía eléctrica de las 
admítidas en el articulo 709.2 de esta instrucción (verla sección 709.2). Debe proporcionar en el eje'de los 
pasos principales una iluminación de 1 lux. " · · - · 

El alumbrado de señalizpc1ón se debe instalar en los locales que en cada caso se indiquen y siempre en 
las salidas de estos y en las señales' indicadoras de' la dirección de· las mismas. Cuando los locales que 

deban ilúminarse con este alumbrado coincidan con los que precisan alumbrado de emergencia, los. puntos 
·''de luz de ambos alumbrados pueden ser los· mismos. ' . 

Cuando el suministro habitual del alumbrado de señalización falle o su tensión baje a menos def 70 % de 
su valor nominal. la alimentación del alumbrado de señalización debe pasar automáticamente al segundo ' · 
'suministro. ·, 

(e) Aiumbrado.de reemplazamiento. 
·Este alumbrado,debe permitir la continuación normal del alumbrado total durante un minimo·de dos horas 

{debe obligatoriamente ser'alimentado Por fuentes propias de energía pero no por ningún suministrO exterior. 
Si las fuentes propias de energía estan constituidas por baterías de acumuladores o por aparatos autónomos 
.automáticos. debe utilizarse un suministro extetior para su carga. 
,;,,,.; (d) Instrucciones co.mplamentarias ' . 

. · Para las· tres clases de alumbrados especiales menciona.dos. se deben emplear lámp,aras incandesce;ntes 
o lamparas fluorescentes con dispositivo de encendido rápido e instantáneo, alimentadas por fuentes propias 

_· .. de' energía,cua'ndo.corresponda según los aparatos anteriores. . . ' ' · _ < .· LOs ?istinto's ?ParatOs de· éont~ol: m~ndo y ~protección generales para las instalaciones del alumbrado 
· · · especial que se menciona figura UJl voltímetro de. clase 2.5 por lo menos; se dispondrá en un .tablero 
.. central situado fuera de la posible intervención del publico. No se precisa la instalación de este tablero cuando 
. el alumbrado'especial se haga por medio de aparatos autónomos automáticos. · 
' ' ' Las lineas que alimentan directamente los circuitos individuales de las lámparas del alumbrado especial 
· están protegidas Por interruptores aut~máticos con una corriente nominal de 15 A como máximo. Una misma 
linea no podrá alimentar más de 12 puntos de luz o si en los locales considerados existiesen varios puntos de 
luz de alumbrado especial, éstos deben. ser repartidos al menos entre dqs lineas diferentes, aunque su 

, .. , ~úmer~ ~ea· inferior, a doce. -.. , . · , . · · · ·. · . . 
. , Las canalizaciones que,ahmenten los alumbrados especiales se deben disponer cuando se instalen sobre 
· paredes o empotradas en ellas, a 5 cm como mínimo de otras canalizaciones eléctricas y cuando se· instalen 

en huecos. de la construcción deben estar separadas de éstas por tabiques incombustibles no metálicos. 
·' (e) Locales que deben ser provistos· de alumbrado especial de emergencia . 

(e.1) Con alumbrado de emergencia . 
, Todos los locales de reunión que pued~n albergar a 100 personas o más, tos locales de espectáculos y 

lugares de.cu1dado de la salud., · ' · ' · , . · ' . . : . 
· (e.2) Con alumbrado de señalización · · 

EstacionaiÍ1ientos subterráneos de vehículos , teatros y cines en sala oscura, grandes establecimientos 
·. , comerciales, Casinos. hoteles. lugares de cuidado de la salud. y·cualquier otro local donde puedan producirse 

, , _.aglomeraciones de_ público en horas o lugares. en que la iluminación natural de luz solar no ·sea suficiente 
· .,--'.p~ra proporcionar en el eJe de los· pasos' principales iluminación mínima de 11u~. , · 
· · (e.J) Con alumbrado de reemplazamiento · · 

Lugares' de curdado de la salud: únicamente en quirófanos, expulsión, salas de curación y unidades de . 
.. vigilancia int~nsrva. · 
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709:2 F~entes propias de energia -~ . 
La fuente propia de e~ergia debe estar constitutda por baterías de acumuladores O aparatos autónomos 

-automatices o grupos-electrógenos: la puesta en funcionamiento de unos y otros se realizará al producirse ia 
falta de tensión en los circUitOS alimentadOS por los diferentes' suministros procedenteS de la empresa O 
empresas distribuidoras de la energi~feléctnc'a o- cuando aquella tensión desc1enda por debajo del 70% de su 
valor nominal. · · 

La fuente propia de energía en n1ngún caso debe estar constituida por baterías de pilas. 
. La capacidad mínima de esta fuente propia de energía es como nor.ma gen~ral~ la' p'recisa para_provee_r al 
alu01brado de emergt;!ncia en las condiciones señaladas en el inciso (a) de este articulo. . _ · . 

En los lugares de cu1dado de la salud, gra~des hoteles. locales de espectaculos de gran. capacidad, 
estaciones de viaJeros, estacionamientos subterráneos, aeropuertos y establecimientos comerciales con· gran 
afluencia de pUblico. las fuentes prop1as de energia deben poder suministrar además de los alumbrados 

· especiales la PO!encia necesaria para atender servic1os urgertes o indispensables. · 
709·3 Prescripciones de cará~ter general 

. : . . , .. Las ~nstal~ciones en los locales deben cumplir las condic1ones de carácter. general que a. continuación se. 
s~ñalan, asi como para determinados locales, las complementarias queméis adelante se fijan. · -

· ,a) El tablero.de distribución e 1gualmente los tableros secundarios. se deben inslalar en·loealésci recintos 
a los que no tenga acceso el 'público y que eslén separados de los locales donde exista un peligro de 
incendio o de p3nico (cabinas de proyección. escenariOs, salas de pUblico, escaparateS. etc.), por medio de 

· '. · ·· eleme'ntos a prueba de incendios y pUertas no propagadoras de fuego. · 
b) En el tablero general de distribución o en los secundarios se debe disponer de dispositivos"de mando y 

protección para cada una de las linea·s ~e distribución: Cerca de cada uno de los interruptores del tablero se 
debe colocar una placa Indicadora del circuito a que perteneCen. ' · 

e) :En las instalaciones pal-a ~alumbrado de locales donde se reUna púbhco, el número de lineas 
secundarias y su· disposición en relac1ón con el total de lámparas a alimentar, debe ser tal que el corte de 
comente en· cualquiera de ellas no afecte a más de la tercera parte del total de lámparas instaladas': en Jos 

· locales que se Iluminan, alimentadas por d1chas lineas·. ' 
d) Las canalizacione·s deben inclwr. 
Condúctores aislados, para tensión nominal no inferior a 600 V. aislamiento de tipo no propagador de la 

llama de baja emis1ón de hUmos y de baja tox1c1dad preferentemente en canalizaciones empotradas en las 
zonas accesibles al. púbhco - . · · . . . 

·e) Se deben adoptar las disposiciones convenientes para que las inslalaciones no puedan ser alimentadas 
Simultáneamente por dos fuentes de alimentac1ón independientes entre si. · -

ARTICUlO 710 -INSTALACIONES CON TENSIONES NOMINALES MAYORES DE 600 V 
A.· Disposiciones generales 

· ·•· - '''"710-f.'Aicance. ·. 
· ' Este Articulo cubre los requisitos generales para todos los CirCuitos y equipos que operan a mas de 600 V 

···-nominales.· ·· :... ,, -. · · · · 

710·2. Definición. . . .· . . . , . . . ·- · 
Para los propósilos de este Articulo, el término "AIIa Tensión" se aplica a tensiones de. operación,mayores 

. ·.:.a ~00 .V nomina les. . . . . . , · 
. 710-3.-lnstalaciones cubiertas por olros Articules. 

· Las disposiciones. aplic~bles a :tipos· é~p~cificos de instalación e~ tan C'Ompi'erididas Em .IO.s siQUientes 
·Articules: · · 

· •. :< Articulo 

: . ~ .Duetos· con barras (Eiectrocfuctos) . .' .. 364 
· Charolas para cables.................. . : .. .. : .......... 318 

· · ·Capacitares ... :. . .......................... : ........ .460 · 
Conductores para instalaciOnes de uso general... .. ................ 310 
~Definiciones.: ....................... .' .. : .... : ...... : ... : ... :... ...1 00 
Anunc1os eléctricos y alumbrado arquitectónico.. . ........ 600 

... , Cables y cordones flexibles:. . ..................... 400' 
·. ·Puesta a tierra ..... .".. ....................................... . ............•..................... 250. 

·Luminarias, portalámparas, lamparas y receptáculos ................................. 410 
Motoie~ .. circuitos ce mot.Orés. y ~ontrol.es ............ : ........... ,.... . ....... .430 
Salidas, contactos. cajas de empalme y jalado, conduletas 
y accesorios relacionadoS.... . . . : .. ::: .. _ ... 370 

·., .:. ·.· CircUitoS alimentadora~ y' derivados exteriores .. : .... 225 
''\··Protección contra sobrecorrientes... .............. : .... .'.240 · · 

Requerimientos para instalaciones eléCtricas... .. ........ 11 O 
Resistores 'y reactore's.. .............. .. ......... 470 
Servicios (Acometidas)........ ................... . ............ : ......... 230 
A~. ~arrayos: ...... · ........ ."..... . ........................ : ...... ' ........... 280 
Transformadores y bóvedas para transformadores ............. ." ..................... 450 
Métodos de-alambrado . .".:.:.:......... ................. . .... , ....................... 300 
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71 0-4 Métodos de alambrado. 
'a) ·.Conductores por encima del nivel del piso. Los conductores para instalaciones sobre el nivel del piso, 

·. deben ser instalados ·en tubería metalica rígida, tubo condUit metalice intermedio, tubo conduit no metalice 
· rig1do, charolas para-cables. duetos con barras (electroducto), dueto con cables, y en otras canalizaciones 
adecuadas o en trayectorias abiertas de cable con cubierta metálica adecuado para ese uso y propósito. 

. En sitios accesibles únicameote a personal calificado. puede usarse trayectorias abiertas con cables Tipo 
MV. conductores desnudos o barras desnudas. · 

, . . b) Conductores en instalaciones subterráneas: Los conductores en instalaciones subterráneas deben 
estar identificados para la tensión y las condiciones en las que se instalan. 

Los cables directamente.enterrados deben cumplir con las disposiciones de la Sección 310-7. 
Los cables subterráneos pueden instalarse directamente enterrados o dentro de canalizaCiones 

adecuadas para ese uso. y deben cumplir con·las profundidades de instalación indicadas en la Tabla 710-
4(b). . 

Los cables s1n pantalla pueden mstalarse en tubo conduit rígido metálico, tubo conduit metálico intermedio 
o _en tubo cond~it no metálico rig1do, embebidos en concfeto con espesor nO menor de aa· mm. 

,. · Excepción No. 1: Cables Tipo MC con conductores sin pantalla, donde la cubierta metálica sea puesta. a 
tierra ~n formé:' efectiva cumpliendo con los requisitos de la Sección 250-51. · 

Excepción No. 2: Cables con cubierta de plomo con conductores sir. oantalla. donde la cubierta de plomo 
sea puesta a tierra en forma efectiva cumpliendo con los requisitos de la Sección 250-51. 

. . . TABLA 710:4(8) . 

.. ·, 

~ · . Tensión 
del.· ._,' 

c1rcuito · 

, Más \Je 600V - 22 kV. 
Más de 22 kV- 40.kV. 
Mas de 40 kV. 

Profundidad mínima de enterrado' 
----,-,::----

Cables Tubo conduit Tubo conduit 
· directamente. no metálico metálico 

enterrados rígido'' rígido e 
intermedio 

mm mm mm 
750 450 150 
900 600 150 

1 100 750 150 
• La profundidad mínima es la distancia en mm. más corta medida desde un punto en la superficie 

··superior de cualquier· conductor directamente enterrado, cable, tubo conduit, u otra canalización hasta la 
superficie exterior del piso terminado, concreto o recubrimiento similar. 

·.~ Certificados por un Organismo de Certificación Acreditado como adecuados para enterrarse 
'i1 directamente sin estar embebidos., 

Todos los demás sistemas no metálicos requieren una protecc16n de 50 mm de espesor de concreto o un 
material equivale.nte sobre el conduit en adición a la profundidad indicada en esta Tabla. 

Excepcio-nes a la Tabla'710-4(b). · 
Excepción No. 1: En areas sujetas a trafico de vehiculos, tales como casetas .de cobro o' áreas de 

estacionamientos comerciales. se debe tener una profundidad·mínima de enterrado de 610 mm. 
Excepción No. 2: Lá profundidad mínima de enterrado para otras· canalizaciones diferentes del tubo , 

conduit metálico rígido y del tubo conduit metálico intermedio puede reducirse 150 mm por cada 50 mm de 
protección de concreto o material equivalente colocado en la trinchera sobre la instalaci6n_subterránea. 

Excepción No. 3: Los requerimientos de profundidad mlnima no se aplican a tubos ·conduit u otras 
canalizaciones situadas bajo un edificio o urla placa exterior de concreto de un espesor no menor de 100 mm, 

·· y que se extienda mas allá de la instalación subterránea ·par no menos de 150 mm. Se debe poner. una cinta 
·con un letrero de advertencia u otro método adecuado sobre la instalación subterránea para avisar la 
existencia de ésta. 

·ExcepCión No.· 4: Se permiten profundidades menores cuando los cables y conductores suben para las 
terminales o empalmes o _cuando se requiere el acceso por a1Quna otra razón. · · · 

Excepción No. 5: Eri ·pistas de aeropuertos, incluyendo áreas adyacentes en las cuales el acceso está 
prohibido, se permite que los cables puedan ser enterrados sin canalización ni revestimiento de concreto o 
material equivalente. a profundidades no menores 'de. 450 mm. . · 

· Excepció~ No. 6: La~ canalizaciones instaladas en rocá sólida pueden enterrarse ·a menor profundidad, 
siempre y cuando estén cúbiertas con una capa de 50 mm de espesor de concreto. la cual debe extenderse 
sobre los bordes de la roca. . . . . . . . . . 

1) Protecc•ón contra daños. Los conductores que salen del· suelo deben ser colocados dentro de 
.. canalizaciones aprobadas. Las canalizaciones instaladas en postes deben ser de tubo metálico rlgido. tubo 

metalice intermedio. tubería de PVC cédula 80. u otra equivalente. y extendiéndose desde el nivel de la tierra 
hasta un punto a 2.50 m, por enci111a del piso 'terminado. LOs conductores que entren a un edificio deben ser 

· protegidos por una envoltura aprobada, desde su salida del suelo 'hesta el punto de entrada.· Las cubiertas 
~etálicas de~b,en ser puestas a tierra. 
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2) Empalmes. Se permite que en los cables directamente enterrados se hagan empalmes o 
derivaciones sin emplear cajas de empalme, siempre y cuando se utilicen matenales adecUados para esa 
apltcac1ón. Los empalmes y denvaciones deben ser hermétiCOs al agua y estar protegidos contra daños 
mecánicos. 

Para los cables con pantalla, ésta debe ser contmua a través de los empalmes o derivaciones 
3) Relleno Para rellenar la excavación después de la Instalación. no deben usarse matenales que 

contengan p1edras grandes, pavimentos, escenas, matenales grandes o con bordes cortantes, o materiales 
corrosivos, que puedan dañar las canal1zac1ones o los cables, o que impidan la compactación adecuada del 
relleno, o que contribuyan a la corrosión de las canal1zac1ones. de los cables. o de otras subestructuras. 

Para evitar daños fis1cos a la canalización o al cable, éstos deben protegerse con material de relleno 
selecciOnado de granulación uniforme, o con mangas adecuadas. 

4) Sellos Para las canahzac1ones Cuando una canal1zactón entre a un edificio desde el s1stema 
subterraneo, el extremo a la entrada del edificio debe ser sellado con un compuesto adecuado para evttar la 
entrada de humedad o gases, o debe estar d1spuesta en tal forma que ev1te el contacto de la humedad con 
las partes vivas. 

e) Barras. Se permiten tanto las barras de cobre como las de atum1n10 
710-5. Pantallas sobre aislamiento. 
Los componentes metálicos y semiconductores de las pantallas sobre aislamiento de cables con pantalla, 

deben removerse hasta una d1stanc1a que depende de la tensión del circuito y del material del aislamiento. 
Deben proveerse med1os para la reducc1ón del esfuerzo eléctrico en todas las terminaciones de la pantalla del 
cable 

Deben ponerse a tierra los componentes metál1cos de las pantallas como cintas, alambres o mallas. o 
combinaciones de ellos, asi como sus elementos complementanos, conductores o semiconductores. 

710-6. Puesta a tierra. 
El alambrado y las 1nstalac1ones de equipos deben ponerse a tierra siguiendo las disposiciones aplicables 

del Articulo 250. 
710-7. Protección mecánica o contra la humedad de cables con cubierta metálica. 
Cuando los conductores de un. cable salen de la cubierta metálica y se reqUiere protección contra la 

humedad o contra daños físicos, el aislamiento de los conductores debe estar protegidO por un dispositivo 
terminal aprop1ado. 

710-8. Protección del equipo de acometida, interruptores en gabinete metálico y tableros de control 
industrial. · 

No debe haber cerca del SIStema eléctnco tubos o duetos qué no pertenezcan a la instalación eléctrica, y 
que reqweran manten1m1ento penód1co. y cuya falla pueda poner en peligro la operación del equipo de 
acomet1da. Interruptores en gab1nete metálico o tableros de control mdustnal. Deben proveerse protecciones 
para evitar daños produc1dos por condensación, fugas o roturas en los tubos o duetos que no pertenecen al 
sistema eléctrico. Cuando las tuberías o instalaciones similares. pertenecen al sistema de protección contra 
mcend1o, éstas se cons1deran como una parte del SIStema eléctnco. 

B. Disposiciones generales para equipos 
71 0·11. lnstalactones en 1ntenores. Véase Sección 110-31 (a). 
710-12. Instalaciones en exlenores Véase Secc1ón 110-31(b). 
710-13. Equ1pos con cubierta metálica. Véase Sección 110-31(c) 
710-14. Equ1pos con aceite. 
La instalac1ón de eqwpos eléctricos, que no sean los transformadores considerados en el Articulo 450. y 

que conlengan mas de 40 1 de aceite inflamable por un1dad, deben cumplir con las partes B y C del Articulo 
450. 

C. Disposiciones específicas para equipos 
Nota: Véase también las referencias de la Sección 710-2, para las instalaciones de tipos especificas. 
710-20. Protecc1ón contra sobrecornente. · 
Debe proveerse protección contra sobrecornente en cada conductor actiVo (no aterrizado) mediante 

alguna de las siguientes formas: 
a) Relevadores de sobrecorriente y transformadores d~ corriente. 
Los interruptores de circuito utilizados para la protección contra sobrecorriente de circuitos trifásicos. 

deben tener como mimmo tre's relevadores de sobrecorriente accionados por tres transformadores de 
corriente. 

Excepción No. 1: En circwtos de 3 fases, 3 hilos. se permtte que un relevador de sobrecorriente en el 
circuito res1dual de los transformadores de comente reemplace a uno de los relevadores de fase. 

Excepctón No. 2: Un relevador de sobrecorriente accionado por un transformador de corriente que 
interconecte a todas las fases de un circuito de 3 fases, 3 h1los, puede reemplazar al relevador res1dual y a 
uno de los transformadores de corriente de los conductores de fase. Cuando el· neutro no se re conecta a 
tierra en el lado de la carga del circuito, (como vanación de lo permilido en la Sección 250-152(b)), se permite 
que el transformador de corrieilte interconecte a los tres conductores de fase y al conductor del ctrcuito de 
t1erra (neutro). · 



.._ __ "" 

1 llX 1 Cu,11 t,l PJrt~) DIARIO OFICIAL Lunt=s 1 O d~ octubrc: dt= 1994 

b) Fus1bles. Debe conectarse un fustble en sene con cada conductor no aterrizado. 
710-21. Dispositivos de interrupción de circuitos 
a) Interruptores de :1rcwto. 
1) En las instalac1ones interiores deben ser unidades en gabinetes metálicos o montadas en celdas 

resistentes al fuego 

Excepc1ón. Se perm1te el monta¡e de interruptores de circuito en áreas exPuestas. eri lugares que sean 
accesibles solamente a personas calificadas. 

2) Los mterruptores utiliZados en Circuitos con transformadores en aceite pueden estar situados fuera 
de la bóveda del transformador o dentro de ésta, siempre y cuando se puedan operar desde fuera de la 
boveda 

3) Los mterruptores en ace1te deben ub1carse de forma tal que materiales o estructuras adyacentes que 
sean fac1lmente combustibles. estén protegidas de manera apropiada. 

4) Los mterruptores deben tener las sigu1entes características de operac1ón o contar con el siguiente 
equ1po· 

a. Un meC1o mecan1co accesible u otro medro aprobado para el acc1onamiento manual. independiente 
del control de potenc1a 

b. Que no haya obstrucciones para el disparo 
c. St el Interruptor puede abmse o cerrarse manualmente m1entras esté energizado, los contactos 

pnnctpales deben operar 1ndepend1entemente de la veloc1dad de la operac1ón manual 
d. Un 1nd1cador de pos1c1ón mecémco en el·1nterruptor para mostrar la pos1C1ón abierta o cerrada de los 

contactos pnnc1pales 
e. Un med1o de 1ndrcac1on de la pOSICión abterta o cerrada del interruptor en el (los) sitio (s) desde los 

cuales puede ser operado 
f. Una placa de datos leg•ble y permanente, que muestre el nombre del fabricante o marca reg1strada, 

nUmero de idenilftcac1ón o codigo del t1po segUn el fabncante, capac1dad de corriente nominal, capacidad de 
1nterrupc1ón en MVA o amperes y la tensión méx1ma de operac1ón. 

Cuando se real1ce una modificaCión al mterruptor, que afecte a sus características nominales de 
operación, se debe hacer el cambio correspondiente en la tnformación de la placa de datos. 

5) la capac1dad de comente nom1nal en régimen continuo del interruptor no debe ser menor que la 
cornente max1ma que c1rcule en forma continua a través del interruptor. 

6) La capacidad nom1nal de 1nterrupc1ón de un interruptor no debe ser menor que la méxima corriente 
de falla que pueda tener que mterrump1r, mcluyendo las contribuciones de todas las fuentes de energía 
conectadas 

7) La capac1dad nom1nal de cierre de un interruptor no debe ser menor que la corriente de falla máxima 
as1métnca. en la cual el interruptor pueda ser cerrado. 

8) La capacidad momentanea de un interruptor no debe ser menor que la méxima corriente de f811a 
as1métnca en el punto de su 1nstalac10n. 

9) La tens1ón máx1ma nominal de un mterruptor no debe ser menor que la tensión méx1ma del ctrCUitO. 
b) Fus1bles de polenc1a y portafusibles 
(1) Uso Cuando los fusibles se emplean para proteger conductores y equipos, debe colocarse un fus1ble 

en cada conductor no aternzado. Se permite usar dos fusibles de potencia en paralelo para proteger la m1sma 
carga, s• ambos fus1bles tienen idéntiCO rango y si ambos están instalados en un montaje común con 
conex•ones eléctricas que div1dan la comente en partes iguales. 

Los fus1bles de potencia con expulsión de gases no deben ser usados en Interiores, reg1stros 
subterr.:ineos o en gabinetes metáhcos, a menos que sean adecuados para tales usos. 

(2) Capac1dad de mterrupción. La capacidad nominal de interrupción de los fusibles de potenc1a no debe 
ser menor que la máxima corriente de falla que el fusible que pueda llegar a interrumpir. incluyendo las 
contnbuc1ones de todas las fuentes de energia conectadas. 

(3) Tens1ón nommal. La tens1ón nommal méxima de los fusibles de potencia no debe ser menor que la 
tensión méx1ma del CirCUitO. Los fusibles que tengan una tensión de operación mín1ma recomendada no 
deben ser empleados en tens1ones mferiores a esa tens1ón. 

(4) ldent1ficac1ón de las un1dades fusibles y de sus montajes. 
Las umdades fusibles y los montajes . para fusibles, deben tener placas de identificación legtbles y 

permanentes. mostrando el tipo o designación del fabricante, la capacidad de corriente en régimen de 
operación continua. la capacidad de interrupción de corriente y la tens1ón maxima de operac1ón. 

(S) Fusibles" Los fusibles qÚe al abnr un circuito desprendan llamas. deben diseñarse o estar instalados 
de tal manera que su operación no represente peligro para las personas o propiedades. 

(6) Portafusibles" Los portafusibles deben eslar diseñados o 1nstalados de tal forma que queden 
desenerg1zados cuando se tenga que reemplazar un fus1ble. 
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Excepc1ón: Cuando los fusibles y portafusibles están d1señados para permitir el reemplazo de fusibles por 
personas CalifiCadaS, usando el equipO diseñado para ese propósitO sin desenerg1zar e1 portafUSible. 

{7} Fusibles de alta tens1ón Los interruptores en gabinetes metálicos y subastaciones compactas, que 
ut1l1cen fusibles de alta tens1on, deben contar con un mecantsmo de accionamiento en grupo para los fusibles. 
Se debe proveer un m~d1o de desconex1ón entre los fus1bles y el circuito, ya sea conectando un interruptor 
entre la fuenle de al1mentacion y los fusibles, o instalando un mterruptor remov1ble y del tipo con fusibles. El 
Interruptor debe ser del t1po de operación con carga, a mEmos que esté mecánica o eléctncamente enlazado 
con un d1spostt1vo de operación con carga, que permita reduc1r la carga a la capac1dad de operac1ón del 
mterruptor. 

Excepción. Se permile usar mas de un interruptor como mediO de desconexión para un grupo de fusibles, 
cuando d1chos Interruptores se instalan para prOveer conexión a mas de un grupo de conductores de 
alimentación Los interruptores deber tener un dispositivo de seguridad mecánico o eléctnco que perm1ta el 
acceso a los fusibles solamente cuando todos los Interruptores eslén ab1ertos Se debe colocar un rótulo 
v1sible que diga "PRECAUCION- LOS FUSIBLES PUEDEN ESTAR ENERGIZADOS DESDE MAS DE UNA 
FUENTE". . 

C) Cor1ac1rcuitos fus1ble y eslabones fus1ble . tipo expulsión. 
(1) Instalación. Los cortac1rcu1tos deben estar localizados de tal manera que puedan ser operados con 

fac1ildad y segundad. y los fus1bles puedan reemplazarse de igual· forma. y que la expulsión de gases de los 
fus1bles no sea peligrosa para el personal Los cortac1rcuitos de distnbuc1ón no deben usarse en locales 
intenores o subterráneos. o en gabinetes metahcos '· 

(2) Operac1on. Cuando los cortacirCUitos con fusibles no son apropiados para interrump1r el circu1to 
manualmente mientras se está a plena carga. debe mstalarse un dispOSitivo adecuado para mterrumpir la 
totalidad de la carga. A menos que los cortac1rcu1tos esten enlazados con el interruptor para evitar aperturas 
de los cortac1rCu1tos baJO carga. se debe colocar en éstos un letrero que resalte claramente y en forma legible, 
la 1nscnpc1ón "CUIDADO- NO ABRIR CON CARGA". ' 

(3) Capacidad de interrupción. La capac1dad nominal de interrupción de los cortacircwtos de distribución 
no debe ser menor que la maxima comente de falla que el cortacircuito que pueda llegar a interrumpir. 
incluyendo las contribuciones de todas las fuentes de energia conect~das. 

{4) Teps1ón nominal. La tens1ón máxima nominal de los cortacircuitos no debe ser menor que la tensión 
máx1ma del circu1to. 

(5) Identificación Los cortacircuitos distribUCión deben lener sobre su cuerpo. puerta o tubo fusible una 
placa o ident1f1cación leg1ble y permanente mdicando el tipo o designaciÓn del fabricante. la capacidad de 
comente en rég1men de operación continua, la capac1dad de Interrupción de comente y la tens1ón maxima de 
operac1on. 

(6) Fusibles. Los eslabones fusibles deben tener una identificación legible y permanente Indicando la 
capacidad de comente en rég1men de operación continua y tipo. 

{7) Instalación en estructuras extenores. La altura de los cortacircuitos mstalados en estructuras 
exteriores, debe ser tal que se tenga una separación segura entre las partes energizadas mas baJas (pos1ción 
ab1erta o cerrada) y las superf1c1es donde pueda haber personas, como lo 1nd1ca la Sección 110-34{e). 

{d) Cortac1rcuitos en aceite 
(1) Capac1dad de comente de régimen continuo. La capac1dad de corriente nominal en rég1men continuo 

del cortacircuito en aceite no debe ser menor que la comente máxima que circule en forma continua a través 
del cortac1rcu1to. 

(2) Capacidad de 1nterrupc1ón. La capac1dad nominal de interrupción de los cortacirCUitos en ace1te no 
debe ser menor que la maxima corriente de falla que el cortac1rcuito que pueda llegar a mterrumpir, 
mcluyendo las contribuciones de todas las fuentes de energia conectadas. 

(3} Tensión nominal. La tensión máx1ma nom1nal de los cortacircwtos no debe ser menor que la tens1ón 
· máx1ma del circu1to. 

{4) Capacidad de cierre en cond1c1ones de falla. Los cortacircuitos en ace1te deben tener una capacidad 
de cierre en condiciones de falla no menor que la máxima corriente de falla asimétrica que pueda ocurnr en el 
SitiO de Instalación. a menos que bloqueos apropiados o procedimientos de operación imp1dan la posibilidad 
de cerrarlo en cond1c1ón de falla. 

(5) Identificación. Los cortacircuitos deben tener una placa de datos legible y permanente indicando la 
capacidad de corriente en régimen de operac1ón continua, la capacidad de interrupción de corriente y la 
tensión máxima de operación. 

(6) Eslabones fusible. Los eslabones fusible deben tener una Identificación legible y permanente 
1ndicando la capac1dad de corriente en rég1men de operac1ón continua. 

(7} Ubicación Los cortacircuitos deben ubicarse de tal manera que sean de acceso fác11 y seguro para el 
reemplazo de fusibles. y que el extremo superior del cortacircuito quede a una altura sobre el piso o 
plataforma no mayor de 1,5 rr:. 
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(8) Guardas Deben tenerse guardas o envolventes adecuados para ev1tar contactos con cables sin 
pantalla o partes energ1zadas de los cortacJrcul!os en ace1te. 

(e) Interruptores de operación con carga. Se perm1te el uso de Interruptores de operac1ón con carga s1 
se usan en conjunto con fus1bles o mterruptores termomagnétlcos para mterrump1r las comentes de falla 
Cuando estos d1spos1t1VOS de usan en forma combinada. deben estar coord1nados eléctncamente de tal 
manera que res1stan con seguridad los efectos de c1erres. transporte o 1nterrupc1ón de todas las corrientes 
pos1bles. hasta la max1ma corriente de cortoc1rcuito del s1stema 

Cuando se 1ristale mas de un mterruptor con terminales de carga Interconectadas para proporcionar 
conex1ón opc1onal a los d•ferentes conductores de al1mentac1on. cada interruptor debe estar prov1sto de un 
letrero llamat•vo que diga· "PRECAUCION - EL INTERRUPTOR PUEDE ESTAR ENERGIZADO POR 
RETROALIMENTACION". . 

(1) Capac1dad de comente en régimen continuo La capacidad de comente en rég1men conÚnuo de los 
Interruptores debe ser 1gual o mayor que la máx1ma corriente que Circule en el punto de Instalación 

(2) Tens1on nommal. La tens1on máx1ma nommal de los Interruptores debe ser 1gual o mayor que la 
tens1ón máx1ma del circu1to. 

(3) ldent1f1cac1on. Los interruptores deben tener una placa de datos legible y permanente Indicando: el 
Tipo o designación del fabricante. la capacidad de comer.te en reg1men de operac1ón contmua. la capacidad 
de 1nterrupc1on de comente, la capac1dad de c1erre en cond1c1ones de falla y la tens1ón máxima de operación. 

(4) lnterruP.Ción de ·los conductores. El mecan1smo de 1nterrupc1ón debe estar montado en tal forma que 
pueda ser operado desde un lugar donde el operador no esté expuesto a partes energizadas, y debe abnr 
simultáneamente. en una sola operacton. a todos los conductores del c1rcuito que no estén conectados a 
t1erra. Los Interruptores deben esta'r montados en tal forma que permanezcan bloqueados en la posición de 
·abierto. Los mterruptores en gabinete' metáliCO deben poderse acc1onar desde el extenor del m1smo. 

{5) Energía almacenada para apertura Debe perm1tirse que el mecan1smo de apertura que opera con 
energía almacenada quede en postcló,n de descargado después de que el interruptor ha s1do cerrado. si al 
acctonar la,palanca para abnr el interruptor s1mullaneamente se carga ese mecan1smo. 

e) Termmales de alimentacJon Los Interruptores con fusibles deben estar Instalados de tal manera que 
todas las terminales de alimentacion estén en la parte su penar del gab1nete delrnterruptor. 

Excepc¡on. No se reqwere que las terminales de ahmentac1ón estén en la parte supenor del gabinete del 
interrup.tor s1 se mstalan barreras para ev1tar contactos accidentales de personas con partes energizadas. o 
que ca1gan herramientas o fus1bles sobre las partes energ1zadas. 

710-22. Medios de aislamiento. 
Deben proveerse med1os para a1slar completamente cada componente del equ1po No r;e requiere el uso 

de mterruptores que separen secciones del eqUipo, cuando se ex1stan otras maneras de desenergizar el 
eqUipo para rnspecciones y reparacrones, como es el caso de los tableros de distribución en gabmetes 
metálicos con partes removibles y el de los paneles o secc1ones deslizantes retrrables. 

Los Interruptores que no estén interconectados a un dtspos'Jtlvo aprobado para Interrumpir con carga 
deben tener un av1so de pel1gro que .ndique que ese mterruptor no se debe abnr con carga. 

Se perm1te el empleo de un ¡uego de portafustbles y sus fus1bles, como mterruptor de separación. si estan 
d1señados para ese propóSito. 

· 710-23. Reguladores de tensión. 
La secuencta adecuada de interrupc1ón para reguladores debe garantiZarse por alguno de los medios 

sigu1entes 
1) interruptor( es) de derivación de secuenc1a mecán1ca 

2) 1nterconex1ones mecán'1cas. 

3) procednnJento de interrupción mostrado en una pantalla de manera vrs1ble en el lugar de 
aCCionamiento de d1cho dispos1trvO. 

710-24. Ensambles para control industrial e mterruptores de potencia en gabinetes metálicos. 

(a) Alcance. Esta Sección cubre los ensamblet5 de interruptores de potencia en gabmetes metálicos Y 
control mdustnal. 1ncluyendo Interruptores. d1spos1tivos de Interrupción y su control. equipos para medición. · 
protección y regulación. u otros componentes. cuando formen p<1rte integral del ensamble y las 
1nterconextones y estructuras de soporte asoctadas 

Esta Secctón también mcluye ensambles de Interruptores de potencia en gabinetes metáhcos que forman 
parte de subestac•ones umtarras. centros de potencta o equ1pos stmllares. 

(b) MontaJe de los dtsposrt1vos en ensambles. El montaje de los d1sPos1t1vOs en ensambles debe ser tal 
que los componentes ind1v1duales puedan realizar en forma segura su funcrón especifica Sin afectar 
adversamente la operación segura de otros componentes del ensamble 

{e) Protección de partes energizadas en alta tension dentro de un compart1m1ento Cuando además de 
la mspecc1ón v1sual externa se reqwera acceso a un rec1nlo que contenga partes en alta tens1ón energ1zadas. 
deben proveerse barreras protectoras adecuadas por las s1gwentes razones· 
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(1) para evitar contactos accidentales con partes energizadas. 
Excepc1on No. 1. Cuando los fus1bles o portafus1bles están diseñados para permitir el reemplazo de los 

fusibles por personas calificadas usando equipo diseiiado para ese propos1to s1n desenergizar el 
portafus1bles. 

Excepc16.1 No 2 Se perm1te tener partes energizadas descubiertas dentro del rec1nto cuando sean 
aq:es1bles sólo a personal calificado. 

(2) Para ev1tar la ca ida de herramientas u otros equ1pos sobre partes energ•zadas. 
(d) Protecc1ón de partes energ•zadas en baja tensión dentro de un compartimiento. Las partes desnudas 

energ1zadas. montadas en puertas de gabmetes deben tener guardas cuando la puerta deba abrirse para 
manten1mrento de equ1pos o reemplazo de eqUipo remov1ble. 

(e) Separac1on para cables conductores que entran a un gabinete. El espac1o libre en el lado opuesto a 
las terminales. o a la entrada de canalizaciones o cables que entren a un ensamble de control o de 
interrupción. debe ser adecuado para el t1po de conductor y el método de terminac1on 

(f) Acces1b1hdad de partes energizadas (1) Las puertas que puedan perm1t1r el acceso de personas no 
calificadas a partes energ1zadas de alta tensión deben cerrarse con llave. 

(2) El equ1po de control en baja tens1ón, relevadores, motores y otros S1m1!ares no deben instalarse en 
compartrmientos donde ex1stan partes descubiertas energizadas en a!ta_tensión o cables de alta tension, a 
menos que la puerta o cub1erta de acceso tenga una _protección tal que al abmse la puerta o retirarse la 
cubierta. se abran el interruptor o los medios de desconextón de alta tens1ón. 

Excepción No 1. Los mstrumentos o transformadores de control conectados en alta tensión. 
Excepción No. 2 Calefactores,eléctncos. 
(g) Puesta a t1erra Los gabinetes de los ensambles de control e interruptores deben estar conectados a 

tierra 
(h) Puesta a tierra de d1spos1t1vos. Los d1sposit1vos con cubierta y/o gab1netes metál1cos tales como 

instrumentos. r'elevadores. med1dores y transformadores de control e Instrumentos. s•tuados dentro o sobre el 
gabinete del1nterruptor. deben tener la cub1erta o el gabinete conectados a tierra. 

(i) Seguros de puerta y cubiertas Las puertas o cubiertas emb•sagradas externas de los gabmetes 
deben· estar prov1stas de seguros para mantenerlas en la pos1C1ón ab1erta. Las cubiertas que se requieran 
remover para •nspecc1onar partes o alambrados energ1zados, deben estar eqUipadas con asas para 
levantarlas y no deben exceder de un área de 1.10 m1 o 27 kg de peso. a menos que estén embisagradas y 
atormlladas 6 cor cerradura. 

Ul Descarga de gas de los dispositivos de interrupción. La descarga de gas durante la operación de los· 
dispositivos de Interrupción debe ser d~r1g1da de tal forma que no sea pel1grosa para el personal. 

(k) Ventanas de Inspección. Las ventanas que se usen para propósitos de InSpección en los gabinetes 
de los interruptores u otros equipos deben ser de material transparente apropiado. 

(1) Ubicacion de los dispositivos. Las palancas o los botones pulsadores de interruptores de 
transferencia de control e instrumentos, deben estar en situados de tal forma que permttan el fácil acceso y 
estar a una altura no mayor de 2 m 

Excepc1ón No 1 Las palancas de operac1ón que requ1eran mas de 23 kg de fuerza no deben estar a una 
altura mayor de 1.65 m. ya sea en la posición de abierto o cerrado. 

Excepc1on No 2. Las palancas de operac1ón para dispositivos de operac1ón poco frecuente cuando 
puedan ser acc1onados o darles servicio desde una plataforma portátil. eJemplos: fus1bles removibles de 
transformadores de potenc•al o control y su med10 de desconexión del pnmario. Interruptores de transfl¡!rencia 
de barras 

(m) Mecamsmos de segundad en compartimientos de Interruptores. Los interruptores eqwpados con 
mecan1smos de energia almacenada deben tener seguros mecán1cos para ev1tar el acceso al compartimiento 
de. los interruptores, a menos que el mecan1smo de energía almacenada esté en la posición de descargado o 
bloqueado. 

(n) Energia almacenada para apertura. Debe permrt1rse que el mecan1smo de apertura que opera con 
energ1a almacenada quede en posición de descargado después de que el mterruptor ha sido cerrado, SI al 
acc10nar la palanca para abnr el interruptor simultáneamente se carga ese mecanismo. 

o) Interruptor con fusibles (1) Los interruptores con fusibles deben estar Instalados de tal manera que 
todas las termmales de alimentación estén en la parte supenor del gabinete del Interruptor. 

Excepción. No se requ1ere que las terminales de alimentación estén en la parte superior del gabmete del 
interruptor s1 se instalan barreras para ev1tar contactos accidentales de personas con partes energizadas, o 
que caigan herramientas o fusibles sobre las partes energizadas. · 

(2) Cuando los fustbles puedan ser energiZados por retroalimentaCión, debe colocarse un letrero en la 
puerta del gab1nete. con la sigUiente leyenda: "PELIGRO -·LOS FUSIBLES PUEOEN SER ENERGIZADOS 
POR RETROALIMENTACION" 

(3) El mecanismo de mterrupción debe estar montado en tal forma que pueda ser operado desde un 
lugar donde el operador no esté expuesto a partes energizadas. y debe abnr simultáneamente, en una sola 
operación. a todos los conductores del circwto que no estén conectados a tierra. Los Interruptores deben 
estar montados en tal forma que permanezcan bloqueados en la posición de abierto. 
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(p) Mecan1smos de seguridad en interruptores termomagnéticos. 
(1) Los rnterruptores termomagnét1cos equrpados con mecanrsmos de almacenamrento de energía, 

deben estar diseñados para evitar la sal1da de la energia almacenada a menos que el mecanismo haya s1do 
totalmente cargado 

(2) Deben colocarse seguros mecámcos en el gabinete para 1mpedir que se pueda retirar del gabinete el 
mterruptor termomagnet1co cuando el mecan1co de energia almacenada esta en la posrc1ón de totalmente 
cargado 

Excepción Cuando se tenga un disposrtivo adecuado que 1mpida la salida completa del Interruptor 
termomagnetlcO, a menos que la función de c1erre esté bloqueada 

D. Instalaciones accesibles solamente a personas caliricadas 
710-31. Envolventes para instalaciones eléctricas. Véase la Sección 110-31. 
710-32. Conductores de los circuitos. 
Los conductores de los c1rcurtos se pueden 1nstalar en canalizaciones. en charolas para cables. como 

cable con cubrerta metal1ca. alambre desnudo. cable y barras. o como cables Tipo MV. o conductores como 
los 1nd1cados en las Secc1ones 710-4 a 710-6. Los conductores desnudos v1vos deben estar de acuerdo con 
las Secc1ones 710-33 y 710-34. 

Cuando se usen a1sladores como soportes para a!ambres, cables monoconductores o barras. asi como 
sus accesorros de monta¡e y de amarre para los conductores. deben ser capaces de soportar. sin dañarse, la 
max1ma fuerza magnética que pueda surg1r en el caso de que dos o más conductores de un Circuito estén 
somet1dos a una corriente de corto c1rcurto 

Las rnstalacrones expuestas de alambres y cables aislados. que tengan una cubrerta de plomo desnuda o 
una malla trenzada extenor, deben soportmse de tal manera que se eviteR daños fis1cos a !a cubterta o a la 
malla Los soportes para cables con cubrertil rle piorno deben diseñarse para evrtar la corrosion electrolítiCa 
de la cubierta. 

710·33. Espacio mínimo de separación. 
En 1nstalac1ones hechas en campo, la separación minrma en aire entre conductores desnudos v1vos y 

entre tales conductores y las superf1c1es adyacentes puestas a 11erra no debe ser menor que los valores 
dados en la Tabla 710-33 Estos valores no deben aplicarse a partes 1ntenores o a term1nates extenores de 
eqUipos eléctricos diseñados, fabncaaos y probados de acuerdo con las normas nac1onales v1gentes 

710-34. Espacio de trabajo y sus guardas. Vease la Sección 110-34. 
E. Equ1po mov11 y por1ilt1l 
710-41. Disposiciones generales 
a) Denfro de envolventes Las diSPOSICiones de esta parte se apl1ca a la instalación y uso de equ1pos de 

d1stnbuc1on y de ut1hzac1ón de alta tens1on. que sean portátiles y/o móviles. tales como subestac10nes e 
lnterruptores en gabinete, montados en malacates, remolques o vehículos, palas móviles. dragas, grúas. 
elevadores. perforadoras, excavadoras, compresores. bombas, transportadores y similares 

TABLA 710·33 Claro min1mo a partes v1vas 
Tens1ón Nivel Básico Claro mimmo a partes vivas 
nomrnal de a1slam1ento en cent1metros 

al impulso -------------------- · ----------------------------------------
kV kV Entre fases Fase a Tierra 

2.4-4 16 
66 
13 8 
23 
34 5 
200 

69 

85 
115 
138 

161 

230 

lnterror 

60 
75 
95 

125 
150 
200 

Exterror 

95 
95 

11 o 
150 
150 
46 

JSO 
350 
450 
550 
550 
650 

650 
750 
750 
900 

1050 

In tenor 

12 
14 
19 
27 
32 
46 

Extenor 

18 
18 
31 
38 
38 
33 

54 
79 

107 
135 
135 
160 

160 
183 
183 
226 
267 

lntenor 

8 
10 
13 
19 
24 
33 

Exterror 

15 
15 
18 
26 
26 

43 
64 
88 

107 
107 
127 

127 
148 
148 
180 
211 

Nola: Los valores de esla Tabla deben considerarse como valores mínimos aplicables a condiciones de 
operac1ón normales. Para condiciones desfavorables de servicio estos valores deben aumentarse. 
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b) Otros requerimientos. Los requerimientos de esta parte son adicionales o enmiendan los reqUISitos 
de los Artículos 100 a 725. de esta Norma. Debe prestarse especial atención al Articulo 250. 

e) Protección. Para proteger los equipoS portatiles y móviles contra daños fisicos, deben proveerse 
envolventes y/o guardas adecuadas, 

d) Med1os de desconexión. Se deben Instalar medios de desconexión para equipo móvil y portátil de 
alta tensión de acuerdo con los requiSitos de la parte H del Articulo 230 y debe desconectar todos los 
conductores no puestos a tierra. 

71042. Protección contra sobrecorriente. 

Los motores de comente alterna que impulsan generadores indiVIduales o mültiples de corriente continua, 
que alimentan a un s1stema que opera con carga cíclica, no neces1tan protección contra sobrecorriente, 
s~empre y cuando no se exceda el rango térm1co del motor de corriente alterna que impulsa al grupo baJO 
cualquier condición de funcionam1ento 

Los dispos1tivos de protección del Circuito derivado deben proveer protecc1ón contra corto c1rcuito y de 
rotor bloqueado, y pueden ser externos al equ1po 

710-43. Envolventes. 
Todas las partes energizadas de interruptores y controles deben esta encerradas en gabinetes o 

envolventes metélicas puestos a tierra de manera efectiva. Estos gabinetes o envolventes deben llevar un 
letrero que Indique: "PELIGRO ALTA TENSION ALEJESE" y deben estar prov1stos de cerraduras de modo 
que sólo personas calificadas y autonzadas puedan tener acceso. Los Interruptores y los eqwpos de 
protección deben tener su medio de acc1onam1ento externo que se salga a través del gabinete metéhco o 
cubierta, de manera que las unidades puedan ser operadas sin tener que abnr las puertas de los gabtnetes. 
Debe tenerse un acceso razonablemente seguro para la operac1ón normal de estas unidades. 

710-44. Anillos colectores. 
Los amllos colectores en máqu1nas rotat1vas (palas, dragas, excavadoras, etc.) deben tener guardas para 

1mpedir contactos accidentales con las partes energ1zadas por parte del personal que opera las máqumas. 
710-45. Conexiones con cables de energia a máquinas móviles. 
Debe proveerse una envolvente metahca en la maquma móvil para las terminales de los cables de · 

energía. La envolvente debe inclUir medios para la conex1ón sólida de la terminal del conductor de puesta a 
tierra para alernzar en forma efect1va la carcaza de la maquina. 

Los conductores v1vos deben sujetarse a aisladores o terminar en un conector aprobado para cables de 
alta tensión (el cual incluya conectores para los conductores de puesta a tierra), de la capacidad de corriente 
y tens1ón adecuados. El métOdo de terminación del cable ut11izado debe evitar Que los esfuerzos mecánicos o 
de tracción en el cable se transm1tan a las conex1ones eléctricas La envolvente debe estar provista de 
cerradura de manera que solamente personas calificadas y autorizadas pueden abrirlas y debe estar marcada 
"ATENCION ALTA TENSION ALEJESE". 

· 710-46. Cables portátiles de alta tensión para alimentación principal. 
Los cables de alta tensión flexibles que alimenten equipos portátiles o móviles deben cumplir con los 

Artículos 250 y 400, 
Parte C. 
710-47. Puesta a tierra. 
Los equipos móviles deben ponerse a tierra de acuerdo con el Articulo 250. 
F. InstalaciOnes en túnel 

710-51. Disposiciones generales 

a) Dentro de envolventes. Las disposiciones de esta parte se aplica a la instalación y uso de equipos de 
d1stnbuc1ón y de utilización de alta tens1ón, que sean portátiles y/o móviles, tales como subastaciones e 
Interruptores en gabinete, montados en malacates, remolques o vehiculo·s, palas móviles, dragas, grúas, 
elevadores, perforadoras, excavadoras. compresores, bombas, transportadores y similares. 

b) Otros requenmientos. Los requenmientos de esta parte son adicionales o enmiendan los requisitos 
de los Artículos 100 a 710 de esta Norma. Debe prestarse especial atención al Articulo 250. 

e} Protecc1ón contra daño físico. Los conductores y los. cables en túneles deben colocarse por enc1ma 
del piso del túnel y deben ser mstalados y resguardados en tal forma que se les eviten daños fis1cos. 

710-52. Protección contra sobrecorriente. 

Los equipos aCCIOnadOs por motores deben ser protegidos contra sobrecorriente de acuerdo con el 
Articulo 430 y los transformadores de acuerdo con el Articulo 450. 

71 0-53 .. Conductores. 

Los conductores de alta tensión en túneles debe·n instalarse en: 1) tuberia conduit metálica u otra 
canalización metélica, 2) cables Tipo MC, o 3) otros cables multiconductores aprobados. Los cables po~ét1les 
multiconductores pueden alimentar equipos I'!IÓVIIes. 
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710-54. Interconexiones y conductor de puesta a tierra de equipos. 

a) Puesta a t1erra e interconexión. Todas las partes metálicas de equ1pos eléctricos, las canalizaciones 
meialicas y las cubiertas de los cables que no conducen comente eléctrica, deben estar puestas a tierra en 
forma efectiva y conectadas a todas las tuberías metál1cas y r1eles desde la entrada al túnel. y a todo lo largo 
del m1smo a mtervalos no mayores de 300m. 

b) Conductor de puesta a t1erra de equipos Junto con los conductores de circuito, que se instalan 
dentro de una canalizacrón metál1ca o dentro de un cable multlconductor con cubierta exterior. ·debe instalarse 
un conductor de puesta a t1erra de equipos. El conductor de puesta a t1erra de equ1pos puede ser aislado o 
desnudo 

710-55. Transformadores, interruptores y equipos eléctricos. 
Todos los transformadores. Interruptores. controles de motores, rectificadoreS y otros equrpos instalados 

en forma subteminea, deben protegerse contra daños fis1cos ub1cándolos o resguardándolos 
apropiadamente. 

710-56. Partes energizadas. 

Para evitar un contacto acc1dental con partes energ1zadas. las term1nales desnudas de transformadores, 
Interruptores, controles de motores o de otros equ1pos. deben tener una envolvente adecuada. · 

710-57. Controles de sistemas de ventilación. 

Los· controles eléctncos de SIStemas de ventilac1ón deben tener un arreglo tal que el sentrdo de la 
Circulación de a1re pueda ~nvertirse. 

710-58. Medios de desconexión. 

Debe instalarse un dispositivo de desconexión que cumpla con los reqLJisitos del Articulo 430 o del 
Articulo 450 para desconectar un transformador o un motor, en el lugar donde estén montados éstos. Este 
dispositivo de mterrupción debe abnr simultáneamente a todos los conductores no aterrizados del circuito. 

710-59. Gabinetes. 

Las gabinetes para uso en túneles deben ser a prueba de goteo. a prueba de Intemperie o sumergibles. 
según lo requieran las condicioñes ambientales. Los gabinetes de interruptores o de contactares no deben 
ser usados como caJaS de empalmes, n1 como canalización para los conductores que alimenten o denven a 
otros Interruptores, a menos que esos gabrnetes estén diseñados especialmente para proveer sufic1ente 
espac1o para usarse como canalización. 

710-60. Puesta a tierra. 

Los equipos para túneles deben ser pueslos a tierra de acuerdo eón el Articulo 250. 

G. Calderas de electrodos 

710-70. Disposiciones generales. 

Las recomendaciones de esta parte se deben aplicar a calderas que operen en tensiones mayores de 600 
V riommales, en el cual el calor es generado. por la c1rculación de corriente entre electrodos a través del 
líqu1do que está siendo calentado. 

710-71. Sistema de suministro de electricidad. 

Las calderas de electrodos deben alimentarse solamente de sistemas de 3 fases 4 h1los. conexión estrella 
aterrizada sólidamente, o de transformadores de aislamiento dispuestos de tal forma que suministren este 
sistema Las tenstones de los circuitos de control no deben exceder de 150 V, y deben alimentarse de 
s1stemas aterrizados 'teniendo los contrOles conectados en el conductor v1vo 

710-72. Requisitos para circUitos derivados. 
a) Capacidad. Cada caldera debe alimentarse de un c1rcuJto derivado indtvidual con capacidad no 

menor al 100% de la carga total. 
b) Interruptor magnético de disparo automático. El circuito debe estar protegido por un interruptor 

tnfásico magnético de disparo automático, el cual debe cerrar el circuito automáticamente después de haber 
desaparecido la condición de sobrecarga, pero que no pueda cerrarse después de una cond1ción de falla. _ 

e) Protección de falla en una fase. En cada fase del sistema debe proveerse una protección de falla de 
fase, que consista en un relevador de sobrecornente, conectado a un transformador de corriente separado de 
la fase. 

d) Detección de corriente a tierra. Deben proveerse med1os para la detección de corrientes por el neutro 
y a tierra. y disparar el dispositivo de mterrupc1ón de circuito si la suma de esas corrientes excede el valor de 
5 A. o 7 1/2 % veces el valor de la corriente de plena carga de la caldera por 1 O s. o excede un valor 
mstantaneo el 25 % la corriente de plena carga de la caldera. 

e) Conductor neutro puesto a tierra. El conductor neutro puesto a tterra debe: 
1) Estar conectado al tanque de presión que contiene los electrodos. 
2) Estar aislado para soportar una tensión no menor de 600 V. 
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3) Tener una capacidad de corriente no menor que la del conductor de fase mas grande del c1rcuito 
denvado 

4) Estar mstalado en la m1sma canahzac1ón o charola para cables, junto con los conductores de fase 
5} No ser utilizado en ningún ~tro circu1to 
710-73. Control para limitar la presión y temperatura. 
Cada caldera debe estar equ1pada con un med10 para l1m1tar la temperatura y/o pres1ón max1mas por 

med1o de la Interrupción d1recta o Indirecta de todo el flu¡o de corriente a través de los e!ectrodQS Tales 
med1os ademas de regular la temperatura y/o pres1ón, deben tener medios de regulación y liberadores de 
pres1ón o valvulas de seguridad 

710-74. Puesta a tierra .. 
Todas las partes metal1cas descubiertas no portadoras de comente de la caldera. y las estructuras o 

equipos asoc1ados a la mtsma. deben estar conectadas al tanque de pres1ón o al conductor neutro al cual el 
tanque esta conectado a t1erra de acuerdo con la Secc1ón 250-79. excepto que la capacidad de comente del 
conductor de 1nterconex•ón no sea menor de la del conductor neutro 

ARTICULO 720 ·CIRCUITOS Y EQUIPOS QUE OPERAN A MENOS DE 50 V 
720·1 Alcance. Este Articulo se apl1ca a las mstalac1ones que operan a menos de 50 V. ya sea en 

comente d1recta o alterna. 
Excepc1ón Lo d1spuesto en los Artículos 551. 650. 669. 725 y 760 
720-2 Lugares clasificados como peligrosos. Las mstalac1ones comprendidas en este Articulo y hechas 

en lugares clas1ficados como peligrosos, deben cumplir adiCionalmente con las d1sposic1ones aplicables de los 
Artículos 500 a 517 

720-4 Conductores. En área de la secc1on transversal de los conductores no debe ser menor de 3.307 
mm 2 (12 AWG) en cobre o su eqwvalente. Los conductores para los Circuitos derivados que al1menten mas de 
un aparato o contactos para aparatos. no deben ser menores de 5 26 mm 2 (10 AWG) en cobre o su 
equivalente 

720-5 Porta lámparas. Deben usarse portal8.mparas estandar de capactdad no menor de 660 W 
720-6 Capacidad de los contactos. Los contactos deben tener una capac1dad no menor de 15 A _ 
720-7 Contactos requeridos. Deben instalarse toma comentes de capac1dad no menor de 20 A en: 

cocinas, cuartos de lavado y otros lugares donde es probable el uso de aparatos portatlles 
720-8 Protección contra sobrecorriente. La prote'cción contra sobrecomente debe cumplir con las 

disposiciones del Artículo 240. 
720-9 Baterías. Las Instalaciones de almacenamiento de baterías deben cumphr con el Artículo 480 
720-1 O Puesta a tierra. La puesta a tierra de equ1pos debe cumplir con las Secc1ones 250-5(a) y 250-45 
ARTICULO 725 • CIRCUITOS DE CLASE 1, CLASE 2, Y CLASE J PARA CONTROL REMOTO, 

SEÑALIZACION Y DE POTENCIA LIMITADA 
A. Generalidades 
725-1 Alcance. Este Artículo cubre los circwtos para control remoto, señahzac1ón y potencia limitada que 

no son parte mtegral de un dispos1t1vo o aparato. . 
Nota. Loe; Circuitos descritos dentro de esta Articulo se caracterizan por su uso y por las limitaciones de 

potenc1a eléctnca que los diferencian de los Circuitos de alumbrado y fuerza y por consiguiente se dan 
requenm1entos alternativos a los de los Capitulas 1 al 4 en lo que respecta a secciones mimmas de los 
conductores, factores de reducción de capac1dad de comente, protecciones contra sobrecorriente, requiSitos 
de a1slam1ento y métodos de alambrado y materiales. 

725-2 Ubicaciones y otros Artículos. Los circUitos y los equipos deben cumplir con (a), (b). (e). (d) y (e) 
s1gu1entes. 

(a) Propagac1ón del fuego y de productos de la combustión. Véase la Secc1ón 300-21 
(b) Duetos. plafones (plenums) y otros espacios para el maneJo de a1re Cuando se 1nstalan en duetos, 

plafones (plenums) u otros espac1os para manejo de a1re amb1ental. véase la Secc1ón 300-22. 
Excepc1ón a (b): Lo que permite la Sección 725-53(a). 
(e) Lugares clasificados como peligrosos. Cuando se 1ristatan en lugares clasifiCados como pe11grosos. 

véanse los Articulas 500 al516 y el Articulo 517, Parte D. 
(d) Charolas para cables. Cuando se instalan en charolas, véase el Artículo 318. 
(e) CircUitos para control de motores. Cuando se conecten en el lado de la carga de los dispositiVOS de 

protección de circuitos derivados de motores, como se espec1fica en la Secc1ón 430-72(a), véase el Articulo 
430, Parte F. 

725-3 Clasificaciones. Los circuitos de control remoto. señalización o de potenc1a limitada son la porción \ 
del sistema de alambrado entre el lado de la carga del dispositivo de protección contra sobrecorriente, o la 
fuente de potencia limitada, y todo el equipo conectado. Estos c~rcuitos deben ser Clase 1. Clase 2. o Clase 3 
como se define en (a) y (b) Siguientes: 

(a) Circuitos de Clase 1. Son c"cuitos que cumplen con la Parte B de este Articulo. y en los cuales las 
limitaciones de tensión y potencia estan de acuerdo con la Secc1ón 725-11. 



.----- ---·. 

116 ((u:lflíl Pilrlc) DIARIO OFICIAL Lunes lO de octubre de 1994 

(b) Circu1tos de Clase 2 y Clase 3. Son circUitos que cumplen con la Parte C de este Articulo y en los 
cuales las lrmrtactones de tension y potencia están de acuerdo con la Secctón 725-31. 

Nola Oebtdo a sus l1m1taciones de potencta. los circuitos de Clase 2 y 3 son constderados seguros desde 
el punto de vtsta de tniciactón de incendio. Adictonalmente los ctrcUitos de Clase 2 proveen una aceptable 
protcccton contra choque eléctnco. 

725-4 Control de equipos de seguridad. Los ctrcwtos de control remoto pam el control de equtpos de 
segundad deben estar clasificados como de Clase 1, si la falla en la operación del equipo ocastona un peligro 
1nmedtato tanto de Incendio como para la vtda de personas No se consideran equtpos de control de 
segundad a los termostatos para control en salones, los d_t_sposltivos que regulan la temperatura del agua y 
controles srmilares para la calefacción controlada eléctncamente para vtvtendas y de control de atre 
ucondtcton<Jdo. 

725-5 Cables de comunicación. Los c1rcuitos de Clase 1 no deben estar en un mismo cable con ctrcuttos 
de comu111cactón. Se perm1te que los conductores de Circuitos de Clase 2 y Clase 3 estén en un mtsmo cable 
r:on ctrcuttos de comumcacion. en cuyo caso los Circuitos de Clase 2 y Clase 3 deben clastficarse como 
ClrCUltos de comun1cactón y deben cumplir los requerimientos del Articulo 800. Los cables deben esta'r 
,Jprobados como cables de comun1cactón o cables de uso múl!1ple. 

Excepc1ón. Los cables construidos y aprobados individualmente como de Clase 2 y Clase 3 y que estén 
baJO una cub1erta común con cables de comunicactón, no requteren ser aprobados como cables de 
comunlcaciDn. La clastficactón de reststencia al incendio de estos cables se determtnara por el desempeño 
del cable completo 

725-6 Acceso al equipo eléctrico por detras de los paneles diseñados para permitir el acceso. El 
ncceso a los equipos no debe obstrwrse por la acumulación de alambres y cables que imptdan quttar tos 
paneles. Incluyendo paneles suspendidos del techo. 

B. Circuitos de Clase 1 
725-11 Limitaciones de potencia para circuitos de Clase 1. 
(a). Ctrcutlos de Clase 1 de potencta'limttada. Estos c1rcuttos deben ser alimentados de una fuente que 

tenga a su saltda nom1nal de no mas de 30 V y 1 000 VA. Las fuentes de potencta diferentes a 
transformadores, deben estar protegidas por dispositivos contra sobrecomente con Lm rango no mayor de 167 
% del rango de volt-amperes de la fuente dividido entre la tensión nominal (V). 

Los dlsposittvos de protecctón contra sobrecornente no deben ser intercambiables por otros de mayor 
rango. Se permite que el dispos1tivo de protección contra sobrecornente sea parte mtegral de la fuente de 
potenc1él. 

(1) Transformadores Los transformadores empleados para alimentar a circuitos de potencta limttada de 
Clase 1. deben cumplir con el Articulo 450. 

(2) Otras fuentes de energia. Para cumplir con la l1mitac1ón de 1 000 VA mdicada en la Sección 725-11 (a) 
la m<3xima saltda de fuentes de potencia. que no sean transformadores, deben lim1tarse a 2 500 VA, y el 
producto de la comente méxtma y la tensión máxima, no debe exceder de 10 000 VA Estos rangos deben 
determ111arse con los disposttJvos de protección contra sobrecornente puenteados. 

Nota Para las definiCiones de V max. 1 man y VA max. véase la Nota 1 de las Tablas 725-31(a) y (b). 
(b) Ctrcuttos de control remoto y señalización de Clase 1. Los circuttos de control remoto y señalización de 

Clase 1 no deben exceder de 600 V. Sm embargo, la potencta de salida de la fuente no se requtere que sea 
lunttada 

725-12 Protección contra sobrecorriente. Los conductores de secc1ón de 2.082 mm2 (14 AWG) y 
mayores deben ser protegtdos contra sobrecornente como se mdica en la Sección 310-15. No deben 
clpltcarse factOres de reducción. La protecctón ·contra sobrecornente no deben exceder de 7 A para 
conductores de secc1ón 0.8235 mm' (18 AWG) y de 10 A para sección de 1.307 mm' (16 AWG) 

Excepc1ón No. _1: Cuando otros Articulas de esta Norma perm1ten o requieren otras protecciones contra 
sobrecornente 

Nota. Como ejemplo de esto véase la Sección 430-72 para motores, la 610-53 para grúas y las Secciones 
517·74(b) y 660-9 para equipo de rayos x. 

Excepc1ón No. 2: Conductores para el secundario de transformadores. Los conductores de circu1tos de 
Clase 1 altmentados por un transformador monofásico que tenga un secundario con solo dos puntas (tensión 
monofélsica), se permite que sean protegidos por un disposttivo contra sobrecornente colocado en el lado 
prrmano del transformador. s_iempre y cuando esta protecctón este de acuerdo con .la Sección 450~3 y que no 
exceda del valor que se determme multiplicando la capactdad de comente del conductor del secundario por la 
relaCJon de transformación del transformador. La protección contra sobrecorriente en el primario, no debe 
constderarse para proteger a los conductores del secundano de un transformador que tenga mas de 2 puntas. 

Excepc1ón No 3: Los conductores de circuitos de Clase 1 de sección 2.082 mm' (14 AWG) y mayores que 
estén conectados en el lado de la carga del dispositivo de protección de un circuito de alumbrado y fuerza 
controlado íequtere solamente protección contra corto cJrcutto y contra falla a tierra y debe permitirse que sea 
protegidO por el dispOSitiVO de proteCCIÓn COntra sobrecomente del CircuitO derivado. Cuélndo el rango del 
dlspos1!1vo de protecc1ón es de no mas del 300 % de la capac1dad de comente del conductor del Circuito de 
Clase 1 

725-13 Localización de la protección contra sobrecorriente. Los equ1pos de protección contra 
;,obrecomenle deben estar localizados en un punto donde los conductores a proteger rectben su energía. 

Excepc1on No 1· Cuando los eqUipos de protecc1ón contra sobrecornente que protegen a un conductor de 
secc1ón mayor. protegen tambtén a un conductor de secctón menor. 

Excepci6n No 2. Cuando la proteccion contra sobrecorriente se instala de acuerdo con la Sección 725-12. 
Excepc1ón No 2 
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725-14 Método de alambrado. Las 1nstalac1ones de CirCUitos Clase deben estar de acuerdo con los 
Articules apropiados del Capitulo 3 

Excepción No. 1. Como se ind1ca en las Secciones 725-15 a 725-17. 
Excepc1ón No. 2: Cuando otros Articulas de esta Norma perm1tan o requieran otros métodos. 
725-15 Conductores de circuitos diferentes en el mismo cable, envolvente o canalización. Se 

permite que circuitos de Clase 1 estén contemdos en el m1smo cable, en la m1sma envolvente o canalización. 
s1n 1mportar s1 tos CLrcu1tos mdiv1duales son de corriente alterna o de comente continua, s1empre y cuando 
todos los conductores esten aislados para la m8.xima tensión de cuatqu1er conductor contenido en el cable o 
en la envolvente o canal1zación Se perm1te que los conductores de al1meniac1ón de energía estén en el 
m1smo cable. envolvente o canalización. ¡unto con conductores de c1rcwtos de Clase 1, solo cuarido estén 
asoc1ados funcionalmente en el equipo alimentado 

Excepc1ón No 1 Cuando se mstalan en centros de control ensamblados en fabnca o en el campo. 
Excepción No 2· Conductores ?ubterráneos en un reg1stro cuando se cumple una se las s1gu1entes 

cond1c1ones· 
a. Los conductores de alimentación o los de circu1tos de Clase 1 están contenidos en cables con cubierta 

metálica. 
b. Cuando los conductores están permanentemente separados de los conductores de alimentación por 

medio de un.matenal no conductor fi¡ado firmemente, tal como una tuberia flexible, en adición al aislamiento 
del conductor. 

c. Los conductores estan separados en forma permanente y efect1va de los conductores de alimentación 
de energía. y estan sujetos en forma segura a las canalizaciones, aisladores u otros soportes adecuados . 

.725-16 Conductores 
-·(a) Secc1ones y usos.· Se perm11e que se usen conductores de secciones 0.8235 mm' (1 8 AWG) y de 

1 307 mm 2 (16 AWG), siempre y cuando alimenten cargas que no excedan de las capacidades de corriente 
dadas en la Secctón 402·5 y que estén 1nstalados en una canalización, una envolvente aprobada o un cable 
aprobado. Los conductores de secciones mayores de 1.307 mm2 (16 AWG) no pueden alimentar cargas 
mayores que la capacidad de conducc1ón de corriente dada en la Sección 310-15. Los cordones nex1bles 
deben cumplir con el Art1culo 400 

(b} Aislam1ento. El aislamiento en los conductores debe ser adecuado para 600 V. Los conductores de 
seccoón mayor a 1.307 mm' (16 AWG) deben cumplir con el Articulo 310. 

Los conduclores de sewones O 8235 mm' (18 AWG) y 1 307 mm' (16 AWG) deben ser de los sogu1en1es 
lipes: Tipo PTF, PTFF. RFH-2, RFHH-2. RFHH-3, SF-2, SFF-2, TF, TFF. TFFN, TFN Se permiten 
conductores con otros tipos y espesores de aLslamiento si están aprobados para usarse en clrcwtos de 
Clase 1. 

725-17 Número de conductores en charolas para cables y canalizaciones, y factores de reducción. 
(a) Conductores para ctrcu1tos de Clase 1 Cuando en una canalización solamente hay conductores de 

c1rcuitos de Clase 1, el número de conductores debe determinarse según lo indicado en la Secc1ón 300-17 
Los factores de reducción dados en el Articulo 31 O, N ola 8(a) de las notas a las labias de capacidad de 
corriente de O a 2 000 V, se aplican solamente si tales conductores llevan carga continua que exceda en mas 
del 1 O% de la capacidad de cornente de cada conductor en la canalización. 

(b) Conductores de alimentación de energia y conductores de circuitos de Clase 1. Cuando se permtte en 
una canahzacton tener conductores de alimentación de energia y conductores de CLrcuitos de Clase 1, como 
se 1ndica en la Secc1ón 725·15, el número de conductores debe determinarse de acuerdo con la Secc1ón 
300-17 Los factores de reducción que se dan en el Articulo 310, Nola 8(a) de las notas a las labias de 
capacidad de corriente de 0 a 2 000 V deben aplicarse como Sigue: -

( 1) A todos los conductores cuando los conductores de circuitos de Clase 1 llevan carga continua que 
exceda en mas del 10% de la capacidad de corriente de cada conductor en la canalización, y cuando el 
número total de conductores es mas de tres. 

(2) Los factores se aplican solo a los conductores de alimentación de energia, cuando los conductores de 
circuitos de Clase 1 no llevan carga continua que exceda del 10% de la capacidad de comente de cada 
conductor en la canalización y cuando el número de conductores de alimentación de energía es mas de tres. 

(e) Conductores de ClrCUIIOs de Clase 1 en charolas. Cuando los conductores de circuitos de Clase 1 se 
onslalan en charolas. deben cumplir con lo previsto en las Secciones 318-9 a 318-11. 

725-18 Protección mecánica. Cuando los conductores de circUitos de control remoto de equipo de 
control de segundad (véase la Sección 725-4), puedan estar SUJetos a daños mecánicos que origmen una 
condtc1on peligrosa. todos los conductores de esos circuitos deben mstalarse en tubo conduit rígido met8.hco. 
tubo condu1t metáltco intermedto, tubo condwt rigido no metálico, o formen parte de un cables Tipo MI o MC. 
de tal manera que queden adecuadamente protegidos contra los daños mecánicos. 

725-19 Circuitos que se extienden fuera de un edificio. Los circuitos de Clase 1 que se extienden en 
forma aérea hac1a afuera de un ed1fic10, deben cumplir también con los requerimientos del Articulo 225. 

725~20 Puesta a tierra. Los circwtos y los equipos de Clase 1 deben ponerse a t1erra de acuerdo con el 
Articulo 250. 

C. Circuitos de Clase 2 y Ciase 3 
725-31 Limitaciones de potencia para circuitos de Clase 2 y Clase 3. Como se especifica en la Tabla 

725-31(a) para circuitos de CA y la Tabla 725-31(b) para circuitos de CD.Ia polencia de los circuitos de Clase 
2 y Clase 3 puede ser Inherentemente limitada, no requiriendo en ese caso protecctón contra sobrecornente, 
o puede ser limitada por una combinación de una fuente de energía y la protección contra sobrecorriente 



~abla 725-31(a) Limitaciones de la fuente de potencia para circuitos de Clase 2 y Clase 3 en C.A. 
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Tabla 725-Jl(b) Limitacionen de la fuente de potencia para circuitos de Clase 2 y Clase 3 en C.C. 
-

Puente du potencio inhu~untaaentu Ualtada CHota 4) Fuanta do potoncla no inhorontoao.nta 
(Ka roquioru protucclon contra uobruc:orriunto} lhitatlll (Roqu.ioro protocciOn contra 

aohrocnrriontol 

TiPO da circuito Clooo 2 Clouu J Clauo 2 Clauo J 

l'anaión dal cirt:uJ to o • 20 Hau do 20 Huo rln tt.uu du 60 HHU du o • 20 """ do 20 ... do 60 Hao' ... 
V Cvolta} CNotal) ha uta JO 30 hauta h111ota 1>0 60 ha.ot.a 60 hao tu 100 100 hnnta ... 11 .. 60 huuta 11 11 1>0 .. lOO 

LlaltaciDBJa de potencia 250 
(YA)..._. (volta-aapureu) ------- ------- -------

(lota 1) 
------- ------- (Nota J 1 250 250 1/.11. 
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1 (aap.~ruB) (lota 1) B.O B.O 1'50/V 0.005 150/VIIIBX 1000/V 1000/V lOOO¡Vmax 1.0 ... . .. .. , ll8,K 

H.Aataa protacclOn contra 
aobrocon·iontu (upunu) ------- ------- ------- ------- 5 .o 100/Y IIU 100/V 

111811 
1.0 

Da toa VA 5.0XV11u lOO lOO 
a.h.J.oa do _jvolta-.. poraa) 

o.oo~xv•u•x lOO •• ~.OxV118 1( 100 100 100 

placa da la 
luunte &. CorrJentu 
pot.wlcla (aaponu) ••• 100/VDU 100/VIIax 0,005 100/VIIaX •. o 100/V111ax 100/VII.&X 100/Vm.u 

Cablea alt.lntadarea Véoao la BecclOn 725-ll 

Cablea da clrcu.i to v•anaa laa ::Jocclonoo lH-49 • 125-Sl 
·-

11 Loa ran9oa da tonalón aon para corriente continua no intartumpida, en lugaroa lntarloreo o on donde no es probable qua ocurra contacto con 
agua. Pal"a COI"I"iant• continua con pulaoa do 1ntarrupc10n o condlclonoa de contilcto con a<,~ua, Yéo:&IUJ la Ilota ~. 
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Notas a las TablasT25-31 (a) y (b) 
Nota 1. 

DIARIO OFICIAL Luni.'~.IO de nctubr~ de 199-l 

Vmax: Tension máx1ma de salida para cualquier tipo de carga y aplicando la tensión de entrada nommal 
lmax- Comente maxima de salida baJO cualquier carga no capacitiva, Incluyendo el corto circuito, y con la 

protección contra sobrecornente puenteada. st se usa Cuando un transformador limita la comente de salida. 
los lím1tes de lmax se apl1ca despues de un minuto de apllcactón Cuando la corriente de sahda se hmita por 
medto de una tmpedancta imttadora de comente, aprobada para ese uso, o como parte del producto 
aprobado, en combtnación con un transformador de potencia no limitada o una fuenle de almacenamtento de 
energía (ejemplo una batería de acumuladores), los lím1tes de lmax se aplican después de 5 segundos. 

VAmax. Voli~Amperes méx1mos de salida después de un minuto de operacion para cualqu1er t1po de carga 
y con la protección contra sobrecorriente puenteada. s1 se usa. 

La 1mpedanc1a lim1tadora de comente no debe puentearse cuando se este determinando lmax y VAmax. 
Nota 2. Para comente alterna no senoidal, Vmax no debe ser mayor de 42_4 V p1co Cuando puede haber

contactos con agua (no Incluyendo 1nmers1ón), deben usarse métodos de alambrado de Clase 3. o vn1ax no 
debe ser mayor de. 15 V para comente alterna seno1dal y 21.2 V p1co para corriente alterna no seno1dal. 

Nota 3. S1 la fuente de potencia es un transformador. VAmax es 350 o menos cuando Vmax es 15 o 
menos. 

Nota 4. Debe considerarse a una batería de tipo seco como una fuente de potencia Inherentemente 
l1m1tada siempre y cuando la tens1ón sea de 30 V o menor y la capac1dad es 1gual o menor que la que se 
cons1gue de baten as del No. 6 de celdas de zinc y carbón conectadas ensene. 

Nota 5. Para comente continua con pulsos de interrupción de 10 a 200 Mhz. la Vmax no debe ser mayor. 
de 24 8 V Cuando puede ocurm contacto con agua (no Incluyendo. 1nmers1ón total) deben usarse los métodos 
de alambrado de Clase 3. o la Vmax no debe.ser mayor de . 30 V para corriente cont1nua no Interrumpida. o 
12 4 V para corriente contmua con pulsos de mterrupción de 10 a 200 MHz. 

725-32 Interconexión de fuentes de potencia. Las fuentes de potencia de Clase 2 y Clase 3 no deben 
conectarse en paralelo n1 con otro t1po de Interconexión. a menos que estén aprobadas para tales 
Interconexiones 

725-34 Marcado. Las fuentes de potencia umlarias de Clase 2 y Clase 3 deben tener una 1dentificac1ón 
indeleble, durable y féc1lmente vis1ble para Indicar la clase de fuente y su rango eléctnco 

725-35 Protección contra sobrecorriente. Cuando se reqUiere protecc1on contra sobrecornente. los 
d1sposH1vos protectores no deben ser mtercamb1ables con otros de mayor rango Se permite que los 
dispos1t1vos de sobrecornente formen parte Integral de la fuente de potencia. 

725-36 Ubicación de los dispositivos contra sobrecorriente. Cuando se requ1eren los d1spos1tivos 
c'ontra sobrecomente deben estar colocados en el punto donde el conductor a ser proteg1d0 rec1be su 
alimentación · · 

725-37 Métodos de alambrado en el lado de la fuente de alimentación. Los conductores y el equipo en 
el lado de la fuente de a11mentac1on de la protecc16n contra sobrecornente. transformadores, o diSPOSitiVOS 
hmitadores de corriente, deben 1nstalarse de acuerdo con los requenmientos aplicables del Capitulo 3 Los 
transformadores y otros d1spos1t1vos alimentados por circuitos de alumbrado o de fuerza, deben ser 
protc~g1dos por un dispos1t1vo contra sobrecorriente de rango no supenor a 20 A. · 

Excepción Las termmales de entrada a un transformador u otra fuente de potencia que alimenten c1rcu1tos 
de Clase 2 y Clase 3, se permite que sean menores de 2 082 mm' (14 AWG). pero no menores de 0.8235 
mm 1 (18 AWG). s1empre y cuando su longitud no sea mayor de 30 cm y tengan aislam1ento que cumpla con la 
Sección 725-16(b) 

725-38 Mótodos de alambrado y materiales en el lado de la carga. Los conductores en el lado de la 
carga de la protección contra sobrecorriente. transformadores, y d1sposit1vos lim1tadores de comente. deben 
tener a1slam1ento no menor de Jo requendo por la Secc'l6n ·725-50 y deben mstalarse de acuerdo con la 
Secc1ón 725-52. 

725-42 Conductores de circuitos que se extienden fuera de un edificio. Cuando los conductores de 
c1rcwtos de Clase 2 y Clase 3 se extienden hacia afuera de un edificio y su trayectona es tal que puedan estar 
expuestos a contactos accidentales con conductores de alumbrado o fuerza que operen a una tens1on amba 
de 300 V a t1erra. o a descargas atmosféricas que afecten a circ;:uitos entre ej¡ficiOs del m1smo predio. se 
apl1can tamb1én tos sigwentes requenm1entos: 

(1) Para conductores que no sean cables coax1ales se aplican las Secc1ones 800-1 O, 800-12, 800-13. 800-
30. 800-31. 800-32. 800-33 y 800-40. 

(2) Para conductores coaxiales se apl1can las Secc1ones 820-10, 820-33 y 820-40. 
725-43 Puesta a tierra. Los circUitos y el eqwpo de Clase 2 y Clase 3 deben ponerse a tierra de acuerdo 

a lo md1cado en el Artículo 250. 
725-49 Resistencia al fuego de los cables entre edific1os Los cables monoconductores y multiconductores 

de c1rCu1tos de Clase 3, mcluyendo los cables PL TC instalados como alambrado dentro de edifiCIOS deben 
estar aprobados como resistentes a la propagación de mcendio. de acuerdo a lo indicado en las Secc1ones 
725-50 y 725-51 
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725-50 Aprobación, marcado e instalación de los cables de Clase 2, Clase 3 y PL TC. 

(a) Cables de Clase 2 y Clase 3. Los cables de Clase 2 y Clase 3 instalados como alambrado dentro de 
edificios deben ser aprobados como adecuados como para ese uso, marcados como se indica en la tabla 
725-50 e Instalados de acuerdo a lo indicado en la Sección 725-38. La tensión de operación del cable no 
debe marcarse sobre el cable. 

Nota. El marcado de la tens1ón sobre los cables puede ser mal Interpretado como sug1riendo que los 
cables pueden ser adecuados para aplicaciones de fuerza y _alumbrado de Clase 1. 

Excepción No. 1. Se permite marcar la tensión sobre el cable cuando este tiene aprobaciones múltiples y 

el marcado de la tensión se requiere para una o mas de esas aprobac1ones. 

Excepción No. 2. Se perm1ten las alternativas de c!'bles indicadas en la Sección 725-53(g). y se 
consideran adecuadas _para las aplicaciones de Clase 2 y Clase 3. 

(b) PLTC. Los cables de potenc1a llm1tada para instalaciones en charolas (PL TC) deben estar marcados 
Según lo ind1cado en ia Tabla 725-50 y aprobados como adecuados para usarse en charolas para cables: 

ttarc..ado del 

cable 

CLJ'i' 

CL:;:P 

Ct.JR 

CLJ 

CLJl 

CL21 

Tabla 725-50 Marcado de los cables 

C¿Cla do Claeo ~ Plafcnea (Pler~) 

cable da Cla&a J Tire vertical (~ser) 

C¿bla da potenc1a ~t&d& en charolas 

Cable dq Claaa 3 

C&bla da Claae l,.~ lLD!ta~ 

cable da Cla&e 2, WIO li11.1:.ado 

725-51(&) y 72S-5l(b) 

725-Sl(a) y 725•53(C) y (d) 

725-Sl(c), 725-Sl(b), 
!xcapciOn 2 y 725-53(&) 

725-5l(c), 725-53(~). 
!AcapciOn 2 y i~S-Sl(a) 

725-Sl(d), 725-Sl(b), 
tx.capciOn 2 y 725-53(&), 
!Acepc.lcnea 1, 2 y l 

725-Sl(dl, 7~5-Sl(b), 
ExcapciOn 2, y 725-5J(aJ. 
!xc.apclCr\88 1, 2 y ] 

Nota 1. Los Tipos de cable de Clase 2 y Clase 3 están ertlist<\dos en orden descendiente de capacidad de 
resistencia a la propagación de incendio. Los cables de Clase 3 están en listados arriba de los cables de Clase 
2 porque los cables de Clase 3 pueden sustituir a los cables de Clase 2. 

Nota 2. Para los usos permitidos véanse las Secci_ones de referencia. 
725-51 Requerimientos adicionales de aprobación. Los cables de Clase 2 y Clase 3 deben ser 

aprobados siguiendo lo indicado en los puntos (a) hasta (1) siguientes. y cuando se emplean cables 
monoconductores en circuitos de Clase 3, con el punto (g) siguiente: 

(a) Cables Tipos CL2P y CL3P. Los cables Tipos CL2P y CL3P para uso ert plafones (Pienums) deben ser 
aprobados para uso en duetos, plafones y espacios para el maneJO de aire ambiental y deben ser aprobados 
como poseedores de caracteristicas de resistencia a la propagación de incendio y baja emisión de humos. 

Nota. Para definir los cables de baja emisión de humos deben probarse con el método 1ndicado en la 
Norma NMX-J-474 y no deben exceder de una densidad óptica pico de O 5 y una densidad ópt1ca méx1ma 
promedio de 0.15 de los humos producidos. La resistencia a la propagación de incendio debe determinarse 
con un método adecuado. La flama no debe prop<".garse mas de 1.5 m. 
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(b) Cables T1pos CL2R y CL3R. Los cables Tipos CL2R y CL3R deben estar aprobados como adecuados 
para uso en Instalaciones verticales {riser), en t1ros o entre piso y p1so y también deben estar aprobados como 
poseedores de ca~acterist1cas adecuadas de res1stencia a la propagación de 1ncend10, de tal manera que 
ev1ten la propagacion de este de un p1so a otro. 

Nota. Para definir las características de res1stenc1a a la propagación de incendio que ev1ten la 
propagélción del fuego de un piso a otro, el cable debe cumphr los requerimientos del método que permita 
determinar la pr_opagac1ón de 1ncendio en cables 1nstalados verticalmente en t1ros. 

(e) Cables Tipos CL2 y CL3. Los cables Tipos CL2 y CL3 deben estar aprobados como adecuados para 
uso general, excepto en instalaciones verticales (nser). duetos, plafones (plenums). y en otros esp,lCios 
usados para el maneJO de a1re ambiental, y tamb1én deben estar aprobados como resistentes a la 
propagación de 1ncend1o. 

Nota. El melado para defm1r la resistencia a la propagación de incendio es el 1nd1:.acic ~r. In Norma i\:MX
J.498·SCFI·1994 ''Determ1nac1ón de la reststenc1a a la propagación de la flarnd e 1 cord'IC ... ;e; ~lcctncos 
colocados en charola vertical". y el fuego no debe propagarse mas allá de la parte Sl ,Jenor .-·e li'· ,:. :1cla. 

(d) Cables T1pos CL2X y CL3X. Los cables Tipos CL2X y CL3X para uso hm1tad:J, deber. t:.::,í3r aprobados 
como adecuados para casas hab1tac1ón unifamiliares y para uso en canal1zac1ones. y deben estar aprobados 
como retardantes de la flama. 

Nota. El método aplicable es el indicado en la Norma NMX-J-1992. 
"Res1stencia a la propagación de la flama en conductores eléctricos" 
Tipo PL TC. Los cables de potenc1a limitada T1po .PL TC para uso en charolas, consisten en Un ensamble 

de dos o mas conductores aislados ba¡o una cubierta no metéllca. Los conductores a1slados deben ser de 
seCCiones de O 3247 mm' (22 AWG) al 3.307 mm' 

(12 AWG). El matenal de los conductores debe ser de cobre (sólido o cableado). El aislam1ento debe ser 
adecuado para una 1ens1on de 300 V. El reumdo de los conductores aislados puede ser de una de los 
s1guientes t1pos: 

(1) Dos o mas conductores en paralelo 
(2) Uno o mas con¡untos de conductores torcidos entre si o paralelos. 
(3) Comb1nac1ones de los anteriores. 
Si es requerida, se perm1te aplicar una pantalla o blmdaje metál1co o de c1nta metaliZada con hilo de 

drene, sobre el núcleo del cable o sobre los grupos de conductores o en ambas partes. El cable debe estar 
cert1ficado como res1stente a la propagac1ón del incendio. La cub1erta exterior debe ser de material no 
metálico, res1st.ente a los rayos solares y a la humedad. 

Excepción. Cuando sobre la cubierta no metál1ca se aplica una cub1erta metálica hsa. o una cubierta 
metálica soldada y corrugada, o una armadura metálica engargolada. no se reqwere una cubierta no metáhca 
exterior En este caso la informac1ón sobre las caracteristicas del cable debe marcarse en la ·cub1erta no 
metálica que esta bajo la cubierta rne:Jitca. 

Nota. El método para defimr la re~tr,tencia a la propagación de tncendio es el mdicado en la Norma NMX· 
J·498·SCFI-1994 "Determinac1ón de la resistencia a la propagación de la flama en conductores eléctncos 
colocados en charola vertical". y el fuego no debe propagarse mas allá de la parte supenor de la charola. 

f) Tens1ón nom1nal máxima. Los cables de Clase 3 deben ser para una tens1ón de oPerac1ón no menor de 
300 V. 

g) Cables monoconductores. Los cables monoconductores de Clase 3 no deben ser de secc1ón menor de 
0.8235 mm' (18 AWG) y su aiSlamiento debe estar de acuerdo con la Sección 725-16(b). 

725-52 Instalación de los conductores y el equipo. Los conductores y los equipos en el lado de la 
carga de la protecctón contra sobrecomente. transformadores de cornente, deben cumplir con los incisos (a) y 
(b) s1gu1entes: 

(a) Separac1ón de conductores de circuitos de alumbrado, fuerza, de Clase 1, y de señalización de 
potencia no limitada de protección contra incendio. 

( 1) Conductores expuestos. Los conductores de circuitos de Clase 2 y Clase 3 deben separarse por lo 
menos 50 mm de cualquier conductor de circuitos de alumbrado, fuerza, de Clase 1. o de señalización de 
potenc1a no limitada de protección contra incendio. 

Excepción No. 1: Cuando alguno de los siguientes tipos de cables están en una canalización. bajo una 
cubierta metálica o no metálica o son del Tipo UF: (1) Los conductores de c~rcuitos de alumbrado, fuerza. de 
Clase 1 y de señal1zac1ón de potenc1a no limitada de proteCCión contra incendio o (2) Los conductores de 
circu1tos de Clase 2 y Clase 3. 

Excepción No. 2: Cuando los conductores, en adición a su aislamiento, están separados en forma 
permanente de los conductores de otros circwtos por medio de un elemento no conductor, continuo y fijado 
firmemente. tal como tubos de porcelana o tubos flexibles. 

(2) Canalizaciones. envolventes, charolas para cables, y en cables. Los conductores de circuitos de Clase 
2 y Clase 3. no deben colocarse en canalizaciones. cajas de salida, envolventes, compartimientos. charolas 
para cables, en cables, o algun accesorio Similar junto con conductores de circuitos de alumbrado, fuerza: de 
Clase 1, y de señalización de potenc1a no limitada de protección contra 1ncendio. 
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Excepción No 1: Cuando conductores de d1ferentes c1rcuitos están separados por una barrera. En 
envolventes, se perm1te que circuitos de Clase 2 y Clase 3 se Instalen en una canalización dentro de la 
envolv€nte. para separarlos de C1rcu1tos de alumbrado, fuerza o de Clase 1. 

Excepc1ón No. 2: Conductores er compartimientos, envolventes. caJas de salida. o accesonos s1m1lares, 
cuando los conductores de circwtos de alumbrado. fuerza. de Clase 1 y de seña1tzac1ón de potencia no 
limitada de protecc1ón contra mcendio, entran solamente para conectar a equipo conectado a circwtos de 
Clase 2 o Clase 3 y a los cuales estan conectados los otros conductores en la envolvente ·Los conductores de 
alumbrado, fuerza, de Clas·e 1, y de señahzac1on de potenc1a no l1m1tada para protección contra mcendio 
deben enrrutarse dentro de la envolvenle de tal forma que se mantenga una separac1ón mínima de 6 mm de 
los conductores de los circuitos de Clase 2 y de Clase 3. 

Excepción No. 3: Los conductores subterráneos dentro de un registro. cuando se cumple alguna de las 
siguientes condiciones: 

a. Los conductores de Circuitos de alumbrado. fuerza. de Clase 1 y de señalización de ·potencia no 
limitada de protecc1ón contra incen'dio están dentro de un cable con'cubierta metiilica o del Tipo UF. 
· b. Los conductores en ad1ción a su aislamiento o cubierta. estan permanente y efectivamente separados 

de los conductores de otros circu1tos por un elemento no conductor. contmuo y firmemente fijado, tal como 
tubo conduit flexible. 

c. Cuando los conductores están permanente y efectivamente separados de los cónductores de otros 
c1rcuitos y estan sujetados en forma segura a travesaños. aisladores u otros soportes adecuados. 

Excepción No. 4: Lo permilido en la Sección 780-6(a) e inslalado de acuerdo con el Articulo 780. 
(3) Cubos de elevador. Los conduclores de circu11os de Clase 2 y Clase 3 en los cubos de elevador. 

deben instalarse en tubo condu1t metálico pesado, semipesado o ligero. o tubo conduit no metélíco rígido. 
Excepción. Lo Indicado en la Sección 620-21, excepciones 1 y 2 para elevadores y equipo similar. 
(4) Tiros. Dentro del m•smo tiro. los conductores de c1rcwtos de Clase 2 y clase 3 deben estar separados 

no menos de 50 mm de los conductores de circuitos de alumbrado, fuerza, de Clase 1 y de señahzac1ón de 
potencia no hm•tada de protección contra incend1o. 

(b) Conductores de diferentes circu1tos en el m1smo cable. envolvente o canalizac1ón. 
( 1) Dos o mas c~rcu11os de Clase 2. Se perm11en que haya demro del mismo cable. envolvenle o 

canahzac1ón dos o mas conductores de circUitos de Clase 2. s1empre y cuando todos los conductores en el 
cable, envolvente o canalización. estén aislados para la m8xima tensión de operación de cualquiera de los 
conductores. · 

(2) Dos o mas circUIIos de Clase 3. Se permile que los conduclores de dos o mas circuilos de Clase 3 
queden dentro del mismo cable, envolvente o canalización. 

(3) C~rcu1IOS de Clase 2 con circuilos ,de Clase 3. Se perm11e que los conduclores de uno o mas circUIIos 
de Clase 2 queden dentro del mismo cable. envolvente o canalización con conductore~ de c,ircuitos de Clase 
3, siempre y cuando el aislam1ento de los conductOres de circwtos de Clase 2 sea por lo menos el requerido 
para los c1rCu1tos de Clase 3. 

(4) Circu1tos de Clase 2 o Clase 3 con o~ros circUitos. Se permite que los cables.con cubierta. de c1rcuitos 
de Clase 2 o Clase 3 estén dentro de la mis_ma envolvente o canalizac1ón con cables con cub1erta de 
cualquiera de JOs siguientes: 

a. Cables de s1stemas de señalización de potencia limitada de protección contra mcend1o. Véase el 
Articulo 760. 

b. Cables de fibra óplica dieléclricos y conduclivos. Véase el Articulo 770. 
c. Cables para circuitos de comunicación Véase Articulo 800. 
d. Cables para sistemas de antena comunal de televistón y de distnbución de señal de radto. Véase 

Articulo 820. 
(e) Soporte de los conductores. Las canalizaciones no deben usarse como un medio de soporte para 

conduclores de circuilos de Clase 2 y Clase 3. 
Excepción. Exceplo lo permilido por la Sección 300-11 (b), excepción No. 2. 
725-53 Aplicaciones de los cables de Clase 2, Clase 3 y·PLTC. Los cables de Clase 2. Clase 3 y PLTC 

deben cumplir con los incisos (a) hasla (g) siguienles: 
(a) Plafones (plenums). Los cables inslalados en duelos. plafones (plenums) y olros espacios usados para 

el manejo de a1re ambienlal deben ser del Tipo CL2P o CL3P. 
Excepción. Cables certificados inslalados como se indica en la Sección 300-22. 
{b) En tiro vertical (Riser). Los cables en trayectorias verticales que penetran mas de un piso. o los cables 

instalados en trayectonas verticales en un tiro. deben ser del Tipo CL2R o CL3R. Las penetraciones de p•sos 
que requieren cables Tipo CL2R y CL3R, deben contener sólo cables que sean adecuados para uso en tiros 
verticales (risers) o plafones (plenums). 

Excepción No. 1: Los airas cables 1ndicados en la Tabla 725-53 o airas melados aprobados de alambrado 
en el Capitulo 3. cuando se instalan en canalizaciones metiilicas. o están situados en un tiro vert1cal a prueba 
de fuego que tenga barreras contra el fuPgn entre cada pi!io 

Excepc1ón No. 2: Los cables de Tipos CL2. CL3. CL2X. y CL3X en viv1endas de una o dos familias. 
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Nota. Véase la Secc1ón 300-21 para los requerimtentos de las barreras contra el fuego para las 
penetraciones entre pisos 

(e) Charolas para cables. los cables Instalados en charolas deben ser del Tipo PLTC. 
Excepcton. Los conductores en cables Ttpo PL TC que se emplean en ctrcuttos de termopares de Clase 2. 

se permite que ·sean de cualquiera de los materiales empleados para atslamlento de cables de extenstón de 
termopares 

(d) Lugares clasificados como peligrosos Jos cables instalados en lugares clasificados como peligrosos 
deben ser del T1po PL TC Cuando se permite el uso de cables PL TC en la Sección 501-4(b), el cable debe 
ser tnstalado en charolas, en canalizaciones, soportado por un cable mensajero, o directamente enterrado 
cuan.do el cable está aprobado para ese uso. 

Éxcepc1ón No. 1: Para wcu1tos de Clase 2 según lo permitido por la Sección 501-4(b), excepción. 
Excepc1ón No. 2. Los conductores en cables Tipo PLTC que se emplean en Circuitos de termopares de 

Clase 2. se pcrmtte que sean de cualquiera de los materiales empleados para atslamiento de cables de 
extens•on de termopares. 

(e) Otros alambrados dentro de edificios Los cables Instalados en ed1ficios en lugares diferentes a los 
cub1ertos en los 1nc1sos (a) a (d) anteriores. deben ser del Tipo CL2 o CL3. 

Excepcton No 1: Los cables Tipo CL2X o CL3X, cuando están instalados 'en una canalización o con 
alguno de los otros métodos de alambrado cub1ertos en el Capítulo 3. 

Excepc1on No. 2· En espaCIOS no encerrados cuando la longrtud expuesta del cable no es mayor de tres 
metros. 

Excepc•on No. 3· Cables de Clase 2 Tipo CL2X de menos de 6.5 mm de diámetro y los .cables de <clase 3 
Ttpo CL3X de menos de 6.5 mm de d1ametro, cuando estén mstalados en vivtendas de una o dos familias. 

(f) Interconexiones En 1nterconex1ones de sistemas deben emplearse cables de Tipos CL2 o CL·. 
(g) Subst•tuc1ones de cables Se perm•ten las subst1tuc1ones de cables de Clase 2 y Clase 3 enlistados en 

la Tabla 725-53 e Ilustrados en la F1gura 725-53. 
Tabla 725-53 Substituciones de cables 

T1po de cable SubstitUciones permitidas 

CL3P MPP, CMP, FPLP 

CL2P MPP, CMP. FPLP, CL3P 

CL3R MPP, CMP, FPLP. CL3P,MPR, CMR, FPLR 

CL2R MPP, CMP, FPLP, CL3P, CL2P, 

MPR, CMR, FPLR, CL3R 

CL3 MPP, CMP, FPLP. CL3P. 

MPR, CMR, ~PLR. CL3R. 

MPG, MP, CMG, CM, FPL, PLTC 

CL2 MPP, CMP, FPLP, CL3P, CL2P, 

MPR. CMR, FPLR, CL3R, CL2R, 

MPG, MP. CMG, CM. FPL. PL TC, CL3 

CL3X MPP, CMP. FPLP. CL3P, 

MPR, CMR, FPLR, CL3R, 

MPG, MP, CMG, CM. FPL, PLTC, 
CL3,CMX, 

CL2X MPP, CMP, FPLP, CL3P, CL2P, 

MPR, CMR, FPLR. CL3R, CL2R. 

MPG. MP, CMG, CM, FPL, PLTC, CL3, 

CL2, CMX, CL3X 

Nota Para Información sobre los cables FPLP, FPLR y FPL, véase la Secc1ón 760-50. Para información 
sobre los cables MPP, MPR. MPG, MP. CMP, CMR. CMG y CM, véase la Sección 800-50. 
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TIPO Cl2 y CL3-CÁBLES CWE 2 y CLASE J PARA CONTROL REMOTO, SEf!ALIZACION 
Y POTEtiCIA LIMITADA. 

TIPO FPL-CABLES DE SAÑALIZACION DE POTENCIA LIMITADA PARA PROTECCIDN CONTRA FUEGO. 

TIPO MP-CABLES DE SERVICIOS MULTIPLES. 

TIPO PLTC-CABLES DE POTENCIA LIMITADA, PARA INSTALARSE EN CHAROLA. 

0-{§J EL CABLE "A" ESTA PERMlTIDO UTILIZARSE EN LUGAR DEL CABLE B. 

@...¡:[] El CABLE "A" ESTA PERMITIDO UTILIZARSE EN LUGAR DEL CABLE 8 CON 
RESTRICCIONES. 
VER SECCION 760-51. (o). (b) y (y. 

FIGURA 725-53 JERARQUIA DE SUSTITU.CION DE CABLES. 
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ARTICULO 760 -SISTEMAS DE SEÑALIZACION PARA PROTECCION CONTRA INCENDIOS 
A. General 
760-1 Alcance. Este articulo cubre la Instalación de alambrado y €qu1pos de sistemas de senalización 

para protecc1ón contra incendios que operan a 600 V nom1nales. o menos . 
Nota 1 Los Sistemas de señaiJzac1ón para. protecctón contra incendiOS Incluyen alaimas contra incendio, 

registros de VIQJiancJa, aspersores de agua y sistemas supervisonos de aspersión Para información 
complemeritana de los requJSttos de mstalacJón y supervisión de los Sistemas de señalización para protección 
contra incendios, referirse a normas o recomendaciones sobre lo SIQUiente: 

- lnstalacJón, mantenrm1ento y uso de sistemas de seña!Jzac1on para estaciones centrales de serv1c10 
• lnstalacJón. manten1m1ento y uso de SIStemas de señal1zac1ón para protección 
· Detectores automátiCOS de incendio. 
· lnstalac•ón. mantenimiento y uso de equ1po de alerta de mcend10 para casas habitación. 
Nota 2 Los c~rcuitos Clase 1. 2 y 3 se def1nen en el Articulo 725. 
760-2 Locales y otros Articulas. Los c~rcuitos y los equ,pos deben cumplir con los incisos (a). (b). (e). (d) 

y (e) ssgUtentes· 
(a) Propagac1on del mcendio o productos de la combustion Véase la Secc1ón 300·21. 
(b) Duetos, plafones (plenums) y otros espac1os para mane¡o de aire Véase la Secc1ón 300·22. cuando se 

1nstalan en duetos. plafones (plenums) y otros espac1os usados para a1re ambiental 
Excepc1ón a (b) · Lo penmlldo en las Secc10nes 760-17 (e)( 1) y (2) y la Secc1ón 760-53(a) 
(e) Locales clasificados como peligrosos Articulas del500 al516. y la Parte O del Articulo 517. cuando se 

instalan en locales clasificados como pet1grosos 
(d) Locales con ambientes corros1vos. húmedos o mo1ados. SeCCiones 100-11. 300-6 y 310-9 cuando se 

1nstalan en ambientes corros1vos. hümedos o mo¡ados. 
(e) CJrcu1tos de control de edific1os. Véase el Articulo 725 cuando tos Circuitos de control de edificios {por 

e¡emplo control de elevadores, ventiladores. etc) es tan asoc1ados con los Sistemas de señal1zac1ón para 
protecc1ón contra incendios. 

760·3 Clasificaciones. Los circUitos de señahzac1on para protecc10n contra mcend1os son la porción del 
SIStema de alambrado entre el lado de la carga del dtspos1t•vo de sobrecornente o la fuente de potencia 
limitada y todo el equ1po de señalización conectado, y deben clasificarse como de potencia no lim1tada o de 
potencia )Imitada. Todos los c1rcu•tos de señalizacion para protección contra 1ncend1o, deben cumplir con la 
Parte A y, en ad1c1ón, los circuitos de potenc1a no hm!tada deben cumplir con la Parte 8, y·los c1rcuttos de 
potenc1a l1m•tada deben cumpl1r con la Parte C Los c1rcuitos que no cumplan con todos los requenm1entos de 
·la Parte C. incluyendo el marcado requerido por la Secc1ón 760-22. se clas1fican como crrcuitos de potencia 
no limitada deben cumplir con todos los requerimientos de la Parte 8. 

760-4 Identificación. Los circu1tos de señahzac1ón para protección contra incendios deben Identificarse 
en los lugares de terminales y un1ones de tal. manera que se evite cualqUier 1nterfererÍcra no rntencional con 
los c1rcur1os de señalización durante las pruebas o el serv1cio 

760-5 Circuitos que se extienden mas allil de un edificio. Los circUitos de señ~l1zación para protección 
contra incendios que se ext1enden en forma aérea alla de un edificro, deben cumphr ya sea con los 
requenm1entos del Artículo 800 y clasificarse como c1rcu1tos de comunrcación o cumplir con los requerimientos 
del Articulo 225. 

760·6 Puesta a tierra. Los circuitos y los equipos de señahzac1ón para protección contra rncendios deben 
ser puestos a tierra de acuerdo con el Artículo 250. 

Excepción: Los circuitos de seña1tzac1ón de potencia hm•tada de comente directa que tengan una corriente 
max1ma de 0.030 A. 

760·7 Acceso al equipo eléctrico por detrás de los paneles diseñados para permitir el acceso. El 
acceso a los equ1pos no debe obstruirse por la acumulación de alambres y cables que 1mp1dan QUitar el panel, 
incluyendo paneles suspendidos d~l techo. 

8. Circuitos de señalización de potencia no limitada para protección contra incendios 
760·11 Limitaciones de potencia. La fuente de poder para los circuitos de señalización de potencia no 

l1mrtada para protección contra 1ncend1os deben de cumplir con los Capítulos 1 al 4 y la tens1ón de salida no 
debe ser mayor de 600 V nomrnales 

760-12. Protección contra sobrecorriente. Los conductores de sección transversal de 2 082 mm2 (14 
AWG) y mayores deben protegerse contra sobrecornentes de acuerdo con los valores especificados en la 
Secc1ón 310·15, cuando sea aplicable. No debe aplicarse el factor de reduccrón de corriente. La protección 
contra sobrecorrientes no debe exceder de 7 A para conductores de 0.8235 mml (18 AWG) y de 10 A para 
conductores de 1 307 mm2 

(16 AWG). 
Excepción. Cuando otros artículos de esta Norma, permiten o reqweren otras protecciones contra 

sobrecorriente. 
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760-13. Localización de los dispositivos de protección contra sobrecorriente. Los dispositivos de 
proteccton contra sobrecorriente deben situarse en el punlo donde el conductor por proteger recibe su 
energía. 

Excepc1on No 1. Cuando los dispositivos que protegen al conductor de mayor secc1ón transversal también 
protegen a los conductores de menor sección. 

Excepción No. 2: Conductores del secundario del transformador. Los conductores de Circuitos de 
·señaliZación de polenda no l1m1tada para la protección contra mcendto, alimentados por el secundano de un 
transformador monofcisico que tenga solamente 2 hilos, (tensión simple) en el secundario, se permite que 
sean proteg1dos contra. sobrecomente por la protecc1ón del lado del pnmano del transformador. siempre y 
cuando la protección este de acuerdo con la Secc1ón 450-3 y no exceda del valor determinado por la 
multiplicación de la capacidad de corriente 'del conductor en el secundario por la relación de transformación 
de tensión del secundario al pnmario del transformador Los coriductores del secundario del transformador de 
más de 2 hilos. no se cons1deran que sean protegidos por la protección contra sobrecornente del primario. 

760-14 Método de alambrado. La instalación del alambrado debe estar de acuerdo con los artículos 
apropiados del Capilulo 3. 

Excepc1ón No. 1: Como se 1nd1ca en las Secc1ones 760-15 a 760-18. 

Excepción No_ 2. Cuando otros articulas de esta Norma requie~an otros métodos. 

760-15 Conductores de diferentes circuitos en el mismo cable, envolvente o canalización. Se 
perm1te que los circuitos Clase 1 y los circUitos de señalización de potencia no limitada para protección contra 
1ncendios estén dentro del mismo cable, envolvente o canalización stn considerar que los circuitos 
individuales sean de comente directa o alterna. siempre y cuando todos los conductores estén aislados para 
la tensión máxima de cualquiera de los conductores en la envolvente o canalización. Se perm1te que los 
conductores de c1rcU1tos de al1m_entación y de señalización para protección contra incendio, formen parte del 
m1smo cable. envolvente o canalización solamente cuando estén conectados al m1smo equipo. 

760-16 Conductores de Cobre. 

(a) T1pos. Areas (calibres) y Usos Para circuitos de señalización para protección contra incendios solo se 
permtten conductores de cobre. Se permite el uso de conductores con área de la sección transversal de 
0.8235 mm' (18 AWG) y 1 307 mm' (16 AWG), siempre y cuando abastezcan cargan que no excedan de las 
capacidades de comente dadas en la Tabla 402-5 y que se instalen en una canahzac16n o que formen parté 
de un cable aprobado Los conductores con secc1ones mayores del 1.307 mm2 (16 AWG) no deben abastecer 
cargas mayores que. las capacidades de comente dadas en la Sección 310-15, c~ando sea aplicable. 

(b) Aistamtento. El aislamtento de los conductores debe ser adecuado para 600 V Los conductores 
mayores de 1.307 mm1 (16 AWG) deben cumplir con el ArtiCulo 310. LOs conductores de áreas de sección 
transversal de O 8235 mm' (18 AWG) y 1.307-mm' (16 AWG) deben ser del tipo RFH-2. RFHH-2, RFHH-3, 
SF -2. TF. Tf=N Se perm1ten conductores de otros tipos y espesores de aislamiento si están certificados para 
uso en ctrcuitos de señalización de potencia no limitada. para protección contra incendiOS 

Nota. Para tndicaciones sobre los usos de los Tipos de conductores véase la Tabla 402-3. 

(e) Matenal del Conductor. Los conductores deben ser alambres de cobre o cordones con cableado en 
haz y estañado Integral ' 

Excepc1ón No 1· Para las secciones de 1.307 mm' (16 AWG) y 

0.8235 mm' (18 AWG), se permite que sean conductores cableados de cobre con un máximo de 7 
alambres. 

Excepción No. 2: Para las secc1ones de 2.082 mm' (14 AWG) y mayores, se permite que sean 
conductores cableados de cobre con un máximo de 19 alambres. 

760-17 Cables Multiconductores para circuitos de señalización de potencia no limitada para protección 
contra incendio, que operan a 150 V o menos. Se permite que se usen cables mu\ticonductores para circuitOs 
de señalización de potencia no limitada para protección contra tncendio para tensiones de 150 V o menos. si 
cumplen los requ1s1tos de (a) hasta (e) siguientes: 

(a) Resistencia al fuego de cables ~entro de ed1ficios. Los cables multiconductores para c~rcuilos de 
señaltzación de potencia no limitada para protección contra incendio dentro de un ed1ficio. deben estar 
aprobados cOmo resistentes a la propagación del fuego de acuerdo con las secciones (b) y (e) a continuación: 

(b) Aprobación y marcado. Los cables multiconductores para circuitos de señalización de potencia no 
limttada para protecctón contra mcend1o dentro de un edificio. deben estar aprobados como adecuados para 
ese uso y marcados de acuerdo con la Tabla 760-17(b). 
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Tabla 760-17(b) Marcado de Cables 

Marcado TipO 
del 

Cable 
NPLFP Cables en plafones (plenum) 

para CirCUitos de señalización 
de potencia no limitada para 
protecctón contra incendio. 

NPLFR Cables en tiro vertical (riser) 
para c1rCu1tos de señalización 
de potencia no lim1tada para 
protecc1ón contra mcend10 

NPLF Cables para circuitos de 
señalización de potenc1a no 
l1m1tada para protección contra 
incendio· 

Nota 1· Vean se las secciones de referencia para los 
requerimientos de aprobac1ón y usos permitidos. 
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Referencia 

Secc1ónes 
760-17(c)(4)y 
760-17(e)(2) 

Secciónes 
760-17(c)(5) y 
760-17(e)(3) 

Secclónes 
760-17(c)(6) y 
760-17(e)(4) 

Nota 2: Los t1pos de cables están listados en orden descendente de res1stencia al fuego 
(e) Requenmientos de aprobación. Los cables para circuitos de señal1zacJón de potenc1a no limitada para 

protección contra 1ncend1o deben tener las características ind1cadas en los inc1sos (1) a (3) siguientes y 
dependiendo del Tipo, uno de los Jnc1sos del (4) al (6) 

(1) Mater1al del Conductor. Los conductores deben ser alambres de cobre o cordones con cableado en 
haz y estañado mtegral. · 

Ex_cepc1ón No 1· Para las seccJoncs de 1 307 mm' (16 AWG) y 
O 8235 mm' (18 AWG), se perm11e que sean conductores cableados de cobre con un máx1mo de 7 h1los. 
Excepc1ón No 2. Para las secc1ones de 2.082 mm 7 (14 AWG) y mayores, se perm1te que sean 

conductores cableados de cobre con un máx1mo de 19 h1los 
(2) S8cc1ones (cal1bres) y número. Los cables deben tener 2 o mas conductores de secc1ón 0.8235 mm 2 

(18 AWG) o mayores. 
(3) Tens1ones de operac1ón Cada conductor a1slado del cable debe ser adecuado para una tens1ón 

nom1nal de por. lo menos 300 V. La combmac1ón de los conductores aislados y la cubierta del cable. deben 
soportar una tens1ón de operac1ón de no menor de 600 V 

(4) T1po NPLFP Los cables T1po NPLFP para c1rcuitos de se1ial1zac1ón de potencta no limitada para 
protección contra mcend1o. deben estar aprobados como adecuados para usarse en otros espacios para a1re 
amb1ental como· los descntos en la seccrón 300-22(c) y deben tener caracterist1cas adecuadas de resistenc1a 
al ruego y de baJa em1sión de humos 

Nota Para definir los cables de baja emis1ón de humos deben probarse con el método 1nd1cado en la 
Norma NMX-J-474 y no deben exceder de una dens1dad óptica p1co de 0.5 y una densidad ópt1ca méxrma 
promediO de O 15 de los humos produc1dos. La res1stencra a la propagación de 1ncend10 debe determrnarse 
con un melado adecuado La flama no debe propagarse más de 1_5 m. 

(5) T1po NPLFR Los cables Tipo NPLFR para circuitos de señaliZaCión de potencia no limitada para 
protecc1on contra 1ncend10, deben estar aprobados Como adecuados para uso en rnstatac1ones verticales 
(nser). en 't1ros o entre ptso y p1so y tambrén deben estar aprobados como poseedores de características 
adecuadas de resistencia al fUego, de tal manera que ev1ten la propagación del fuego de un piso a otro. 

Nota. Para definir las caracteristicas de res1stencia a la propagación de incendiO que eviten la propagac1ón 
del fuego de un piso a otro. el cable debe cumplir los requenm1entos del melado que perm1ta determinar la 
propagac1on de 1ncendro en cables.mstalados verticalmente en trros. 

(6) Tipo NPLF. Los cables Tipo NPLF para CirCuitos de señal1zac1ón de potenc1a no limrtada para 
protecc1on contra 1ncendro. deben estar aprobados como adecuados para uso general en alarmas contra 
Incendio, excepto en rnstalacrones verticales (nser), duetos. plafones (plenums), u otros espacios usados para 
el manejo de a1re amb1ental, y deben estar aprobados como resistentes a la propagación de incendro 

Nota El método para definir la resistencia a la propagac1on de incendio es el indrcado en la Norma NMX
J-498-SCFI-1994 "Determ1nacrón de la res1stencia a la propagacrón de la flama en conductores eléctncos 
colocados en charola verttcal". y el fuego no debe propagarse mas allá de la parte supenor de la charola 

(d) Método de alambrado. Los cables multrconductores de circuitos de señalización de potenc1a no 
l1milada para protecc1ón contra incendios descritos en la Seccrón 760-17 (a) deben instalarse como sigue: 

(1) En canal¡zac1ones o expuestos sobre la superficie de techos y paredes laterales o "guiados" en 
espactos ocultos. Cuando se msta!an expuestos, los cables deben estar soportados y term1nados por 
accesonos adecuados. e mstalados de tal forma que se logre la maxrma protecctón contra daños fis1cos, 
colocandolos en zoclos. marcos de puertas. chambranas. bordes, etc. Los cables deben estar sujetados 
adecuadamente a Intervalos no mayores de 45 cm. 

Cont1nua en la Ou1nta Parte 
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QUINTA PARTE 
Viene de la Cuarta Parte 
(2) Cuando los cables pasan a través de p1sos o paredes hasta una altura de 2.15 m sobre 'el p1so, deben 

u1St<llarse en canatizaclon metál1ca o en tubo condu1t rig1do no rnetal1co. 21 menos que se les pueda dar una 
protecc1ón adecuada en alguno de l0s elemento:; Ue construcción mencionados en el inciso (1) anterior, u otra 
protecc1ón solida adecuada. 

(3) Cuando se instalan €f.! cubos de elev.;.dor. los cables deben estar dentro de tubos conduit meté.licos 
pesados. sem1pesados o l1geros. o tubos condL.I\ ngidos no rnetal1cos 

fxcepc1ón Para elev.Jdores y equ1po Sll1l'laí debe scgu1rse lo establecido por la Sección 620-21, 
Excepciones 1 y 2. 

(e) Aplicaciones de los cables p<.1ra GlfCUitos de ser.a11zac16n de potencia l1m1tada para proteCCión contra 
Incendios_ Para el uso de estos cables debe cumplirse con !os lllCISOS (1) a (4) siguientes· 

(1) Duetos y [Jl<Jfones (plenums). Los Cables muH1conductores para circu1tos de sef'laiiZftCión de potencia 
no ilmlltJda para protección contra 1ncend10 no d~ben mst<Jiarse en forma expuesta. s1n protec:1ón, en duetos 
de mane¡o de a1re ambiental o en pli!fones (plenum). Véase la Secc1ón 300-22(b) 

(2) Otros espac1os para el manejo de a1re amb1ental Los cables deben ser Gel Tipo NPLFP, cuando se 
instalan en otros espac1os usados para el manejo de mre amb1ental 

Excepc1ón No_ 1. Pueden usarse tam~1en los cables Tipa NPLF y NPLFR si se 1nstalari de acuerdo a la 
Secc1ón 300-22(c) 

Excepc1ón No 2· Pueden usarse otros métodos de alambmdo de acuerdo con la Sección 300-22(c) y los 
conductores de acuerdo con la Secc1on 7G0-16(c) 

(3) T1ro vertical (nser) Los cables inst<Jlados en tr<Jyectonas verticales que pasan a través de mas de un 
PISO o los cables Instalados en t1ros vert1cales deben ser tipo NPLFR. Cuando se requieran cables Tipo 
NPLFR, pueden usarse como alternativa cables aprobados para plafones (plenums). 

Excepción No 1· Pueden emplearse cables Tipo NPLF u otros cables especificados en el Capitulo 3 que 
cUmplan con la Secc1ón 760-16(c) y estén 1nst<:!lados en canal1zac1ones metaticas. 

Excepc1ón No. 2: Pueden emplearse cables T1po NPLF si están ub1cados en un tiro vertical a prueba de 
fuego y tienen barreras Contra el fuego en cada p1so 

Nota Véase la Sección 300-21 para los requerimientos de las barreras contra el fuego en la penetrac1on 
de pisos_ ' 

(4) Otros alambrados dentro de edifiCIOS. Los cables instalados en lugares del ed1f1cio d1ferentes a los 
1nd1cados en los inc1sos (1), (2) y (3) antena res deben ser del T1po NPLF. 

Excepclóll No 1· Los métodos de ai<Jmmado del Capitulo 3 con conductores que cumplan con la Secc1on 
760-16(c). 

Excepc•on No 2 Se perm1ten cables T1po NPLFP y NPLFR 
760-18 NUmero de Conductores en charolas y canalizaciones y factor de reducción. 
(a) ClrcuJ\os p.Jra señnlizac1ón de potE:nr;I<J 110 lim1\ada para protección contra 1ncend10 y CirCUitos Clase 1 

Cuando en una canal¡zaclon lh1Y sol.lment¡; r:¡rcultos par~ seii<~l!zac¡ón de potencia no l1m1tada y CirCuitos 
Clr:1se 1, el numero de conductores puede dc!~nn1narse como se illdlca en la Secc1on 300-17 Se aplican los 
factores de reducc10n dados en el ArtiCUlo 310. No\.:1 8(i:l) de las not<Js ~las tablas de capacidad de cornente 
de O a 2 000 V. SI tales con(1Uctorcs llcv<~n c:.u~a conlmua arr1ba del 10 % de la capacidad de comente 
perm1t1da pam C<lda conductor 

(b) Conductores de sum1ntslro rle potEncta y conriuctores para ClrGultOs de seiial1zac1on para protecc10n 
contra mcendios Cu<3:-Jdo de <Jcuerdo con lél Sccc1ón 750-15. se permtte que en una canalización exrstan 
cables de potenc1a y c1rcuttos de se1ial!zac¡on p;u;:¡ prott:CCIOn contra 1ncendto. el numero de conductores 
debe determmarse como se ~ndtca en la Secc1ón :-\00-17 Los factores de reducc1ón dados en el Articulo 310, 
Nota 8(a) de \as tablas de capacrdad de comente d'.:! O a 2 GOO V. se aplican como s1gue· 

{11 A todos los conductores, cuando los conductores dP.I Clrcutto de señahzac1ón para protección contra 
incendiO, lleven cargas contllluas amba de: 1 O % de la capac1dad de corriente perm1sible a e cada conductor y 
cuando el número total de conductores sea mavor que tres 

(2) Solamente a los conductores de sumrn1stro de potenc1a. cuando los conductores del circuito de 
seiial1zac1ón para proteéción contra IncendiO no l!ev<Jn cmga contmua amba del 1 O % de su capac1dad de 
cornenle perm1s1ble. y cuando el n(lmero de conductores de sum1n1stro de potenc1a es mas de tres 

(e) Charolas para cables_ Cuando los conductores del ClrCui\O de señalizacron para protección contra 
1ncend1o se 1nstalan en charolas, deben cumpl1r con las Secctones 318-9 a 318-11. 

C. Circuitos de señalización de potencia llmitada para protección contra incendtos. 
760-21 Limitaciones de potencia. Como s~ especifica en la Tabla 
760-21(a) para circuito:> de Cft. y en la Tabla 760-21(b) para C1rcu1to5 de CD. la potenc1a para los c1rcuttos 

de señalización de potenc1a 1tm1tada para protección contra 1ncend1os. deben ser mherentemente hmttados y 
no requenr protecc1ón contra sobrecornente o deben estar limitados por una comb1nac1ón de la fuente de 
potencia y de la proteccton contra sobrecomente 

760-22 Marcado de los circuitos. Los equ1pos deben est.:H marcados en forma permanente y donde sea 
claramente vtsible. para ind1cor cada C1rcu1to d(' señalizac1on de potencia l1mitada de proteccton contra 
mcendio. 

760-23 Protección contra sobrccorrientc. Cuando se reqUiera protección contra sobtecornente. los 
d1sposttivos de proteCCión no deben ser 111tercr:1mbtablts con c1rspos1!1vos de mayor rango Se perm1te que el 
d1sposttivo de protección contra sobrecomcnle sea parte mtegral de la fuente de potencia. 

760-24 Localización del dispositivo de ptotccción contra sobrccorriente. Cuando se requ1era 
dtspOSIIIVO de protecc1ón contra sobrecornente. éste debe colocursc en el punto donde el conduc!Or a 
proteger rectba energia eléctnca 
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Tabla 760-2l(a) Limitaciones de la fuente de potencia para circuitos de sefialización 
de corriente alterna para protección contra incendio 

inherentemente limitada no inherentemente limitada 
(no requiere protección (requiere protección 
contra sobrecorrier.te) contra s~brocorriento) 

Fuente de potencia Fuente de potencia a 
!---------------I-----,H-a_s_d_e:J_o Has ~-e- IH~~ de 20\H"" de 1 

Tensión del circuito O a 20 hasta JO JO hasta¡ O~ 20 ¡h~sta 100 
Vmu (Volts) 100 h jlOO h"-sta 

(Nota l) ' 150 

Limitaciones de potenci,;- -------- ______ (_____ 250--1------ ------
(VA)""' (volts-ampnres) ---- ---- ---- 1 (tlota n ( 250 ( N. A. 

(Nota l) r------- ---1-----~-------~-----I-------
Limitaciones-de corriente / / U 

II.-U1 (ampares) B.O n.o 150/Vmll\ 1000/Vn.u 1000/Ym.u l.O 
(Nota 1) 1 

----------- -------ir------¡-------1----
Máxima protección contra 

sobrecorrionto 
(ampercs) 

Datos 
máximos de 

VA 
(volt-amperes) lOO lOO 

5.0 l. O 

s.o x vrru.T. 100 100 
placa de la t---------+------l------l------11--------+-----+----l 
fuente de 
potencia 

corriente 
(amperes) 

Cables alimentadores 

Cables de circuito 

5.0 100/V~, 5.0 100/V~ 100/V~, 

Véase la Sección 760-25 

Véanse las Secciones 760-49 a 760-53 
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Tabla 760-2l(b) Limitaciones de la Cuente de potencia para circuitos de aefialización de 
corriente directa para protección contra incendio 

Fuente de potencia Fuente de potencia 
inherentemente limitada no inherentemente limitada 
(no requiere protección (requiere protección 
contra sobrecorri en te) contra sobrecorriente) 

Mas de 20 Mas de Mas de Mas de 20 Mas da 
Tensión del circuito o A 20 hasta JO JO hasta lOO hasta o A 20 hasta lOO 

vm .. (volts) lOO 250 100 hasta 
(Nota· 1) 150 

Limitaciones de potencia 250 
(VA) mu (volts:-amperes) ---- ---- ---- ----- (Nota 2) 250 N.A. 

(Nota 1) 
. 

Limitaciones de corriente 
rm .. (ampares) B.O B.O 150/Vmu O.OJO 1000/V-¡ 1000/Vmu 1.0 

(Nota 1) 

Máxima protección contra 
sobrecorriente ---- ---- ---- ----- 5.0 100/V~, 1.0 

(amperea) 

Datos VA . 
máximos de (vo1t-amperes) 5.0 X v~. 100 100 O.OJOxVINI.l 5.0 X Vmu lOO lOO 
placa de la 
fuente de corriente 5.0 100/Vmu 100/Vmu O.OJO 5 .. o 100/Vmu 

11 

100/V_, 
potencia (ampares) -

Cables alimentadores Véase la Sección 760-25 

Cables de circuito Véanse las Secciones 760-49 a 760-53 
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Nolas para las Tablas 760-21 (a) y (b) 
· Nota 1 Vmax: Tenstón maxtma de salida, con la tensión nominal de alimentactón, Independientemente de 

la carga 
lmax: Corriente máxima de salida con cualquier carga no capacitiva. incluyendo la corriente de 

cortoctrcutto y puenteando la protecctón contra sobrecornente. s1 se usa. 
Cuando un transformador hmita la comente de saltda, los limites de lmax se apltcan después de un minuto 

de operactón Cuando una tmpedancta hmitadora de comente. aprobada para ese propósito, se usa en 
combinactón con un transformador de potencta no ltmttada o un dtsposillvo de almacenamiento de energía, 
por ejemplo, un acumulador de batería. para ltmttar la comente de sahda, los lím1tes de lmax se aplican 
después de 5 segundos. 

(VA)max· Volt-amperes máx1mos de sal1da después de tm mtnuto de operación. mdependtentemente de la 
carga y con la protección contra sobrecomente puenteada. La tmpedancta l1m1tadora de comente no se debe 
puentear cuando se determina lmax y (VA)max 

Nota 2 St la fuente de potencta es un transformador. (VA)max es 350 cuando Vrnax es 15 o menos. 
760-25 Métodos de alambrado del lado de la fuente. Los conductores y equtpos en el lado de la fuente 

de la proteccton contra sobrecornente, transformadores o dtsposlttvos hm1tadores de comente deben 
tnstalarse de acuerdo con los requenmtentos aproptados de la parte 8 del Capitulo 3. Los transformadores u 
otros elementos energizados por los conductores alimentadores de energía deben protegerse contra 
sqbrecomente por un dispositivo de sobrecomente con capac1dad no mayor de 20 A 

Excepctón. Los cables de entrada a un transformador o a otra fuente de energía que alimenten a ctrcuttos 
de señalización de potencia limrtada para protección contra incendio. se permite que sean menores de 2.082 
mm' (14 AWG), pero no menores de 0.8235 mm' (18 AWG). si no exceden de 300 mm de longilud y su 
a1slam1enlo cumple con la Sewón 760-16(b) 

760-28 Métodos de alambrado y materiales en el lado de la carga. En los circUitos en el lado de la 
carga de los dispostttvos de. proteccton contra sobrecorriente, transformadores u otros dtspositivos l1mitadores 
de comente. se permtte el uso de métodos de alambrado y materiales que estén de acuerdo indistintamente 
con (a) o (b) listados abajo: 

(a) Melados de alambrado y maten a les para Ctrcuitos de potencta no hmttada 
Deben aphcarse los Artículos apropiados del Capttulo 3, tncluxendo la Secctón 300-17. y en adición. los 

conductores deben ser de cobre sóhdo. estañado cableado en haz. o cableado con un máxtmo de 19 
alambres. 

Excepc1ón No 1 ·No se deben apltcar los factores de reduccton del Artículo 310. Nota S( a) de las notas de 
las Tablas de capactdad de comente de O a 2000 V. 

Excepcton No 2: Se perrn1ten los conductores y cables mul!lconductores descntos e tnstalados de 
·acuerdo con la Sección 760-16 y 760-17 

Excepcton No. 3. Se perm1te que los circuitos de potencia límttada sean reclastficados e instalados como 
·ctrcuttos de potencta no limitada st se elimina el marcado requerido en la Sección 760-22 (Véase la Secctón 
760-3) y la totaltdad del ctrcutto se instala empleando los melados de alambrado y los matenales indicados en 
Parte B. C1rcuttos de señaltzactón de potencia no ltmttada para protección contra tncendios. 

(b) Métodos de alambrado y materiales para ctrcwtos de potencia limitada. Los cables y conductores para 
crrcuttos de potencta limitada descntos en las Secciones 760-49 a la 760-51 deben 1nstalarse como sigue: 

(1) En canahzactones ·o expuestos sobre la superficie de techos y paredes laterales o "gUiados" en 
espactos ocultos Cuando se instalan expuestos, los cables deben estar soportados y terminados por 
accesonos adecuados. e· rnstalados de tal forma que se logre la máxima protección contra daños fisicos. 
cotocandotos en zoclos. marcos de puertas. chambranas. bordes. etc. Los cables deben estar sujetados 
adecuadamente a Intervalos no mayores de 45 cm. 

(2) Cuando los cables pasan a través de p1sos o paredes hasta una altura de 2 15 m sobre el piso. deben 
tnstalarse en canahzactón metái1ca o en tubo conduit rig1do no metalice. a menos que se tes pueda dar una 
protecctón adecuada en alguno de IÓs elementos de construccrón menctonados en eltnc1so ( 1) anterior. u otra 
protección sohda adecuada 

(3) Cuando se mstalan en cubos de elevador, los cables deben estar dentro de tubos conduit metálicos 
pesados. semtpesados o ligeros. o tubos conduits rígtdos no metaltcos. 

Excepción. Para elevadores y eqltipo s1milar debe segu1rse lo establecido por la Sección 620-21. 
Excepctones 1 y 2 

760-49 Resistencta a la propagación de. incendio en los cables dentro de edificios .. Los cables 
rnonoconductores o multiconductores para crrcuilos de señalización de potenc1a limttada para protección 
contra tncendios, tnstalados en el alambrado dentro de edtfiCIOS deben estar aprobados como reststentes a la 
propagación del incendio de acuerdo con las Secciones 760-50 y 760-51. 

760-50 Listado, marcado e instalación de cables para circuitos de señalización de potencia limitada 
para la protección contra mccndios. Los cables para circuitos de señaltzación de potenc1a llmttada para la 
protección contra tncendio instalados en el alambrado dentro de ed1f1cios deben estar listados como 
aprop1ados para ese uso. marcados de acuerdo con la Tabla 760-50 e instalados de acuerdo con la Sección 
760-52 La tenstón nominal del cable no debe marcarse en el cable 
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Nota. La tens1ón de operac'1ón de los cables puede ser mal interpretada como sug1nendo que los cables 
son aprop1ados para aphcac1ones de alumbrado y fuerza de Clase 1 

Excepc1ón No_ 1: Se perm1te el marcado sobre el cable de la tensión de operación cuando el cable esta 
aprobado para d1versos usos y el marcado de la tenstón se requ1ere para una o vanas de las apl1cac1ones_ 

Excepcion No 2. Se perm1ten las sustJ\ucJones de un T1po de cable por otro adecuado para el m1smo uso 
como se 1nd1ca en la Secc1ón 760-53(d) 

Tabla 760-50 Marcado de tos cables 

TipO Marcado del Cable Referencia 
FPLP Cables en plafones (plenum) para circu1tos Secciones 

de señalización de potencia lim1tada para 760-51 (d) y 
protecc1on con\ra rncend1o 760-53(a) 

FPLR Cables para \JfO vert1ca1 (riser) para Secc1ones 
CirCUitOS de señalizaCión de potenc1a 760-51(e) y 
limitada para protección contra incendio 760-53(b) 

FPL Cables para ClrClJÍ\OS deseñalizac1ón de Secciones 
potencia lim1tadapara protecc1on contra 760-51 (0 y 
mcend1os 760-53(c) 

Nota No. 1. Véanse las Secctones de referenc1a para los requenmientos de hstado y usos permitidos. 
Nota No 2 Los Tipos de cables es tan hstados en orden descendenle de res1stenc1a a la propagac1ón de 

incendio. 
760-51 Requerimientos de aprobaciÓn. Los cables para ClrCuJ\OS de señalJZ3CIOn de ¡JO!enc1a llmJ!ada 

para la protecc1on contra mcend1o deben estm aprobl.ldos de é'ICuerdo con los 1nc1sos (a). (b) y (e) s1guientes 
y, dependiendo del T1po con !os mcLsos del (d) at (g) SigUientes_ 

(a) Material del conductor Los conductores deben ser de cobre sólido o de cobre cableado en haz con 
estañado mtegraL 

Excepc1ón No. 1 Se perm1ten conduclores cableados de 1.307 mm' (16 AWG) y O 6235 mm'(18 AWG) 
con un máx1mo de 7 alambres 

Excepción No. 2: Se perm1ten conductores cableados de 2.082 mm 2 (14 AWG) y mayores. con un max1mo 
de 19 alambres. 

(b) Número de conductores y áreas de secc1ón transversal (calibres) El numero de conductores y el area 
de la secc1ón transversal de ellos debe cumplir con los requenm1entos de la Tabla 760·51. Se perm1ten 
conductores de 0.128 mm 2 (26 AWG) solamente si están empalmados· con cof1ectores listados como 
adecuados para conductores de 0.128 mm' (26 AWG), 0.205 mm' (24 AWG) o conductores de mayor secc1ón 
que term1nan en equ1pos o s1 los conductores de 0.126 mm' (26 AWG) son term1nados en los equipos con 
conex1ones listadas como apropiadas para conductores de 0.128 mm2 (26 AWG). 

Tabla 760·51. Secc1on transversal min1ma y numero de conductores requendos en los cables usados para 
c1rcuLtos de señal1zac'1ón de potenc1a hm1tada para protecc1ón contra ,ncend1os. 

Area de la Número min1mo de 
sección conductores en el 

transversal cable 
mm' 

(AWG) 
0.128 (26) 10 
0.205 (24) 6 
0.324 (22) 4 
0.653 (19) 2 
1 307 (16) 1 
o mayores 

(e} Tens1ón nommal de operac1ó·n. El cable debe ser para una tens1ón de operación no menor de 300 V. 
(d} Tipo FPLP.- Los cables· Tipo· FPLP de petenera limitada· para ·alarmas contra fuegO'· en plafones 

(plenum) deben estar aprobados como adecuados para duetos. plafones (ptenums) u otros espacros usados 
para el manejo de aire ambiental y tamb1én deben estar aprobados como poseedores de adecuada 
res1stenc1a la incendio y de baJa emisión de humos 

Nota. Para definir los cables de ba¡a em1s1ón de humos deben probarse con el método mdicado en la 
Norma NMX-J-474 y no deben exceder de una densidad aplica p1co de 0.5 y una densidad óptica máx1ma 
promedio de 0.15 de los humos produc1dos. La reststenc1a a la propagacron de incendio debe determinarse 
con un método adecuado. La flama no debe propagarse mas de 1.5 m. 
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(e) T1po FPLR Los cables Ttpo FPLR de potenc1a limitada para alarma contra incendio en 1nstalac1ones 
vert1cales (riser) deben estar aprobados como adecuados para usarse en t1ros verticales, o de p1so a piso y 
tamb1en deben estar aprobados como poseedores de características adecuadas de res1stenc1a al fuego, de tal 
rnanera que eviten la propagac1ón del fuego de un p1so a otro 

Nota Para defm1r las caracterist1cns de rcs1stenc1a a la propaaac1ón de incend1o que ev1ten la propagación 
del fuego de un p1so a otro. el cable debe cumplir los requenmu2ntos del método que perm1ta determinar la 
propagación de mcend10 en cables mstalados verttcalmente en ttros. 

(f) T1po FPL Los cables Tipo FPL de potencia l1m1tada para alarma contra incendio. deben estar 
aprobados como adecuados para uso general en alarmas contra incend1o, excepto en instalaciones verticales 
(riser). duetos. plafones (plenuin). u otros espactos usados para el maneJo de aire ambiental. y deben estar 
aprobados como res1stentes a la propagac1ón de 1ncend10. 

Nota El método para definir la res1stenc1a a la propagación de incendio es que la long1tud dailada por el 
fUego en tos cables, no llegue a la parte su penar de la charola de prueba. al aphcar la Norma NMX-498-SCFI-
1994 "DeterminaCión de la resistencia a la propagación de la nama en conductores eléctncos colocados en 
charola vertical" 

(g) Cables coaxtales Los cables coaxrales deben tener como conductor central un conductor de cobre o 
de acero recub1erto_ con cobre con ur.a sección no menor de O 324 mm1 (22 AWG), y una tensión nominal no 
menor de 300 V y deben estar aprobados corno cables Tipo FPLP, FPLR. o FPL. 

760-52 Instalación de conductores y equipos. Los conductores y cables del lado de la carga del 
dispositivo de protecc1ón contra sobrecornente. transformadores y dispositivos !imitadores de corriente deben 
cumplir con (a) y (b) sigu1entes 

(a) Separac1on de los conductores de los c1rcuitos de señalización de potencia limitada, de los 
cpnductores de los r.ircu1tos de alumbrado, potenc:a Clase 1 y de señalización de potenc1a no l1mrtada para 
protección contra rncend1o. 

(1) Conductores expuestos. Los conductores de crrcUitOs de potencia limitada deben estar separado~ por 
lo menos 50 cm de los conductores de cualqurer Circuito de alumbrado, potencia. Clase 1, o de los circuitos 
d,e señal1zac1ón e! e potenc1a no lim1tada para protecc1ón contra incendros. 

Excepctófl No 1 Cuando los conductorGs de c1rcurtos de alumbrado, potencia, Clase 1, o de señalización 
<le potGnCia no lumtada para protecc1ón contra inccnd10 están en una canalización o rorm~n parte de un cable 
con cubierta metil.l1ca y cub1erta no metal1ca o T1po UF. 

Excepción No. 2. Cuando los conductores de c1rcuitos de potenc1a lirÍlitada están separados 
permanentemente de los conductores de otros circu1tos por medio de una separación contmua y firme no 
cOnductora, téll como tubos de porcctant=~ o tubos flexrbles en adic1ón al a1slam1ento del conductor. 

(2) En cables. compartimentos, recintos. cajas de salida o canalizaciones. Los conductores de c1rcuitos de 
potenc1a l1m1tada no deben formar parte de n1ngún cable, compartimento, recinto, ca¡a de salida o 
c·anahzaciones.. en donde haya conductores de alumbrado, energía. Clase 1 o conductores de circuitos de 
señaltzac16n de potencia no l1m1tada para protecc1ón contra mcendios. 

Excepctón No. í. Cuando los conductores de los d1ferentes c1rcuitos están separados por una barrera. 

Excepción No 2: Cuando los conductores en compartimentos, recintos, cajas de salida o canalizaciones, 
p'ertenec1entes a circuitos de alumbrado, energía, Clase 1 o de petenera no limitada se introducen solamente 
Para conectar al equipo conectado al s1stema de protección contra incendiO de potencia limitada o a otros 
Circuitos controlados por el sistema de scñalizaclon de protección contra 111cendios a los cuales son 
éonectados los otros conductores de la envolvente 

Los conductores de los circuitos de alumbrado. energía, Clase 1 y de CirCUitos de señalización de potencta 
no l1mitada para protección contra mcendio. deben tener una trayectoria tal dentro de la envolvente que 
mantenga una separac1on mínima de 6 5 mm respecto a los conductores de tos c¡rcwtos de protecc1ón contra 
111Cend1o de potenc1a lim1tada. 

(3) En cubos verticales. Los conductores de circUitos de potencia limitada deben estar separados por lo 
menos 50 mm de los conductores de alumbrado, energía, Clase 1 y de los conductores de ctrcuitos de 
señahzac1ón de poten¡;ra limitada para protección contra mcendio, que estén instalados en el mismo cubo 
vert1cal. 

Excepcrón No. 1: Cuando los conductores de los circuitos de alumbrado, energía. Clase 1 y de 
5eñahzac,ón de potencia no hmitada, o los de señalización de potencia limitada, están instalados en forma 
~eparad~ en canalizaciones metálrcas cerradas. 

~ Excepción No. 2 Cuando los conductores de los circu1tos de alumbrado. energía, Clase 1 Y de 
señalización de potencia no limitada, estén mstalados en una canalización separada o forman parte de .un 

. cable con cubrerta metil.lica. o cubierta no metálica o de cables Tipo UF. 
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(4) Cubos de elevador. Los conductores de los circuttos de potencia limitada que se instalen en cubos de 
elevador deben estar dentro de tubo conóuit metalice rígido, tubo cooduit metélico intermedto o tubería' 
eléctrica metélica 

Excf'pCIÓn No. 1: Lo que se indica para elevadores o eQUipOs similares en la Sección 620·21' excepciones 
Nos 1 y 2. ,. 

(b) Conductores de dtferentes circu1tos de señal1zac1ón de potencia limttada para protección contra. 
Incendios, Clase 2. Clase 3 y c1rcu1tos de comunt~actón en el mismo cable. envolvente o canahzactón. 

(1) Se permite tener en el mtsmo cable, envolvente o canalización. cables y conductores de dos o más, 
ctr~uitos de señalización de potencia l1m1tada. y de circuitos de comunicación o de Circuitos de Clase 3 

(2) Se perm1ten tener en el mtsmo cable, envolvente o canalización, conductores de uno o mas circuitos 
de Clase 2. JUnto con conductores de señahzac1ón de potencta limitada para protección contra 1ncendios. 
siempre y cuando el a1slam1ento de los conductores de los ctrcwtos Clase 2 sea por lo menos 1gual al. 
requendo para los conductores de los circuitos de señalización de potencia l1m1tada para protecc1ón contra· 
mcend10. 

760·53 Aplicaciones de cables aprobados para circu1tos de señal1zac1on de potencta l1mitada para 
protecc1ón contra 1ncendio los cables de los CirCUitos de señahzac1on de potencia limitada para protección,· 
contra mcendio deben cumplir con los mcisos (a), (b) y (e) s1gutente, o cuando se haga una sust1tuctón de1 

Tipo de cable, con eltnc1so (d). 

(a) En plafón (plenum). Los cables Instalados en duetos, plafones (plenums)'u otros espac1os usados para. 
el manejo de a1re amb1ental deben ser del Tipo FPLP. 

Excepción. Los cables T1po FPLP, FPLR y FPL cuando se instalan de acuerdo con la Secctón 300-22. 

(b) En instalactones verticales (riser). Los cables mstalados en instalaciones verticales que penetran más 
de ·un p1so o tos cables instalados en tiros verticales deben ser del T1po FPLR. Las penetraciones en los'· 
p1Sos, que requ1eren cables Tipo FPLR deben contener solo cables adecuados para uso en instalaciones 
vert1cales (nser), o en plafones (plenums). 

Excepctón No. 1. Cuando los cables estén encerrados en una canalización metéltca o están situados en' 
un ttro a prueba de fue:go y que tiene barreras contra el fuego en cada piso. 

Excepctón No 2: En casas umfamtliares o duplex pueden usarse cables Tipo FPL. 

Nota. Véase la Sección 30q·21 para los requtsitos de las barreras contra el fuego en las penetraciones de' 
ptSOS 

(e) Otros alambrados dentro de edtf1c1os Los cables tnstalados dentro de ed1fic1os en lugares dtferentes a·· 
los tndicados en (a) y (b) anlenores. deben ser Tipo FPL. 

Excepción No. 1: Cuando los cables estén instalados en canalización cerrada. 

Excepc1ón No 2: Los cables especificados en el Capítulo 3 que cumplan con los requenmientos de, las 
Secc10nes 760·51 (a) y (b) y son instalados en espacios no ocultos, cuando la longtlud expuesta de cable no 
excede de 3 m. 

(d) Subslttuctón de cables. Se perm1ten las substituciones de los cables de circuitos de señalización de 
potencia lim1tada para proteécton contra mcendto, por los enlistados en la Tabla 760·53 e Ilustrados en la 
F1gura 760·53. Se permite substituir los cables de circuitos de señalización de potencta lim1tada para 
protecctón contra 1ncendio, por cables de comuntcaciones o de Clase 3. solo st se cumplen los requerimientos 
de las Secciones 760-51(a), (b) y (e) para cables multiconductores y la Sección 760-51(g) para cables 
coaxtales 

Tabla 760-53 Substitución de Cables 

Tipo de Cable Substitución Permitida 

FPLP MPP, CMP, CL3P 

FPLR MPP, CMP, FPLP, CL3P,MPR, CMR, CL3R 

FPL MPP, CMP, FPLP, CL3P,MPR, CMR, CL3R, 
FPLR, MPG, MP, CMG, CM, PL TC, CL3. 

Nota. Para mformaci6n de cable mulliusos (MPP. MRP. MPG, MP) y cables de comunicactón (CMP, CMR.~ 
CMG. CM), véase la Sección 800-50. Para información de los cable Clase 3 (CL3P. CL3R. CL3. PLTC). véase 
la Secctón 725-50. 
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TIPO CM-CABLE Y CONDUCTORES DE COMUNICACION. 
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TIPO Cl2 y CLJ-CASLES CLASE 2 y ClASE J PARA CONTROL REMOTO. SEf!AUZACION 
Y POTENCIA LIMITADA. . 

TIPO FPL-CABL€5 OE SAÑALIZACION DE POTENCL'. Ul.fiTAOA PARA PROTECCION CONTRA FUEGO. 

TIPO MP-CASLES DE SERVICIOS MULnPLES. 

TIPO PLTC-CAELE$ DE POTENCIA LIMITADA, PARA INSTALARSE EN CHAROLA. 

~ EL CABLE "A" ESTA PERMITIDO UTILIZARSE EN LUGAR DEL CABLE B. 

@--!]] El CABLE "A" ESTA PERMITIDO UTILIZARSE EN LUGAR DEL CABLE 8 CON 
RESTRICCIONES. 
VER SECCION 76Ó-51 (e}. (b} y (:¡). 

FIGURA 760-5J JERARQUIA DE SUSTITUCION DE CABLES 
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ARTICULO 770 ·CABLES DE FIBRA OPTICA Y CANALIZACIONES 
A. Disposiciones generales 

(Quinta Parte) 9 

770-1 Alcance. Las recomendaciones de este Artículo ::;e apilcan a las Instalaciones de cables de fibra 
óptica y canal1z~ciones. Este Articulo no cubíe la construcción de los cabies de fibra óptJca n1 de las 
Call311ZaCIOrleS 

770-2 Lugares de instalación y otrt)S .:trticulos. Lo:> cqu1oos y los CirCUitos deben cumpl1r con las 
condrciones (a) y (b) SigUientes· 

(a} Propagación del fuego o de productos de la combustton. Véase la Sección 300-21. 
(b) Duetos, plafones (plenum) y otros espac1os para el m;:>neJO de a1re. Véase la Secc1ón 300-22 cuando 

los cables estén Instalados en duetos. plafones u otros espac1os emrle~dos para aire ambiental 
Excepc1on a (b): Lo que perm1te la Sec.cion 770-53 (a). 
770-3 Cables de fibra óptica. L:::>s cables de fibra óp11ca transmiten luz a través de una fibra ópt1ca para 

control, señalización y comumcaciones 
770-4 Tipos Los cables de fibra ópt1ca f.)ueden agruparse en tres tipos. 
(a) 01eléctncos. Estos cables no contienen elementos metálicos n1 ningUn otro matenal eléctrico 

conductor. 
{b) Conduct1vos Estos cables contienen elementos conductores no portadores de c01riente, tales como 

refuerzos metálicos o barreras· met.31icas contra vapore!) 
(e) Compuestos. Estos cables contienen fibras ópticas y conductores eléctricos portadores de corriente. 

Pueden tener adicionalmente elementos conducror~-:: 110 portadores de comente, tales como refuerzos 
metahcos o barreras metáiJctls contra vapores. Los cab:es ópticos compuestos deben clasificarse como 
cables eléctncos de acuerdo alllpo de conductores eléctncos que contengan. 

770-5. Sistemas de canalizaciones para cables de fibra óptica. Es un sistema diseñado para contener 
y g'uiar solamente cables de fibra óptica de !1po d1eléctnca Cu<Jndo los cables de fib1a ópt1ca se 1nstalan en 
una canalizaCIQil, ésta debe ser de un'J de los (Jpos pernul1dos en el Capítulo 3 e 1nstdlad.a de acuerdo con 
dicho Capitulo. 

Excepcrón. Canalizaciones de fibra óphca aprobadas 
Nola. Si para la inslalac1ón de cables de f1bra óplica denlro de edifiCIOS r.e emplean duelos de plaslico de 

los comunmente usados como canalizaciones subterráneas o de planta externa. hay que comprobar que 
tengan caract.eristJcas adecuadas de segundad contra el fuego 

770-6 Cables instalados en charolas. Los cablo;s Ge fibra ópt1c~ de los Tipos enhstados en la Tabla 770-
50. pueden rnstalarse en charolas para cables. 

Nota. No se requiere que estos cables de f1bra óptica esten a¡Jrobados específicamente para Instalarse en 
charolas. 

770-7 Acceso a equipo eléctrico detrás de paneles diseñados para permitir el acceso. El acceso a 
equ1pos no debe ser obslacuhzado por la acumulac1ón de aiClmbres y cables que imp1dan la remoc1ón de los 
paneles. 1ncluyendo los paneles suspendidos dei tech0 

B Protección 
770-33 Puesta a tierra de los cables de entrada. Cuando estén expuestos a contacto con conductores 

de alumbrado o fuerza. los e'lementos metálicos, nc coilductores de comente, de los cables de fibra óptica 
que entran a edificios. deben ser puestos a t1cHa lo más cerca pos,ble del punto de entrada. o debe 
¡nterrump1rse su continuidad lo más cerca pcsi~le úel pur.to de entrada, por medio de una unión aislada o 
accesono equivalente. 

Para los propósitos de esta sección, se cons:dera el punto de entrada como el punto donde el cable 
emerge a través de una pared e~terior, ur1c1 losa de concreto en el piso, o de un rubo conduit rigido metálico o 
o tubo COI"'.duit metálico rnlermedio, puestos a tierra de acuerdo con el Artículo 250. 

C. Cables dentro de edificios 
770-49 Resistencia al fuego de cables de fibra óptica. Los Cables de fibra óptica instalados como 

alambrados dentro de edificios deben ~er aprobados como r~sistentes a la propagación de Incendio de 
acuerdo a las Secciones 770-50 y 770-51. 

· 770-50 Certificación, marcado, e instalación de cab:cs de fibra óptica. Los cables de fibra óptica 
dentro de un edificio deben ser certificados para ese uso. y deben marcarse como se ind1ca en la Tabla 770-
50 

Excepción No. 1: No se requiere que los cables.de flbr::J ópt1ca sean certificados y marcados cuando la 
Jong1tud del cable denlro dei edificiv no exceda de 15 m, y el cable entre al edificio desde el extenor y termine 
en una envolvente. 

Nota. Las cajas de empalme y de termmales tanto rnct31icas como de plástico. son usadas típicamente 
como envolventes para las uniones y terminaciones de cab:es de fibras ópticas 

Excepción No 2~ .los cables de fibra Opt1ca del l1po conductivo 'no requieren ser certificados y marcados 
cuando el cable enlra al edific1o desde el exterior y está rnstalado en. tubos conduit metalices pesados o 
semrpesados y ~ales condUJts están puestos a t1erra a travts de un electrodo como lo requerido por la Sección 
800-40(b) 
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Excepción No. 3: Los cables de fibra ópt1ca tipo dieléctrico no se requiere que sean certificados y 
marcados cuando el cable entra al edifiCIO desde el exterior y se lleve dentro de una canalización instalada de 
acuerdo al Capitulo 3. 

Tabla 770-50 Marcado del cable 

Marcado del Tipo Referencia 
cable 

OFNP Cable óptico dieléctnco Secciones 
en plafones (plenum) 770-51(a) y 

770-53(a). 

OFCP Cable óptico conduct•vo Secciones 
en plafones (plenum) 770-51 (a) y 

770-53(a) 

OFNR Cable ópt1co dieléctrico Secciones 
en tiro vertical (nser) 770-51 (b) y 

770-53(b). 

OFCR Cable óptico conductivo Secciones 
en tiro vertical (riser) 770-51(b) y 

. 770-53(b). 

OFNG Cable óptico dieléctrico Secciones 
Uso general 770-51 (e) y 

770-53(c) 

OFCG Cable óptico conductivo Secciones 
Uso general 770-51 (e) y 

770-53(c) 

OFN Cable ópt1co dieléctrico Secciones 
Uso general 770-51(d} y 

770-53(d). 

OFC Cable 'óptico conductivo Secciones. 
Uso general 770-51 (d) y 

770-53(d) 

Notas a la Tabla 770-50 

N ola 1: Los cables estan enlistados en orden descendente de res1stencia a la propagación de incendio. 

Dentro de cada rango de resistencia al fuego los cables d1eléctncos se enlistan primero, ya que pueden 

sust1tuir al los cables ópticos conductivos. 

Nota 2: Las secciOnes de referencia indican los requerimientos y los usos permitidos. 

770-51 Requerimientos de aprobación para cables de fibra óptica y canalizaciones. Los cables de 
fibra óptica deben estar certificados como se 1ndica en los puntos (a) a (d} siguientes, y las canalizaciones 

como se indica en los puntos (e) y (1) siguientes: 

(a} Tipos OFNP y OFCP. Los cables en plafones (plenum) t1pos OFNP y OFCP dieléctricos y conductivos, 
deben estar certificados como adecuados para uso en duetos, plafones (plenum) u otros espac10s empleados 

para a1re amb1ental y también deben estar certif1cados como poseedores de Caractcristicas adecuadas de 

·es1stencia a la propagación de incendio y de baja_ emis1ón de humos 

'lota. Para definir los cables de baja emisión de humos deben probarse con el método indicado en la 

NMX·J-474 y no deben excedei de una densidad óptica pico de 0.5 y una densit 1d óptica méx1ma 

rje O 15 de los humos producidos. La res1stenc1a a la propagación de Incendio L. '1e determinarse 

10 adecuado. La flama no debe propagarse mils de 1.5 m. 
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(b) T1pos OFNR y OFCR. Los cables en tiro v.ertical (nser) tipos OFNR y OFCR dieléctricos y concÍuct1vos. 

deben estar certificados como adecuados para uso en JnstalacJones verticales (nser), en t1ros o entre piso y 
p1so y tamb1én deben estar certificados como poseedores de características adecuadas de resístenc1a a la 

propagac:ón de IncendiO, de tal manera que eviten la propagación de éste de un piso a otro. 

Nota_ Para def1n1r las caractensticas de res1stencta a la propagac1ón de 1ncendlo que ev1ten la propagac1on 
del fuego de un p1so a otro. el cable debe cumplir los requerimientos del método que perm1ta delerminar la 
propagación de tncendio en cables de fibra opt1ca instalados verticalmente en tiros. 

(e) T1pos OFNG y OFGC Los cables para uso general t1pos OFNG y OFGC d1eléctncos y conductivos. 
deben estar cert1f1cados como adecuados para uso general. excepto en mstalac1ones verticales (nser) y 
plafones (plenum). y tamb1én deben estar certificados como resistentes a la propagación de 1ncendio. 

Nota El método para defm1r la res1stenc1a a la propagac1on de 1ncend10 es el 1nd1cado en la Norma NMX· 
J-498-SCFI-1994 "Oetermmac1ón de la res1stenc1a a la propagac1ón de la nama en conductores eléctncos 
colocados en charola vertical", y el fuego no debe propagarse mas alié. de la p~rte supenor de la charola. 

(d) T1pos OFN y OFC Los cables para uso general Ttpos OFN y OFC dieléctricos y conductivos. deben 
estar certificados como ·~decuados para uso general, excepto en Instalaciones verticales (nser) y plafones 
(plenum), y de cualqu1er espacio usado para aire ambiental, y también deben estar certificados como 
resistentes a la propagac1on de 1ncend1o. 

Nota El metodo para defm1r la resistencia a la propagación de incendio es el indicado en la Norma NMX
J-498-SCFI-1994 "Oetermmac1on de la res1stenc1a a la propagoc1ón de la nama en conductores eléctncos 
colocados en charola vert1cal". y el fuego no debe propagarse mas alla de la parte supenor de la charola 

(e} Canal1zac1ones para cables de f1bra ópt1ca en plafones (plenum). Las cana1izac1ones ;:¡ara cables de 
fibra opt1ca en plr1fones (plenum). deben tener características adecuadas de resistenc1a al fuego y de baJa 
em1s1ón de hurnos. 

(f) Canalizaciones para cables de f1bra ópt1ca para 1nslalación venical (riser). Las canalizaciones para 
cables de· fibra ópt1ca para Instalaciones ven1cales (nser), deben tener características de res1stenc1a al fuego 
adecuadas para ev1tar la propagación de incendio de un piso a otro. 

770-52 Instalación de cables de fibras ópticas y conductores eléctricos. 

(a) CircUitos con conductores. de alumbrado, fuerza o de Clase 1. Se permite tener fibras ópticas dentro 
del mismo Cable compuesto junto con conductores para c1rcuitos de alumbrado. fuerza o de Clase 1 que 
operen a 600 V o menos y solamente cuando las funciones de !as fibras ópt1cas y de los conduétores 
eléctncos estén asoc1adas. Se permite que los cables de fibra óptica dieléctncos ocupen la misma charola 
para cables o canalizactón JUnto con conductores para circUitos de alumbrado. fuerza o de Clase 1 que 
operen a 600 V o menos No se permite que los cables de fibra óptica conductiVOS ocupen la m1sma charola 
para cables o canal1zación Junto con conductores para Circuitos de alumbrado, fuerza o de Clase 1 Se 
permite que los cables de f1bra ópt1ca compuestos que contengan solamente conductores portadores de 
corriente para CirCuitos de alumbrado, fuerza o de Clase 1 para 600 V o menos. estén en el mismo gabmete. 
charola para cables. caja de salida, panel. canalización u otras envolventes de terminales JUnto con otros 
conductores para Circuitos de·alumbr.ado, fuerza o de Clase 1. 

No se permite que los cables de fibra ópt1ca dieléctricos ocupen el mismo gabmete. charola para cables. 
caJa de salida, panel, o alguna envolvente Similar. en las que haya terminales electncas de CirCuitos de 

alumbrado. fuerza o de Clase 1. 
Excepción No. 1 Se permite que los cables de f1bra óptica dieléctncos ocupen el m1smo gabtnete. charola 

para cables. ca¡a de salida, panel. o envolvente similar. cuando estim asociados func1onalmente con esos 
Circuitos 

Excepc1on No. 2: Se perm1te que los cables de fibra optica dieléctricos ocupen el m1smo gabmete. charola 
para cables. ca¡a de salida, panel, o envolveme Similar, cuando los cables estan Instalados en centros de 
control preensamblados en fi3bnca o en el campo. ' 

Excepción No. 3. Se perm1te el uso de cables de fibra ópt1ca dieléctricos junto con circu1tos que excedan 
de 600 V. solamente en establec1m1entos industriales cuando las condiciones de mantenimiento y superv1s1ón 
aseguren que solo personas calificadas darán servicio a la Instalación. 

Excepción No 4: Se permite el uso de cables de fibra óptica hibridos contenga11 conductores portadores 
de comente que operen a mas de 600 V, solamente en establecimientos mdustr!ales cuando las cond1c1ones 
de manlentmiento y supervisión aseguren que solo personas calificadas daran servicio a la instalación. 

Las instalaCIOnes en canalizaciones deben cumplir con la Sección 31 0-17 
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(b) Con otros conductores Se perm1te que las fibras ópt1cas dentro de un mismo cable y los cables de 

f1bras opt1cas conduct1vos y d1eléctncos estén en la m1sma charola para cables. envolvente o canalización 
junto con conductores de cualqUiera de los sigUientes t1pos: 

(1) Conductores para circUitos de Clase 2 y Clase 3 para control remoto, señalización y circuitos de 

potenc1a l1m1tada, que cumplan con lo 1nd1cado en et Articulo 725. 

(2) Conductores para Sistemas de potencia limitada para señalizac1ón de protección contra incendio, que 
cumplan con lo mdicado en el Artículo 760 

(J) Conductores pam circu1tos de comunicac1on que cumplan con el Artículo 800 

(4) Conductores para s1stemas de distribución de r<'l.diO y de antena comunal de televiSIOn. que cumplan 
con el Artfculo 820 

(b) Puesta a t1erra. Los miembros conductivos que no lleven cornente en los cables de f1bras ópticas. 
deben ser puestos a t1erra como se md1ca en el Articulo 250 

770-53 Aplicaciones de los cables de fibra óptica y canalizaciones certificadas. Los cables de fibra 
óptica conductivos y d1eléctncos deben cumpl1r con los inci5os (a) a (b) s1gu1entes 

(a) Plafones (Pienum) Los cables mstalados en duetos. plafones (plenum) y otros espaCIOS usados para el 
mane¡o de a1re amb1ental deben ser de los T1pos OFNP o OFCP. 

Tamb1én las canalizaciones cert1f1cadas para plafones (plenum) con fibras ópttcas se permite que se 
Instalen en duetos y plafones (plenum) como los descntos en la Secc1on 300-22(b) y en otros espacios usados 
para el maneJo de a1ie amb1ental como los descntos en la Sección 30-22(c). El cable T1po OFNP puede 
Instalarse en esas canalizaciones. 

Excepc1on Pueden Instalarse cable~ de los T1pos OFNR, OFCR, OFNG, OFN, y OFC cuando se instalen 
como se 1nd1ca en la Sección 300-22. 

(b) T1ros vert1cales (riser}. Los cables instalados en t1ros verticaleS (nser} y que penetren mas de un p1so y 
los Instalados en 11ros vert1cales en un cubo deben ser de los T1pos OFNR o OFCR. 

Los pasOs entre pisos que reqUieran cables Tipo OFNR o OFCR deben contener solo cables adecuados 
para uso en t11 os vert1cales (riser} o plafones (plenum) Tamb1én las canalizaciones certificadas para fibras 

aplicas en t1ros vert1cales (riser) pueden 1nstalar~e en t1ros vert1cales en cubos o entre un piso y otro. 

Excepc1ón No 1: Pueden Instalarse cables Tipos OFNG, OFN, OFCG y OFC s1 están encerrados en una 
canahzac1on metál1ca o siluados en un uro a prueba de fuego que tenga barreras contra el fuego en cada 

PISO 

Excepción No. 2: Pueden Instalarse cables T1pos OFNG, OFN, OFCG y OFC si se instalan en viv1endas 
. para unn o dos famil1as 

Nota. Véase la Sección 300-21 para los requerimientos de barreras contra el fuego para las penetraciones 

de piSOS 

(e) Otros alambrados dentro de ediftcios. Los cables mstalados en lugares de un ed1ficto, diferente de los 
lugares cubiertos en los puntos (a) y (b) antenores. deben ser de lOs Tipos OFNG, OFN. OFCG o OFC 

(d) Substituciones de cables. Se perm1ten las subst1tuctones de los cables de fibra ópt1ca indicadas en la 

Tabla 770-53 e 1lus1radas en la F1gura 770-53 

Tabla 770-53 Substitución de cables 

T1po de Cable Substitución Permitida 

OFNP Ninguna_ 

OFCP OFNP 

OFNR OFNP 

OFCR OFNP. OFCP, OFNR 

OFNG,OFN OFNP, OFNR 

OFCG,OFC OFNP. OFCP. OFNR. 
OFCR,-OFNG. OFN 
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?1s~ra 770-53 Je~ar~~ia de substitución de caZles 

ARTICULO 780. DISTRIBUCION EN CIRCUITO Y PROGRAMADA 

IJ 

780-1. Alcance. Este Articulo se aplica a sistemas de distnbución de energía controlados conJunlamente 
por una señalización entre el equ1po de control de energía y el eqwpo de medición. 

780-2. Generales. · 
(a) Olros Artículos. Exceplo por las modificaciones requeridas por esle Articulo. lodos los demás 

Artículos de estas Normas se aplican. 
(b) Componentes. Todos los· equipos y conductores deben estar certificados. 
780-3. Control. El equipo de control y disposilivos inlerruplores operados por el equipo de' conlrol deben 

estar certificados. El Sistema debe operar de tal forma que: 
(a) Identificación de características eléctncas Los contactos no deben energ1zarse a menos que el 

eqwpo exh1ba una 1dentificac1ón con sus características eléctricas 
(b} Condiciones para desenerg1zac1ón Los contactos se pueden desenerg1zar cuando cualqUiera de las 

SlgUJentes condiciones ocurra. 
1. No se esta rec1biendo señal de operación por parte del equ1p0 conectado al contacto. 
2. Exista una condic1ón de falla a tierra. 
3. Ex;sta una condición de sobrecomente. 
(e) Condic1ones adicionales para la desenergizac1ón cuando se usa una fuente de energía alterna. 

Ademés de los requenm1entos en la Secc1ón 780·3(b), los contactos se pueden desenerg1zar cuando 
cualquiera de las siguientes cond1c1ones ocurre: 

1. El conductor aternzado no esté propiamente aterrizado. 
2. Cualquier conductor no aterrizado no esté a tens1ón nominal. 
(d) Falla del conlrolador. En el caso de una falla del conlrolador, todos los conlaclos asociados deben 

desenergizarse 
780·5. Limitación de potencia en los circuitos de señalización. 
Para c1rcultos de señalización que no excedan los 24 V. la comente requerida no debe exceder de 1 A 

cuando se halle protegido por un dispositiVO contra sobrecorriente o una fuente de energia inherentemente 
limitada. 

780·6. Cables y conductores. 
(a) Cable híbrido. El cable híbrido listado, consistente en conductores de energía. comun1cactones y 

señalización se permite bajo una cubierta comUn. Esta cubierta debe aplicarse de manera que separe a los 
conductores de energía de los conductores de comun1cac1ón y señalización. Una cubierta externa opc1onal 
puede ser aplicada. Los conductores individuales de un Cable Híbndo deben a¡ustarse a las previsiones 
aplicables en esta Norma a su comente. tensión y atslamiento nominales. Los conductores de cobre para 
señalización no deben ser de área de sección lransversal menor de 0,2051 mm' (No. 24 AWG). 

(b) Cables y conductores en el mismo gabinete, tablero o caja. Los conduclores de energía. 
comunicaciOnes y señalización de un Cable Híbrido certtficado pueden ocupar el m1smo gabHlete. tablero o 
ca¡a (o envolvente Similar para terminales de circuitos de alumbrado y fuerza) solo si los conectores 
específicamente certificados para cable híbrido son empleados. 

780-7. No intercambiabilidad. 
Los contactos. extensiones y clavijas usados en sistemas de distnbuc1ón en circuito deben constrwrse de 

tal forma que no sean mtercambiables con otros contactos. ex1ens1ones y clav•¡as. 
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CAPITULO B. SISTEMAS DE COMUNICACION 

ARTICULO 800 CIRCUITOS DE COMUNICACION 
A. General 
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800-1. Alcance. Las dtspostctones de esta Secctón se aplicarán a teléfonos, telégrafos (excepto radio), 
alarmas contra incend•o y robo, ststemas similares de estactón cenlral: y a sistemas de teléfonos no 
conectados a alguna central pública. pero que utilizan equipos. métodos de ~nstalactón y de mantenimiento 
simtlares. 

Nota 1 Para mayor informactón sobre ststemas de alarmas contra incendto, de roctadores y de 
Sl:lpervtsión y vJgilanc1a ver el Artículo 760. 

Nota 2 Para tnstalactones de cables de fibra óptica ver el Artículo 770. 
800-2. Definiciones. Ver el Artículo 100. Para propósitos de esta Sección, se aplican las srguientes 

definiciones ad1c1onales: 
Cable. Montaje de fabrrca de dos o más conductores aislados con una cub1erta común. 
Funda. Cubierta sobre el conductor que puede incluir una o más cubiertas metálicas. refuerzos o 

chaquetas 
Punto de entrada: El punto de entrada a un ed1fic1o es el lugar donde los conductores o cables emergen a 

través de un muro exterior, de una losa de concreto o de un condult metálico rigido puesto a t1erra a un 
eleclrodo de acuerdo a la Secc1ón 800-40(b) 

Alambre· Montaje de fábnca de uno o más conductores a1slados sin una cubierta común. 
800-3. Cables híbridos para fuerza y comunicaciones. Las disposiciones de la Secc1ón 780-6 se 

apl1can para los cables hibndos certificados de fuerza y comunicaciones en circuito cerrado y en distnbución 
de energía programada. 

Nota· Ver Sección 800-5(1) para otras aplicaciones de !os cables hibndos de fuerza y comun1cac1ones. 
800-4. Equipo. Los equ1pos dest1nados a ser conectados cléctncamente a redes de comumcac1ón deben 

estar certificados para ese uso. 
Excepc1ón: Este requerimiento de certificación no se aplica al equipo de prueba destinado a conexión 

temporal a la red de telecomunicaciones por personal calificado durante el curso de la instalación. 
mantenimiento o reparación de equipos o sistemas de telecomunicación. 

800-5. Acceso a equipo eléctrico localizado atrás de tableros diseñados para permitir el acceso. El 
acceso a·esos equipos no debe 1mped1rlo una acumulac1ón de alambres y cables que eviten la remoción de 
tableros, incluyendo los plafones suspendidos del techo. 

800-6. Ejecuc;ón mecánica de los trabajos. Los circwtos y equ1pos de comun1cac1ón deben mstalarse 
de manera limpia y profesional. 

B. Conductores en el exterior y entrando a edificios. 
800-1 O. Cables y alambres aéreos de comunicación. Los conductores aéreos que entren en inmuebles 

deben cumplir con lo siguierite: 
(a) Sobre postes y claros. Cuando los conductores de comunicaciones, de alumbrado o de fuerza estén 

soportados en el m1smo poste o corran paralelos en tramos, deben cumpl1r con las sigUientes condiciones: 
(1} Ubicac1ón relativa Cuando sea posible, los conductores de comun1cac1ones estaran ub1cados aba¡o 

de los conductores de alumbrado o fuerza. 

(2} Fi¡ación a las crucetas. Los conductores de comunicaciones no se deben fi¡ar a crucetas que lleveri 
conductores de alumbrado o de fuerza. 

(3} Espacio de trepado. El espacio de trepado, a través de los conductores de cOmunicación. debe 
cumplir con los requ1silos de la Secc1ón 225-14(d) 

(4) Separación. Las acomelidas aéreas de O a 750 V. tendidas por encima y en paralelo a las 
acometidas de comumcación, tendr8.n una separación mínima de 30 cm en cualquier punto del claro, 
mcluyendo el punto de fijac1ón al edificio, siempre que los conductores act1vos estén a1slados y que se 
mantenga una separación de 100 cm entre las dos acometidaS. en el poste. 

(b) Sobre azoteas. Los conductores de comunicaciones deben tener una separación vertical min1ma de 
240 cm de cualquier punto de la·azotea sobre la que pasen. 

Excepción No 1: Inmuebles auxiliares, tales como cocheras y similares. 

Excepc1ón No. 2: Se permJte úna reducción en el claro colgante sobre la azotea a no menos de 46 cm si 

(1) no.más de 122 cm de cable aéreo de acometida de comunicación pasan sobre la azotea y (2) si 
terminan en una canalización o soporte a través o arriba del. techo. 

Excepción No. 3: Si el techo tiene una pendiente no menor a 10 cm en 30 cm. se permite una reducción 
en el claro a no menos de 90 cm. 

800-11. Acometidas subtcrraneas a edificios. Los conductores subterráneos de circu1tos de 
comunicación que enlren en los Inmuebles. deben cumplir con (a)·Y (b) Siguientes: 
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(a) Con conductores de alumbrado o fuerza. Los conductores subterráneos en canalizaciones, onficios 
de acceso o pozos de registro que cont1enen conductores de alumbrado o fuerza. se instalan en una sección 
seoparada de d1cl1os conductores por med10 de tab1que, ladnllo, concreto o bloques 

(b) D1stribuc1ón subterránea en la manzana. Cuando el circUito entero de la calle sea subterráneo y el 
c:,rcuito dentro de la manzana está colocado de manera tal que no haya nesgo de contacto accidental con 
Circuitos de alumbrado o tuerza mayores de mas de 300 V a t1erra, los reqU1s1tos de aislamiento de las 
secc1ones 800-12(a) y 800-12(c) no se aplican. los conductores no necesitan colocarse sobre soportes 
aislantes n1 se necesitan mon1tores en la acometida. 

800-12. Circuitos que necesitan protectores primarios. Los c1rcuitos que requieren protectores 
pr:mar1os como los driscntos en la Secc1ón 800-30. deben cumplir con los s1gu1entes requ1sitos: 

(a} Aislam1ento. alambres y cables. Los alambres 'J cables de comunicactones s1n blindaje metálico 
tendtdos desde el últ1mo soporte exterior hasta el protector primario, deben estar certificados como 
adecuados para este propósito y tener una capacidad de conducción de corriente como se especifica en las 
SeCCiones 800-30(a)(1)(b) u 800-30(a)(1)(c). 

(b} Sobre tnmuebles. Los conductores de comunicación, de acuerdo con la Sección B00·12(a), deben 
estar separados lo menos 1 O crn de los conductores de fuerza y alumbrado no ub•cados en canaliZaciones, o 
estar permanentemente separ~dos de los conductores de otro sistema por una cub1erta adiCIOnal al 
aislam1ento de los conductores, continua, no conductora y firmemente sujeta, tal como tubo de porcelana o 
tubería flex1ble Los conductores de comun1cac1ones de acuerao a la Sección 800-12(a) expuestos a 
contactos accidentales con cond11ctores de alumbrado y fuerza operando a tens1ones mayores de 300 V a 
t1erra y fijados a los 1nmuebles, deben separarse de acabados de madera por sop011es de vidno. porcelana u 
otro material a1slante. 

Excepción. La separaCión de acabados de madera no es necesana cuando se om1ten los fusibles, como 
esta previsto.en la Sección 800-31(a), o donde se usan los conductores para extender circu1tus a un inmueble 
desde un cable que tenga pantalla metalica puesta a t1erra. 

(e) Entrada a inmuebles. Cuando se 1nstale un protector pnmario dentro del inmueble. ios conductores 
de ComuniCaCIÓn deben entrar al rnmueble ya sea por rned10 de una bOQUilla aislante, no absorbente e 
incombustible. o por medio de una canalización metálica. Puede om1tirse la boqwlla a1slante en los 
conductores que entran cuando los conductores (1) son cables con cubierta metálica: (2)'pasan a través de 
mampostería, (3) satisfacen los requ1s1tos de la Secc1ón B00·31(a); o (4) cumplen con los reqws1tos de la 
Secc1ón 800- i 2(a) y se utilizan para prolongar circu1tos al mmueble desde un cable con funda metahca puesta 
a t1erra. Las canal1zac1ones o boquillas deben tener una pendiente hac1a arriba desde el extünor o, cuando 
esto no es posible. se deben hacer curvas de goteo en los conductores inmed1atarnent~ antes de su entrada 
al1nmueble. 

Las canalizaciones deben estar equ1padas con una mufa eJe acometida aprobada Por una canaiizacion o 
boqu1lla pueden entrar JTlas de un conductor. Los condwts u otras canahzac1ones metal1cas colocadas 
adelante del protector deben estar puestos a tierra. 

800-13. ConduCtores de pararrayos. Cuando sea factible. se debe mantener una separac1on de por lo 
menos 180 cm entre los conductores VISibles de sistemas de comunrcactón y los conductores de pararrayos. 

C. Protección. 
800·30. Dispositivos de protección. 
(a) Aplicación. Se debe colocar un protector primario listado en cada circuito. parcial o completamente 

aéreo. no confinado dentro de una manzana o cuadra. También se debe colocar un protector primario listado 
en cada circwto. aéreo o subterráneo, instalado en la manzana que contenga el inmueble se1V1do. sr esté 
expuesto a contacto acc1denta·l con conductores de alumbrado o fuerza con tensiones mayores de 300 V a 
t1erra. Ademas. donde existe exposición a descargas atmosfencas, cada circuito interinmueble en un predio. 
debe protegerse con un protector pnmario certtficado en cada extremo del circu1to mterinmueble. La 
mstalac1on de protectores pnmarios debe tamb1én cumplrr con la Secc1ón 110-3{b). 

Nota No. 1· La palabra "manzana". como se usa en este Artículo. s1gnifica una parte de una CIUdad. 
pueblo, o población, rodeada de calles. incluyendo los callejones que están en ella, pero ninguna calle o 
avenida. La palabra "predro" como se usa en este Articulo s1gmfica terreno e mmueble de un usuario 

Nota No. 2: La palabra "expuesto" como se usa en este .O..rticuto. s1gnrfica que el circwto esta en pos1c1ón 
tal que. en caso de falla de los soportes o del atslamrento. podria ocumr un contacto con otro circuito. 

Nota No. 3· En un circuito no expuesto a contacto acc1dental con cond1Jctores de fuerza. el 1nstalar un 
protector pnmano certificado de acuerdo con este Articulo ayuda a protegerlo contra otros peligros. como 
descargas atmosféricas y sobretensiones anormales Inducidas por corrier.tes de falla en los cirCllltos de 
fuerza próximos a los CirCUitos de comunicación. 

Nota No. 4· Los c1rcwtos 1ntennmuebtes ed•ficios estan expuestos a descargas atmosféricas a menos que 
exista alguna de las siguientes condiciones: 
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1. Los crrcuitos en grandes éreas metropolrtanas donde los edificios están juntos y son Suficientemente 
altos para rn\erceptar las descargas atmosféncas. 

2. Cables de 40 rn de longrtud o menores instalados entre edificros o drrectamente enterrados o en 
candUit subterráneo, donde un bhndaJe metálico conttnuo o un condurt metálico que contenga al cable esté 
unrdo al srstema de electrodos de puesta a trerra de cada edrficro. 

3. Areas que tengan un promedro de cinco dias de tormenta o me'nos por año y la resislividad del 
terreno menor a 100 ohm-metro Tales are as generalmente se encuentra en la Costa del Pacifico. 

(1) Protectores Pnrna~ios sm Fusrbles Puede utilizarse un protector prima no del tipo sin fus1bles en 
cualqu1era de las condic1ones s1gwentes: 

a. Donde los conductores que entren a un Inmueble por medio de un cable con funda metálica puesta a 
tierra y SI los conductores en el cable se funden Sin pel1gro, para todas las comentes mayores a la capacidad 
de corriente del protector primario y del conductor de puesta a tierra del protector. 

b. Donde se ut1licen conductores a1slados de acuerdo con la Sección 800-12(a) para extender circuitos 
a un 1nmueble desde un cable con funda metálica efectivamente puesta a t1erra y si los conductores en el 
cable. o las conex1ones entre los conductores a1slados y la planta expuesta. se funden sin pehgro para todas 
las comentes mayores a la capacidad de conducc1ón de comente del protector primano, o los conductores 
a1slados asoc1ados y del conductor de puesta a tierra del protector pnmario 

c. Donde se utilicen conductores a1slados acordes a la Secc1ón 800-12 (a) o (b) para extender c1rcwtos 
<1 un mmur:hiP. desrle l'jtrG e¡ u e no sea un cable con fundas metalicas SI (1) el protector pnmano esta 
cc111llcacJo p~ua este p1opos1tO. y (~) lns conex1oncs de los conductores a1slados a la planta expuesta se 
funden s•n presentar pellgro para comentes mayores a la capacidad de conducc1ón de comente del protector 
pnmano. o la de los conductores a1slados asoc1ados y la del conductor de puesta a t1erra del protector 

d. Donde se ut1l1cen conductores a1slados, de acuerdo con la Secc1ón 800-12(a) para extender circUitos 
en fonnr::~ aerea a un tnmueble d~sde un ctrcu1to no expuesto enterrado o subterrimeo 

c. Donde se usen conductores a1slados acordes a la Secc1ón 800-12(a) para extender CirCUitOS a un 
ed1fLc1o desde un cable con funda(s) efect•vamente puesta a tierra y si (1) la combinación del protector 
pnrnano y los conductores aislados estil l1stada para este prooósito, y (2) los conductores aislados se funden 
s1n pel1gro para todas las comentes mayores a la capac1dad de conducc•ón de comente del protector primano 
y la del conductor de puesta a tierra del protector pnmano 

Nota· ':Efectivamente puesto a t1crra" s1gmf1ca conectado mtencional y permanentemente a t1erra a través 
de una conex10n de baja impedancia y con suficiente capacidad de conducc1on de corriente para 1mped1r la 
formactón de tens1ones que puedan s1gr.ificar un pehgro al equipo conectado o a las personas. 

(2) Protectores Pnmanos a Fusibles. Cuando no se cumplan los requisitos tnd1cados anteriormente se 
deben usar protectores pnmanos a fus1!:lle. Un protector pnmano a fusible cons1ste de un protector contra 
sobretenston conectado entrc cada conductor de linea y !!erra, un fusible en sene con cada conductor de 
linea y un monta¡ e adecuado. Las terminales del protector deben estar claramente marcados para 1dent1ficar 
las conex1ones de linea. equ1p0 y t1erra 

(b) Ub1cac1on El protector pnmano debe ub1carse dentro. encima o inmediatamente adyacente a la 
estructura o 1nmueble serv1do y tan cerca como sea pos1ble del punto en el cual los conductores descubiertos 
entran o estan f1¡ados. 

Para los propósl!os de esta Articulo, el punto en el cual los conductores expuestos entran se considera el 
punto de sahda a traves de un muro extenor. una losa de concreto, o desde un tubo metálico rig1do puesto a 
tierra en un electrodo, de acuerdo con la Secc1ón 800-40(b). 

Para propos1tos de esta Articulo, cumplen con los reqUISitos, los protectores primarios localizados en el 
equipo de acomet1da de casas móv1les u la v1sta y a no más de 9 m desde la pared exterior de la casa móvtl · 
que sirve. o a un med1o de desconexión en la casa móv1l puesto a t1erra acorde a la Sección 250-24 y a la 
v1sta y no mas de 9 m de la casa rnóv11 que s1rve. 

Nota: S1 se selecc1ona la ub1caélón del protector primano para lograr el conductor de puesta a tierra del 
protector pnmano de menor tamaño pos•ble, se ayuda a el1m1nar las diferenciaS de potencial entre los 

(e) Lw:.¡an~s (clo::.1hcados) pc:II!JrDSO:> El protector pnrnano no debe ub•carse en mnguno de los lugares 
(clasificados) pel1grosos de acuerdo con lo defmido en el Articulo 500. m en la proximidad de materiales 
fac1lrnente Inflamables. 

Excepción: Como se permite en las secc1ones 501-14,502-14 y 503-12. 

800-31. Requisitos del protector primario. El protector primano debe consistir de una protección contra 
sobretens1ones conectado entre cada conductor de linea y tierra en montaje apropiado. Las terminales del 
protector estarán claramente marcadas para identificar las conexiones de linea y tierra. 

800-32. Requisitos del protector secundario. Cuando un protector secundario se mstale en serie con el 
alambre y el cable 1ntenor de comunicación entre el protector pnmario y el equipo, éste debe estar certificado 
para este propós1to. El protector secunda no debe incluir mediOS para lim1tar la corriente a valores menores a 
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la capactdad de conducción de comente del cable y alambre de comunicac:ón mterior listados. de cordones 
de línea telefóntca certiftcados. y tcrmmales d::! comw1:cación certtficadas, que tengan entradas para circuitos 
de comunicación con alambre extenor Cualqu!el protección contra sobretens10nes, pararrayos o conexión a 
t1erra debe estar c::mectada en el lado de IJ protecc¡on ltm1tadara de comente del protector secundario. 

Nota· Los protectores secundar1os en c1rcu1tos exPuestos. no estim d1scñados para usarse sm protectores 
pnmanos. 

800-33. Puesta a tu~rra de cables. L<1s cuh1ert~') mctal1cas rle los cabies de comunicación que entren a 
los edifiCIOS deben ser pucsiO.'i a tierra tan cerca como sea pos1b!e del punto de entrada o deben 
interrumpirse tan cerca del punto de entradc1 como sea pract1cabte. por una jun~a aislada o dispositivo 
eqUivalente 

Para propos1tos de esta ArliCUio. se cont:lclera como punto de entrada el lugar donde emerge, a través de 
un muro extenor. una losa de concreto. o de una tubena metilhca conectada a un electrodo de t1erra de 
acuerdo con la SeCCión 800- 40 (b) 

O. Métodos de puesta a t1err<J 
800-40. Puesta a tierra del cable y del protector primario. La cub1erta metálica. cuando deba ser 

puesta a tierra segUn la Sección 800-33. y los protectores primanos deben ponerse a t1erra como se ind1ca 
adelante. 

(a) Conductor de puesta a t1crra 
(1) Aislam1ento El conductor ele puesta <1 t1erra debe estar a1slado y cert1ficado para este uso. 
(2) Matenal. El conductor de puesta a !¡erra debe ser de cobre u otro material conductor resistente a la 

corros1ón. sól1do o cableado. 
(3) Tamaño El conductor de puesta a t1erra no debe tener una area de sección transversal menor a 

2 082 mm2 (No. 14 AWG) 
{4} ~ccorndo. El recorndo del conductor de puesta a llerra debe ser lo más recto y directo posible hasta 

el electrodo de t1erra 
{5) Daño fisico: Cuando sea necesano. el condLICtor de puesta a 11erra debe estar protegido contra daño 

fis1co. Cuando este conductor esta dentro de una conal1zacJón metálica. ambos extremos de la canalizac1ón 
deben umrse al conductor de puesta a t1erra. o a la m1sma termmal o electrodo al cual está conectado el 
conductbr de puesta a t1erra 

(b) Eiectrodo. El conductor de puesta a tierra C:e:be conectarse como s1gue· 
(1) Al lugar más cercano y acces1ble en (1) el sistema de electrodos de tierras del ed1f1cio o estructura de 

acuerdo a la SeCc1ón 250-81. (2) al s1stema 1nterno de tuberías metálicas de agua acorde a la Sección 
250-SO(a), (3) los med1os externos acces1bles a las envolventes de la acometida de energia como se indica 
en la Secc1ón 250-71 (b). (4) la canai1Zac1on metálica de In acomel!da de energía, (5) la envolvente del equ1p0 
de acomet1da de energía, (6) el conductor del electrodo de puesta a tierra o el conductor del electrodo de 
puesta a tierre~ de la envolvente metal1ca, o (7) el conductor o el electrodo de puesta a tierra del med1o de 
desconex1ón de un edifiCIO o estructura aternzado según la Sección 250-24. 

Para propósitos de esta Sección. el equipo de acometida o med10 de desconexión de una casa móv1l. 
como se describe en la Secc1ón 800-30(b). se considera accesible 

(2) Si el ed1f1c1o o estructura serv1dos no 11enen mcd1os puestos a tierra como se descnbe en b(1). o a 
cualquiera de los otros electrodos 111d1V1duales descntos en la Sccc1on 250-81. o 

{3) S1 el ed1f1clo o estructura serv1dos no t1er.e medto de puesta a t1erra como se describe en b(1) o b(2), 
a { 1) una estructura metál1ca efectivamente puesta a t1erra o (2) a una vanlla o tubo enterrado no menor a 
1 50 m de long1tud y 13 mm de d1ámetro como mímmos, enterrada. en lo pos1ble, en terreno 
permanentemente húmedo y separada de ios conductores de pararrayos de acuerdo a la Sección 800-13 y 
1.80 m de distanc1a de tos electrodos de otros sislemas Las tuberías de vapor o de agua caliente o las 
varlllas de pararrayos no deben emplearse como e!ectrorlos para los protectores. 

{e) Conexión de electrodos La conex1on a los electrodos de tierra deben cumplir con la Sección 
250-115 Los conectores, ciernas. accesonos y z.apatas usados para conectar conductores de tierra y puentes 
de union a electrodos de tierra o a cualqu1er otro Que esté embebido en concreto o d1rectamente enterrados. 
deben ser adecuados para esta aplicac1ón · 

(d). lntCrconex1ón de electrodos. Un puente de área de secc1ón transversal no menor a 13.30 mm2 (No · 
6 AWG) o equ1va\ente debe conectar· el electrodo de t1erra de comunicaciones. y .el sistema de tierras de 
energía en el edif1cio o estructura serv1dos donde ambos electrodos existan. Se permite conectar todos los 
diferentes electrodos de puesta a tierra 

Excepción: En casas móv1les conforme a la Sección 800-41 

Nota No. 1. Ver la Sección 250-86 para el uso de vanllas ae pararrayos. 

Nota No 2· La interconexión de los diferentes electrodos de t1erra l1m1ta las diferencias de potencial entre 
ellos y sus Sistemas asociados 
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800-41. Puesta a tierra del protector primilrio en ciJsas móviles. 
(a) Puesta a t1erra. Cuando el equipo de acofTictida para casas móviles está a no más de 9 m del muro 

extenor de la casa móvil que s1rve y no t::s~a .J l.a VISt<.l, o no ex1s\e un rl'.ed'¡a·de desconex16n puesto a tierra 
acorde a la Secc1ón 250-24 y se ub1ca 2 lr:i v1:;te: ,.~'r:~ ~L!ro cxter1or de l<1 casa mov1l que SINe, la tierra del 
protector pnmarro debe estJr :.cnfcr:;¡e a lo Secció;: (l(lQ-4C(b}(2) y (3) 

(b) Umones La termin<~l de pue3~~ a t1cr 1 é-l df:i ;:>rotec!or pnmano debe unirse a la estructura metálica o 
terrnmal de 11em~ d1spor:ible de 1<.1 c~sa rr:o·J:1 c,:¡:1 u.1 :onr:.Juctor de puesta a tierra de cobre. con sección no 
menor a 3.31 mm 2 (1:~ AING) ba¡c c~1ai0uit;!1·a rJe 1~5 sigu1er.tes condtctones: 

(1) Donde no 8'<1Sle equ1p;) de accrret¡d;¡ o m~rito ~e ri~sconcxtón de la casa móvtl como en el rnciso (a} 
O, 

(2) La c<Jsa tr.ovtl ~!;t;~ é1!une:o\>c~;~ con c:dv:¡\3 y ~.-noCon 
E. Conductores dentro de e.-j¡f;cras · 
800-49. Resistcr1Cla al fuego de cat.lc:; ll ab.mbrcs de comunica.ción. Los cables y alambres de 

comunicactón W\3talados de:;\ro Ce ccl1ftctos ·.:Jeben P.:::.t:::~ c:cr.1f:cados r:omo res1stei1tes al fuego y propagación 
de la flama acorde ?. lél~ ~~l?r:cton•:s t\C.LJ-50 y f)CQ ~ 1 

800-50. Listado, marcaje e lllstalación de cables y alambres de cpmunicación. Los cables y alambres 
de comuntcaci6n irrst<Jiados de:,lro de cd~fi~tc-.s Ceben estar ceíi.lftcudos ccmo adecuados para este propósito, 
marcados de acuerdo co11 ~~! Tab!é.i 800-50, e 'flSt<l!ados CO!lfOr;lle a la Secc1ón 800-52. El rango de tensión no 
debe marcarse en el c~1ble 

Nota· ~.as n1a1cas ele l-;ns1on c.~ ,;:1 c::1bl" :;:;._::der~ ;"1aiin:8!"prctarse y .Sl1gcm que los C8bles son apropiados 
para uplicactones de c:.Jse 1' Ll:utnbr<J.rlr. '1 ftl8r/_a 

Excepcron No. 1. L<Js marcas rJc tens1on se pe; rnt!en donde el cable tenga múlttplcs marcas, y la de 
tenstón es una de estas murc¿¡s requcndas. 

Excepctón No. 2· L21s marcas nc se reauieren C\lémdo el cabie cntr~ al edificio desde el exterior y está 
contmuamente can.:~llzado en o:.nck::t ;T,etailcQ rígtdC', y este r:o:1du;t esta puesto a tierra a un electrodo 
conforme la Sewon 80G-40(b) 

Excepctón No J· Las mnrc<:~s y ci1Clt~et8s IKJ se requte1en cu.:r;do la longltl!d del cable dentro del edificio 
no excede los 15 m y lo~ cables que cnt;?.ti desde el extenor terrnman en un gabinete o protector primario 
listado. 

Nota No. 1 Las caJaS de llen·,.·a.::ior.es '/ !ermtna!es, ya sean plásticas o metálicas, son envolventes tipicas 
para term~nales y denvacrones d'2 c3b1.es :e!E-iór,tcos 

Nota No. 2 Esta e:-.cepcton ltrnila I;J :cnc;:i11d dB! c<~b!c PXtenor no l¡slado a 15 m, mtentras la Sección 
800-30(b) 1 equ1ere C"JUC e! protector p::manc s? ubHT ie t:.n cerca corno sea postble al punto de entrada del 
cable al ed1f1cto Por tanto. en lao:; tns.wlac1oncs que rr.q~1eren de un protector primano, el cable exterior no 
debe extenderse más de 15 tn ctentro del edtf!G!O si es pos!ble colocar el protector prtmano más cerca de los 
15 m del punto de entrada. 

Excepcion No. 4. Los cables mulll!.t'3o pucde:l constdera.rse adecuados y sustituir a los cables de 
comuntcacton conforrie a 1a SeCC!Gt, 800-SJ(f) 

TABLA 800-50 

MARCA 

LWP 

CMP 

MPR 
CMR 

MPG 

Ci~G 

MP 

CM 

MARCAS EN LOS CABLES 

TIPO 

Cab:e Muhtuso en 
Cámar<J Piena 
Cab!P. de Comunicación 
en Cdmara Plena 
Cable Mul!tuso Elevador 
Cable de Comu;,¡c,gcion 
Elevador 
Cable Mult;uso 
Usos. Gener::1!es 
Cable de Cumuntcaclón de 
Usos Generales 
Cable Multiu~o de 
Usv~ Gencraies 
Cable t!c Comun1Ct':!Ctón de 
Usos Genet a les 

REFERENCIA 

c.ewones 800-51(g) y 800-53(a) 

seCCiones 800-51 (a) y B00-53(a) 

secciones 800-51(g) y 800-53(b) 
800-51 (b) y B00-53(b) 

secciones 800-51 (g) y 800-53(d) 

seCCiones 800-51 (e) y B00-53(d) 

secciones 800-51 (g) y B00-52(d) 

sewones 800-51 (d) y 800-53(d) 

CMX. Cabl~ cte Corn'.lnlC<lt::iClt1 de secciones 800-51 (e) y 800-53(d) 
Uso ur:u!ado ~xcepciones Nos. 1, 2, 3 y 4 

CMUC Coble/i\lombre Ba1oalfom:ora secciones 800-51(~ y B00-53(d) 
de Comuntcc.c1cr. Excepción No. 5 

Nota No 1· Los tiro:; rh~ cables se listan €!11 orden descendente del rango de resistencia al fuego, y los 
cables rnulliusos se ltstan amba cJq los cables de comun1c3c:on ya que los multiusos pueden sust1twr a los 
cables Ge r.omu~llr.?Joót~ 

Nota No 2: Ver IP~s :;ar:ctQ;"les CI!WI:l~: p<Jra .os uso:> peom111dos. 
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800-51. Etiquetas requeridas. Los cables y alambres de comunicac1ón deben ser de una tens1ón nominal 
no menor a 30o-v y estar certificados de acuerdo con los inc1sos (a) a (1) aba¡o. 

Nota· Ver Sección 800-4 para requenm1entos de etiquetas de equipo. 
(a) T1po CMP. El cable de comun<cac<ón para ca mara plena tipo CMP debe estar certificado para uso en 

duetos. cámaras plenas y otros espac1os usados para mane¡ar a1re ambiente. y debe estar certificado con 
características adecuadas de res1stenc1a al fuego y ba¡a em1sión de humo. 

(b) Tipo CMR. El cable elevador de comunicaciones tipo CMR debe estar cert1ficado como adecuado 
para uso en corndas verticales en un tiro y 'certificado con características de res1stenc•a al fuego capaces de 
ev1tar el paso del fuego de un p1so a otro 

(e) T1po CMG. El cable de comun•cac1ones de usos generales t1po CMG debe estar certificado como 
adecuado para usos generales de comun1cac•ones. con excepción de elevadores y camaras plenas, y estar 
certificados como res1stente a la propagac1ón de la namn. 

(d) Tipo CM. El cable de comunicac1ones 11po CM debe estar certificado como adecuado para usos 
generales de comunicaciones, con excepc1on de elevadores y camaras plenas. y certificado como res1stente a 
la propagación de la flama. 

(e) Tipo CMX El cable de comumcac1ones de uso hmilado tipo CMX debe estar certificado como 
adecuado para uso en v1v1cndu.s y pu.ra uso en conahzoc•ones y certificado como retardante de la flama. 

(f) Tipo CMUC cable::lalambre ba¡o alfombra. El cable y/o alambre bajo alfombra de comunicac•ones t•po 
CMUC debe estar certificado para uso bajo alfombra y como retardante de la flama. 

(g) Cables mult<usos (MP). Los cables que cumplen los requiSitos de los tipos CMP. CMR, CMG y CM, 
también satisfacen los requ1sitos de la Secc1ones 760-51 (a) y (b) para cables multiconductor, y la Sección 
760-51 (g) para cables coaxiales pueden marcarse y cert1f1carse como t1pos MPP, MPR, MPG. y MP, 
respectivamente_ 

(h) Alambres de comunicac1on Los alambres de comunicaciones, tales como alambres de distribución y 
puente, deben estar certificados como res1stentes a la propagación del fuego. 

(i) Cable híbrido de comunicaciones y energía El cable híbrido de comunicaciones y energía certificado 
puede Instalarse en lugar del cable de energía t1po NM conforme a los requisitos del Artículo 336, y el cable 
de comunicaciones es un tipo CM certificado, y las cubiertas de los cables certificados NM y CM tienen un 
valor nom1na1 de 600 V mínimo, y el cable hibndo esta cer11ficado como resistente a la propagac1ón del fuego. 

800-52. Instalación de cables, alambres y equipos de comunicación. Los conductores desde el 
protector al equipo o, donde no se reqUiera protector. los ·conductores fijados al exterior o dentro del 
Inmueble. deben cumplir con {a) hasta (e) sigu1entes. 

(a) Separación con otros conductores. . 
(1) Conductores v1sibles. Los ·conductores estaran separados por lo menos 5 cm de cualqwer conductor 

de c1rcuito de alumbrado ó fuerza, clase 1, o señalización de protección contra incendiO de potencia no 
limllada. 

Excepción No 1: Cuando los conductores de alumbrado, fuerza, clase 1 o señal1zación de Incendio de 
potencia no lim1tada estan en una canalización o rormen parte de un cable con cub•erta o armadura metálicas, 
o con cubierta no metálica de cables tipo AC o UF. 

Excepc1ón No. 2: Donde los conductores de comumcaciones estan permanentemente separados de los 
conductores de otros circu1tos por un matenal no conductor continuo y firmemente fijado. tal como tubo de 
porcelana o tubería flex•ble, ademas del a1slam1ento de los conductores. 

(2) En canalizaciones, cajas o cables. 
a. Otros c1rcuitos de potencia limitada. Los conductores de comumcaciones pueden estar en la misma 

canal•zación o envolvente con cualquiera de los s1gu1entes cables: 
f C•rcui!os clases 2 y 3 de control remoto, señahzac1ón. c1rcwtos de potencia l1mitada. de acuerdo con 

el Articulo 725. 
2. Sistemas de señalización de fuego de potenc1a lim1tada de acuerdo al Articulo 760. 
3. Cables de fibra óptica no-conductora y conductora conforme al Articulo 770. 
4. Sistemas de distribución comumtaria de televisión y radio conforme al Articulo 820. 
b. Circu1tos Clases 2 y 3. Los Circuitos Clase 1 no deben estar en el m1smo cable con circuitos de 

comunicaciones. Se permiten conductores de circu•tos Clases 2 y 3 en el mismo cable con los circuitos de 
comunicación. en cuyo caso los circwtos de Clases 2 y 3 deben estar clasificados como circuitos de 
comunicac1on y cumplir con los requ1s1tos de este Artículo. Los cables deben estar certificados como cables 
de comunicaciones o cables mu1!1usos. 

Excepcion· Los cables constrwdos con cables cert1f1cados mdividuales Clases 2, 3. y de comumcaciones. 
ba¡o una cub1erta común no necesitan estar clasificados como cables de comunicaciOnes. La resistencia al 
fuego del cable compuesto debe determinarse med1ante el desempeño de este cable compuesto. 

c. Circuitos de fuerza o alumbrado 
1. Los conductores de comunicaciones no se deben colocar en canalizaciones. compartimientos. cajas. 

registros. o accesorios similares con conductores de alumbrado y fuerza, o circuitos de fuerza Clase 1. 
Excepción No 1: Donde todos los conductores de alumbrado. fuerza. Clase 1, o circuitos de señalización 

de incendio de potenc•a no limitada, estan separados de todos los otros conductores de comunicaciones 
mediante una barrera 

. Excepción No 2: Conductores de circUitos de alumbrado. de fuerza. de Clase 1, de señalización de 
incendio de potencia no lim1tada en ca¡as, registros. o accesonos similares o compartimientos donde tales 
conductores se introducen solamente para alimentar al equ1po de comunicac•ones. o para la conexión de 
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equipo de control remoto. Los conductores de circuitos de fuerza, de alumbrado. de Clase 1, o señalización 
de incendio de potencia no limitada deben guiarse dentro del gabtnete para mantener una separación minima 
de 6 mm de tos conductores de comunicaciones. 

2. En tiros. Los conductores de comunicaciones que corren en tiros con conductores de alumbrado, 
fuerza, Clase 1, o señaltzactón de tncendto de potencta no !imitada deben estar separados de éstos no menos 
de 50 mm. 

Excepción No 1 Donde (1) lodos los conductores de alumbrado, fuerza, Clase 1, o señalización de 
tncendto de potencia no limitada, o (2) todos los conductores de comunicaciones están confinados en una 
canal1zación. 

Excepción No 2: Cuando los conductores de alumbrado. fuerza, Clase 1, o señalización de 1ncend10 de 
potenda no limitada están en una canalización, o en cables con cub1erta o armadura metálicas. cubierta no 
metál1ca o tipo UF 

(b) Propagac1ón del fuego o productos de la combustión. Las instalaciones en espacios huecos (vacios), 
tiros verticales y duetos de aire y ventilación deben hacerse de tal forma que la pos1ble propagación del fuego 
o productos de la combust1on no se vean considerablemente incrementados Las aberturas que atraviesan 
paredes reSIStentes al fuego, pisos o techos deben tener barreras contra el fuego acordes a métodos 
aprobados. 

(e) Equ1pos en otro espacio del usado para aire amb1en1e. Se debe aplicar la Secc1ón 300-22(c). 
(d) Charolas Los cables lipos MPP. MPR. MPG. y MP mulliusos. y los cables de comunicaciones lipes 

CMP. CM R. CMG. y CM se pueden inslalar en charolas 
(e) Soporte de conductores. Las canalizaciones no pueden usarse como med1os de soporte para cables 

y alambres de comunJcac1ones 
800-53. Aplicaciones de cables certificados para comunicaciones. Los cables de comunicaciones 

deben cumplir con (a) hasla (0. 
(a) Plafones y e amaras Plenas. Los cables instalados en duetos, plafones y en otros espacios usados 

para el manejo de a1re ambiente deben ser del tipo CMP 
Excepc1ón Los cables de comunicaciones tipos CMP. CMR. CMG. CM y CMX inslalados conforme a la 

SeCCión 300-22 
(b) Elevadores. Los cables Instalados en corridas verticales a través de más de un piso, o cables en 

corndas verticales en t1ros. deben ser t1po CMR Los pasos por piso que requieren cable tipo CMR. deben 
contener solo cables adecuados para uso de elevador o de plafones 

Nota Ver Secc1ón 800·52(b) para los requis1tos de detención de fuego para pasos por p1so 
Excepc1on ·No 1. Cuando los cables cert1f1cados están confinados en canal1zac1ones metálicas o están 

localizados en t1ros verticales a prueba de fuego con barr.eras contra incend'1o en cada p'1so. 
ExcepCJon No 2 Los cables t1po CM y CMX en una o dos v1v1endas familiares 
(e) 01stnbu1dores y Monta¡es de Conex1ón Cruzada Se deben usar conductores de comumcac1ones en 

d1stnbu1dores y monta¡es de conexión cruzada. 
Excepción Se permiten usar los 11pos CMP. CMR. CMG y CM. 
(d) Otros alambrados dentro de ed1ftcios. Los cables Instalados en ediflc1os diferentes a los descritos en 

(a). (b) y (e) anlenores deben ser del t1po CMG o CM. 
Excepción No 1 Cuando los cables de comunicaciones están confinados en·canalizacion'?'s. 
Excepc1ón No 2. Los cables de comun1cación t1po CMX en espacios descubiertos cuando la long1tud 

expuesta no exceda de 3 metros, 
Excepc1ón No 3: Los cables de comunicaCiones t1po CMX de diámetro menor a 6.5 mm e instalados en 

una o dos viv•endas fami11ares · 
Excepción No 4 Los cables de comunJcac,ones lipo CMX de diámetro menor a 6 5 mm e instalados en 

espac10s no confinados en VIVIendas mul!lfamlliares 
Excepcion No 5 Cables de comuniCaciones t1po CMUC Instalados bajo alfombras. 
(e) Cables híbridos de fuerza y de comuniCaCIOnes. Los cables hlbndos de energia y comunicaciones 

certificados según la Secdón 800-51 (1) pueden Instalarse en viviendas de una o dos famil1as. 
(f) Subsl1tuc1ón de cables. Se permite la substitUCión de cables de comumcaciones certificados en la 

Tabla 800-53 e ilustrados en la figura 800-53 

Tabla 800-53 Subs!Jtuciones de Cable 

Tipo de Cable 
MPP 
CMP 
MPR 
CMR 

MPG.MP 
CMG. CM 

CMX 

Ninguna 
MPP 
MPP 

Substituciones Permitidas 

· MPP. CMP. MPR 
MPP, MPR 
MPP, CMP, MPR. CMR. MPG. MP 
MPP. CMP. MPR. CMR, MPG. MP. CMG. CM 

Nota: Para el uso de cable de comunicaciones y cable multiusos en I!Jgar de c;;::.bles Clases 2 y 3. ver la 
Secc16n 725-53(g). y para el uso de cable de comunicaciones y mu1t1usos en lugar de cables de señalización 
de mcend1o de potenc1a l1m1tada, ver la Sección 760-53(d). 
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TIPO CL2 y CL3-CABLES CLASE 2 y ClASE J PARA CONTROL REMOTO, SEf!ALIZACION 
Y POTENCIA LIMITADA. . 

TIPO FPL-CAELES OE SAÑALIZACION OE POTENC!A LIIAITAOA PARA PROTECCION CONTRA FUEGO. 

TlPO MP-CABLES OE SERYICIOS MULTIPLES. 

TIPO PLTC-CABLES OE POTENCIA LIMITADA, PARA INSTALARSE EN CHAROLA. 

@--{§] EL CABLE "A" ESTA PERMITIDO UTILIZARSE EN LUGAR DEL CABLE B .. 

ffi-~ El CABLE "A" ESTA PERMITIDO UTILIZ-ARSE EN LUGAR DEL CABLE 8 CON 
RESTRICCIONES. 
VER SECCION 760-51 (a), (b) y (3). 

FIGURA 800-53 JERARCUIA DE SUSTITUCION DE CABLES 
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ARTICULO 810. EQUIPOS DE RADIO Y TELEVISION 
A. Generales. 
810~1. Alcance. Esle Artículo se aplica a los equipos receptores de radto y televistón y a los equtpos 

transmisores y receptores de radio para aficionados. pero no se aphca a equtpos y antenas utilizados para 
acoplar las corrientes portadoras a los conductores de energía eléctrica 

810-2. Otros Articulas aplicables. El alambmdo desde la fuente de sumtnistro de energia a y entre los 
dtspostttvos conectados al Sistema de alambrado mterior deben cumplir con tos Capitulas 1 a 4. excepto los 
modificados en las Secctones 640-3, 6.:10-4, y 640-5. El alambrado para equtpos de radtofrecuencta, 
aud10frecuencta y para altavoces. deben cumplir con el Articulo 640 Cuando se use fibra ópt1ca se debe 
aplicar el Artículo 770 El cable coax1al para recepc1on de tele'JISIOn debe cumplir con el Artículo 820 

810·3. Antenas de televisión comunitarias. La antena debe cumplir con este Artículo El sistema de 
d1stnbuc1ón debe cumplir con el Articulo 820 

810·4. Supresores de ruido para radio Los elirnmadores de mterierenc1a de radio, los condensadores 
de 1nterferenc1a, .. o los supresores de ru1do conectados a los Conductores d€ alimentación, deberán estar 
certlflcr1dos No deben estar expueslos a daño fis1c0 

810·5. Definiciones. Ver Articulo 100. 
8. Equipos Receptores • Sistemas de Antenas. 
810·11. Material. Las antenas y los conductores entrada deben ser cobre duro. bronce. aleac1ón de 

alumLnio, cobre con núcleo de acero u otro material de alta res1stenc1a mecan1ca y resrstencíCJ a la corrosión 
Excepc1ón Para los conductores de entrada puede emplearse el cobre blando o sem1duro cuando los 

tramos entre los puntos de soporte :'lO son mayores a 1 O m. 
810·12. Soportes. Las antenas extenores y los conductores de entrada deben estar firmemente 

soportados Las antenas no deben ser fi¡adas al poste de la acomet1da eléctrica. Además no se deben fi¡ar a 
postes o estructuras s1mrlares que lleven conductores eléctricos de alumbrado o de fuerza expuestos o 
conductores de trole que operen a mas de 250 V entre conductores Los aisladores que sostengan los 
conductores de la antena deben tener sufic1ente resistenc1a mecámca para sostenerlos con segundad. Los 
conductores de entrada se deben fijar firmemente a las antenas. 

810·13. Modo de evitar contactos con conductores de otros sistemas. Las antenas extenores y los 
conductores de 'enlrada desde una antena al inmueble, no deben cruzar por encima de conductores 
expuestos de c1rcuitos de alumbrado o de fuerza y se deben mantener b1en alejados de tales c1rcurtos. para 
ev1tar la posib1l1dad de contactos accidentales. Cuando no se puede ev1tar la proxim1dad con los conductores 
expuestos de las acom3tidas de alumbrado o de fuerza que trabajan a menos de 250 V entre conductores. la 
mstalación se debe hacer de manera tal que el CIG.ro m1n1mo sea Ge 60 cm. 

Donde sea pos1ble. los conductores de la antena se instalan para no cruzar por debajo de los conductores 
expuestos de alumbrado o de fuerza 

810-14. Empalmes Los empalmes y umones en los tramos de antena deben ser mecánicamente seguros 
y con dispos1t1vos de empalme certificados o por otros mcd1os que no debíl1ten de forma apreciable a los 
conductores. 

810-15. Puesta a tierra. Los mast1les y I<Js estructuras metálicas que sost1encn las antenas deben 
ponerse a t1erm de acuerdo con líJ Sccc1ón 810-21 

810·16. Calibre de alambre de retemda de la antena- Estación receptora. 
(a) Calibre del conductor de la antena. Los conductores extenores de antena para estaciones receptoras 

deben tener un calibre no menor al indic<tdo en la Tabla 810-16 (a). 

TABLA 810-16(a) Calibre de los conductores de antena exterior para estaciones receptoras. 

Material 

Aleac1on de alumm10 y cobre aura 
Cobre con nucleo de n1erro bronce u 
otro maten<JI de alla rcs1slcnc1J 
mecan1ca • 

Menos de 
10m 

65 (19) 
o 51 (20) 

Arca tninima de secc•ón lransversal mm 
Longitud mbima del tramo 

de 10m 
a 45 m 

2 C8 (14i 
1 03 (17) 

Ma.s de 
4Sm 

3 31 (12) 
2 08 (14) 

(b) Antenas autosoportadas. Las antenas extenores, tales como varillas verticales, platos, o estructuras 
b1polo. deben ser de materrales resistentes a la corrosión y de resistencia mecánica adecuadas para res1stir 
las condiciones de carga del v1ento, y ubicadas lo más alejadas posible de conductores aéreos de los circuitos 
de alumbrado y de fuerza de más de 150 V a tierra. con el objeto de evitar la posibilidad de· que, sí cayera la 
antena o la estructura, se produzca un contacto acc1dental con tales ctrcwtos. 

810-17. Calibre de los conductores de entrada. Estactón Receptora. Los conductores de entrada de 
antenas extenores para estac1ones receptoms deben, para distintas longrtudes máx1mas de tramos 



• 

Lum:~ 10 c.k octubre de 1994 DIARIO OfiCIAL (Quinta Parte) 23 

expuestos, tener un calibre tal que tengan una res1sh.mcia a la tracción por lo menos igual a la de los 
conductores de antena especiftcados en la Sección 810-16 Cuando la entrada esta formada por dos o mas 
conductores trenzados JUntos dentro de la m1sma cubierta, o sean concéntricos. el caltbre del conductor para 
dtstintas tongrtudes máxtmas de los tramos expuestos c1ebe ser tal, que la reststencra a la tracción de la 
combinacton sea por lo menos tan grande como la de los conductores de antena especificados en la Sección 
810-16 

810-18. Claros- Estac1ones Receptoras. 
(a) Fuera de los inmuebles. Los conduclores de enlrada fijados a los inmuebles se deben 1nstalar de 

forma que no puedan aproximarse, al moverse. a menos de· 60 cm de los conductores de los circuitos de 250 
V o menos entre conductores, o a merlos de 3m de los conductores de los c1rcuitos de más de 250 V entre 
conductores. se exceptúa el caso de circuitos cuya tensión entre conductores no exceda 150 V, SI todos los 
conductores Implicados están fijados para asegurar una separación permanente, en cuyo caso la separación 
puede reduc1rse, pero no debe ser menor a 10 cm. La separac1ón entre conductores de entrada y cualquier 
conductor que forme parte de un sistema de varillas de pararrayos. no debe ser menor a 1.80 m, a menos que 
se haga el puenteado refendo en la Secc1ón 250·86. Los conductores subterráneos deben separarse al 
menos 30 cm de los conductores de cualqu1er circuito de fuer2a, alumbrado, o Clase 1 

Excepc1ón: Cuando los conductores de alumbrado, fuerza, Clase 1, o de entrada se mstalen en 
canahzac1ones o armadura metahca 

(b) Antenas y Entradas. lntenores_ Las antenas y entradas 1ntenores r1o deben correr a menos de 5 cm 
de los conductores de otros Sistemas de alambrado en el prediO 

Excepción No 1. Cuando tales conductores están mstalados en canalizaciones o armaduras metál1cas. 
Excepción No 2. Cuando estan permanentemente separa,jos de tales conductores por med10 de una 

cubierta aislante y cont1nua fi¡ada firmemente, como tubo de porcelana o tubería flexible. 
(e) En cajas u otras envolventes. Las antenas y entrada!> interiores pueden ocupar la misma ca¡a o 

gabinete que los conductores de otros sistemas de alambrado cuando están separados de esos otros 
conductores por una barrera instalada efect1va y permanentemen·:e. 

810-19. Crrcuitos de alimentación eléctrrca utilizados come' antena- Estación Receptora. Cuando se 
utiliza un C1rcu1to de alimentación eléctnca como antena, el dispositiVO de acoplam1ento entre la red eléctnca y 
el rad1orrecep_tor, debe estar certificado para este uso. 

810-20. Un1dades de descarga de antenas - Estaciones Receptoras. 
(a) Donde se reqUiere. Cada conductor de entrada procedente de una antena exterior debe estar 

prov1sto de una unidad de descarga de antena certificada. 

Excepción: Cuando los conductores de entrada estan dentro de una cubierta metálica continua 
permanente y efectivamente puesta a t1erra. o está proteg1dos por una unidad de descarga de antena. 

(b) Ubicación. Las un1dades de descarga de antenas se deben instalar fuera o dentro del inmueble. 
entre el punto de entrada de los conductores y el aparato de rad10 o los transformadores, y tan cerca como 
sea posible de la entrada de los conductores al inmueble. Las unidades de descarga de antena no deben 
ub1carse cerca de materiales combustibles. ni en los lugares (clasificados) peligrosos segUn lo definido en el 
t.rticulo 500. 

(e) Puesta a tierra. La un1dad descarga de antenas debe ser puesta a t1erra conforme a la Sección 
810-21. 

810-21. Conductores de puesta a 11erra- Estac1ones Receptoras. Los conductores de puesta a tierra 
deben cumplir con los 1nc1sos (a) hasta ú) s1guientes. 

(a) Matenal. El conductor de puesta a tierra debe ser de cobre, aluminio, cobre con núcleo de acero. 
bronce u otro material resistente a la corrosión. 

(b) A1slam1ento. Los conductores de puesta a tierra pueden no estar aislados. 
(e) Soportes. Los conductores de puesta a tierra deben aseguran;e firmemente y pueden fijarSe a las 

superficies donde deban instalarse. s1n necesidad de usar soportes aislantes. 
Excepción: Cuando no se pueden instalar soportes adecuados, el cal,ibre del conductor de puesta a tierra 

se aumenta proporcionalmente. 
(d) Protección Mecánica. El conductor de puesta a tierra debe protegerse donde se halle expuesto a 

daños· fisico. · o· se debe· aumentar-proporcionalmente el ·calibre ·del -cnnductor· de ·puesta ·a tierra; para 
compensar la falta de protección. · 

(e) Recorndo en Linea Recta. El conductor de puesta a tierra para una antena o unidad de descarga 
para antena se debe instalar en linea recta tanto como sea factible, desde el míistil de la antena o desde la 
unidad de descarga. hasta el electrodo de puesta a t1erra. 

(0 Electrodo. El conductor de puesta a tierra debe conectarse en la f01 ma siguiente: 
(1} Al lugar accesible más cercano (1) en el sistema de electrodos a tie·rra del ed_ificio o estructura. como 

se descrrbe en la Sección 250-81. (2) al sistema Interno de tuberia metahca de agua puesto a tierra. como se 
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describe en la Sección 250-80(a), (3) a los medios accesibles de la acometida de energía fuera de los 
gabinetes de acuerdo con la Sección 250-71(b), (4) la canalización metálica de la acometida de energía, (5) a 
la envolvente del equ1po de acometida, o (6) al C<>nduclor del electrodo de puesta a tierra o las cubiertas 
metálicas del conductor del electrodo de puesta a tierra: o 

(2) S1 el edifiCIO o estructura serv1da no t1ene un medio de puesta a tierra como los descntos en (f)(1). a 
cualqu1era de los electrodos individuales descritos en la Sección 250-81: o 

(3) S1 el edificio _o estructura serv1da no tien~~ un medio de puesta a tierra como se describe en (f)(1) o 
(1)(2), a (1) una estructura metálica efectivamente puesta a tierra, o (2) a cualquiera de los electrodos 
Individuales descritos en la Sección 250-83 

{g) Dentro o Fuera del Inmueble. El condL·.ctor de puesta a tierra puede tenderse dentro o fuera del 
Inmueble ' 

(h) Calibre. El' conductor de puesta a t1erra no debe ser de área de sección transversal menor a 5.260 
mm2 (No. 10 AWG) para cobre, 8.367 mm2 (No 8 AWG) para alum1n10, 1.0 mm2 (No. 17 AWG) para el cobre 
con núcleo de acero o para bronce. 

(i) T1erra Común. Puede utilizarse un soln conductor de puesta a tierra que s1rva a la vez a los fines de 
protección y operac1ón. 

U) Interconexión de Electrodos. Un puer,te de unión de área de sección transversal no menor a 13.30 
mm2 (No. 6 AWG) de cobre o equivalente se debe conectar entre el equipo de radio y telev1sión puestos a 

· tierra y el sistema de electrodos de puesta a tierra de energia en el edificio o estructura servida cuando se 
usen electrodos separados. 

C. Estaciones Transmisoras y Receptoras de Afic1onados- Sistemas de Antenas. 
810-51. Otras Secciones Aplicables. l. os sistemas de antena de las estaciones de aficionados, 

transmisoras y receptoras, además de cumplir con las disposiciones de esta parte. deben cumplir con las 
Secciones 810-11 a 810-15. 

810-52. Calibre de la Anlena. Los conductores de la antena para estac1ones de aficionados. transm1soras 
y receptoras. no deben ser de calibre menor a los ind1cados en la Tabla 810-52. 

Tabla 810-52.- Calibre de los Conductores de Antena Exterior para Estaciones de Aficionados. 

Material 
Cobre duro 
Cobre con núcleo de acero, bronce 
u otro matenal de alta resistencia 
mecámca 

Sección Mínima de los Conductores mm 2 

Longitud Máxima del Tramo 
Menos de 45 m Mas de 45 m 

2.08 (14) 5.26 (10) 
2.08 (14) 3.31 (12) 

810-53. Calibre de los Conductores de Entrada. Los conductores de entrada para estaciones transmisoras 
deben tener, pa~a distintas longitudes rnáx1mas de tramos, un calibre por lo menos igual al de los conductores 
para antena especificados en la Secc16n 810-52. 

810-54. Claros en el Inmueble. Los conductores de antena para estac1ones transmisoras fijados a los 
mmuebles. deben montarse firmemente a una distancia mínima de 75 mrn de la superficie del inmueble sobre 
soportes aislantes no absorbentes, tales como palillos o brazos de m?clera tratada, eqwpados con aisladores 
que no tengan nienos de 75 mm de linea de fuga y de distancia libre. Los conductores de entrada fijados al 
mmueble se aJustarán también a estos requisitos. 

Excepción· Cuándo los conductores de entrada están confinados en una cub1erta metálica continua 
permanente y efectivam~nte puesta a tierra, no se requiere cumplir con estos requisitos En este últ1mo caso 
la cub1erta metálica puede ut1l1zarse también como conductor. 

810-55. Entrada al Inmueble. Los conductores de entrada de las estaciones transmisoras, excepto cuando 
estan proteg1dos por una cubierta metélica contmua conectada a tierra en forma permanente y efectiva. 
deben entrar a los inmuebles por uno de los métodos SigUientes: (1) a través de un tubo o boquilla aislante, 
no absorbente, Incombustible y rig,1da; (2) a través de una abertura prov1sta para el propósito, en la qu~ los 
conductores de entrada están fiJaclos firmemente con el objeto de mantener una separación entre ellos y los 
bordes de ta·estructura. de por to·rnenos 50" mm: o (3) a través de un agujero en·el vidrio de una ventana. 

810-56. Protecc1ón Contra Contactos Accidentales. Los conductores de entrada a los tran'smisores de 
radio deben ub1carse o 1nstalarse de manera que se dificulte un contacto accidental con ellos. 

810·57. Unidades de Descar~¡a de Antenas- Estaciones Transm1soras. Cada conductor de entrada de una 
antena exterior debe estar provisto de una unidad de descarga a tierra de las cargas est3ticas del s1stema de 
antena u otro disposJIIvo s1milar. 

Excepc1ón No 1: Cuando cacla conductor está protegido por una cubierta metálica continua puesta a tierra 
, de forma permanente y efectiva. 
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Excepción No 2: Cuando la antena esta puesta a t1erra de forma permanente y efect1va. 
810-58. Conductores de PtJesta a Tterra · Estac1ones Transmisoras y Receptoras de Aficionados. Los 

conductores de puesta a t1erra deben cumpl1r con los incisos (a) hasta (e) siguientes. 
(a) Otras Secc1ones Aplicables. Todos los conductores de puesta a tierra de las estaciones de 

aficionados, transmtsoras y receptoras, deben cumplir con ¡as Secciones 810-21(a) hasta U). 
(b) Cahbre del Conductor de Puesta ?o Tierra para P¡otección. El conductor de puesta a tierra para 

protecctón de estaciones transmisoras debe ser de un cahbre por lo menos tan grande como el del conductor 
de entrada, pero de area de sección transversal no menor a 5 260 mm' (No. 10 AWG) para cobre, bronce o 
cobre con nucleo de acero. 

(e) Cahbre del Conductor de Puesta a T1erra para OperacJón El conductor de puesta a tierra para el 
funcJonam1ento de estac1ones transmisoras no debe ser de ::lrea de secc1on transversal menor a 2.082 mm2 
(No. 14 AWG) para cobre o su equivalente 

D. Instalaciones lntenores - Estaciones Transm1soras 
810-70. Separac1ón de Otros Conductores. Todos los conductores dentro del mmueble deben tener una 

separación no menor a 10 cm de los conductores de cualquier círcu1to de alumbrado. fuerza o señalización. 
Excepción No 1· Conforme al Articulo 640 
Excepción No 2: Cuando estén separados de otros conductores por med10 de canalizactones o algUn 

material fijo no conductor. como tubo. de porcelana o tubo flexible. 
810-71. DispoSICiones Generales. Los transmisores deben cumplir con Jos inc1sos {a) hasta (e) siguientes. 
(a} Confmam1ento. El transmisor debe estar dentro de una estructura o malla metálica, o separado del 

espac1o destinado al personal encargado del funcionamiento por una barrera u otro medio equ1vatente. cuyas 
partes metálicas están puestas a tierra de manera efectiva. 

(b) Puesta a T1erra de los Controles. Todas las palancas extenores y controles metálicos accesibles al 
personal encargado del func1onam1ento deben estar puestos a tierra de manera efect1va. 

(e) Interbloqueo de Puertas. Todas las· puertas de acceso deben estar provistas de bloqueos que 
desconectan todas las tens1ones mayores a 350 V entre conductores, cuando se abra cualqu1er puerta de 
acceso. 

ARTICULO 820. ANTENAS DE TELEVISION COMUNITARIAS Y SISTEMAS DE DISTRIBUCION DE 
RADIO. 

A. Oispos1óones Generales. 
820-1. Alcance. Los requ1sitos de este Art1culo deben aplicarse a los cables coaxialés de distribución de 

señales de radiofrecuencia. usualmente empleados en los s1stemas de antenas de televisión comunitanas. 

Nota: Cuando la mstalac1on no sea coax1al. ver los Artículos 770 y 800. ... 
820-2. Lim11ac1ones de Energia. El cable coax1al puede ser usado para summistrar energia a baja 

potenc1a a equipos directamente asoc1ados con los s1stemas de d1stnbuc1ón de radiofrecuencia, siempre que 
la tensión no sea mayor de 60 V y donde la corriente de alimentación provenga de un transformador u otro 
d1spos1t1vo que tenga características de lim1tac16n de potencia. 

820-3. Defimciones. Ver Articulo 100. ?ara propós1tos de este Articulo. se aphcan las siguientes 
definiciones adicionales: . · 

Punto de Entrada. El punto de entrada a un mmueble es el punto en el cual emerge el cable desde un 
muro eXterior, losa de concreto, o tubo conduit melálico rigido puesto a tterra en un electrodo conforme la 
Sección 820-40(b). 

820-5. Acceso a Equipo Eléctrico Atrás de Tableros D1señados para Permitir el Acceso. El acceso a 
equipos no debe ser ev1tado por una acumui3Ción de cables y alambres que unp1dan el retiro de tablero~. 
Incluyendo techos de plafones colgantes. 

820·6. Ejecución Mecánica de los Trabajos. Los SIStemas de distnbuc¡ón de rad10 y televisión de antena 
comunitaria deben mstalarse de manera limpia y profesional. 

B. Cables Exteriores y Entrada a Inmuebles. 
820-1 O. Los cables coaxiales antes del punto de puesta a t1erra, como se define en la Secc1ón 820-33, 

deben cumplir con los incisos (a) hasta (e) abajo. 
(a) Sobre postes. Cuando sea posible. los conductores en postes se deben ínstalar debajo de los 

conductores de alumbrado o fuerza. y no deben su¡etarse a las cn .. cetas que llevan estos conductores. 
(b) Separac1ón de los Cables de Entrada Los conductores de entrada· O aéreos.desde un poste u otro .. 

soporte, Incluyendo el punto -:ie amarre a un inmueble o estructura. deben mantenerse alejados de los 
c1rcu"itos de alumbrado o fuerza, a fin de evitar contactos acc1dentales. 

Excepción: cuando no puede ev1tarse la proximidad con los conductores de acometida. de alumbrado o 
fuerza. la mstalación debe ser tal que asegure una separac1ón no menor a 30 cm de estas acometidas 
aéreas. 

(e) Sobre Azoteas. Los cables que pasan sobre mmuebles deben estar a por lo menos 2.40 m por 
enc1ma de cualqu1er punto de la azotea. 
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Excepc1ón No 1: Inmuebles auxiliares tales como cocheras y similares. 
Excepción No 2: Se permite reducir la separación sólo por encima de la porción sobresaliente del techo, 

no menos de 45 cm si (1) no más de 1.22 m de los conductores de comunicación de la acometida aérea 
pasan por encima de la saliente del techo, y (2) si terminan en una canalización o soporte a través del techo. 

Excepción No 3. Donde el techo t1ene una pend1ente no menor de 1 O cm por cada 30 cm, puede 
permitirse una reducción en la separación de 91 cm. 

(d) Entre Inmuebles. Los cables que se extienden entre inmuebles, y tamb1én los soportes o grapas de 
su¡eción, deben ser adecuados para este uso y tener la suf1ciente resistencia mecánica para soportar las 
cargas a las que puedan estar sometidos 

Excepc1ón: Cuándo un cable no tiene suficiente res1stenc1a para autosoportarse tiene que ser soportado 
por medio de un cable mensa¡ero que, ¡unto con las grapas de f1¡aclón o soportes, debe ser adecuado para 
este uso y tener la suficiente resistencta mecánica para soportar las cargas a las que pueda estar sometido. 

(e) Sobre Inmuebles. Donde los cables están fijados a inmuebles deben estar amarrados firmemente y 
de manera que queden separados de otros conductores, como se Indica a continuación. · 

(1) Alumbrado o Fuerza. El cable coaxial debe tener una separación de por lo menos 1 O cm de los 
conductores de alumbrado o fuerza que no están dentro de una canalización o cable, o estar 
permanentemente separados de los conductores de otro SIStema por med10 de un matenal no conductor, 
continuo y firmemente fijado, adlctonal al aislamiento de los alambres. 

(2) Otros S1stemas de Comunicaciones. El cable coaxial debe instalarse de forma que no haya 
interlerenc1a innecesaria durante el mantemmiento a otros sistemas. En ningún caso los conductores, cables, 
cables mensa¡eros o equipos de un sistema, deben producir abrasión en los conductores, cables, cables 
mensajeros o eqUipos de otro Sistema. 

(3) Conductores de Pararrayos. Cuando sea pos1ble, se debe mantener una separación no menor de 
1.80 m entre los cables coax1ales y los conductores de pararrayos. 

820-11. Conductores Entrando a los Inmuebles. 
(a) Sistemas Subterráneos. Los cables coaXIales subterráneos en duetos. pedestales, pasos. o pozos de 

registro conteniendo conductores de circuitos de fuerza, alumbrado. Clase 1, deben estar en una sección 
permanentemente separada de tales conductores med1ante una barrera adecuada. 

(b) Cables y Canalizaciones Directamente Enterrados. El cable coaxial directamente enterrado debe 
estar separadO lo menos 30 cm de cualqu1er conductor de c1rcu1tos de fuerza, alumbrado, o Clase 1. 

Excepc1ón No 1: Cuando los conductores eléctricos de acometida o coaxiales están tnstalados en 
canalizac1ones o t1enen armaduras metál1cas. 

Excepctón No 2: Cuándo los conductores de circUJtos denvados de fuerza, alumbrado, o alimentadores, o 
conductores de circuitos Clase 1 están. instal~dos en canalización o en cables con cub1erta o armadura 
metálica, o tipos UF o USE; o los cables coaxiales tienen una armadura metálica o están instalados en una 
canalización. 

C. Protecc1ón. 
820-33. Puesta a Tierra de la Pantalla Conductiva Exterior de un Cable Coaxial. Cuándo el cable coaxial 

está expuesto a descargas atmosféricas o contactos accidentales con conductores de protedores contra 
sobretensiones o energía operando a una tensión por encrma de 300 V a tierra. la pantalla conductiva exterior 
del cable coaxial debe ponerse a tierra en el predio tan cerca como sea pos1ble al punto de entrada. Para 
propósitos de esta Sección, el punto en el cuál el cat?le expuesto entra es el punto dónde emerge de un muro 
exlenor, una losa de concreto, o un conduit metáliCO rígido puesto a tierra a un electrodo conforme a la 
Sección 820·40(b). 

Para propósitos de esta Sección, la puesta a tierra ubicada en el equipo de acometida de una casa móvil 
a la vista y a no más de 9 m de la pared extenor de la casa móvtl que siNe, o en el medio de desconexión 
puesto a tierra de la casa móvil acorde a la Sección 250-24 y ub1cada a la vista y a no más de 9 m de la pared 
exterior de la casa móvil que siNe, cumple con los reqUisitos de esta Sección. 

Nota: El localizar la puesta a tierra para lograr la long1tud mínima posible del conductor de puesta a tierra, 
ayuda a lim1tar las diferencias de potencial entre el sistema de antena comunitaria de televisión y otros 
s1stemas metálicos. 

(a) Puesta a Tierra de Pantallas. Cuando la pantalla exterior conductiva de un cable coaxial está puesto 
a tierra, no se requiere de otro-dispositivo de protección: 

(b) Dispositivos de Protección de Pantallas. La puesta a t1erra de un cable coaxial aéreo mediante un 
d1spositivo de protección que no Interrumpa el sistema de puesta a tierra dentro del local, está permitida. 

D. Métodos de Puesta a T1erra. 
820-40. Puesta a Tierra de Cables. Cuando lo requiere la Secc1ón 820-33, la pantalla del cable coaxial 

debe ponerse a t1erra como se especifica en los 1ncisos (a) a (d} siguientes. 
(a) Conductor de Puesta a Tierra. 
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(1) A1slamtento. El conductor de puesta a tierra debe estar aislado y certificado adecuadamente para 
este propósito. 

(2) Material. El conductor de puesta a tierra debe ser de cobre u otro material conducttvo resistente a la 
corrostón. cableado o sólido. 

(3) Caltbre El conductor de puesta a tierra no debe ser de area de secctón transversal menor a 2.082 
mm2 {No. 14 AWG): debe tener una capactdad de conducc1ón de corriente aproximadamente igual a la del 
conductor exterior del cable coax1al. 

(4) Tendtdo en Linea Recta El conductor de puesta a tierra debe tenderse hacia el electrodo de tierra 
en linea recta tLtnto como sea pos1ble 

(5) Protecc1on Fis1ca Cuando está sujeto a daño fíSICO, el conductor de puesta a tierra debe protegerse 
adecuadamente_ Cuando el conductor de puesta a t1erra viaJa en una canal1zac1ón metalica, ambos extremos 
de la ce~nalizac1on deben un1rse al conductor de puesta a t1erra o a la m1sma term1nal o electrodo al cual esta 
conectado el conductor de puesta a tierra. 

(b) Electrodo El conductor de pueste~ a t1erra debe conectarse como sigUe. 
(1) A la ub1cación más cercana pos1ble en (1) el s1stema de electrodos a tierra del edificio o estructura 

conforme a la Secc1ón 250-81. (2) el s1stema 1ntenor de tuberías metálicas de agua acorde a la Sección 
250-SO(a). (3) los medios acces1bles externos a la envolvente de la acometida conforme a la Sección 
250-71(b), (4) la canalización metálica de la acometida de energia, (5) la envolvente del equipo de acometida, 
(6) el conductor de puesta a tierra del electrodo ó el gabmete metálico del conductor de puesta a tierra del 
electrodo. o (7) al conductor de puesta a t1erra o electrodo de t1erra del med10 de desconex1ón de un edifiCIO ó 
estructura conectado a tierra por un electrodo como se espec1fica en la Sección 250-24: o 

(2) Si el ed1f1cio o estructura serv1dos no tiene una puesta a tierra como se describe en (b)(1), a 
cualquiera de los electrodos mdiv1duales descntos en la Secc1ón 250-81. o 

· (3) Si el edificio o estructura serv1dos no tiene una puesta a t1erra como se describe en (b)(1) o (b)(2), a 
(1) una estructura metáhca efectivamente puesta a t1erra o (2) a cualquiera de lOs electrodos Individuales 
descrilos en la Sección 250-83. 

(e) Conex1ón del Electrodo Las conexiones al electrodo de puesta a tierra deben cumplir con la Secc1ón 
250-115. 

{el) Interconexión de Electrodos. Un puente de unión de área de sección transversal no menor a 13.30 
mm2 (No. 6 AWG) de cobre o eqllivalente debe conectarse €ntre el sistema de electrodos de puesta a 11erra 
de la antena y el sistema de electrodos de puesta a !lerra de energía en el edifiCIO o estructura servidos, 
cuando se usen electrodos separados. 

Excepción. En casas móviles conforme a la Sección 820-42. 
r~ota No. 1: Ver la Sección 250-86 para el uso de vanllas de pararrayos. 
¡,Jota No 2: La interconexión de todos los electrodos separados limita las diferencias de potenc1al entre 

ellm; y sus sislemas asoc1ados. 
820-41. Puesta a T1erra de Equ1pos. Equ1pos desenerg1zados y envolventes o equipos energizados 

med1ante cable coaxial deben considerarse puestos a tierra cuándo están conectados al blindaJe metálico del 
cable. 

820-42. Umones y Puesta a Tierra en Casas Móviles. 
(a) Puesta a Tierra Cuando el equipo de acometida a una casa móvil no eslá a la vista y a no más de 9 

m ele la pared exterior de la casa móvil que alimenta, o no existe un medio de desconexión puesto a tierra de 
la casa móvil acorde a la Sección 250-24 y ubicado a la vista y a no mas de 9 m de la pared extenor de la 
ca~;a móv1l que abastece, la puesta a t1erra del bhndaje del cable coaxial. o puesta a t1erra del protector contra 
sobretens1ones, debe estar conforme a las Secciones 820-40(b) (2) y (3). 

(b) Uniones. La 1erm1nal de puesta a tierra del blindaje del cable coaxial, la term1nal de puesla a tierra 
de la protección ~entra sobretensiones, o electrodo de puesta a tierra deben umrse a la estructura rnetáhca o 
a la terminal de puesta a tierra disponible de.la casa móv1l con un conductor de cobre con área de secc1ón 
tr.::1nsversal no menor a 3 31 mm1 (No. 12 AWG) baJo cualqUiera de las siguientes condiciones: 

o 
(1) Cuando no existe equipo de acometida o medio de desconexión en la casa móvil como en (a) arnba, 

(2} Cuando la casa móv1l se alimenta mediante cordón y claVIJa. 
E. Cables dentro de Edificios 
820-49. Resistencia al Fuego de Cables CA TV (Antena Comunitaria de Televisión). Los cables coaxiales 

ln!;talados directamente der.tro de edificios deben estar certificados como res1stentes a la propagac1ón del 
fuego conforme a las Secc1ones 820-50 y 820-51 

820·50. Etiquetas, Marcas e Instalación de Cables Coaxiales. Los cables coax1ales en un edifiCIO deben 
er.tar certificados como adecuados para este uso, y deben marcarse acorde a la Tabla 820-50. La tens1on 
nominal del cable no debe marcarse en el cable. 
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Nota: Las marcas de tensión en el cable pueden malinterpretarse para sugenr que los cables son 
adecuados para uso en cirCuitos Clase 1. de fuerza o de-alumbrado 

Excepcron No. 1: Las marcas de tens1ón se permiten cuándo el cable tiene múltiples etiquetas. y la de 
marca de tensrón es una de las requendas por las etiquetas 

Excepcrón No 2. Las marcas y et1quetas no se requreren cuándo el cable entra desde el exterior en un 
edifiCIO y corre en un condLIII metal1co ngrdo, y este condurt está puesto a t1erra a un electrodo acorde a la 
SeCCión 820-40(b) 

Excepcrón No 3 Las marcas y etrquetas no se requreren cuándo la longitud de cable dentro del edrfido no 
excede los 15 m, y entra en el ed1f1CIO desde el extenor y acaba en una terminal de t1erra 

Tabla 820-50 Marcas en Cables 

Marca 
CATVP 
CATVR 
CATV 

CATVX 

Tipo 
Cable CATV para Camara Plena 
Cable CATV para Elevadores 
Cable CATV , 
Cable CATV de Uso Limitado 

Referencia 
secciones 820-51(a) y 820-53(a) 
seCCiones 820-51 (b) y 820-53(b) 
secciones 820-51 (e) y 820-53(c) 
secciones 820-51 (d) y 820-53(c) 
Excepc1ones Nos. 1, 2 y 3 

Nota No 1 Los t1pos de cable se l1stan en orden descendente de resistencia al fuego. 
Nota No. 2 Ver las Secciones referidas para los requenm1entos de certificado y usos perm1t1dos. 
820-51. Requenmientos de Cert1ficac1ón Adicionales. Los cables deben estar certificados conforme a los 

InCisos (a) a (d) aba1o. 
(a) Tipo CATVP El cable para camara plena de antena comumlaria de televisión CATVP debe eslar 

cert1f1cado como adecuado para usarse en cámaras plenas, duetos y otros espac1os usados para a1re 
amb1ental. y también certificados con cara<::terísticas adecuadas de resistencia al fuego y baJa emisión de 
humos. 

(b) Tipo CATVR El cable elevador para antena comunilana de televisión tipo CATVR debe eslar 
cert1f1cado para uso en corridas vert1cales en un ttro de p1so a p1so. y tamb1én certificado con características 
de res1stenc1a al fuego capaces de prevenir el transporte del fuego de p1so a p1so 

(e) Trpo .CATV El cable para antena comun1taria de televrsión t1po CATV debe estar certrficado para 
usos generales de antena comun1tana de telev1sión, con excepción de cámaras plenas y corndas vert1cales, y 
tamb1én cert1f1cados como res1stentes a la propagación del fuego 

(d) T1p0 CATVX El cable de antena comunitana de telev1s1ón de uso lim1tado t1po CATVX debe estar 
certificado como adecuado para uso en viv1endas, y para uso en canallzac1ón y certificado también como 
retardante de la flama 

820-52. Instalación de Cables y Eqwpos. Más allá del punto de puesta a tierra, definido en la Sección 
820-33, la instalación de cables debe cumplir con los incisos (a) a (e) abajo. 

(a) Separac1ón de Otros Conductores 
(1) Conductores Descubiertos. El cable coax1al debe separarse al menos 50 mm de los conductores de 

c1rcu1tos de alumbrado. fuerza o Clase 1. 
Excepción No 1·. Cuándo los conductores de circuitos de alumbrado o fuerza o Clase 1 o cable coax1al 

estan en una canalización. o en cables con fundas o armaduras metálicas, fundas no metálicas, o tipo UF. 
Excepc1ón No 2. Cuando los conductores están permanentemente separados de los conductores de 

otros Circuitos mediante un no conductor f1jo y continuo, tal como un tubo de porcelana o tubo flexible, 
además del aislamiento del alambre. 

(2) En Envolventes y Canalizaciones. 
a. Circuitos Diferentes de los .de Potenc1a Limitada. Los cables coaxiales se permiten en la m'1sma 

canal¡zac1on o envolvente con cables cubiertos en cualquiera de las siguientes condiciones: 
1. C~rcUitos Clases 2.y 3 de control remoto, señalización, y potenc1a limitada conforme al Articulo 72f:·. 
2. Sistemas de señal1zac1ón de protección contra mcendio de potencia limitada conforme al Artículo 

760. 
3. CirCuitos de comun1cac1ones conforme al Articulo 800. 
4. Cables de fibra óptica conforme al Articulo 770. 
b.· C1rCu1tos de Fuerza o Alumbrado. El cable coax1al no debe colocarse en ninguna canalrzación, 

compartimiento. caja, registro, o cualquier otro gabinete con conductores de circwtos de fuerza, alumbrado, o 
Clase 1. 

Excepc1ón 
permanente 

No 1 . Cuando los conductores de diferentes sistemas están· separados por una barrera 
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Excepción No. 2: Los conductores en caJaS de salidas, reg1stros, o accesorios similares o 
compartimientos donde tales conductores se introducen solamente para alimentar el equ1po de distnbuc1ón 
del SIStema de cable coax1al, o para energ1zar el equipo de control remoto. 

Los conductores de circUitos de alumbrado. fuerza, y Clase 1, y de señalización de protecc1ón contra 
incend•o Sin lim1te de potenc1a. deben gu1arse en el gab1nete para mantener una separación mimma de 6 mm 
del cable coax•al. 

(3) En T1ros Los cables coax1ales que corren en el misma t1ro con conductores de alumbrado o fuerza. 
deben estar separados de éstos no menos de 50 mm. 

Excepción No. 1: Cuando los conductores de cualquiera de los sistemas estén confinados en una 
canalización metél1ca. 

Excepción No 2: Cuando los conductores de fuerza o alumbrado estén en una canall1zac1ón. o en 
cables con funda o armadura metáhca. funda no metálica. o t1po UF. 

(b) Propagac1ón del Fuego o Pr_oductos de la Combustión. La Instalación en huecos, t1ros verticales, y 
duetos de ventilación o manejo de a1re. deben hacerse de manera que la posible propagación del fuego y 
productos de la combustión no se incremente substancialmente. Las aberturas alrededor de pasos en 
paredes clasificadas resistentes al fuego, pisos, o techos, deben parar el fuego usando métodos aprobados. 

(e) Equopos en Espacoos Doferentes de los Destinados al A1re Ambiente La SeCCión 300-22(c) debe 
aplicarse. 

(d) Cableado Hibndo de Energía y Coaxoal. Los requisitos de la Sección 780-6 deben aplicarse al 
cableado hibndo de energia y coaxial en Circuitos cerrados y distribución programada de energía. 

(e) Soporte de Conductores. Las canalizaciones no deben usarse como soporte para cables coaxiales. 
820-53. Aplicaciones de Cables CATV Certificados Los cables CATV deben cumplir con los incisos (a) a 

(d) abajo. · · 
(a) Camaras Plenas. Los cables instalados en duetos, camaras plenas, y otros espac1os usados para 

a1re ambiente deben ser tipo CATVP. 
Excepción: Los cables t1pos CATVP. CATVR. CATV y CATVX inslalados conforme a la Secc1ón 300-22. 
(b) Elevadores (Corndas Verticales) Los cables mstalados en corridas verticales y penetrando más de 

un piso. o cables instalados verticalmente en tiros. deben ser del tipo CATVR. Los pasos por ptso que 
reqUieren cable tipo CATVR deben contener ún1camente cables adecuados para corridas vert1cales y cámaras 
plenas. 

Excepción No 1· Los cables t1po CATV y CATVX confmados en canalización metálica o localizados en 
'tiros a prueba de fuego con barreras contra el fuego en cada piso. 

Excepción No. 2: Los cables tipos CATV y CATVX en v1viendas de una o dos fam11las. 
Nota: Ver la Secc1on 820-52(b) para los requisitos de paro de fuego de los pasos de p1sos. 
(e) Otros Alambrados Dentro de Edificios. Los cables instalados en lugares en edificios d1ferentes a los 

cubiertos en los 1ncisos (a) y (b) arnba. deben ser tipo CATV. 
Excepción No. 1 El cable tipo CATVX confinado en canalizac1ón. 
ExcepCión No. 2: El cable tipo CATVX en espac1os no confinados. siempre que la long1tud expuesta del 

· cable no exceda los 3 m. 
Excepción No. 3: Los cables lipa CATVX de diamelro menor a 9 mm. e inslalados en v1v1endas de una 

o dos familias 
Excepción No. 4· Los cables tipo CATVX de d1ilmetro menor a 9 mm e instalados en espac1os no 

confinados en viviendas multifamiliares. 
(d) Sustitución de Cables Las sustituciones de cables de antena comun1taria de televisión certificados 

en la Tabla 820-53 estan permotidas. 

Tabla 820-53 Sustituciones de Cable Coaxial 

TIPO DE CABLE SUBSTITUCIONES PERMITIDAS 
CATVP 
CATVR 
CATV 

CATVX 

MPP. CMP 
CATVP. MPP. CMP. MPR. CMR 
CATVP. MPP. CMP. CATVR. MPR. CMR. MPG. MP. CMG. 
CM 
CATVP, MPP. CMP. CATVR, MPR. CMR. CATV. MPG. MP. 
CMG. CM 

CAPITULO 9 ALUMBRADO PUBLICO"· 
Este capitulo entrará en vigor seis meses después del di a siguiente a su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

AR~ICULO 901. DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL 

901-1. Objetivos del alumbrado público 

El "propós1to del alumbrado público es el proporcionar una visión rápida, precisa y confortable durante las 
horas de la noche. Estas cualidades de visión pueden salvaguardar, facilitar y fomentar el trafico vehicular Y 
peatonal. 
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Los pnnc1pales objetivos de un s1st~ma de alumbrado público son: 
Aumentar la seguridad y la flu1dez de la C1rculac1ón en las vialidades, ayudando a reducir el número 

de accidentes durante la noche · 
Aumentar la seguridad de las personas y sus b1enes. 
Promover las ac!lvtdades comerciales e Industriales durante las horas de la noche. 
Promover el espiritu de comunidad y su crecimtento. 
Ayudar a la protecctón poltciaca. 

Esta norma establece las necesidades de caltdad de tlummación para diferentes tipos de vialidades. areas 
de peatones. o c¡clop1stas de acuerdo con los requenm'1entos durante las horas de la noche. Para lograr esto, 
los n1veles de tlum~nanc1a deben ser determinados adecuadamente debtdo a 

La ef1ctenc1a vtsual es muy baJa en la noche. 
La capae~dad de percepción del 1ndiv1duo decrece con la edad. 
Las características de operacJon del OJO humano varían con las d1ferentes 1ntens1déldes de 

duminanc1a. 
La percepción Varía en func1ón de la veloc1dad de círculac1ón. 

La 1lum1nacron nocturna proporciona VISibilidad a los usuanos de tres formas. 
a).- El s•stema de ilummacJón prop1a de la vialidad 
b).- De las fuentes de luz ajenas a la vialidad 
e).- Del Sistema prop1o de los automóviles 
La obscundad ocas1ona acc1dentes a los usuar'Jos de las vialidades en relac1ón de aproximadamente tres 

veces mas que durante el día. Algunos factores que mteractuan con las reduc1das condictones de v1sibil1dad 
durante ~a noche son los Siguientes: 

Deslumbramiento deb1do a luces extrañas en el entorno 
Falta de señalización. 
Mal uso de las luces veh1culares, defectuosas, Inadecuadas o en mal estado. 
Incremento de la fatiga del conductor. 
Uso del alcohol o drogas. 
Decremento de la capacidad v1sual (percepción, adaptación, acomodacion y deslumbramiento) 
particularmente en conductores de avanzada edad. 

901-2. ».'ntecedentes para los criterios de diseño 
Los crltenos para el diseño de la ilum1nac1ón de vialidades se han basado en el concepto de 1luminancia 

horizontal Sm embargo, el criteno de cálculo de la lum1nancia del pavimento y el deslumbramiento 
perturbador. proporcionan una meJor correlac1on con la orientación visual deb1do a la calidad de la 1lum1nación 
de la V1al1dad. 

Esta norma establece los valores de lummé:lncJa de pavimento, deslumbramiento perturbador, e 
iluminancia. 

La lum1nanc1a de pav1mento es determmada por la 1ocal1zac1ón del observador, la cantidad de luz que 
mc1de en el pav1mento: su incidencia relativa y las caracterist1cas de reflex1ón del mismo 

La 1luminanda horizontal es una func1ón sólamente de la cantidad de luz que llega a varias partes de la 
superfic1e y sobre la direccrón vertical del haz de luz. No depende sólamente de la d1reccrón lateral o de las 
caracterist1cas de reflectancia del pav1mento, s1no vana tamb1én de acuerdo a la geometría y a las 
caracte;!risticas de reflectancia del lummario que puede causar una amplia variación en la percepción de 
bnllantez del pav1mento. que no se contempla en el uso del criteno de 1luminancia. ' 

El deslumbramiento perturbador proporc1ona información y mide el efecto del brillo co~o un porcentaje de 
la lum~nanc1a del promedro total. 

La 1lummancia es la base primordial de esta norma, pero P.l criteno d8 luminancia es aceptable y está 
mclu1do como una alternativa. 

901-3. Criterios de calidad en el alumbrado publico 

Las necesidades fundamentales pueden expresarse en términos de percepción v1sual, a partrr de esta 
necesidad se establecen los criterios fundamentales de calidad en el alUmbrado público. 

1.- Es la relativa hab1hdad de los SIStemas de 1lumínacrón de proporcionar las diferencias de contraste 
que perm1tan que el usuario. pueda detectar y/o reconocer en forma ·mas rápida, precisa y confortable los 
detalles princrpales para la tarea visual. ' 

2.· Para producir mejor calidad de 1luminac1ón, deben considerarse los factores siguientes que se 
1nterrelac1onan. 

Los deslumbramientos molestos y perturbadores deben ser reduc1dos al mínimo. 
El brillo reflejado especular debe perm1tír una d1ferencia de contraste 
Un cambio de lum1nanc1a del pavimento camb1ará los contrastes. 
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La umformidad de luminanda del pavimento y otras areas del entorno y la uniformidad de lummancJa 
honzontat y vert1cal. 

3.- En algunoS casos, los cambios encaminados a optimizar un factor relacionado a la cal1dad. pueden 
afectar adversamente a otros factores y en consecuencia la calidad total de la resultante de la mstalacion 
puede verse dism1nu1da. Con el objeto de lograr un aprop1ado balance ent1e estos factores, estél norma 
proporciona. recomendaciones y definiCIOnes que cubren los sigu1entes aspectos 

a).- D1stnbuc1ón de luz delluminano en relación a su d1stnbución vertical, lateral y al control vertical. 
b).- Altura de monta¡e como una func1ón de la m8.x1ma potenc1a en candelas. 
e).- Lurnmanc1a mínima en cualquier punto de la v1ahdad relacionada a los valores promedio, as1 como a 

la relac1ón de máx1ma a minima. 
d).- Localización de los lum1nanos en relación a los elemenlos de la vialidad. 
4}.- En un SIStema de ilum1nación debe considerarse el consumo de energía del sistema lum1nario 

lámpara - balastro. 
ARTICULO 902. DEFINICIONES 
Acomodac1ón. 
Proceso por el cual el OJO humano mod1fica espontaneamente la distancia focal para asegurar una clara 

imagen de los objetos a diferentes distanc1as. 
Adaptac1ón 
Proceso por el cual el OJO humano es capaz de procesar Información dentro de un amplio rango de niveles 

de 1uminanc1a. 
Coeficiente de luminancia (q). 
Es la relac1ón entre la luminancla en un punto determinado y la lluminanc1a horizontal en el mismo punto. 

L 
q= 

E 
Confort visual. 
Se refiere al grado de satisfacción v1sual producido por el entorno luminoso. 
Curva de dtstnbuctón de tntensidad. (Denominada comúnmente isocandela). 
Curva fotométrica, generalmente en coordenadas polares. que representa la mtensidad luminosa, en un 

plano que pasa por el e¡e de la fuente, en función del angula formado por el vector de la intensidad con una 
direcc1ón dada. 

Curva 1solux (curva iso-iluminación). 
Lugar geométnco de los puntos de una superf1c.1e que l1enen 1gual ilummanc1n. 
Deslumbramzento. 
Es la condic1ón de visión en la cual existe incomodidad o disminución en la capac1dad para dist1nguir 

obJetos. o ambas cosas a la vez, deb1do a una madecuada d1strib1Jción o escalonamiento de luminancias. o 
como consecuenc•a de contrastes excesivos en el espacio o en el tiempo. 

Deslumbramiento cegador. 
Deslumbramiento tan zntenso que no puede verse nmgún objeto durante un tiempo aprec1able. 
Deslumbramiento d1recto. 
Deslumbramiento deb1do a un obJeto luminoso s1tuado en la misma o casi misma direcc1ón que el objeto a 

percibir 
Deslumbramiento incómodo. 
Deslumbramiento que produce una sensac1ón desagradable sin empeorar la vis1ón de los objetos. 
Deslumbramiento indirecto. 
Deslumbramiento debidO a un objeto luminoso S1tuado en la m1sma o cas1 en la misma direcc1on que el 

objeto a perc1bir. 
Deslumbramiento perturbador. 
Deslumbramiento que empeora la visión sm causar necesanamente una sensación desagradable. 
Deslumbramiento por reflexión. 
Deslumbramiento producido por la reflextón especular de la luz de una fuente. parttcularmente cuando la 

superf1cie donde se refleja es aquella que se observa, o esta situada en sus mmediaciones. 
Eficacia luminosa de una fuente (q). 
Es la relación entre el flujo luminoso total emit1do por una fuente y la potencia total consumida, expresada 

en Lumens por watt (Lm/w)·: SIMBOLO: h. 
Factor de balastro 
Es la razón de Watts de lampara medidos sobre Watts de lampara-luminano. 
Factor de mantenimiento o conservación. 
Es la relación entre la ilum1nanc•a med1a en el plano de trabajo despuCs de que una mstalac1ón de 

alumbrado ha estado en uso durante un periodo especifico y la llumznanc1a media de una instalación nueva 
en las m1smos cond1czones. 
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Factor de umform1dad global de luminancia (uo) es igual al coc1ente de la luminancja mínima de un 
determinado tramo de la v•al1dad a la lum1nanc•a media de la misma. 

L mm. 

L med. 
Factor de uniformidad longitudinal (ul) es igual al coc1ente de la luminanc1a mínima a la maxíma a lo largo 

de una linea paralela al e¡e de la VIalidad pasando por la posición del observador. 
L mm 

UL; 
L max 

Faclor de Ullllzac1ón (para una superf1c1e dada). 
Es la relación entre el flujo lummoso que llega a la superf•cie dada y el flujo ern1tido por las lamparas. 
Flu¡o lum1noso (6) 
Es la cantidad de flUJO de energía lum1nosa por umdad de t1empo. expresada en Lumens (lm). 
Flu¡o luminoso tnicial de una lampara. 

Es el flujo lummoso que em1te una lampara después de transcurridas las horas de envejecimiento 
especificadas según ett•po Se expresa en lumens (lm). 

lluminanc•a o 1luminac1ón. (E) 

Es la relac•ón del nujo lum1noso mcidente en una superfic1e por umdad de area de la m1sma. expresada 
en Lux (Lumen/metro cuadrado) 

9 
Em= 

A 

lndice de rendimiento de color. 

Es la medición del grado del camb1o de color de los objetos cuando son iluminados por una fuente 
luminosa respecto al color de aquellos mismos objetos cuando son 1lummados por una fuente de referencia 
de temperatura de color comparable. 

ln.tensidad lumtnosa en un punto de una superfic1e y en una direcc1ótl (1) -

Es la densidad de fluJo luminoso en una d1recc1ón. Indica la hab1lidad de una fuente de luz para producir 
llummación en una direcc1ón, expresada en candelas (cd) · 

d~ 

J; 

dO 

Luz. 
' 

Es la energía radiante que es capaz de exc1tar la retina y producir una sensación visual. 

La porc1ón v1s1ble del espectro electromagnético está comprendido entre 380 y 770 nm. 

Luminancia en un punto de una superficie y en una d1rección (l).-

Es la relación de la intensidad luminosa en la direcc1ón dada. de un elemenlo mfin1tesimal de superficie 
que contiene al punto considerado y el area del elemento proyectado ortogonahnente sobre un plano 
perpendicular a la direcc1ón considerada, expresada en candelas por metro cuadrado. 

1 
L; 

s ces u 
Luminaria para alumbrado público. 
Dispositivo que distribuye, filtra o controla la radiación luminosa em1tida por una o varias 18mporas y que 

cont1ene todos Jos accesorios necesarios para fiJar, sostener y proteger las mismas y conectarlas al circuito de 
alimentación. 

Potencia de un ensamble (lcimpara y accesorios) 
Es la potencia total en relació_n a _la tens1on nominal, que consumen.la lampara y sus accesonos "en 

funcionamiento normal. (Deben de considerarse las pérdidas propias de los balastros), expresada en watts 
(w). 

Potenc1a de una lámpara. 
Es la potencia que consume la lámpara a la tensión nominal especificada por el fabricante. expresada en 

watts (W). 
Proyector 
Lummano que concentra la luz en un a~gulo sólido determinado, por med1o de un s1stema óptico (espejos 

o lentes) para conseguir una intensidad luminosa elevada. 
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Radiación. 
Es la em1s•ón o transferencia de energía en forma de ondas electromagnéticas o partículas. 
Rendlmtento normalizado de un luminarro 
Llamado también factor de eficiencia o rendimiento óptico de un luminano. Es la relación entre el flujo 

emttido por el lummario, medido bajo condtctones especificas y la suma de los flujos indtviduales de las 
lámparas colocadas en el m•smo. ' 

Temperatura de color. 
Es el térm1no que se util•za para descnb1r el color aparente de una fuente lumrnosa, y se expresa en 

grados kelvin (K). 
Tensión nominal de una lámpara. 
Es la tenstón que debe aplicarse a la lámpara para que sus características de func•onamiento sean las 

que especifica el fabricante. se expresa en volts (v). 
Un1form1dad de iluminanc1a.· Es la razón entre el valor del n1vel de iluminanc1a promedio y el nivel minimo 

de 1luminanc1a en un tramo de la v1ahdad 
. Epro 

E m in 
V1da·nommal promediO de una lámpara. 
Es el número de horas transcurridas de un numero determinado de lémparas en condiciones de 

laboratono, desde su 1nstalac1ón hasta que el 50% de las m1smas quedan fuera de operación. Las lámparas 
que muestren una marcada reducción en la producción luminosa. pueden considerarse como lé.mparas 
falladas 

Vida útil de una lámpara 
Es el número de horas durante las cuales las lámparas funcionando a su tensión nominal, conservan por 

término medio. un flujo luminoso igual o supenor a un porcentaje determinado del flujo lummoso 1nicial. 
ARTICULO 903. ·NIVELES DE LUMINANCIA E ILUMINANCIA 
903-1. Deslumbramiento (brillo). 
El deslumbramiento se produce cuando dentro del campo visual existen fuentes lum1nosas molestas que 

provocan una perturbación de las condic1ones de visidn que se traducen en molestia o en una reducción de la 
aptitud para distinguir los objetos. 

El deslumbramiento depende de la lum1nancia delluminario. de sus dimensiones, de la posición dentro del 
campo v1sual y de la relación entre su luminancta y la luminancia del entorno. Asi m1smo, del aumento de'la 
potencia de la lámpara y de la desv1ac1ón angular entre la dirección de la visión y elluminano 

El deslumbramiento (bnllo) se divide pnncipalmente en dos componentes: 
Deslumbramiento perturbador. 
Deslumbramiento mcómodo o molesto. 

Deslumbramiento perturbador 
El deslumbramiento perturbador es motivado por la· luz de las fuentes que aparecen en dirección de la 

retina ocas1onando que un velo brillante se sobreponga a la imagen nitida. provocando pérdida en el 
rendimiento visual. 

Deb1do a que el deslumbramiento perturbador no puede ehmmarse completamente, se recomienda que la 
suma de las luminancias Lv de todos los luminanos del sistema de iluminación cuando son v1stos desde la 
posic1ón del obseJVador, no excedan los valores Indicados en la Sección 904-6 

La luminancia equivalente de velo y el estado de adaptación del OJO, que para el alumbrado de vialidades 
está determmado principalmente por la luminancia media de la calzaaa Lprom, juegan un papel comb1nado en 
el rendimento visual deficiente proVocado por el deslumbramiento 

Deslumbramiento molesto. 
El deslumbramiento molesto no reduce la habilidad para ver un objeto, pero produce una sensación de 

incomodidad ocular. 
El deslumbramiento molesto al 1gual que el deslumbramiento perturbador estan relacionados al flujo 

luminoso producido, tamaño de la fuente, angula de desplazamierto de la fuente, iluminancia en el ojo, nivel 
de adaptación, luminancia del entorno, tiempo de exposición y movimiento. Todos estos factores afectan en 
forma diferente y únicamente la ilummanc1a en el o¡o y el ángulo de incidencia del flujo son comunes para 
ambos casos. 

Umformidad de luminancia e iluminanc1a de la v1al1dad. 
Los valores de luminancia e iluminancia deben cumplir con lo especificado en las tablas 904.6(a) Y (b) 

Sección 904-6 
Los factores que se deben considerar con respecto a la relación del espaciamiento y altura de montaje y 

que influyen en la relac1ón de un1form1dad son: la potencia y tipo de lámpara y su posición con respecto al 
reflector; la posición transversal delluminano, la altura de montaje y el ángulo de inclinación del luminaria. 
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Contraste. 
El contraste, es una de la características sobre la cual depende el comportamiento v1sual. 
El contraste se puede def1n1r Simplemente como la d1ferenc1a de brillantez de un ob¡eto (mas o menos 

brillante) en comparación con el entorno sobre el cual se está observando 
Reflectancia del pav1mento 
Para el cálculo de la lummanc1a de la superficie de una VIalidad es Indispensable conocer acerca de sus 

características reflectivas. 
Para el propósitO de esta norma. las características de reflectancia del pavimento se indican las 

eslablec1das en la tabla 903.1. 
. TABLA 903.1 

Clasificación de las superficies de la vialidad 

F 
.. 

Qo Descripción 

o 10 Superf1cie de concreto cemento 1 
portland. superfiCie de asfalto 
d1fuso con un mímmo de 15% de 
agregados bnllantes artificiales 

R2 0.07 Superficie de asfalto con un 
agregado compuesto de un 
mínimo de 60% de grava. 
(Tamaño mayor de 10mm.) 

Superficie de asfalto con 10 a 
15% abnllanlador artiftctal en la 
mezcla agregada. / 

R3 o 07 Superficte de asfalto (regular y 
recubnmtento sellado) con 
agregados obscuros (roca. roca 
volcámca): textura rugosa 
después de algunos meses de 
uso. 

(Tip1co de autop1slas). 

R4. 0.08 Superficie de asfalto con textura 
muy tersa. 

Nota: Oo. Representa el coefictente ae luminancta medta. 

ARTICULO 904. SISTEMAS DE ALUMBRADO PÚBLICO. 
904-1. Clasificación de vialidades. 
Generalidades. 

Tipo de reflectancia 

ca5i difuso 

Mezclado (difuso y especular) 

Ltgeramente especular 

Muy especular 

El nivel de ilumrnancta o luminancia requerido en una vtaltdad, se debe seleccionar de acuerdo a la 
clastficactón de la misma, en cuanto a su uso y tipo de zona en la cual se encuentra localizada. 

Al proyectar una zona debe defin1rse: 

LaS zonas o calles en las que los niveles serán máximos 
Las zonas o cvlles en las que los niveles serán mímmos 
Las categorias mtermedias. 

C!aslficac1on ae vías públicas (según su uso). 
La vía pública se integra de un conjunto de elementos cuya func1ón es permitir el tránsito de vehículos. 

ciclistas y ·peatones. así como facilitar la comunicación entre las diferentes areas o zonas de actividad. Las 
vías pUblicas se clasif1can en: 

1.- Autopista.- Vialidad con control total de acceso sin cruces a nivel independientemente si se paga o 
no peaje 

11.- Ccmetera.- V1alrda.d que interconecta dos poblaciones, con cruces a nivel, independientemente si se 
paga o no peaJe 

111.- \lías primanas.- Corresponden a la parte del sistema vial que sirve como red principal del flujo de 
tráfico. Estas vialidades conectan areas de generación de trafico y accesos carreteros. 

a).- Vias de acceso controlado 
1) anular o penférica 
2) radial 
3) viaducto 
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b).- Vías principales 

1) eje vial 

2) -aven1da 
3) paseo 
4) calzada 

5) boulevard 

IV.- Vías secundarias.- V1al1dades usadas fundamentalmente para acceso directo a zonas residenciales, 
comerciales, industriales y casas de campo. Cammos locales de gran longitud generalmente divididos en 
cortas setc1ones por el sistema de vías de tráf1co mtenso 

a) Calle colectora 

b) calle local 

_1) residencial 
2) Industrial 

e) callejón 

d) calle¡uela 

e} rinconada 
f) cerrada 

g) privada 

h) terraceria 

i) calle peatonal 

j) pasa¡e 

k) andador 

V.- Ciclopistas.- Cualqu1er camino, calle o trayectoria, la cual específicamente es designada para viajar 
en bicicleta o compart1da con otro med1o de transporte. 

VI.- Areas de transferencia.-Son las áreas publ<cas donde confluyen diferentes tipos de vialidades. tales 
como: 

a) Estac1onamienlo y lugares de resguardo para bicicletas 

b} Termmales urbanas. suburbanas y foráneas Sistemas de transporte colectivo 

e) Paraderos 

d) Otras estac1ones 

Clasificación de áreas. (Considerando el uso del terreno) 
1).- Comercial.- Area de negoc1os de una poblac1ón o ciudad donde generalmente existe una gran cant1dad 

de peatones durante las horas de la noche. 

11}.- Intermedia.- Estas areas se caractenzan por un tráfico de peatones moderado durante las horas de la 
noche. 

111}.- Res1dencial- Un desarrollo residencial o una mezcla de residencias y pequeños establecimientos 
comerc1ales. 

IV).· Uso especifico.- Tales como área de oficinas, clubes deportivos o parques industriales. 

904-2. Clasificación de materiales 

En la configuración de todo 's1stema de alumbrado intervienen diferentes materiales, mismos que para su 
consideración se agrupan conforme a los siguientes elementos: 

· Materiales luminJcos 

Matenales eléctricos 

Matenales mecániCOS y constructivos 

Los materiales utilizados en los SIStemas de alumbrado público deben contar con las caracteristicas 
necesarias que les permitan garantizar una operac1ón segura y confiable. 

904-3. Materiales lumínicos 
Clasificación de lámparas (ejemplos de los principales tipos en Figura 904.3): 

Incandescentes 
Fluorescentes 

Luz mixta 

Vapor de m~rcurio 
Adilivos metálicos 

\(apor de sodio de alta presión 

Vapor de sodio de baja presión 
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Lámparas incandescentes. 
El uso y aplicación de las lámparas incandescentes no es recomendable debido a su alto consumo de 

energía, pero se permite en los siguientes casos: · 
1.· Iluminación de ornato. (Fuentes. murales decorat1vos para efectos festivos. etc.) 
2.· Iluminación para casos y/o efectos especiales. tales como: anuncios públicos de eventos especiales, 

alumbrado provisional para efectos de seguridad y/o señal1zación. 
3.- Sernaforos y señalización. 
4.- Alumbrado de emerge'ncia en túneles y pasos a desnivel vehiculares o peatonales que requieren de 

iluminación. locales donde existe la posibilidad de grandes concentraciones de personas y/o luga'res bajo 
techo donde no debe permitirse en caso de fallas de suministro de energía eléctrrca quedar s1n luz en ningún 
momento. ' 

Lámparas fluorescentes 
El uso y aplicación de las lamparas fluorescentes es lririitado en el alumbrado de vraüdades En algunos 

casos se permrte para iluminación de túneles o pasos vehiculares a desnrvel. alumbrado de segurrdad o bien 
para iluminación de equipo de señalizacrón. 

Lamparas de luz mixta 
Las lamparas de luz mixta se pueden usar en condrCrones simrlares a las lamparas incandescentes. 
Lamparas de vapor de mercurio 
Las lámparas de vapor de mercurio se pueden usar en forma restringida en areas jardinadas. 
Lámparas de aditivos metatices 
La lámpara de aditivos metálicos se recomienda en aquellas instalaciones donde se requiere hacer juicio 

de colores como son: 
Estacionamientos, fachadas, carteleras. monumentos, éreas deportivas. etc. 
Lamparas de vapor de sodio de alta· presión. 
La principal aplicación de laS lamparas de vapor de sodio de alta presión es en el alumbrado público. 
Lamparas de vapor de sodio de baja presión. 
Se· permrte cuando la percepción de contrastes es primordial, y no es Importante la reproducción correcta 

de los colores. como por ejemplo en autOpistas, puertos y zonas de clasificación en ferrocarriles. 
El uso y aplicación se determinan en funcrón del rendimrento lumínico, vrda util, rendimiento de color y/o 

cromat1cidad, resrstencia a las variaciones de tensión, éosto de las mismas y consumo de energia 
Luminarros. 
El luminaria es un dispos1t1vo que distribuye, filtra o transforma la radiación lum1nosa emrtida por una o 

varias lámparas y que cOntiene todos los elementos necesarios para fijar, sostener y proteger !as mismas y 
conectarlas al circuito de alimentación. En la figura 904.3a se muestra un luminarro tip1co y sus componentes. 

POR r .I.L.,.lloiP"IlA 
~¡JSTAIJI..f 

Fig. 904.3a Componentes de un ~uminario típico 
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Clasificación de lum1narios. 
La clasificación de la distribución de luz debe hacerse en base a las curvas isocandelas, como se indica 

en las figuras 904.1:.-¡o y ~04.3ac. 
Los luminaria~ .e · .. as1fican de acuerdo a su distnbución en: vertical, lateral y por su control vertical de 

distnbuc1ón de lu ... 
a).- D1stribuc1ón de Iluminación vertical. 
1).- Distribución corta.- Un lum1nano se clasifica como de distnbución corta, cuando la localización del 

punto de máxima candela se sitUa entre 1.0 y 2.25 veces la distancia transversal entre la altura de montaje. 
2).- DistnbucJón media.- Un lummario se clasifica como de distribución media, cuando la localizáción del 

punto de máx1ma candela se s1túa entre 2.25 y 3.75 veces la distanc1a transversal entre la altura de montaje. 

(Al TIPO 

(CI TIPO 11~4-VIAS 

(81 TIPO 1-4-VIAS. 

IEI TIPO 111 

(DJTIPDII 

(GJ TIPO V (FJ TIPO IV 

Fi_gura 904.3ab Clasificación de la distribución de luz 
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3).- Distribución larga.- Un luminaria se clasifica como de distribución larga, cuando la localización del 
punto de máxJma candela se sitúa entre 3. 75 y 6 Q vt:ces la distancia transversal entre la altura de montaje. 

b}.· Distribución de iluminación lateral. 
La clasificación de los lummarios en cuanto a su d1str.bución lateral. se determina de acuerdo a la 

localizac1én de la mitad de la linea de méi;([ma ::ande:a en el diagrama isocandela y su posición relativa a la 
línea especificada longitudinal a la calle (:rl). E~ta c!Js¡fi::c:clón no se aplica para el tipo de cu!Va v. 

Tipo 1.- La mitad de la lir.~a C:e miwrna Cí1r.rJt:·la e\1tre el área de ambos lados de la línea de 
referencia (Ir!: O AM) y permanece entre el rire¿J cor. rctae~on i.i :r!: 1.0 fo.M. En ambos lados de la casa y de 
calle en la zona transversal de méx1ma candela. 

Tipo 11.- La m1tad de la linea de maxima canoela no cruza lé1 !inea Ir\ = 1.75 AM sobre el lado de la 
calle en la zona transversal de máxima ccmdela. 

Tipo !11.- La m1tad de la linea de máx1ma candela en el area comprendida de Ir! = 1. 75 AM a lrl == 2. 75 
AM sobre e! lado de la calle en la zona transversa! de máXima candela. 

Tipo IV.- La m1lad de la linea transversal cruza <.1 lrl == 2.75 AM en la :!:cna transversal de máxima 
candela. 

Tipo V.· Cuando t1ene la forma de un circulo simétnco de la distribución de t:andela y es 
esencialmente igual en todos los angulas lalerales. 

Dentro de la clasificación de los luminarias del t1po 1 'y li, existen vanaciones cuando se produce 
distnbución de luz e0 cuatro d1recciones. 

Nota: AM - altura de monta1c 
e).· Control vert1cal de distribución de luz. 
La clas1ficación se basa principalmente en el ccnt:-cl vert1cal y se encuentra tabulada a continuación: 

Tabla 904.1 Definición de los tipos de distribución de intensidad luminosa para el alumbrado de 
vías públicils. 

Haz cortado 
Haz semi coratdo 
Haz no cortado 

Mé.ximo valor perm1tido de 
la intens1d3d em1!1da a un 
angula de elevación de 

80' 9G' 

30 cd 1000 lm 
100 cd 1000 lm 

10 cd 1G80 lm • 
50 cd 1000 lm • 

cualquiera 

• hasta un valor máximo ae 1000 cd . 

Oirecc1ón de 
intensidad max. 
inferior a 

65' 
75' 

.Recientemente se ha establecido una nueva c1as1Llcac1ón que cons1dera los paréimetros siguientes: 
-Alcance 
Esta definido por el angula de elevación (medido desde el nadir hac1a arriba) del cer.tro del· haz max. Es 

el ángulo med1o entre los dos angulas de elevación dei 90%, de lmax. Del plano que pasa al ~éiximo, como 
se muestra en la figura 904.3c. 

== ... 

90% max. 
/=f'y 

QO Figura 904.3c Alcance 
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Curva polar de intensidad en el planó de intensi·dad luminosa máxima, con indicación del ángul.o max. 
Para determinar el alcance delluminario. 
Se definen tres grados de alcance, que son: 

y max < 60° :ALCANCE CORTO 
60° ~y. max $ 70° :ALCANCE MEDIO 

y max > 70° :ALCANCE LARGO 
[01] 

-Dispersion. 
Esta definida por la pos1ción de la linea que, siendo paralela al e¡e de la vialidad. es tangente al contorno 

de la curva 90% de lmax. En la vialidad de las dos fineas que aparecen normalmente, la mas alejada del 
luminaria es la que se cons1dera. La posición de esta linea se representa por el ángulo como se mdica en la 
figura 004.3 d. 

1 

1 

90%1 max 

1 

Figura 904.3d Dispersión 

Diagrama isocandela relativo proyectado en la vialidad que incluye una indicación del angula y 90 para 
determinación de la dispersión. 

Los tres grados de dispers1ón se definen de la siguiente manera: 
y 90 < 45° DISPERSION ESTRECHA 

45° > y 90 > 55° OISPERSION MEDIA 
y 90 > 55° DISPERSION ANCHA 
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Tanto el alcance como la dispersión de un lur:ninario t,1ueden determinarse fácilmente a partir del diagrama 
de intensidad delluminario en proyecctón aztmutal. Este método se muestra en la figura 904.3e. 

e --1~~ 

90%1 max 

Figura 904.3e Diagrama de intensidad de lurnmario en proye~ción azimutal 

D1agrama isocandela relatiVO en proyección azimutal (sinusoidal), con indicación de los ángulos y máx. y 
y 90 para la determtnactón y la dispersión. 

Control. 
Está definido por el indice especifico del luminaria. Denominado SLI. El indice especifico del luminaria es 

parte del índice de deslumbramtento. que esta determinado Unicam~nte por las propiedades dellum•nario. 

SLI=13.84-3.31logi80+1.31og(I80/IO 5)-0.081ogJ80/188+1.291ogF;-C 
. Siendo: 

180: La intensidad luminosa para un ángulo de elevación de 80, en un plano paralelo al e¡e de la vialidad 
(cd). 

180/188: Razón entre las intenstdades luminosas para 80 y 88 (razón de retroceso). 
F. Superficie aparente del área del luminaria, vtsto ba¡o un ángulo de 76 (en m'). 
C: Factor cromático, dependiendo del ttpo de lámpara: 

Sodio baja pres1ón + 0.4 
Otros tipos O 

También para el control se definen tres grados: 
sli < 2 control limitado 

2 s sli $4 control moderado 
sli > 4 control intenso 

Las definiciones antenores se resumen en la Tabla 904.2 

Tabla 904.2 Sistema de clasificación para las propiedades fotométricas de los luminarias 

corto 
intermediO 

largo 

Alcance Dis ersión Control 
y < O" estrecha y 90 < 45' - limttado sli < 2 

60' S y s 70' media 45' s y 90 s 55' moderado 2 S sli S 4 
y > 70° ancha y 90 > 55° intenso sli > 4 

Cualquier tipo de luminaria debe satisfacer los objetivos siguientes: 
1- Distribuir el flujo luminoso emitido por la lámpara de tal forma que se obtenga la distribución 

deseada, asegL:rando que las lámparas mantengan las características de fluio. duración, intensidad y tensión 
cercan<=J.s a las características nominales. 

2- Conlrolar el flujo luminoso para ev1tar toda molestia visual.a los usuarios y con esto obtener el 
máximo confort visual. 



• 

Lunes 1 O de tlctubn.; de Jl)l)4 lJIARIO,OFICIAL (Quinta Parte) .t3 

3- Tener las características eléclncas y mec8nicas de acuerdo a su prop1o uso, en particular las que 
permitan la segundad de las personas tanto usuanos 'COmo de mantenimiento. 

4- Proteger y mantener en condiciones ópt1mas las lamparas, dispositivos ópticos y eléctncos contra la 
acc1ón de la intemperie o de agentes del med10 amb1ente para evitar perjud1car su ef1C1enc1a luminosa. 

Los lummanos para dummacion extenor. deben de cumplir con las normas técn~cas que regulan las 
caracteriSIJcas mec.3n!cas y eléctricas de los elementos que la constJtuyen. Para tal efecto se deben efectuar 
pruebas de los d1ferentes para metros en laboratonos acreditados. 

Elementos determinantes para la selección dellummano 
Para la seleccrón de luminanos se deben defrnrr y/o satisfacer las sigUientes condrciones· 
a).- Técnicas_ 
1.- Necesrdad o no de usar un lummarro cerrado 

. b).· Opticas. 
1.- Tipo y petenera de la lámpara. 
2.- Oistrrbucrón del fiujo luminoso 
3.- Factor de utilizacrón. 
4.- Clase y comportamiento de los drsposrtlvos Opticos. 
5.- Mantenrmrento de las caracteristicas óptrcas. 
e).· Eléctncas y térmrcas. 
1.- Temperaturas de operacrón del balastro y lámpara. 
2.· Caltdad y segundad de los contactos 
3.- Calidad del balaslro y lampara. 

El fiu¡o luminoso de las lámparas es la base del sistema de ilumrnacrón, establecido en esta 
Norma,las condrciones para el balastro (92.5% bf) se determinan en la siguiente tabla 

Petenera nominal ti pica Flujo nominal Eficacia nomrnal 
70 6300 83.25 

100 
150 
200 
250 
400 

1000 

9500 
16000 
22000 
28000 
50000 

140000 

87.88 
98.67 

101.75 
103.60 
125.00 
140.00 

Los valores del nujo nominal se refieren únicamente a las lámparas de acabado claro. 
4.- Materiales aislantes y conductores eléctricos que soporten altas temperaturas. 

d).· Mecánicas. 
1.- Dimensrones del luminarro. 
2.- Cal'rdad y trpo de mater'rales d.e construcción. 
J.- Rigidéz y robustéz del cuerpo dellumrnario. 
4.- Elementos de fiJaCrón 
5.- Simphcrdad y seguridad de los elementos del porta-lámpara (diferentes posrciones). 

6.- Protecclon de la lámpara y accesonos. 
7.- Resrstencia a la corrosión y vrbraciones. 
e).· Operattvas. 
1.· F actl reemplazo de la lámpara y bala siro 
2.- Facrlldad de limpieza y fnantenimlento. 
Los luminarias y sus componentes deben de cumplir con las normas de calrn:.. · ue se especifican en las 

normas de producto correspondientes y pruebas de calidad de laboratorio 
Los luminarias deben cumplir como minrmo con los coeficientes de utilización laao calle de acuerdo a los 

vcilores sigurentes: 

Tipo 

Haz ·cortado 

Haz semrcortado 

Haz no cortado 

Relación de distancia 

trasversal a altura montaje 

1 

2 
1 
2 
1 
2 

Curvas 

1 

11 
0.36 
0.44 
0.36 
0.44 
0.30 
0.40 

Curvas 
111 
IV 

0.32 
0.39 
0.32 
0.39 
0.29 
0.38 
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El balastro debe cumplir con la Norma Mex1cana v1gente,de alto factor de potenc1a y bajas pérd1das de 
acuerdo a tos valores que siguen: 

Potencia nom1nat Potencia total Pérdidas 
de lámpara (W) del con¡unlo (w) máximas 

balastro-lámpara (W) 
70 90 20 
100 125 25 
150 174 24 
200 2~ 36 
250 290 40 
310 359.6 49.6 
400 464 64 
Los porcentajes se relacionan a la potencia nominal de ta lámpara. 
904-4. Materiales electrices. 
Balastros 

% de pérdidas 
máximas 

28.5 
25 
16 
16 
16 
16 
16 

El balastro es un dispositiVO que por med10 de mductancias, capacitancias o resistencias, solas o en 
combinación, 11m11a la corriente de la lámpara al valor requerido para su operación correcta y proporciona la 
tcns1on y comente de arranque 

Todas las lámparas de descarga de alta mtensidad requieren de balastro 
Clasificación de balastros 
Balastros en atraso. 
a).· Balastro tipo serie.· En éste, la comente va atrasada respecto a la tens1ón 

Se utll1za para lámparas cuya tensión de encendido es menor que la tensión de línea. 
Normalmente es de bajo factor de potenc1a y si se reqwere un alto factor. se agrega un capacitar en 

paralelo con la línea. 
La comente de encendido es mayor que la comente nommal de operación, por lo que debe tomarse 

esto en cuenta para el calculo de las protecc1one~ del cJrcUJto. 
La tens1ón de extmc1ón es alta provocando que se apague la lámpara SI ex1sten fuertes vanaciones 

en la tensión d~ linea. 
Regulación (Para lámparas de vapor de mercuno y ad1l1vos mel<ilicos) con una vanac16n de ± 5% de 

lensión de linea se tiene ± 12% de variacion de polencia (w) de lámpara. 
b).· Autotransformador alta reactancia.· Es un autotransformador que utiliza un acoplamiento magnético 

entre la bob1na pnmana y secundana para controlar la reactanc1a. Este CircUito tiene características de 
operación s1m!lares a las de un balastro t1po reactor pero por med10 de un autotransformador eleva o 
disminuye a la tens1ón necesaria para operar una 1.3mpara de descarga de alta ~ntens1dad . 

. e).· Autotransformador autoregulado.- (Autotransformador de potencia constante). 
Es un circwto que debe ser de alto factor de potencia y cuenta ca·n un capacitar en sene con la lámpara 

que nos proporciOna una mejor regulac1ón que los circuitos tipo Reactor y Alta Reactancia. 
Regulación (para lámparas de vapor de mercurio y ad1tivos metálicos): con una vanac1ón de ± 10% 

de tensión de hnea se tiene± 5% de potencia (VV) de lampara 
Su comente de encend1do o arranque es menor que la comente nominal de operación. 
Su tens1ón de exl1nc1ón es menor que en los CirCuitos en atraso 

d).· Transformadores de potencia constante · En este t1po de balastro no ex1ste conexión eléctnca entre 
el pmnar1o y el secunda no. 

Regulac1ón (para lampi.lras de vaopr de mercuno y aditivos metálicos): con una vanacion de± 13% 
de tens1on de lmea se t1ene ± 2 %de vanac1on de potenc1a (watts) de lámpara. 

Su pnncipal caractenstica es que no ex1ste conexion entre el primario y el secundario. 
La ventaJa que se denva de esta cond1C10n es la segundad del usuano. 

La corriente de linea durante el encendidO es menor que la comente nominal de operación. La tensión de 
ext1nC1ón es tarí ba¡a que pract1camente no existen problemas de lámparas apagadas por variaciones severas 
de la tens1ón de linea. 

Balastros para lámparas de vapor de sodiO de alta presión. 
La lámpara de vapor de sod10 de atta pres1ón deb1do a su construcción, el balastro requiere de un circuito 

auxtllar que genera pulsos de arranque de aproximadamente 2500 a 4000 V pico. Con el único objet1vo de 
encender la lámpara Este dispos•t1vo denommado ign1tor esta constituido de elementos semiconductores y 
esta conectado al c1rcu1to. 

En el caso específico de balastros para lámpara de vapor de sodio de alta pres•ón, la regulación no se 
espec1f1ca Por un s1mple porcenta¡e deb1do a que la tensión en el tubo de descarga se tncrementa durante la ' 
operaCIÓn de la lámpara, ·por lO tanto para manten~r la potencia de la lémpara dentro de SUS limites de 
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operac1ón a una tens16n nom1nal es necesarro que el balastro compense d1cho aumento en la tens'lón de 
operación de la lámpara. 

Consecuentemente existen l1m1tes que restnngen la operac1ón de la lámpara y del balastro en este t1po de 
ststemas: dichos limites reciben el nombre de trapezoide. 

Los circuttos utilizados en los balastros para Lamparas de vapor de sodio de alta presión son los 
Siguientes: 

Circuito en atraso. 
Circuito en adelanto- regulado. 
Circu1to en atraso - regulado 
Circuito Híbndo. 
Circuito Electrónico 

Los balastros para lémparas de vapor de sodio de alta pres1ón, independientemente del ClfCUito que 
utilicen. deben de cumplir con un factor de balastro mínimo de 92.5% además de mantener las curvas 
características del balastro dentro del trapezoide y deberan de tener unas pérdidas máx1mas de 16% para 
pot~ncias mayores de 100 watts y 25% para potenc1as menores de 100 watts 

Dispositivos de control 
Fotocontroles. 
DispositiVOS eléctncos diseñados para abnr o cerrar autom8.t1camente un circuito eléctnco, con el propósito 

de encend_er una o varias lélmparas al dism1nu1r la Intensidad de la luz del día y apagarlas al amanecer. 
Aplicación 
A).· Para control de una sola lámpara. 
8}.· Para control de varias lamparas cuando estas se encuentran en un mismo circu•to. 
C}.· Para el control de circu•tos de alumbrado a través de 'un conjunto relevador·contactor. 
En los dos primeros casos, se debe asegurar que la capacidad de las lámparas no excedan la capacidad 

perm1s1ble para la interrupción deJa corriente milxima permitida por el elemento interruptor del fotocontrol. 
Controles Temponzados 
Para el caso de c1ertas instalaciones tales como parques, estacionamientos, anunc1os luminosos, etc., se 

deben emplear controles programables en el sitiO para encender y apagar a determinadas horas con 

recuperador automático en caso de falla en la al1mentac•ón eléctrica y cons1derar para su correcta opcrac1ón 

la onentación, tensión de d1seño y manten1m1ento adecuado. 

Las combinac1ones de alumbrado se utilizan para el control de ctrcwtos múltiples con dos o mas 

1um1narios por Circuito. 

904·5. Materiales mecánicos y constructivos. 

Soportes 

Los luminanos para alumbrado público se instalan sobre soportes. por medio ,de ménsulas o arbotantes 

(postes) de lámma de acero , aluminio u otros matenales en forma circular. octagonal, cuadrado. recto o de 

concreto. 

Un arbotante para alumbrado público debe de cumplir los sigUientes requisitos: 

Resistir los esfuerzos debido al viento y a los choques normales. 

Resist1r los efectos de la 1ntempene y la corros1ó~ 

Ofrecer un alojamiento y fácil acceso a los dispositivos auxrliares que deben Instalarse. 

Requerir el minimo de acciones de mantenimiento. 

Que armonice con el entorno urbano. 
904·6. Consideraciones para el diseñ.o de alumbrado público 

904-6.1. Introducción 

Los sistemas de iluminación para alumbrado Público, deben· de cumplir con las necesidades v1suales de 

tráfico noctu;no, ya sea vehicular o peatonal,' toman_do en consideración la clas1ficac•ón de la vialidad según 

SU USO. 

Las necesidades visuales del entorno a lo largo de la vialidad se describen en térm1nos de la luminancia 

de pavimento, uniformidad de luminancia y el deslumbramrento produCidO por la fuente de luz. Asi en la tabla 

904.6a se indican los valores de luminancia recomendados para el diseño, asi Como, la uniformidad y la 

relación entre la luminancia promedio (Lpro) y la lum1nancia rndirecta (lv}. 

Las necesidades visuales a lo largo de la VIalidad· pueden también satisfacerse utilizando el entena de 

ilum•nancia. En la tabla 904.6 parte(b) Se 1nd•can los valores de iluminancia recomendados para el diseño, 

considerando las diferentes caracteristicas de reflectancia del pavimento. 
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TABLA 904.6. VALORES MINIMOS MANTENIDOS DE LUMINANCIA E ILUMINANCIA PARA 
ILUMINACION DE VIALIDADES. 

(a) VALORES MANTENIDOS DE LUMINANCIA 

PROMEDIO DE UNIFORMIDAD DE RELACION DE 

LUMINANCIA LUMINANCIA DESLUMBRAMIENTO 

PERTURBADOR 

CLASIFICACION DE AREAS Y L(pro) Lpro a Lmax a (MAXIMO) 

VIALIDADES (cdfml) Lmin Lmin Lv a Lpro 

AUTOPISTAS Y 04 3.5 a 1 6 a 1 0_3 a 1 

CARRETERAS 

VIAS DE ACCESO COMERCIAL 1.0 3 a 1 5 a 1 

CONTROLADO EN 

ZONA 

INTERMEDIA o 8 3 a 1 5 a 1 O 3 a 1 

RESIDENCIAL 06 3 5 a 1 6 a 1 

VIAS PRINCIPALES COMERCIAL 08 3 a 1 5 a 1 

INTERMEDIA 0.6 3.5 a 1 6 a 1 O 4 a 1 

RESIDENCIAL 0.4 4 a 1 8 a 1 

VI AS COMERCIAL 06 6 a 1 1 O a 1 

SECUNDARIAS 

INTERMEDIA 0.5 6 a 1 10 a 1 O 4 a 1 

RESIDENCIAL 0.3 6 a 1 10 a 1 

(b) VALORES MINIMOS MANTENIDOS DE ILUMINANCIA (Epro) EN LUX. 

CLASIFICACION DEL PAVIMENTO 1 UNIFORMIDAD 
ILUMINANCIA 

CLASIFICACION R1 R2 Y R3 R4 (Epro a E min) 
DE ARE AS y 

VIALIDADES 
AUTOPISTAS Y 
CARRETERAS 

4 6 5 3 a 1 

VI AS DE COMERCIAL 10 14 13 
ACCESO 
CONTROLADO 
EN ZONA 

INTERMEDIA 8 12 10 3 a 1 
RESIDENCIAL 6 . 9 8 

VI AS COMERCIAL 8 12 10 
PRINCIPALES 

INTERMEDIA 6 9 8 4 a 1 

RESIDENCIAL 4 6 5 
VI AS COMERCIAL 6 9 8 
SECUNDARIAS 

INTERMEDIA 5 7 6 6 a 1 

RESIDENCIAL 3 4 4 

Notas. 
Lv = lumtnancta indirecta. 
1.~ La relación entre los valores de luminancia e iluminancia se derivan de las condicione:: ~:::nerales 

para pavimentos secos y vtalidades rectas. Esta relación no se aplica a los promedios. 
2.· Para autopistas con ·doble cuerpo (doble v1al1dad) donde el SIStema de iluminaCión pueae diferir de 

uno a otro. los cálculos deben realizarse para cada vtalidad en forma tndependtente. 
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3.- Para autoprstas. los valores minrmos se aphcan tanto Parc.l lo 'Jralrdad prr11crpal corno p;:¡ra las rampas 
de acceso. 

4.- Las tablas antenores no se aplrcan a sistemas ae liLIInln8crón en base a superpostes Altura':i de 
monta¡e mayores a 20 m 

En el caso de drseño de ilummacron ullirzündo supcrposte: ()Jra aceréls y crclopistns. los niveles de 
iluminancra minrmos se rndrcan en I.J:> tablas srgUienie~ 

TABLA 904.6.1 NIVELES DE DISENO MINIMOS rM\NTENIOOS DE ILUMINANCIA PARA 
INSTALACIONES CON SUPERPOSTES. 

iLUtviiNAl\iCIA HCJ~IZONTAL ( Epro ¡ EN LUX 

CLASIFICACION DE VIALIDADES ;\f-.,~1:_.¡\ Ar<EA AREA 

CO:v·r·.:.s.CIN. __ 1 ~!TER~,, EDIA RESIDENCIAL 

AUTOPISTAS Y CARRETERAS ,. 
·' 6 6 

VIAS DE ACCESO CONTROLADO 10 S 6 
VIAS PRINCIPALES 12 9 G 
VIAS SECUNDARIAS 8 6 6 

Nota 1: Unrformidad m1nima de r!ummé.lcrón ~: i (promedro o :111fllnllJ) para todas las clas1flcac1ones de 
VIalidades a los mveles de ilum1nanc1a ¡cocorncndados antenormP.nic 

Nota 2: Estos valores de diseño se 3pkan ::.o:élmente C! 1:1 pOICIOn de rodamiento de !as VIalidades. Los 
intercambiOS (dislnbuidores) se ;;mal1zan u~d1v1dualmentc con ci propósito de es!ablecer las niveles de 
1luminancia y uniformidad 

TABLA 904.6.2 NIVELES DE ILUMINANCIA RECOMENDADOS PROMEDIO MANTENIDOS PARA 
CIRCULACION DE PEATOI,ES' EN LUX. 

CLASIFICACION DE ACeRAS 
ANDADORES Y CICLOFliST~S 

O N:VEL 
HC::~JZON T /\L 
Mlt~IMQ 

I·!IVEL VERTICAL 
PROMEDIO PARA 
SEGURIDAD 

·---!)K()f·/IEOIO (E ro) PEATONAL íE ro ·~ 
ACERAS Y CICLOPISTAS Oc LA 
VIALIDAD 

AREAS COMERCIALES 
AREAS INTERMEDIAS 
AREAS RESIDENCIALES 

ACERAS Y CICLOPISTAS 
SEPARADAS DE LA VIALIDAD 

ACERAS. CICLOPISTAS y 
ESCALERAS 
TUNELES DE PEATONES 

1 o . 
n 
2 

5 

43 

22 
11 
5 

5 

54 
• Los cruces 1ntermed10s peatonales a mitad de las cali'Gs y las 1n:ersecc1ones deben de calcularse con 

Iluminación adicional. 
.. Para identificación de peatones a una d1stanc1a, los valores cons1derados ser.Jn de í 8 Metros arriba de 

la acera. 
Diseño de alumbrado público 
El objetivo de un proyecto de 11urmnac1o:l e:s dett:rmmar IJ :rnp1antac1ón (altura de rnonta¡e y 

espaciamiento) de los lum•nanos. as• como la potenc1a lum1nosél re:quenda que cumpi<J con las necesidades 
de la vialidad a 1luminar. 

Los critsncis de calidad mas Importantes pma 11na lllS1alac!Ó11 de alurnbri..ldO público desde tl punto de 
vista de rendimiento y comodidad visuales son: 

a.~ Nivel de luminancia. 
El n1vel de luminancra en la superf1c1e de una VI<Ji1d.:'!d ~roiiute :;.obre ia scr,s¡b·l~dad e! lo;; contrastes del ojo 

del conductor y sobre el contraste de los :)bst~;cuiu;:; r:-::1 ta cvlzada con respecto a su 3lrededor: tiene por 
consecuencia, una mfluencia directa soOíC el rC'nd\lnl(:l~1ú VISU;JI de \os conductores. SA debe regu· por lm; 
valores ind1cados en la tabla 904.6.a 

b.~ Uniformidad de los niveles de lumrnar:c:.J 
La uniformidad de los n1veles de lu;nnancia mnu:Jg tanto en el ;e~dim;ento co¡no en la corr.od1dad visual 

del conductor. Se debe reg1r por los valores ind~cad"Js 2n ;a !?bl~s. 00-<l G ~ 
c.~ Eficrencia de la geometria ae la lnstai.;,c¡:)q partl ;éJ orlentac16n v1sual 
Se deben tomar medidas en la geomc!rir.: oc Ir:! a1slal~ció~ para que penn:ta una or~cnta.c1ón v1sua\ al 

conductor transmitiendo unCJ rma98n ráp1do p.1m -::::t• :n;·."eG!~~tarr·,'J:l:t:' :d~:nt:f1::¡uc f:! cu1~~o de la v1a y 
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particularmente de la d•recc1ón que debe seguir a una d1stancJa que dependerá del limite de velocidad 
perm1tida. 

Una disposición de lummarios que srga con exactitud la dirección de la v1alidad meJora la orientación y 
· contribuye as1 a la seguridad y convenrenc1a de sus usuanos. Esto es es¡Jectalmentc importante en el caso de 

vias que ttenen muchas curvas e mtersecctones. 
d.· Ef1cienc1a energéltca 
Por lo tanto, al proyectar una tnstillación ele t:llumbrado publ1co hay que pensar en uné.l adecuada 

onentac1on del usuano y en especral en las zonas confllcltvas donde la oricntac1ón puede ser errónea. Los 
stgutentes puntos son de tmportanc1a espectal· 

En autopistas con vanas calzadas y camellon cemr~l se !ogra una buena onentacrón vrsual, adrcional 
a otras ventajas colocando los postes en .el ca:nellón 'central 

Para rndrcar claramente el curso de la vía en una curva 5e deben co!ocar los postes en su lado 
extenor Lo antenor da como resultado que In vralrdad tenga una lumrnancr~ mas unrforme y su drreccrón este 
claramente mdrcada por la llrlera de luminanos. 

ARTICULO 905. PASOS VEHICULARES 
905-1. Introducción 
Túnel 
Se defme: como una seccrón cerrada de una vmlrdad er1 tu cual se encuentra restnngrda la ilumrnación 

natural durante el di a. por lo tant9 se debe evalu.Jr necesrdad de una rlumrnacrón suplementaria que permita 
una adecuada visibilrdo.d al conductor 

En el presente documento no se consrderan lo5 pJsos a desnrvel para uso drferente a vehículos 
automotores. nr los pasos para peatones. los pasos vehrculares con longitud menor a 25 mts no requreren 
alumbrado durante el día. 

El Objetrvo del srsiema de rlumrnacron en los pasos a desnrvel es proporcionar una buena vrsrbrhdad, por lo 
que para realrzar el drseño será necesano ccnsrderar las carac:errstrcas del túnel en si y su area adjunta. 
Muchos factores contnbuyen a dismrnurr \a visibilidad, por !o :anta todos estos factores deben ser 1dentif1cados 
en relacrón a cada rnstalacrón 

Los factores que se deben de considerar son los s1guiei1tes· 
1.- .Características de aproxrmacrón de la vralrdad. 
2.- Caracteristicas de la supertic1e rodante del túnel, paredes y techo. 
3.- Caracteristrcas del area circundante en la entrada del túnel 
4.- Condicrones atmosféncas y ambrentales. 
5.- Características de operacrón del tráfico. 
6.- Onentac.rón del túnel con respecto al so! 
905-2. Definiciones 
La norma rncorpora conceptos fundamentales para la rnterpretacrón del diseño de rluminación en túneles 

como son: 

Zona de acercamrento Zona de umbral Zona de transrcrón Zona rntNror 

Figura 905.2 

1 
Entrada 

1 

Oescnpcrón de térmrnos asocrados con rluminacrón de túneles 
Zona de acercam1ento.Area externa de la vialrdad de acercamrento al túnel. 
Portal o entrada- Plano de entrada altunel. 
Zona de umbrai.-Area donde se efectúa una transrción de altos nrvelcs de rluminancra a niveles menores 

del rntenor 
Zona rn!error -La mayor parte del túnel donde se establece un bajO nrvel de ilumrnancra. 
Nota.- Las longitudes de las zonas varían de acuerdo 8 los parámetros de! drscño. 
llumrnac1ón diurna. 
Es el srstema de 11uminac1ón que perm1te reducrr la relacrón de la lumrnancia externa a la interna durante 

las horas del di a. Por consecuencra el valor de la lr1mrnancra durante las horas del día es mayor que durante 
la noche. Este srstema de lluminacron se utrhza para tunel.;::s I.Jrgos, curvos o pasos que presenten desnivel 
pror.uncraCo con respecto a la v1ahdad. 

llumjnacrór. noctuma. 
Es el s¡stema de rlufl'lrnac1ón que pcrmi:0 !o~¡rJr un nr;.•el de riurnrnancra durante las horas de la noche, de 

tal manera que se reduLcü al 1ninrmo C'! pro~!em<1 de Jrlaptactl'nl al <lflUJero negro que se presenta a la salida 
del túnel. 

Oístanc:a mini mil de segu~idad de frenl:ldo. 
Es la dtstanc,a minrma rec:¡L.H~rtda p~lré:l qL:t.~ IJn sunducl,l' pueda pürar can :::;eguridnd su automóvil, para no 

impactarse con el o los ob¡e:os q~e se encuerrt~..:n dePWJ Gel túnci Estn riistancia varia de acuerdo a la 
velocrdad de crrculación como se rr.d1can C11 !a tabla 905 2 

Zona de entrada o umbral 
La zona de umbral es la tona inrcial del túnd y e~ !Jl:nl é.l 1-1 dtGianr.ia m!nima de s-eguridad de frenado 

menos 15m Lo lumrnnncia del túnel en esta zo:.a, dur<.:~nte ias hc•.Js Gel día debe ser relatr·.¡amente alta, con 
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el fin de proporcionar vis1b1l1dad durante el proceso de adaptac1on, conforme el conductor se interne en el 
tUnel. 

Zona de transición. 
La lummanc1a durante lás horas del día en la zona de transición. debe ir disminuyendo desde la zona del 

umbral hasta la zona 1nterior en forma gradual a lo largo de una d1stancra igual a la distancia min1ma de 
seguridad de frenado. Dependrendo del largo del tUne\ pueden ex1stir varias zonas de transición 

Zona mtenor. 
En tlineles largos, a la zona de trans1ctón (o de adaptac1ón) s1gue otra en la que el n1vel de lummancia se 

mant1ene constante En esta zona. la central. la adaptactón no se ha logrado al 100% y es necesano d1sponer 
en ella de un n1vel de luminanc1a sufiCientemente elevado. · 

TABLA 905.2. DISTANCIA MINIMA DE SEGURIDAD DE FRENADO 

11 VELOCIDAD DEL TRAFICO MJNJMA DISTANCIA DE 
SEGURIDAD DE FRENADO 

KILOMETROS POR HORA METROS 
48 60 .. 
64 90 
80 140 
88 165 
96 200 
104 220" 

905-3. Clasificación de tuneles 
Un túnel se puede clasificar de acuerdo a sus características fis1cas como un túnel corto o largo 

dependiendo de su longitud. 
a).· Tunel corto 
Es aquel en el que sin trafico la salida y sus alrededores son claramente VIsibles desde un punto situado 

fuera de la entrada del m1smo. Un lúnel corto puede tener hasta 25 m de largo, srn que necesite alumbrado 
durante las horas del di a, Siempre y cuando sea recto o el trafico no sea muy intenso. St el paso es curvo o 
ex1ste trafico intenso el efecto s1lueta es menos marcado, en cuyo caso se debe Instalar Iluminación artificial. 

b).· T~nel largo 
Se considera un túnel largo, aquel cuya longitud total es mayor a la distanc1a mín1rna de segundad de 

frenado 
905-4. Optimización de visibilidad en tüneles y características de acercamiento 
El conductor que se aproxima a la entreda de un túnel durante el dia necesanamente ha de adaptar sus 

OJOS del alto mvel de luminanc1a que prevalece en el exterior a la lummanc1a extstente en el interior del túnel. 
Por cons1guiente. si el túnel es largo y el nivel de tuminanc1a dentro de él es :nucho mas bajo que el de fuera, 
el túnel se presentara como un "agujero negro". dando como resultado que nmgún detalle de su intenor sea 
VISible, el efecto del agu¡ero negro es creado por la alta d1ferenc1a de lum1nanc1as existentes en el extenor y el 
1nterior del túnel. 

El d1seño fisico del túnel. asi como el diseño del área de aprox1mac1ón al m1smo y el entorno. es muy 
Importante. ya que en combinación con un buen d1seño del SIStema de 11um1nac1on permite incrementar la 
luminanc1a dentro del tún~l. reduciendo de esta manera ta alta diferenc1a de luminanc1as entre el interior y el 
extenor. . 

905-5. Reducción de la luminancia externa de adaptación 
Para hacer VISible los obstáculos dentro del túnel hay que aumentar el mvel-de luminancia de su entrada. 

e~to es, en la zona de umbral. El nivel de luminancia requerido en esta zona depende de la denominada 
"luminancia externa de adaptación", que es función a su vez de la magnitud y distnbuctón de las lummancias 
extenores al tUnel. 

Las lum1nancias extenores, que JUntas determman la lum1nancia externa de adaptación, difieren 
grandemente según los diversos tipos de tUneles. Para pasos infenores o bajo pasos elevados. la luminancia 
externa de adaptación depende parcialmente de la estructura en cuestión y parcialmente de la luminancia del 
cielo. Sin embargo, en zonas edificadas el cielo solo forma a menudo una pequeña parte del campo de vis1ón. 

Para la mayoria de Jos tipos de túneles se pueden tomar medidas especiales para bajar la Juminancia 
externa de adaptación Tales medidas incluyen el empleo de materiales oscuros no reflectivos para la 
superfic1e de la v1alidad en la zona de aproximación del túnel, en forma adicional. para la fachada de la 
entrada del tUne! y las paredes en el acceso: plantar arboles o arbustos al lado y enc1ma de la entrada para 
protegerla del brillante c1elo. o bien hacer la entrada al túnel tan alta y ancha como sea pos1ble. 

905-6. Factores de diseño del área de aproximación y entrada de un túnel. 
La cantidad y la longitud, a la cual la luz del di a alcanza a penetrar en un túnel ~epende en gran medida 

de la orientación del mismo. El sistema de iluminación de un túnel debera estar acorde con la orientación. ya 
que esta se determina con base en otros cntenos. 
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El incrementar la altura en la entrada del túnel, asl como el ancho del mismo, permite ,aumentar la 
- penetración y cantidad de luz del día al túnel, lo que representa una reducción de las necesidad8s de 
iluminación artificiaL .• 1 

, · · 905-7 ·Optimización de la visibilidad en el interior del túnel. 
Para oblener un nivel alto de luminancia dentro del túnel, la vialidad y las paredes deben tener un alto 

grado de reflectancia al menos un 50% inicialmente (deberá aumentarse artificialmente el brillo de la vialidad). 
Para una bl/ena orientación visual es deseable que haya una pequeña diferencia de luminancia o de color 

·entre la superiicie de la -vialidad y las paredes. Deben de evitarse supeñicies con reflexión especular. El 
acabado de las paredes debe ser de material fácil de limpiar. 

El uso de terminados corrugados en las paredes verticales, acabado burdo en el pavimento de la vialidad 
·u otros tra!amientos que produzcan relieves en las supeñicies, incrementaran la reflexión de la luz y por lo 
tanto, ·la penelraclón de la luz solar en el área de entrada del túnel. 

· La diferencia de luminancia.externa a la interna se lograra reducir por el uso de materiales obscuros en la 
·superficie de aproximación al túnei y materiales claros en la superficie de la vialidad interna del mismo, en 
una longitud igual a la distancia minima de seguridad de frenado Dando como resultado una menor 
neces1dad de Iluminación de umbral. 

_ 905·8 Consideracic;mes· para el diseño de iluminación. 
L.as consideraciones básicas para el diseño de la iluminación de túneles son las siguientes: 
1.- Características de volúmen y velocidad del tráfico. 
2.- Lum1nancia externa. -
3.- Caracterlsticas del túnel. 
4.- · Luminanc•as del túnel durante el di a y la noche. 
5.- Equipo eléctrico y de iluminación. 
6.- Iluminación de emergencia 
7.- Efecto de parpadeo 

· 1.- Características de volumen y veloc1dad del trafico. 
Los túneles con alto volumen de trafico y alta velocidad, requ1eren de altos niveles de luminancia, en 

comparación con, los t~neles de bajo volumen y baja velocida~. ya que, los altos niveles de lumjnancia 
permiten al conductor mejor comportamiento en el _desarrollo de las tareas propias de manejo. 

2:- Luminancia externa. 
· Deberi considerarse los niveles de luminancia existentes en el área de entrada del túnel y su entorno, 

debido a que en el momento de aproximación al túnel la visión se encuentra adaptada al nivel de luminancia 
·exterior. , · 

En la fiQ1:1ra siguiente se indican los factores que producen altos o bajos niveles d8 luminancia externa. 

Lun:Jinancia externa mas alta 
ill •orientación del túnel este-oeste. La salida y la puesta del sol·impiden la 
1 · visualizar la entrada del túnel. 

, 1 "Ningún objeto sobre el horizonte tales como los que se pueden encontrar a la 
1 entrada del túnel. El cielo brillante compone la mayoria el campo visual. 
1 :Los colores muy claros del entorno.Las laderas de las montañas cub1ertas de 
1 nieve.los edificios pequeños y de color muy claro. 

~Las entradas de túneles en los pasos a de'snivel. 
~Las túneles Orientados norte-sur. · 
•Las laderas cubiertas de vegetación durante todo el año. 

· 1 •Los numerosos edificios de color obscuro. Las pendientes obscuras y 
1 pronunciadas de las montañas (nunca cubiertas de nieve). · 
1 "Las medidas artificiales que se· emplean para reducir la brillantez exterior tales 

\11. · como muros inclinados o los paralumenes para el sol. 
Luminancia externa mínima 

· Figura 905.8 Factores' que afectan la luminancia externa de un túnel. 
~-- Carac.terísticas del Túnel . · . 
Los túneles 'cortos rectos relativamente a nivel, con una longitud igual o menor a 25 m deberán de téner 

·una adecuad á· visibilidad sin iluminación suplementaria diurna. En estos casos.' la visibilidad se obtiene por 
;medio de 'COntraste ne'Qativo con altos valores de luminancia en la salida del tún'ei. " 
·' · ·En. túneiés ·éúf'ios, donde la salida del túnel no es visible, se requiere de iluminación suplementaria. En 
estos casos, se debe de considerar un solo sistema de iluminación que sera igual al de la zona de umbral. 
· - · Para túneles largos 'se deben c~nsiderar diferentes zonas de iluminación. · , 

4.- Luminancia del túnel : · 
Zona de entrada.o umbral 

. La' lumlnancia del túnel en esta zona, durante las horas del día debe ser relativamente alta ·para 
.·proporcionar. visibilidad al conductor durante ·el tiempo de adaptación a la· entrada del túnel. La luminancia 
requenda en la zona de umbral dependerá de las caracteristicas propias del túnel además del volumen de 
trafico y la velocidad del mismo. Se debe seleccionar de acuerdo a la tabla 905.8 Que reláciona dichos 
p~nlmeúos. 



'· .. Lunes' LO de octubre de 1994 

·' '' '• -· ··.· ·,· 

'' 

, DIARIO 0FICIAL 

TABLA905.8 Recomendaciones de luminancia 
,', .,, 

. VOLUMEN DE, TRAFICO PROMEDIO DIARIO 
CARACTERlSTICAS VELOCIDAD DIRECCIONES 
DEL TUNEL DEL ' 

'' 
TRAFICO 

KILOMETRO/ 

'. - HORA 

<25,000 25,000 90,001' 
. -90,000 -150,000 

' " CANDELAS POR METRO CUADRADO"" 
·TUNELE_S DE 81 210 ' 250 290 
~O~TAÑA, DECLIVE 61-80 180 220 260 
G~DUAL D_ONDE LA 60 140 140 230 
NIEVE fUE DE 
ACUMULARSE ó 
TU N ELES CON PO~ 

cos EDIFICIOS EN. 
. 

su .o:'LREDEDOR, " 
" 

ORIENTACION 'DEL 

TU NEL ESTE· 
'' OESTE. 

TUNELES : DE 81 145 175 205 
,MONTAÑA c(m 'PEN- 61-80 130 160 190 
_91E.r:ne .. ·TALUDES 60 

' 
105 140 170,' 

'• 
OBSCUROS, o 

tCONDICIONES 
¡ 

CLIMAnCAS DONDE 

LA NIEVE NO PUEDE 

ACUMULARSE. EL 

ENTORNO 

ALREDEDOR DE LA 
ENTRADA . TIENE 

BRILLANTEZ-' MEDIA 

DURANTE TODO EL 
AÑO. 

, ENTRADA DEL TUNEL 81 80 100 115 
OCULTA, SU· 61-80 70 90 105 
PERFlCIES 60 60 '80 95 

·'OBSCURAS, O EDIFI: 

· CIOS ALREDEDOR DE -

LA ENTRADA DEL 
TUNE L. MEDIDAS 

' 
ARTIFICIALES· PARA 

REDUCIR" LA 
., 

BRILLANTEZ 

EXTERIOR 

ORIENTACION DEL 

TUNEL NORTE-SUR. 

• Trafico diario anual promedio en ambas direcciones 
••,Para 'válores aproximados en candelas por pie cuadrado multiplicar por O, 1 
·zona· de transición 
Requisitos durante el dia 

' 

,, 
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ANUAL EN AMBAS 

' 

>150,000 

330 
300' 
270 

' 

235 
220 
200, 

•, 

130 
120 
11 o 

,, ' 

La luminancia 'durante el di a en la zona de transición debe ir disminuyendo desde la zona de umbral hasta 
, la zona interior, en forma gradual a lo largo dé una distancia igual a la distancia minima de seguridad de 

frenado, Depeitqiendo del largo del túnel pueden existir varias zonas de transición. • 
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La lumiriancia debe de reducirse en pasos de igual longitud. El primer paso debe ser mayor o igual a un·· 
. · cuarto de'luminancia de la zona de umbral. El último paso debe ser menor o igual al doble de la luminancia de 
. lazo~~ ~nt'eri.or. El paso inmediato debe. ser mayor que o igual a un tercio de la zona precedente. 

Zona interior 
En ÍUneles ~largos, a' la zona de transición (o adaptación) sigue otra en la que et nivel de luminancia se . 

mantiene constante. En esta zona, la central,la adaptación no se ha logrado al 100'% por lo que e's necesario, 
dispOner en ella de un nivel de luminancia suficientemente alto. · 

La.luminancia en la-zona interior del túnel debe ser al menos de 5 candelas por metro cuadrado con una 
uniformidad que no exceda de 3 a 1 del promedio mínimo. 

Requisitos durante la noche · 
En cuanto a 'los requerimientos del alumbrado durante las horas de la noche, la situación es inversa a la 

·de las harás del dia .. El nivel de t"uminancia fuera del túnel es entonces menor que el de adentro y el problema 
· · de adaptación al agujero negro puede aparecer en la salida.. . · . . . , 

.No existirá~ dificultades mientras la relación entre la luminancia dentro del túnel y fuera de el, sea menor a 
· la recoinendada en la tabla 905.8.1 Esta condición no se logra~ sin embargo, si la ilumi~ación del túnel sigue 
funcionando con la misma intensidad durante la noche. El. alumbrado adicional instalado en las distintas 
zonas para. cubrir las exigencias de la luz diurna debe apagarse y la· iluminación reducirse en núme'ro o 
atenuarse para lograr una lumimincia med1a de 2.5 Candelas por metro cuadrado a lo largo del túnel. · 

Re!ación de umformidad. 1 
. • 

·La relac1ón de uniformidad dentro de las zonas del túnel, son las mismas que se utilizan para el_ calculo de 
iluminación general y se relacionan en la tabla 905.8.1 

·Tabla 9Q5.8.1 Re~omendaciones de uniformidad de iluminancia y lufninancia indirecta para túneles. · 

CLASIFICACION UNIFORMIDAD DE LUMINANCIA INDIRECTA ILUMINANCIA 
DE . · AREAS y (MAXIMO) 
VIALIDADES 

,. Lpro a Lmtn Lmax a Lmtn LV a Lpro t:pro a t:m~n 

AUTOPISTAS y J.5 a 1 .6 a 1 . 0.3 a 1 o a 1 
CARRETERAS 
VIAS DE ACCESO COMERCIAL 3 a 1 5 a 1 
CONTROLADO EN 
ZONA 

INTERMEDIA 3 a 1 5 a 1 0.3 a 1 3 a 1 
RESIDENCIAL 3 5 a 1 6 a 1 

VI AS COMERCIAL. 3 a 1 5 a 1 
PRINCIPALES 

INTERMEDIA 3 a 1 6 a 1 O 4 a 1 4 a 1 
RESIDENCIAL 4 a 1 B a 1 

VI AS COMERCIAL 6 a 1 10 a 1 
,SECUNDARIAS 

INTERMEDIA 6 a 1 10 a 1 0.4 a 1 6 a 1 
.. 

RESIDENCIAL 6 a 1 10 a 1 

COnsideraciones de mantenimiento 
LÓs valores dé iluminancia qu~ se han indicado son los valores mínimos y deben de mantenerse durante 

l~s hora~ de operactón del sistema .. Por lo tanto, los valores de luminancia iniciales deben de ser mayores al 
iniciÓ d~ operación.del sistema para compensar la depreciación de lumenes de la lámpara, la depreciación 
·por polvo e0 el luminaria y la·qepreciación de la refiectancia en las paredes del túnel. 

5.- Equipo eléctrico y de iluminación 
Lamparas. Las fue~tes de luz'qué pueden utilizarse para la iluminación de túneles son: 

Lámparas fluorescentes. 
Lámparas de descarga de alta intensidad: 

.Aditivos metálicos. 
Vapor,de sodio de alta presión. 
Lámparas de vapor de sodio de baja presión. 

No se deben u~ar la~ lámpara:; incandesc~ntes 'para iluinirlación de túneles d~bidO a su baja eficacia y ~!-! 
corta vida 

L~s factores que influyen en la selección· de una fuente ·de luz para la Hum.inac16n de túneleS ~on: 
a.- Eficacia · 

. b.- .. Rendimiento de co.l~r y su efecto·en.letr~~os y señales de tráfico. 
c.· Potencia y flujo luminoSo· 
d.- Vida útil de la lámpara 
e.. Temperatu\a ambiente 
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f.- Costo ' 
. g.- Tiempo de re-encendido 
h.- Facilidad para el control del fiujo luminoso 
Luminarias. ~ 

' LoS luminarias para iluminación de túneles deben ser de conStrucción adecuada para soportar el 'ambiente 
adverso de la mayoría de los túneles. Como- son vibración, turbulencia de aire causado por los vehículos . 

. humos de escapes. polvo. sal, procesos de limpieza con detergentes industriales, chorros de agua a alta 
,~presión, etc.· · . . . 

· · Los factores que deben evaluarse en el diseño, selección, instalación y prueba del equipo de iluminación 
del túnel son los siguientes: ' · 

· a.- Hermeticidad al polvo, vapor y agua a alta presión. \ 
b.·. ·Facilidad de limpieza. cambio de lámpara y reemplazo de partes. 
c.- Resistencia física para evitar torceduras o deformáciones durante'su instalación.,uso y servicio. 
d.- Temperatura de operación (alta y baja) dentro del túnel. 

· e.- Excesivo brillo del lum1nario 
Suministro de energia eléctrica y controles 
Se debe efectuar un estudio que considere la long~tud del tUnel con objeto de determinar la necesidad de 

tener dos fuentes diferentes de alimentación con dispositivos de transferencia automática. ·o bien disponer de 
una planta de emergencia que suministre. suficiente energia· a los luminarias que permitan tener al menos 
una quinta' parte del nivel de iluminación 'diseñado para la iluminación nocturna. 

Los. reqUerimientos de iluminación de los túneles pueden variar durante la operación diurna, como 
resultado de las variaciones del tiempo o la posición del sol, por lo tanto, es re-comendable que la instalación 

. cuent.e con dispositivos que permitan desconectar automáticamente algúnos luminarias de acuerdo a la 
hJminanc1a externa, asimismo durarae.la operación nocturna. · 

6.- Iluminación de emergencia. · . 
·En el_caso de túneles largos se debe contar con ún sistema de iluminación de emergencia. 
· 7.- Efecto de parpadeo · · · 
:El efecto de parpadeo o ·efecto estroboscopico, que produce sensaciones molestas. se presenta en el 

interior de un túnel iluminado debido a que el luminaria o parte del mismo se refieja dentro del campo de 
visión de los ocupantes de los vehiculos. Este efecto depende de la intensidad en candelas de la fuente que 
inciée en los ojos del observador, de la localización de la fuente en relación al campo de visión del conductor 

· y 'de la frecuencia o relaciÓn a la cual·fuentes de luz sucesivas aparecen con respecto 'al desplazamie~to. En 
lá figura 905.8.2 Se indica Já relación de él número de luminarias que se observan por segundo en relación a 
la ~elocidad del vehiculo. El diseñador debe evitar espaciamentos de luminarias dentro de la zona de molestia 
Indicada: que COrr9sponde de 5 a'1Q Ciclos' de luminarias por segundo. 

"C. 

~ 40 
g 30 

~.?O 
10 

1 2 3 4. 5 6 7 B 9 10 1112 13 14 15 16 17 18 

Ciclos de _luminaria por segundo 
Figura 905.8.2. Efecto de parpadeo 
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ARTICULO 906. SISTEMA DE ILUMINACION PARA AREAS GENERALES· 
906-1 Estacionamientos ·~lf3{ ' 

El objetivo del sistema de iluminación de estacionamientos es el de permitir el transito ordenado y seguro 
de vehículos y peatones. así como proporcionar seguridad Y. evitar el vandalismo en las áreas destinadas 
para e'Se propósito. ·- ' · · 
· ·Los estacionamientos se clasifican en cubiertos Y .. abiertos; los requerimientos de iluminación depe.nden 
dellipo o nivel de actividad. ' · ' .. 

Se establecen 3 niveles de acttvidad: alta, media y baja: Estos niveles reflejan la actividad peatonal y 
vehicular ilustrándose con los siguientes ejemplos: 

Alta: Eventos deportivos de importancia 
Eventos cívicos y culturales de relevancia 
Centros comerciales regionales 
Restaurantes 

Media· Centros comerciales locales 
Eventos cívicos, culturales o recreacionales 
Areas de oficinas 
Areas de hospitales 
AreSs de terminales aéreas, terrestres y de transbordo 

_ Complejos residenciales 
Baja: Centros comerc1ales pequeños 

Areas lndustnales 
Areas Escolares 

· .. , . Iglesias · . · 
Si-el nivel de actividad involucra un gran numero de vehículos durante la noche, los ejemplos citadoS para 

los niveles de actividad baja y media se déberán clasificar en el inmediato superior. 
En el caso de estacionamientos cubiertos de varios niveles, el sistema de iluminación .del nivel superior, si 

es abierto, deberá clasi~carse como un estacionamiento abierto. · 
Requenm1entos de iluminación. · 
Lo·s siguientes requerimientos se deben obsetVar con el objeto de pe~mitir el tránsito seguro y visión 

satisfactoria para peatones y automovilistas. . 
· ~ Areas de tráfico intenso.- En estacionamientos abiertos se deben obselVar los niveles de iluminancia 

indicados en la tabla 906.1 (a) con el objeto de dar especial atención a las salidas, entradas, zonas de carga, 
cruces peatonales y carriles colectores para permitir una rápida identificación y mayor seguridad. 

·En estacionamientos cubiertos, la distancia de transición (15 m) entre el punto de entrada y el área de 
estacionamiento deberá tener niveles· de iluminancia adecuados para la adaptación visual del conductor. 

· Indicados en la tabla 906.1 (b) .. 
·-Caminos de acceso.- El nivel de iluminancia mantenida promedio debe ser compattble con los sistemas 

de iluminación de las vialidades. adyacentes y las condiciones locales, asi mismo la relación de unifomnidad 
promedio mínimo no debe exceder de 3 a 1 . . 

- Alumbrado de emergencia.- En estacjonamientos cubiertos se deberá instalar en sitios estratégicos 
·luminarias de emergencia que proporcionen un nivel·de iluminación mínimo en el caso de una interrupción del 
suministro normal de energía. Se deberá proporcionar aproximadamente un diez por ciento de los nive1es de 

' iluminación establecidos en esta Norma. 
-.Iluminación de seguridad.- Por razones de seguridad, economia y mantenimiento fuera de las horas de 

alta actividad es necesario mantener el sistema de iluminación con niveles requeridos para baja actividad. 
- Areas de estacionamiento (iluminancias verticales) .- Los valores de iluminancia vertical deberán de .ser 

iguales a los valores de iluminancia horizontal establecidos en la tabla No. 906.1 (b) a una altura de 1.8 m 
sobre el nivel del pavimento con el propósito de obtener una apropiada visión de objetos tales como paredes 
y columnas.· · 

Calidad de iluminación. 
Ge'neralidades.~ Los sistemas de iluminación para áreas de estacionamiento no deberán proveer 

. únicamente los niyeles de iluminación requeridos. sino también proveer una alta calidad considerando el 
rendimien.to de color, unifomnidad y minimizando el deslumbramiento . 

. Rendimiento de color.- En muchas instalaciones la salida espectral de .la lámpara debe ser capaz de 
. pro¡Jucir ·un rendimi~nto de .color que permita que las personas que utilizan las áreas de estacionamiento ya 
sea.conduciendo o caminando, sean capaces de distinguir colores y diferenCiar objetos. · 

Úniformidaq.- L~ iluminancia .en las .diversas áreas de un estacionamiento . puede variar 
· considerablemente; por tanto, la relación de unifonmidad promedio a mlnimo no debe exceder los valores de 
la tabla 906.1 · 

.. Deslurl)bramiento.- Deberan instalarse luminarias que pemnitan reducir el deslumbramiento a los 
. conductores· o peatones que utilizan las áreas de· estaciomimiento, ya que con la edad el deslumbramiento 
. afecta la habilidad para percibic objetos u obstrucciones. 
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Tabla 906.1 
Luminancias horizontales mantenidas requeridas para estacionamientos 

(a) · Estacionamientos abiertos 

(Quinta Parte) SS 

NIVEL DE 
'ACTIVIDAD 

AREA GENERAL DE ESTACIONA· 
MIENTO Y AREA PEATONAL 

AREA EXCLUSIVA DE VEHICULOS 

LUX (MINIMO UNIFORMIDAD 
SOBRE (PROMEDIOIMINIMO) 
PAVIMENTO) . 

LUX (PROMEDIO 
SOBRE 
PAVIMENTO) 

UNIFORMIDAD· 
(PROMEDIO/MI· 
NIMO) 

ALTA 
MEDIA 
BAJA 

.10 4:1 

.6 4:1 
. 2 4:1 

(b) Estacionamientos cubiertos. 

' . ' ' 

AREAS 

AREA GENERAL 
DE ESTACIONA
MIENTO Y AREA 
PEATONAL 

RAMPAS Y ES
Ql:JINAS:. 

ACCESOS 

ESCALE.RAS 

D,IA 

LUX 
(PROMEDIO 

SOBRE 
PAVIMEN-· 

TO)" 

54 

110 

540 

RANGO 

LUX 100-150'-200 

Sum.a de luz artificial y natural 
906-2 Areas residenciales y peatonales. 

22 
11 
5 

NOCHE. 

LUX (PROMEDIO 
SOBRE PAVIMEN
TO) 

54 

54 

54 

DE 

100-150-200 

3:1 
3:1 
4:1 

RELACION DE 
UNIFORMIDAD 
(PROMEDIO/ 
MINIMO) 

4:1 

4:1 

ILUMINANCIAS 

100-150-200 

. El obJetivo del sistema de iluminación en áreas residenciales y peatonales, es el de permitir una mayor 
seguridad tanto vial como peatonal. . . 
... : En las áreas residenciales en que está ·permitido el tráfico vehicular, el nivel de luminancia e iluminancia 

deben sér ·seleccionadas de acuerdo a las tablas 904.6 (a) y (b). 
En aquellas donde no esta permitido el tráfico vehicular, <;leberán seleccionarse los niveles de iluminación 

de acuerdo a la tabla 906.2 
:Requerimientos. . ' . . . . - . · 

Los requerimientos de alumbrado para áreas peatonales pueden resumirse como sigue: 
Peatones: Debe facilitar el movimiento y la orientación asl como posibilitar el reconocimiento de los rasgos 

faciales: · · · · • · · · 
.. Debe. ayudar .al residente .a detectar la presencia de intrusos y que no existan deslumbramient9s que 

-constituyan·una· incomodidad. · · .· : 
·' Ambos 'g.rupos: D"ebe mejorar el atractivo de los alrededores siendo suficientemente .tuncional·para 

reprimir el vandalismo y el crimen. · 
--:. NiVel dé.ilu'min3ci6n. ·_. : · . 

\· .. -'De acu-e~do r;~·los· reqularirÍlientos anteriores. los niveles de iluminación para el alumbrado de'paseos. 
publicas y áreas peatonales deberán considerarse los siguientes factores: · · . 

Seguridad de movimientos.- Es importante para los peatones poderse mover de manera segura, por lo 
que el alumbrado' debe ser suficiente para revelar los obstáculos del camino potencialmente peligrosos, asi 
como irregularic;tades y ba.ches. · 
-· · _; Reconocimiento facial . . . 
· ~· ·Es !mportante para los 'peatones poderse reconócer entre si cuando s~ encuentran y poder distinguir los 
rasgos faciales. desde una distancia a la que sea factible evitar un posible ataque. · 

Orientación · · 
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Una buena onentación implica la capacidad de identificar casas. edificios y peculiaridades de los 
alrededores. Los letreros con los nombres de las calles en especial deberán estar bien iluminados. 

Seguridad . ;· 
El alumbrado residencial debe cumplir una función doble desde el punto de vista de la seguridad; deb_e 

disuadir a pos~bles intrusos o ladrones o al m.enos revelar la presencia de estos a los residentes y 
transeúntes. · ~ . ~ · 

Cuando se considera ta·seguridad de los peatones. el alumbrado de las áreas residenciales se deberá 
diseñar ~n base-a los valore::; recomendados para iluminancia honzon'tal, que se muestran en la siguiente 
tabla. · · 

lluminancia 

0,2 lux 

Observaciones 

Mínimo para seguridad de movimientos; detección de 
obstáculos. 

5. lux Media para ''seguro" reconocimiento facial. · 
20 lux Alumbrado atractivo. 

Control del deslumbramiento . 
Una regla Importante para mantener el de~lumbram1ento en un minimo aceptabl~. es no colocar fuentes 

de· luz a la· altura . de los ojos; deben instalarse por debajo de un metro y por arriba .de tres metros 
aproximadamente. 

' 
.FACTORES 

Seguridad de Movimiento 

Reconocimiento 

A. Tablas 
Notas a las tablas 

Tabla 906.2 
Niveles de lluminancia Minima 

(luxes) 

5 
CAPITULO 10 TABLAS 

1. Las tablas 3A, 38 y 3C. se aplican solamente a sistemas completos de tubos conduit o tuberlas y no se . 
pretende aplicar a secciones de tubos conduit o tuberías que se emplean para proteger de daños mecánicos 
a los alambrados expuestos .. 

2. Cu_ando se instalan conductores para la puesta a tierra e Interconexión de equipos, éstos deben 
incluirse para calcular el porcentaje de relleno de los tubos conduit. Para el cálculo deben emplearse las 
dimensiones reales de dichos conductores. · · 

3. Cuando en un tubo conduit se instalan niples, con una longitud nó mayor de 60 cm, para conectar a 
cajas, gabinetes, o envolventes similares, el porcentaje de relleno en el niple pueda ser de hasta el 60% de su 
área de sección transversal total. El Articulo 310, Nota 8(a) de las potas a las tablas de capacidad de 

·corriente de O a 2 000 V no se aplican a esta condición. 
, 4. Para conductores que no se incluyen en el Capitulo 1 O, tales como los cables multiconductores, deben 

emplearse las dimensiones reales. 
5. Véase la Tabla 1 para el porcentaje de relleno de los tubos conduit o tuberlas. 
Nota. 

· La Tabla f está basada en las condiciones usuales de cableado y alineación adecuada de los conductores 
y cuando la longitud del tendido y el número de dobleces está dentro de limites razonables. 
· Para ciertas condiciones debe considerarse un tamaño mayor de tubo conduit o un menor porcentaje de 

relleno. . . 
:;·. Tabla 1. Porcentajes· de relleno de conductores para 'tubos conduit o tuberlas. 

o¡o . 

Número de conductores 1 2 más de 2 
·Todos los tipos ·. 53 30 ~o 

Nota 1 .. Véanse las tablas 3A, 38 y 3C para el número de conductores, .todos del mismo tamafto, en 
tamaños·comerciales de tubos conduit o tuberlas de 13 mm hasta 150 mm. . 

Nota 3. ·.Para conductores con área de sección transversal mayor de 380.0 mm' (750 kCM) o para 
_combinaciones de conductores de diferentes tamaños, úsense las tablas 4, 5 y ,8 de .este Capitulo para las 
dimensiones de los conductores, de los tubos conduit y de las tuberías. . 

Nota 4. Guarida, para conductores del mismo tamaño se calcula el área "total ocupada (considerando el 
área de sección transversal total de cada uno, incluyendo su aislamiento), afectando este cálculo por el factor 
d.>" relleno correspondiente y resulta una'.fracción decimal dé 0.8 o mayor que el área de un tubo conduit de 
tamafto comercial, debe seleccionarse'el tubo conduit o tubería de tamafto comercial inmediato superior._' 

Nota 5. -Se permite el uso. de las dimensiones para conductores desnudos dadas en la tabla 8 de .este 
Capitulo. 'cuando el uso de conductores desnudós está autorizado en otras secciones.de esta Norma. 

Nota 6. Un cable niulticonductor de dos o más conductores debe considerarse como un solo cable para el 
_cálculo del porcentaje de relleno del tubo i:onduit. Para cables con se¡:ción transversal ellptica debe 
considerarse ·la distancia mayor como el diá111etro externo del cable y con esto calcular. el porcentaje de 
ocupación del cable en el tubo conduit. · 
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Tabla JA. Número máximo de conductores en tubo cond.uit o tuberia 
(Basad·o ,en.la .Tabla. 1,: Capitulo 10)" 

- .. 
Area de la sección Diámetro nominal del tubo 
transversal·del mm 

condúctor 
- mm 2 (AWG) · 13 19 ·25 32 38 51 63 76 89 102 

2.082 (14) 9 15 25 .. 44 60 99 142 
3.307 ( 12). 7 12 19 35 . 47 78 111 171 
5.260 (10) 5 9 15 26 36 60 85 1Jl 176 
8.367 . ( 8) . 2 4 7 12 17 28 . 40 . 62 "84 108" 

2.082 (14) 6 10 16. 29 . 40 65 93 143 192 
3.307 (12) 4. 8 13. 24 32 . 53 76 '117 157 
5.260 ( 1 O) 4 6 11 19 26 43 61 95 127 163 
8.367 ( 8) 1 3 .5 10 13 22 32 49 66 85 

13 o 30. (6) 1 2 4 7 10 16 23 36 48 62 
2L :L5 ( 4) 1 1 3 ·s 7 12 17 27 36 47 
33.62 ( 2) 1 1 2 4 5 9 13 20' 27 34 
53.48 ( 1/0) 1 1 2 3 5 8 12 16 21 -
67.43 (2 /0) 1 1 1 3 ·5 7 ·lO 14 18 
85.01 (3/0). 1 1 1 2 4 6 9 12 15 

107.20 ( 4 /0) 1 - 1 1 3 5 7 10 13 

126.70 (250) 1 1 1 2 4 6 8 10 
152.00 (300) 1 1 1 ·2 J .5 7 9 
177. JO (350). 1 1 1 J .4 6 8 

"202.70 ( 400) 1 1 1 2 4 05 7 
253._40 (500) 1 1 1 1 J 4 6 
380.00 (750) 1 1 1 2 J 4 

Nota. Esta tabla es sólo para· conductores con cablead9 concéntrico normal o. 
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· Tabla· 38. Número ~áximo de conductores·en tubo .conduit o tuber1a 
(Basado en la Tabla 1, Capitulo 10) 

-

Area ·de la sección Diámetro .nominal del tubo 
transversal del mm 

· conductor 
mm' (AWG) 13 19 25 -32 38 51 63 76 .89 102 . 

2.082 (14) .. 13 24 39 69. 94 154 
3.307 (12) 10. 18 29 51" 70 114 164 
5.260 (lO) 6 11 18 32 44 73 104 160 
8.367 (8) 3 5 9 16 22 36 51 79 106 136 

13.30 (..6) 1 4 6 11 15 26 37 57 76 98 
21.15 (4) 1 2 4 7 9 16 22 35 47 60 
33.62 ( 2) 1 1" 3 5 7 11 16 25 33 43 

53.48 ( 1/0) 1 1 ·. 3 4 7 10 15 2i 27 
67.43 (2/0) 1 1 ·2. 3 6 8 13. 17 22 
85.01 (3/0) 1 1" 1 3 5 7 11 14 18 

107.20 (4/0) 1 1 1 2 4 6 9 12 15 

126.70 ( 250) 1 1 1 3 4 7 10 12 
152.00 (300) 1 1 1 3 4 6 8 11 
202.70 (400)· 1- 1 1 3 5 6 8 
253.40 (500) 1 1 1 2 4 5 7 
380.00 (750) 1 1 1 .. 2 3 4 

13.30" ( 6) 1 3 5 9 13 21 30 47 63 81 
380~00 (750) 1 1 1 2 3 4 

. 127 

154 
94 
67 

42 
35 
29 
24 

20 
17. 
1-3 
11 

7 

128 
7 

Nota. Esta tabla es sólo para conductores con cableado concéntrico normal 

.152 

137 
97 

61 
51 
42 
35 

28 
24 
19 

. 16 
11 

185 
10 

o· 
;; 
"' o 
o ., 
ñ 
;; 
r 



,-

- ---
Tabla 3c. Número máximo de conductores en tubo conduit o tubei:ia 

(Basado en la Tabla 1, Capitulo 10) 
' --

EJ Area de la sección .Diámetro nominal del tubo 
transversal del· mm, -

conductór 
mm• (AWG) 13 19 25 32 38 51 63 76 89 102 

- -
2.082 (14) 3 6 10 18 25 41 58 90 121 155 
3.307 (12) 3 5 9 Í5 21 35 50 77 103 132 
5.260 (10) 2 4 7 13 18 29 41 64 - 86' 110 
8.367 ( 8) 1 2 4 7 9 16 22 35 47 60 

13.30 ( 6)· 1 1 2 5 6 11 15 24 32 41 
RHW y 21.15 ( 4) 1 1 1 3 5 8 12 18 24 31 
RH!I 33.62. (2) 1 1 3 4 6 9 14 19 24 

(con 
cubierta 53.48 (1/0). 1 1 1 2 4 6 9 12 16 
exterior) ·67. 43 ( 2/0) 1 1 .1 3 5 8 11 14 

85.01 (3/0) 1 1 1 3 4 7 9 12 
- 107.20 ( 4 /0) 1 1 1 2 4 6 8 10 

126.70 (250) 1 1 1 3 5 6 8 
152.00 (300) 1 1 1 3 4 5 7 
202.70 ( 400) 1 1' 1 1 3 4 6 
253.40 ( 500) 1 1 1 1 3 4. 5 
380.00 (750) 1 1 1 3 3 

Nota. Esta tabla ' . conductores cableado-concénfrico normal es solo para con 
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Tabla 4. Dim<insiones de tubos conduit y área· disponible para los conductores. 
· (Basado en la Tabla 1, Capitulo 10). 

Area disponible para conductores 
mm 2 

Diámetro nominal Diámetro interior Are a interior 
total 1 2 más.de 2 

mm mm mm 1 - conductor conductores conductores 
fr'=53\ fr=30\ fr=40\ 

13 15.80 194 103 58 78 
19 20.95 342 . 181 103 137 
25 26.65 555 294 167 222 

' 32 35.05 968 513 290 387 
38 -.40.90 1 316 697 395 526 
51 52.50 2 168 1 149 650 867 
63 62.71 3 090 1 638 927 1 236 
76 77.93 4 761 2 523 1 428 1 904 
89 90.12 6 387 3 385 1 916 2 555 

102 102.26 8 206 4 349 2 4G2 3 282 
127 128.20 12 .203 6 468. 3 661 4 881 
152 154.00 18 639 9 879 5 592 7 456 

Nota. Las dimensiones de esta tabla representan valores promedio, considerando tubos conduit 
metálicos de tipo pesado. Los tubos condult metálicos.de otro tipo o tubos conduit no 
metálicos tienen dimensiones diferentes a las mostradas en la tabla. 
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_-Tabla 5. Dimensiones- de conductores-' con aislamiento termoplástié'o 

- --Area de _la- -se~ción - Tipos Tli', THW Tipos THWN, THHN 
transvers-al del THII'-LB, THHW 

' ' 
- c_o.nductor 

.• .·;;' 

-~ Di!imetro l\rea' Di!imetro Are a - ' - . ·IDJ!D.I ' -exterior- - exterior 
(l\li'G -kCM) """ ' Jiun2 

-
mm• 

.~:- mm mm 

" 
_2.082 (14) 3.5 '9,62 3.0 7.07 
3.307 (12) 4,0 12.57 3.5 9.62 
5.260 ( 10) ' 4.6 16.62 4;4 15.21 
8.:367 (8) 6.0 28.27 5. 8 ' 26.42 

13.30' ( 6) 7.8 47.78 . 6.7 35.26 
21.15 ( 4_)' ' 9.0 63.60 8.5 56.75 
33.62 ( 2) 10.'5 86.60 10.0 78.54 

53.48' ( 1/0) 13.6 145.30 12.6 '124. 60 -
.67.43 ( 2/0) 14.8 172.00 13.8 149.60 
85.01 (3/0) 16.1 203.60 15.1 176.70 

107.20 (-4/ O) 17.6 243.30 16.6 216.40 

126.70 (250) 19.5 298.60 .18. 3 263.00 
152.00 (300) 20.9 343.00 19.7. 304.80 
202;70 (400) 23.4 430.10 22.2 - 387.00 
253;40 (500) 25.6 514.70 24.4 467.60 
380.00 (750) ' 30.6 735.40 29'. 3. 674.30 
506.70 (1000) 34.5 934.80 32.2 814.30 

--
-Notas. -Todos los conductores de esta tabla son de.éableado concéntrico normal clase·B. 

-Los-diámetros exteriores de los cables y'las áreas son. valores promedio, 
útiles para calcular el número de conductores dentro de tubos-cónduit. 
Los espesores de aislamiento de los tipos de cables de esta.tab1a son.los,indicados 
en la Tabia 310-13. ' 
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. ' ' Tabla 8 •. .caracteri~ticas· de conductore.s .coiü::éntrico's normales 
·'· .. . . ·-

Area de la sección 
. 

. Conductor concéntrico normal 
trans_versal del 

conductor 
Número de Diámetro de Diámetro Resistencia 

mm• alambres alambres exterior . eléctrica 
nominal nominal c.d. 

(AWG kCM) mm mm ohm/km 20"C 

2.082 ( 14) 7 0.615 l. 85 8.45 
3.307 (12) 7 o. 776 2.33 5.32 
5.260' (10) 7 0.978 2.93 3.34 
8.367 .( 8) 7. l. 234 3.70 2.10 . 
13.30 (6) 7 l. 555 4. 67 l. 32 
21.15 (4) 7 1.961 5.88 0.832 
33.62 (2) 7 2.473 7.42 0.523 

53.48 (1/0) 19 l. 893 9.47 0.329 
67.43· (2/ O) 19 2.126 10.63 0.261 
85.01 ( 3/0) . 19 2.387 11.94 0.207 

107.20 ( 4/0) ;, 19 2.680 13.40 0.164 ·ér!r 
'(250) ~ -

126.70 37 2.088 14.62 0.139 
152.00 (300) 37 2.287 16.01. 0.116 
202.70 ( 4 00) 37 2,641 18.49 0;0868 
253.40 (500) 37 2.953 20.67 0.0694 
380.00 (750) 61 2.816 25.34 0.0463. 
506.70 (1000) 61 3.252 .29 ~ 27 0.0347 
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SEGUNDA PARTE 
CAPITULO 21 GENERALIDADES 

ARTICULO 2101.- DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL 
2101-1 Objeto y campo de·aplicación. 

(Quinta Parte) 63 

El objeto de ·esta norma es, principalmente. mformar para salvaguardar ·a las· personaS de los .riesgos 
originados por las lineas eléctric~s, comun1cación y· su eqwpo asoc1ado, durante su instalación, operación ·y. 
mantenimiento. Los requisitos aquí establecidos· se consideran comO los mínimos necesarios para la 
seguridad y salud del públtco y de los traba¡adores, la preservación del medio ambiente y un uso racional de 
la energía. · l 

" Estas.normas se aplican a las líneas electricas de suministro público. transportes eléctricos, alumbrado 
público y otras líneas eléctricas y de comunicación ub1cadas en la vía pública. así como a instalaciones 
simila.res "propiedad de los usuarios. Al establecer estos requisitos se ha considerado." en principio, que dichas 
lineas estarán operadas y manten1das por personal idóneo 

Nota:· Cuando se indique lineas o equipos de suministro. debe ent~nderse que se refiere a líneas de 
·sumini&;tro eléc~rico. 

2101-2 Aspectos no cubiertos por las normas. 
En cualquier aspecto de diseño, construcción u operación no: considerado en esta norma, las líneas 

eléctricas-se aJustarán a las normas prop1as del organismo o empresa de servicio púbhco corresporldiente y 
las·cte comunicación a los requisitos que fiJen los ordenamientos respecttvos . 

.. _, 2101-3 Insta-laciones nuevas. 
Esta ·normá debe ap11carse a toda instalación nueva o ampliación. Sólo en casos especiales y previa 

justificación. la Secretaria puede eximir del cumpl1m1ento de alguno o algunos de· sus reqUis_itos. 
2101-4 Instalaciones existentes. 
Las instalaciones ex1stentes. incluyendo . partes de reposición por mantenimiento, que cumplen con 

ordenarTHentos anteriores a la. presente norma, no necesitan ser modificadas para cumplir con ésta, excepto 
c;::uando sea requerido por razones de seguridad, por la Secretaria. 

2101-5 Instalaciones de emergencia. 
En el caso de instalaciones de emergencia, los organismos o empresas responsables de las instalaciones 

pueden modiftcar u omitir alguno o algunos de estos requtsttos, de acuerdo con la justificación que exista para · 
ello y siempre que se obtenga la debtda seguridad por otros medios. Después de que la emergencia ha 
cesado, la instalación debe ser acondicionada para cumpltr con todos los requisitos de la presente Norma . 

. 2101-6 Instalaciones temporales. · 
Las instalactones temporales deben cumplir con todos los requisitos de esta norma. Sólo en casos 

especiales y previa justificación, la Secretaria puede extmir del cumplimiento de alguno o algunos ·de sus 
requisitos. 

- · .2101-7 Materiales y equipos. 
· ·En las lineas eléctricas y de comunicación deben utilizarse materiales y. equipos que cumplan con las . 

·Normas correspondientes que estén en vigor para.cada"uno de ellos.· · 
' ARTICULO 2102.- DEFINICIONES 

·En este Articulo se fijan· las definicion"es de algunos términos empleados en el texto de la Norma, ·.a fin de 
precisar la forma en que deben entenderse para los efectos de aplicación e interpretación de sus requisitos. 
· . Oeb.e entenderse que otroS tér111inos no incluidos en estas definicion~s se usan en. el sentido o con el 

significado más aceptado en el.lenguaje técmco o, en su caso,· tienen. la misma definición que la que se'· 
encuentra en la Norma correspondiente expedida por la Secretaria. · 

Banco-de duetos:- Véase Secctón 2302-1., 
Bóveda. Recinto subterráneo de amplias dimensiones, accestble desde el exterior. ·donde se colocan 

ca_bles ·Y sus accesonos y equipo, generalmente· de transformación y se ejecutan man1oqras de instalación, 
operación y mantenimiento por personal que puede estar en su interior. 

Cable' aislado: ~Con'ductor.cubierto con un a1slarrnento que tiene una rigidez dieléctrica igual o mayor que 
la tensi6n del cii-cuito en el qUe se usa. · · -

Cable'·subterráneo. Cable aislado que forma parte de una linea subterránea y que, en el texto del 
· Capitulo 23, se designa simplemente .como "cable". 

•l.\ · · Canalización subterránea .. Véase la Sección 2302'-1. 
' ' '":-._ . Claro:· Parte de una linea aéréa comprendida entre dos soportes consecutivos. · . . · 
. . · ~'~·::<:;pnductor de puesta a tierra (o conductor de c;onexión a tierra). El conductor que se usa para conectar a·· 

. . tiérrá, en e1· punto requeridO, las CUbiertaS metálicas de lOS e_quipOS, las canalizaCIOnes metálicas y Otras 
. partes metálicas no portadoras de corriente. 

Conductor derivado (aplicado-a linea aérea). Alambre o cable que se extiende en una dirección.diferente 
de la línea de suministro. · · 

Conductor forrado. Es el que tiene una cubierta aislante cuya rigidez dieléctrica ·nominal es desconocida. 
· o es menor que la requenda p~:ua la tensión del círcuito en el que el conductor se usa. 
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-:: Conexión efectiva a tierra. Es una conéxión a t1erra de baja impedancia y suficiente capacidad de , 
·~~onducció~ ,de comente a fin de prevenir la aparición de tensklnes ql!e puedan producir daños al equipo 
·:::conectado o a las personas. 
ci:. Charola. Véase Sección 2308'·1, inciso b). 

Dueto.- Véase Sección 2302·1 
-:1-; Empalme. Unión destinada a asegurar la conttnwdad eléctnca entre dos o más tramos de conductores,· 
,',que se comporta 'eléctrica y mecánicamente como los conéuctores que une. · 

· ,.,. Equipo subterraneo. Es el diseñado y construido para quedar instalado dentro de pozos o bóvedas.y que 
tdebe ser capaz de sopOrtar las condiciones a que estará sometido durante su operación. 
,, Equipo sumergible. Es aquél equipo hermético que por caracteristicas de diseño, puede estar inmerso en 
cualquier. tipo de agua en forma intermitente. 

·Equipo tipo pedestal. Es aquel que esta instalado sobre el nivel del terreno. en una base plataforma con 
_cimentación adecuada y forma parte de un sistema eléctncClsubterráneo. 
' Estructura (aplicado a linea aérea). La unidad principal de soporte, generalmente un poste o torre. 

Estructura de transición. Son aquellos tramos de cable que estando conectados a, o formando parte de 
.. \.m sistema. de lineas subterráneas queda amba del n1vel del suelo y está .pro11ista de terminales. 
jeneralmente conectadas a líneas aéreas quedando soportados en postes o estructuras. ' . 
.;; Flecha. 
~""; . 1. Es la distancia medida" verticalmente desde el conductor. hasta una línea recta imaginaria que une· ~us 

--·~·l~Qs punlos de soporte. A menos que otra cosa se' indique, la flecha siemp_re se medirá en el punto medio del . 
;?~/aro. Ver ta figura siguiente. · .....-: r_..,... . 

., ,., 

/;coro _ _,;.../ 1 

~............ . 

:.:;<u. oa=oo ~~ ........-:-,......... 
• "'\. ,.., ........ -:", 1 ,.., ...... di n_,.., ...... 

Figura 2102 Flecha 

J! 

. ~·~ 2. Flecha in1c1al sin carga. Es 1~ que tiene el conductor arites de aplicarle cualqUier carga externa. 
~~- 3. Flecha final. Es la. flecha·de un conductor bajo condiciones espec1ficas de carga y temperatura· 
·aplicadas, después de que dicho conductor ha estado sujeto, durante un apreciable periodo de tiempo, a las 
condiciones de carga prescritas para la Zona de Carga en la que esta instalado, o bien después de que se le 
ha aplicado, durante un lapso minimo, una carga equivalente. La flecha final incluye el efecto de la 

'deformación inelás.tica. · · . . . · . · '. 
·'! . 4. Flecha final sin carga. Es la flecha de un conductor después de que ha estado sujeto, durante un 
apreciable período· de tiempo, a las condiciones de carga prescritas para la Zona de Carga en la que .está 

. _rinstalado, o bien después de que se le ha aplicado, durante un lapso mínimo, una carga equivalente y que 
·.ésta haya sido removida, la flecha final sin carga iricluye el efecto de la deformación inelástíca.' 

. :.~· 5. Flecha aparente. Es la distancia máxima entre el conductor y una línea recta imaginaria·que une sus 
··',dos puntos de soporte, m'edida perpendicularmente a la linea recta. V,er la figura anterior. 

c.~ 6. , Fiecha del conductor en cualquier p·unto. Es la distanci,a medida verticalmente ·desde un. punto en 
particular del conductor, hasta la linea recta imaginana que une sus dos puntos de sopone. · 

.• .-·. Linea Abiena. Tipo de construcción ·de linea eléctrica o de comunicación con conductores desnu,dos o 
J¡>rrados que estén individualmente soportados en la estructura. ya sea directamente o mediante aisladores 
:·que al hacer contacto con cualquier elemento a diferente potencial puede ocasionar una descarga eléctrica. 
··•. Linea aérea. Es aquella que esta constituida por conductores desnudos. forrados o aislados. tendidos en 
el exterior de edjficios o en espacios abie~rtos y que eStán soportados por,postes ~ otro tipo< de eg,tructu~as con 
los accesorios necesarios para la fijación, separación y aislamiento de los mismos condUctores. · . : 
· Linea de comunicación. Es aquella que se usa para servicio de comunicación o de señales, que opera a 
no más de 400 V a tierra o 750 V entre dos puntos cualesquiera·del circuito. Entre las lineas de comunicación 
se incluyen las lineas de teléfonos. telégrafos, sistemas de señales de ferrocarriles. alarmas de bomberos y 
de policia, cables de televisión, etcétera. , · , 
~ . Linea de· suministro eléctrico. Es aquella que se usa para la transmisión. distribución y utilización en 
general de la' energía eléctrica. 
. Las líneas ·de señales de .más de 400 V, se cons1deran dentro de esta clasificación pa;.a efectos de 
aplica,ción de la presente norma·. 

\ .. ' 
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Une a en conflicto. · En la presente norma sé entendera que existe conflicto entre dos lineas aéreas 
.·próximas,. cuando es tan situadas en tal fOrma que, de ocurrir el volteo de una de ellas. sus estructuras o 
·. cón'ductores pueden llegar ·a tocar Jos conductores de la otra linea, supon1endo que ninguna de ellas se . 
. rompe y que ambas lineas no se cruzan.· · ' -
· _ -Linea subterranea. Es aquella que esta constituida por uno o varios cables aislados que forman part~.de 
_un circuito ~léctrico o de comumcaciófl,.Colocados bajo el nivel del suelo. ya sea directamente enterrados, en 
duetos o cualquier otro t1po de camllizaci6n. · 
~-·,. Longitud del claro. Distanéia horizontal entre dos soportes consecutivos de una linea aérea. 
· ··Partes v1vas' (o partes energizadas). Son aquellas que se encuentran ·conectadas a una fuente de 

potencial eléctrico o cargadas eléctricamente en tal forma que tienen un potenc1al diferente al de tierra . 
. _ · Persona autonzada. Es aquella persona _que cuenta con conocimientos y facultades especiales para 
intervenir en la operación y mantenimiento de una determmada instalación eléctrica . 
. ·: Pérsona idónea. La familiarizada con la construcción y operac1ón de los equipos e instaladones eléct'ricas 
·y con-los peligros que entrañan. · · · · · 

_ Pozo. -- Recinto subterráneo accesible desde el extenor .. donde se colocan equipos. cables y sus 
accesorios· para ejecutar maniobras de instalación, operación y mantenimiento por personal que Puede estar 
en su interior. ' 

· ReQistro. Recinto subterráneo de dimensiones reducidas, donde se coloca algún equipo, cables y 
_accesonos y para ejecutar maniobras de instalación, operación y mantenimiento. 

· · Tiansición de línea. Tramo de cable soportado en un poste U otro tipo de estructura, provisto de una 
ter~m~l que 1nte~cqnecta lífl~a aérea a subterránea. 

·Tensión. Es la d1ferenc1a de potencial eficaz (rcm) entre dos conductores o entre un conductor y tierra.· 
Las tensiones indicadas en esta norma son_ valores nominales. a menos que se especifique otra cosa. 

·: , La· ténsión nominal de un sistema o cir~uito, es el valor de designación del mismo, al que es tan referidas 
,ciertas.caracteristi~as de operación. La tens1ón de operación puede variar arriba o abajo de este valor. 

Tensión de aguante de baja frecuencia. Una-tensión de aguante de baja frecuencia de un aislador es el 
· va_loi" rc!Jl de la tensión de baja frecuencia que bajo condiciones especificadas, puede ser aplicado sin causar 

flameo o perforac1ó[1 del aislador. 1 
- . • • • 

... _Tensión de flameo de baja frecuencia. Una tensión de flameo de baja frecuencia de un aislador es el 
·valor rcm de la tensión de baja frecuencia que bajo condiciones especificadas causa una descarga disrupti·Ja 
sostemda a través del medio circundante. · 

Terminal de cable. Dispositivo que provee aislamiento en el extremo de un cable . 
. ARTICULO 2103.· METODOS DE PUESTA A TIERRA 
. 2103-1." Objeto y campo de aplicación. 

El objeto de esta Sección es proporcionar métodos practicas de puesta a tierra, como uno d~ los medios 
de salvaguardar al público y a los operarios del daño que pudiera causar el potencic:il eléctrico. 

Esta Sección sólo se refiere a los métodos para. conectar a tierra los conductores y el equipo de lineas 
eléctricas y de comunicación; los requisitos que establecen en qué casos estos elementos deben estar 
conectados a tierra, se encuentran en otras secciones de esta Norma.. '' -

Algunas de las coneXiones a tierra aquí indicadas· estarán ubicadas en las plantas generadoras o en las 
subastaciones, y.deben considerarse en el diseño y construcción de esas instalaciones. 

· .A. ·.punto de ~anexión del Conductor' de Puesta a Tierra 
. ,, . 2103-2 .. Sistemas de corriente directa. 

a) Hasta de 750 V. 
En sistemas de corriente directa hasta de 750 V, que requieran estar conectados a tierra, .Ja conexión 

debe hacerse sólo ·en la fuente de alimentación. Para sistemas de 3 hilos, esta conexión debe hacerse al 
·-~~~tro:;: . . . . _ . , . 
.. b)Másde7~V. . . - . . 
. ~:.· ... 'En sistemas de c'orriente directa de más de 750 V, que 'requieran estar conectados a. tierra. la conexión 
· debe hacérse ta.nto en la fuente de aliment'ación como en los centros de carga. Esta conexión debe hacerse 

al neUtro del siste~a. _ El electrodo de tierra puede estar ubicado dentro o ext~rnamente a lo_~ centros de 
carga. · 

2103-3. Sistemas de corriente alterna . 
. ·a¡ Hasta de 750 v. . . - . .· 

La conexión a tierra de un sistema tnfásico conexión estrella de 4 hilos. o de un sistema monofásico de 3 
· hilos,' qúe requieran estar conectados a tierra, debe hacerse al conductor neutro. En otros sistemas de una, 
.dos o tres fases, asociados con circuitos de alumbrado, la conexión a tierra dtbe hacerse al conductor común 
asociado con los circuitos de alumbrado. · 

La conexión a tierra de un sistema trifásico de 3 hilos, derivado de un transformador cone'ctado en delta, o 
-cOr\ectado en estrella sin conexión a tierra, el cual no sea para alimentar circuitos de alumbrado,~ pUede . 
. hacerse a cualquiera de los conductores del circuito o bien a un neutro derivado en forma separada. · 
· La conexión a tierra debe hacerse en la fuente de alimentación y en el lado de la carga de todo equipo de 
servicio. 
.. b) Más de 750 V. _ . 

"'·· :. b.1) Conductor sin pantalla (ya sea ·desnudo, forrado, o aislado sin pantalla). La conexión a tierra debe 
hacerse al neutro,· en la fuente de alimentación. Se Pueden hacer, si se deSea, conexiones adicionales a lo 
largo de la trayectoria del neutro, cuando éste sea uno de los conductores del siste'ma. 
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. b:2) Cable con pantalla. 
1. Interconexión de la pantalla del cable con la tierra de apartarrayos Las pantallas de los cables deben 

un1rse con el Sistema de t1erras de aPartarrayos. 
2. Cable sin chaqueta atslante. La conexión debe hacerse al neutro áel transformador de alimentación y 

·en las terminales del cable.'. · 
3. Cable con chaqueta a1slante. Se recomienda tiacer conexiones ad1cionales entre la pantall3 sobre el 

aislamiento del cable (0· armadura) y la tierra del sistema. En lineas de cable con .pantalla de múltiples 
.conex1ones a tierra, la pantalla (Incluyendo armadura) debe conec:ars't a tierra en cada unión del cable 
expuesta al contacto del personal. 

e) Conductor de puesta a tierra separado. 
Si·se usa un ·conductor. de puesta a t1erra separado. añadido a un cable subterráneo, debe ser conectado 

en el transforfnador de alimentación y en los accesorios del cable cuando se reqlllera que éstos Vayan. 
conectados a 

1
tlerra. Este conductor debe estar colocado en la misma trinChera o banco de duetos (o el 

mismo dueto si este es de material magnético) que los conductores del c1rcu1to. · 
Excepc19n. El conductor de puesta a tierra para un circuito 1nstalodo en un ducto.magnético, puede estar 

. en otro dueto si el dueto que contiene al c~rcuito esta unido a dicho ccnouctor en ambos extremos. 
21 03·4. Cables mensajeros y retenidas. 

. a) Ca.bres mensaJeros. . 
Los ·cables mensajeros Que requ1eran estar 'conectados a l1erra, deben· conectarse a los conductores de. 

:puesta a t1erra en tos postes o torres. a los intervalos maximos ind1cados a continuación: 
a.1) Cuando el cable mensajero es adecuado para conductor de puesta a tiecra del sistema (ver SeCción 

2103·12. inc1sos a, by d), una conexión como mínimo, en cada 400 m de Íinea. · 
a.2) Cuando el cable mensaJero no es adecuado para conductor de puesta a tierra del sistema, una 

Conextón como minimo,.en cada 200m. de línea, sin inclu~r las tierras en los serviciOs a usuarios. 
· b) Retenidas: · 

Las retentdas que requieran estar conectadas·a tierra, deben conectarse a: 
b.1) Estructuras de acero puestás a tierra, o a una conex1ón efectiva a tierra en postes de madera. o 

conc1eto. · . . . 
b.2) Un conductor de linea (neutro) que tenga cuando menos una conexión-a tierra como mlnimo en cada 

.·400 metros, ademas de las conexiones a tierra en los servicios a usuarios. 
21QJ.S.:Corriente en el-conductor de puesta a tierra. , 
Los puntos de cOnexió,n a !terra deben estar ubicados. en tal forma que. bajo condiciones normales, no 

haya un flujo de corriente inconveniente en el conductor de puesta a tierra. Si por el uso de múltiples·, 
·coneXiones a tierra.· se tiene un· flUJO de corriente inconveniente en un conductor de puesta a tierra, se 

recomienda tomar una o más de las Siguientes medidas· · 
1. El1minar una ·o·más' qe las conexiones a tierra. . 
2. Cambiar la localización 'de las conexiones a tierra. 
31.1nterrumpir la continuidad del conductor entre lits conexiones a tierra. 
4. Otras medidas efect1vas para limitar la corriente. de acuerdo con un estudio confiable. 
La conexión a tierra en el transformador de alimentación, no dE!be ser removida. . . 
Las comentes Instantáneas' que se presentan bajo condiCiones anormales, mientras los conductores de 

puesta a tierra estan desempeñ'ando sus tunc1ones de protección, no se consideran como inconvenientes. 
El'conductor debe tener capacidad para conducir la corriente de falla prevista. sin sobrecarga térmica·o la 

formación de tensión excesiva: · 
,ver la Secc1ón 2103-12. 

'.· .. 2103-6. Conexión a tierra de cercas metálicas. 
Toda cerca metálica que se cruce con lineas suministradoras debe conectarse a tierra. a "uno y' otro lado 

del cruce, a una distanc1a sobr.e el eje de la cerca y no mayor a 45 m. En caso de existir una o más puertas o 
cualquier otra condición que interrumpa la continuidad de la· cerca, ésta debe aterrizarse en el extremo más 
cercano al cruce con la línea. · · 

. Esta conexión a tierra debe efectuarse uniendo todos los elementos metálicOs de la cerca. 
B. Conductores de Puesta a Tierra y Medios de Conexión 
2103-9. Composición de los conductores de puesta a tierra. 
En toCos JOs casos. los· conductores de puesta a tierra deben ser de cobre u o~ros metales o aleaciones 

· que no se corroan excesivamente durante su vida útil prevista, bajo las condiciones existentes y. de ser 
posible. no deben tener empalmes. Si los empalmes son inevitables. deben estar hechos y conservados en tal 
forma que ·no· se incrementé· considerablemente la resistencia del conductor, y deben tener adecuadas 

, . características mecánicas y de re!sistencia a, la corrosión. Para apartarrayos y detectores ·de·.tierra; el 
·conductor de puesta· a tierra debe·ser tan corto y exento de'curvas cerradas (ángulos menores de.90) como 
~~~e. . 

El a'rmazón metalice de un edificio· o de otra construcción, puede servir como conductor de puesta a tierra 
y.comu un acep1ao1e electrodo de tierra. 

2103-10.' Desconexión del'conductor de puésta.a tierra. · , 
En ningün caso debe insertarse un dispositivo de' deScor.exrón en el conductor de puesta a tie'rra.' excepto 

'Cuando su operación ocasione también la desconexión automatica de los conductores del circuito que 
ali~ent.a al eqUipo; conectado a tierra por médio de dicho conductor. 
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. · • E·xcepción: Se permite la desconexión temporal del conductor de puesta a tierra para propósitos de 
·prueba, hecha bajo supervisión competente. 

· · · 2103-11. Medios de conexión. 
La conexión del c'onductor de puesta a tierra .y. loS dif8rerltes elementos a que está unido.- debe hacerse 

-por medios que igualen las características del propio conductor y que! sean adecüados para la exposición 
ambiental. EstC?S mediOS incluyen soldaduras, conectores mecánicos ,o 'de ·compresión y zapatas · o 
abrazaderas de tierra: , 
·::.· 2103-12; Capacidad de corriente y resistencia mecánica. . . . 
· :. La ."capac1dad de· corriente de tiempo corto" de un conductor· de puesta a tierra desnuda: es la corriente 
que éste ·puede soportar dur~nte el tiempo que circula la corriente. sin .fundirse o Cambiar su estado,· bajo fas 
tensiones apl1cad~s. Si el conductor de puesta a tierra es aislado, su ."ca,pacidad de corriente de corto tiempo" . 
es la corriente que puede conducir durante el tiempo prescrito. sin que se darle'el aislamiento. ·Cuando en un 
loqal existen conductores de puesta a tierra en paralelo, puede considerarse la capa'cidad de corriente total 
incrementada 

a) Para. sistemas conectados a tierra· en un sólO punto: 
. ·El conductm- de puesta a tierra para un sistema conectado a. tierra en un solo punto, por medio de un 

~lectrodo o grupo de electrodos debe tener una "capacidad de corriente de corto tiempo" adecuada para' la 
corriente de falla. que puede circular por el propio conductor durante el tiempo de operación del dispositiVo de 

·,protección del sistema. Si este valor no· puede. ser fácilmente determinado, la capacidad de corriente 
permanente del conductor' de ·puesta a tierra no debe ser menor que la corriente a plena carga del 
transformador u.otra fuente de alimentación. 

b) Para sistemas de C.A. con múltiples Conexiones a tierra. 
El conductor de puesta a tierra para un sisteina de corriente alterna con tierras en más de· un lugar. 

excluyendo las tierras en los se1V1cios a usuarios, debe tener una capacidad.de corriente continua, en cada 
localización, cuando rrienos igual a Un 'quintO de la Capacidad de lOS rCOnductoreS del SIStema al que esté 
unido. (Ver tamb1én el inciso e) de esta Sección). 

e) Para apartarrayos pnmarios. 
. El conductor de puesta. a tierra debe tener adecuada "capacidad de corriente de corto tiempo". bajo las 
'condiciones· de_corriente excesiva causada por una onda. En ningún caso, el conductor de puesta·a tierra de 
un apartarrayos individual debe·ser de área de sección transversal menor de 13.30 mm' (No. 6 AWG) de .. 

. cobre, o 21:15 mm' (4 AWG) de aluminio. · ' 
· .. Cuando la flexibilidad del' conductor de puesta a t1erra es vital en la operación del apartarrayos. tal como 
cerca de 1¡¡ base del mismo, debe' emplearse conductor flexible adecuado.· 

d) Para equipo, mensajeros y retenidas. . . . ' , . . 
·.El conductor de puesta a tierra para equipo, canalizaciones,.mensajeros, retenidas,' cubiertas metálicas de 

. cables y otras envolventes metálicas de conductores, .debe tener la "capacidad de corriente de corto tiempo" 
adecuada para la corriente de falla disponible y el tiempo 'de operación del dispositivo de protección del 

. · SIStema: Si· n.o se provee protección contra sobrecorriente o falla, la capacidad de corriente del conductor de . 
puesta a tierra debe·determinarse con base en las. condiciones de diseno y operación del circuito, pero no 
debe ser de área de sección transversal menor de 8.37 mm' (No. 8 AWG) de cobre. · 

.·· .. ~· Cuando· !as·: envolyentes metál1cas de· conductores y s.us unioQes a las· cubiertas de equipo, tienen' la 
continuidad y capacidad de corriente requeridas, se pueden,usar como medio de puesta a tierra del equipo: · 

. e) Limite de la capacidad de corriente. . . . : 
El conductor de puesta a tierra no necesita tener mayor capacidad de comente que cualquiera.de las 

siguien!es: ' . . ·. · · · 1 
• 

·· 1. La de los conductores de fase que suministrarían la corriente de falla a tierra. 
2. La corriente máxima que puede circular por el conductor. hacia el electrodo a que esté unido. Para un 

.conductor simple de·puesta a tierra, esta. corriente seria igual a. la ·tensión de suministro dividida entre la 
resistencia del electródo (aproximadamente). · · 

f) Resistencia mecánica 
. Todo conductor de puesta a tierra debe tener resistencia meCánica· adecuada para las condiciones a que 

eSté .Som~tido. dentro de limites razonables. Adetnás. los conductores de puesta a tierra sin protección, 
'deben tener úna resistencia aJa tensión no menor que la del área de sección transversal de 8.37 mm2 (No. 8 

··AWG) de cobre. suave.· · .: · , ·· . . · · 
2103-13. Guardas y protección.· · · · · . 
3) Los conduétore,s de puesta a tierra- para s1stemas conectados ~·tierra en un solo ··punto y 'aquellos 

. conduCtoreS expttestos a darlO mecánico. deben protegerse. Sin embargo, no requieren protegerse donde no 
'estén fácilmente accesibles al público. ni donde conecten a tierra circuitos o equipo con múltiples conexiones 
.a tie·rra . ..,. ··.·-· , _ . . _ · . ·. . 
.· ... b). Cuando se requiera protección, los conductores de· puesta .a tierra deben protegerse por medio ·de 
guardas adecuadas al riesgo razonable a que estén'expuestos, Se.recorf1ienda que. las guardas se extiendan 
por lo menos 2.50 metros arriba del suelo o plataforma en que los conductores son accesibles al público.· 
·. ·e) Los conductores de puesta a tierra que no. tengan guardas. deben protegerse fijándolos estrechamente 

a la superficie del P<?Ste u otro tipo de estructura, en áreas d,onde estén expuestos a daño mecánico y, de ser 
_posible, colocándolos en la parte de la estructura menos expuesta; · · 

. ' 
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d) Las gyardas usadas para conductores de puesta a. tierra de equipo de prolección contra descargas 
almosféricas, deben ser de material no magnéti.co si envuelven completamente al conductor o si no están 
unidas en ambos extremos al propio conductor de puesla a lierra. · 

2103-14. Sistemas subterráneos. · 
a)· Los conductores de puesta a tierra usados para conectarse a los electrodos y que se colocan 

· directamente enterrados,- deben ser. tendidos ~ojos o deben tener suficiente resistencia mecániCa P.ara evitar 
que se rpmpan fécilmente por movim1entos de la tierra Q asentamientos normales del terreno . 

. b) Los empalrr¡es y derivaciones sin· aislamiento de conduclores de puesla ·a 'tierra directamente . 
enterrados. deben. ser hechos ·can soldadura o con d~spositivos de cO.mpres1ón, para minimizar la posibilidad 
de aflojamiento o corrosión.· Se debe reducir al mímmo el número de estos empalmes o derivaciones.··· · 

.e) Las pantallas sobre aislamiento de cables. conectadas a tierra, deben unirse con todo aquel equipo 
eléctrico accesible conectado a tierra· en los registros, poZos o bóvedas. · 

. Excepción.· Esta interconexión puede omitirse cuando exista protección catódica. 
d) Debe evilarse que elem'entos magnélicos tales como acero estruclural, luberias, varillas de refuerzo. 

etc., no queden Interpuestos entre el conductor de puesta a tierra y tos conductores de fase del circuito. 
e) Los metales usados·para fines de puesta a tierra, que estén en contacto directo con la tierra, concreto o 

. mampostería, deben estar probados como adecuados para tal uso. · 
· Nola 1 .. En·la aclualidad, no esla probado que el aluminio sea adecuado para este uso.' 
·Nola 2. Los metales de diferenles. polenciates galvanices; que se unan eléclricamente, pueden requerir de 

protección ·contra corrosión galvánica. · · · 
f) ~uando las pantallas o armaduras sobre el aislamiento de cables, que generalmente van conectadas a 

tierra. se aíslen de ésta para mm1m1zar las corrientes Circulantes en la pantalla. deben ser aisladas donde 
estén acceSibles al contacto del personal. ' · , . · . , · 

: Las. conexiones de transposición y.los puentes de unión deben tener aislamiento para 600 V, a menos q~e 
la tensión normal.en la pantalla exceda de este nivel; en cuyo caso .el aislamíénto debe ser adecuado para la 
tensión a tierra existente.' · · · ' · 

. Los puentes de unión y sus medios de conexión deben ser de tamaño y diser"'o adecuados para' soportar 
la .corriente d1spomble de falla:. sin dañarse el aislamiento de los puentes o las conexiones de la pantalla: 
.,, · 2103-15.' Conductor. de puesta a tierra común para el circuito, canalizaciones metálicas y equipo. 

· · -,. ,, Slla capacidad de conducción. de corriente del conduclor de puesta a tierra del circuito, satisface también 
el requerimienlo para la conexión a tierra del equipo, este conductor puede usarse para amb'os fines. ' ' 
,. ·. Denlro de dicho ·equipo se incluyen los armazones y cubiertas de los componentes auxiliares y de control 
del s1slema eléctrico, canalizaciones metálicas, pantallas de cables y olras envolvenles. · 

2103-16. Separación de conductores de puesta a tierra. ' · : ' · 
··.·.a) Excepto como lo permite el inciso 'b). siguienle, los· conductores de puesta a tierra para equipo y 
circu1tos de las clases ilidieéÍdaS'a continUación, deben correr separadamente hasta sus propios electrodos. 
, · a.1) Apartarrayo's de circuitos de ·mas de 750 V y armazones'de equipo'que opere a mas de 750 v, 

.: · a.2) Circuitos de alumbrado y.fuerza hasla de 750 V. · · · · 
, .a.3) Punlas: de .pararrayos (protección contra descargas almosféricas), a menos que estén conecladas. a 

una estructura metálica'puesta a tierra.·. . · ·, . . . . · . · · 
. .. Como otra.alternatlva,.los con~uctores·'de puesta a t1erra pueden correr ~eparadamente hasta una barra 

colectora· de tierra o·uÓ cable de tierra del.sisterna." que esté conectado a tierra en varios lugares. 
b) Los conductOres de. puesta a tierra para cualqUiera de las clases de equipo indicadas en los subincisos · 

a .. 1) y a.2) anlenores;pueden conectarse enlre si, ulilizando un solo conductor, siempre que: · 
. b. 1) Haya Una conexión di recia a lierra en cada localización de ápartarrayos. 
b.2) El conductor neUtro secundario sea común con ·el ·conductor neutro primario,- o .los dos· estén 

conectados entre si. . · .. ,_. " . . · · . 
· ·.: :e) Los circ'uitos primai-io ·y· secundario· que utilicen·· un conductor neutro común, .deben tener cuando menos 

una conexión·a tierrci por cada 400'm de línea, sin incluir las conexiorles a tierra en los seNicios de usuarios. 
· .. d) Cuando se usen eleclrodos independientes para sistemas separados, deben emplearse conductores de 

puesta a·tierra separados. Si se usan electrodos lnúltiples para reducir la resistencia a. tierra, éstos pueden 
Unirse e11tre si y conectarse a un solo conductor de puesta a tierra. · . · 
· .. e). Se recomienda que los electrodos artificiales para apartarrayos de sistemas eléctricos no conectados a 
tierra, queoperen a potenciales que excedan de 15 kV entre fases, estén separados cuando menos 6.0 ni' de 
cables de' comunicación subterráneós. · · · · 
::.:-,C. Electrodos de puesta a tierra 
::; ._2103-20.' .General. . · . • . · 

... '. El electrodo de puesla a tierra debe ser permanente y adecuado para el sistema eléctrico de que se· trate. 
Un electrodo común' (o,' sistema de eleclrodos) debe emple.arse para conectar a tierra el sistema eléctrico y las 

. envolventes metálicas'.de conductores y el equipo servido por el mismo sistema .. El electrodo de· tierra debe. 
·Ser,alguno.de.los especificados en las Secciones 2103-21 y 2103-22.· · · · · 

. 2103-21.· Elecirodos existentes.· .. · . . . ·. , . . . 
'·'·"''¡:>ara efectos .de esta Se~ción, se entiende por. "electrodos existentes" aquellos elementos metálicos 

i_nstalados para otros fines diferentes al de 'puesta a tierra.. · · · · -: 
a) Sistemas de tubería metélica para agua: ... : · .· . · . . . 
Los sistemas subterraneos de tubería metálica. para agua fria, pueden usarse como electrodos de tierra. 

. . . ' ' . ' . . 
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, -. Nota._ Estos sistemas normalmente tienen muy baja resistencia a tierra. Se recomienda su uso Cua_ndo 
estén1,fácilmente accesibles. . . , . . . _ 
.·:. Las· tuberias de agua con uniones aislantes no s·an éldécuadaS'para usarse como electrodos de tierra. 

, ·ti) Sistemas .ocales de tuberias de agua .. 
. · Las tuberias metálicas enterradas, conectadas a pozos y qué tengan suficiente baja resistencia a tierra, 
pueden usarse como electrodos de tierra. 
·. 'e) Varillas de refuerzo de acero en cimientos o bases de concreto. 
· · 'El 'sistema de varillas de refuerzo de un cimienio o base de concreto. que no esté áislado del contacto 
directci·.co_n la tierra_ y se extienda cuando menos 1.0 m abajo del n1ve1 del terreno, constituye un ef~ctivo y 
aceptable electrodo de tierra. , , 

__ , · Cuando la· estructura de acero (columna, torre, poste, etc.) soportada sobre dicho cimiento o base, se use 
. como un conductor de puesta a t1erra, debe ser conectada a las varillas de refuerzo por medio de la unión de 
éstas· con. los tórmllos de anclaje, O por medio de cable que una directamente las varillas de refuerzo cori la 

, estructüra 'arriba del conCreto. · · 
", Los_'.am~r~es de acero comúnmente usados, se cons1dera q~e proveen una. adecuada u'nión' entre las, 

varillas del armado de refuerzo. , · 
: Nota: Cuando las varillas de refuerzo no están conectadas adecuadamente a una estrUctura arriba del 

concreto, y ésta queda sometida a cor~ientes de descarga a tierra (aun conectada a otro electrodo que no 
·sean las varillas), hay posibilidad de daño al concreto interpuesto, debido a la corriente que busca camino 
hacia tierra a través del concreto, que es mal conductor. 

21 03-22. Electrodos artificiales. 
a) GeneraL . . 
Cuando se usen electrodos artificiales, éstos deben penetrar, tanto como sea posible, dentro del nivel de 

humedad permanente. · 
-, Los electrodos deb~n ser de un metal o aleación que no se corroa excesivamente bajo las condiciones 
~xistentes ,y _du(ante la vida útil de los mismos. • 

· Toda la superficie externa de los electrodos debe ser conductora; esto es. que no tenga pintura, esmalte u 
otra cubierta aislante. · · 

b) Barras enterradas (clavadas): . 
Las barr~s deben tener una longitud de 2AO m como minimo, y estar enterradas hasta una profundi<!ad no 

. menor que esta longitud. El extremo superior de las barras debe quedar al mismo nivel que el terreno o abaJO 
di: ·éste, a menos que tenga una protección adecuada. Cuando se usen barras múltiples para reducir la 
resistencia a tierra, se recom1enda que su separación no se_a menor que el doble de su longitud. 
, -Las barras de fierro o acero deben tener un diámetro minimo de 16.0 mm. Las barras de 'acero inoxidable 

' y_ las que tienen. revestimiento de cobre o acero inoxidable,.deben tener un diámetro minimo de 12.7 mm. 
, c)Aiambre, tiras o placas. _ , - . , - ·. . • . 

. . , - . En áreas de. alta resistividad del suelo o con capas de roca superficiales, o cuando se r_equiere menor 

.-.resistencia .. que la asequible con barras enterradas, puede ser más útil el uso de uno o varios de los siguientes 
,electrodos: - , . _ _ _ . . 
,,., .-: .e, 1) Jllall)bre .desnudo de.4.5 mrry de diámetro o mayor, enterrado a una profundidad de 50 cm como 

minimo, y de longitud total no menor de 30 metros, tendido más o menos derecho; constituye un acepta~le 
electrodo artificial. El alambre ,puede ser de un sólo tramo o de varios tramos conectados entre si por sus 
extremos 'o en cualqUier punto. · · · . 

- E( alambre puede tomar la fo'rma de una malla con muchos tramos paralelos distribuidos en un arreglo de 
dos dimensiones. ' · 
·-,. En este caso, donde se encuentre lecho de roca, la 'profundidad puede ser menor de 50 cm. 

·-.c.2¡' Tiras metálicas con longitud total no menor de 3.0 m y superficie total (tomando en cuenta ambos 
lados) no menor de 0.50 m', enterradas a una profundidad de 50 cm como minimo, constituyen aceptables 
el~ctrodos artificiales. . · . , , . - · . 
. .. Las t1ras de metal ferroso deben tener un espesor no menor de 6.0 mm y las de. metal no ferroso, no 

. menor de 2.0 rriin. ' ' •, . . . 
c.3) Placas o láminas metálicas que tengan 0.20 m' o más_ de superficie en contacto con la tierra, 

~nterradas a una profundidad-de 1.50 m como minimo, constituyen aceptables electrodos artificiales. 
· Las placas o láminas de metal ferroso deben tener un espesor no menor de 6.0 mm y las de metal no 

ferroso, nO menor de 2.0 mm.' 
d) lacas ó·atambres colocados al extremo de postes. 
d.1) General. En áreas de muy baja resistividad del suelo, se pueden aceptar. como electrodos artificiaJes 

los descritos en los subincisos d.2) y d.3) sig'uientes, aunque son inadecuados en la mayoria de otros lugares. 
. . Donde se ha probado que estos electrodos tienen baja resistencia a tierra, pueden usarse para las 

_ aplicaciones establecidas en la Sección 2103-4, subincisos a.1) y b.2), la Sección 2103-16, inciso e) y la 
. Secci.ón 2103-32, inciso e); sin embargo, estos tipos de electrodos no deben ser los únicos existentes en 
·lugares donde:l)~y transformadores. . 

- d.2) Placas al extremo de postes. Con las limitaciones indicadas en el subinciso d.1) anterior, una placa 
doblada sobre la ~ase de un poste de madera, puede considerarse como un aceptable electrodo de tierra. La 
placa .deb~ ser de un espesor no menor de 6.0 mm si es.'de metal ferroso _y no menor de 2.0, ,mm, si es de 

·metal no· ferroso.· Además, la superfiéie de la placa ·en' contacto directo con la tierra, no debe ser-menor de-
'500 cm'. · · 
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d.3) Alambres enrollados al extremo de postes. Con las limitaciones indicadas en el subinciso d.1) 
anterior. el electrodo de tierra puede ser alambre fijado a.l extremo de un poste previamente a su colocación. 
El alambre debe tener una longitud no menor de 3. 70 m en contacto directo con la tierra y ser de área de 
sección transversal no menor de 13.30 mm2 (No.·6 AWG) de cobre. Dicho alambre debe' P.xtenderse hasta la 
base del poste.' · 

· e) Electrodos embebidos en concreto. 
Un alambre. varilla o placa estructural metálicos, que cumplan con la Sección 2103-14 inciso e), 

embebidos en concreto que no esté .aislado del contacto directo con la ·tierra, constituyen aceptables 
·'electrodos de tierra. La profundidad del concreto, con respecto a la· superficie del terreno, no debe ser menor 
de 30 cm, recomendándose una profundidad de 75 cm. 
. El alambre debe ser cuando menos de un área de sección transversal de 21.15 mm' (No. 4 AWG) si es de 

·cobre," o de diámetro no menor. de 12.7 mm si es de acero. La longitud mimma del mismo debe ser de 6.1 O 
m, que debe estar completamente dentro del concreto, excepto en la conexión exterior. El conductor debe 
estar te'ndido tan recto como sea posible. · · 

. Los elementos metálicos pueden estar colocados en tramos cortos. ordenados dentro del concreto y 
conectados entre si (como eS el caso del armado de refuerzo de una base de estructura). 

Nota 1 :·· La menor resistencia a t1erra por unidad de longitud del alambre, será resultadO de una 
· instalación recta del mismo. 

· _ Nota 2.: No se requiere que la configuraciÓn exterior del Concreto sea regular, sino que puede moldearse 
en una excavación irregular, como en terreno rocoso. · 

Nota 3. Los electrodos embeb1dos en concreto son, con frecuencia, más prácticos y efectivos que las 
varillas. tiras o placas directamente enterradas. · 

O.· Medios de Conexión a Electrodos 
2103-26: General. 

. Hasta donde sea posible, las conexiones a los electrodos deben ser accesibles. Los medios para 'hacer 
estas conexiones deben proveer la adecuadassu¡eción' mecánica, permanencia Y capacidéld del conducción de 
corriente, tal como los siguientes: ' 

a) Una abrazadera 1 accesono o soldadura permanentes y efectivos. 
b) Un conector de bronce con rosca, que penetre b1en ajustado en el electrodo. 
e) Para construcciones con estructura de acero, en las' que se empleen como electrodo las varillas de 

refuerzo embebidas en concreio (del cimiento), debe usarse una varilla de acero similar a las de refuerzo; 
' para unir, mediante "soldadura, una varilla principal de refuerzo con un tornillo de anclaje. · · 

El tornillo debe ser conectado sólid·a y permanentemente a la placa de asiento de la columna de acero 
soportada en el concreto. El sistema eléctrico puede conectarse entonces, para su puesta a "tierra, a la 
estructura del edificio, usando soldadura o un tornillo de bronce que se sujete en algún elemento de la misma 

· estructura. · ' . · · · · 
· d) · Para construcciones con estructuras de concreto armado: en· las que se emplee un ·electrodo 
·consistente .en varillas de refuerzo o alambre embebidos en concreto (del· cimiento), se ·debe usar un 
:Conductor de cobre desnudo de calibre adecuado para satisfacer el requisito de la Sección 2103-12, pero de 

"are a de secc1ón transversal' no menor de· 21.15 mm 2 (No. 4 AWG) que se conecte a las varillas de refuerzo o 
··'al alambrón, mediante un· conector adecuado para cable de acero. · · 
· ... El conector y la ·parte expuesta del" conductor de cobre, se deben cubrir completamente con mastique o 
compuesto sellador, antes de que el concreto sea vaciado, para minimizar la posibilidad de corrosión 
galvánica.·. · · · 

El conductor de cobre debe sacarse por arriba de la superficie del concreto en el punto requerido por ta 
conexión con el. sistema eléctrico: Otra alternativa es sacar al conductor por el fondo de la excavación y 

: llevarlo por fuera del·cOncreto para la conexión superfiCial, en este caso el conductor de cobre desnudo no 
· .. debe ser de área de secCión transversal menor que 33.62 mm' (No. 2 AWG). · ' · 

2103-27 .. Punto de conexión a sistemas de tuberías. 
a) El punto de conexión de .un conductor de puesta a tierra a un sistema de tubería metálica para. agua 

fria, debe estar la· más cerca posible de la entrada del.servicio de agua al edificio o cerca del equipo a ser 
coneCtado_a tierra donde resulte ·más acCe!sible. Entr~ este punto de Conexión y el sistema subterrán~o de 
tuberia, debe haber continuidad .eléctrica permanente, por lo que deben instalarse puentes de unión donde 
·exista ~osibilidad de desconexión, tal como en los medidores de agua y en las uniones del seniicio. 

b) Los electrodos artificiales o las estructuras conectadas a tierra, deben separarse por lo menos 3.0 m de 
líneas de tubería usadas para ·la transmisión de liquidas ·o gases inflamables que operen a altas presiones 
(10.5 kg/cm' o más), a menos que estén unidos eléctricamente y protegidos catódicamente ·como una sota 

·unidad. · ·-

Debe evitarse la instalación de electrodos a menos de 3.0 m de distancia de dichas lineas de tuberia; pero 
. "en· caso de existir, deben·" ser coordinados de manera que se asegure que ,no se presentim: condiciones 

peligrosas de corriente alterna y no sea nulificada la" protección catódica de las lineas de tuberla. . 
2103-28. Superficies de contacto. · . · . . 
Cualquier recubrimiento de material no conductor, tal como· esmalte, moho o.costra, que esté presente 

:, sobre las superfiéies de contacto de electrodos en el punto de la conexión, debe ser removido completamente 
'donde se requiera. a fin de obtener una' buena conexión. 
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. El sistema de tierras debe consistir de uno o más electrodos conectados entre si. Este sistema debe tener 
- una .resistencia a tierra suficientemente baja para minimizar los riesgos al personal en función de la tensión de 
'paso y. de-·contacto (se considera bueno un valor de 1 O n. en terrenos Con alta resistividad éste valor puede 
llegar a ser hasta de 25 O; si la resistividad es mayor a 3000 n-m se permiten 50 O) y par~-' permitir la 
operación de los dispositivos de protección. 

·a) Plantas generadoras y subastaciones. 
· Cuando están involucradas tensiones y corrientes muy altas. se requiere de un sistema enmallado de _ 

tierra con múltiples electrodos y conductores enterradas y otros medios de protección. · 
b) Sistemas de un solq electrodo_ ' 

• .1'_ Los sistemas con un solo electrodo deben utilizarse cuando el valor de la resistencia a tierra no exceda de 
· 25 ·ohms- en las condiciones mas críticas. 

Para instalaciones subterraneas el valor recomendado de resistencia a tierra es 5 ohms. 
e) Sistemas con múltiples conexiones a tierra. 

-El neutro, cuya capacidad de corriente debe ser adecuada al servicio de que se trate, debe estar
conectado a un electrodo artificial en cada transformador y en otros puntos de la linea, de tal manera que se 
tenga una· conexión a tierra como mínimo. en cada 400 m de linea sin incluir las conexiones a tierra en los 
seNicios de usuarios. · 

Nota. Los .sistemas de múltiples conexiones a ·tierra que se extienden a través de distancias 
considerables, dependen más de la cantidad de los electrodos de tierra que de la resistencia a tierra de 
cualquier electrodo individual. 

· F. Método de Puesta a Tierra para Aparatos de Comunicación 
210.3-36, Teléfonos y otros aparatos de comunicación en circuitos expuestos al contacto con 

líneas de suministro eléctricos y a descargas atmosféricas. 
Los prote'ctores y, cuando se requiera, las partes metálicas no portadoras de corriente expuestas, 

. ubicadas en las centrales. telefónicas o ·en instalaciones exteriores, deben conectarse a tierra en la forma 
siguiente:. · 
- a) Electrodo · _ _ . 

El conductor de puesta a tterra debe conectarse a un electro.do aceptable, como los descritos en la 
Subsección C.· Otra alternativa es hacer esta conexión a la cubierta metálica del equipo del servicio eléctrico 
o al conductor del electrodo,de tierra, cuando el conductor neutro del servicio eléctrico esté conectado a' un 
aceptable electrodo de tierra en el edificio. 

b) Conexión ,del electrodo. 
El conductor de puesta a tierra debe ser preferentemente de cobre, de área de sección transversal no 

menor .de 2,08 mm' (No. 14 AWG) o de cualquier otro material de capacidad de conducción de corriente 
equivalente que no sufra corro~ión bajo las condiciones de uso. La conexión de este conductor al electrodo 
de tierra debe hacerse por medio de un conector'adecuado. 

e·) Unión de electrodos: . 
,. • ;. Debe colocarse un puente de unión de área de sección transversal no rnenor de 13.30 ·mm~ (No.-6 AWG) 
·'de cobre, u otro material de capacidad de conducción de corriente equivalente entre el electrodo de los 
-equipos .. de· comunicación y· el eleclrodo del 'neutro del sistema· eléctrico, cuando se usen electrodos 
separados er:t la misma edificación.· 

CAPITULO 22 LINEAS AEREAS 
-· .. ARTICULO 2201.- REQUISITOS GENERALES 

2201-1;· Aplicación: . .. . . . 
_··Este capítulo contiene los requisitos mininios que deben cumplir las líneas aéreas de energla eléctrica y 

de· comunicación y sus
1
equipos asociados, con la finalidad de obtener la máxima seguridad, protección al 

med10 amb1ente.y uso et1c1ente de la energ1a. · · · · . · · 
, , · 2201-2.: Posición relativa de lineas. 

a) ·La posición que ocupen los -conductores de lineas eiéclricas de diferente tensión, en una misma 
estructura, cebe serta! que los conductores de mayor tensión queden arriba de los de tensión menor. 

p) CUando conductOres de lill.eaS.eléctricas y,de comunicación estén instalados en una misma estructura, 
,los prirreros.de~)en,estar, _en los niveles superiores.. · 
.. . e) De.lo_.in.~icado en .lo~.dos incisos anteriores, se exceptúan los alimentadores de .troles, que por 
:conveniencia pueden estar aproximadamente al nivel de los conductores de contacto del trole . 

. - · .-d)'En.cruzamientos o lineas en conflicto, debe utilizarse la misma disposición descrita en los incisos a) y 
· b) anteriores_ · .. - · · · · - · · · 

e) Se debe evitar, hasta donde sea posible, la existencia de lineas en conflicto . 
. 2201-3. Consideraciones generales ,sobre la separación de cqnductores. 
a) Medición de separaciones y espaciamientos_ · · 

... ; . Para· reteiirse a las· distancias entre conductores y a sus soportes. estructuras, construcciones. nivel del 
· suelo, etc., se usan en este capitulo los términos separación y 'espaciamiento. Debe entenderse que una 

separación es la distancia de superficie a superficie y· un espaciamiento la distancia de centro a centro . 
. _P.ara propósi!O de medi_ción de las separaciones, los herrajes y accesorios que estén energizados debido 

· . a· su conexión elécti'ica a los conductores de la linea, se deben cons1derar como parte integratde los mismos 
. . . . -
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conductores. Las bases metálicas de las muras. apartarrayos y de equipos similares. deb'en ser consideradas 
como parte de la estr.uctura de soporte. 
. b) Cables eléctricos. aislados. · . 
, Las separaciones para los ttpos de cables. descritos en·los siguientes subincisos, así como para sus 

empalmes y derivaciones. pueden ser menores que ,las establecidas para conductores desnudos de la misma 
tensión eléctrica, siempre que sean capaces de soportar pruebas conforme a las Normas aplicables.· 

b.1) Cables de cualqu1er tensión que tengan cubierta o pantalla metálica continua efectivamente puesta a 
t1erra, o bien cables diseñados para operar en un Sistema de conexión múltiple a tierra de 22 kV o menos, que 
tengan una pantalla sem1conductora sobre el aislamiento combinada con un adecuado sistema metálico para 
descarga, cuando estén soportados y cableados junto con un mensajero neutro desnudo efectivamente 
conectado a t1erra , 

b.2) Cables de cualquier tensión no incluidos en el subinciso anterior,· que· tengan una pantalla 
semiconductora continua sobre el aislamiento combinada con un adecuado sistema metálico para descarga, 
cuando estén soportados y cableado~ junto con un mensajero desnudo efectivamente conectado a tierra. 

b.3) Cables aislados sin pantalla sobre el aislamiento, que operen a tensiones no mayores de 5 kV ente 
fases. o 2.9 kV de fase a tierra. · 

e) Conductores forrados. 
Los conductores forrados deben ser considerados como desnudos para todos los ·requisitos . de 

separaciones, excepto en lo que se refiere al espaciamiento entre conductores de la misma fase o de 
diferentes circuitos, InCluyendo COnductores coflectadOS a tierra. . , 

El espaciamiento para conductores forrados puede ser menor que el mínimo requerido para conductores 
desnudos. siempre y cuando sean proptedad de la misma empresa y que su cubierta proporcione suficiente 
res1stenc1a dieléctrica para prevenir cortocircuitos en caso de contacto momentáneo entre· conductores. o 
entre estos y él conductor conectado a tierra. ·. · 

· d) Conductores neutros. 
. Los conductores neutros deben tener. la m1sma separación y altura que los conductores de fase de sus 
respectivos'c¡rcu¡tos·. Se exceptúan los conductores neutros efectivamente conectados a tierra a·lo largo_ de la 

· línea, cuando estén asociados con circuitos hasta de 22 kV a tierra, los cuales pueden considerarse, para · 
" fines de fijar su separación y altura, como conductores de circUitos de hasta 750 V entre fases. 

· e) Circuitos de corriente alterna o directa. 
Las dispostciories de .es le Articulo son aplicables tanlo a circuitos de corriente alterna como de corriente 

directa .. 
En. los circUitos de comente directa, se deben aplicar las mismas separaciones establecidas par los · 

c1rcu1tos de corriente alterna, que tengan la misma tensión de cresta a tierra. 
· · · f) CircUitos de corrienle constante. ' 

Para f1jar las separaciones que deben guardar los circuitoS de corriente constante, se debe tomar como 
1 t:,¡ase la tensión nominal.del circuito a plena carga . 

._ · -· 2201-4. Arreglo de conductores. 
a) Identificación. 
Se recomienda que todos Jos conductores de líneas eléctricas y de comunicación que vayan tendidos en 

.las mismas eStructuras .. conserven una misma posición en todo su trayecto y de ser posible, se marquen en 
:81gunbs de los soportes para compl8mentar su identificación .. Esto no _prohibe la transposición sistema'tica de 
· los conductores . · · · · 

b) Conexiones y-derivaciones. ., . " . _ .. . . 
Las conexiones, derivaciones y equipos de lineas aéreas, deben ser fácilmente accesibles ·a personas 

autorizadas. Los conductores que se usen para dichas derivaciones, deben soportarse. y colocarse de 
manera _que no llegUen a tocar otros conductores, por movimientos laterales o por colgarse demasiado, ni 

. reduzcan el.espacio para,subir o trabajar. 
2201 5. A'rboles próximos a conductores. 
En la prox1midadde los conductores. los árboles deben ser podados para evitar que el movimiento de las 

·ramas o.de los propios conductores. pueda ocasionar fallas a tierra o entre fases. 
, También se recomienda podar lo's árboles para prevenir Que sus. ramas, al desprenderse, puedan caer 
sobre los conductores, especialmenle en cruzamientos y claros adyacentes. 

·Esta poda deberá llevarse a cabo atendiendo las recomendaciones de protección al medio ambiente con 
·objeto de combinar la necesidad de coexistencia de lineas y árboles.' Se recomi_enda que la siembra de 
árboles bajo lineas existentes se réalice con especies cuya altura de crecimiento se pueda mantener sin 

. · ~fectación a su aspecto Y sin riesgo para el p'ropiO árbOl Y la liriea exiStente. · · 

2201-6. Aisladores. 

a) Matenal y construcción . _ . 
LOS; aisla\,1ores que se usen en lineaS eléctriCas, deben cumplir los requisitos QUf!!J establecen las Normas 

expedi.das por la Secretaria. - · 

....... ···· 
.Cada aislador'diseñado·pera operar en lineas con tensiones mayores de 2.3 kV, debe' someterse en 

:·fabrica a·las-~ruebaS qUe sean necesarias,-de acuerdo con la Norma correspondie"nte. 
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. e) Nivel de aislamiento. , . . 1 · 

Los valores de la tensión de flameo en seco de un aislador. o cadena de aisladores, cuando se prueben 
de conformidad con las normas antes citadas,'no deben-ser inferiores a los indicados en la Tabla' 2201.6 e). 
Estos valores deben corregirse adecuadamente cuando las condiciones de prueba no correspondan a las 
condJCiones normales establecidas. · 

' 

Tabla 2201.6 e) 
T ansiones mínimas de flameo en seco de aisladores 

.. 

. 

Tensión norninal Tensión mínima 
(entre' fases) ·de prueba 

kV kV 
0.75 '. 5 
•2.4' 20 ,. 
7.5 40 

13.2 55 
23.0 75 
34.5' 100 
46.0 

,. 
125 

69.0 175 
Condiciones especificadas de prueba 
Temperatura ambiente: 25•C 

Tensión nominal 
'(entre fases) 

kV. 

85.0 
115.0 
138.0' 
150.0 
161.0 
230.0 

400 

Presión atmosférica: 101.3 kPa (760 mm de Hg) 
. . .Presión de vapor: 15.5 mm· de Hg · 
. d) Consideraciones generales sobre la selección de aisladores . 

Tensión mínima 
de prueba • .. 

kV 
220 
315 
390 
420· 
445 
640 

1120 

. d.1) En zonas donde .las descargas atmosféricas son severas o existen condiciones de contaminación 
.desfavorables (salinidad, corrosión; gases y. lluvia ácida, humo, polvo, neblina, etc.), o bien se tienen sequias 
. prolongadas que ocasionen acumulación de contaminantes,· seguidas por lluvias .escasas, ·deben usarse 

. \a.i.sladoreS.' Con te11siones de flameo en seco mayores a las indicadas en la Tabla 2201.6 e), o· con 
características especiales adecuadas para el ambiente en que van a operar. 
, ... · d .. 2). La resistencia mecánica de los aisladores debe ser suficiente para soportar los esfuerzos mecánicoS 
á.Ios qú_e estén sometidos, sin exceder los siguientes porcentajes de su resistencia mecánica a la ruptura:' 
·· ··.' · · · ~ · Cantiliver 40% · · · 

· ComPresión · '50% 
Tensión ·50% 

, Nota. Para los aisladOres tipo suspensión, su resistencia .electromecánica combinada 'debe ser cene' 
siderada. como la resistencia mecánica a la ruptura. . 4 

·, 

:· ·, d.3) En circuitos de· corriente constante, los aisladores deben seleccionase en base a la tensión nomi~al a . 
plena carga del circuito. . . . · · , . · 
. ".~2201.-7. Equipo 'eléctlico, cónectado a las lineas. · · 

· .. ; a) Accesibilidad. · 
, ··Todo el equipo eléctrico conectado ·a las lineas,. como transformadores, reguladores, interruptores, 

.cortacircuitos fusibles. desconectadores, apartariayos, capacitares, etc., asi como sus equipos de control, 
deben estar dispuestos en tal forma que sean fácilmente accesibles a personas autorizadas, para lo cual se 
deben-proveer los espacios adecuados para operartos y dartes mantenimiento . 
. . b) Indicación d.e posiCión de operación. 

· :: Los interruptores, cortacircuitos y desconectadores deben indicar claramente su posición de "abierto"· o 
"cerrado", ya sea 'que se encuentre dentró de gabinetes o estén descubiertos. · 
· e) Fijación de posición. . 

· Los interruPtores o desconectadores conectados a las líneas en lugares accesibles a personas no 
aUtorizadas, deben estar provistos de mecanismos de seguridad· que permitan asegurar su posición de 
."abierto" o "cerrado'' para evitar operaciones indeseadas. · 

En lo posible;: estos equipos deben tener uniformidad en la disposición de sus manijas u otros medios de · 
operación, de tal· manera que siempre exista una misma posiC\ón fisica par la condición de abierto y otra 
dife_rente. para la de cerrado. De no ser posible esta uniformidad en su diseño, los equipos deben marcarse 

. ~nvenientemente para evitar errores de operación . . 
Los dispositivos de desconexión de.llneas aéreas de distribución y transmisión controlados remotamente o 

en forma· automática deberán estar provistos de medios locales que hagan. inoperable el control remoto o 
automático. · · . ' 

· d) Transformadores y equipos montados en postes. 
. La parte más baja de los transformadores en postes, debe estar a una altura no menor de 4.45 m en 
lugares transitados solamente por peatones, y no menor de 4.60 m en lugares transitados por vehlculos. 

e) Equipo de alumbrado publico. · · · · 
e.1) Separación horizontal. Los luminarias con lámparas de. descarga eléctrica· o incandescentes, deben 

tener una separación horizontal no menor de 1 AO metros a veQtanas: pórticos y otros lugares accesibles al 
publico en general. , . · • · · " . .. - ' · · · · ·. . 

e.2) Alturas sobre el suelo. Los luminarias deben montarse a una altura sobre el suelo no.,menor que las 
siguientes: 
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-En lugares sólo transitados por peatones ........................................ 4.45 m . 
. :-En lugares· transitados por vehtculos .: ........... : ................................ 4.60 m. 
· 2201-8. ·Conexión a tierra de circuitos, estructuras y ·equipo. 

a) Métodos .. 
Las conexiones a tierra especificadas en estas normas. deben efectuarse de conformidad con los métodos 

indicados en el Articulo 21 03. 
b) Partes no portadoras de corriente. .. a · · 

·Las estructuras metálicas. incluyendo postes Ml alumbrado; las canalizaciones metálicas; los marcos, 
tanques· y soportes del equipo de lineas; las cubiertas "metálicas de los cables aislados; las manijas y 
palancas metélicas para operación 'de equipo, así comO los cables mensajeros. deben -estar efectivamente 
conectados a tierra de tal manera que durante su operación no ofrezcan peligro a personas o animales.' ' 

Puede onlitirse esta conexión a tierra en casos especiales. cuando así lo requiera la operación del equipo. 
siempre que existan protecciones que impidan el contacto de personas o animales con dichas partes 
metáliCas, o bien cuando éstas queden fuera de su alcance, a una altura mayor de 2.5 m. · 

e) Retenidas.· · 
Las retenidas también deben cumplir con lo indicado en el inciso anterior, cuando sujeten estructuras que 

· soporten circuitos de más de 300 V, o estén expuestas a contacto con dichos circuitos. 
Esta disposición no es aplicable en los siguientes casos: . 

_1. Cuando las retenidas tengan uno o más aisladores, siempre que éstos cumplar con lo indicado en la 
Sección 2210-2 . . , , · , · · 

2. Cuando la estructura soporte exclusivamente cables aislados de los tipos descritos en la Sección 2201-
3 subincisos b.1}, b.2) y b.3). . . · _ · · . 

. ·3. Cuando las retenida sujete una estructura que soporte circuitos de más de 34.5 kV entre_ fases_. y se 
· -localice en una zona despoblada. 

•·- ·.:Si el material de las retenidas y anclas es metélico, puede considerarse como elemento de· puesta a tierra. 
· ... e~.2201-9., Capacidad de. corriente de conductores desnudos. · 
· Al seleccionar los conductores desnudos con base a su capacidad de corriente, se recomienda nO 
sobrepasar tos valores que han sido determinados en base a las propiedades flsic3s del m3terial, bajo ciertas 
condiciones de temperatura ambiente y de elevación de temperatura en el propio conductor. · 

·La tabla 2201.9 muestra valores máximos de capacidad de conducción de corriente, para los ealibre·s de 
·. conductores de cobre y de aluminio desnudos mas usuales en lineas aéreas. Estas capacidades corres

ponden a 75'C de temperatura total en el conductor, operando a un régimen de carga constante. 
· Tabla 2201.9 

Capacidad· maxima de c6nducción de corriente (amperes) en conductores desnudos de cobre, alumini9 y 
ACSR . , 

Calibre Cobre . 
" 

AWG o kCM 
8 90 
6 130 
4 180 . 2<· 240 

.. 1/o . .-, .·' ~ . 310' ' 
2/0 . 360 
3/0 420 
410 490 

266.8 " - -
336.4 --
477.0 - -
636.0 --
795.0 

' 

- -
954.0 --

. 1113.0 --
.. i351.0 ' - -

1510.5 - -
1590.0 --

Bases: 
Temperatura total máxima en el conductor: 75'C 

. . Temperatura ambiente:. 25'C 

Velocidad det viento: 0._6 mis 
~actor. de em1sividad: 0.5. 

' Frecuenc1a: 60Hz · ' · 

ACSR 

100 
140 
180 ... 
230 
270 
300 
340 
460 
530 
670 
780 

. 910 
1010 
1110 
1250 
1340 
1380 

• Conductor de cobre duro con 97.3% de conductividad (IACS) 
. ''l ;. '•' ,., .\·'-

AL 

98 
130 
180 
235 
275 
325 
375 
445 
520 
650 
760 
880 
970 

1100 
1230 
1375 
1600 
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ARTICULO 2202.- SEPARACION DE CONDUCTORES EN UNA MISMA. ESTRUCTURA. ESPACIOS 
PARA SUBIR Y TRABAJAR ' . . 

2202-1. Aplicación. 
!'-

Los r~quisitos 'de este Articulo establecen las separaciones minimas entre conductores de lineas aéreas, 
·eléctricas y de comunicación, así como las qÚe estos deben guardar a sus soportes, cables m'ensajeros, 
retenidas. cable~ de gUarda, etc., cl!ando están instala~ en una misma estructura.· · ' 

Para fines de aplicación en los cables 8isladoS de uno o varios conductores y los conductores forrados, 
descritos en la Sección 2201-3, incisos b) y e}, 'así como los conductores en·grupo, soportados Por aísl~·dores · 
o mensajeros, se consideran como un solo conductor, aun cuando estén formados por conductores 
indiyid!Jafes de diferente fase o polaridad. 

A r'Í1enos que se indique de otra forma, la tensión entre conductores· de diferentes f3stits de disti~tos 
,Circuitos, debe tomarse como el mayor valor que resulte.de los siguientes: · · 

1. La diferencia vectorial entre los conductores involuCrados. 

2. La tensión de fase a. tierra 'del Circuito de! más alta tensión . 
·' '.' 

: Las· ~eparaciof!es obtenidas con .la~ fórmulas consideradas en este Articulo, son aplicables especialmente 
a lineas aéreas con' tensiones usuales para distnbución. E.n lineas de subtransmisión y- transmisión;': la 
separación entre conductores queda definida, ademáS de (OS factores aqul considerados: por lá geometrla de· 
la~ eStructuras. la coordinactón, de aislamiento. el-efecto corona, la longitud de los claros_ y la experieÍ'lcia 
obten~da con diseños anteriOres que h8yan operado satisfactoriamente. ' ·· . , ,,. . . · ·l • • • • _ <· ... 
. . -'Nota. En el texto de estos requisitos se debe entender como soporte de los conductores, el conjunto de 

elementos que so~tienen directamente a los conductores. como son las crucetas. bastidores·~ otros medios 
. Similares. junto con sLJs aisladores. 

2202-2. Separación horizontal entre conductores de linea. 

La separac1ón horizontal entre conductores de linea debe ser como sigue: 

a) En soportes fijos. 

Los conductores en soportes fijos (con aiSladores rigidc;>s), deben tener una separación horizontal en sus 
soportes,· no menor que el mayor de los valores obtenidos segun los subincisos ·a.1) y a.2) ,siguientes._ Estas 

·separaciones no se aplican si los conductores son cables aislados de los tipos descritos en la Sección 2201-3 
. inciso b),' o bien si son conductores for;ados 'de un mismo circuito, que cumplen con lo indicado' en la secCión. 

2201-3 inciso e). · · · .... 

a:1¡ Separación horizontal minima. La separa~ión horizontal entre conductores, ya sean del mismo O;de 
diferente circuito, no debe ser menor que la especificada en la Tabla 2202.2 a.1). , · 

á.2) S~par~ción de .acuerdo con 1~ flecha ... La separación horizontal entre soportes de conductores, .. ya 
sean. del mismo o de diferente circuito. no debe ser menor que el valor dado por las fórmulas siguientes: En 
caso de que el valor obtenido de la Tabla 2202.2 a. 1) sea mayor, debe usarse ese valor, excepto p¡ua 
'conductores del mismo circuito con tensión mayor de 50 kV. · · · 

' . ' . . . ' 

Fórmula 1. Para conductores de áréa transversal menor de 33.6 mm' (2 AWG): 

S=7 .62(kV)+ 7~(8.5f-5080(mm)) 

Fórmula 2. Para conductores de área transversal mayor ó igual a 33.6 mm' (2AWG): 

S=7.62(kV)+8~(2. 12f(mm)) 

En donde: 

S, es la separación en mm:. 

kV, es la tensión entre los 2 conductores para los que se calcula la separación; excepto el caso de 
alim~ntadores de transporte eléctrico, en que la tensión es'de fase a tierra. · 

· · , f. es la· flecha aparente y final sin carga en mm, del conductor de mayor flecha en el claro, a una 
temperatura de 1s•c y con una tensión mecánica del 25 por ciento de la de ruptura. · 

La Tabla 2202.2 a.2) m~estra las·separaciones que se obtienen at aplicar las fárÍnulas 1 y 2 anteriores, en 
algunos valores de flecha y tensión eléctrica de conductores. ' · . 

La separaciÓn .entre conductores de ci~cuitos corÍ tensión mayor de 50 kV. se debe incr.~me_ntar 3% por 
cada 300 m de altura en exceso de 1 000 m sobre ~1 niv~l del mar. · 

:rodas las separaciones para tensiones superiores a 50 kV, deben detenninarse con base e~ la tensión 
méxim~ de operación. 1 

• 
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. . Tabla 2202.2 a.1) . 
SeParación honzontal mínima entre· conductores, del mismo o de diferente circuito. en sus soportes fijos 

( 1 ). . . 

Clase de circuito Separación mínima en centímetros 

Linea de comunicación ab1erta (excepto en· 15 (mimmo preferible) 
transposlclone~) 7.5 (permitido en casos donde 

espaciamientos entre aisladores. tipo 
alfiler menores de 1?.2 cm, se hayan 
Utilizado normalmente). 

Alimentadores para transporte eléctrico (2): 15 
· De O a 750 V, calibre 4/0 AWG o mayor 30 

De·O a 750 V, calibre me~or que 4/0 AWG 30 
De 750 V a 8.7 kV 
Conductores eléctricos del mismo circuHo: 30 
DeOa8.7kV 30 más 1.0 cm poi cada kV en exceso de 8.7 
De8.7a50kV (3) 
Más de 50 kV 
Co~ductofes eléctricos de diferentes c~rcuitos: 30 
'De O a 8.7 kV 30 más 1.0 cm por cada kV en exceso de 8.7 
De 8.7 a 50 kV 72.5 más 1.0 cm por cada kV en exceso de 50 (4) 
De 50 ·a 814 kV 

Notas de la tabla 2202.2 a.1) 

(1) Todas las tensiones son entre los conductores involucrados, excepto pcira alimentadores de transporte 
~léctrico. las cuales son a t1erra. 

La tens1ón entre conductores de diferentes fases de distintos circuitos, debe tomarse como la diferencia 
vectorial de las tensiones de ambos Circuitos. Para determinar la separación entre conductores de la misma 
fase pero de diferentes qrcuilos, el conductor con menor tensión debe ser considerado como puesto a tierra. 

(2) · Par~· conductores que tengan flecha aparente y tensiones no mayores de 1.0 m y 8. 7 kV 
respectivamente. en los que separaCiones de 25.4 a 30.4 cm se hayan utilizado normalmente,. pueden 
continuarse aplicando dichas· separaciones, siempre que se cumpla con la Sección 2202-2, subinciso a 2) . 

. (3) la separac1ón para conductores del mfsmo circuito, con tensión mayor de 50 kV, debe determinarse de 
conformidad con lo establecido en la Sección 2202-2, subinciso a.2). · ' 

(4) Para conductores de diferentes circuitos con tensión mayor de 50 kV, la separac1ón adicional se debe 
incrementar 3% por cada 300 ·m de altura ·en exceso de 1000 m sobre el nivel del .mar. Todas las 
separaciones para tens1ones superiores a 50 kV. deben determinarse con base en la tensión máxima de 
operación. · · . . · · · 

· b) Eil aisladores de suspensión. 
Cuando se usen aisladores de'suspensión con movimiento libre, la separación entre los conductores debe 

aurTÍentarse lo necesa'rio para que, ·al inclinarse una, cadena de aisladores hasta formar un ángulo de 30 
grados con la vertical, la separación no sea menor que la señalada en el inciso a) anterior. 

'. · · · · . Tabla 2202.2 a.2) · · · 
.Separación horizC?ntal mínima "S" de corlductores en Sus soportes fijos. del mismo o de diferente 

cLrcuito,de acuerdo con su flecha. 

Tensión 
~omiral 

S en cm (Fórmula 1) S en cm (Fórmula" 2) 

(entre 
fases) 
Volts 

Para flecha en m de: Para flecha en m de: 

1.0 1.5 ·2.0. 2.5 3.0 1.0 1.5 2.0 2.5 3.0· 

6600 46 66.33 81.45 94.14 105.0 41.86. 50.1 57.12 63.27 68.82 

'1 
i3800 51 71 86 98 109' 47 55 62 69 74 

23000 58 78. 93 105 116 54 62 69 76 81 

34500. 66 87 .. 102 114 125 63 71 78 84 9.0 



.. 
Lunes 10 de octubre de 1994· DIARIO OFICIAL (Quinta Parte) 77 

' 2202-3. Separación vertical entre conductores de linea 
La separación vertical entre conductores de línea localizados en diferentes mveles. de una misma· 

eslructura, debe ser cuando menos la indicada en 1~ incisos ·siguientes: 
a) Separacit,, bás1ca de conductores, del mismo o de diferentes circuitos. 
Las separaciones indicadas en la Tabla 2202:3 a) deben aplicarse a conductores con tensiones hasta de 

50 kV. (No se especifican separac1ones verticales entre conductores del mismo circuito, para tensiones 
mayores de 50 kV). · · · 

- · Excepción No. 1~ -Los cond~ctoi-es ~oport~dos ~por basti~ores verticales. O por ménsulas· separada~
colocadas verticalmerite, que cumplan los "requisitos de. la· Sección 2202-7, deben tener tos espaciamientos 
qye ahí se i:ñdican. 

,Excepción. No. 2., Este requisito rlo se _aplica a conductores forrados del rÍlismo circuito, de conformidad. 
c~n lo indicado en la Sección 2201-3, inciso e)." ·· 

b) Separaciones adicionales. 

··Las separacione~ que se indican e~ la tabla Ü02.3 a), deben. incrementarse de acuerdo con las 
_Condiciones citada~~ continuación. LOs incrementos serán acum¡..¡lables cuando sea aplicable más de una de 
estas condici_ones. · ' 

. b.1) Tensiones entre conductores mayores de 50 kV. 
1·. Para· tensiones entre 50 y 814 kV. la separación entre .conduétores de diferentes· circuitos debe ser 

incrementada 1.0 Cm por cada kV en exceso de 50.· ' . 
. 2. El incremento en separación para iensiones may9res de 50 kV,· especificado en el puntó anterior, debe 

aun:'entarse 3% por cada 300m de altura en exceso de 1000 m sobre el nivel del mar .. 
~~~ ... 3_.-Todas las-separaciones para te'nsiones superiores a 50 kV, 'deben determinarse en base· a la tensión 
rrláxi.ma d~- oPeración.· · . · - '· . ' -·.: : · · ~ · · . : : · ' .... 

4.:No se esPecifica incremento para.separación entré conductores del mismo circuito.· · 
,., b.2) Co'nductores ccin diferentes flechas en la misma estructura. · 

-..... ,_., i:'~s'é:o~ductórés soportados a· diferentes niveles en la misma estructura y tendidos,con distintas flechas, 
d~ben tener una separación vertical"en sus soportes, en tal forma que la ·separáción mínima entre· ellos, en 
cualquier- punto del claro, no sea menor qu~ la."establecida en !os puntos. siguientes, considerando que;el 
conductor'~uperior y·el inferior tienen su flecha final sin carga, a temperaturas de 50'C-el primero y de 16 •e 
el segundo: · . . . · . · . ' . . · · · · 
., :. ., ' . ~ . ' ' . . . . . . . 
. 1. Para tensiones menores de 50 kV entre conductores, se puede. aplicar el 75% de la ·separación entre 

soportes _indicada en la Tabla 2202.3 a), , · . . ... 
.. 2: Para tensionesmayo¡es de· 50 kV entre conductores, el valor especificado-en el punto 1.anterior, debe 

incrementarse de acuerdo con lo indicado en el subinciso b.1) de esta Sección. . · · 
C~Qndo sea necesario, las flechas deben ser reajustadas para cumplir con lo anterior, PreViendo que no 

se.exceda lo.establecido en la Sección 2209-3 para· la tensión mecánica de los conductores. 
·.·:·:.;• ··: · ·.. ·.. .. . ... · Tabla 2202.3af · .. '. . ·' Separación vertical mlnima ·entre conductores en sus soportes {metrosJ.· ··:· 

Conductores. en niveles tnferiores. Lineas aéreas abiertas con tensión. entre conductores de: 
,:: ,, ,, 
·:1, " · Hasta. 750 V Mils de 750 a Mils de.8,700 Mils de 15.000 

' 
'.·.'(1) : 8.700 V a t5,000 V a 50,000 V 

·1 En general · · t.OO 1.00 1.50 1.50 
D!! comunicactón <1 -Utilizados en la operación 

' 1 d lineas eléctricas aéreas 0.40 0.40 1.00. 1.00 

·- 1 Hasta 750 (1 ), 0.40 0.40. 1.00 1.00 
1 Mils de 750 hasta 8,700 -- 0.40 1.00 1.00 

Eléctricos 1 Mils 1 Si-se traba¡a 
con tensión·: .. ·.·< .. de 1 ·. · con linea viva -- - 1.00 1.00 
entre a:>ndu¡:lores · 1 8700 a< 
en volts de ' l"t5,000 ·¡Sinosetrabaja 
·:" . ~ . ' .; . 1 :' : . : \ con linea viva·' - .. - . 0.40 t.OO 

· 1 Mils de 15 000 hasta 50 000 - - - 1.00· 
: ''·, (1) Los· valores de esta columna (o .renglón) se aplican tambtén a cables aiSlados de los t1pos descntos en 
la Sección 2201-3, ·inciso' b¡;· así éomo a conductores neutros conect;;tdos "efectivamente a tierra, en circúitos 
hasta de 22 kV a tierra. ,:.'·'· ." ' · . ' ...... ·. '· · ' .. , . . . ·· · ' . · . , · . 

. 2202-4 •. Separación diagonal entre conductores de línea localizados en diferentes niveles de la. 
· _ mls~a .es~ru~'t:ura. . . · · ·, · . . · . · . , 

·. Ningún otro conductor debe estar dentro del área marcada con linea punteada en la Figura 2202.4,. en la 
~ual .. V.Y l;i" deben determinarse coD base en las separaciones mlnimas' vertical y horizontal establecidas en 
esta"sección." · ·· ·· · · ·' · · · · · · · · · 
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V=Separación min1ma vertical H=Separación minÍma horizontal 
Fig. 2202.4 . ' . ·' 

2202-5. Separación- en cualquier dirección de conductores de linea a soportes, a otros 
conductores verticales o derivados, a mensajeros y a retenidas sujetos a la misma estructura . 

. a) En soportes fijos. 
La separación no deqe ser menor que la indicada en la Tabla 2202.5a). 
b),En aisladores de suspensión. . 

. Cuando se usen a1sladores.de suspens1ón que puedan oscilar libremente, la separación minima debe ser 
incrementada lo necesario para que, cuando la cadena de ai31adores forme un ángulo de 30 grados con la 
vertical; la separa~ión no sea menor que la indicada en el inciso a) anterior. . 

2202-6. Separación entre circuitos de diferente tensión montados en la misma cruceta. 
Los circuitos eléctricos con tensiones hasta de 50 kV entre conductores, pueden montarse en la misma 

cruceta, con cirCu1tos de. tensión ini'J1ediala superior o i[lferior, siempre que se cumpla con una o más_ de las 
siguientes condiciones. . 

a) Que los c~rcuitos ocupen lados opuestos de la estructura . 
. b) En los tipos de construcción con crucetas voladas o soportadas en sus dos extremos, que los circuitos 

estén separados por una distancia no.menor que.el espacio.para subir estipulado en la Sección 2202-9, para 
el circuito de tensión mayor. . 

e) Que los conductores de tensión menor ocupen las posiciones más próx1mas a la estructura. y los de 
tensión mayor-las posiciones más distantes. . · · · . · · 
. ,- d) Que uno de los dos circuitos considerados sea de comunicación para la operación de líneas eléctricas y 
el otro un circUJto eléctrico de menos·de 8.7 kV, siempre que. los dos se instalen de-acuerdo con los anteriores 

: 1ncisos a) o b) y pertenezcan a·Ia misma empresa. · 
2202-7. Espaciamiento entre conductores soportados en bastidores verticales. 
Los conductores pueden instalarse auna menor separación vertical que la-indicada eri la Sección 2202-3, 

cuando_ es~én montados en bastidores verticales o en ménsulas separadas colocadas verticalmente, siempre 
que no sean de madera, que· estén firmemente 'sujetos a un lado de la estructura y se cumpla con las 
~iguientes condiciones: . . . _ : 

a) La tensión entre conductores no debe ser mayor de 750 V, excepto cuando se trate de cables aislados 
de,.Ios t1pos descritos en la Sección 2201-3 subincisos b.1) y b.2), los cuales pueden ser de cualquier tensión. 

· b) Todos Iós conductóres·deben ser del mismo material. . 
e) El espaciamien.to vertical' entre conductores no debe ser menor que el siguiente:_ 

· Longitud del claro en · Espaciamiento vertical 
metros mínimo entre conductores, en. cm 

Hasta 45 10 
Másde45a60 15 
Más de 60 a 75 20 

. Más de 75 a 90 30 
Excepción. Si los conductores tienen separadores intermedios adecUados-, el espaciamien!o -y.ertical 

Puede ser como minimo de 1 O cm en cualq\Jier caso. 
2202-8. Separación de conductores fijados a edificios o puentes . 

. , La separación de conductores fijados a edificios o puente." debe ajustarse a lo establecido en la presente 
Sección, . · . . . . . . . . ~ . . · · . · . 

Los conductores eléctricos que estén .. sujetos en forma permanente a edificios, no deben ser de ·una 
tensión mayor de 300 V a tierra, a menos que estén debidamente protegidos, aislados o sea:n inaccesibles. 

· . La separación de los· conductores a la superficie del edificio. no debe ser menor que la indicada en la 
Tabla 2202.5a}. para separaciones de conductores a sus soportes. · · 

2.202-9. Espacio para subir: ' , 
Los siguientes requisitos se· aplican únicamente a las partes de las estructuras utilizadas por los· 

trabajadores para subir. 
a) LocaliZación y dimensiones~ · . _ . . 
a.1) Debe dejarse un e.spacio para subir con las dimensiones horizontales especificadas en el inciso e) de 

· esta S~cción enfrente de CLJalquier conductor, cruceta y otras partes similares. · 

·•· 
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· Notas de la Tabla 2202.5a) . . , . 
(1) En estructuras que soporten.líneas de comunicación y eléctricas: en las que sus retenidas pasen a 30 

cm o menos -de conductores eléctricos y de comunicación a la vez, dichas retenidas deben ser protegidas con 
una cubierta aislante adecuada eñ el tramo cercano al conductor eléctrico. Esto no es necesario si la retenida 
está efectivamente puesta a tierra, o t1ene un aislador tipo retenida, localizado a un nivel inferior del conductor -
eléctrico más bajo y arriba del conductor de comunicación más alto. 

, · ; · ·{2) Los conductores de comunicación pueden tener una menor separación, cuando se sujeten con 
soportes colocados en la base o lados de las crucetas, o en la superficie de postes. 

(3) Esta separación solamente se aplica a conductores eléctricos· soportados abajo de conductores de 
comunicación,' en la misma estructura. Cuando los conductores eléctricos estén arriba de los de comunica
ción, esta distancia puede reduc~rse a 7.5 cm, excepto para conductores eléctricos de ci a 750 V, cuya 
separación puede ser reducida a 2.5 cm. ' · ' · 

(4) Para conductores de Circuitos con tensión mayor de 50 kV, la separación adicional se debe 
incrementar 3% por cada 300 ni. de altura en exceso de 1000 m. sobre el nivel del mar. Todas las 
separaciones para tensiones superiores a 50 kV, deben determinarse con base en la tensión máxima de 
operación. 

(5) Para circuitos de_750 V o menos, esta separación puede reducirse a 7.5 cm. 
(6) Un conductor neutro que esté efectivamente conectado a tierra a lo largo de la linea y asociado con 

Circuitos de hasta 22 kV.a tierra, puede SUJetarse directamente a la estructura ' 
(7) Para líneas elé~tricas abiertas de 750 V o menos y cables eléctricos de cualquier tensión, de los tipos 

descritos en la Sección 2201-3 inciso b), esta separación puede reducirse a 2.5 cm. . 
(8) Eri circuitos con conductor neutro efectivamente conectado a tierra, que cumpla con lo indicado en la 

Sección 2201-3, 1nciso d), puede utilizarse la tensión de fase a neutro para determinar la separación entre.los 
con.ductores de fase y la superficie de las crucetas. · 

a.2) El espac10 para subir se requiere solamente en un lado 6 esquina del soporte. 
a.J) El espacio para subir debe extenderse verticalmente arriba y abajo de cada nivel de conductores, 

como se indica en los mcisos e) y f) de esta Sección, pero puede cambiarse de un lado o esquina del soporte 
a cualquier otro. 

·b) Partes de la estructura en el espac1o para subir. 
Cuando las partes de la estructura estén en un lado o esquina del espacio para subir, no se considera que 

obstruyen dicho espacio. 
e) Localización de las crucetas respecto al espacio para sub1r. 
Se recomienda que las crucetas se localicen en· el mismo lado del poste. Esta recomendación no es 

aplicable.cu8ndo se utilicen crucetas dobles o cuando las crucetas no sean paralelas. 
_ d) Localización de equipo eléctrico respecto al espacio para subir. 

Aparatos eléctricos como transformadores, reguladores, capacitares, mulas, apartarrayos e interruptores 
deben ser instalados fuera· del espacio para subir, cuando se localicen abajo de los conductores. 

ef EspaciÓ para subir entre conductores. · 
El espacio para subir entre conductores debe tener las dimensiones horizontales indi93das en la Tabla 

2202.9. e). Estas dimensiones tienen el propósito de dejar un espacio para subir de 60 cm libre de 
obstáculos. siempre que los conductores que limitan dicho espacio estén protegidos con Una cubierta aislante 
adecuada a la tensión existente. El espacio para subir debe dejarse longitudinal y transversalmente a la 
línea, ·y extenderse ·verticalmente no menos de 1 .O m arriba y abajo de los conduCtores que limiten el espacio 
mencionado. . · · . · · 

Cuaildo ex1stan conductores de comumcaciÓn arriba de conductores eléctricos de más de 8. 7 kV a tierra o 
15 kV entre ·fases, el espacio para subir debe extenderse verticalmente cuando menos 1.5 m arriba del 
conductor eléctrico más alto. ' 

Excepción No. 1. Este requisito no se aplica.en caso de que se tenga establecida la práctica de quelos 
trabajadore.s no subari más allá de los conductores-y equipo, a menos que estén desenergizados_. 

Excepción No. 2. ~ Este requisito no se aplica si el espacio para subir puede ser obtenido con el 
desplazamiento temporal de lOs conductores, utilizando equipo para trabajar con línea energizada. 

f) Espacio para subir frente a trarrios longitudinales de línea no soportados por crucetas. . 
El ancho total del espacio para ·subir debe dejarse frente a los tramos longitudinales y extenderse 

verticalmente 1.0 m arriba y abajo del tramo (o 1.5 m conforme a lo indicado en el inciso e) de esta Sección). 
El ancho del espacio para subir debe medirse a partir del tramo longitudinal de que se trate. · 

Debe co-nsiderarse que los tramos longitudinales sobre 'bastidores, o los cables soportados en 
mensaje~os, no obstruyan el espacio para subir, siempre que, como práctica invariable, todos sus conductores 
sean protegidos con.cu_bie.rtas aislantes adecuadas o· en alguna otra forma, antes de que los trab~jadores 
asciendan. . . . · _ 

· ·. · Excepción. Si se instala un tramo longitudinal en el lado o esquina de la estructura donde se encuentra el 
espacio para subir, el ancho de este espacio debe medirse horizontalmente del centro de la estructura hacia 
,los. conductores eléctricos más próximos sobre la cruceta. siempre que se cumplan las dos condiciones. 
siguiel'}tes: . . . . 

·1. Que el tramo longitudin'al' corresponda a una linea eléctrica abierta con conductores de 750 volts o 
menos, o bien.con .. cables aislados de los tipos descritos en la Sección 2201-3, inciso b), de cualquier tensión, 
los cuales estén sujetos cerca de la estructura por ménsulas, bastidores, espigas, abrazaderas u otros 
aditamentos Similares.· 
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2. Que los conductoreS eiéctricos más próximos soportados en la cruceta, sean .Paralel~s al tramo de linea 
·eléctrica. se localicen del mismo lado de la estructura que dicho tramo y estén a una distancia no mayor de · 
1.2 m arriba o abajo del tramo de linea. · 
. · ·' g) Espacio póra·subir frente a conductores verticales .. 

Los tramos verticales protegidos con tubo conduit u otras cubiertas protectoras similares, que estén 
sujetos firmemente a la estructura sin separadores, no se considera que obstruyen el espacio para subir . 
. Tabla 2202.9 e}. Separación horizontal míni.ma entre conductores que limitar\ el espacio para subir (1) 

Tipo de . los Tens1ón de los Separación horizontal en. cm (4) 
cond_uctores que conductores (1) 
llm•tan el 

' espac1o para 
sub1r 

En estructuras e ue soporten sólo: En estructuras Que soporten: 
Conductores Conductores Conductores Conductores 
de eléctricos eléctrrcos de 
comunicac•ón arriba de comunicación 

conductores arriba de 
de comuni- conductores 
C3CIÓn eléCtriCOS (2)_ 

Conductores de Hasta 150 V Nmgún reqwsllo . (3) Ningün requisito 
comunicación Más de 150 V se recom1enda . (3) Se recomienda 
Cables Todas tensiones 60 (3) e o 
eléctncos N1ngún requiSitO 
aislados de los 
tipos· Indicados 
en la Sección 
2201-3, Todas tensiones 60 60 
submciso b.1) 75 
Cables 
eléctricos 
a1slados de los 
t1pos . mdicados 
.en· la Sección Hasta 750 V 60 60 
2201·3', 750 V a 15·kV . 75' 75 75' 
subinciso b.2 y 15 kV a·28 kV· . 90 90 75 
b,3) 28 kV a 38 kV . 

' ,100 100 90 
Conductores 38kVa50kV 117 117 
eléctricos . de 50 kV a 73 kV 140 140 

' linea abierta y Más de 73 kV . Más de 140 
conductores del .. 
t1po irid1cado en 
el la Sección 
2201-3. inciso e} 

(1) · Todas las tens1ones son entre los dos conductores que hm1tan el espacio para subtr, excepto para 
conductores de comunicación, en los que la tensión es a tierra.· Cuando los conductores son. de diferente 
circuito, la tensión entre ellos debe ser la suma aritmética de las tensiones de cada conductor a tierrá, para un 
circuito conectado a tierra, o de fase a .fase si Se trata de un circuito no conectado a tierra. · · 
-.. , .. (2) ···.Esta posición relativa de lineas no es recomendable y debe ev1tarse .. · . . . . 

·{3)· El espacio para subir debe ser el mismo que el requerido para los conductores eléctricos colocados 
inmediatamente·arriba: con un máximo de 75 cm.' · 
~~:· (4) · Para ·la Utilización de estas sep~racion.es, los trabajadores deben 'tener. preSentes las normas de 

operación y seguridad correspondiente a las lineas de que se trate.· 
2202-10 ... Espacio para trab~jar. 
a) Localización. . . 
Deben dejarse espacios para trabajar. localizados a ambos lados del espacio para subir. 
b) Dimensiones. · " · ·. . . . · . 
b~ 1 )'A lo· largo de la cruceta: El espacio para trabajar debe extenderse desde el espacio para subir hasta 

el. más alejado· de los conductores en la cruceta. '. · . · : 
·: ·b~2)' Perpendicular a la cruceta: El espacio para· trabajar debe tener la misma dimensión que. el espacio 

. para subir (ver Sección 2202-9, inci_so e). Esta dimensión debe medirse horizontalmente desde la cara de la 
cruceta. · , 1 • • 

b.3) Verticalmente. El espacio para trabajar debe tener·una altura no menor que la señalada en la Sección 
2202-3. para la separación yertical de conductores soportados a diferentes niveles en la mis,ma estructura. 
· e) Localización de conductores verticales y derivados respecto del espacio para traba¡ar. 
. Los espacios para trabajar rio deben obstruirse por conductores verticales o derivados. Tales conductores 

deben ser colocados de preferencia en el lado de la estructura opuesto aliado destinado para subir; de no ser 
esto posible, pueden colocarse en el .mismo lado para subir. siempre que queden separados de la cruceta por 
u~a distanci~ no menor que el ancho del espacio para subir requerido para los cnnductores de mayor tens16n . . 
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LoS ·conductores vertrcales dentro de tubo conduil adecuado. pueden quedar colocadoS sobre el ladO para 
r: subir de la estructura · 
e . d) Localización de crucetas transversales respecto de los espacios para traba¡ar ( figura 2202.1 O d). · · 
· • ·. Las crucetas transversales pueden usarse bajo las condiciones indicadas en los subincísos d.1) y d.2) y 

'" 

siempre que se mantenga el espacio para st~bir, definido en la Sección 2202-9 · · · 

SGpruo.clon IIG¡¡¡Un 110 
reQulerg un Sección 
2202.12,11.1 

Frgura 2~02.1 Od Localización de crucetas y espacros para trabajar 
d.1) Altura normal del espacio para trabajar. Debe dejarse el espacio lateral para trabajar de .la altura 

indicada en la Tabla 2202.3 a), entre los conductores derivados sujetos o la cruceta transversal y los 
conductores de línea. Esto puede realizarse incrementando el espacro entre las crucetas de linea. 

'd.2) Altura reducida del espacio para trabajar. Guarida ninguno de los circuitos involucrados excede de 
8.7'kVa.tierra o de 15.kVentre fases y se mantienen las separociones de la Sección 2202-2; subincisos a.1) 
y a 2), los conductores soportados en la cruceta transversal pu~den colocarse entre ,las lineas adyacentes 
que trenen un espacramiento vertical normal, aun cuando dicha cruceta obstruya el espacio normal para 
·traba¡ar, siemp're qu'e se mantenga un espacio para trabajar no menor de 45 cm de altura entre los 
conductores de linea y los conductores derivados. Esta altura debe quedar arnba o aba¡· o de los conductores 
de linea, según sea el caso. . . · 
· El antenor espac1o para trabajar puede ser aun reducido a 30 cm, siempre que se cumplan las dos 

::i'.· siguientes condiciones: 
1. Que no existan más de dos grupos de crucetas de línea y de crucetas transversales. 
2. QUe· la seguridad en las condiciones de trabajo sea restituida mediante la utilización de equipo de 

r, . ·protección de hule y otros dispositivos adecuados para aislar y cubrrr los condUctores de línea y el equipo en 
:: . dof1.de no se está trabajando. · . . . . 

· .. · 

. 2202-11. Separación vertical entre conductores suministradores y equipo de· comunicaciones, 
entre conductores de comunicación 'y equipo. suniinistrador y entre equipo suministrador ·Y de 

· comunicacion'es. - · . 
a) Para el propósito de definición. de esta separación, debe entenderse como "equipo" las pintes metálicas 

nO 'portadoras de cOrriente del mismo, incluyendo soportes metalices para cables aislados ·a conductores, así · 
como. brazos metálicos de soporte que estén sujetos a soportes metálicos o bien que estén a menos de 2.5 
cm de tanques y bastidores de transformadores y mensajeros no conecta~os efectivamente a tierra. 

b) ·Las separacrones verticales entre conductores suministradores y 'equrpo de comunicación, entre 
conductores de comunicación' y equipo suministrador, asi como entre equipo suministrador y de. 

· comun1caoión, deben ser las indicadas en.la Tabla 2202.11 
· · . · · Tabla. 2202.11. . 

Separación vertical entre conductores suministradores y' equrpo ·de cOmunicaciones. entre Conductores 'de 
comUnicación e ui o Suministr'ador, · entre 'e Ui O Súministrador de comunicaciones. · · 

. Tensrón de Suministro Separación vertrcal 
·· · · kV 1 m ··.· 

~~~~C~·~o~nd~ukc~t=o=re=s=a~t~e=rr7iz=a=d~o=s==========F=======~====~~====~~==========~ 

·~: . ' 

.... mensajeras y· soportes. · · 
·O a 8.7 · 
arnba de 8'.( 

0.75 
1.00 
1.0 + 0.01 or kV en exceso de 8.7 kV 

, __ . 
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(1) Las tensrones son de fase a trerra para crrcurtos efect;Vamente conectados a tierra, así como para 
aquellos otros circuitos donde todas las fallas a tierra sean aisladas por una rápida desen~rgrzación de la 
sección .bajo falla, tanto en la operación inicial del interruptor como' en las subsecuentes.' Las tensiones son · 
entre fases pard circuitos no efectivamente co'n'eCta'dos ·a· tierra: 

· 2202-12. Separación de conductores verticales y derivados a otros conductores y superlicies en la . 
misma estructura. . . ' · · . · · . ' . · · 

Los conductores vertiCales y denvados deben tener las separacrones que se indican en esta Sección, a 
otros conductores o superficies en la m1sma estructura. · 

ExcePciones: · 
1·. ·Se permite colocar circuitos suministradores de la misma o próxima clasificaCión de tensión en un 

miSmo dueto vertical, si cada circuito está encerradO en una cubierta metálica. · .: 
... · 2. se· permite colocar "cables de comunicación de dos conductores en argollas fijadas' directamente a · 
estrilcturas·o a. mensajeros. ·· · . ", ... · · · · · · · ·· ' -· .. ·' 

,'~.:· .. , ·3. Se permite colocar directamente en'la'estructura conductores' de conexión a tierra, conductores· neutrOs. 
-·qúe cúmplan· con lo indicado en la Sección 2201-3 inciso d), -cables aislados descritos en el subinciso· b: 1) de··. 

· la misma Sección o conductores protegidos por tubo 'Conduit. · · · . · '... 
:4.' Los' circuitos suministradores aislados de 600 V o ·menos· que no excedan 5000 W · pué.den ser. 

·.colocados en el mismo circuito del Cable de'control corí el cual están asociados. · · · ··· 
· a) Conductores eléctricos verticales y derivadOs. . 

a.1) SeparaciOnes en general. Las separaciones. no deben ser menor.es que las especificadas en la Tabla 
·' 2202 .. 1_2a) o en lá Sección 2202-5. · · 

Tabla 2202.12 a) . . 
Separación· de coñductores eléctricos verticales y derivados con respecto a superficies, mensajeros y 

re tenidas en la misma estructura ill 
Separa'c16n de conductores . verticales y · O a 8.7 kV 8.'( a 50 kV Más de 50 kV(5) 
denvados a·. cm cm cm 

Superfi~1es.de sopOrtes . 7.5 (2) (3) 7.5 !llás 0.5 cm por 27.5 rilás 0.5 cm 
cada ~V en exceso por cid a kV en 
de 8.7· exceSo de 50 

Mensaj'eros y retenidas· 15 
15 más 10cmpor 58.5 más 1 .O cm 

" cada kV en exceso ·por·cada kV en 
·de8.7(4) exceso de 50 (4) 

· (1) Las tens1ones son en1re fases._ 
(2) Véase la excepción No. 3 de la Sección 2202-12: 

·(3) Para 'circuitos eléctricos de hasta 750 V esta separación puede reducirse a 2.5 cm. 
· (4) El factor puede reducirse a 0.65 cm por kV pára retenidas de ancla. 

(5) La separación adicional para tensiones mayores de 50 kV, se debe incrementar un 3% por cada 300m 
de altura en exceso de 1000 m sobre el nivel del mar.. · 

· ·.a.2) Casos especiales. Los siguientes casos se refieren sol3mente a los tramos de estruCturas por donde 
puedan subir lrab_ajadores. cuando los conductores de que se trata están energizados. · 

· · · 1 .. Cables aislados y conductores dé conexión a 11erra. Los conductores verticales en eables del tipo 
'descrito en la Sección 2201~3. subinciso b.1) y los conductores de conexión a tierra. pueden instalarsa, sin 

: protección. aislan!~ adicional, en el lado de la estructura opuesto a los conductores de linea, siempre que el 
·. espa'é:io para' subir esté. provisto en el lado de la estructura donde están los conducto'res de linea.' .· 
. ···2:''condÚctores para conectar. lámparas de alumbrado'público. Cuando se conecten lámparas de alum
brf;ldo. ·público directamente a .lineas eléCtricas, en postes que se usen' exclusivamente p'ara estas lineas, 

. ··p~ed¿ hace'rSe dicha conexiDn bájando conductores en linea 3bierta,· desde la cruceta del poste al extremo 
, derluiTiinaf-iO; · sie.mpre Que estos conductores qu.ed'e.n firmemente sujetos en amb.os extremos y que guarden 

,··las distan~ia~ mínima~ indicadas e'lla Tabla 2202.12a). · . . . · · . 
,..' · 3. Conduct9res de-menos· de 300 V. Los conductores elé'ctricos verticaleS: o derivados de menos c;je 300 
~volts a tierra, pueden llevarse en cables de conductores múltiples sujetos directamente a la superficie d.e la· 
'estructura o de la cruceta, en tal forma que no sufran abrasión en 10S puntos de sujeción.· -
· .. Cada conductor ·de' estos cables que no esté conectado· efectivamente a tierra, ci todo el cable en 

conjunto, debe·n tener Un_a cubierta aislant~ aproPiad·á cUiil~d~:r:neflos para 600 V. · . . .. 
· b) Condu'ctores dé comunicación. verti~~~~~ Y derivados.·~ . · : 

, b.1) La séparación de conductores desnudos verticales y derivados, con respecto a otros conductores de 
·cOmunicación reieÍlidcls·, cables de susperlsión· o mensajeros, debé ser cuando inenos de 7.5 cm. · .-

•· 
1 ~· b:2· Los· ~en ductores de cOm'unrcación · aisl8dos 'verticales· y derivadqs pueden fijarse directamente a· la 

estrUctura: Su separaCión verticál a cualquier.,conductOr eléctrico (siempre que. ño se trate de conduCtores 
' verticales • ci de cone.xiónes a lámparas) debe ser cuimdo menos de 1.0 m para tensiones hasta de 8. 7 kV 
eritre fases. y de 1.s·in para tensiones mayores. 
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ARTICULO' 2203.- · SEPARACION ENTRE ·CONDUCTORES. SOPORTADOS EN DIFERENTES 
ESTRUCTURAS .. 

:." .· ' 220.3:1, Gene'ral.. . . . . 
· ·· · · Donde sea posible los cruzamientos de conductores deben hacerse en una misma estructura. De otra 

· . forma .. laseparación en cualquier dirección entre cond~ctores que se crucen. o adyacentes, soportados en 
· diferentes estructuras: debe estar de acuerdo con los requisitos de esta Sección . 

. 2203-2. Consideraciones. . . 
Las separaciones básicas horizontal y vertical-especificadas en esta Sección, se deben aplicar bajo las 

stguientes condicíones:. · 
a) Las separaciones deben ser determinadas en el punto de mayor acercamiento entre tos dos 

··conductores. · 
b) Amb9s conductores deben analizarse desde su posición de reposo hasta un desplazamiento 

ocasionado por una presión de viento de 29 kg/m2
, con flecha inicial y final a 16C y con flecha inicial y final a 

50C sin viento La presiqn de v1ento puede reducirse a 20 kg/m2 en áreas protegidas por edificios u otros 
qbstáculos. El desplazamiento de los conductores debe incluir la inclinación de la cadena de aisladores de 
suspensión con movimiento libre, cuanC1o éstos se usen. · 

. Se. deben calcular las separaciones entre conductoreS en sus diferentes posiciones, desde el reposo hasta 
su máximo desplazamiento, con o,bjeto de poder, determinar la posición relativa que resulte con l_a menor 
separación. . . . , . · 

.c)·La dirección supuesta del v1ento, sera aquella que produzca la separación más critica ... 
. d} No se requiere incrementar la flecha cuando los claros sean iguales o m_enores qUe loS siguientes 

claros básicos y la temperatura del conductor no exceda de 50'C. 
· .. ·:Hasta de 75 m para la Zona.! (ver la Sección 2208-2) 
· · · ~ Hasta de 1 00 m. para todas las otras zonas. · . . . 

e) Cuando la_ temperatura máxima de dise~o de los conductores sea de 50'C d menor y. el claro· sea 
mayor que el claro básico. la flecha a la mitad del.claro debe ser incrementada como sigue: · 

· e.1) Cuando el cruzamiento ocurra a la mitad del claro del conductor superior, su flecha debe ser 
incrementada en 1.0 cm (o 1.5 cm en la Zona 1). por cada métro en exceso-del claro básico. · · 

Este incre.mento'.no reqUi,ere s~r mayor que la diferencia aritmética entre ·las flechas finales sin carga,en 
reposo. a temperat_uras en el conductor de 50'C y 16'C, calculadas para el claro de que se trate. 
· e.2) Para claros a nivel. cuando el cruzamiento no se localice a la mitad del claro del conductor superior. 

el incremento antenor puede ser reducido multiplicando por los factores siguientes: · · 
Distancia del punto de cruce a la estructura más cercana, 

% de la longitud del claro de cruce 
. 5 

10 
15 
20 
25 
30 
35 
40 
~5. 
50 

Nota·. lnterpólese para valores intermedios 
2203:3. Separación horizontal. . . 

Factor 
0.19 
0.36 
0.51 
0.64 
0.75 
0.84 
0.91 
0.96 
0.99 
1.00 

La separación horizontal en cruzamientos o entre conductores adyaCentes soportados en diferentes 
estructuras, debe s'ei- Cuar1do m~nos de 1.50 m para te'nsiones hasta de 50 kV entre dichos conductoies. 

· Para tensiones mayores, Se debe in'crementar esta ·separación en 1.0 cm por c8da kV en exceso de 50. 
La 'tensión entre· conductores de diferentes fases de distintos circuitos, debe tomarse como la diferencia 

. vectorial de las tensiones de ambos circuitos. ·Para conductores de la misma fase pero de diferentes circuitos,· 
· -'e.l conductor cbr) me'nor tensión·d:ebe considerarse c_omo puesto a tierra. . . . . . 

El anterior incremento en la separación debe aumentarse 3% por cada 300 m de altura en exceso de t 000 
in sob~e .el _nivel del·m.a'-. . · · · 

· 2203-4:· Separación vertical. 
La separación vertical' entre . conductores que se crucen .o adyacentes, soportados en diferentes 

estructuras. debe ser cuando menos ·la indicada en la tabla 2203-4. 
·.-Para tensiones mayores de 22 kV, las sepíuáciones ·dadas en la Tabla ·2203.4 deben incrementarse de 

.. acuerdo con lo siguiente: ·para conductores en _el. nivel 'superior de' 22 hasta 470 kV, la separación .debe 
· increm~ntarse én 1.0 cm por cada kV en exceso de 22. Para conductores en el nivel inferior de 22 hasta 470 
kV, la separación adicional debe'ser calculada en la misma forma. El incremento debe ser acumulativo 

. cuando ~e tengan ambas condiciones y debe calcularse en base a la tensión máxima de operación. 
· · · ·.·. Dicho incremento debe ·auDlentarse en 3% por cada 300 m. de altura en éxceso de 1 000 m sobre el nivel 

det-már: · · 
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Notas de la tabla 2203.4 

, 1) Las tens1ones son de fase a tierra para Circuitos efectivamente conectados a tierra, así como para 
·aquellos otros c1rcuitos- donde todas las fallas a tierra sean· a1sladas por una rápida de'senergización de la 
·sección bajo falla, tanto en la operación 1nicial del interruptor como en las subsecuentes. Las te~siones son 
entre rases para circu1tos no efectivamente conectados a tierra. 

2) Los cables a1slados a que se refiere esta columna (o renglón) son los descritos en la Sección 2201-3, 
subinciso b.1 ). 

3) Los cables aislados a que se refiere esta columna (o renglón) son los descritos en la Sección 2201·3, 
subinCISOS b.2) y b.3). . . 

4) Los conductores neutros a que se refiere esta columna (o renglón) son los descritos en la Sección 
2201-3, inciso d). 

5) Los conductores alimentadores de trolebuses y trenes de más de 750 V. deben tener una separación 
mínima de 1.80 m. · · 

ARTICULO 2204.- ALTURA DE CONDUCTORES Y PARTES VIVAS DE EQUIPO, SOBRE EL SUELO, 
AGUA Y VIAS FERREAS 

220:4,1. Aplicación. 

Los requisitos de este Articulo se refie-ren a la altura mínima que deben guardar los conductores desnúdos 
y .cables aisl~dos de líneas aéreas. con respecto al suelo, agua y la parte superior de rieles, así como a la 

. altura mínima de partes vivas de equipo sobre el suelo. 

· ·2204-2. Alturas básicas para conductores. 

Las alturas básicas deben ser como min1mo las indicadas en la Tabla 2204.2, y se aplican bajo las 
SIQUJentes condiciones: 

a) Temperatura en los c~nductores de 50°C. 

b)'Fiecha final sin carga, en reposo. 

2204-3. Alturas adicionales para conductores. 

Las alturas básicas que se indican en la Tabla 2204.2, no deben incrementarse cuando los claros sean 
iguales o menores que los antes citados y la temperatura del conductor no exceda de 50°C. 

a)· Tensiones mayores de 50 kV a tierra. 

Para tensiones entre 50 y 470 kV, la altura bás1ca de conductores debe incrementarse 1.0 cm por cada kV 
en exceso de 50. 

Dicho incremento debe aumentarse 3% por cada 300 m de altura en exceso de 1 000 m sobre el nivel del 
·-mar 

Excepción.· En cruzamientos sobre vias de ferrocarril en la Zona 1, debe aplicarse a la altura· basica un 
incremento de 1.5 cm por cada metro del claro en exCeso de 75 m. 

. ' . Los incrementos anteriores no requieren ser mayores que la diferencia aritmética entre las flechas finales 
sin carga, ery reposo, a temperaturas en el conductor de 50'C y 15'C .. calculadas para el claro de que se trate. 

2204-4.• Altura de partes vivas de equipo instalado en estructuras. 

a) Alt!'ra bás1ca mlnima . 

. ·La altura básica minima sobre el suelo, de partes vivas de equipo no protegidas, tales como tenminales de · 
transformadores y apartarrayos y tramos cortos de conductores eléctricos conectados al equipo, se indica en 
la tabla 2204.4. ' . 

b) Altura adicional. 

Para tens1ones mayores de 22 kV, la altura basica anterior debe incrementarse 1.0 cm por cada kV en 
exceso de 22. · 

Dicho incremento debe aumentarse 3% por 7ada 300 m de altura en exceso de ~ 000 m sobre ·el nivel del 
mar. 
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Notas de la Tabla 2204.2 
(1) Las tensiones son de .fase a t1erra para circuitos efectivamente conectados a tierra, así como para 

aquellos otros CirCUitos donde todas las fallas a tierra sean atsladas por una rápida desenergización de la 
sección baJO falla, tanta en la ope'ración inicial del interruptor como en las subsecuentes. Las tensiones son 
entre. fases Para circuitos no. efectivamente conectados a tterra. 

(2} Los conductores neutros a que se ref1ere esta columna son los descritos en la Sección 2201-3, inciso 
d). y los cables eléctricos aislados. los descntos en el subinciso b.1) de la misma Sección. · 

(3) Los cables aislados a que se refiere esta columna son los descntos en la Sección 2201-3, subincisos 
b.2) y b.3). de cualquier tensión. 

(4} En pasajes subterráneos. tUneles o puentes, puede reduc1rse la altura sobre el piso o vías. indiCada en· 
esta columna. Se 'recomienda que la altura del conductor de contacto del trole se reduzca gr~dUalmente 
desde la altura normal a la altura reducida. 

(5) Para conductores' que crucen sobre vias por las que ctrculen solamente carros .de ferrocarril o 
góndolas más bajos que los brdinarios de carga (6 m), la altura puede reducirse de acuerdo con la diferencia 
de altura entre el carro ordinario y el más alto de los que puedan circular por dichas vías; pero en ningún caso 
debe ser menor que la requerida en cruzamtentos de calles. 

(6) Esta altura puede reducirse a 3.0 m. para los cables aislados descritos en la Nota 3, con tensión hasta 
de 150 volts a tierra, localizados a la entrada de edificios. 

(7) Donde conductores de comunicación o cables eléctricos aislados como los descritos en la Nota 2, 
crucen o vayan a lo largo de callejones. entradas a cocheras o estacionamientos. esta altura puede reducirse 
a 4.5 m. · 

(8) Estas alturas no consideran los pos1bles cambtos de nivel de la superficie de carreteras. calles. 
call~jones, etc., debidos a mantenit:niento. · 

(9) Para depós1tos controlados, el área del agua y la altura de los conductores deben basarse en el más 
alto nivel de·agua de diseño. Para otros depósitos,de agua, el Brea a considerar debe ser la que marque el 

·más alto mvel anual. del agua. y la altura debe basarse en el nivel de aguas máximo extraordinario. La altura 
sobre rios·y canales debe basarse en el área más grande qUe resulte dé considerar una longitud de 1 600 m.· 
de río o canal, que incluya al cruc.e. . . 

· (10) En cruzamientos sobre aguas navegables, se debe tener en cuenta, además, lo establecido en la : 
reglamentación en materia de navegación. 

(11) Se recomienda que en terrenos donde exista frecuente paso de maquinaria agricola con altura 
excestva, la separación mínima de los conductores al suelo sea la indicada en el Punto 2 de la tabla. 

· Tabla 2204.4 
Altura "Sobre el suelo, de partes v1vas de equipo instalado en estructuras. (ver Nota 1) 

Naturaleza de la· superficie bajo las EqUipO Panes VIVaS rígidas no Partes vivas 
Partes v1vas efectivamente proteg1das de O a 750 V., y rlg1das no 

atemzado casos de eqUipOS no proteg1das de más 
(m) atemzados conectados a de 750 V. hasta 22 

c1rcuitos de no'más de 750 V. kV. y casos de 
.. (m) equ1pos no 

aterrizados 

conectados a 
circuitos de más de 
750 V. a 22 kV. 

(m) 

1.- Carretéras. calles, calleJones y 
cammos vec1nales, a si como 
terrenos sujelos,al paso de vehiculos 46 4.9 '--':' 5.5 

. de cualqUier tipo (3). 
2,.- · EspaCIOS no transitados por 34 (2) 3.6 4.3 
vehiculos. 
3.- Caminos en zonas rurales donde 
es. improbable que los vehículos 4.0 4.3 4.9 
cru'cen b·ajo la linea. -
{1) Las. tens1ones son de fase a t1erra para c1rcu1tos efectivamente conectados a t1erra. as1 como para 

aquellos· otros cifcuitos donde todas las fallas a tierra sean ·aisladas por una rápida desenergización de la 
sección bajo falla, tanto' en la Operación inicial del interruptor como en las subsecuentes. Las tensiones son 
entre fases para circuitos no efectivamente conectados a tierra . 

(2) Esta altura puede reducirse a 3.0 m para las partes vivas y puntas de cables aislados cama tos 
descritos en la Sección 2201-3, subinciso b.2) y b.3), de hasta 150 V a tierra, localizadas a la entrada de 
edificios . 

(3) Estas alturas no consideran los posibles cambios de nivel de la superficie de carreteras. calles, 
callejones. etc., debtdos a rri~ntenímiento. 
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.ARTICULO 2205.- SEPARACION DE CONDUCTORES A EDIFICIOS PUENTES Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES 

·. 2205-1. Aplicación. 

: Lo~ requisitos· de esta Sección se refieren a la separac1ón de los cond~ctores desnudos y ~a bieS aislados 
· de: una linea, can respecto· a edificios, puentes, estructuras de una segunda linea próxima u otras 

construcciones. · · 
.·2,205·2 Consideraci,ones: 

Las· separaciones báS1cas horizontal y vertical especificadas· en esta Sección," se ~plican' bajo las 
sig'i.Jientes condiciones; 

!:a) Separac1ón horizorual 
·::Debe aplicarne con el conduclor desplazado de su posición en reposo. por uri viento de 29 kglm' con 

fiecha final y a 15'C. Esta pres1ón de viento puede reducirse a 19 kglm' en áreas protegidas por edificios u 
otros obstáculos. El desplazamiento del conductor debe incluir la Inclinación de la cadena _de aisladores de 
suspensión con movimiento libre, cuando estos se usen . 
. . : b) Separación vertical. 

:;b.1) Temperatura en los:conductores de 50°C: con flecha final sin.carga, en reposo. 

:·.b.2) Claros básicos como se indica a continuación: 
.':Hasta de 75 m par la Zona 1 (ver la Sección 2208-2). 
':- Hasta de 1 00 m para todas .las otras zonas. 
·.c)-Trans1c1Ón entre·separaciones horizontal y vertical. 
. En.cualquiér punto del edificio o construcción se debe cumplir con las separaciones mini~as horizontales 

·y· verticales que in.dican lc3s tablas correspondientes y el arco comprendido en la proyección de ambas 
seParacio.!'les. · - · 

2205-3 Separación dé conductores a estructuras de otras líneas. 

:.LOS ~o~ductOre~ de uria nnea- que pasen prQximos a una estructura de una segunda Hnea. deben estar 
. separados cte cualquier Parte de esta estructura por distancias no menores que _las siguientes: · 

· a)·Una separaCión horizontal de 1.50 m para tensiones hasta de 50 kV a tierra. 
b) Una sep¡¡ración vertical de 1.40 m para tensiones menores de 22 kV, y de 1.70 m para tensiones entre 

. 22 y 50 kV~ tierra. 
·E~cepción. Cuando la tensión no excede de 300 volts a tierra y·los cables son de los tipos. mencionados· 

en-la Sección 2201-3 inciso b). las separaciones vertical y horizontal pueden se' reducidas a un minimo de 
0.6:y·0.90 respectivamenle medidas a 15'C sin deflexión por viento. · · · 

_Nota: las separaciones entre conductores de una lin~a y conductores de Otra línea están dadas en el 
Articulo 2203 . 

. ,. · '2205-4. Separación de co-nductores a edifi.cios y otras construcciones excepto puentes. 
·.· .. :a) CÚando los edificios pasen de 3 pisos ó. 15 m de altu~a. se recomiend!l que los conductores dejen un 

- esp'acio .libre de cuando 'menos 1.80 m entre el conductor mas cerCano y el edificio, con objeto de facilitar la 
. - colocación de escaleras en' casos de incendio. · 

Excepción. Este requisilo no se apli.ca ·cuando por limitaciones de espacio no es posible ubicar los 
·condUctores suministrad_ores en otra ~isposición .. 

Por otra parte. las estructuras de la linea deben estar separadas de las tomas de agua contra incendio por 
· un'a''distancia _no menO~ de 1.0 m. · 

·· b) La .. separación de los conductores a la superficie de los.edificJos y otras construcciones tales. como 
anuncios. chimeneas, antenas y lanques de agua, no debe ser menor que la indicada en la Tabla·2205.4. 

'e) Cuan'do la separación anterior n~ se pueda lograr. los conductores eléctricos deben ser protegidos. o 
aislados para la tensión de operación. · 

· los cables descrilcis en la S~cció~ 2201-3 subinciso b.1), se consideran como protegidos para los efectos 
·de este requ-iSito. · · · 

.. . , ~~Par~ conductores .eléctricos fijados a edi~cios. véase _la Sección 2202-8 .. 
, .. .; 2205-5 Separación de conductores a puentes. · 

·. :a) S~para~1ones bá~icas. · ·. . · · : · . 
· Los. 'cond.uCtOr~s elé~tricos que pasen abajo, arribS o cerca de. un puente. deben tener s~paraciones 

· · Ve'rt.ical y horizontal no menores que las indicadas en la' Tabla 2205.5. · · . 
. . : :Exce'pción .. Este: requisito no' se aplica a retenidas.· mensajeros, cables de guarda. neutros como los 

,, descritos en la.Sección'2201-3, inciso d) y cables aislados del tipo descrito en el subinciso b .. 1)de la misma, 
Sección. · · · 
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NOTAS de la Tabla 2205.4 . , .. 
(1) ·Las tensiones son de fase a tierra para circuitos efectivamente conectados a tierra, asl como para 

aquellos otros circuitos donde todas las fallas a tierra· sean aisladas por una rápida desenergización de la 
. sección bajo .falla. tanto en la operación inicial del interruptor como en las subsecuentes. Las tensiones san· 
· entre fases para.circuitos no efectivamente conectados a tierra. 

· (2) Los conductores neutros a que se refiere esta columna son los descritos en la Sección 2201·3. inciso 
, d). :Los cables eléctricos aislados spn los descritos en la Sección 2201-3, subi.1ciso b.1) de cualquier tensión. 

así. como los descritos en los sub incisos b.2) y b.3) de la misma Sección. en tensiones de O a 750 V. · 
(3) Los cables aislados de más de 750 V a que se refiere esta columna, son los descritos en la Sección 

2201-3 subincisos b.2) y b.3): · 
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(4) Cuando. el espacio disponible no perr¡1ita este valor, la separación puede reducirse a un minimo de 
1.0 m. 

(5) Cuando el· espacio disponible no permita este valor, la separación puede reducirse a un minimo de 
.1.50 m En esta condición el claro inlerpostal no deberil ser mayor de 50 m. 

(6) Un techo, balcón o área es considerada accestble a personas, si el medio de acceso es a través de 
. una puerta.rampa o escalera permanente. . 
b) Protección de conductores alimentadores de trolebús ubicados abajo de puentes. 
Cuando el trole del vehículo. al zafarse, pueda hacer contacto simultáneamente con el conductor 

alimentador y la estructura del puente, debe colocarse una protección de material no conductor que .evite 
dictio contacto. 
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2205~. Separaciones adicionales .. 
Las separacioneS que se -indican en las anteriores secciories de este articulo. no deben incrementarse 

cuando· los • claros sean• iguales o menores que los citados en·la Sección 2205-2, subinciso b.2) y la · 
temperatura del conductor no exceda de 50'C. · · 

Te(¡siones mayores de 22 kV (a tierra). 
·Para tensiones entre 22 y 470 kV, las separaciones horizontal y vertical deben incrementarse 1.0 cm por 

cada kV en exceso de 22. · 
Dicho. incremento debe aumentarse 3% por cada 300 m de altura en exceso de 1. 000 m sobre el nivel del 

mar. 
Claros ·mayores que el claro básico.· 
Cuando la temperatura máxima de diseño del conductor sea de 50'C o menor. y el claro sea mayor de 

100 m (o 75 m en la Zona 1). debe aplicarse a la separación vertical un incremento de 1.0 cm por cada metro 
del claro en exceso de 100 m (o 75 m en la Zona 1). 

·Dicho incremento no requiere ser mayor que la diferencia aritmética entre las flechas finales sin carga, en 
reposo, a temperaturas en el.conductor de 50°C y 16°C, calculadas para el claro de que se trate. 

Para claros a nivel, cuando la separación no se localice a la mitad del claro, el increlnento anterior puede 
ser reducido multiplicando por los siguientes factores· · · 

Distancia del punto de cruce a la estructura más 
cercana,· en porcentaje de la longitud del claro de cruce Factor 

5 0.19 
10 0.36 
15 o 51 
20 0.64 
25 0.75 
30 0.84 

35 0.91 

40 0.96 
45 0.99 
50 1.00 

.. .. Nota 1. En la apltcactón de e~tos factores, el punto de cruce es la locahzact6n del elemento topográfico 
al que se determina la separación. 
· Nota 2. lnterpólese para valores intermedtos. 

ARTICULO 2206.- DISTANCIA HORIZONTAL DE ESTRUCTURAS A VIAS FERREAS, CARRETERAS Y 
AGUAS.NAVEGABLES. . 

2206·1. Aplicación. \ 
Los requisitos de este articulo se refieren a las distancias mínimas que 'deben guardar las estructuras ~e 

líneas aéreas, incluyendo sus retemdas y al"'clas, a vi as férreas, carreteras y aguas navegables. 
Dichas distancias mínimas deben considerarse en forma horizontal y se establecen sólo desde el punto de 

v1sta de seguridad. Independientemente, deben observarse las disposiciones vigentes en materia de 
derechos de vía. 

2206-2 Distancias mínimas a vías férreas y carreteras. 
Cuando las lineas aéreas estén paralelas o crucen vías férreas o carreteras, las estructuras deben 

instala.rse en el limite del· derecho de vi a del ferrocarril o carretera de que· se trate. En ningún caso la 
· distancia desde cualquier parte de una estructura al riel más cercano, o al limite exterior del acotamiento más 

próximo, debe ser menor de 3.50 m .. 
Se recomienda que. cuando sea pOSible, las' estructuras queden a una distancia mayor que su ~ropia 

altura, desde el riel o el limite exterior del acotamtento. 
2206-3 Distancia horizontal a aguas navegables . 

. sé recOm1enda que la distancia horizontal de las estructuras a la zona de nav~gación de ríos, lagos y 
canales, ~ea mayor que la altura de las _m1smas estructuras. 

ARTICULO 2207.- DERECHO DE VIA · 
2207-1 Aplicación. 
Los requisitos de este artículo se refieren al derecho de vía o de paso, que deben tener las lineas aéreas 

en campo abie.rto y en zona urbana. · . .. 
El derecho de vía es una faJa de terreno que se utiica a lo largo de cada linea aérea. cuyo eje longitudinal 

coinctde con el trazo topográfico de la linea. Su dimensión transversal varia de acuerdo con el ttpo de 
estructuras. con la magnitud y desplazamiento lateral de la flecha, y con la tensión eléctrica de operac1ón. 

Dentro del área que ocupa el derecho 'de vi a no deben ex1stir obstáculos ni'construccione.s 'de ninguna 
naturaleza. para protecctón del' público y de la propia linea. asi como para poder operar ésta con un grado de 
confiabilidad adecuado. • 
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'De lo anterior se exceptúan los obstáculOs en zonas urbanas que son necesarios para la prestación de los 
seiVicios públicos, ·como instalaciones de ·alumbrado, lineas de comunicación y de señalización, etc .. las 
cuales de. cualq~ier manera deben cumplir con las sepa~aciones y demás requisitos incluidos en es fa Norma.' 

· Cuando se Siembren arboles dentro del derecho ge vía, deben sér de especies cuya altura de crecimiento 
se pueda mantener sin afectación a su aspecto y sin riesgo para el propio árbol y la linea existente. · 
· 2207-2 Distancia mínima horizontal de conductores al límite del derecho de via. 

La- distancia· horizontal mínima del conductor más cercano al limite del derecho de vía de la' linea, debe 
ser determinada de conformidad con lo indicado en las Secciones 2205-2, 2205-4 y 2205-6. · 

. El ancho mínimo del derecho a vi a· sera igual al doble de la suma de las siguientes dimensiones: 
distancia del eje longiludinal de la linea al conductor extremo en reposo, más el desplazamiento lateral del 
conductor extremo por efecto del viento, más la separac1ón horizontal a que se refiere el párrafo anterior. 

ARTICULO .2208- CARGAS MECANICAS EN LINEAS AEREAS . 
2208-1 General. . . . 

. La's .lineas aéreas deben tener resistencia mecánica suficiente para soportar las cargas propias y las 
debidas a las condiciones meteorológica~ a que estén somet1das, según el. lugar en que se ubique cada !mea, 
con los factores de sobrecarga adecuados. · 

· Las condiciones meteorológicas mínimas que deben considerarse en general, se establecen más adelante 
en este Articulo. 

. En cada caso deben investigarse y aplicarse las condiciones meteorológicaS que prevalezcan en el área 
en que se localice la línea. . . . · _ . ' . ' 

· En aquellas regiones del país donde las lineas aéreas lleguen a estar sometidas a ·cargas mecánicas más 
· severas que las calculadas sobre las 'bases señaladas en este Articulo. por mayor recubrimiento de hielo, 

menor _temperatura o mayor velocidad del viento, las instalaciones deben proyectarse tomando en cuenta 
· .-.'tales·i:ondiciones de Carga;· conservando los factores de sobrecarga correspondientes. 

, De no. realizarse un analisis técnico detallado, que demuestre que pueden aplicarse cargas mecánicas 
, · menores, ·no'deben reducirse•las indicadas en este Articulo. · 

· · 2208-2 ·Zonas de cargas mecánicas.. . 
' Con el propósito de .establecer las cargas mínimas que 9eben considerarse en el cálculo mecánico de 

lineas aéreas, según el lugar de su instalación, el país s~ ha dividido en seis zonas de carga·que se indican 
· .en el mapa de la Figura 2208.2. . · · . . · . · · 

· Estas zonas corresponden, en términos generales, a las siguientes regiones del país: 
Zona l. Región Norte (Es lados de .Baja California Norte, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y parte· de . 

Sonora). · . . . · . . . . · 
Zona 11. Región Centro Norte (Estados de Durango y Aguascalientes, asi como parte de los Estados de 

Zacatecas y de San Luis Potosi). · 
Zona 111.· Región Centro Sur (Parte de los Estados de Oaxaca y Chiapas). 
·Zona IV .. Reg1ón Central (Estados de Guanajuato, Querétaro, Es lado de México. Distrito Federal, Tlaxcala, 

Morelos y parte de los Estados de Zacatecas, San Luis Potosi, Jalisco, Michoacan, Hidalgo, Puebla, Veracruz 
. y Guerrero). . . 

Zona V. Región Costera (Estados de Baja California Sur, Sinaloa. Nayarit, Colima. Tamaulipas. Tabasco, 
Campeche. Yucatan y parte de los Estados de Quintana Roo, Sonora. Jalisco. Michoacán, Guerrero, Oaxaca. · 

.. Chiapas, San Luis Potosi, Hidalgo, ~uebla y Veracruz). · · · . 
· · · Zona VI. Región Espec1al (Parte de los Estado~ de Oaxaca, Tamaulipas, Veracruz y Quintana Roo). · 

__ :.Si.una l_inea aérea cruza dos o más zonas de carga, debe soportar las cargas correspondientes a dichas· 
~ ... zonas . .-.~." · · · · · · ~ 

. ,:· ··,._. 

. . . . . 
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2208 3 Cálculo de cargas mecánicas. 
Las lineas aéreas deb.en cumplir con los valores de la siguiente tabla, que corresponden a condiciones 

meteorológicas mínimas de diseño para las· diferentes· zonas de carga mecánica (v'er mapa de la Figura 
2208.2).. . . 

Tabla 2208.3 
. Condiciones· meteorológicas mínimas de temperatura .. velocidad de viento y espesor de hielo, 

representati~as de cada zona de carga mecánica. 

Zona de carga mecánica Temperatura 
( 'C) 

Velocidad 
viento' 
diseño 

(kmlh) 

. de 
de 

Espesor de la capa_ de ~ielo 
(mm) 

Sobre 
cables 

6 

Sobre componentes 
· honzontates'' 

- 10 90 B 
11 . - 10 90 

111 - 5 90 
IV - 5 70 
v· 7 100 ·-

VI 5 105 
Para alturas mayores de 2 500 metros sobre el mvel del mar, se debe investigar respecto a depósitos de 

hielo en ~ab,les y estructuras. ' , 
A falta de información pueden considerarse en cualquiera de las zonas, los espesores.de hielo indicados 

en esta tabla para la Zona 1, con una temperalura de -SC. excepto en la propia Zona 1, en que debe ser de 
-tO~C. 

2208-4 Presión de viento. 
La pres1ón del viento sobre las lineas aéreas se debe calcular, según la superficie de que se trate, por 

.medio de las siguienteS fórmulas: ' · 
a) Sobre conductores. 
Superficies de alambres y cables P = 0.00482 V' 
b) Sobre estructuras. · 
Se debe cons1derar que la ráfaga de viento cubre totalmente la estructura, aplicando un factor de 1.3 a la 

velocidad de diseño. Para estructuras de celosia plana (torres con elementos metálicos de perfil angular), se 
debe áplicar adicionalmente un factor de arrastre de 1.6 a la presión de viento. 

Con base en lo anterior, las fórmulas aplicables reSultan: · 
Superficies cilindricas (postes) P = 0.00815 ·V' 
Superficies planas (torres) P = 0.0130 V' 
Donde ··p·· es la presión de· viento, en. kilogramos por metro cuadrado del área proyectada y "V" es la 

velocidad de v1ento de diseño, en kilómetros por hora. · 
La velocidad de viento de diseño es la velocidad real o actual, equivalente a la velocidad máxima indicada 

en los anemómetros. de la zona correspo~diente, dividida entre 1.3. 
La Tabla 2208:4 muestra los valores de presión de viento que resultan al aplica( estas fórmulas, con los 

valores de velocidad de viento de diseño indicados en la Tabla 2208.3 para las Zonas 1,.11, 111, IV, V y VI. 
Los valores de pres1ón de viento calculados de acuerdo con .las fórmulas anteriores, son válidos para 

lineas con estructuras no mayores de 30 metros de altura. Para alturas mayores. estos valores de presión 
deben multiplicarse por el factor de incremento de presión por altura indicado en la Tabla 2208.4a). · 

, · Tabla 2208.4. 
Presiones de viento minimos p'ara 1as diferent~s zonas de carga mecánica 

Zona de Velocidad . Presión del viento en kgim', sobre superficies de: . 
carga ·de viento ' 
mecámca de diseño 

km/h 
.. 

Cables.:· Estructuras 

Cilindricas De celosia 
·(postes) 

.1,11 y 111 90 39 66 105 

IV 70 24 40 64 

V 100 . ' 48 81 130 
-

VI "105 53 90 ' 143 
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Tabla 2208,4a) 
~ :Fact?r de incremento de presión de viento por altura de estructura 

Altura en m '· Factor 
30 ó menos 1.00 ' 

50 1.08 
75 1.18 
100 1.28 

. •'. 
150 1.49 

·Nota. Para valores mtermed1os de altura puede tnterpolarse ltnealmente. 
2208-5 Cargas en los cables. · , 

. :Las cargas en los cables debidas al viento y al hielo, en caso de que extsta, deben detenntnarse en la 
forma indicada en las anteriores Secciones 22"08-1 a 2208-4 · 

- P~ra calcular la tens.ión mecánica máxima de los cables, se debe constderar como.carga total la resultante 
del peso 'del_.cable y de la fuerza producida por el viento actuando horizontalmente y en angula recto con la 
linea,_ a la temperatura y velocidad de viento indicadas en la Tabla 2208.3. En coso de eXIstir carga de hielo 

.. en la·z.on~.· .. se debe revisa~ el cálculo para una prestón reducida de vtcnto en cables·con htelo de 20 kg/m2
, 

.debiéndose tpmar la mayor tensión mecánica que resulte entre este vaiOí y el correspondtente a la rnáxtma 
velocidad de viento sin hielo. · 

. . . 2208-6 Cargas en las estructuras y en sus soportes. . 
, .. ·. LaS .. cargas que.actúan sobre las estructuras de las lineas aéreas y sÓbr~ el niaterial usado para soportar 
los conductores y cables de guarda se calculan como sigue: ' 

· á) Carga vertical. · 
. La carga ve.rtical sobre cimientos, pOstes, torres, crucetas, alfileres, at::;ladoies y a:cces.onos ~e suje.e;ión de 

.los conductores y cables de guarda, se d~be c9nsidera'r como el peso propio de estos, rnás. el· de los 
'. co~ductores, .cables de guarda y equipo que soporten (y, en su caso, carga de hielo), teniendo en cuenta los 

efectos que pueden resultar por dif~rencias de nivel entre los soportes de los mismos. 
··La ~arga·vertical sobre un soporte debtda a los conductores o cables de gúarda, se.debe.cillcular to'mrfondo 

__ en consi~eración el "claro, vertical" a· "claro ·de peso",. que se define como la. distancia honzontal ent.re los 
pu_ntos más bajos de las catenarias adyacentes al soporte considerado. De este modo .. la carga vertical por 

. con_dyctor. o cab!e de guarda, es igual al claro vertical multiplicado por el pesq .unttanp del cable 
correspondiente., .. · · - · · 

b) ·carga transversal. .. 
. La carga han:;versal e~ la debida al VIento, sOplando horizontalmente Y en .áng~l~ rectp a la d1reqci6n de · 

la linea. sobre la eStructura, conductores, cableS de guarda y acceso~ips. · . , .. : . . . . 
.La carga transversal sobre la estructura, debida al viento que actúa sobre l9s· conductores y cables de 

. guarda, se debe calcular tomando en consideración el. "claro medio· horizo'ntal" o "claro 'de viento", que se 
,d.efine,.co~o..l_a semisun:J,a:~e·los-·C!aros,~dyacentes a· .la estructura considerada. De eSte modo, la Carga 

·:transversal por conductores y cables de guarda, es igual al claro. medio horizontal multipltcado. por su carga 
·-·'· 'unitária debida al viento; entendiéndose por carga unitaria de viento, el productó de_la presió_n del-viento, por 

el áre~ unitaria_ proyectada del conductor o cable de guarda. · . · : · 
L~ ca~ga de viento sobre estructuras de celosía (torres)·de sección transversal cuadrada o rectangular, 

; -debe calcula~se en· func!ón ~el are a. expuesta d.e .una· cara,· mas ~O.% de .la m1sma, para tomar en. 
consideración el área· de la cara postenor. El porcentaje indicado puede substituirse por otro basado en 
cálCulos más 'precisos, o por el que se determine mediante pruebas reales Bfe.ctuadas. · · 

La carga de viento sobre. postes debe calcularse considerando su area proyectada, Perpendtcular a_ta 
dirección del viento. 

Cuando la. linea cambia . de dirección, la· carga transversal resultante sobre la .estruclurá, se debe 
· ~oñside'rar 'igual al- vector Suma de: ·la resultante de las comptJnentes transversales de las tensiones 

mecánicas maxiinas en los conductores y cables de guarda, originada por el cambio de dirección de la linea. 
más la éarga debida á la acción del viento actuando perpendicularmente sobre todos los ca o les y sobre la 
e'structUra::. · : · ·, · · · · . : · · ·- · 
-'.'Para el-cáléulo más exacto. de la carga debida a la acción del v1ento en estructuras de defiexión. debe 

. co~siderarse la 'superficie proyectada de los cables perpendicular a la dirección del viento. 
··· :e)' Carga longitudinal. · · · · · ' 
. Es la debida a las componentes de. las tensiones mecánicas máximas de los conductores o cables dE' 
· g'uárda,' ocasiÓnadaspordesequilibrio a uno y otro lado· del soporte, 'ya sea por cambio de tensión mecánica. 
: reÍ'nate O' ruptura de los mismos>... ; ·- . -' - . · · .. ,._ ... ·: ; . 
· En general_ para líneaS aéreas hasta de 34.5 kV, no es necesario considerar. Carga longitudinill en los 

· ,; sOportes comprendidos en tramos rectas·· de línea. donde no cambia la tensión mecánica de los· conductores y 
cables de guarda a Uno y otro lado de los soportes, eXcepto en el'caso de estru'cturas de remate en tangente. 

·- d) Ruptura de cables, · · 

·En la: ruptura de cables. para lineas de tensiones sUpE!rioreS a 34.5 kV, se deb.en considerar las sigUientes 
· hipótesis: · · · ' - · 

'·d.1) Estructuras hasta con seis conductores y con uno o dos cables de guarda:.ruRtura de un conductor en-
".la posición más desfavorable, o de un cable de guarda. ·' - · 

' . . 

.. 
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Excepción .. Para estructuras con dos conductores por fase·. ruptura de dos conductores de la fase en la 
posición más desfavorable, o de un cable de guarda. 

d.2) Estructuras con más de seis conductores pero no más de doce y con dos cables de guarda: ruptura 
de dos conductores de la fase en la posición más desfavorable. o de un cable de guarda. 

Para lineas de tens1ones hasta de 34.5 kV, no es necesario considerar la ruptura de conductores. 
En tramos rectos de ·linea en donde los conductores estén soportados por medio de cadenaS de· 

aisladores de suspensión, la carga longitudinal resultante en las hipótesis de ruptura, se puede considerar . 
1gual a 1a tens16n mecánica máxima del conductor o conductores rotos. multiplicada por un factor de reducción 

-de 0.70 cuando existe solamente un conductor por fase y de 0.50 cuando la fase se compone de·dos o más 
conductores. La carga longitudinal debida a la supuesta ruptura de los cables de guarda en cualquier tipo de 
estructura, así como la de los conductores en las estructuras de remate o de deflexión, debe considerarse 
igual al 100 por ciento de la tensión mecánica máxima. 

e) Aplicación simultánea de· cargas. . 
En la aplicación sirT~ultimea de cargas, debe considerarse lo siguiente: 
e.1) Lineas de tensiones hasta de 34.5 kV. 
- Al calcular la resistencia . transversal se debe su'poner que las cargas vertical y transversal actúan 

simultáneamente. . · 
-. ,·Al calcular la resistencia longitudinal no se deben tomar en cuenta las cargas vertical ytransversa'l, sino 

únicamente la carga longitudinal. · 
e.2) Lineas de tensiones superiores a 34.5 kV. . 
- Al calcular la resistencia mecánica se debe considerar que las cargas ve'rtical, transversal y longitudinal 

actúan simultáneamente, excepto en el caso de· ruptUra de cables en estructuras tipo H semiflexibles. donde 
se debe cOnsiderar la simultaneidad solamente de las cargas vertical y longitudinal. 

ARTICULO 2209 -CLASES DE CONSTRUCCION EN LINEAS AEREAS 
2209-1 General. 
.Los materiales empleados en lineas aéreas de nueva construcción, así como los utilizados en su 

mantenimiento. deben cumplir con los factores de sobrecarga y otros requisitos que se citan en este Articulo, 
según el grado de resistencia mecánica requerida. 
· · 2209 2' Clasificación. · ' · · 

Las 'lineaS aéreas Se dividen, según su construcción, en dós clases que se designan por las letras A y B. 
La Clase· A tiene mayor resistencia mecánica y llena los requisitos más exigentes, que se consideran 
necesanos·en lugares de mayor riesgo. La Clase B tiene menor resistencia mecánica que la A, pero llena los 
requ1sitos que se consideran neceSanos en lugares. de menor riesgo que los considerados para la Clase A. 
· ' 2209..J Requisitos de materiales y componentes. · , 

Los materiales· empleados en las lineas aéreas, según la clase de construcción, deben cumplir. con los 
requisitos de seguridad que ·a continu~ción se cttan: 

a) Conductores.' ·· ' ' · 
· a.1} Calibres mínimos. Los conductores eléctricos en línea abierta, deben tener una resistencia nominal a 

la ruptura y 'un diámetro exteriOr nO menores que Jos correspondientes a los conductores de cobre semiduro 
de los' calibreS' indicados' a continuación. ·Lo~ conductore~ de cualquier otro_ matE:rial deben.~ tener una 
·resistencia me_c ánica equivalente. 

Conductores - Calibre· nim2. (A W G) -
-· ·' . Clase.A Clase B 

Eléctricos: . 

- Línea abierta 13.30(6) 8.37(8} 

'Accimetid_asde hasta 3.31(12) 3.31(12} 

750 volts a'tierra 

De cómunicac16n en claros no 5.26(10} 3.31(12} 
mayores de 50 m 

El mat~rial de los conductores debe ser res1stente a la corros1ón que ex1sta en la zona en donde se 
instalen. - . . . . . . . . . . . . . . . . 

a.2)· Flechas y tensiones. Las flechas de los conductores deben ser de tal forma que, ba¡o las· cargas 
mecánicas indicadas .~n el ArtíCulo 2208 para la zona de que se trate. la ten5;i6n de conductor no s~a mayor 
que el 60% de su resistencia norriinal a la ruptura. · · · · 

Adicionalmente. la tensión mecánica a .15°C sin carga de viento y hielo,' no debe exced~r Jos siguientes 
porcentajes de la resistencia nominal a la ruptura del conductor: 

Tensión inicial sin carga 35% 
. Tensión final sin carga 2.5% 

a.3} Empalmes·, derivacio.nes y accesorios de remate. 
1 .. se· recomienda n~· instalar empalmes en cruzamientos 
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:Si ~o es .posible ~vitar su instalación, los empalmes deb~n tener una resistencia mecánica igual a la del 
conductor en que·se instalen. ·- -~ 

. 2. Se recomienda que las derivaciones no se hagan en el claro del cruzamiento. S1 esto no es posible, las 
d_erh,~a;cione~ deben hacerse en tal forma que no debiliten la resistencia mecánica de los conductores en que 

, estén sujetas. · 
_ 

1 3: LaS. ascesorios de remate y los herrajes de sujeción deben tener suficiente resistencia mecánica para 
:soportar la tensión máxima resultante de la aplicación de las cargas del Articulo 2208, multiplicadas por un 
, factor de sobre carga de 1.65. · 

b) Cabl.es de guarda de acero galvanizado. 
· b.1) Flechas y tensiones. Las flechas de tos cables de guarda deben ser de tal forma que, bajo las cargas 

. 'mecá~1cas indicadas en el Articulo 2208 para la zona de que se trate, la tensión del cable no sea mayor que 
, el cincuenta por c1ento de su res1stencia nominal a la ruptura. · · 
. · Adic1c;malmente, la ten~ión m~cánica a ooc sin carga de viento y hielo, ha debe exceder los siguientes 
: porcenta¡es de la res1stenc1a nommat a la ruptura del cable· . . · • 

Alta resistenc!a mecámca Extra - atta resistencia mecánica 

1 ensión inicial s1n carga 25% 20% 
:: T ens1ón final sin carga 25% 20% 

b.2) Er:_npalmes y accesonos de remate. Se deben segwr las m1smas recomendaciones 1nd1cadas en el 
subinciso a.3) anterior, puntos 1 y 3. 

e) Mensajeros. · 
Los mensajeros deben ser cableados y no tensionarse más del 60% de su resistencia nominal a la 

·ruptura. bajo las cargas mecánicas indicadas en el Articulo 2208 para la zona de que se trate.·. 
d) Alfileres, amarres y her~ajes · . .,· 
Los alfileres amarres y herrajes deben poder resistir las cargas longitudinales indicadas en la Sección 

·. 2208-6, con lqs factores de sobrecarga adecuados. · · 
Los alfileres deben resistir las condiciones anteriores sin deformación permanente . 

. · e).Crucetas. · · · . · 
· Deben resistir las cargas descritas en la Sección 2208·6, con tos factores de sobrecarga indicados en la 

•. Tabla 2209.3. Además deben cumplir con tos requisitos siguientes: . · . ' . 
. : e.1).Resistencia vertical. Deben resistir una carga adicional de 100 kg aplicada en su extremo más 
. alejado. Para cumplir con esta disposición y para soportar otras cargas no usuales, pueden u.sarse tirantes 
: tornapuntas u otros miembros auxiliares. . 

Si- las crucetas. forman parte integral de las estructuras metalicas, deben aplicarse los factores de· 
sobrecarga correspondientes a éstas. · 

.. · · · e.2) Resistencia longitudinal. Deben resistir una tensión del conductor más alejado del centro del soporte, 
·:.no menor de 250 kg, con temperatura mínima. Este requisito es aplicable para lineas hasta de 34.5 kV. y 
.· claros no mayores de 70 metros. · · · 

P~ra tensiones mayores de 34.5 kV, deben resistir la carga longitudinal debida a las hipótesis de ruptura 
' de cables descrita en la Secc1ón 2208·6, inciso d), con los factores de sobrecarga que se indican en la Tabla 
' 2209.3, aplicados a la tensión mecániCa máxima de los cables. · · 
1 • e.J) Cruceta·s dobles. Deben usarse en remates y en estructuras para cruzamientos sobre ferrocarriles, 
• cuando se usen aisladores tipo alfiler. 
· f) Postes y estructuras. 

Deben resistir las cargas especificadas en la Sección 2208-6, con los factores de sobrecarga que se 
indican en la Tabla 2209.3 y cumplir con tos requisitos siguientes: . 

f.1) Postes de madera. Deben ser de madera seleccionada, libre de defectos que puedan disminuir su 
resistencia mecánica y tratada con una solución preservadora, para aumentar su duración. , 

--------,....--EI-pino-<lel-pais-tlene-una-resisteneia-a-ta-ruptura-de-aproximadamente 400 kg/cm'; sin embargo, se 
recomienda usar valores de resistehcia obtenidos en pruebas. 

· 'f.2) Postes y estructuras de acero. El espesor del material' que se utilice no debe ser" menor de 4.0 mm. 
Cuando la aleación del acero no contenga elementos que la hagan resistente a la corrosión,-se debe 

proteger con una capa exterior de pintura o metal anticorrosivo. la cual debe cumplir con la especificac;:;ión 
correspondiente. 1 

. _ ·.f.J) Postes de concreto. Deben ser. de concreto reforzado o concreto preesforzado de acuerdo con las 
;:_ necesidades especificas del usuario. · 

· g) Retenidas. . . · . . 
'Sus fact'ores de sobrecarga, basados en la resistencia a la ruptura o en, limite de fluencia, según el 

material, se indican en la Tabla 2209.3. 
· h) Cimentaciones. . 

Las cimentaciones deben ser diseñadas para resistir las cargas que les transmite la estructura. · Las 
· :' cargas que se indican en la Sección 2208·6. multiplicadas por los factores de sobrecarga indicados en la 

Tabla 2209.3. deben ser aplicados a la estructura. · -
· El diseño de los cimientos se debe verificar que su presión sobre el _suelo no exceda e1 valor admisible de 

,¡a capacidad de carga del mismo suelo, y que la fuerza de tracción en los cimientos no supere el peso propio 
· del cimiento, mas el peso del suelo que grav1ta sobre él. 

i) Pruebas. , . · .. 
Se recomienda Que los postes o torre3 y sus cimientos, se sometan a pruebas en prototipos, con métodos 

. adecuac;tos para garantizar su buefl funcionamiento. 
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Tabla 2209.3 Factores de sobre carga minimos para cada clase de construcciórl de lineas aéreas 
(los factores· pma madera y concrE;tO eslán basados en 1~ res1stencia a la ruptura y para el acero ·en su. 

lím1te. de fluenc1a) 

Conccp:o Clase A Clase B 
1 CRUCETAS, 
1 1 ·Sobrecarga vertiCal 

. ~adera (para tensiones hasta 20 2.0 
34 5 kV) 
Acero (para tens1ones hasta 1 5 L3 
34,5 kV) ; 

Acero (para tens1ones mayo; 1,3 -
res de 34 5 kVj , 
1.2 Sobrecarga transversaL 

- Se deben apl1car los tacto-
res md1cados en el mc1so 2 2 
1. 3 Sobrecarga langitudmal 
Acero (para tens1ones mayo-
res 'de 34 S kV). 
Sm rup;ura de caoles 16 -. 
Can· ruptura de c.3ble6 1 . ·.. . . . 

2 POSTES Y TORRES 
2 1 Sobrecar~a ·Jertlcal· 

-, 

Madera 
Sm rupt'ura de cables 30 2,0 
Con ruptura de ca~les 2,8 

Concreto 
Sm ruptura de cJb!cs 25 17 

· Con ruptura de cables 2,3 . 
Acero: 

-S m ruptura de cables 
Con rup!llra de cables 1.3 L1 ' 

1 

1 2, . 

~.2 Sobrecarga. transversal 
Madera:· •' 

- En general 
•' 

2:5 _Sin rupturi\1 df7. cables . 2.0 
·. Co~ ruptura de cables " 1 . 
E~ Cleflexrones y remates 

. Sin' ruptura de cables 20 17 
Con ruptura de cables . 1 . 
Concreto 
En general 
Sm ruptura de cables 2 17 
Con ruptu'm de cabl~s . 1 . 
En cteflcxrones ')\remates 
Sin ruPtura de cables 1 8 1.5 

Con ruptura de cabl.es _ 1 . . 
. Acero:· · 
'En ge~crat: 
·Sin ruptura de cables LB 1.5 
Con ruptura de cables 1 2 
En deflexione's y remateS; 
Sm ruptura de cables ' u 1.5 

. Con ruptura de cables , . : 1 2 . 
· 2 ·3 Sobrec~H9.1 longrtudr~aL' 1 

Madcr¡:¡ 
· En gener.aL ·· .. '' 

Con ruptura de cables· 
,, 

1 . 
En def,lexrones y 'remates_ 

· Srn nJptura de cabiP.s · '' 2 ,17 
Con ruotura de cables· 1 . 
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Tabla 2209.3 (coñtinuación) 

c·oncepto' Clas'e'A Clase 8 

' 
Concreto: 
En ger1eral: · 

'Con ruptUra de cables -
En denexiones y remates: 1 
Sin ~uptura de cables 1.8 1.5 
Con ruptura de cables 1 

' ·.Acero: · 

En genf!!ral: 
.:.con ruptura de cable~ 1 2 

. En de flexiones y remates: -Sin ruptura de 'cables · 1.6 
C.on ruptura de caiJ:Ies 1.2 -
3 RETENIDAS 
Para carga transversal en ., 

estructuras de suspensión 25 2 
. En ~~!lex1ones y remat":s 1 5 1.2 

" 22~9-4 _Clase de construccton requertda. 

En la Tabla 2209.4 Se especifica la clase de. construcctón que deben tener las lineas aéreas, según su 
tt:!nsiórl eléctnca 'y los lugares por donde pasen o 'crucen . 

. Los ci-uzam;entos pueden ser en dos formas: de una sola linea sobre cualquiera de laS condiciones que 
se muestran en la primera columna de la Tabla 2209.4, o con otros conductores en la misma estructura. 

' - ' 

Tabla 2209.4 

Clase de construCCión requerida lineas aéreas 

' líneas aére~s en los n1v.eles superiores, con 

Condiciones o lineas aéreas tensió'n entre fases de 

e.n.los niveles 

inferiores 

Hasta 15,000 Más de 15,000 MáS de -
volts hasta 34,500 34,500 . 

volts volts 

Zona·urbana Zona Zona Zona urbana 

o rural . urbana rural o rural 

Derechos de vi a cercados B B B A 

Calles, carreteras, , ~minos y 
ca":lpo abierto . B A B A 

••
1 CarreteraS pnncipales, 
autopistas, vías férreas y 
aguas navegableS A A A A 

Lineas de comunicaCión B .. ·.· A A A.·. 

Lineas eléctricas con tens1ón- ·, 

entre fases de: 

~ Hasta 15,000 volts B A B A 

- Más de 15,000 hasta 

34,500 volls - A B A 

· - Más de 34,500 volts . - ' - A 
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Notas: 

{ Las lineas aére.as con cab.les a1slados de los tipos descritos en la Sección 2201.3, inciso b}, pueden .ser 
de 'la clase 8, excepto si cruzan sobre vi as f$rreas, carreteras principales, autopistas y aguas navegables.' 

2. En cruzamientos de lineas, la clase de la li11ea superior debe ser cuando menos igual a la clase de la 
.line·a inferior: en cambio. la claSe de la linea inferior debe determinarse como si la línea superior no existiera. 

3. Si existe conflicto entre dos lineas próximas, las estructuras de una linea que puedan llegar a tocar los · 
conductores de otra línea. deben ser de la misma· clase o superior a la de la segunda línea. · 
. ARTICULO 2210 . .'RETENIDAS 

2210-1 General. 
a} En postes de madera y de concreto se debe considerar que las retenidas, llevan la resultante .de la 

carga total en la dirección en que actúen. . . , , . 
b) En lineas que crucen sobre vías férreas, las estructuras adyacentes deben ser lo suficientemente 

fuertes ·para resistir las. cargas· transversal y longitudinal señaladas en el Articulo 2208, con el factor de 
. sobrecarga que corresponda a la clase "A" de construcción. · · 

·,_ Este requisito. puede ser cubierto con la ayuda de retenidas transversales y longitudinales opuestas a la 
via. · 1 

e} Se recomienda usar para las retenidas, cables de acero y herra¡es adecuados. que protejan al poste y 
mantengan al cable en la pos1ción correcta. · · 
. d} El cable de acero, herrajes y aisladores que se utilicen deben tener una resistencia mecánica no menor 
'que la requerida para la retenida. . ' _ 

e} En lugares expuestos al tránsito de vehiculos y peatones. el extremo anclado de todas las retenidas 
fijadas al piso, debe tener un resguardo suficientemente visible y fuerte, no menor de 2.50 m de longitud. 

2210-2 Aisladores para retenidas (en lineas de distribución). · 
a) ReSIStencia mecanica.. ' 
L~ resistencia mecanica de ruptura de los aisladores para retenidas, no debe ser menor que la resistencia 

de ruptura del cable de la retenida en que se instalen 
b) Tensión de flameo.' 
La tensión de flanieo en seco de los éÚsladores, debe ser cuando menos del doble de la tens1ón nominal 

entre fases ·de la linea en que se usen. y su tensión de flameo en húmedo, cuando menos igual a dicha 
tens1ón. 

e) Uso de aisladores en retenidas. 
c.1 )'Ningún aislador debe quedar a una altura menor de 2.50 m del nivel del piso. 
c.2) Cuando ur,¡a reten1da no 'conectada efectivamente a tierra, pase cerca de conductores o partes 

descubiertas _energizadas a más de 300 V, debe proveerse un m~dio aislante adecuado de manera que el 
tramo de la retenida .expuesto a contacto con dichos conductores o partes energizadas, quede comprendido 
entre la parte aislada. Ver la Sección 2201-8, inciso e}, referente a puesta a tierra de retenidas. , 

c.3} Para retenidas instaladas en lineas suministradoras abiertas de O a 300 V debe instalarse un aislador 
apropiado, o bien. conectarse a tierra como lo-establece la Sección 2103-4 inciso b}. 

. CAPITULO 23 LINEAS SUBTERRANEAS 
ARTICULO 2301 - REQUISITOS GENE~ALES 
23Q1-1 Campo de aplicación. 
Este capitulo contiene· requisitos minimos de seguridad que deben cumplir las lineas subterráneas de 

energia eléctrica ' de comunicación y sus equipos asociados, con objeto de salvaguardar a las personas 
durante su instalación, operación y mantenimiento. Los requisitos generales para la aplicación de esta norma 
están contenidos en las Secciones 2101-3 y 2101-4.' El diseño y proyecto de las instalaciones subterráneas 
d~be,ser tal. que 'tienda a conservar o mejorar el·entorno ecológico del lugar donde vayan a utilizarse. 

· 2301-2 Alcance. · ' 
Este capitulo s'e refiere a los cables de energía y comunicación empleados en sisiemas subterraneos. 

Esta normativiétad 1ncluye .los arreglos estructurales asociados y la extensión de t~les sistemas dentro de los 
edificios. También cubre los ca~l~s y equipo primario empleado para la utilización ·de la energía eléctrica, 
cuando. son usados por las compai\ías suministradoras. 

Nota: Cuando se requiera para instalación en subestaciones referirse al Capitulo 24. 
2301-3 Articulas de referencia. 

·Las disposicione's de carácter general (Articulo 2101}, definiciones (Articulo 2102} y métodos de puesta a 
· tierra (Articulo 2103} de estas normas serán aplicables a los requisitos de este capitulo. 

· 2301-4 Instalación y mantenimiento. . 
a) · El propietario de lineas 'subtepráneas debe tener en su poder planos actualizados de la instalación, 

· en los_ cuales se indique la localización precisa en el terreno, de las lineas subterráneas y las caracteristicas . 
generales de las m1smas. Estos planos deben· proporcionárse a cualquier autoridad competente que los 
~~- . ' 

b) Debe informarse co,n anticipación a los propietarios o encargados de la operación de otras 
instalac1ones cercanas. de' las nuevas construcciones 6 cambios en las instalaciones existentes que puedan 
afeC~ar adversamente a las primera~. 
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~) · Cuando la realización de los trabajos de mantenimiento afecte el entorn~ ecológico, este ctebe 
· · restituirse tan pronto sean ~ermina9os los trabajos .. 

2301-5 Localización.y accesibilidad. . 
Las lineas subterraneas deben quedar loca'lizadaS en tal forma que no interfieran con otras instalacioneS· o 

propiedades. Los cables y equipos deben quedar adecuadamente acomodados con la provisión de espacio 
de tr¡3bajo· sufi~1ente y separación adecuada, de tal manera que el personal autorizad·a pueda rapidaménte 
tEmer acceso para examinarlos o ajustarlos durante su operación. · · 

2301-6 Inspección y pruebas de lineas y equipos. 
a) En servicio: 
1. _ Puesta en servicio. 
Las.lineas y equipos deben cumplir con· esta Norma y con las que indique el suministrador antes de ser 

puestas en servicio. 
2. lnspecc1ón . . 

·.:-. Las lineas y equipos que sean accesibles; deben ser inspecciOnados por el-propietario o resp~ns.able de 
·su· ·operación, en. interval9s que esten de acuerdo a lo mostrado por la experiencia,generalmente del 
_suministrador. 

3: Pruebas . 
. Cuando se considere necesario, las lin~as y equipos deben sujetarse a pruebas para deterr~inar si 

requieren mantenimiento. 
4. Registro de defectos. 
Cualquier defecto descubiertO durante la inspección, que afecte el cumpJimiento de .esta norma, debe 

~egistrarse. Este registro debe mantenerse hasta que el defecto sea corregido. 
,,: .. 5. . Reparación de defectos. · 

Las lineas y equipos q'ue registren defectos que. pud1eran dañar la vida. o propiedades, deber:a ser 
~.reparados, desconectados o aislados: 
"· · b) · Fuera de servic1o: 

1. Lineas de uso no frecuente. 
La~ lineas y equ1pos usad_os d~ manera poco. frecuente, debEin ser inspeccionados._o probados, ante~ de 

ser puestos en se!ViCIO. 
· 2. Lineas temporalmente fuera de seiViCIO. 

L8.s . ·lineas y equipos temporalmente · fuera de se/Vicio. deben .~.antenerse ~ en · ~ond1ciones 
-·seQUras,8terrizadas y con un'aviso Que indiqe su 'cóndición. · 
· · .3: Line.as permanentemeote abandonadas. 
·. ~ . Las. lineas y equipos permanentemente abandonados deben ser retirados, .O :·S(su· dégr8dadó~ n.o afecta 
:'el entonio"eco!Ógico. mantenidas en condicioriesde seguridad. . . ·' ,. " . . 
.' .·, 23,01-7 Pr.oteé:c.ión en areas.de trabajo.,. · .. " .·, · 
· ·· a) Tráfico de peatones y vehiculos: ..... ·, ... -. .. . .. _ . · . . . · . . . ... 
· 1. " Antes de iniciar Cl!alquier trabajo que pueda poner en ,peligro al público .9,:a los trabajadores: .deben· 
colocarse avisos preven_tivos o barreras· normalizadas. o con-os fosforescentes, 'dé tal manera que ·sean 

. perfectamente visibles al tráfico. que se acerca al lugar de trabajo; en estos mismÓs casos. el personal de piso 
a cargo de estos trabajos debe 'usar chalecos de color fosforescente . y debe poner en funcionamien~o los 

' farOs giratorios dél vehículo. Durante la' noche adicionalmente deben utiliz~rse señales. lu111;inOsas o 
reflejantes. Cuando la naturaleza del trabajo y las condictones de tráfico lo JUStifiquen. una persona _debe 
dedicarse exclusivamente a advertir al· tráfico sobre los riesgos existentes. utilizando banderolas rojas o 

· s·eñales luminosas segú'n sea de día o di:! nOche. Los preventivos mencionados debe.i estar a uria :distancia 
,adec~ada considerando'l'a topografía y configuración de las vías de circulación. en el' área de trabajo, 'así 

· coíno la Velocidad de circulación. . · 
.. 2. Se recomienda que los civisos sean de la sigu1ente manera: 
·- En los "avisOs de precaUción" el fondo de color ámbar con señales y letreros de advertencia color negro. 
- En lOs "avisos de-peligro'' el fondo de color blan~o ~on señales y letreros de advertencia colOr roj~ . . ' •.' .. , . 

. 3. Durante el dia. los hoyos, cep_as. 'registrl?s ~!n ,tapa u obstrucciones, d.8ben id_entificarse con sef'lales de 
·, P~ligro, t~les como a~1sos preventivos y ac~rd_ona,r;nien.t_O: -~Oflo.S fosforescentes. q barreras. Durante la noche 
l'.deben usarse señales luminosas o reflejantes. De ser ne!c'eSario dejar.~esatend_ido temporalmente algun hoyo 

< o·.cepa, debe 'colocarse una taPa p'rovisional, para evitar accidentes al públicO ... 
, " ' . . . . 1 . . • 

. ;"··4:'Cuando Ja·naturaleza del trabl!jo y las condiciones del tr~fico lo justifiquen. debe solicitarse el auxilio de 
: las áutoridades' de Íránsito competentes, para advertir al tráfico sobre Jos riesgos existentes. . . 

·, , ... b) Tra_b.aiadores. . .. . . . . . . , · . .. 

. :; ., ,1 :'éu~ndo por razÓn d~ ~~.-ir~ bajos ~~ ·~·p~~gan partes ene;gizadas o ,en inovi.:niento. deben coloca;se 
' avisOs preVentivos y guardas. 98ra advertir a los otrcS t:--abajadores en el Brea.':."· ' 
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2. Cuando se trabaje en areas con secciones múltiples muy semejantes. como es el caso de una sección 
de una subestación. la sección de trabajo debe marcarse en forma notoria, acordonándola o usando 
barreras. con· av1sos preventivos. a fin de evitar contactos accidentales con pa,rtes energizadas· tanto· de la . 
piopia sección d~ trab~jo como de secciones adyacentes. · 

e) Conductores. . . . 
Toda trabajador que encuentre cables o alambres que representen peligro,· debe informar de la süuación 

Peligrosa a su jefe inmediato, colocando avisos_preventivos y debe quedarse a vigilar. De estar facultado y 
·contar con los med1os necesarios debe corregir la condición que representa peligro. 

2301-8 Conexión a tierr~ de circuitos y equipos. 
a) Métodos. 1 • . 

Los métodos que deben utilizarse para conectar a tierra los circuitos y equip~s· son los que se indican en ,: 
el. Articulo 21 03 . 
. < .. _b)_ Partes conductoras que deben conectarse a tierra. 

Las pantallas y cubiertas metálicas de los cables; los tanques, gabinetes o cubiertas de equipos. así como 
los po~tes que sean conductores y que se' utilicen en alumbrado deben Conectarse efectivamente a tierra. Los 
duetos y las cubiertas ·protectoras de los cables, que seim de un material conductor y estén e'xpuestos a un 
po,sible contacto con conductores de más de 300 V a tierra. deben conectarse efectivamente a tierra. 

Excepción.- Este requisito puede omitirse en el caso de partes conductoras expuestas que estén a una 
distancia superior o igual a 2.4 m, desde una superficie fácilmente accesible . 

•. e) Circuitos. 
· .1. Neutro común y otros neutros. . . . . 

Los conductores usados como neutros de lineas primarias y secundarias.asf como los neutros comunés 
entre circuitos prim'arios Y secundarios deben ser efectivamente aterrizados, como se especifica en el Articulo 
2103.. . . . . . 

··}, . . 
... E~c_epción : Los circuitos dise~ados para· detección de falla a tierra y los dispositivos con impedancia 

limit.adora de corriente. · 
2. Otros condÚctorés. 

: -~ .. P~ros .'conductores diferentes. a los neutros ,deben aterrizarse efectivamente como se especifica en el 
Articulo 2103. 

3. Apartarrayos . 
. ,2 •.. Cuando ta ·.operación·. de los apartarrayos dependa de su . aterrizamiento,estos deben aterrizarse 
efectivamente como: se indica en et Articulo 2103. · 

4. Uso. de la tierra (suelo) como parte del circuito. 
Los circuitos alimentadoreS· no deben diseñarse para usar la tierra (suelo) como único elemento de 

retorno de la corriente para cualquier parte d~ circUito. 
'·-' Nota: La operación. monopolar y- bipolar de· sistemas de alta tensión de corriente directa. se considera 
peimisible_para emergencias Y. periodos limitados de mantenimiento. · · . · 
· o2301-9 Requisitos:de protección de circuitos y equipos de comunicación. 
· ·pa) Casos en que se.'iequiere: · 

· Los circuitos y aparatos de comunicación deben protegerse por uno o más de los medios que se indican 
. en et. inciso b) siguiente, si tos mismos están conectados penmanentemente a las lineas sujetas a cualquiera 
de las siguientes condiciones:." . . . . : . . . ' . . . 
: · 1) Descargas atmosféricas; 2} posibles contactos con conductores cuya tensión exceda de 300 V a tierra; 
3) 'transitorios cuyo potencial exceda dé 300 V a tierra; ó 4) tensiones mducidas en condiciones normales de 
operación-que alcancen' valore.s peligrosos. . . · . 

. . Nota. ·Cuando tos cables de comunicación se encuentren localizados cerca de plantas generadoras y 
subastaciones. ·donde puedan circular grandes t.:onientes de· tierra, debe evaluarse el efecto que estas
corrientes causen en los Circuitos de comunicación. 

b) Medios de protección. 
Para· cumplir Can el requisito del inciso anterior, deben usarse medios de protección consistentes en 

aislamientos adecuados y. el·uso de apartarrayos ·cuando sea necesario. · · 
En 'condiciOñes -severas, se puede requerir .·el uso· de "dispositivos adicionales tales como apartarrayos 

auxiliares, bobinas de dre':laje,'transfoimadores de neutralización o dispositivos que los aislen y los protejan. 
2301-10 Tensiones inducidas. 
Los nesgas denvados de tens1ones 1nduCJdas en condiCiones normales de operaCión. deben elim1narse. 
En el caso· de tensiones inducidas en condiciones de transitorios. los riesgos deben reducirse al mínimo 

posible. ··; 
Debe informarse con tiempo razonable de anticipación a lcis propietarios o encargados de la operación de 

· otri:ss· in~talaclones · cercar.as. de las nuevas construcciones o cambios· en las instalaciones existentes que 
-::p'uedarl afectar adversamÉ!nte·a las mismas.· 
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~RTICULO 2302- OBRA CIVIL PARA INSTALACIONES SUBTERRANEAS. 
2302-1 Definiciones. 

(Quinta Parte) 103 

Para el propósito de estas·n'ormas se entiende por: _ . 
' Dueto. Es un conducto cerrado que se utiliza para alojar en 'su interior uno o varios cables . 
. Banco de duetos. Es un conducto formado por dos o más duetos . 
. Obra dvil_para instalaciones subtem'meas o canalización suterránea. Es la combina'~ión de duetos. bancos 

de duetos, registros, pozos y bóvedas que forman la obra civil. 
. 2302-2 Trayectoria. 
a).Disposiciones generales. 
1. Las instalaciones subterráneas deben hacerse en duetos. 
Excepción:: Cables submarino~. ,, 
2. La obra CIVIl p_ara instalaciones subterráneas debe seguir en lo posible, una tr¡::~yectoria .recta entre ,sus 

extremos: cuando sea neCesario puede seguir' una trayectoria curva, siempre que el radio de curvatura sea· lo 
suficientemente gram~e para evitar el daño de los cables durante su instalación. · 

Recomendación: El cambio máximo de dirección en un tramo recto de un banco de duetos aplicando el 
doble natural de los ductos,.no debe ser mayor a cinco grados. · 

3 .. si ta' trayectOria sigue un8 ruta paralela ·a otras' canalii:'acian.es 6 es.truCtur~s subterrán·~as ajenas, no 
debe localizarse. direCtamente arriba o abajo de dichas canalizacione~ o estructuras; cuando esto no sea 

. posible, debe cumplirse con la separación-indicada en la-Sección 2302-4.. . 
4. En cada entidad debe formarse un comité con un representante de cada institución que haga uso del 

suelo para mstalaCiones subterráneas con la· finalidad de optimizar el uso del mismo, reglamentando la 
'ubicación de las instalaciones su_btemineas en la .vía pública, atendiendo lo indicado por esta norma. ' 

·, b) Riesgos naturales del terreno. · · · . : .. 
Qebe ev1ta'rse en lo PC?Sible que la trayectoria de Ja's canalizaciones subterráneas atraviese te~renos 

ine5tables (pantanosos, lodosos, etc.) o altamente corrosivos. Si es . necesario construir a través de estos 
terrenos. debe hacerse~ de tal manera que se evite o reduzca al mínimo el movimiento o la corrosión . 
. · · c),,C..utopistas y.calles. · . 
'· ·'Cuando los bancos de duetos deban ser enterrados a lo largo de caminos en donde no existan banquetas, 

debe Útilizarse como trayectoria la guarnición. · · · 
· d) Túneles y puentes. 

:-.;Lailocalización de. la obra· civil para instalaciones subterráneas ·en -túneles y puentes debe hacerse 
previendo que ·el trafico la dañe lo menos posible. Asi mismo, deben tenerse accesos seguros p~ra la 

.- iilspeccióC1 y· mantenimiento tanto de las estructUras como de la obra civtJ .. · 
· e)·Cruzamientos de vias de ferrocarril. 

. 'En los cruZamientos de' vias de ferrocarril. ubicados en calles pavimentadas, la profundidad mlnima de la 
obra civil de Instalaciones subterráneas debe ser. de 0.9 m, cuando la vi a· del. ferrocarril esté localizada en 

·-calles o caminos no pavimentados, la profundidad mi~ima:debe se~ de 1.27 m .. · 
En caso·de requerirse registros: pozos de· visita o bóvedas. estos deben localizarse-en el derecho de vla. 
Cuando existan condiciones especiales o que el proyecto propuesto· interfiera con instalaciones 

existente~. las partes involucradas deben acordar los requerimientos a cumplir. ' 
- Nota: Cuando no sea posible cumplir con las profundidades marcadas en este punto. estas se podrán 

reducir previo acuerdo entre las partes involucradas. pero en ningún caso los bancos de duetos o alguna 
protección de estos debe estar. expuesta a la carpeta. de agregados donde se hacen trabajos de 
mantenirñiento ·Y limpieza. · · 

_, -,,, . .._,.f).Cruzamiento .. s submarino.s." -.--e·-- · · 
· . Los cru.zamientos submarinos deben ser instalados siguiendo· una tray~ctoria tal, que ·estén protegidos de 

la erosión ocasionada por la acción de las olas o las corrientes submarinas. Su trayectoria no debe atravesar 
... zonas de imclaje de embarcaciones. . . 

g) Otras copdiciones. · 
1. Albercas. 

· Los cables eléctricos no deben instalarse a una ·distancia menor a 1.5 ni de una alberca o de su equipo 
· auxiliar.' Cuando esto no se p~eda cumplir ·deb8'propo'rcionarse·una · protecdón.mecaríica suplemen'taria. 

' . . ' . -- - ,. ' 1 . 
, ... ~:. 2:~cirrientaCiOnes. · · · · · · · ,. · ·( , 

Las canalizaciones subterréoeas no deben instalarse directamente abajo de cimentaciones de edificios o 
, de,tanques de. aln,,cenamiento. Cuando. esto· no sea posible, la estructura del banco de duetos debe 

disenarse" para prevenir la aplicación de ea"rgas. perjÚdiciales "sobre los cables .... ' . 
2302-3 Profundidad. . • ' ' _:..;¡'¡,, • , 

. La tabla 2302.3 indica la profundidad minima a la que deben instalarse los .duetos o bancos de duetos, 
'·siempre que· se cumplan los requisitos que se indican en la ·sección 2302-6. subinciso a.3). Esta profundidad 
debe considerarse con respecto a la parte superior de los duetos o su recubrimle.nto. · 
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- Tabla 2302.3 Profundidad minima dé los duetos o bancos de duetos> 

Localización 

En lugares no transitados 
por vehículos. . 
En lugares trans1tados . 
por vehícUlos. 
Ba¡o carreteras. 
Bajo la base inferior de 
rieles en vias de ferrOcarril 

' ubicadas en calles pavimentadas. 
Bajo la base infenor de 
rieles 'en vi as de ferrocarril 
ubicadas en calles o.caminos 
·no pavimentados. 

Profundidad minima 
m 
0.3 

0.5 

1.0 

0.9 

1.27 

Nota 1: Cuando se instalen cables para diferentes tensiones.en una misma tnnchera,.\os cables de. mayor 
tensión deben estar a mayor profundidad. · · 

Nota 2: Los cables submarinos deben enterrarse en una tnnchera ce 1 m-de profundidad hasta alcanzar 
los '10m. de'calado en zonas de arena, en zonas de roca debe prote']erse con mediaS pañas de fierro. en 
partes más profundas irán depositadas en el lecho marino a fondo perdido. 

Nota 3: Cuando' no sea posible· curriplir con estas profundidades, pueden reducirse previo acuerdo entre 
las partes involucradas. · · 
· 2302-4 Separación de otras instalaciones subterráneas. 
"a) 'GeneraL , , 

La separación entre el sistema de canalizaciones subterráneas y otras estructuras subterráneas ubicadas 
en forma paralela debe tener el ancho necesario para permitir el mantenimiento de los sistemas sin dañar las 
estructuras paralelas. Un banco de duetos que cruce sobre otra estructura debe tener una separáción 
suficiente que evite el daño de esta, eslas separaciones deben ser delerminadas por. las partes involucradas., 

Nota: Cuando un banco de duetos cruce un pozo de visita. una bóveda o por el techo de tuneles de 
. tránsito vehicular: es los pueden estar soportados directamenle en er lecho, coincidiendo con todas.las partes 
inVolucradas. 

b) La separación mimma entre duelos o bancos de duetos, y entre ellos y otras estructuras se indica en-
_la labia 2302.4 a). 

. Tabla 2302.4 a). 
Separación.entre dÚctos o bancos de duetos y con respecto a·atras estructuras subterráneas. 

Medio separador 

Tierra compactad.a. 
Tabique. 
Concreto 

Separación mínima 
m 
0.30 
0.10 
0.05 

Nota 1: Para cables submarinos la separación debe. ser de 1.5 veces la profundidad. 
Nota 2: Previo acuerdO entre las partes involucradas. pueden reducirse estas separaciones. 
e) Separación de instalaciones de drena¡e, tuberias de agua, vapor o combustible. - · · 
Los duetos o bancos de duetos de lineas eléclncas y de comunicación, no deben quedar en contacto con 

nt(lguná de e~tas instalaciones: su seParación d~be ser tan g~aride como sea posible, a fin de. permitir 
trabajos de réparación o mimténimienlo. En el caso, de cruzamienlos ·sobre d1chas instalaciones, debim 
t<olocarse en ambos lados soportes adecuados para evilar que el peso de los duetos pueda dañar a las 
1n.stalaciones. · 

2302-5, Excavación y material de relleno. 
' ''a) Trincheras. · . - · . 

-El· fondo de las trincheras debe estar limpio, relativamente plano y compactado al 90 % para banquetas y 
al 95 ,% para calle~- Cuando la excavación se ·haga en terreno rocoso. el dueto o banco de duetos debe 
colocarse sobre una capa protectora de, material de relleno limpjo y compactado. _ · 

b) Material· de relleno. · 
El relleno debe es lar libre de maleriales que puedan dañar· a los duetos o bancos de duetos y 

compactado a 1 90 %. 
· 2302-6 Duetos y uniones. 

··a)GeneraL .· _, , · , - , . 
:: a.1) El material de los duetos debe ser resistente a esflielZOS mecánicos, a la humedad y al ataque de 

· agentes.quimicos del medio donde quede instalado. 
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a.2) El material y la construcción de los duetos debe seleccionarse y diseñarse en tal forma que la falla de. 
un cable en un dueto. no se extienda· a los cables de duetos adyacentes · · 
/ a.3) Los duetos o bancos de duetos deben estar ·diseñado's y construidos para soportar las cargas 
exteriores a que pueden quedar sujetos, de acuerdo con los criterios que se establecen en la Sección 2302- ' 
11. excepto que la carQa de impacto puede ser reducida un tercio por cada 30 cm. de profundidad. en tal 
forma que .no necesita considerarse carga de 1m pacto cuando la profundidad es de 90 cm. o mayor . 
. . a.4) El acabado intenor de los duetos debe estar libre de asperezas o filos que puedan dañar los cables. 
· a.S) La sección transversal de los duetos debe ser tal que de acuerdo con su longitud y curvatura, permita 

instalar los cables sin causarles daño. 
El área. de la s~cción transversal de los cables no debe ser mayor al 55 % del área de ·¡a sección 

transversal del dueto. 
b) Instalación. . 
b.1) En media tensión debe usarse un dueto por cable y en baja tensión un dueto-por circuito.Cuando se 

1nstalen ·tres cables de baJa tenSión en un pucto, la suma de sus diámetros no· debe ser 1gual al diámetro 
interio'r del dueto. .. 

b.2) Los duetos ·incluyendo sus extremos y curvas, deben quedar .fijos por el material de relleno, 
envolvente de concreto. anclas u otros medios,.en tal forma que se mantengan en su postción original bajo los 
~sflu;~rzos impuestos durante la instalación de los cables u otras condiciones. · 

! ~.3) Los tramos de duetos deben quedar unidos en tal forma qUe no queden escalones entre uno y otro 
tramo. No deben 'usarse materiales que puedan penetrar al interior de los duetos. formando'protuberancias al 
solidificarse y que puedan causar daño a los cables. · · 

· .-. b~4) Cuando se tengan condiciones tales que se requiera usar tubo~ con. revestimiento exterior. el 
revestimiento de estos debe ser resistente a·la corrosión y debe ser inspeccionado y probado. verificando que 

·'el revestimiento sea continuo y esté intacto antes de rellenar, debe tenerse la precaución de' no dc:iñar el 
revestimiento al hacer el rellenado y compactado. · 

. b.S) En media tensión para atravezar los muros de un edificio.deben dejarse tres duetos de reserva y en 
b~ja tenstón, ,uno. . .. · . · 

b.6) Cuando se 'tenga~ bancos de duct9s instalados en puentes m~tálicos; el banco de duetos debe tener 
:la capacidad de permitir la expansión y .contracción de la estructura del puente. Los bancos de duetos que 
. pasen a través de los estribos del puente deben ser instalados de manera que ev1te o resista cualquier 
hundimiento debido a un asentamiento del suelo. 
· b:7) Los duetos ·a la entrada de. registros, pozos. bóvedas y otros rec1ntos, deben quedar en terreno muy 
bien compactado o quedar soportados adecuadamente para evitar esfuerzos cortantes en los mismos.' 

·b.B) El extremo de los duetos dentro de los registros. pozos. bóvedas y otros recintos. debe tener los 
· bordes redondeados y lisos_para evitar daño a los cables. 

' b.9) Se recomienda que los duetos se instalen con una pendiente de 0.25 por ciento como minimo, para 
facilitar el drenado. . · · 

b.10) Para evitar la postbilidad de que por los duetos entren liquides, gases o antmales. se recomienda 
utilizar sellos que tmpidan su paso. Esta medida puede complementarse con la tnstalactón de dispositivos de 
ventilación y drianaje. · · . . · 

2302-1 O Registros, pozos de visita y Bóvedas. · . 
. a) Localización. 
La localización de los registros, pozos y bóvedas debe ser tal que su acceso desde el exterior, quede libre 

y sm interferir con otras instalaciones. Debe evitarse, en lo posible, que en carreteras queden localizados en 
la carpeta aSfáltica y en vias de ferrocarril en el terraplén. · , 
· ·. b) Protección · ·. · . . . 

Cuando los registros, pozos y bóvedas estén con el acceso abierto, deben colocarse medios adecuados 
de protección y advertencia para evitar acctden.tes. 

· e) Desagüe.· 
En los registros. pozos y bóvedas, cuando sea necesario debe instalarse un medio adecuado de desagüe. 

No debe existtr. comunicación con el sistema de drenaje. · 
- d) Ventilación. . 

Cyando los poz'os, bóvedas, y túneles tengan comunicación con galerias o áreas cerradas transitadas por 
personas. deben tener un sistema adecuado de ventilación hacia el exterior. 
· : e) Detección de gases. 

No se debe entrar a ningun pozo o bóveda, sin que antes se determine y compruebe mediante un equ1po 
adecuádo, la ausencia de gases explosivos o tóxicos. ·. 

f) Los accesos a regtstros, pozos de visita o bóvedas no deben ser ob'struidos por construcciones, 
estructuras,instalaciones provisionales, equipos semifijos o cualquier otra instalación. 

· · · ... 2302-11 ·Resistencia mecánica . 
. _., ,.. Los ·registros, pozos· y bóvedas deben estar diseñados y construidos para soportar todas las cargas 

. estáticas y dinámicas que puedan actuar sobre su estructura .. 
Le"' l:argas estáticas mcluyen el peso propio de la estrUctura, el del equip.o. el del agua sobre la cubierta 

interior, del hielo y otras cargas que tengan influencia sobre la 'misma estructura. 
· .. Las cargas dinámicas incluyen principalmente e1 peso de vehicplos en movimiento y cargas por impacto 

que actúen sobre la estructura. · · 
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.a) En las zonas de lránsilo de vehículos debe !ornarse en cuenla, para el cálculo, el ve~iculo más pesado 
que pueda transitar .por el lugar y debe considerarse que su peso se reparte en cuatro ruedas, pero que sólo 
una de ellas transmite su carga a la cubierta y a la estruclura del registro, pozo o bóveda, en una área de 25 
X 60 cm;. excepto el caso en que, por las dimensiones del recinto, la estructura y su cubierta tengan que 

. soportar la carga transm1tida por dos ruedas separadas 2m en línea transversal al eje del vehículo. 

3625 kg 
• 1 

1 

1 

1 

1 

~ 4.25m 

14500 kg 

* V 

14500 kg 

1 

l. 
1 

1 )Cuerpo del vehlculo 

' 
. 7250 kg 7250 kg 

1 _l 
1 

1 1 

1 1 

j_ l 

V=Dimensión que varia entre 4 25 y 9.0 m (La dimensión a usar será aquella que de por resultado la carga 
, fater~=d y ve~ical que produzca los máximas momentos flexionantes en la estructura). • 

•' . 7250 kg 

1" 1" 

r'-
1-

/ .1 

.25cm 

• !"'---60 cm--__,., 

a)Area de carga de umi rueda 

Fig. 2302.11 a) Características del vehículo para determinar la carga dinámica. 

Nota: Como referencia, la carga dinámica que puede considerarse para el cálculo anterior, corresponde a 
un vehículo cuyo peso y diiTiensiones se indican en la figura 2302.11 a). 

b)"En zonas que no tienen tránsito. de vehículos debe considerarse una carga dinámica mínima de 1 500 
Kgfm2. · · · 

e) Las cargas dinámicas deben incrementarse en 30% por impacto. . 
d) Cuando en los registros, pozos y bóvedas se coloquen anclas para el jalado de los cables. éstas deben 

:tener la_ resistencia mecánica suficiente para Soportar las cargas, con un factor de seguridad mfnimo 
~2. . . . . . . . . 

2302-12 Dimensiones:-
Las paredes interiores de los registros deben dejar un espacio libre cuando menos igual al que deja su 

tapa de acceso, y su altura debe ser tal que permita a una persona trabajar desde el exterior o parcialmente 
·introducida en ellos. · 
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· · . E~ los pozos y bóvedas, adernás del espac1o ocupado por cables y equipo, debe dejarse espacio libre 
• SuffCie'nte"para_ trabajar. La dimensión horizontal de este espacio debe ser cuando menos de 0.9 m la vertical-

de 1.B·m. . , 
' . En·. e1 casq de lineas de comunicación. las dimensiones mínimas de dicho espacio deben ser: la horizontal 

de' O .. S m y la "vertical de ) .. 2 m. 
· 2302-13 Acceso a pozos y bóvedas. 

a) El.acceso a.los pozos debe tener un espac1o libre minimo de 56 X 65 cm sí es rectangular, o de 84 cm 
de.diámetro si es circular. En el caso de lineas de comunicac1ón dicho espac1o debe ser de 40 X 50 cm si es 
rectangUlar. El acceso debe estar libre de proluberancias que puedan lesionár al personal o que imp1dan una 
rápida salida. · · 

· b} El acceso a pozos y bóvedas no debe ser localizado directamente sobre los cables o equipo. Cuando el 
acceso interfiera con algún obstáculo. puede quedar localizado sobre los cables. si se cumple con alguna de 
las siguientes medidas: 1) una señal de advertencia adecUada; 2) una barrera de protección sobre los cables; 

.ó 3) una escalera fi¡a. . · 
e) En bóvedas puede lenerse olro tipo de aberturas localizadas sobre el equipo, para facilitar su operación 

desde el.ext~rior. . · · · 
2302-14 Tapas. 
Las .tapas de los registros. pozos y bóvedas deben ser de masa y diseño para que as1enten y cubran los 

accesos. asi como para evitar que puedan ser fác1lmente removidas sin herramientas. Cuando las tapas de 
bóvedas y' pozos para .acceso del personal sean ligeras, deben estar provistas de aditamentos para la 
colocación de candados. · · 

· Las t~pas deben ser de un diseño tal que no puedan caer accidentalmente dentro de los registros. pozo.s 
o bóvedas. No_ deben tener protuberancias dentro de los pozos de visita· Suficientemente grandes para tener 
contacto.éciri los. cables o equ1pos. · ' 

L~s tapas y .sus soportes deben tener. la resistencia mecánic~ suficiente para soportar las cargas que Se 
:mencionan en la ·sección 2302-11. · · 

Las tapas de~en ser antiderrapantes y tener una identificación visible desde el exterior que mdique el tipo, 
.. de instalación o la empresa a la que pertenecen. · · 

.En. el caso de transformadores instalados en bóvedas. las tapas d~ben contar con una rejilla apropiada;. 
para permitir la ventilación. La separación del enrejado no debe perm1tir el paso de objetos qüe puedan dañar 
los cables o los equipos. 

2302-15 Puertas de acceso a túneles y bóvedas. 
· a) Las puenas de acceso deben. ser localizadas de forma tal que se provea un acceso seguro.· 

b}·Las.'puertas, de acceso del pers!Jnal a las bóvedas. no deben localizarse o abrir directamente sobre el 
e.quipo o cables. Las aperturas de otros tipos (no para acceso del personal)" en las bóvedas, pueden ubicarse 
s.o.bre.el equipo para facilit8r el trabajo, reemplazo o instalaciói1 del mismo. 

e) Cuando las puertas de túneles y bóvedas dentro de edificios. estén accesibles al público, deben estar 
cerradas con llave, a menos que personal autonzado impida la entrada al público. 

d) Estas puertas deben.diseñarse en tal forma que una persona pueda salir rápidamente. aun cuando la 
. puerta esté-cerrada desde el exterior. · · 

ARTICULO 2303 -CABLES SUBTERRANEOS. 
2303-1 Diseño y construcción. . . . . 

· El diseño.: construcctón y materiales de ·los cables subterráneos deben estar de acuerdo con la tensión. 
intensidad de .corriente.: corriente de cortocircuito. elevación de temperatura y condiciones. mecánicas y 

· ar_nbientales a que se sometan durante su inst'alación y operación. 
Cuando. los' cables estén eXpuestos 'a a'mbientes húmedos y corrosivos es conveniente sean diseñados y 

usadcis con cubiertas protectoras. · . · 
Cuando técnicamente .el diseño lo permila debe evitarse usar maleriales en las pantallas y cubiertas de· 

los cables que. en contacto directo o como resultado de su combustión sean dañinos para la salud de los . . '• . . ' ' . \ 

seres v1vos. . . . • . 
Nota: 1) Los cables que se usen en lineas subterráneas deben cumplir con todas las pruebas y requisitos 

q'ue se indica'n en laS Normas correspondientes. . · , 
·· 2) ·Los cables que se usan en edificios deben"ser del tipo antiflama y libres de halógenos. 

2303-2 Pantallas sobre el aislamienio. · 
Los cables'. que operen a una tens1ón de 5 kV· entre fases o mayOr. deben tener una ·pantalla 

"semiconductora en contacto con el aisla,miento X una· pantalla metálica no magnética en contacto con dicha 
. pantalla sem1conductora. · . . . 

El matenal de la pantálla metálica debe ser resistente a la corrosión o bien estar adecuadamente 
protegido. · 

Excepción: Tramos. cortos usados como bus de amarre que no hagan contacto con superficies o 
'materiales atel-nzados. . · 

2303·3 Conexión a tierra de las pantallas metálicas. 
Las pantallas o cubiertas metéhcas de los cables deben estar conectadas efectivamente a tierra. 
Las pantallas met_élicas pueden ser seccionadas siempre y cuandO cada sección sea efec;;t1.vamente 

aterrizada. 
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Excepción: Puede omitirse esta conexión a tierra solo cuando así lo requiera la operación de los cables y 
~iempre qu~ existan protecciones que impidan el contacto de personas con las mismas partes metálicas o . 
que queden fuera de.su alcance. ' 

Las conexiones de las pantallas metálicas hacia los cables para su aterrizado, deben asegurar un buen 
contacto, evitando que se aflojen o se suelten. Estas pueden hacerse por medio' de conectores del mismo 
metal u .otro material adecuado para el propósito y las condiciones de uso. o por medio de soldadura, · 
cuidando que ésta y los fundentes aplicados sean los adecuados. · 

· Los conectores para unir las pantallas metálicas de cables en empalmes y terminales deben ser los 
ad.ecuados para ase_gurar un buen contacto mecánico y eléctrico. usando el tamaño. y material conveniente a 
fin de evitar pérdidas de energia por calentamienlos. Estos conectores pueden ser del Iipo para soldar o a 

·presión. En el caso de conductores de área transversal de 8.37 mm2 (8 AWG) y menores. la conexión puede 
hacerse trenzando los conductores o mediante un conector de tornillo adecuado . 

. 2303-4 Tensiones irtducidas en la parttalla metálica. 
·se recomienda que las tensiones inducidas en condiciones normales de operac1ón, no sean mayores a 55 

V. 
2303-8 ln~talaciórt de cables en cartalizaciones subt~rráneas. 
a) 'oebe ~vitarse que los cables sean doblados con radios menores al mínimo señalado por el fabricante 

(en ningún caso este radio sera menor a 12 veces el diámetro externo del. cable) durante su manejo, 
instalación y operación. 

b) Las tensiones de jalado y las presiones sobre las paredes, que se presenten durante la instalación de 
los cables. no deben alcanzar valores que puedan dañar a los mismos. Deben limitarse a los recomendados 
por el fabncante. , · · 

e) Los duetos deben limpiarse previamente a la instalación de los cables. 
d) Cuando se use lubricante durante el jalado de los cables. éste no debe afectar a los cables ni a los 

duetos. 
e) En instalaciones verticales ·o con pendientes, los cables deben soportarse adecuadamente para evitar 

deslizamientos y deformaciones debido a su masa. 
f) Los cables eléctricos y de comunicación no deben instalarse dentro del mismo dueto. . . 
g) Cuando en un banco de duetos se instale más de un circuito debe analizarse la capacidad de· 

conducción de corriente, con el objeto de reduCir las pérdidas de energia por agrupamiento de conductores. 
2303-9 Cables en registros, pozos y bóvedas. · · ' · 
a)Soportes. · 
a. 1) Los cables dentro de los registros, pozos o bóvedas deben quedar fácilmente accesibles y soportados 

9e tal manera que no sufran daño debido a su propia masa. curvaturas o movimientos durante su operación. 
· a.2) Los soportes de los cables deben estar disenados para resistir ·la masa de los propios cables y de 

cargas dinc'lmicas; mantenerlos separados en claros específicos y ser adecuados al medio ambiente .. . 
· a.3) Los cables deben quedar soportados cuando menos 10 cm arriba del piso, o estar adecuadamente 

protegidos.'' · · · · · · · . · · . 
Excepción.- Este requisito no se aplica a cOnductores neutros y de puesta a tierra. . 
a.4) La instalación debe permitir el movimienlo del cable sin que haya concentración de esfuerzos 

destructivos. · · 
b) Separación entre Cables eléctricos y. de comunicación. 
b.1) Los pozos de v1sita deben reunir los requ1s1tos siguientes respecto · a las dimensiones. Debe 

mantenerse un espacio de trabajo limpio. 'suficiente para desempeñar las'labores. Las dimensio'nes del area 
de trabajo horizonlales deben ser como minimo de 0.9 m y las verticales debert 'ser como mlnimo de 1.8.m. 

b.2) Np deben rnstal~rse cables eléctricos y de comunicación dentro de un mismo registro, pozo o bóveda. 
· b.3) Cuando no sea posible cumplir con el punto anterior, se pueden instalar en un mismo registro. pozo o 

bóveda, cables eléctricos y de comunicación, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: · 
1 .- Que exista acuerdo entre las partes involucradas. 
2.- Que los cables ··queden soportados en paredes diferentes, evilando i::uzamientos. 
3.- Si no es posible instalarlos en paredes separadas, los cables eléctricos deben ocupar niveles inferiores 

a los de comunicación. . · · 
4.- Deben instalarse permitiendo su acceso sin necesidad de mover a los demás. 
5.- Que la separación m\nima entre cables eléctricos y de comunicación, derltro del registro, pozo o 

bóveda, sea la indicada en la tabla 2303.9b.1). · · 
· · · · · Tabla 2303.9b. 1) 

Separación mínima entre cables eléctricos y de comunicación dentro de un mismo registro, pozo o 
bóveda. ' , 

Cables eléctricos 
Tensión entre fases (kV) 

Hasta 15 . 
Más de 15 hasta 50 
Más de 50 hasta 120 
Más de 120 

Separación en m 

0.15 
0.23 
0.30 
0.60 

~xcepc1ón No. 1: Estas separaciones no se aplican a conductores de puesta a tierra. 
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· Excepció.n. No .. 2: Estas separ(!ciones' pueden reducirse preVio acuerdo entre las partes in~olucradas: 
siempre y cuando se instalen barreras o protecd~n~~.adec~adas .. · · · , · · ... · · · · 

Nota: Cuando amb,es t1pos de cables queden .colocados en la misma pared del recinto se recomienda que · 
los cables de electricidad ocupen niveles inferiores' a lOs de comunicación.· · · · 
·. e).- l'dentificación. · · . . , , 
·:···c.1} ~os ~ab!es dent~o.~:ie los registrcis:Pozos''o b'óvedas .. deben'estar pern1anenterT!ente identificadoS' por 

medio de placas. o algún otro tipo de identificación. · · ·. . . · · · .. · . · .,, · ' · ' 
·· c.2) El'material de identificación debe.se_r resistente a'la·corrosiqn y a las condicioiies del medio ambiente'. 

, ... c.J) Cuando se_instalen cables eléctricos y;'de comunicación,en un.mismo registro.·pozo o bóved¡~;_deben 
estar·p'ermanentemente identificados indicando' el nOmbre 'de la empresa O el tipo de uso, ·como se indica 1en 
la figura 2303.9 c.3). 1 • • • • • • . ' ; 

, ., · '! . ·Datos impresos ~ .. 

. . .. ·.·.l 'r ~spaci6 Íi~re :1' ..•. ·.·• .. · .. 1 ' 

1-- 3H_,¡..... :ÍH__;_ JH __.; .· j .·. 
xxxx ~x·xxx 

·. ~5-~~¡;~;~gia para cable. de ~omunicácia~es , ' · 

: ·. :. ',. : :· .. : 

' ' -· 
.'.·· .• ·.¡ ,',-,• r, 

.·.•.' 

.. ~ ~~· J· ' 

•' ... 

·~,;:;;~ 
J , ~!H--+-:- 3H ~ 3H~ •· 

1 j 
x~xx · ~ H xxxx 

:. Simbologia 'para cátÍIEi de aÍimentac'6~· 
(H•Aitura, de lo~ c~ua'aeres im·p;~~s:~etarrrunada p~r 'ros . 
fa~ncantes} · ' · "- ·,. · 

1 ' 

. ·' ... ,.,· :: '· .. ..,, ·· •·. · Fig. 2303.9 c.3 _Identificación de cables ,• 

~:-23o3:1o Protección e·~~~;..;.;~~~ .. · ·; . .·. . . . . .. . . . . . , . . 
Aunque no es requisito la condición a prueba de fuego, se' puede proporcionar de acuerdo a las prácticas . 

. de contiabilidad de ~ervicio normal de las empi-esas,puede pioporcionrse -Una: prot~cción contr~ 'fuegos· 

. ~xternos.- . _ . _ .-.. - . .. · . ' .· ·~ · ·. , . . _ .~· 
.. ,.2303-11· Cables de .comunicación conteniendo circuitos especiales de alimentación ... · .. 
: A ·los. cir~uitos especiales operando ·;m lensiomis may<ifÉ;s a 400. V a t.ierra y usados para .alimentar 

·, .. energia solamente a·equipos de comunicaciones, pueden considerarse como cable de comunicaciones,bajo 
:lascondlciOnesSig!Jientes:._i:~.-.~,r,....·:.: ... ':.:,.: ....... ~·- · ... ·.·. · ··. · :::: ·,·-·_ · .· ·. '·~ · 

,. 

· ..• ~:{,-.Talés.cables.deben·te[ler:pantallás.coiid'uctoráso pantallas_que deben estar.'conectadas efectivamente· 
a. tierra y- cada·. unO de; tales.- circUitoS' .. debe ·.ueVarSe' e11 Un cOnductor. individu'almente encerrado' con. 'Un'a' , 
Pantalla' de aterriza' miento.efectivo.. · ' · · ·· · · · · · '' · ~ - · · · · · · · · · · · · · 

' ... 1•'¡ ~: • ,•. - •• ' ' ' • • ' .. • ', • • • • ,· • 1 • 

. .. 2.-· Todos ,los: ciicuitós, en: .tales ca_~!_~~- ~~be_~, ~er. operados. p9r. sus, propietarios, y su mantenimiento 
reálizado_por Rérscinal--calific~do;··,;;,:: ..... ; ...... , . ., . . . . . , , · .. :. ,· . . . . :· .. 

3.- Las terminales de tales circuitos deben ser accesibles sólo a personal calificado. . ·. .. . · . .', .. • 
4.'e ··Los .circuitos de' comunicación SacadoS"de·tiiles' cábh~S. 'si 'no' t\3rmimiri' en' una: estación repetidora u 

oficina tenninal,;deben protegerse,'de.'mailEira qué eri el evenio de una falla denl/0 del cable. la teñSióri' ¡,¡,el : 
. :cirCUito qe comu~ic'a'c1ón no exceda Jos 400. V a tierra. · · ··· : · · .. · ··: · · · · · · · . · .' · :. ' · , .. 

· s:e Los' aparatos terminales para la alimentación ,de-enérgia seran arreglados para que las partes vivas 
se.an inaccesi~les,·.cuandO tales~ci~cuito.~ de-.a.lim:eii,3Ci.qn.~s~énAn~rgizad9s. .. . .. . . . ~ · · · 
. 6.- Tales cables deben. ser idenlificados con placas en cada registro. pozo de visita o bóveda. . .. 
· . Ex.cepCión:· Los circuitos.de alif'!l~nta~i6n ,de·.S_SO V-.' o ~enofes_que cc;mduc:en ene'rgia 'que no'excede a 
3200W. ·· , .. , : ., · .. ,:.' · ·,',.' .. . ·. .. · ... . . . ,:· 

2303~12 AterrizadO e interconectado·. · ' . · ·. · · . . · · , - · · . ', · · · 
-:a) Las· pa'ntallas de aislamiento del.cable y empalmes deben estar aterrizados efectivamente: . . . 

. ... . b)' .Las. cubiertas y ·pantallas que .'estén corectadas a ·•tierra· en los pozos· y ·bÓvedas, déb'en:· ser 
'interconectada'soconec;:tad~sauna.tierracom.ún'.:··:. ·.,.· ,·.·.·.·.· :·.· ,._,.,,. .. :·, ... · · ·, .·· ... ~ :- '. 
· :e) Los cables de interconexión y·aterrizado deben ser de material.resistenle a la corrosión y adecuados al 
ambiente, o protegi_do.s-adecyada!'J~nte: · ·,,,.,.. , , ,. ·:·: · _..~· ... , '. . ·. · · ..... · : ',:;:,'.:,' ·· ' 

: .. , . :,,,,2303-13,,C.abl~s s~b,tnarino~ .. ·!:>.~.. .' .. ·: .~ , .¡, , ::.: ... · :· . • ·:·. . . 
·-.:,.--~.a).Tr¡s~yect~!Ja;''.'· .. :¡,::"~·=· .. , .. ;-, ... ,:.;. :···.:J .. _ .....•. ·: .. , ... :.;• ... ,, .. 1, ••• ·.·.·; ,,. •• •• •• 

·, •o: .Los. éables:submarioos.deb'e~:ir enterrados en una trinchera de. un· metro~ de.profundidao, hasta ,que .se · · 
. a.lcarice'n:lo~·.10 m 'de_:caJadC? ·er¡,zpña~ ·de· ar~.na,·~o~ proteQidoS"c6i1 mf:pias caFi~s de· ma~~fi_~l .· 'resisterytfi a .. la 

·: corrosión, y de suficient~ resistencia mecánica, en zonas de roca: · · ·. · , · . 

l 
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, b) Empalme~. ,, . . . , , 
·Los· cables submarinos en su tramo. marin'o no .deben. tener·al ser instalados, empalmes hechos. ~n 

campo .. Solo se deben· instalar con empalmes hechos en fabrica: · 
':Se podrán'usar empalmes paia unir los.trarTios marinos y subterráneos. ·' 

e) Protección.. · . · · . . . 
La. armadura del cable debe dise~arse. para soportar adecuadamente los esfuerzos mecánicos á 'que· 

estariÍ sujeta··el cable du.ranté la instalación y operación. La armadura debe estar protegida contra la corrosión 
pará cumplir adecuadamente su función durante toda la v1da util del cable. 

Los Ca,bles.de reserva deben almacenarse siguiendo' las recome'ndaciones del fabricante. 
ARTICULO 2304.- ESTRUCTURAS DE TRANSICION . DE LINEAS ' AEREAS A CABLES 

SUBTERRANEOS O VICEVERSA. 
2304-1 General. 
a) Las estructuras de frans1ción son aquellos tramos de cáble que estando conectados a/o formando 

parte de un sistema de lineas subterráneas, quedan arriba del nivel del suelo y están provistos de terminales. 
general11_1ente conectadas a lineas áereas, quedando soportados en postes, o estructuras. . 

,b) Las ~strucluras de lr~nsición de cables eléctricos deben estar provistas de una protección mecánica 
que rodee completamente al cable hasta una altura min1ma de 2.45 m sobre el nivel del suelo y·cuando 
menos hasta una profundidad de 30 cm dentro del m1smo suelo. · 
· e)' Cuando la protección cons1Sta de un tubo o cUbierta metálica, ésta debe conectarse efectivamente a 

tierra de acuerdo con el Articulo 21 03. · · 
d) .LOs cables deben sub1r verticalmente desde el suelo y sólo con la desviación que sea necesaria para 

fijarlos en la estructura. sin que se rebase el radio de curvatura permisible de los cables. 
2304-2 .Instalación. · . 
a) l:a instalació0 de las estructuras de transición debe hacerse de tal manera que el agua no permanezca 

·dentro de.,la protección mecanlca de los cables. '' . • . 
b)"Los cables deben estar soportados de tal manera que se evite su daño o el de las termmales. , 
e) Los cables deben 1nstalarse o fijarse en tal forma que se evite el daño de los mismos en los extremos 

de la prote~ción mecánica, debido al movimientO'relativo entre ésta y el cable. . , 
d) Las estructuras de transición de cables deben localizarse en el poste o estructura en la posición más 

segura, tomando en cuenta el espacio para que'.sub.an l~s personas y el posible riesgo de daño por vehículos. 
2304-3 Estructuras .de transición en equipos tipo pedestal. . . 
a) Los cables que lleguen a transforma_dores, interruptores u otros equip'os instalados en pedestal, deb~¡, 

colocarse y arreglárse dentro. del registro que acometa al equipo, de manera que no se dañen sus cubiertas. 
· b) la entrad~ de los cables a eq~ipos instalados en pedestal deben mantenerse a la profundidad 

·adecuada para su clase de tens1óri hasta que queden protegidos abajo del pedestal; a .menos que se coloque 
una protección'mecániCa adecu3da. , ' 
.... ARTICULO 2305 ~TERMINALES. 

2305-1 General. . , 
. _.a) .~.as. ten:nina\es de los cables deben- ser diseñadas para resistir ,tos .e'sfuerzos, mecánicos, térmicos 

. . · ambientales y eléctricos esperados durante su.operación. 
·. b)'La separación·entr!l partes. vivas de una terminal o de diferentes terminales o con respecto a su propia 

. estructura debe ser 1a adecuada para la tensión d'e aguante al impulso por rayo (nivel básico de aislamiento al 
·lm'pulsa:NBAI), de la terminal. Cuando las terminales sean colocadas en postes.- la separación entre partes 
v1vas debe ser de acuerdo a lo indicado en la tabla No. 2202.2 a.1) , · · 

' ' e) Las terminaleS 'deben diseñarse para evitar la penetraciórÍ de humedad hacia el cable . 
. ·: 'd) En aquellos, lugares: donde la separadón·entre partes con diferente potencial se reduzca abajo de la 
adecuada para la tensión 'y ·NBAI, debEm proporcionarse barreras aislantes· O terminales completamente 
aisladas que·.reUnan los.requiSitos.eqÍJiv'aleÍ'lteS a laS sepa'raciones. · ' · · 

1 
• • • • · 

.·.e)',t.,ltura.' .. : ~ ... , , ... · ·. ·. : · . . . · . · 
· : Las- partes vivas de las te~m¡nales· no deben ·quedar a alturas menores que las indicadas e_n la tabla 

siguiente: · · ~ · 
·1.' .. . , . Tabla'2305.1 e) .. 

Altura mínima de partes vivas de terminales (metros). 
Lug'lr de instalación·.' · '· ~ · ' '· · Ei'l lineas 'con' tensión entre conductores: -· 

Hasta de 750 V. · · De 750 a 22000 V. 
·Expuesto a transito 
.de·vehiculos. __ ..... 
No expuesto'a transito , . .-, .. · 

5.0 5.6 

4.4 de vehiculo's. · · · · · 3.8 
Nota 1: Para .tensiones mayores de 22 kV, las alturas especificadas en la ultima columna deben 

incnini!mtarse 1 cm por cada kV en exceso de 22 kV. , .' . . . . · ... 
, Nota 2: Cuando'se instalen terminales de baja tensión en paredes, la altura minima debe ser de 2.9 m: : 
· f) Conexión a terminales.~ La conexión de los conductores a terminales debe asegurar un buen· contacto 

· .' · si(l dañar a loS mismos_condUdores.··no deben.exiStir conexiones floja-s o sueltas. La conexión puede hacerse 
.. con zapatas soldadas,' de pnisiÓn ·a <ccin' cualquier'otro "medio que asegure una amplia superficie de contacto. 
, Las' zapatás' 'deben ser' selladas para .evitar el", ingreso de humedad hacia el cable. Las· zapatas y los - . '• . ,' .. 
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·.,conductores· debe,n ser del mismo metal a menos que el accesorio sea adecuado para el proposilo y las 
cciridiciones de uso: · · . . . · : . , _. _ . . . . 

Cuando se uti_licen soldaduras fundentes o .compuestas·, ~stos d~ben ser adecuados para tal' uso y no 
deben dañar a los conductores o al equ1po 

, . . 2305-2 Soportés. . . . 
a),Las terniinales dé los cables deben Instalarse de tal manera que mantengan su posición de instaláción. 

·. b) CUando· sea necesano los cables deben Soportarse de manera que no sufran daños por transfer.encia 
- de esfuerzos mecimlcos.hac¡a las term1nales, al equipo o a la estructura.: 

2305-3 Identificación. · · 
, LoS c8ble5 o term1nales de las estructuras ·de transición deben estar permanentemente 1dentif1cados por 

medio de placas o algUn otro llpo de 1dent1ficación. 
2305-4; Separación en gabineteS o bóvedas.' 

.. · , a)_ La~ _te_rminale.s_ deben estar con una separación adecuada entre cond~ctores y hac1a tierra, de acuerdo 
al Upo de terminal a utilizar. · 

• , 1 • -.1;:») En l~s partes vivas· expuestas .dentro ·de gabinetes, debe mantenerse la separación o usarse barreras 
- aislantes .adecuadas para las tensiones y tenS1ón de .aguante que se requiera. · . 
:·.-:,_e), Para terminales en. bóvedas, .se perm1ten partes vjvas sin aislar siempre que se proporcionen los 

medioS de protección adecuados. · . . · · 
1 

•• 

. ·. .. 2305-5 Conexión a tierra. 
Todás las' partes conductoras de las terminales (excepto las partes vivas), el equipo al que se fijan y las 

estrUcturas conductoras que soportan a las terminales. deben conectarse 'efectivamente a tierra. 
ARTICULO 2306 -EMPALMES, TERMINALES Y ACCESORIOS PARA CABLES. . 
2306-f General. · · · 
a) Los· empalmes, termmales y accesonos que se empleen en instalaciones subterráneas deben soportar 

· los esfuerzo-s mecán1éos, té'rmicos. eléctricos. y del medio ambiente a qUe·· estén expuestOs durante. su-
operactón. . · . · . , . · · . 

·- · -,Nota: Los empalmes termmales y accesorios que se usen en lineas subterráneas deben cumplir con todas 
las pruebas y requisitos que se indican en las NOrmas correspondientes. . . 

b)-Los empalmes, terminales· y accesonos deben ser compatibles al tipo de cable y a las condiciones del 
· · . :·medio· ambienté, para evitar efectos dañinos en sus componentes. · · · 

. c)-:-Los empalmes. term1nales y accesorios que se utilicen deben soportar sin dai"'arse, la mignitud y 
. duracio'n de corrientes de falla que se presenten durante su operación, instalándose de tal manera que 
cuando uno falle no afecte a las otras inslalac,ones . 

. -d)-:-Los empalmes. terminales y accescinos que se empleen en instalaciones subterráneas, deben evitar la 
pe.netración de humedad dentro de los cables. · · · 

e)-Los empalmes y aCcesorios que se utllicen deben quedar locillizados dentr_o de los registros. pozos, 
bóv,edas y gab1netes ' · . . · . · 
' ARTICULO 2307 -EQUIPO SUBTERRANEO. . 

2307-1 General. 
. a) Se considera como equipQ subterráneo el s1gutente: , , 
a.1) Transformádores, mterruptores, indiCadores de falla, buses, etc., instalados para la operación de las 

lin'eas eléctricas subterráneas. · · 
a.2) Repetidoras, bob1nas de carga, etc. instaladas_ pará la operaCión de las lineas subtérráneas de 

comunicación. . 
a.3) Equipo aux1har, tal como bombas, salidas para alumbrado o contactos, etc., instalado como 

compleri1ento de las líneas subterráneas eléctricas o de comunicación. _ . · 
'' b) LOs eqUJpos.eléctric;;os y de comumcación no deben instalarse en un mismo pozo'o bóveda. Cuando no. 
sea· posible cumplir será necesario· un acuerdo entre las partes involucradas. 

e) Los equipos deben ser colocados dentro de los pozos o bóvedas, en soportes u otros d1sposit1vos que 
los fijen· y. resistan su masa y el de las cargas a que estén sometidoS, así como los esfuerzas· que se 
pre.senten.durante su op~rac16n. 

> 2307-2 Características. '. . · . · . · . · 
a) Los equipos subterrán'eos deber:t seleccionarse e instalarse de acuerdo con las condiciones térmtcas, 

·químicas, ~ecán1caS y ambientales del lugar. 
'b) Todos tos equipos _Incluyendo dispos•tivos auxiliares. fusibles y contactos deben diseñarse. para 

soportar. !os efectos de cond1c1ones _normales, de emergencia y de falla que se presenten durante su 
oper~cion. . 

cf Todos los equipoS subterráneas que se mstaten dentro de· pozos y bóvedas deben ser del tipo 
sumergible. Asimismo, todos aquellas que sean susceptibles de un proceso de corrosión, deben tener una 
protección adecuácta para evitar este Problema. -

_. · . 'd) Cuando se conecten o desconecten partes vivas utilizando h~rramientas, debe contarse con espacio 
suficiente a tierra o entre fases, ·a· colocar barreras adecuadas. . - · 

1 

e)'Todos los 'i'ntcrruptores deben tener indicado en forma vis1ble y permanente: 1) el diagrama umfilar de 
·su operación: 2) la 'POSICión de sus c_ontactos y 3) la dirécción de operación de las palanca~ o mecanismo 
. activador. : ' ' . ' ' ' ' a • 

Nota: La palanca o mecamsmo de control de los interruptores debe operar en 'una d1recCión para abm y en 
otra para cerrar con objeto de evitar confusiones. · · 
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f) El equipo que pueda ser operado a control remoto 'o en forma manual, debe tener.un medio de bloqUeo 
loc~l que impida su operac1ón, para evitar riesgos al trabaJador. 

g) ·Todos lo.s eqUipos tipo pedestal deben estar cerrados con llave o provistos con un dispositivo para 
candado. 

h) El acceso a partes vivas con tensiones mayores a 600 V, requieren de una barrera o puerta con'llave. 
para evitar la entrada de personas no autorizadas: También se recomienda el uso de sei'lales de advertencia 
.v1sibles al abrir la p'rimer barrera. · .,.. · · 

· i) Los equipos tipo pedestal deben colocarse sobre una base de concreto. 
j) Las cajas. cámaras u otros dispositivos de los equipos que contengan fusibles. interruptores u otras· 

pa_rtes .suscepti_bles de producir gases, deben estar construidas en tal forma que resistan las. presiones 
intenores que se produzcan para no causar daños a personas u otros equipos próximos. · 

· 2307-3 Localización de estructuras subterráneas. · · . . . 
a) Los equipos y sus estructuras no deben obstruir el acceso o salida del personal en los pozos de visita o 

b~veda~. _ · . . . 
, ' · b) Los equipos de pozos de visita o bóvedas no deben instalarse a distancias menores a 0.20 m de la' 
pal}:e de atrás ~e. escal.eras fijas y no deben interferir con su uso.·· ·-':· 

e) Los "equipos deben acomodarse en los pozos de visita o bóvedas de tal forma que permitan ·la 
instalación, operación y mantenimiento de todas las partes de sus estructuras. 
· -d) Los interruptores· de operación manual o .eléctrica deben accionarse e·Q forma .seg~ra, es_to puede 
r.e-alizarse con dispositivos auxiliares portátiles que se fijen temporalmente. -

e) t.os equipos no deben interfenr con .estructuras de drenaje. 
f) Los eqUipos no deben obstaculizar la ventilación de estructui-as o gabinetes. 
2307-4 .Instalación. 

.•· 

, _a). Todos lo~ equipos deben contar con dispositivos de suspensión adecuados a su masa. para facilitar su 
instalación y .montaje. , - . 
. · b) Las partes vivas deben quedar instaladas, aisladas o protegidas, de tal manera que se evite el contacto 
accidental de personas con el equipo y del agua también.· 

,e) Los ·dispositivos de operación. inspección y pruebas deben estar visibles y félcilmente accesibles 
cuando el ,equipo se encuentre Instalado en su posición definitiva y sin tener que remover ningUlla conexión 
permanente. · · ' 

' -·- :d)"Las partes vivas-deben aislarse o protegerse de la exposición a líquidos conductores u otros materiales 
-,"que· puedan presentarse en la estructura que contiene el equipo. 
· · e) Cuando los controles de los equipos sean accesibles a personal no autorizado, deben asegurarse con 
per11os. ca~dados o sellos. 
" · 2307-5 Conexión a tierra. 

Lo-s tanques, gabinetes. y cubiertas metálicas de los equ1pos deben conéctarse efectivamente a tierra.· 
2307-6 Identificación. · · ' · 
Los equipos instalados en pozos o bóvedas deben contar. con placas o algún otro medio que los 

.. identifique permanentemente para sú correcta instalación y operación. 
:· ARTICULO 2308: INSTALACIONES EN TUNELES .. 

. . . .. 2308-1 General. . . . 
, a) Las instalaciones en túneles, de cables y equipos eléctricos y de comunicación, deben cumplir con los 

requisitos que,s"ean aplicables a ptr.os articules de este Capitulo 23. · 
· b) Cuando los conductores eléctricos no· éumplan con los requisitos establecidos en otros articules de este 
:capitulo 23 para: cables subterráneos, o cuando los sistemas eléctricos y de comunicación estén accesibles a 

_· personas no idóneas. debe .contarse, con medios de protección adecuados que eviten el contacto aécidental 
·<-.de personas con los conductores o el equipo. 
· · · 2308-2 Protección a las personas, 

Cuando el túnel sea accesible .al público o cuando se requiera que entre personal para instalar, operar y 
· mantener los cables y el equipo. el diseño del túnel debe incluir medios de protección a las personas y donde 
· sea necesario, barreras: detectores; alarmas, ventilación, bombas y dispositivos de seguridad adecuados. Los 

medios de protección que deben considerarse son los siguientes: · · 
- · , . _a) contra atmósferas venenoSas C? as~xia_ntes.: . · 

b) Contra fuego, explosión. altas temperaturas y fallas de tuberlas de presión. 
, e) 'contra tensiones eléctricas inducidas. · 
. d).Contrapos1ble inundación del.túnel. ' .. · . . 

e) fv1edios se'guros de salida rápida del tÚnel, cuand.o.mer:'os en dos direcciones. . 
- f) Espacios libres de trabajo; con una dimensión mínima horizonta'l de 0.9 m y vertical de 1.80 m, dejandb 

·: uria distancia mínima libre de 0.60 m con respecto al paso de vehículos o máquinas en movimiento.· 
· · · g) Banquetas libres de ·obstáculos para el tráns1to de trabajadores dentro del túnel. 

· h) Equipos de protección para prevenir ·a los trabajadores de riesgos debidos a la operación de vehiculos 
1.:1 otras maqUinarias en \oS: túneles. 

·· " ·: i) Banquetas sin obstrucciones para los trabajadores dentro del túnel. 
- . . ' 
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· · 2308--3 Protección a·las instilaciones. . . 
En túneles que· contengan instalaciones eléctricas y de comunicación· deben considerarse medidas de · 

protección contra el medio-desfavorable en que se encUentren. Estas medidas pueden ser: 
a) Contra el efecto de la humedad o la temperatura .. 

" · b) Contra el efecto de liquidas y goses. 
· .e) Contra el efecto de'la corrosión. 

ARTICULO 2309 -CHAROLAS PARA CABLES. 
· 2309-1 General. · 

a) Los requisitos de esta secCión se aplican, en·particular, a las charolas para cables que se instalen en 
bóvedas, túneles y recintos Similares. · . · 

· b) Par.a el propósito de" esta norma, se considera como charola una estructura rígida y continua 
especialmente construida para soportar cables eléctricos o de comunicación, tales como canales. escalerillas 
y estructuras Similares. las cuales pueden ser de metal o de otros materiales no combUstibles. 

e) Para efectos de diseño o selección de las charolas, deben considerarse las dimensiones, tipo y· 
cantidad de las· cables por instalar. · · · · 
, d) Las charolas deben seguir· en lo 'posible una trayectoria recta; sin embargo, cuando sea neCesario 
cainbi~r de dirección.· el radio de curvatura debe ser lo suficientemente grande para ev1tar que Jos cables se 
dañen du~ante su instalación, el radio mínimo de curvatura-en ningUn caso será menor a 12 veces el diámetro 
.externo del cable. · · 

. · '. e)· Todas .las charolas conductoras deben estar aterrizadas e interconectadas entre si· cuando exista · 
discontinuidad entre las charolas. 

f) En las charolas los cables deben colocarse en una sola capa . 
. ·" 2309-2 Materiales. 

·La selección del· material debe ser de acuerdo con el medio ambiente dÓnde.va a instalarse ycon las 
· ·condiciones de operación. · -

2309-3 Resistencia meCánica. _ 
Las charolas deb.en estar construidas 8 mstaladas para soportar todas las cargas estáticas y dinámicas 

'. que.puedan·actuar sobre ellas. · · .· . . 
.. · '' a)· Las cargas estáticas son aquellas que no cambian su magnitud y están en lugares fijos, tales como la 
· masa propia de las charolas. conductos metálicos(tubos conduit) .. cables y demás accesorios. 

''b) Las cargas dinámicas incluyen la masa del personal que ejecute la instalación de cables sobre las 
charolas, los esfuerzos por el tendido de cables. y otros que puedan presentarse de acuerdo con el lugar 
donde se encuentra la instalación. · · · 

· 2309-4 .lnstaláeión . 
. ··'a)· CuandO ·se instalerl varias char'olas, la seParación entre cada una de ellas debe ser suficiente para 
permitir los trabajos de instalación y ·mantenimiento de los cables. ErJ el c~so de. charolas para cables 
eléctricos, se recomienda· que la separacion vertical sea cuando menos de 0.30 m y la separación entre la 
charola más alta y el tectio; vigas, tubos. etc., de 0.25 m. · · ' 
. -~· b)'Las charolas para 'cables 'de-diferente nivel de tensión. deben ser colocadas en.un·orden tal que los 
·cables ·de niayor tensión queden más alejados de' las personas. · _ 

· · · e) 'Las defivaciones de charolas a equipo deben· localizarse en tal forma que el agua pueda drenarse lejos 
:·.de !a eritrada al 'equipo.' ; . " · · :··. ·' "- · ".' ... - · . · 

: · · ·d) Todo el sistema de charolas metalicas debe tener continuidad eléctrica y estar efectivamente conectado 
a.'tierra.:En tensiOnes mayores de 1000 V, las charolaS no deben usarse como medio de conexión a tierra de 
eqúipos:'·· • .. · · .· -· ·· · · · - ( 

2309-5 Cubiertas. . . . 
: .. ·· a(Se·. recomienda ·que se instalen cubiertas sobre las charolas: cuando estén expuestas a la ca ida de 

· objetos o a la acumulación de escombre? .o materiales corrosivos. ~ · 
b) En,las charolas venicales deben colocarse cubienas que se extiendan hasta una altura minima de 1.80· 

m'-Sobre·el nivel del piso:'· '· · · · · · · 
.. ·. 2309~6 identificación: · · , . . . . 

· ... .-····a¡' t.:os cables:instalados en charolas deben estar permanentemente identificados por medio de pla~s.-o. 
. ·algún otro medio, a fin de facilitar la identificación de los diferentes circuitos. . . · . . 

.. · ;· •' b)"EI·material del.medio de identifiCación ~e be ser resistente a la corrosión y a las condiciones· del medio 
ambiente. · · ·· · 

· •:· . .CAPITULO 24 SUBESTACIONES 

.. :ARTICULO 2401- REQUISITÓS GENERALES· · 
·. 2401-1 Introducción. · . . . . 
: ._.E.ste. Capítulo contiene requisitos que se aplican, en particular, a las subastaciones de usuarios; pero son 

. _igualm~r¡te; aplicables en lo que corresponda, a instalaciones similares que .forman par1e de sistemas de 
\suministro ·de enefgia ·eléCtrica. Estos requisitos se han establ~cido, considerando que _las. subastaciones 

deben. funcionar bajo la responsabilidad ··de personal idóneo y estar accesibles· solamente a éste. No es el 
propósito cte este ca'pitulo que dichos requisitos, así como la información c;:omplementaria que contiene, 
constituyan instrucciori6s para personas sin los debidos conocimientos sobre 1~ .~.ateria. . 
:.-.. Estos requ1s1tos se aplican a toda instalación nueva y a las modificaciones o ampliaciones de instalaciones 

ya· exist~ntes. En el caso· de instalaciones temporales (que pueden requerirse en el proceso de construcción 
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de.filhri-cas o e~·subestac;anes qUe estén sien.da reestructuradas o reemplazadas). la Secretaria.podrá eximir 
al us.uano del.cump\im1ento de alguf"'lo de estos requisitos, de acuerdo con la justificación que exista para ello 
y-s1em_pre que se ·Jb:enga la debida seguridad por otros medios: · . 

Aunque las tcns1oncs más comunes de suministro del serviCIO a los consumidores Industriales no exceden 
de '34.5 kV. las distencias de segu11dad que se fi1an en el Articulo 2404 se han extendido hasta una tensión de 
230 kV en visW de que cada·vez son más frecuentes los casos en que los servicios industriales se cone"ctan a 
tens1ones qu~ 19ualan a las altas tensiones de transmisión en los sistemas de suministro. ' 
· 2401-2 lnstalació.n y mantenimiento del equipO eléctrico. · 

El cqu•po dc~li1s subestac1ones debe ser instala,do y mantemdo para reducir al mínimo los riesgos de 
aCcidentes del personal, así r.-amo el consUmo de energía. · 

a) Equ1po de uso cont1nuo. !7-iltes de ser puesto. en servicio, debe comprobarse que el equip,o eléctrico 
_cumpje con los 're~uisitos e.stableci.dos en los diferentes Articulas de este Capit~lo. Posteriorment~. debe ser 
manter11do en conrJic•ones correctas de funcionamiento, haciendo inspecc1ones periódicas para comprobarlo. 

El cqu1po defcc'tuoso debe ser reparado o reemplazildo. ·. . 
b) Equipo de emergenc1a: El eqUipo y las instalaciones de emergencia se deben rev.isar y probar 

per!ód1camc'nte para cerc1omrse de que están en buenas condicior:"~eS de funcionamiento. . . 
· e) Equ1po' de. uso eventual. Se recorTiienda que el equipo· o las instalac1ones que se usen 

ev~f:!ntualmente, sean rev1sados y probados antes de usarse, en cada ocasión. 
"Los equipos df~hen soportarse y fi¡arse de manera consistente a las condiciones de' servicio esperadas.· 

Los .equ1pos pesados como transformadores quedan asegurados por su propio peso,.pero aquellos donde se 
Produc~n ·esfuerzos por S1smo o fuerzas 'dmamicas durante su operación, pueden requerir medidas 
ad•c1onolcs aprop1;:¡d~s (ver Sección 2401-11). 

2401-3, P\artcs con mov1micntos repentinos. . . , 
. Todas l~s pa,rtes qu_c se muevan repentinamente y que puedan lastimar a personas que se encuentren 

- próximas', deben protegersP. por medio de resguardos. 
2401-;4 ldentificación·del equipo eléctrico. 
Para: ident1f1car al equ1po eféctnco en subastaciones s.e recomienda pintarlo, numerarlo, usando placas, 

etiquetas o ·algún otro med1o que perm•ta distingUirlo fácilmente, tanto respecto a su funcionamiento como. al 
cucuito a,QUE;? perten~ce. Conviene adoptar un método de identificación uniforme en todo el·equipo·instalado 

·en una subestación o,en un grupo de mstalaciones que correspondan a un mismo usuario. 
Esta ide'ntlflcación nunca debe ser colocada Sobre cubiertas removibles o puertas que puedan ser 

•ntercamb1adas: ·· · 
2401-5 Medio dci- desconexión general. 
Toda subestac¡on debe tener en el lad':) primario (acometida), un medio de desconexión general de 

operac•ón simultanea que sea ,adecuado .a 1~ tens1ón y corriente nominales del servicio, en adición a cualquier 
Otro medio de :nterrupc1ón. ' · 

.. Excepción NO. 1. En 'caso de subestac1ones compactas de un.solo transformador que requieran ampliarse 
y no .cuente~ con·· espac•o- suficiente. se permite colocar un segundo transformador siempre que teoga su 

· prop1o medio de protecc1óil. Cuando se denve después del equipo de medición, es necesario un medio de 
desconeXIón. "en ad1c1ón <i cualquier otro mediO de interrupción. 

Excepción No. 2. En subeslac1ones lipa intemperie abierto o pedestal con un solo transformador trifásico 
de 500 kVA<J meÍ1or. o un banco de transformadores monofásicos equivalente tipo abierto o pedestaL 
' Excepción N9. 3. No se requieren cuchillas antes de un interruptor que esté instalado en una unidad 

compacta de· tipo desenc,hufable, la cual,pueda ser abierta si el circuito ·está.cone~tado y que al ser removida 
de su posic•ón normal de operac16n,. desconecte automáticamente al interruptor de todas las partes 

1 · energizadas · . . 
· · En subestac10nes con dos o mas transformadores. o en subastaciones receptoras con varias derivaCiones 
para transformado'res 'remotos u otraS_cargas., ver Sección 2405-14. 

' 2401-6 Dispositivo general de protección contra sobrecorriente. 
Toda sut;~eStación debe tener en el lado primario (acometida), uri d1sposit1vo gen8ral de protección contra 

sbbrecorrientc que sea adecuado a la te(lsión y corriente del servicio y cumpla con lo establecido en las 
SeCCiones 2401-<' y 2405-7. referentes a la capacidad ~nterruptiva y a .la capacidad nominal o ajuste de 
dlsp'aro respectivamente.- · · · . 
· En subastaciones con dos o inés transforrTiadoreS. o en subastaciones receptoras Con varias derivaciones 

para transformadores remotos u'otras cargas, ver Secciones 2405-13 y 2405-14 1). · 
-, Excepc1ón: Enampliac1ones de subastaciones compactas aplicar· la Excepción No. 1 de, la Sección 2401-

5. ' . ' 
. 2401-7 ·Capacidad int~rruptiva y coordinación de proteccioneS. 

. .a) Los dispos1t1vos de protecc1ón contra sobrecorriente, tanto en el lado pnmario como en el secundario, 
. deben s_er de la capaCidad ~nterrupliva adecuada. En el caso del dispositivo en el lado primario (acometida), 

su capacidad 1nterruptiva debe estar de acuerdo con la potencia máxima , de cortocircuito que pueda 
,presentarse· en el lugar de·la subastación, segUn la información que propOrcione el suministrado~. - · 

. b) , Toda falla 1nterna en una subastación se debe eliminar lo mas rápidamente posible, de tal manera 
qUe se de¡ e , fuera de servicio un mínimo de elementos. ' · 

2401-8 Requisitos generales del sistema de· protección del usuarto. , 
· ·,'a).. la proteCCión del equipo eléctrico instalado en. la subastación de ón usuario no debe depender del 

', si~te~a de prot~~ción del sum1mstrador. 

' ' 
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: · ' b) :La~ f~llas por cortocircuitO en la irl.stalación del usuario no deben ocasionar la ~pertura de las lineas 
suministradoras, lo cual puede afectar el servicio a otros'usuanos, para tal fin el usuario debe consultar con el 

. suministrador con objeto de obtener la coordinación corresponWente. · ' ' . 
· 2401-10 ·.Equipo a la intemperie o en lugares húmedos. 

En· instalaciones a la intemperie o en lugares húmedos. el equipo debe estar diseñado y construido para 
· ope~ar satisfactoriamente bajo cualquier cóndición atmosférica existf!nte. 

2401-11 Consideraciones ambientales. 
a). Las subestacion~s con ten's1ones mayores a 69 kV deben considerar la limitación de lOs esfuerzos 

sísmicos y dinélmicos que soporta el equipo a travéS de sus conexiOnes. . . 
· b) . Lo~ equipos deben ser ·capaces de soportar los esfuerzos sísmicos que se le trasmiten del suelo a 

través de sus bases de montaje y. que resultan de las componentes de carga vertical y horizontal. más la 
ampliación debida a la vibración resonante. : ' · · 

e) · · El proyecto de las subestactones urbanas con tensiones mayores a· 69 kV deben considerar el 
·· efecto·del impacto ambiental, ·de manera que sus inconvenientes se reduDCan a un mvel tolerable. 

'En las subestaciones ubicadas en lugares habitados se deben tomar medidas tendientes a limitar el ruido 
audible a· 40 dB. ' · · · · 

ARTICULO 2402.- LOCALES Y ESPACIOS·PARASUBESTACIONES 
2402-1 Resguardos de locales y espacios. 
Los~ loca.les y· espacios en· que se instalen subastaciones debein estar resguardados con respecto a su . 

·. acceso:' si son a la intempene, por medio de cercas de. tela de cilari'lbre o bardas; si son en mtenor, por 
divisiones o muros, o bien en locales o salas especiales para év1tar la entrada de pers.onas no idóneas. 

Los· resguardos deben tener una altura mínima de 2.1 O m. 
Excepción: L'as subastaciones tipo pedestal no requieren de resguardo. 

·: •J:: ,2402-2 Condicjones de los locales y espacios. · . 
· '- , ;! .. Los locales donde se instalen subastaciones deben cumplir con los requisitos siguientes: 

'" ; .. o;a):·· .Deben -estar.hechos de materiáles no combustibles. · · · 
b) No deben emplearse como alfllacenes, talleres.o para otra actividad que no esté relacionada con el 

~.funcionamiento y operación del equipo. ' 
· . ". e) ''":No' debe haber polvo o pelusas combustibles en cantidades peligrosas ni gases inflamables o 
,.·corfosiv'os;,,¡l. .. ;,·.',·. ',. , .. r •• •• •• •• :: • •• ; ·.'.-. ' 

. . · d) , Deben tener ventilación adecuada. para que el equtpo opere a su temperatura nominal y para 
;:minimi~ar· los c,antaminantes en el atre bajo cualquier condición de operación. 

· ·:c::o.a) , .. ::Deben mantenerse secos.· · 
· 2402-3: Instalación de alumbrado. ·.. .: , ,. . . . . . . 
;. •.a)· .. :·,: Iluminación.· Los locales o, espacios (interiores o exteriores) donde esté localizado el equipo eléctrico 

. deben 'tener medios de ilu'minación artificial con intensidades adecuadas pará las funciones que en cad.a caso 
. se·· tengan que·. cumplir. Los m~dios. de iluminación· deben maritenerse listos. para' usarse en cualquier 
'.momento. y por el tiempo que sea necesario .. ' . ' . . . 

. ... .. En la 'siguiente tabla se muestrari niveles de iluminación mínima requerida para locales o espacios . 
. . . ' ' · · · ' · · · .. Tabla 2402.3 a) 

\ .'.· ' NiV.eles' de· iiUmiñaciÓn' minio:'oS requeridos 
· .... .Jipq, de lugar: .. ... ·. "' " ' ' . 

Frente de tableros de control con instrumento~ 

.Iluminación 
(Luxes) 

270 
•. r; • diversos e interruptores, etc. 

' .... 'Part~.postenor de lo~ tableros· o áreas dentro de 55 
· · · 'tableros "duplex". ·. . 

•:·.: _r: Pu'pitres de' distribución o de trabajo.· · 210 · 
·. ··;)¡;,,, • ....• ',• ·... '.' ....... . 

· Guarto de baterias. 11 O . 

1. ·,,P,,\I,sillo,s,y,e,scaler,\1~ (medida.al nivel del pi~o). 55 
.' ·.,. Alumbrado,de emergencia; en cualquier área . ., · < 11· 

:" · · · Areas~de ·~3niobr3·: ··::': ·' :-:: :· ~ ... · · · ~ :. , . ·· . 160 

. · 'e'' <;~~reas·d~ trá~sitc)';de'personal. v_'vehiculos. · '· :;1. · " ".-, .' 110 . · ,. , 
o:;!J..,_.:tenerár"" . .:-.•;·.·:·~~·',~!:> :' · ·: -: · .' · · · · · · · · .r ·. · · • :. · · .·· · • ··22 · ·· ·. · :. ·. 

··:~ .. .. .' -Nota: L~s, v~Í~·res. d~ ilumÍ~·adón que·' 56;· índi~rl eii) ~sta lablá · ·s6n ·.fninifnO~· ·~e~Queridos sc;brO 1~ ~uperfi~ie 
• . ' " . '· . ,·, ••.•. ~ '' ' • ~ • . ' ., . • ' " ' . . '. . • • . . . . ·.- •. '1 . . • ' 

'(: . de,trab~j(i,en J\'s·lugares_ r~spectivos .. ex~epto en el caso de pastllos y escaleras.·. . .. · .. 
•• ::.~~ •• 1 ,Excepción' No·.: ·1 ::No se· requiere iluminación'· pennanente en celdas· de: des~onectadores y. pequeños 

espacios similares ocupados'por aparátos'eléctricos.'"' .' . ·,•·\' .. , ; ' . · .. ' ; . ' . : . . .. ' · . 
.. ';':.1" Excep.ción' Nó' 2: . ~as'. sube~taéiones' ·'de 'usu~rios: de 'tipo· poste. o pedestal quedan. eicc(4idas de los 
· · r~~uerimientos a que · ··s~· refiere esta ·s~cción y· pueden ·consi.derars~. ilumir:aadas con el alumbrado ~xistente 
~~para'otrosfines·" ... ·.~·:,,.:-:· ·', .: , .··é'·"' .·. ·.:' ·:_ · · :· . .. 

Y.J·i '· b) d :Fuente. de emergencia. ' Debe"p~oveerse a :las instalaciones de una fuerite de emergencia para 
\'. · ilumina_ción. · · ... · · . 1 

• • • 

'. 
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.El alumbrado de emergencia debe proporcionarse donde se requiera y la duración minima de esta fuente 
debe ser de 1.5 h. · · · . . · · . · . . · . 

Los circuitos de alumbrado de emergencia deben estar separados de cualquier otra instalación o equipo . 
. e) Contactos y unidades de alumbrado .. Los contactos para conectar aparatos portátiles deben situarse 

de_ manera que, al se~ utilizados, no_ se acerquen en forma peligrosa_cordones flexibles. a partes vivas. 
Las unidades de alumbrado deben s1tuarse de manera que puedan ser controladas, repuestas y 

limpiadas desde lugares de acceso seguro. . 
No deben in_stalarse usando conductores que cuelguen libremente y que puedan moverse de modo que 

hagan contacto con partes vivas de equipo eléctnco. · 
d) C~rcuito 1ndepend1ente. En subestaciones. el circuito para alumbrado y contactos debe alimentar 

exclusivamente estas cargas y tener protección adecuada contra sobrecorriente independiente de los ·otros 
circuitos. · . . ' . . · 

e) · Control· de alumbrado'. Con el objeto·de reducir el consumo de energía y facilitar la visualización de 
fallas en el área de equipos". barras y líneas. el alumbrado debe permanecer al 'mínimo valor posible, excepto 
en los momentos de maniobras. 

f) Eficienc1a. Para optimizar el Uso de la energía, se recomienda proporcionar mantenimiento e 
mspecc1onar las lámparas. luminarias y sus conexiones. ' · · 

2402-4 Pisos, barandaJes y escaleras. 
a)· Pisos. En las subastaciones los pisos deben ser planos. firmes y con superficie antiderrapante. se. 

debe ev1tar que haya obstáculos en los mismos. Los huecos. registros y trincheras deben tener tapas 
adecuadas. : · · · 

El p1so debe tener una. pendiente (se recomienda una minima de 2.5 por ciento) hacia las coladeras del 
drenaje.- · 

b) Barreras.· Todos los huecos en el piso que no tengan tapas o cubiertas adecuadas y las plataformas 
·'demás de so·cm de allura, deben estar provistos de barreras, de 1.20 m de altura, como minimo. En lugares 
- donde se ·interrumpa un barrera junto a un espacio de trabajo, para dar ·acceso ·a una es'calera, debe 

colocarse otro tipo de barrera (re¡a, cadena, etc.). · . 
.. e) Escaler~s. Las escaleras que tengan cuatro o mas escalones de.ben tener pasamanos.··· Las 

. escaleras con· menos -de cuatro escalones deben distinguírse convenientemente del area adyacente, con 
p1ntura de color diferente u otro medio . .No deben usarse escaleras tipo "marino", excepto en bóvedas.' 

¡ 

2402-5 Salidas. ' · 
: Tanto loS locales como cada espacio de trab.ajo deben contar con un medio de salida qüe esté libre de 

obstáculos .. Cuando no sea práctiCO eliminar. los obstáculos, estos deben ser pintados; m' arcados o señalados 
. con avisos y el area debe estar iluminada apropiada~~ríte. 

Si la forma del local y la disposición y caracteristicas del equipo son tales que un accidente puede obstruir 
' o hacer inaccesible !Jna .sal1da, como en locales largos y angostos, platafC?rmas. pasillos y espacios detrés de 
t?~bleros, debe proveerse .una segunda salida, indicando una ruta de evacuación. 

La puerta de salida de un local debe abrir hacia afuera y estar·provista de un seguro'que permita su 
apertura. desde adentro, por Simple·pre'sión o'gifo. En subastaciones' interiores, cuando no eXista espacio 
suficieilte para que el local cuente' con puerta de abatimiento, se permite el u5¡o d9 puertas corredizas, 
siempre que éstas tengan claramente mar93do su sentido de apertura y se mantengan abiertas mientras haya 
personas dentro de_llocal. . . · . ·. . 

La 'puerta debe tener fijo erl la parte exterior y en forma completamente visible, un aviso con la leyenda 
"PELIGRO ALTA TENSION". . 

2402-6 Pro¡ección contra incendio. 
lndependi'entemente-de los requisitos y recqmendaciones que se fijan a continuación en esta Sección. 

debe cumplirse la reglamentación en materia de prevención de incendios 'dictadas por las_ autoridades 
competentes. · · · , ·: · .,. 
. ·a) Extinguidores. Deben colocarse exlinguidores, tantos como sean necesarios eri lugares convenientes 

y claramente marcados. situarido dos, CL1anCo menos, en puntos cercanos a la entrada· de .las subastaciones. 
Para esta aplicación se permiten extinguidores dé polvo quimico seco. . . . · · ,. 

· Los extinguidor'es cfeb'en ·revisarse periódicamente para que siempre' esté'n en condiciones correctas de 
operar y no deben 'estar sujetos a-cambios de temperatura mayores que los indicados por el-fabricante.'· 

En las subestaciones de tipo 'abierto o pedestal no se requiere colocar extinguid ores de incendio. 
b) En instalaciones de gran tamaño e importancia y, en ·especial, de tensiones altas, se recomienda el 

uso. de sistemas de protección contra incendiO de tipo fijo que operen ~utomáticamente por medio de 
detec.tores de fuego que, al. mismo tiempo, accio.nen alarmas. . . .' · .. .' . . 

.. e) .Para el equipo que contenga aceite, se deben tomar alguna'o algunas de las siguientes medidas: .. 
. ,c.1) Proveer medios adec.uados ¡Ía.ra confinai, reCÓger y almacenar el aceite que pudiera esC!'parse del 

. equipo, mediante recipientes o depósitos independientes del sistema de drenaje. . . . . •: · . 
.. c.2) Construir muros divisorios, de tabique .a·· concreto, entre transformadores y entré ést.as. y otras 

instalaciones. vecinas .. cuando el equipo opere a tensiones-iguales o may,ores•a 69 kV . 
. c.J) Separar los equipos en aceite con respecto a otros aparatos, por medio de barreras incómbustibles 

·o bien, por'. Una distancia suficiente para evitar la proyección de aceite incendiado de un equipo' hacia lo~ 
otros aparatos. · 
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ARTICULO 2403 ·SISTEMA DE TIERRAS 
.2403-1 ·Generalidades. 
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Las. subastaciones deben tener un adecuado srstema de tierraS al cual se deben conectar to.dos los 
'elemeÍ1toS de la.mstalación qué requieran la conexión a tierra para: 
··.'a)· Proporcionar un circuito de muf baja imp'ed'ancia para la circulación de las corrientes a tierra, ya 
sean debidas a una falla a tierra del srstema, o a la operación de un apartarrayos: ' · 

b) · Evrtar que durante la circulacrón de ·comentes de falla a tierra. puedan producirse diferencias de 
· petenera! entre distintos puntos de la subastación (ya s~a sobre el·piso o con respeCto a partes metálicas 
puestas. a tierra) que' puedan ser peligrosas para el personal, considero;~ndo que las tensiones tolerables por 
el cuerpo humano deben ser mayores que.las tensiones resUltantes en la malla·. 

e) Facilitar la operacrón ~e los drspositrvos de protección adecuados. para la eliminación de las fall~s a 
tierra., 

d) Proporcionar mayor confiabilidad y seguridad al servicio e!éctrico. 
e) Evitar la aparición de potencial en el neutro de un sistema en estrella aterrizado. 
Los elementos principales del sistema de tierras son: . 
1) Red o malla de conductores enterrados. a una profundidad que usualmente varia de 0.30 a 1.0 m. 
2) Electrodos de tierra, conectados a la red de conductores y enterrados a la profundidad·necesaria 

para obtener. el mínimO valor de resistencia a tierra. 
3) Conductores de puesta a tierra, a través de los.cuales se hace la conexión a tierra de las partes de la . 

instalación o del equrpo. · ' 
··. · 4) ····Conectores, pueden ser a compresrón o soldables.' 

2403~2 Ca'racteristicas del sistema de tierras. 
a) Disposición física. El cable que forme el perímetro exterior de la malla, debe ser continuo de manera 

que encierre toda el área en que se encuentra· el equipo de la subestación, con ello se evitan altas 
concentra~iOnes de corriente y gradrentes de potencial en 'el área y las terminales cercanas. · 

La malla debe estar constituida. por cables colocados paralela y perperidicularmente, con un 
espaciamrerito adecuado a la resistividad del terreno y preferentemente formando reticulas cuadradas.. . . 

Los cables que forman·.ra malla deben co!ocarse preferentemente a lo largo de las hrleras de estructuras 
o·equip'o, para facilitar la conexrón a los mismos. · 

·En cada cruce de conductores de la malla. éstos deben conectarse rígidamente entre si y en los puntos 
adecuados conectarse ·a electrodos de tierra dé 2.40 m de longitud mínima. clavados verticalmente. Donde 
·sea posible, construir registros en los miSmos puntos y como mínimo en los vértices de la malla. 

En subestacrones tipo pedestal se requiere que el sistema de tierra quede confrnado dentro del área que 
·proyecta el equipo sobre el suelo. · · · 

Excepción : En las subastaciones tipo poste o pedestal se acepta como srstema de tierras la conexron 
· del equipo a uno o más electrodos. La resistencia a tierra total debe cumplir con los valores del inciso e) de 
.ésta Sección. · · · 

· b) . Las características de los sistemas de trerras deben cumplir con lo aplicable del ArtícUlo 250. · 
, e) ,Resistencia a trerra de ·la malla. La resrstenc1a total' de la malla con respecto a tierra debe 

determinarse tomando en cuenta los siguientes parámetros: 
.. Longitud· total de elementos enterrados. 

ResiStividad eléctrica del terreno. 
Area de la seccrón transvers.al de los conductores minrma aceptable es 107.2 mm2 de cobre (4/0 AWG). 

·Profundidad. 
La resrstencra eléctrica total del sistema de tierra debe conservarse en Un valor (incluyendo todos los 

elementos que forman el sistema) menor a: 25 n para subestaciones hasta 250 kV A y 34.5 kV. 10 n en 
subestacrones mayores de 250 kV A y hasta 34.5 kV y de 5 n en subestacrones que op'eren con tensiones 
mayores a 34·. 5 kV. 

Deben efectuarse las pruebas necesarias para comprobar que los valores reales de la resistencia a tierra 
de .la malla se ·ajustan a los valores que da el d1señp; ·asimrsmo, repetir periódicamente estas pruebas para · 
comprobar que. se conservan l~s condrciones onginales, a través del tiempo y de preferencia en ~poca de 
est1aje: para verificar que se mantienen dentro de limites aceptables. . · 

>· Excepción,: . Para .terrenos· con resistividad mayor a 3000 O·m, se permrte que los Valores anterroreS de 
resistencia de tierra sean el doble para cada caso. 

2403-3 ·Puesta a tierra de cercas metálicas. . 
Debido a que ·las· cefcas metáliCas son usualmente accesibleS al p~blico y pueden ocupar una posición 

sobre la periferia de la malla de tierras donde los gradientes de potencial son más altos. se deben tomar las 
' s1gUientes medidas: ·. · · ' · · .. '·· · · · · · · · -

a) Si la cerca se coloca dentro de la zona correspondrente a la malla, se .debe prolongar ésta a 1.50 m 
. fuera:de la cerca. como miniff!O·. . . . . · . · . 

· · :. ·· . b): · .Si la cerca se encu'entra .fu.era d.~ 1~ zona ca:.rrespo~dient~ a la malla_ de.be colocarse por.lo menos a 
2.0 m del limite de la malla.. . : . . . . · · . 

· . .' .. ·: 2493-4 · Puesta a tierra t;te rieles y tuberias de agua. . ·. · 
·a) Rieles.' Los neles de escape (espuelas) 'de ferrocarril que entren a· Una subastación no deben 

· conectarse al sistema de tierras .de la subestación, porque se transfiere un aumento de potencial a un punto 
lejáno durante un cortocircuito: o bien, ~¡'la ~uesta a ue,ra es en un punto lejano, se inttoduce el mismo 
peligro pero en el área de la subestación. 
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.. Para evitar· estos riesgos deben aislarse uno o más pares de juntas de los rieleS donde éstos salen del 
área de la red de tierras . 
. :·. b) ·Tuberías de agua. Las. tuberías metálicas de agua que estén enterradas dentró de la subestación 
deben ser conectadas 'al sistema de tierras de la misma subestación, preferentemente. en varios puntos .. 

La misma regla debe seguirse con tuberías de gas y con las cubiertas metálicas de los cables que están 
en,contacto con el terreno . 
... . 2493·5 Puesta a tierra de partes no conductoras de corriente. 
·, .. ,a). Las partes metálicas expuestas que no conducen corriente, del equipo eléctrico, deben conectarse a 
tierra en forma permane~te, tales como armazones de generadores y motores, cubierta de tableros. tanques 
de transformadores e interruptores, asi como las defensas metálicas del equipo eléctrico (incluyendo · 
barreras, cercas de alambre etc.). 
, ... b) Con excepción de equipo instalado en lugares húmedos o lugares peligrosos. las partes metálicas 

que no conducen corriente, pueden no conectarse a tierra, siempre que sean normalmente inaccesibles o que 
se protejan por medio de resguardos, o bien, por las distancias que se señalan para protección de partes 
vivas en la Sección 2404·1 a). 
' Esta últ1ma pro¡ecc1ón debe impedir que se puedan tocar inadvertidamente las partes metálicas 
mencionadas y, simultáneamente. algün objeto conectado a tierra. 

e) Las es~ructuras de acero de la subastación, en general, deben conectarse a tierra. 
2403~6 Conexión a tierra durante reparaciones. 
El equipo o los conductores que operen a mas de 600 V entre fases y que se tengan que reparar cuando 

se desconecten de su fuente de abastecimiento, deben conectarse a tierra por algún medio apropiado, antes 
y durante la reparación. 

2403-7 Detectores de tierra. 
Las subastaciones que· alimentan circuitos que no estén permanentemente conectados a tierra deben 

tener un detector; que pueda usarse para determinar la existencia de tierra en cualquiera de los circuitos que 
salgan de ella . 

. ARTICULO • 2404.· RESGUARDO Y ESPACIOS DE SEGURIDAD 
A. Resguardo de·partes.vivas 
2404·1 Requisitos generales. . 
a) Todas las partes vivas que operen a una tensión mayor de 150 V a tierra sin un recubrimiento 

aislante adecuado. deben protegerse de acuerdo co.n su tensión contra el contacto accidental de personas. ya 
sea que se usen resguardos especiales como los indicados en la Sección 2404-2 o bien localizando las 
partes vivas respecto a los sitios· donde pueqan circular o trabajar personas, a una altL1ra y c;:on una 
separacion horizontarigual o mayor que las indicadas en la Tabla 2404.1 a). columnas 2 y 3 respectivamente. 

Tabla 2404.1 a) · 

Distancias mínimas a partes vivas descubiertas 

1 . ·2 . 3 4 

Tens!ón nom1nal entre fases, Altuia mínima Distancia horizontal. Distancia mlnima 
V m i'ninima, de 'r~sgu3rdo a 

m panes vivas, 
m 

Hasta 600 2.60 1.00 0.05 
Mas de 600 
Hasta 6 600 2.70 1.00 0.10 

13 800. 2.70 . 1.07 0.15 
23 000 2.80 1.14 0.23 
34 500 2.90· 1.20 0.30 
s9ooo' · 3.20 1.50 0.58 

. 85 000 3.30 1.70 0.90 
115000 3.50 1.85 0.94 
138 000 3.70 2.00 1.12 . 
161 000 3.90 2.25 1.32 
230 000 4.50 2.80 1.90 

Notas. 
1) Véase la Figura 2404.1 a). 

. 2) . Los valores de la columna 4 no fijan un requisito para diseñar el equipo, sino que fijan una norma 
mínima para la instalación del resguardo. Por ejemplo, no es su propósito que se apliquen· al espacio entre las 
partes vivas y paredtj3:S de celdas metálicas, compartimientos o similares, ni al espacio entre 'barras· colectoras 
y sus soportes. n1 entre cuchillas y sus bases, ya que en estos casos interyienen múltiples factores que 
deciden el diseño del fabricante. ' · · 

3) Los valores de la columna 4 fueron calculados para· las condiciones atmosféricas normalizadas: 
Temperatura lo=_20° C. presión: bo=101.~kPa (1013mbar), humedad absoluta: ·ha=11 g/m3• ,. 
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En la columna 4 de la misma tabla se muestran las distancias mínimas de resguardo a ·parte~ vivas 
descubiertas, que representan los limites de la "zona de resguardo mínimo". Véase la Figura 2404.1 a)." 

b) ' .. Cuanélo las partes vivas estén localizadas sobre o cerca de lugares de transito con" acarreo de 
materiales o bien en espacios destinados a trabajo r\o eléctrico, deben usarse resguardos más sólidos o 
conservarse dista'ncias mayores que las distancias minimas indicadas en la Tabla 2404.1 a). · 

e) Todos los elementos que, tengan un potencial indeterminado, tales como circuitos telefónicos 
'expuestos a induccibn de líneas de alta tensión, armazones de equipo no conectadas a tierra. cajas no 
puesta·s a tierra de instrumentos' conectados directamente a circuitos de alta tensiÓn, etc., deben 
resguardarse de acuerdo con la tensión máxima que puedan adQuirir. . . 

d} Resistencia mecánica de los resguardos. Cuando se utilicen defensas o barreras ·como' _résguardo, 
, deben ser lo ·suficientemente fuertes y sujetarse firmemente para evitar que sean movidas o dobladas por 
alguna persona que pudiera resbalar o caer contra ellas. Además, si son metálicas, éstas defensas deben 
conect.arse a tierra como se indica en la Sección 2403-3. · 

• 

,·:, 

i: 

Partes vivas descubiertas ·" Dist~ncia horiiohial rriinima :C · 
."(columna 3, tabla 2404.1 a) .r· 

.\_~:/ ; :. · .. · '. '' .. "'.·"<:'1"' '·~. ...--- .. ' 

;:;:'(~<:: .. : ::•'. . +-/-_ / -~ '{ "Zo~l dér;s:~:~.a;do mínim~" 
--:~:.·_:"·~~}_",:;.~:· .. ::.:,:_ .. l ... ;.·"·.>.· . r " . :":-s: .j/:Jradi~:·=ddist~~lcia ~in4'j~t abdl e ... ·· ... · . ' . ,-- l ~· > ~-~ "":' ,~ ~/~··:~~~gu~r. o, ca _umna , _a a·.·. 

¡.·•·. · _. · · · · · 2404.1a l · · 

>"" '.•:;'". ~'""•:: 
"'""•";o{: .. ·.~ ~...a.&¡,o.;,;;a,;,¡·.· '•::. 
·,;·· :: . .-.'-.~·\:,·~, r;::~·:.~.}.··-.:+.. ;_ ~- .-?./.' ·,.: 

'," 

~; .. '" ; ., 

' •; 'Altura mi!'lima 

(columna 2, tabla 2404.-1 a) 
;.· . 

............... 

F.iQ. 2404. 1a) Distancia' minima a partes vivas descubiertas. 
~--- ... "' ... 

/ \ 
1 1 o 
l. / 
'\ ' 

" ~"l.. ·zona de resguardo minimo" · ........ .... ·"\..._ _____ ...;:. _____ _ 
É . ~ 

·" T 
:¡¡ 1 
"' ~ 1 
o 
e: 
~ 

E 
1 

1 

(Columna 4, tabi0·2404.1o) 

1<--. Ubicación de 1~ ~arr~ra-· -. -~¡. 
de 90 a120 cm. 

Figura 2404.2 ck Uso de.barreras como resguardo" 
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2404-2. Tipos de resguardo de partes vivas. 
. . 

a) Po~ sU~ separaciones o por su encierro en un l~cal. Las partes vivas que t!enen separaciones 
iguales o mayores que las indicadas en la Tabla 2404.1 a). columnas 2 y 3. están resguardadas por las 

' ' . -
mismas separacione·s. 

· t:.a~ partes vivas. están resg_uardadas por su encierro en un local, cuando s~ encuentran en lugares 
cerrados .. donde todas las'entradas. pasillos. escaleras. etc., que constituyan acceso a dichos lugares. estén 
Cerrados 'con llave o fengan avisos de peligro y sean accesibles solament~ a personas autorizadas. 

b) Defensas. Las defensas para el resguardo completo de las partes vivas están constituidas por 
cercas,u otras estructuras r~g1das de diversos tipos, sólidas o con malla metálica, que cubran todo el espado 
que se requ1ere resguardar. 

' 
Ningún punto de las defensas debe quedar a una distancia con respecto a las partes vivas, menor qUe la 

indicada en la columna 4 de la Tabla 2404.1 a), a menos que se use el material aislante adecuado, en 
· circuitos hasta de 2· 500 V a t1erra. 

Las defensas .situadas a menos de 1 O cm., fuera de la "zona de resguardo mínimo:· deben proteger a las 
Partes vivas hasta la 'altura ~ue se ind1ca en la columna 2 de la tabla antes citada. 

Si las defensas se encuentran a mas de 1 O cm .. de la "zona de resguardo mínimo", no necesitan tener 
una altura mayor. de 250 cm. sobre el piso. · · 

Todas las def!msas que tengan que quitarse cuando las partes que protejan estén vivas. deben colocarse 
de tal modo que: cuando se quiten de su lugar. no puedan hacer fácilmente ccntacto"COn las partes vivas. 

e) Barreras. Cuando no pueda obtenerse la altura minima indicada en la Tabla 2404.1 a). columna 2. 
deben usarse barreras de material no conductor para resguardo, situadas a una distancia horizo11tal nlinima 
de 90 cm ó 120 cm máxima. con respecto al punto más cercano de la ··zona de resguardo mimmo··, con altura 
de 1.80 cm .. como se indica en la Figura 2404.2 e). Las barreras no son substitutos de otro tipo de resguardos 
más seguros como las cercas con malla o cubiertas sólidas. que protegen en. forma mas completa a las partes 
vivas descubiertas.· · 

,d) Forro aislante de conductores u otras partes vivas. . El forro ~i~lante de partes vivas no debe 
consid~rarse com? protec~ión para tenSiones mayores de 2 500 V a tierra. 

e) Cubiertas met81icas de cables conectadas a tierra. Estas cubiertas constituyen un resguardo 
adecuado a menos que estéri expuestas a daño mecánico.. Cuando este sea el caso. loS cables pueden 
colo~arse en un dueto metálico (conduit) o protegers~ mecánicamente por algún otro medio. 

2404-3 Tarimas y tapetes aislantes . 

. Las tarimas y tapetes aislantes son accesorios. que prÓporcionan una seguridad adicional a las Personas 
encargadas de la operación del equipo eléctrico. Estos medios de protección. no deben usarse como 
substitutos de alguilo de los resguardos indicados en la Sección anterior. 

Las tarimas pueden construirse de madera, fibra de vidrio u otro matenal aislante aprobado para tal uso. 
su armado debe ser sin partes· metálicas. con superficie antiderrapante y con onllas biseladas. Los tapetes 
pueden ser de hule o de otro material aislante adecuado. 

En subastaciones de tipo interior. las tarimas y tapetes deben instalarse cubriendo la parte frontal de los 
equipo de accionamiento manual. tales como palancas de inlerruptores. cuchillas desconectadoras, etc .. que 
operen a más de 1000 V entre conductores; su colocación debe ser tal que no presenten obstáculo en la 
apertura de las puertas de los gabinetes. 

Par~ subestac1ones tipo pedestal o exteriores no se requieren tapetes o tarimas aislantes. 

B. Conductores instalados en subastaciones. 

2404-7 Óistancia minima _entre fases y de fase a tierra para conductores. 

La distancia entre fases. y 'la de fase a tierra depende de la tensión de aguante al impulso (BtL). la 
selección de esta depende de la tensión nominal del sis~ema; de las condiciOJ1eS atmosférica5.dellugar: de la 
contaminación y de las características del equipo de protección utilizado. La Tabla 2404.7 muestra la 
separación minima entre fases o de' fase a tierra en conductores desnudos para los difererltes niveles de 
tens1ón. · ' 

'· 
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·, . Los valores de esta tabla se aplican a las instalaciones hechas en el lugar y no constituyen valores para . 
diseño o: c~:mstruc'ción de( eq'uipo en fábrica. · 

Tabla 2404.7 . 

Distancias mínimas entre fases y a tierra, en Conductores desnudos 

TeQsión . Tensión de aguante al Distancia mínima en cm 
nominal impulso en kV 

entre Entre fases De fase a ·,;erra 

". 

' 

''·. 

fases 

kV 

2.4 

~.16: 

' 

6.6 

13.8 

23 

34.5 

'69 
'85, 

' ·115 

' 138 

.161 

230 

.Inferior Exterior 

60 95 

60 95 

75 95 

95 11 o 
125 150 

150 150 

200 200 

250 

350 

450 

550 

550 

650' 

650 

750 
·,.._,-

750 

900 

1050 

lnterio'r Exterior Interior Exterior 

o . Abierta o Abierta 
Gabinete Gabinete 

12 18 8 15 

12 18 8 15 

14 18 10 15 

19 31 13 18 

27 38 19 26 

32 38 24 26 

46 46 33 33 

54 '43 

79 64 

107 88 

135 107 

135 107 

160 127 

160 127 

183 148 

183 148 

226 180 

267 211 

:< ... Nota:··· Los valores de esta tabla deben considerarse como valores mínimos· aplicables en condiciones 
atmosfériCas normales. hasta 1000 msnm. 

', Temperatura 20° e 
'·.Presión · 101.'3 kPa o 760 mm Hg. 

· .. Humedad absoluta ho = 11 g/m. 
·Para 'condiciones desfavorables de servicio, estos valores deben aumentarse. 
2404-8 Protección contra sobr~corriente. , · 

, ·a)··' Los 'conductÓres deben· estar protegidos contra calentamiento excesivo mediante los dispositivos de 
sobrecoi-rienie adecuados.· , · · - · - · · · 

. . . bJ · Los conductores puestos a tierra (neutros) deben ·dejarse fuera de la protecci.ón contra 
. sobrecqr.rieint~,' ~ .· fi~. de .qúe ~rl 'ninQún caso pueda interrumpirse su continuidad hacia tierra: 

' 2404-9'·Resistencia mecánica. · ·. ·· · · · · · 
Los 'co'ndiictores deben ·esÍar soportados y sujetos para resistir las fuerzas ocasionadas por la maxima 

corriente de. cortocircuito a' que puedan· quedar sometidos. Esto. es p~rticularmente aplicablé a barras 
colectoras y a.conductores de gran secció~:.que.sal~n de_tr¡3nsformadores . 

. 2404-1 O Resguardo de conduétores y barras. . 
,Los conductores aisladqs. sin cubierta meta.lica,.de más de·2 500 V a tierra y los conductores desnudos de 

más de 150 V a tierra ... deben quedar inaccesibles por elevación o resguardos de acúerdo con la Sección 
2404-1 a}. . ..· · ~ · 

2404-11 . Terminales y uniones de.condUctores. · 
·: · • · .a) : Las terminales y uniones de conductores aislados, a menos que estén resguardadas. deben tener un 

aislamiento equival~nte, por lo menos. al de los mismos conductores. 
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b) En las .terminales y uniones, el aislamiento de los conductores, cuando se le haya desprovisto de la. 
cubierta o armadura metálica, debe quedar protegido completamente contra daño mecánico, humedad y 
esfuerzos eléctricos, por medio de mufas u otro medio adecuado. -

C. Espacio y equipo para trabajos de mantenimiento: 
2404-15 Espacio para trabajar. 
Los equipos c_leben tener espacio libre suficiente para su correcta operación y mantenimiento (pruepas y 

a¡uste penód1co del equipo que lo requiera, reemplazo o modificaciones. etc.). 
Debe preverse, también, el espacio necesano para la operación con pértiga del equipo que·lo requiera, 

asi como para el trans1to eventual dé equipo volum1noso. En cualquier caso deberl conservarse las distancias 
de protección a partes v1vas que.se indican en el Articulo 2404 A . . 

La longitud y altura de dicho espacio hbre deben estar de acuerdo con las dimenSiones del frente y con la 
altura del equipo. · 

2404-16 Separaciones arriba de partes vivas no protegidas. 
Las separaciones para espacio de trabaJO arriba de partes vivas no protegidas deben ser como mínimo las 

1nd1cadas en la Tabla 2404.16 y adicionalmente se deben colocar cub1ertas que eviten daños al caer objetos. 
. . TABLA2404.16 . 

. SEPARACIONES PARA ESPACIO DE TRABAJO ARRIBA DE PARTES VIVAS NO PROTEGIDAS 

TENSION NOMINAL ENTRE SEPARAC.ION ARRIBA 

FASES V cm 

1001 - 7500 260.0 

7501 - 35000 274.0 

MAYOR DE 35000 274.0 + 1.0 cm POR KV ARRIBA DE 35 

2404-17 Equipo para,trabajar en partes vivas . 
. Cuando los operarios ·tengan que introducir alguna parte de su cuerpo, matenales o herramientas, .a la 

zona de reSguardo correspondiente a partes vivas debe usar equ1po de protección especial adecuado a la 
tensión de que se trate tales co,rno guantes, mangas. cubiertas de hule, herramientas aisladas, dispositivos 
para pruf!ba y para conexión a tierra, pértigas, canastillas o plataformas· aisladas, etc. El equipo debe ser 
inspeccionado periódicamente, conservado en buenas condiciones, proporcionar un amplio margen de 
seguridad y ser construido de tal modo que al usarse, el cuerpo del operano quede fuera de la zona de 
resguardo. 

ARTICULO 2405- INSTALACION DE EQUIPO ELECTRICO EN SUBESTACIONES 
A. Transformadores 
2405-1 Transfonmadores de corriente . 

. Los circuitos secundanos de los transformadores de corriente ·deben tener medios para ponerse en 
· cortocircuito, conectarse a tierra simultáneamente y aislar. los transformadores del equipo normalmente 

conectado a ellos, mientras . el primario esté conectado al circuito alimentador. No se permite el uso de 
dispositivos de sobrecorriente en el secundario. 

2405-2. Transfonmadores de potencial. 
Los circuitos secundários de transformadores de potencial deben estar provistos de algún medio de 

desconexión s<>,guro, que evite la posibilidad de energizar el lado de· alta tensión debido a una 
retroalimentación acc1dental desde los circuitos secundarios. · 

Los transformadores de potencial deben protegerse con fusibles en el lado primario. , 
2405·3 Protección de los circuitos secundarios de transformadores para instrumentos. 
a) Conex1ón a tierra. Los circuitos secundarios de_ transformadores para instrumentos 

(trarsformadores de corriente y de. potencial) deben estar conectados efectiva y permanent~mente a tierra en 
algún punto del circuito. · . · 
· b} Protecc1ón ·mecánica de los circuitos secundarios cuando los primarios operan a .más de 6 600 V. 

Los conductores de los circuitos secundarios deben alojarse en tubo metálico rígido permanentemente 
conectado a tierra, a menos que estén adec.uadamente protegidos contra. daño mecánico y contra contacto de 
personas. · ' 

2405-4 Instalación de transfonmadores de potencia y distribución. 
·Los siguientes requisitos se aplican a transformadores de potencia y distribución instalados al nivel del 

piso, en exteriores o intenores. 
a) En la Instalación de transformadores deben cumplirse las disposiciones del Articulo 2404 respecto a 

defensas y distancias para resguardo de partes vivas. · · · 
b) En la irlstalación de transformadores que contengan aceite deben tomarse en cuenta las 

recomendaciones sobre protecc1ón contra incendio que se indican en la Sección 2402·6 e). 
e) En edificios que no se usen solamente para subastaciones, los .transformadores deben instalarse en 

lugares especialmente destinados a ello, con ventilación apropiada hacia el exterior y que sean solamente 
accesibles a pérsonas capaC1~adas. 
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_-. d) . , Selección de los transformadores .. Se recomienda que 1~ selecc¡ó"n se haga para trabajar lo más 
próximo al100% de su capacidad para evitar pérdidas excesivas . 

. e) Los.transformadores mayores de 25 kV A deben lene¡ una válvula de alivio de sobrepresión·. 
2405-5 Medio aislante. · 
Para· el uso del medio aislante deben tomarsé laS SiguierÍt'es medidc3s: 
a) ·.Cuando los transformadores se instalen en áreas peligrosas debe cumplir con el Capitulo 5. 

· · b).· ·· No se permite eruso de·poli~loruros bifenados (askarel) como medio' aislante: 
e) Los liquides aislantes deben ser biodegradables, y que no sean nocivos a la salud. 
d) : Los· Iransformadores en· operación que contengan liquido~ aislantes no piodegradables deben 

cumplir con la reglamentación sobre protecctón amb1ental. 
2405-6 ·Conexión a tierra de partes metálicas de transformadores. ·, 
Los tanques o estructuras metálicas de transformadores que estén conectados a circuitos de más de 150 

V. a tie'rra. deben coneCtarse a tierra pt!rmaneritemente. · 
2405-7 Ajuste de la protección contra sobrecorriente. 

,-,La,protección. contra sobrecorriente de transformadores (excepto los de medición y control) debe cumplir 
con lo establecido en el Articulo 450. · 

B. Interruptores, cUchillas y fusibles 
2405."10 Accesibilidad e indicación. 
a)" , Colocac1ón. Todos los interruptores manuales o automáticos, cuchillas y fusibles, deben ser· 

fácilmente ·accesibleS pclra, las personas que los operan 'y deben colocarse y marcarse de modo que pueda 
identificarse fácilmente el equipo que controlan · . 

LOs Interruptores deben tener un seguro para sus posiciones de abierto y cerrado 'o de un letrero cuando 
no sea,. posible instalar el seguro. Para equ1pos que sean operados a control remoto y ~utomáticamente, el 
circuito de control debe contar' con un medio de desconexión cerca de los aparatos· para prevenir alguna 
operación accidental del mecanismo. . · · · 

·b). ' lndicac1ón. Debe ser posible verificar la operación efectuada por un interruptor Ó Una cu.chilla, 
exceptuando los f~sibles. por inspección v1sual de la posición de las navajas o contactos de las cuchillas o por 

. el uso de lámparas y/o banderas indicadoras para señalar la pos1d6n actual del equipo. 
· 2405-11 Instalación de interruptores en aceite. , . 
. a) ' ·Los interruptores en aceite deben separarse entre .sí, o de· otros aparatos, como medidas de 

protección co.ntra incendio. en la forma en que se indica en la Sección 2402·6 é:) .. 
. _. b) En ·circuitos de. más de 7500 V 'o cuando los interruptores estén sujetos a corrienles de cortocircuito. 

elevadas: se debe contar con.un control local para operar el interruptor, que ofrezca seguridad al operador. y 
cOn un contÍ'ol remOto para su operaciOn. 
··.e)' · .. Deben instala_rse cuchillas apropiadas para poder aislar, de la .fuente de abastecimiento. los· 

"inlerruplores en aceite de más de 600 V. entre conductores. (Véase la Sección 2405-14 a). 
· · · '2405:12 Uso general de interruptores. . 

. se· debe- instalar un interruptor· que pUeda operarse manualmente. en forma local o remota. Véase las 
·Secciones 2401-6 y 2401-7.' ·: . · · 

a) En algün punto conveniente de la alimentación a equipo eléctrico importante; 
: ;._b). :·En el punto de alimentación de cada uno de los c~rcuitos alimentadores: 
.. ~e). . En la entrada de subastaciones de usuarios en el punto de conexión del sisteina suministrador. 
_,d) :,como medio de protección. en c;asos e_special~s. _.,. . . . . . . 
· · ExceP.ció~ No. 1: Cuando dos o ·mas unidades de equipo suministrador o líneas suministradoras .se operen. 

como una sola un1dad, no se requiere necesanamente medio de desconexión entre ella~. 
, Excepción No.,2: En subastaciones "intemperie,'tipo abierto o .pedeslal de 500 kVA o menores. que 

. cuenten con medios para mterrump1r o desconectar la carga con un interruptor automático en 'el lado 
secundario de.los transformadores, bastará Con' que Se InStalen en ellado.primariO medios· de desconexión 

. capáces de interrumpir' únicamente la corriente de excitación a.la tensión de que se trate .. no necesariamente 
- de oPeracióri simultánea.· · 

2405-13 Uso de fusibles o interruptores automáticos. 
En general, todos .los circu1tos que alimenten transformadores, grupo de aparatos y equipo auxiliar de. las · 

·subest?ciones .. y .todos. los circuitos que. salgan del local de éstas, deben protegerse contra sobrecorriente 
. mediante cortacircuitos fusible o interruptores· automáticos. de capacidad suficiente para interrumpir ,la 
· corrü:inte máxinia de cortocircuito a que puedan estar sometidos, excepto. en lo's casos indicados a 

c6ntinUacíófr · . .: · . : · · . · · · · · · · · , 
···.c1¡ "·'Conductores puestos a tierra. . 

2) Los conductores de salida de transformadores de corriente constante. 
·. ,;, .. 3¡' ,, .Los circuitos de transformadores d~.corr_i,ente. . . 

4) ·· ·otros circuilos en que su apertura puedá originar peligro a la persona.o a propiedades. . . . . 
. . . ~) .. :En prolonQaci9n de barra~ de la ~ubesta~ión con ca,ble ai~lad~ que no. ~~cedan de 15 m y estén 
dentro del mismo local. El cable debe tener conos de alivio. 

· 2405-14 Uso de cuchilla~. . . 
a) 'Debe . instalarse un juego de cuchillas ·en adición a cualquier otro medio de interrupción, 

inmediata'T'ente después del equipo de se !ViCIO de la subastación. . , . . 
· Excepción No. 1: No se requieren cuch!Ua'i antes de .un interruptor .que esté instalado en una unidad· 

compacta de tip6 desenchufable, la cua( no pueda ser abierta si el circuito está conectado y que al ser 
' 
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removida de su posición normal de operación, desconecte a'utorriáticamente at interruptor de todas las partes 
energizadas. 

Excepción No. 2: En subestaciones intemperie tipo abierto o pedestal. con un transformador trifásico de 
500- kV A o menos o un banco de transformadores monofásicos equivalente. · 

Excepción No. 3: En caso de subestaciones compactas aplicar la Excepción No. 1 de la Sección 2401-5. 
b) Debe 1nstalarse un juego de cuch1llas en otros puntos donde se requiera abrir lineas o conexiones 

para maniobras de operación o mantenimiento. 

e) Deben cOlocarse av1sos en lugares visibles que adviertan que las cuchillas no deben abrirse con 
carga en subastaciones accesibles a personas no idóneas. · · 

d) , Las cuchillas deben Instalarse de manera que puedan asegurarse en la posición de abiertos, o 
deben tener av1sos que ~mpidan que accidentalmente puedan ser cerradas, mientras se trabaje en los 
c1rcuito_s en que se encuentran. 

Las cuchillas en que su apertura pueda ser pel!grosa, deben usarse medios semejantes a los del pt:lrrafo 
anterior para que se conserven en la posición de cerradas. 

e) Las cuchtllas de operación en grupo, deben mantener un alineamiento adecuado, que permita operar 
simultáneamente los polos con un simple movimiento. ' , 

f) · Para subestac1ones que alimentan transformadores u otras cargas a más' de 15 m. debe 
seccionarse el alimentador en ambos extremos y el medio de seccionamiento puede ser un interruptor 
automático 

·Excepción: Cuando se utilice una barra denvadora con codos de operación con carga como medio de 
desconexión para varias subastaciones, se puede omitir el uso de cuchillas, ~iempre y cuando no exceda de -
15.m el alimentador. 

2405-15 Capacidad de interruptores y cuchillas. 

a) Interruptores. Los interruptores deben tener capacidad suficiente para interrumpir la corriente a la 
tensión de operación. 

Lós interruptores automáticos deben tener, además capacidad suficiente para interrumpir la máxima 
corriente de cortocircuito que se pueda presentar en el punto en que sean instalados. 

· · _b) Cuchillas .. Deben ser de tensión y capacidad de corriente adecuadas para el circuito en que se 
instalen.· 

2405-16 lnstalaciól) de fusibles. 

En las subestactones los fusibles para tensiones de más de _150 V a tierra o corrientes de más d~ 60 A, 
deben if!stalarse de manera que, para operarlos, se cumpla con alguna de las siguientes condiciones: 

a) Que los fusibles puedan ser desconectados de la fuente de suministro una vez que se ha 
if!terrumpido la .energía .. , . . . . 

b) · Que los fus1bles puedan manejarse convenientemente mediante pértiga·s aislantes o herrami'entas 
apropiadás para dicho objeto. . ' . · · 

e) Se recomienda. usar silenciadores cuando se instalen .fusibles de potencia tipo expuls1ón ~n lugares 
. Cerrados · .. · . · ' 

d) . NÓ deben tnsialar~e fusibles tipo expulsión en ambientes contr~lados o peligrosos, 

Ce Tableros 

2405-20 Localización y acce~ibttldad. 
a) Los tableros deben colocarse donde. el operador no esté expuesto a daños por la proximidad de 

partes vivas o partes de maquinaria o equipo en movimiento. · 

b) No debe haber materiales combustibles próximos: 

·e) El espaéio alrededor de los tableros debe conservarse despejado y no usarse para almacenar 
materiales. · ' 

d) Debe pre~erse espacio para trabajar, de acuerdo con la Sección 2404-15. 
e) El e_quipo de interruptores debe estar dispuesto en tal forma que los inedias de control sean 

fácilmente accesibles al operador. · ··· 
Los instrumentos, relevadores y otros dispositivos que requieran lectura o ajuste, deben ser colocados de 

manera que estas labores puedan ef~ctuarse fácilmente' desde el espacio disp~.;~esto para trabajar. 
f) Debe proporcionarse suficiente iluminación en el frente y atrás del tablero para que pueda ser 

facilmente operado y los tnstrumentos leidos correctamente.(Véase la Sección 2~02-3) 0 · 

2405-21 Material. 
Los tableros deben ser de material no inflamable y resistente a la corrosión. 

Los .tableros para areas especiales deben aplicar lo correspondiente at Capitulo 5. 
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.. • 240)1-22· Arreglo e Identificación. 

~;: ·,Las con~xiones-:y el alambrado en ros tableros deb~n ·e.fectuarse en un orden~ determiriaqo y en forma de 
•que· su relación con el equipo sea f;3cilmente identificable. ·· · · · 

- 2405-23 Protección de partes vivas. -. . · · . · · - · · _ 
:'·::.LaS Pa~es viva-s e;'l tcl_bleros deben protegerse-de aCuerd~.c~ri lo que· s~;indica en las S.ecciOnes 2404.~1 y 
2404-2' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 

,···_· 'L~·s. rlavaja·S· ~6V11e~ d~ l~s mterruPto~es de c.uch111as conteríidas. en un tablero debe~ deseriergizarse 
· . .cuando se encuentren en' posición de abierto. . 
·-····'2oio5-24cone-~iónati'\rra .. ,.·, .. ,..... ........... ,, ... . <· .. .. 

_. _a>~~- Armazo':les. Las armaz9!)es de !os ~ableros y la~ partes melé:li~s. que no conduzcan· corriente 
'deben' conectarse efect1va y permanentemente a t1erra. · .. , · ·' · 

· · · · -b), ·. ~Gabinetes de instrumentos. Los gabin~ies" metálicos de instrumentos instalados eh. tableros'deben 
...... :é'orleCt'ars8'efe.ciiva y perriiarlentemerlte_a· tierra· o encerrarSe en éubiertas de.mater'ial aislante adecuado: ' · 
· ; '· 'o. ··A.¡;·~rtá~ra~ós. · · ·· · · . , ·· · · · · · 

:. 2405,28- ,Aplicación y ·selección. 
- '1 1 ~ '.: '- •• ' ' 1. - •• ' • • • ' • • • 

. · ... ,.Para aplicación ver el Articulo 280: . :· . 
• '•:>•J..', .--· .• , .• ' ... '. • ·- 1 

·. 2405-29' Instalación de apartarrayos .. , · · .. . ·•" · . . 

. . Deben instalarse ap~rtarrayos para proteger al equipo de la subestación,· puede hacerse tanto ~n el 
e~te,rior:~omo ~n·.el i_nt_e~ior·dellocal.que contiene.a_l equipo que Se va a proteger, tan cerca de éSte como sea 
factible. tomando en cuenta, en su caso, lo que previene la Sección 2405-30. · , . . 

También deben. instalarse apartarr~yos en.el P~nto abierto de sistemas en anillo y en transiciones de la 
li~~~~a.~_l!b:~~rra~ea,.: · ... - . ', , ; _.. <. · · · • - -

'.:~,. 2405-30 'Instalación en interior . 
..• ·¿~~nd~:se in~talen apartarrayos en el interior de edifjcios. deben ubicarse f~era'de pasillos y Slejados de 
otro eq~ipo a si como de,partes inflamables del ed,ficio> · · 

2405-31 Resguardo. , 
. ; ~-::LoS apariari-ayos y· sus accesorios deben resguardarse, ya' sea por .sU elevación o 'par su localización en 
--:sitios. inaccesíbles a personas n·o idóneas;.o b1¡¡_n, .protegidos por-defensas o baranda les adecuados; similares 

. ' .a·fós'que se menCIOnan en la Secci,ón 2404-2. ' . - ' .. 
. . 2405-32 C~nexión a tierra.' . 

. , .a):. cdnductores de conexión· a tierra.·· Los apartarrayo's deb.en conectarse a tierra lo mas directamente 
· posible y' deben cumpl" éon él área de la sección transversal mínima señalada en la Secc1ón 280-23. 

: · b) :. :ConexiÓn a tierr~ de-partesmetali~as de apartarrayos.·.·. Cuando no sea factible el resg.uardo de los · 
·-apartarrayos ·,éomo· se indica·. en. la -Sección 2405-31,. su -estructura y, partes metálicas que· no conducen 
: -:Cai-nerlté,:deben conect3rse a Íiefra.·.: \ .. · , · -· 

. . ..·;,e).'· Apartariayo's instalados 'en terminales· de cables subterráneos. Cuándo los.apartarrayos se· inst~len 
·en te'rmmales de cables subterráneos con.Cubierlas metálicas, éstaS 'deben conectarse al ·mismo siStema de 
,ti~rr~;~e l!?s.ap~rtair11yo~ . ·., .. • . . : . - . , .· ' · 

. E. · Baterias eléctricas, . 
. \,)4o5:3p-:General.;:. , .. : · .. ·., ,-., . .,. .. ...... . : ·· · 
: ,'Los requisitos·d.e e_sta Sección se aplican, en particular,·a las bate_rias instaladas en las subastaciones .. 
·, .,.La .t~nsiÓn nO~ii,aJ_de 13; b3teria ·se determina, 'si~ considerar las cel~aS de emergencia o de ·reserva, que 
se co,nectan al circuito únicamente para mantener· la tensión ·durante la descarga. 
,:-;, .. 2405-37•. Definiciones: :•·.' •.·. ,; : . .:,, ., .'. ·.: · · · ... - · .. 

. -·:··: Baterias.:-Es' ~n conju~to' de U!'la·a: mas celd~s recargabies._ . 
.. . ;:,'•. Celdas'del.ti~Ó cerrailo:•·:soii'aqu~llas en'·!as cuales•el único·paso para los gases de.e'scape desde'et 

. '~ntenor de la celda. está formado por una Válvula para retener y regresar a la celda las partículas de liquidO 
'contenidas en los m1smos_ gS:ses de escape. . • · ·· 
·~!.,::Celdas de tipo.abierto .. ·son·:aqUellas en·f·;]sléyales los gaSes de'escape de la celda pueden tranSportar ias 

· -Partículas· de liquidas-en· la·atm6.sfera cin;undante:-'·~-· :::·· . ' : ' .. ·· · · · · :¡o· · 
:!';'"240S"38. Aislamiento-y-seg~-rida'd de·Ías'baí8rias>. . ·· .. ·· . . .- •.,. ·· ·- . 
' • -' .. • • 1 •' ,._ •• , ' - ' ' ;'. • • • '• " '. - • • " • 

.. Esta'Secci6n se aplica a las baterias 'que tienen celdas· conectadas en serie para operar a una tens1ón 
• nOin~nS¡~no·mayor .a 250 v_; - .,, . . .. ··_ ... :· .-. . . . 
' a)\:•<üis' celdas·'del tipo abierto plo'mo-acido 'deben 'soportarse sobre ai~ladores dé 'suficiente resistencia 

._. me~anica· (de v1drio, de pÓrcelana, Vidriada- o los de tipo de. aceite) o. bien soportarse en grupos. sobre 
· . charolas de vidrio o 'de otro m3tel-ial aislante ade'cuado. . . ' . . 
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b) Las celdas del tipo ab1erto alcalino en recip1entes de material no conductor y reSistentes al calor ~o 
requieren de soportes aislados adicionales. Las c.eldas del tipo alcalino- en rec1pientes de material conductor 
deben sópórtarse· en charolas de material no conductor en grupos de no mas de 20 celdas (24 V nominales) 
conectada~ en sene por charola. 

<:;) Las celdas en recipientes compuestos de hule no reqUieren de soportes aislados adicionales. cuando 
la tens1ón ·nominal de todas las celdas conectadas en serie no exceda los 150 V Cuándo la tensión total 
ex_ceda los 150 V la_ batería debe ser secciOnada. en grUpos de 150 V o menos y cada grupo soport3do en· 
charolas o b8Stidores. · · • · 

d) Las celdas de tipo cerrado o baterías de t1po cerrado construidas en· recipientes_ de--material no 
conductor y. ma~enal resistente al calor, no requieren de soportes aislados adicionales. · ' 
. . e) Las celdas de tipo cerrado o baterias de Íipo cerrado construidOS en recipientes de material 
Conductor, deben soportarse en charola de rTiaterial no conductor. . . • 

f) Segundad de celdas del tipo abierto. Las celdas del tipo abierto deben estar equipadas con ·un 
extinguidor, diseñado para prevenir la destrucción de la celda debido a la ignición de gases dentro de la 
misma por una chispa o flama externa bajo condiciones normales de operacióri. · 

g) Segundad de céldas tipo cerrado. Las celdas o baterias t;po cerrado deben esta~ equipadas con una 
válvula de alivio de pres1ón para prevenir la acumulación excesiva de presión de gas, deben estar diseñadas 
para prevenir el esparcimiento de las partes de las celdas cuando estas lleguen a estallar. 

.2405-39 Bastidores y charolas. 
a) Bas.tidores. Los bastidores o armazones construidos para soportar celdas o charolas deben tener 

sufic1e:nte res_istenc1a mecánica y' Pueden ser: · · 

a.1) De madera tratada de modo que sea resistente a la acción deteriorante del electrólito. 
a.2) De metal tratado de modo que sea resistente a la acción deteriorante del electrólito, provistos eje 

elerrientos no cond_uctores que soporten directamente a las qeldas, de fibra de vidrio o cualquier otro material 
.aislante apr?plado sobre las partes que sean conductoras.,' 

a.3) Los tiast1dores deben estar sujetos firmemente anclados. de preferencia en· el piso. El anclaje· en 
paredes no es recomendáble. Los basttdores metálicos deben estar aterrizados. 

b) Charolas. ·Las charolas deben ser recipientes poco profundos, generalmente de madera o de otro 
material no· conductor. construidas o tratadas de forma que sean resistentes a la acción deteriorante del 
electrólito. 

2405-40 ·Localización. 
Las baterías deben estar loCalizadas dentro de un recinto protegido o~área accesible solamente a personal 

id_c~meo. ~ · 

'· · 2405-41 Requisitos de los locales para baterias. . . , . 
·-a)' .. Medidas de precaución·.· Dentro del local de·baterias debe.evitarse fumar. usar flamas abiertas y el 

-: us'a''de herramientas que Produzcan chispas o tuentes de ignición porque eno puede encender e1 gas 
·desprendidO y 'contenido .en la aÍmósfera. 
· .. Para cargar' el ácido concentrado; la forma.segura es añadiendo el ácido al agua. 

El e_lectrólito de las bateríaS así como los vapores del rTiiSmp eléctrólito que pudieran estar contenidos en 
·la· atmósfera, son corrosivos, por lo que debe evitarse el contacto con la piel y la ropa. 

b) Local independiente. Se recomienda que las .baterias se instalen en un local indepepdiente. Esté 
reqws1to es obligatorio para baterías con recipientes abiertos . 
. . ·-. Dentro de .los locales debe dejarse un. espacio suficiente y seguro alrededor de las baterias para la 
inSpección, el mantemmiento, las pruebas y reemplazo de celdas. 

e) Conductores y canalizaciones. No deben instalarse conductor~s desnudos en los puntos de .trá~sito 
de personas, ·a· menos" que se coloquen a suficiente altura para quedar protegidos. Para instalar. los 
conductores a1slados . puede· usarse- tubo metálico o duetos ·metálicos con tapa siempre· que estén 
¡;teb1.damente prot~g1Qos contra la acción, detenorante.del electrólito. . 

En lo.s locales para baterías, los co,nductores:con envolturas barniZadas (cambray) no deben usarse. , 
. d) · --Terminales. Si en el local de las.baterias se.usan duetos metálicos, tuberia metálica rígida, u otra 

'cubierta_ metálica, los extremos de los cOnductores que se conecten a las terminales de las baterias deben 
estar fuera de la canalización; por lo menos hasta una distancia de 30 .cm de las terminales, y resguardarse 
.P9r medio Ce una boquilla aislante, vidnada, y resiSten té. 
· El. exl~elno ·del dUeto O tubo debe cerrarse herméticamente para. no permitir la entrada del electrólito, por . 

rociadura o escurnm1ento, para lo cual debe usarse pasta, c1nta aislante de hule.u otro material apropiado. 
: >'· . ' . ' . . ' - . 
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CAPITULO 5 AMBIENTES ESPECIALES 

LUGARES CLASIFICADOS COMO PELIGROSOS 
LUGARES CLASE 1 
LUGARES CLASE 11 
LUGARES CLASE 111 
SISTEMAS INTRINSECAMENTE SEGUROS 

/ 

LUGARES CLASIFICADOS COMO PELIGROSOS - ESPECIFICOS 
COCHERAS DE SERVICIO DE REPARACION Y ALMACENAMIENTO 
HANGARES DE AVIACION 
SURTIDORES (DISPENSARIOS) Y ESTACIONES DE SERVICIO Y AUTOCONSUMO. 
PLANTAS DE ALMACENAMIENTO. 
PROCESOS DE ACABADO 
INSTALACIONES EN LUGARES DE CUIDADOS DE LA SALUD 
LUGARES DE CONCENTRACION PUBLICA 
AREAS DE AUDIENCIA EN TEATROS. CINES ESTUDIOS DE TELEVISION Y LUGARES 
SIMILARES 
ESTUDIOS DE CINE. TELEVISION Y LUGARES SIMILARES. 
PROYECTORES DE CINE 
INMUEBLES PREFABRICADOS 
CONSTRUCCIONES AGRICOLAS 
VIVIENDAS MOVILES Y SUS ESTACIONAMieNTOS 
VEHICULOS DE RECREO Y SUS ESTACIONAMIENTOS 
CONSTRUCCIONES FLOTANTES 
MARINAS Y MUELLES 



AREAS PELIGROSAS. 

En general, se consideran como éreas o locales peligrosos, a 
aquellos en los que puedan ocurrir incendios o explosiones, 
debido a la presencia ya sea de gases o vapores explosivos, 
lfguidos inflamables o polvos o fibras combustibles. 

La clasificación de los distintos locales o áreas peligrosas, estará 
por lo tanto detenninada por las caracterlsticas y propiedades de 
las sustancias que se encuentren en ellas. 

En el "National Electric Code" y en la "NOM-001-SEMP-1994" se 
establecen tres clases principales de atmósferas peligrosas. 

CLASE 1.- Atmósferas que contienen gases o vapores inflamables 
o explosivos. 

CLASE 1.- Atmósferas que contienen polvos combustibles o 
eléctricamente conductores. 

CLASE 111.- Atmósferas que contienen fibras inflamables. 

AREAS CLASE L 

Las áreas que contienen gases o vapores explosivos pueden 
encontrarse entre otros lugares en: 

a).- Cámaras donde se aplique pintura por atomización. 

b).- Areas de secado de disolventes inflamables. 



e).- lugares donde con cierta frecuencia se pasen de un 
recipiente a otro: lfquidos volátiles o gases licuados 
inflámables. 

d).- lugares donde se encuentran tanques abiertos y depósitos 
lfquidos inflamables. 

e).- Compartimientos de extracción de grasas o aceites, por 
medio de solventes volátiles inflamables. 

f).- locales de generación y plantas manufactureras de gas 
inflamable, donde pueda escaparse éste. 

g).- Estaciones de bombeo de gases o lfquidos volátiles. 

h).- En general, son aquellas áreas en las que están o pueden 
estar presentes gases o vapores inflamables en cantidad 
suficiente para formar con aire mezclas explosivas . 

. AREAS CLASE 11. 

las áreas relativas a los polvos combustibles, en general se 
pueden encontrar en donde se procesen o transporten en 
recipientes no herméticos: 

1.- Polvos combustibles no conductores eléctricos como: 
cereales, azúcar, café, almidón, pasto, madera, etc. 

2.- Polvos combustibles conductores eléctricos como; carbón y 
hulla. 

3.- Polvos metálicos conductores como: aluminio, bronce de 
aluminio y magnesio. 
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Algunos ejemplos tlpicos se encuentran en: 

a).- Plantas donde se trabaja el grano. 

b).- Plantas para pulverización de carbón. 

e).- Algunas secciones de molinos de harina. 

d).- Fábricas de almidón. 

e).- Fébricas donde se pulverice azúcar. 

f).- Salas en general que contengan muelas o pulverizadoras. 

g).- Lugares en que se encuentren canales o tolvas abiertas. 

h).-
cualquier lugar en que haya o pueda haber polvos que 
puedan inflamarse o explotar por arcos o chispas eléctricas, 

0 
donde pueden acumularse encima del equipo o aparatos 

eléctricos, en cantidades que impidan la disipación 
adecuada de calor. 

AREAS CLASE 111. 

Los Jugares de la case 111 (fibras inflamables), pueden encontrarse 

en: 

a).- Algunas secciones de fábricas textiles. 

b).- Oespepitadoras de algodón. 

e).- Fábricas de productos de semillas de algodón. 

d).- Máquinas desmontadoras de algodón y de semilla · de 
algodón. 
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'e).- Plantas para tratado de lino. 

f).- Lugares en los que se almacenen fibras fácilmente 
inflamables (excepto cuando se encuentran en pr,oceso de 
fabricación). 

Entre las fibras y pelusas fácilmente inflamables se incluyen: El 
rayón, algodón, henequén, ixtle, yute, cánamo, fibra de coco, 
estopa, fibra de cacao y otros materiales similares. 

DMSIONES. 

Las clases mencionadas, son a su vez separadas en dos 
"Divisiones", y éstas se refieren principalmente a la frecuencia 
con que se pueden encontrar en el ambiente las substancias 
peligrosas. 

Dichas divisiones de definen a continuación: 

DMSION 1. 

Lugares en los que bajo condiciones nonnales de operación, 
constantemente existen concentraciones peligrosas. 

Lugares en los que bajo condiciones nonnales de operación 
y debido a reparaciones, fugas, mantenimiento y fallas en los 
equipos, con frecuencia existen concentraciones peligrosas. 

DMSION 2. 

Lugares en los que en condiciones normales de operación, con 
poca frecuencia existen concentraciones de substancias 
peligrosas, o que pueden encontrarse éstas pero en condiciones 
anonnales. 
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También se consideran como División 2 los lugares adyacentes a 
áreas "División 1", hacia los cuales pueda haber flujo ocasional 
de gases.-

Dentro de las instalaciones para la Industria Petrolera, existe la 
Norma 2.346.13 "Clasificación de Areas Peligrosas y selección de 
Equipo Eléctrico", editada por Petróleos Mexicanos. En ella se 
hace una separación de la División 1.a y 1.b. Esto es similar a lo 
que. ocurre en algunos pafses donde se establece la División O 
(en este caso División 1.a), con el fin de determinar los lugares 
que siempre contienen ambientes peligrosos. 

GRUPOS DE ATMOSFERAS PELIGROSAS. 

Además de esta clasificación, existe una sub-división de cada 
clase, formando grupos de gases, vapores, polvos y fibras 
peligrosas que tengan caracterfsticas similares como: 
Temperatura de ignición y presión producida por explosión 
dentro de un recipiente. 

La clase 1 comprende cuatro grupos que son: 

GRUPO A-
Atmósferas que contienen acetileno (temperatura de ignición 
3oo• C). Estos ambientes se pueden encontrar en: plantas de gas, 
áreas de almacenamiento de gas. 

GRUPO B.-
Lugares que contienen hidrógeno y gases o vapores de peligros 
equivalentes, tales como gases fabricados que contengan en 
volumen más de 30% de Hidrógeno: (Temperatura de ignición 
585° C). Estos ambientes pueden estar presentes en: Plantas de 
proceso y obtención de Hidrógeno, laboratorios y hospitales, etc. 
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.· .: d) .- Selección de los transformadores .. Se recomienda que 1~ selecc¡ón se haga para trabajar lo mas 
próximo ~~ 1 00% de su capacidad para evitar pérdidas excesivas. · . 

. e) Los.transform~dores mayores de 25 kV A deben lene~ una válvula de alivio de sobrepresión·. 
2405-5 Medio aislante. 
Para el uso del medio aislante deben tomarsé laS Siguient'es ffiedida.s: 
a) Cuando los transformadores se instalen en áreas peligrosas debe cumplir con el Capitulo 5. 
b).··· No se permite el uso de·policloruros bifeni:ldos (askarel) como medio' aislante. 
e) Los líquidos aislantes deben ser biodegradables. y que no sean nocivos a la salud. 
d) .: los transformadores en operación que contengan /iqu1dos. aislantes no biodegradables deben 

cumplir con la reglamentación sobre protecc1ón ambiental. 
2405a6 ·Conexión a tierra de partes metálicas de transformadores. . . 
Los tanques o estructuras metálicas de transformadores que estén conectados a circuitos de más de 150 

V. a tierra, deben conectarse a tierra p'ermanerltemente. · ' 
· 2405-7 Ajuste de la protección contra sobrecorriente .. 

. ·.:'La,proteccrón. contra sobrecorriente de transformadores (excepto los de medición y control) debe cumplir 
con 16 establecido en el Articulo 450. · 

B. lnt!'!rruptores, cuchillas y f~,Jsibles 
2405-1 O Accesibilidad e indicación. . 
a)" Colocac•ón. Todos los interruptores manuales o autOmáticos,' cuchillas y fusibles, deben ser 

fácilmente accesibleS para, las ·personas que los operan 'y deben colocarse y marcarse de modo que pueda 
identificarse fiilc1!mente &1 equipo que controlan. · ~ 

LOs interruptoreS deben tener un seguro para sus posiciones de abierto y cerrado o de un letrero cuando 
no ~e~. posible instalar el seguro. Para equipos que sean operados a control remoto y automáticamente. el 
circuito de control debe contar' con un medio de desconexión cerca de los aparatos· para prevenir. alguna 
operación accidental del mecanismo. · · 

·b}.' Indicación. Debe ser posrble verrficar la operación efectuada por un interruptor ó Una cu.chrlla, 
exceptuando los fi:Jsibles. por inspeccrón visual de la posición 'de las navajas o contactos de las cuchillas o por 

. el uso de lámparas y/o banderas.indicadoras para señalar la posición actrial del equipo. 
2405-11 Instalación de interruptores en aceite. . 

·.a} · ·Los interruptores _en aceite deben separarse entre si,. o de otros aparatos, como medidas de 
protección co.ntra incendio, en la forma e.n que se indica en la Sección 2402-6 e).. . . 

· b) En circuitos de. más de 7500 V o cuando los interruptores estén sujetos a corrientes de cortocircuito. 
eleVadas,' se debe _contar c.on.un control local para operar el interruptor, que ofrezca seguridad al operador. y 
con un control remOto para su operación . 
.. :. e)' _,Deben instalarse cuchillas apropiadas para poder aislar, de la . fuente de abastecimiento. los· 

'interrupt~res e~ aceite_de mas_de 600 V. entre conductores. (Véase la Sección 2405-14 a). 
· ·.·'2405-12 Uso general de interruptor<is. . · 

Se debe. instalar un interruptor· qUe pUecta operarse manualmente. en forma local o remota. Véase las 
·Secciones 2401-6 y 2401-7 ' · _-

a} En algún punto conveniente de la alimentación a equipo eléctrico importante: 
·. b). ,,En el punto de alimentación de cada uno de los circuitos alimentadores; 

.... e) , En la entrada de subestac1ones de usuanos en el punto de conex16n del srstema sumrmstrador. 
__ ,. d) . ,·, Ccimo medio de protección, en casos especiales. . . _ 
· · Excepció~ No. 1: Cuando dos o·máS unidades de eQuipo suministrador o líneas suministradoras .se o¡:jeren. 

como una sola unidad, no se requiere necesariamente medio de desconexión entre ella~ 
, Ex9epc1ón No ... 2: En subastaciones ·Intemperie, ·.tipo abierto o .pedestal pe 500 kV A o menores. que 

· cuenten con medios para interrumpir o desconectar la carga con un interruptor automático en el lado 
secundario de.los transformadores, bastara con'- que se instalen en éllado.primano medios· de desconexión. 
capaces de interrumpir únicamente la corriente de excitación a. la tensión de que se trate,. no necesariamente 
de oPeracróri simultánea.· · . 

, 2405-13 Uso de fusibles o, interruptores automáticos. . . · . 
. En general, todos .los circwtos que alimenten transformadores, grupo de aparatos y eqwpo auxiliar cte. las · 

subest~ciones .. Y .. todos.los circuitos que. salgan del local de éstas. deben protegerse contra sobrecorriente 
mediante· cortacircuitos fusible o interruptores automáticos, de ·capacidad suficiente para interrumpir la 
corriente máxinia de cortocircuito a que puedan estar sometidos, excepto. en los casos indicados a· 
continUacíón: ·. .· ·. . · · · · · · · · ' 
· ---.e 1) ".'Conductores puestos a tierra. 

2) Los conductores de salida de transformadores de corriente constante . 
. , , . 3k .Los circuitos de transfonm.adores d~:corr_i.ente. . . . . , . _ . _, ... 

4) · ·otros circuitos en que su apertura pueda originar peligro a la persona.o a propiedades. _ . 
. .. _ ~) ,_ .. En prolongaci9n de barra~ de la subesta.ción con ca.ble ai~l~do que no. ~xcedan de 15 m y estén 
dentro del mismo locaL El cable debe tenerconos de alivio. 

· 2405.-14 Uso de cuchilla~. . . 
a) Debe . instalarse un juego de cuchillas ·en ·adición a cualquier otro medio de interrupción, 

inmediatamente desPués del equipo de servrcio de la subastación. 
· Excepcrón No. 1: No se requieren '::~chilla~ í;)l"'tes de .un interruptor .que esté in'stalado en una umdad · 

comPacta de tipo desenchufable. la cual' no pueda ser abierta si el circuito esta conectado y que al ser 
' 
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removida de su posición normal de operación. desconecte a'utorriáticamente al interruptor de todas las partes 
energizadas. 

Excepción No. 2: En subestaciones intemperie tipo abierto o pedestal, con un transformador trifásico de 
sao· kV A o menos o un banco de transformadores monofásicos equivalente. 

Excepción No. 3: En caso de subestaciones compactas aplicar la Excepción No. 1 de la Sección 2401-5. 
b) Debe 1nstalarse un juego de cuchillas en otros puntos donde se requiera abrir lineas o conexiones 

para maniobras de operación o mantenimiento. 
-e)- Deben cOlocarse avisos en lugares visibles que adviertan que las cuchillas no deben abrirse con 

carga en subestac1ones acces1bles a personas no idóneas. - · · 
d). Las cuchillas deben mstalarse. de manera que puedan asegurarse en la posición de abiertos, o 

deben tener avtsos que ~mpidan que accidentalmente puedan ser cerradas. mientras se trabaje en los· 
circUtto_s en que se encuentran. 

Las cuchillas en que su apertura pueda ser pel!grosa, deben usarse medios semejantes a los del pérrafo 
antenor para que se conserven en la pos1c1ón de cer~adas. 

e) Las cuchillas de operación en grupo, deben mantener un alineamiento adecuado, que permita operar 
si_multáneamente los polos con un simple movimiento. · · 

f) Para subestac1ones que alimentan transformadores u otras cargas a más· de 15 m, debe 
seccionarse el alimentador en ambos extremos y el medio de seccionamiento puede ser un interruptor 
automátiCO. 

:Excepción: Cuando se utilice una barra derivadora con codos de operación con carga como medio de 
desconexión para varias subastaciones. se puede omitir el uso de cuchillas, siempre y cuando no exceda de· 
15.m el alimentador. 

·2405-15 Capacidad de interruptores y cuchillas. 
a) Interruptores. Los interruptores deben tener capacidad suficiente para Interrumpir la corriente a la 

_tensión de operación. 
Los interruptores automáticos deben tener, además capacidad suficiente para interrumpir la m.axima 

corriente de cortocircuito que se pueda presentar en el punto en que sean instalados. 
_b) Cuchillas. Deben ser de tensión y capacidad de corriente adecuadas para el circuito en que se 

instalen.· 
2405-16 Instalación de fusibles. 
En las subestaciones los fusibles para tensiones de más de 150 V a tierra o corrientes de más de 60 A, 

deben instalarse de manera que 1 para operarlos, se cumpla con alguna de las siguientes condiciones: 
a) Que los fusibles puedan ser desconectados de la fuente de suministro una vez que se ha 

interrumpidO la energía. 
. b) · Que l~s fusible~ pueda~ manejarse convenientemente mediante pértiga·s aislantes -O herrami'entas 
apropiadás para dicho objeto. ' . · 

e) ::?e recom1e11dacusar silenciadores cuando se instalen.fusibles'de potencia tipo expulsión ~n lugares 
. cerrados. . . . . 

d) No deben insialarse fusibles tipo expulsión en ambientes controlados o peligrosos. 
Ce Tableros 
2405-20 Localización y acce~ibllidad. 
a) Los tableros deben colocarse donde. el operador no esté expuesto a daños por la proximidad de 

partes vivas o partes de maquinaria o equipo en movimiento. · 
·. b) No debe haber ma1eriales combustibles próximos. 

·e) El espaéio alredédor de los tableros debe conservarse despejado y no usarse para ·almacenar 
materia!es. - , · 

d) Debe preverse espacio para trabajar, de acuerdo con la Sección 2404-15. 
e) . El e,quipo de interruptores debe estar dispuesto en tal forma que los medios de control sean 

fácilmente accesibles al operador. 
Los instrumentos, relevadores y otros dispositivos que requieran lectura o ajuste. deben ser colocados de 

manera que estas labores puedan efectuarse fécilmente desde el espacio disp~.;~esto para trabajar. 
f) Debe proporCionarse sufici~nte iluminación en el frente y atras del tablero para que pueda ser 

facilmente operado y los instrumentos leidos correctamente.(Véase la Sección-2402-3): 
2405-21 Material. 
Los tableros deben ser de material no inflamable y resistente a la corrosión. 
Los ,tableros para áreas especiales deben aplicar lo correspondiente al Capitulo 5. 
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.. · 240.f?-22 ·Arreglo e identificación. 
\' )~as .con~xiones 'y el alambrado en ros tableros deb~n erectuarse en un. orden' determina~o y en .. forma de 
•que· su relación con.el equipo sea fácilmente identificable .. · .. ·· · · -

24ÓS-23 Protección de partes viva's. .. . · . · · . 
:·:,::Las partes vtvas en tableros deben protegerse de a~uerd9_con·1o que s~'indica en las s.eccio~e~ 240~_:1 y. 

·. -~409 . . : ... ·. . . . . . . . .· .. ' . ·.·. ·. . . . ·. . .· . . . . . 
·.' · .. ' 'Las n~vajas · móviles de los Interruptores de· cuchillas contenidas en un tablero deben desenergizarse 
· ~cuando se encuentren en' posic1ón de abierto , · · 

· · :, ·. '2~05-24 · Cone-~ión a tierra.'".. . · ... · .. ·. , . ·· :" ...... : , . . . . 

1 • _a)~ . Ar~azqne,s. Las 'armazop~~ ·de ,los ~ableros y las·· Partes metálicas que no conduzcan' corriente 
'deben'conectarse efectJva y permanentemerite a t1erra. ·.,. · ·' · 
. · .. ·b) . ·Gabinetes de instrumentos. Los gabinet~s' metálicos d~ instrumentos instalados en tableros. deben 

·: :~'orleCt'a·rse ·ete'ctiVa ·Y ·perma-nentenÍente_a· t1erra· O ·enceriarSé en éubiertas de material aislante adecuado: . · · 
''. :ó.·A·~~itá~rávás. ·· ·· · .• · · · · ·· · ·• · · · · 

· ·. · · 2405,28 'Aplicación y·selección. 
:,~,,, .. ! '·· . ,, ... ". - ' . . 

· ·.·,J):~ar~.i'plicación .ver el Articulo 289.: , , . . . , 
; ·. 2405-29 Instalación de.apartari'ayos ... · · ..•. · ·' ·• .. 
· ... D~ben instalarse ap~rtarrayos para proteger al equipo de la subestación; puede hacerse tanto en el 

· ·-e'xt~.ri~r. ~omq ~ri.el int_e~ior dellocaLque contiene._al eqwpo q'ue Se va a proteger, tan cerca ·de éSte como sea 
factible, tomando en cuenta, en su caso. lo que prevtene la Sección 2405-30. · , , . . . 

. También deben. instalarse apartarr~yos en.el p~nto abierto de sistemas en antll~ y en transiciones de la 
linea subterránea.. ' · · ' · · 

· ... ;·: .. 2.~95-~0: Instalación en interior. . . : . . . 
. Cuando se instalen apartarrayos en.el interior de edificios, deben ubicarse fuera de pasillos y alejados de 

otro equipo asi como 'de partes inflamables del edificio.· .. . . 
.. . 240S-J1 R~sguard~. . .. : · .· ' . 

_; .~- •. ·.Lo'S apar1ar'ray0s y· sus 'acceso.rio~ deb.en resguardarse, ya' sea por su elevación o .por su loCalización en 
··:."sitios. inaccesíbles a personas no i<lóneas: .o bi!IJl, .protegidos por.defensas o barandales adecuados: similares 
a IÓs'que se mencionan en la Sección 2404-2. . . 

· · 2405-32 Conexión a tierra. ' ' . ' . ' ' ' ' 

··.·.a)'._:. COnductores de con~xión· a tierr8.·· Los apart'array~s deb.en conectarse a tierra lo mas directamente 
. · p'qsible y ·deben cumplir é,on el área de la sección transversal.minima señalada en la Sección 280-23. 

· · b). 1 Conexión a tierra dé.partes metálicas de apartarrayos .. Cuando no sea factible el resg.uardo de los 
:,apartárrayos:~cimó· se indica .. en ·¡a ,Sección, 2405-31,. su ·estructura y, partes metálicas que· no condupen 
: ·.corrierte,:cteQen conectarse a tier_ra. · ' ... · · · · 

. . .. :,·.c·Í '· Apart~;rayos instalados en terminales de cables subterráneos. Cuando los.apartarrayos: se· instalen 
en ·terminales de' cables siJbterrán9os .cQn.Cubierias metálicas, éstaS deben conectarse al mismo sistema de 

· · · .tierr~.de:lcis.ap~rtairayos, · .. ··... · ·:. ·. ... . : ..... 
. . - Ei: ''e~t~;ias elé~tridas. . .. 

. : ,'.; .. ,.'2405;36: General. ... ,:-; ..... < .. ,_:. · .. ,.. .. : 
· ·-· .'io~ ~e~ui~it~s-de e~t~ 'sección se aplican, en particuléir.·a las baterias instaladas en las subastaciones. 
··.·, .. La te~sión nOmiñai de la b~teria 'se determina, 'sin consid~rar las ~eldaS de emergencia o de ·reserva.· que 
·~e Co.neCtan al circuitO.ünicamente par~.mantene~·l~ tensi?n durar1te la descarga.· · 
•. :•:.,.2405-37' Definiciones.>.'' · .·.' , ' ·. · ·'' .... , 
-.:• .. ' Baterias.:Es ~n conjunto de una'o más celdas recargabies. . .· . . . . . ... . · · 

··: .. ¡·>celdas·del)ipo ce.rrado:· Soná~u·~llas ~n-·!as 'cuales·el único paso para los gases de.e.scape desde' el· 
·'interior de la celda, está formado por u~a· válvula para rete¡1ery regresar: a la celda las partículas de liquido 
·::co,ntenidas .. er:t los mismos_ g3ses de 'es'c~pe~· · . .- ·. . · " · · · " · · · · · · 
·~-'-¡;;,Celdas de tipo'·abierto.·:Son·aqUellas~en-·ras•éyales los gaSes de ~scape de la celda pueden tranSportarias 

. :particulas-de Hqui'dos.en la atmó.sfera circ;undante::~.· _;:···. ": .. ,·: ', '··"· · · · · ··· · . 
. · :''"''·240S,JB · Aisla'ri;iento y·seg~rida'ct MÍas baíerias.': · .... ·. · · · .... · · · . •.,.·· · · · · ••. . · 

' '~' . . .. ' . ' ,. ,. . ' '\ ' - ,. ' .. ' . '• ' . . . . . " 
· , .. · · Esta:Secc1ón se aplica. a-las baterias que tienen celdas·conectadas en serie para operar a una tensión 
··.nomiri~¡·no·.mayor.a250V.''· · ·• -" ·· ........... ':· · · .. · · · · '·: · .... ·. 
:_ · .. ··.a·)\·~ ·::LBS~ cetd3s>del. tipo -'abierto·:plcirñ-0-'ácidO debEm 'so'portarse sóbre· ai~ladores de ·suficiente reSistencia· 
·: me~ánica' {de v1drio, de pÓréela~a: vidriada· o lo~ de tiPo d~. ac~ite) o. bien soportarse en grupos. sobre 
.charol~s .. de·vldrio o'de otro material aislante ade·cuado.· 

l. 
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b) Las celdas del tipo abierto alcalinO en rec1p1entes de material no conductor y reSistentes al calor r:"O 
requieren de soportes aislados adicionales. Las celdas del tipo alcalino. en recipientes de matenal conductor 

·deben soportarse en charolas de material no conductor en grupos de no mas de 20 celdas (24 V nominales) 
conectadas en serie por charola. 

e) Las celdas en recipientes compuestos de hule no requieren de 'soportes aislados adicionales. cuando 
la t~nsión -nominal de todas las celdas conectadas en ~erie no exceda los 150 V Cuándo la tensiól) total 
exceda los 150 V la_bateria debe ser secciOnada. en grupos de 150 V o menos y cada grupo soportado en· 

-charolas o b3stidores. '_ · · · - · • · · 

d) Las ceÍdas de tipo cerrado o baterías de tipo cerrado construidas en· recipientes. de materi~l no 
conductor y. matenal resistente al calor, no reqUieren de soportes a1slados adicionales . 

. e) Las celdas de tipo cerrado o baterias de tipo cerrado construidos en recipientes de. material 
conductor. deben soportarse en charola de material no conductor. · · ~ 
· f) Segundad de celdas del tipo abierto. Las celdas del tipo abierto deben estar equipadas con 'un 

extmgUidor, diseñado p'ara preven1r la destrucción de la celda debido a la ignición de gases ct'entro de la 
misma por una chispa o flama externa bajo' condiciones normales de operacióri. · 

g) Segundad de céldas t1po cerrado. Las celdas o baterias tipo cerrado deben esta~ equ1padas con una 
vélvula de ahvio de pres1ón para prevenir la acumulación exces1va de presión de gas. deben estar diseñadas 
para prevenir el esparcimiento de las partes de las celdas cuando estas lleguen a estallar. 

2405-39 Bastidores y charolas. 

a) Bas.tidores. Los bastidores o armazones construidos para soportar celdas o charolas deben tener 
suficiente resistencia mecánica Y· Pueden ser: · 

.. a, 1) De ~adera tratada de modo que sea reSIStente a la aCCión deteriorante del electrólito. 

a.2). De metal tratado de modo que sea resistente a la acción deteriorante del electrólito. provistos eje 
elementos no cond.uctores que soporten directamente a las celdas. de fibra de vidrio o cualquier otro material 
a1slante apropiado sobre las partes que sean conductor8s. ' 

' . 
a.J) Los liast1dores deben esliu sujetos firmemente anclados. de preferencia en el piso. El anclaje· en 

paredes no es recCH:nendable. Los bast1dores metálicos deben estar aterrizados. 
-b) Charolas . .Las charolas deben ser recipientes poco profundos, generalmente de madera o de otro 

matenal ·no conductor. constrUidas o· tratadas de f~rma que sean resistentes a la acción deteriorante del 
electrólito. 

2405-40' Localización. 

Las baterías deben estar loCalizadas dentro de un recinto protegido o~área accesible solamente a personal 
id.óneo .. -. 

2405-41 Requisitos de los locales para baterías. 
. 1 . 

··::,a)' ·,.Medidas de precaución.· Dentro dellócal de·baterias debe evitarse fumar, usar flamas abiertas y el 
·_ uS(tde herraf!lientas que prod_uzcan chispas o fuentes de igniciÓn porque ello puede encender e1 gas 

desprendidO y contenido en lá atmósfera. 

-"·_Para cargar" el ácido concentrado, la forma.segura es añadiendo el ácido al agua. . 
El. e_l~ctrólito de las b·aterias a si como. los vapores del mi~m!) eléctrólito que pudieran estar co.ntenidos' en 

· la atmósfera, son corros1vos. por lo que debe evitarse el contacto con la piel y la ropa. 

b) Local independiente. Se re'comienda que las .baterias se instalen en un local independiente. Este 
requisito es obligatorio para baterías con recipientes abiertos. r 

, , ··. Dentro de los locales debe, deÍ~rse un. espacio suficiente y seguro alrededor de las baterías para la 
inspección, el mantemf!1iento, las pruebas y reemplazo de celdas. 

e) . Conductores y canalizaciones. No deben instalarse conductores desnudos en los puntos de .tránsito 
de personas, a· menos' que se coloquen a suficiente altura para quedar protegidos. Para instalar. los 
conductores a1slados puede Usarse tubo metálico o duetos ·metálicos con tapa siempre· que estén 
debidamente protegidos contra la acción deteriorante del electrólito. 
" · E~ lo.s locales péÚ~ baterías. los co!lductores 'con envolturas barnizadas (cambray) no deben usarse. · 

: d):. --Terminales. Si en el local de las .baterías se.usan duetos metálicos. tubería metálica rígida, u otra 
'cubierta. metéhca. los extremos de los conductores que se conecten a las terminales de las baterías deben 
estar fuera de la canalizac1ón. por lo menos hasta una distancia de 30 cm de las terminales, y resguardarse 
po'r medio de una boquilla aislante, vidriada y resiStenté . 
. ' Ei'exúe'mo del dUeto o tubo. deb~ cerra~se herméticamente para,n~ pennitir'la .entrada del electrólito, por' 
roc1adura o escurnm1ento. para lo cual debe usarse pasta, tinta aislante de hute.u otro material apropiado. 
: .,,, ·. ' ' . - . ' - . 
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AREAS PELIGROSAS. 

En general, se consideran como éreas o locales peligrosos, a 
aquellos en los que puedan ocurrir incendios o explosiones, 
debido a la presencia ya sea de gases o vapores explosivos, 
lfguidos inflamables o polvos o fibras combustibles. 

La clasificación de los distintos locales o áreas peligrosas, estará 
por lo tanto determinada por las caracterlsticas y propiedades de 
las sustancias que se encuentren en ellas. 

En el "National Electric Code" y en la "NOM-001-SEMP-1994" se 
establecen tres clases principales de atmósferas peligrosas. 

CLASE 1.- Atmósferas que contienen gases o vapores inflamables 
o explosivos. 

CLASE 1.- Atmósferas que contienen polvos combustibles o 
eléctricamente conductores. 

CLASE 111.- Atmósferas que contienen fibras inflamables. 

AREAS CLASE L 

Las 6reas que contienen gases o vapores explosivos pueden 
encontrarse entre otros lugares en: 

a).· Cámaras donde se aplique pintura por atomización. 

b).- Areas de secado de disolventes inflamables. 
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e).- Lugares donde con cierta frecuencia se pasen de un 

recipiente a otro: lfquidos volátiles o gases licuados 
inflámables. 

d).- lugares donde se encuentran tanques abiertos y depósitos 
llquidos inflamables. 

e).- Compartimientos de extracción de grasas o aceites, por 
medio de solventes volátiles inflamables. 

f).- locales de generación y plantas manufactureras de gas 
inflamable, donde pueda escaparse éste. 

g).- Estaciones de bombeo de gases o lfquidos volátiles. 

h).- En general, son aquellas áreas en las que están o pueden 
estar presentes gases o vapores inflamables en cantidad 
suficiente para formar con aire mezclas explosivas. 

AREAS CLASE 11. 

las áreas relativas a los polvos combustibles, en general se 
pueden encontrar en donde se procesen o transporten en 
recipientes no herméticos: 

1.- Polvos combustibles no conductores eléctricos como: 
cereales, azú<:ar, café, almidón, pasto, madera, etc. 

2.- Polvos combustibles conductores eléctricos como: carbón y 
hulla. 

3.- Polvos metálicos conductores como: aluminio, bronce de 
aluminio y magnesio. 

2 
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Algunos ejemplos tlpicos se encuentran en: 

a).- Plantas donde se trabaja el grano. 

b).- Plantas para pulverización de carbón. 

e).- Algunas secciones de molinos de harina. 

d).- Fábricas de almidón. 

e).- Fébricas donde se pulverice azúcar. 

f).- Salas en general que contengan muelas o pulverizadoras. 

g).- Lugares en que se encuentren canales o tolvas abiertas. 

h).- Cualquier lugar en que haya o pueda haber polvos que 
puedan inflamarse o explotar por arcos o chispas eléctricas, 
o donde pueden acumularse encima del equipo o aparatos 
eléctricos, en cantidades que impidan la disipación 
adecuada de calor. 

AREAS CLASE 111. 

Los lugares de la case 111 (fibras inflamables), pueden encontrarse 
en: 

a).- Algunas secciones de fábricas textiles. 

b).- Despepitadoras de algodón. 

e).- Fábricas de productos de semillas de algodón. 

d).- Máquinas desmontadoras de algodón y de semilla · de 
algodón. 
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'e).- Plantas para tratado de lino. 

f).- Lugares en los que se almacenen fibras fácilmente 
inflamables (excepto cuando se encuentran en p~oceso de 
fabricación). 

Entre las fibras y pelusas fácilmente inflamables se incluyen: El 
rayón, algodón, henequén, ixtle, yute, cánamo, fibra de coco, 
estopa, fibra de cacao y otros materiales similares. 

DMSIONES. 

Las clases mencionadas, son a su vez separadas en dos 
"Divisiones", y éstas se refieren principalmente a la frecuencia 
con que se pueden encontrar en el ambiente las substancias 
peligrosas. 

Dichas divisiones de definen a continuación: 

DMSION 1. 

Lugares en los que bajo condiciones normales de operación, 
constantemente existen concentraciones peligrosas. 

Lugares en los que bajo condiciones normales de operación 
y debido a reparaciones, fugas, mantenimiento y fallas en los 
equipos, con frecuencia existen concentraciones peligrosas. 

DMSION 2. 

Lugares en los que en condiciones nonnales de operación, con 
poca frecuencia existen concentraciones de substancias 
peligrosas, o que pueden encontrarse éstas pero en condiciones 
anormales. 

4 
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También se consideran como División 2 los lugares adyacentes a 
áreas "División 1", hacia los cuales pueda haber flujo ocasional 
de gases.-

Dentro de las instalaciones para la Industria Petrolera, existe la 
Nonna 2.346.13 "Clasificación de Areas Peligrosas y selección de 
Equipo Eléctrico", editada por Petróleos Mexicanos. En ella se 
hace una separación de la División 1.a y 1.b. Esto es similar a lo 
que. ocurre en algunos pafses donde se establece la División O 
(en este caso División 1.a), con el fin de detenninar los lugares 
que siempre contienen ambientes peligrosos. 

GRUPOS DE ATMOSFERAS PELIGROSAS. 

Además de esta clasificación, existe una sub-división de cada 
clase, fonnando grupos de gases, vapores, polvos y fibras 
peligrosas que tengan caracterrsticas similares como: 
Temperatura de ignición y presión producida por explosión 
dentro de un recipiente. 

La clase 1 comprende cuatro grupos que son: 

GRUPOA.-
Atmósferas que contienen acetileno (temperatura de ignición 
300" C). Estos ambientes se pueden encontrar en: plantas de gas, 
éreas de almacenamiento de gas. 

GRUPO B.-
Lugares que contienen hidrógeno y gases o vapores de peligros 
equivalentes, tales como gases fabricados que contengan en 
volumen m6s de 30% de Hidrógeno: (Temperatura de ignición 
585" C). Estos ambientes pueden estar presentes en: Plantas de 
proceso y obtención de Hidrógeno, laboratorios y hospitales, etc. 
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GRUPO C.· 
Ambi.entes que contienen: Eter, Etil, Etileno, vapores de Eter 
Etnlco, Clclopropano, etc. (La temperatura de Ignición es de 
180° C. para el más bajo y de 500° C. para el más alto). Estos 
pueden encontrarse en refinarlas de petróleo, plantas de 
refrigerantes o congelantes. 

GRUPO D.· 
Lugares donde pueden encontrarse Gasolina, Acido Acético, 
Acrilonitrilo, Hexano, Nafta, Bencina, Butano, Propano, Alcohol, 
Acetona, Benzol, Vapores de Solventes de Lacas, Gas Natural, 
etc. (Temperatura de ignición de 280 a 540° C). los cuales se 
pueden encontrar en plantas qulmicas, fábricas de resinas, 
industria de plástico, gasolineras, fábricas de pintura y barnices, 
fábricas de cosméticos, laboratorios farmacéuticos. 

La clase 11 comprende los siguientes grupos: 

GRUPO E.-
Ambientes que contengan polvos de metales ligeros incluyendo 
Aluminio, Magnesio y sus aleaciones comerciales. 

GRUPO F.-
Ambientes conteniendo polvo y carbón negro, antracita, polvo de 
coque. 

GRUPO G.· 
Ambientes conteniendo harina, almidón, polvo de granos. 

6 
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MARCAS DE IDENTIFICACION. 

El equipo aprobado para usarse en lugares peligrosos debe tener 
marcas que indiquen la Clase del lugar y grupo de atmósfera (o 
gas, vapor o polvo especffico) para el cual ha sido aprobado. 

El equipo aprobado para una detenninada Clase de lugar 
peligroso de tener, además, la indicación de la temperatura 
máxima (o rango de temperatura) de operación, basada en una 
temperatura ambiente de 40" C. Para esta indicación, pueden 
.usarse los números de identificación que se muestran en la Tabla 
11-1 o bien deben considerarse los valores que se mencionan 
adelante. 

Excepción. La indicación de la temperatura no se requiere en las 
partes de la instalación que no producen calor en operación· 
nonnal, como son la tuberla, las cajas de conexiones y otros 
accesorios, asr como en el equipo cuya temperatura máxima de 
operación no exceda de 100" C. 

Cuando no se encuentre indicado en el equipo aprobado para 
lugares Clase 1 el valor de la temperatura máxima de operación o 
el número de identificación según la Tabla U-1 deben 
considerarse los siguientes valores: 

Atmósferas Grupo A, 280" C. 
Atmósferas Grupo B, 280" C. 
Atmósferas Grupo C, 180" C. 
Atmósferas Grupo O, 280" C. 

NOTA: 

La temperatura asignada a cada grupo corresponde a la más baja 
temperatura de Ignición de los gases o vapores comprendidos en 
el grupo; por lo que la inclusión de un nuevo gas o vapor en 
alguno de los grupos, puede dar lugar a que se modifique la 
temperatura limite asignada a ese grupo. 
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TABLA 11.1. 

-
TEMPERATURA NUMERO TEMPERATURA NUMERO 

MAXIMA DE MAXIMA DE 
•e IDENTIFICACION • e IDENTIFICACION 

450 T1 180 T3A 
300 T2 165 T3B 
280 T2A 160 T3C 
260 T2B 135 T4 
230 T2C 120 T4A 
215 T2D 100 T5 
200 T3 85 T6 

EXTENSION DE AREAS PELIGROSAS. CNFPA-497Ml 

Los Umltes de las áreas peligrosas, dependen de los siguientes 
factores: 

a).- Tipo de la fuente de peligro. 

b).- Cantidad de los Uquldos Inflamables o gases fugados. 

e).- Densidad de los vapores o gases. 

d).- Tipo de ventilación. 

Cada fuente de peligro deberá considerarse rodeada por un 
volumen de atmósfera peligrosa que dependiendo de las 
circunstancias Indicadas anteriormente, pertenecerá a las 
Divisiones 1 ó 2. A su vez, las Areas de las Divisiones 2 de 
extensión suficiente para garantizar la dilución hasta 
concentraciones no peligrosas de los gases o vapores 
Inflamables contenidos en la atmósfera del área de Divisiones 1. 
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Para fines prácticos, los volúmenes de la División 2 que rodeen a 
las fuentes de peligro no necesariamente deben limitarse en 
cfrculos en los planos horizontal y vertical, sino que podrán tener 
la forma de paralelepfpedos rectangulares, orientados según ejes 

· que correspondan a la disposición del equipo en la Planta 
Industrial, pero en ningún caso podrán tener disposiciones 
menores a las distancias que se especifican en las figuras 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7 y B. 
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TABLA 514-2 LUGARES CLASE !-ESTACIONES DE SERVICIO \AUTOCONSUMO 

Lugar Clase 1 Extensión del lugar clasificado 
Grupo O 
División 

Tanques subterraneos 1 CuaiQUief fosa. ca¡a o espac1o ba¡o el mvel del PISO estando 
boquillas de llenado cualqu1er parle de ellos dentro de un lugar clasificado 

01\115100 1 o 2 
2 Hasta O 50 m por enc1ma del n•vel del p¡so. dentro de un 

rad10 horizontal de 3 m med•dos desde una conexión mov1l 
de llenado y dentro de un radiO horiZontal de 1 5 m med1dOS 
desde una conex16n de llenado fi1a. 

Venteo • descarg¡¡ hac1a arnba 1 Dentro de 1 m desde la apertura del onficio de venteo 
extend1endose en tOdaS direcciones 

2 Espac10 comprendidO entre 1 m y 1 5 m desde la apertura 
del oni1C10 de ven!eo, extendiéndose en todas direcciones. 

lurtJdorea. 1 Cualqu•er fosa. ca¡a o espacio ba¡o el nn1et del piSO, 
tucepto del l1po elevado) cuatqu1er parte de ellos dentro de un lugar clas1ficado como 
fosas OIVIS•Ón 1 o 2, 
Surtidores 2 Oenuo de O 50 m horizontalmente en todas las dLreccLones 

extendiéndose el p1so de ( 1) envotventes de surtidores. o 
(2) la porctOn de la envolvente del surt1dor QUe contiene las 
componentes que manetan tiqu1dos. 

bteriores 2 Hasta O 50m por enc¡ma. del mvel de p1so. dentro de 6 1 O m 
medtdos hor~zontatmente, desde cuatqu.er lado externo del 
surttdor 

Surtidores. . 1 Et espac1o dentro de la envolvente del surtidOr y todo el 
(Tipo Elevado.) eQUIPO eléctnco mtegrado que forma parte de la manguera 

surt1dora o bOQu•lla 

2 Un espac•o que se ext1ende O 50 m honzontatmente en 
todas d1recc10nes más ana de la envolvente extendiéndose 
hasta el PISO 

2 Hasta O 50 m por enc1ma del mvel del p1so dentro de 6 10m 
med1dos hortzontalmente desde un punto vertiCalmente por 
deba¡o de la parte extet10t de la envolvente de cualQUier 
surttdor 

lombas remotas lntenores. 1 El esoac10 entero denuo de cualQuier fosa 

2 Dentro de 1 5 m desde cualQUier lado extenor de la bomba. 
extend1endose en todas 0'1recctones. tamb1én, hasta 1 m 
sobre el nivel de PISO dentro de 8 m medidos 
hor1zontalmenle desde cualQuier lado exteuor de la bomba 

Areaa de servicio o lubricación. 2 El are a entera dentro de cuaiQu1er fosa usada para 
lubncac1on o serviCIOS s1m1lares donde sean usados 
11ou1dos Clase l . . 

2 Are as hasta o 50 m por enc1ma de tales losas y 
extendiéndose una dtstancia de 1 m med•dos 
hOfiZOntalmente desde cualau1er lado exte(lor de la fosa 

2 El area completa dentro de cualqu1er losa no ven!llada. 
cualoUter area ba10 el DISO. 

2 El area hasta O 50 m sobre tales losas no ventilados. el 
area de traba¡o ba¡o el PISO y extendiéndose una d1stanc1a 
c1r t m mcd1dos houzontatmente desde el exterior de tales 
to:.ds. t!l .11ttd CJ" tldbdtO ba¡o el p•so o areas de ltaba¡o 
subterraneo 

~~de ••rwlclo o lubricación: N11 t:la-r.1· Cu.lllflllt•r losa. are as do traba/O ba¡o el p1so o áreas 
IIC.1daS subterraneas eJe ltaba¡o que están ventiladas de acuerdo 

con 511-3 

hendas, ~dagas y bai\os. No clasr-. S1 ex1s1e cualqu1er apertura a estos lugares de la extenstón 
hcadas de una d1V1s16n 1. el lugar entero debe ser clasir1cado como 

diVISIÓn 1 

lquipos envolventes 1 CualqUier espacio denlfo de la envolvente dOnde el vapor o 
' el liQUidO esta presente 1 bajo condiCIOnes normales de 

ooerac1on 

CAFETALES No.1696 ALTOS C.P.04970 TELS. 671-16-47 671-16-16 694-60-97 
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TABLA 515-2 LUGARES CLASE 1-PLANTAS DE ALMACENAMIENTO GENERAL 

Lugar Clnt'l E•t~nslón del rugar clastncado 
OrvrsiOn 

Vehrculo -tanque carro- lano\lc 1 lJcnlro de 1 m aesae el lepe de la OOvecla extendréndose en lodal 
Cargando • traves de ,,. bOveda ' drrccc•ones 
atlrena Cuando ,. cta!orfrca •• f-1 C\Q,lCIO ('11(1" 1 m Y 4 !i m crescre el lepe de la bóveda. tai'IQUI 
el'tensron del espacro dot>e <>•:cn<N!ndose e'1 IOO.lc. 1•reccrones 
consrderarse el l'lec.',o ce que los canos 
1anaue o •o• ver"~rcuros pueden "' srluacros en pun1os "anaoles Por tanto 
tos e•trc -os ere las oosrcrones ae ca1f)a 
y descarga serán usados 

Cargando a traves de cone•rones 1 Dentro de 1 m cresde ,, punto ,. venhlac.tón a la atmósfera, 
en el rondo oel tannue. con venliltiCIOn ' "•lf'nQrenoose en !odas drreccrones 
t~tmo'Sf{!rrca r 1 ••\p,rcro rntrr t m y 4 !1 m dc'\d" ,.¡ cwnto de ventii&OOn a la almollh, 

o-·1• '"lo"'""''" Ptl tt•l·l" ohtr•coon,., 
'·""'"r.-" l'l,lSI·' O~ rn !>Otlrc el ra!>ante dentro de un radiO hOnzontal de 3 

"' t1P\t1,.. f·l nu,.,lo r1n ron~••On de r..arq<\ 

Cargando a traves de una bOtli'Cla 1 ( lenuo de t m desde el lado aooeno ae la venhtaoon extendrendO$! eft 

cerrada con ven111ac10n atmosle••ca ' . :o<J;¡<, 0UCCCIOnes 
Ca•gando a través ae una oovcda ' ll cspaCIQ, entre t m y 4 5 m dC~Oe el lado abter!O de la ventilación. 

ce•raaa recuperac10n de vap01 l cxrcnaoendose en IOClas d1reo:,ones Tam01én dentro de 1 m desde el lado de 
Bombas purga!. accesonos de 1;¡ oo ... edil e~lendoénaose en toela! d1reccoones 

vaeoado. me<J1Ciore5 ' diSD0Sitt.,O!o l Dcnrro ae 1 m aeMie el punto de conexl6n de tu lineas de llenado y 
srmtlares e•tenC!oenctose en fO(Ias d1rec.oones Tamooén tia! la O S m sobre el ras.antl 

llllenOfeS aentro de un racttO nor~zon!al de 3 m dt!!de el punto de conexiOn 
E :o: tenores Dentro de un crrculo de 1 S m desde cualquter lado de los e11!potrtivoa. 

e•tencltenaose en !odas dlleccrOne! Tamb1én hasta f m sobre el nl'l'el de pilO 
o r.1o,.1n1e dentro de 7 6 m mecl!do! honzonlalmenle desde cuaiQUJer lado de 
los C!IO,POSthVOS 

Dentrn ae t m ae5de cuaiQu•er laCio ae lOs drspostttvos. extondu~ndose en 
luoJ;¡\ lh•e<.CIOn,..s T .1mn•cn hasta O S m :soDre el o raunle den! ro e1e 3 m 
mc<Nio5 r,o,zontalfT\Cntc acsdc cualau1cr lado de lOS e11~oosi!IVOS. 

Almacen:~¡e v taller "' 1 1 OI'Ms las losas o esPaCIOS bA,O el nrvel del prs.o 
rapar<tc1ones p.11,1 .,,.hlculo\ l;onf!,,.. 

l 1 1 r~p.lCIO h.l\1<\ O 5 m sobre el novel de po:SO o ra!anle para loda lil 
coc11rr.1 de rep<~tac•On o almacena¡e 

Zan¡as ae arcna¡e. de captac1on l ,, esPaCIO hasta 05 m sobre separaaore!. e! tanques la zanJA. 
scp,¡racoon o csranauc 

r .m,,.,~, ,,,\,., o 5 m sot~re el rasanle den1ro ae 1 4 m p•sos medidos 
IIOI•tOnt.:~lt.,cmc desde cualouoer litdO 

Almacena¡e e•tenor de . 
Apt1cac,On b.vnles 

Cocheras para otros vehrcutos ordmano Uso~ 

e11SIInlos a lOs tanaues S1 e•1ste atquna comuniCaCión a eslas salas dentro de la extensiÓI'l de 1.61 

lug:~r e•lerror D•v•SIOn t o 2. toda la sala sera dasrflcada de la .misma manet1 
aue el :~re:~ con la cual nay comun1caC10n 

Of1cmas y bar'los OldmafiO 
Dentro de 1 m desae la vent11a00n y onf100 de llenado. extend•endoH eft 

IQ<l,n d•tCCCIOf'IC' 
Uenaoo de bam•es y reoou~mtes 1 

E:.teriOfel o rnll!fi(III!S c:nn ' r:1 csp<JCIO entro 1 m y 1 SO m desde la venhl800n u onfloo de llenado, 
vent•laoón adecu.1a:~ ,...,,,r1.,..nc1o\e ,., tOd~s arrecoones T amt~oen nas~ O 5 m IObte el nivel de 

P•'n o ril\.lnle a,.ntrn ne un r&CIIO I'IOrrzonUII Cle 3 m desde la venbladOn u 
onloc•o ac 11enaao 

TanQue !Obre ., P•SO cubocrta l Dcnt•o de 3 m des.tJe la cubierta e~r1erna extremos o lecho del tanque. El 
e•1e111a extremos o t«l'lo v area e~ J,loo dentro de lOs aet dlllue -d•aues tlaS!a ef nrvel luoenot de 6111. 

Venl•laOOn 1 Df'nllo ae t !1 m Clesde eii<~Cio ao.erto de 11 venti~Któn. extendl6ndoH en 
roaas dorec.oones 

l Er espaoo entre 1 5 m y 3 m oesae el lado lblerto de 11 venttladón, 
e~rtena,endose en lodu d•recoones 

T ecno no1ante 1 El espaciO sobre etlecno v dentro de ta cublertl externa delta uo. 
Fous venhlac•ón mecénrca 1 T aoo el espaoo dentro de la losa 11 llguf\1 e&ti den1ro de un lugal 

OrvoSIOn 1 O 2 
Con venl•laciOn mec.ana l ToCio el esp300 de la losa SI aiQuna es !JI dentro de un lugar Olvlslón 1 o 

l 
Con vélvulas. acce!ortOs o luber•as l TOda losa 

J._ no dentro de un l'::!9ar D1v1soOn 1 o 2 

N ola 1· Para tanques subterráneos. ver la Sccc,on 51..;·2 

Nota2 ·Ptua zanJas y canales de Cí1plac16n ver fuJIIríl 1 

FIG,URI>. 3 

' ·-
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CD 

1 
1 
1 

¡- ,.z,oo ----1 

FIGURA . TERMINAL MARINA QUE: t.I.AN(JA UOUIDOS Fl_....,),,ABLES. 

w OIVISION l. ~ OIV'ISION z. D NO Cl..JIISIF'"ICAOQ. 

RESUMIDERO ABIERTO EN CUBIERTA PA~ EL DRENADO DE UNE..A.S Y MANGUERAS. 

CUBrE:RTA DE: SERVICIO Y OISPOSICION DE ALI.IA.GENAOO 0( LOS RAMAL(S OE CARCA O 
DE LAS ,_ANGUERAS. 

NIVEL 0( ACUA. 

NOTAS: 

LA "f"UE:NTE 0( VAPOR" ES LA CUBIERTA 0( SERVICIO Y l..Ao OISPOSICION OE A!..M ..... C(NA00 
DE LA CONE'XION EX_TERIOR OEL RA.,.AL OE CARGA (O MANGUERA). 

E:L AREA .ADYACENTE AL BUQUE CISTERNA Y A LAS BARCAZAS DE CARCA PERTENECE A 
LA OIVISION Z CON lA SIGU1EN1ES EX1"ENSIONESo 

4) 7.150 ""· HORIZONTALMENTE Y (N TODAS OIRECCION($ SOBRE EL MU(LLE Y A LOS 
LADOS DESDE El CASCO QUE CONTIENE EL TANQUE. 

8) DESDE EL NIVCL OE:L AGUA A 7.60 rn . .t..RRIQA. O(L.TANOUE DE CARCA Y A SUPOSI 
CIION MAS ALTA. 

LOS LUGARE:S ADICIONALES PUEDEN CLASIF'IC\RSE COwO CONSECUENCLA DE LA PRESEN· 

CIA DE OTRAS ruf:NTES Df: UOUIDOS r'-'<MABLES EN '-'< ZONA O POR EL CUAROA COS 
TA.S 0 PO~ OTROS REGLAMENTOS. 

FIG;URA 4. 
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VISTA EN PUNTA 

hd CLfSE 1 o CLASE 11 OIV. 1 

~ CLASE 1 o CL~SE 11 OIY. 2 

TECHO 

J m. R 

ELEVACIO" DE FRENTE 

FIGURA : LUGARES ADYACENTES A UN SISTEMA ABIERTO DE ROCIO, CLASE 1 o CLASE 11 

OIVISION 2. 

CAFETALES No. 1696 ALTOS 

I="IGjU Rl\ !5 

C.P. 04970 TELS. 671-16-47 671-16-15 594-60-97 
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(~ION -g• 

-- \Jm.ll 

F"JCURA : LUCARES ADYACENTES A UN CUARTO CON iECHO CERRADO. CARA ABIERTA O 
FRENTE ABIERTO CON CAMARA DE ROCIADO. 

l="l!i\JR A 6 
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DnOfSIO"' OC ~(A 

OC CL..A-:S( r o CLAS( 11 

OMS!Oiol 2. 

' m • 

" 
• ' m_ ., 

' i 
' 
j 
1 
1 

l 

m, • 

\ ~ . 

-FIGURA : LUG ... RES -\OY..,CENTES "' LAS A8ERTIJR"'5 EN UNA CA"'ARA O CUARTO OE 
CIO CERRADO. 

CAFETALES No.1696 ALTOS 

FIG¡L>R A '1 

C.P. 04970 TELS. 671·16-47 671-16-15 594-60-97 
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• 

l\llro IIIS m\:0 IJ. llJII D. 00.{10 JMR:.l [STA 11.0A 
t( 1J fUOII[ O[ WOR, 111. COIIO 11: OCflllüM D. 

(j,L,J,t¡¡,t,~~ ~ITO.JtO 111-l(l)l 

1500-ol 1-
1.000 

... 

lo-1500 -+---1.100 ----1 

FIGURA . : EX!EtiSIOII DE LUG.IR[S PELIGROSOS (CUSifiCAOOS) P.IRA PROCESOS OC IIMR 

SION ABIERT~ ClASE 1, OMSION 1, OMCION 2. 

. " ' 

FIG,URA 8 
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( 

.ACU'CO-A~v#6~~~ 
g~ 

fLAMMABLEl 
LIQUIOS 

j ñJB/ 
/, 10JJ 
-- STORAG[ 

AAEA BOO " 

CLAS·-; 1, OIVISION 

Flamm.'l t)le gases and 
vapor::. ·:xrst under 
norma· 'Jperatrng 
condrl· ''15 

CLASS 1, OIVISION 2 

Flammable lrquids and 
gases are contained in 
enclosed contarners. 

GROUPS A, B: C,'ANO O' 

CLI>SS 11. OIVISION 1 
Cornb~...~ .tibie dusrs are 
present under normal 
operq{.ng condrtrons 

' ' "•' 

CLASS 11, OIVISION 2 
Combustrble dusts are 
not present under 
normal operatrng 
condrtrons 

GROUPS E, F, ANO G 

1 
\ 

,JTTQN ., r LIGHTING 
/ FIXTUHES 

1 -' ¿-·:.r/ -o -. - ~ ~\-,-.....,.~r--, 

¡::_ ~' t~'T\J i 

li"~\ )f ~ \qj .. ,...._·_ ~1 
ZHiNITIBLE CONTROL - IGNITIBLE 

Frr, flS PANEL ftBERS 

THAILER 
Wll ti COT TON 

CLASS 111, OIVISION 1 
tgnrtrble libers are used 
or manufactured 

CLASS 111, OIVISION 2 
lgnrtrble hbers are 
stored or handled. 

NO GROUPS 

f.'i¡.:ur't' 1 :.!·1. ('la, .. rhrrr¡.: hnnud,.u .. ¡,., .rlu>~r-. h\ r l,r .... t .... dr,·r .. ttlll,.., 

.llld \!l"''i'' 

., ' ,, 
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~a/'(XJ-A~ ~aaa,;. ~~ 

.97~ 

TRANSFORME AS 
MUST BE: 

-oASKAREL15KVA QR LESS 
IGENERAL·PURPOSE T VPE 1 

eA.SKAAEL OVEA 251<VA 
(PRESSUAE·RELIEF VENTS 
AEQUIR[Q) , 

!:~:::::==~;:=~~~~::: eQRY-TYPE OF GOO v OA LESS L ITIGHT-FITTING [NCLOSURESJ 

POWER SOUACE ___ \. 
~SEAL 

/ ENCLOSu'RE 

S. SO, ST DA STO 
CORO WIGROUNOINCi 

- CONQUCTORS· 

= 

SEALS REQUIRt.O 
FQR OUST IGNITIQN. 
PAQOF ENCLOSURES 

r, •• 

~ 1 ' 

FLEXIBLE COROS 
MUST HAVE: 
e EOUIPM[N T GROUNOING 

CONDUCTOR 
•CLAMPS TO RELIEVE 

TENSiílN 
eM[AN!-. TOPR[V[NJ 

ENHlA'NCE Of fiB[RS 
OR FL YINGS 

PQWER SOURCE 

CONTROL LEA 

MOTOR 

•RIGIO METAL CONOUIT 
•Pvc · .,uc· 
•un 

;eOUST-TIGHT WIREWAYS 
•t.u CABLE 
•MC CABLE 
•SNMCÁBLE 

E XCEPTION FOÁ 
OIVISION 2: OPEN 
WIAING ON INSULATORS 
FOR COMPARTMENTS 
USEO fOR STORACE ANO • 

-CONTAININC NO MACIIIN[RY_, 

603-3 (ll,b) 

Fidgure 12-11. \\'irinK mt>thnd~ pt-rr~lillt·d ¡11 C'lns ... 111 Di\'ISÍnn 
a~ 2 locat•onK. · 

CAFETALES No.1696 ALTOS C.P.04970 

NO!( S{Al$ AlU NO! 
REOUINEO IN Cl ASS J/1, 

0/11/SIONS 1 ANO l tOCA TIONS 

OISCONNECTING 
M[ANS 

MOTORS MUST BE: 
e TOTALL V ENCLOSED, 

NONVENTILATED 
e TOTALL V ENCLOSEO, 

PIPE VENTILA. lEO 
eTQTALLY ENCLOSEO, 

FAN.COOLED 

• EXCEPTION: INSPECTOR "'S OECISION

e A.CCESSIBLE FOR SEAVICING 
IN LOCATIONS WHEAE MODERA TE 

e LINT CA fL YINGS COLLECT 

603-6 

Fi¡:ure 1 ~-12. H('quirrml'IUl'l ror nuHOr!o US('d in Clas:-111. Oivi:.ion 
1 nnd:! hH"ulion!o. 

FINISHEO 
fLOOR 

WITH NO OISPENSEA 
IN GARAGE PIT 
NOT CLASSIFIEO 
•~ll·J(bJ. E• 
eTABLE Sl4·2' 

TO 18" ABOVE F~OOR 

•CLASS 1, OIVISION 2' 
LOCATION 

(WITH OISPENSEA IN GARAGE¡ 

•.CL~SS 1 OIVI'),QN 1 LQCATIQrJ 
' W/0 VENTILA TION 

• CLASS 1 OIVISION 2 LOCA TI ON 
WNENTILATIQN 

e NON-HAlAAOOUS LOCATIQN 
- Sll·lltlt Ex 

.511-31db.llcll:dl 

Figure 12-13. Ha.zardous IO<·a110n~ •n ,, ,.,,.m 1wn 1ul ¡.:.1rH¡.,:t• 

: :: 

CLASS 1 APPRQVEO 
/

SEAL 

~·-.:_. · ELECTRI-:AL EOUIPMENT --r-

611-3 

FINISHEO 
FLOOR 

Fi¡.:urc 1:.:!-14. Ell'l·tri<-al equipmt·•ll loeutetl with1n 18" of lhe 
noor in ('OillmCrcinJ ¡!:OrR¡,t:CII mu:o~t la• upprun•d for Clns¡¡ J U~C. 
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• 
J6~A~J6~~~ 

.% ': 
~ TOTALLV ENCLOSEO 

EQUIPiw'lfNT 

GENERAL PURPQSf 
[QUIPM[NT 

POWER SOURCE 

OLSCONNE.CTLNG 
MEAN S 

LOAD 

18'' 

WIRING METHODS 
M~T BE: 

•RIQID METAL CONOUIT 
•EMT 
•IMC 
•PVC 
•ENT ([LECTRICAL 
NONMET ALLIC TUBINOI 

•MC CABLE 
•MI CABLE 
•TC CABLE 
_•SNM CABLE 

-•FLEXIBLE CORO FOR 
PENOANTS 

Fi¡.,rurc 12-15. '\'irLn~ uu·t htul:o: pt•mllllt•d al~e,n- tlw 1 .~o~·· l1otuulury 
u reo of Chass 1\unll ¡on~. 

ElECTRICAL EQUIPMENT 
ABOVE 12' MAV BE 
~ENERALPURPQSETVPE 

........__ ARCING ELECTRICAL 
EOUIPMENT BELOW 
12' MUST HAVE TIGHT 
EN,CLOSURES 

MQTORS ANO GENERA TOAS 
MUST BE TOTALLV 
ENCLOSEO 

~ 

FINISHEO FLOOR 

~11-7 

Fi~urc l:l-16. F 11 1ure~ lonll;d wit~m 1:!' of eumrnercial ¡::um¡::e 
noors mu~t he uppron•d for Cluss 1 Ln"lnllutLOn!!. 

NONHAZAROOUS 
AREA WITH PAOPEA 

VENTILA TICO:N~------""-.,J'-..:: 

PAATITION 

TO 18'' ABOYE fLOOA 
CLASS 1, 0\VISION 2 
LOCATIQN 

~~- '' ' 

, PIT .:~-~~ . 

~13·2 

CLASS 1, QIYISION 1 
LQCATION 

Fi¡.:urc 12-17. Hnzordous IO<'ülions m un ;un·roft hnn¡::nr. 

CAFETALES No. 1696 ALTOS C.P.04970 

-1\ S' 

' 

18'" 

CLASS 1, 
OIVISION 2 

CLASS l. 
QIVISIQN 1 

Fi¡.:urc 12-18. l.ot';ll!lll\ of t'ljUIIJIIII"Ill 111 ol/1 ;un:ruft han¡:ar tl•·•··r· 
mint's the hozurduu:. an•a du,. .. ¡fit'RiuLn :.~" 

' 1 
20' _...; . ·, ':.-

118"A80VE -~· 
,_,.:__-+--'-.~ _GRADEI , -\ , 1- "',: 

C:LASS_!. d•v;'sloN 2. : .•• 
LOCATIO~-- , , 

,· CLASS 1, OIYISION 2 
LOCATION · 

CLASS 1, OIVISION 1 c::::::::J 
' ' 

CLASS ~-~DI~I~~<:_N~_l ~ 
FINISHEO 
QRAOE 

OISPENSER 

,.. 

'. 

.... -, 
., 

Figure 12-19. Hnzardou:~ IO('üliun~ nround pump~ un· cli!.~:.~f1ed 
accordin¡¡: to \'er11cnl unct horizonlnl di .. tunee~ frorn the pump 

' -. •,1. 

.,-. :•.· 

LOCATION \flll ' ·: 
· •. PiPE WfLOOSE -

C0NNECTIONI 

• ;::\ CLASS i 0\VISION 2 

. ' -:,...: .--
Flll ,. !·' . ' " 
PiPE ~~/ -~ .J. • ~ 1:.0 • -~: 

5
.'\\ CL~ i, OIYISiON 2 

~ . -~ ' ~ L0:CA.T10N , _ 

X
II ,_) ) BÚILOI,NG 

'- //. ' 

CLASS 1 OiYISION 

1

2 
LOCATIQN \FILL 
l'ai'E WfTICHT 
CONNECTIONI 

··.· 

NOTE HAlAROOUSAR(A 
t.rffNDS ,,-VERTICAl\ 1' 

~'lgur~ 12-:lU.IIrllllrcluu .. luc·ntlou!' urmmd fili¡Hp(·~ t'll<'nd 18" 
\'t'rtacally. 

TELS. 671-16-47 671-16-15 594-60-97 
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..46(Y'al-A~..46~-~~ 
.9'~; 

PANEL 

S! AL 

NON HAZA~DOUS 
AAEA 

~-DISPENSE AS 

' '. r¡ .=il 

_r-:.SfA~S 7 
,., / -··;¡;_:.¡. 

• · ¡ re· ·~,· J r~-~~- · ---;-, ·:·1 

r;::;.:::;:JdJ~-~~-~~z:;:;·~'~c~·o~~=o~~:·~_,- "j•· ·.=· 
lEE 100-2 ANO $04 FOR 
INTAINSICA.L.LY SAFE CIRCUIT$ 
AUN IN CONOUIT WITH POWEA CONOUCTOAS 

51~-8 

Figure 12·22. Tht> ,._.¡,¡ mu .. l ht·lht> fLr"-1 flllllll! "'hnt· a '"ndutt 
enter~ tht> di!i-pt'n~t'r from tht· t·orwn•l(·. nr \'•lrth 

íl1ff¡_, ....... PUMPS 

= = c::J 

1 

~GASISLANO 

NEUTRAl 
BUS 

!\14-!\ 

,,·· 

Figure 12-21. All un¡,:ruuruh•clt·nmlut'lur ... induchn1: tlw m·ui r.1l. 
mU!ool lll' di."t'Oilllt't'lt•d ,jiiHJh:n\1'<111~1:- <11\ t'lfl'llil' :-uppl\ 1111! di:-· 

pt•n"t'r pun1p,., 

CAFETALES No. 1696 AL TOS C.P. 04970 

,/' 

-.... -5'1NALL 

/ OIRfCTIONS 

¡--"-t-J~"-
1-- _l- -i .. -¡· ¡-- !-- .. --- --1 

36'' 

CLASS 1, OIV!SIQN 2 LOCA TIQNS 
INSIOE A OULK STORAGE PLANT 

_. - ...._ 3· IN All / y QIR[CTIONS 

iñt ~~·-L±··~ 
,...] \ / 

CLASS l. OIVISION 2LoCA TIONS 
QUTSIDE A BULK STORAGE PLANT 

Fi¡:ure ¡;¿.:¿:1. Cl:l .... il\'1111! h.11ardn11 .. ¡,.,.,,l¡om .. lur lu.tl..- .. tnr;t¡:t• 
plulll~. 

BULK.STORAGE 
'PLANT. 

ELECTRICAL 
EQUIPMENT 

_ PE.RMITTEO 

eARC·PROOUCING EOUIPMENT 
ITOTALLY ENCLOSED OR 
TIGHT ENCLOSURESJ 

•MOTOR$ WITH ARCINC DE VICES 
ITOTALL Y [NCLOSEO TYPE ¡ 

eMQTOASWIO ARCING DE VICES 
IGENER~l PURPOSE TYPEJ 

CLASS 1 
OIVISIQN 2 
IIN$10[1 

WIRING METHOD 
MUST BE: 

•METAL CONDUIT 
•EWT 
•MI CABLE 
•TC CABLE 
•SNM CABLE 
•MC CABLE 
•PYC SCHEDULE 1(1 

TELS. 671-16-47 !>71-16-15 594-60-97 
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.. 
1 

• 
l 

FINISHEO 
FLOOR 

PiT 
CLAS.S l. 
OIVISION 1 

ENCLOSED BOOTH 

OIVISIQN 1 _ -· f __ 
1 ,. 

' 

ÍVENT 

OPEN TOP BOOTH 
r_ CLASS 1 OR IJ. 

- "fl - OIVISION 2 ,. 
CLASS 1 OR 11, t 

1 -'--'---'----.!.., 
1 ,_,. 
1 
1 

INTERIOR CLASSJORII
o F BOOTH OIVISION 1 . 

VfNT 7 

10" 

1 

fLOOR 

1· 

. /CL:ASS.I 
/ DIV,tSIO~ 2 
-.:.... ------:--

---- .- _t...::_~-

á 16·2(a)(~.5) 

Fi.::ure 1 :l-25. llazanl••u-. art·a ... ,orcu••ul ..• 1,, o\ t'. ·•••d bo·l••" ,1 ,¡, 1, 
1 un k nnd vupur .. nuH t·. "' 

,, _CAFETALES No.1696 ALTOS 

FIXTUAESOUTSIOE SPRAY 

7 BOOTH ARE NQT RATEO 
FOA CLASS 1, OIVISION 1 
LOCA TIQNS • 

PANEl-............;;.(-- ~-· <J' PANEl 

SPRAY 

BOOTH . 1 
¡_f-A-l_l_f_I_X_T_U_R_ES-INSLOE 

;- SPRAY BOQTH MUST 

~. 
•. 

; '• 

• •• \_¡. 

·: BE APPAOVEO FOR 
CLASS 1, OIVISION 1 
LOCA TIONS 

., . ~-
616-3tcl 
516-.J(d) ~~~ ·•. ; 

--.-t: 'l;i.: 
- ,.;._. •• , •• 1 

·-. ';_: :':'. 
./' "• . 

:! - ~ • ¡ ) 

Figure 12~27. Cloll:o-Lfytn~ htd"liLnK fur "l'fll,\ huo1h11. 

. ' ... 

'• 
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, Lunt::; .lO de octubre ,.fe 1994 DIARIO OFI<::IAL tQUinw ·Parie} :. 12,-

"·:-:ef · Ventilación.· El -ár'E!a· de·Jas balerlas debe eslarventilada,' ya sea por ventilación riaiural ó ·forzada 
· (extractores) para· prevenir la'acumúlación• de' una mezi::la'dé gaaes explosivos y venénosos. Las fallas en la· 
('operáción···contin'ua· a· corilr6J'8UtOmatico del SiStema de véntilación deben SeJléilarse m'ediante~una aiárma.. . ' 

f • 1 • ' ' • • 1 .. ;, 1 . . . ' -
· 1) Pisos. Los p1sos de los locales donde se enc4entren baterias y donde sea probable-que el ác1do se 

der~ame y acumule.' debeñ se'r de' rnater~al resistente al é.cJdo o. estar proteg1dos con pintura- resistente al 
··mismo. Debe dejarse un recolector para conlener los derrames-de electról1lo. 

g) ·.Equipos de cal~fácción. No deben -i;Ístalarse equipos de ca.lefac6ión de flama abierta o resistencias 
incandescertE!'s expuestas en ello.cal de las baterías. 

h) · -Iluminación:. Se recom1enda qUe los"localé"s de las battirias ·se construyan de.tal rorma que se ten9a 
u_na buena iluminaci.ón ~atural duréi~te el día.·: 
, Para locales de baterias, el tipo de luminaria para el alumbrado interior debe ser con portéilámparas a.· · 

·'prueba .de vapor y g~s protegidos de dañ'os fi.sicos por b3rreras o aislamientOs, los receptáculos' y apagadores· 
d.eben localizarse fuera del locáL 
·:·' i)· EquipO~ 'de erotec~lón.' En los locales para alojamiento·de bat~rias·debe contarse con equipo de 

protección adecuado, para ·usarse durante el mantenimiento o instalación de baterías.' ·El· equipo de 
'Protecciórl debe ser el sigui6nte: 

-.· .. "'i:L- An-teojos o careta. -

i.2., Guantés resistentes al acido. 

·i.3.- Delantal proleqtor y.protect~r de za~atos, _. .. 
• • ' 1 · · · <. i.4.- 1\gua entubapa_ o garrafón portátil con agua o agentes neutralizadores de ácido para' enjuague de 

' ·'-ojos y piel. · · · ' · 

-: ·. ·: . j) :Avisos' ,de precaución. Debe contarse con avisos de precaución dentro y fuera de los locales -de 
. b,aterias indicando la prohibicio'ri de fumar, el no usar herramientas que produzcan chispas. no usar flamas 
abiertas. no us'ar fUentes de ignición·. ut11izar el equipo de seguridad. etc. 

· -" k): ·Para almace·namiento·referirse al Articulo 480. 
;-'::·. 2.405'42 -Protección'de partes vivas on las baterias.' " _ · ", ··.e :• ·- '- ,,· 

• • • • ' - • • ' ' ~ ,. • ' • ,, ' ' ' • ,·. ' •• ' ' ' •• 1.-, .:. : ' '. 1 ' ¡, . ' 
· El arreglo y las conex1ones de las celdas deben hacerse en tal.forma.que,cuando se tengan dos partes 

'.:conductoras. enlre.-'las':: i:'uales exista Üna' tensión: :dé mas de. 15o·:v, . estas . partes estén' adectiadamente 
. ;¡;~guardiuias para evÚar, que ef personal. pueda- hacer contacto accideñtal· con ambas a- la vez: Para tal 
electo-.. debetoniarse en cuenta lo que sea aplicable de las Secciones 2404-1 y 2404-2. -.._:,. · :. .... -: ' ·_ ·s·; METecos· oe PRuEsAs. - · • ·.-- · •· ·-- ._ .. o· , e:· . · .- -, • -'". - .. · . . _:. , ·::·e~ ·-· ¡ ·_:H.:·:- ~- ..... , -,~e:· 

Las pruebas:que deben hacerse para comprobar el cumplimiento de esta norma son las siguientes: ' 
.- · Resisté'ñCia de ·aislahiie'nto a conductOreS alimentadores.~-; l 1 • ·- ~ •'1 '~~ · .: r · · ·,- · ·~ \ · 

,.. y~mfic~r.laresisienci~'d~i~erra.del.sist~m~.~ ... ~~;.~-.· :~-~·. ~-· ._.,..,¿·:~ ~~~ .. ·~:;:¡~·~·.:.·-· . :¡.~:· - .• : 
' • .-·~·~ !· Continuidad de las·canalizaCiones eléctricas.- · ,: '! .. :· ¡,· 

_ . 5~1 ·prueba~~ resistencia de aislamiento. . ~.':0:.1,.~1: :, '.T·. 
· .... :. Esta ·prueba-debe:reatizarse· siguiendo el método estableCido en la Norma NMX-J:294 con:tassiguientes 

~Co.riside'raciOne'S:>'··-'_ .~-. --~ <:··;·,", · "· · · · ·.l!"' ..• ,r .. :, 1·~- .. ·~~';- · .~ •.• : __ -. 

·,, La instalación debe estar d~senergizada y con los conductores alimentadores~ de'sconectadi:,'s de! los 
demás elementos de la mstalación. . , ~ · . -··~c .. .:: ·-:~ 1 •• -': -' • í~, .... ~. :. ~ 

.· ·\ oebe conocerse la longitud de los conductores ah~~ntadoreS. · ·n. ,. J: ...,, -- -

. ~ :etectu~r las ;,ediCiones de.resist~ncia de ~iSI'aniie·~t~· 8n~Seto: para cada conductor alimentado-r::~· :;. 
·.·'·-. ,/· ... ·,,.,, · ... ·' ., ·~ • ,.· ... ··'-~~ .. ,-·a·.-

•, · - · El conductor bajó· prueba debe' .'conectarse a la terminal· negativa del equipo· de prueba· y' la· terminal 
'positivade éste,debe conectarse al resto de los conductores alimentadores, a todos los demas condu'ctores 

·_·que· t9ngarl el .. ~lsrñ'C) ·d~Cto o ·ean3ÍizaCión .. ca·Jas .de coñexiones ,o _gabinetes de ambos extremo-s ·d8 los 
. cables, ambos-'extremos del dueto o'canalización y al sistema de tierraS. ' ''" · , ·· · · , · :_.·, > ·• ~ · 

-- ···DUrante Ía prueba debe. m~dirse la temp'eratura eil .. cuando mélios .dos-: puntos représentállvos .ele la 
te(rlperatur3' ;e al. que 'Se. tenga:. en_. el_ 'c'anductor a IC)·I~r9o. del_ tr·ayeCio·. S(.ta.~diter~n~ia. de· _te~peratu.ras es . 
menor o igual. a 2•c, para los calculas se puede usar la temperatura mediá y si es mayor de 2•c. entonces se 

·debe 'uSar la~ temperatura más alta.'·· ·•· · . · ·. '~···.-- ·.:· ·· '-:- :·:·: .-.:· . · b · r ·-·:· •
1

' .:- ~'. ;. ' • ... :·' • ' •• .:.. • • 

.) ,,'·~.~La'}~~iSt~~cia~-de'~isj';~·!ehio _rjledid.~"'.,~.c{ d~p~~ .~er ni.e_~-~¡ a 1b' i~~i~d~ ·~~ i~ _ N5~;~~~9.~i-~S~O~di~nt~:d~l 
·cablebajo.'prUeba· .r¡;-·,,:·· ... ',·.~:r;::.:·¡· "·~· ........ ,,_. .. ~-"rr¡ .. ~_,.¡·¡~···~~n~~ ,...,,¡::;:, -.~--
- • • ' ~ ' ' .' ' l • ,.. • l ,.. ' : • 

': 5~2 · · Resistencia de tierra . . ·' ·~:.. . . , 
.~. ·" .;:¡;, ...• ·.•· .". ·- -,.· -: 1- .···9 .. ~ • ..':- ,, .... ~.,. :. '·L ~ .. ~~~ '"~; ,:.""' - :. . · .· 

El ~étodo de medición aqui ~desCrito .es. el ·de:.., la;. caída ,de. te~sión, pued_e usarse. cualqUier_ otro l}'letodo · 
conocido debiendo someterlO prevlamente·a·la aprobación de la Secretaria._,_ -·· -- ------
. : ' . . . . . .·. . . ' - ,. ' ·:.- ' 

' . l.-, ' . l ~· :1 l .. :.. • ·' 
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·1 :!~ . ·(Quinta Part~) . orARIO OFICIÁL 

· · ,_.,·c.ons.i~te en hacer circular. una corriente· entre 2 electrodos fij~s. uno aLIJ<iliar {C2) y el· otro de ptUellii'(C1), 
midiendo la calda de tensión entre otro electrodo.auxiliar'(P2) y·el electrodo bajo medición (F'1): el eledrcdo 
áuxiliar(P2)' se desplaza y conforme se mueve se van'tomando lecturas y graficandp éstas, hasta obtener· una' 
figura similar a 1¡,._figura 5.2 siguiente: · · · · . · · . . · ~ . · · . · .... -.. 
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Fig. 5.2 Método de la cailta de ¡en,;ipn. ' " '. 
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· ·El valor de la resistencia a tierra de la red es. el.que se obtiene ea la intersección del eje' de resistencia'.:<;, 

{R) .. c?n la'parte paralela de la gráfica .al.eje de la~ distancias {0) .. ,. . . . ' . . .. . . .·.. . . .. ··: V) 
· :S1Ia curva no presenta un tramo paralelo, qu1ere decir que. la d1stanc1a escogida no es sufiCiente ..... :. :~: .. · 
'·' Lós .valóres óhmicos que ·se obtengan de· esta prueba, deben ·cum¡jlir eon· los especificados• e~ los. 

articulas correspondientes indicados en esta Norma. · · . · ...: •· 
)' : . 6 -'VIGILANCIA . · . . · , .' .. · . ·, ·. , · . . : · ...... : · . ,., .. , .. · :: .. :·: . . · . .-: 
. . · ' · La Dirección General de Operación de Energia Eléctrica de la Secret~ria de Em!roia. ,Minas e Industria·:·::,,' 

Paraestatal vigilará la correcta aplicación de la presente Norma Oficiai-Mexicaná: ·. ''"'· ·:.· ·-·• · . ··· ·"··.'·':·.' 
,. ·Las:,.unidades de· Verificación. aprobadas'por.-la• Secretaril!l de Energia, Minas. e .Industria Paraestatal, >:' . 

.' .' · certificarán la observancia de .la presente Norma Oficial Mexicana. en lo r~erente a instalaciones eléctricas,.·.:·:.; 
p~ra seNit:ios·en alta tensión y de suministros en lugareS de concerytración_pública. · · -- · ·-· 

· ..... -. : .7·- CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES' · · " .' · · .. ···, .. ;¡ 
·esta :f'lorm~.-Qficial Mexicana para Instalaciones El.éctricas no con~uerctd con ningun~ no~a. a ntvel '··' 

·~ Internacional. · · .-
J '. . _. 8·" BIBLIOGRAFIA. . '' ·' ·- "' · · . · '· i' '· .. 

. NOM-EM-001-SEMP-1994 :' Norma Oficial Mexicana de emergenci~ ~dll lns)alaciones destinadas al (· 
suministro y uso de la. energía eléctrica.~ Dirección General de Operac1on ELitotricá ..... ~.tretaria d~ Energía,' 

·: 

., Minas-e lndustna Paraestatal: :. · ' >' 
, · . .- NEC-93 •.' ., ·:·c.National Electrical Code·1993. " .•. •; · 
· .. NESC-93. -National Electncal Safety Cede 1993. ;. : : L ,. 

CODEC·92 Código Eléctrico de Costa Rica .1992. . . 
· .. , · · · . . . . ·: TRANSITORIOS 

PRIMERO:'· t,a presente Norma Oficial Mexicana, entraré en v1gor a partir dt>115 de oct11bre de 1994 . 
. SEGUNDO: .El capitulo 9 entrará en vigor después de se1s meses de fa entrada en v1genc1a de la propia 

Norma:· .. ~ < > -·- .. ·- . · · -· ;· _- ·. _. ~- . . ~ . _ .... · ·- : --: ,. 1 · - · 
. .-.. .-.·TERCERO: ··,La .presente Norma· solo será ·aplicable para, nuevos· proyectos eléc:triCQS. nuevas. 
instalaciones y para ampliaciones de las-ya existentes. •· · . · · · · · : · .. . · 

, · cUARTO: La presente .Norma Oficial· Mexicana, !'10 sei'á aplicabtll ... para instalaciones eléctricas .ya 
"~e~istentes o en proceso dé construcción .. ·.. . . , · . ·e· . . . . . · ' .. 

· •: QUINTo:· Para las instalaciones eléctricas normalizadas en el presente ordenamu~nto, se de,berán.u~hzar 
materiales y equipos que,c.umplan con las normas.correspondient~s que estén en vigor ,l:í&lróil cada·u)!p de 
ei!OS.· . :.~-- '·, _ . , ' , .. · ·.-. r L ,"'·' l.· ·, •· • ~- , . . · 1·<· . 

· ·SEXTO: La' normátividad· referente a los· productos, dispositivos y equipos que .se ,e,itan en esta Norma, 
emítida·por la .l)utoridad Competente en esta materia, prevalece sobre los requerimientos aqui expresados. . 

... · · ·SEPTIMO:: t.:a.ceriifica'ción Citada"eiiJa presente Norma.' referente a productos, ctisi>ositivos·y-'equipos 
.·:-eléctricos:-necesélria para establecer una.seguridad integral de la instalación eléctrica, será aplicable a·partir 

~el1ó. de Julic dé 1995. · · . . . .. · · ·., , : •. •:. . . : : _: 
: ;_ . · ·México. D.F .. a los cinco di as del mes de octubre de mil novecientos noventa y ·eu¡¡t¡¡¡.- ft Secretario de 
'\ Enetgia, Minas e ln~ustria Paraestatal: Lic;· EmUlo· Lozoya Thalman'!.· RubriCa.. · · ·• ·, · · · 

·.\. • : :\.u1n1. El ~:uiúocJ,'l de la ~:dici1111 de ~:sh:. Proycclo cs1uvo a car¡;o de l:a Direcció-n Gentral dC:"·-- .:
1 

·-.;, Op.irat.:!ú,l~ dc- Encr;ia r:J~ctrica de la Sccn:lariu de Encr¡;1a. Min:J.S e lndu~tria Par.acslill:ll. · 
- \: 
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